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Santa Fe - Paraná-1994-
PREÁMBULO
Nos los representantes del pueblo de la    Nación Argentina, reunidos en 
Congreso    General Constituyen por voluntad y    elección de las provincias 
que la componen,    en cumplimiento de pactos preexistentes,    con el objeto 
de constituir la unión nacional,    afianzar la justicia, consolidar la paz interior,   
proveer a la defensa común, promover el    bienestar general, y asegurar los 
beneficios    de la libertad, para nosotros, para nuestra    posteridad y para 
todos los hombres del    mundo que quieran habitar en el suelo    argentino: 
invocando la protección de Dios,    fuente de toda razón y justicia: ordenamos,
decretamos y establecemos esta    

Constitución, para la Nación Argentina.
PRIMERA PARTE

Capítulo Primero - Declaraciones, derechos y garantías
Artículo 1.- La Nación Argentina adopta    para su gobierno la forma 
representativa    republicana federal, según la establece la    presente 
Constitución. 
Artículo 2.- El Gobierno Federal sostiene    el culto católico apostólico 
romano. 
Artículo 3.- Las autoridades que ejercen el Gobierno federal, residen en la 
ciudad    que se declare Capital de la República por una ley especial del 
Congreso, previa    cesión hecha por una o más legislaturas    provinciales, del
territorio que haya de    federalizarse.
Artículo 4.- El Gobierno federal provee a    los gastos de la Nación con los 
fondos del    Tesoro nacional formado del producto de    derechos de 
importación y exportación, del    de la venta a locación de tierras de    
propiedad nacional, de la renta de Correos, de las demás contribuciones que 
equitativa y proporcionalmente a la población imponga    el Congreso General,
y de los empréstitos y    operaciones de crédito que decrete el    mismo 
Congreso para urgencias de la    Nación o para empresas de utilidad    
nacional. 
Artículo 5.- (Cada provincia dictará para    sí una Constitución bajo el sistema 



representativo republicano, de acuerdo con    los principios, declaraciones y 
garantías de    la Constitución Nacional; y que asegure su    administración de 
justicia, su régimen    municipal, y la educación primaria. Bajo de    estas 
condiciones, el Gobierno federal,    garante a cada provincia el goce y 
ejercicio    de sus instituciones. 
Artículo 6.- El Gobierno federal interviene    en el territorio de las provincias 
para    garantir la forma republicana de gobierno, o    repeler invasiones 
exteriores, y a    requisición de sus autoridades constituidas    para sostenerlas
o restablecerlas, si    hubiesen sido depuestas por la sedición, o    por invasión
de otra provincia. 
Artículo 7.- Los actos públicos y    procedimientos judiciales de una provincia 
gozan de entera fe en las demás; y el    Congreso puede por leyes generales   
determinar cuál será la forma probatoria de    estos actos y procedimientos, y 
los efectos    legales que producirán.
Artículo 8.- Los ciudadanos de cada    provincia gozan de todos los derechos,
privilegios e inmunidades inherentes al título    de ciudadano en las demás. La
extradición    de los criminales es de obligación recíproca    entre todas las 
provincias.
Artículo 9.- En todo el territorio de la    Nación no habrá más aduanas que las 
nacionales, en las cuales regirán las tarifas    que sancione el Congreso. 
Artículo 10.- En el interior de la República    es libre de derechos la 
circulación de los    efectos de producción o fabricación    nacional, así como la
de los géneros y    mercancías de todas clases, despachadas    en las 
aduanas exteriores. 
Artículo 11.- Los artículos de producción    o fabricación nacional o 
extranjera, así    como los ganados de toda especie, que    pasen por territorio 
de una provincia a otra,    serán libres de los derechos llamados de    tránsito, 
siéndolo también los carruajes,    buques o bestias en que se transporten; y    
ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante,    cualquier que sea su 
denominación, por el    hecho de transitar el territorio.
Artículo 12.- Los buques destinados de    una provincia a otra, no serán 
obligados a    entrar, anclar y pagar derechos por causa    de tránsito; sin que 
en ningún caso puedan    concederse preferencias a un puerto    respecto de 
otro, por medio de leyes o    reglamentos de comercio.
Artículo 13.- Podrán admitirse nuevas    provincias en la Nación, pero no 
podrá    erigirse una provincia en el territorio de otra    u otras, ni de varias 
formarse una sola, sin    el consentimiento de la Legislatura de las    provincias
interesadas y del Congreso. 
Artículo 14.- Todos los habitantes de la    Nación gozan de los siguientes 
derechos    conforme a las leyes que reglamenten su    ejercicio; a saber: de 
trabajar y ejercer toda    industria lícita; de navegar y comerciar; de    



peticionar a las autoridades; de entrar,    permanecer, transitar y salir del 
territorio    argentino; de publicar sus ideas por la    prensa sin censura previa; 
de usar y    disponer de su propiedad; de asociarse con    fines útiles; de 
profesar libremente su culto;    de enseñar y aprender. 
Artículo 14 bis.- El trabajo en sus    diversas formas gozará de la protección 
de    las leyes, las que asegurarán al trabajador:    condiciones dignas y 
equitativas de labor;    jornada limitada; descanso y vacaciones    pagados; 
retribución justa, salario mínimo    vital móvil; igual remuneración por igual    
tarea; participación en las ganancias de las    empresas, con control de la 
producción y    colaboración en la dirección; protección    contra el despido 
arbitrario; estabilidad del    empleo público; organización sindical libre y    
democrática, reconocida por la simple    inscripción en un registro especial.
Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo;   
recurrir a la conciliación y al arbitraje; el    derecho de huelga. Los 
representantes    gremiales gozarán de las garantías necesarias para el 
cumplimiento de su    gestión sindical y las relacionadas con la    estabilidad 
de su empleo.
El Estado otorgará los beneficios de la    seguridad social, que tendrá carácter
de    integral e irrenunciable. En especial, la ley    establecerá: el seguro social 
obligatorio,    que estará a cargo de entidades nacionales    o provinciales con 
autonomía financiera y    económica, administradas por los    interesados con 
participación del Estado,    sin que pueda existir superposición de    aportes; 
jubilaciones y pensiones móviles;    la protección integral de la familia; la    
defensa del bien de familia; la    compensación económica familiar y el    
acceso a una vivienda digna. 
Artículo 15.- En la Nación Argentina no    hay esclavos: los pocos que hoy 
existen    quedan libres desde la jura de esta    Constitución; y una ley especial
reglará las    indemnizaciones a que dé lugar esta    declaración. Todo contrato
de compra y    venta de personas es un crimen de que serán responsables los
que lo celebrasen, y el escribano o    funcionario que lo autorice. Y los 
esclavos    que de cualquier modo se introduzcan    quedan libres por el solo 
hecho de pisar el    territorio de la República.
Artículo 16.- La Nación Argentina no    admite prerrogativas de sangre, ni de   
nacimiento: no hay en ella fueros personales    ni títulos de nobleza. Todos 
sus habitantes    son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra 
condición que la idoneidad.    La igualdad es la base del impuesto y de las    
cargas públicas.
Artículo 17.- La propiedad es inviolable, y    ningún habitante de la Nación 
puede ser    privado de ella, sino en virtud de sentencia    fundada en ley. La 
expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y 
previamente indemnizada. Sólo el Congreso    impone las contribuciones que 
se expresan    en el artículo 4°. Ningún servicio personal es    exigible, sino en 



virtud de ley o de sentencia    fundada en ley. Todo autor o inventor es    
propietario exclusivo de su obra, invento o    descubrimiento, por el término 
que le acuerde    la ley. La confiscación de bienes queda    borrada para 
siempre del Código Penal    argentino. Ningún cuerpo armado puede    hacer 
requisiciones, ni exigir auxilios de    ninguna especie.
Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación    puede ser penado sin juicio 
previo fundado    en ley anterior al hecho del proceso, ni    juzgado por 
comisiones especiales, o    sacado de los jueces designados por la ley    antes
del hecho de la causa. Nadie puede    ser obligado a declarar contra sí 
mismo; ni    arrestado sino en virtud de orden escrita    de autoridad 
competente. Es inviolable la    defensa en juicio de la persona y de los    
derechos. El domicilio es inviolable, como    también la correspondencia 
epistolar y los    papeles privados; y una ley determinará en    qué casos y con 
qué justificativos podrá    procederse a su allanamiento y ocupación.    Quedan
abolidos para siempre la pena de    muerte por causas políticas, toda especie 
de    tormento y los azotes. Las cárceles de la    Nación serán sanas y limpias, 
para    seguridad y no para castigo de los reos    detenidos en ellas, y toda 
medida que a    pretexto de precaución conduzca a    modificarlos más allá de 
lo que aquélla    exija, hará responsable al juez que la    autorice. 
Artículo 19.- Las acciones privadas de los    hombres que de ningún modo 
ofendan al    orden y a la moral pública, ni perjudiquen a    un tercero, están 
sólo reservadas a Dios, y    exentas de la autoridad de los magistrados.
 Ningún habitante de la Nación será obligado    a hacer lo que no manda la 
ley, ni privado de    lo que ella no prohíbe.
Artículo 20.- Los extranjeros gozan en el    territorio de la Nación de todos los
derechos    civiles del ciudadano; pueden ejercer su    industria, comercio y 
profesión; poseer    bienes raíces, comprarlos y enajenarlos;    navegar los ríos
y costas; ejercer libremente    su culto; testar y casarse conforme a las leyes. 
No    están obligados a admitir la ciudadanía, ni a    pagar contribuciones 
forzosas    extraordinarias. Obtienen nacionalización    residiendo dos años 
continuos en la Nación;    pero la autoridad puede acortar este término    a 
favor del que lo solicite, alegando y    probando servicios a la República. 
Artículo 21.- Todo ciudadano argentino    está obligado a armarse en defensa
de la    patria y de esta Constitución, conforme a las    leyes que al efecto dicte
el Congreso y a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por 
naturalización son libres de    prestar o no este servicio por el término de    
diez años contados desde el día en que    obtengan su carta de ciudadanía. 
Artículo 22.- El pueblo no delibera ni    gobierna, sino por medio de sus    
representantes y autoridades creadas por    esta Constitución. Toda fuerza 
armada o    reunión de personas que se atribuya los    derechos del pueblo y 
peticione a nombre de    éste, comete delito de sedición.
Artículo 23.- En caso de conmoción    interior o de ataque exterior que ponga 



en    peligro el ejercicio de esta Constitución y de    las autoridades creadas 
por ella, se    declarará en estado de sitio la provincia o    territorio en donde 
exista la perturbación del    orden, quedando suspensas allí las    garantías 
constitucionales. Pero durante    esta suspensión no podrá el presidente de    
la República condenar por sí ni aplicar    penas. Su poder se limitará en tal 
caso respecto de las personas, a arrestarlas o    trasladarlas de un punto a 
otro de la    Nación, si ellas no prefiriesen salir fuera    del territorio argentino. 
Artículo 24.- El Congreso promoverá la    reforma de la actual legislación en 
todos sus    ramos, y el establecimiento del juicio por    jurados. 
Artículo 25.- El Gobierno federal fomentará    la inmigración europea; y no 
podrá restringir,    limitar ni gravar con impuesto alguno la    entrada en el 
territorio argentino de los    extranjeros que traigan por objeto labrar la    tierra, 
mejorar las industrias, e introducir y    enseñar las ciencias y las artes. 
Artículo 26.- La navegación de los ríos    interiores de la Nación es libre para 
todas    las banderas, con sujeción únicamente a los    reglamentos que dicte 
la autoridad nacional. 
Artículo 27.- El Gobierno federal está    obligado a afianzar sus relaciones de 
paz y    comercio con las potencias extranjeras por    medio de tratados que 
estén en conformidad    con los principios de derecho público    establecidos 
en esta Constitución.
Artículo 28.- Los principios, garantías y    derechos reconocidos en los 
anteriores    artículos, no podrán ser alterados por las    leyes que reglamenten
su ejercicio. 
Artículo 29.- El Congreso no puede    conceder al Ejecutivo nacional, ni las    
Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades    
extraordinarias, ni la suma del poder público,    ni otorgarles sumisiones o 
supremacias por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos    
queden a merced de gobiernos o persona    alguna. Actos de esta naturaleza 
llevan    consigo una nulidad insanable, y sujetarán a    los que los formulen 
consientan o firmen, a    la responsabilidad y pena de los infantes    traidores a
la patria.
Artículo 30.- La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de 
sus partes. La necesidad de reforma debe    ser declarada por el Congreso 
con el voto    de dos terceras partes, al menos, de sus    miembros; pero no se
efectuará sino por    una Convención convocada al efecto. 
Artículo 31.- Esta Constitución, las leyes    de la Nación que en su 
consecuencia se    dicten por el Congreso y los tratados con las    potencias 
extranjeras son la ley suprema    de la Nación; y las autoridades de cada    
provincia están obligadas a conformarse a ellas, no obstante cualquiera 
disposición en contrario que contengan las leyes o    constituciones 
provinciales, salvo para la    provincia de Buenos Aires, los tratados    
ratificados después del Pacto de 11 de    noviembre de 1859. 



Artículo 32.- El Congreso federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de
imprenta o establezcan sobre ella la    jurisdicción federal. 
Artículo 33.- Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la 
Constitución, no    serán entendidos como negación de otros    derechos y 
garantías no enumerados; pero    que nacen del principio de la soberanía del   
pueblo y de la forma republicana de    gobierno. 
Artículo 34.- Los jueces de las cortes    federales no podrán serlo al mismo 
tiempo    de los tribunales de provincia, ni el servicio    federal, tanto en lo civil 
como en lo militar da    residencia en la provincia en que se ejerza, y que no 
sea la del domicilio habitual del    empleado, entendiéndose esto para los    
efectos de optar a empleos en la provincia    en que accidentalmente se 
encuentren.
Artículo 35.- Las denominaciones    adoptadas sucesivamente desde 1810    
hasta el presente, a saber: Provincias    Unidas del Rio de la Plata; República  
Argentina, Confederación Argentina, serán    en adelante nombres oficiales    
indistintamente para la designación del    Gobierno y territorio de las 
provincias,    empleándose las palabras «Nación    Argentina» en la formación 
y sanción de las    leyes. 
Capítulo Segundo - Nuevos derechos y garantías
Artículo 36.- Esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se    
interrumpiere su observancia por actos de    fuerza contra el orden 
institucional y el    sistema democrático. Estos actos serán    insanablemente 
nulos. 
Sus autores serán pasibles de la sanción    prevista en el artículo 29, 
inhabilitados a    perpetuidad para ocupar cargos públicos y    excluidos de los 
beneficios del indulto y la    conmutación de penas.
Tendrán las mismas sanciones quienes,    como consecuencia de estos actos,
usurparen funciones prevístas para las    autoridades de esta Constitución o 
las de    las provincias, los que responderán civil y penalmente de sus actos. 
Las acciones    respectivas serán imprescriptibles.
Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes 
ejecutaren    los actos de fuerza enunciados en este    artículo. 
Atentará asimismo contra el sistema    democrático quien incurriere en grave 
delito doloso contra el estado que conlleve enriquecimiento, quedando 
inhabilitado por    el tiempo que las leyes determinen para    ocupar cargos o 
empleos públicos. 
El Congreso sancionará una ley sobre    ética pública para el ejercicio de la 
función. 
Artículo 37.- Esta Constitución garantiza    el pleno ejercicio de los derechos 
políticos,    con arreglo al principio de la soberanía    popular y de las leyes que
se dicten en    consecuencia. El sufragio es universal,    igual, secreto y 
obligatorio. 



La igualdad real de oportunidades entre    varones y mujeres para el acceso a
cargos    electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la 
regulación de los    partidos políticos y en el régimen electoral.
Artículo 38.- Los partidos políticos son    instituciones fundamentales del 
sistema    democrático.
Su creación y el ejercicio de sus    actividades son libres dentro del respeto a   
esta Constitución, la que garantiza su organización y funcionamiento    
democráticos, la representación de las    minorías, la competencia para la 
postulación    de candidatos a cargos públicos electivos, el acceso a la 
información pública y la    difusión de sus ideas.
El Estado contribuye al sostenimiento    económico de sus actividades y de la  
capacitación de sus dirigentes.
Los partidos políticos deberán dar    publicidad del origen y destino de sus    
fondos y patrimonio. 
Artículo 39.- Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar    
proyectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles    
expreso tratamiento dentro del término de    doce meses.
El Congreso, con el voto de la mayoría    absoluta de la totalidad de los 
miembros de    cada Cámara, sancionará una ley    reglamentaria que no 
podrá exigir más de    tres por ciento del padrón electoral    nacional, dentro 
del cual deberá contemplar    una adecuada distribución territorial para    
suscribir la iniciativa.
No serán objeto de iniciativa popular los    proyectos referidos a reforma    
constitucional, tratados internacionales,    tributos, presupuesto y materia 
penal.
Artículo 40.- El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá 
someter a    consulta popular un proyecto de ley. La ley    de convocatoria no 
podrá ser vetada. El    voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación 
lo convertirá en ley y su    promulgación será automática. 
El Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas 
competencias,    podrán convocar a consulta popular no    vinculante. En este 
caso el voto no será    obligatorio. 
El Congreso, con el voto de la mayoría    absoluta de la totalidad de los 
miembros de    cada Cámara, reglamentará las materias,    procedimientos y 
oportunidad de la    consulta popular. 
Artículo 41.- Todos los habitantes gozan    del derecho a un ambiente sano,    
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas    satisfagan las necesidades presentes sin    comprometer las de 
las generaciones    futuras; y tienen el deber de preservarlo. El    daño 
ambiental generará prioritariamente la    obligación de recomponer, según lo    
establezca la ley. 
Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 



racional de los recursos    naturales, a la preservación del patrimonio    natural 
y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación    
ambientales. Corresponde a la Nación dictar las    normas que contengan los 
presupuestos    minimos de protección, y a las provincias,    las necesarias 
para complementarlas, sin    que aquéllas alteren las jurisdicciones    locales.
Se prohíbe el ingreso al territorio    nacional de residuos actual o    
potencialmente peligrosos, y de los    radiactivos. 
Artículo 42.- Los consumidores y    usuarios de bienes y servicios tienen    
derecho, en la relación de consumo, a la    protección de su salud, seguridad 
e    intereses económicos; a una información    adecuada y veraz; a la libertad 
de e lección    y a condiciones de trato equitativo y    digno. 
Las autoridades proveerán a la    protección de esos derechos, a la    
educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda 
forma de    distorsión de los mercados, al control de    los monopolios 
naturales y legales, al de la    calidad y eficiencia de los servicios    públicos, y 
a la constitución de    asociaciones de consumidores y de    usuarios. 
La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención    y 
solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de    
competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y de las    provincias interesadas, 
en los organismos    de control. 
Artículo 43.- Toda persona puede    interponer acción expedita y rápida de    
amparo, siempre que no exista otro medio    judicial más idóneo, contra todo 
acto u    omisión de autoridades públicas o de    particulares, que en forma 
actual o    inminente lesione, restrinja, altere o    amenace, con arbitrariedad o 
ilegalidad    manifiesta, derechos y garantías    reconocidos por esta 
Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá    declarar la 
inconstitucionalidad de la norma    en que se funde el acto u omisión lesiva. 
Podrán interponer esta acción contra    cualquier forma de discriminación y en
lo    relativo a los derechos que protegen al    ambiente, a la competencia, al 
usuario y al    consumidor, así como a los derechos de    incidencia colectiva 
en general, el afectado,    el defensor del pueblo y las asociaciones    que 
propendan a esos fines, registradas    conforme a la ley, la que determinará 
los    requisitos y formas de su organización. 
Toda persona podrá interponer esta    acción para tomar conocimiento de los   
datos a ella referidos y de su finalidad, que    consten en registros o bancos 
de datos    públicos, o los privados destinados a    proveer informes, y en caso 
de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad o    actualización de aquéllos.
No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística. 
Cuando el derecho lesionado, restringido,    alterado o amenazado fuera la 
libertad    física, o en caso de agravamiento ilegitimo    en la forma o 



condiciones de detención,    o en el de desaparición forzada de    personas, la 
acción de hábeas corpus    podrá ser interpuesta por el afectado o por    
cualquiera en su favor y el juez resolverá    de inmediato, aun durante la 
vigencia del    estado de sitio.
SEGUNDA PARTE - Autoridades de la nación

Título Primero -    - Gobierno Federal
Sección Primera Del Poder Legislativo

Artículo 44.- Un Congreso compuesto de    dos Cámaras, una de diputados 
de la    Nación y otra de senadores de las    provincias y de la ciudad de 
Buenos Aires,    será investido del Poder Legislativo de    la Nación . 
Capítulo Primero - De la Cámara de Diputados
Artículo 45.- La Cámara de Diputados, se compondrá de representantes 
elegidos    directamente por el pueblo de las    provincias, de la ciudad de 
Buenos Aires, y    de la Capital en caso de traslado, que se    consideran a 
este fin como distritos    electorales de un solo Estado y a simple    pluralidad 
de sufragios. El número de    representantes será de uno por cada    treinta y 
tres mil habitantes o fracción que    no baje de dieciséis mil quinientos. 
Después    de la realización de cada censo, el    Congreso fijará la 
representación con    arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero    no disminuir
la base expresada para cada    diputado. 
Artículo 46.- Los diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la    
proporción siguiente: por la provincia de    Buenos Aires doce; por la de 
Córdoba seis;    por la de Catamarca tres; por la de    Corrientes cuatro; por la 
de Entre Rios dos;    por la de Jujuy dos; por la de Mendoza tres;    por la de 
La Rioja dos; por la de Salta tres;    por la de Santiago cuatro; por la de San    
Juan dos; por la de Santa Fe dos; por la de    San Luis dos; y por la de 
Tucumán tres. 
Artículo 47.- Para la segunda Legislatura    deberá realizarse el censo 
general, y    arreglarse a él el número de diputados;    pero este censo sólo 
podrá renovarse    cada diez años. 
Artículo 48.- Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de    
veinticinco años, tener cuatro años de    ciudadanía en ejercicio y ser natural 
de la    provincia que lo elija, o con dos años de    residencia inmediata en ella.
Artículo 49.- Por esta vez las    Legislaturas de las provincias reglarán los    
medios de hacer efectiva la elección    directa de los diputados de la Nación: 
para    lo sucesivo el Congreso expedirá una ley    general. 
Artículo 50.- Los diputados durarán en    su representación por cuatro años, y
son    reelegibles; pero la Sala se renovará por    mitad cada bienio; a cuyo 
efecto los    nombrados para la primera Legislatura,    luego que se reúnan, 
sortearán los que    deban salir en el primer período. 



Artículo 51.- En caso de vacante, el    gobierno de provincia, o de la Capital, 
hace    proceder a elección legal de un nuevo    miembro. 
Artículo 52.- A la Cámara de Diputados    corresponde exclusivamente la 
iniciativa de    las leyes sobre contribuciones y    reclutamiento de tropas. 
Artículo 53.- Sólo ella ejerce el derecho    de acusar ante el Senado al 
presidente,    vicepresidente, al jefe de gabinete de    ministros, a los ministros 
y a los miembros    de la Corte Suprema, en las causas de    responsabilidad 
que se intenten contra    ellos, por mal desempeño o por delito en el    ejercicio
de sus funciones; o por crímenes    comunes, después de haber conocido de   
ellos y declarado haber lugar a la formación    de causa por la mayoría de dos 
terceras    partes de sus miembros presentes. 
Capítulo Segundo - Del Senado
Artículo 54.- El Senado se compondrá de    tres senadores por cada 
provincia y tres    por la ciudad de Buenos Aires, elegidos en    forma directa y 
conjunta, correspondiendo    dos bancas al partido político que obtenga el    
mayor número de votos, y la restante al    partido político que le siga en 
número de    votos. Cada senador tendrá un voto. 
Artículo 55.- Son requisitos para ser    elegidos senador: tener la edad de 
treinta    años, haber sido seis años ciudadano de la    Nación, disfrutar de una
renta anual de dos    mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, y ser    
natural de la provincia que lo elija, o con    dos años de residencia inmediata 
en ella. 
Artículo 56.- Los senadores duran seis    años en el ejercicio de su mandato, 
y son    reelegibles indefinidamente; pero el Senado    se renovará a razón de 
una tercera parte    de los distritos electorales cada dos años. 
Artículo 57.- El vicepresidente de la    Nación será presidente del Senado; 
pero    no tendrá voto sino en el caso que haya    empate en la votación. 
Artículo 58.- El Senado nombrará un    presidente provisorio que lo presida 
en    caso de ausencia del vicepresidente, o    cuando éste ejerce las 
funciones de    presidente de la Nación. 
Artículo 59.- Al Senado corresponde    juzgar un juicio público a los acusados
por    la Cámara de Diputados, debiendo sus    miembros prestar juramento 
para este acto.    Cuando el acusado sea el presidente de la    Nación, el 
Senado será presidido por el    presidente de la Corte Suprema. Ninguno será
declarado culpable sino a mayoría de    los dos tercios de los miembros 
presentes. 
Artículo 60.- Su fallo no tendrá más    efecto que destituir al acusado, y aun    
declararle incapaz de ocupar ningún    empleo de honor, de confianza o a 
sueldo    en la Nación. Pero la parte condenada    quedará, no obstante, sujeta
a acusación,    juicio y castigo conforme a las leyes ante    los tribunales 
ordinarios. 



Artículo 61.- Corresponde también al    Senado autorizar al presidente de la 
Nación    para que declare en estado de sitio, uno o    varios puntos de la 
República en caso de    ataque exterior. 
Artículo 62.- Cuando vacase alguna    plaza de senador por muerte, renuncia
u    otra causa, el Gobierno a que corresponda    la vacante hace proceder 
inmediatamente a    la elección de un nuevo miembro. 
Capítulo Tercero - Disposicíones comunes a ambas Cámaras 
Artículo 63.- Ambas Cámaras se reunirán    por sí mismas en sesiones 
ordinarias todos    los años desde el primero de marzo hasta el    treinta de 
noviembre. Pueden también ser    convocadas extraordinariamente por el    
presidente de la Nación o prorrogadas sus    sesiones. 
Artículo 64.- Cada Cámara es juez de las    elecciones, derechos y títulos de 
sus    miembros en cuanto a su validez. Ninguna    de ellas entrará en sesión 
sin la mayoría    absoluta de sus miembros; pero un número    menor podrá 
compeler a los miembros    ausentes a que concurran a las sesiones,    en los 
términos y bajo las penas que cada    Cámara establecerá. 
Artículo 65.- Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones 
simultáneamente.    Ninguna de ellas, mientras se hallen    reunidas, podrá 
suspender sus sesiones    más de tres días, sin el consentimiento de la    otra. 
Artículo 66.- Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de 
votos,    corregir a cualquiera de sus miembros por    desorden de conducta en
el ejercicio de    sus funciones, a removerlo por inhabilidad    física o moral 
sobreviniente a su    incorporación, y hasta excluirle de su seno;    pero 
bastará la mayoría de uno sobre la    mitad de los presentes para decidir en 
las    renuncias que voluntariamente hicieren de    sus cargos. 
Artículo 67.- Los senadores y diputados    prestarán, en el acto de su 
incorporación,    juramento de desempeñar debidamente el    cargo, y de obrar
en todo en conformidad a    lo que prescribe esta Constitución. 
Artículo 68.- Ninguno de los miembros del    Congreso puede ser acusado, 
interrogado    judicialmente, ni molestado por las opiniones    o discursos que 
emita desempeñando su    mandato de legislador. 
Artículo 69.- Ningún senador o diputado,    desde el día de su elección hasta 
el de su    cese, puede ser arrestado; excepto el caso    de ser sorprendido 
infraganti en la    ejecución de algún crimen que merezca    pena de muerte, 
infamante, u otra aflictiva;    de lo que se dará cuenta a la Cámara    respectiva
con la información sumaria del    hecho. 
Artículo 70.- Cuando se forme querella    por escrito ante las justicias 
ordinarias    contra cualquier senador o diputado,    examinado el mérito del 
sumario en juicio    público, podrá cada Cámara, con dos    tercios de votos, 
suspender en sus    funciones al acusado, y ponerlo a    disposición del juez 
competente para su    juzgamiento. 



Artículo 71.- Cada una de las Cámaras    puede hacer venir a su sala a los 
ministros    del Poder Ejecutivo, para recibir las    explicaciones e informes que
estime    convenientes. 
Artículo 72.- Ningún miembro del    Congreso podrá recibir empleo o 
comisión    del Poder Ejecutivo, sin previo    consentimiento de la Cámara 
respectiva,    excepto los empleos de escala. 
Artículo 73.- Los eclesiásticos regulares    no pueden ser miembros del 
Congreso, ni    los gobernadores de provincia por la de su    mando. 
Artículo 74.- Los servicios de los    senadores y diputados son remunerados   
por el Tesoro de la Nación, con una    dotación que señalará la ley.
Capítulo Cuarto - Atribuciones del Congreso
Artículo 75.- Corresponde al Congreso:
1.- Legislar en materia aduanera.    Establecer los derechos de importación y   
exportación, los cuales, así como las    evaluaciones sobre las que recaigan, 
serán    uniformes en toda la Nación. 
2.- Imponer contribuciones indirectas    como facultad concurrente con las    
provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo indeterminado,    
proporcionalmente iguales en todo el    territorio de la Nación, siempre que la   
defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las    
contribuciones previstas en este inciso,    con excepción de la parte o el total 
de las    que tengan asignaciones específica, con    cooparticipables.
Una ley convenio, sobre la base de    acuerdos entre la Nación y las 
provincias,    instituirá regimenes de coparticipación de    estas contribuciones,
garantizando la    automaticidad en la remisión de los fondos.
La distribución entre la Nación, las    provincias y la ciudad de Buenos Aires y  
entre éstas, se efectuará en relación    directa a las competencias, servicios y  
funciones de cada una de ellas    contemplando criterios objetivos de reparto;  
será equitativa, solidaria y dará prioridad al    logro de un grado equivalente de
desarrollo,    calidad de vida e igualdad de oportunidades    en todo el territorio
nacional. 
La ley convenio tendrá como Cámara de    origen el Senado y deberá ser 
sancionada    con la mayoría absoluta de la totalidad de    los miembros de 
cada Cámara, no podrá    ser modificada unilateralmente ni    reglamentada y 
será aprobada por las    provincias. 
No habrá transferencias de competencias, servicios o funciones sin la    
respectiva reasignación de recursos, aprobada por la ley del Congreso 
cuando    correspondiere y por la provincia    interesada o la ciudad de Buenos
Aires en    su caso.
Un organismo fiscal federal tendrá a su    cargo el control y fiscalización de la  
ejecución de lo establecido en este inciso,    según lo determine la ley, la que 
deberá    asegurar la representación de todas las    provincias y la ciudad de 
Buenos Aires en    su composición.



3.- Establecer y modificar asignaciones    específícas de recursos 
cooparticipables,    por tiempo determinado, por la ley especial    aprobada por
la mayoría absoluta de la    totalidad de los miembros de cada Cámara.
4.- Contraer empréstitos sobre el Crédito    de la Nación. 
5.- Disponer del uso y de la enajenación    de las tierras de propiedad 
nacional. 
6.- Establecer y reglamentar un banco    federal con facultad de emitir 
moneda, así    como otros bancos nacionales.
7.- Arreglar el pago de la deuda interior y    exterior de la Nación. 
8.- Fijar anualmente, conforme a las    pautas establecidas en el tercer párrafo
del    inciso 2 de este artículo, el presupuesto    general de gastos y cálculo de 
recursos de    la administración nacional, en base al    programa general de 
gobierno y al plan de    inversiones públicas y aprobar o desechar    la cuenta 
de inversión. 
9.- Acordar subsidios del Tesoro    nacional a las provincias, cuyas rentas no    
alcancen, según sus presupuestos, a    cubrir sus gastos ordinarios. 
10.- Reglamentar la libre navegación de    los ríos interiores, habilitar los 
puertos que    considere convenientes, y crear o suprimir    aduanas.
11.- Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras; y adoptar un 
sistema    uniforme de pesos y medidas para toda la    Nación. 
12.- Dictar los códigos Civil, Comercial,    Penal, de Minería, y del Trabajo y 
Seguridad    Social, en cuerpos unificados o separados,    sin que tales 
códigos alteren las    jurisdicciones locales, correspondiendo su    aplicación a 
los tribunales federales o    provinciales, según que las cosas o las    personas
cayeren bajo sus respectivas    jurisdicciones; y especialmente leyes    
generales para toda la Nación sobre    naturalización y nacionalidad, con 
sujeción    al principio de nacionalidad natural y por    opción en beneficio de la
Argentina; así    como sobre bancarrotas, sobre    falsificación de la moneda 
corriente y    documentos públicos del Estado, y las que    requiera el 
establecimiento del juicio por    jurados.
13.- Reglar el comercio con las naciones    extranjeras, y de las provincias 
entre sí
14.- Arreglar y establecer los correos    generales de la Nación. 
15. - Arreglar definitivamente los límites    del territorio de la Nación, fijar los 
de las    provincias, crear otras nuevas, y    determinar por una legislación 
especial la    organización, administración y gobierno que deben tener los 
territorios nacionales, que    queden fuera de los límites que se asignen a las 
provincias. 
16.- Proveer a la seguridad de las    fronteras. 
17.- Reconocer la preexistencia étnica y    cultural de los pueblos indígenas    
argentinos.
Garantizar el respeto a su identidad y el    derecho a una educación bilingüe e 
intercultural; reconocer la personería    juridica de sus comunidades, y la 



posesión    y propiedad comunitarias de las tierras que    tradicionalmente 
ocupan; y regular la    entrega de otras aptas y suficientes para el    desarrollo 
humano; ninguna de ellas será    enajenable, transmisible ni susceptible de    
gravámenes o embargos. Asegurar su    participación en la gestión referida a 
sus    recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las 
provincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones. 
18.- Proveer lo conducente a la    prosperidad del país, al adelanto y bienestar
de todas las provincias, y al progreso de la    ilustración, dictando planes de 
instrucción    general y universitaria, y promoviendo la    industria, la 
inmigración, la construcción de    ferrocarriles y canales navegables, la    
colonización de tierras de propiedad    nacional, la introducción y 
establecimiento    de nuevas industrias, la importación de    capitales 
extranjeros y la exploración de los    ríos interiores, por leyes protectoras de    
estos fines y por concesiones temporales    de privilegios y recompensas de 
estímulo. 
19.- Proveer lo conducente al desarrollo    humano, al progreso económico 
con justicia    social, a la productividad de la economía    nacional, a la 
generación de empleo, a la    formación profesional de los trabajadores, a la 
defensa del valor de la moneda, a la    investigación y al desarrollo científico y 
tecnológico, su difusión y    aprovechamiento. 
Proveer al crecimiento armónico de la    Nación y al poblamiento de su 
territorio;    promover políticas diferenciadas que    tiendan a equilibrar el 
desigual desarrollo    relativo de provincias y regiones. Para    estas iniciativas,
el Senado será Cámara de    origen.
Sancionar leyes de organización y de    base de la educación que consoliden 
la    unidad nacional respetando las    particularidades provinciales y locales: 
que    aseguren la responsabilidad indelegable del    Estado, la participación 
de la familia y la    sociedad, la promoción de los valores    democráticos y la 
igualdad de    oportunidades y posibilidades sin    discriminación alguna; y que 
garanticen los    principios de gratuidad y equidad de la    educación pública 
estatal y la autonomía y    autarquía de las universidades naciones. 
Dictar leyes que protejan la identidad y    pluralidad cultural, la libre creación y 
circulación de las obras del autor; el    patrimonio artístico y los espacios    
culturales y audiovisuales.
20.- Establecer tribunales inferiores a la    Corte Suprema de Justicia; crear y 
suprimir    empleos, fijar sus atribuciones, dar    pensiones, decretar honores, y
conceder    amnistías generales.
21.- Admitir o desechar los motivos de    admisión del presidente o 
vicepresidente de    la República; y declarar el caso de    proceder a nueva 
elección. 
22.- Aprobar o desechar tratados    concluidos con las demás naciones y con   
las organizaciones internacionales y los    concordatos con la Santa Sede. Los
tratados y concordatos tienen jerarquía    superior a las leyes.



La Declaración Americana de los    Derechos y Deberes del Hombre; la    
Declaración Universal de Derechos    Humanos; la Convención Americana 
sobre    Derechos Humanos; el Pacto Internacional    de Derechos 
Económicos, Sociales y    Culturales; el Pacto Internacional de    Derechos 
Civiles y Políticos y su Protocolo    Facultativo; la Convención sobre la    
Prevención y la Sanción del Delito de    Genocidio; la Convención 
Internacional    sobre la Eliminación de todas las Formas de    Discriminación 
Racial; la Convención sobre    la Eliminación de todas las Formas de    
Discriminación contra la Mujer; la    Convención contra la Tortura y otros 
Tratos    o Penas Crueles, Inhumanos o    Degradantes; la Convención sobre 
los    Derechos del Niño; en las condiciones de    su vigencia, tienen jerarquía 
constitucional,    no derogan artículo alguno de la primera    parte de esta 
Constitución y deben    entenderse complementarios de los    derechos y 
garantías por ella conocidos.    Sólo podrán ser denunciados, en su caso,    
por el Poder Ejecutivo nacional, previa    aprobación de las dos terceras 
partes de la    totalidad de los miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones    sobre derechos humanos, luego de ser 
aprobados por el Congreso, requerirán del    voto de las dos terceras partes 
de la    totalidad de los miembros de cada Cámara    para gozar de la jerarquía
constitucional. 
23.- Legislar y promover medidas de    acción positiva que garanticen la 
igualdad    real de oportunidades y de trato, y el pleno    goce y ejercicio de los
derechos    reconocidos por esta Constitución y por los    tratados 
internacionales vigentes sobre    derechos humanos, en particular respecto    
de los niños, las mujeres, los ancianos y las    personas con discapacidad. 
Dictar un régimen de seguridad social    especial e integral en protección del 
niño en    situación de desamparo, desde el    embarazo hasta la finalización 
del período    de enseñanza elemental, y de la madre    durante el embarazo y 
el tiempo de    lactancia. 
24.- Aprobar tratados de integración que    deleguen competencias y 
jurisdicción a    organizaciones supraestatales en    condiciones de 
reciprocidad e igualdad, y    que respeten el orden democrático y los    
derechos humanos. Las normas dictadas    en su consecuencia tienen 
jerarquía    superior a las leyes. 
La aprobación de estos tratados con    Estados de Latinoamérica requerirá la 
mayoríá absoluta de la totalidad de los miembros    de cada Cámara. En el 
caso de tratados con    otros Estados, el Congreso de la Nación,    con la 
mayoría absoluta de los miembros    presentes de cada Cámara, declarará la  
conveniencia de la aprobación del tratado y    sólo podrá ser aprobado con el 
voto de la    mayoría absoluta de la totalidad de los    miembros de cada 
Cámara, después de    ciento veinte días del acto declarativo.
La denuncia de los tratados referidos a    este inciso, exigirá la previa 
aprobación de    la mayoría absoluta de la totalidad de los    miembros de cada



Cámara. 
25.- Autorizar al Poder Ejecutivo para    declarar la guerra o hacer la paz.
26.- Facultar al Poder Ejecutivo para    ordenar represalias, y establecer    
reglamentos para las presas. 
27.- Fijar las fuerzas armadas en tiempo    de paz y guerra, y dictar las 
normas para    su organización y gobierno. 
28.- Permitir la introducción de tropas    Extranjeras en el territorio de la 
Nación, la    salida de las fuerzas nacionales fuera de    él. 
29.- Declarar en estado de sitio uno o    varios puntos de la Nación en caso de
conmoción interior, y aprobar o suspender    el estado de sitio declarado, 
durante su    receso, por el Poder Ejecutivo.
30.- Ejercer una legislación exclusiva en    el territorio de la capital de la 
Nación, y    dictar la legislación necesaria para el    cumplimiento de los fines 
específicos de los    establecimientos de utilidad nacional en el    territorio de la
República. Las autoridades    provinciales y municipales conservarán los    
poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no 
interfieran en el    cumplimiento de aquellos fines. 
31.- Disponer la intervención federal a    una provincia o a la ciudad de 
Buenos    Aires. Aprobar o revocar la intervención    decretada, durante 
su receso, por el Poder    Ejecutivo. 
32.- Hacer todas las leyes y reglamentos    que sean convenientes para poner
en    ejercicio los poderes antecedentes, y    todos los otros concedidos por la 
presente    Constitución al Gobierno de la Nación    Argentina.
Artículo 76.- Se prohíbe la delegación    legislativa en el Poder Ejecutivo, 
salvo en    materias determinadas de administración o    de emergencia 
pública, con plazo fijado    para su ejercicio y dentro de las bases de    la 
delegación que el Congreso establezca. 
La caducidad resultante del transcurso    del plazo previsto en el párrafo 
anterior no    importará revisión de las relaciones    jurídicas nacidas al amparo
de las normas    dictadas en consecuencia de la delegación    legislativa. 
Capítulo Quinto - De la formación y sanción de las leyes
Artículo 77.- Las leyes pueden tener    principio en cualquiera de las 
Cámaras del    Congreso, por proyectos presentados por    sus miembros o 
por el Poder Ejecutivo,    salvo las excepciones que establece esta    
Constitución. 
Artículo 78.- Aprobado un proyecto de    ley por la Cámara de su origen, pasa
para    su discusión a la otra Cámara. Aprobado    por ambas, pasa al Poder 
Ejecutivo de la    Nación para su examen; y si también    obtiene su 
aprobación, lo promulga como    ley. 
Artículo 79.- Cada Cámara, luego de    aprobar un proyecto de ley en 
general,    puede delegar en sus comisiones la    aprobación en particular del 
proyecto, con    el voto de la mayoría absoluta del total de    sus miembros. La 



Cámara podrá, con igual    número de votos, dejar sin efecto la    delegación y 
retomar el trámite ordinario. La    aprobación en comisión requerirá el voto de  
la mayoría absoluta del total de sus    miembros. Una vez aprobado el 
proyecto en    comisión, se seguirá el trámite ordinario. 
Artículo 80.- Se reputa aprobado por el    Poder Ejecutivo todo proyecto no 
devuelto    en el término de diez días útiles. Los    proyectos desechados 
parcialmente no    podrán ser aprobados en la parte restante.    Sin embargo, 
las partes no observadas    solamente podrán ser promulgadas si tienen    
autonomía normativa y su aprobación    parcial no altera el espíritu ni la 
unidad del    proyecto sancionado por el Congreso. En    este caso será de 
aplicación el    procedimiento previsto para los decretos de    necesidad y 
urgencia. 
Artículo 81.- Ningún proyecto de ley    desechado totalmente por una de las    
Cámaras podrá repetirse en las sesiones    de aquel año. Ninguna de las 
Cámaras puede    desechar totalmente un proyecto que    hubiera tenido 
origen en ella y luego hubiese    sido adicionado o enmendado por la Cámara  
revisora. Si el proyecto fuere objeto de    adiciones o correcciones por la 
Cámara    revisora, deberá indicarse el resultado de la    votación a fin de 
establecer si tales    adiciones o correcciones fueron realizadas    por mayoría 
absoluta de los presentes o por    las dos terceras partes de los presentes.    
La Cámara de origen podrá por mayoría    absoluta de los presentes aprobar 
el    proyecto con las adiciones o correcciones    introducidas o insistir en la 
redacción    originaria, a menos que las adiciones o    correcciones las haya 
realizado la revisora    por dos terceras partes de los presentes.    En este 
último caso, el proyecto pasará al    Poder Ejecutivo con las adiciones o    
correcciones de la Cámara revisora, salvo    que la Cámara de origen insista 
en su    redacción originaria con el voto de las dos    terceras partes de los 
presentes. La    Cámara de origen no podrá introducir    nuevas adiciones o 
correcciones a las    realizadas por la Cámara revisora. 
Artículo 82.- La voluntad de cada Cámara    debe manifestarse 
expresamente; se    excluye, en todos los casos, la sanción    tácita o ficta.
Artículo 83.- Desechado en el todo o en    parte un proyecto por el Poder 
Ejecutivo,    vuelve con sus objeciones a la Cámara de    su origen; ésta lo 
discute de nuevo, y si lo    confirma por mayoría de dos tercios de    votos, 
pasa otra vez a la Cámara de    revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan    
por igual mayoría, el proyecto es ley y pasa    al Poder Ejecutivo para su 
promulgación.    Las votaciones de ambas Cámaras serán    en este caso 
nominales, por sí o por no; y    tanto los nombres y fundamentos de los    
sufragantes, como las objeciones del Poder    Ejecutivo, se publicarán 
inmediatamente por    la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las    
objeciones, el proyecto no podrá repetirse    en las sesiones de aquel año. 
Artículo 84.- En la sanción de las leyes    se usará de esta fórmula: El 



Senado y    Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso,...    decretan o sancionan con fuerza de ley. 
Capítulo Sexto - De la Auditoría General de la Nación
Artículo 85.- El control externo del sector    público nacional en sus aspectos  
patrimoniales, económicos, financieros y    operativos, será una atribución 
propia del    Poder Legislativo.
El examen y la opinión del Poder    Legislativo sobre el desempeño y situación
general de la administración pública estarán    sustentados en los dictámenes 
de la    Auditoria General de la Nación. 
Este organismo de asistencia técnica del    Congreso, con autonomía 
funcional, se integrará del modo que establezca la ley que reglamenta su 
creación y funcionamiento, que deberá ser aprobada por mayoría    absoluta 
de los miembros de cada Cámara.    El presidente del organismo será 
designado    a propuesta del partido político de    oposición con mayor número 
de    legisladores en el Congreso. Tendrá a su cargo el control de legalidad,    
gestión y auditoría de toda la actividad de la    administración pública 
centralizada y    descentralizada, cualquiera fuera su    modalidad de 
organización, y las    demás funciones que la ley le otorgue.    Intervendrá 
necesariamente en el trámite de    aprobación o rechazo de las cuentas de    
percepción e inversión de los fondos    públicos.
Capítulo Séptimo - Del defensor del pueblo
Artículo 86.- El Defensor del Pueblo es un    órgano independiente instituido 
en el ámbito    del Congreso de la Nación, que actuará con    plena autonomía 
funcional, sin recibir    instrucciones de ninguna autoridad. Su    misión es la 
defensa y protección de los    derechos humanos y demás derechos,    
garantías e intereses tutelados en esta    Constitución y las leyes, ante 
hechos, actos    u omisiones de la Administración; y el    control del ejercicio de
las funciones    administrativas públicas.
El Defensor del Pueblo tiene legitimación    procesal. Es designado y 
removido por el    Congreso con el voto de las dos terceras    partes de los 
miembros presentes de cada    una de las Cámaras. Goza de las    
inmunidades y privilegios de los    legisladores. Durará en su cargo cinco 
años, pudiendo ser nuevamente designado    por una sola vez. 
La organización y el funcionamiento de    esta institución serán regulados por 
una    ley especial. 

Sección Segunda -Del Poder Ejecutivo
Capítulo Primero -De su naturaleza y duración
Artículo 87.- El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un    
ciudadano con el título de «Presidente de la    Nación Argentina». 
Artículo 88.- En caso de enfermedad,    ausencia de la Capital, muerte, 



renuncia o    destitución del presidente, el Poder    Ejecutivo será ejercido por 
el    vicepresidente de la Nación. En caso de    destitución, muerte, dimisión o 
inhabilidad    del presidente y vicepresidente de la    Nación, el Congreso 
determinará qué    funcionario público ha de desempeñar la    Presidencia, 
hasta que haya cesado la    causa de la inhabilidad o un nuevo    presidente 
sea electo.
Artículo 89.- Para ser elegido presidente    o vicepresidente de la Nación, se 
requiere haber nacido en el territorio argentino, o ser    hijo de ciudadano 
nativo, habiendo nacido    en país extranjero; y las demás calidades    exigidas
para ser elegido senador. 
Artículo 90.- El presidente y    vicepresidente duran en sus funciones el    
término de cuatro años y podrán ser    reelegidos o sucederse recíprocamente
por    un solo periodo consecutivo. Si han sido    reelectos o se han sucedido    
recíprocamente no pueden ser elegidos    para ninguno de ambos cargos, 
sino con el    intervalo de un período.
Artículo 91.- El presidente de la Nación    cesa en el poder el mismo día en 
que expira    su período de cuatro años; sin que evento    alguno que lo haya 
interrumpido, pueda ser    motivo de que se le complete más tarde.
Artículo 92.- El presidente y    vicepresidente disfrutan de un sueldo    pagado
por el Tesoro de la Nación, que no    podrá ser alterado en el período de sus    
nombramientos. Durante el mismo período    no podrán ejercer otro empleo, ni
recibir    ningún otro emolumento de la Nación, ni de    provincia alguna.
Artículo 93.- Al tomar posesión de su    cargo el presidente y vicepresidente    
prestarán juramento, en manos del    presidente del Senado y ante el 
Congreso    reunido en Asamblea, respetando sus    creencias religiosas, de: 
«desempeñar con    lealtad y patriotismo el cargo de presidente    (o 
vicepresidente) de la Nación y observar    y hacer observar fielmente la 
Constitución    de la Nación Argentina». 
Capítulo Segundo -De la forma y tiempo de la elección del 
presidente y vicepresidente de la Nación
Artículo 94.- El presidente y el    vicepresidente de la Nación serán elegidos    
directamente por el pueblo, en doble vuelta,    según lo establece esta 
Constitución. A    este fin el territorio nacional conformará un    distrito único.
 Artículo 95.- La elección se efectuará    dentro de los dos meses anteriores a 
la    conclusión del mandato del presidente en    ejercicio.
Artículo 96.- La segunda vuelta electoral,    si correspondiere, se realizará 
entre las    dos fórmulas de candidatos más votadas,    dentro de los treinta 
días de celebrada la    anterior.
Artículo 97.- Cuando la fórmula que    resultare más votada en la primera 
vuelta,    hubiere obtenido más del cuarenta y cinco    por ciento de los votos 
afirmativos    válidamente emitidos, sus integrantes serán    proclamados como



presidente y    vicepresidente de la Nación.
Artículo 98.- Cuando la fórmula que    resultare más votada en la primera 
vuelta    hubiere obtenido el cuarenta por ciento por    lo menos de los votos 
afirmativos    válidamente emitidos y, además, existiere    una diferencia mayor
de diez puntos    porcentuales respecto del total de los votos    afirmativos 
válidamente emitidos sobre la    fórmula que le sigue en número de votos,    
sus integrantes serán pro- clamados como presidente y    vicepresidente de la
Nación.
Capítulo Tercero -Atribuciones del Poder Ejecutivo
Artículo 99.- El presidente de la Nación    tiene las siguientes atribuciones: 
1.- Es el jefe supremo de la Nación, jefe    del gobierno y responsable político  
de la administración general del país. 
2.- Expide las instrucciones y    reglamentos que sean necesarios para la    
ejecución de las leyes de la Nación,    cuidando de no alterar su espíritu con    
excepciones reglamentarias. 
3.- Participa de la formación de las leyes    con arreglo a la Constitución, las 
promulga    y hace publicar.
El Poder Ejecutivo no podrá en ningún    caso bajo pena de nulidad absoluta e
insanable, emitir disposiciones de carácter    legislativo. 
Solamente cuando circunstancias    excepcionales hicieran imposible seguir 
los    trámites ordinarios previstos por esta    Constitución para la sanción de 
las leyes, y    no se trate de normas que regulen materia    penal, tributaria, 
electoral o el régimen de    los partidos políticos, podrá dictar decretos    por 
razones de necesidad y urgencia, los    que serán decididos en acuerdo 
general de    ministros que deberán refrendarlos,    conjuntamente con el jefe 
de gabinete de    ministros. El jefe de gabinete de ministros    personalmente y 
dentro de los diez días    someterá la medida a consideración de la    Comisión
Bicameral Permanente, cuya    composición deberá respetar la proporción    
de las representaciones políticas de cada    Cámara. Esta comisión elevará su
despacho en un plazo de diez días al    plenario de cada Cámara para su 
expreso    tratamiento, el que de inmediato    considerarán las Cámaras. Una 
ley especial    sancionada con la mayoría absoluta de la    totalidad de los 
miembros de cada Cámara    regulará el trámite y los alcances de la    
intervención del Congreso.
4.- Nombra los magistrados de la Corte    Suprema con acuerdo del Senado 
por dos    tercios de sus miembros presentes, en    sesión pública, convocada 
al efecto. Nombra los demás jueces de los    tribunales federales inferiores en 
base a    una propuesta vinculante en terna del    Consejo de la Magistratura, 
con acuerdo    del Senado, en sesión pública, en la que se    tendrá en cuenta 
la idoneidad de los    candidatos. 
Un nuevo nombramiento, precedido de    igual acuerdo, será necesario para    
mantener en el cargo a cualquiera de esos    magistrados, una vez que 



cumplan la edad    de setenta y cinco años. Todos los    nombramientos de 
magistrados cuya edad    sea la indicada o mayor se harán por cinco    años, y
podrán ser repetidos    indefinidamente, por el mismo trámite.
5.- Puede indultar o conmutar las penas    por delitos sujetos a la jurisdicción 
federal,    previo informe del tribunal correspondiente,    excepto en los casos 
de acusación por la    Cámara de Diputados. 
6.- Concede jubilaciones, retiros,    licencias y pensiones conforme a las leyes 
de la Nación. 
7.- Nombra y remueve a los embajadores,    ministros plenipotenciarios y 
encargados de    negocios con acuerdo del Senado; por sí    solo nombra y 
remueve a jefe de gabinete    de ministros y a los demás ministros del    
despacho, los oficiales de su secretaría, los    agentes consulares y los 
empleados cuyo    nombramiento no está reglado de otra forma    por esta 
Constitución. 
8.- Hace anualmente la apertura de las    sesiones del Congreso, reunidas al 
efecto    ambas Cámaras, dando cuenta en esta    ocasión del estado de la 
Nación, de las    reformas prometidas por la Constitución, y    recomendando a
su consideración las    medidas que juzgue necesarias y    convenientes.
9.- Prorroga las sesiones ordinarias del    Congreso, o lo convoca a sesiones   
extraordinarias, cuando un grave interés de    orden o de progreso lo requiera.
10.- Supervisa el ejercicio de la facultad    del jefe de gabinete de ministros 
respecto    de la recaudación de las rentas de la    Nación y de su inversión, 
con arreglo a la    ley o presupuesto de gastos nacionales.
11.- Concluye y firma tratados,    concordatos y otras negociaciones    
requeridas para el mantenimiento de    buenas relaciones con las 
organizaciones    internacionales y las naciones extranjeras,    recibe sus 
ministros y admite sus cónsules.
12.- Es comandante en jefe de todas las    fuerzas armadas de la Nación.
13.- Provee los empleos militares de la    Nación: con acuerdo del Senado, en 
la    concesión de los empleos o grados de    oficiales superiores de las 
fuerzas    armadas; y por si solo en el campo de    batalla. 
14.- Dispone de las fuerzas armadas, y    corre con su organización y 
distribución    según las necesidades de la Nación.
15.- Declara la guerra y ordena    represalias con autorización y aprobación    
del Congreso. 
16.- Declara un estado de sitio uno o    varios puntos de la Nación, en caso de
ataque exterior y por un término limitado,    con acuerdo del Senado. En caso 
de    conmoción interior sólo tiene esta facultad    cuando el Congreso están 
en receso,    porque es atribución que corresponde a    este cuerpo. El 
presidente la ejerce con las    limitaciones prescritas en el artículo 23.
17.- Puede pedir al jefe de gabinete de    ministros y a los jefes de todos los 
ramos y    departamentos de la administración, y por    su conducto a los 
demás empleados, los    informes que crea conveniente, y ellos    están 



obligados a darlos. 18.- Puede ausentarse del territorio de la    Nación, con 
permiso del Congreso. En el    receso de éste, sólo podrá hacerlo sin    
licencia por razones justificadas de servicio público.
19.- Puede llenar las vacantes de los    empleos, que requieran el acuerdo del 
Senado, y que ocurran durante su    receso, por medio de nombramientos en   
comisión que expirarán al fin de la    próxima Legislatura.
20.- Decreta la intervención federal a    una provincia o a la ciudad de Buenos 
Aires en caso de receso del Congreso, y    debe convocarlo simultáneamente 
para su    tratamiento. 
Capítulo Cuarto -Del jefe de gabinete y demás ministros del 
Poder Ejecutivo
Artículo 100. - El jefe de gabinete de    ministros y los demás ministros 
secretarios    cuyo número y competencia será    establecida por una ley 
especial, tendrán a    su cargo el despacho de los negocios de la    Nación, y 
refrendarán y legalizarán los    actos del presidente por medio de su firma,    
sin cuyo requisito carecen de eficacia. 
Al jefe de gabinete de ministros, con    responsabilidad política ante el 
Congreso de    la Nación, le corresponde:
1.- Ejercer la administración general del    país. 
2.- Expedir los actos y reglamentos que    sean necesarios para ejercer las    
facultades que le atribuye este artículo y    aquellas que le delegue el 
presidente de la    Nación, con el refrendo del ministro    secretario del ramo al 
cual el acto o    reglamento se refiera.
3.- Efectuar los nombramientos de los    empleados de la administración, 
excepto los    que correspondan al presidente.
4.- Ejercer las funciones y atribuciones    que le delegue el presidente de la 
Nación y,    en acuerdo de gabinete resolver sobre las    materias que le 
indique el Poder Ejecutivo, o    por su propia decisión, en aquellas que por    
su importancia estime necesario, en el    ámbito de su competencia. 
5.- Coordinar, preparar y convocar las    reuniones de gabinete de ministros, 
presidiéndolas en caso de ausencia del    presidente. 
6.- Enviar al Congreso los proyectos de    ley de Ministerios y de Presupuesto 
nacional, previo tratamiento en acuerdo    de gabinete y aprobación del Poder 
Ejecutivo.
7.- Hacer recaudar las rentas de la    Nación y ejecutar la ley de Presupuesto   
nacional. 
8.- Refrendar los decretos    reglamentarios de las leyes, los decretos    que 
dispongan la prórroga de las sesiones    ordinarias del Congreso o la 
convocatoria    de sesiones extraordinarias y los mensajes    del presidente 
que promuevan la iniciativa    legislativa. 
9.- Concurrir a las sesiones del    Congreso y participar en sus debates, pero   
no votar.



10.- Una vez que se inicien las sesiones    ordinarias del Congreso, presentar 
junto a    los restantes ministros una memoria    detallada del estado de la 
Nación en lo    relativo a los negocios de los respectivos    departamentos. 
11.- Producir los informes y    explicaciones verbales o escritos que    
cualquiera de las Cámaras solicite al Poder    Ejecutivo.
12.- Refrendar los decretos que ejercen    facultades delegadas por el 
Congreso, los    que estarán sujetos al control de la    Comisión Bicameral 
Permanente. 
13.- Refrendar conjuntamente con los    demás ministros los decretos de 
necesidad    y urgencia y los decretos que promulgan    parcialmente leyes. 
Someterá    personalmente y dentro de los diez días de    su sanción estos 
decretos a consideración    de la Comisión Bicameral Permanente.
El jefe de gabinete de ministros no podrá    desempeñar simultáneamente otro
ministerio. 
Artículo 101.- El jefe de gabinete de    ministros debe concurrir al Congreso al
menos una vez por mes, alternativamente a    cada una de sus Cámaras, para
informar de    la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo    dispuesto en el 
artículo 71. Puede ser    interpelado a los efectos del tratamiento de    una 
moción de censura, por el voto de la    mayoría absoluta de la totalidad de los  
miembros de cualquiera de las Cámaras, y    ser removido por el voto de la 
mayoría    absoluta de los miembros de cada una de    las Cámaras. 
Artículo 102.- Cada ministro es    responsable de los actos que legaliza; y    
solidariamente de los que acuerda con sus    colegas. 
Artículo 103.- Los ministros no pueden    por sí solos, en ningún caso, tomar   
resoluciones, a excepción de lo    concerniente al régimen económico y    
administrativo de sus respectivos    departamentos. 
Artículo 104.- Luego que el Congreso    abra sus sesiones, deberán los 
ministros    del despacho presentarle una memoria    detallada del estado de la
Nación en lo    relativo a los negocios de sus respectivos    departamentos.
Artículo 105.- No pueden ser senadores    ni diputados, sin hacer dimisión de
sus    empleos de ministros.
Artículo 106.- Pueden los ministros    concurrir a las sesiones del Congreso y 
tomar parte en sus debates, pero no votar. 
Artículo 107.- Gozarán por sus servicios    de un sueldo establecido por la 
ley, que no    podrá ser aumentado ni disminuido en favor    o perjuicio de los 
que se hallen en ejercicio.

Sección Tercera -Del Poder Judicial
Capítulo Primero -De su naturaleza y duración
Artículo 108.- El Poder Judicial de la    Nación será ejercido por una Corte    
Suprema de Justicia, y por los demás    tribunales inferiores que el Congreso   
estableciere en el territorio de la Nación.



Artículo 109.- En ningún caso el    presidente de la Nación puede ejercer    
funciones judiciales, arrogarse el    conocimiento de causas pendientes o    
restablecer las fenecidas. 
Artículo 110.- Los jueces de la Corte    Suprema y de los tribunales inferiores 
de la    Nación conservarán sus empleos mientras    dure su buena conducta, 
y recibirán por sus    servicios una compensación que    determinará la ley, y 
que no podrá ser    disminuida en manera alguna, mientras    permaneciesen 
en sus funciones. 
Artículo 111.- Ninguno podrá ser miembro    de la Corte Suprema de Justicia, 
sin ser    abogado de la Nación con ocho años de    ejercicio, y tener las 
calidades requeridas    para ser senador.
Artículo 112.- En la primera instalación de    la Corte Suprema, los individuos 
nombrados    prestarán juramento en manos del    presidente de la Nación, de 
desempeñar sus    obligaciones, administrando justicia bien y    legalmente, y 
en conformidad a lo que    prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo    
prestarán ante el presidente de la misma    Corte. 
Artículo 113.- La Corte Suprema dictará    su reglamento interior y nombrará 
a sus    empleados.
Artículo 114.- El Consejo de la    Magistratura, regulado por una ley especial   
sancionada por la mayoría absoluta de la    totalidad de los miembros de cada
Cámara,    tendrá a su cargo la selección de los    magistrados y la 
administración del Poder    Judicial. 
El Consejo será integrado periódicamente    de modo que se procure el 
equilibrio entre la    representación de los órganos políticos    resultantes de la 
elección popular, de los    jueces de todas las instancias y de los    abogados 
de la matrícula federal. Será    integrado, asimismo, por otras personas del    
ámbito académico y científico, en el número    y la forma que indíque la ley.
Serán sus atribuciones: 
1.- Seleccionar mediante concursos    públicos los postulantes a las    
magistraturas inferiores. 
2.- Emitir propuestas en ternas    vinculantes, para el nombramiento de los    
magistrados de los tribunales inferiores. 
3.- Administrar los recursos y ejecutar el    presupuesto que la ley asigne a la 
administración de justicia. 
4.- Ejercer facultades disciplinarias    sobre magistrados.
5.- Decidir la apertura del procedimiento    de remoción de magistrados, en su 
caso    ordenar la suspensión, y formular la    acusación correspondiente.
6.- Dictar los reglamentos relacionados    con la organización judicial y todos 
aquellos    que sean necesarios para asegurar la    independencia de los 
jueces y la eficaz    prestación de los servicios de justicia.
Artículo 115.- Los jueces de los    tribunales inferiores de la Nación serán    
removidos por las causales expresadas en    el artículo 53, por un jurado de    



enjuiciamiento integrado por legisladores,    magistrados y abogados de la 
matrícula    federal.
Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá    más efecto que destituir al acusado.
Pero la parte condenada quedará no obstante    sujeta a acusación, juicio y 
castigo    conforme a las leyes ante los tribunales    ordinarios.
Corresponderá archivar las actuaciones    y, en su caso, reponer al juez 
suspendido,    si transcurrieren ciento ochenta días    contados desde la 
decisión de abrir el    procedimiento de remoción, sin que haya    sido dictado 
el fallo. 
En la ley especial a que se refiere el    artículo 114, se determinará la 
integración y    procedimiento de este jurado. 
Capítulo Segundo -Atribuciones del Poder Judicial
Artículo 116.- Corresponde a la Corte    Suprema y a los tribunales inferiores 
de la    Nación, el conocimiento y decisión de todas    las causas que versen 
sobre puntos regidos    por la Constitución, y por las leyes de la    Nación, con 
la reserva hecha en el inciso 12    del artículo 75; y por los tratados con las    
naciones extranjeras; de las causas    concernientes a embajadores, ministros
públicos y cónsules extranjeros; de las    causas de almirantazgo y juridicción  
marítima; de los asuntos en que la Nación    sea parte; de las causas que se 
susciten    entre dos o más provincias; entre una    provincia y los vecinos de 
otra; entre los    vecinos de diferentes provincias; y entre    una provincia o sus
vecinos, contra un    Estado o ciudadano extranjero. 
Artículo 117.- En estos casos la Corte    Suprema ejercerá su jurisdicción por 
apelación según las reglas y excepciones    que prescriba el Congreso; pero 
en todos    los asuntos concernientes a embajadores,    ministros y cónsules 
extranjeros, y en los    que alguna provincia fuese parte, la ejercerá    originaria
y exclusivamente. 
Artículo 118.- Todos los juicios criminales    ordinarios, que no se deriven del 
despacho    de acusación concedido en la Cámara de    Diputados se 
terminarán por jurados, luego    que se establezca en la República esta    
institución. La actuación de estos juicios se    hará en la misma provincia 
donde se hubiera    cometido el delito; pero cuando éste se    cometa fuera de 
los límites de la Nación,    contra el Derecho de Gentes, el Congreso    
determinará por una ley especial el lugar    en que haya de seguirse el juicio.
Artículo 119.- La traición contra la Nación    consistirá únicamente en tomar 
las armas    contra ella, o en unirse a sus enemigos    prestándoles ayuda y 
socorro. El Congreso    fijará por una ley especial la pena de este    delito; pero
ella no pasará de la persona del    delincuente, ni la infamia del reo se    
transmitirá a sus parientes de cualquier    grado. 

Sección Cuarta - Del Ministerio Público
Artículo 120.- El Ministerio Público es un    órgano independiente con 



autonomía funcional y autarquía financiera, que tiene    por función promover 
a actuación de la    justicia en defensa de la legalidad de los    intereses 
generales de la sociedad, en    coordinación con las demás autoridades de    
la República. 
Está integrado por un procurador general    de la Nación y un defensor 
general de la    Nación y los demás miembros que la ley    establezca. Sus 
miembros gozan de inmunidades    funcionales e intagibilidad de    
remuneraciones.

Título Segundo - Gobiernos de Provincia
Artículo 121.- Las provincias conservan    todo el poder no delegado por esta 
Constitución al Gobierno federal, y el que    expresamente se hayan 
reservado por    pactos especiales al tiempo de su    incorporación.
Artículo 122.- Se dan sus propias    instituciones locales y se rigen por ellas.   
Eligen sus gobernadores, sus legisladores y    demás funcionarios de 
provincia, sin    intervención del Gobierno federal. 
Artículo 123.- Cada provincia dicta su    propia constitución, conforme a lo 
dispuesto    por el artículo 5° asegurando la autonomía    municipal y reglando 
su alcance y contenido    en el orden institucional, político,    administrativo, 
económico y financiero.
Artículo 124.- Las provincias podrán    crear regiones para el desarrollo 
económico    y social y establecer órganos con    facultades para el 
cumplimiento de sus fines    y podrán también celebrar convenios    
internacionales en tanto no sean    incompatibles con la política exterior de la   
Nación y no afecten las facultades    delegadas al Gobierno federal o el 
crédito    público de la Nación; con conocimiento del    Congreso Nacional. La 
ciudad de Buenos    Aires tendrá el régimen que se establezca a    tal efecto.
Corresponde a las provincias el dominio    originario de los recursos naturales 
existentes en su territorio. 
Artículo 125.- Las provincias pueden    celebrar tratados parciales para fines 
de    administración de justicia, de intereses    económicos y trabajos de 
utilidad común,    con conocimiento del Congreso Federal; y    promover su 
industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales 
navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, la introducción 
y    establecimiento de nuevas industrias, la    importación de capitales 
extranjeros y la    exploración de sus ríos, por leyes    protectoras de estos 
fines, y con sus    recursos propios. 
Las provincias y la ciudad de Buenos    Aires pueden conservar organismos 
de    seguridad social para los empleados    públicos y los profesionales; y 
promover el    progreso económico, el desarrollo humano, la generación de 
empleo, la educación, la    ciencia, el conocimiento y la cultura. 
Artículo 126.- Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No 



pueden    celebrar tratados parciales de carácter    político; ni expedir leyes 
sobre comercio, o    navegación interior o exterior; ni establecer    aduanas 
provinciales; ni acuñar moneda; ni    establecer bancos con facultades de 
emitir    billetes; sin autorización del Congreso    Federal, ni dictar los Códigos 
Civil,    Comercial, Penal y de Minería, después que    el Congreso los haya 
sancionado; ni dictar    especialmente leyes sobre ciudadanía y    
naturalización, bancarrotas, falsificación de    moneda o documentos del 
Estado; ni    establecer derechos de tonelaje; ni armar    buques de guerra o 
levantar ejércitos, salvo    el caso de invasión exterior o de un peligro    tan 
inminente que no admita dilación dando    luego cuenta al Gobierno federal; ni 
nombrar o recibir agentes extranjeros.
Artículo 127.- Ninguna provincia puede    declarar, ni hacer la guerra a otra 
provincia.    Sus quejas deben ser sometidas a la Corte    Suprema de Justicia 
y dirimidas por ella.    Sus hostilidades de hecho son actos de    guerra civil, 
calificados de sedición o    asonada, que el Gobierno federal debe    sofocar y 
reprimir conforme a la ley.
Artículo 128.- Los gobernadores de    provincia son agentes naturales del    
Gobierno federal para hacer cumplir la    Constitución y las leyes de la Nación.
Artículo 129.- La ciudad de Buenos Aires    tendrá un régimen de gobierno 
autónomo,    con facultades propias de legislación y    jurisdicción, y su jefe de 
gobierno será    elegido directamente por el pueblo de la    ciudad.
Una ley garantizará los intereses del    Estado nacional, mientras la ciudad de 
Buenos Aires sea capital de la Nación. 
En el marco de lo dispuesto en este    artículo, el Congreso de la Nación    
convocará a los habitantes de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante 
los    representantes que elijan a ese efecto,    dicten el Estatuto Organizativo 
de sus instituciones .
Disposiciones transitorias
Primera. La Nación Argentina ratifica su    legítima e imprescriptible soberanía 
sobre    las islas Malvinas, Georgias del Sur y    Sandwich del Sur y los 
espacios marítimos    e insulares correspondientes, por ser parte    integrante 
del territorio nacional.
La recuperación de dichos territorios y el    ejercicio pleno de la soberanía, 
respetando    el modo de vida de sus habitantes, y    conforme a los principios 
del Derecho    Internacional, constituyen un objetivo    permanente e 
irrenunciable del pueblo    argentino.
Segunda. Las acciones positivas a que    alude el artículo 37 en su último 
párrafo no    podrán ser inferiores a las vigentes al    tiempo de sancionarse 
esta Constitución y    durarán lo que la ley determine.    (Corresponde al 
artículo 37) Tercera. La ley que reglamente el    ejercicio de la iniciativa 
popular deberá ser    aprobada dentro de los dieciocho meses de    esta 
sanción. (Corresponde al artículo 39).



Cuarta. Los actuales integrantes del    Senado de la Nación desempeñarán su
cargo hasta la extinción del mandato    correspondiente a cada uno.
En ocasión de renovarse un tercio del    Senado en mil novecientos noventa y 
cinco,    por finalización de los mandatos de todos    los senadores elegidos en
mil novecientos    ochenta y seis, será designado además un    tercer senador 
por distrito por cada    Legislatura. El conjunto de los senadores    por cada 
distrito se integrará, en lo posible,    de modo que correspondan dos bancas al
partido político o alianza electoral que tenga    el mayor número de miembros 
en la    Legislatura, y la restante al partido político o    alianza electoral que le 
siga en número de    miembros de ella. En caso de empate, se    hará 
prevalecer al partido político o alianza    electoral que hubiera obtenido mayor 
cantidad de sufragios en la elección    legislativa provincial inmediata anterior. 
La elección de los senadores que    reemplacen a aquellos cuyos mandatos    
vencen en mil novecientos noventa y ocho,    así como la elección de quien 
reemplace a    cualquiera de los actuales senadores en    caso de aplicación 
del artículo 62, se hará    por estas mismas reglas de designación.    Empero, 
el partido político o alianza electoral    que tenga el mayor número de 
miembros en    la Legislatura al tiempo de la elección del    senador, tendrá 
derecho a que sea elegido    su candidato, con la sola limitación de que    no 
resulten los tres senadores de un mismo    partido político o alianza electoral.
Estas reglas serán también aplicables a    la elección de los senadores por la 
ciudad    de Buenos Aires, en mil novecientos    noventa y cinco por el cuerpo 
electoral, y    en mil novecientos noventa y ocho, por el    órgano legislativo de 
la ciudad. 
La elección de todos los senadores a    que se refiere esta cláusula se llevará 
a    cabo con una anticipación no menor de    sesenta ni mayor de noventa 
días al    momento en que el senador deba sumir su    función.
En todos los casos, los candidatos a    senadores serán propuestos por los    
partidos poIíticos o alianzas electorales. El    cumplimiento de las exigencias 
legales y    estatutarias para ser proclamado candidato    será certificado por la
Justicia Electoral    Nacional y comunicado a la Legislatura. 
Toda vez que se elija un senador nacional se designará un suplente, quien    
asumirá en los casos del artículo 62.
Los mandatos de los senadores elegidos    por aplicación de esta cláusula 
transitoria    durarán hasta el nueve de diciembre del    dos mil uno. 
(Corresponde al artículo 54) 
Quinta. Todos los integrantes del Senado    serán elegidos en la forma 
indicada en el    artículo 54 dentro de los dos meses    anteriores al diez de 
diciembre del dos mil    uno, decidiéndose por la suerte, luego que    todos se 
reúnan, quienes deban salir en el primero y    segundo bienio. (Corresponde 
al artículo    56) 
Sexta. Un régimen de coparticipación    conforme lo dispuesto en el inciso 2 
del    artículo 75 y la reglamentación del    organismo fiscal federal, serán 



establecidos    antes de la finalización del año 1996; la    distribución de 
competencias, servicios y    funciones vigentes a la sanción de esta    reforma,
no podrá modificarse sin la    aprobación de la provincia interesada;    tampoco
podrá modificarse en desmedro de    las provincias la distribución de recursos 
vigente a la sanción de esta reforma y en    ambos casos hasta el dictado del   
mencionado régimen de coparticipación. La presente cláusula no afecta los    
reclamos administrativos o judiciales en    trámite originados por diferencias 
por    distribución de competencias, servicios,    funciones o recursos entre la 
Nación y las    provincias. (Corresponde al artículo 75    inciso 2) 
Séptima. El Congreso ejercerá en la    ciudad de Buenos Aires, mientras sea   
capital de la Nación, las atribuciones legislativas que conserve con arreglo al  
artículo 129. (Corresponde al artículo 75    inciso 30) 
Octava. La legislación delegada    preexistente que no contenga plazo    
establecido para su ejercicio caducará a    los cinco años de la vigencia de 
esta    disposición, excepto aquella que el    Congreso de la Nación ratifique    
expresamente por una nueva ley.    (Corresponde al artículo 76) 
Novena. El mandato del presidente en    ejercicio al momento de sancionarse 
esta    reforma, deberá ser considerado como    primer período. (Corresponde 
al artículo    90) 
Décima. El mandato del presidente de la    Nación que asuma su cargo el 8 
de julio de    1995, se extinguirá el 10 de diciembre de    1999. (Corresponde al
artículo 90) Undécima. La caducidad de los    nombramientos y la duración 
limitada    previstas en el artículo 99 inciso 4    entrarán en vigencia a los cinco
años de la    sanción de esta reforma constitucional. ( Corresponde al artículo 
99 inciso 4) 
Duodécima. Las prescripciones    establecidas en los artículos 100 y 101 del    
Capítulo cuarto de la Sección segunda, de    la segunda parte de
esta Constitución    referidas al jefe de gabinete de ministros,    entrarán en 
vigencia el 8 de julio de 1995. El jefe de gabinete de ministros será    
designado por primera vez el 8 de julio de    1995, hasta esa fecha sus 
facultades    serán ejercitadas por el presidente de la    República. 
(Corresponde a los artículos 99    inciso 7, 100 y 101) Decimotercera. A partir 
de los trescientos    sesenta días de la vigencia de esta    reforma, los 
magistrados inferiores    solamente podrán ser designados por el    
procedimiento previsto en la presente    Constitución. Hasta tanto se aplicará 
el sistema vigente con anterioridad.    (Corresponde al artículo 114) 
Decimocuarta. Las causas en trámite ante la Cámara de Diputados al 
momento de    instalarse el Consejo de la Magistratura, les    serán remitidas a
efectos del inciso 5 del    artículo 114. Las ingresadas en el Senado    
continuarán allí hasta su terminación.    (Corresponde al artículo 115) 
Decimoquinta. Hasta tanto se constituyan    los poderes que surjan del nuevo 
régimen    de autonomía de la ciudad de Buenos Aires,    el Congreso ejercerá 



una legislación    exclusiva sobre su territorio, en los mismos    términos que 
hasta la sanción de la    presente. 
El jefe de gobierno será elegido durante    el año mil novecientos noventa y 
cinco. La ley prevista en los párrafos segundo    y tercero del artículo 129, 
deberá ser    sancionada dentro del plazo de doscientos    setenta días a partir
de la vigencia de esta    Constitución. 
Hasta tanto se haya dictado el Estatuto    Organizativo la designación y 
remoción de    los jueces de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las 
disposiciones de los artículos    114 y 115 de esta Constitución.    
(Corresponde al artículo 129) Decimosexta. Esta reforma entra en    vigencia 
al día siguiente de su publicación.    Los miembros de la Convención    
Constituyente, el presidente de la Nación    Argentina, los presidentes de las 
Cámaras    Legislativas y el presidente de la Corte    Suprema de Justicia 
prestan juramento en    un mismo acto el día 24 de agosto de 1994,    en el 
Palacio San José, Concepción del    Uruguay, provincia de Entre Ríos. Cada 
poder del Estado y las autoridades    provinciales y municipales disponen lo    
necesario para que sus miembros y    funcionarios juren esta Constitución. 
Decimoséptima. El texto constitucional    ordenado, sancionado por esta 
Convención    Constituyente, reemplaza al hasta ahora    vigente. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA    CONVENCIÓN NACIONAL 
CONSTITUYENTE    EN SANTA FE, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL    MES DE 
AGOSTO DEL AÑO MIL    NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
Eduardo Menem - Presidente
Convención Nacional Constituyente
Luis A..J. Brasesco - Secretario de Coordinación Operativa
Convención Nacional Constituyente
Edgardo R. Piuzzi - Secretario Parlamentario
Convención Nacional Constituyente
Juan Estrada - Secretario Administrativo
Convención Nacional Constituyente



                                                                                                          Constituciones
de América

{ewl MVIMG,MVIMAGE, Fotos.bmp} Constitución Política de la República de Bolivia
{ewl

MVIMG,MVIMAGE,fotos.
bmp}

{ewl
MVIMG,MVIMAGE,fotos.

bmp}

{ewl
MVIMG,MVIMAGE,fotos.

bmp}

LEY N° 2650
LEY DE 13 DE ABRIL DE 2004
CARLOS D. MESA GISBERT
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:
EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:
ARTÍCULO ÚNICO. Incorpóranse al texto de la Constitución Política del 
Estado los Artículos de la Ley N° 2631, de 20 de Febrero de 2004, de 
“Reformas a la Constitución Política del Estado”, y deróganse las    
Disposiciones Transitorias de la Ley N° 1615, de 6 de febrero de 1995, siendo
el texto completo de la Constitución Política del Estado, el siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

TÍTULO PRELIMINAR - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.    
I. Bolivia, libre, independiente, soberana, multiétnica y pluricultural constituida
en República Unitaria, adopta para su gobierno la forma democrática 
representativa y participativa, fundada en la unión y la solidaridad de todos 
los bolivianos.
II. Es un Estado Social y Democrático de Derecho que sostiene como valores
superiores de su ordenamiento jurídico, la libertad, la igualdad y la Justicia.
Artículo 2º. La soberanía reside en el pueblo; es inalienable e imprescriptible;
su ejercicio está delegado a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.    La 
independencia y coordinación de estos poderes es la base del gobierno. Las 
funciones del poder público: legislativa, ejecutiva y judicial, no pueden ser 
reunidas en el mismo órgano.
Artículo 3º. El Estado reconoce y sostiene la religión católica, apostólica y 
romana. Garantiza el ejercicio público de todo otro culto. Las relaciones con 
la Iglesia Católica se regirán mediante concordatos y acuerdos entre el 
Estado boliviano y la Santa Sede.
Artículo 4º.
I. El pueblo delibera y gobierna por medio de sus representantes y mediante 
la Asamblea Constituyente, la iniciativa Legislativa Ciudadana y el 
Referéndum, establecidos por esta Constitución y normados por Ley.
II. Toda fuerza armada o reunión de personas que se atribuya la soberanía 



del pueblo comete delito de sedición.
PARTE PRIMERA - LA PERSONA COMO MIEMBRO DEL ESTADO

TÍTULO PRIMERO - DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE
LA PERSONA

Artículo 5º.    No se reconoce ningún género de servidumbre y nadie podrá    
ser    obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento y 
justa retribución. Los servicios personales sólo podrán ser exigibles cuando 
así lo establezcan las leyes.
Artículo 6º.
I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las 
leyes. Goza de los derechos, libertades y garantías reconocidos por esta 
Constitución, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen, condición económica o social, u otra cualquiera.
II. La dignidad y la libertad de la persona son inviolables. Respetarlas y 
protegerlas es deber primordial del Estado.
Artículo 7º. Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio:
a) A la vida, la salud y la seguridad;
b) A emitir libremente sus ideas y opiniones por cualquier medio de difusión;
c) A reunirse y asociarse para fines lícitos;
d) A trabajar y dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad lícita,
en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo;
e) A recibir instrucción y adquirir cultura; 
f) A enseñar bajo la vigilancia del Estado;
g) A ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional;
h) A formular peticiones individual y colectivamente;
i) A la propiedad privada, individual y colectivamente, siempre que cumpla 
una función social;
j) A una remuneración justa por su trabajo que le asegure para sí y su familia 
una existencia digna del ser humano;
k) A la seguridad social, en la forma determinada por esta Constitución y las 
leyes.
Artículo 8º. Toda persona tiene los siguientes deberes fundamentales:
a) De acatar y cumplir la Constitución y las leyes de la República;
b) De trabajar, según su capacidad y posibilidades, en actividades 
socialmente útiles;
c) De adquirir instrucción por lo menos primaria;
d) De contribuir, en proporción a su capacidad económica, al sostenimiento 
de los servicios públicos;
e) De asistir, alimentar y educar a sus hijos menores de edad, así como de 
proteger y socorrer a sus padres cuando se hallen en situación de 



enfermedad, miseria o desamparo;
f) De prestar los servicios civiles y militares que la Nación requiera para su 
desarrollo, defensa y conservación;
g) De cooperar con los órganos del Estado y la comunidad en el servicio y la 
seguridad sociales;
h) De resguardar y proteger los bienes e intereses de la colectividad.

TÍTULO SEGUNDO - GARANTÍAS DE LA PERSONA
Artículo 9º.
I. Nadie puede ser detenido, arrestado ni puesto en prisión, sino en los casos 
y según las formas establecidas por Ley, requiriéndose para la ejecución del 
respectivo mandamiento, que éste emane de autoridad competente y sea 
intimado por escrito.
II. La incomunicación no podrá imponerse, sino en casos de notoria gravedad
y de ningún modo por más de veinticuatro horas.
Artículo 10º. Todo delincuente "in fraganti" puede ser aprehendido, aun sin 
mandamiento, por cualquier persona, para el único objeto de ser conducido 
ante la autoridad o el juez competente, quien deberá tomarle su declaración 
en el plazo máximo de veinticuatro horas.
Artículo 11º. Los encargados de las prisiones no recibirán a nadie como 
detenido, arrestado o preso sin copiar en su registro el mandamiento 
correspondiente. Podrán, sin embargo, recibir en el recinto de la prisión a los 
conducidos, con el objeto de ser presentados, cuando más dentro de las 
veinticuatro horas, al juez competente.
Artículo 12º. Queda prohibida toda especie de torturas, coacciones, 
exacciones o cualquier forma de violencia física o moral, bajo pena de 
destitución inmediata y sin perjuicio de las sanciones a que se harán pasibles
quienes las aplicaren, ordenaren, instigaren o consintieren.
Artículo 13º. Los atentados contra la seguridad personal hacen responsables
a sus autores inmediatos, sin que pueda servirles de excusa el haberlos 
cometido por orden superior.
Artículo 14º. Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales o sometido
a otros jueces que los designados con anterioridad al hecho de la causa, ni 
se lo podrá obligar a declarar contra sí mismo en materia penal, o contra sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado inclusive, o sus afines hasta 
el segundo, de acuerdo al cómputo civil.
Artículo 15º. Los funcionarios públicos que, sin haberse dictado el estado de 
sitio, tomen medidas de persecución, confinamiento o destierro de 
ciudadanos y las hagan ejecutar, así como los que clausuren imprentas y 
otros medios de expresión del pensamiento e incurran en depredaciones u 
otro género de abusos están sujetos al pago de una indemnización de daños 
y perjuicios, siempre que se compruebe, dentro de juicio civil que podrá 



seguirse independientemente de la acción penal que corresponda, que tales 
medidas o hechos se adoptaron en contravención a los derechos y garantías 
que establece esta Constitución.
Artículo 16º. 
I. Se presume la inocencia del encausado mientras no se pruebe su 
culpabilidad.
II. El derecho de defensa de la persona en juicio es inviolable.
III. Desde el momento de su detención o apresamiento, los detenidos tienen 
derecho a ser asistidos por un defensor.
IV. Nadie puede ser condenado a pena alguna sin haber sido oído y juzgado 
previamente en proceso legal; ni la sufrirá si no ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoriada y por autoridad competente. La condena penal debe 
fundarse en una Ley anterior al proceso y sólo se aplicarán las leyes 
posteriores cuando sean más favorables al encausado.
Artículo 17º. No existe la pena de infamia, ni la de muerte civil. En los casos 
de asesinato, parricidio y traición a la Patria, se aplicará la pena de treinta 
años de presidio, sin derecho a indulto. Se entiende por traición la 
complicidad con el enemigo durante el estado de guerra extranjera.
Artículo 18º. 
I. Toda persona que creyere estar indebida o ilegalmente perseguida, 
detenida, procesada o presa podrá ocurrir, por sí o por cualquiera a su 
nombre, con poder notariado o sin él, ante la Corte Superior del Distrito o 
ante cualquier Juez de Partido, a elección suya, en demanda de que se 
guarden las formalidades legales. En los lugares donde no hubiere Juez de 
Partido la demanda podrá interponerse ante un Juez Instructor.
II. La autoridad judicial señalará de inmediato día y hora de audiencia pública,
disponiendo que el actor sea conducido a su presencia. Con dicha orden se 
practicará citación personal o por cédula en la oficina de la autoridad 
demandada, orden que será obedecida sin observación ni excusa, tanto por 
aquella cuanto por los encargados de las cárceles o lugares de detención sin 
que éstos, una vez citados, puedan desobedecer arguyendo orden superior.
III. En ningún caso podrá suspenderse la audiencia. Instruida de los 
antecedentes, la autoridad judicial dictará sentencia en la misma audiencia 
ordenando la libertad, haciendo que se reparen los defectos legales o 
poniendo al demandante a disposición del juez competente. El fallo deberá 
ejecutarse en el acto. La decisión que se pronuncie se elevará en revisión, de
oficio, ante el Tribunal Constitucional, en el plazo de veinticuatro horas, sin 
que por ello se suspenda la ejecución del fallo.
IV. Si el demandado después de asistir a la audiencia la abandona antes de 
escuchar la sentencia, ésta será notificada válidamente en estrados. Si no 
concurriere, la audiencia se llevará a efecto en su rebeldía y, oída la 
exposición del actor o su representante, se dictará sentencia.



V. Los funcionarios públicos o personas particulares que resistan las 
decisiones judiciales, en los casos previstos por este Artículo, serán remitidos
por orden de la autoridad que conoció del “Habeas Corpus”, ante el Juez en 
lo Penal para su juzgamiento como reos de atentado contra las garantías 
constitucionales.
VI. La autoridad judicial que no procediera conforme a lo dispuesto por este 
Artículo quedará sujeta a sanción con arreglo el Artículo 123º, atribución 3ª, 
de esta Constitución.
Artículo 19º.
I. Fuera del recurso de “Habeas Corpus” a que se refiere el artículo anterior, 
se establece el recurso de amparo contra los actos ilegales o las omisiones 
indebidas de los funcionarios o particulares que restrinjan, supriman o 
amenacen restringir o suprimir los derechos y garantías de las personas 
reconocidos por esta Constitución y las leyes.
II. El recurso de amparo se interpondrá por la persona que se creyere 
agraviada o por otra a su nombre con poder suficiente -salvo lo dispuesto en 
el Artículo 129º de esta Constitución-, ante las Cortes Superiores en las 
capitales de Departamento o ante los Jueces de Partido en las provincias, 
tramitándoselo en forma sumarísima. El Ministerio Público podrá también 
interponer de oficio este recurso cuando no lo hiciere o no pudiere hacerlo la 
persona afectada.
III. La autoridad o la persona demandada será citada en la forma prevista por 
el Artículo anterior a objeto de que preste información y presente, en su caso,
los actuados concernientes al hecho denunciado, en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas.
IV. La resolución final se pronunciará en audiencia pública inmediatamente de
recibida la información del denunciado y, a falta de ella, lo hará sobre la base 
de la prueba que ofrezca el recurrente. La autoridad judicial examinará la 
competencia del funcionario o los actos del particular y, encontrando cierta y 
efectiva la denuncia, concederá el amparo solicitado siempre que no hubiere 
otro medio o recurso legal para la protección inmediata de los derechos y 
garantías restringidos, suprimidos o amenazados, elevando de oficio su 
resolución ante el Tribunal Constitucional para su revisión, en el plazo de 
veinticuatro horas.
V. Las determinaciones previas de la autoridad judicial y la decisión final que 
conceda el amparo serán ejecutadas inmediatamente y sin observación, 
aplicándose, en caso de resistencia, lo dispuesto en el Artículo anterior.
Artículo 20º.
I. Son inviolables la correspondencia y los papeles privados, los cuales no 
podrán ser incautados sino en los casos determinados por las leyes y en 
virtud de orden escrita y motivada de autoridad competente. No producen 
efecto legal los documentos privados que fueren violados o substraídos.



II. Ni la autoridad pública, ni persona u organismo alguno podrán interceptar 
conversaciones y comunicaciones privadas mediante instalación que las 
controle o centralice.
Artículo 21º. Toda casa es un asilo inviolable; de noche no se podrá entrar 
en ella sin consentimiento del que la habita y de día sólo se franqueará la 
entrada a requisición escrita y motivada de autoridad competente, salvo el 
caso de delito "in fraganti".
Artículo 22º. 
I. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella 
no sea perjudicial al interés colectivo.
II. La expropiación se impone por causa de utilidad pública o cuando la 
propiedad no cumple una función social, calificada conforme a Ley y previa 
indemnización justa.
Artículo 23º.
I. Toda persona que creyere estar indebida o ilegalmente impedida de 
conocer, objetar u obtener la eliminación o rectificación de los datos 
registrados por cualquier medio físico, electrónico, magnético, informático en 
archivos o bancos, de datos públicos o privados que afecten su derecho 
fundamental a la intimidad y privacidad personal y familiar, a su imagen, 
honra y reputación reconocidos en esta Constitución, podrá interponer el 
recurso de “Habeas Data” ante la Corte Superior del Distrito o ante cualquier 
Juez de Partido a elección suya.
II. Si el Tribunal o Juez competente declara procedente el recurso, ordenará 
la revelación, eliminación o rectificación de los datos personales cuyo registro
fue impugnado.
III. La decisión que se pronuncie se elevará en revisión, de oficio ante el 
Tribunal Constitucional, en el plazo de veinticuatro horas, sin que por ello se 
suspenda la ejecución del fallo.
IV. El recurso de “Habeas Data” no procederá para levantar el secreto en 
materia de prensa.
V. El recurso de “Habeas Data” se tramitará conforme al procedimiento 
establecido para el Recurso de Amparo Constitucional previsto en el Artículo 
19º de esta Constitución.
Artículo 24º. Las empresas y súbditos extranjeros están sometidos a las 
leyes bolivianas, sin que en ningún caso puedan invocar situación 
excepcional ni apelar a reclamaciones diplomáticas.
Artículo 25º. Dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros 
no pueden adquirir ni poseer, por ningún título, suelo ni subsuelo, directa o 
indirectamente, individualmente o en sociedad, bajo pena de perder, en 
beneficio del Estado, la propiedad adquirida, excepto el caso de necesidad 
nacional declarada por Ley expresa.
Artículo 26º. Ningún impuesto es obligatorio sino cuando ha sido establecido 



conforme a las prescripciones de la Constitución. Los perjudicados pueden 
interponer recursos ante el Tribunal Constitucional contra los impuestos 
ilegales. Los impuestos municipales son obligatorios cuando en su creación 
han sido observados los requisitos constitucionales.
Artículo 27º. Los impuestos y demás cargas Legislativo tiene facultad para 
alterar y modificar los Códigos, así como para dictar reglamentos y 
disposiciones sobre procedimientos judiciales.
Artículo 30º. Los poderes públicos no podrán delegar las facultades que les 
confiere esta Constitución, ni atribuir al Poder Ejecutivo otras que las que 
expresamente les están acordadas por ella.
Artículo 31º. Son nulos los actos de los que usurpen funciones que no les 
competen, así como los actos de los que ejerzan jurisdicción o potestad que 
no emane de la Ley.
Artículo 32º. Nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes 
no manden, ni privarse de lo que ellas no prohíban.
Artículo 33º. La Ley sólo dispone para lo venidero y no tiene efecto 
retroactivo, excepto en materia social cuando lo determine expresamente, y 
en materia penal cuando beneficie al delincuente.
Artículo 34º. Los que vulneren derechos y garantías constitucionales quedan
sujetos a la jurisdicción ordinaria.
Artículo 35º. Las declaraciones, derechos y garantías que proclama esta 
Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y 
garantías no enunciados que nacen de la soberanía del pueblo y de la forma 
republicana de gobierno.

TÍTULO TERCERO - NACIONALIDAD Y CIUDADANIA
CAPÍTULO I - NACIONALIDAD
Artículo 36º. Son bolivianos de origen:
1º. Los nacidos en el territorio de la República, con excepción de los hijos de 
extranjeros que se encuentren en Bolivia al servicio de su gobierno.
2º. Los nacidos en el extranjero de padre o madre bolivianos por el solo 
hecho de avecindarse en el territorio nacional o de inscribirse en los 
consulados.
Artículo 37º. Son bolivianos por naturalización:
1º. Los españoles y latinoamericanos que adquieran la nacionalidad boliviana
sin hacer renuncia de la de su origen, cuando existan, a título de 
reciprocidad, convenios de nacionalidad plural con sus gobiernos respectivos.
2º. Los extranjeros que habiendo residido dos años en la República declaren 
su voluntad de adquirir la nacionalidad boliviana y obtengan carta de 
naturalización conforme a Ley.
El tiempo de permanencia se reducirá a un año tratándose de extranjeros que



se encuentren en los casos siguientes:
a) Que tenga cónyuge o hijos bolivianos;
b) Que se dediquen regularmente al trabajo agrícola o industrial;
c) Que ejerzan funciones educativas, científicas o técnicas.
3º. Los extranjeros que a la edad legalmente requerida presten el servicio 
militar.
4º. Los extranjeros que por sus servicios al país la obtengan de la Cámara de
Senadores.
Artículo 38º. Los bolivianos, hombres y mujeres, casados con extranjeros, no
pierden su nacionalidad. Los extranjeros, hombres y mujeres, casados con 
bolivianos o bolivianas adquieren la nacionalidad boliviana siempre que 
residan en el país y manifiesten su conformidad y no la pierden aun en los 
casos de viudez o de divorcio.
Artículo 39º. La nacionalidad boliviana no se pierde por adquirir nacionalidad 
extranjera. Quien adquiera nacionalidad boliviana no será obligado a 
renunciar a su nacionalidad de origen.
CAPÍTULO II - CIUDADANÍA
Artículo 40º. La ciudadanía consiste:
1º. En concurrir como elector o elegible a la formación o al ejercicio de los 
poderes públicos.
2º. En el derecho a ejercer funciones públicas, sin otro requisito que la 
idoneidad, salvo las excepciones establecidas por Ley.
Artículo 41º. Son ciudadanos los bolivianos, varones y mujeres mayores de 
dieciocho años de edad, cualesquiera sean sus niveles de instrucción, 
ocupación o renta.
Artículo 42º. Los derechos de ciudadanía se suspenden:
1º. Por tomar armas o prestar servicios en ejército enemigo en tiempo de 
guerra.
2º. Por defraudación de caudales públicos o quiebra fraudulenta declarada, 
previa sentencia ejecutoriada y condenatoria a pena corporal.
3º. Por aceptar funciones de gobierno extranjero, sin permiso del Senado, 
excepto los cargos y misiones de los organismos internacionales, religiosos, 
universitarios y culturales en general.

TÍTULO CUARTO - FUNCIONARIOS PÚBLICOS
Artículo 43º. Una Ley especial establecerá el Estatuto del Funcionario 
Público sobre la base del principio fundamental de que los funcionarios y 
empleados públicos son servidores exclusivos de los intereses de la 
colectividad y no de parcialidad o partido político alguno.
Artículo 44º. El Estatuto del Funcionario Público establecerá los derechos y 
deberes de los funcionarios y empleados de la Administración y contendrá las
disposiciones que garanticen la carrera administrativa, así como la dignidad y



eficacia de la función pública.
Artículo 45º. Todo funcionario público, civil, militar o eclesiástico está 
obligado, antes de tomar posesión de un cargo público, a declarar expresa y 
específicamente los bienes o rentas que tuviere, que serán verificados en la 
forma que determine la Ley. PARTE SEGUNDA - EL ESTADO BOLIVIANO

TÍTULO PRIMERO - PODER LEGISLATIVO
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 46º.
I. El Poder Legislativo reside en el Congreso Nacional compuesto de dos 
Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores.
II. El Congreso Nacional se reunirá ordinariamente cada año en la Capital de 
la República, el día seis de agosto, aun cuando no hubiese convocatoria. Sus
sesiones durarán noventa días útiles, prorrogables hasta ciento veinte, a 
juicio del mismo Congreso o a petición del Poder Ejecutivo. Si a juicio de éste
conviniese que el Congreso no se reúna en la Capital de la República, podrá 
expedir la convocatoria señalando otro lugar.
Artículo 47º. El Congreso puede reunirse extraordinariamente por acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros o por convocatoria del Poder 
Ejecutivo. En cualquiera de estos casos sólo se ocupará de los negocios 
consignados en la convocatoria.
Artículo 48º. Las Cámaras, deben funcionar con la mayoría absoluta de sus 
miembros, a un mismo tiempo, en el mismo lugar, y no podrá comenzar o 
terminar la una sus funciones en un día distinto de la otra.
Artículo 49º. Los Senadores y Diputados podrán ser elegidos Presidente o 
Vicepresidente de la República, o designados Ministros de Estado, o Agentes 
Diplomáticos, o Prefectos de Departamento, quedando suspensos de sus 
funciones legislativas por el tiempo que desempeñen aquellos cargos. Fuera 
de ellos no podrán ejercer otros dependientes de los Poderes Ejecutivo o 
Judicial.
Artículo 50º. No podrán ser elegidos representantes nacionales:
1º. Los funcionarios y empleados civiles, los militares y policías en servicio 
activo y los eclesiásticos con jurisdicción que no renuncien y cesen en sus 
funciones y empleos por lo menos sesenta días antes del verificativo de la 
elección. Se exceptúan de esta disposición los rectores y catedráticos de 
Universidad.
2º. Los Contratistas de obras y servicios públicos; los administradores, 
gerentes y directores, mandatarios y representantes de sociedades o 
establecimientos en que tiene participación pecuniaria el Fisco y los de 
empresas subvencionadas por el Estado; los administradores y recaudadores
de fondos públicos mientras no finiquiten sus contratos y cuentas.
Artículo 51º. Los Senadores y Diputados son inviolables en todo tiempo por 



las opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones.
Artículo 52º. Ningún Senador o Diputado desde el día de su elección hasta la
finalización de su mandato, sin discontinuidad, podrá ser acusado y 
procesado en materia penal ni privado de su libertad, sin previa autorización 
de la Corte Suprema de Justicia por dos tercios de votos de sus miembros, a 
requerimiento del Fiscal General de la República, salvo el caso de delito 
flagrante.
Artículo 53º. El Vicepresidente de la República goza en su carácter de 
Presidente Nato del Congreso Nacional y del Senado, de las mismas 
inmunidades y prerrogativas acordadas a Senadores y Diputados.
Artículo 54º.
I. Los Senadores y Diputados no podrán adquirir ni tomar en arrendamiento, 
a su nombre o en el de tercero, bienes públicos, ni hacerse cargo de 
contratos de obra o de aprovisionamiento con el Estado, ni obtener del mismo
concesiones u otra clase de ventajas personales. Tampoco podrán, durante el
período de su mandato, ser funcionarios, empleados, apoderados ni asesores
o gestores de entidades autárquicas, ni de sociedades o de empresas que 
negocien con el Estado.
II. La contravención a estos preceptos importa pérdida del mandato popular, 
mediante resolución de la respectiva Cámara, conforme al artículo 67º, 
atribución 4ª, de esta Constitución.
Artículo 55º. Durante el período constitucional de su mandato los Senadores 
y Diputados podrán dirigir representaciones a los funcionarios del Poder 
Ejecutivo para el cumplimiento de las disposiciones legales. Podrán también 
gestionar mejoras para satisfacer las necesidades de sus distritos electorales.
Artículo 56º. Cuando un ciudadano sea elegido Senador y Diputado, 
aceptará el mandato que él prefiera. Si fuese elegido Senador o Diputado por
dos o más Departamentos, lo será por el distrito que él escoja.
Artículo 57º. Los Senadores y Diputados pueden ser reelectos y sus 
mandatos son renunciables.
Artículo 58º. Las sesiones del Congreso y de ambas Cámaras serán 
públicas, y sólo podrán hacerse secretas cuando dos tercios de sus 
miembros así lo determinen.
Artículo 59º. Son atribuciones del Poder Legislativo:
1ª. Dictar leyes, abrogarlas, derogarlas, modificarlas e interpretarlas.
2ª. A iniciativa del Poder Ejecutivo, imponer contribuciones de cualquier clase 
o naturaleza, suprimir las existentes y determinar su carácter nacional, 
departamental o universitario, así como decretar los gastos fiscales.
Sin embargo, el Poder Legislativo, a pedido de uno de sus miembros, podrá 
requerir del Ejecutivo la presentación de proyectos sobre aquellas materias. 
Si el Ejecutivo, en el término de veinte días, no presentase el proyecto 
solicitado, el representante que lo requirió u otro parlamentario podrá 



presentar el suyo para su consideración y aprobación. Las contribuciones se 
decretarán por tiempo indefinido, salvo que las leyes respectivas señalen un 
plazo determinado para su vigencia.
3ª. Fijar, para cada gestión financiera, los gastos de la Administración Pública,
previa presentación del proyecto de presupuesto por el Poder Ejecutivo.
4ª. Considerar los planes de desarrollo que el Poder Ejecutivo pase a su 
conocimiento.
5ª. Autorizar y aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las 
rentas generales del Estado, así como los contratos relativos a la explotación 
de las riquezas nacionales.
6ª. Conceder subvenciones o garantías de interés para la realización e 
incremento de obras públicas y de necesidad social.
7ª. Autorizar la enajenación de bienes nacionales, departamentales, 
municipales, universitarios y de todos los que sean de dominio público.
8ª. Autorizar al Ejecutivo la adquisición de bienes inmuebles.
9ª. Autorizar a las universidades la contratación de empréstitos.
10ª. Establecer el sistema monetario y el de pesas y medidas.
11ª. Aprobar anualmente la cuenta de gastos e inversiones que debe 
presentar el Ejecutivo en la primera sesión de cada legislatura.
12ª. Aprobar los tratados, concordatos y convenios internacionales.
13ª. Ejercitar influencia diplomática sobre actos no consumados o 
compromisos internacionales del Poder Ejecutivo.
14ª. Aprobar, en cada legislatura, la fuerza militar que ha de mantenerse en 
tiempo de paz.
15ª. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República, 
determinando el tiempo de su permanencia.
16ª. Autorizar la salida de tropas nacionales del territorio de la República, 
determinando el tiempo de su ausencia.
17ª. A iniciativa del Poder Ejecutivo, crear y suprimir empleos públicos, 
señalar sus atribuciones y fijar sus emolumentos. El Poder Legislativo podrá 
aprobar, rechazar o disminuir los servicios, empleos o emolumentos 
propuestos, pero no podrá aumentarlos, salvo los que correspondan al 
Congreso Nacional.
18ª. Crear nuevos departamentos, provincias, Secciónes de provincia y 
cantones, así como fijar sus límites, habilitar puertos mayores y establecer 
aduanas.
19ª. Decretar amnistía por delitos políticos y conceder indulto, previo informe 
de la Corte Suprema de Justicia.
20ª. Nombrar, en sesión de Congreso, a los Ministros de la Corte Suprema de
Justicia, a los Magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la 
Judicatura, al Fiscal General de la República y al Defensor del Pueblo, por 
dos tercios de votos de sus miembros.
21ª. Designar representantes ante las Cortes Electorales.



22ª. Ejercer, a través de las Comisiones de ambas Cámaras, la facultad de 
fiscalización sobre las entidades autónomas, autárquicas, semiautárquicas y 
sociedades de economía mixta.
CAPÍTULO II - CÁMARA DE DIPUTADOS
Artículo 60º.
I. La Cámara de Diputados se compone de ciento treinta miembros.
II. En cada departamento, la mitad de los Diputados se eligen en 
circunscripciones uninominales. La otra mitad en circunscripciones 
plurinominales departamentales, de listas encabezadas por los candidatos a 
Presidente, Vicepresidente y Senadores de la República. Los candidatos son 
postulados por los partidos políticos.
III. Las circunscripciones uninominales deben tener continuidad geográfica, 
afinidad y armonía territorial, no trascender los límites de cada departamento 
y basarse en criterios de población. La Corte Nacional Electoral delimitará las
circunscripciones uninominales.
IV. Los Diputados son elegidos en votación universal, directa y secreta. En las
circunscripciones uninominales por simple mayoría de sufragios. En las 
circunscripciones plurinominales mediante el sistema de representación que 
establece la Ley.
V. El número de Diputados debe reflejar la votación proporcional obtenida por
cada partido.
VI. La distribución del total de escaños entre los departamentos se determina 
por Ley en base al número de habitantes de cada uno de ellos, de acuerdo al 
último Censo Nacional. Por equidad la Ley asignará un número de escaños 
mínimo para los departamentos con menor población y menor grado de 
desarrollo económico. Si la distribución de escaños para cualquier 
departamento resultare impar, se dará preferencia a la asignación de escaños
uninominales. 
VII Los diputados ejercen sus funciones por cinco años y la renovación de la 
Cámara será total.
Artículo 61º. Para ser Diputado se requiere:
1º. Ser boliviano de origen y haber cumplido los deberes militares, en el caso 
de los hombres.
2º. Tener veinticinco años de edad cumplidos al día de la elección.
3º. Estar inscrito en el Registro Electoral.
4º. Ser postulado por un partido político o directamente por agrupaciones 
ciudadanas y/o pueblos indígenas en la forma determinada por esta 
Constitución y las leyes.
5º. No haber sido condenado a pena corporal, salvo rehabilitación concedida 
por el Senado; ni tener pliego de cargo o auto de culpa ejecutoriados; ni estar
comprendido en los casos de exclusión y de incompatibilidad establecidos 
por la Ley.



Artículo 62º. Corresponde a la Cámara de Diputados:
1º. La iniciativa en el ejercicio de las atribuciones 3ª, 4ª, 5ª y 14ª del Artículo 
59º.
2º. Considerar la cuenta del estado de sitio que debe presentar el Ejecutivo, 
aprobándola o abriendo responsabilidad ante el Congreso.
3º. Acusar ante el Senado a los Ministros de la Corte Suprema, a los 
Magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la Judicatura y 
Fiscal General de la República por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones.
4º. Proponer ternas al Presidente de la República para la designación de 
presidentes de entidades económicas y sociales en que participe el Estado.
5º. Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes.
CAPÍTULO III - CÁMARA DE SENADORES
Artículo 63º. El Senado se compone de tres Senadores por cada 
Departamento, elegidos mediante voto universal directo: dos por mayoría y 
uno por minoría, de acuerdo a Ley.
Artículo 64º. Para ser Senador se necesita tener treinta y cinco años 
cumplidos y reunir los requisitos exigidos para Diputado.
Artículo 65º. Los Senadores ejercerán sus funciones por el término señalado
para los Diputados, con renovación total al cumplimiento de este período. 
Artículo 66º. Son atribuciones de esta Cámara:
1ª. Tomar conocimiento de las acusaciones hechas por la Cámara de 
Diputados a los Ministros de la Corte Suprema, Magistrados del Tribunal 
Constitucional, Consejeros de la Judicatura y Fiscal General de la República 
conforme a esta Constitución y la Ley.
El Senado juzgará en única instancia a los Ministros de la Corte Suprema, a 
los Magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la Judicatura
y al Fiscal General de la República imponiéndoles la sanción y 
responsabilidad correspondientes por acusación de la Cámara de Diputados 
motivada por querella de los ofendidos o a denuncia de cualquier ciudadano.
En los casos previstos por los párrafos anteriores será necesario el voto de 
dos tercios de los miembros presentes. Una Ley Especial dispondrá el 
procedimiento y formalidades de estos juicios.
2ª. Rehabilitar como bolivianos, o como ciudadanos, a los que hubiesen 
perdido estas calidades.
3ª. Autorizar a los bolivianos el ejercicio de empleos y la admisión de títulos o 
emolumentos de gobierno extranjero.
4ª. Aprobar las ordenanzas municipales relativas a tasas y patentes.
5ª. Decretar honores públicos a quienes lo merezcan por servicios eminentes 
a la Nación.
6ª. Proponer ternas al Presidente de la República para la elección de 
Contralor General de la República y Superintendente de Bancos.



7ª. Conceder premios pecuniarios, por dos tercios de votos.
8ª. Aceptar o negar, en votación secreta, los ascensos a General de Ejercito, 
de Fuerza Aérea, de División, de Brigada, Almirante, Vicealmirante, 
Contraalmirante de las Fuerzas Armadas de la Nación, y General de la 
Policía Nacional, propuestos por el Poder Ejecutivo.
9ª. Aprobar o negar el nombramiento de Embajadores y Ministros                  
Plenipotenciarios propuestos por el Presidente de la República.
CAPÍTULO I - EL CONGRESO
Artículo 67º. Son atribuciones de la cámara:
1ª. Calificar las credenciales otorgadas por las Cortes Electorales.
Las demandas de inhabilidad de los elegidos y de nulidad de las elecciones 
sólo podrán ser interpuestas ante la Corte Nacional Electoral, cuyo fallo será 
irrevisable por las Cámaras. Si al calificar credenciales no demandadas ante 
la Corte Nacional Electoral la Cámara encontrare motivos de nulidad, remitirá 
el caso, por resolución de dos tercios de votos, a conocimiento y decisión de 
dicho tribunal. Los fallos se dictarán en el plazo de quince días.
2ª. Organizar su Mesa Directiva.
3ª. Dictar su reglamento y corregir sus infracciones.
4ª. Separar temporal o definitivamente, con el acuerdo de dos tercios de 
votos, a cualesquiera de sus miembros por graves faltas cometidas en el 
ejercicio de sus funciones.
5ª. Fijar las dietas que percibirán los legisladores; ordenar el pago de sus 
presupuestos; nombrar y remover su personal administrativo y atender todo 
lo relativo a su economía y régimen interior.
6ª. Realizar las investigaciones que fueren necesarias para su función 
constitucional, pudiendo designar comisiones entre sus miembros para que 
faciliten esa tarea.
7ª. Aplicar sanciones a quienes cometan faltas contra la Cámara o sus 
miembros, en la forma que establezcan sus reglamentos, debiendo 
asegurarse en éstos, el derecho de defensa.
Artículo 68º. Las Cámaras se reunirán en Congreso para los siguientes fines:
1º. Inaugurar y clausurar sus sesiones. 
2º. Verificar el escrutinio de las actas de elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de la República, o designarlos cuando no hubieran reunido la 
pluralidad absoluta de votos, conforme a las disposiciones de esta 
Constitución.
3º. Recibir el juramento de los dignatarios mencionados en el párrafo anterior.
4º. Admitir o negar la renuncia de los mismos. 
5º. Ejercitar las atribuciones a que se refieren los incisos 11º y 13º del artículo
59º.
6º. Considerar las leyes vetadas por el Ejecutivo. 
7º. Resolver la declaratoria de guerra a petición del Ejecutivo.



8º. Determinar el número de efectivos de las Fuerzas Armadas de la Nación.
9º. Considerar los proyectos de Ley que, aprobados en la Cámara de origen, 
no lo fueren por la Cámara revisora.
10º. Ejercitar las facultades que les corresponden conforme a los artículos 
111º, 112º, 113º y 114º de esta Constitución.
11º. Autorizar el enjuiciamiento del Presidente y el Vicepresidente de la 
República, Ministros de Estado y Prefectos de Departamento con arreglo a la 
atribución 5ª del artículo 118º de esta Constitución.
12º. Designar a los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, a los 
Magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la Judicatura, al 
Fiscal General de la República y al Defensor del Pueblo, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 117º, 119º, 122º, 126º y 128º de esta Constitución.
Artículo 69º. En ningún caso podrá delegar el Congreso a uno o más de sus 
miembros, ni a otro Poder, las atribuciones que tiene por esta Constitución.
Artículo 70º. 
I. A iniciativa de cualquier parlamentario, las Cámaras pueden pedir a los 
Ministros de Estado informes verbales o escritos con fines legislativos, de 
inspección o fiscalización y proponer investigaciones sobre todo asuntos de 
interés nacional.
II. Cada Cámara puede, a iniciativa de cualquier parlamentario, interpelar a 
los Ministros de Estado, individual o colectivamente y acordar la censura de 
sus actos por mayoría absoluta de votos de los representantes nacionales 
presentes.
III. La censura tiene por finalidad la modificación de las políticas y del 
procedimiento impugnados, e implica la renuncia del o de los Ministros 
censurados, la misma que podrá ser aceptada o rechazada por el Presidente 
de la República.
CAPÍTULO V - PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO
Artículo 71º. 
I. Las leyes, exceptuando los casos previstos por las atribuciones 2ª, 3ª, 4ª, 
5ª y 14ª del artículos 59º, pueden tener origen en el Senado o en la Cámara 
de Diputados, a proposición de uno o más de sus miembros, del 
Vicepresidente de la República, o por mensaje del Poder Ejecutivo a 
condición, en este caso, de que el proyecto sea sostenido en los debates por 
el Ministro del respectivo despacho.
II. La Corte Suprema podrá presentar Proyectos de Ley en materia judicial y 
reforma de los códigos mediante mensaje dirigido al Poder Legislativo.
III. Los ciudadanos podrán presentar directamente al Poder Legislativo 
proyectos de Ley en cualquier materia. La Ley determinará los requisitos y 
procedimiento para su consideración obligatoria por el órgano 
correspondiente.
Artículo 72º. Aprobado el proyecto de ley en la Cámara de origen, pasará 



inmediatamente para su discusión a la Cámara revisora. Si la Cámara 
revisora lo aprueba, será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación.
Artículo 73º. El proyecto de ley que fuere desechado en la Cámara de origen
no podrá ser nuevamente propuesto, en ninguna de las Cámaras, hasta la 
legislatura siguiente.
Artículo 74º. 
I. Si la Cámara revisora se limita a enmendar o modificar el proyecto, éste se 
considerará aprobado, en caso de que la Cámara de origen acepte por 
mayoría absoluta las enmiendas o modificaciones. Pero si no las acepta o si 
las corrige y altera, las dos Cámaras se reunirán a convocatoria de cualquiera
de sus Presidentes dentro de los veinte días para deliberar sobre el proyecto.
II. En caso de aprobación será remitido al Ejecutivo para su promulgación 
como Ley de la República; más, si fuese desechado, no podrá ser propuesto 
de nuevo sino en una de las legislaturas siguientes.
Artículo 75º. En caso de que la Cámara revisora deje pasar veinte días sin 
pronunciarse sobre el Proyecto de Ley, la Cámara de origen reclamará su 
despacho, con un nuevo término de diez días, al cabo de los cuales será 
considerado en sesión de Congreso.
Artículo 76º. 
I. Toda Ley sancionada por el Poder Legislativo podrá ser observada por el 
Presidente de la República en el término de diez días desde aquel en que la 
hubiere recibido.
II. La Ley no observada dentro de los diez días, será promulgada. Si en este 
término recesare el Congreso, el Presidente de la República publicará el 
mensaje de sus observaciones para que se considere en la próxima 
Legislatura.
Artículo 77º. 
I. Las observaciones del Ejecutivo se dirigirán a la Cámara de origen. Si ésta 
y la revisora reunidas en Congreso, las hallan fundadas y modifican la Ley 
conforme a ellas, la devolverán al Ejecutivo para su promulgación.
II. Si el Congreso declara infundadas las observaciones, por dos tercios de 
los miembros presentes, el Presidente de la República promulgará la Ley 
dentro de otros diez días.
Artículo 78º. Las leyes no vetadas o no promulgadas por el Presidente de la 
República en el término de diez días, desde su recepción, serán promulgadas
por el Presidente del Congreso.
Artículo 79º. Las resoluciones camarales y legislativas no necesitan 
promulgación del Ejecutivo.
Artículo 80º. 
I. La promulgación de las leyes se hará por el Presidente de la República en 
esta forma:
    "Por cuanto, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley".



    "Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la 
República".
II. Las decisiones parlamentarias se promulgarán en esta forma:
"El Congreso Nacional de la República, Resuelve":
"Por tanto, cúmplase con arreglo a la Constitución".
Artículo 81º. La Ley es obligatoria desde el día de su publicación, salvo 
disposición contraria de la misma Ley.
CAPÍTULO VI - COMISIÓN DE CONGRESO
Artículo 82º. 
I. Durante el receso de las Cámaras funcionará una Comisión del Congreso 
compuesta de nueve Senadores y dieciocho Diputados, quienes, con sus 
respectivos suplentes, serán elegidos por cada Cámara de modo que reflejen
en lo posible la composición territorial del Congreso.
II. Estará presidida por el Vicepresidente de la República y la integrarán el 
Presidente Electivo del Senado y el Presidente de la Cámara de Diputados, 
en calidad de Vicepresidentes primero y segundo, respectivamente.
III. El reglamento correspondiente establecerá la forma y oportunidad de 
elección de la Comisión del Congreso y su régimen interno.
Artículo 83º. Son atribuciones de la Comisión del Congreso:
1ª. Velar por la observancia de la Constitución y el respeto a las garantías 
ciudadanas, y acordar para estos fines las medidas que sean procedentes.
2ª. Ejercer funciones de investigación y supervigilancia general de la 
Administración Pública, dirigiendo al Poder Ejecutivo las representaciones 
que sean pertinentes.
3ª. Pedir al Ejecutivo, por dos tercios de votos del total de sus miembros, la 
convocatoria a sesiones extraordinarias del Congreso cuando así lo exija la 
importancia y urgencia de algún asunto.
4ª. Informar sobre todos los asuntos que queden sin resolución a fin de que 
sigan tramitándose en el período de sesiones.
5ª. Elaborar Proyectos de Ley para su consideración por las Cámaras.
Artículo 84º. La Comisión del Congreso dará cuenta de sus actos ante las 
Cámaras en sus primeras sesiones ordinarias.

TÍTULO SEGUNDO - PODER EJECUTIVO
CAPÍTULO I - PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Artículo 85º. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República 
conjuntamente con los Ministros de Estado.
Artículo 86º. El Presidente de la República será elegido por sufragio directo. 
Al mismo tiempo y en igual forma se elegirá al Vicepresidente.
Artículo 87º. 
I. El mandato improrrogable del Presidente de la República es de cinco años. 



El Presidente puede ser reelecto por una sola vez después de transcurridos 
cuando menos un período constitucional.
II. El mandato improrrogable del Vicepresidente es también de cinco años. El 
Vicepresidente no puede ser elegido Presidente ni Vicepresidente de la 
República en el período siguiente al que ejerció su mandato.
Artículo 88º. Para ser elegido Presidente o Vicepresidente de la República 
se requiere las mismas condiciones exigidas para Senador.
Artículo 89º. No pueden ser elegidos Presidente ni Vicepresidente de la 
República.
1. Los Ministros de Estado o presidentes de entidades de función económica 
o social en las que tenga participación el Estado que no hubieren renunciado 
al cargo seis meses antes del día de la elección.
2. Los parientes consanguíneos y afines dentro del segundo grado, de 
acuerdo al cómputo civil, de quienes se hallaren en ejercicio de la 
Presidencia o Vicepresidencia de la República durante el último año anterior 
a la elección.
3. Los miembros de las Fuerzas Armadas en servicio activo, los del clero y 
los ministros de cualquier culto religioso.
Artículo 90º.
I. Si en las elecciones generales ninguna de las fórmulas para Presidente y 
Vicepresidente de la República obtuviera la mayoría absoluta de sufragios 
válidos, el Congreso elegirá por mayoría absoluta de votos válidos, en 
votación oral y nominal, entre las dos fórmulas que hubieran obtenido el 
mayor número de sufragios válidos.
II. En caso de empate, se repetirá la votación por dos veces consecutivas, en 
forma oral y nominal. De persistir el empate, se proclamará Presidente y 
Vicepresidente a los candidatos que hubieran logrado la mayoría simple de 
sufragios válidos en la elección general.
III. La elección y el cómputo se harán en sesión pública y permanente por 
razón de tiempo y materia. 
Artículo 91º. La proclamación de Presidente y Vicepresidente de la 
República se hará mediante Ley. 
Artículo 92º. Al tomar posesión del cargo, el Presidente y Vicepresidente de 
la República, jurarán solemnemente, ante el Congreso, fidelidad a la 
República y a la Constitución.
Artículo 93º. 
I. En caso de impedimento o ausencia temporal del Presidente de la 
República, antes o después de su proclamación, lo reemplazará el 
Vicepresidente y, a falta de éste y en forma sucesiva, el Presidente del 
Senado, el de la Cámara de Diputados o el de la Corte Suprema de Justicia.
II. El Vicepresidente asumirá la Presidencia de la República si ésta quedare 
vacante antes o después de la proclamación del Presidente Electo, y la 



ejercerá hasta la finalización del período constitucional.
III. A falta del Vicepresidente hará sus veces el Presidente del Senado y en su
defecto, el Presidente de la Cámara de Diputados y el de la Corte Suprema 
de Justicia, en estricta prelación. En este último caso, si aún no hubieran 
transcurrido tres años del período presidencial, se procederá a una nueva 
elección del Presidente y Vicepresidente, sólo para completar dicho período.
Artículo 94º. Mientras el Vicepresidente no ejerza el Poder Ejecutivo, 
desempeñará el cargo de Presidente del Senado, sin perjuicio de que esta 
Cámara elija su Presidente para que haga las veces de aquel en su ausencia.
Artículo 95º. El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional, por más de cinco días, sin permiso del Congreso. A su retorno 
rendirá informe al Congreso.
Artículo 96º. Son atribuciones del Presidente de la República:
1ª. Ejecutar y hacer cumplir las leyes, expidiendo los decretos y órdenes 
convenientes, sin definir privativamente derechos, alterar los definidos por 
Ley ni contrariar sus disposiciones, guardando las restricciones consignadas 
en esta Constitución.
2ª. Negociar y concluir tratados con naciones extranjeras; canjearlos, previa 
ratificación del Congreso.
3ª. Conducir las relaciones exteriores, nombrar funcionarios diplomáticos y 
consulares, admitir a los funcionarios extranjeros en general.
4ª. Concurrir a la formación de códigos y leyes mediante mensajes 
especiales.
5ª. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias.
6ª. Administrar las rentas nacionales y decretar su inversión por intermedio 
del respectivo Ministerio, con arreglo a las leyes y con estricta sujeción al 
presupuesto.
7ª. Presentar al Legislativo, dentro de las treinta primeras sesiones ordinarias,
los presupuestos nacional y departamentales para la siguiente gestión 
financiera y proponer, durante su vigencia, las modificaciones que estime 
necesarias. La cuenta de los gastos públicos conforme al presupuesto se 
presentará anualmente.
8ª. Presentar al Legislativo los planes de desarrollo que sobrepasen los 
presupuestos ordinarios en materia o en tiempo de gestión.
9ª. Velar por las resoluciones municipales, especialmente las relativas a 
rentas e impuestos, y denunciar ante el Senado las que sean contrarias a la 
Constitución y a las leyes, siempre que la Municipalidad transgresora no 
cediese a los requerimientos del Ejecutivo.
10ª. Presentar anualmente al Congreso, en la Primera Sesión Ordinaria, 
mensaje escrito acerca del curso y estado de los negocios de la 
administración durante el año, acompañando las memorias ministeriales.
11ª. Prestar a las Cámaras, mediante los Ministros, los informes que soliciten,



pudiendo reservar los relativos a negociaciones diplomáticas que a su juicio 
no deban publicarse.
12ª. Hacer cumplir las sentencias de los tribunales. 
13ª. Decretar amnistía por delitos políticos, sin perjuicio de las que pueda 
conceder el legislativo.
14ª. Nombrar al Contralor General de la República y al Superintendente de 
Bancos, de las ternas propuestas por el Senado Nacional, y a los presidentes
de las entidades de función económica y social en las cuales tiene 
intervención el Estado, de las ternas propuestas por la Cámara de Diputados.
15ª. Nombrar a los empleados de la administración cuya designación no esté 
reservada por Ley a otro poder, y expedir sus títulos.
16ª. Nombrar interinamente, en caso de renuncia o muerte, a los empleados 
que deban ser elegidos por otro poder cuando éste se encuentre en receso.
17ª. Asistir a la inauguración y clausura del Congreso.
18ª. Conservar y defender el orden interno y la seguridad exterior de la 
República, conforme a la Constitución.
19ª. Designar al Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y a los 
Comandantes del Ejército, Fuerza Aérea, Naval y al Comandante General de 
la Policía Nacional.
20ª. Proponer al Senado, en caso de vacancia, ascensos a General de 
Ejército, de Fuerza Aérea, de División, de Brigada, a Almirante, Vicealmirante,
Contralmirante de las Fuerzas Armadas de la Nación, y a General de la 
Policía Nacional con informe de sus servicios y promociones.
21ª. Conferir, durante el estado de guerra internacional, los grados a que se 
refiere la atribución precedente en el campo de batalla.
22ª. Crear y habilitar puertos menores. 
23ª. Designar a los representantes del Poder Ejecutivo ante las Cortes 
Electorales.
24ª. Ejercer la autoridad máxima del Servicio Nacional de Reforma Agraria. 
Otorgar títulos ejecutoriales en virtud de la redistribución de las tierras, 
conforme a las disposiciones de la Ley de Reforma Agraria, así como los de 
Colonización.
Interponer el recurso abstracto y remedial, hacer las impugnaciones y 
formular las consultas ante el Tribunal Constitucional previstas en las 
atribuciones 1ª, 3ª y 8ª del artículo 120º de esta Constitución.
Artículo 97º. El grado de Capitán General de las Fuerzas Armadas es 
inherente a las funciones de Presidente de la República.
Artículo 98º. El Presidente de la República visitará los distintos centros del 
país, por lo menos una vez durante el período de su mandato, para conocer 
sus necesidades.
CAPÍTULO II - MINISTROS DE ESTADO
Artículo 99º. Los negocios de la Administración Pública se despachan por los



Ministros de Estado, cuyo número y atribuciones determina la Ley. Para su 
nombramiento o remoción bastará decreto del Presidente de la República.
Artículo 100º. Para ser Ministro de Estado se requiere las mismas 
condiciones que para Diputado.
Artículo 101º. 
I. Los Ministros de Estado son responsables de los actos de administración 
en sus respectivos ramos, juntamente con el Presidente de la República.
II. Su responsabilidad será solidaria por los actos acordados en Consejo de 
Gabinete.
Artículo 102º. Todos los decretos y disposiciones del Presidente de la 
República deben ser firmados por el Ministro correspondiente. No serán 
válidos no obedecidos sin este requisito.
Artículo 103º. Los Ministros de Estado pueden concurrir a los debates de 
cualquiera de las Cámaras, debiendo retirarse antes de la votación.
Artículo 104º. Luego que el Congreso abra sus sesiones, los Ministros 
presentarán sus respectivos informes acerca del estado de la administración, 
en la forma que se expresa en el artículo 96º, atribución 10ª.
Artículo 105º. 
I. La cuenta de inversión de las rentas, que el Ministro de Hacienda debe 
presentar al Congreso, llevará la aprobación de los demás Ministros en lo que
se refiere a sus respectivos despachos.
II. A la elaboración del Presupuesto General concurrirán todos los Ministros.
Artículo 106º. Ninguna orden verbal o escrita del Presidente de la República 
exime de responsabilidad a los Ministros.
Artículo 107º. Los Ministros serán juzgados conforme a la Ley de 
Responsabilidad por los delitos que cometieren en el ejercicio de sus 
funciones y con arreglo a la atribución 5ª del artículo 118º de esta 
Constitución.
CAPÍTULO III - RÉGIMEN INTERIOR
Artículo 108º. El territorio de la República se divide políticamente en 
departamentos, provincias, Secciónes de provincias y cantones.
Artículo 109º. 
I. En cada Departamento el Poder Ejecutivo está a cargo y se administra por 
un Prefecto, designado por el Presidente de la República.
II.El Prefecto ejerce la función de Comandante General del Departamento, 
designa y tiene bajo su dependencia a los Subprefectos en las provincias y a 
los corregidores en los cantones, así como a las autoridades administrativas 
departamentales cuyo nombramiento no esté reservado a otra instancia.
III. Sus demás atribuciones se fijan por Ley.
IV. Los Senadores y Diputados podrán ser designados Prefectos de 
Departamento, quedando suspensos de sus funciones parlamentarias por el 



tiempo que desempeñen el cargo.
Artículo 110º. 
I. El Poder Ejecutivo a nivel departamental se ejerce de acuerdo a un régimen
de descentralización administrativa.
II. En cada Departamento existe un Consejo Departamental, presidido por el 
Prefecto, cuya composición y atribuciones establece la Ley.
CAPÍTULO IV - CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO
Artículo 111º. 
I. En los casos de grave peligro por causa de conmoción interna o guerra 
internacional el Jefe del Poder ejecutivo podrá, con dictamen afirmativo del 
Consejo de Ministros, declarar el estado de sitio en la extensión del territorio 
que fuere necesario.
II. Si el Congreso se reuniese ordinaria o extraordinariamente, estando la 
República o una parte de ella bajo el estado de sitio, la continuación de éste 
será objeto de una autorización legislativa. En igual forma se procederá si el 
Decreto de Estado de Sitio fuese dictado por el Poder Ejecutivo estando las 
Cámaras en funciones.
III. Si el estado de sitio no fuere suspendido antes de noventa días, cumplido 
este término caducará de hecho, salvo el caso de guerra civil o internacional. 
Los que hubieren sido objeto de apremio serán puestos en libertad, a menos 
de haber sido sometidos a la jurisdicción de tribunales competentes.
IV. El Ejecutivo no podrá prolongar el estado de sitio más allá de noventa 
días, ni declarar otro dentro del mismo año sino con asentimiento del 
Congreso. Al efecto, lo convocará a sesiones extraordinarias si ocurriese el 
caso durante el receso de las Cámaras.
Artículo 112º. La declaración de estado de sitio produce los siguientes 
efectos:
1º. El Ejecutivo podrá aumentar el número de efectivos de las Fuerzas 
Armadas y llamar al servicio las reservas que estime necesarias.
2º. Podrá imponer la anticipación de contribuciones y rentas estatales que 
fueren indispensables, así como negociar y exigir empréstitos siempre que 
los recursos ordinarios fuesen insuficientes. En los casos de empréstito 
forzoso el Ejecutivo asignará las cuotas y las distribuirá entre los 
contribuyentes conforme a su capacidad económica.
3º. Las garantías y los derechos que consagra esta Constitución no quedarán
suspensos de hecho y en general con la sola declaración del estado de sitio; 
pero podrán serlo respecto de señaladas personas fundadamente sindicadas 
de 
tramar contra el orden público, de acuerdo a lo que establecen los siguientes 
párrafos.
4º. Podrá la autoridad legítima expedir órdenes de comparendo o arresto 
contra los sindicados, pero en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas los 



pondrá a disposición del juez competente, a quien pasará los documentos 
que hubiesen motivado el arresto. Si la conservación del orden público 
exigiese el alejamiento de los sindicados, podrá ordenarse su confinamiento 
a una capital de Departamento o de Provincia que no sea malsana. Queda 
prohibido el destierro por motivos políticos; pero al confinado, perseguido o 
arrestado por estos motivos, que pida pasaporte para el exterior, no podrá 
serle negado por causa alguna debiendo las autoridades otorgarle las 
garantías necesarias al efecto.
5º. Los ejecutores de órdenes que violen estas garantías podrán ser 
enjuiciados en cualquier tiempo, pasado que sea el estado de sitio, como 
reos de atentado contra las garantías constitucionales, sin que les favorezca 
la excusa de haber cumplido órdenes superiores.
6º. En caso de guerra internacional, podrá establecerse censura sobre la 
correspondencia y todo medio de publicación.
Artículo 113º. El Gobierno rendirá cuenta al próximo Congreso de los 
motivos que dieron lugar a la declaración del estado de sitio y del uso que 
hubiese hecho de las facultades que le confiere este capítulo, 
informando del resultado de los enjuiciamientos ordenados y sugiriendo
las medidas indispensables para satisfacer las obligaciones que hubiese 
contraído por préstamos directos y percepción anticipada de impuestos.
Artículo 114º. 
I. El Congreso dedicará sus primeras sesiones al examen de la cuenta a que 
se refiere el artículo precedente, pronunciando su aprobación o declarando la
responsabilidad del Poder Ejecutivo.
II. Las Cámaras podrán, al respecto, hacer las investigaciones que crean 
necesarias y pedir al Ejecutivo la explicación y justificación de todos sus 
actos relacionados con el estado de sitio, aunque no hubiesen sido ellos 
mencionados en la cuenta rendida. 
Artículo 115º. 
I. Ni el Congreso, ni asociación alguna o reunión popular pueden conceder al 
Poder Ejecutivo facultades extraordinarias ni la suma del Poder Público, ni 
otorgarle supremacías por las que la vida, el honor y los bienes de los 
habitantes queden a merced del Gobierno, ni de persona alguna.
II. La inviolabilidad personal y las inmunidades establecidas por esta 
Constitución no se suspenden durante el estado de sitio para los 
representantes nacionales.

TÍTULO TERCERO - PODER JUDICIAL
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 116º. 
I. El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
el Tribunal Constitucional, las Cortes Superiores de Distrito, los tribunales y 



jueces de instancia y demás tribunales y juzgados que establece la Ley. La 
Ley determina la organización y atribuciones de los tribunales y juzgados de 
la República. El Consejo de la Judicatura forma parte del Poder Judicial.
II. No pueden establecerse tribunales o juzgados de excepción.
III. La facultad de juzgar en la vía ordinaria, contenciosa y contencioso-
administrativa y la de hacer ejecutar lo juzgado corresponde a la Corte 
Suprema y a los tribunales y jueces respectivos, bajo el principio de unidad 
jurisdiccional.
IV. El control de constitucionalidad se ejerce por el Tribunal Constitucional.
V. El Consejo de la Judicatura es el órgano administrativo y disciplinario del 
Poder Judicial.
VI. Los Magistrados y jueces son independientes en la administración de 
Justicia y no están sometidos sino a la Constitución y la Ley. No podrán ser 
destituidos de sus funciones, sino previa sentencia ejecutoriada.
VII. La Ley establece el Escalafón Judicial y las condiciones de inamovilidad 
de los Ministros, Magistrados, Consejeros y jueces.
VIII. El Poder Judicial tiene autonomía económica y administrativa. El 
Presupuesto General de la Nación asignará una partida anual, centralizada 
en el Tesoro Judicial, que depende del Consejo de la Judicatura. El Poder 
Judicial no está facultado para crear o establecer tasas ni derechos judiciales.
IX. El ejercicio de la judicatura es incompatible con toda otra actividad pública
y privada remunerada, con excepción de la cátedra universitaria.
X. La gratuidad, publicidad, celeridad y probidad en los juicios son 
condiciones esenciales de la administración de Justicia. El Poder Judicial es 
responsable de proveer defensa legal gratuita a los indigentes, así como 
servicios de traducción cuando su lengua materna no sea el castellano.
CAPÍTULO II - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Artículo 117º. 
I. La Corte Suprema es el máximo tribunal de Justicia ordinaria, contenciosa y
contencioso-administrativa de la República. Tiene su sede en la ciudad de 
Sucre.
II. Se compone de doce Ministros que se organizan en salas especializadas, 
con sujeción a la Ley.
III. Para ser Ministro de la Corte Suprema se requiere las condiciones 
exigidas por los artículos 64º y 61º de esta Constitución con la excepción de 
los numerales 2º y 4º del artículo 61º, tener título de Abogado en Provisión 
Nacional, y haber ejercido con idoneidad la judicatura, la profesión o la 
cátedra universitaria por lo menos durante diez años.
IV. Los Ministros son elegidos por el Congreso Nacional por dos tercios de 
votos del total de sus miembros, de nóminas propuestas por el Consejo de la 
Judicatura. Desempeñan sus funciones por un período personal e 
improrrogable de diez años, computables desde el día de su posesión y no 



pueden ser reelegidos sino pasado un tiempo igual al que hubiesen ejercido 
su mandato.
V. El Presidente de la Corte Suprema es elegido por la Sala Plena por dos 
tercios de votos del total de sus miembros. Ejerce sus funciones de acuerdo a
la Ley.
Artículo 118º. 
I. Son atribuciones de la Corte Suprema:
1ª. Representar al Poder Judicial;
2ª. Designar, por dos tercios de votos de los miembros de la Sala Plena, a los
vocales de las Cortes Superiores de Distrito, de nóminas propuestas por el 
Consejo de la Judicatura;
3ª. Resolver los recursos de nulidad y casación en la jurisdicción ordinaria y 
administrativa;
4ª. Dirimir las competencias que se susciten entre las Cortes Superiores de 
Distrito;
5ª. Fallar en los juicios de responsabilidad contra el Presidente y 
Vicepresidente de la República, Ministros de Estado y Prefectos de 
Departamento por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, a 
requerimiento del Fiscal General de la República, previa autorización del 
Congreso Nacional, fundada jurídicamente y concedida por dos tercios de 
votos del total de sus miembros, en cuyo caso el sumario estará a cargo de la
Sala Penal y si ésta se pronuncia por la acusación, el juicio se substanciará 
por las demás Salas, sin recurso ulterior;
6ª. Fallar en única instancia en las causas de responsabilidad penal seguidas,
a requerimiento del Fiscal General de la República, previa acusación de la 
Sala Penal, contra el Contralor General de la República, Vocales de las 
Cortes Superiores, Defensor del Pueblo, Vocales de la Corte Nacional 
Electoral y Superintendentes establecidos por Ley, por delitos cometidos en el
ejercicio de sus funciones; 
7ª. Resolver las causas contenciosas que resulten de los contratos, 
negociaciones y concesiones del Poder Ejecutivo y las demandas 
contencioso-administrativas a las que dieren lugar las resoluciones del 
mismo;
8ª. Decidir las cuestiones de límites que se suscitaren entre los 
departamentos, provincias, Secciónes y cantones.
II. La organización y funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia se 
establecen por Ley.
CAPÍTULO III - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Artículo 119º. 
I. El Tribunal Constitucional es independiente y está sometido sólo a la 
Constitución. Tiene su sede en la ciudad de Sucre.
II. Está integrado por cinco Magistrados que conforman una sola Sala y son 



designados por el Congreso Nacional por dos tercios de votos de los 
miembros presentes.
III. El Presidente del Tribunal Constitucional es elegido por dos tercios de 
votos del total de sus miembros. Ejerce sus funciones de acuerdo a la Ley.
IV. Para ser Magistrado del Tribunal Constitucional se requieren las mismas 
condiciones que para ser Ministro de la Corte Suprema de Justicia.
V. Desempeñan sus funciones por un período personal de diez años 
improrrogables y pueden ser reelectos pasado un tiempo igual al que 
hubiesen ejercido su mandato.
VI. El enjuiciamiento penal de los Magistrados del Tribunal Constitucional por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, se rige por las normas 
establecidas para los Ministros de la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 120º. Son atribuciones del Tribunal Constitucional conocer y 
resolver:
1ª. En única instancia, los asuntos de puro derecho sobre la 
inconstitucionalidad de leyes, decretos y cualquier género de resoluciones no 
judiciales. Si la acción es de carácter abstracto y remedial, sólo podrán 
interponerla el Presidente de la República, o cualquier Senador o Diputado, el
Fiscal General de la República o el Defensor del Pueblo;
2ª. Los conflictos de competencias y controversias entre los Poderes 
Públicos, la Corte Nacional Electoral, los departamentos y los municipios;
3ª. Las impugnaciones del Poder Ejecutivo a las resoluciones camarales, 
prefecturales y municipales;
4ª. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, derechos o 
contribuciones creados, modificados o suprimidos en contravención a lo 
dispuesto en esta Constitución;
5ª. Los recursos contra resoluciones del Poder Legislativo o una de sus 
Cámaras, cuando tales resoluciones afecten a uno o más derechos o 
garantías concretas, cualesquiera sean las personas afectadas;
6ª. Los recursos directos de nulidad interpuestos en resguardo del artículo 
31º de esta Constitución;
7ª. La revisión de los Recursos de Amparo Constitucional, Habeas Corpus y 
Habeas Data;
8ª. Absolver las consultas del Presidente de la República, el Presidente del 
Honorable Congreso Nacional y el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, sobre la constitucionalidad de proyectos de ley, decretos o 
resoluciones, o de leyes, decretos o resoluciones aplicables a un caso 
concreto. La opinión del Tribunal Constitucional es obligatoria para el órgano 
que efectúa la consulta;
9ª. La constitucionalidad de tratados o convenios con gobiernos extranjeros u 
organismos internacionales;
10ª. Las demandas respecto a procedimientos en la reforma de la 
Constitución.



Artículo 121º. 
I. Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe recurso ulterior 
alguno.
II. La sentencia que declara la inconstitucionalidad de una Ley, decreto o 
cualquier género de resolución no judicial, hace inaplicable la norma 
impugnada y surte plenos efectos respecto a todos. La sentencia que se 
refiera a un derecho subjetivo controvertido, se limitará a declarar su 
inaplicabilidad al caso concreto.
III. Salvo que la sentencia disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la 
norma en las partes no afectadas por la inconstitucionalidad. La sentencia de 
inconstitucionalidad no afectará a sentencias anteriores que tengan calidad 
de cosa juzgada.
IV. La Ley reglamenta la organización y funcionamiento del Tribunal 
Constitucional, así como las condiciones para la admisión de los recursos y 
sus procedimientos.
CAPÍTULO IV - CONSEJO DE LA JUDICATURA
Artículo 122º. 
I. El Consejo de la Judicatura es el órgano administrativo y disciplinario del 
Poder Judicial. Tiene su sede en la ciudad de Sucre.
II. El Consejo es presidido por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
y está integrado por cuatro miembros denominados Consejeros de la 
Judicatura, con título de abogado en Provisión Nacional y con diez años de 
ejercicio idóneo de la profesión o la cátedra universitaria.
III. Los consejeros son designados por el Congreso Nacional por el voto de 
dos tercios de sus miembros presentes. Desempeñan sus funciones por un 
período de diez años no pudiendo ser reelegidos sino pasado un tiempo igual
al que hubiesen ejercido su mandato. 
Artículo 123º. 
I. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura:
1ª. Proponer al Congreso Nacional nóminas para la designación de los 
Ministros de la Corte Suprema de Justicia, y a ésta última para la designación
de los Vocales de las Cortes Superiores de Distrito;
2ª. Proponer nóminas a las Cortes Superiores de Distrito para la designación 
de jueces, notarios y registradores de Derechos Reales;
3ª. Administrar el Escalafón Judicial y ejercer poder disciplinario sobre los 
vocales, jueces y funcionarios judiciales, de acuerdo a Ley;
4ª. Elaborar el Presupuesto Anual del Poder Judicial de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 59º, numeral 3, de la presente Constitución. Ejecutar 
su presupuesto conforme a Ley y bajo control fiscal; 
5ª. Ampliar las nóminas a que se refieren las atribuciones 1ª y 2ª de este 
artículo, a instancia del órgano elector correspondiente.
II. La Ley determina la organización y demás atribuciones administrativas y 



disciplinarias del Consejo de la Judicatura.

TÍTULO CUARTO - DEFENSA DE LA SOCIEDAD
CAPÍTULO I - MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 124º. El Ministerio Público tiene por finalidad promover la acción de 
la Justicia, defender la legalidad, los intereses del Estado y la sociedad, 
conforme a lo establecido en la Constitución y las leyes de la República.
Artículo 125º. 
I. El Ministerio Público representa al Estado y a la sociedad en el marco de la 
Ley. Se ejerce por las comisiones que designen la Cámaras Legislativas, por 
el Fiscal General de la República y demás funcionarios designados conforme 
a Ley.
II. El Ministerio Público tiene a su cargo la dirección de las diligencias de 
policía judicial.
Artículo 126º. 
I. El Fiscal General de la República es designado por el Congreso Nacional 
por dos tercios de votos de sus miembros presentes. Tiene su sede en la 
ciudad de Sucre.
II. El Fiscal General de la República desempeña sus funciones por el plazo 
improrrogable de diez años y puede ser reelecto después de transcurrido un 
tiempo igual al que hubiese ejercido su mandato. No puede ser destituido 
sino en virtud de sentencia condenatoria previa acusación de la Cámara de 
Diputados y juicio en única instancia en la Cámara de Senadores. A tiempo 
de decretar acusación, la Cámara de Diputados suspenderá de sus funciones
al encausado.
III. Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas 
condiciones que para ser Ministro de la Corte Suprema.
IV. El Fiscal General de la República dará cuenta de sus actos al Poder 
Legislativo por lo menos una vez al año. Puede ser citado por las comisiones 
de las Cámaras Legislativas y coordina sus funciones con el Poder Ejecutivo.
V. La Ley establece la estructura, organización y funcionamiento del 
Ministerio Público.
CAPÍTULO II - DEFENSOR DEL PUEBLO
Artículo 127º. 
I. El Defensor del Pueblo vela por la vigencia y el cumplimiento de los 
derechos y garantías de las personas en relación a la actividad administrativa
de todo el sector público. Asimismo, vela por la defensa, promoción y 
divulgación de los derechos humanos.
II. El Defensor del Pueblo no recibe instrucciones de los poderes públicos. El 
Presupuesto del Poder Legislativo contemplará una partida para el 
funcionamiento de esta institución.



Artículo 128º. 
I. Para ejercer las funciones de Defensor del Pueblo se requiere tener como 
mínimo, treinta y cinco años de edad y las condiciones que establece el 
artículo 61º de esta Constitución, con excepción de los numerales 2º y 4º.
II. El Defensor del Pueblo es elegido por dos tercios de votos de los 
miembros presentes del Congreso Nacional. No podrá ser enjuiciado, 
perseguido ni detenido por causa del ejercicio de sus funciones, salvo la 
comisión de delitos, en cuyo caso se aplicará el procedimiento previsto en el 
artículo 118º, atribución 6ª, de esta Constitución.
III. El Defensor del Pueblo desempeña sus funciones por un período de cinco 
años y puede ser reelecto por una sola vez.
IV. El cargo de Defensor del Pueblo es incompatible con el desempeño de 
cualquier otra actividad pública, o privada remunerada a excepción de la 
docencia universitaria.
Artículo 129º. 
I. El Defensor del Pueblo tiene la facultad de interponer los recursos de 
inconstitucionalidad, directo de nulidad, amparo y Habeas Corpus, sin 
necesidad de mandato.
II. El Defensor del Pueblo, para ejercer sus funciones, tiene acceso libre a los
centros de detención, reclusión e internación.
III. Las autoridades y funcionarios de la Administración Pública tienen la 
obligación de proporcionar al Defensor del Pueblo la información que solicite 
en relación al ejercicio de sus funciones. En caso de no ser debidamente 
atendido en su solicitud, el Defensor deberá poner el hecho en conocimiento 
de las Cámaras Legislativas.
Artículo 130º. El Defensor del Pueblo dará cuenta de sus actos al Congreso 
Nacional por lo menos una vez al año, en la forma que determine la Ley, y 
podrá ser convocado por cualesquiera de las comisiones camarales, en 
relación al ejercicio de sus funciones.
Artículo 131º. La organización y demás atribuciones del Defensor del Pueblo
y la forma de designación de sus delegados adjuntos, se establecen por Ley.
PARTE TERCERA - REGÍMENES ESPECIALES

TÍTULO PRIMERO - RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 132º. La organización económica debe responder esencialmente a 
principios de justicia social que tiendan a asegurar para todos los habitantes, 
una existencia digna del ser humano.
Artículo 133º. El régimen económico propenderá al fortalecimiento de la 
independencia nacional y al desarrollo del país mediante la defensa y el 
aprovechamiento de los recursos naturales y humanos en resguardo de la 
seguridad del Estado y en procura del bienestar del pueblo boliviano.



Artículo 134º. No se permitirá la acumulación privada de poder económico 
en grado tal que ponga en peligro la independencia económica del Estado. 
No se reconoce ninguna forma de monopolio privado. Las concesiones de 
servicios públicos, cuando excepcionalmente se hagan, no podrán ser 
otorgadas por un período mayor de cuarenta años.
Artículo 135º. Todas las empresas establecidas para explotaciones, 
aprovechamiento o negocios en el país se considerarán nacionales y estarán 
sometidas a la soberanía, a las leyes y a las autoridades de la República.
CAPÍTULO II - BIENES NACIONALES
Artículo 136º. 
I. Son de dominio originario del Estado, además de los bienes a los que la 
Ley les da esa calidad, el suelo y el subsuelo con todas sus riquezas 
naturales, las aguas lacustres, fluviales y medicinales, así como los 
elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento.
II. La Ley establecerá las condiciones de este dominio, así como las de su 
concesión y adjudicación a los particulares.
Artículo 137º. Los bienes del patrimonio de la Nación constituyen propiedad 
pública, inviolable, siendo deber de todo habitante del territorio nacional 
respetarla y protegerla.
Artículo 138º. Pertenecen al patrimonio de la Nación los grupos mineros 
nacionalizados como una de las bases para el desarrollo y diversificación de 
la economía del país, no pudiendo aquellos ser transferidos o adjudicados en 
propiedad a empresas privadas por ningún título. La dirección y 
administración superiores de la industria minera estatal estarán a cargo de 
una entidad autárquica con las atribuciones que determina la Ley.
Artículo 139º. Los yacimientos de hidrocarburos, cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren o la forma en que se presenten, son del 
dominio directo, inalienable e imprescriptible del Estado. Ninguna concesión o
contrato podrá conferir la propiedad de los yacimientos de hidrocarburos. La 
exploración, explotación, comercialización y transporte de los hidrocarburos y
sus derivados, corresponden al Estado. Este derecho lo ejercerá mediante 
entidades autárquicas o a través de concesiones y contratos por tiempo 
limitado, a sociedades mixtas de operación conjunta o a personas privadas, 
conforme a Ley.
Artículo 140º. La promoción y desarrollo de la energía nuclear es función del 
Estado.
CAPÍTULO III - POLÍTICA ECONÓMICA DEL ESTADO
Artículo 141º. El Estado podrá regular, mediante Ley, el ejercicio del 
comercio y de la industria, cuando así lo requieran, con carácter imperioso, la
seguridad o necesidad públicas. Podrá también, en estos casos, asumir la 
dirección superior de la economía nacional. Esta intervención se ejercerá en 



forma de control, de estímulo o de gestión directa.
Artículo 142º. El Poder Ejecutivo podrá, con cargo de aprobación legislativa 
en Congreso, establecer el monopolio fiscal de determinadas exportaciones, 
siempre que las necesidades del país así lo requieran.
Artículo 143º. El Estado determinará la política monetaria, bancaria y 
crediticia con objeto de mejorar las condiciones de la economía nacional. 
Controlará, asimismo, las reservas monetarias.
Artículo 144º. 
I. La programación del desarrollo económico del país se realizará en ejercicio 
y procura de la soberanía nacional. El Estado formulará periódicamente el 
plan general de desarrollo económico y social de la República, cuya 
ejecución será obligatoria. Este planeamiento comprenderá los sectores 
estatal, mixto y privado de la economía nacional. 
II. La iniciativa privada recibirá el estímulo y la cooperación del Estado 
cuando contribuya al mejoramiento de la economía nacional.
Artículo 145º. Las explotaciones a cargo del Estado se realizarán de acuerdo
a planificación económica y se ejecutarán preferentemente por entidades 
autónomas, autárquicas o sociedades de economía mixta. La dirección y 
administración superiores de éstas se ejercerán por directorios designados 
conforme a Ley. Los directores no podrán ejercer otros cargos públicos ni 
desempeñar actividades industriales, comerciales o profesionales 
relacionadas con aquellas entidades.
CAPÍTULO IV - RENTAS Y PRESUPUESTOS
Artículo 146º. 
I. Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales y 
municipales, y se invertirán independientemente por sus tesoros conforme a 
sus respectivos presupuestos, y en relación al plan general de desarrollo 
económico y social del país.
II. La Ley clasificará los ingresos nacionales, departamentales y municipales.
III. Los recursos departamentales, municipales, judiciales y universitarios, 
recaudados por oficinas dependientes del Tesoro Nacional, no serán 
centralizados en dicho Tesoro.
IV. El Poder Ejecutivo determinará las normas destinadas a la elaboración y 
presentación de los proyectos de presupuestos de todo el sector público.
Artículo 147º. 
I. El Poder Ejecutivo presentará al Legislativo, dentro de las treinta primeras 
sesiones ordinarias, los proyectos de Ley de los presupuestos nacionales y 
departamentales.
II. Recibidos los proyectos de Ley de los presupuestos, deberán ser 
considerados en Congreso dentro del término de sesenta días.
III. Vencido el plazo indicado, sin que los proyectos hayan sido aprobados, 



éstos tendrán fuerza de Ley.
Artículo 148º. 
I. El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, podrá
decretar pagos no autorizados por la Ley del presupuesto, únicamente para 
atender necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, de 
conmoción interna o del agotamiento de recursos destinados a mantener los 
servicios cuya paralización causaría graves daños. Los gastos destinados a 
estos fines no excederán del uno por ciento del total de egresos autorizados 
por el Presupuesto Nacional.
II. Los Ministros de Estado y funcionarios que den curso a gastos que 
contravengan lo dispuesto en este artículo serán responsables solidariamente
de su reintegro y culpables del delito de malversación de caudales públicos.
Artículo 149º. Todo proyecto de ley que implique gastos para el Estado debe 
indicar, al propio tiempo, la manera de cubrirlos y la forma de su inversión.
Artículo 150º. La deuda pública está garantizada. Todo compromiso del 
Estado, contraído conforme a las leyes, es inviolable.
Artículo 151º. La cuenta general de los ingresos y egresos de cada gestión 
financiera será presentada por el Ministro de Hacienda al Congreso en la 
primera sesión ordinaria.
Artículo 152º. Las entidades autónomas y autárquicas también deberán 
presentar anualmente al Congreso la cuenta de sus rentas y gastos, 
acompañada de un informe de la Contraloría General.
Artículo 153º. 
I. Las Prefecturas de Departamento y los Municipios no podrán crear 
sistemas protectores ni prohibitivos que afecten a los intereses de otras 
circunscripciones de la República, ni dictar ordenanzas de favor para los 
habitantes del Departamento, ni de exclusión para otros bolivianos.
II. No podrán existir aduanillas, retenes, ni trancas de ninguna naturaleza en 
el territorio de la República, que no hubieran sido creadas por leyes expresas.
CAPÍTULO V - CONTRALORÍA GENERAL
Artículo 154º. Habrá una oficina de contabilidad y contralor fiscales que se 
denominará Contraloría General de la República. La Ley determinará las 
atribuciones y responsabilidades del Contralor General y de los funcionarios 
de su dependencia. El Contralor General dependerá directamente del 
Presidente de la República, será nombrado por éste de la terna propuesta por
el Senado y gozará de la misma inamovilidad y período que los Ministros de 
la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 155º. La Contraloría General de la República tendrá el control fiscal 
sobre las operaciones de entidades autónomas, autárquicas y sociedades de 
economía mixta. La gestión anual será sometida a revisiones de auditoría 
especializada. Anualmente publicarán memorias y estados demostrativos de 



su situación financiera y rendirá las cuentas que señala la Ley. El Poder 
Legislativo 
mediante sus comisiones tendrá amplia facultad de fiscalización de dichas 
entidades. Ningún funcionario de la Contraloría General de la República 
formará 
parte de los directorios de las entidades autárquicas cuyo control esté a su 
cargo, ni percibirá emolumentos de dichas entidades.

TÍTULO SEGUNDO - RÉGIMEN SOCIAL
Artículo 156º. El trabajo es un deber y un derecho y constituye la base del 
orden social y económico.
Artículo 157º. 
I. El trabajo y el capital gozan de la protección del Estado. La Ley regulará 
sus relaciones estableciendo normas sobre contratos individuales y 
colectivos, salario mínimo, jornada máxima, trabajo de mujeres y menores, 
descansos semanales y anuales remunerados, feriados, aguinaldos, primas u
otros sistemas de participación en las utilidades de la empresas, 
indemnización por tiempo de servicios, desahucios, formación profesional y 
otros beneficios sociales y de protección a los trabajadores.
II. Corresponde al Estado crear condiciones que garanticen para todos 
posibilidades de ocupación laboral, estabilidad en el trabajo y remuneración 
justa.
Artículo 158º. 
I. El Estado tiene la obligación de defender el capital humano protegiendo la 
salud de la población; asegurará la continuidad de sus medios de 
subsistencia y rehabilitación de las personas inutilizadas; propenderá 
asimismo al mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar.
II. Los regímenes de seguridad social se inspirarán en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y 
eficacia, cubriendo las contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos 
profesionales, invalidez, vejez, muerte, paro forzoso, asignaciones familiares 
y vivienda de interés social.
Artículo 159º. 
I. Se garantiza la libre asociación patronal. Se reconoce y garantiza la 
sindicalización como medio de defensa, representación, asistencia, 
educación y cultura de los trabajadores, así como el fuero sindical en cuanto 
garantía para sus dirigentes por las actividades que desplieguen en el 
ejercicio específico de su mandato, no pudiendo éstos ser perseguidos ni 
presos.
II. Se establece, asimismo, el derecho de huelga como el ejercicio de la 
facultad legal de los trabajadores de suspender labores para la defensa de 
sus derechos, previo cumplimiento de las formalidades legales.



Artículo 160º. El Estado fomentará, mediante legislación adecuada, la 
organización de cooperativas. 
Artículo 161º. El Estado, mediante tribunales u organismos especiales 
resolverá los conflictos entre patronos y trabajadores o empleados, así como 
los emergentes de la seguridad social.
Artículo 162º. 
I. Las disposiciones sociales son de orden público. Serán retroactivas cuando
la Ley expresamente lo determine.
II. Los derechos y beneficios reconocidos a favor de los trabajadores no 
pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a 
burlar sus efectos.
Artículo 163º. Los beneméritos de la Patria merecen gratitud y respeto de los
poderes públicos y de la ciudadanía, en su persona y patrimonio legalmente 
adquirido. Ocuparán preferentemente cargos en la Administración Pública o 
en las entidades autárquicas o semiautárquicas, según su capacidad. En 
caso de desocupación forzosa, o en el de carecer de medios económicos 
para su subsistencia, recibirán del Estado pensión vitalicia de acuerdo a Ley. 
Son inamovibles en los cargos que desempeñen salvo casos de impedimento
legal establecido por sentencia ejecutoriada. Quienes desconozcan este 
derecho quedan obligados al resarcimiento personal, al benemérito 
perjudicado, de daños económicos y morales tasados en juicio.
Artículo 164º. El servicio y la asistencia sociales son funciones del Estado, y 
sus condiciones serán determinadas por Ley. Las normas relativas a la salud 
pública son de carácter coercitivo y obligatorio.

TÍTULO TERCERO - RÉGIMEN AGRARIO Y CAMPESINO
Artículo 165º. Las tierras son del dominio originario de la Nación y 
corresponde al Estado la distribución, reagrupamiento y redistribución de la 
propiedad agraria conforme a las necesidades económico-sociales y de 
desarrollo rural.
Artículo 166º. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y 
conservación de la propiedad agraria, y se establece el derecho del 
campesino a la dotación de tierras.
Artículo 167º. El Estado no reconoce el latifundio. Se garantiza la existencia 
de las propiedades comunarias, cooperativas y privadas. La Ley fijará sus 
formas y regulará sus transformaciones.
Artículo 168º. El Estado planificará y fomentará el desarrollo económico y 
social de las comunidades campesinas y de las cooperativas agropecuarias.
Artículo 169º. El solar campesino y la pequeña propiedad se declaran 
indivisibles; constituyen el mínimo vital y tiene el carácter de patrimonio 
familiar inembargable de acuerdo a Ley. La mediana propiedad y la empresa 
agropecuaria reconocidas por Ley gozan de la protección del Estado en tanto



cumplan una función económico-social de acuerdo con los planes de 
desarrollo.
Artículo 170º. El Estado regulará el régimen de explotación de los recursos 
naturales renovables precautelando su conservación e incremento.
Artículo 171º. 
I. Se reconocen, se respetan y protegen en el marco de la Ley, los derechos 
sociales, económicos y culturales de los pueblos indígenas que habitan en el 
territorio nacional, especialmente los relativos a sus tierras comunitarias de 
origen, garantizando el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, a su identidad, valores, lenguas, costumbres e instituciones.
II. El Estado reconoce la personalidad jurídica de las comunidades indígenas 
y campesinas y de las asociaciones y sindicatos campesinos.
III. Las autoridades naturales de las comunidades indígenas y campesinas 
podrán ejercer funciones de administración y aplicación de normas propias 
como solución alternativa de conflictos, en conformidad a sus costumbres y 
procedimientos, siempre que no sean contrarias a esta Constitución y las 
leyes. La Ley compatibilizará estas funciones con las atribuciones de los 
Poderes del Estado.
Artículo 172º. El Estado fomentará planes de colonización para el logro de 
una racional distribución demográfica y mejor explotación de la tierra y los 
recursos naturales del país, contemplando prioritariamente las áreas 
fronterizas.
Artículo 173º. El Estado tiene la obligación de conceder créditos de fomento 
a los campesinos para elevar la producción agropecuaria. Su concesión se 
regulará mediante Ley.
Artículo 174º. Es función del Estado la supervigilancia e impulso de la 
alfabetización y educación del campesino en los ciclos fundamental, técnico y
profesional, de acuerdo a los planes y programas de desarrollo rural, 
fomentando su acceso a la cultura en todas sus manifestaciones.
Artículo 175º. El Servicio Nacional de Reforma Agraria tiene jurisdicción en 
todo el territorio de la República. Los títulos ejecutoriales son definitivos, 
causan estado y no admiten ulterior recurso, estableciendo perfecto y pleno 
derecho de propiedad para su inscripción definitiva en el Registro de 
Derechos Reales.
Artículo 176º. No corresponde a la Justicia Ordinaria revisar, modificar y 
menos anular las decisiones de la judicatura agraria cuyos fallos constituyen 
verdades jurídicas, comprobadas, inamovibles y definitivas.

TÍTULO CUARTO - RÉGIMEN CULTURAL
Artículo 177º. 
I. La educación es la más alta función del Estado, y, en ejercicio de esta 
función, deberá fomentar la cultura del pueblo.



II. Se garantiza la libertad de enseñanza bajo la tuición del Estado.
III. La educación fiscal es gratuita y se la imparte sobre la base de la escuela 
unificada y democrática. En el ciclo primario es obligatoria.
Artículo 178º. El Estado promoverá la educación vocacional y la enseñanza 
profesional técnica orientándola en función del desarrollo económico y la 
soberanía del país.
Artículo 179º. La alfabetización es una necesidad social a la que deben 
contribuir todos los habitantes.
Artículo 180º. El Estado auxiliará a los estudiantes sin recursos económicos 
para que tengan acceso a los ciclos superiores de enseñanza, de modo que 
sean la vocación y la capacidad las condiciones que prevalezcan sobre la 
posición social o económica. 
Artículo 181º. Las escuelas de carácter particular estarán sometidas a las 
mismas autoridades que las públicas y se regirán por los planes, programas y
reglamentos oficialmente aprobados.
Artículo 182º. Se garantiza la libertad de enseñanza religiosa.
Artículo 183º. Las escuelas sostenidas por instituciones de beneficencia 
recibirán la cooperación del Estado.
Artículo 184º. La educación fiscal y privada en los ciclos preescolar, primario,
secundario, normal y especial, estará regida por el Estado mediante el 
Ministerio del ramo y de acuerdo al Código de Educación. El personal 
docente es inamovible bajo las condiciones estipuladas por Ley.
Artículo 185º. 
I. Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La 
autonomía consiste en la libre administración de sus recursos, el 
nombramiento de sus rectores, personal docente y administrativo, la 
elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos 
anuales, la aceptación de legados y donaciones y la celebración de contratos 
para realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus institutos y facultades. 
Podrán negociar empréstitos con garantía de sus bienes y recursos, previa 
aprobación legislativa.
II. Las universidades públicas constituirán, en ejercicio de autonomía, la 
Universidad Boliviana, la que coordinará y programará sus fines y funciones 
mediante un organismo central de acuerdo a un plan nacional de desarrollo 
universitario.
Artículo 186º. Las universidades públicas están autorizadas para extender 
diplomas académicos y títulos en provisión nacional.
Artículo 187º. Las universidades públicas serán obligatoria y suficientemente
subvencionadas por el Estado con fondos nacionales, independientemente 
de sus recursos departamentales, municipales y propios, creados o por 
crearse.



Artículo 188º. 
I. Las universidades privadas, reconocidas por el Poder Ejecutivo, están 
autorizadas para expedir diplomas académicos. Los títulos en Provisión 
Nacional serán otorgados por el Estado.
II. El Estado no subvencionará a las universidades privadas. El 
funcionamiento de éstas, sus estatutos, programas y planes de estudio 
requerirán la aprobación previa del Poder Ejecutivo.
III. No se otorgará autorización a las universidades privadas cuyos planes de 
estudio no aseguren una capacitación técnica, científica y cultural al servicio 
de la Nación y del pueblo y no están dentro del espíritu que informa la 
presente Constitución.
IV. Para el otorgamiento de los diplomas académicos de las universidades 
privadas, los tribunales examinadores, en los exámenes de grado, serán 
integrados por delegados de las universidades estatales, de acuerdo a Ley.
Artículo 189º. Todas las universidades del país tiene la obligación de 
mantener institutos destinados a la capacitación cultural, técnica y social de 
los trabajadores y sectores populares.
Artículo 190º. La educación, en todos sus grados, se halla sujeta a la tuición 
del Estado ejercida por intermedio del Ministerio del ramo.
Artículo 191º. 
I. Los monumentos y objetos arqueológicos son de propiedad del Estado. La 
riqueza artística colonial, la arqueológica, la histórica y documental, así 
como la procedente del culto religioso son tesoro cultural de la Nación, están 
bajo el amparo del Estado y no pueden ser exportadas.
II. El Estado organizará un registro de la riqueza artística, histórica, religiosa y
documental, proveerá a su custodia y atenderá a su conservación.
III. El Estado protegerá los edificios y objetos que sean declarados de valor 
histórico o artístico.
Artículo 192º. Las manifestaciones del arte e industrias populares son 
factores de la cultura nacional y gozan de especial protección del Estado, con
el fin de conservar su autenticidad e incrementar su producción y difusión.

TÍTULO QUINTO - RÉGIMEN FAMILIAR
Artículo 193º. El matrimonio, la familia y la maternidad están bajo la 
protección del Estado.
Artículo 194º. 
I. El matrimonio descansa en la igualdad de derechos y deberes de los 
cónyuges.
II. Las uniones libres o de hecho, que reúnan condiciones de estabilidad y 
singularidad y sean mantenidas entre personas con capacidad legal para 
contraer enlace, producen efectos similares a los del matrimonio en las 
relaciones personales y patrimoniales de los convivientes y en lo que 



respecta a los hijos nacidos de ellas.
Artículo 195º. 
I. Todos los hijos, sin distinción de origen, tienen iguales derechos y deberes 
respecto a sus progenitores.
II. La filiación se establecerá por todos los medios que sean conducentes a 
demostrarla, de acuerdo al régimen que determine la Ley.
Artículo 196º. En los casos de separación de los cónyuges, la situación de 
los hijos se definirá teniendo en cuenta el mejor cuidado e interés moral y 
material de éstos. Las convenciones que celebraren o las proposiciones que 
hicieren los 
padres pueden aceptarse por la autoridad judicial siempre que consulten 
dicho interés.
Artículo 197º. 
I. La autoridad del padre y de la madre, así como la tutela, se establecen en 
interés de los hijos, de los menores y de los inhabilitados, en armonía con los 
intereses de la familia y de la sociedad. La adopción y las instituciones afines 
a ella se organizarán igualmente en beneficio de los menores.
II. Un código especial regulará las relaciones familiares.
Artículo 198º. La Ley determinará los bienes que formen el patrimonio 
familiar inalienable e inembargable, así como las asignaciones familiares, de 
acuerdo al régimen de seguridad social.
Artículo 199º. 
I. El Estado protegerá la salud física, mental y moral de la infancia, y 
defenderá los derechos del niño al hogar y a la educación.
II. Un código especial regulará la protección del menor en armonía con la 
legislación general.

TÍTULO SEXTO - REGIMEN MUNICIPAL
Artículo 200º. 
I. El gobierno y la administración de los municipios están a cargo de 
Gobiernos Municipales autónomos y de igual jerarquía. En los cantones 
habrá agentes municipales bajo supervisión y control del Gobierno Municipal 
de su jurisdicción.
II. La autonomía municipal consiste en la potestad normativa, ejecutiva, 
administrativa y técnica en el ámbito de su jurisdicción y competencia 
territoriales.
III. El Gobierno Municipal está a cargo de un Concejo y un Alcalde.
IV. Los Concejales son elegidos en votación universal, directa y secreta por 
un período de cinco años, siguiendo el sistema de representación 
proporcional determinado por Ley. Los agentes municipales se elegirán de la 
misma forma, por simple mayoría de sufragios.
V. Son candidatos a Alcalde quienes estén inscritos en primer lugar en las 



listas de Concejales de los partidos. El Alcalde será elegido por mayoría 
absoluta de votos válidos.
VI. Si ninguno de los candidatos a Alcalde obtuviera la mayoría absoluta, el 
Concejo tomará a los dos que hubieran logrado el mayor número de sufragios
válidos y de entre ellos hará la elección por mayoría absoluta de votos válidos
del total de miembros del Concejo, mediante votación oral y nominal. En caso
de empate se repetirá la votación oral y nominal por dos veces consecutivas. 
De persistir el empate se proclamará Alcalde al candidato que hubiere 
logrado la mayoría simple en la elección municipal. La elección y el cómputo 
se harán en sesión pública y permanente por razón de tiempo y materia, y la 
proclamación mediante Resolución Municipal.
VII. La Ley determina el número de miembros de los Concejos Municipales.
Artículo 201º. 
I. El Concejo Municipal tiene potestad normativa y fiscalizadora. Los 
Gobiernos Municipales no podrán establecer tributos que no sean tasas o 
patentes cuya creación, requiere aprobación previa de la Cámara de 
Senadores, basada en un dictamen técnico del Poder Ejecutivo. El Alcalde 
Municipal tiene potestad ejecutiva, administrativa y técnica en el ámbito de su
competencia.
II. Cumplido por lo menos un año desde la posesión del Alcalde que hubiese 
sido elegido conforme al párrafo VI del artículo 200º, el Concejo podrá 
censurarlo y removerlo por tres quintos del total de sus miembros mediante 
voto constructivo de censura siempre que simultáneamente elija al sucesor 
de entre los Concejales. El sucesor así elegido ejercerá el cargo hasta 
concluir el período respectivo. Este procedimiento no podrá volverse a 
intentar sino hasta cumplido un año después del cambio de un Alcalde, ni 
tampoco en el último año de gestión municipal.
Artículo 202º. Las municipalidades pueden asociarse o mancomunarse entre
sí y convenir todo tipo de contratos con personas individuales o colectivas de 
derecho 
público y privado para el mejor cumplimiento de sus fines, con excepción de 
lo prescrito en la atribución 5ª del artículo 59º de esta Constitución.
Artículo 203º. Cada Municipio tiene una jurisdicción territorial continua 
determinada por Ley.
Artículo 204º. Para ser elegido Concejal o Agente Cantonal se requiere tener
como mínimo veintiún años de edad y estar domiciliado en la jurisdicción 
municipal respectiva durante el año anterior a la elección.
Artículo 205º. La Ley determina la organización y atribuciones del Gobierno 
Municipal.
Artículo 206º. Dentro del radio urbano los propietarios no podrán poseer 
extensiones de suelo no edificadas mayores que las fijadas por la Ley. Las 
superficies excedentes podrán ser expropiadas y destinadas a la 



construcción de viviendas de interés social.

TÍTULO SÉPTIMO - RÉGIMEN DE LAS FUERZAS ARMADAS
Artículo 207º. Las Fuerzas Armadas de la Nación están orgánicamente 
constituidas por el Comando en Jefe, Ejército, Fuerza Aérea y Fuerza Naval, 
cuyos efectivos serán fijados por el Poder Legislativo, a proposición del 
Ejecutivo.
Artículo 208º. Las Fuerzas Armadas tienen por misión fundamental defender 
y conservar la independencia nacional, la seguridad y estabilidad de la 
República y el honor y soberanía nacionales; asegurar el imperio de la 
Constitución Política, garantizar la estabilidad del Gobierno legalmente 
constituido y cooperar en el desarrollo integral del país.
Artículo 209º. La organización de las Fuerzas Armadas descansa en su 
jerarquía y disciplina. Es esencialmente obediente, no delibera y está sujeta a
las leyes y reglamentos militares. Como organismo institucional no realiza 
acción política, pero individualmente sus miembros gozan y ejercen los 
derechos de ciudadanía en las condiciones establecidas por Ley.
Artículo 210º. 
I. Las Fuerzas Armadas dependen del Presidente de la República y reciben 
sus órdenes, en lo administrativo, por intermedio del Ministro de Defensa 
Nacional, y en lo técnico, del Comandante en Jefe.
II. En caso de guerra el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas dirigirá 
las operaciones.
Artículo 211º. 
I. Ningún extranjero ejercerá mando ni empleo o cargo administrativo en las 
Fuerzas Armadas sin previa autorización del Capitán General.
II. Para desempeñar los cargos de Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, Jefe del Estado Mayor General, Comandantes y Jefes de Estado 
Mayor del Ejército, Fuerza Aérea, Fuerza Naval y de grandes unidades, es 
indispensable ser boliviano de nacimiento y reunir los requisitos que señala la
Ley. Iguales condiciones serán necesarias para ser Subsecretario del 
Ministerio de Defensa Nacional.
Artículo 212º. El Consejo Supremo de Defensa Nacional, cuya composición, 
organización y atribuciones determinará la Ley, estará presidido por el 
Capitán General de las Fuerzas Armadas.
Artículo 213º. Todo boliviano está obligado a prestar servicio militar de 
acuerdo a Ley. 
Artículo 214º. Los ascensos en las Fuerzas Armadas serán otorgados 
conforme a la Ley respectiva.

TÍTULO OCTAVO - RÉGIMEN DE LA POLICÍA NACIONAL
Artículo 215º. 



I. La Policía Nacional, como fuerza pública, tiene la misión específica de la 
defensa de la sociedad y la conservación del orden público y el cumplimiento 
de las leyes en todo el territorio nacional. Ejerce la función policial de manera 
integral y bajo mando único, en conformidad con su Ley Orgánica y las leyes 
de la República.
II. Como institución no delibera ni participa en acción política partidaria, pero 
individualmente sus miembros gozan y ejercen sus derechos ciudadanos de 
acuerdo a Ley.
Artículo 216º. Las Fuerzas de la Policía Nacional dependen del Presidente 
de la República por intermedio del Ministerio de Gobierno.
Artículo 217º. Para ser designado Comandante General de la Policía 
Nacional, es indispensable ser boliviano de nacimiento, General de la 
Institución y reunir los requisitos que señala la Ley.
Artículo 218º. En caso de guerra internacional, las fuerzas de la Policía 
Nacional pasan a depender del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas 
por el tiempo que dure el conflicto.

TÍTULO NOVENO - RÉGIMEN ELECTORAL
CAPÍTULO I - EL SUFRAGIO
Artículo 219º. El sufragio constituye la base del régimen democrático 
representativo y se funda en el voto universal, directo e igual, individual y 
secreto, libre y obligatorio; en el escrutinio público y en el sistema de 
representación proporcional.
Artículo 220º. 
I. Son electores todos los bolivianos mayores de dieciocho años de edad, 
cualquiera sea su grado de instrucción y ocupación, sin más requisito que su 
inscripción obligatoria en el Registro Electoral.
II. En las elecciones municipales votarán los ciudadanos extranjeros en las 
condiciones que establezca la Ley.
Artículo 221º. Son elegibles los ciudadanos que reúnan los requisitos 
establecidos por la Constitución y la Ley.
CAPÍTULO II - LOS PARTIDOS POLÍTICOS
Artículo 222º. La Representación Popular se ejerce a través de los partidos 
políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas, con arreglo a la 
presente Constitución y las leyes.
Artículo 223º.    
I. Los partidos políticos, las agrupaciones ciudadanas y los pueblos indígenas
que concurran a la formación de la voluntad popular son personas jurídicas 
de Derecho Público.
II. Su programa, organización y funcionamiento deberán ser democráticos y 
ajustarse a los principios, derechos y garantías reconocidos por esta 



Constitución.
III. Se registrarán y harán reconocer su personería ante la Corte Nacional 
Electoral.
IV. Rendirán cuenta pública de los recursos financieros que reciban del 
Estado y estarán sujetos al control fiscal.
Artículo 224º.    Los partidos políticos y/o las agrupaciones ciudadanas y/o 
pueblos indígenas, podrán postular directamente candidatos a Presidente, 
Vicepresidente, Senadores y Diputados, Constituyentes, Concejales, Alcaldes
y Agentes Municipales, en igualdad de condiciones ante la Ley, cumpliendo 
los requisitos establecidos por ella.
CAPÍTULO III - LOS ÓRGANOS ELECTORALES
Artículo 225º. Los órganos electorales son: 
1º. La Corte Nacional Electoral;
2º. Las Cortes Departamentales;
3º. Los Juzgados Electorales;
4º. Los Jurados de las Mesas de Sufragios;
5º. Los Notarios Electorales y otros funcionarios que la Ley respectiva 
instituya.
Artículo 226º. Se establece y garantiza la autonomía, independencia e 
imparcialidad de los órganos electorales.
Artículo 227º. La composición así como la jurisdicción y competencia de los 
órganos electorales será establecidas por Ley.
PARTE CUARTA - PRIMACÍA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRIMERO - PRIMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 228º. La Constitución Política del Estado es la Ley Suprema del 
ordenamiento jurídico nacional. Los tribunales, jueces y autoridades la 
aplicarán con preferencia a las leyes, y éstas con preferencia a cualesquiera 
otras resoluciones.
Artículo 229º. Los principios, garantías y derechos reconocidos por esta 
Constitución no pueden ser alterados por las leyes que regulen su ejercicio ni
necesitan de reglamentación previa para su cumplimiento.

TÍTULO SEGUNDO - REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 230º.
I. Esta Constitución puede ser parcialmente reformada, previa declaración de 
la necesidad de la reforma, la que se determinará con precisión en una Ley 
ordinaria aprobada por dos tercios de los miembros presentes en cada una 
de las Cámaras.
II. Esta Ley puede ser iniciada en cualquiera de las Cámaras, en la forma 
establecida por esta Constitución.
III. La Ley declaratoria de la reforma será enviada al Ejecutivo para su 



promulgación, sin que éste pueda vetarla.
Artículo 231º.
I. En el nuevo período constitucional, se considerará el asunto por la Cámara 
que proyectó la Reforma y, si ésta fuera aprobada por dos tercios de votos, 
se pasará a la otra para su revisión, la que también requerirá dos tercios.
II. Los demás trámites serán los mismos que la Constitución señala para las 
relaciones entre las dos Cámaras.
III. Las Cámaras deliberarán y votarán las reformas ajustándolas a las 
disposiciones que determinen la Ley de Declaratoria de aquella.
IV. La Reforma sancionada pasará al Ejecutivo para su promulgación, sin que
el Presidente de la República pueda observarla.
V. Cuando la enmienda sea relativa al período constitucional del Presidente o 
Vicepresidente de la República, entrará en vigencia sólo en el siguiente 
período constitucional.
Artículo 232º. La Reforma total de la Constitución Política del Estado es 
potestad privativa de la Asamblea Constituyente, que será convocada por Ley
Especial de convocatoria, la misma que señalará las formas y modalidades 
de elección de los constituyentes, será sancionada por dos tercios de voto de
los miembros presentes del H. Congreso Nacional y no podrá ser vetada por 
el Presidente de la República.
Artículo 233º. Es facultad del Congreso dictar leyes interpretativas de la 
Constitución. Estas leyes requieren dos tercios de votos para su aprobación y
no pueden ser vetadas por el Presidente de la República.
Artículo 234º. Quedan abrogadas las leyes y disposiciones que se opongan 
a esta Constitución.
Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
Es dado en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, al primer 
día del mes de abril de dos mil cuatro años.
Fdo. H. Hormando Vaca Díez Vaca Díez - PRESIDENTE HONORABLE 
SENADO NACIONAL
do. H. Oscar Arrien Sandoval - PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS
Fdo. H. Enrique Urquidi Hodgkinson - SENADOR SECRETARIO
Fdo. H. Juan Luis Choque Armijo SENADOR SECRETARIO
Fdo.H.Roberto Fernández Orosco DIPUTADO SECRETARIO
Fdo. Teodoro Valencia Espinoza - DIPUTADO SECRETARIO
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de abril 
de dos mil cuatro años.
FDO. CARLOS D. MESA GISBERT
Fdo. Juan Ignacio Siles del Valle
Fdo. José Antonio Galindo Neder



Fdo. Alfonso Ferrufino Valderrama
Fdo. Gonzalo Arredondo Millán
Fdo. Javier Cuevas Argote
Fdo. Gustavo Pedraza Mérida
Fdo. Horst Grebe López
Fdo. Jorge Urquidi Barrau
Fdo. Xavier Nogales Iturri
Fdo. Donato Ayma Rojas
Fdo. Fernando Antezana Aranibar
Fdo. Luis Fernández Fagalde
Fdo. Diego Montenegro Ernst
Fdo. Roberto Barbery Anaya
Fdo. Ricardo Calla Ortega
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(Publicada no Diário Oficial da União N° 191-A, de 5 de outubro de 1988)

PREAMBULO
Nós, representantes do povo brasileiro, reunidos em Assemblé ia Nacional 
Con- stituinte para instituir um Estado Democrático,    destinado a assegurar o
exercício dos direitos    sociais e individuais, a liberdade, a segurança,    o 
bem-estar, o desenvolvimento, a igualdade e    a justiça como valores 
supremos de uma    sociedade fraterna, pluralista e sem    preconceitos, 
fundada na harmonia social e    comprometida, na ordem interna e    
internacional, com a solução pacífica das    controvérsias, promulgamos, sob 
a proteção    de Deus, a seguinte 

CONSTITUIÇAO DA    REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL. 
Título I - Dos Princípios Fundamentais

Artículo 1° A República Federativa do Brasil,    formada pela união 
indissolúvel dos Estados e    Municípios e do Distrito Federal, constitui-se    
em Estado Democrático de Direito e tem como    fundamentos: 
I - a soberania;
II- a cidadania;
III - a dignidade da pessoa humana; 
IV - os valores sociais do trabalho e da    livre iniciativa;
V - o pluralismo político. 
Parágrafo único. Todo o poder emana do    povo, que o exerce por meio de    
representantes eleitos ou diretamente, nos    termos desta Constituição.
Artículo 2° São Poderes da União,    independentes e harmônicos entre si, o  
Legislativo, o Executive e o Judiciário.
Artículo 3° Constituem objetivos fundamentais    da República Federativa do 
Brasil: 
I - construir uma sociedade livre, justa e    solidária; 
II - garantir o desenvolvimento nacional; 
III - erradicar a pobreza e a marginalização    e reduzir as desigualdades 
sociais e    regionais; 
IV - promover o bem de todos, sem pre conceitos de origem, raça, sexo, cor, 
idade    e quaisquer outras formas de    discriminação. 
• Crimes resultantes de preconceito de    raça ou de cor: lei n. 7.716, de 5-1-



1989. 
• A Lei n. 8.081, de 21-9-1990,    estabelece os crimes e as penas aplicáveis    
aos atos discriminatórios ou de preconceito    de raça, cor, religião, etnia ou 
procedência    nacional, praticados pelos meios de    comunicação ou por 
publicação de qualquer natureza.
Artículo 4° A República Federativa do Brasil    rege-se nas suas relaçoes 
internacionais    pelos seguintes princípios: 
I - independência nacional; 
II - prevalência dos direitos humanos;
III - autodeterminação dos povos;
IV - não-intervenção; 
V - igualdade entre os Estados; 
VI - defesa da paz; 
VII - solução pacífica dos conflitos;
VIII - repúdio ao terrorismo e ao racismo; 
IX - cooperação entre os povos para o    progresso da humanidade; 
X - Concessão de asilo político. 
Parágrafo único. A República Federativa    do Brasil buscará a integração 
econômica,    política, social e cultural dos povos da    América Latina, visando
à formação de uma    comunidade latino-americana de nações.

Título II - Dos Direitos e Garantias Fundamentais
Capítulo I -Dos Direitos e Deveres Individuais e Coletivos
Artículo 5° Todos são iguais perante a lei, sem    distinção de cualquer 
natureza, garantindose    aos brasileiros e aos estrangeiros residentes    no 
País a inviolabilida de do direito à vida, à    liberdade, à igualdade, à 
segurança e à    propriedade, nos termos seguintes: 
• Estrangeiro: Lei n. 6.815, de 19-8-1980    (estatuto) e Decreto n. 86.715, de   
10-121981 (regulamento). Aquisição de    imóvel rural: Lei n. 5.709, de 7-10-
1971 e    Decreto n. 74.965, de 26-11-1974.    Casamento com brasileiro: Lei 
n. 1.542, de 5-1-1952. Falsa    declaração no registro civil: Decreto-lei n.    
5.860, de 30-9-1943. 
I - homens e mulheres são iguais em    direitos e obrigações, nos termos 
desta    Constituição; 
II- ninguém será obrigado a fazer ou    deixar de fazer alguma coisa senão em
virtude de lei;
III- ninguém será submetido a tortura    nem a tratamento desumano ou    
degradante; 
• Convenção contra a tortura e outros    tratamentos ou penas cruéis, 
desumanos    ou degradantes: Decreto n. 40, de    15-2-1991. 
IV - é livre a manifestação do pensamento,    sendo vedado o anonimato; 
• Lei de Imprensa: Lei n. 5.250, de    9-21967. 



V - é assegurado o direito de resposta,    proporcional ao agravo, além da 
indenização    por dano material, moral ou à imagem; 
• Lei de Imprensa: Lei n. 5.250, de 9-21967.
Vl - é inviolável a liberdade de consciência    e de crença, sendo assegurado o
livre    exercício dos cultos religiosos e garantida,    na forma da lei, a proteção
aos locais de    culto e a suas liturgias; 
Vll - é assegurada, nos termos da lei, a    prestação de assistência religiosa 
nas    entidades civis e militares de internação    coletiva;
Vlll - ninguém será privado de direitos por    motivo de crença religiosa ou de 
convicção    filosófica ou política, salvo se as invocar para eximir-se de 
obrigação legal a todos imposta e recusar-se a cumprir prestação alternativa, 
fixada em lei; 
IX e livre a expressão da atividade    intelectual, artística, científica e de    
comunicação, independentemente de    censura ou licença; 
• Lei de Direitos Autorais: Lei n. 5.988, de    14-12-1973.
X - são invioláveis a intimidade, a vida    privada, a honra e a imagem das 
pessoas,    assegurado o direito a indenização pelo dano    material ou moral 
decorrente de sua    violação;
Xl - a casa é asilo inviolável do indivíduo,    ninguém nela podendo penetrar 
sem    consentimento do morador, salvo em caso de    flagrante delito ou 
desastre, ou para prestar    socorro, ou, durante o dia, por    determinação 
judicial; 
• Violação de domicílio no Código Penal:    Artículo 150, §§1°a 5°. 
Xll - é inviolável o sigilo da    correspondência e das comunicações    
telegráficas, de dados e das comunicações    telefônicas, salvo, no último 
caso, por ordem    judicial, nas hipóteses e na forma que a lei    estabelecer 
para fins de investigação    criminal ou instrução processual penal;
• Violação de correspondência no    Código Penal: arts. 151 e 152.
• Serviços Postais: Lei n. 6.538, de    22-61978.
Xlll - é livre o exercício de qualquer trabalho, ofício ou profissão, atendidas as 
qualificações profissionais que a lei    estabelecer; 
XIV - é assegurado a todos o acesso à    informação e resguardado o sigilo da
fonte,    quando necessário ao exercício    profissional;
XV - é livre a locomoção no território    nacional em tempo de paz, podendo    
qualquer pessoa, nos termos da lei, nele    entrar, permanecer ou dele sair 
com seus    bens; 
XVI - todos podem reunir-se    pacificamente, sem armas, em locais    abertos 
ao público, independentemente de    autorização, desde que não frustrem 
outra    reunião anteriormente convocada para o    mesmo local, sendo apenas
exigido prévio    aviso à autoridade competente; 
XVII - é plena a liberdade de associação    para fins lícitos, vedada a de 
caráter    paramilitar; 
XVIII - a criação de associações e, na    forma da lei, a de cooperativas 



independem    de autorização, sendo vedada a    interferência estatal em seu 
funcionamento ;
XIX - as associações só poderão ser    compulsoriamente dissolvidas ou ter 
suas    atividades suspensas por decisão judicial,    exigindose, no primeiro 
caso, o transito em    julgado; 
XX - ninguém poderá ser compelido a    associar-se ou a permanecer 
associado XXI - as entidades associativas, quando    expressamente 
autorizadas, têm    legitimidade para representar seus filiados    judicial ou 
extrajudicialmente; 
XXII - é garantido o direito de    propriedade; 
• Propriedade no Código Civil: arts. 524 a    673. 
XXIII - a propriedade atenderá a sua    função social; 
• Vide notas aos itens XXII e XXIV. 
XXIV - a lei estabelecerá o procedimento    para desapropriação por 
necessidade ou    utilidade pública, ou por interesse social,    mediante juste e 
prévia indenização em    dinheiro, ressalvados os casos previstos    nesta 
Constituição; 
• Desapropriação: Decreto-lei n. 3.365. de    21--1941; Decreto-lei n. 554, de 
25-41969; 6    lei n. 4.132, de 10-9-1962, lei n. 6.602, de    7-12-1978, e 
Decreto-lei n. 1.075, de    22-1-1970. 
XXV - no caso de iminente perigo    público, a autoridade competente poderá   
usar de propriedade particular, assegurada    ao proprietário indenizaçao 
ulterior, se    houver dano; 
XXVI - a pequena propriedade rural,    assim definida em lei, desde que 
trabalhada    pela família, não será objeto de penhora    para pagamento de 
débitos decorrentes de    sua atividade produtiva, dispondo a lei    sobre os 
meios de financiar o seu    desenvolvimento; 
• Estatuto da Terra: Lei n. 4.504, cle    3011-1964. 
XXVII - aos autores pertence o direito    exclusivo de utilização, publicação ou 
reprodução de suas obras, transmissível    aos herdeiros pelo tempo que a lei 
fixar; 
• Lei de Direitos Autorais: Lei n. 5.988, de    14-12-1973. 
XXVIII - são assegurados, nos termos da    lei: 
a) a proteção às participações    individuais em obras coletivas e à    
reprodução da imagem e voz humanas,    inclusive nas atividades 
desportivas; 
b) o direito de fiscalização do aproveitamento econômico das obras que    
criarem ou de que participarem aos criadores, aos intérpretes e às 
respectivas    representações sindicais e associativas; 
XXIX - a lei assegurará aos autores de    inventos industriais privilégio 
temporário    para sua utilização, bem como proteção às    criações industriais,
à propriedade das    marcas, aos nomes de empresas e a    outros signos 
distintivos, tendo em vista o    interesse social e o desenvolvimento    



tecnológico e econômico do País; 
• Propnedade Industrial: Lei n. 5.772, de    21-12-1971 (Código) e Decreto-lei 
n. 7.903,    de 27-8-1945 (crimes). 
XXX - é garantido o direito de herança; 
• Direito de Sucessões no Código Civil:    arts. 1.572 e segs. Aceitação e 
renúncia no    Código Civil: arts. 1.581 e segs Herança    jacente no Código 
Civil: arts. 1.591 e segs. 
XXXI - a sucessão de bens de    estrangeiros situados no País será    regulada
pela lei brasileira em benefício do    cônjuge ou dos filhos brasileiros, sempre   
que não Ihes seja mais tavorável a lei    pessoal do de cujus; 
XXXII - o Estado promoverá, na forma da    lei, a defesa do consumidor; 
• Prevenção e repressão às infrações    contra a ordem economica: Lei n. 
8.884, de    1-16-1994. 
• A Lei n. 8.078, de 11 de setembro de    1990 dispõe sobre a proteção do    
consumidor (Código de Proteção e Defesa    do Consumidor). 
XXXIII - todos têm direito a receber dos    órgãos públicos informações de seu 
interesse particular, ou de interesse    coletivo ou geral, que serão prestadas 
no    prazo da lei, sob pena de responsabilidade,    ressalvadas aquelas cujo 
sigilo seja    imprescindível à segurança da sociedade e    do Estado; 
• Vide nota ao item LXXII. 
XXXIV - são a todos assegurados,    independentemente do pagamento de    
taxas:
a) o direito de petição aos Poderes    Públicos em defesa de direito ou contra   
ilegalidade ou abuso de poder;
b) a obtenção de certidões em    repartições públicas, para defesa de    
direitos e esclarecimento de situações de    interesse pessoal; 
XXXV - a lei não excluirá da apreciação    do Poder Judiciário lesão ou 
ameaça a    direito; 
XXXVI - a lei não prejudicará o direito    adquirido, o ato jurídico perfeito e a 
coisa    julgada; 
• Lei de Introdução ao Codigo Civil    (Dec.-lei n. 4.657, de 4-9-1942): Artículo 
6° e §§              1°a 3" 
XXXVII - não haverá juízo ou tribunal de    exceçao; 
XXXVIII - é reconhecida a instituição do júri, com a organização que Ihe der a
lei,    assegurados: 
• Do processo dos crimes da    competência do júri: arts. 406 e segs. do    
Código de Processo Penal. 
a) a plenitude de defesa; 
b) o sigilo das votações; 
c) a soberania dos veredictos;
d) a competência para o julgamento dos    crimes dolosos contra a vida; 
XXXIX - não há crime sem lei anterior que    o dehna, nem pena sem prévia 
cominação    legal; 



• Código Penal: Artículo 1°. 
XL - a lei penal não retroagirá, salvo para    beneficiar o réu; 
• Código Penal: Artículo 2" parágrafo único. 
XLI - a lei punirá qualquer discriminação    atentatória dos direitos e liberdades
fundamentais; 
XLII - a prática do racismo constitui crime    inafiançável e imprescritível, 
sujeito à pena    de reclusão, nos termos da lei; 
• Vide nota ao Artículo 3" IV. 
XLIII - a lei considerará crimes    inafiançáveis e insuscetíveis de graça ou    
anistia a prática da tortura, o tráfico ilícito    de entorpecentes e drogas afins, o
terrorismo e os definidos como crimes    hediondos, por eles respondendo os   
mandantes, os executores e os que,    podendo evitá-los, se omitirem; 
• Lei de Tóxicos: Lei n. 6.368, de    21-10-1976, e Decreto n. 78992, de    21-
12-1976. 
• A Lei n. 8.072, de 25-7-1990, dispõe    sobre os crimes hediondos, nos 
termos do    Artículo 5° XLIII, da Constituição Federal. 
XLIV - constitui crime inafiançável e    imprescritível a ação de grupos 
armados,    civis ou militares, contra a ordem    constitucional e o Estado 
Democrático; 
XLV - nenhuma pena passará da pessoa    do condenado, podendo a 
obrigação de    reparar o dano e a decretação do    perdimento de bens ser, 
nos termos da lei,    estendidas aos sucessores e contra eles    executadas, 
até o limite do valor do    patrimônio transferido; 
• Das penas no Código Penal: arts. 32 e    segs. 
XLVI - a lei regulará a individualização da    pena e adotará, entre outras, as 
seguintes: 
• Das penas no Código Penal: arts. 32 e    segs. 
a) privação ou restrição da liberdade;
b) perda de bens; 
c) multa; 
d) prestação social alternativa; 
e) suspensão ou interdição de direitos;
XLVII - não haverá penas: 
• Das penas no Código Penal: arts. 32 e    segs. 
a) de morte, salvo em caso de guerra    declarada, nos termos do Artículo 84, 
XIX; 
b) de caráter perpétuo; 
c) de trabalhos forçados;
d) de banimento;
e) cruéis; 
XLVIII - a pena será cumprida em    estabelecimentos distintos, de acordo 
com    a natureza do delito, a idade e o sexo do    apenado:
• Das penax no Código Penal: arts. 32 e    segs.



XLIX - é assegurado aos presos o    respeito à integridade física e moral; 
• Código Penal: Artículo 38.
L - às presidiánas serão asseguradas    condições para que possam 
permanecer    com seus filhos durante o período de    amamentação; 
Ll - nenhum brasileiro será extraditado.    salvo o naturalizado, em caso de 
crime    comum, praticado antes da naturalização, ou    de comprovado 
envolvimento em tráfico    ilícito de entorpecentes e drogas afins, na    forma 
da lei; 
Lll - não será concedida extradição de    estrangeiro por crime político ou de    
opinião; 
• Extradi,cão: arts. 76 a 94 da Lei n.    6.815, de 19-8-1980, e Artículo 100 do 
Decreto    n. 86.715, de 10-12-1981.
Llll - ninguém será processado nem    sentenciado senão pela autoridade    
competente; 
LIV - ninguém será privado da liberdade    ou de seus bens sem o devido 
processo    legal; 
LV - aos litigantes, em processo judicial    ou administrativo, e aos acusados 
em geral    são assegurados o contaditório e ampla    detesa, com os meios e 
recursos a ela    inerentes; 
LVI - são inadmissíveis, no processo, as    provas obtidas por meios ilícitos; 
• Das provas no Código de Processo    Penal: arts. 155 e segs. Das provas no
Código de Processo Civil: arts. 332 e segs. 
LVII - ninguém será considerado culpado    até o transito em julgado de 
sentença penal    condenatória: 
LVIII - o civilmente identificado não será    submetido a identificação criminal, 
salvo    nas hipóteses previstas em lei; 
• Lei de Registros Públicos: Lei n. 6.015,    de 31-12-1973.
LIX - será admitida ação privada nos    crimes de ação pública, se esta não for
intentada no prazo legal;
LX - a lei só poderá restringir a    publicidade dos atos processuais quando a   
defesa da intimidade ou o interesse social    o exigirem; 
LXI - ninguém será preso senão em    flagrante delito ou por ordem escrita e    
fundamentada de autoridade judiciária    competente, salvo nos casos de    
transgressão militar ou crime propriamente    militar, definidos em lei; 
• Vide nota ao inciso LVII. 
LXII - a prisão de qualquer pessoa e o    local onde se encontre serão 
comunicados    inmediatamente ao juiz competente e à    família do preso ou à
pessoa por ele    indicada;
LXIII - o preso será informado de seus    direitos, entre os quais o de 
permanecer    calado, sendo-lhe assegurada a    assistência da família e de 
advogado; 
LXIV o preso tem direito à identificação    dos responsáveis por sua prisão ou 
por    seu interrogatório policial; 



LXV - a prisão ilegal será    inmediatamente relaxada pela autoridade    
judiciária; LXVI - ninguém será levado à prisão ou nela mantido, quando a 
lei admitir a    liberdade provisória, com ou sem fiança; 
LXVII - não haverá prisão civil por dívida, salvo a do responsável pelo    
inadimplemento voluntário e inescusável de    obrigação alimentícia e a do 
depositário    infiel; 
• Pensão alimenticia: Artículo 22 da Lei n.    5.478, de 25-7-1968.
• Depositário infiel: Lei n. 8.866, de    11-4-1994. 
LXVIII - conceder-se-á habeas corpus    sempre que alguém sofrer ou se 
achar    ameaçado de sofrer violência ou coação    em sua liberdade de 
locomoção, por    ilegalidade ou abuso de poder. 
• Habeas corpus e seu processo; arts.647 e segs. do Código de Processo 
Penal.
LXIX - conceder-se-á mandado de    segurança para proteger direito líquido e 
certo, não amparado por habeas corpus ou    habeas data, quando o 
responsável pela    ilegalidade ou abuso de poder for    autoridade pública ou 
agente de pessoa    jurídica no exercício de atribuições do    Poder Público; 
• Mandado de segurança: Lei n. 1.533,    de 31-12-1951, e Lei n. 4.348, de    
26-6-1964. 
LXX - o mandado de segurança coletivo    pode ser impetrado por: 
a) partido político com representação no    Congresso Nacional;
b) organização sindical, entidade de    classe ou associação legalmente    
constituída e em funcionamento há pelo    menos um ano, em defesa dos 
interesses    de seus membros ou associados; 
LXXI - conceder-se-á mandado de    injunção sempre que a falta de norma    
regulamentadora torne inviável o exercício dos direitos e liberdades 
constitucionais e    das prerrogativas inerentes à    nacionalidade, à soberania 
e à cidadania; 
LXXII - conceder-se-á habeas data:
a) para assegurar o conhecimento de    informações relativas à pessoa do    
impetrante, constantes de registros ou    bancos de dados de entidades    
governamentais ou de caráter público;
b) para a retificação de dados, quando    não se prefira fazê-lo por processo    
sigiloso, judicial ou administrativo;
LXXIII - qualquer cidadão é parte legítima    para propor ação popular que vise
a anular    ato lesivo ao patrimônio público ou de    entidade de que o Estado 
participe, à    moralidade administrativa, ao meio ambiente    e ao patrimônio 
histórico e cultural, ficando    o autor, salvo comprovada má-fé, isento de    
custas judiciais e do ônus da sucumbência; 
LXXIV - o Estado prestará assistência    jurídica integral e gratuita aos que    
comprovarem insuficiência de recursos; 
• Assistência judiciária: Lei n. 1.060, de    5-2-1950. 
LXXV - o Estado indenizará o condenado    por erro judiciário, assim como o 



que ficar    preso além do tempo fixado na sentença;
LXXVI - são gratuitos para os    reconhecidamente pobres, na forma da lei: 
• Vide Artículo 30 e §§ 1° e 2° da Lei n.    6.015, de 31-12-1973. 
a) o registro civil de nascimento; 
• Do nascimento na Lei de Registros    Públicos (Lei n. 6.015, de 31-12-1973): 
arts. 50 a 66
b) a certidão de óbito;
• Do óbito na Lei de Registros Públicos (Lei n. 6.015, de 31-12-1973): arts. 77
a 88. 
LXXVII - são gratuitas as ações de    habeas corpus e habeas data, e, na 
forma    da lei, os atos necessários ao exercício da    cidadania. 
§ 1° As normas definidoras dos direitos    e garantias fundamentais têm 
aplicação    imediata.
§ 2° Os direitos e garantias expressos    nesta Constituição não excluem 
outros    decorrentes do regime e dos princípios por    ela adotados, ou dos 
tratados    internacionais em que a República    Federativa do Brasil seja parte.
Capítulo II -Dos Direitos Sociais
Artículo 6° São direitos sociais a educação, a    saúde, o trabalho, o lazer, a 
segurança, a    previdência social, a proteção à    maternidade e à infancia, a 
assistência aos    desamparados, na forma desta Constituição .
Artículo 7° São direitos dos trabalhadores    urbanos e rurais, além de outros 
que visem    à melhoria de sua condiçao social:
I - relação de emprego protegida contra    despedida arbitrána ou sem justa 
causa,    nos termos de lei complementar, que reverá indenização 
compensatória, dentre    outros direitos; 
II- seguro-desemprego, em caso de    desemprego involuntário; 
• Seguro Desemprego: Lei n. 7.998, de    11-1-1990, Lei n. 8.019, de 11-4-
1990, Lei    n. 8.178, de 1°-3-1991 e Resolução n. 19,    de 3-7-1991. 
III- fundo de garantia do tempo de    serviço; 
• FGTS: Lei n. 8.036, de 11-5-1990    (disposi,cões), Decreto n. 99.684, de    8-
11-1990 (regulamento), e Lei n. 8.844, de    20-1-1994 (fiscalização, apuracão 
e    cobranca judicial das contribuicões e    multas). 
IV - salário mínimo, fixado em lei,    nacionalmente unificado, capaz de 
atender    a suas necessidades vitais básicas e às de sua família com 
moradia, alimentação,    educação, saúde, lazer, vestuário, higiene,    
transporte e previdência social, com    reajustes periódicos que Ihe preservem
o    poder aquisitivo, sendo vedada sua    vinculação para qualquer fim; 
V - piso salarial proporcional à extensão    e à complexidade do trabalho;
Vl - irredutibilidade do salário, salvo o    disposto em convenção ou acordo 
coletivo; 
Vll - garantia de salário, nunca inferior    ao mínimo, para os que percebem    
remuneração variável;



Vlll - décimo terceiro salário com base na remuneração integral ou no valor 
da aposentadoria;
• Décimo terceiro salário: Lei n. 4.090, de 13-7-1962; Lei n. 4.749, de 12-8-
1965; Decreto n. 57.155, de 3-11-1965, e Decreto n. 63.912, de 26-12-1968.
IX - remuneração do trabalho noturno superior à do diurno;
• Trabalho noturno na Consolidação das Leis do Trabalho: Artículo 73 e    §§ 
1°a 5°
X - proteção do salário na forma da lei, constituindo crime sua retenção 
dolosa;
XI - participação nos lucros, ou resultados, desvinculada da remuneraçao, e, 
excepcionalmente, participaçào na gestão da empresa, conforme definido em
lei;
XII - salário-família para os seus dependentes;
• Salário-família: Lei n. 4.266, de 3-10-1963; Decreto n. 53.153, de 10-12-
1965, e Lei n. 5.559, de 11-12-1968.
XIII - duração do trabalho normal não superior a oito horas diárias e quarenta 
e quatro semanais, facultada a compensação de horários e a redução da 
jornada, mediante acordo ou convenção coletiva de trabalho;
• Duração do trabalho na Consolidação das Leis do Trabalho: arts. 57 e segs.
e 224 e segs. Jornada de trabalho na CLT: arts. 58 e segs.
XIV - jornada de seis horas para o trabalho realizado em turnos ininterruptos 
de revezamento, salvo negociação coletiva;
XV - repouso semanal remunerado, preferencialmente aos domingos;
• Repouso semanal: Lei n. 605, de 5-1-1949; Decreto n. 27.048, de 12-8-
1949, e Artículo 62, a, b e c, da Consolidação das Leis do Trabalho.
XVI - remuneração do serviço extraordinário superior, no mínimo, em 
cinqüenta por cento à do normal;
XVII - gozo de férias anuais remuneradas com, pelo menos, um terço a mais 
do que o salário normal;
• Férias na Consolidação das Leis do Trabalho: arts. 129 e segs.
XVIII - licença à gestante, sem prejuízo do emprego e do saláno, com a 
duração de cento e vinte dias;
• Vide art 10, 11, b, das Disposições Transitórias.
• Salário-maternidade: arts. 71 a 73 da Lei n. 8.213, de 24-7-1991, 
regulamentada pelo Decreto n. 611, de 21-7-1992, e Lei n. 8.861, de 25-3-
1994.
XIX - licença-paternidade, nos termos fixados em lei;
XX - proteção do mercado de trabalho da mulher, mediante incentivos 
específicos, nos termos da lei;
• Proteção ao trabalho da mulher na Consolidaçao das Leis do Trabalho: 
art.372 e segs.
XXI - aviso prévio proporcional ao tempo de serviço, sendo no mínimo de 
trinta dias, nos termos da lei;



• Aviso prévio na Consolidação das Leis do Trabalho: arts. 487 e segs.
XXII - redução dos riscos inerentes ao trabalho, por meio de normas de 
saúde, higiene e segurança;
• Segarança e medicina do trabalho: arts. 154 e segs. da Consolidação das 
Leis do Trabalho e Portaria n. 3.214, de 8-6-1978.
XXIII - adicional de remuneração para as atividades penosas, insalubres ou 
perigosas, na forma da lei;
• Actividades insalubres e perigoxas na Consolidação das Leis do Trabalho: 
arts. 189 e .segs.
XXIV - aposentadoria;
• Planos de beneficios da previdência social: Lei n. 8.213, de 24-7-1991; arts. 
42 e segs. tratam de aposentadoria.
XXV - assistência gratuita aos filhos e dependentes desde o nascimento até 
seis anos de idade em creches e pré-escolas;
XXVI - reconhecimento das convenções e acordos coletivos de trabalho;
• Convenções coletivas do trabalho na Consolidação das Leis do Trabalho: 
arts. 611 e.segs.
XXVII - proteção em face da automação, na forma da lei;
XXVIII - seguro contra acidentes de trabalho, a cargo do empregador, sem 
excluir a indenização a que este está obrigado, quando incorrer em dolo ou 
culpa;
• Acidente do trabalho: Lei n. 6.195, de 19-12-1974; Decreto n. 76.022, de 24-
71975; Lei n. 6.338, de 7-6-1976; Lei n. 6.367, de 19-10-1976; Decreto n. 
79.037, de 24-12-1976, e Decreto n. 89.312, de 23-1-1984, arts. 160 a 178; 
Lei n. 8.212, de 24-7-1991; Lei n. 8.213, de 24-7-1991; Decreto n. 611, de 21-
7-1992; Decreto n. 612, de 21-7-1992.
XXIX - ação, quanto a créditos resultantes das relações de trabalho, com 
prazo prescricional de:
a) cinco anos para o trabalhador urbano, até o limite de dois anos após a 
extinção do contrato;
b) até dois anos após a extinção do contrato, para o trabalhador rural;
XXX - proibição de diferença de salários, de exercício de funções e de critério
de admissão por motivo de sexo, idade, cor ou estado civil;
XXXI - proibição de qualquer discriminação no tocante a salário e critérios de 
admissão do trabalhador portador de deficiência;
XXXII - proibição de distinção entre trabalho manual, técnico e intelectual ou 
entre os profissionais respectivos;
XXXIII - proibição de trabalho noturno, perigoso ou insalubre aos menores de 
dezoito e de qualquer trabalho a menores de quatorze anos, salvo na 
condição de aprendiz;
• Proteção ao trabalho do menor na Consolidação das Leis do Trabalho: arts. 
402 e segs.
XXXIV - igualdade de direitos entre o trabalhador com vínculo empregatício 



permanente e o trabalhador avulso.
Parágrafo único. São assegurados à categoria dos trabalhadores domésticos 
os direitos previstos nos incisos IV, VI, VIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XXI e XXIV, 
bem como a sua integração à previdência social.
• Empregado doméstico: Lei n. 5.859, de 11-12-1972; Decreto n. 71.885, de 
9-3-1973, e Lei n. 7.195, de 12-6-1984.
As garantias constitucionais de agora dizem respeito ao salário mínimo, 
irredutibilidade do salário, décimo terceiro salário, repouso semanal 
remunerado, férias anuais, licença à gestante, licença-paternidade, aviso 
prévio e aposentadoria.
Artículo 8° É livre a associação profissional ou sindical, observado o 
seguinte:
• Organização sindical na Consolidação das Leis do Trabalho: arts. 511 e 
segs.
I - a lei não poderá exigir autorização do Estado para a fundação de 
sindicato, ressalvado o registro no órgão competente, vedadas ao Poder 
Público a interferência e a intervenção na organização sindical;
II- é vedada a criação de mais de uma organização sindical, em qualquer 
grau, representativa de categoria profissional ou econômica, na mesma base 
territorial, que será definida pelos trabalhadores ou empregadores 
interessados, não podendo ser inferior à área de um Município;
III - ao sindicato cabe a defesa dos direitos e interesses coletivos ou 
individuais da categoria, inclusive em questões judiciais ou administrativas;
IV - a assembléia geral fixará a contribuição que, em se tratando de categoria
profissional, será descontada em folha, para custeio do sistema confederativo
da representação sindical respectiva, independentemente da contribuição 
previste em lei;
V - ninguém será obrigado a filiar-se ou a manter-se filiado a sindicato;
Vl - é obrigatória a participação dos sindicatos nas negociações coletivas de 
trabalho;
Vll - o aposentado filiado tem direito a votar e ser votado nas organizações 
sindicais
VIII - é vedada a dispensa do empregado sindicalizado a partir do registro da 
candidatura a cargo de direção ou representação sindical e, se eleito, ainda 
que suplente, até um ano após o final do mandato, salvo se cometer falta 
grave nos termos da lei.
Parágrafo único. As disposições deste artigo aplicam-se à organização de 
sindicatos rurais e de colônias de pescadores, atendidas as condições que a 
lei estabelecer.
Artículo 9° É assegurado o direito de greve, competindo aos trabalhadores 
decidir sobre a oportunidade de exercê-lo e sobre os interesses que devam 
por meio dele defender.



• Greve: Lei n. 7.783, de 28-6-1989.
§ 1° A lei definirá os serviços ou atividades essenciais e disporá sobre o 
atendimento das necessidades inadiáveis da comunidade.
§ 2° Os abusos cometidos sujeitam os responsáveis às penas da lei.
Artículo 10. É assegurada a participação dos trabalhadores e empregadores 
nos colegiados dos órgãos públicos em que seus interesses profissionais ou 
previdenciários sejam objeto de discussão e deliberação.
Artículo 11. Nas empresas de mais de duzentos empregados, é assegurada 
a eleição de um representante destes com a finalidade exclusiva de 
promover-lhes o entendimento direto com os empregadores.
Capítulo III -Da Nacionalidade
Artículo 12. São brasileiros:
I natos:
a) os nascidos na República Federativa do Brasil, ainda que de pais 
estrangeiros, desde que estes não estejam a serviço de seu país;
b) os nascidos no estrangeiro, de pai brasileiro ou mãe brasileira, desde que 
qualquer deles esteja a serviço da República Federativa do Brasil;
c) os nascidos o estrangeiro, de pai brasileiro ou de mãe brasileira, desde 
que veham a residir na República Federativa do Brasil eoptem, em qualquer 
tempo, pela nacionalidade brasileira;
• Alínea c com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 3, de
7-6-1994.
II - naturalizados:
• Naturalização: Lei n. 6.815, de 19-81980, arts. 111 e segs. e Decreto n. 
86.715, de 10-12-1981, arts. 118 e segs.
a) os que, na forma da lei, adquiram a nacionalidade brasileira, exigidas aos 
originários de países de lingua portuguesa apenas residência por um ano 
ininterrupto e idoneidade moral;
b) os estrangeiros de qualquer nacionalidade residentes na República 
Federativa do Brasil há mais de quinze anos ininterruptos e sem condenação 
penal, desde que requeiram a nacionalidade brasileira.
• Alinea b com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 3, de
7-6-1994.
§ 1° Aos portugueses com residência permanente no País, se houver 
reciprocidade em favor de brasileiros, serão atribuídos os direitos inerentes 
ao brasileiro, salvo os casos previstos nesta Constituição.
• § 1° com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 3, de 7-
6-1994.
§ 2° A lei não poderá estabelecer distinção entre brasileiros natos e 
naturalizados, salvo nos casos previstos nesta Constituição.
§      3°    São privativos de brasileiro nato os cargos:
I - de Presidente e Vice-Presidente da República;



II- de Presidente da Camara dos Deputados;
III- de Presidente do Senado Federal;
IV - de Ministro do Supremo Tribunal Federal;
V - da carreira diplomática;
Vl - de oficial das Forças Armadas.
§      4°    Será declarada a perda da nacionalidade do brasileiro que:
I - tiver cancelada sua naturalização, por sentença judicial, em virtude de 
atividade nociva ao interesse nacional;
II - adquirir outra nacionalidade, salvo nos casos:
a) de reconhecimento de nacionalidade originária pela lei estrangeira;
b) de imposição de naturalização, pela norma estrangeira; ao brasileiro 
residente em Estado estrangeiro, como condição para permanência em seu 
território ou para o exercício de direitos civis.
• Inciso II com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 3, de 
7-6-1994.
Artículo 13. A língua portuguesa é o idioma oficial da República Federativa 
do Brasil.
§ 1° São símbolos da República Federativa do Brasil a bandeira, o hino, as 
armas e o selo nacionais.
§ 2° Os Estados, o Distrito Federal e os Municípios poderão ter símbolos 
próprios.
Capítulo IV -Dos Direitos Políticos
Artículo 14. A soberania popular será exercida pelo sufrágio universal e pelo 
voto direto e secreto, com valor igual para todos, e, nos termos da lei, 
mediante:
I - plebiscito;
II- referendo;
III- iniciativa popular.
§ 1° O alistamento eleitoral e o voto são:
• Alistamento no Código Eleitoral (Lei n. 4.737, de 15-7-1965): arts. 42 e segs.
I - obrigatórios para os maiores de dezoito anos;
II- facultativos para:
a) os analfabetos;
b) os maiores de setenta anos;
c) os maiores de dezesseis e menores de dezoito anos.
§      2°    Não podem alistar-se como eleitores os estrangeiros e, durante o 
período do serviço militar obrigatório, os conscritos.
§      3°    São condiçoes de elegibilidade, na Ibrma da lei:
I - a nacionalidade brasileira;
II - o pleno exercício dos direitos políticos;
III- o alistamento eleitoral;
IV - o domicílio eleitoral na circunscrição;



V - a filiação partidária;
Vl - a idade mínima de:
a) trinta e cinco anos para Presidente e Vice-Presidente da República e 
Senador;
b) trinta anos para Governador e Vice-Covernador de Estado e do Distrito 
Federal;
c) vinte e um anos para Deputado Federal, Deputado Estadual ou Distrital, 
Prefeito, Vice-Prefeito e juiz de paz;
d) dezoito anos para Vereador.
• Responsabilidade dos vereadores: Decreto-lei n. 201, de 27-2-1967.
§      4°    São inelegíveis os inalistáveis e os analfabetos.
§    5° São inelegíveis para os mesmos cargos, no período subseqüente, o 
Presidente da República, os Governadores de Estado e do Distrito Federal, 
os Prefeitos e quem os houver sucedido, ou substituído nos seis meses 
anteriores ao pleito.
§    6° Para concorrerem a outros cargos, o Presidente da República, os 
Governadores de Estado e do Distrito Federal e os Prefeitos devem renunciar
aos respectivos mandatos até seis meses antes do pleito.
§ 7° São inelegíveis, no território de jurisdição do titular, o cônjuge e os 
parentes consangüíneos ou afins, até o segundo grau ou por adoção, do 
Presidente da República, de Governador de Estado ou Territorio, do Distrito 
Federal, de Prefeito ou de quem os haja substituído dentro dos seis meses 
anteriores ao pleito, salvo se já titular de mandato eletivo e candidato à 
reeleição.
§      8°    O militar alistável é elegível, atendidas as seguintes condições:
I - se contar menos de dez anos de serviço, deverá afastar-se da atividade;
II- se contar mais de dez anos de serviço, será agregado pela autoridade 
superior e, se eleito, passará automaticamente, no ato da diplomação, para a 
inatividade.
§      9°    Lei complementar estabelecerá outros casos de inelegibilidade e os 
prazos de sua cessação, a fim de proteger a probidade administrativa, a 
moralidade para o exercício do mandato, considerada a vida pregressa do 
candidato, e a normalidade e legitimidade das eleições contra a influência do 
poder econômico ou o abuso do exercício de função, cargo ou emprego na 
administração direta ou indireta.
• §      9°    com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 4, de 
7-6-1994.
• Casos de inelegibilidade: Lei Complementar n. 64, de 18-5-1990, alterada 
pela Lei Complementar n. 81, de 13-4-1994.
§      10. O mandato eletivo poderá ser impugnado ante a Justiça Eleitoral no 
prazo de quinze dias contados da diplomação, instruída a ação com provas 
de abuso do poder econômico, corrupção ou fraude.
§      11. A ação de impugnação de mandato tramitará em segredo de justiça, 



respondendo o autor, na forma da lei, se temerária ou de manifesta má-fé.
Artículo 15. É vedada a cassação de direitos políticos, cuja perda ou 
suspensão só se dará nos casos de:
• Lei Organica dos Partidos Políticos: Lei n. 5.682, de 21-7-1971.
I - cancelamento da naturalização por sentença transitada em julgado;
II- incapacidade civil absoluta;
III- condenação criminal transitada em julgado, enquanto durarem seus 
efeitos;
IV - recusa de cumprir obrigação a todos imposta ou prestação alternativa, 
nos termos do Artículo 5°, VlIl;
V - improbidade administrativa, nos termos do Artículo 37, § 4°.
Artículo 16. A lei que alterar o processo eleitoral entrará em vigor na data de 
sua publicação, não se aplicando à eleição que ocorra até 1 (um) ano da data
de sua vigência. 
• Artigo com redação dada pela Emenda Constitucional n. 4, de 14-9-1993.
Capítulo V -Dos Partidos Políticos
Artículo 17. É livre a criação, fusão, incorporação e extinção de partidos 
políticos, resguardados a soberania nacional, o regime democrático, o 
pluripartidarismo, os direitos fundamentais da pessoa humana e observados 
os seguintes preceitos:
• Lei Organica dos Partidos Politicos: Lei n. 5.682, de 21-7-1971.
I - caráter nacional;
Il - proibição de recebimento de recursos financeiros de entidade ou governo 
estrangeiros ou de subordinação a estes;
III - prestação de contas à Justiça Eleitoral;
IV - funcionamento parlamentar de acordo com a lei.
§    1° É assegurada aos partidos políticos autonomia para definir sua 
estrutura interna, organização e funcionamento, devendo seus estatutos 
estabelecer normas de fidelidade e disciplina partidárias.
§      2° Os partidos políticos, após adquirirem personalidade jurídica, na forma
da lei civil, registrarão seus estatutos no Tribunal Superior Eleitoral.
§    3° Os partidos políticos têm direito a recursos do fundo partidário e acesso
gratuito ao rádio e à televisão, na forma da lei.
§    4°    É vedada a utilização pelos partidos políticos de organização 
paramilitar.

Título III -Da organização do Estado
Capítulo I -Da organização Político-administrativa
Artículo 18. A organização político-administrativa da República Federativa do
Brasil compreende a União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios, 
todos autônomos, nos termos desta Constituição.
§    1° Brasília é a Capital Federal.



§    2° Os Territórios Federais integram a União, e sua criação, transformação 
em Estado ou reintegração ao Estado de origem serão reguladas em lei 
complementar.
§    3° Os Estados podem incorporar-se entre si, subdividir-se ou 
desmembrarse para se anexarem a outros, ou formarem novos Estados ou 
Territórios Federais, mediante aprovação da população diretamente 
interessada, através de plebiscito, e do Congresso Nacional, por lei 
complementar.
§    4° A criação, a incorporação, a fusão e o de smembramento de Municípios
preserv arão a continuidade e a unidade histórico-cultural do ambiente 
urbano, far-se-ão por lei estadual, obedecidos os requisitos previstos em lei 
complementar estadual, e dependerão de consulta prévia, mediante 
plebiscito, às populações diretamente interessadas.
Artículo 19. É vedado à União, aos Estados, ao Distrito Federal e aos 
Municípios:
I - Estabelecer cultos religiosos ou igrejas, subvencioná-los, embaraçãr-lhes o
funcionamento ou manter com eles ou seus representantes relações de 
dependência ou aliança, ressalvada, na forma da lei, a colaboração de 
interesse público;
II- recusar fé aos documentos públicos;
III - criar distinções entre brasileiros ou preferências entre si.
Capítulo II -Da União
Artículo 20. São bens da União:
• Bens imóveis da União: Decreto-lei n. 9.760, de 5-9-1946
I - os que atualmente Ihe pertencem e os que Ihe vierem a ser atribuídos;
II - as terras devolutas indispensáveis à defesa das fronteiras, das 
fortificações e construções militares, das vias federais de comunicação e à 
preservação ambiental, definidas em lei;
III - os lagos, rios e quaisquer correntes de água em terrenos de seu domínio,
ou que banhem mais de um Estado, sirvam de limites com outros países, ou 
se estendam a território estrangeiro ou dele provenham, bem como os 
terrenos marginais e as praias fluviais;
IV - as ilhas fluviais e lacustres nas zonas limítrofes com outros países; as 
praias marítimas; as ilhas oceanicas e as costeiras, excluídas, destas, as 
áreas refendas no Artículo 26, Il;
V - os recursos naturais da plataforma continental e da zona econômica 
exclusiva;
VI - o mar territorial;
• A Lei n. 8.617, de 4-1-1993, dispõe sobre o mar territorial, a zona contigua, 
a zona economica exclusiva e a plataforma continental brasileira.
VII - os terrenos de marinha e seus acrescidos;
VIII - os potenciais de energia hidráulica;



IX - os recursos minerais, inclusive os do subsolo;
X - as cavidades naturais subterraneas e os sítios arqueológicos e pré-
históricos;
Xl - as terras tradicionalmente ocupadas pelos índios.
§ l° É assegurada, nos termos da lei, aos Estados, ao Distrito Federal e aos 
Municípios, bem como a órgãos da administração directa da União, 
participação no resultado da exploração de petróleo ou gás natural, de 
recursos hídricos para fins de geração de energia elétrica e de outros 
recursos minerais no respectivo território, plataforma continental, mar 
territorial ou zona econômica exclusiva, ou comprensação financeira por essa
exploração.
• A Lei n. 7.990, de 28-12-1989, institui, para os Estados, Distrito Federal e 
Municipios, compensação financeira pelo resultado da exploração de petróleo
ou gás natural, de recursos hidricox para fins de geração de energia elétrica, 
de recursos minerais em seus respectivos territórios, plataforma continental, 
mar territorial ou zona econômica exclusiva.
• A Lei n. 8.001, de 13-3-1990, define os percentuais da distribuição da 
compensaçao financeira de que trata a Lei n. 7.990, de 2812-1989.
• O Decreto n. 1, de 11 de janeiro de 1991, regulamenta o pagamento da 
compensaçao financeira instituida pela Lei n. 7. 990, de 28-12-1989.
§ 2° A faixa de até cento e cinqüenta quilômetros de largura, ao longo das 
fronteiras terrestres, designada como faixa de fronteira, é considerada 
fundamental para defesa do território nacional, e sua ocupação e utilização 
serão reguladas em lei.
Artículo 21. Compete à União:
I - manter relações com Estados estrangeiros e participar de organizações 
internacionais;
II - declarar a guerra e celebrar a paz;
III - assegurar a defesa nacional;
lV - permitir, nos casos previstos em lei complementar, que forças 
estrangeiras transitem pelo território nacional ou nele permaneçam 
temporariamente;
V - decretar o estado de sítio, o estado de defesa e a intervenção federal;
VI - autorizar e fiscalizar a produção e o comércio de material bélico;
VII - emitir moeda;
VIII - administrar as reservas cambiais do País e fiscalizar as operações de 
natureza financeira, especialmente as de crédito, cambio e capitalização, 
bem como as de seguros e de previdência privada;
IX - elaborar e executar planos nacionais e regionais de ordenação do 
território e de desenvolvimento econômico e social;
X - manter o serviço postal e o correio aéreo nacional;
• Serviço postal: Lei n. 6.538, de 22-61978.
XI - explorar, diretamente ou mediante concessão a empresas sob controle 



acionário estatal, os serviços telefônicos, telegráficos, de transmissão de 
dados e demais serviços públicos de telecomunicações, assegurada a 
prestação de serviços de informações por entidades de direito privado 
através da rede pública de telecomunicações explorada pela União;
• Sobre concessão para exploração de serviços públicos de 
telecomunicações, trata o Lei n. 8.367, de 30-12-1991.
XII - explorar, diretamente ou mediante autorização, concessão ou 
permissão:
a) os serviços de radiodifusão sonora, de sons e imagens e demais serviços 
de telecomunicações;
• Código Brasileiro de Telecomunicações: Lein. 4.117, de 27-8-1962.
b) os serviços e instalações de energia elétrica e o aproveitamento energético
dos cursos de água, em articulação com os Estados onde se situam os 
potenciais hidroenergéticos; 
c) a navegação aérea, aeroespacial e a    infra-estrutura aeroportuária; 
• Código Brasileiro de Aeronáutica: Lei n.    7.565, de 19-12-1986.
d) os serviços de transporte ferroviário e    aquaviário entre portos brasileiros 
e    fronteiras nacionais, ou que transponham    os limites de Estado ou 
Território; 
e) os serviços de transporte rodoviário    interestadual e internacional de    
passageiros; 
f ) os portoOs marítimos, fluviais e    lacustres; 
XIII - organizar e manter o Poder    Judiciário, o Ministério Público e a    
Detensoria Pública do Distrito Federal e dos    Territórios;
XIV - organizar e manter a polícia federal,    a polícia rodoviária e a ferroviária 
federais,    bem como a polícia civil, a polícia militar e o    corpo de bombeiros 
militar do Distrito    Federal e dos Territórios; 
XV - organizar e manter os serviços    oficiais de estatística, geografia, 
geologia e    cartografia de ambito nacional; 
XVI - exercer a classificação, para    et`eito indicativo, de diversões públicas e 
de programas de rádio e televisão;
XVII - conceder anistia; 
XVIII - planejar e promover a defesa    permanente contra as calamidades    
públicas. especialmente as secas e as    inundações; 
XIX - instituir sistema nacional de    gerenciamento de recursos hídricos e    
definir critérios de outorga de direitos de    seu uso; 
XX - instituir diretrizes para o    desenvolvimento urbano, inclusive    habitação,
saneamento básico e    transportes urbanos;
XXI - estabelecer princípios e diretrizes    para o sistema nacional de viação; 
XXII - executar os serviços de polícia    marítima, aérea e de fronteira; 
XXIII - explorar os serviços e instalações    nucleares de qualquer natureza e 
exercer    monopólio estatal sobre a pesquisa, a lavra,    o enriquecimento e 
reprocessamento, a    industrialização e o comércio de minérios    nucleares e 



seus derivados, atendidos os    seguintes princípios e condições: 
a) toda atividade nuclear em território    nacional somente será admitida para 
hns    pacíficos e mediante aprovação do    Congresso Nacional; 
b) sobregime de concessão ou    permissão, é autorizada a utilização de    
radioisótopos para a pesquisa e usos    medicinais, agrícolas. industriais e    
atividades análogas; 
c) a responsabilidade civil por danos    nucleares independe da existência de   
culpa; 
XXIV - organizar, manter e executar a    inspeção do trabalho; 
XXV - estabelecer as áreas e as    condições para o exercício da atividade de 
garimpagem, em forma associativa. 
Artículo 22. Compete privativamente à União    legislar sobre: 
I - direito civil, comercial, penal,    processual, eleitoral, agrário, marítimo,    
aeronáutico, espacial e do trabalho;
• Código Civil: Lei n. 3.071, de 1°-1-1916, Código Comercial: Lei n. 556, de 
25-61850,    Código Penal: Decreto-lei n. 2.848, de    7-12-1940, Código de 
Processo Civil: Lei    n.5.869, de 11-1-1973, Código de Procexxo    Penal: 
Decreto-lei n. 3.689, de 3-10-1941,    Código Eleitoral: Lei n. 4.737, de 15-7-
1965,    Código Brasileiro de Aeronáutica: Lei n.    7.565, de 19-12-1986, e 
Consolida,cão das    keis do Trabalho: Decreto-lei n. 5.452, de    I°-5-1943.
II- desapropriação; 
• Desapropriação: Decreto-lei n. 3.365,    de 21-6-1941, Decreto-lei n, 554, de 
25-41969, Lei n. 4.132, de 10-9-1962, Lei n.    6.602, de 7-12-1978 e Decreto-
lei n. 1.075,    de 22-1-1970.
III- requisições civis e militares, em caso    de iminente perigo e em tempo de 
guerra; 
IV - águas, energia, informática,    telecomunicações e radiodifusão; 
• Código Brasileiro de    Telecomunicações: Lei n. 4.117, de    27-8-1962. 
V - serviço postal; 
• Serviço Postal: Lei n. 6.538, de    22-6-1978.
Vl - sistema monetário e de medidas,    títulos e garantias dos metais;
Vll - política de crédito, cambio, seguros    e transferência de valores; 
VIII - comércio exterior e interestadual; 
IX - diretrizes da política nacional de    transportes; 
X - regime dos portos. navegação    lacustre, fluvial, marítima, aérea e    
aeroespacial; 
• A kei n. 8.630, de 25-2-1993, dispõe    sobre o regime jurídico o da 
exploração dos    portos organizados e das instalações    portuárias. 
Xl - transito e transporte;
• Código de Transito: Lei n.5.108. de    21-9-1966 e Decreto n. 62.127 cle    16-
1-1968 (regulamentação). 
Xll - jazidas, minas, outros recursos    minerais e metalurgia; 
XIII - nacionalidade, cidadania e    naturalização;



• Situacão juridica do estrangeiro no    Brasil: Lei n. 6.815 de 19-8-1980    
regulamentada pelo Decreto n. 86.715 de    10-12-1981.
XIV - populações indígenas; 
• Estatuto do indio: Lei n. 6.001 de    19-12-1973. 
XV - emigração e imigração, entrada,    extradição e expulsão de 
estrangeiros; 
• Estatuto dos Estrangeiros: Lei n. 6.815    de 19-8-1980 e Decreto n. 86.715 
de    10-12-1981. 
• O Decreto n. 840 de 22-6-1993 dispõe    sobre a organizacão e o 
funcionamento do    Conselho Nacional de Imigração.
XVI organização do sistema nacional de    emprego e condições para o 
exercício de    profissões; 
XVII - organização judiciária, do Ministério    Público e da Defensoria Pública 
do Distrito    Federal e dos Territórios, bem como    organização administrativa 
destes; 
XVIII - sistema estatístico, sistema    cartográfico e de geologia nacionais; 
XIX - sistemas de poupança, captação e    garantia da poupança popular; 
• Regras para a remuneracão das    cadernetas de paupança: Lein. 8.177 de 
1.-3- 1991
• Poupanca: Decreto-lei n. 70 de 21-11-1966. 
XX - sistemas de consórcios e sorteios;
XXI - normas gerais de organização,    efetivos, material bélico, garantias,    
convocação e mobilização das polícias    militares e corpos de bombeiros 
militares; 
XXII - competência da polícia federal e    das polícias rodoviária e ferroviária    
federais; 
XXIII - seguridade social; 
• Lei organica cla seguridade social: Lei    n. 8.212 de 24-7-1991 
regulamentada pelo    Decreto n. 612 de 21-7-1992. 
XXIV - diretrizes e bases da educação    nacional; 
• Lei de Diretrizes e Bases da Educação    Nacional: Lei n. 4.024 de 20-12-
1961. XXV - registros públicos; 
• Lei de Registros Públicos: Lei n. 6.015    de 31-12-1973. 
XXVI - atividades nucleares de qualquer    natureza; 
XXVII - normas gerais de licitação e    contratação, em todas as modalidades, 
para a administração pública, direta e    indireta, incluídas as fundações 
instituídas e    mantidas pelo Poder Público, nas diversas    esferas de 
governo, e empresas sob seu    controle; 
• Estatuto juridico das licitações e    contratos: Lei n. 8.666 de 21-6-1993. 
XXVIII - defesa territorial, defesa    aeroespacial, defesa marítima, defesa civil 
e mobilização nacional; 
• Sistema Nacional de Defesa Civil -    SINDEC (Dec. n. 895 de 16-8-1993). 
XXIX - propaganda comercial. 



• Ccldigo de proteção ao consumidor:    Lei n. 8.078 de 11-9-1990. 
Parágrafo único. Lei complementar    poderá autorizar os Estados a legislar    
sobre questões específicas das matérias    relacionadas neste artigo.
Artículo 23. É competência comum da União,    dos Estados, do Distrito 
Federal e dos    Municípios:
I - zelar pela guarda da Constituição, das    leis e das instituições 
democráticas e    conservar o patrimônio público;
II- cuidar da saúde e assistência    pública, da proteção e garantia das    
pessoas portadoras de deficiência; 
• O Decreto n. 914, de 6-9-1993, institui a    Política Nacional para a 
Integração da    Pessoa Portadora de Deficiência.
II- proteger os documentos, as obras e    outros bens de valor histórico, 
artístico e    cultural, os monumentos, as paisagens    naturais notáveis e os 
sítios arqueológicos;
IV - impedir a evasão, a destruição e a    descaracterização de obras de arte e
de    outros bens de valor histórico, artístico ou    cultural;
V - proporcionar os meios de acesso à    cultura, à educação e à ciência; 
Vl - proteger o meio ambiente e combater    a poluição em qualquer de suas 
formas; 
• Política nacional do meio ambiente, seus    fins e mecanismos de formulação
e    aplicação: Lei n, 6.938, de 31-9-1981. 
VII - preservar as florestas, a fauna e a    flora; 
• Código de Caça: Lei n, 5.197, de    3-1-1967. 
• Código Florestal: Lei n. 4.771, de    15-9-1965. 
• Código de Pesca: Decreto-lei n. 221, de    28-2-1967. 
• Vide nota ao inciso anterior. 
Vlll - fomentar a produção agropecuária    e organizar o abastecimento 
alimentar; IX - promover programas de construção    de moradias e a melhoria
das condições    habitacionais e de saneamento básico; 
X - combater as causas da pobreza e os    fatores de marginalização, 
promovendo a    integração social dos setores    desfavorecidos; 
Xl - registrar, acompanhar e fiscalizar as    concessões de direitos de pesquisa
e    exploração de recursos hídricos e minerais    em seus territórios; 
Xll - estabelecer e implantar política de    educação para a segurança do 
transito. Parágrafo único. Lei complementar fixará    normas para a 
cooperação entre a União e    os Estados, o Distrito Federal e os    Municípios,
tendo em vista o equihbrio do    desenvolvimento e do bem-estar em ambito    
nacional. 
Artículo 24. Compete à União, aos Estados e ao Distrito Federal legislar    
concorrentemente sobre: 
I - direito tributário, financeiro,    penitenciário, econômico e urbanístico;
• Código Tributário Nacional: Lei n. 5.172,    de 25-10-1966. Normas gerais de 



Direito    Financeiro: Lei n. 4.320, de 17-3-1964. Lei    de Execução Penal: Lei 
n. 7.210, de    11-7-1984. 
II- orçamento; 
III- juntas comerciais; 
• Registro do Comércio e Juntas    Comerciais: Lei n. 4.726, de 13-7-1965, Lei 
n. 6.939, de 9-9-1981, Decretos ns. 57.651,    de 19-1-1966 e 86.764, de 22-
12-1981. 
IV - custas dos serviços forenses; 
V - produção e consumo; 
Vl - florestas,    caça , pesca, fauna,    conservação da natureza, defesa do 
solo e    dos recursos naturais, proteção do meio    ambiente e controle da 
poluição; 
• Código de caça : Lei n. 5.197, de    3-1-1967. Código Florestal: Lei n. 4.771, 
de    15-9-1965 e Código de Pesca: Decreto-lei n.    221, de 28-2-1967. 
Vll - proteção ao patrimônio histórico,    cultural, artístico, turístico e 
paisagístico; Vlll - responsabilidade por dano ao meio    ambiente, ao 
consumidor, a bens e direitos    de valor artístico, estético, histórico, turístico    
e paisagístico; 
IX - educação, cultura, ensino e desporto;
• Normas gerais sobre desportos: Lei n.    8.672, de 6-7-1993. 
X - criação, funcionamento e processo    do juizado de pequenas causas; 
• Juizado Especial de Pequenas Causas:    Lei n. 7.244, de 7-11-1984. 
Xl - procedimentos em matéria    processual; 
Xll - previdência social, proteção e defesa    da saúde;
XIII - assistência jurídica e defensoria    pública; 
• Assistência judiciária: Lei n. 1.060, de    5-2- 1 950.
XIV - proteção e integração social das    pessoas portadoras de deficiência; 
• A Lei n. 7.853, de 24-10-1989, dispõe    sobre o apoio às pessoas portadoras
de    deficiência, sua integração social, sobre a    Coordenadoria Nacional para
Integração da    Pessoa Portadora de Deficiência (CORDE),    institui a tutela 
jurisdicional de interesses    coletivos ou difusos dessas pessoas,    disciplina 
a atuação do Ministério Público,    define crimes, e dá outras providências. 
XV - proteção à infancia e à juventude; 
XVI - organização, garantias, direitos e    deveres das polícias civis.
§    1°    No ambito da legislação concorrente,    a competência da Uniao 
limitar-se-á a    estabelecer normas gerais. 
§    2°    A competência da União para legislar    sobre normas gerais não exclui
a    competência suplementar dos Estados.
§    3°    Inexistindo lei federal sobre normas    gerais, os Estados exercerão a 
competência    legislativa plena, para atender a suas    peculiaridades. 
§    4° A superveniência de lei federal sobre    normas gerais suspende a 
eficácia da lei    estadual, no que Ihe for contrário. 



Capítulo III -Dos Estados Federados
Artículo 25. Os Estados organizam-se e    regemse pelas Constituições e leis
que    adotarem, observados os princípios desta    Constituição. 
§ 1° São reservadas aos Estados as    competências que nao Ihes sejam 
vedadas    por esta Constituição.
§ 2° Cabe aos Estados explorar    diretamente, ou mediante concessão a    
empresa estatal, com exclusividade de    distribuição, os serviços locais de 
gás    canalizado. 
§ 3° Os Estados poderão, mediante lei    complementar, instituir regiões    
metropolitanas, aglomerações urbanas e    microrregiões, constituídas por    
agrupamentos de Municípios limítrofes, para    integrar a organização, o 
planejamento e a    execução de funções públicas de    interesse comum. 

Artículo 26. Incluem-se entre os bens dos    Estados:
I - as águas superficiais ou subterraneas,    fluentes, emergentes e em 
depósito,    ressalvadas, neste caso, na forma da lei, as    decorrentes de 
obras da União; 
II - as áreas, nas ilhas oceanicas e    costeiras, que estiverem no seu domínio,
excluídas aquelas sob domínio da União, Municípios    ou terceiros; 
III - as ilhas fluviais e lacustres não    pertencentes à União; 
IV - as terras devolutas não    compreendidas entre as da União.
Artículo 27. O número de Deputados à    Assembléia Legislativa 
corresponderá ao    triplo da representação do Estado na Camara    dos 
Deputados e, atingido o número de trinta    e seis, será acrescido de tantos 
quantos    forem os Deputados Federais acima de    doze.
§ 1° Será de quatro anos o mandato dos    Deputados Estaduais, aplicando-
se-lhes as    regras desta Constituição sobre sistema    eleitoral, 
inviolabilidade, imunidades,    remuneração, perda de mandato, licença,    
impedimentos e incorporação às Forças    Armadas. 
§ 2° A remuneração dos Deputados    Estaduais será fixada em cada 
legislatura,    para a subseqüente, pela Assembléia    Legislativa, observado o 
que dispõem os    arts. 150, II 153, III, e 153, § 2°., I, na razão    de, no 
máximo, 75% (setenta e cinco por    cento) daquela estabelecida, em espécie,
para os Deputados Federais. 
• § 2° com redação dada pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
§    3° Compete às Assembléias    Legislativas dispor sobre seu regimento    
intemo, polícia e serviços administrativos    de sua secretaria, e prover os 
respectivos    cargos. 
§    4° A lei disporá sobre a iniciativa    popular no processo legislativo 
estadual. Artículo 28. A eleição do Governador e do    Vice-Govemador de 
Estado, para mandato    de quatro anos, realizar-se-á noventa dias    antes do 
témmino do mandato de seus    antecessores, e a posse ocorrerá no dia 1°    
de janeiro do ano subseqüente, observado,    quanto ao mais, o disposto no 



Artículo 77. 
Parágrafo único. Perderá o mandato o    Govemador que assumir outro cargo 
ou    função na administração pública direta ou    indireta, ressalvada a posse 
em virtude de    concurso público e observado o disposto no    Artículo 38, I, IV
e V. 
Capítulo IV -Dos Municípios
Artículo 29. O Município reger-se-á por lei    organica, votada em dois tumos, 
com o    interstício mínimo de dez dias, e aprovada por    dois terços dos 
membros da Camara    Municipal, que a promulgará, atendidos os    princípios 
estabelecidos nesta Constituição,    na Constituição do respectivo Estado e os
seguintes preceitos: 
I - eleição do Prefeito, do Vice-Prefeito e    dos Vereadores, para mandato de 
quatro    anos, mediante pleito direto e simultaneo    realizado em todo o País; 
II- eleição do Prefeito e do Vice-Prefeito    até noventa dias antes do temmino 
do    mandato dos que devam suceder, aplicadas    as regras do Artículo 77, 
no caso de municípios    com mais de duzentos mil eleitores; 
III- posse do Prefeito e do    Vice-Prefeito no dia 1° de janeiro do ano    
subseqüente ao da eleição; 
IV - número de Vereadores proporcional    à população do Município 
observados os    seguintes limites: 
a) mínimo de nove e máximo de vinte e    um nos Municípios de até um 
milhão de    habitantes; 
b) mínimo de trinta e três e máximo de    quarenta e um nos Municípios de 
mais de    um milhão e menos de cinco milhões de    habitantes; 
c) mínimo de quarenta e dois e máximo    de cinqüenta e cinco nos Municípios
de    mais de cinco milhões de habitantes;
V - remuneração do Prefeito, do    Vice-Prefeito e dos Vereadores fixada pela  
Camara Municipal em cada legislatura, para    a subseqüente, observado o 
que dispõem    os arts. 37, XI, 150, II, 153, III, e 153, §2°, I;
VI - a remuneração dos Vereadores    corresponderá a, no máximo, 75% 
(setenta    e cinco por cento) daquela estabelecida,    em espécie, para os 
Deputados Estaduais,    ressalvado o que dispõe o Artículo 37, Xl; 
• Item Vl acrescentado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992.
Vll - o total da despesa com a    remuneração dos Vereadores não poderá    
ultrapassar o montante de 5% (cinco por    cento) da receita do município; 
• Item Vll acrescentado pela Emenda    Constitucional n. 1 de 31-3-1992. 
Vlll - inviolabilidade dos Vereadores por    suas opiniões, palavras e votos no   
exercício do mandato e na circunscnção do    Município; 
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
IX - proibições e incompatibilidades, no    exercício da vereança, similares, no 
que    couber, ao disposto nesta Constituição    para os membros do 
Congresso Nacional e,    na Constituição do respectivo Estado, para    os 



membros da Assembléia Legislativa;
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
X - julgamento de Prefeito perante o    Tribunal de Justiça; 
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
• Responsabilidade de prefeitos e    vereadores: Decreto-lei n. 201, de    27-2-
1967. Xl - organização das funções legislativas    e fiscalizadoras da Camara 
Municipal;
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992.
Xll - cooperação das associações    representativas no planejamento 
municipal; 
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
Xlll - iniciativa popular de projetos de lei    de interesse específico do 
Município, da    cidade ou de bairros, através de    manifestação de, pelos 
menos, cinco por    cento do eleitorado; 
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. 1, de 31-3-1992. 
XIV - perda do mandato do Prefeito, nos    termos do Artículo 28, parágrafo 
único. 
• Item renumerado pela Emenda    Constitucional n. I, de 31-3-1992. 
Artículo 30. Compete aos Municípios: 
I - legislar sobre assuntos de interesse    local; 
II- suplementar a legislação federal e a    estadual no que couber 
III- instituir e arrecadar os tributos de    sua competência, bem como aplicar 
suas    rendas, sem prejuízo da obrigatoriedade de    prestar contas e publicar 
balancetes nos    prazos fixados em lei;
IV - criar, organizar e suprimir distritos,    observada a legislação estadual; 
V - organizar e prestar, diretamente ou    sob regime de concessão ou 
permissão, os    serviços públicos de interesse local,    incluído o de transporte
coletivo, que tem    caráter essencial;
Vl - manter, com a cooperação técnica e    financeira da União e do Estado, 
programas    de educação pré-escolar e de ensino    fundamental; 
Vll - prestar, com a cooperação técnica    e financeira da União e do Estado, 
serviços    de atendimento à saúde da população; 
Vlll - promover, no que couber, adequado    ordenamento territorial, mediante   
planejamento e controle do uso, do    parcelamento e da ocupação do solo    
urbano; 
IX - promover a proteção do patrimônio    histórico-cultural local, observada a   
legislação e a ação fiscalizadora federal e    estadual. 
Artículo 31. A fiscalização do Município será    exercida pelo Poder 
Legislativo Municipal,    mediante controle externo, e pelos sistemas    de 
controle interno do Poder Executivo    Municipal, na forma da lei. 
§ 1° O controle externo da Camara    Municipal será exercido com o auxílio 
dos    Tribunais de Contas dos Estados ou do    Município ou dos Conselhos 



ou Tribunais de    Contas dos Municípios, onde houver.
§ 2° O parecer prévio, emitido pelo órgão    competente sobre as contas que o
Prefeito    deve anualmente prestar, só deixará de    prevalecer por decisão de 
dois terços dos    membros da Camara Municipal.
§ 3° As contas dos Municípios ficarão,    durante sessenta dias, anualmente, à
disposição de qualquer contribuinte, para    exame e apreciação, o qual 
poderá    questionar-lhes a legitimidade, nos termos    da lei.
§ 4° É vedada a criação de Tribunais,    Conselhos ou órgãos de Contas 
Municipais. 
Capítulo V -Do Distrito Federal e dos Territórios

Seção I -Do Distrito Federal
Artículo 32. O Distrito Federal, vedada sua divisão em Municípios, reger-se-á
por lei organica, votada em dois turnos com interstício mínimo de dez dias, e 
aprovada por dois terços da Camara Legislativa, que a    promulgará, 
atendidos os princípios    estabelecidos nesta Constituição. 
§ 1° Ao Distrito Federal são atribuídas as    competências legislativas 
reservadas aos    Estados e Municípios. 
§ 2° A eleição do Governador e do    Vice-Governador, observadas as regras 
do    Artículo 77, e dos Deputados Distritais coincidirá    com a dos 
Governadores e Deputados    Estaduais, para mandato de igual duração.
§ 3° Aos    Deputados    Distritais e à    Camara    Legislativa    aplica-se    o    
disposto no Artículo 27.
§ 4° Lei federal disporá sobre a    utilização, pelo Governo do Distrito Federal, 
das polícias civil e militar e do corpo de    bombeiros militar. 

Seção II -Dos Territórios
Artículo 33. A lei disporá sobre a organização    administrativa e judiciária dos
Territórios. 
§ 1° Os Territórios poderão ser divididos    em Municípios, aos quais se 
aplicará, no    que couber, o disposto no Capítulo IV deste    Título. 
§ 2° As contas do Governo do Território    serão submetidas ao Congresso 
Nacional,    com parecer prévio do Tribunal de Constas    da União. 
§ 3° Nos Territórios Federais com mais    de cem mil habitantes, além do 
Govemador    nomeado na forma desta Constituição,    haverá órgãos 
judiciários de primeira e    segunda instancia, membros do Ministério    Público
e defensores públicos federais; a    lei disporá sobre as eleições para a 
Camara    Territorial e sua competência deliberativa. 
Capítulo VI -Da Intervenção
Artículo 34. União não intervirá nos Estados    nem no Distrito Federal, 
exceto para: 
I - manter a integridade nacional; 



II- repelir invasão estrangeira ou de    uma unidade da Federação em outra; 
III- pôr termo a grave compro meti me nto    da ordem pública; 
IV - garantir o livre exercício de qualquer    dos Poderes nas unidades da 
Federação; 
V - reorganizar as finanças da unidade    da Federação que: 
a) suspender o pagamento da dívida    fundada por mais de dois anos    
consecutivos, salvo motivo de força maior;
b) deixar de entregar aos Municípios receitas tributárias fixadas nesta    
Constituição, dentro dos prazos    establecidos em lei;
VI - prover a execução de lei federal,    ordem ou decisão judicial; 
VII - assegurar a observancia dos    seguintes princípios constitucionais: 
a) forma republicana, sistema repre    sentativo e regime democrático; 
b) direitos da pessoa    humana; 
c) autonomia municipal;    
d) prestação de constas da administração pública, direta e indireta.
Artículo 35. O Estado não intervirá em seus Municípios, nem a União nos 
Municípios localizados em Território Federal, exceto quando:
I - deixar de ser paga, sem motivo de força de maior, por dois anos 
consecutivos, a dívida fundada;
II - não forem prestadas contas devidas, na forma da lei;
III- não tiver sido aplicado o mínimo exigido da receita municipal na 
manutenção e desenvolvimento do ensino;
IV - o Tribunal de Justiça der provimento a representação para assegurar a 
observancia de princípios indicados na Constituição Estadual, ou para prover 
a execução de lei, de ordem ou de decisão judicial.
Artículo 36. A decretação da intervenção dependerá:
I - no caso do Artículo 34, IV, de solicitação do Poder Legislativo ou do Poder 
Executivo coacto ou impedido, ou de requisição do Supremo Tribunal 
Federal, se a coação for exercida contra o Poder Judiciário;
II- no caso de desobediência a ordem ou decisão judiciária, de requisição do 
Supremo Tribunal Federal, do Superior Tribunal de Justiça ou do Tribunal 
Superior Eleitoral;
III- de provimento, pelo Supremo Tribunal Federal, de representação do 
Procurador-Geral da República, na hipótese do Artículo 34, Vll;
IV - de provimento, pelo Superior Tribunal de Justiça, de representação do 
Procurador-Geral da República, no caso de recusa à execução de lei federal.
§ 1° O decreto de intervenção, que especificará a amplitude, o prazo e as 
condições de execução e que, se couber, nomeará o interventor, será 
submetido à apreciação do Congresso Nacional ou da Assembléia Legislativa
do Estado, no prazo de vinte e quatro horas.
§ 2° Se não estiver funcionando o Congresso Nacional ou a Assembléia 
Legislativa, far-se-á con vocação extraordinária, no mesmo prazo de vinte e 



quatro horas.
§ 3° Nos casos do Artículo 34, Vl e Vll, ou do Artículo 35, IV, dispensada a 
apreciação pelo Congresso Nacional ou pela Assembléia Legislativa, o 
decreto limitarse-á a suspender a execução do ato impugnado, se essa 
medida bastar ao restabelecimiento da normalidade.
§ 4° Cessados os motivos da intervenção, as autoridades afastadas de seus 
cargos a estes voltarão, salvo impedimento legal.
Capítulo Vll -Da Administração Pública
• Regime jurfdico dos servidores públicos civis da União, das Autarquias e 
das Fundações Públicas Federais: Lei n. 8.112, de 11-12-1990.
• A Lei n. 8.727, de 5-11-1993, estabelece diretrizes para a consolidação e o 
reescalonamento, pela União, de dívidas internas    das administraçõe.v direta
e indireta dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios.

Seção I -Disposições gerais
Artículo 37. A administração pública direta, indireta ou fundacional, de 
qualquer dos Poderes da União, dos Estados, do Distrito Federal e dos 
Municípios obedecerá aos princípios de legalidade, impessoalidade, 
moralidade, publicidade, e, também, ao seguinte:
I- os cargos, empregos e funções públicas são acessíveis aos brasileiros que 
preencham os requisitos estabelecidos em lei;
•A Lein. 8.730, de 10-11-1993, estabelece a obrigatoriedade da declaração de
bens e rendas para o exercício de cargos, empregos e funções nos Poderes 
Executivo, Legislativo e Judiciáno.
II- a investidura em cargo ou emprego público depende de aprovação prévia 
em concurso público de provas ou de provas e títulos, ressalvadas as 
nomeações para cargo em comissão declarado em lei de livre nomeação e 
exoneração;
III- o prazo de validade do concurso público será de até dois anos, 
prorrogável uma vez, por igual período;
• Disposição igual na Lei n. 8.112, de 11-12-1990, art 12.
IV - durante o prazo improrrogável previsto no edital de convocação, aquele 
aprovado em concurso público de provas ou de provas e títulos sera 
convocado com prioridade sobre novos concursados para assumir cargo ou 
emprego, na carreira;
V - os cargos em comissão e as funções de confiança serão exercidos, 
preferencialmente, por servidores ocupantes de cargo de carreira técnica ou 
profissional, nos casos e condições previstos em lei;
Vl - é garantido ao servidor público civil o direito à livre associação sindical;
Vll - o direito de greve será exercido nos termos e nos limites definidos em lei 
complementar;
VIII - a lei reservará percentual dos cargos e empregos públicos para as 
pessoas portadoras de deficiência e definirá os critérios de sua admissão;



IX - a lei estabelecerá os casos de contratação por tempo determinado para 
atender a necessidade temporária de excepcional interesse público;
• A Lei n. 8.745, de 9-12-1993, dispõe sobre a contratação por tempo 
determinado para atender a necessidade temporária de excepcional interesse
público.
X- a revisão geral da remuneração dos servidores públicos, sem distinção de 
índices entre servidores públicos civis e militares, far-se-à sempre na mesma 
data;
XI- a lei fixará o limite máximo e a relação de valores entre a maior e a menor
remuneração dos servidores públicos, observados, como limites máximos e 
no ambito dos respectivos poderes, os valores percebidos como 
remuneração, em espécie, a qualquer título, por membros do Congresso 
Nacional, Ministros de Estado e Ministros do Supremo Tribunal Federal e 
seus correspondentes nos Estados, no Distrito Federal e nos Territórios, e, 
nos Municípios, os valores percebidos como remuneração, em espécie, pelo 
Prefeito;
• Vide Lei n. 8.448, de 21-7-1992, que regulamenta este inciso.
• A Lei n. 8.852, de 4-2-1994, dispõe sobre a aplicação deste inciso.
Xll- os vencimentos dos cargos do Poder Legislativo e do Poder Judiciário 
não poderão ser superiores aos pagos pelo Poder Executivo;
• A Lei n. 8.852, de 4-2-1994, dispõe sobre a aplicação deste inciso.
XIII - é vedada a vinculação ou equiparação de vencimentos, para o efei to de
remuneração de pessoal do serviço público, ressalvado o disposto no inciso 
anterior e no art.39,§ 1°;
XIV - os acréscimos pecuniários percebidos por servidor público não serão 
computados nem acumulados, para fins de concessão de acréscimos 
ulteriores, sob o mesmo título ou idêntico fundamento;
XV - os vencimentos dos servidores públicos, civis e militares, são irredutíveis
e a remuneração observará o que dispõem os arts. 37, XI, Xll, 150, II, 153, III,
e 153, § 2°,I;
XVI - é vedada a acumulação remunerada de cargos públicos, exceto quanto 
houver compatibilidade de horários:
a) a de dois cargos de professor;
b) a de um cargo de professor com outro técnico ou científico;
c) a de dois cargos privativos de médico;
XVII - a proibição de acumular estendese a empregos e funções e abrange 
autarquias, empresas públicas, sociedades de economia mista e fundações 
mantidas pelo Poder Público;
XVIII - a administração fazendária e seus servidores fiscais terão, dentro de 
suas áreas de competência e jurisdição, precedência sobre os demais 
setores administrativos, na forma da lei;
XIX - somente por lei específica poderão ser criadas empresa pública, 
sociedade de economia mista, autarquia ou fundação pública;



XX - depende de autorização legislativa, em cada caso, a criação de 
subsidiárias das entidades mencionadas no inciso anterior, assim como a 
participação de qualquer delas em empresa privada;
XXI - ressalvados os casos especificados na legislação, as obras, serviços, 
compras e alienações serão contratados mediante processo de licitação 
pública que assegure igualdade de condições a todos os concorrentes, com 
cláusulas que estabeleçam obligações de pagamento, mantidas as condições
efetivas da proposta, nos termos da lei, o qual somente permitirá as 
exigências de qualificação técnica e econômica indispensáveis à garantia do 
cumprimento das obrigações.
• Regulamentação desteinciso: Lei n. 8.666, de 21-6-1993.
§ 1° A publicidade dos atos, programas, obras, serviços e campanhas dos 
órgãos públicos deverá ter caráter educativo, informativo ou de orientação 
social, dela não podendo constar nomes, símbolos ou imagens que 
caracterizem promoção pessoal de autoridades ou servidores públicos.
§ 2° A não-observancia do disposto nos incisos II e III implicará a nulidade do 
ato e a punição da autoridade responsável, nos termos da lei.
§ 3° As reclamações relativas à prestação de serviços públicos serão 
disciplinadas em lei.
§ 4° Os atos de improbidade administrativa importarão a suspensão dos 
direitos políticos, a perda da função pública, a indisponibilidade dos bens e o 
ressarcimento ao erário, na forma e gradação previstas em lei, sem prejuízo 
da ação penal cabível.
§ 5° A lei estabelecerá os prazos de prescrição para ilícitos praticados por 
qualquer agente, servidor ou não, que causem prejuízos ao erário, 
ressalvadas as respectivas ações de ressarcimento.
§ 6° As pessoas jurídicas de direito público e as de direito privado 
prestadoras de serviços públicos responderão pelos danos que seus agentes,
nessa qualidade, causarem a terceiros, assegurado o direito de regresso 
contra o responsável nos casos de dolo ou culpa.
Artículo 38. Ao servidor público en exercício de mandato eletivo aplicam-se 
as seguintes disposições:
I - tratando-se de mandato eletivo tederal, estadual ou distrital, ficará afastado
de seu cargo, emprego ou função;
II- investido no mandato de Prefeito, será afastado do cargo, emprego ou 
função, sendo-lhe facultado optar pela sua remuneração;
III- investido no mandato de Vereador, havendo compatibilidade de horários, 
perceberá as vantagens de seu cargo, emprego ou função, sem prejuízo da 
remuneração do cargo eletivo, e, não havendo compatibilidade, será aplicada
a norma do inciso anterior;
IV - em qualquer caso que exija o afastamento para o exercício de mandato 
eletivo, seu tempo de serviço será contado para todos os efeitos legais, 
exceto para promoção por merecimento;



V - para efeito de benefício previdenciáno, no caso de afastamento, os 
valores serão determinados como se no exercício estivesse.

Seção II -Dos Servidores Públicos Civis
• Regime juridico dos servidores públicos civis da União, das Autarquias e 
das Fundações Públicas Federais: Lei n. 8.112, de 11-12-1990.
• A Lei n. 8.027, de 12-4-1990, dispõe sobre normas de conduta dos 
servidores públicos civis da União, das Autarquias e das Fundações Públicas.
• A Lei n. 8.026, de 12-4-1990, dispõe sobre a aplicação de pena de 
demissão a funcionário público.
Artículo 39. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios 
instituirão, no ambito de sua competência, regime jurídico único e planos de 
carreira para os servidores da administração pública direta, das autarquias e 
das fundações públicas.
§ 1° A lei assegurará, aos servidores da administração direta, isonomia de 
vencimentos para cargos de atribuições iguais ou assemelhados do mesmo 
Poder ou entre servidores dos Poderes Executivo, Legislativo e Judiciário, 
ressalvadas as vantagens de caráter individual e as relativas à natureza ou 
ao local de trabalho.
• A Lei n. 8.448, de 21-7-1992, regulamenta este §1°.
• A Lei n. 8.852, de 4-2-1994, dispõe sobre a aplicação deste parágrafo.
§ 2° Aplica-se a esses servidores o disposto no Artículo 7°, IV, Vl, Vll, Vlll, IX, 
Xll, Xlll, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII e XXX.
Artículo 40. O servidor será aposentado:
I- por invalidez permanente, sendo os proventos integrais quando 
decorrentes de acidente em serviço, moléstia profissional ou doença grave, 
contagiosa ou incurável, especificadas em lei, e proporcionais nos demais 
casos;
II- compulsoriamente, aos setenta anos de idade, com proventos 
proporcionais ao tempo de serviço;
III- voluntariamente:
a) aos trinta e cinco anos de serviço, se homem, e aos trinta, se mulher, com 
proventos integrais;
b) aos trinta anos de efetivo exercício em funções de magistério, se 
professor, e vinte e cinco, se professora, com proventos integrais;
c) aos trinta anos de serviço, se homem, e aos vinte e cinco, se mulher, com 
proventos proporcionais a esse tempo;
d) aos sessenta e cinco anos de idade, se homem, e aos sessenta, se 
mulher, com proventos proporcionais ao tempo de serviço.
§ 1° Lei complementar poderá estabelecer exceções ao disposto no inciso III,
a e c, no caso de exercício de atividades consideradas penosas, insalubres 
ou perigosas.
§ 2° A lei disporá sobre a aposentadoria em cargos ou empregos temporários.



§ 3° O tempo de serviço público federal, estadual ou municipal será 
computado integralmente para os efeitos de aposentadoria e de 
disponibilidade.
§ 4° Os proventos da aposentadoria serão revistos, na mesma proporção e 
na mesma data, sempre que se modificar a remuneração dos servidores em 
atividade, sendo também estendidos aos inativos quaisquer benefícios ou 
vantagens posteriormente concedidos aos servidores em atividade, inclusive 
quando decorrentes da transformação ou reclassificação do cargo ou função 
em que se deu a aposentadoria, na forma da lei.
• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n. 3.359/SC-5, de 7-11-
1989 (DOU, de 8-11-1989, p. 20226).
§ 5° O benefício da pensão por morte corresponderá à totalidade dos 
vencimentos ou proventos do servidor falecido, até o limite estabelecido em 
lei, observado o disposto no parágrafo anterior.
• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n. 3.359/SC-5, de 7-11-
1989 (DOU, de 8-11-1989, p. 20226).
§ 6° As aposentadorias e pensões dos servidores públicos federais serão 
custeadas com recursos provenientes da União e das contribuiçoes dos 
servidores, na forma da lei.
• §    6° acrescentado pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
Artículo 41. São estáveis, após dois anos de efetivo exercício, os servidores 
nomeados em virtude de concurso público.
§ 1° O servidor público estável só perderá o cargo em virtude de sentença 
judicial transitada em julgado ou mediante processo administrativo em que 
Ihe seja assegurada ampla defesa.
§ 2° Invalidada por sentença judicial a demissão do servidor estável, sera ele 
reintegrado, e o eventual ocupante da vaga reconduzido ao cargo de origem, 
sem direito a indenização, aproveitado em outro cargo ou posto em 
disponibilidade.
§ 3° Extinto o cargo ou declarada sua desnecessidade, o servidor estável 
ficará em disponibilidade remunerada, até seu adequado aproveitamento em 
outro cargo.

Seção III -Dos Servidores Públicos Militares
Artículo 42. São servidores militares federais os integrantes das Forças 
Armadas e servidores militares dos Estados, Territórios e Distrito Federal os 
integrantes de suas polícias militares e de seus corpos de bombeiros 
militares.
§ 1° As patentes, com prerrogativas, direitos e deveres a elas inerentes, são 
asseguradas em plenitude aos oficiais da ativa, da reserva ou reformados 
das Forças Armadas, das polícias militares e dos corpos de bombeiros 
militares dos Estados, dos Territórios e do Distrito Federal, sendo-lhes 
privativos os títulos, postos e uniformes militares.



§ 2° As patentes dos oficiais das Forças Armadas são conferidas pelo 
Presidente da República, e as dos oficiais das polícias militares e corpos de 
bombeiros militares dos Estados, Territórios e Distrito Federal, pelos 
respectivos Governadores.
§ 3° O militar em atividade que aceitar cargo público civil permanente será 
transferido para a reserva. 
§ 4° O militar da ativa que aceitar cargo, emprego ou função pública 
temporária, não eletiva, ainda que da administração indirecta, ficará agregado
ao respectivo quadro e somente poderá, enquanto permanencer nessa 
situação, ser promovido por antiguidade, contando-se-lhe o tempo de serviço 
apenas para aquela promoção e transferência para a reserva, sendo depois 
de dois anos de afastamento, contínuos ou não, transferido para a 
inatividade.
§ 5° Ao militar são proibidas a sindicalização e a greve.
§ 6° O militar, enquanto em efetivo serviço, não pode estar filiado a partidos 
políticos.
§ 7° O oficial das Forças Armadas só perderá o posto e a patente se for 
julgado indigno do oficialato ou com ele incompatível, por decisão de tribunal 
militar de caráter permanente, em tempo de paz, ou de tribunal especial, em 
tempo de guerra.
§ 8° O oficial condenado na justiça comum ou militar a pena privativa de 
liberdade superior a dois anos, por sentença transitada em julgado, será 
submetido ao julgamento previsto no parágrafo anterior.
§ 9° A lei disporá sobre os limites de idade, a estabilidade e outras condições 
de transferência do servidor militar para a inatividade.
§ 10 Aplica-se aos servidores a que se refere este artigo, e a seus 
pensionistas, o disposto no Artículo 40, §§ 4°, 5° e 6°.
• § 10 com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
§ II. Aplica-se aos servidores a que se ret`ere este artigo o disposto no 
Artículo 7°, VIII, Xll, XVII, XVIII e XIX.

Seção IV -Das Regiões
Artículo 43. Para efeitos administrativos, a União poderá articular sua ação 
em um mesmo complexo geoeconômico e social, visando a seu 
desenvolvimento e à redução das desigualdades regionais.
§ 1° Lei complementar disporá sobre:
I - as condições para integração de regiões em desenvolvimento;
II- a composição dos organismos regionais que executarão, na forma da lei, 
os planos regionais, integrantes dos planos nacionais de desenvolvimento 
econômico e social, aprovados juntamente com estes.
§ 2° Os incentivos regionais compreenderão, além de outros, na forma da lei:
I - igualdade de tarifas, fretes, seguros e outros itens de custos e preços de 
responsabilidade do Poder Público;



II - juros favorecidos para financiamento de atividades prioritárias;
III - isenções, reduções ou diferimento temporário de tributos federais devidos
por pessoas físicas ou jurídicas;
IV - prioridade para o aproveitamento econômico e social dos rios e das 
massas de água represadas ou represáveis nas regiões de baixa renda, 
sujeitas a secas periódicas.
§ 3° Nas áreas a que se refere o § 2°, IV, a União incentivará a recuperação 
de terras ándas e cooperará com os pequenos e médios proprietários rurais 
para o estabelecimiento, em suas glebas, de fontes de água e de pequena 
irrigação.

Título IV -Da Organização dos Poderes
Capítulo I -Do Poder Legislativo

Seção I -Do Congresso Nacional
Artículo 44. O Poder Legislativo é exercido pelo Congresso Nacional, que se
compõe da Camara dos Deputados e do Senado Federal.
Parágrafo único. Cada legislatura terá a duração de quatro anos.
Artículo 45. A Camara dos Deputados compõe-se de representantes do 
povo, eleitos, pelo sistema proporcional, em cada Estado, em cada Território 
e no Distrito Federal.
§ 1° O número total de Deputados, bem como a representação por Estado e 
pelo Distrito Federal, será estabelecido por lei complementar, 
proporcionalmente à população, procedendo-se aos ajustes necessários, no 
ano anterior às eleições, para que nenhuma daquelas unidades da 
Federação tenha menos de oito ou mais de setenta Deputados.
• Lei Complementar n. 78. de 30-12-1993, dispõe:
"Artículo 1° Proporcional à população dos Estados e do Distrito Federal, o 
número de deputados federais não ultrapassará 513 (quinhentos e treze) 
representantes, fornecida, pela fundação Instituto Brasileiro de Geografia e 
Estatistica, no ano antenor às eleições, a atualização estatistica demográfica 
das unidades da Federação.
Parágrafo único. Feitos os cálculos da representação dos Estados e do 
Distrito Federal, o Tribunal Superior Eleitoral fornecerá aos Tribunais 
Regionais Eleitorais e aos partidos politicos o número de vagas a serem 
disputadas.
Art 2° Nenhum dos Estados membros da Federação terá menos de 8 (oito) 
deputados federais.
Parágrafo único. Cada Território Federal será representado por 4 (quatro) 
deputados federais.
Artículo 3° O Estado mais populoso será representado por 70 (setenta) 
deputados federais ".
§ 2° Cada Território elegerá quatro Deputados.



Artículo 46. O Senado Federal compõe-se de representantes dos Estados e 
do Distrito Federal, eleitos segundo o princípio majoritário.
§ 1° Cada Estado e o Distrito Federal elegerão três Senadores, com mandato
de oito anos.
§ 2° A representação de cada Estado e do Distrito Federal será renovada de 
quatro em quatro anos, alternadamente, por um e dois terços.
§ 3° Cada Senador será eleito com dois suplentes.
Artículo 47. Salvo disposição constitucional em contrário, as deliberações de
cada Casa e de suas Comissões serão tomadas por maioria dos votos, 
presente a maioria absoluta de seus membros.

Seção II -Das atribuições do Congresso Nacional
Artículo 48. Cabe ao Congresso Nacional, com a sanção do Presidente da 
República, não exigida esta para o especificado nos arts. 49, 51 e 52, dispor 
sobre todas as matérias de competência da União, especialmente sobre:
I - sistema tributário, arrecadação e distribuição de rendas;
II- plano plurianual, diretrizes orçamentárias, orçamento anual, operações de 
crédito dívida pública e emissões de curso forçado;
III - fixação e modificação do efetivo das Forças Armadas;
IV - planos e programas nacionais, regionais e setoriais de desenvolvimento;
V - limites do território nacional, espaço aéreo e marítimo e bens do domínio 
da União;
Vl - incorporação, subdivisão ou desmembramento de áreas de Territórios ou 
Estados, ouvidas as respectivas Assembléias Legislativas;
Vll - transferência temporária da sede do Governo Federal;
VIII - concessão de anistia;
IX - organização administrativa, judiciária, do Ministério Público e da 
Defensoria Pública da União e dos Territórios e organização judiciária, do 
Ministério Público e da Defensoria Pública do Distrito Federal;
X - criação, transformação e extinção de cargos, empregos e funções 
públicas;
XI- criação, estruturação e atribuições dos Ministérios e órgãos da 
administração pública;
XII - telecomunicações e radiodifusão;
• Código Brasileiro de Telecomunicações: Lei n. 4.117, de 27-8-1962.
XIII- matéria financeira, cambial e monetária, instituições financeiras e suas 
operações;
XIV - moeda, seus limites de emissão, emontante da dívida mobiliária federal.
Artículo 49. É da competência exclusiva do Congresso Nacional:
I - resolver definitivamente sobre tratados, acordos ou atos internacionais que
acarretem encargos ou compromissos gravosos ao patrimônio nacional;
II- autorizar o Presidente da República a declarar guerra, a celebrar a paz, a 
permitir que forças estrangeiras transitem pelo território nacional ou nele 



permaneçam temporariamente, ressalvados os casos previstos em lei 
complementar; 
III- autorizar o Presidente e o Vice-Presidente da República a se ausentarem 
do País, quando a ausência exceder a quinze dias;
IV - aprovar o estado de defesa e a intervenção federal, autorizar o estado de
sítio, ou suspender qualquer uma dessas medidas;
V - sustar os atos normativos do Poder Executivo que exorbitem do poder 
regulamentar ou dos limites de delegação legislativa;
Vl - mudar temporariamente sua sede;
Vll - fixar idêntica remuneração para os Deputados Federais e os Senadores, 
em cada legislatura, para a subseqüente, observado o que dispõem os arts. 
150, II, 153, III, e 153, § 2°, I;
VIII - fixar para cada exercício financeiro a reumeração do Presidente e do 
Vice-Presidente da República e dos Ministros de Estado, observado o que 
dispõem os arts. 150, II, 153, III, e 153, § 2°, I;
IX - julgar anualmente as contas prestadas pelo Presidente da República e 
apreciar os relatórios sobre a execução dos planos de governo;
X - fiscalizar e controlar, diretamente, ou por qualquer de suas Casas, os atos
do Poder Executivo, incluídos os da administração indireta;
Xl - zelar pela preservação de sua competência legislativa em face da 
atribuição normativa dos outros Poderes;
Xll - apreciar os atos de concessão e renovação de concessão de emissoras 
de rádio e televisão;
Xlll - escolher dois terços dos membros do Tribunal de Contas da União;
• O Decreto Legislativo n. 6, de 22-4-1993, regulamenta a escolha de 
Ministros do Tribunal de Contas da União pelo Congresso Nacional.
XIV - aprovar iniciativas do Poder Executivo referentes a atividades 
nucleares;
XV - autorizar referendo e convocar plebiscito;
XVI - autorizar, em terras indígenas, a exploração e o aproveitamento de 
recursos hídricos e a pesquisa e lavra de riquezas minerais;
XVII - aprovar, previamente, a alienação ou concessão de terras públicas 
com área superior a dois mil e quinhentos hectares.
Artículo 50. A Camara dos Deputados e o Senado Federal, ou qualquer de 
suas Comissões, poderão convocar Ministro de Estado ou quaisquer titulares 
de órgãos diretamente subordinados à Presidência da República para 
prestarem, pessoalmente, informações sobre assunto previamente 
determinado, importando em crime de responsabilidade a ausência sem 
justificação adequada.
• Artículo 50, caput, com redação dada pela Emenda Constitucional de 
Revisão n. 2, de 7-6-1994.
§ 1° Os Ministros de Estado poderão comparecer ao Senado Federal, ã 
Camara dos Deputados, ou a qualquer de suas Comissões, por sua iniciativa 



e mediante entendimentos com a Mesa respectiva, para expor assunto de 
relevancia de seu Ministério.
§ 2° As Mesas da Camara dos Deputados e do Senado Federal poderão 
encaminhar pedidos escritos de informação a Ministros de Estado ou a 
qualquer das pessoas referidas no caput deste artigo, importando em crime 
de responsabilidade a recusa, ou o não atendimento, no prazo de trinta dias, 
bem como a prestação de informações falsas.
• § 2° com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 2, de 7-
6-1994.

Seção III -Da Cámara dos Deputados
Artículo 51. Compete privativamente à Camara dos Deputados:
I - autorizar, por dois terços de seus membros, a instauração de processo 
contra o Presidente e o Vice-Presidente da República e os Ministros de 
Estado;
II- proceder à tomada de contas do Presidente da República, quando não 
apresentadas ao Congresso Nacional dentro de sessenta dias após a 
abertura da sessão legislativa;
III- elaborar seu regimento interno;
IV - dispor sobre sua organização, funcionamento, polícia, criação, 
transformação ou extinção dos cargos, empregos e funções de seus serviços 
e fixação da respectiva remuneração, observados os parametros 
estabelecidos na lei de diretrizes orçamentárias;
V - eleger membros do Conselho da República, nos termos do Artículo 89, 
Vll.

Seção IV -Do Senado Federal
Artículo 52. Compete privativamente ao Senado Federal:
I - processar e julgar o Presidente e o Vice-Presidente da República nos 
crimes de responsabilidade e os Ministros de Estado nos crimes da mesma 
natureza conexos com aqueles;
II- processar e julgar os Ministros do Supremo Tribunal Federal, o 
Procurador-Geral da República e o Advogado-Geral da União nos crimes de 
responsabilidade;
III- aprovar previamente, por voto secreto, após argüição pública, a escolha 
de:
a) magistrados, nos casos estabelecidos nesta Constituição;
b) Ministros do Tribunal de Contas da União indicados pelo Presidente da 
República:
c) Governador de Território;
d) presidente e diretores do banco central;
e) Procurador-Geral da República;
f) titulares de outros cargos que a lei determinar;
IV - aprovar previamente, por voto secreto, após argüição em sessão secreta,



a escolha dos chefes de missão diplomática de caráter permanente;
V - autorizar operações externas de natureza financeira, de interesse da 
União, dos Estados, do Distrito Federal, dos Territórios e dos Municípios;
Vl - hxar, por proposta do Presidente da República, limites globais para o 
montante da dívida consolidada da União, dos Estados, do Distrito Federal e 
dos Municípios;
Vll - dispor sobre limites globais e condições para as operações de crédito 
externo e interno da União, dos Estados, do Distrito Federal e dos 
Municípios, de su as autarquias e demais entidades controladas pelo Poder 
Público federal;
• A Resolução n. 11, de 31-1-1994, do Senado Federal, dispõe sobre as 
operações de crédito interno e externo dos Estados, do Distrito Federal, dos 
Municipios e de suas autarquias, inclusive concessão de garantias, seus 
limites e condições de autonzação.
Vlll - dispor sobre limites e condições para a concessão de garantia da União 
em operações de crédito externo e interno;
IX - estabelecer limites globais e condições para o montante da dívida 
mobiliária dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios;
X - suspender a execução, no todo ou em parte, de lei declarada 
inconstitucional por decisão definitiva do Supremo Tribunal Federal;
Xl - aprovar, por maioria absoluta e por voto secreto, a exoneração, de ofício, 
do Procurador-Geral da República antes do término de seu mandato;
Xll- elaborar seu regimento interno;
Xlll- dispor sobre sua organização, funcionamento, polícia, criação, 
transformação ou extinção dos cargos, empregos e funções de seus serviços 
e fixação da respectiva remuneração, observados os parametros 
estabelecidos na lei de diretrizes orçamentárias;
XIV- eleger membros do Conselho da República, nos termos do Artículo 89, 
Vll.
Parágrafo único. Nos casos previstos nos incisos I e II, funcionará como 
Presidente o do Supremo Tribunal Federal, limitando-se a condenação, que 
somente será proferida por dois terços dos votos do Senado Federal, à perda
do cargo, com inabilitação, por oito anos, para o exercício de função pública, 
sem prejuízo das demais sanções judiciais cabíveis.

Seção V -Dos Deputados e dos Senadores
Artículo 53. Os Deputados e Senadores são invioláveis por suas opiniões, 
palavras e votos.
§ 1° Desde a expedição do diploma, os membros do Congresso Nacional não
poderão ser presos, salvo em flagrante de crime inafiançável, nem 
processados criminalmente, sem prévia licença de sua casa.
§ 2° O indeferimento do pedido de licença ou a ausência de deliberação 
suspende a prescrição enquanto durar o mandato.



§ 3° No caso de flagrante de crime inafiançável, os autos serão remetidos, 
dentro de vinte e quatro horas, à Casa respectiva,    para que, pelo voto 
secreto da maioria de    seus membros, resolva sobre a prisão e    autorize, ou
não, a formação de culpa. 
§ 4° Os Deputados e Senadores serão    submetidos a julgamento perante o 
Supremo    Tribunal Federal. 
§ 5° Os Deputados e Senadores serão    obrigados a testemunhar sobre 
informações    recebidas ou prestadas em razão do    exercício do mandato, 
nem sobre as    pessoas que Ihes confiaram ou deles    receberam 
imformações. 
§ 6° A incorporação às Forças Armadas    de Deputados e Senadores, embora
militares e ainda que em tempo de guerra,    dependerá de prévia licença da 
Casa    respectiva. 
§ 7° As imunidades de Deputados ou    Senadores subsistirão durante o 
estado de    sítio, só podendo ser suspensas mediante o    voto de dois terços 
dos membros da Casa    respectiva, nos casos de atos, praticados    fora do 
recinto do Congresso, que sejam    incompatíveis com a execução da medida.
Artículo 54. Os Deputados e Senadores não    poderão: 
I- desde a expedição do diploma: 
a) firmar ou manter contrato com possoa    jurídica de direito público, 
autarquia, empresa    pública, sociedade de economia mista ou    empresa 
concessionária de serviço público,    salvo quando o contrato obedecer a    
cláusulas uniformes; 
b) aceitar ou exercer cargo, função ou    emprego remunerado, inclusive os de
que    sejam demissíveis ad nutum, nas entidades    constantes da alínea 
anterior; II- desde a posse: 
a) ser proprietários, controladores ou    diretores de empresa que goze de 
favor    decorrente de contrato com pessoa jurídica    de direito público, ou 
nela exercer função    remunerada;
b) ocupar cargo ou função de que sejam    demissíveis ad nutum, nas 
entidades    referidas no inciso 1, a; 
c) patrocinar causa em que seja    interessada qualquer das entidades a que   
se refere o inciso 1, a;
d) ser titulares de mais de um cargo ou    mandato público eletivo. 
Artículo 55. Perderá o mandato o Deputado    ou Senador: 
1- que infringir qualquer das proibições    estabelecidas no artigo anterior; 
• Decreto Legislativo n. 16, de    24-3-1994, dispõe: 
"Artículo 1° A renúncia de parlamentar    sujeito à investigação por qualquer 
órgão    do Poder Legislativo, ou que tenha contra si    procedimento já 
instaurado ou protocolado    junto à Mesa da respectiva Casa, para    
apuração das faltas a que se referem os    incisos I e II do Artículo 55 da 
Constituição    Federal, fica sujeita à condição suspensiva,    só produzindo 



efeitos se a decisão final    não concluir pela perda do mandato. 
Parágrafo único. Sendo a decisão final    pela perda do mandato parlamentar, 
a    declaração da renúncia sera arquivada". 
II- cujo procedimento por declarado    incompatível com o decoro parlamentar;
III- que deixar de comparecer, em cada    sessão legislativa, à terça parte das 
sessões ordinárias da Casa a que    pertencer, salvo licença ou missão por 
esta    autorizada; 
IV - que perder ou tiver suspensos os    direitos políticos; 
V - quando o decretar a Justiça Eleitoral, nos casos previstos nesta 
Constituição;
Vl- que sofrer condenação criminal em    sentença transitada em julgado. 
§ 1° É incompatível com o decoro    parlamentar, além dos casos definidos no 
regimento interno, o abuso das    prerrogativas asseguradas a membro do    
Congresso Nacional ou a percepção de    vantagens indevidas. 
§    2° Nos casos dos incisos I, II e Vl, a    perda do mandato será decidida 
pela    Camara dos Deputados ou pelo Senado    Federal, por voto secreto e 
maioria absoluta,    mediante provocação da respectiva Mesa ou    de partido 
político representado no    Congresso Nacional, assegurada ampla    defesa. 
§    3° Nos casos previstos nos incisos III a    V, a perda será declarada pela 
Mesa da    Casa respectiva, de ofício ou mediante    provocação de qualquer 
de seus membros,    ou de partido político representado no    Congresso 
Nacional, assegurada ampla    defesa.
§    4° A renúncia de parlamentar submetido    a processo que vise ou possa 
levar à perda    do mandato. nos termos deste artigo, terá    seus efeitos 
suspensos até as deliberações    finais de que tratam os §§ 2° e 3°. 
• § 4°, acrescentado pela Emenda    Constitucional de Revisão n. 6, de    7-6-
1994. Artículo 56. Não perderá o mandato o    Deputado ou Senador: 
I- investido no cargo de Ministro de    Estado, Governador de Território, 
Secretário    de Estado, do Distrito Federal, de Território,    de Prefeitura de 
Capital ou chefe de missão    diplomática temporária; 
II- licenciado pela respectiva Casa por    motivo de doença, ou para tratar, 
sem    remuneração, de interesse particular, desde    que, neste caso, o 
afastamento nao    ultrapasse cento e vinte dias por sessão    legislativa.
§    1° O suplente será convocado nos    casos de vaga, de investidura em 
funções    previstas neste artigo ou de licença    superior a cento e vinte dias. 
§ 2° Ocorrendo vaga e não havendo    suplente, far-se-á eleição para 
preenchêla    se faltarem mais de quinze meses para o    término do mandato.
§ 3° Na hipótese do inciso I, o Deputado    ou Senador poderá optar pela 
remuneração    do mandato.

Seção Vl -Das Reuniões
Artículo 57. O Congresso Nacional reunir-se-á,    anualmente, na Capital 
Federal, de 15 de    fevereiro a 30 de junho e de 1° de agosto a    15 de 



dezembro. 
§ 1° As reuniões marcadas para essas    datas serão transferidas para o 
primeiro dia    útil subseqüente, quando recaírem em    sábados. domingos ou 
feriados. 
§ 2° A sessão legislativa não será    interrompida sem a aprovação do projeto 
de    lei de diretrizes orçamentárias. 
§ 3° Além de outros casos previstos nesta    Constituição, a Camara dos 
Deputados e o    Senado Federal reunir-se-ão em sessão    conjunta para: 
I- inaugurar a sessão legislativa; 
II- elaborar o regimento comum e regular    a criação de serviços comuns às 
duas    Casas; 
III- receber o compromisso do    Presidente e do Vice-Presidente da    
República; IV- conhecer do veto e sobre ele    deliberar.
§ 4° Cada uma das Casas reunir-se-á em    sessões preparatórias, a partir de 
1° de    fevereiro, no primeiro ano da legislatura,    para a posse de seus 
membros e eleição    das respectivas Mesas, para mandato de    dois anos, 
vedada a recondução para o    mesmo cargo na eleição imediatamente    
subseqüente. 
§ 5° A Mesa do Congresso Nacional será    presidida pelo Presidente do 
Senado Federal,    e os demais cargos serão exercidos,    alternadamente, 
pelos ocupantes de cargos    equivalentes na Camara dos Deputados e no    
Senado Federal. 
§ 6° A convocação extraordinária do    Congresso Nacional far-se-á: 
I- pelo Presidente do Senado Federal, em    caso de decretação de estado de 
defesa ou    de intervenção federal, de pedido de    autorização para a 
decretação de estado de    sítio e para o compromisso e a posse do    
Presidente e do Vice-Presidente da    República; 
II- pelo Presidente da República, pelos    Presidentes da Camara dos 
Deputados e do    Senado Federal, ou a requerimento da    maioria dos 
membros de ambas as Casas,    em caso de urgência ou interesse público    
relevante. 
§ 7° Na sessão legislativa extraordinária, o    Congresso Nacional semente 
deliberará    sobre a matéria para a qual foi convocado. 

Seção VII -Das Comissões
Artículo 58. O Congresso Nacional e suas    Casas terão comissões 
permanentes e    temporárias, constituídas na forma e com as    atribuições 
previstas no respectivo    regimento ou no ato de que resultar sua    criação. 
§ 1° Na constituição das Mesas e de cada    Comissão, é assegurada, tanto 
quanto    possível, a representação proporcional dos    partidos ou dos blocos 
parlamentares que    participam da respectiva Casa. 
§ 2° Às comissões, em razão da matéria    de sua competência, cabe: 
I- discutir e votar projeto de lei que    dispensar, na forma do regimento, a c    



ompetência do Plenário, salvo se houver    recurso de um décimo dos 
membros da    Casa;
II- realizar audiências públicas com entidades da sociedade civil;
III- convocar Ministros de Estado para prestar informações sobre assuntos 
inerentes a suas atribuições;
IV- receber petições, reclamações, representações ou queixas de qualquer 
pessoa contra atos ou omissões das autoridades ou entidades públicas;
V- solicitar depoimento de qualquer autoridade ou cidadão;
Vl- apreciar programas de obras, planos nacionais, regionais e setoriais de 
desenvolvimento e sobre eles emitir parecer.
§ 3° As comissões parlamentares de inquérito, que terão poderes de 
investigação próprios das autoridades judiciais, além de outros previstos nos 
regimentos das respectivas Casas, serão criadas pela Camara dos 
Deputados e pelo Senado Federal, em conjunto ou separadamente, mediante
requerimento de um terço de seus membros, para a apuração de fato 
determinado e por prazo certo, sendo suas conclusões, se for o caso, 
encaminhadas ao Ministério Público, para que promova a responsabilidade 
civil ou criminal dos infratores.
§ 4° Durante o recesso, haverá uma Comissão representativa do Congresso 
Nacional, eleita por suas Casas na última sessão ordinária do período 
legislativo, com atribuições definidas no regimento comum, cuja composição 
reproduzirá, quanto possível, a proporcionalidade da representação 
partidária.

Seção VIII -Do Processo legislativo
Subseção I -Disposição Geral

Artículo 59. O processo legislativo compreende a elaboração de:
I- emendas à Constituição;
II- leis complementares; 
III- leis ordinárias;
IV- leis delegadas; 
- medidas provisórias;
• Vide Artículo 73 do ADCT.
Vl- decretos legislativos; 
Vll- rescoluções.
Parágrafo único. Lei complementar disporá sobre a elaboração, redação, 
alteração e consolidação das leis.

Subseção II -Da Emenda à Constituição
Artículo 60. A Constituição poderá ser emendada mediante proposta:
I- de um terço, no mínimo, dos membros da Camara dos Deputados ou do 
Senado Federal;
II- do Presidente da República;



lll- de mais da metade das Assembléias Legislativas das unidades da 
Federação, manifestando-se, cada uma delas, pela maioria relativa de seus 
membros.
§ 1° A Constituição não poderá ser emendada na vigência de intervenção 
federal, de estado de defesa ou de estado de sítio.
§ 2° A proposta será discutida e votada em cada Casa do Congresso, 
Nacional, em dois turnos, considerando-se aprovada se obtiver, em ambos, 
três quintos dos votos dos respectivos membros.
§ 3° A emenda à Constituição será promulgada pelas Mesas da Camara dos 
Deputados e do Senado Federal, com o respectivo número de ordem.
§ 4° Não será objeto de deliberação a proposta de emenda tendente a abolir:
I- a forma federativa de Estado;
II- o voto direto, secreto, universal e penódico;
III- a separação dos Poderes;
IV- os direitos e garantias individuais.
§ 5° A matéria constante de proposta de emenda rejeitada ou havida por 
prejudicada não pode ser objeto de nova proposta na mesma sessão 
legislativa.

Subsecão III -Das Leis
Artículo 61. A iniciativa das leis complementares e ordinárias cabe a 
qualquer membro ou Comissão da Camara dos Deputados, do Senado 
Federal ou do Congresso Nacional, ao Presidente da República, ao Supremo 
Tribunal Federal, aos Tribunais Superiores, ao Procurador-Geral da 
República e aos cidadãos, na forma e nos casos previstos nesta 
Constituição.
§ l° São de iniciativa privativa do Presidente da República as leis que:
I- fixem ou modifiquem os efetivos das Forças Armadas;
II- disponham sobre:
a) criação de cargos, funções ou empregos públicos na administração direta 
e autárquica ou aumento de sua remuneração;
b) organização administrativa e judiciária, matérica tributária e orçamentária, 
serviços públicos e pessoal da administração dos Territórios;
c) servidores públicos da União e Territórios, seu regime jurídico, provimento 
de cargos, estabilidade e aposentadoria de civis, reforma e transferência de 
militares para a inatividade.
d) organização do Ministério Público e da Defensoria Pública da União, bem 
como norma gerais para a organização do Ministério Público e da Defensoria 
Pública dos Estados, do Distrito Federal e dos Territórios;
e) criação, estruturação e atribuições dos Ministérios e órgãos da 
administração pública.
§ 2° A iniciativa popular pode ser exercida pela apresentação à Camara dos 
Deputados de projeto de lei subscrito por, no mínimo, um por cento do 



eleitorado nacional, distribuído pelo menos por cinco Estados, com não 
menos de três décimos por cento dos eleitores de cada um deles.
Artículo 62. Em caso de relevancia e urgência, o Presidente da República 
poderá adotar medidas provisórias, com força de lei, devendo submetê-las de
imediato ao Congresso Nacional, que, estando em recesso, será convocado 
extraordinariamente para se reunir no prazo de cinco dias.
Parágrafo único. As medidas provisórias perderão eficácia, desde a edição, 
se não forem convertidas em lei no prazo de trinta dias, a partir de sua 
publicação, devendo o Congresso Nacional disciplinar as relações jurídicas 
delas decorrentes.
Artículo 63. Não será admitido aumento da despesa prevista:
I- nos projetos de iniciativa exclusiva do Presidente da República, ressalvado 
o disposto no Artículo 166, §§ 3° e 4°;
II- nos projetos sobre organização dos serviçõs administrativos da Camara 
dos Deputados, do Senado Federal, dos Tribunais Federais e do Ministério 
Público.
Artículo 64. A discussão e votação dos projetos de lei de iniciativa do 
Presidente da República, do Supremo Tribunal Federal e dos Tribunais 
Superiores terão início na Camara dos Deputados.
§ l° O Presidente da República poderá solicitar urgência para apreciação de 
projetos de sua iniciativa.
§ 2° Se, no caso do parágrafo anterior, a Camara dos Deputados e o Senado 
Federal não se manifestarem, cada qual, sucessivamente, em até quarenta e 
cinco dias, sobre a proposição, será esta incluída na ordem do dia, 
sobrestando-se a deliberação quanto aos demais assuntos, para que se 
ultime a votação.
§ 3° A apreciação das emendas do Senado Federal pela Camara dos 
Deputados far-se-á no prazo de dez dias, observado quanto ao mais o 
disposto no parágrafo antenor.
§ 4° Os prazas do § 2° não correm nos períodos de recesso do Congresso 
Nacional, nem se aplicam aos projetos de código.
Artículo 65. O projeto de lei aprovado por uma Casa será revisto pela outra, 
em um só turno de discussão e votação, e enviado à sanção ou 
promulgação, se a Casa revisora o aprovar, ou arquivado, se o rejeitar.
Parágrafo único. Sendo o projeto emendado, voltará à Casa iniciadora.
Artículo 66. A Casa na qual tenha sido concluída a votação enviará a projeto 
de lei ao Presidente da República, que, aquiescendo, o sancionará.
§ 1° Se o Presidente da República considerar o projeto, no todo ou em parte, 
inconstitucional ou contrário ao interesse público, vetá-lo-á total ou 
parcialmente, no prazo de quinze dias úteis, contados da data do 
recebimento, e comunicará, dentro de quarenta e oito horas, ao Presidente 
do Senado Federal os motivos do veto.



§ 2° O veto parcial somente abrangerá texto integral de artigo, de parágrafo, 
de inciso ou de alínea.
§ 3° Decorrido o prazo de quinze dias, o silêncio do Presidente da República 
importará sanção.
§ 4° O veto será apreciado em sessão conjunta, dentro de trinta dias a contar
de seu recebimento, só podendo ser rejeitado pelo voto da maioria absoluta 
dos Deputados e Senadores, em escrutínio secreto.
§ 5° Se o veto não for mantido, será o projeto enviado, para promulgação, ao 
Presidente da República.
§ 6. Esgotado sem deliberação o prazo estabelecido no § 4°, o veto será 
colocado na ordem do dia da sessão imediata, sobrestadas as demais 
proposições, até sua votação final, ressalvadas as matérias de que trata o 
Artículo 62, parágrafo único.
§ 7° Se a lei não for promulgada dentro de quarenta e oito horas pelo 
Presidente da República, nos casos dos §§ 3° e 5°, o Presidente do Senado 
a promulgará, e, se este não o fizer em igual prazo, caberá ao Vice-
Presidente do Senado fa-zê-lo.
Artículo 67. A matéria constante de projeto de lei rejeitado somente poderá 
constituir objeto de novo projeto, na mesma sessão legislativa, mediante 
proposta da maioria absoluta dos membros de qualquer das Casas do 
Congresso Nacional.
Artículo 68. As leis delegadas serão elaboradas pelo Presidente da 
República que deverá solicitar a delegação ao Congresso Nacional.
§ 1° Não serão objeto de delegação os atos de competência exclusiva do 
Congresso Nacional, os de competência privativa da Camara dos Deputados 
ou do Senado Federal, a maténa reservada à lei complementar, nem a 
legislação sobre:
I- organização do Poder Judiciário e do Ministério Público, a carreira e a 
garantia de seus membros;
II- nacionalidade, cidadania, direitos individuais, políticos e eleitorais;
III- planos plurianuais, diretrizes orçamentárias e orçamentos.
§ 2° A delegação ao Presidente da República terá a forma de resolução do 
Congresso Nacional, que especificará seu conteúdo e os termos de seu 
exercício.
§ 3° Se a resolução determinar a apreciação do projeto pelo Congresso 
Nacional, esta a fará em votação única, vedada qualquer emenda.
Artículo 69. As leis complementares serão aprovadas por maioria absoluta.
Seção IX -Da fizcalização contábil, financeira e orçamentária
Artículo 70. A fiscalização contábil, financeira, orçamentária, operacional e 
patrimonial da União e das entidades da administração direta e indireta, 
quanto à legalidade, legitimidade, economicidade, aplicação das subenções e
renúncia de receitas, será exercida pelo Congresso Nacional, mediante 



controle externo, e pelo sistema de controle interno de cada Poder.
Parágrafo único. Prestará contas qualquer pessoa física ou entidade pública 
que utilize, arrecade, guarde, gerencie ou administre dinheiros, bens e 
valores públicos ou pelos quais a União responda, ou que, em nome desta, 
assuma obrigações de natureza pecuniária.
Artículo 71. 0 controle externo, a cargo do Congresso Nacional, será 
exercido com o auxílio do Tribunal de Contas da União, ao qual compete:
I- apreciar as contas prestadas anualmente pelo Presidente da República, 
mediante parecer prévio que deverá ser elaborado em sessenta dias a contar
de seu recebimento;
II- julgar as contas dos administradores e demais responsáveis por dinheiros, 
bens e valores públicos da administração direta e indireta, incluídas as 
fundações e sociedades instituídas e mantidas pelo Poder Público federal, e 
as contas daqueles que derem causa a perda, extravio ou outra 
irregularidade de que resulte prejuízo ao erário público;
III- apreciar, para fins de registro, a legalidade dos atos de admissão de 
pessoal, a qualquer título, na administração direta e indireta, incluídas as 
fundações instituídas e mantidas pelo Poder Público, excetuadas as 
nomeações para cargo de provimento em comissão, bem como a das 
concessões de aposentadorias, reformas e pensões, ressalvadas as 
melhorias posteriores que não alterem o fundamento legal do ato 
concessório;
IV- realizar, por iniciativa própria, da Camara dos Deputados, do Senado 
Federal, de Comissão técnica ou de inquérito, inspeções e auditorias de 
natureza contábil, financeira, orçamentária, operacional e patrimonial, nas 
unidades administrativas dos Poderes Legislativo, Executivo e Judiciário, e 
demais entidades referidas no inciso II;
V- fiscalizar as contas nacionais das empresas supranacionais de cujo capital
social a União participe, de forma direta ou indireta, nos termos do tratado 
constitutivo;
Vl- fiscalizar a aplicação de quaisquer recursos repassados pela União 
mediante convênio, acordo, ajuste ou outros instrumentos congêneres, a 
Estado, ao Distrito Federal ou a Município;
Vll- prestar as informações solicitadas pelo Congresso Nacional, por qualquer
de suas Casas, ou por qualquer das respectivas Comissões, sobre a 
fiscalização contábil, financeira, orçamentária, operacional e patrimonial e 
sobre resultados de auditorias e inspeções realizadas;
Vlll - aplicar aos responsáveis, em caso de ilegalidade de despesa ou 
irregularidade de contas, as sanções previstas em lei, que estabelecerá, 
entre outras cominações, multa proporcional ao dano causado ao erário;
IX- assinar prazo para que o órgão ou entidade adote as providências 
necessárias ao exato cumprimento da lei, se verificada ilegalidade;
X- sustar, se não atendido, a execução do ato impugnado, comunicando a 



decisão à Camara dos Deputados e ao Senado Federal;
Xl- representar ao Poder competente sobre irregularidades ou abusos 
apurados.
§ l° No caso de contrato, o ato de sustação será adotado diretamente pelo 
Congresso Nacional, que solicitará, de imediato, ao Poder Executivo as 
medidas cabíveis.
§ 2° Se o Congresso Nacional ou o Poder Executivo, no prazo de noventa 
dias, não el`etivar as medidas previstas no parágrafo anterior, o Tribunal 
decidirá a respeito.
§ 3° As decisões do Tribunal de que resulte imputação de débito ou multa 
terão eficácia de título executivo.
§ 4° O Tribunal encaminhará ao Congresso Nacional, trimestral e 
anualmente, relatório de suas atividades.
Artículo 72. A Comissão mista permanente a que se refere o Artículo 166, § 
1°, diante de indícios de despesas não autorizadas, ainda que sob a forma de
investimentos não programados ou de subsídios não aprovados, poderá 
solicitar à autoridade governamental responsável que, no prazo de cinco dias,
preste os esclarecimentos necessários.
§ 1° Não prestados os esclarecimentos, ou considerados estes insuficientes, 
a Comissão solicitará ao Tribunal pronunciamento conclusivo sobre a 
matéria, no prazo de trinta dias.
§ 2° Entendendo o Tribunal irregular a despesa, a Comissão, se julgar que o 
gasto possa causar dano irreparável ou grave lesão à economia pública, 
proporá ao Congresso Nacional sua sustação.
Artículo 73. O Tribunal de Contas da União, integrado por nove Ministros, 
tem sede no Distrito Federal, quadro próprio de pessoal e jurisdição em todo 
o território nacional, exercendo, no que couber, as atribuições previstas no 
Artículo 96.
• A Lei n. 8.443, de 16-7-1992, dispõe sobre a Lei Organica do Tribunal de 
Contas da União.
• Regimento Interno do Tribunal de Contas da União: Resolu,cão 
Administrativa n. 15, de 15-6-1993.
§ 1° Os Ministros do Tribunal de Contas da União serão nomeados dentre 
brasileiros que satisfaçam os seguintes requisitos:
I- mais de trinta e cinco e menos de sessenta e cinco anos de idade;
II- idoneidade moral e reputação ilibada;
III- notórios conhecimentos jurídicos, contábeis, econômicos e financeiros ou 
de administração pública;
IV- mais de dez anos de exercício de função ou de efetiva atividade 
profissional que exija os conhecimentos mencionados no inciso anterior.
• Escolha de Ministros do Tribunal de Contas da União: Decreto Legislativo n.
6, de 22-4-1993.



§ 2° Os Ministros do Tribunal de Contas da União serão escolhidos:
I- um terço pelo Presidente da República, com aprovação do Senado Federal,
sendo dois alternadamente dentre auditores e membros do Ministério Público
junto ao Tribunal, indicados em lista tríplice pelo Tribunal, segundo os 
critérios de antiguidade e merecimento;
II- dois terços pelo Congresso Nacional.
§ 3° Os Ministros do Tribunal de Contas da União terão as mesmas garantias,
prerrogativas, impedimentos, vencimentos e vantagens dos Ministros do 
Superior Tribunal de Justiça e somente poderão aposentar-se com as 
vantagens do cargo quando o tiverem exercido efetivamente por mais de 
cinco anos.
§ 4° O auditor, quando em substituição a Ministro, terá as mesmas garantias 
e impedimentos do titular e, quando no exercício das demais atribuições da 
judicatura, as de juiz de Tribunal Regional Federal.
Artículo 74. Os Poderes Legislativo, Executivo e Judiciário manterão, de 
forma integrada, sistema de controle interno com a finalidade de:
I- Avaliar o cumprimento das metas previstas no plano plurianual, a execução 
dos programas de governo e dos orçamentos da União;
II- comprovar a legalidade e avaliar os resultados, quanto à eficácia e 
eficiência, da gestão orçamentária, financeira e patrimonial nos órgãos e 
entidades da administração federal, bem como da aplicação de recursos 
públicos por entidades de direito privado;
III- exercer o controle das operações de crédito, avais e garantias, bem como 
dos direitos e haveres da União;
IV- apoiar o controle externo no exercício de sua missão institucional.
§ 1° Os responsáveis pelo controle interno, ao tomarem conhecimento de 
qualquer irregularidade ou ilegalidade, dela darão ciência ao Tribunal de 
Contas da União, sob pena de responsabilidade solidária.
§ 2° Qualquer cidadão, partido político, associação ou sindicato é parte 
legítima para, na forma da lei, denunciar irregularidades ou ilegalidades 
perante o Tribunal de Contas da União.
Artículo 75. As normas estabelecidas nesta seção aplicam-se, no que 
couber, à organização, composição e fiscalização dos Tribunais de Contas 
dos Estados e do Distrito Federal, bem como dos Tribunais e Conselhos de 
Contas dos Municípios.
Parágrafo único. As Constituições estaduais disporão sobre os Tribunais de 
Contas respectivos, que serão integrados por sete Conselheiros.
Capítulo II -Do Poder Executivo

Seção I -Do Presidente e do Vice-presidente da República
• Organização da Presidência da República e Ministérios: Lei n. 8.490, de 19-
11-1992.



Artículo 76. 0 Poder Executivo é exercido Pelo Presidente da República, 
auxiliado pelos Ministros de Estado.
Artículo 77. A eleição do Presidente e do Vice-Presidente da República 
realizar-se-á, simultaneamente, noventa dias antes do término do mandato 
presidencial vigente.
§ 1° A eleição do Presidente da República importará a do Vice-Presidente 
com ele registrado.
§ 2° Será considerado eleito Presidente o candidato que, registrado por 
partido político, obtiver a maioria absoluta de votos, não computados os em 
branco e os nulos.
§ 3° Se nenhum candidato alcançar maioria absoluta na primeira votação, far-
se-á nova eleição em até vinte dias após a proclamação do resultado, 
concorrendo os dois candidatos mais votados e considerando-se eleito 
aquele que obtiver a maioria dos votos válidos.
§ 4° Se, antes de realizado o segundo turno, ocorrer morte, desistência ou 
impedimento legal de candidato, convocar-se-á, dentre os remanescentes, o 
de maior votação.
§    5° Se, na hipótese dos parágrafos anteriores, remanescer, em segundo 
lugar, mais de um candidato com a mesma votação, qualificar-se-á o mais 
idoso.
Artículo 78. 0 Presidente e o Vice-Presidente da República tomarão posse 
em sessão do Congresso Nacional, prestando o compromisso de manter, 
detender e cumprir a Constituição, observar as leis, promover o bem geral do 
povo brasileiro, sustentar a união, a integridade e a independéncia do Brasil.
Parágrafo único. Se, decorridos dez dias da data fixada para a posse, o 
Presidente ou o Vice-Presidente salvo motivo de força maior, não tiver 
assumido o cargo, este será declarado vago.
Artículo 79. Substituirá o Presidente, no caso de impedimento, e suceder-
lhe-á, no de vaga, o Vice-Presidente.
Parágrafo único. O Vice-Presidente da República, além de outras atribuições 
que Ihe forem conferidas por lei complementar, auxiliará o Presidente, 
sempre que por ele convocado para missões especiais.
Artículo 80. Em caso de impedimento do Presidente e do Vice-Presidente, 
ou vacancia dos respectivos cargos, serão sucessivamente chamados ao 
exercício da Presidência o Presidente da Camara dos Deputados, o do 
Senado Federal e o do Supremo Tnbunal Federal.
Artículo 81. Vagando os cargos de Presidente e Vice-Presidente da 
República, far-se-á eleição noventa dias depois de aberta a última vaga.
§ 1° Ocorrendo a vacancia nos últimos dois anos do período presidencial, a 
eleição para ambos os cargos será feita trinta dias depois da última vaga, 
pelo Congresso Nacional, na forma da lei.
§ 2° Em qualquer dos casos, os eleitos deverão completar o período de seus 



antecessores.
Artículo 82. O mandato do Presidente da República é de quatro anos, 
vedada a reeleição para o período subseqüente, e terá início em 1° de janeiro
do ano seguinte ao da sua eleição.
• Artigo com redação dada pela Emenda Constitucional de Revisão n. 5, de 7-
6-1994.
Artículo 83. O Presidente e o Vive-Presidente da República não poderão, 
sem licença do Congresso Nacional, ausentar-se do País por período 
superior a quinze dias, sob pena de perda do cargo.

Seção II -Das atribuições do Presidente da República
Artículo 84. Compete privativamente ao Presidente da República:
I- nomear e exonerar os Ministros de Estado;
II- exercer, com o auxílio dos Ministros de Estado, a direção superior da 
administração federal;
III- iniciar o processo legislativo, na forma e nos casos previstos nesta 
Constituição;
IV- sancionar, promulgar e fazer publicar as leis, bem como expedir decretos 
e regulamentos para sua fiel execução;
V- vetar projetos de lei, total ou parcialmente;
VI- dispor sobre a organizaçõe e o funcionamento da administração federal, 
na forma da lei;
VII- manter relações com Estados estrangeiros e acreditar seus 
representantes diplomáticos;
VIII- celebrar tratados, convenções e atos internacionais, sujeitos a referendo 
do Congresso Nacional;
IX- decretar o estado de defesa e o estado de sítio;
X- decretar e executar a intervenção federal;
XI- remeter mensagem e plano de governo ao Congresso Nacional por 
ocasião da abertura da sessão legislativa, expondo a situação do País e 
solicitando as providências que julgar necessárias;
XII- conceder indulto e comutar penas, com audiência, se necessário, dos 
órgãos instituídos em lei;
XIII- exercer o comando supremo das Forças Armadas, promover seus 
oficiais-generais e nomeá-los para os cargos que Ihes são privativos;
XIV- nomear, após aprovação pelo Senado Federal, os Ministros do Supremo 
Tribunal Federal e dos Tribunais Superiores, os Governadores de Territórios, 
o Procurador-Geral da República, o presidente e os diretores do banco 
central e outros servidores, quando determinado em lei;
XV- nomear, observado o disposto no Artículo 73, os Ministros do Tribunal de 
Contas da União;
XVI- nomear os magistrados, nos casos previstos nesta Constituição, e o 
Advogado-Geral da União;



XVII- nomear membros do Conselhos da República, nos termos do Artículo 
89, VII;
XVIII- convocar e presidir o Conselho da República e o Conselho de Defesa 
Nacional; 
XIX- declarar guerra, no caso de agressão estrangeira, autorizado pelo 
Congresso Nacional ou referendado por ele, quando ocorrida no intervalo das
sessões legislativas, e, nas mesmas condições, decretar, total ou 
parcialmente, a mobilização nacional;
XX- celebrar a paz, autorizado ou com o referendo do Congresso Nacional;
XXI- conferir condecorações e distinções honoríficas;
XXII- permitir, nos casos previstos em lei complementar, que forças 
estrangeiras transitem pelo território nacional ou nele permaneçam 
temporanamente;
XXIII- enviar ao Congresso Nacional o plano plurianual, o projeto de lei de 
diretrizes orçamentárias e as propostas de orçamento previstos nesta 
Constituição;
XXIV- prestar, anualmente, ao Congresso Nacional, dentro de sessenta dias 
após a abertura da sessão legislativa, as contas referentes ao exercício 
anterior;
XXV- prover e extinguir os cargos públicos federais, na forma da lei
XXVI- editar medidas provisórias com força de lei, nos termos do Artículo 62;
XXVII- exercer outras atribuições previstas nesta Constituição.
Parágrafo único. O Presidente da República poderá delegar as atribuições 
mencionadas nos incisos Vl, Xll e XXV, primeira parte, aos Ministros de 
Estado, ao Procurador-Geral da República ou ao Advogado-Geral da União, 
que observarão os limites traçados nas respectivas delegações.

Seção III -Da responsabilidade do Presidente da República
Artículo 85. São crimes de responsabilidade os atos do Presidente da 
República que atentem contra a Constituição Federal e, especialmente, 
contra:
I- a existência da União;
II- o livre exercício do Poder Legislativo, do Poder Judiciário, do Ministério 
Público e dos Poderes constitucionais das unidades da Federação;
III- o exercício dos direitos políticos, individuais e sociais;
IV- a segurança interna do País;
V- a probidade na administração;
Vl- a lei orçamentária;
Vll- o cumprimento das leis e das decisões judiciais.
Parágrafo único. Esses crimes serão definidos em lei especial, que 
estabelecerá as normas de processo e julgamento.
Artículo 86. Admitida a acusação contra o Presidente da República, por dois 
terços da Camara dos Deputados, será ele submetido a julgamento perante o



Supremo Tribunal Federal, nas infrações penais comuns, ou perante o 
Senado Federal, nos crimes de responsabilidade.
§ 1° O Presidente ficará suspenso de suas funções:
I- nas infrações penais comuns, se recebida a denúncia ou queixa-crime pelo 
Supremo Tnbunal Federal
II- nos crimes de responsabilidade, após a instauração do processo pelo 
Senado Federal.
§ 2° Se, decorrido o prazo de cento e oitenta dias, o julgamento não estiver 
concluído, cessará o afastamento do Presidente, sem prejuízo do regular 
prosseguimento do processo.
§ 3° Enquanto não sobrevier sentença condenatória, nas infrações comuns, o
Presidente da República não estará sujeito a prisão.
§ 4° O Presidente da República, na vigência de seu mandato, nao pode ser 
responsabilizado por atos estranhos ao exercício de suas funções.
Seção IV -Dos Ministros de Estado
• O Decreto s/n., de 23-12-1992, dispõe sobre a substituição de Ministros de 
Estado em suas ausências do Território Nacional.
Artículo 87. Os Ministros de Estado serão escolhidos dentre brasileiros 
maiores de vinte e um anos e no exercício dos direitos políticos.
Parágrafo único. Compete ao Ministro de Estado, além de outras atribuições 
estabelecidas nesta Constituição e na lei:
I- exercer a orientação, coordenação e supervisão dos órgãos e entidades da
administração federal na área de sua competência a referendar os atos e 
decretos assinados pelo Presidente da República;
II- expedir instruções para a execução das leis, decretos e regulamentos;
III- apresentar ao Presidente da República relatorio anual de sua gestão no 
Ministério;
IV- praticar os atos pertinentes às atribuições que lhe forem outorgadas ou 
delegadas pelo Presidente da República.
Artículo 88. A lei disporá sobre a criação, estruturação e atribuições dos 
Ministérios.

Seção V -Do conselho da República e do conselho de Defesa
Nacional

Subseção I -Do conselho da República
• A Lei n. 8.041, de 5-6-1990, dispõe sobre a organização e o funcionamento 
do Conselho da República.
Artículo 89. O Conselho da República é órgão superior de consulta do 
Presidente da República, e dele participam:
I- o Vice-Presidente da República;
II- o Presidente da Camara dos Deputados;
III- o Presidente do Senado Federal;



IV- os líderes da maioria e da minoria na Camara dos Deputados;
V- os líderes da maioria e da minoria no Senado Federal;
Vl- o Ministro da Justiça;
Vll- seis cidadãos brasileiros natos, com mais de trinta e cinco anos de idade,
sendo dois nomeados pelo Presidente da República, dois eleitos pelo Senado
Federal e dois elitos pela Camara dos Deputados, todos com mandato de 
três anos, vedada a recondução.
Artículo 90. Compete ao Conselho da República pronunciar-se sobre:
I- intervenção federal, estado de defesa e estado de sítio;
II- as questões relevantes para a estabilidade das instituições democráticas.
§ 1° O Presidente da República poderá convocar Ministro de Estado para 
participar da reunião do Conselho, quando constar da pauta questão 
relacionada com o respectivo Ministério.
§ 2° A lei regulará a organização e o funcionamento do Conselho da 
República.

Subseção II -Do Conselho de Defesa Nacional
• Organização e funcionamento do Conselho de Defesa Nacional: Lei n. 
8.183, de 11-4-1991.
• Regulamento do Conselho de Defesa Nacional: Decreto n. 893, de 12-8-
1993.
Artículo 91. O Conselho de Defesa Nacional é órgão de consulta do 
Presidente da República nos assuntos relacionados com a soberania 
nacional e a defesa do Estado democrático, e dele participam como membros
natos:
I- o Vice-Presidente da República;
II- o Presidente da Camara dos Deputados;
III- o Presidente do Senado Federal;
IV- o Ministro da Justiça;
V- os Ministros militares;
Vl- o Ministro das Relações Extenores;
Vll- o Ministro do Planejamento.
§ 1° Compete ao Conselho de Defesa Nacional:
I- opinar nas hipóteses de declaração de guerra e de celebração da paz, nos 
termos desta Constituição
II- opinar sobre a decretação do estado de defesa, do estado de sítio e da 
intervenção federal;
III- propor os critérios e condições de utilização de áreas indispensáveis à 
segurança do território nacional e opinar sobre seu efetivo uso, 
especialmente na faixa de fronteira e nas relacionadas com a preservação e 
a exploração dos recursos naturais de qualquer tipo;
IV- estudar, propor e acompanhar o desenvolvimento de iniciativas 
necessárias a garantir a independência nacional e a defesa do Estado 



democrático.
§ 2° A lei regulará a organização e o funcionamento do Conselho de Defesa 
Nacional.
CAPÍTULO III -Do Poder Judiciário

Seção I -Disposições gerais
Artículo 92. São órgãos do Poder Judiciário:
I- o Supremo Tribunal Federal; 
II- o Superior Tribunal de Justiça;
III- os Tribunais Regionais Federais e Juízes Federais;
IV- os Tribunais e Juízes do Trabalho;
V- os Tribunais e Juízes Eleitorais;
Vl- os Tribunais e Juízes Militares;
Vll- os Tribunais e Juízes dos Estados e do Distrito Federal e Territórios.
Parágrafo único. O Supremo Tribunal Federal e os Tribunais Superiores têm 
sede na Capital Federal e jurisdição em todo o território nacional.
Artículo 93. Lei complementar, de iniciativa do Supremo Tribunal Federal, 
disporá sobre o Estatuto da Magistratura, observados os seguintes princípios:
I- ingresso na carreira, cujo cargo inicial será o de juiz substituto, através de 
concurso público de provas e títulos, com a participação da Ordem dos 
Advogados do Brasil em todas as suas fases, obedecendo-se, nas 
nomeações, à ordem de classificação;
II- promoção de entrancia para entrancia, alternadamente, por antiguidade e 
merecimento, atendidas as seguintes normas:
a) é obngatória a promoção do juiz que figure por três vezes consecutivas ou 
cinco alternadas em lista de merecimiento;
b) a promoção por merecimento pressupõe dois anos de exercício na 
respectiva entrancia e integrar o juiz a primeira quinta parte da lista de 
antiguidade desta, salvo se não houver com tais requisitos quem aceite o 
lugar vago;
c) aferição do merecimento pelos critérios da presteza e segurança no 
exercício da jurisdição e pela freqüencia e aproveitamento em cursos 
reconhecidos de aperfeiçoamento;
d) na apuração da antiguidade, o tribunal somente poderá recusar o juiz mais
antigo pelo voto de dois terços de seus membros, conforme procedimento 
próprio, repetindose a votação até fixar-se a indicação;
III- o acceso aos tribunais de segundo grau far-sé-á por antiguidade e 
merecimento, alternadamente, apurados na última entrancia ou, onde houver,
no Tribunal de Alçada, quando se tratar de promoção para o Tribunal de 
Justiça, de acordo com o inciso II e a classe de origem
IV- previsão de cursos oficiais de preparação e aperfeiçoamento de 
magistrados como requisitos para ingresso e promoção na carreira;
V- os vencimentos dos magistrados serão fixados com diferença não superior



a dez por cento de uma para outra das categorias da carreira, não podendo, 
a título nenhum, exceder os dos Ministros do Supremo Tribunal Federal;
Vl- a aposentadoria com proventos integrais é compulsória por invalidez ou 
aos setenta anos de idade, e facultativa aos trinta anos de serviço, após 
cinco anos de exerci cio efetivo na judicatura;
Vll- o juiz titular residirá na respectiva comarca;
Vlll- o ato de remoção, disponibilidade e aposentadoria do magistrado, por 
interesse público, fundar-se-á em decisão por voto de dois terços do 
respectivo tribunal, assegurada ampla defesa;
IX- todos os julgamentos dos órgãos do Poder Judiciário serão públicos, e 
fundamentadas todas as decisões, sob pena de nulidade, podendo a lei, se o 
interesse público o exigir, limitar a presença, em determinados atos, às 
próprias partes e a seus advogados, ou somente a estes;
X- as decisões administrativas dos tribunais serão motivadas, sendo as 
disciplinares tomadas pelo voto da maioria absoluta de seus membros;
Xl- nos tribunais com número supenor a vinte e cinco julgadores poderá ser 
constituído órgão especial, com o mínimo de onze o máximo de vinte e cinco 
membros, para o exercício das atribuições administrativas e jurisdicionais da 
competência do tribunal pleno.
Artículo 94. Um quinto dos lugares dos Tribunais Regionais Federais, dos 
Tribunais dos Estados, e do Distrito Federal e Territórios será composto de 
membros, do Ministério Público, com mais de dez anos de carreira, e de 
advogados de notóno saber jurídico e de reputação ilibada, com mais de dez 
anos de eí`etiva atividade profissional, indicados em lista sêxtupla pelos 
órgãos de representação das respectivas classes.
Parágrafo único. Recebidas as indicações, o tribunal formará lista tríplice, 
enviado-a ao Poder Executivo, que, nos vinte dias subseqüentes, escolherá 
um de seus integrantes para nomeação.
Artículo 95. Os juízes gozam das seguintes garantias:
I- vitaliciedade, que, no primeiro grau, só será adquirida após dois anos de 
exercício, dependendo a perda do cargo, nesse período, de deliberação do 
tribunal a que o juiz estiver vinculado, e, nos demais casos, de sentença 
judicial transitada em julgado;
II- inamovibilidade, salvo por motivo de interesse público, na forma do Artículo
93, Vlll;
III- irredutibilidade de vencimentos, observado, quanto à remuneração, o que 
dispõem os arts. 37, Xl, 150, II, 153, III, e 153, §2°, I.
Parágrafo único. Aos juízes é vedado:
I- exercer, ainda que em disponibilidade, outro cargo ou função, salvo uma de
magistério;
II- receber, a qualquer título ou pretexto, custas ou participação em processo;
III- dedicar-se à atividade político-partidária.



Artículo 96. Compete privativamente:
I- aos tribunais:
a) eleger seus órgãos diretivos e elaborar seus regimentos internos, com 
observancia das normas de processo e das garantias processuais das partes,
dispondo sobre a competência e o funcionamento dos respectivos órgãos 
jurisdicionais e administrativos;
b) organizar suas secretarias e serviços
auxiliares e os dos juízos que Ihes forom vinculados, velando pelo exercício 
da atividade correicional respectiva;
c) prover, na forma prevista nesta Constituição, os cargos de juiz de carreira 
da respectiva jurisdição;
d) propor a criação de novas varas judiciárias
e) prover, por concurso público de provas, ou de provas e títulos, obedecido o
disposto no Artículo 169, parágrafo único, os cargos necessários à 
administração da Justiça, exceto os de confiança assim definidos em lei;
f) conceder licença, ferias e outros afastamentos a seus membros e aos 
juízes e servidores que Ihes forem imediatamente vinculados;
II- ao Supremo Tribunal Federal, aos Tribunais Superiores e aos Tribunais de 
Justiça propor ao Poder Legislativo respectivo, observado o disposto no 
Artículo 169:
a) a alteração do número de membros dos tribunais inferiores;
b) a criação e a extinção de cargos e a fixação de vencimentos de seus 
membros, dos juízes, inclusive dos tribunais inferiores, onde houver, dos 
serviços auxiliares e os dos juízos que Ihes forem vinculados;
c) a criação ou extinção dos tribunais inferiores;
d) a al teração da organi zação e da divi são judiciárias;
III - aos Tribunais de Justiça julgar os juizes estaduais e do Distrito Federal e 
Territórios, bem como os membros do Ministério Público, nos crimes comuns 
e de responsabilidade, ressalvada a competência da Justiça Eleitoral.
Artículo 97. Somente pelo voto da maioria absoluta de seus membros ou dos
membros do respectivo órgão especial poderão os tribunais declarar a 
inconstitucionalidade de lei ou ato normativo do Poder Público.
Artículo 98. A União, no Distrito Federal e nos Territórios, e os Estados 
criarão:
I- juizados especiais, providos por juízes togados, ou togados e leigos, 
competentes para a conciliação, o julgamento e a execução de causas cíveis 
de menor complexidade e infrações penais de menor potencial ofensivo, 
mediante os procedimentos oral e sumariíssimo, permitidos, nas hipóteses 
previstas em lei, a transação e o julgamento de recursos por turmas de juízes
de primeiro grau;
II- justiça de paz, remunerada, composta de cidadãos eleitos pelo voto direto,
universal e secreto, com mandato de quatro anos e competência para, na 



forma da lei, celebrar casamentos, venficar, de oficio ou em face de 
impugnação apresentada, o processo de habilitação e exercer atribuições 
conciliatórias, sem caráter jurisdicional, além de outras prevista na legislação.
Artículo 99. Ao Poder Judiciário é assegurada autonomia administrativa e 
financeira.
§ 1° Os tribunais elaborarão suas propostas orçamentarias dentro dos limites 
estipulados conjuntamente com os demais Poderes na lei de diretrizes 
orçamentárias.
§ 2° O encaminhamento da proposta, ouvidos os outros tribunais 
interessados, compete:
I- no ambito da União, aos Presidentes do Supremo Tribunal Federal e dos 
Tribunais Superiores, com a aprovação dos respectivos tribunais;
II- no ambito dos Estados e no do Distrito Federal e Territórios, aos 
Presidentes dos Tribunais de Justiça, com a aprovação dos respectivos 
tribunais.
Artículo 100. À exceção dos créditos de natureza alimentícia, os 
pagamentos devidos pela Fazenda Federal, Estadual ou Municipal, em 
virtude de sentença judiciária, far-se-ão exclusivamente na ordem cronológica
de apresentação dos precatórios e à conta dos créditos respectivos, proibida 
a designação de casos ou de pessoas nas dotações orçamentárias e nos 
créditos adicionais abertos para este fim.
§ 1° É obrigatória a inclusão, no orçamento das entidades de direito público, 
de verba necessária ao pagamento de seus débitos constantes de 
precatórios judiciários, apresentados até 1° de julho, data em que terão 
atualizados seus valores, fazendo-se o pagamento até o final do exercício 
seguinte.
§ 2° As dotações orçamentárias e os créditos abertos serão consignados ao 
Poder Judiciário, recolhendo-se as importancias respectivas à repartição 
competente, cabendo ao Presidente do Tribunal que proferir a decisão 
exeqüenda determinar o pagamento, segundo as possibilidades do depósito, 
e autorizar, a requerimento do credor e exclusivamente para o caso de 
preterimento de se u direito de precedência, o seqüestro da quantia 
necessána à satisfação do débito.

Seção II -Do Supremo Tribunal Federal
Artículo 101. O Supremo Tribunal Federal compõe - se de onze Ministros, 
escolhidos dentre cidadãos com mais de trinta e cinco e menos de sessenta 
e cinco anos de idade, de notável saber jurídico e reputação ilibada.
Parágrafo único. Os Ministros do Supremo Tribunal Federal serão nomeados 
pelo Presidente da República, depois de aprovada a escolha pela maioria 
absoluta do Senado Federal.
Artículo 102. Compete ao Supremo Tribunal Federal, precipuamente, a 
guarda da Constituição, cabendo-lhe:



I- processar e julgar, originariamente:
a) a ação direta de inconstitucionalidade de lei ou ato normativo federal ou 
estadual e a ação declaratória de constitucionalidade de lei ou ato normativo 
federal;
• Alínea a com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
b) nas infrações penais comuns, o Presidente da República, o Vice-
Presidente, os membros do Congresso Nacional, seus pró
prios Ministros e o Procurador-Geral da República;
c) nas infrações penais comuns e nos crimes de responsabilidade, os 
Ministros de Estado, ressalvado o disposto no Artículo 52, I, os membros dos 
Tribunais Superiores, os do Tribunal de Contas da União e os chofes de 
missão diplomática de caráter permanente;
d) o habeas corpus, sendo paciente qualquer das pessoas referidas nas 
alíneas anteriores; o mandado de segurança e o habeas data contra atos do 
Presidente da República, das Mesas da Camara dos Deputados e do Senado
Federal, do Tribunal de Contas da União, do Procurador-Geral da República 
e do próprio Supremo Tribunal Federal;
e) o litígio entre Estado estrangeiro ou organismo internacional e a União, o 
Estado, o Distrito Federal ou o Território;
f) as causas e os conflitos entre a União, e os Estados, a Uniao e Distrito 
Federal, ou entre uns e outros, inclusive as respectivas entidades da 
administração indireta;
g) a extradição solicitada por Estado estrangeiro;
h) a homologação das sentenças estrangeiras e a concessão do exequatur 
às cartas rogatórias, que podem ser conferidas pelo regimento interno a seu 
Presidente:
i) o habeas corpus, quando o coator ou o paciente for tribunal, autoridade ou 
funcionário cujos atos estejam sujeitos diretamente à jurisdição do Supremo 
Tribunal Federal, ou se trate de crime sujeito à mesma jurisdição em uma 
única instancia;
j) a revisão criminal e a ação rescisória de seus julgados;
I) a reclamação para a preservação de sua competência e garantia da 
autoridade de suas decisões;
m) a execução de sentença nas causas de sua competência originária, 
facultada a delegação de atribuições para a prática de atos processuais;
n) a ação em que todos os membros da magistratura sejam direta ou 
indiretamente interessados, e aquela em que mais da metade dos membros 
do tribunal de origem estejam impedidos ou sejam direta ou indiretamente 
interessados;
o) os conflitos de competência entre o Superior Tribunal de Justiça e 
quaisquer tribunais, entre Tribunais Superiores, ou entre estes e qualquer 
outro tribunal;
p) o pedido de medida cautelar das ações diretas de inconstitucionalidade;



q) o mandado de injunção, quando a elaboração da norma regulamentadora 
for atribuição do Presidente da República, do Congresso Nacional, da 
Camara dos Deputados, do Senado Federal, das Mesas de uma dessas 
Casas Legislativas, do Tribunal de Contas da União, de um dos Tribunais 
Superiores, ou do próprio Supremo Tribunal Federal;
II- julgar, em recurso ordinário:
a) o habeas corpus, o mandado de segurança, o habeas data e o mandado 
de injunção decididos em única instancia pelos Tribunais Superiores, se 
denegatória a decisão:
b) o crime político;
III- julgar, mediante recurso extraordinário, as causas decididas em única ou 
última instancia, quando a decisão recorrida:
a) contrariar dispositivo desta Constituição;
b) declarar a inconstitucionalidade de tratado ou lei federal;
c) julgar válida lei ou ato de governo local contestado em face desta 
Constituição.
§ 1° A argüição de descumprimento de preceito fundamental decorrente desta
Constituição será apreciada pelo Supremo Tribunal Federal, na forma da lei.
• § 1° com redacão dada pela Emenda Constitucional n. 3 de 17-3-1993.
• § 2°. As decisoes definitivas de mérito proferidas pelo Supremo Tribunal 
Federal nas ações declaratórias de constitucionalidade de lei ou ato 
normativo federal. produzirão eficcicia contra todos e efeito vinsulante 
relativamente aos demais órgãos do Poder Judiciário e ao Poder Executivo.
• § 2°. acrescentado pela Emenda Constitucional n. 3 de 17-3-1993.
Artículo 103. Podem propor a ação de inconstitucionalidade:
I- o Presidente da República;
II- a Mesa do Senado Federal;
III- a Mesa da Camara dos Deputados;
IV- A Mesa de Assembléia Legislativa;
V- o Governador de Estado;
Vl- o Procurador-Geral da República;
Vll- o Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil;
VIII- partido político com representação no Congresso Nacional;
IX- confederação sindical ou entidade de classe de ambito nacional.
§ 1° O Procurador-Geral da República deverá ser previamente ouvido nas 
ações de inconstitucionalidade e em todos os processos de competência do 
Supremo Tribunal Federal.
§ 2° Declarada a inconstitucionalidade por omissão de medida para tornar 
efetiva norma constitucional, será dada ciência ao Poder competente para a 
adoção das providências necessárias e, em se tratando de órgão 
administrativo, para fazê-lo em trinta dias.
§ 3°. Quando o Supremo Tribunal Federal apreciar a inconstitucionalidade, 
em tese, de norma legal ou ato norrnativo, citará, previamente, o Advogado-



Geral da União, que defenderá o ato ou texto impugnado.
§ 4° A ação declaratóna de constitucionalidade poderá ser proposta pelo 
Presidente da República, pela Mesa do Senado Federal, pela Mesa da 
Camara dos Deputados ou pelo Procurador-Geral da República.
• § 4° com redacão dada pela Emenda Constitucional n. 3 de 17-3-1993.

Seção III -Do Superior Tribunal de Justiça
• Regimento Interno do STJ: DJU de 7-7-1989. 
• A Lei n. 8.038, cle 28-5-1990, institui normas procedimentais, para 
processos que especifica, perante o Superior Tribunal de Justiça e o 
Supremo Tnbunal Federal.
Artículo 104. O Superior Tribunal de Justiça compõe-se de, no mínimo, trinta
e três Ministros.
Parágrafo único. Os Ministros do Superior Tribunal de Justiça serao 
nomeados pelo Presidente da República, dentre brasileiros com mais de 
trinta e cinco e menos de sessenta e cinco anos, de notável saber jurídico e 
reputacão ilibada, depois de aprovada a escolha pelo Senado Federal, 
sendo:
I- um terço dentre juízes dos Tribunais Regionais Federais e um terço dentre 
desembargadores dos Tribunais de Justiça, indicados em lista tríplice 
elaborada pelo próprio Tribunal;
II- um terço, em partes iguais, dentre advogados e membros do Ministério 
Público Federal, Estadual, do Distrito Federal e Territórios, alternadamente, 
indicados na forma do Artículo 94.
Artículo 105. Compete ao Superior Tribunal de Justiça:
I- processar e julgar, originariamente:
a) nos crimes comuns, os Governadores dos Estados e do Distrito Federal, e,
nestes e nos de responsabilidade, os desembargadores dos Tribunais de 
Justiça dos Estados e do Distrito Federal, os membros dos Tribunais de 
Contas dos Estados e do Distrito Federal, os dos Tribunais Regionais 
Federais, dos Tribunais Regionais Eleitorais e do Trabalho, os membros dos 
Conselhos ou Tribunais de Contas dos Municípios e os do Ministério Público 
da União que oficiem perante tribunais;
b) os mandados de segurança e os habeax data contra ato de Ministro de 
Estado ou do próprio Tribunal;
c) os habeas corpus, quando o coator ou o paciente for qualquer das pessoas
mencionadas na alínea a, ou quando coator Ibr Ministro de Estado, 
ressalvada a competência da Justiça Eleitoral;
d) os conflitos de competência entre quaisquer tribunais, ressalvado o 
disposto no Artículo 102, I, a, bem como entre tribunal e juízes a ele não 
vinculados e entre juízes vinculados a tribunais diversos;
e) as revisões criminais e as ações rescisórias de seus julgados;
f) a reclamação para a preservação de sua competência e garantia da 



autoridade de suas decisões;
g) os conflitos de atribuições entre autoridades administrativas e judiciárias 
da União, ou entre autoridades judiciárias de um Estado e administrativas de 
outro ou do Distri to Federal, ou entre as deste e da União;
h) o mandado de injunção, quando a elaboração da norma regulamentadora 
for atribuição de órgão, entidade ou autoridade federal, da administração 
direta ou indireta, exetuados os caos de competência do Supremo Tribunal 
Federal e dos órgãos da Justiça
Militar, da Justiça Eleitoral, da Justiça do Trabalho e da Justiça Federal;
II- julgar, em recurso ordinário:
a) os habeas corpus decididos em única ou última instancia pelos Tribunais 
Regionais Federais ou pelos tribunais dos Estados, do Distrito Federal e 
Territórios, quando a decisão for denegatória;
b) os mandados de segurança decididos em única instancia pelos Tribunais 
Regionais Federais ou pelos tribunais dos Estados, do Distrito Federal e 
Territórios, quando denegatória a decisão;
c) as causas em que forem partes Estado estrangeiro ou organis no 
internacional, de um lado, e, do outro, Município ou pessoa residente ou 
domiciliada no País;
III- julgar, em recurso especial, as causas decididas, em única ou última 
instancia pelos Tribunais Regionais Federais ou pelos tribunais dos Estados, 
do Distrito Federal e Territórios, quando a decisão recorrida:
a) contrariar tratado ou lei federal, ou negar-lhes vigência;
b) julgar válida lei ou ato de governo local contestado em face de lei federal;
c) der a lei federal interpretaçao divergente da que Ihe haja atribuído outro 
tribunal.
Parágrafo único. Funcionará junto ao Superior Tribunal de Justiçao o 
Conselho da Justiça Federal, cabendo-lhe, na forma da lei, exercer a 
supervisão administrativa e orçamentária da Justiça Federal de primeiro e 
segundo graus.• Regimento interno da Conselho da Justiça Federal: Diário da
Justiça de 16-12-1992.

Seção IV - Dos Tribunais Regionais Federais e dos Juízes Federais
Artículo 106. São órgãos da Justiça Federal:I- os Tribunais Regionais 
Federais;II -os Juízes Federais.Artículo 107. Os Tribunais Regionais Federais
compõem-se de, no mínimo, sete juízes, recrutados, quando possível, na 
respectiva região e nomeados pelo Presidente da República dentre 
brasileiros com mais de trinta e menos de sessenta e cinco anos, sendo:I- um
quinto dentre advogados com mais de dez anos de efetiva atividade 
profissional e membros do Ministério Público Federal com mais de dez anos 
de carreira;II- os demais, mediante promoção de juízes federais com mais de 
cinco anos de exercício, por antiguidade e merecimento, al tern 
adamente.Parágrafo único. A lei disciplinará a remoção ou a permuta de 



juízes dos Tribunais Regionais Federais e determinará sua jurisdição e 
sede.Artículo 108. Compete aos Tribunais Regionais Federais:I- processar e 
julgar, originariamente:a) os juízes federais da área de sua jurisdição, 
incluídos os da Justiça Militar e da Justiça do Trabalho, nos crimes comuns e 
de responsabilidade, e os membros do Ministério Público da União, 
ressalvada a competência da Justiça Eleitoral;b) as revisões criminais e as 
ações rescisórias de julgados seus ou dos juízes federais da região;c) os 
mandados de segurança e os habeas data contra ato do próprio Tribunal ou 
de juiz federal;d) os habeas corpus, quando a autoridade coatora for juiz 
federal;e) os conflitos de competência entre juízes federais vinculados ao 
Tribunal;II- julgar, em grau de recurso, as causas decididas pelos juízes 
federais e pelos juízes estaduais no exercício da competência federal da área
de sua jurisdição.Artículo 109. Aos juízes federais compete processar e 
julgar:I- as causas em que a União, entidade autárquica ou empresa pública 
federal forem interessadas na condição de autoras, rés, assistentes ou 
oponentes, exceto as de falência, as de acidentes de trabalho e as sujeitas à 
Justiça Eleitoral e à Justiça do Trabalho;II- as causas entre Estado 
estrangeiro ou organismo internacional e Município ou pessea domiciliada ou 
residente no País;III- as causas fundadas em tratado ou contrato da União 
com Estado estrangeiro ou organismo internacional;IV- os crimes políticos e 
as infraçoes penais praticadas em detrimento de bens, serviços ou interesse 
da União ou de suas entidades autárquicas ou empresas públicas, excluídas 
as contravençoes e ressalvada a competência da Justiça Militar e da Justiça 
Eleitoral;V- os crimes previstos em tratado ou convenção internacional, 
quando, iniciada a execução no País, o resultado tenha ou devesse ter 
ocorrido no estrangeiro, ou reciprocamente;Vl- os crimes contra a 
organização do trabalho e, nos casos determinados por lei, contra o sistema 
financeiro e a ordem econômico-financeira;Vll- os habeas corpus, em matéria
criminal de sua competência ou quando o constrangimento provier de 
autoridade cujos atos não estejam diretamente sujeitos a outra jurisdição;VIII-
os mandados de segurança e os habeas data contra ato de autoridade 
federal, excetuados os casos de competência dos tribunais federais;IX- os 
crimes cometidos a bordo de navios ou aeronaves, ressalvada a competência
da Justiça Militar;X- os crimes de ingresso ou permanência irregular de 
estrangeiro, a execução de carta rogatória, após o exequatur, e de sentença 
estrangeira, após a homologação, as causas referentes à nacionalidade, 
inclusive a respectiva opção, e à naturalização;Xl- a disputa sobre direitos 
indígenas.§ 1° As causas em que a União for autora serão aforadas na seção
judiciária onde tiver domicílio a outra parte.
§ 2° As causas intentadas contra a União poderão ser aforadas na seção 
judiciária em que for domiciliado o autor, naquela onde houver ocorrido o ato 
ou fato que deu origem à demanda ou onde esteja situada a coisa, ou ainda, 
no Distrito Federal.



§ 3° Serão processadas e julgadas na justiça estadual, no foro do domicílio 
dos segurados ou beneficiários, as causas em que forem parte instituição de 
previdência social e segurado, sempre que a comarca não seja sede de vara 
do juízo federal, e, se verificada essa condição, a lei poderá permitir que 
outras causas sejam também processadas e julgadas pela justiça estadual.
§ 4° Na hipótese do parágrafo anterior, o recurso cabível sera sempre para o 
Tribunal Regional Federal na área de jurisdição do juiz de primeiro grau.
Artículo 110. Cada Estado, bem como o Distrito Federal, constituirá uma 
seção judiciária que terá por sede a respectiva Capital, e varas localizadas 
segundo o estabelecido em lei.
Parágrafo único. Nos Territórios Federais, a jurisdição e as atribuições 
cometidas aos juízes federais caberão aos juízes da justiça local, na forma da
lei.

Seção V -Dos tribunais e juízes do trabalho
Art.III. São órgãos da Justiça do Trabalho:
I- o Tribunal Superior do Trabalho;
II- os Tribunais Regionais do Trabalho;
III- as Juntas de Conciliação e Julgamento.
§ 1° O Tribunal Superior do Trabalho compor-se-á de vinte e sete Ministros, 
escolhidos dentre brasileiros com mais de trinta e cinco e menos de sessenta
e cinco anos, nomeados pelo Presidente da República após aprovação pelo 
Senado Federal, sendo:
I- dezessete togados e vitalícios, dos quais onze escolhidos dentre juízes de 
carreira da magistratura trabalhista, três dentre advogados e três dentre 
membros do Ministério Público do Trabalho;
II- dez classista temporários, com representação paritária dos trabalhadores e
empregadores.
§ 2° O Tribunal encaminhará ao Presidente da República listas tríplices, 
observandose, quanto às vagas destinadas aos advogados e aos membros 
do Ministério Público, o disposto no Artículo 94, e, para as de classistas, o 
resultado de indicação de colégio eleitoral integrado pelas diretorias das 
confederações nacionais de trabalhadores ou empregadores, conforme o 
caso; as listas tríplices para o provimento de cargos destinados aos juízes da 
magistratura trabalhista de carreira deverão ser elaboradas pelos Ministros 
togados e vitalícios.
§ 3° A lei dispora sobre a competência do Tribunal Superior do Trabalho.
Artículo 112. Havera pelo menos um Tribunal Regional do Trabalho em cada 
Estado e no Distrito Federal, e a lei instituirá as Juntas de Conciliação e 
Julgamento, podendo, nas comarcas onde não forem instituídas, atribuir sua 
jurisdição aos juízes de direito.
Artículo 113. A lei disporá sobre a constituição, investidura, jurisdição, 
competência, garantias e condições de exercício dos órgãos da Justiça do 



Trabalho, assegurada a paridade de representação de trabalhadores e 
empregadores.
Artículo 114. Compete à Justiça do Trabalho conciliar e julgar os dissídios 
individuais e coletivos entre trabalhadores e empregadores, abrangidos os 
entes de direito público externo e da administração pública direta e indireta 
dos Municípios, do Distrito Federal, dos Estados e da União, e, na forma da 
lei, outras controvérsias decorrentes da relação de trabalho, bem como os 
litígios que tenham origem no cumprimento de suas próprias sentenças, 
inclusive coletivas.
§ 1° Frustrada a negociação coletiva, as partes poderão eleger árbitros.
§ 2° Recusando-se qualquer das partes à negociação ou à arbitragem, é 
facultado aos respectivos sindicatos ajuizar dissídio coletivo, podendo a 
Justiça do Trabalho estabelecer normas e condições, respeitadas as 
disposições convencionais a legais mínimas de proteção ao trabalho.
Artículo 115. Os Tribunais Regionais do Trabalho serão compostos de juízes 
nomeados pelo Presidente da República, sendo dois terços de juízes togados
vitalícios e um terço de juízes classistas temporários, observada, entre os 
juízes togados, a proporcionalidade estabelecida no Artículo 111, § I°, I.
Parágrafo único. Os magistrados dos Tribunais Regionais do Trabalho serão:
I- juízes do trabalho, escolhidos por promoção, alternadamente, por 
antiguidade e merecimento;
II- advogados e membros do Ministério Público do Trabalho, obedecido o 
disposto no Artículo 94;
III- classistas indicados em listas tríplices pelas diretorias das federações e 
dos sindicatos com base territorial na região.
Artículo 116. A Junta de Conciliação e Julgamento será composta de um juiz 
do trabalho, que a presidirá, e dois juízes classistas temporários, 
representantes dos empregados e dos empregadores.
Parágrafo único. Os juízes classistas das Juntas de Conciliação e 
Julgamento serão nomeados pelo Presidente do Tribunal Regional do 
Trabalho, na forma da lei, permitida uma recondução.
Artículo 117. O mandato dos representantes classistas , em todas as 
instancias , é de três anos.
Parágrafo único. Os representantes classistas terão suplentes.

Seção Vl -Dos tribunais e juízes eleitorais
Artículo 118. São órgãos da Justiça Eleitoral:
I- o Tribunal Superior Eleitoral;
II- os Tribunais Regionais Eleitorais;
III- os Juízes Eleitoriais;
IV- as Juntas Eleitorais.
Artículo 119. O Tribunal Superior Eleitoral compor-se-á, no mínimo, de sete 



membros, escolhidos:
I- mediante eleição, pelo voto secreto:
a) três juízes dentre os Ministros do Supremo Tribunal Federal;
b) dois juízes dentre os Ministros do Superior Tribunal de Justiça;
Il- por nomeação do Presidente da República, dois juízes dentre seis 
advogados de notável saber jurídico e idoneidade moral, indicados pelo 
Supremo Tribunal Federal.
Parágrafo único. O Tribunal Superior Eleitoral elegerá seu Presidente e o 
Vice-Presidente dentre os Ministros do Supremo Tribunal Federal, e o 
Corregedor Eleitoral dentre os Ministros do Superior Tribunal de Justiça.
Artículo 120. Haverá um Tribunal Regional Eleitoral na Capital de cada 
Estado e no Distrito Federal.
§ 1° Os Tribunais Regionais Eleitorais compor-se-ão:
I - mediante eleição, pelo voto secreto:
a) de dois juízes dentre os desembargadores do Tribunal de Justiça;
b) de dois juízes, dentre juízes de direito, escolhidos pelo Tribunal de Justiça;
II- de um juiz do Tribunal Regional Federal com sede na Capital do Estado ou
no Distrito Federal, ou, não havendo, de juiz federal, escolhido, em qualquer 
caso, pelo Tribunal Regional Federal respectivo;
Ill- por nomeação, pelo Presidente da República, de dois juízes dentre seis 
advogados de notável saber jurídico e idoneidade moral, indicados pelo 
Tribunal de Justiça.
§ 2° O Tribunal Regional Eleitoral elegerá seu Presidente e o Vice-Presidente
dentre os de sembargadores .
Artículo 121. Lei complementar disporá sobre a organização e competência 
dos tribunais, dos juízes de direito e das juntas eleitorais.
§ 1° Os membros dos tribunais, os juízes de direito e os integrantes das 
juntas elitorais, no exercício de suas funções, e no que Ihes for aplicável, 
gozarão de plenas garantias e serão inamovíveis.
§ 2° Os juízes dos tribunais eleitorais, salvo motivo justificado, servirão por 
dois anos, no mínimo, e nunca por mais de dois biênios consecutivos, sendo 
os substitutos escolhidos na mesma ocasião e pelo mesmo processo, em 
número igual para cada categoria.
§ 3° São irrecorríveis as decisões do Tribunal Superior Eleitoral, salvo as que 
contrariarem esta Constituição e as denegatórias de habeas corpus ou 
mandado de segurança.
§ 4° Das decisões dos Tribunais Regionais Eleitorais somente caberá recurso
quando:
I- forem proferidas contra disposição expressa desta Constituição ou de lei;
II- ocorrer divergência na interpretação de lei entre dois ou mais tribunais 
eleitorais; 
III- versarem sobre inelegibilidade ou expedição de diplomas nas eleições 



federais ou estaduais;
IV- anularem diplomas ou decretarem a perda de mandatos eletivos federais 
ou estaduais;
V- denegarem habeas corpus, mandado de segurança, habeas data ou 
mandado de injunção.

Seção VII -Dos tribunais e juízes militares
Artículo 122. São órgãos da Justiça Militar:
I- o Superior Tribunal Militar;
II- os Tribunais e Juízes Militares instituídos por lei.
Artículo 123. 0 Superior Tribunal Militar compor-se-á de quinze Ministros 
vitalícios, nomeados pelo Presidente da República, depois de aprovada a 
indicação pelo Senado Federal, sendo três dentre oficiais-generais da 
Marinha, quatro dentre oficiais-generais do Exército, três dentre oficiais-
generais da Aeronáutica, todos da ativa e do posto mais elevado da carreira, 
e cinco dentre civis.
Parágrafo único. Os Ministros civis serão escolhidos pelo Presidente da 
República dentre brasileiros maiores de trinta e cinco anos, sendo:
I- três dentre advogados de notório saber jundico e conduta ilibada, com mais
de dez anos de efetiva atividade profissional;
II- dois, por escolha paritária, dentre juízes auditores e membros do Ministério
Público da Justiça Militar.
Artículo 124. A Justiça Militar compete processar e julgar os crimes militares 
definidos em lei.
Parágrafo único. A lei disporá sobre a organização, o funcionamento e a 
competência, da Justiça Militar.
Seção VIII -Dos tribunais e juízes dos Estados
Artículo 125. Os Estados organizarão sua Justiça, observados os princípios 
estabelecidos nesta Constituição.
§ 1° A competência dos tribunais será definida na Constituição do Estado, 
sendo a lei de organização judiciária de iniciativa do Tribunal de Justiça.
§ 2° Cabe aos Estados a instituição de representação de 
inconstitucionalidade de leis ou atos normativos estaduais ou municipais em 
face da Constituição Estadual, vedada a atribuição da legitimação para agir a 
um único órgão.
§ 3° A lei estadual poderá criar, mediante proposta do Tribunal de Justiça, a 
Justiça Militar estadual, constituída, em primeiro grau, pelos Conselhos de 
Justiça e, em segundo, pelo próprio Tribunal de Justiça, ou por Tribunal de 
Justiça Militar nos Estados em que o efetivo da polícia Militar seja superior a 
vinte mil integrantes.
§ 4° Compete à Justiça Militar estadual processar e julgar os policiais 
militares e bombeiros militares nos crimes militares definidos em lei, cabendo 
ao tribunal competente decidir sobre a perda do posto e da patente dos 



oficiais e da graduação das praças.
Artículo 126. Para dirimir conflitos fundiários, o Tribunal de Justiça designará
juízes de entrancia especial, com competência exclusiva para questões 
agrárias.
Parágrafo único. Sempre que necessário à eficiente prestação jurisdicional, o 
juiz farse-á presente no local do litígio.
Capítulo IV -Das funções essenciais à justiça

Seção I -Do Ministério Público
• Lei Organica Nacional do Ministério Público: Ler n. 8.625, de 12-2-1993.
• Organização, atribuições e Estatuto do Ministério Público da União: Lei 
Complementar n. 75, de 20-5-I 993.
Artículo 127. O Ministério Público é instituição permanente, essencial à 
função jurisdicional do Estado, incumbindo-lhe a defesa da ordem jurídica, do
regime democrático e dos interesses sociais e individuais indisponíveis.
§ 1° São princípios institucionais do Ministério Público a unidade, a 
indivisibilidade e a independência funcional.
§ 2° Ao Ministério Público é assegurada autonomia funcional e administrativa,
podendo, observado o disposto no Artículo 169, propor ao Poder Legislativo a
criação e extinção de seus cargos e serviços auxiliarees, provendo-os por 
concurso público de provas e de provas e títulos; a lei disporá sobre sua 
organização e funcionamiento.
§ 3° O Ministério Público elaborará sua proposta orçamentária dentro do 
limites estabelecidos na lei de diretrizes orçamentárias.
Artículo 128. O Ministério Público abrange:
I- o Ministério Público da União, que compreende:
a) o Ministério Público Federal;
b) o Ministério Público do Trabalho;
c) o Ministério Público Militar;
d) o Ministério Público do Distrito Federal e Territórios;
II- os Ministérios Públicos dos Estados.
§ 1° O Ministério Público da União tem por chefe o Procurador-Geral da 
República, nomeado pelo Presidente da República dentre integrantes da 
carreira, maiores de trinta e cinco anos, após a aprovação de seu nome pela 
maioria absoluta dos membros do Senado Federal, para mandato de dois 
anos, permitida a recondução.
§ 2° A destituição do Procurador-Geral da República, por iniciativa do 
Presidente da República, deverá ser precedida de autorização da maioria 
absoluta do Senado Federal.
§ 3° Os Ministérios Públicos dos Estados e o do Distrito Federal e Territórios 
formarão lista tríplice dentre integrantes da carreira, na forma da lei 
respectiva, para escolha de seu Procurador-Geral, que será nomeado pelo 



Chefe do Poder Executivo, para mandato de dois anos, permitida uma 
recondução.
§ 4. Os Procuradores-Gerais nos Estados e no Distrito Federal e Territórios 
poderão ser destituídos por deliberação da maioria absoluta do Poder 
Legislativo, na forma da lei complementar respectiva.
§ 5° Lei complementares da União e dos Estados, cuja iniciativa é facultada 
aos respectivos Procuradores-Gerais, estabelecerão a organização, as 
atribuições e o estatuto de cada Ministério Público, observadas, relativamente
a seus membros:
I- as seguintes garantias:
a) vitaliciedade, após dois anos de exercício, não podendo perder o cargo 
senão por sentença judicial transitada em julgado;
• A Portaria n. 74, de 17-2-1992, da Procuradoria-Geral da República, dispõe 
sobre a garantía constitucional da vitaliciedade dos membros do Ministério 
Público Federal.
b) inamovibilidade, salvo por motivo de interesse público, mediante decisão 
do órgão colegiado competente do Ministério Público, por voto de dois terços 
de seus membros, assegurada ampla defesa;
c) irredutibilidade de vencimentos, observado, quanto à remuneração, o que 
dispõem os arts. 37, Xl, 150, II, 153, III, 153, § 2°, I;
II- as seguintes vedações:
a) receber, a qualquer título e sob qualquer pretexto, honorários, 
percentagens ou custas processuais;
b) exercer a advocacia;
c) participar de sociedade comercial, na forma da lei;
d) exercer, ainda que em disponibilidade, qualquer outra função pública, salvo
uma de magistério;
e) exercer atividade político-partidária, salvo exeções previstas na lei.
Artículo 129. São funções institucionais do Ministério Público:
I- promo ver , privativamente , a ação pen al pública, na forma da lei;
II- zelar pelo efetivo respeito dos Poderes Públicos e dos serviços de 
relevancia pública aos direitos assegurados nesta Constituição, promovendo 
as medidas necessárias a sua garantia;
III- promover o inquérito civil e a ação civil pública, para a proteção do 
patrimônio público e social, do meio ambiente e de outros interesses difusos 
e coletivos;
• A Instrução n. 1/93, publicada no Diário da Justiça de 14-5-1993, pág. 
9238/9, dispõe sobre a instauração de inquéritos civis públicos no ambito do 
Ministério Público do Trabalho.
IV- promover a ação de inconstitucionalidade ou representação para fins de 
intervenção da União e dos Estados, nos casos previstos nesta Constituição;
V- defender judicialmente os direitos e interesses das populações indígenas;
VI- expedir notificações nos procedimentos administrativos de sua 



competência, requisitando informações e documentos para instruí-los, na 
forma da lei complementar respectiva;
VII- exercer o controle externo da atividade policial, na forma da lei 
complementar mencionada no artigo anterior;
VIII- requisitar diligências investigatórias e a instauração de inquénto policial, 
indicados os fundamentos jurídicos de suas manifestações processuais;
IX- exercer outras funções que Ihe forem conferidas, desde que compatíveis 
com sua finalidade, sendo-lhe vedada a representação judicial e a consultoria
jurídica de entidades públicas.
§ 1° A legitimação do Ministério Público para as ações civis previstas neste 
artigo não impede a de terceiros, nas mesmas hipóteses, segundo o disposto
nesta Constituição e na lei.
§ 2° As funções de Ministério Público só podem ser exercidas por integrantes 
da carreira, que deverão residir na comarca da respectiva lotação.
§ 3° O ingresso na carreira far-se-á mediante concurso público de provas e 
títulos, assegurada participação da Ordem dos Advogados do Brasil em sua 
realização, e observada, nas nomeações, a ordem de classificação.
§ 4° Aplica-se ao Ministério Público, no que couber, o disposto no Artículo 
93,II e Vl.
Artículo 130. Aos membros do Ministério Público junto aos Tribunais de 
Contas aplicamse as disposições desta seção pertinentes a direitos, 
vedações e forma de investidura.

Seção II -Da advocacia-geral da união
• Lei Organica da Advocacia-Geral da União: Lei Complementar n. 73, de 10-
2-1993. O Decreto n. 767, de 5-3-1993, dispõe sobre as atividades de 
controle interno da Advoacia-Geral da União.
Artículo 131. A Advocacia-Geral da União é a instituição que, diretamente ou 
através de órgão vinculado, representa a União, judicial e extrajudicialmente, 
cabendo-lhe, nos termos da lei complementar que dispuser sobre sua 
organização e funcionamento, as atividades de consultoria e assessoramento
jurídico do Poder Executivo.
§ 1° A    Advocacia-Geral da União tem por chefe o Advogado-Geral da União,
de livre nomeação pelo Presidente da República dentre cidadãos maiores de 
trinta e cinco anos, de notável saber jurídico e reputação ilibada.
§ 2° O ingresso nas classes iniciais das carreiras da instituição de que trata 
este artigo far-se-á mediante concurso público de provas e títulos.
§ 3° Na execução da dívida ativa de natureza tributária, a representação da 
União cabe à Procuradoria-Geral da Fazenda Nacional, observado o disposto
em lei.
Artículo 132. Os Procuradores dos Estados e do Distrito Federal exercerão a
representação judicial e a consultoria jurídica das respectivas unidades 
tederadas, organizados em carreira na qual o ingresso dependerá de 



concurso público de provas e títulos, observado o disposto no Artículo 135.
Seção III -Da advocacia e da Defensoria Pública
Artículo 133. O advogado é indispensável à administração da justiça, sendo 
inviolável por seus atos e manifestações no exercício da profissão, nos 
limites da lei.
Artículo 134. A Defensoria Pública é instituição essencial à função 
jurisdicional do Estado, incumbindo-lhe a orientação jurídica e a defesa, em 
todos os graus dos necessitados, na forma do Artículo 5°, LXXIV.
Parágrafo único. Lei complementar organizará a Defensoria Pública da União
e do Distrito Federal e dos Territónos e prescreverá normas gerais para sua 
organização nos Estados, em cargos de carreira, providos, na classe inicial, 
mediante concurso público de provas e títulos, assegurada a seus integrantes
a garantia da inamovibilidade e vedado o exercício da advocacia fora das 
atribuições institucionais.
Artículo 135. Às carreiras disciplinadas neste Título aplicam-se o princípio do
Artículo 37, XXI, eoArtículo 39, § 1°.

Título V -Da defesa do Estado e das instituições democráticas
Capítulo I -Do Estado de Defesa e do Estado de Sítio

Seção I -Do Estado de Defesa
Artículo 136. O Presidente da República pode, ouvidos o Conselho da 
República e o Conselho de Defesa Nacional, decretar estado de defesa para 
preservar ou prontamente restabelecer, em locais restritos e determinados, a 
ordem pública ou a paz social ameaçadas por grave e iminente instabilidade 
institucional ou atingidas por calamidades de grandes proporções na 
natureza.
§ 1° O decreto que instituir o estado de defesa determinará o tempo de sua 
duração, especificará as areas a serem abrangidas e indicará, nos ternos e 
limites da lei, as medidas coercitivas a vigorarem, dentre as seguintes:
I- restrições aos direitos de:
a) reunião, ainda que exercida no seio das associações;
b) sigilo de correspondência;
c) sigilo de comunicação telegráfica e telefônica;
II- ocupação e uso temporário de bens e serviços públicos, na hipótese de 
calamidade pública, respondendo a União pelos danos e custos decorrentes.
§ 2° O tempo de duração do estado de defesa não será superior a trinta dias, 
podendo ser prorrogado uma vez, por igual período, se persistirem as razões 
que justificaram a sua decretação.
§ 3° Na vigência do estado de defesa:
I- a prisão por crime contra o Estado, determinada pelo executor da medida, 
será por este comunicada imediatamente ao juiz competente, que a relaxará, 
se não for legal, facultado ao preso requerer exame de corpo de delito à 



autoridade policial;
II- a comunicação será acompanhada de declaração, pela autoridade, do 
estado físico e mental do detido no momento de sua autuação;
III- a prisão ou detenção de qualquer pessoa não poderá ser superior a dez 
dias, salvo quando autorizada pelo Poder Judiciário;
IV- é vedada a incomunicabilidade do preso.
§ 4° Decretado o estado de defesa ou sua prorrogação, o Presidente da 
República, dentro de vinte e quatro horas, submeterá o ato com a respectiva 
justificação ao Congresso Nacional, que decidirá por maioria absoluta.
§ 5° Se o Congresso Nacional estiver em recesso, será convocado, 
extraordinariamente, no prazo de cinco dias.
§    6° O Congresso Nacional apreciará o decreto dentro de dez dias contados
de seu recebimento, devendo continuar funcionando enquanto vigorar o 
estado de defesa.
§ 7° Rejeitado o decreto, cessa inmediatamente o estado de defesa.

Seção II -Do Estado de Sítio
Artículo 137. O Presidente da República pode, ouvidos o Conselho da 
República e o Conselho de Defesa Nacional, solicitar ao Congresso Nacional 
autorização para decretar o estado de sitio nos casos de:
I- comoção grave de repercussão nacional ou ocorrência de fatos que 
comprovem a ineficácia de medida tomada durante o estado de defesa;
II- declaração de estado de guerra ou resposta a agressão armada 
estrangeira.
Parágrafo único. O Presidente da República, ao solicitar autorização para 
decretar o estado de sítio ou sua prorrogação, relatará os motivos 
determinantes do pedido, devendo o Congresso Nacional decidir por maioria 
absoluta.
Artículo 138. O decreto do estado de sítio indicará sua duração, as normas 
necessárias a sua execução e as garantias constitucionais que ficarão 
suspensas, e, depois de publicado, o Presidente da República designará o 
executor das medidas específicas e as áreas abrangidas.
§    1° O estado de sítio, no caso do Artículo 137, I, não poderá ser decretado 
por mais de trinta dias, nem prorrogado, de cada vez, por prazo superior; no 
do inciso II, poderá ser decretado por todo o tempo que perdurar a guerra ou 
a agressão armada estrangeira.
§ 2° Solicitada autorização para decretar o estado de sítio durante o recesso 
parlamentar, o Presidente do Senado Federal, de imediato, convocara 
extraordinariamente o Congresso Nacional para se reunir dentro de cinco 
dias, a fim de apreciar o ato.
§ 3° O Congresso Nacional permanecerá em funcionamento até o término 
das medidas coercitivas.
Artículo 139. Na vigência do estado de sítio decretado com fundamento no 



Artículo 137, I, só poderão ser tomadas contra as pessoas as seguintes 
medidas:
I- obrigação de permanência em localidade determinada;
II- detenção em editício não destinado a acusados ou condenados por crimes
comuns;
III- restrições relativas à inviolabilidade da correspondência, ao sigilo das 
comunicações, à prestação de informações e à liberdade de imprensa, 
radiodifusão e televisão, na forma da lei;
IV- suspensão da liberdade de reunião;
V- busca e apreensão em domicílio;
Vl- intervenção nas empresas de serviços públicos;
Vll- requisição de bens.
Parágrafo único. Não se inclui nas restrições do inciso III a difusão de 
pronunciamentos de parlamentares efetuados em suas Casas Legislativas, 
desde que liberada pela respectiva Mesa.

Seção III -Disposições gerais
Artículo 140. A Mesa do Congresso Nacional, ouvidos os líderes partidarios, 
designará Comissão composta de cinco de seus membros para acompanhar 
e fiscalizar a execução das medidas referentes ao estado de defesa e ao 
estado de sítio.
Artículo 141. Cessado o estado de defesa ou o estado de sítio, cessarão 
também seus efeitos, sem prejuízo da responsabilidade pelos ilícitos 
ometidos por seus executores ou agentes.
Parágrafo único. Logo que cesse o estado de efesa ou o estado de sítio, as 
medidas aplicadas em sua vigência serão relatadas pelo Presidente da 
República, em mensagemao Congresso Nacional, com especificação e 
justificação das providências adotadas, com relação nominal dos atingidos, e 
indicação das restrições aplicadas.
Capítulo II -Das Forças    Armadas
• Organização, preparo e emprego das Forças Armadas: Lei Complementar 
n. 69, de 23-7- 1991.
Artículo 142. As Forças Armadas, constituídas pela Marinha, pelo Exército e 
pela Aeronáutica, são instituições nacionais permanentes e regulares, 
organizadas com base na hierarquia e na disciplina, sob a autoridade 
suprema do Presidente da República, e destinam-se à defesa da Pátria, à 
garantia dos poderes constitucionais e, por iniciativa de qualquer destes, da 
lei e da ordem. 
§ 1° Lei complementar estabelecerá as normas gerais a serem adotadas na 
organização, no preparo e no emprego das Forças    Armadas. 
§ 2° Não caberá habeas corpus em relação o punições disciplinares militares.
Artículo 143. O serviço militar é obrigatório nos termos da lei. 



 Lei do Serviço Militar: Lei n. 4.375, de 17-8-1964, regulamentada pelo 
Decreto n. 57.654, de 20-1-1966. 
§ 1° As Forças Armadas compete, na forma da lei, atribuir serviço alternativo 
aos que, em tempo de paz, após alistados, alegarem imperativo de con 
sciência, entendendose como tal o decorrente de crença religiosa e de 
convicção filosófica ou política, para se eximirem de atividades de caráter 
essencialmente militar. 
• Regulamentação deste parágrafo: Lei n. 8.239, de 4-10-1991. 
• A Portaria n. 2.681 - COSEMI, de 28-7- 1992, aprova o Regulamento da Lei 
de Prestação do Serviço Alternativo ao Serviço Militar Obrigatório. 
• § 2° As mulheres e os eclesiásticos ficam isentos do serviço militar 
obrigatório em tempo de paz, sujeitos, porém, a outros en-cargos que a lei 
Ihes atribuir.  Regulamentação deste parágrafo: Lei n. 8.239, de 4-10-1991.
Capítulo III -Da Segurança Pública
Artículo 144. A segurança pública, dever do Estado, direito e 
responsabilidade de todos, é exercida para a preservação da ordem pública e
da incolumidade das pessoas e do patrimônio, através dos seguintes órgãos:
I- polícia federal;
II- polícia rodoviária federal;
III- polícia ferroviária federal;
IV- polícias civis;
V- polícias militares e corpos de bombeiros militares.
§ 1° A polícia federal, instituída por lei como órgão permanente, estruturado 
em carreira, destina-se a:
I- apurar infrações penais contra a ordem política e social ou em detrimento 
de bens, serviços e interesses da União ou de suas entidades autárquicas e 
empresas públicas, assim como outras infrações cuja prática tenha 
repercussão interestadual ou internacional e exija repressão uniforme, 
segundo se dispuser em lei;
II- prevenir e reprimir o tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins, o 
contrabando e o descaminho, sem prejuízo da ação fazendária e de outros 
órgãos públicos nas respectivas áreas de competência;
III- exercer as funções de polícia marítima, aérea e de fronteiras;
IV- exercer, com exclusividade, as funções de polícia judiciária da União.
§ 2° A polícia rodoviária federal, órgão permanente, estruturado em carreira, 
destina-se, na forma da lei, ao patrulhamento ostensivo das rodovias 
federais.
§ 3° A polícia ferroviária federal, órgão permanente, estruturado em carreira, 
destina-se, na forma da lei, ao patrulhamento ostensivo das ferrovias 
federais.
§ 4° Às polícias civis, dirigidas por delegados de polícia de carreira, 
incumbem, ressalvada a competência da União, as funções de polícia 



judiciária e a apuração de infrações penais, exceto as militares.
§ 5° Às polícias militares cabem a polícia ostensiva e a preservação da 
ordem pública; aos corpos de bombeiros militares, além das atribuições 
definidas em lei, incumbe a execução de atividades de defesa civil.
§ 6° Às polícias militares e corpos de bombeiros militares, forças auxiliares e 
reserva do Exército, subordinam-se, juntamente com as polícias civis, aos 
Governadores dos Estados, do Distrito Federal e dos Territórios.
§ 7° A lei disciplinará a organização e o funcionamento dos órgãos 
responsáveis pela segurança pública, de maneira a garantir a eficiência de 
suas atividades.
§ 8° Os Municípios poderão constituir guardas municipais destinadas à 
proteção de seus bens, serviços e instalações, conforme dispuser a lei.

Título Vl -Da Tributação e do Orçamento
Capítulo I -Do Sistema Tributário Nacional
• Crimes contra a ordem tributária, econômica e contra as relações de 
consumo: Lei n. 8.137, de 17-12-1990.
• O Decreto n. 982, de 12-11-1993, dispõe sobre a comunicação, ao 
Ministério Público Federal, de crimes de natureza tributária e conexos, 
relacionados com as atividades de fiscalização e lançamento de tributos e 
contribuições.

Seção I -Dos princípios gerais
Artículo 145. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios poderão
instituir os seguintes tributos:
I- impostos;
II- taxas, em razão do exercício do poder de polícia ou pela utilização, efetiva 
ou potencial, de serviços públicos específicos e divisíveis, prestados ao 
contribuinte ou postos a sua disposição;
III- contribuição de melhoria, decorrente de obras públicas.
§ 1° Sempre que possível, os impostos terão caráter pessoal e serão 
graduados segundo a capacidade econômica do contribuinte, facultado à 
administração tributária, especialmente para conferir efectividade a esses 
objetivos, identificar, respeitados os direitos individuais e nos termos da lei, o 
patrimônio, os rendimentos e as atividades econômicas do contribuinte.
§ 2° As taxas não poderão ter base de cálculo própria de impostos.
Artículo 146. Cabe à lei complementar:
I- dispor sobre conflitos de competência, em matéria tributária, entre a União, 
os Estados, o Distrito Federal e os Municípios;
II- regular as limitações constitucionais ao poder de tributar;
III- estabelecer normas gerais em matéria de legislação tributária, 
especialmente sobre:
a) definição de tributos e de suas espécies, bem como, em relação aos 



impostos discriminados nesta Constituição, a dos respectivos fatos 
geradores, bases de cálculo e contribuintes;
b) obrigação, lançamento. crédito, prescrição e decadência tributários;
c) adequado tratamento tributário ao ato cooperativo praticado pelas 
sociedades cooperativas.
Artículo 147. Competem à União, em Território Federal, os impostos 
estaduais e, se o Território não for dividido em Municípios, cumulativamente, 
os impostos municipais; ao Distrito Federal cabem os impostos municipais.
Artículo 148. A União, mediante lei complementar, poderá instituir 
empréstimos compulsórios:
I- para atender a despesas extraordinárias. decorrentes de calamidade 
pública, de guerra externa ou sua iminência;
II- no caso de investimento público de caráter urgente e de relevante 
interesse nacional, observado o disposto no Artículo 150, III, b.
Parágrafo único. A aplicação dos recursos provenientes de empréstimo 
compulsóno será vinculada à despesa que fundamentou sua instituição.
Artículo 149. Compete exclusivamente à União instituir contribuições sociais,
de intervenção no domínio econômico e de interesse das categorias 
profissionais ou econômicas, como instrumento de sua atuação nas 
respectivas áreas, observado o disposto nos arts. 146, III, e 150, I e III, e sem
prejuízo do previsto no Artículo 195, § 6°, relativamente às contribuições a 
que alude o dispositivo.
Parágrafo único. Os Estados, o Distrito Federal e os Municípios poderão 
instituir contribuição, cobrada de seus servidores, para o custeio, em 
beneficio destes, de sistemas de previdência e assistência social.

Seção II -Das limitaões do poder de tributar
Artículo 150. Sem prejuízo de outras garantias asseguradas ao contribuinte, 
é vedado à União, aos Estados, ao Distrito Federal e aos Municípios:
I- exigir ou aumentar tributo sem lei que o estabeleça;
II- instituir tratamento desigual entre contribuintes que se encontrem em 
situação equivalente, proibida qualquer distinção em razão de ocupação 
profissional ou função por eles exercida, independentemente da 
denominação jurídica dos rendimentos, títulos ou direitos;
III- cobrar tributos:
a) em relação a tatos geradores ocorridos antes do início da vigência da lei 
que os houver instituído ou aumentado;
b) no mesmo exercício financeiro em que haja sido publicada a lei que os 
instituiu ou aumentou;
lV- utilizar tributo com efeito de confisco;
V- estabelecer limitações ao tráfego de pessoas ou bens, por meio de tributos
interestaduais ou intermunicipais, ressalvada a cobrança de pedágio pela 
utilização de vias conservadas pelo Poder Público;



Vl- instituir impostos sobre:
a) patrimônio, renda ou serviços, uns dos outros;
b) templos de qualquer culto;
c) patrimônio, renda ou serviços dos partidos políticos, inclusive suas 
fundações, das entidades sindicais dos trabalhadores, das instituições de 
educação e de assistência social, sem fins lucrativos, atendidos os requisitos 
da lei;
d) livros, jornais, periódicos e o papel destinado a sua impressão.
§ 1° A vedação do inciso III, b, não se aplica aos impostos previstos nos arts. 
153, I, II, IV e V, e l 54, II.
§ 2° A vedação do inciso VI, a é extensiva às autarquias e às fundações 
instituídas e mantidas pelo Poder Público, no que se refere ao patrimônio, à 
renda e aos serviços, vinculados a suas finalidades essenciais ou às delas 
decorrentes.
§ 3° As vedações do inciso VI, a, e do parágrafo anterior não se aplicam ao 
patrimônio, à renda e aos serviços, relacionados com exploração de 
atividades econômicas regidas pelas normas aplicáveis a empreendimentos 
privados, ou em que haja contraprestação ou pagamento de preços ou tarifas
pelo usuário, nem exonera o promitente comprador da obrigação de pagar 
imposto relativamente ao bem imóvel.
§ 4° As vedações expressas no inciso VI, alíneas b e c, compreendem 
somente o patrimõnio, a renda e os serviços, reiacionados com as finalidades
essenciais das entidades nelas mencionadas.
§ 5° A lei determinará medidas para que os consumidores sejam esclarecidos
acerca dos impostos que incidam sobre mercadorias e serviços.
§ 6° Qualquer subsídio ou isenção, redução de base de cálculo. concessão 
de crédito presumido, anistia ou remissão, relativos a impostos, taxas ou 
contribuições, só poderá ser concedido mediante lei específica, federal, 
estadual ou municipal que reguie exclusivamente as matérias acima 
enumeradas ou o correspondente tributo ou contribuição,
sem prejuízo do disposto no Artículo 155, § 2°, XII, g.
• § 6° com reda,cão dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
§ 7° A lei poderá atribuir a sujeito passivo de obrigação tributária a condição 
de responsável pelo pagamento de imposto ou contribuição, cujo fato gerador
deva ocorrer posteriormente, assegurada a imediata e preferencial restituição
da quantia paga, caso não se realize o fato gerador presumido.
• .§ 7° acrescentado pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
Artículo 151. É vedado à União:
I- instituir tributo que não seja uniforme em todo o território nacional ou que 
implique distinção ou preferência em relação a Estado ao Distrito Federal ou 
a Município, em detrimento de outro, admitida a concessão de incentivos 
fiscais destinados a promover o equilíbrio do desenvolvimento sócio-
econômico entre as diferentes regiões do País;



II- tributar a renda das obngações da dívida pública dos Estados, do Distrito 
Federal e dos Municípios, bem como a remuneração e os proventos dos 
respectivos agentes públicos, em níveis superiores aos que fixar para suas 
obrigações e para seus agentes;
III- instituir isenções de tributos da competência dos Estados, do Distrito 
Federal ou dos Municípios.
Artículo 152. É vedado aos Estados, ao Distrito Federal e aos Municípios 
estabelecer diferença tributária entre bens e serviços, de qualquer natureza, 
em razão de sua procedência ou destino.

Seção III -Dos impostos da união
Artículo 153. Compete à União instituir impostos sobre:
I- importação de produtos estrangeiros;
II- exportação, para o exterior, de produtos nacionais ou nacionalizados;
III- renda e proventos de qualquer natureza;
IV- produtos industrializados;
V- operações de crédito, cambio e seguro, ou relativas a títulos ou valores 
mobiliários;
VI- propriedade territorial rural;
• A Lei n. 8.847, de 28-1-1994, dispõe sobre o Imposto sobre a Propriedade 
Territoriai Rural - ITR.
VII- grandes fortunas, nos termos de lei co mple me ntar .
§ 1° É facultado ao Poder Executivo, atendidas as condições e os limites 
estabelecidos em lei, alterar as alíquotas dos impostos enumerados nos 
incisos I, II, IV e V.
§ 2° O imposto previsto no inciso III:
I-- será informado pelos critérios da generalidade, da universalidade e da 
progressividade, na forma da lei;
II- não incidirá, nos termos e limites fixados em lei, sobre rendimentos 
provenientes de aposentadoria e pensão, pagos pela previdência social da 
União, dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios, a pessoa com 
idade superior a sessenta e cinco anos, cuja renda total seja constituída, 
exclusivamente, de rendimentos do trabalho.
§    3° O imposto previsto no inciso IV:
I- será seletivo, em função da essencialidade do produto;
II- será não-cumulativo, compensando-se o que for devido em cada operação
com o montante cobrado nas anteriores:
III- não incidirá sobre productos industrializados destinados ao exterior.
§ 4o. O imposto previsto no inciso Vl terá suas alíquotas fixadas de forma a 
desestimular a manutenção de propriedades improdutivas e não incidirá 
sobre pequenas glebas rurais, definidas em lei, quando as explore, só ou 
com sua família, o proprietário que não possua outro imóvel.
§ 5° O ouro, quando definido em lei como ativo financeiro ou instrumento 



cambial, sujeita-se exclusivamente à incidência do imposto de que trata o 
inciso V do capat deste artigo, devido na operação de origem: a alíquota 
mínima será de um por cento, assegurada a transferência do montante da 
arrecadação nos seguintes termos:
I- trinta por cento para o Estado, o Distrito Federal ou o Território, conforme a 
origem:
II- setenta por cento para o Município de origem.
• Vide Artículo 72, § 3° do ADCT.
Artículo 154. A União poderá instituir:
I- mediante lei complementar, impostos não previstos no artigo anterior, 
desde que sejam não-cumulativos e não tenham fato gerador ou base de 
cálculo próprios dos discriminados nesta Constituição;
II- na iminência ou no caso de guerra externa, impostos extraordinários, 
compreendidos ou não em sua competência tributária, os quais serão 
suprimidos, gradativamente, cessadas as causas de sua criação.
Seção IV -Dos Impostos dos Estados e do Distrito Federal
Artículo 155. Compete aos Estados e ao Distrito Federal instituir impostos 
sobre:
I- transmissão causa mortis e doação, de quaisquer bens ou direitos;
II- operações relativas à circulação de mercadorias e sobre prestações de 
serviços de transporte interestadual e intermunicipal e de comunicação, ainda
que as operações e as prestações se iniciem no exterior;
III- propriedade de veículos automotores.
• Artículo 155 com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-
1993.
§ l° O imposto previsto no inciso I:
• § 1°, caput, com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-
1993.
I- relativamente a bens imóveis e respectivos direitos, compete ao Estado da 
situação do bem, ou ao Distrito Federal;
II- relativamente a bens móveis, títulos e créditos, compete ao Estado onde 
se processar o inventário ou arrolamento, ou tiver domicílio o doador, ou ao 
Distrito Federal;
III- terá a competência para sua instituição regulada por lei complementar;
a) se o doador tiver domicílio ou residência no exterior;
b) se o de cujus possuía bens, era residente ou domiciliado ou teve o seu 
inventário processado no exterior;
IV- terá suas alíquotas máximas fixadas pelo Senado Federal.
§ 2° O imposto previsto no inciso II atenderá ao seguinte:
• § 2°, caput com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-
1993.
I- será não-cumulativo, compensando-se o que for devido em cada operação 



relativa à circulação de mercadorias ou prestação de serviços com o 
montante cobrado nas anteriores pelo mesmo ou outro Estado ou pelo 
Distrito Federal;
II- a isenção ou não-incidência, salvo determinação em contrário da 
legislação:
a) não implicará crédito para compensação com o montante devido nas 
operações ou prestações seguintes;
b) acarretará a anulação do crédito relativo às operações anteriores;
III- poderá ser seletivo, em função da essencialidade das mercadorias e dos 
serviços;
IV- resolução do Senado Federal, de iniciativa do Presidente da República ou
de um terço dos Senadores, aprovada pela maioria absoluta de seus 
membros, estabelecerá as alíquotas aplicáveis às operações e prestações, 
interestaduais e de exportação;
V- é facultado ao Senado Federal:
a) estabelecer alíquotas mínimas nas operações internas, mediante 
resolução de iniciativa de um terço e aprovada pela maioria absoluta de seus 
membros;
b) fixar alíquotas máximas nas mesmas operações para resolver conflito 
específico que envolva interesse de Estados, mediante resolução de iniciativa
da maioria absoluta e aprovada por dois terços de seus membros;
Vl- salvo deliberação em contrário dos Estados e do Distrito Federal, nos 
termos do disposto no inciso Xll, g, as alíquotas internas, nas operações 
relativas à circulação de mercadorias e nas prestações de serviços, não 
poderão ser inferiores às previstas para as operações interestaduais;
Vll- em relação às operações e prestações que destinem bens e serviços a 
consumidor final localizado em outro Estado, adotar-se-á:
a) a alíquota interestadual, quando o destinatário for contribuinte do imposto;
b) a alíquota interna, quando o destinatário não for contribuinte dele;
Vlll- na hipótese da alínea a do inciso anterior, caberá ao Estado da 
localização do destinatário o imposto correspondente à diterença entre a 
alíquota interna e a interestadual;
IX- incidirá também:
a) sobre a entrada de mercadoria importada do exterior, ainda quando se 
tratar de bem destinado a consumo ou ativo fixo do estabelecimento, assim 
como sobre serviço prestado no exterior, cabendo o imposto ao Estado onde 
estiver situado o estabelecimento destinatário da mercadoria ou do serviço;
b) sobre o valor total da operação, quando mercadorias forem fornecidas com
serviços não compreendidos na competência tributária dos Municípios;
X- não incidirá:
a) sobre operações que destinem ao exterior produtos industrializados, 
excluídos os semi-elaborados definidos em lei complementar;
• A Lei Complementar n. 65, de 15-41991, define, na forma desta alinea a os 



produtos semi-elaborados que podem ser tributados pelos Estados e Distrito 
Federal, quando de sua exportação para o exterior.
b) sobre operações que destinem a outros Estados petróleo, inclusive 
lubrificantes, combustíveis líquidos e gasosos dele derivados, e energia 
elétrica
c) sobre o ouro, nas hipóteses definidas no Artículo 153,§50;
Xl- não compreenderá, em sua base de cálculo, o montante do imposto sobre
produtos industrializados, quando a operação, realizada entre contribuintes e 
relativa a produto destinado à industrialização ou à comercialização, 
configure fato gerador dos dois impostos;
Xll- cabe à lei complementar:
a) definir seus contribuintes;
b) dispor sobre substituição tributária;
c) disciplinar o regime de compensação do imposto;
d) fixar, para efeito de sua cobrança e defini,cão do estabelecimiento 
responsável, o local das operações relativas à circulação de mercadorias e 
das prestações de serviços;
e) excluir da incidência do imposto, nas exportações para o exterior, serviços 
e outros produtos além dos mencionados no inciso X, a:
f) prever casos de manutenção de crédito, relativamente à remessa para 
outro Estado e exportação para o exterior, de serviços e de mercadorias;
g) regular a forma como, mediante deliberação dos Estados e do Distrito 
Federal, isenções, incentivos e benefícios fiscais serão concedidos e 
revogados.
§ 3° À exceção dos impostos de que tratam o inciso II do caput deste artigo e 
o Artículo 153, I e II, nenhum outro tributo poderá incidir sobre operações 
relativas a energia elétrica, serviços de telecomunicações, derivados de 
petróleo, combustíveis e minerais do País.
• § 3° com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993. 
Seção    V -Dos Impostos dos Municípios
Artículo 156. Compete aos Municípios instituir impostos sobre:
I- propriedade predial e territorial urbana; 
II- transmissão inter vivos, a qualquer    título, por ato oneroso, de bens 
imóveis, por    natureza ou acessão física, e de direitos    reais sobre imóveis, 
exceto os de garantia,    bem como cessão de direitos a sua    aquisição; 
III- serviços de qualquer natureza, não    compreendidos no Artículo 155, II, 
definidos em    lei complementar. 
• Inciso III com redação dada pela    Emenda Constitucionai n, 3, de 17-3-
1993. IV- (Revogado pela Emenda    Constitucionai n. 3, de 17-3-1993). 
§ 1° O imposto previsto no inciso I poderá    ser progressivo, nos termos de lei
municipal, de forma a assegurar o    cumprimento da função social da    
propnedade.
§ 2° O imposto previsto no inciso II: 



I- não incide sobre a transmissão de    bens ou direitos incorporados ao 
patrimônio    de pessoa jurídica em realização de capital,    nem sobre a 
transmissão de bens ou    direitos decorrentes de fusão,    incorporação, cisão 
ou extinção de pessoa    jurídica, salvo se, nesses casos, a    atividade 
preponderante do adquirente for a    compra e venda desses bens ou direitos, 
locação de bens imóveis ou arrendamento    mercantil; 
II- compete ao Município da situação do    bem. 
§ 3° Em relação ao imposto previsto no    inciso III, cabe à lei complementar: 
I- fixar as suas alíquotas máximas; 
II- excluir da sua incidência exportações    de serviços para o exterior. 
• § 3° com redação dada peia Emenda    Constitucionain. 3, de 17-3-1993. 
§ 4° (Revogado pela Emenda    Constitucional n. 3, de 17-3-1993). 

Seção Vl -Da repartição das receitas tributárias
Artículo 157. Pertencem aos Estados e ao    Distrito Federal: 
I- o produto da arrecadação do imposto    da União sobre renda e proventos 
de    qualquer natureza, incidente na fonte,    sobre rendimentos pagos, a 
qualquer título,    por eles, suas autarquias e pelas    fundações que instituírem
e mantiverem; 
II- vinte por cento do produto da    arrecadação do imposto que a União    
instituir no exercício da competência que    Ihe é atribuída pelo Artículo 154, I. 
• Vide art 72, ,§ 3°, do ADCT.
Artículo 158. Pertencem aos Municípios: 
I- o produto da arrecadação do imposto    da União sobre renda e proventos 
de    qualquer natureza, incidente na fonte,    sobre rendimentos pagos, a 
qualquer título,    por eles, suas autarquias e pelas    fundações que instituírem
e mantiverem; 
II- cinqüenta por cento do produto da    arrecadação do imposto da União 
sobre a    propriedade territorial rural, relativamente    aos imóveis neles 
situados; 
• Vide art 72, .§§ 2° e 3°, do ADCT. 
III- cinqüenta por cento do produto da arrecadação do imposto do Estado 
sobre a    propriedade de veículos automotores    licenciados em seus 
territórios; IV- vinte e cinco por cento do produto da    arrecadação do imposto 
do Estado sobre    operações relativas à circulação de    mercadorias e sobre 
prestações de    serviços de transporte interestadual e    intermunicipal e de 
comunicação. Parágrafo único. As parcelas de receita    pertencentes aos 
Municípios, mencionadas    no inciso IV, serão creditadas conforme os    
seguintes critérios: 
I- três quartos, no mínimo, na proporção    do valor adicionado nas operações 
relativas à circulação de mercadorias e nas    prestações de serviços, 
realizadas em    seus territórios; 
II- até um quarto, de acordo com o que    dispuser lei estadual ou, no caso 



dos    Territórios, lei federal. 
Artículo 159. A União entregará: 
• Normas para cálculo, entrega e    controle de liberações dos recursos dos    
Fundos de Participação: Lei Complementar    n. 62, de 28-12-1989. 
• Vide Artículo 72. §.§ 2° e 4°, do ADCT. 
I- do produto da arrecadação dos    impostos sobre renda e proventos de    
qualquer natureza e sobre produtos    industrializados, quarenta e sete por 
cento    na seguinte forma: 
a) vinte e um inteiros e cinco décimos por    cento ao Fundo de Participação 
dos    Estados e do Distrito Federal;
b) vinte e dois inteiros e cinco décimos    por cento ao Fundo de Participação 
dos    Municipios; 
c) três por cento, para aplicação em    programas de financiamento ao setor    
produtivo das Regiões Norte, Nordeste e    Centro-Oeste, através de suas 
instituições    financeiras de caráter regional, de acordo    com os planos 
regionais de    desenvolvimento, ficando assegurada ao    semi-árido do 
Nordeste a metade dos    recursos destinados à Região, na forma    que a lei 
estabelecer; 
• Regulamentação desta alínea c: Lei n.    7.827, de 17-9-1989.
II- do produto da arrecadação do    imposto sobre produtos industrializados,    
dez por cento aos Estados e ao Distrito    Federal, proporcionalmente ao valor
das    respectivas exportações de produtos    industrializados.
§ 1° Para efeito de cálculo da entrega a    ser efetuada de acordo com o 
previsto no    inciso I, excluir-se-á a parcela da    arrecadação do imposto de 
renda e    proventos de qualquer natureza    pertencente aos Estados, ao 
Distrito    Federal e aos Municípios, nos termos do    disposto nos arts. 157, I,   
e 158, I. 
§ 2° A nenhuma unidade federada    poderá ser destinada parcela superior a    
vinte por cento do montante a que se refere    o inciso II, devendo o eventual 
excedente    ser distribuído entre os demais    participantes, mantido, em 
relação a esses,    o critério de partilha nele estabelecido.
• Normas para participação dos Estados    e do Distnto Federal no produto da 
arrecadação do IPI, relativamente às exportações:    Lei Complementar n. 61, 
de 26-12-1989. 
§ 3° Os Estados entregarão aos    respectivos Municípios vinte e cinco por    
cento dos recursos que receberem nos    termos dos inciso II, observados os   
critérios estabelecidos no Artículo 158,    parágrafo único, I e II.
Artículo 160. É vedada a retenção ou    qualquer restrição à entrega e ao 
emprego    dos recursos atribuídos, nesta seção, aos    Estados, ao Distrito 
Federal e aos    Municípios, neles compreendidos adicionais    a acréscimos 
relativos a impostos. Parágrafo único. A vedação prevista    neste artigo não 
impede a União e os    Estados de condicionarem a entrega de    recursos ao 



pagamento de seus créditos,    inclusive de suas autarquias. 
• Parágrafb único com redação dada    pela Emenda Constitucional n. 3, de    
17-3-1993. Artículo 161. Cabe à lei complementar: 
I- definir valor adicionado para fins do    disposto no Artículo 158, parágrafo 
único, I; II- estabelecer normas sobre a entrega    dos recursos de que trata o 
Artículo 159,    especialmente sobre os critérios de rateio    dos fundos 
previstos em seu inciso I,    objetivando promover o equilíbrio    sócio-
econômico entre Estados e entre    Municípios:
III- dispor sobre o acompanhamento,    pelos beneficiários, do cálculo das 
quotas    e da liberação das participações previstas    nos arts. 157,158 e 159. 
Parágrafo único. O Tribunal de Contas da    União efetuará o cálculo das 
quotas    referentes aos fundos de participação a    que alude o inciso II. 
Artículo 162. A União, os Estados, o Distnto    Federal e os Municípios 
divulgarão, até o    último dia do mês subseqüente ao da    arrecadação, os 
montantes de cada um    dos tributos arrecadados, os recursos    recebidos, 
os valores de origem tributária    entregues e a entregar e a expressão    
numérica dos critérios de rateio. 
Parágrafo único. Os dados divulgados    pela União serão discriminados por 
Estado    e por Município; os dos Estados, por    Município.
Capítulo II -Das Finanças Públicas

Seção I -Normas gerais
Artículo 163. Lei complementar disporá    sobre: 
I- finanças públicas; 
II- dívida pública externa e interna,    incluída a das autarquias, fundações e    
demais entidades controladas pelo Poder    Público; 
III- concessão de garantias pelas    entidades públicas; 
IV- emissão e resgate de títulos da dívida    pública; 
V- fiscalização das instituições    financeiras; 
Vl- operações de cambio realizadas por    órgãos e entidades da União, dos 
Estados,    do Distrito Federal e dos Municípios; 
Vll- compatibilização das funções das instituições oficiais de crédito da União,
resguardadas as características e condições operacionais plenas das 
voltadas ao desenvolvimento regional.
Artículo 164. A competência da União para emitir moeda será exercida 
exclusivamente pelo banco central.
§ 1° É vedado ao banco central conceder, direta ou indiretamente, 
empréstimos ao Tesouro Nacional e a qualquer órgão ou entidade que não 
seja instituição financeira.
§ 2° O banco central poderá comprar e vender títulos de emissão do Tesouro 
Nacional, com o objetivo de regular a oferta de moeda ou a taxa de juros.
§ 3° As disponibilidades de caixa da União serão depositadas no banco 



central; as dos Estados, do Distrito Federal, dos Municípios e dos órgãos ou 
entidades do Poder Público e das empresas por ele controladas, em 
instituições financeiras oficiais, ressalvados os casos previstos em lei.

Seção II -Dos Orçamentos
Artículo 165. Leis de iniciativa do Poder Executivo estabelecerão:
I- o plano plurianual;
II- as diretrizes orçamentárias;
III- os orçamentos anuais.
§ 1° A lei que instituir o plano plurianual estabelecerá, de forma regionalizada,
as diretrizes, objetivos e metas da administração pública federal para as 
despesas de capital e outras delas decorrentes e para as relativas aos 
programas de duração continuada.
§ 2° A lei de diretrizes orçamentárias comprenderá as metas e prioridades da 
administração pública federal, incluindo as despesas de capital para o 
exercício financeiro subseqüente, orientará a elaboração da lei orçamentária 
anual, disporá sobre as alterções na legislação tributária e estabelecerá a 
política de aplicação das agências financeiras oficiais de fomento.
§ 3° O Poder Executivo publicara, até trinta dias após o encerramento de 
cada bimestre, relatorio resumido da execução orçamentária.
§ 4° Os planos e programas nacionais, regionais e setoriais previstos nesta 
Constituição serão elaborados em consonancia com o plano plurianual e 
apreciados pelo Congresso Nacional.
• Programa Nacional de Desestatiza,cão: Lei n. 8.031, de 12-4-1990, 
regulamentada pelo Decreto n. 99.463, de 16-8-1990.
§ 5° A lei orçamentária anual compreenderá:
I- o orçamento fiscal referente aos Poderes da União, seus fundos, órgãos e 
entidades da administração direta e indireta, inclusive fundações instituídas e 
mantidas pelo Poder Público;
II- o orçamento de investimento das empresas em que a União, direta ou 
indiretamente, detenha a maioria do capital social com direito a voto;
III- o orçamento da seguridade social, abrangendo todas as entidades e 
órgãos a ela vinculados, da administração direta ou indireta, bem como os 
fundos e fundações instituídos e mantidos pelo Poder Público.
§ 6° O projeto de lei orçamentária será acompanhado de demonstrativo 
regionalizado do efeito, sobre as receitas e despesas, decorrente de 
isenções, anistias, remissões, subsídios e benefícios de natureza financeira, 
tributária e creditícia.
§ 7° Os orçamentos previstos no § 5°,I e II, deste artigo, compatibilizados 
com o plano plurianual, terão entre suas funções a de reduzir desigualdades 
inter-regionais, segundo critério populacional.
§ 8° A lei orçamentária anual não conterá dispositivo estranho à previsão da 
receita e à fixação da despesa, não se incluindo na proibição a autorização 



para abertura de créditos suplementares e contrataçao de operações de 
crédito, ainda que por antecipação de receita, nos termos da lei.
§ 9° Cabe à lei complementar:
I- dispor sobre o exercício financeiro, a vigência, os prazos, a elaboração e a 
organização do plano plurianual, da lei de diretrizes orçamentárias e da lei 
orçamentária anual;
II- estabelecer normas de gestão financeira e patrimonial da administração 
direta e indireta, bem como condições para a instituição e funcionamento de 
fundos.
• Vide Artículo Zl, parágrafo único, do ADCT.
Artículo 166. Os projetos de lei relativos ao plano plurianual, às diretrizes 
orçamentárias, ao orçamento anual e aos créditos adicionais serão 
apreciados pelas duas Casas do Congresso Nacional, na forma do regimento
comum.
§ 1° Caberá a uma Comissão mista permanente de Senadores e Deputados:
I- examinar e emitir parecer sobre os projetos referidos neste artigo e sobre 
as contas apresentadas anualmente pelo Presidente da República;
II- examinar e emitir parecer sobre os planos e programas nacionais, 
regionais e setoriais previstos nesta Constituição e exercer o 
acompanhamento e a fiscalização orçamentária, sem prejuízo da atuação 
das demais comissões do Congresso Nacional e de suas Casas, cnadas de 
acordo com o Artículo 58.
§ 2° As emendas serão apresentadas na Comissão mista, que sobre elas 
emitirá parecer, e apreciadas, na forma regimental, pelo Plenário das duas 
Casas do Congresso Nacional .
§ 3° As emendas ao projeto de lei do orçamento anual ou aos projetos que o 
modifiquem somente podem ser aprovadas caso:
I- sejam compatíveis com o plano plurianual e com a lei de diretrizes 
orçamentárias;
II- indiquem os recursos necessários, admitidos apenas os provenientes de 
anulação de despesa, excluídas as que incidam sobre:
a) dotações para pessoal a seus encargos;
b) serviço da dívida;
c) transferências tributárias constituci onais para Estados, Municípios e 
Distrito Federal; ou
III- sejam relacionadas:
a) com a correção de erros ou omissões; ou
b) com os dispositivos do texto do projeto de lei.
§ 4° As emendas ao projeto de lei de diretrizes orçamentárias não poderão 
ser aprovadas quando incompatíveis com o plano plurianual .
§ 5° O Presidente da República poderá enviar mensagem ao Congresso 
Nacional para propor modificação nos projetos a que se refere este artigo 
enquanto não iniciada a votação, na Comissião mista, da parte cuja alteração



é proposta.
§ 6° Os projetos de lei do plano plurianual, das diretrizes orçamentárias e do 
orçamento anual serão enviados pelo Presidente da República ao Congresso
Nacional, nos termos da lei complementar a que se refere o Artículo 165, § 
9°.
§ 7° Aplicam-se aos projetos mencionados neste artigo, no que não contrariar
o disposto nesta seção, as demais normas relativas ao processo legislativo.
§ 8° Os recursos que, em decorrência de veto, emenda ou rejeição do projeto
de lei orçamentária anual, ficarem sem despesas correspondentes poderão 
ser utilizados, conforme o caso, mediante créditos especiais ou 
suplementares, com prévia e específica autorização legislativa.
Artículo 167. São vedados:
I- o início de programas ou projetos não incluídos na lei orçamentária anual;
II- a realização de despesas ou a assunção de obrigações diretas que 
excedam os créditos orçamentários ou adicionais;
III- a realização de operações de créditos que excedam o montante das 
despesas de capital, ressalvadas as autorizadas mediante créditos 
suplementares ou especiais com finalidade precisa, aprovados pelo Poder 
Legislativo por maioria absoluta;
IV- a vinculação de receita de impostos a órgão, fundo ou despesa, 
ressalvadas a repartição do produto da arrecadação dos impostos a que se 
referem os arts. 158 e 159, a destinação de recursos para manutenção e 
desenvolvimento do ensino, como determinado pelo Artículo 212, e a 
prestação de garantias às operações de crédito por antecipação de receita, 
previstas no Artículo 165, § 8°, bem assim o disposto no § 4° deste artigo;
• Inciso IV com redação dada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
V- a abertura de crédito suplementar ou especial sem prévia autorização 
legislativa e sem indicação dos recursos correspondentes;
Vl- a transposição, o remanejamento ou a transferência de recursos de uma 
categoria de programação para outra ou de um órgão para outro, sem prévia 
autorização legislativa; 
VII- a concessão ou utilização de créditos ilimitados;
VIII - a utilização, sem autorização legislativa específica, de recursos dos 
orçamentos fiscal e da seguridade social para suprir necessidade ou cobrir 
déficit de empresas, fundações e fundos, inclusive dos mencionados no an. 
165, § 5°;
IX- a instituição de tundos de qualquer natureza, sem prévia autorização 
legislativa.
§ 1° Nenhum investimento cuja execução ultrapasse um exercicio financeiro 
poderá ser iniciado sem prévia inclusão no plano plurianual, ou sem lei que 
autorize a inclusão, sob pena de crime de responsabilidade.
§ 2° Os créditos especiais e extraordinários terão vigência no exercício, 
financeiro em que forem autorizados, salvo se o ato de autorização for 



promulgado nos últimos quatro meses daquele exercício, caso em que, 
reabertos nos limites de seus saldos, serão incorporados ao orçamento do 
exercício financeiro subsqüente.
§ 3° A abertura de crédito extraordinário somente será admitida para atender 
a despesas imprevisíveis e urgentes, como as decorrentes de guerra, 
comoção interna ou calamidade pública, observado o disposto no Artículo 62.
§ 4° É permitida a vinculação de receitas próprias geradas pelos impostos a 
que se referem os arts. 155 e 156, e dos recursos de que tratam os arts. 157,
158 e 159, I, a e b, e II, para a prestação de garantia ou contragarantia à 
União e para pagamento de débitos para com esta.
• § 4° acrescentado pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-1993.
Artículo 168. Os recursos correspondentes às dotações orçamentárias, 
compreendidos os créditos suplementares e especiais, destinados aos 
órgãos dos Poderes Legislativo e Judiciário e do Ministério Público, ser-lhes-
ão entregues até o dia 20 de cada mês, na forma da lei complementar a que 
se refere o Artículo 165, § 9°. 
Artículo 169. A despesa com pessoal ativo e inativo da União, dos Estados, 
do Distrito Federal e dos Municípios não poderá exceder os limites 
estabelecidos em lei complementar.
Parágrafo único. A concessão de qualquer vantagem ou aumento de 
remuneração, a criação de cargos ou alteração de estrutura de carreiras, 
bem como a admissão de pessoal, a qualquer título, pelos órgãos e 
entidades da administação direta ou indireta, inclusive fundações instituídas e
mantidas pelo Poder Público, só poderão ser feitas:
I- se houver prévia dotação orçamentária suficiente para atender às 
projeções de despesa de pessoal e aos acréscimos dela decorrentes;
II- se houver autorização específica na lei de diretrizes orçamentárias, 
ressalvadas as empresas públicas e as sociedades de economia mista.

Título VII -Da ordem econômica e financeira
• Crimes contra a ordem tributána, econômica e contra as relações de 
consumo. Lei n. 8.137, de 17-12-1990.
Capítulo I -Dos princípios gerais da atividade econômica
Artículo 170. A ordem econômica, fundada na valorização do trabalho 
humano e na livre iniciativa, tem por fim assegurar a todos existência digna, 
conforme os ditames da justiça social, observados os seguintes princípios:
I- soberania nacional;
II- propriedade privada;
III- função social da propriedade;
IV- livre concorrência;
V- det`esa do consumidor;
• A Lei n. 8.078, de II de setembro de 1990, dispoe sobre a proteção do 



consumidor (Código de Proteção e Defesa do Consumidor).
VI- defesa do meio ambiente;
Vll- redução das desigualdades regionais e sociais;
VIII- busca do pleno emprego;
IX- tratamento favorecido para as empresas brasileiras de capital nacional de 
pequeno porte.
Parágrafo único. É assegurado a todos o livre exercício de qualquer atividade
econômica, independentemente de autorização de órgãos públicos, salvo nos
casos previstos em lei.
Artículo 171. São consideradas:
I- empresa brasileira a constituída sob as leis brasileiras e que tenha sua 
sede e administração no País;
II - empresa brasileira de capital nacional aquela cujo controle et`etivo esteja 
em caráter permanente sob a titularidade direta ou indireta de possoas físicas
domiciliadas e residentes no País ou de entidades de direito público interno, 
entendendo-se por controle efetivo da empresa a titularidade da maioria de 
seu capital votante e o exercício, de fato e de direito, do poder decisório para 
gerir suas atividades.
§ 1° A lei poderá, em relação à empresa brasileira de capital nacional:
I- conceder proteção e beneficios especiais temporários para desenvolver 
atividades consideradas estratégicas para a defesa nacional ou 
imprescindíveis ao desenvolvimento do País;
Il- estabelecer, sempre que considerar um setor imprescindível ao 
desenvolvimento tecnológico nacional, entre outras condições e requisitos:
a) a exigência de que o controle reterido no inciso II do caput se estenda às 
atividades tecnológicas da empresa, assim entendido o exercício, de fato e 
de direito, do poder decisório para desenvolver ou absorver tecnologia;
b) percentuais de participacão. no capital,
de pessoas físicas domiciliadas e residentes no País ou entidades de direito 
público interno.
§ 2° Na aquisição de bens e serviços, o Poder Público dará tratamento 
preferencial, nos termos da lei, à empresa brasileira de capital nacional.
Artículo 172. A lei disciplinará, com base no interesse nacional, os 
investimentos de capital estrangeiro, incentivará os reinvestimentos e 
regulará a remessa de lucros.
Artículo 173. Ressalvados os casos previstos nesta Constituição, a 
exploração direta de atividade econômica pelo Estado só será permitida 
quando necessária aos imperativos da segurança nacional ou a relevante 
interesse coletivo, conforme definidos em lei.
§ 1° A empresa pública, a sociedade de economia mista e outras entidades 
que explorem atividade econômica sujeitam-se ao regime jurídico próprio das
empresas privadas, inclusive quanto às obrigações trabalhistas e tributárias.



§ 2° As empresas públicas e as sociedades de economia mista não poderão 
gozar de privilégios fiscais não extensivos às do setor privado.
§ 3° A lei regulamentará as relações da empresa pública com o Estado e a 
sociedade.
§ 4° A lei reprimirá o abuso do poder econômico que vise à dominação dos 
mercados, à eliminação da concorrência e ao aumento arbitrário dos lucros.
§ 5° A lei, sem prejuízo da responsabilidade individual dos dirigentes da 
pessoa jurídica, estabelecerá a responsabilidade desta, sujeitando-a às 
punições compatíveis com sua natureza, nos atos praticados contra a ordem 
econômica e financeira e contra a economia popular.
Artículo 174. Como agente normativo e regulador da atividade econômica, o 
Estado exercerá, na forma da lei, as funções de fiscalização, incentivo e 
planejamento, sendo este determinante para o setor público e indicativo para 
o setor privado.
§ 1o. A lei estabelecerá as diretrizes e bases do planejamento do 
desenvolvimento nacional equilibrado, o qual incorporará e compatibilizará os
planos nacionais e regionais de desenvolvimento.
§ 2° A lei apoiará e estimulará o cooperativismo e outras formas de 
associativismo.
§ 3° O Estados a organização da atividade garimpeira em cooperativas, 
levando em conta a proteção do meio ambiente e a promoção econômico-
social dos garimpeiros.
§ 4° As cooperativas a que se refere o parágrafo anterior terão prioridade na 
autorização ou concessão para pesquisa e lavra dos recursos e jazidas de 
minerais garimpáveis, nas áreas onde estejam atuando, e naquelas fixadas 
de acordo com o Artículo 21, XXV, na forma da lei.
Artículo 175. Incumbe ao Poder Público, na forma da lei, diretamente ou sob 
regime de concessão ou permissão, sempre através de licitação, a prestação 
de servicos públicos. 
Parágrafo único. A lei disporá sobre:
I- o regime das empresas concessionárias e permissionárias de serviços 
públicos, o caráter especial de seu contrato e de sua prorrogação, bem como 
as condições de caducidade, fiscalização e rescisão da concessão ou 
permissão;
II- os direitos dos usuários;
III- política tarifária;
IV- a obrigação de manter serviço adequado.
Artículo 176. As jazidas, em lavra ou não, e demais recursos minerais e os 
potenciais de energia hidráulica constituem propriedade distinta da do solo, 
para efeito de exploração ou aproveitamento, e pertencem à União, garantida
ao concessionário a propriedade do produto da lavra.
§ 1° A pesquisa e a lavra de recursos minerais e o aproveitamento dos 



potenciais a que se refere o caput deste artigo somente poderão ser 
etetuados mediante autorização ou concessão da União, no interesse 
nacional, por brasileiros ou empresa brasileira de capital nacional, na forma 
da lei, que estabelecerá as condições específicas quando essas atividades 
se desenvolverem em faixa de tronteira ou terras indígenas.
§ 2° É assegurada participação ao proprietário do solo nos resultados da 
lavra, na forma e no valor que dispuser a lei.
§ 3° A autorização de pesquisa será sempre por prazo determinado, e as 
autorizações e concessões previstas neste artigo não poderão ser cedidas ou
transteridas, total ou parcialmente, sem prévia anuência do poder 
concedente.
§ 4° Não dependerá de autorizaçã ou concessão o aproveitamento do 
potencial de energia renovável de capacidade reduzida.
Artículo 177. Constituem monopólio da União:
I- a pesquisa e a lavra das jazidas de petróleo e gás natural e outros hidro-
carbonetos fluidos;
II- a refinação do petróleo nacional ou estrangeiro;
III- a importação e exportação dos produtos e derivados básicos resultantes 
das atividades previstas nos incisos anteriores;
IV- o transporte marítimo do petróleo bruto de origem nacional ou de 
derivados básicos de petróleo produzidos no País, bem assim o transporte , 
por meio de conduto, de petróleo bruto, seus derivados e gás natural de 
qualquer origem;
V- a pesquisa, a lavra, o enriquecimento, o reprocessamento, a 
industrialização e o comércio de minérios e minerais nucleares e seus 
derivados.
§ 1° O monopólio previsto neste artigo inclui os riscos e resultados 
decorrentes das atividades nele mencionadas, sendo vedado à União ceder 
ou conceder qualquer tipo de participação, em espécie ou em valor, na 
exploração de jazidas de petróleo ou gás natural, ressalvado o disposto no 
Artículo 20, § 1°.
§ 2° A lei disporá sobre o transporte e a utilização de materiais radioativos no 
território nacional.
Artículo 178. A lei disporá sobre:
I- a ordenação dos transportes aéreo, marítimo e terrestre;
II- a predominancia dos armadores nacionais e navios de bandeira e registros
brasileiros e do país exportador ou importador:
III- o transporte de granéis;
IV- a utilização de embarcações de pesca e outras.
§ 1° A ordenação do transporte internacional cumprirá os acordos firmados 
pela União, atendido o princípio de reciprocidade.
§ 2° Serão brasileiros os armadores, os proprietários, os comandantes e dois 



terços, pelo menos, dos tripulantes de embarcações nacionais.
§ 3° A navegação de cabotagem e a interior são privativas de embarcações 
nacionais, salvo caso de necessidade pública, segundo dispuser a lei.
Artículo 179. A União. os Estados, o Distrito Federal e os Municípios 
dispensarão às microempresas e às empresas de pequeno porte, assin 
delinidas em lei, tratamento jurídico diferenciado, visando a incentivá-las pela 
simplificação de suas obrigações administrativas, tributárias, previdenciárias 
e creditícias, ou pela eliminação ou redução destas por meio de lei.
• A Lei n. 8.864, de 28-3-1994, estabelece normas para as microempresas-
ME e empresas de pequeno porte-EPP, relativas ao tratamento diferenciacio 
e simplificacio. nos campos administrativo, fiscal, previdenciário, trabalhista, 
creditício e de desenvolvimento empresarial.
Artículo 180. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios 
promoverão e incentivarão o turismo como fator de desenvolvimento social e 
econômico.
Artículo 181. O atendimento de requisição de documento ou informação de 
natureza comercial, feita por auloridade administrativa ou judiciária 
estrangeira, a pessoa física ou jurídica residente ou domiciliada no País 
dependerá de autorização do Poder competente.
Capítulo ll -Da Política Urbana
Artículo 182. A política de desenvolvimento urbano, executada pelo Poder 
Público municipal, conforme diretrizes gerais fixadas em lei, tem por objetivo 
ordenar o pleno desenvolvimento das funções sociais da cidade e garantir o 
bem-estar de seus habitantes.
§ 1° O plano diretor, aprovado pela Camara Municipal, obrigatório para 
cidades com mais de vinte mil habitantes, é o instrumento básico da política 
de desenvolvimento e de expansão urbana.
§ 2° A propriedade urbana cumpre sua função social quando atende às 
exigências fundamentais de ordenação da cidade expressas no plano diretor.
§ 3" As desapropriações de imóveis urbanos serão feitas com prévia e justa 
indenização em dinheiro.
§ 4° É facultado ao Poder Público municipal, mediante lei específica para 
área incluída no plano diretor, exigir, nos termos da lei federal, do proprietário 
do solo urbano não edificado, subutilizado ou não utilizado, que promova seu 
adequado aproveitamento, sob pena, sucessivamente, de:
I - parcelamento ou edificação compulsórios;
II- imposto sobre a propriedade predial e terri torial urbana progressivo no 
tempo ;
III- desapropriação com pagamento mediante títulos da dívida pública de 
emissão previamente aprovada pelo Senado Federal, com prazo de resgate 
de até dez anos, em parcelas anuais, iguais e sucessivas, assegurados o 
valor real da indenização e os juros legais.



• Vide nota ao Artículo 5o, XXIV.
Artículo 183. Aquele que possuir como sua área urbana de até duzentos e 
cinqüenta metros quadrados, por cinco anos, ininterruptamente e sem 
oposição, utilizando-a para sua moradia ou de sua família, adquirir-lhe-á a 
domínio, desde que não seja proprietário de outro imóvel urbano ou rural.
§ 1° O título de domínio e a concessão de uso serão conferidos ao homem ou
à mulher, ou a ambos, independentemente do estado civil.
§ 2° Esse direito não será reconhecido ao mesmo possuidor mais de uma 
vez.
§ 3° Os imóveis públicos não serão adquiridos por usucapião.
Capítulo III -Da Política Agrícola e Fundiária e da Reforma 
Agrária
• Estatuto da Terra: Lei n. 4.504, de 30-11-1964.
• Principios da política agricola: Lei n. 8.174, de 30-1-1991.
• A Lei n. 8.629, de 25-2-1993, dispõe sobre a regulamentação dos 
dispositivos constitucionais relativos à reforma agrána prevista neste 
capítulo.
Artículo 184. Compete à União desapropriar por interesse social, para fins 
de reforma agrária, o imóvel rural que não esteja cumprindo sua função 
social, mediante prévia e justa indenização em títulos da dívida agrária, com 
cláusula de preservação do valor real, resgatáveis no prazo de até vinte 
anos, a partir do segundo ano de sua emissão, e cuja utilização será definida 
em lei.
§ 1° As benfeitorias úteis e necessárias serão indenizadas em dinheiro.
§ 2° O decreto que declarar o imóvel como de interesse social, para fins de 
reforma agrária, autoriza a União a propor a ação de desapropriação .
§ 3° Cabe à lei complementar estabelecer procedimento contraditório 
especial, de rito sumário , para o processo judicial de de sapropnação. 
§ 4° O orçamento fixará anualmente o volume total de títulos da dívida 
agrária, assim como o montante de recursos para atender ao programa de 
reforma agrária no exercício.
§ 5° São isentas de impostos federais, estaduais e municipais as operações 
de transferência de imóveis desapropriados para fins de reforma agrária.
Artículo 185. São insuscetíveis de desapropriação para fins de reforma 
agrária:
I- a pequena e média propriedade rural, assim definida em lei, desde que seu
proprietário não possua outra;
Il- a propriedade produtiva.
Parágrafo único. A lei garantirá tratamento especial à propriedade produtiva e
fixará normas para o cumprimento dos requisitos relativos a sua função 
sociaí.



Artículo 186. A função social é cumprida quando a propriedade rural atende, 
simultaneamente, segundo criténos e graus de exigência estabelecidos em 
lei, aos seguintes requisitos:
I- aproveitamento racional e adequado;
II- utilização adequada dos recursos naturais disponíveis e preservação do 
meio ambiente;
III- observancia das disposições que regulam as relações de trabalho;
IV- exploração que favoreça o bem-estar dos proprietários e dos 
trabalhadores.
Artículo 187. A política agrícola será planejada e executada na forma da lei, 
com a participação efetiva do setor de produção, envolvendo produtores e 
trabalhadores rurais, bem como dos setores de comercialização, de 
armazenamento e de transportes, levando em conta, especialmente;
I- os instrumentos creditícios e fiscais:
II- os preços compatíveis com os custos de produção e a garantia de 
comercialização;
III- o incentivo à pesquisa e à tecnologia;
IV- a assistência técnica e extensão rural;
V- o seguro agrícola;
VI- o cooperativismo;
VII- a electrificação rural e irrigação;
Vlll- a habitação para o trabalhador rural.
§ l° Incluem-se no planejamento agrícola as atividades agroindustriais, 
agropecuárias, pesqueiras e florestais.
§ 2° Serão compatibilizadas as ações de política agrícola e de reforma 
agrária.
Artículo 188. A destinação de terras públicas e devolutas será 
compatibilizada com a política agrícola e com o plano nacional de reforma 
agrária.
§ l° A alienação ou a concessão, a qualquer título, de terras públicas com 
área superior a dois mil e quinhentos hectares a pessoa física ou jurídica, 
ainda que por interposta pessoa, dependerá de prévia aprovação do 
Congresso Nacional.
§ 2° Excetuam-se do disposto no parágrafo anterior as alienações ou as 
concessões de terras públicas para fins de reforma agrária.
Artículo 189. Os beneficiários da distribuição de imóveis rurais pela reforma 
agrária receberão títulos de domínio ou de concessão de uso, inegociáveis 
pelo prazo de dez anos.
Parágrafo único. O título de domínio e a concessão de uso serão conferidos 
ao homem ou à mulher, ou a ambos, independentemente do estado civil, nos 
termos e condições previstos em lei.
Artículo 190. A lei regulará e limitará a aquisição ou o arrendamento de 



propriedade rural por pessea física ou jurídica estrangeira e estabelecerá os 
casos que dependerão de autorização do Congresso Nacional.
Artículo 191. Aquele que, não sendo proprietário de imóvel rural ou urbano, 
possua como seu, por cinco anos ininterruptos, sem oposição, área de terra, 
em zona rural, não superior a cinqüenta hectares, tornando-a produtiva por 
seu trabalho ou de sua famiília, tendo nela sua moradia, adquirir-lhe-á a 
propriedade.
Parágrafo único. Os imóveis públicos nuo serão adquiridos por usucapião.
Capítulo IV -Do Sistema Financeiro Nacional
Artículo 192. O sistema financeiro nacional, estruturado de forma a promover
o desenvolvimento equilibrado do País e a servir aos interesses da 
coletividade, será regulado em lei complementar, que disporá, inclusive, 
sobre:
I- a autorização para o funcionamento das instituições financeiras, 
assegurado às instituições bancárias oficiais e privadas acceso a todos os 
instrumentos do mercado financeiro bancário, sendo vedada a essas 
instituções a participação em atividades não previstas na autorização de que 
trata este inciso;
II- autorização e funcionamento dos estabelecimentos de seguro, previdência
e capitalização, bem como do órgão oficial fiscalizador e do órgão oficial 
ressegurador;
III- as condições para a participação do capital estrangeiro nas instituições a 
que se referem os incisos anteriores, tendo em vista, especialmente:
a) os interesses nacionais;
b) os acordos internacionais;
IV- a organização, o funcionamento e as atribuições do banco central e 
demais instituições financeiras públicas e privadas;
V- os requisitos para a designação de membros da diretoria do banco central 
e demais instituições financeiras, bem como seus impedimentos após o 
exercício do cargo;
Vl- a criação de fundo ou seguro, com o objetivo de proteger a economia 
popular, garantindo créditos, aplicações e depósitos até determinado valor, 
vedada a participação de recursos da União;
VII- os critérios restritivos da transferência de poupança de regiões com 
renda inferior à média nacional para outras de maior desenvolvimento;
Vlll- o funcionamento das cooperativas de crédito e os requisitos para que 
possam ter condições de operacionalidade e éstruturação próprias das 
instituições financeiras.
§ l° A autorização a que se referem os incisos I e II será inegociável e 
intrasnferível, permitida a transmissão do controle da pessoa jurídica titular, e 
concedida sem ônus, na forma da lei do sistema financeiro nacional, a 
pessoa jurídica cujos diretores tenham capacidade técnica e reputação 



ilibada, e que comprove capacidade econômica compatível com o 
empreendimento.
§ 2° Os recursos financeiros relativos a programas e projetos de caráter 
regional, de responsabilidade da União, serão depositados em suas 
instituições regionais de crédito e por elas aplicados.
§ 3° As taxas de juros reais, nelas incluídas comissões e quaisquer outras 
remunerações direta ou indiretamente referidas à concessão de crédito, não 
poderão ser superiores a doze por cento ao ano; a cobrança acima deste 
limite será conceituada como cnme de usura, punido, em todas as suas 
modalidades, nos termos que a lei determinar.

Título VIII -Da Ordem Social
Capítulo I -Disposição geral
Artículo 193. A ordem social tem como base o primado do trabalho, e como 
objetivo o bem-estar e a justiça sociais.
Capítulo II -Da Seguridade Social
• Organização da seguridade social, Plano de Custeio: Lei n. 8.212, de 24-7-
1991, regulamentada pelo Decreto n. 612, de 21-7-1992.

Seção I -Disposições gerais
Artículo 194. A seguridade social compreende um conjunto integrado de 
ações de iniciativa dos Poderes Públicos e da sociedade, destinadas a 
assegurar os direitos relativos à saúde, àprevidência e à assistência social.
Parágrafo único. Compete ao Poder Público, nos termos da lei, organizar a 
seguridade social, com base nos seguintes objetivos:
I- universalidade da cobertura e do atendimento;
II- uniformidade e equivalência dos benefícios e serviçios às populações 
urbanas e rurais;
III- seletividade e distributividade na prestação dos benefícios e serviços;
IV- irredutibilidade do valor dos benefícios;
V- eqüidade na forma de participação no custeio;
VI- diversidade da base de financiamento;
VII- caráter democrático e descentralizado da gestão administrativa, com a 
participação da comunidade, em especial de trabalhadores, empresários e 
aposentados.
Artículo 195. A seguridade social será financiada por toda a sociedade, de 
forma direta e indireta, nos termos da lei, mediante recursos provenientes dos
orçamentos da União, dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios, e 
das seguintes contribuições sociais:
I- dos empregadores, incidente sobre a folha de salários, o faturamento e o 
lucro;
• A Lei Complementar n. 70, de 30-12-1993, institui contribaão para 



financiamento da Seguridade Social e eleva aliquota da contribuição social 
sobre o lucro das instituições financeiras.
II- dos trabalhadores;
III- sobre a receita de concursos de prognósticos.
§ 1° As receitas dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios destinadas
à seguridade social constarão dos respectivos orçamentos, não integrando o 
orçamento da União.
§ 2° A proposta de orçamento da seguridade social será elaborada de forma 
integrada pelo órgãos responsáveis pela saúde, previdência social e 
assistência social, tendo em vista as metas e prioridades estabelecidas na lei 
de diretrizes orçamentárias, assegurada a cada área a gestão de seus 
recursos.
§ 3° A pessoa jurídica em débito com o sistema da seguridade social, como 
estabelecido em lei, não poderá contratar com o Poder Público nem dele 
receber benefícios ou incentivos fiscais ou creditícios.
§ 4° A lei poderá instituir outras fontes destinadas a garantir a manutenção ou
expansão da seguridade social, obedecido o disposto no Artículo 154, I.
§ 5° Nenhum benefício ou serviço da seguridade social poderá ser criado, 
majorado ou estendido sem a correspondente fonte de custeio total.
§ 6° As contribuições sociais de que trata este artigo só poderão ser exigidas 
após decorridos noventa dias da data da publicação da lei que as houver 
instituído ou modificado, não se Ihes aplicando o disposto no Artículo 150, III, 
b.
§ 7° São isentas de contribuição para a seguridade social as entidades 
beneficentes de assistência social que atendam às exigências estabelecidas 
em lei.
§ 8° O produtor, o parceiro, o meeiro e o arrendatário rurais, o garimpeiro e o 
pescador artesanal, bem como os respectivos cônjuges, que exerçam suas 
atividades em regime de economia familiar, sem empregados permanentes, 
contribuirão para a seguridade social mediante a aplicação de uma alíquota 
sobre o resultado da comercialização da produção e farão jus aos benefícios 
nos termos da lei.

Seção II -Da Saúde
Artículo 196. A saúde é direito de todos e dever do Estado, garantido 
mediante políticas sociais e econômicas que visem à reduçao do risco de 
doença e de outros agravos e ao acceso universal e igualitário às ações e 
serviços para sua promoção, proteção e recuperação.
Artículo 197. São de relevancia pública as ações e serviços de saúde, 
cabendo ao Poder Público dispor, nos termos da lei, sobre sua 
regulamentação, fiscalização e controle, devendo sua execução ser feita 
diretamente ou através de terceiros e, também, por pessoa física ou jurídica 
de direito privado.



Artículo 198. As ações e serviços públicos de saúde integram uma rede 
regionalizada e hierarquizada e constituem um sistema único, organizado de 
acordo com as seguintes diretrizes:
I- descentralização, com direção única em cada esfera de governo;
II- atendimento integral, com prioridade para as atividades preventivas, sem 
prejuízo dos serviços assistenciais;
III- participação da comunidade.
Parágrafo único. O sistema único de saúde será financiado, nos termos do 
Artículo 195, com recursos do orçamento da seguridade social, da União, dos
Estados, do Distrito Federal e dos Municípios, além de outras fontes.
Artículo 199. A assistência à saúde é livre à iniciativa privada.
§ l° As instituições privadas poderão participar de forma complementar do 
sistema único de saúde, segundo diretrizes deste, mediante contrato de 
direito público ou convênio, tendo preferência as entidades filantrópicas e as 
sem fins lucrativos.
§ 2° É vedada a destinação de recursos públicos para auxílios ou 
subvenções às instituições privadas com fins lucrativos.
§ 3° É vedada a participação direta ou indireta de empresas ou capitais 
estrangeiros na assistência à saúde no País, salvo nos casos previstos em 
lei.
§ 4° A lei disporá sobre as condições e os requisitos que facilitem a remoção 
de órgãos, tecidos e substancias humanas para fins de transplante, pesquisa 
e tratamento, bem como a coleta, processamento e transfusão de sangue e 
seus derivados, sendo vedado todo tipo de comercialização.
Artículo 200. Ao sistema único de saúde compete, além de outras 
atribuições, nos termos da lei:
I- controlar e fiscalizar procedimentos, produtos e substancias de interesse 
para a saúde e participar da produção de medicamentos, equipamentos, 
imunobiológicos, hemoderivados e outros insumos;
II- executar as ações de vigilancia sanitána e epidemiológica, bem como as 
de saúde do trabalhador;
III- ordenar a formação de recursos humanos na área de saúde;
IV- participar da formulação da política e da execução das ações de 
saneamento básico;
V- incrementar em sua área de atuação o desenvolvimento científico e 
tecnológico;
Vl- fiscalizar e inspecionar alimentos, compreendido o controle de seu teor 
nutricional, bem como bebidas e águas para consumo humano;
Vll- participar do controle e fiscalização da produção, transporte, guarda e 
utilização de substancias e produtos psicoativos, tóxicos e radioativos;
VIII- colaborar na proteção do meio ambiente, nele compreendido o do 
trabalho.



Seção III -Da Previdência Social
• Planos de beneficios da previdência social: Lei n. 8.213, de 24-7-1991, 
regulamentadapelo Decreto n. 611, de 21-7-1992.
Artículo 201. Os planos de previdência social, mediante contribuição, 
atenderão, nos termos da lei, a:
I- cobertura dos eventos de doença, invalidez, morte, incluídos os resultantes 
de acidentes do trabalho, velhive e reclusão;
II- ajuda à manutenção dos dependentes dos segurados de baixa renda;
Ill- proteção à maternidade, especialmente à gestante;
IV- proteção ao trabalhador em situação de desemprego involuntário;
• A Lei n. 7.998, de 11-1-1990, regula o Programa do Seguro-Desemprego, o 
Abono Salarial, institui o Fundo de Amparo ao Trabalhador -FAT.
V- pensão por morte de segurado, homem ou mulher, ao cônjuge ou 
companheiro o dependentes, obedecido o disposto no § 5° e no Artículo 202.
§ 1° Qualquer pessoa poderá participar dos benefícios da previdência social, 
mediante contribuição na forma dos planos previdenciários.
§ 2° É assegurado o reajustamento dos benefícios para preservar-lhes, em 
caráter permanente, o valor real, conforme critérios definidos em lei.
§ 3° Todos os salários de contribuição considerados no cálculo de benefício 
serão corrigidos monetariamente.
§ 4° Os ganhos habituais do empregado, a qualquer título, serão 
incorporados ao salário para efeito de contribuição previdenciária e 
conseqüente repercussão em benefícios, nos casos e na forma da lei.
§ 5° Nenhum benefício que substitua o salário de contribuição ou o 
rendimento do trabalho do segurado terá valor mensal inferior ao salário 
mínimo.
§ 6° A gratificação natalina dos aposentados e pensionistas terá por base o 
valor dos proventos do mês de dezembro de cada ano.
• Sobre gratificação de natal ( 13° salário): Lei n. 4.090, de 13-7-1962, Lei n. 
4.749, de 12-8-1965, Decreto n. 57.155, de 3-11-1965, e Decreto n. 63.912, 
de 26-12-196&
§ 7° A previdência social manterá seguro coletivo, de caráter complementar e 
facultativo, custeado por contribuições adicionais.
§ 8° É vedado subvenção ou auxílio do Poder Público às entidades de 
previdência privada com fins lucrativos.
Artículo 202. É assegurada aposentadoria, nos termos da lei, calculando-se 
o benefício sobre a média dos trinta e seis últimos salários de contribuição, 
corrigidos monetariamente mês a mês, e comprovada a regulandade dos 
reajustes dos salários de contribuição de modo a preservar seus valores reais
e obedecidas as seguintes condições:
• Aposentadoria na Lei n. 8.213, de 24-7-1991 (Planos de beneficios da 
previdência social): arts. 42 a 47 (aposentadoria por invalidez), arts. 48 a 51 



(aposentadoria por idade), arts. 52 a 56 (aposentadoria por tempo de 
serviço), arts. 57 e 58 (aposentadoria especial).
I- aos sessenta e cinco anos de idade, para o homem, e aos sessenta, para a
mulher, reduzido em cinco anos o limite de idade para os trabalhadores rurais
de ambos os sexos e para os que exerçam suas atividades em regime de 
economia familiar, neste incluídos o produtor rural, o garimpeiro e o pescador 
artesanal;
II- após trinta e cinco anos de trabalho, ao homem, e, após trinta, à mulher, 
ou em tempo inferior, se sujeitos a trabalho sob condições especiais, que 
prejudiquem a saúde ou a integridade física, definidas em lei;
III- após trinta anos, ao professor, e, após vinte e cinco, à professora, por 
efetivo exercício de função de magistério.
§ 1° É facultada aposentadoria proporcional, após trinta anos de trabalho, ao 
homem, e, após vinte e cinco, à mulher.
§ 2° Para efeito de aposentadoria, é assegurada a contagem recíproca do 
tempo de contribuição na administração pública e na atividade privada, rural 
e urbana, hipótese em que os diversos sistemas de previdência social se 
compensarão financeiramente, segundo critérios estabelecidos em lei.

Seção IV -Da Assistência Social
• A Lei n. 8.742, de 7-12-1993, dispõe sobre a organizaição da Assistência 
Social.
Artículo 203. A assistência social será prestada a quem dela necessitar, 
independentemente de contribuição ã seguridade social, e tem por objetivos:
I- a proteção à família, à maternidade, à infancia, à adolescência e à velhice;
II- o amparo às crianças e adolescentes carentes;
III- a promoção da integração ao mercado de trabalho;
IV- a habilitação e reabilitação das pessoas portadoras de deficiência e a 
promoção de sua integração à vida comunitária;
V- a garantia de um salário mínimo de beneficio mensal à pessoa portadora 
de deficiência e ao idoso que comprovem não possuir meios de prover à 
própria manutenção ou de tê-la provida por sua família, conforme dispuser a 
lei.
Artículo 204. As ações governamentais na área da assistência social serão 
realizadas com recursos do orçamento da seguridade social, previstos no 
Artículo 195, além de outras fontes, e organizadas com base nas seguintes 
diretrizes:
I- descentralização político-administrativa, cabendo a coordenação e as 
normas gerais à esfera federal e a coordenação e a execução dos 
respectivos programas às esferas estadual e municipal, bem como a 
entidades beneficentes e de assistência social;
II- participação da população, por meio de organizações representativas, na 
formulação das políticas e no controle das ações em todos os níveis.



Capítulo II -Da Educação, da Cultura e do Desporto
Seção I -Da Educação

Artículo 205. A educação, direito de todos e dever do Estado e da família, 
será promovida e incentivada com a colaboração da sociedade, visando ao 
pleno desenvolvimento da pessoa, seu preparo para o exercício da cidadania
e sua qualificação para o trabalho.
Artículo 206. O ensino será ministrado com base nos seguintes princípios:
I- igualdade de condições para o acesso e permanência na escola;
II- liberdade de aprender, ensinar, pesquisar e divulgar o pensamento, a arte 
e o saber;
III- pluralismo de idéias e de concepções pedagógicas, e coexistência de 
instituições públicas e privadas de ensino;
IV- gratuidade do ensino público em estabelecimentos oficiais;
V- valorização dos profissionais do ensino, garantido, na forma da lei, planos 
de carreira para o magistério público, com piso salarial profissional e ingresso
exclusivamente por concurso público de provas e títulos, assegurado regime 
jurídico único para todas as instituições mantidas pela União;
Vl- gestão democrática do ensino público, na forma da lei;
Vll- garantia de padrão de qualidade.
Artículo 207. As universidades gozam de autonomia didático-científica, 
administrativa e de gestão financeira e patrimonial, e obedecerão ao princípio
de indissociabilidade entre ensino, pesquisa e extensão.
Artículo 208. O dever do Estado com a educação será efetivado mediante a 
garantia de:
I- ensino fundamental, obngatório e gratuito, inclusive para os que a ele não 
tiveram acesso na idade própria;
II- progressiva extensão da obrigatoriedade e gratuidade ao ensino médio;
III- atendimento educacional especializado aos portadores de deficiência, 
preferencialmente na rede regular de ensino;
IV- atendimento em creche e pré-escolas às cnanças de zero a seis anos de 
idade;
V- acesso aos níveis mais elevados do ensino, da pesquisa e da criação 
artística, segundo a capacidade de cada um;
Vl- oferta de ensino noturno regular, adequado às condições do educando;
Vll- atendimento ao educando, no ensino fundamental, através de programas 
suplementares de material didático-escolar, transporte, alimentação e 
assistência à saúde.
§ 1° O acesso ao ensino obrigatório e gratuito é direito público subjetivo.
§ 2° O não-ofrecimento do ensino obrigatório pelo Poder Público, ou sua 
oferta irregular, importa responsabilidade da autoridade competente.
§ 3° Compete ao Poder Público recensear os educandos no ensino 
fundamental, fazerIhes a chamada e zelar, junto aos pais ou responsáveis, 



pela freqüência à escola.
Artículo 209. O ensino é livre à iniciativa privada, atendidas as seguintes 
condições:
I- cumprimento das normas gerais da educação nacional;
II- autorização e avaliação de qualidade pelo Poder Público.
Artículo 210. Serão fixados conteúdos mínimos para o ensino fundamental, 
de maneira a assegurar formação básica comum e respeito aos valores 
culturais e artísticos, nacionais e regionais.
§ l° O ensino religioso, de matrícula facultativa, constituirá disciplina dos 
horários nommais das escolas públicas de ensino fundamental.
§ 2° O ensino fundamental regular será ministrado em língua portuguesa, 
assegurada às comunidades indígenas também a utilização de suas línguas 
matemas e processos próprios de aprendizagem.
Artículo 211. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios 
organizarão em regime de colaboração seus sistemas de ensino.
§ l ° A União organizará e financiará o sistema federal de ensino e o dos 
Territórios, e prestará assistência técnica e financeira aos Estados, ao Distrito
Federal e aos Municípios para o desenvolvimento de seus sistemas de 
ensino e atendimento prioritário à escolaridade obrigatória.
§ 2° Os Municípios atuarão prioritariamente no en si no fundamental e 
préescolar.
Artículo 212. A União aplicará, anualmente, nunca menos de dezoito, e os 
Estados, o Distrito Federal e os Municípios vinte e cinco por cento, no 
mínimo, da receita resultante de impostos, compreendida a proveniente de 
transferências, na manutenção e desenvolvimento do ensino.
• Vide Artículo 72, §§ 2° e 3° do ADCT.
§ 1° A parcela da arrecadação de impostos transferida pela União aos 
Estados, ao Distrito Federal e aos Municípios, ou pelos Estados aos 
respectivos Municípios, não é considerada, para efeito do cálculo previsto 
neste artigo, receita do govemo que a transferir.
§ 2° Para efeito do cumprimento do disposto no caput deste artigo, serão 
considerados os sistemas de ensino federal, estadual e municipal e os 
recursos aplicados na forma do Artículo 2 l 3.
§ 3° A distribuição dos recursos públicos assegurará prioridade ao 
atendimento das necessidades do ensino obrigatório, nos termos do plano 
nacional de educação.
§ 4° Os programas suplementares de alimentação e assistência à saúde 
previstos no Artículo 208, Vll, serão financiados com recursos provenientes 
de contribuições sociais e outros recursos orçamentários.
§ 5° O ensino fundamental público terá como fonte adicional de 
financiamento a contribuição social do salário-educação, recolhida, na forma 
da lei, pelas empresas, que dela poderão deduzir a aplicação realizada no 



ensino fundamental de seus empregados e dependentes.
• O Decreto n. 994, de 25-11-1993, dispõe sobre a arrecadação e a 
distribuição do salário-educaição.
Artículo 213. Os recursos públicos serão destinados às escolas públicas, 
podendo ser dirigidos a escolas comunitárias, confessionais ou filantrópicas, 
definidas em lei, que:
I- comprovem finalidade não-lucrativa e apliquem seus excedentes 
financeiros em educação;
II- assegurem a destinação de seu patrimônio a outra escola comunitária, 
filantrópica ou confessional, ou ao Poder Público, no caso de encerramento 
de suas atividades.
§ l° Os recursos de que trata este artigo poderão ser destinados a bolsas de 
estudo para o ensino fundamental e médio, na forma da lei, para os que 
demonstrarem insuficiência de recursos, quando houver falta de vagas e 
cursos regulares da rede pública na localidade da residência do educando, 
ficando o Poder Público obrigado a investir prioritariamente na expansão de 
sua rede na localidade.
§ 2° As atividades universitárias de pesquisa e extensão poderão receber 
apoio financeiro do Poder Público.
Artículo 214. A lei estabelecerá o plano nacional de educação, de duração 
plurianual, visando à articulação e ao desenvolvimento do ensino em seus 
diversos níveis e à integração das ações do Poder Público que conduzam à:
I- erradicação do analfabetismo;
II- universalização do atendimento escolar;
III- melhoria da qualidade do ensino;
IV- formação para o trabalho;
V- promoção humanística, científica e tecnológica do País.

Seção II -Da cultura
Artículo 215. O Estado garantirá a todos o pleno exercício dos direitos 
culturais e acesso às fontes da cultura nacional, e apoiará e incentivará a 
valorização e a difusão das manifestações culturais.
§ l° O Estado protegerá as manifestações das culturas populares, indígenas e
afro-brasileiras, e das de outros grupos participantes do processo civilizatório 
nacional.
§ 2° A lei disporá sobre a fixação de datas comemorativas de alta significação
para os diferentes segmentos étnicos nacionais.
Artículo 216. Constituem patrimônio cultural brasileiro os bens de natureza 
material e imaterial, tomados individualmente ou em conjunto, portadores de 
referência à identidade, à ação, à memória dos diferentes grupos formadores 
da sociedade brasileira, nos quais se incluem:
I- as formas de expressão
II- os modos de criar, fazer e viver;



III- as criações científicas, artísticas e tecnológicas;
IV- as obras, objetos, documentos, edificações e demais espaços destinados 
às manifestações artístico-culturais;
V- os conjuntos urbanos e sítios de valor histórico, paisagístico, artístico, 
arqueológico, paleontológico, ecológico e científico.
§ l° O Poder Público, com a colaboração da comunidade, promoverá e 
protegerá o patrimônio cultural brasileiro, por meio de inventários, registros, 
vigilancia, tombamento e desapropriação, e de outras formas de 
acautelamento e preservação.
• A Lei n. 8.394, de 30-12-1991, dispõe sobre a preservaição, organização e 
proteição dos acervos documentais privados dos presidentes da República.
§ 2° Cabem à administração pública, na forma da lei, a gestão da 
documentação governamental e as providências para franquear sua consulta 
a quantos dela necessitem.
§ 3° A lei estabelecerá incentivos para a produção e o conhecimento de bens 
e valores culturais.
§ 4° Os danos e ameaças ao patrimônio cultural serão punidos, na forma da 
lei.
§ 5° Ficam tombados todos os documentos e os sítios detentores de 
reminiscências históricas dos antigos quilombos.
Seção III -Do Desporto
• A Lei n. 8.672, de ó-7-1993, regulamentada pelo Decreto n. 981, de 11-11-
1993, institui normas gerais sobre desportos.
Artículo 217. E dever do Estado fomentar práticas desportivas formais e não 
formais, como direito de cada um, observados:
I- a autonomia das entidades desportivas dirigentes e associações, quanto a 
sua organização e funcionamento;
II- a destinação de recursos públicos para a promoção prioritária do desporto 
educacional e, em casos específicos, para a do desporto de alto rendimento
III- o tratamento diferenciado para o desporto profissional e o não-
profissional;
IV- a proteção e o incentivo às manifestações desportivas de criação 
nacional.
§ l° O Poder Judiciário só admitirá ações relativas à disciplina e às 
competições desportivas após esgotarem - se as instancias da justiça 
desportiva, reguladas em lei.
§ 2° A justiça desportiva terá o prazo máximo de sessenta dias, contados da 
instauração do processo, para proferir decisão final.
§ 3° O Poder Público incentivará o lazer, como forma de promoção social.
Capítulo IV -Da Ciência e Tecnologia
Artículo 218. O Estado promoverá e incentivará o desenvolvimento científico,
a pesquisa e a capacitação tecnológicas.



§ l° A pesquisa científica básica receberá tratamento prioritário do Estado, 
tendo em vista o bem público e o progresso das ciências.
§ 2° A pesquisa tecnológica voltar-se-á preponderantemente para a solução 
dos problemas brasileiros e para o desenvolvimento do sistema produtivo 
nacional e regional.
§ 3° O Estado apoiará a formação de recursos humanos nas áreas de 
ciência, pesquisa e tecnologia, e concederá aos que delas se ocupem meios 
e condições especiais de trabalho.
§ 4° A lei apoiará e estimulará as empresas que invistam em pesquisa, 
criação de tecnologia adequada ao País, formação e aperfeiçoamento de 
seus recursos humanos e que pratiquem sistemas de remuneração que 
assegurem ao empregado, desvinculada do salário, participação nos ganhos 
econômicos resultantes da produtividade de seu trabalho.
§ 5° É facultado aos Estados e ao Distrito Federal vincular parcela de sua 
receita orçamentária a entidades públicas de fomento ao ensino e à pesquisa
científica e tecnológica.
Artículo 219. O mercado interno integra o patrimônio nacional e será 
incentivado de modo a viabilizar o desenvolvimento cultural e sócio-
econômico, o bem-estar da população e a autonomia tecnológica do País, 
nos termos de lei federal.
Capítulo V -Da Comunicação Social
Artículo 220. A manifestação do pensamento, a criaçao, a expressão e a 
informação, sob qualquer forma, processo ou veículo não sofrerão qualquer 
restrição, observado o disposto nesta Constituição.
§ 1° Nenhuma lei conterá dispositivo que possa constituir embaraço à plena 
liberdade de informação jornalística em qualquer veículo de comunicação 
social, observado o disposto no Artículo 5°, IV, V, X, Xlll e XIV.
§ 2° É vedada toda e qualquer censura de natureza política, ideológica e 
artística.
§ 3° Compete à lei federal:
I- regular as diversões e espetáculos públicos, cabendo ao Poder Público 
informar sobre a natureza deles, as faixas etárias a que não se recomendem,
locais e horários em que sua apresentação se mostre inadequada;
II- estabelecer os meios legalis que garantam à pessoa e à família a 
possibilidade de se defenderem de programas ou programações de rádio e 
televisão que contrariem o disposto no Artículo 221, bem como da 
propaganda de produtos, práticas e serviços que possam ser nocivos à 
saúde e ao meio ambiente.
§ 4° A propaganda comercial de tabaco, bebidas alcoólicas, agrotóxicos, 
medicamentos e terapias estara sujeita a restrições legais, nos termos do 
inciso Il do parágrafo anterior, e conterá, sempre que necessário, advertência 
sobre os malefícios decorrentes de seu uso.



§ 5° Os meios de comunicação social não podem, direta ou indiretamente, 
ser objeto de monopólio ou oligopólio.
§ 6° A publicação de veículo impresso de comunicação independe de licença 
de autoridade.
Artículo 221. A produção e a programação das emissoras de rádio e 
televisão atenderão aos seguintes princípios:
I- preferência a finalidades educativas, artísticas, culturais e informativas;
Il- promoção da cultura nacional e regional e estímulo à produção 
independente que objetive sua divulgação;
III- regionalização da produção cultural, artística e jornalística, conforme 
percentuais estabelecidos em lei;
IV- respeito aos valores éticos e sociais da pessoa e da família.
Artículo 222. A propriedade de empresa jornalística e de radiodifusão sonora
e de sons e imagens é privativa de brasileiros natos ou naturalizados há mais
de dez anos, aos quais caberá a responsabilidade por sua administração e 
orientação intelectual.
§ l° É vedada a participaição de pessoa jurídica no capital social de empresa 
jornalística ou de radiodifusão, exceto a de partido político e de sociedades 
cujo capital pertença exclusiva e nominalmente a brasileiros.
§ 2° A participação referida no paragrafo anterior só se efetuará através de 
capital sem direito a voto e não poderá exceder a trinta por cento do capital 
social.
Artículo 223. Compete ao Poder Executivo outorgar e renovar concessão, 
permissão e autorização para o serviço de radiodifusão sonora e de sons e 
imagens, observado o princípio da complementaridade dos sistemas privado, 
público e estatal.
§ l° O Congresso Nacional apreciará o ato no prazo do Artículo 64, §§ 2° e 4°,
a contar do recebimento da mensagem.
§ 2° A não-renovação da concessão ou permissão dependerá de aprovação 
de, no mínimo, dois quintos do Congresso Nacional, em votação nominal.
§ 3° O ato de outorga ou renovação somente produzirá efeitos legais após 
deliberação do Congresso Nacional, na forma dos parágrafos anteriores.
§ 4° O cancelamento da concessão ou permissão, antes de vencido o prazo, 
depende de decisão judicial.
§ 5° O prazo da concessão ou permissão será de dez anos para as 
emissoras de rádio e de quinze para as de televisão.
Artículo 224. Para os efeitos do disposto neste capítulo, o Congresso 
Nacional instituirá, como órgão auxiliar, o Conselho de Comunicação Social, 
na forma da lei.
• A Lei n. 8.389, de 30-12-1991, institui o Conselho aqui referido.
Capítulo Vl -Do Meio Ambiente
• Danos ao meio ambiente: Lei n. 7.802, de 11-7-1989 e seu regulamento: 



Decreto n. 98.816, de 11-1-1990.
• A Lei n. 8.746, de 9-12-1993, cria, mediante transformação, o Ministério do 
Meio Ambiente e da Amazônia Legal.
Artículo 225. Todos têm direito ao meio ambiente ecologicamente 
equilibrado, bem de uso comum do povo e essencial à sadia qualidade de 
vida, impondo-se ao Poder Público e à coletividade o dever de defendê-lo e 
preservá-lo para as presentes e futuras geraçoes.
§ 1° Para assegurar a efetividade desse direito, incumbe ao Poder Público:
I- preservar e restaurar os processos ecológicos essenciais e prover o 
manejo ecológico das espécies e ecossistemas;
II- preservar a diversidade e a integridade do patrimônio genético do País e 
fiscalizar as entidades dedicadas à pesquisa e manipulação de material 
genético;
III- definir, em todas as unidades da Federação, espaços territoriais e seus 
componentes a serem especialmente protegidos, sendo a alteração e a 
supressão permitidas somente através de lei, vedada qualquer utilização que 
comprometa a integridade dos atributos que justifiquem sua proteção;
IV- exigir, na forma da lei, para instalação de obra ou atividade 
potencialmente causadora de significativa degradação do meio ambiente, 
estudo prévio de impacto ambiental, a que se dará publicidade;
• Vide nota ao § 4°
V- controlar a produção, a comercialização e o emprego de técnicas, métodos
e substancias que comportem risco para a vida, a qualidade de vida e o meio 
ambiente;
Vl- promover a educação ambiental em todos os níveis de ensino e a 
conscientização pública para a preservação do meio ambiente;
VII- proteger a fauna e a flora, vedadas, na forma da lei, as práticas que 
coloquem em risco sua função ecológica, provoquem a extinição de espécies 
ou submetam os animais a crueldade.
• Código de Caça: Lei n. 5.197, de 3-1-1967.
• Código de Pesca: Decreto-lei n. 221, de 28-2-1967.
• Código Florestal: Lei n: 4. 771, de 15-9-1965.
§ 2° Aquele que explorar recursos minerais fica obrigado a recuperar o meio 
ambiente degradado, de acordo com solução técnica exigida pelo órgão 
público competente, na forma da lei.
• Código de Mineração: Decreto-lei n. 227, de 28-2-1967.
§ 3° As condutas e atividades consideradas lesivas ao meio ambiente 
sujeitarão os infratores, pessoas físicas ou jurídicas, a sanções penais e 
administrativas, independentemente da obrigação de reparar os danos 
causados.
§ 4° A Floresta Amazônica brasileira, a Mata Atlantica, a Serra do Mar, o 
Pantanal Mato-Grossense e a Zona Costeira são patrimônio nacional, e sua 
utilização far-se-á, na forma da lei, dentro de condições que assegurem a 



preservação do meio ambiente, inclusive quanto ao uso dos recursos 
naturais.
• Política Nacional do Meio Ambiente: Lei n. 6.938, de 31-8-1981, Lei n. 
6.902, de 27-4-1981 e Lei n. 7.347, de 24-7-1985 (ação civil pública).
§ 5° São indisponíveis as terras devolutas ou arrecadadas pelos Estados, por
ações discriminatórias, necessárias à proteção dos ecossistemas naturais.
• Terras devolutas: Decreto-lei n. 9.760, de 5-9-1946, arts. 1°, 5°, 164 e segs.,
175 e segs. e mais: Lei n. 6.383, de 7-12-1976, Lei n. 6.925, de 29-6-1981, 
Decreto-lei n. 1.414, de 18-8-1975 e Decreto n. 87.620, de 21-9-1982.
§ 6° As usinas que operem com reator nuclear deverão ter sua localização 
definida em lei federal, sem o que não poderão ser instaladas.
Capítulo VII -Da família, da criança, do adolescente e do idoso
• Estatuto da Criança e do Adolescente : Le in. 8.069, de 13-7-1990.
Artículo 226. A família, base da sociedade, tem especial proteção do Estado.
§ l° O casamento é civil e gratuita a celebração.
• Sobre o casamento: arts. 67 e segs. da Lei n. 6.015, de 31-12-1973, arts. 
180 e segs. do Código Civil.
§ 2° O casamento religioso tem efeito civil, nos termos da lei.
§ 3° Para efeito da proteção do Estado, é reconhecida a união estável entre o
homem e a mulher como entidade familiar, devendo a lei facilitar sua 
conversão em casamento.
§ 4° Entende-se, também, como entidade familiar a comunidade formada por 
qualquer dos pais e seus descendentes.
§ 5° Os direitos e deveres referentes à sociedade conjugal são exercidos 
igualmente pelo homem e pela mulher.
• Direitos e deveres do marido: arts. 233 e segs. do Código Civil; Direitos e 
deveres da mulher: arts. 240 e segs. do Código Civil.
• Sobre a dissolução da sociedade conjugal: arts. 2° e segs. da Lei n. 6.515, 
de 2612-1977.
§ 6° O casamento civil pode ser dissolvido pelo divórcio, após prévia 
separação judicial por mais de um ano nos casos expressos em lei, ou 
comprovada separação de fato por mais de dois anos.
• Vide nota ao parágrafo anterior.
§ 7° Fundado nos princípios da dignidade da pessoa humana e da 
paternidade responsável, o planejamento familiar é livre decisão do casal, 
competindo ao Estado propiciar recursos educacionais e científicos para o 
exercício desse direito, vedada qualquer forma coercitiva por parte de 
instituições oficiais ou privadas.
§ 8° O Estado assegurará a assistência à família na pessoa de cada um dos 
que a integram, criando mecanismos para coibir a violência no ambito de 
suas relações.
Artículo 227. É dever da família, da sociedade e do Estado assegurar à 



criança e ao adolescente, com absoluta prioridade, o direito à vida, à saúde, 
à alimentação, à educação, ao lazer, à profissionalização, à cultura, à 
dignidade, ao respeito, à liberdade e à convivência familiar e comunitária, 
além de colocálos a salvo de toda forma de negligência, discriminação, 
exploração, violência, crueldade e opressão.
• Direitos fundamentais no Estatuto da Criança e do Adole.scente (Lei n. 
8.069 de 13-7-1990): direito à vida e à saúde (arts. 7° a 14); direito à 
liberdade, ao re.speito e à dignidade (arts. 15 a 18); direito à 
convivênciafamiliar e comunitána (arts. 19 a 24).
§ 1° O Estado promoverá programas de assistência integral à saúde da 
criança e do adolescente, admitida a participação de entidades não 
governamentais e obedecendo os seguintes preceitos:
• A Lei n. 8.642, de 31-3-1993, regulamentada pelo Decreto n. 1.056, de 11-2-
1994, dispõe sobre a instituição do Programa Nacional de Atenção Integral à 
Criança e ao Adolescente -PRONAICA.
I- aplicação de percentual dos recursos públicos destinados àsaúde na 
assistência materno-infantil;
II- criação de programas de prevenção e atendimento especializado para os 
portadores de deficiência física, sensorial ou mental, bem como de integração
social do adolescente portador de deficiência, mediante o treinamento para o 
trabalho e a convivência, e a facilitação do acesso aos bens e serviços 
coletivos, com a eliminação de preconceitos e obstáculos arquitetônicos.
• Direito à vida e à saúde no Estatuto da Criança e do Adolescente (Lei n. 
8.069, de 13-7-1990, arts. 7°a 14).
§ 2° A lei disporá sobre normas de construção dos logradouros e dos edifícios
de uso público e de fabricação de veículos de transporte coletivo, a fim de 
garantir acesso adequado às pessoas portadoras de deficiência.
§ 3° O direito a proteção especial abrangerá os seguintes aspectos:
I- idade mínima de quatorze anos para admissão ao trabalho, observado o 
disposto no Artículo 7°, XXXIII;
II- garantia de direitos previdenciários e trabalhistas;
III- garanti a de aces so do trabalhador adolescente à escola;
IV- garantia de pleno e formal conhecimento da atribuição de ato infracional, 
igualdade na relação processual e defesa técnica por profissional habilitado, 
segundo dispuser a legislação tutelar específica;
V- obediência aos princípios de brevidade, excepcionalidade e respeito à 
condição peculiar de pessoa em desenvolvimento, quando da aplicação de 
qualquer medida privativa da liberdade;
Vl- estímulo do Poder Público, atraves de assistência jurídica, incentivos 
fiscais e subsídios, nos termos da lei, ao acolhimento, soba forma de guarda, 
de criança ou adolescente órfão ou abandonado;
• Estatuto da Criança e do Adolescente, Lei n. 8.069, de 13-7-1990: arts. 33 a
35 tratam da guarda.



Vll- programas de prevenção e atendimento especializado à criança e ao 
adolescente dependente de entorpecentes e drogas afins.
§ 4° A lei punirá severamente o abuso, a violência e a exploração sexual da 
criança e do adolescente.
• Sedução e corrupção de menores no Código Penal: arts. 217 e 218.
• Crimes praticados contra as crianças: arts. 225 e segs. da Lei n. 8.069, de 
13-7-1990 ( Estatuto da Criança e do Adolescente ) .
§ 5° A adoção será assistida pelo Poder Público, na forma da lei, que 
estabelecerá casos e condições de sua efetivação por parte de estrangeiros.
• Adoção: Lei n. 8.069, de 13-7-1990, arts. 39 a 52 e Código Civil, arts. 368 e 
segs.
§    6° Os filhos, havidos ou não da relação do casamento, ou por adoção, 
terão os mesmos direitos e qualificações, proibidas quaisquer designações 
discriminatórias relativas à filiação.
• Vide Artículo 41 e § § 1° da Lei n. 8.069, de 13-7-1990 (Estatuto da Criança 
e do Adolescente).
§ 7° No atendimento dos direitos da criança e do adolescente levar- se-à em 
con sideração o disposto no Artículo 204.
• Vide nota ao caput.
Artículo 228. São penalmente inimputáveis os menores de dezoito anos, 
sujeitos às normas da legislação especial.
• Este artigo repete o Artículo 27 do Código Penal.
Artículo 229. Os pais têm o dever de assistir, criar e educar os filhos 
menores, e os filhos maiores têm o dever de ajudar e amparar os pais na 
velhire, carência ou enfermidade.
• Dever de sustento, guarda e educação dosfilhos menores: Artículo 22 do 
Estatuto da Criança e do Adolescente (Lei n. 8.069, de 13-7-1990).
Artículo 230. A família, a sociedade e o Estado têm o dever de amparar as 
pessoas idosas, assegurando sua participaçao na comunidade, defendendo 
sua dignidade e bem-estar e garantindo-lhes o direito à vida.
• A Lei n. 8.842, de 4-1-1994, dispõe sobre a politicia nacional do idoso e cria 
o Conselho Nacional do Idoso.
§ 1° Os programas de amparo aos idosos serão executados 
preferencialmente em seus lares.
§ 2° Aos maiores de sessenta e cinco anos é garantida a gratuidade dos 
transportes coletivos urbanos.
Capítulo VIII -Dos Indios
Artículo 231. São reconhecidos aos índios sua organização social, 
costumes, línguas, crenças e tradições, e os direitos originários sobre as 
terras que tradicionalmente ocupam, competindo à União demarcá-las, 
proteger e fazer respeitar todos os seus bens.
• Processo administrativo de demarcação das terras indigenas: Decreto n. 22,



de 4-2-1991.
• Condições para a prestação de assistência à saúde das populações 
indigenas: Decreto n. 23, de 4-2-1991.
• Ações visando a proteção do meio ambiente em terras indígenas: Decreto n.
24, de 4-2-1991.
• Programas e projetos para assegurar a auto-sustentação dos povos 
indigenas: Decreto n. 25, de 4-2-1991.
• Educação indígena no Brasil: Decreto n. 26, de 4-2-1991.
• Estatuto do indio: Lei n. 6.001, de 19-12-1973.
• O Decreto n. 564, de 8-6-1992, aprova o Estatuto da Fundação Nacional do 
Indio FUNAI.
§ 1° São terras tradicionalmente ocupadas pelos índios as por eles habitadas 
em caráter permanente, as utilizadas para suas atividades produtivas, as 
imprescindíveis à preservação dos recursos ambientais necessários a seu 
bem-estar e as necessárias a sua reproduçao física e cultural, segundo seus 
usos, costumes e tradições.
§ 2° As terras tradicionalmente ocupadas pelos índios dentinam-se a sua 
posse permanente, cabendo-lhes o usufruto exclusivo das riquezas do solo, 
dos rios e dos lagos nelas existentes.
§ 3° O aproveitamento dos recursos hídricos, incluídos os potenciais 
energéticos, a pesquisa e a lavra das riquezas minerais em terras indígenas 
só podem ser efetivados com autorização do Congresso Nacional, ouvidas as
comunidades afetadas, ficandoIhes assegurada participação nos resultados 
da lavra, na forma da lei.
§ 4o. As terras de que trata este artigo são inalienáveis e indisponíveis, e os 
direitos sobre elas, imprescritíveis.
§ 5° É vedada a remoção dos grupos indígenas de suas terras, salvo, ad 
referendum do Congresso Nacional, em caso de catástrofe ou epidemia que 
ponha em risco sua população, ou no interesse da soberania do País, após 
deliberação do Congresso Nacional, garantido, em qualquer hipótese, o 
retorno imediato logo que cesse o risco.
§ 6° São nulos e extintos, não produzindo efeitos jurídicos, os atos que 
tenham por objeto a ocupação, o domínio e a posse das terras a que se 
refere este artigo, ou a exploração das riquezas naturais do solo, dos rios e 
dos lagos nelas existentes, ressalvado relevante interesse público da União, 
segundo o que dispuser lei complementar, não gerando a nulidade e a 
extinção direito a indenização ou ações contra a União, salvo, na forma da 
lei, quanto às benfeitorias derivadas da ocupação de boa-fé.
§ 7° Não se aplica ãs terras indígenas o dispostonoArtículo 174, §§ 3° e 4°.
Artículo 232. Os índios, suas comunidades e organizações são partes 
legítimas para ingressar em juízo em defesa de seus direitos e interesses, 
intervindo o Ministério Público em todos os atos do processo.



Título IX -Das disposições constitucionais gerais
Artículo 233. Para efeito do Artículo 7°, XXIX, o empregador rural 
comprovará, de cinco em cinco anos, perante a Justiça do Trabalho, o 
cumprimento das suas obrigações trabalhistas para com o empregado rural, 
na presença deste e de seu representante sindical.
• Normas sobre trabalho raral: Lei n. 5.889, de 8-6-1973, e Decreto n. 73.626,
de 12-2-1974.
§ 1° Uma vez comprovado o cumprimento das obrigações mencionadas 
neste artigo, fica o empregador isento de qualquer ônus decorrente daquelas 
obrigações no período respectivo. Caso o empregado e seu representante 
não concordem com a comprovação do empregador, caberá à Justiça do 
Trabalho a solução da controvérsia.
§ 2° Fica ressalvado ao empregado, em qualquer hipótese, o direito de 
postular, judicialmente, os créditos que entender existir, relativamente aos 
últimos cinco anos.
§ 3° A comprovação mencionada neste artigo poderá ser feita em prazo 
inferior a cinco anos, a critério do empregador.
Artículo 234. É vedado à União, direta ou indiretamente, assumir, em 
decorrência da criação de Estado, encargos referentes a despesas com 
pessoal inativo e com encargos e amortizações da dívida interna ou externa 
da administração pública, inclusive da indireta.
Artículo 235. Nos dez primeiros anos da criação de Estado, serão 
observadas as seguintes normas básicas:
I- a Assembléia Legislativa será composta de dezessete Deputados se a 
população do Estado for inferior a seiscentos mil habitantes, e de vinte e 
quatro, se igual ou superior a esse número, até um milhão e quinhentos mil;
II- o Governo terá no máximo dez Secretarias;
III- o Tribunal de Contas terá três membros, nomeados, pelo Governador 
eleito,
dentre brasileiros de comprovada idoneidade e notório saber;
IV- o Tribunal de Justiça terá sete Desembargadores;
V- os primeiros Desembargadores serão nomeados pelo Governador eleito, 
escolhidos da seguinte forma:
a) cinco dentre os magistrados com mais de trinta e cinco anos de idade, em 
exercício na área do novo Estado ou do Estado originario;
b) dois dentre promotores, nas mesmas condições, e advogados de 
comprovada idoneidade e saber jurídico, com dez anos, no mínimo, de 
exercício profissional, obedecido o procedimento fixado na Constituição;
VI- no caso de Estado proveniente de Território Federal, os cinco primeiros 
Desembargadores poderão ser escolhidos dentre juízes de direito de 
qualquer parte do País;
VII- em cada Comarca, o primeiro Juiz de Direito, o primeiro Promotor de 



Justiça e o primeiro Defensor Público serão nomeados pelo Governador 
eleito após concurso público de provas e títulos;
VIII- até a promulgação da Constituição Estadual, responderão pela 
ProcuradoriaGeral, pela Advocacia-Geral e pela Defensoria-Geral do Estado 
advogados de notório saber, com trinta e cinco anos de idade, no mínimo, 
nomeados pelo Govemador eleito e demissíveis ad nutum;
IX- se o novo Estado for resultado de transformação de Território Federal, a 
transferência de encargos financeiros da União para pagamento dos 
servidores optantes que pertenciam à Administração Federal ocorrerá da 
seguinte forma:
a) no sexto ano de instalação, o Estado assumirá vinte por cento dos 
encargos financeiros para fazer face ao pagamento dos servidores públicos, 
ficando ainda o restante sob a responsabilidade da União;
b) no sétimo ano, os encargos do Estado serão acrescidos de trinta por cento
e, no oitavo, dos restantes cinqüenta por cento;
X- es nomeações que se seguirem às primeiras, para os cargos mencionados
neste artigo, serão disciplinadas na Constituição Estadual;
XI- as despesas orçamentárias com pessoal não poderão ultrapassar 
cinqüenta por cento da receita do Estado.
Artículo 236. Os serviços notariais e de registro são exercidos em caráter 
privado, por delegação do Poder Público.
• Lei de Registros Públicos: Lei n. 6.015, de 31-12-1973.
§ 1° Lei regulará as atividades, disciplinará a responsabilidade civil e criminal 
dos notários, dos oficiais de registro e de seus prepostos, e definirá a 
fiscalização de seus atos pelo Poder Judiciário.
§ 2° Lei federal estabelecerá normas gerais para fixação de emolumentos 
relativos aos atos praticados pelos serviços notariais e de registro.
§ 3° O ingresso na atividade notarial e de registro depende de concurso 
público de provas e títulos, não se permitindo que qualquer serventia fique 
vaga, sem abertura de concurso de provimento ou de remoção, por mais de 
seis meses.
Artículo 237. A fiscalização e o controle sobre o comércio exterior, essenciais
à defesa dos interesses fazendários nacionais, serão exercidos pelo 
Ministério da Fazenda.
Artículo 238. A lei ordenará a venda e revenda de combustíveis de petróleo, 
álcool carburante e outros combustíveis derivados de matérias-primas 
renováveis, respeitados os princípios desta Constituição.
Artículo 239. A arrecadação decorrente das contribuições para o Programa 
de Integração Social, criado pela Lei Complementar n° 7, de 7 de setembro 
de 1970, e para o Programa de Formação do Patrimônio do Servidor Público,
criado pela Lei Complementar n° 8, de 3 de dezembro de 1970, passa, a 
partir da promulgação desta Constituição, a financiar, nos termos que a lei 



dispuser, o programa do seguro-desemprego e o abono de que trata o § 3° 
deste artigo.
• Vide Artículo 72, §§ 2° e 3°, do ADCT.
§ 1° Dos recursos mencionados no caput deste artigo, pelo menos quarenta 
por cento serão destinados a financiar programas de desenvolvimento 
econômico, através do Banco Nacional de Desenvolvimento Econômico e 
Social, com critérios de remuneração que Ihes preservem o valor.
§ 2° Os patrimônios acumulados do Programa de Integração Social e do 
Programa de Formação do Patrimônio do Servidor Público são preservados, 
mantendose os critérios de saque nas situações previstas nas leis 
específicas, com exceção da retirada por motivo de casamento, ficando 
vedada a distribuição da arrecadação de que trata o capat deste artigo, para 
depósito nas contas individuais dos participantes.
§ 3° Aos empregados que percebam de empregadores que contribuem para 
o Programa de Integração Social ou para o Programa de Formação do 
Patrimônio do Servidor Público, até dois salários mínimos de remuneração 
mensal, é assegurado o pagamento de um salário mínimo anual, computado 
neste valor o rendimento das contas individuais, no caso daqueles que já 
participavam dos referidos programas, até a data da promulgação desta 
Constituição.
§ 4° O financiamento do seguro-desemprego receberá uma contribuição 
adicional da empresa cujo índice de rotatividade da força de trabalho superar 
o índice médio da rotatividade do setor, na forma estabelecida por lei.
• A Lei n. 7.998, de 11-1-1990, regula o Programa do Seguro-Desemprego, o 
Abono Salarial, institui o Fundo de Amparo ao Trabalhador- FAT.
Artículo 240. Ficam ressalvadas do disposto no Artículo 195 as atuais 
contribuições compulsórias dos empregadores sobre a folha de salários, 
destinadas às entidades privadas de serviço social e de formação profissional
vinculadas ao sistema sindical.
Artículo 241. Aos delegados de polícia de carreira aplica-se o princípio do 
Artículo 39, § 1° correspondente às carreiras disciplinadas no Artículo 135 
desta Constituição.
Artículo 242. O princípio do Artículo 206, IV, não se aplica às instituições 
educacionais oficiais criadas por lei estadual ou municipal e existentes na 
data da promulgação desta Constituição, que não sejam total ou 
preponderantemente mantidas com recursos públicos.
§ 1° O ensino da História do Brasil levará em conta as contribuições das 
diterentes culturas e etnias para a formação do povo brasileiro.
§ 2° O Colégio Pedro II, localizado na cidade do Rio de Janeiro, será mantido
na órbita federal.
Artículo 243. As glebas de qualquer região do País onde forem localizadas 
culturas ilegais de plantas psicotrópicas serão imediatamente expropriadas e 



especificamente destinadas ao assentamento de colonos, para o cultivo de 
produtos alimenticios e medicamentosos, sem qualquer indenização ao 
proprietário e sem prejuízo de outras sanções previstas em lei.
• A Lei n. 8.257, de 26-11-1991, dispoe sobre a expropriação das glebas nas 
quais se localizem culturas ilegais de plantas psicotrópicas.
Parágrafo único. Todo e qualquer bem de valor econômico apreendido em 
decorrência do tráfico ilícito de entorpecentes e drogas afins será confiscado 
e reverterá em benefício de instituições e pessoal especializados no 
tratamento e recuperaçao de viciados e no aparelhamento e custeio de 
atividades de fiscalização, controle, prevenção e repressão do crime de 
tráfico dessas substancias.
Artículo 244. A lei disporá sobre a adaptação dos logradouros, dos edifícios 
de uso público e dos veículos de transporte coletivo atualmente existentes a 
fim de garantir acesso adequado às pessoas portadoras de deficiência, 
conforme o disposto no Artículo 227, § 2°.
Artículo 245. A lei disporá sobre as hipóteses e condições em que o Poder 
Público dará assistência aos herdeiros e dependentes carentes de pessoas 
vitimadas por crime doloso, sem prejuízo da responsabilidade civil do autor 
do ilícito.
- Ato das disposições constitucionais transitórias
Artículo 1. O Presidente da República, o Presidente do Supremo Tribunal 
Federal e os membros do Congreso Nacional prestarão o compromisso de 
manter, defender e cumprir a Constituição, no ato e na data de sua 
promulgação.
Artículo 2. No dia 7 de setembro de 1993 o eleitorado definirá, através de 
plebiscito, a forma (república ou monarquia constitucional) e o sistema de 
governo (parlamentarismo ou presidencialismo) que devem vigorar no País.
• Vide Emenda Constitucional n. 2, de 1992, sobre o assunto. A lei n. 8.624 
de 4-21993, dispõe sobre o plebiscito que definirá a forma e o sistema de 
governo.
§ 1° Será assegurada gratuidade na livre divulgação dessas formas e 
sistemas, através dos meios de comunicação de massa cessionários de 
serviço público.
§ 2° O Tribunal Superior Eleitoral, promulgada a Constituição, expedirá as 
normas regulamentadoras deste artigo.
Artículo 3. A revisão constitucional será realizada após cinco anos, contados 
da promulgação da Constituição, pelo voto da maioria absoluta dos membros 
do Congresso Nacional, em sessão unicameral.
Artículo 4. O mandato do atual Presidente da República terminará em 15 de 
março de 1990.
§ 1° A primeira eleiçao para Presidente da República após a promulgação da 
Constituição será realizada no dia 15 de novembro de 1989, não se Ihe 



aplicando o disposto no Artículo 16 da Constituição.
§ 2° É assegurada a irredutibilidade da atual representação dos Estados e do
Distrito Federal na Cámara dos Deputados.
§ 3° Os mandatos dos Governadores e dos Vice-Governadores eleitos em 15 
de novembro de 1986 terminãrão em 15 de março de 1991.
§ 4° Os mandatos dos atuais prefeitos, Vice-Prefeitos e Vereadores 
terminarão no dia 1° de janeiro de 1989, com a posse dos eleitos.
Artículo 5. Não se aplicam às eleições previstas para 15 de novembro de 
1988 o disposto no Artículo 16 e as regras do Artículo 77 da Constituição.
§ 1° Para as eleições de 15 de novembro de 1988 será exigido domicílio 
eleitoral na circunscrição pelo menos durante os quatro meses anteriores ao 
pleito, podendo os candidatos que preencham este requisito, atendidas as 
demais exigências da lei, ter seu registro efetivado pela Justiça Eleitoral após
a promulgação da Constituição.
§ 2o. Na ausência de norma legal específica, caberá ao Tribunal Superior 
Eleitoral editar as normas necessárias à realização das eleições de 1988, 
respeitada a legislação vigente.
§    3° Os atuais parlamentares federais e estaduais eleitos Vice-Prefeitos, se 
convocados a exercer a função de Prefeito, não perderão o mandato 
parlamentar.
§ 4° O número de vereadores por municipio será fixado, para a 
representação a ser eleita em 1988, pelo respectivo Tribunal Regional 
Eleitoral, respeitados os limites estipulados no Artículo 29, IV, da 
Constituição.
§ 5° Para as eleiçôes de 15 de novembro de 1988, ressalvados os que já 
exercem mandato eletivo, são inelegíveis para qualquer cargo, no território de
jurisdição do titular, o cônjuge e os parentes por consangüinidade ou 
afinidade, até o segundo grau, ou por adoção, do Presidente da República, 
do Governador de Estado, do Governador do Distrito Federal e do Prefeito 
que tenham exercido mais da metade do mandato.
Artículo 6o. Nos seis meses posteriores à promulgação da Constituição, 
parlamentares federais, reunidos em número não inferior a trinta, poderão 
requerer ao Tribunal Superior Eleitoral o registro de novo partido político, 
juntando ao requerimento o manifesto, o estatuto e o programa devidamente 
assinados pelos requerentes.
§ 1° O registro provisório, que será concedido de plano pelo Tribunal Superior
Eleitoral, nos termos deste artigo, defere ao novo partido todos os direitos, 
deveres e prerrogativas dos atuais, entre eles o de participar, sob legenda 
própria, das eleições que vierem a ser realizadas nos doze meses seguintes 
a sua formação.
§ 2° O novo partido perderá automaticamente seu registro provisório se, no 
prazo de vinte e quatro meses, contados de sua formação, não obtiver 



registro definitivo no Tribunal Superior Eleitoral, na forma que a lei dispuser.
Artículo 7° O Brasil propugnará pela formação de um tribunal internacional 
dos direitos humanos.
Artículo 8° É concedida anistia aos que, no período de 18 de setembro de 
1946 até a data da promulgação da Constituição, foram atingidos, em 
decorrência de motivação exclusivamente política, por atos de exceção, 
institucionais ou complementares, aos que foram abrangidos pelo Decreto 
Legislativo n° 18, de 15 de dezembro de 1961, e aos atingidos pelo Decreto-
Lei n. 864, de 12 de setembro de 1969, asseguradas as promoções, na 
inatividade, ao cargo, emprego, posto ou graduação a que teriam direito se 
estivessem em serviço ativo, obedecidos os prazos de permanência em 
atividade previstos nas leis e regulamentos vigentes, respeitadas as 
características e peculiaridades das carreiras dos servidores públicos civis e 
militares e observados os respectivos regimes jurídicos .
§ 1° O disposto neste artigo semente gerará efeitos financeiros a partir da 
promulgação da Constituição, vedada a remuneração de qualquer espécie 
em caráter retroativo.
§ 2° Ficam assegurados os beneficios estabelecidos neste artigo aos 
trabalhadores do setor privado, dirigentes e representantes sindicais que, por 
motivos exclusivamente políticos, tenham sido punidos, demitidos ou 
compelidos ao afastamento das atividades remuneradas que exerciam, bem 
como aos que foram impedidos de exercer atividades profissionais em virtude
de pressões ostensivas ou expedientes oficiais sigilosos.
§ 3° Aos cidadãos que foram impedidos de exercer, na vida civil, atividade 
profissional específica, em decorrência das Portarias Reservadas do 
Ministério da Aeronáutica n° S-50-GM5, de 19 de junho de 1964, e n° S285-
GM5 será concedida reparação de natureza econômica, na forma que 
dispuser lei de iniciativa do Congresso Nacional e a entrar em vigor no prazo 
de doze meses a contar da promulgação da Constituição.
§ 4° Aos que, por força de atos institucionais, tenham exercido gratuitamente 
mandato eletivo de vereador serão computados, para efeitos de 
aposentadoria no serviço público e previdência social, os respectivos 
períodos.
§ 5° A anistia concedida nos termos desde artigo aplica-se aos servidores 
públicos civis e aos empregados em todos os níveis de governo ou em suas 
fundações, empresas públicas ou empresas mistas sob controle estatal, 
exceto nos Ministérios militares, que tenham sido punidos ou demitidos por 
atividades profissionais interrompidas em virtude de decisão de seus 
trabalhadores, bem como em decorrência do Decreto-Lei n. 1.632, de 4 de 
agosto de 1978, ou por motivos exclusivamente políticos, assegurada a 
readmissão dos que foram atingidos a partir de 1979, observado o disposto 
no § 1°



Artículo 9° Os que, por motivos exclusivamente políticos, foram cassados ou
tiveram seus direitos políticos suspensos no período de 15 de julho a 31 de 
dezembro de 1969, por ato do então Presidente da República, poderão 
requerer ao Supremo Tribunal Federal o reconhecimento dos direitos e 
vantagens interrompidos pelos atos punitivos, desde que comprovem terem 
sido estes eivados de vício grave.
Parágrafo único. O Supremo Tribunal Federal proferirá a decisão no prazo de
cento e vinte dias, a contar do pedido do interessado.
Artículo 10. Até que seja promulgada a lei complementar a que se refere o 
Artículo 7°, I, da Constituição:
I- fica limitada a proteção nele referida ao aumento, para quatro vezes, da 
porcentagem prevista no Artículo 6°, caput e § 1° da Lei n°. 5.107, de 13 de 
setembro de 1966;
• Citada Lei foi revogada pela Lei n. 7.839, de 12-10-1989, e pela atual Lei de
FGTS: Lei n. 8.036, de 11-5-1990.
II- fica vedada a dispensa arbitrária ou sem justa causa:
a) do empregado eleito para cargo de direção de comissões internas de 
prevenção de acidentes, desde o registro de sua candidatura até um ano 
após o final de seu mandato;
b) da empregada gestante, desde a confirmação da gravidez até cinco meses
após o parto.
§ 1° Até que a lei venha a disciplinar o disposto no Artículo 7°, XIX, da 
Constituição, o prazo da licença-paternidade a que se refere o inciso é de 
cinco dias.
§ 2° Até ulterior disposição legal, a cobrança das contribuições para o custeio
das atividades dos sindicatos rurais será feita juntamente com a do imposto 
territorial rural, pelo mesmo órgão arrecadador.
§ 3° Na primeira comprovação do cumprimento das obrigações trabalhistas 
pelo empregador rural, na forma do Artículo 233, após a promulgação da 
Constituição, será certificada perante a Justiça do Trabalho a regularidade do
contrato e das atualizações das obrigações trabalhistas de todo o período.
Artículo 11. Cada Assembléia Legislativa, com poderes constituintes, 
elaborará a Constituição do Estado, no prazo de um ano, contado da 
promulgação da Constituição Federal, obedecidos os princípios desta.
Parágrafo único. Promulgada a Constituição do Estado, caberá à Camara 
Municipal, no prazo de seis meses, votar a Lei Organica respectiva, em dois 
turnos de discussão e votação, respeitado o disposto na Constituição Federal
e na Constituição Estadual.
Artículo 12. Será criada, dentro de noventa dias da prom u lgação da 
Constituição, Comissão de Estudos Territoriais, com dez membros indicados 
pelo Congresso Nacional e cinco pelo Poder Executivo, com a finalidade de 
apresentar estudos sobre o território nacional e antoprojetos relativos a novas



unidades territoriais, notadamente na Amazônia Legal e em áreas pendentes 
de solução.
§ 1° No prazo de um ano, a Comissão submeterá ao Congresso Nacional os 
resultados de seus estudos para, nos termos da Constituição, serem 
apreciados nos doze meses subseqüentes, extinguindo-se logo após.
§ 2° Os Estados e os Municípios deverão, no prazo de três anos, a contar da 
promulgação da Constituição, promover, medi ante acordo ou arbitramento, a
demarcação de suas linhas divisórias atualmente litigiosas, podendo para 
isso fazer alterações e compensações de área que atendam aos acidentes 
naturais, critérios históricos, conveniências administrativas e comodidade das
populações limítrofes.
§ 3° Havendo solicitação dos Estados e Municípios interessados, a União 
poderá encarregar-se dos trabalhos demarcatórios.
§ 4° Se, decorrido o prazo de três anos, a contar da promulgação da 
Constituição, os trabalhos demarcatórios não tivirem sido concluídos, caberá 
à União determinar os limites das áreas litigiosas.
§ 5° Ficam reconhecidos e homologados os atuais limites do Estado do Acre 
com os Estados do Amazonas e de Rondônia, conforme levantamentos 
cartográficos e geodésicos realizados pela Comissão Tripartite integrada por 
representantes dos Estados e dos serviços técnico-especializados do 
Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística.
Artículo 13. É criado o Estado do Tocantins, pelo desmembramento da área 
descrita neste artigo, dando-se sua instalação no quadragésimo sexto dia 
após a eleição prevista no § 3°, mas não antes de 1° de janeiro de 1989.
§ 1° O Estado do Tocantins integra a Região Norte e limita-se com o Estado 
de Goiás pelas divisas norte dos Municípios de São Miguel do Araguaia, 
Porangatu, Formoso, Minaçu, Cavalcante, Monte Alegre de Goiás e Campos 
Belos, conservando a leste, norte e oeste as divisas atuais de Goiás com os 
Estados da Bahia, Piauí, Maranhão, Pará e Mato Grosso.
§ 2° O Poder Executivo designará uma das cidades do Estado para sua 
Capital provisória até a aprovação da sede definitiva do governo pela 
Assembléia Constituinte.
§ 3° O Governador, o Vice-Governador, os Senadores, os Deputados 
Federais e os Deputados Estaduais serão eleitos, em um único turno, até 
setenta e cinco dias após a promulgação da Constituição, mas não antes de 
15 de novembro de 1988, a critério do Tribunal Superior Eleitoral, 
obedecidas, entre outras, as seguintes normas:
I- o prazo de filiação partidária dos candidatos será encerrado setenta e cinco
días antes da data das eleições;
II- as datas das convenções regionais partidárias destinadas a deliberar 
sobre coligações e escolha de candidatos, de apresentação de requerimento 
de registro dos candidatos escolhidos e dos demais procedimentos legais 
serão fixadas, em calendário especial, pela Justiça Eleitoral;



III- são inelegíveis os ocupantes de cargos estaduais ou municipais que não 
se tenham deles afastado, em caráter definitivo, setenta e cinco días antes da
data das eleições previstas neste parágrafo;
IV- ficam mantidos os atuais diretórios regionais dos partidos políticos do 
Estado de Goiás, cabendo às comissões executivas nacionais designar 
comissões provisórias no Estado do Tocantins, nos termos e para os fins 
previstos na lei.
§ 4° Os mandatos do Governador, do Vice-Governador, dos Deputados 
Federais e Estaduais eleitos na forma do parágrafo anterior extinguir- se - ão 
concomitantemen te aos das demais unidades da Federação; o mandato do 
Senador eleito menos votado extinguir-se-á nessa mesma oportunidade, e os
dos outros dois, juntamente com os dos Senadores eleitos em 1986 nos 
demais Estados.
§ 5° A Assembléia Estadual Constituinte será instalada no quadragésimo 
sexto dia da eleição de seus integrantes, mas não antes de 1° de janeiro de 
1989, sob a presidência do Presidente do Tribunal Regional Eleitoral do 
Estado de Goiás, e dará posse, na mesma data, ao Governador e ao Vice-
Governador eleitos.
§ 6° Aplicam-se à criação e instalação do Estado do Tocantins, no que 
couber, as normas legais disciplinadoras da divisão do Estado de Mato 
Grosso, observado o disposto no Artículo 234 da Constituição.
§ 7° Fica o Estado de Goiás liberado dos débitos e encargos decorrentes de 
empreendimentos no território do novo Estado, e autorizada a União, a seu 
critério, a assumir os referidos débitos.
Artículo 14. Os Territórios Federais de Roraima e do Amapá são 
transformados em Estados Federados, mantidos seus atuais limites 
geográficos. 
§ 1° A instalação dos Estados dar-se-á com a posse dos governadores eleitos
em 1 990.
§ 2° Aplicam-se à transformação e instalação dos Estados de Roraima e 
Amapá as normas e critérios seguidos na criação do Estado de Rondônia, 
respeitado o disposto na Constituição e neste Ato.
§ 3° O Presidente da República, até quarenta e cinco dias após a 
promulgação da Constituição, encaminhará à apreciação do Senado Federal 
os nomes dos governadores dos Estados de Roraima e do Amapá que 
exercerão o Poder Executivo até a instalação dos novos Estados com a 
posse dos governadores eleitos.
§ 4° Enquanto não concretizada a transformação em Estados, nos termos 
deste artigo, os Territórios Federais de Roraima e do Amapá serão 
beneficiados pela transferência de recursos prevista nos arts. 159, I, a, da 
Constituição, e 34, § 2°, II, deste Ato.
Artículo 15. Fica extinto o Território Federal de Fernando de Noronha, sendo 



sua área reincorporada ao Estado de Pernambuco.
Artículo 16. Até que se efetive o disposto no Artículo 32, § 2°, da 
Constituição, caberá ao Presidente da República, com a aprovação do 
Senado Federal, indicar o Governador e o Vice-Governador do Distrilo 
Federal.
§ 1° A competência da Camara Legislativa do Distrito Federal, até que se 
instale, será exercida pelo Senado Federal.
§ 2° A fiscalização contábil, financeira, orçamentária, operacional e 
patrimonial do Distrito Federal, enquanto não for instalada a Camara 
Legislativa, será exercida pelo Senado Federal, mediante controle externo, 
com o auxílio do Tribunal de Contas do Distrito Federal, observado o disposto
no Artículo 72 da Constituição.
§ 3° Incluem-se entre os bens do Distrito Federal aqueles que Ihe vierem a 
ser atribuídos pela União na forma da lei.
Artículo 17. Os vencimentos, a remuneração, as vantagens e os adicionais, 
bem como os proventos de aposentadoria que estejam sendo percebidos em 
desacordo com a Constituição serão imediatamente reduzidos aos limites 
dela decorrentes, não se admitindo, neste caso, invocação de direito 
adquirido ou percepção de excesso a qualquer título.
§ 1° É assegurado o exercício cumulativo de dois cargos ou empregos 
privativos de médico que estejam sendo exercidos por médico militar na 
administração pública direta ou indireta.
§ 2° É assegurado o exercício cumulativo de dois cargos ou empregos 
privativos de profissionais de saúde que estejam sendo exercidos na 
administração pública direta ou indireta.
Artículo 18. Ficam extintos os efeitos jurídicos de qualquer ato legislativo ou 
administrativo, lavrado a partir da instalação da Assembléia Nacional 
Constituinte, que tenha por objeto a concessão de estabilidade a servidor 
admitido sem concurso público. da administração direta ou indireta, inclusive 
das fundações instituídas e mantidas pelo Poder Público.
Artículo 19. Os servidores públicos civis da União, dos Estados, do Distrito 
Federal e dos Municipios, da administração direta, autárquica e das 
fundações públicas. em exercício na data da promulgação da Constituição, 
há pelo menos cinco anos continuados, e que não tenham sido admitidos na 
forma regulada no Artículo 37, ca Constituição, são considerados estáveis no 
serviço público.
§ 1° O tempo de serviço dos servidores referidos neste artigo será contado 
como título quando se submeterem a concurso para fins de efetivação, na 
forma da lei.
§ 2° O disposto neste artigo não se aplica aos ocupantes de cargos, funções 
e empregos de confiança ou em comissão, nem aos que a lei declare de livre 
exoneração, cujo tempo de serviço não será computado para os fins do enput



deste artigoe exceto se se tratar de servidor.
§ 3° O disposto neste artigo não se aplica aos professores de nível superior, 
nos termos da lei.
Artículo 20. Dentro de cento e oitenta dias, proceder-se-á à revisão dos 
direitos dos servidores públicos inativos e pensionistas e à atualização dos 
proventos e pensões a eles devidos, a fim de ajustá-los ao disposto na 
Constituição.
• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n 3.359/SC-5. de 7-11-
1989 (DOU, de 8- 11-1989, p 20226).
Artículo 21. Os juízes togados de investidura limitada no tempo, admitidos 
mediante concurso público de provas e títulos e que estejam em exercício na 
data da promulgação da Constituição, adquirem estabilidade, observado o 
estágio probatório, e passam a compor quadro em extincão, mantidas as 
competências, prerrogativas e restrições da legislação a que se achavam 
submetidos, salvo as inerentes à transitoriedade da investidura.
Parágrafo único. A aposentadoria dos juízes de que trata este artigo regular-
se-à pelas normas fixadas para os demais juízes estaduais.
Artículo 22. É assegurado aos defensores públicos investidos na função até 
a data de instalação da Assembléia Nacional Constituinte o direito de opção 
pela carrerira, com a observancia das garantias e vedações previstas no 
Artículo 134, parágrafo único, da Constituição.
Artículo 23. Até que se edite a regulamentação do Artículo 21, XVI, da 
Constituição, os atuais ocupantes do cargo de censor federal continuarão 
exercendo funções com este compatíveis, no Departamento de Polícia 
Federal, observadas as disposições constitucionais.
Parágrafo único. A lei referida disporá sobre o aproveitamentos dos censores 
federais, nos termos deste artigo.
Artículo 24. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios editarão 
leis que estabeleçam critérios para a compatibilização de seus quadros de 
pessoal ao disposto no Artículo 39 da Constituição e à reforma administrativa 
dela decorrente, no prazo de dezoito meses, contados da sua promulgação.
Artículo 25. Ficam revogados, a partir de cento e oitenta dias da 
promulgação da Constituição, sujeito este prazo a prorrogação por lei, todos 
os dispositivos legais que atribuam ou deleguem a órgão do Poder Executivo 
competência assinalada pela Constituição ao Congresso Nacional, 
especialmente no que tange a:
I- ação normativa:
Il-alocação ou transferência de recursos de qualquer espécie.
§ 1° Os decretos-leis em tramitação no Congresso Nacional e por este não 
apreciados até a promulgação da Constituição terão seus efeitos regulados 
da seguinte forma:
I- se editados até 2 de setembro de 1988, serão apreciados pelo Congresso 



Nacional no prazo de até cento e oitenta dias a contar da promulgação da 
Constituição, não computado o recesso parlamentar;
II- decorrido o prazo definido no inciso anterior, e não havendo apreciação, os
decretos-leis alimencionados serão considerados rejeitados;
III- nas hipóteses definidas nos incisos I e II, terão plena validade os atos 
praticados na vigência dos respectivos decretos-leis, podendo o Congresso 
Nacional, se necessário legislar sobre os efeitos deles remanescentes.
§ 2° Os decretos-leis editados entre 3 de setembro de 1988 e a promulgação 
da Constituição serão convertidos, nesta data, em medidas provisórias, 
aplicando-se-lhes as regras estabelecidas no Artículo 62, parágrato único.
Artículo 26. No prazo de um ano a contar da promulgação da Constituição, o
Congresso Nacional promoverá, através de Comissão mista, exame analítico 
e pericial dos atos e fatos geradores do endividamento externo brasileiro.
§ 1° A Comissão terá a força legal de Comissão parlamentar de inquérito para
os fins de requisição e convocação, e atuará com o auxílio do Tribunal de 
Contas da União.
§ 2° Apurada irregularidade, o Congresso Nacional proporá ao Poder 
Executivo a declaração de nulidade do ato e encaminhará o processo ao 
Ministério Público Federal, que formalizará, no prazo de ses senta dias , a 
ação cabível.
Artículo 27. O Superior Tribunal de Justiça será instalado sob a Presidência 
do Supremo Tribunal Federal.
§ 1° Até que se instale o Superior Tribunal de Justiça, o Supremo Tribunal 
Federal exercerá as atribuições e competências definidas na ordem 
constitucional precedente.
§ 2° A composição inicial do Superior Tribunal de Justiça far-se-á:
I- pelo aproveitamento dos Ministros do Tribunal Federal de Recursos;
II- pela nomeação dos Ministros que sejam necessários para completar o 
número estabelecido na Constituição. 
§ 3° Para os efeitos do disposto na Constituição, os atuais Ministros do 
Tribunal Federal de Recursos serão considerados pertencentes à classe de 
que provieram, quando de sua nomeação.
§ 4° Instalado o Tribunal, os Ministros aposentados do Tribunal Federal de 
Recursos tornar-se-ão, automaticamente, Ministros aposentados do Superior 
Tribunal de Justiça.
§    5° Os Ministros a que se refere o § 2°. II, serão indicados em lista tríplice 
pelo Tribunal Federal de Recursos, observado o disposto no Artículo 104, 
parágrafo único, da Constituição.
§ 6° Ficam criados cinco Tribunais Regionais Federais, a serem instalados no
prazo de seis meses a contar da promulgação da Constituição, com a 
jurisdição e sede que Ihes fixar o Tribunal Federal de Recursos, tendo em 
conta o número de processos e sua localização geográfica.



§ 7° Até que se instalem os Tribunais Regionais Federais, o Tribunal Federal 
de Recursos exercerá a competência a eles atribuída em todo o território 
nacional, cabendo-lhe promover sua instalação e indicar os candidatos a 
todos os cargos da composição inicial, mediante lista tríplice, podendo desta 
constar juízes federais de qualquer região, observado o disposto no § 9°.
§ 8° É vedado, a partir da promulgação da Constituição, o provimento de 
vagas de Ministros do Tribunal Federal de Recursos.
§ 9° Quando não houver juiz federal que conte o tempo mínimo previsto no 
Artículo 107, II, da Constituição, a promoção poderá contemplar juiz com 
menos de cinco anos no exercício do cargo.
§ 10. Compete à lustiça Federal julgar as ações nela propostas até a data da 
promulgação da Constituição, e aos Tribunais Regio nais Federais bem como
ao Superior Tribunal de Justiça julgar as ações rescisórias das decisões atè 
então proferidas pela Justiça Federal, inclusive daquelas cuja matéria tenha 
passado à competência de outro ramo do Judiciário.
Artículo 28. Os juízes federais de que trata o Artículo 123, § 2°, da 
Constituição de 1967, com a redação dada pela Emenda Constitucional n° 7, 
de 1977, ficam investidos na titularidade de varas na Seção Judiciária para a 
qual tenham sido nomeados ou designados; na inexistência de vagas, 
proceder-se-á ao desdobramento das varas existentes.
• Dispõe o § 2° do Artículo 123 citado: "A lei poderá atribuir a juízes federais 
exclusivamente funções de substituição, em uma ou ma is seções judiciá rias 
e, ain da, as de auxilio a juízes titulares de Varas, quando não se 
encontrarem no exercicio de substituição".
Parágrafo único. Para eteito de promoção por antiguidade, o tempo de 
serviço desses juízes será computado a partir do dia de sua posse.
Artículo 29. Enquanto não aprovadas as leis complemeníares relativas ao 
Ministério Público e à Advocacia-Geral da União, o Ministério Público Federal,
a Procuradoria-Geral da Fazenda Nacional, as Consultorias Jurídicas dos 
Ministérios, as Procuradorias e Departamentos Jurídicas de autarquias 
federais com representação própria e os membros das Procuradorias das 
Universidades fundacionais públicas continuarão a exercer suas atividades 
na área das respectivas atribuições.
• Organização, atribuições e Estatuto do Ministério Público da união: Lei 
Complementar n. 75, de 20-5-1993.
§ 1° O Presidente da República, no prazo de cento e vinte dias, encaminhará 
ao Congresso Nacional projeto de lei complementar dispondo sobre a 
organização e o funcionamento da Advocacia-Geral da União.
§ 2° Aos atuais Procuradores da República, nos termos da lei complementar, 
será facultada a opção, de forma irretratável, entre as carreiras do Ministério 
Público Federal e da Advocacia-Geral da União.
§ 3° Poderá optar pelo reghne anterior, no que respeita às garantias e 



vantagens, o membro do Ministério Público admitido antes da promulgação 
da Constituição, observando-se, quanto às vedações, a situação jurídica na 
data desta.
§ 4° Os atuais integrantes do quadro suplementar dos Ministérios Públicos do
Trabalho e Militar que tenham adquirido estabilidade nessas funções passam 
a integrar o quadro da respectiva carreira.
§ 5° Cabe à atual Procuradoria-Geral da Fazenda Nacional, diretamente ou 
por delegação, que pode ser ao Ministério Público Estadual, representar 
judicialmente a União nas causas de natureza fiscal, na área da respectiva 
competência, atê a promulgação das leis complementares previstas neste 
artigo.
Artículo 30. A legislação que criar a justiça de paz manterá os atuais juízes 
de paz até a posse dos novos titulares, assegurando-lhes os direitos e 
atribuições conferidos a estes, e designará o dia para a eleição prevista no 
Artículo 98, II, da Constituição.
Artículo 31. Serão estatizadas as serventias do foro judicial, assim definidas 
em lei, respeitados os direitos dos atuais titulares.
Artículo 32. O disposto no Artículo 236 não se aplica aos serviços notariais e
de registro que já tenham sido oficializados pelo Poder Público, respeitando-
se o direito de seus servidores.
Artículo 33. Ressalvados os créditos de natureza alimentar, o valor dos 
precatórios judiciais pendentes de pagamento na data da promulgação da 
Constituição. incluído o remanescente de juros e correção monetária, poderá 
ser pago em moeda corrente, com atualização, em prestações anuais, iguais 
e sucessivas, no prazo máximo de oito anos, a partir de 1° de julho de 1989, 
por decisão editada pelo Poder Executivo até cento e oitenta dias da 
promulgação da Constituição.
Parágrafo único. Poderão as entidades devedoras, para o cumprimento do 
disposto neste artigo, emitir, em cada ano, no exato montante do dispêndio, 
títulos de dívida pública não computáveis para efeito do limite global de 
endividamento.
Artículo 34. O sistema tributário nacional entrará em vigor a partir do primeiro
dia do quinto mês seguinte ao da promulgação da Constituição, mantido, até 
então, o da Constituição de 1967. com a redação dada pela Emenda n° 1, de 
1969. e pelas posteriores.
§ 1° Entrarão em vigor com a promulgação da Constituição os arts. 148, 149, 
150, 154, I, 156, III, e 159, I e, revogadas as disposições em contrário da 
Constituição de 1967 e das Emendas que a modificaram, especialmente de 
seu Artículo 25, III.
§ 2° O Fundo de Participação dos Estados e do Distrito Federal e o Fundo de
Participação dos Municípios obedecerão às seguintes determinações:
I- a partir da promulgação da Constituição, os percentuais serão, 



respectivamente, de dezoito por cento e de vinte por cento. calculados sobre 
o produto da arrecadação dos impostos referidos no Artículo 153, III e IV, 
mantidos os atuais critérios de rateio até a entrada em vigor da lei 
complementar a que se refere o Artículo 161, II;
II- o percentual relativo ao Fundo de Participação dos Estados e do Distrito 
Federal será acrescido de um ponto percentual no exercício financeiro de 
1989 e, a partir de 1990, inclusive à razão de meio ponto por exercício, até 
i992, inclusive, atingindo em 1993 o percentual estabelecido no Artículo 159, 
I, a;
III- o percentual relativo ao Fundo de Participação dos Municípios, a partir de 
1989, inclusive, será elevado à razão de meio ponto percentual por exercício 
financeiro, até atingir o estabelecido no Artículo 159, I, b.
§ 3° Promulgada a Constituição, a União, os Estados, o Distrito Federal e os 
Municípios poderão editar as leis necessárias à aplicação do sistema 
tributário nacional nela previsto.
§ 4° As leis editadas nos termos do parágrafo anterior produzirão efeitos a 
partir da entrada em vigor do sistema tributário nacional previsto na 
Constituição.
§ 5° Vigente o novo sistema tributário nacional, fica assegurada a aplicação 
da legislação anterior. no que não seja incompatível com ele e com a 
legislação referida nos §§ 3° e 4°.
§ 6° Até 31 de dezembro de 1989, o disposto no Artículo 150, III, b, não se 
aplica aos impostos de que tratam os arts. 155, I, a e b, e 156, II e III, que 
podem ser cobrados trinta dias após a publicação da lei que os tenha 
instituído ou aumentado.
§ 7° Até que sejam fixadas em lei complementar, os alíquotas máximas do 
imposto municipal sobre vendas a varejo de combustíveis líquidos e gasosos 
não exederão a três por cento.
§ 8° Se, no prazo de sessenta dias contados da promulgação da 
Constituição, não for editada a lei complementar necessária à instituição do 
imposto de que trata o Artículo 155, I, b, os Estados e o Distrito Federal, 
mediante convênio celebrado nos termos da Lei Complementar n° 24, de 7 
de janeiro de 1975, fixarão normas para regular provisoriamente a matéria.
• Com a alteração determinada pela Emenda Constitucional n. 3, de 17-3-
1993, a referência ao Artículo 155, I, b, passou a ser Artículo 155, II.
• A Lei Complementar n. 24, de 7-1-1975, dispõe sobre os convênios para a 
concessão de isençoes do imposto sobre operações relativas à circulação de 
mercadorias.
§ 9° Até que lei complementar disponha sobre a matéria, as empresas 
distribuidoras de energia elétrica, na condição de contribuintes ou de 
substitutos tributários, serão as responsáveis, por ocasião da saída do 
produto de seus estabelecimentos, ainda que destinado a outra unidade da 
Federação, pelo pagamento do imposto sobre operações relativas à 



circulação de mercadorias incidente sobre energia elétrica, desde a produção
ou importação até a última operação, calculado o imposto sobre o preço 
então praticado na operação final e assegurado seu recolhimento ao Estado 
ou ao Distrito Federal, conforme o local onde deva ocorrer essa operação.
§ 10. Enquanto não entrar em vigor a lei prevista no Artículo 159, I, c, cuja 
promulgação se fará até 31 de dezembro de 1989, é assegurada a aplicação 
dos recursos previstos naquele dispositivo da seguinte maneira:
I- seis décimos por cento na Região Norte, através do Banco de Amazõnia 
S.A.;
II- um inteiro o eoito décimos por cento na Região Nordeste, através do 
Banco do Nordeste do Brasil S.A.;
III- seis décimos por cento na Região Centro-Oeste, através do Banco do 
Brasil S.A.
§ 11. Fica criado, nos termos da lei, o Banco de Desenvolvimento do Centro-
Oeste, para dar cumprimento, na referida região, ao que determinam os arts. 
159, I, c, e 192, § 2°, da Constituição.
§ 12. A urgência prevista no Artículo 148, II, não prejudica a cobrança do 
empréstimo compulsório instituído, em beneficio das Centrais Elétricas 
Brasileiras S.A. (Electrobrás), pela Lei n. 4.156, de 28 de novembro de 1962, 
com as alterações posteriores.
Artículo 35. O disposto no Artículo 165, § 7°, será cumprido de forma 
progressiva, no prazo de até dez anos, distribuindo-se os recursos entre as 
regiões macroeconômicas em razão proporcional à população, a partir da 
situação verificada no biênio 1986-87.
§ 1° Para aplicação dos critérios de que trata este artigo, excluem-se das 
despesas totais as relativas:
I- aos projetos considerados prioritários no plano plurianual;
II- à segurança e defesa nacional;
III- à manutenção dos órgãos federais no Distrito Federal;
IV- ao Congresso Nacional, ao Tribunal de Contas da União e ao Poder 
Judiciário;
V- ao serviço da dívida da administração direta e indireta da União, inclusive 
fundações instituídas e mantidas pelo Poder Público federal.
§ 2° Até a entrada em vigor da lei complementar a que se refere o Artículo 
165, § 9°, I e II, serão obedecidas as seguintes normas:
I- o projeto do plano plurianual, para vigência até o final do primeiro exercício 
financeiro do mandato presidencial subseqüente, será encaminhado até 
quatro meses antes do encerramento do primeiro exercício financeiro e 
devolvido para sanção até o encerramento da sessão legislativa;
II- o projeto de lei de diretrizes orçamentárias será encaminhado até oito 
meses e meio antes do encerramento do exercício financeiro e devolvido 
para sanção até o encerramento do primeiro período da sessão legislativa;
III- o projeto de lei orçamentária da União será encaminhado até quatro 



meses antes do encerramento do exercício financeiro e devolvido para 
sanção até o encerramento da sessão legislativa.
Artículo 36. Os fundos existentes na data da promulgação da Constituiçao, 
excetuados os resultantes de isenções fiscais que passem a integrar 
patrimônio privado e os que interessem à defesa nacional, extinguir-se-ão, se
não forem ratificados pelo Congresso Nacional no prazo de dois anos.
Artículo 37. A adaptação ao que estabelece o Artículo 167, III, deverá 
processar-se no prazo de cinco anos, reduzindo-se o excesso à base de,    
pelo menos, um quinto por ano.
Artículo 38. Até a promulgação da lei complementar referida no Artículo 169, 
a União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios não poderão 
despender com pessoal mais do que sessenta e cinco por cento do valor das 
respectivas receitas correntes.
Parágrafo único. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios, 
quando a respectiva despesa de pessoal exceder o limite previsto neste 
artigo, deverão retornar àquele limite, reduzindo o percentual excedente à 
razão de um quinto por ano.
Artículo 39. Para efeito do cumprimento das disposições constitucionais que 
impliquem variações de despesas e receitas da União, após a promulgação 
da Constituição, o Poder Executivo deverá elaborar e o Poder Legislativo 
apreciar projeto de revisão da lei orçamentária referente ao exercício 
financeirode 1989.
Parágrafo único. O Congresso Nacional deverá votar no prazo de doze 
meses a lei complementar prevista no Artículo 161, II.
Artículo 40. É mantida a Zona Franca de Manaus, com suas características 
de área livre de comércio, de exportação e importação, e de incentivos 
fiscais, pelo prazo de vinte e cinco anos, a partir da promulgação da 
Constituição.
• O Decreto n. 205, de 5-9-1991, dispõe sobre a apresentação de guias de 
importação ou documento de efeito equivalente, na Zona Franca de Manaus 
e suspende afixação de limites máximos globais anuais de importação, 
durante o prazo de que trata este artigo.
Parágrafo único. Somente por lei federal podem ser modificados os criterios 
que disciplinaram ou venham a disciplinar a aprovação dos projetos na Zona 
Franca de Manaus.
Artículo 41. Os Poderes Executivos da União, dos Estados, do Distrito 
Federal e dos Municípios reavaliarão todos os incentivos fiscais de natureza 
setorial ora em vigor, propondo aos Poderes Legislativos respectivos as 
medidas cabíveis.
§ 1° Considerar-se-ão revogados após dois anos, a partir da data da 
promulgação da Constituição, os incentivos que não forem confirmados por 
lei.



§ 2° A revogação não prejudicará os direitos que já tiverem sido adquiridos, 
áquela data, em relação a incentivos concedidos sob condição e com prazo 
certo.
§ 3° Os incentivos concedidos por convênio entre Estados, celebrados nos 
termos do Artículo 23, § 6°, da Constituição de 1967, com a redação da 
Emenda n. I, de 17 de outubro de 1969, também deverão ser reavaliados e 
reconfirmados nos prazos deste artigo.
Artículo 42. Durante quinze anos, a União aplicará, dos recursos destinados 
à irrigação:
I- vinte por cento na Região Centro-Oeste;
II- cinqüenta por cento na Região Nordeste, preferencialmente no semi-árido.
Artículo 43. Na data da promulgação da lei que disciplinar a pesquisa e a 
lavra de recursos e jazidas minerais, ou no prazo de um ano, a contar da 
promulgação da Constituição, tornar-se-ão sem efeito as autorizações, 
concessões e demais títulos atributivos de direitos minerários, casos os 
trabalhos de pesquisa ou de lavra não hajam sido comprovadamente 
iniciados nos prazos legais ou estejam inativos.
• Regulamentação deste artigo: Lei n. 7.886, de 10-11-1989.
Artículo 44. As atuais empresas brasileiras titulares de autorização de 
pesquisa, concessão de lavra de recursos minerais e de aproveitamento dos 
potenciais de energia hidráulica em vigor terão quatro anos, a partir da 
promulgação da Constituição, para cumprir os requisitos do Artículo 176, § 1°.
§ 1° Ressalvadas as disposições de interesse nacional previstas no texto 
constitucional, as empresas brasileiras ficarão dispensadas do cumprimento 
do disposto no Artículo 176, § 1°, desde que, no prazo de até quatro anos da 
data da promulgação da Constituição, tenham o produto de sua lavra e 
beneficiamento destinado a industrialização no território nacional, em seus 
próprios estabelecimentos ou em empresa industrial controladora ou 
controlada.
§ 2° Ficarão também dispensadas do cumprimento do disposto no Artículo 
176, § 1°, as empresas brasileiras titulares de concessão de energia 
hidráulica para uso em seu processo de industrialização. 
§ 3° As empresas brasileiras reteridas no § 1° somente poderão ter 
autorizações de pesquisa e concessões de lavra ou potenciais de energia 
hidráulica, desde que a energia e o produto da lavra sejam utilizados nos 
respectivos processos industriais.
Artículo 45. Ficam excluídas do monopólio estabelecido pelo Artículo 177, II, 
da Constituição as refinarias em funcionamento no País amparadas pelo alt. 
43 e nas condiçoes do Artículo 45 da Lei m 2.004, de 3 de outubro de 1953.
• A Lei n. 2.004 de 3-10-1953 dispõe sobre a Política Nacional do Perróleo e 
define as atribuicoes do Conselho Nacional do Petróleo institui a Sociedade 
por Ações Petróleo Brasileiro Sociedade Anônima e dá outras providências. 



Dispõem seus arts. 43 a 45: Artículo 43. "Ficam excluídas do monopólio 
estabelecido pela presente lei as refinarias ora em funcionamento no país, e 
mantidas as concessões dos oleodutos em idêntica situação". Artículo 44. 
"Não ficam prejudicadas as autorizações para a instalação e exploração de 
refinarias no país feitas até 30 de junho de 1952 salvo se as mesmas não 
estiverem em funcionamento nos prazos prefixados até a presente data".
Artículo 45. "Não será dada autorizacão para a ampliação de sua 
capacidade às refinarias de que tatam os dois artigos anteriores ".
Parágrafo único. Ficam ressalvados da vedação do Artículo 177, § 1°, os 
contratos de risco feitos com a Petróleo Brasileiro S.A. (Petrobrás), para 
pesquisa de petróleo, que estejam em vigor na data da promulgação da 
Constituição.
Artículo 46. São sujeitos à correção monetária desde o vencimento, até seu 
efetivo pagamento, sem interrupção ou suspensão, os créditos junto a 
entidades submetidas aos regimes de intervenção ou liquidação extrajudicial, 
mesmo quando esses regimes sejàm convertidos em falência.
Parágrafo único. O disposto neste artigo aplica-se também:
I- às operações realizadas posteriormente à decretação dos regimes 
referidos no caput deste artigo;
II- às operações de empréstimo, financiamento, refinanciamento, assistência 
financeira de liquidez, cessão ou sub-rogação de créditos ou cédulas 
hipotecárias, efetivação de garantia de depósitos do público ou de compra de
obrigações passivas, inclusive as realizadas com recursos de fundos que 
tenham essas destinações;
III- aos créditos anteriores à promulgação da Constituição;
IV- aos créditos das entidades da administração pública anteriores à 
promulgação da Constituição, não liquidados até 1° de Janeirode 1988.
Artículo 47. Na liquidação dos débitos. inclusive suas renegociações e 
composições posteriores, ainda que ajuizados, decorrentes de quaisquer 
empréstimos concedidos por bancos e por instituições financeiras, não 
existirá correção monetária desde que o empréstimo tenha sido concedido:
I- aos micro e pequenos empresários ou seus estabelecimentos no período 
de 28 de fevereiro de 1986 a 28 de fevereiro de 1987;
II- aos mini, pequenos e médios produtores rurais no período de 28 de 
fevereiro de 1986 a 31 de dezembro de 1987, desde que relativos a crédito 
rural.
§ 1° Consideram-se, para efeito deste artigo, microempresas as pessoas 
jurídicas e as firmas individuais com receitas anuais de até dez mil 
Obricações do Tesouro Nacional, e pequenas empresas as pessoas jurídicas 
e as firmas individuais com receita anual de até vinte e cinco mil Obrigações 
do Tesouro Nacional .
§ 2° A classificação de mini, pequeno e médio produtor rural será feita 



obedecendose às normas de crédito rural vigentes à época do contrato.
§ 3° A isenção da correção monetária a que se refere este artigo só será 
concedida nos seguintes casos:
I- se a liquidação do débito inicial, acrescido de juros legais e taxas judiciais, 
vier a ser efetivada no prazo de noventa dias, a contar da data da 
promulgação da Constituição;
II- se a aplicação dos recursos não contrariar a finalidade do financiamento, 
cabendo o ônus da prova à instituição credora;
III- se não for demonstrado pela instituição credora que o mutuário dispõe de 
meios para o pagamento de seu débito. excluído desta demonstração seu 
estabelecimento, a casa de moradia e os instrumentos de trabalho e 
produção:
IV- se o financiamento inicial não ultrapassar o limite de cinco mil Obrigações 
de Tesouro Nacional;
V- se o beneficiário não for proprietário de mais de cinco módulos rurais.
§ 4° Os beneficios de que trata este artigo não se estendem aos débitos já 
quitados e aos devedores que sejam constituintes.
§ 5° No caso de operações com prazos de vencimento posteriores à data-
limite de liquidação da dívida, havendo interesse do mutuário, os bancos e as
instituições financeiras promoverão, por instrumento próprio, alteração nas 
condições contratuais originais de forna a ajustá-las ao presente beneficio.
§ 6° A concessão do presente benefício por bancos comerciais privados em 
nenhuma hipótese acarretara ônus para o Poder Público, ainda que através 
de refinanciamento e repasse de recursos pelo banco central.
§ 7 No caso de repasse a agentes financeiros oficiais ou cooperativas de 
crédito, o ônus recairá sobre a fonte de recursos originána.
Artículo 48. O Congresso Nacional, dentro de cento e vinte dias da 
promulgação da Con stituição, elaborará código de defesa do consumidor.
• A Lei n. 8.078 de II de setembro de 1990 dispõe sobre a proteção do 
consumidor (Código de Proteção e Defesa do Consumidor).
Artículo 49. A lei disporá sobre o instituto da enfiteuse em imóveis urbanos, 
sendo facultada aos foreiros, no caso de sua extinção, a remição dos 
aforamentos mediante aquisição do domínio direto, na conformidade do que 
dispuserem os respectivos contratos.
§ 1° Quando não existir cláusula contratual, serão adotados os critérios e 
bases hoje vigentes na legislação especial dos imóveis da União.
§ 2° Os direitos dos atuais ocupantes inscritos ficam assegurados pela 
aplicação de outra modalidade de contrato.
§ 3° A enfiteuse continuará sendo aplicada aos terrenos de marinha e seus 
acrescidos, situados na faixa de segurança, a partir da orla marítima.
§ 4° Remido o foro, o antigo titular do domínio direto deverá, no prazo de 
noventa dias, sob pena de responsabilidade, confiar à guarda do registro de 



imóveis competente toda a documentação a ele relativa.
Artículo 50. Lei agrícola a ser promulgada no prazo de um ano disporá, nos 
termos da Constituição, sobre os objetivos e instrumentos de política 
agrícola, prioridades, planejamento de satras, comercialização, 
abastecimento interno, mercado externo e instituição de crédito fundiário.
Artículo 51. Serão revistos pelo Congresso Nacional, através de Comissão 
mista, nos três anos a contar da data da promulgação da Constituição, todas 
as doações, vendas e concessões de terras públicas com área superior a três
mil hectares, realizadas no período de 1° de janeiro de 1962 a 31 de 
dezembro de 1987.
§ 1o. No tocante às vendas, a revisão será feita com base exclusivamente no
critério de legalidade da operação.
§ 2° No caso de concessões e doações, a revisão obedecerá aos critérios de 
legalidade e de conveniência do interesse público.
§ 3° Nas hipóteses previstas nos parágrafos anteriores, comprovada a 
ilegalidade, ou havendo interesse público, as terras reverterão ao patrimônio 
da União, dos Estados, do Distrito Federal ou dos Municípios.
Artículo 52. Até que sejam fixadas as condições a que se refere o Artículo 
192, Ill, são vedados:
I- a instalação, no País, de novas agências de instituições financeiras 
domiciliadas no exterior;
III- o au mento do percentual de participação, no capital de instituições 
financeiras com sede no País, de pessoas físicas ou jurídicas residentes ou 
domiciliadas no exterior.
Parágrafo único. A vedação a que se refere este artigo não se aplica às 
autorizações resultantes de acordos internacionais, de reciprocidade, ou de 
interesse do Governo brasileiro.
Artículo 53. Ao ex-combatente que tenha efetivamente participado de 
operações bélicas durante a Segunda Guerra Mundial, nos termos da Lei n. 
5.315, de 12 de setembro de 1967, serão assegurados os seguintes direitos: 
• A Lei n. 8.059, de 4-7-1990, dispõe sobre a pensão especial devida aos ex-
cambatentes da Segunda Guerra Mundial e a seus dependentes.
I- aproveitamento no serviço público, sem a exigência de concurso, com 
estabilidade;
II- pensão especiai correspondente à deixada por segundo-tenente das 
Forças Armadas, que poderá ser requerida a qualquer tempo, sendo 
inacumulável com quaisquer rendimentos recebidos dos cofres públicos, 
exceto os benefícios previdenciários, ressalvado o direito de opção;
• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n. 3.359/SC-5, de 7-11-
1989 (DOU, de 8-11-1989. p. 20226).
III- em caso de morte, pensão à viúva ou companheira ou dependente, de 
forma proporcional, de valor igual à do inciso anterior;



• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n. 3.359/SC-5, de 7-11-
1989 (DOU, de 8-11-1989, p. 20226).
IV- assistência médica, hospitalar e educacional gratuita, extensiva aos 
dependentes;
V- aposentadoria com proventos integrais aos vinte e cinco anos de serviço 
efetivo, em qualquer regime jurídico;
Vl- prioridade na aquisição da casa própria, para os que não a possuam ou 
para suas viúvas ou companheiras.
Parágrafo único. A concessão da pensão especial do inciso II substitui, para 
todos os efeitos legais, qualquer outra pensão já concedida ao ex-
combatente.
• Aplicação do mandamento aqui contido: Portaria n. 3.359/SC-5, de 7-11-
1989 (DOU, de 8-11-1989, p. 20226).
Artículo 54. Os seringueiros recrutados nos termos do Decreto-Lei n. 5.813, 
de 14 de setembro de 1943, e amparados pelo Decreto Lei n. 9.882, de 16 de
setembro de 1946, receberão, quando carentes, pensão mensal vitalicia no 
valor de dois salários mínimos.
• O Decreto-Lei n. 5.813, de 14-9-1943, aprova o acordo relativo ao 
recrutamento, encaminhamento e colocação de trabalhadores para a 
Amazônia, e dá outrax providências. O Decreto-lei n. 9.882, de 16-9-1946, 
autoriza a elaboração de um plano para assistência aos trabalhadores da 
borracha.
• Concessão do benefício previsto neste artigo: Lei n. 7.986, de 28-12-1989.
§ 1° O benefício é estendido aos seringueiros que, atendendo a apelo do 
Governo brasileiro, contribuíram para o esforço de guerra, trabalhando na 
produção de borracha, na Região Amazônica, durante a Segunda Guerra 
Mundial.
§ 2° Os benefícios estabelecidos neste artigo são transferíveis aos 
dependentes reconhecidamente carentes.
§ 3° A concessão do benefício far-se-á conforme lei a ser proposta pelo 
Poder Executivo dentro de cento e cinqüenta dias da promulgação da 
Constituição.
Artículo 55. Até que seja aprovada a lei de diretrizes orçamentárias, trinta 
por cento, no mínimo, do orçamento da seguridade social, excluido o seguro-
desemprego, serão destinados a setor de saúde.
Artículo 56. Até que a lei disponha sobre o Artículo I95, I, a arrecadação 
decorrente de, no mínimo, cinco dos seis décimos percentuais 
correspondentes à alíquota da contribuição de que trata o Decreto-Lei n. 
1.940, de 25 de maio de 1982, alterada pelo Decreto-Lei n. 2.049, de 1° de 
agosto de 1983. pelo Decreto n° 91.236, de 8 de maio de 1985, e pela Lei n. 
7.611, de 8 de julho de 1987, passa a integrar a receita da seguridade social, 
ressalvados, exclusivamente no exercício de 1988, os compromissos 



assumidos com programas e projetos em andamento.
• O Decreto-lei n. 1.940, de 25-5-1982, institui contribuição social, cria o 
Fundo de Investimento Social - FINSOCIAL, e clá outras providências.
• A Lei Complemetar n. 70, de 30-12-1993, institui contribuição para 
financiamento da Segunclade Social e eleva aliquota da contribuição social 
sobre o lucro das instituiçoes financeiras.
Artículo 57. Os débitos dos Estados e dos Municípios relativos às 
contribuições previdenciárias até 30 de junho de 1988 serão liquidados, com 
correcão monetária, em cento e vinte parcelas mensais, dispensados os juros
e multas sobre eles incidentes, desde que os devedores requeiram o 
parcelamento e iniciem seu pagamento no prazo de cento e oitenta dias a 
contar da promulgação da Constituição.
§ 1° O montante a ser pago em cada um dos dois primeiros anos não será 
inferior a cinco por cento do total do débito consolidado e atualizado, sendo o 
restante dividido em parcelas mensais de igual valor.
§ 2° A liquidação poderá incluir pagamentos na forma de cessão de bens e 
prestação de serviços, nos termos da Lei n. 7.578, de 23 de dezembro de 
1986.
§ 3° Em garantia do cumprimento do parcelamento, os Estados e os 
Municípios consignarão, anualmente, nos respectivos orçamentos as 
dotações necessárias ao pagamento de seus débitos.
§ 4° Descumprida qualquer das condições estabelecidas para concessão do 
parcelamento, o débito será considerado vencido em sua totalidade, sobre 
ele incidindo juros de mora; nesta hipótese, parcela dos recursos 
correspondentes aos Fundos de Participação, destinada aos Estados e 
Municípios devedores, será bioqueada e repassada à previdência social para 
pagamento de seus débitos.
Artículo 58. Os benefícios de prestação continuada, mantidos pela 
previdência social na data da promulgação da Constituição, terão seus 
valores revistos, a fim de que seja restabelecido o poder aquisitivo, expresso 
em número de salários mínimos, que tinham na data de sua concessão, 
obedecendo-se a esse critério de atualização até a implantação do plano de 
custeio e benefícios referidos no artigo seguinte.
Parágrafo único. As prestações mensais dos benefícios atualizadas de 
acordo com este artigo serão devidas e pagas a partir do sétimo mês a contar
da promulgação da Constituição.
Artículo 59. Os projetos de lei relativos à organização da seguridade social e
aos planos de custeio e de benefício serão apresentados no prazo máximo 
de seis meses da promulgação da Constituição ao Congresso Nacional, que 
terá seis meses para apreciá-los.
• Seguridade Social: Lei n. 8.212, de 24-7-1991, regulamentada pelo Decreto 
n. 612, de 21-7-1992.



• Previdência Social: Lei n. 8.213, de 24-7-1991, regulamentada pelo Decreto 
n. 611, de 21-7-1992.
Parágrafo único. Aprovados pelo Congresso Nacional, os planos serão 
implantados progressivamente nos dezoito meses seguintes.
Artículo 60. Nos dez primeiros anos da promulgação da Constituição, o 
Poder Público desenvolverá esforços, com a mobilização de todos os setores
organizados da sociedade e com a aplicação de, pelo menos, cinqüenta por 
cento dos recursos a que se refere o Artículo 212 da Constituição, para 
eliminar o analfabetismo e universalizar o ensino fundamental.
Parágrafo único. Em igual prazo, as universidades públicas descentralizarão 
suas atividades, de modo a estender suas unidades de ensino superior às 
cidades de maior densidade populacional.
Artículo 61. As entidades educacionais a que se refere o Artículo 213, bem 
como as fundações de ensino e pesquisa cuja criação tenha sido autorizada 
por lei, que preencham os requisitos dos incisos I e II do referido artigo e que,
nos últimos três anos, tenham recebido recursos públicos, poderão continuar 
a recebê-los, salvo disposição legal em contrário.
Artículo 62. A lei criará o Serviço Nacional de Aprendizagem Rural (SENAR) 
nos moldes da legislação relativa ao Serviço Nacional de Aprendizagem 
Industrial (SENAI) e ao Serviço Nacional de Aprendizagem do Comércio 
(SENAC), sem prejuízo das atribuições dos órgãos públicos que atuam na 
área.
• A Lei n. 8.315, de 23-12-1991, dispõe sobre criação do Serviço Nacional de 
Aprendizagem Rural - SENAR.
Artículo 63. É criada uma Comissão composta de nove membros, sendo três
do Poder Legislativo, três do Poder Judiciário e três do Poder Executivo, para
promover as comemorações do centenário da proclamação da República e 
da promulgação da primeira Constituição republicana do País, podendo, a 
seu critério, desdebrar-se em tantas subcomissões quantas forem 
necessárias.
Parágrafo único. No desenvolvimento de suas atribuições, a Comissão 
promoverá estudos, debates e avaliações sobre a evolução política, social, 
econômica e cultural do País, podendo articular-se como os governos 
estaduais e municipais e com instituições públicas e privadas que desejem 
participar dos eventos.
Artículo 64. A Imprensa Nacional e demais gráficas da União, dos Estados, 
do Distrito Federal e dos Municípios, da administração direta ou indireta, 
inclusive fundações instituídas e mantidas pelo Poder Público, promoverão 
edição popular do texto integral da Constituição, que será posta à disposição 
das escolas e dos cartórios, dos sindicatos, dos quartéis, das igrejas e de 
outras instituições representativas da comunidade, gratuitamente, de modo 
que cada cidadão brasileiro possa receber do Estado um exemplar da 



Constituição do Brasil.
Artículo 65. O Poder Legislativo regulamentará, no prazo de doze meses, o 
Artículo 220, § 4°.
Artículo 66. São mantidas as concessões de serviços públicos de 
telecomunicações atualmente em vigor, nos termos da lei.
• Dispõe o Artículo 1° da Lei n. 8.367, de 30-12-1991: "As concessões de 
serviços públicos de telecomunicações em vigor em 5 de outubro de 1988, 
não abrangidas pelo inciso Xl do Artículo 21 da Constituição Federal, são 
mantidas nos termos do Artículo 66 do Ato das Disposições Constitucionais 
Transitórias, pelo prazo de oito anos, a contar da data da publicação desta 
Lei, que poderá ser prorrogado". Esta Lei foi publicada no Diário Oficial da 
União, de 31-12-1991.
Artículo 67. A União concluirá a demarcação das terras indígenas no prazo 
de cinco anos a partir da promulgação da Constituição.
Artículo 68. Aos remanescentes das comunidades dos quilombos que 
estejam ocupando suas terras é reconhecida a propriedade definitiva, 
devendo o Estado emitir-lhes os títulos respectivos
Artículo 69. Será permitido aos Estados manter consultorias jurídicas 
separadas de suas Procuradorias-Gerais ou Advocacias-Gerais, desde que, 
na data da promulgação da Constituição, tenham órgãos distintos para as 
respectivas funções.
Artículo 70. Fica mantida a atual competência dos tribunais estaduais até 
que a mesma seja definida na Constituição do Estado, nos termos do Artículo
125, § 1°, da Constituição.
Artículo 71. Fica instituído, nos exercícios financeiros de 1994 e 1995, o 
Fundo Social de Emergência, com o objetivo de saneamento financeiro da 
Frazenda Pública Federal e de estabilização econômica, cujos recursos 
serão aplicados no custeio das ações dos sistemas de saúde e educação, 
benefícios previdenciários e auxilios assistenciais de prestação continuada, 
inclusive liquidação de passivo previdenciário, e outros programas de 
relevante interesse econômico e social.
• Artigo acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1o -3- 
1994
Parágrafo único. Ao Fundo criado por este artigo não se aplica, no exercício 
financeiro de 1994, o disposto na parte final do inciso II do § 9° do Artículo 
165 da Constituição.
• Parágrafo único acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, 
de 1°- 3- 1994
Artículo 72. Integram o Fundo Social de Emergência:
I- o produto da arrecadação do imposto sobre renda e proventos de qualquer 
natureza incidente na fonte sobre pagamentos efetuados, a qualquer título, 
pela União, inclusive suas autarquias e fundações;



II- a parcela do produto da arrecadação do imposto sobre propriedade 
territorial rural, do imposto sobre renda e proventos de qualquer natureza e 
do imposto sobre operações de crédito, cambio e seguro, ou relativas a 
títulos ou valores mobiliários, decorrente das alterações produzidas pela 
Medida Provisória n° 419 e pelas Leis n°s 8.847, 8.849 e 8.848, todas de 28 
de janeiro de 1994, estendendo-se a vigência da última delas até 31 de 
dezembro de 1995;
III- a parcela do produto da arrecadação resultante da elevação da alíquota 
da contribuição social sobre o lucro dos contribuintes a que se refere o § 1° 
do Artículo 22 da Lei n. 8.212, de 24 de julho de 1991, a qual, nos exercícios 
financeiros de 1994 e 1995, passa a ser de trinta por cento, mantidas as 
demais normas da Lei n. 7.689, de 15 de dezembro de 1988;
IV- vinte por cento do produto da arrecadação de todos os impostos e 
contribuições da União, excetuado o previsto nos incisos I, Il e III;
V- a parcela do produto da arrecadação da contribuição de que trata a Lei 
Complementar n° 7, de 7 de setembro de 1970, devida pelas pessoas 
jurídicas a que se refere o inciso III deste artigo, a qual será calculada, nos 
exercícios financeiros de 1994 e 1995, mediante a aplicação da alíquota de 
setenta e cinco centésimos por cento sobre a receita bruta operacional, como
definida na legislação do imposto sobre renda e proventos de qualquer 
natureza;
Vl- outras receitas previstas em lei específica.
• Artigo acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1-3- 
1994
§ 1° As alíquotas e a base de cálculo previstas nos incisos III e V aplicarse-ão
a partir do primeiro dia dos mês seguinte aos noventa dias posteriores à 
promulgação desta Emenda.
• § 1° acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1-3- 
1994
§ 2° As parcelas de que tratam os incisos I, II, III e V serão previamente 
deduzidas da base de cálculo de qualquer vinculação ou participação 
constitucional ou legal, não se Ihes aplicando o disposto nos arts. 158, II, 
159, 212 e 239 da Constituição.
• § 2° acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1-3- 
1994
§ 3° A parcela de que trata o inciso IV será previamente deduzida da base de 
cálculo das vinculações ou participações constitucionais previstas nos arts. 
153, § 5°, 157, II, 158, II, 212 e 239 da Constituição.
• § 3° acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1-3- 
1994,
§ 4° O disposto no parágrafo anterior não se aplica aos recursos previstos no 
Artículo 159 da Constituição.
• § 4° acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n. 1, de 1-3- 



1994
§ 5° A parcela dos recursos provenientes do imposto sobre propriedade 
territorial rural e do imposto sobre renda e proventos de qualquer natureza, 
destinada ao Fundo Social de Emergência, nos termos do inciso II deste 
artigo, não poderá exceder:
I- no caso do imposto sobre propriedade territorial rural, a oitenta e seis 
inteiros e dois décimos por cento do total do produto da sua arrecadação;
II- no caso do imposto sobre renda e proventos de qualquer natureza, a cinco
inteiros e seis décimos por cento do total do produto da sua arrecadação.
• § 5° acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n° 1, de 1-3- 
1994
Artículo 73. Na regulação do Fundo Social de Emergência não poderá ser 
utilizado o instrumento previsto no inciso V do Artículo 59 da Constituição.
• Artigo acrescentado pela Emenda Constitucional de Revisão n° 1, de 1-3- 
1994,
Brasília, 5 de outubro de 1988
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Organismo : MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE

LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 100.- Santiago, 17 de septiembre de 2005.- 
Visto: En uso de las facultades que me confiere el artículo 2° de la Ley Nº 
20.050, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 32 N°8 de la 
Constitución Política de 1980, 
Decreto:
Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Constitución Política de la República:
Capítulo I - BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD
Artículo 1°.- Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. La 
familia es el núcleo fundamental de la sociedad. El Estado reconoce y 
ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza y 
estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir 
sus propios fines específicos.
El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los 
derechos y garantías que esta Constitución establece.
Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 
población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la 
integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el 
derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la 
vida nacional.
Artículo 2º.- Son emblemas nacionales la bandera nacional, el escudo de 
armas de la República y el himno nacional.
Artículo 3º.- El Estado de Chile es unitario. La administración del Estado será
funcional y territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, de 
conformidad a la ley.
Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización 
del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y 
comunas del territorio nacional.



Artículo 4°.- Chile es una república democrática.
Artículo 5º.- La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se 
realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, 
también, por las autoridades que esta Constitución establece.
Ningún sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio.
El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana.
Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, 
garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.
Artículo 6º.- Los órganos del Estado deben someter su acción a la 
Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden 
institucional de la República.
Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes 
de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.
La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que 
determine la ley.
Artículo 7º.- Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 
regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que 
prescriba la ley.
Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o
derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la 
Constitución o las leyes.
Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las 
responsabilidades y sanciones que la ley señale.
Artículo 8º.- El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar 
estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.
Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como 
sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley
de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de 
éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones 
de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o
el interés nacional.
Artículo 9º.- El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia 
contrario a los derechos humanos.
Una ley de quórum calificado determinará las conductas terroristas y su 
penalidad.
Los responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de 
quince años para ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elección 
popular, o de rector o director de establecimiento de educación, o para 
ejercer en ellos funciones de enseñanza; para explotar un medio de 



comunicación social o ser director o administrador del mismo, o para 
desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión de 
opiniones o informaciones; ni podrán ser dirigentes de organizaciones 
políticas o relacionadas con la educación o de carácter vecinal, profesional, 
empresarial, sindical, estudiantil o gremial en general, durante dicho plazo. Lo
anterior se entiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que por 
mayor tiempo establezca la ley.
Los delitos a que se refiere el inciso anterior serán considerados siempre 
comunes y no políticos para todos los efectos legales y no procederá 
respecto de ellos el indulto particular, salvo para conmutar la pena de muerte 
por la de presidio perpetuo.
Capítulo II - NACIONALIDAD Y CIUDADANIA
Artículo 10.- Son chilenos:
1º.- Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de 
extranjeros que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los 
hijos de extranjeros transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar 
por la nacionalidad chilena;
2º.- Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero.
Con todo, se requerirá alguno de sus ascendientes en línea recta de primer o 
segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo 
establecido en los números 1º, 3º ó 4º; 3º.- Los extranjeros que obtuvieren 
carta de nacionalización en conformidad a la ley 4º.- Los que obtuvieren 
especial gracia de nacionalización por ley.
La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad chilena;
de otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacionalización, y la
formación de un registro de todos estos actos.
Artículo 11.- La nacionalidad chilena se pierde:
1º.- Por renuncia voluntaria manifestada ante autoridad chilena competente. 
Esta renuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se ha 
nacionalizado en país extranjero;
2º.- Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una 
guerra exterior a enemigos de Chile o de sus aliados;
3º.- Por cancelación de la carta de nacionalización, 4º.- Por ley que revoque 
la nacionalización concedida por gracia.
Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena por cualquiera de las 
causales establecidas en este artículo, sólo podrán ser rehabilitados por ley.
Artículo 12.- La persona afectadapor acto o resolución de autoridad 
administrativa que la prive de su nacionalidad chilena o se la desconozca, 
podrá recurrir, por sí o por cualquiera a su nombre, dentro del plazo de treinta
días, ante la Corte Suprema, la que conocerá como jurado y en tribunal 
pleno. La interposición del recurso suspenderá los efectos del acto o 
resolución recurridos.



Artículo 13.- Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho 
años de edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva.
La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos 
de elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran.
Tratándose de los chilenos a que se refieren los números 2º y 4º del artículo 
10, el ejercicio de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a 
que hubieren estado avecindados en Chile por más de un año.
Artículo 14.- Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y 
que cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13,
podrán ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la 
ley.
Los nacionalizados en conformidad al del artículo 10, tendrán opción a cargos
públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar en 
posesión de sus cartas de nacionalización.
Artículo 15.- En las votaciones populares, el sufragio    será personal, 
igualitario y secreto. Para los ciudadanos será, además, obligatorio.
Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos 
expresamente previstos en esta Constitución.
Artículo 16.- El derecho de sufragio se suspende:
1º.- Por interdicción en caso de demencia;
2º.- Por hallarse la persona acusada por delito    que merezca pena aflictiva o 
por delito que la ley califique como conducta terrorista, y 3º.- Por haber sido 
sancionado por el    Tribunal Constitucional en conformidad al inciso único 
séptimo del número 15º del artículo 19 de esta Constitución. Los que por esta
causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio lo 
recuperarán al término de cinco años, contado desde la declaración del 
Tribunal. Esta suspensión no producirá otro efecto legal, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso séptimo del número 15º del artículo 19.
Artículo 17.- La calidad de ciudadano se pierde:
1º.- Por pérdida de la nacionalidad chilena;
2º.- Por condena a pena aflictiva, y 3º.- Por condena por delitos que la ley    
califique como conducta terrorista y los relativos al tráfico de estupefacientes 
y que hubieren merecido, además, pena aflictiva.
Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada en el número 
2º, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extinguida su 
responsabilidad penal.
Los que la hubieren perdido por las causales previstas en el número 3º 
podrán solicitar su rehabilitación al Senado una vez cumplida la condena.
Artículo 18.- Habrá un sistema electoral público.    Una ley orgánica 
constitucional de terminará su organización y funcionamiento, regulará la 
forma en que se realizarán los procesos electorales y plebiscitarios, en todo 
lo no previsto por esta Constitución y, garantizará siempre la plena igualdad 



entre los independientes y los miembros de partidos políticos tanto en la 
presentación de candidaturas como en su participación en los señalados 
procesos.
El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios 
corresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la
ley.
Capítulo III - DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
CONSTITUCIONALES
Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:
1º.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.
La ley protege la vida del que está por nacer.
La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley 
aprobada con quórum calificado.
Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo; 2º.- La igualdad ante la 
ley. En Chile no hay    persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay 
esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son 
iguales ante la ley.
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer    diferencias arbitrarias;    3º.- 
La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y
ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida 
intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los 
integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este 
derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y disciplinario, por 
las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.
La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a 
quienes no puedan procurárselos por sí mismos.
Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que 
señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la 
perpetración del hecho.
Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un 
proceso previo legalmente tramitado.
Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un 
procedimiento y una investigación racionales y justos.
La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.
Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley 
favorezca al afectado.
Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona 
esté expresamente descrita en ella;
4º.- El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su 
familia;



5º.- La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El 
hogar sólo puede allanarse y las comunicaciones y documentos privados 
interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas determinados por la 
ley;
6º.- La libertad de conciencia, manifestación de todas las creencias y el 
ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres o al orden público.
Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus 
dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las 
leyes y ordenanzas.
Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto 
tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las
leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, destinados 
exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de 
contribuciones;
7º.- El derecho a la libertad personal y a    a seguridad individual.
En consecuencia:
a) Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de 
la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, a 
condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo 
siempre el perjuicio de terceros;
b) Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en 
los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes;
c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público
expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea 
intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere 
sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposición 
del juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes.
Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez competente, poniendo 
a su disposición al afectado. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar 
este plazo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en el caso que se 
investigaren hechos calificados por la ley como conductas terroristas;
d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, 
sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto.
Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie en calidad
de arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar constancia de la orden 
correspondiente, emanada de autoridad que tenga facultad legal, en un 
registro que será público.
Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encargado de la 
casa de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, que se 
encuentre en ella. Este funcionario está obligado, siempre que el arrestado o 
detenido lo requiera, a transmitir al juez competente la copia de la orden de 



detención, o a reclamar para que se le dé dicha copia, o a dar él mismo un 
certificado de hallarse detenido aquel individuo, si al tiempo de su detención 
se hubiere omitido este requisito;
e) La libertad del imputado procederá a menos que la detención o prisión 
preventiva sea considerada por el juez como necesaria para las 
investigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad.
La ley establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.
La apelación de la resolución que se pronuncie sobre la libertad del imputado 
por los delitos a que se refiere el artículo 9°, será conocida por el tribunal 
superior que corresponda, integrado exclusivamente por miembros titulares. 
La resolución que la apruebe u otorgue requerirá ser acordada por 
unanimidad. Mientras dure la libertad, el imputado quedará siempre sometido 
a las medidas de vigilancia de la autoridad que la ley contemple;
f) En las causas criminales no se podrá obligar al imputado o acusado a que 
declare bajo juramento sobre hecho propio; tampoco podrán ser obligados a 
declarar en contra de éste sus ascendientes, descendientes, cónyuge y 
demás personas que, según los casos y circunstancias, señale la ley;
g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del 
comiso en los casos establecidos por las leyes; pero dicha pena será 
procedente respecto de las asociaciones ilícitas;
h) No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos previsionales,
e i) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, el que 
hubiere sido sometido a proceso o condenado en cualquier instancia por 
resolución que la Corte Suprema declare Injustificadamente errónea o 
arbitraria, tendrá derecho a ser indemnizado por el Estado de los perjuicios 
patrimoniales y morales que haya sufrido. La indemnización será 
determinada judicialmente en procedimiento breve y sumario y en él la 
prueba se apreciará en conciencia;
8º.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.
Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 
preservación de la naturaleza.
La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados 
derechos o libertades para proteger el medio ambiente;
9º.- El derecho a la protección de la salud.
El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, 
protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo.
Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones 
relacionadas con la salud.
Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de 
salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la 
forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer 
cotizaciones obligatorias.
Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee 



acogerse, sea éste estatal o privado;
10º.- El derecho a la educación.
La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las 
distintas etapas de su vida.
Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. 
Corresponderá al Estado otorgar especial protección al ejercicio de este 
derecho.
El Estado promoverá la educación parvularia.
La educación básica y la educación media son . obligatorias, debiendo el 
Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el 
acceso a ellas de toda la población.
En el caso de la educación media este sistema, en conformidad a la ley, se 
extenderá hasta cumplir los 21 años de edad.
Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación 
en todos sus niveles;
estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y la 
protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación.
Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 
educación;
11º.- La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y 
mantener e stablecimientos educacionales.
La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la 
moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional.
La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar 
tendencia político partidista alguna.
Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza 
para sus hijos.
Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que 
deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media 
y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al 
Estado velar por su cumplimiento.
Dicha ley, del mismo modo, establecerá los requisitos para el reconocimiento 
oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel;
12º.- La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en 
cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los 
delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en 
conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado.
La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios 
de comunicación social.
Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún 
medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o 
rectificación sea gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley 
determine, por el medio de comunicación social en que esa información 



hubiera sido emitida.
Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar y mantener 
diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale la ley.
El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley 
determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones de televisión.
Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con personalidad 
jurídica, encargado de velar por el correcto funcionamiento de este medio de 
comunicación. Una ley de quórum calificado señalará la organización y 
demás funciones y atribuciones del referido Consejo.
La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la producción 
cinematográfica;
13º.- El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso    previo y sin armas.
Las reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público, se 
regirán por las disposiciones generales de policía;
14º.- El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier 
asunto de interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en 
términos respetuosos y convenientes;
15º.- El derecho de asociarse sin permiso previo.
Para gozar de personalidad jurídica, las asociaciones deberán constituirse en
conformidad a la ley.
Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación.
Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a la 
seguridad del Estado.
Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas a las que les
son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la participación 
ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el servicio electoral 
del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a los 
militantes del respectivo partido;
su contabilidad deberá ser pública;
las fuentes de su financiamiento no podrán provenir de dineros, bienes, 
donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán 
contemplar las normas que aseguren una efectiva democracia interna. Una 
ley orgánica constitucional regulará las demás materias que les conciernan y 
las sanciones que se aplicarán por el incumplimiento de sus preceptos, 
dentro de las cuales podrá considerar su disolución. Las asociaciones, 
movimientos, organizaciones o grupos de personas que persigan o realicen 
actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a las normas 
anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley 
orgánica constitucional.
La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son 
inconstitucionales los partidos, movimientos u otras formas de organización 
cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del 
régimen democrático y constitucional, procuren el establecimiento de un 



sistema totalitario, como asimismo aquellos que hagan uso de la violencia, la 
propugnen o inciten a ella como método de acción política.
Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar esta inconstitucionalidad.
Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la Constitución o en la 
ley, las personas que hubieren tenido participación en los hechos que motiven
la declaración de inconstitucionalidad a que se refiere el inciso precedente, 
no podrán participar en la formación de otros partidos políticos, movimientos 
u otras formas de organización política, ni optar a cargos públicos de elección
popular ni desempeñar los cargos que se mencionan en los números 1) a 6) 
del Artículo 57, por el término de cinco años, contado desde la resolución del 
Tribunal. Si a esa fecha las personas referidas estuvieren en posesión de las 
funciones o cargos indicados, los perderán de pleno derecho.
Las personas sancionadas en virtud de este precepto no podrán ser objeto de
rehabilitación durante el plazo señalado en el inciso anterior.
La duración de las inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará al 
doble en caso de reincidencia;
16º.- La libertad de trabajo y su protección.
Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del 
trabajo con una justa retribución.
Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o 
idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad 
chilena o límites de edad para determinados casos.
Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la 
moral, a la seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el interés 
nacional y una ley lo declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad 
pública podrá exigir la afiliación a organización o entidad alguna como 
requisito para desarrollar una determinada actividad o trabajo, ni la 
desafiliación para mantenerse en éstos.
La ley determinará las profesiones que requieren grado o título universitario y 
las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas.
Los colegios profesionales constituidos en conformidad a la ley y que digan 
relación con tales profesiones, estarán facultados para conocer de las 
reclamaciones que se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. 
Contra sus resoluciones podrá apelarse ante la Corte de Apelaciones 
respectiva. Los profesionales no asociados serán juzgados por los tribunales 
especiales establecidos en la ley.
La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho de los
trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita 
negociar. La ley establecerá las modalidades de la negociación colectiva y los
procedimientos adecuados para lograr en ella una solución justa y pacífica. 
La ley señalará los casos en que la negociación colectiva deba someterse a 
arbitraje obligatorio, el que corresponderá a tribunales especiales de expertos
cuya organización y atribuciones se establecerán en ella. 



No podrán declararse e n huelga los funcionarios del Estado ni de las 
municipalidades. Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en 
corporaciones o empresas, cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o 
función, que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización cause 
grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento de la 
población o a la seguridad nacional.
La ley establecerá los procedimientos para determinar las corporaciones o 
empresas cuyos trabajadores estarán sometidos a la prohibición que 
establece este inciso;
17º.- La admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros 
requisitos que los que impongan la Constitución y las leyes;
18º.- El derecho a la seguridad social.
Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum 
calificado.
La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los 
habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a 
través de instituciones públicas o privadas. La ley podrá establecer 
cotizaciones obligatorias.
El Estado supervigilará el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad 
social;
19º.- El derecho de sindicarse en los    casos y forma que señale la ley.
La afiliación sindical será siempre voluntaria.
Las organizaciones sindicales gozarán de personalidad jurídica por el solo 
hecho de registrar sus estatutos y actas constitutivas en la forma y 
condiciones que determine la ley.
La ley contemplará los mecanismos que aseguren la autonomía de estas 
organizaciones. Las organizaciones sindicales no podrán intervenir en 
actividades político partidistas;
20º.- La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la 
progresión o forma que fije la ley, y la igual repartición de las demás cargas 
públicas En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente 
desproporcionados o injustos.
Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, ingresarán al
patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a un destino determinado.
Sin embargo, la ley podrá autorizar que determinados tributos puedan estar 
afectados a fines propios de la defensa nacional.
Asimismo, podrá autorizar que los que gravan actividades o bienes que 
tengan una clara identificación regional o local puedan ser aplicados, dentro 
de los marcos que la misma ley señale, por las autoridades regionales o 
comunales para el financiamiento de obras de desarrollo;
21º.- El derecho a desarrollar cualquiera    actividad económica que no sea 
contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando 
las normas legales que la regulen..



El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o 
participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza.
En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común 
aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos 
justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum 
calificado;
22º.- La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus 
organismos en materia económica.
Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discriminación, se 
podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos en favor de 
algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravámenes 
especiales que afecten a uno u otras. En el caso de las franquicias o 
beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse 
anualmente en la Ley de Presupuestos;
23º.- La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto 
aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución.
Una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional puede 
establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de 
algunos bienes;
24º.- El derecho de propiedad en sus    diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales.
Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar 
y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función 
social.
Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la 
seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del 
patrimonio ambiental.
Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre 
que recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio, 
sino en virtud de ley general o especial que autorice la expropiación por 
causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador.
El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto expropiatorio ante los 
tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño 
patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de común acuerdo o en 
sentencia dictada conforme a derecho por dichos tribunales.
A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo al 
contado.
La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo pago 
del total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será determinada 
provisionalmente por peritos en la forma que señale la ley. En caso de 
reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez podrá, con el 



mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la suspensión de la 
toma de posesión.
El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de
todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas 
metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás 
sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no obstante la 
propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas 
entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales estarán sujetos a las 
obligaciones y limitaciones que la ley señale para facilitar la exploración, la 
explotación y el beneficio de dichas minas.
Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere 
el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, 
pueden ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas 
concesiones se constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la 
duración, conferirán los derechos e impondrán las obligaciones que la ley 
exprese, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. La concesión 
minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el 
interés público que justifica su otorgamiento.
Su régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o 
indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y contemplará 
causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extinción 
del dominio sobre la concesión.
En todo caso dichas causales y sus efectos deben estar establecidos al 
momento de otorgarse la concesión.
Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia 
declarar la extinción de tales concesiones. Las controversias que se 
produzcan respecto de la caducidad o extinción del dominio sobre la 
concesión serán resueltas por ellos;
y en caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la 
declaración de subsistencia de su derecho.
El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garantía
constitucional de que trata este número.
La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que 
contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse 
directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones 
administrativas o de contratos especiales de operación, con los requisitos y 
bajo las condiciones que el Presidente de la República fije, para cada caso, 
por decreto supremo.
Esta norma se aplicará también a los yacimientos de cualquier especie 
existentes en las aguas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y a los 
situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen 
como de importancia para la seguridad nacional. El Presidente de la 
República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y



con la indemnización que corresponda, a las concesiones administrativas o a 
los contratos de operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas 
declaradas de importancia para la seguridad na-cional.
Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos 
en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos;
25º.- La libertad de crear y difundir las artes, como el derecho del autor sobre 
sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por el tiempo 
que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular.
El derecho de autor comprende la propiedad    de las obras y otros derechos, 
como la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo ello en 
conformidad a la ley.
Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes de 
invención, marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras 
creaciones análogas, por el tiempo que establezca la ley.
Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y artísticas y a la
propiedad industrial lo prescrito en los incisos segundo, tercero, cuarto y 
quinto del número anterior, y 26º.- La seguridad de que los preceptos    
legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las 
garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo 
autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer 
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio.
Artículo 20.- El que por causa de actos u omisiones    arbitrarios o ilegales 
sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los 
derechos y garantías establecidos en el artículo 19, números 1º, 2º, 3º inciso 
cuarto, 4º, 5º, 6º, 9º inciso final, 11º,12º, 13º, 15º, 16º en lo relativo a la 
libertad de trabajo y al derecho a su libre elección y libre contratación, y a lo 
establecido en el inciso cuarto, 19º, 21º, 22º, 23º, 24°, y 25º podrá ocurrir por 
sí o por cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva, la que 
adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 
afectado, sin perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante la 
autoridad o los tribunales correspondientes.
Procederá, también, el recurso de protección en el caso del Nº8º del artículo 
19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación 
sea afectado por un acto u omisión ilegal imputable a una autoridad o 
persona determinada.
Artículo 21.- Todo individuo que se hallare    arrestado, detenido o preso con 
infracción de lo dispuesto en la Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por 
sí, o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de 
que ésta ordene se guarden las formalidades legales y adopte de inmediato 
las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protección del afectado.



Esa magistratura podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y 
su decreto será precisamente obedecido por todos los encargados de las 
cárceles o lugares de detención. Instruida de los antecedentes, decretará su 
libertad inmediata o hará que se reparen los defectos legales o pondrá al 
individuo a disposición del juez competente, procediendo en todo breve y 
sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando cuenta a quien 
corresponda para que los corrija.
El mismo recurso, y en igual forma, podrá ser deducido en favor de toda 
persona que ilegalmente sufra cualquiera otra privación, perturbación o 
amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La 
espectiva magistratura dictará en tal caso las medidas indicadas en los 
incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protección del afectado.
Artículo 22.- Todo habitante de la República    debe respeto a Chile y a sus 
emblemas nacionales.
Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender 
su soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores 
esenciales de la tradición chilena.
El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son 
obligatorios en los términos y formas que ésta determine.
Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los 
Registros Militares, si no están legalmente exceptuados.
Artículo 23.- Los grupos intermedios de la comunidad.
y sus dirigentes que hagan mal uso de la autonomía que la Constitución les 
reconoce, interviniendo indebidamente en actividades ajenas a sus fines 
específicos, serán sancionados en conformidad a la ley.
Son incompatibles los cargos directivos superiores de las organizaciones 
gremiales con los cargos directivos superiores, nacionales y regionales, de 
los partidos políticos.
La ley establecerá las sanciones que corresponda    aplicar a los dirigentes 
gremiales que intervengan en actividades político partidistas y a los dirigentes
de los partidos políticos, que interfieran en el funcionamiento de las 
organizaciones gremiales y demás grupos intermedios que la propia ley 
señale.
Capítulo IV - GOBIERNO Presidente de la República
Artículo 24.- El gobierno y la administración del    Estado corresponden al 
Presidente de la República, quien es el Jefe del Estado.
Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público en el interior y la seguridad externa de la República, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes.
El 21 de mayo de cada año, el Presidente de la República dará cuenta al país
del estado administrativo y político de la Nación ante el Congreso Pleno.



Artículo 25.- Para ser elegido Presidente de la    República se requiere tener 
la nacionalidad chilena de acuerdo a lo dispuesto en los números 1º ó 2º del
Artículo 10; tener cumplidos treinta y cinco años de edad y poseer las demás
calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio.
El Presidente de la República durará en el ejercicio de sus funciones por el 
término de cuatro años y no podrá ser reelegido para el período siguiente.
El Presidente de la República no podrá    salir del territorio nacional por más 
de treinta días ni en los últimos noventa días de su período, sin acuerdo del 
Senado.
En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la debida 
anticipación al Senado su decisión de ausentarse del territorio y los motivos 
que la justifican.
Artículo 26.- El Presidente de la República será    elegido en votación directa 
y por mayoría absoluta de los sufragios válidamente emitidos. La elección se 
efectuará conjuntamente con la de parlamentarios, en la forma que determine
la ley orgánica constitucional respectiva, noventa días antes de aquél en que 
deba cesar en el cargo el que esté en funciones.
Si a la elección de Presidente de la República se presentaren más de dos 
candidatos y ninguno de ellos obtuviere más de la mitad de los sufragios 
válidamente emitidos, se procederá a una segunda votación que se 
circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las dos más altas 
mayorías relativas y en ella resultará electo aquél de los candidatos que 
obtenga el mayor número de sufragios. Esta nueva votación se verificará, en 
la forma que determine la ley, el trigésimo día después de efectuada la 
primera, si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se 
realizará el domingo inmediatamente siguiente al referido trigésimo día.
Para los efectos de lo dispuesto en los dos    incisos precedentes, los votos 
en blanco y los nulos se considerarán como no emitidos.
En caso de muerte de uno o de ambos candidatos a que se refiere el inciso 
segundo, el Presidente de la República convocará a una nueva elección 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha del deceso. La 
elección se celebrará el domingo más cercano al nonagésimo día posterior a 
la convocatoria.
Si expirase el mandato del Presidente de la República en ejercicio antes de la
fecha de asunción del Presidente que se elija en conformidad al inciso 
anterior, se aplicará, en lo pertinente, la norma contenida en el inciso primero 
del artículo 28.
Artículo 27.- El proceso de calificación de la    elección presidencial deberá 
quedar concluido dentro de los quince días 05.11.1999 siguientes a la primera
o segunda votación, según corresponda.
El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará    de inmediato al Presidente
del Senado la proclamación de Presidente electo que haya efectuado.



El Congreso Pleno, reunido en sesión pública noventa días después de la 
primera 05.11.1999 o única votación y con los miembros que asistan, tomará 
conocimiento de la resolución en virtud de la cual el Tribunal Calificador 
proclama al Presidente electo.
En este mismo acto, el Presidente electo prestará    ante el Presidente del 
Senado, juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo de 
Presidente de la República, conservar la independencia de la Nación, guardar
y hacer guardar la Constitución y las leyes, y de inmediato asumirá sus 
funciones.
Artículo 28.- Si el Presidente electo se    hallare impedido para tomar 
posesión del cargo, asumirá, mientras tanto, con el título de Vicepresidente 
de la República, el Presidente del Senado; a falta de éste, el Presidente de la 
Cámara de Diputados, y a falta de éste, el Presidente de la Corte Suprema.
Con todo, si el impedimento del Presidente electo fuere absoluto o debiere 
durar indefinidamente, el Vicepresidente, en los diez días siguientes al 
acuerdo del Senado adoptado en conformidad al artículo 53 Nº 7º, expedirá 
las órdenes convenientes para que se proceda, dentro del plazo de sesenta 
días, a nueva elección en la forma prevista por la Constitución y la Ley de 
Elecciones. El Presidente de la República así elegido asumirá sus funciones 
en la oportunidad que señale esa ley, y durará en el ejercicio de ellas hasta el
día en que le habría correspondido cesar en el cargo al electo que no pudo 
asumir y cuyo impedimento hubiere motivado la nueva elección.
Artículo 29.- Si por impedimento temporal, sea por enfermedad, ausencia del
territorio u otro grave motivo, el Presidente de la República no pudiere ejercer
su cargo, le subrogará, con el título de Vicepresidente de la República, el 
Ministro titular a quien corresponda de acuerdo con el orden de precedencia 
legal.
A falta de éste, la subrogación corresponderá al Ministro titular que siga en 
ese orden de precedencia y, a falta de todos ellos, le subrogarán 
sucesivamente el Presidente del Senado, el Presidente de la Cámara de 
Diputados y el Presidente de la Corte Suprema.
En caso de vacancia del cargo de Presidente Nº13 de la República, se 
producirá la subrogación como en las situaciones del inciso anterior, y se 
procederá a elegir sucesor en conformidad a las reglas de los incisos 
siguientes.
Si la vacancia se produjere faltando menos de dos años para la próxima 
elección presidencial, el Presidente será elegido por el Congreso Pleno por la
mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio.
La elección por el Congreso será hecha dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de la vacancia y el elegido asumirá su cargo dentro de los treinta 
días siguientes.
Si la vacancia se produjere faltando dos años o más para la próxima elección 



presidencial, el Vicepresidente, dentro de los diez primeros días de su 
mandato, convocará a los ciudadanos a elección presidencial para el 
sexagésimo día después de la convocatoria. El Presidente que resulte 
elegido asumirá su cargo el décimo día después de su proclamación.
El Presidente elegido conforme a alguno de los incisos precedentes durará 
en el cargo hasta completar el período que restaba a quien se reemplace y 
no podrá postular como candidato a la elección presidencial siguiente.
Artículo 30.- El Presidente cesará en su cargo el    mismo día en que se 
complete su período y le sucederá el recientemente elegido.
El que haya desempeñado este cargo por el período completo, asumirá, 
inmediatamente y de pleno derecho, la dignidad oficial de Ex Presidente de la
República.
En virtud de esta calidad, le serán aplicables las disposiciones de los incisos 
segundo, tercero y cuarto del Artículo 61 y el Artículo 62.
No la alcanzará el ciudadano que llegue a ocupar el cargo de Presidente de 
la República por vacancia del mismo ni quien haya sido declarado culpable 
en juicio político seguido en su contra.
El Ex Presidente de la República que asuma alguna función remunerada con 
fondos públicos, dejará, en tanto la desempeñe, de percibir la dieta, 
manteniendo, en todo caso, el fuero. Se exceptúan los empleos docentes y 
las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media
y especial.
Artículo 31.- El Presidente designado por el Congreso    Pleno o, en su caso, 
el Vicepresidente de la República tendrá todas las atribuciones que esta 
Constitución confiere al Presidente de la República.
Artículo 32.- Son atribuciones especiales    del Presidente de la República:
1º.- Concurrir a la formación de las    leyes con arreglo a la Constitución, 
sancionarlas y promulgarlas;
2º.- Pedir, indicando los motivos, que se cite a    sesión a cualquiera de las 
ramas del Congreso Nacional. En tal caso, la sesión deberá celebrarse a la 
brevedad posible;
3º.- Dictar, previa delegación de facultades    del Congreso, decretos con 
fuerza de ley sobre las materias que señala la Constitución;
4º.- Convocar a plebiscito en los casos del artículo    128;
5º.- Declarar los estados de excepción constitucional    en los casos y formas 
que se señalan en esta Constitución;
6º.- Ejercer la potestad reglamentaria en todas    aquellas materias que no 
sean propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás
reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la 
ejecución de las leyes;
7º.- Nombrar y remover a su voluntad a los    ministros de Estado, 
subsecretarios, intendentes y gobernadores;.



8º.- Designar a los embajadores y ministros    diplomáticos, y a los 
representantes ante organismos internacionales.
Tanto estos funcionarios como los señalados en el N° 7° precedente, serán 
de la confianza exclusiva del Presidente de la República y se mantendrán en 
sus puestos mientras cuenten con ella;
9º.- Nombrar al Contralor General de la República    con acuerdo del Senado;
10º.- Nombrar y remover a los funcionarios que la    ley denomina como de su 
exclusiva confianza y proveer los demás empleos civiles en conformidad a la 
ley. La remoción de los demás funcionarios se hará de acuerdo a las 
disposiciones que ésta determine;
11º.- Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y    pensiones de gracia, con 
arreglo a las leyes;
12º.- Nombrar a los magistrados y fiscales    judiciales de las Cortes de 
Apelaciones y a los jueces letrados, a proposición de la Corte Suprema y de 
las Cortes de Apelaciones, respectivamente; a los miembros del Tribunal 
Constitucional que le corresponde designar;
y a los magistrados y fiscales judiciales de la Corte Suprema y al Fiscal 
Nacional, a proposición de dicha Corte y con acuerdo del Senado, todo ello 
conforme a lo prescrito en esta Constitución;
13º.- Velar por la conducta ministerial de los jueces    y demás empleados del 
Poder Judicial y requerir, con tal objeto, a la Corte Suprema para que, si 
procede, declare su mal comportamiento, o al ministerio público, para que 
reclame medidas disciplinarias del tribunal competente, o para que, si hubiere
mérito bastante, entable la correspondiente acusación;    14º.- Otorgar 
indultos particulares en los casos y    formas que determine la ley. El indulto 
será improcedente en tanto no se haya dictado sentencia ejecutoriada en el 
respectivo proceso.
Los funcionarios acusados por la Cámara de Diputados y condenados por el 
Senado, sólo pueden ser indultados por el Congreso;
15º.- Conducir las relaciones políticas    con las potencias extranjeras y 
organismos internacionales, y llevar a cabo las negociaciones;
concluir, firmar y ratificar los tratados que estime convenientes para los 
intereses del país, los que deberán ser sometidos a la aprobación del 
Congreso conforme a lo prescrito en el
Artículo 54 Nº 1º.
Las discusiones y deliberaciones sobre estos objetos serán secretos si el 
Presidente de la República así lo exigiere;
16º.- Designar y remover a los Comandantes en Jefe    del Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros en 
conformidad al artículo 104, y disponer los nombramientos, ascensos y retiros
de los Oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que 
señala el artículo 105;
17º.- Disponer de las fuerzas de aire, mar y    tierra, organizarlas y distribuirlas



de acuerdo con las necesidades de la seguridad nacional;
18º.- Asumir, en caso de guerra, la jefatura    suprema de las Fuerzas 
Armadas;
19º.- Declarar la guerra, previa autorización por    ley, debiendo dejar 
constancia de haber oído al Consejo de Seguridad Nacional, y 20º.- Cuidar 
de la recaudación de las    rentas públicas y decretar su inversión con arreglo 
a la ley. El Presidente de la República, con la firma de todos los Ministros de 
Estado, podrá decretar pagos no autorizados por ley, para atender 
necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, de agresión 
exterior, de conmoción interna, de grave daño o peligro para la seguridad 
nacional o del agotamiento de los recursos destinados a mantener servicios 
que no puedan paralizarse sin serio perjuicio para el país. El total de los giros
que se hagan con estos objetos no podrá exceder anualmente del dos por 
ciento (2%) del monto de los gastos que autorice la Ley de Presupuestos. Se 
podrá contratar empleados con cargo a esta misma ley, pero sin que el ítem 
respectivo pueda ser incrementado ni disminuido mediante traspasos. Los 
Ministros de Estado o funcionarios que autoricen o den curso a gastos que 
contravengan lo dispuesto en este número serán responsables solidaria y 
personalmente de su reintegro, y culpables del delito de malversación de 
caudales públicos.
Ministros de Estado
Artículo 33.- Los Ministros de Estado son los    colaboradores directos e 
inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y administración del
Estado.
La ley determinará el número y organización de los Ministerios, como también
el orden de precedencia de los Ministros titulares.
El Presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros la 
coordinación de la labor que corresponde a los Secretarios de Estado y las 
relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional.
Artículo 34.- Para ser nombrado Ministro se    requiere ser chileno, tener 
cumplidos veintiún años de edad y reunir los requisitos generales para el 
ingreso a la Administración Pública.
En los casos de ausencia, impedimento o renuncia de un Ministro, o cuando 
por otra causa se produzca la vacancia del cargo, será reemplazado en la 
forma que establezca la ley.
Artículo 35.- Los reglamentos    y decretos del Presidente de la República 
deberán firmarse por el Ministro respectivo y no serán obedecidos sin este 
esencial requisito.
Los decretos e instrucciones podrán expedirse con la sola firma del Ministro 
respectivo, por orden del Presidente de la República, en conformidad a las 
normas que al efecto establezca la ley.
Artículo 36.- Los Ministros serán responsables    individualmente de los actos



que firmaren y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los 
otros Ministros.
Artículo 37.- Los Ministros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a
las sesiones de la Cámara de Diputados o del Senado, y tomar parte en sus 
debates, con preferencia para hacer uso de la palabra, pero sin derecho a 
voto.
Durante la votación podrán, sin embargo, rectificar los conceptos emitidos por
cualquier diputado o senador al fundamentar su voto.
Sin perjuicio de lo anterior, los Ministros deberán concurrir personalmente a 
las sesiones especiales que la Cámara de Diputados o el Senado convoquen 
para informarse sobre asuntos que, perteneciendo al ámbito de atribuciones 
de las correspondientes Secretarías de Estado, acuerden tratar.
Bases generales de la Administración del Estado
Artículo 38.- Una ley orgánica constitucional    determinará la organización 
básica de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los 
principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y 
asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la 
capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes.
Cualquier persona que sea lesionada en sus único derechos por la 
Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, 
podrá reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 
daño.
Estados de excepción constitucional
Artículo 39.- El ejercicio de los derechos y garantías    que la Constitución 
asegura a todas las personas sólo puede ser afectado bajo las siguientes 
situaciones de excepción: guerra externa o interna, conmoción interior, 
emergencia y calamidad pública, cuando afecten gravemente el normal 
desenvolvimiento de las instituciones del Estado.
Artículo 40.- El estado de asamblea, en caso de guerra    exterior, y el estado
de sitio, en caso de guerra interna o grave conmoción interior, lo declarará el 
Presidente de la República, con acuerdo del Congreso Nacional. La 
declaración deberá determinar las zonas afectadas por el estado de 
excepción correspondiente.
El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha 
en que el Presidente de la República someta la declaración de estado de 
asamblea o de sitio a su consideración, deberá pronunciarse aceptando o 
rechazando la proposición, sin que pueda introducirle modificaciones. Si el 
Congreso no se pronunciara dentro de dicho plazo, se entenderá que 
aprueba la proposición del Presidente.
Sin embargo, el Presidente de la República podrá aplicar el estado de 
asamblea o de sitio de inmediato mientras el Congreso se pronuncia sobre la 



declaración, pero en este último estado sólo podrá restringir el ejercicio del 
derecho de reunión. Las medidas que adopte el Presidente de la República 
en tanto no se reúna el Congreso Nacional, podrán ser objeto de revisión por 
los tribunales de justicia, sin que sea aplicable, entre tanto, lo dispuesto en el 
artículo 45.
La declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse por un plazo de quince 
días, sin perjuicio de que el Presidente de la República solicite su prórroga. El
estado de asamblea mantendrá su vigencia por el tiempo que se extienda la 
situación de guerra exterior, salvo que el Presidente de la República disponga
su suspensión con anterioridad.
Artículo 41.- El estado de catástrofe, en caso de    calamidad pública, lo 
declarará el Presidente de la República,.
determinando la zona afectada por la misma.
El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso 
Nacional de las medidas adoptadas en virtud del estado de catástrofe. El 
Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la declaración transcurridos ciento 
ochenta días desde ésta si las razones que la motivaron hubieran cesado en 
forma absoluta.
Con todo, el Presidente de la República sólo podrá declarar el estado de 
catástrofe por un período superior a un año con acuerdo del Congreso 
Nacional.
El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo 
del artículo 40.
Declarado el estado de catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo la 
dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el 
Presidente de la República.
Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las 
atribuciones y deberes que la ley señale.
Artículo 42.- El estado de emergencia, en caso de    grave alteración del 
orden público o de grave daño para la seguridad de la Nación, lo declarará el 
Presidente de la República, determinando las zonas afectadas por dichas 
circunstancias. El estado de emergencia no podrá extenderse por más de 
quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la República pueda 
prorrogarlo por igual período. Sin embargo, para sucesivas prórrogas, el 
Presidente requerirá siempre del acuerdo del Congreso Nacional. El referido 
acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo del
Artículo 40.
Declarado el estado de emergencia, las zonas respectivas quedarán bajo la 
dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el 
Presidente de la República.
Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las 
atribuciones y deberes que la ley señale.



El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso 
Nacional de las medidas adoptadas en virtud del estado de emergencia.
Artículo 43.- Por la declaración del estado    de asamblea, el Presidente de la
República queda facultado para    suspender o restringir la libertad personal, 
el derecho de reunión y la libertad de trabajo.
Podrá, también, restringir el ejercicio del derecho de asociación, interceptar, 
abrir o registrar documentos y toda clase de comunicaciones, disponer 
requisiciones de bienes y establecer limitaciones al ejercicio del derecho de 
propiedad.
Por la declaración de estado de sitio, el Presidente de la República podrá 
restringir la libertad de locomoción y arrestar a las personas en sus propias 
moradas o en lugares que la ley determine y que no sean cárceles ni estén 
destinados a la detención o prisión de reos comunes. Podrá, además, 
suspender o restringir el ejercicio del derecho de reunión.
Por la declaración del estado de catástrofe, el Presidente de la República 
podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión.
Podrá, asimismo, disponer requisiciones de bienes, establecer limitaciones al 
ejercicio del derecho de propiedad y adoptar todas las medidas 
extraordinarias de carácter administrativo que sean necesarias para el pronto 
restablecimiento de la normalidad en la zona afectada.
Por la declaración del estado de emergencia, el Presidente de la República 
podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión.
Artículo 44.- Una ley orgánica constitucional    regulará los estados de 
excepción, así como su declaración y la aplicación de las medidas legales y 
administrativas que procediera adoptar bajo aquéllos. Dicha ley contemplará 
lo estrictamente necesario para el pronto restablecimiento de la normalidad 
constitucional y no podrá afectar las competencias y el funcionamiento de los 
órganos constitucionales ni los derechos e inmunidades de sus respectivos 
titulares.
Las medidas que se adopten durante los estados de excepción no podrán, 
bajo ninguna circunstancia, prolongarse más allá de la vigencia de los 
mismos.
Artículo 45.- Los tribunales de justicia    no podrán calificar los fundamentos 
ni las circunstancias de hecho invocados por la autoridad para decretar los 
estados de excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en el
Artículo 39. No obstante, respecto de las medidas particulares que afecten 
derechos constitucionales, siempre existirá la garantía de recurrir ante las 
autoridades judiciales a través de los recursos que corresponda Las 
requisiciones que se practiquen darán lugar a indemnizaciones en 
conformidad a la ley.
También darán derecho a indemnización las limitaciones que se impongan al 
derecho de propiedad cuando importen privación de alguno de sus atributos o



facultades esenciales y con ello se cause daño.
Capítulo V - CONGRESO NACIONAL
Artículo 46.- El Congreso Nacional se compone de    dos ramas: la Cámara 
de Diputados y el Senado.
Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad a esta 
Constitución y tienen las demás atribuciones que ella establece.
Composición y generación de la Cámara de Diputados y del Senado
Artículo 47.- La Cámara de Diputados está integrada    por 120 miembros 
elegidos en votación directa por los distritos electorales que establezca la ley 
orgánica constitucional respectiva.
La Cámara de Diputados se renovará en su único totalidad cada cuatro años.
Artículo 48.- Para ser elegido diputado se    requiere ser ciudadano con 
derecho a sufragio, único tener cumplidos veintiún años de edad, haber 
cursado la enseñanza media o equivalente, y tener residencia en la región a 
que pertenezca el distrito electoral correspondiente durante un plazo no 
inferior a dos años, contado hacia atrás desde el día de la elección.
Artículo 49.- El Senado se compone de miembros    elegidos en votación 
directa por circunscripciones    senatoriales, en consideración a las regiones 
del país.    La ley orgánica constitucional respectiva determinará el número de
Senadores, las circunscripciones senatoriales y la forma de su elección.
Los Senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán 
alternadamente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un período a 
los representantes de las regiones de número impar y en el siguiente a los de
las regiones de número par y de la Región Metropolitana
Artículo 50.- Para ser elegido senador se    requiere ser ciudadano con 
derecho a sufragio, haber cursado la enseñanza    media o equivalente y 
tener cumplidos treinta y cinco años    de edad el día de
Artículo 51.- Se entenderá que los diputados tienen, por el solo ministerio de 
la ley, su residencia en la región correspondiente, mientras se encuentren en 
ejercicio de su cargo.
Las elecciones de diputados y de senadores se efectuarán conjuntamente. 
Los parlamentarios podrán ser reelegidos en sus cargos.
Las vacantes de diputados y las de senadores se proveerán    con el 
ciudadano que señale el partido político al que pertenecía el parlamentario 
que produjo la vacante al momento de ser elegido.
Los parlamentarios elegidos como independientes no serán reemplazados.
Los parlamentarios elegidos como independientes que hubieren postulado 
integrando lista en conjunto con uno o más partidos políticos, serán 
reemplazados por el ciudadano que señale el partido indicado por el 
respectivo parlamentario al momento de presentar su declaración de 
candidatura.



El reemplazante deberá reunir los requisitos para ser elegido diputado o 
senador, según el caso.
Con todo, un diputado podrá ser nominado para ocupar el puesto de un 
senador, debiendo aplicarse, en ese caso, las normas de los incisos 
anteriores para llenar la vacante que deja el diputado, quien al asumir su 
nuevo cargo cesará en el que ejercía.
El nuevo diputado o senador ejercerá sus funciones por el término que 
faltaba a quien originó la vacante.
En ningún caso procederán elecciones único complementarias.    Atribuciones
exclusivas de la Cámara de Diputados
Artículo 52.- Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer    esta atribución la Cámara 
puede:
a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones, con el voto de la mayoría de los
diputados presentes, los que se transmitirán por escrito al Presidente de la 
República, quien deberá dar respuesta fundada por medio del Ministro de 
Estado que corresponda, dentro de treinta días.
Sin perjuicio de lo anterior, cualquier diputado, con el voto favorable de un 
tercio de los miembros presentes de la Cámara, podrá solicitar determinados 
antecedentes al Gobierno.
El Presidente de la República contestará fundadamente por intermedio del 
Ministro de Estado que corresponda, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior.
En ningún caso los acuerdos, observaciones o solicitudes de antecedentes 
afectarán la responsabilidad política de los Ministros de Estado;
b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio de los 
diputados en ejercicio, a fin de formularle preguntas en relación con materias 
vinculadas al ejercicio de su cargo.
Con todo, un mismo Ministro no podrá ser citado para este efecto más de tres
veces dentro de un año calendario, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta
de los diputados en ejercicio.
La asistencia del Ministro será obligatoria y deberá responder a las preguntas
y consultas que motiven su citación, y c) Crear comisiones especiales 
investigadoras a petición de a lo menos dos quintos de los diputados en 
ejercicio, con el objeto de reunir informaciones relativas a determinados actos
del Gobierno.
Las comisiones investigadoras, a petición de un tercio de sus miembros, 
podrán despachar citaciones y solicitar antecedentes.
Los Ministros de Estado, los demás funcionarios de la Administración y el 
personal de las empresas del Estado o de aquéllas en que éste tenga 
participación mayoritaria, que sean citados por estas comisiones, estarán 
obligados a comparecer y a suministrar los antecedentes y las informaciones 
que se les soliciten.



No obstante, los Ministros de Estado no podrán ser citados más de tres veces
a una misma comisión investigadora, sin previo acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros.
La ley orgánica constitucional del Congreso Nacional regulará el 
funcionamiento y las atribuciones de las comisiones investigadoras y la forma
de proteger los derechos de las personas citadas o mencionadas en ellas.
2) Declarar si han o no lugar las acusaciones    que no menos de diez ni más 
de veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:
a) Del Presidente de la República, por actos de su administración que hayan 
comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, o infringido 
abiertamente la Constitución o las leyes. Esta acusación podrá interponerse 
mientras el Presidente esté en funciones y en los seis meses siguientes a su 
expiración en el cargo. Durante este último tiempo no podrá ausentarse de la 
República sin acuerdo de la Cámara;
b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor 
o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber 
dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, 
malversación de fondos públicos y soborno;
c) De los magistrados de los tribunales superiores de justicia y del Contralor 
General de la República, por notable abandono de sus deberes;
d) De los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, por haber comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, y e) De los intendentes y gobernadores, 
por infracción de la Constitución y por los delitos de traición, sedición, 
malversación de fondos públicos y concusión.
La acusación se tramitará en conformidad a la ley orgánica constitucional 
relativa al Congreso.
Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán interponerse 
mientras el afectado esté en funciones o en los tres meses siguientes a la 
expiración en su cargo.
Interpuesta la acusación, el afectado no podrá ausentarse del país sin 
permiso de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación ya 
estuviere aprobada por ella.
Para declarar que ha lugar la acusación en contra del Presidente de la 
República se necesitará el voto de la mayoría de los diputados en ejercicio.
En los demás casos se requerirá el de la mayoría de los diputados presentes 
y el acusado quedará suspendido en sus funciones desde el momento en que
la Cámara declare que ha lugar la acusación.
La suspensión cesará si el Senado desestimare la acusación o si no se 
pronunciare dentro de los treinta días siguientes.
Atribuciones exclusivas del Senado
Artículo 53.- Son atribuciones exclusivas    del Senado:
1) Conocer de las acusaciones que la Cámara    de Diputados entable con 



arreglo al artículo anterior.
El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado es o 
no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa.
La declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos tercios de 
los senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en contra del 
Presidente de la República, y por la mayoría de los senadores en ejercicio en 
los demás casos.
Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su cargo, y 
no podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de elección popular, 
por el término de cinco años.
El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes por el 
tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena señalada al delito, si 
lo hubiere, cuanto para hacer efectiva la responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios causados al Estado o a particulares;
2) Decidir si ha o no lugar la admisión de    las acciones judiciales que 
cualquier persona pretenda iniciar en contra de algún Ministro de Estado, con
motivo de los perjuicios que pueda haber sufrido injustamente por acto de 
éste en el desempeño de su cargo;
3) Conocer de las contiendas de competencia    que se susciten entre las 
autoridades políticas o administrativas y los tribunales superiores de justicia;
4) Otorgar la rehabilitación de la    ciudadanía en el caso del artículo 17, 
número 3° de esta Constitución;
5) Prestar o negar su consentimiento a los actos    del Presidente de la 
República, en los casos en que la Constitución o la ley lo requieran.
Si el Senado no se pronunciare dentro de treinta días después de pedida la 
urgencia por el Presidente de la República, se tendrá por otorgado su 
asentimiento;
6) Otorgar su acuerdo para que el Presidente    de la República pueda 
ausentarse del país por más de treinta días o en los últimos noventa días de 
su período;
7) Declarar la inhabilidad del Presidente de la    República o del Presidente 
electo cuando un impedimento físico o mental lo inhabilite para el ejercicio de 
sus funciones;
y declarar asimismo, cuando el Presidente de la República haga dimisión de 
su cargo, si los motivos que la originan son o no fundados y, en 
consecuencia, admitirla o desecharla. En ambos casos deberá oír 
previamente al Tribunal Constitucional;
8) Aprobar, por la mayoría de sus miembros    en ejercicio, la declaración del 
Tribunal Constitucional a que se refiere la segunda parte del artículo 93;
9) Aprobar, en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto 
conforme de los dos tercios de los senadores en ejercicio, la designación de 
los ministros y fiscales judiciales de la Corte Suprema y del Fiscal Nacional, y
10) Dar su dictamen al Presidente de la    República en los casos en que éste 



lo solicite.
El Senado, sus comisiones y sus demás órganos, incluidos los comités    
parlamentarios si los hubiere, no podrán fiscalizar los actos del Gobierno ni 
de las entidades que de él dependan, ni adoptar acuerdos que impliquen 
fiscalización.
Atribuciones exclusivas del Congreso
Artículo 54.- Son atribuciones del Congreso:    1) Aprobar o desechar los    
tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República 
antes de su ratificación.
La aprobación de un tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum que 
corresponda, en conformidad al artículo 66, y se someterá, en lo pertinente, a
los trámites de una ley.
El Presidente de la República informará al Congreso sobre el contenido y el 
alcance del tratado, así como de las reservas que pretenda confirmar o 
formularle.
El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas y declaraciones 
interpretativas a un tratado internacional, en el curso del trámite de su 
aprobación, siempre que ellas procedan de conformidad a lo previsto en el 
propio tratado o en las normas generales de derecho internacional.
Las medidas que el Presidente de la República adopte o los acuerdos que 
celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor no requerirán de nueva 
aprobación del Congreso, a menos que se trate de materias propias de ley. 
No requerirán de aprobación del Congreso los tratados celebrados por el 
Presidente de la República en el ejercicio de su potestad reglamentaria.
Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo a las 
normas generales de derecho internacional.
Corresponde al Presidente de la República la facultad exclusiva para 
denunciar un tratado o retirarse de él, para lo cual pedirá la opinión de ambas
Cámaras del Congreso, en el caso de tratados que hayan sido aprobados por
éste. Una vez que la denuncia o el retiro produzca sus efectos en 
conformidad a lo establecido en el tratado internacional, éste dejará de tener 
efecto en el orden jurídico chileno.
En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue aprobado por el 
Congreso, el Presidente de la República deberá informar de ello a éste dentro
de los quince días de efectuada la denuncia o el retiro.
El retiro de una reserva que haya formulado el Presidente de la República y 
que tuvo en consideración el Congreso Nacional al momento de aprobar un 
tratado, requerirá previo acuerdo de éste, de conformidad a lo establecido en 
la ley orgánica constitucional respectiva. El Congreso Nacional deberá 
pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados desde la recepción del
oficio en que se solicita el acuerdo pertinente. Si no se pronunciare dentro de 
este término, se tendrá por aprobado el retiro de la reserva.



De conformidad a lo establecido en la ley, deberá darse debida publicidad a 
hechos que digan relación con el tratado internacional, tales como su entrada
en vigor, la formulación y retiro de reservas, las declaraciones interpretativas, 
las objeciones a una reserva y su retiro, la denuncia del tratado, el retiro, la 
suspensión, la terminación y la nulidad del mismo.
En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado podrá el Congreso autorizar 
al Presidente de la República a fin de que, durante la vigencia de aquél, dicte 
las disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias para su cabal 
cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los incisos 
segundo y siguientes del
Artículo 64, y 2) Pronunciarse, cuando corresponda, respecto de los estados
de excepción constitucional, en la forma prescrita por el inciso segundo del 
Artículo 40.
Funcionamiento del Congreso
Artículo 55.- El Congreso Nacional se instalará e    iniciará su período de 
sesiones en la forma que determine su ley orgánica    constitucional.
En todo caso, se entenderá siempre convocado de pleno derecho para 
conocer de la declaración de estados de excepción constitucional.
La ley orgánica constitucional señalada en el inciso primero, regulará la 
tramitación de las acusaciones constitucionales, la calificación de las 
urgencias conforme lo señalado en el artículo 74 y todo lo relacionado con la 
tramitación interna de la ley.
Artículo 56.- La Cámara de Diputados y el Senado no    podrán entrar en 
sesión ni adoptar acuerdos sin la concurrencia de la tercera parte de sus 
miembros en ejercicio.
Cada una de las Cámaras establecerá en su propio reglamento la clausura 
del debate por simple mayoría.
Normas comunes para los diputados y senadores
Artículo 57.- No pueden ser candidatos a diputados    ni a senadores:
1) Los Ministros de Estado;    2) Los intendentes, los gobernadores, los    
alcaldes, los miembros de los consejos    regionales, los concejales y los 
subsecretarios;
3) Los miembros del Consejo del Banco    Central;
4) Los magistrados de los tribunales superiores    de justicia y los jueces 5) 
Los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de 
Elecciones y de los tribunales electorales regionales;
6) El Contralor General de la República;    7) Las personas que desempeñan 
un cargo    directivo de naturaleza gremial o vecinal;
8) Las personas naturales y los gerentes o    administradores de personas 
jurídicas que celebren o caucionen    contratos con el Estado;
9) El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los fiscales adjuntos    del 
Ministerio Público, y 10) Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada 



y de la Fuerza    Aérea, el General Director de Carabineros, el Director 
General de la Policía de Investigaciones y los oficiales pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.
Las inhabilidades establecidas en este artículo serán aplicables a quienes 
hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro del año 
inmediatamente anterior a la elección;
excepto respecto de las personas mencionadas en los números 7) y 8), las 
que no deberán reunir esas condiciones al momento de inscribir su 
candidatura y de las indicadas en el número 9), respecto de las cuales el 
plazo de la inhabilidad será de los dos años inmediatamente anteriores a la 
elección. Si no fueren elegidos en una elección no podrán volver al mismo 
cargo ni ser designados para cargos análogos a los que desempeñaron hasta
un año después del acto electoral.
Artículo 58.- Los cargos de diputados y senadores son incompatibles entre sí
y con todo empleo o comisión retribuidos con fondos del Fisco, de las 
municipalidades, de las entidades fiscales autónomas, semifiscales o de las 
empresas del Estado o en las que el Fisco tenga intervención por aportes de 
capital, y con toda otra función o comisión de la misma naturaleza. Se 
exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual 
carácter de la enseñanza superior, media y especial.
Asimismo, los cargos de diputados y senadores son incompatibles con las 
funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad honorem, en las 
entidades fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o en
las que el Estado tenga participación por aporte de capital.
Por el solo hecho de su proclamación por el Tribunal Calificador de 
Elecciones, el diputado o senador cesará en el otro cargo, empleo o comisión
incompatible que desempeñe.
Artículo 59.- Ningún diputado o senador, desde el momento de su 
proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones puede ser nombrado 
para un empleo, función o comisión de los referidos en el artículo anterior.
Esta disposición no rige en caso de guerra exterior; ni se aplica a los cargos 
de Presidente de la República, Ministro de Estado y agente diplomático; pero 
sólo los cargos conferidos en estado de guerra son compatibles con las 
funciones de diputado o senador.
Artículo 60.- Cesará en el cargo el diputado o senador que se ausentare del 
país por más de treinta días sin permiso de la Cámara a que pertenezca o, en
receso de ella, de su Presidente.
Cesará en el cargo el diputado o senador que durante su ejercicio celebrare o
caucionare contratos con el Estado, el que actuare como abogado o 
mandatario en cualquier clase de juicio contra el Fisco, o como procurador o 
agente en gestiones particulares de carácter administrativo, en la provisión de
empleos públicos, consejerías, funciones o comisiones de similar naturaleza. 



En la misma sanción incurrirá el que acepte ser director de banco o de alguna
sociedad anónima, o ejercer cargos de similar importancia en estas 
actividades.
La inhabilidad a que se refiere el inciso anterior tendrá lugar sea que el 
diputado o senador actúe por sí o por interpósita persona, natural o jurídica, o
por medio de una sociedad de personas de la que forme parte.
Cesará en su cargo el diputado o senador que ejercite cualquier influencia 
ante las autoridades administrativas o judiciales en favor o representación del
empleador o de los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales, 
sean del sector público o privado, o que intervengan en ellos ante cualquiera 
de las partes. Igual sanción se aplicará al parlamentario que actúe o 
intervenga en actividades estudiantiles, cualquiera que sea la rama de la 
enseñanza, con el objeto de atentar contra su normal desenvolvimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15º del artículo 
19, cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que de palabra
o por escrito incite a la alteración del orden público o propicie el cambio del 
orden jurídico institucional por medios distintos de los que establece esta 
Constitución, o que comprometa gravemente la seguridad o el honor de la 
Nación.
Quien perdiere el cargo de diputado o senador por cualquiera de las causales
señaladas precedentemente no podrá optar a ninguna función o empleo 
público, sea o no de elección popular, por el término de dos años, salvo los 
casos del inciso séptimo del número 15º del artículo 19, en los cuales se 
aplicarán las sanciones allí contempladas.
Cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que, durante su 
ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra en alguna de 
las causales de inhabilidad a que se refiere el artículo 57, sin perjuicio de la 
excepción contemplada en el inciso segundo del
Artículo 59 respecto de los Ministros de Estado.
Los diputados y senadores podrán renunciar a sus cargos cuando les afecte 
una enfermedad grave que les impida desempeñarlos y así lo califique el 
Tribunal Constitucional.
Artículo 61.- Los diputados y senadores sólo son inviolables por las 
opiniones que manifiesten y los votos que emitan en el desempeño de sus 
cargos, en sesiones de sala o de comisión.
Ningún diputado o senador, desde el día de su elección o desde su 
juramento, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo 
el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción 
respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber 
lugar a formación de causa. De esta resolución podrá apelarse para ante la 
Corte Suprema.
En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, será 



puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con 
la información sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, 
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.
Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o senador imputado suspendido de su
cargo y sujeto al juez competente.
Artículo 62.- Los diputados y senadores    percibirán como única renta una 
dieta equivalente a la remuneración de un Ministro de Estado incluidas todas 
las asignaciones que a éstos correspondan.
Materias de Ley
Artículo 63.- Sólo son materias de ley:
1) Las que en virtud de la Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas 
constitucionales;
2) Las que la Constitución exija que sean reguladas por una ley;
3) Las que son objeto de codificación, sea civil, comercial, procesal, penal u 
otra;
4) Las materias básicas relativas al régimen jurídico laboral, sindical, 
previsional y de seguridad social;
5) Las que regulen honores públicos a los grandes servidores;
6) Las que modifiquen la forma o características de los emblemas nacionales;
7) Las que autoricen al Estado, a sus organismos y a las municipalidades, 
para contratar empréstitos, los que deberán estar destinados a financiar 
proyectos específicos. La ley deberá indicar las fuentes de recursos con 
cargo a los cuales deba hacerse el servicio de la deuda. Sin embargo, se 
requerirá de una ley de quórum calificado para autorizar la contratación de 
aquellos empréstitos cuyo vencimiento exceda del término de duración del 
respectivo período presidencial.
Lo dispuesto en este número no se aplicará al Banco Central;
8) Las que autoricen la celebración de cualquier clase de operaciones que 
puedan comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la 
responsabilidad financiera del Estado, sus organismos y de las 
municipalidades.
Esta disposición no se aplicará al Banco Central;
9) Las que fijen las normas con arreglo a las cuales las empresas del Estado 
y aquellas en que éste tenga participación puedan contratar empréstitos, los 
que en ningún caso, podrán efectuarse con el Estado, sus organismos o 
empresas;
10) Las que fijen las normas sobre enajenación de bienes del Estado o de las
municipalidades y sobre su arrendamiento o concesión;
11) Las que establezcan o modifiquen la división política y administrativa del 
país;
12) Las que señalen el valor, tipo y denominación de las monedas y el 



sistema de pesos y medidas;
13) Las que fijen las fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse en 
pie en tiempo de paz o de guerra, y las normas para permitir la entrada de 
tropas extranjeras en el territorio de la República, como, asimismo, la salida 
de tropas nacionales fuera de él;
14) Las demás que la Constitución señale como leyes de iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República;
15) Las que autoricen la declaración de guerra, a propuesta del Presidente de
la República;
16) Las que concedan indultos generales y amnistías y las que fijen las 
normas generales con arreglo a las cuales debe ejercerse la facultad del 
Presidente de la República para conceder indultos particulares y pensiones 
de gracia.
Las leyes que concedan indultos generales y amnistías requerirán siempre de
quórum calificado. No obstante, este quórum será de las dos terceras partes 
de los diputados y senadores en ejercicio cuando se trate de delitos 
contemplados en el artículo 9º;
17) Las que señalen la ciudad en que debe residir el Presidente de la 
República, celebrar sus sesiones el Congreso Nacional y funcionar la Corte 
Suprema y el Tribunal Constitucional;
18) Las que fijen las bases de los procedimientos que rigen los actos de la 
administración pública;
19) Las que regulen el funcionamiento de loterías, hipódromos y apuestas en 
general, y 20) Toda otra norma de carácter general y obligatoria que estatuya 
las bases esenciales de un ordenamiento jurídico.
Artículo 64.- El Presidente de la República podrá solicitar autorización al 
Congreso Nacional para dictar disposiciones con fuerza de ley durante un 
plazo no superior a un año sobre materias que correspondan al dominio de la
ley.
Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las 
elecciones ni al plebiscito, como tampoco a materias comprendidas en las 
garantías constitucionales o que deban ser objeto de leyes orgánicas 
constitucionales o de quórum calificado.
La autorización no podrá comprender facultades que afecten a la 
organización, atribuciones y régimen de los funcionarios del Poder Judicial, 
del Congreso Nacional, del Tribunal Constitucional ni de la Contraloría 
General de la República.
La ley que otorgue la referida autorización señalará las materias precisas 
sobre las que recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las 
limitaciones, restricciones y formalidades que se estimen convenientes.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la 
República queda autorizado para fijar el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de las leyes cuando sea conveniente para su mejor ejecución. 



En ejercicio de esta facultad, podrá introducirle los cambios de forma que 
sean indispensables, sin alterar, en caso alguno, su verdadero sentido y 
alcance.
A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón de estos 
decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos excedan o 
contravengan la autorización referida.
Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su publicación,
vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.
Formación de la ley
Artículo 65.- Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en 
el Senado, por mensaje que dirija el Presidente de la República o por moción 
de cualquiera de sus miembros. Las mociones no pueden ser firmadas por 
más de diez diputados ni por más de cinco senadores.
Las leyes sobre tributos de cualquiera naturaleza que sean, sobre los 
presupuestos de la Administración Pública y sobre reclutamiento, sólo 
pueden tener origen en la Cámara de Diputados. Las leyes sobre amnistía y 
sobre indultos generales sólo pueden tener origen en el Senado.
Corresponderá al Presidente de la República la iniciativa exclusiva de los 
proyectos de ley que tengan relación con la alteración de la división política o 
administrativa del país, o con la administración financiera o presupuestaria 
del Estado, incluyendo las modificaciones de la Ley de Presupuestos, y con 
las materias señaladas en los números 10 y 13 del artículo 63.
Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República la iniciativa exclusiva
para:
1º.- Imponer, suprimir, reducir o condonar    tributos de cualquier clase o 
naturaleza, establecer exenciones o modificar las existentes, y determinar su 
forma, proporcionalidad o progresión;
2º.- Crear nuevos servicios públicos o    empleos rentados, sean fiscales, 
semifiscales, autónomos o de las empresas del Estado;
suprimirlos y determinar sus funciones o atribuciones;
3º.- Contratar empréstitos o celebrar    cualquiera otra clase de operaciones 
que    puedan comprometer el crédito o la responsabilidad financiera del 
Estado, de las entidades semifiscales, autónomas, de los gobiernos 
regionales o de las municipalidades, y condonar, reducir o modificar 
obligaciones, intereses u otras cargas financieras de cualquier naturaleza 
establecidas en favor del Fisco o de los organismos o entidades referidos;
4º.- Fijar, modificar, conceder o aumentar    remuneraciones, jubilaciones, 
pensiones, montepíos, rentas y cualquiera otra clase de emolumentos, 
préstamos o beneficios al personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios
de montepío, en su caso, de la Administración Pública y demás organismos y 
entidades anteriormente señalados, como asimismo fijar las remuneraciones 
mínimas de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente 
sus remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar las bases que 



sirvan para determinarlos;
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los números siguientes;
5º.- Establecer las modalidades y    procedimientos de la negociación 
colectiva y determinar los casos en que no se podrá negociar, y 6º.- 
Establecer o modificar las normas    sobre seguridad social o que incidan en 
ella, tanto del sector público como del sector privado.
El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, disminuir    o rechazar los servicios,
empleos, emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás iniciativas 
sobre la materia que proponga el Presidente de la República.
Artículo 66.- Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales 
necesitarán, para su aprobación, modificación o derogación, de las tres 
quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio.
Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de ley 
orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o 
derogación, de las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en 
ejercicio.
Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o 
derogarán por la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.
Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes 
de cada Cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos
68 y siguientes.
Artículo 67.- El proyecto de Ley de Presupuestos    deberá ser presentado 
por el Presidente de la República al Congreso Nacional, a lo menos con tres 
meses de anterioridad a la fecha en que debe empezar a regir; y si el 
Congreso no lo despachare dentro de los sesenta días contados desde su 
presentación, regirá el proyecto presentado por el Presidente de la República.
El Congreso Nacional no podrá aumentar ni disminuir la estimación de los 
ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de Ley de 
Presupuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente.
La estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de 
Presupuestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley,
corresponderá exclusivamente al Presidente, previo informe de los 
organismos técnicos respectivos.
No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de 
la Nación sin que se indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos 
necesarios para atender dicho gasto.
Si la fuente de recursos otorgada por el Congreso fuere insuficiente para 
financiar cualquier nuevo gasto que se apruebe, el Presidente de la 
República, al promulgar la ley, previo informe favorable del servicio o 
institución a través del cual se recaude el nuevo ingreso, refrendado por la 
Contraloría General de la República, deberá reducir proporcionalmente todos 
los gastos, cualquiera que sea su naturaleza.



Artículo 68.- El proyecto que fuere desechado en general en la Cámara de 
su origen no podrá renovarse sino después de un año. Sin embargo, el 
Presidente de la República, en caso de un proyecto de su iniciativa, podrá 
solicitar que el mensaje pase a la otra Cámara y, si ésta lo aprueba en 
general por los dos tercios de sus miembros presentes, volverá a la de su 
origen y sólo se considerará desechado si esta Cámara lo rechaza con el 
voto de los dos tercios de sus miembros presentes.
Artículo 69.- Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en 
los trámites que corresponda, tanto en la Cámara de Diputados como en el 
Senado; pero en ningún caso se admitirán las que no tengan relación directa 
con las ideas matrices o fundamentales del proyecto.
Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente a 
la otra para su discusión.
Artículo 70.- El proyecto que fuere desechado en su totalidad por la Cámara 
revisora será considerado por una comisión mixta de igual número de 
diputados y senadores, la que propondrá la forma y modo de resolver las 
dificultades. El proyecto de la comisión mixta volverá a la Cámara de origen y,
para ser aprobado tanto en ésta como en la revisora, se requerirá de la 
mayoría de los miembros presentes en cada una de ellas. Si la comisión 
mixta no llegare a acuerdo, o si la Cámara de origen rechazare el proyecto de
esa comisión, el Presidente de la República podrá pedir que esa Cámara se 
pronuncie sobre si insiste por los dos tercios de sus miembros presentes en 
el proyecto que aprobó en el primer trámite.
Acordada la insistencia, el proyecto pasará por segunda vez a la Cámara que
lo desechó, y sólo se entenderá que ésta lo reprueba si concurren para ello 
las dos terceras partes de sus miembros presentes.
Artículo 71.- El proyecto que fuere adicionado o enmendado por la Cámara 
revisora volverá a la de su origen, y en ésta se entenderán aprobadas las 
adiciones y enmiendas con el voto de la mayoría de los miembros presentes.
Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará una comisión 
mixta y se procederá en la misma forma indicada en el
Artículo anterior. En caso de que en la comisión mixta no se produzca 
acuerdo para resolver las divergencias entre ambas Cámaras, o si alguna de 
las Cámaras rechazare la proposición de la comisión mixta, el Presidente de 
la República podrá solicitar a la Cámara de origen que considere nuevamente
el proyecto aprobado en segundo trámite por la revisora. Si la Cámara de 
origen rechazare las adiciones o modificaciones por los dos tercios de sus 
miembros presentes, no habrá ley en esa parte o en su totalidad; pero, si 
hubiere mayoría para el rechazo, menor a los dos tercios, el proyecto pasará 
a la Cámara revisora, y se entenderá aprobado con el voto conforme de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de esta última.
Artículo 72.- Aprobado un proyecto por ambas Cámaras será remitido al 



Presidente de la República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su 
promulgación como ley.
Artículo 73.- Si el Presidente de la República desaprueba el proyecto, lo 
devolverá a la Cámara de su origen con las observaciones convenientes, 
dentro del término de treinta días.
En ningún caso se admitirán las observaciones que no tengan relación 
directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto, a menos que 
hubieran sido consideradas en el mensaje respectivo.
Si las dos Cámaras aprobaren las observaciones, el proyecto tendrá fuerza 
de ley y se devolverá al Presidente para su promulgación.
Si las dos Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e 
insistieren por los dos tercios de sus miembros presentes en la totalidad o 
parte del proyecto aprobado por ellas, se devolverá al Presidente para su 
promulgación.
Artículo 74.- El Presidente de la República podrá hacer presente la urgencia 
en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trámites, y en tal caso,
la Cámara respectiva deberá pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta
días.
La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al Presidente de la 
República de acuerdo a la ley orgánica constitucional relativa al Congreso, la 
que establecerá también todo lo relacionado con la tramitación interna de la 
ley.
Artículo 75.- Si el Presidente de la República no devolviere el proyecto 
dentro de treinta días, contados desde la fecha de su remisión, se entenderá 
que lo aprueba y se promulgará como ley.
La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, 
contados desde que ella sea procedente.
La publicación se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio.
Capítulo VI - PODER JUDICIAL
Artículo 76.- La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de 
resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los 
tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni el 
Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones 
o hacer revivir procesos fenecidos.
Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su competencia, 
no podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que 
resuelva la contienda o asunto sometidos a su decisión.
Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos 
de instrucción que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los 
especiales que integran el Poder Judicial, podrán impartir órdenes directas a 



la fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de que 
dispusieren. Los demás tribunales lo harán en la forma que la ley determine.
La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial y 
no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la 
resolución que se trata de ejecutar.
Artículo 77.- Una ley orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. La 
misma ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces
y el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las 
personas que fueren nombradas ministros de Corte o jueces letrados.
La ley orgánica constitucional relativa a único la organización y atribuciones 
de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte 
Suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional 
respectiva.
La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días 
contados desde la recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente.
Sin embargo, si el Presidente de la República hubiere hecho presente una 
urgencia al proyecto consultado, se comunicará esta circunstancia a la Corte.
En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que 
implique la urgencia respectiva.
Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se 
tendrá por evacuado el trámite.
Artículo 78.- En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará a 
los siguientes preceptos generales.
La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros.
Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados 
por el Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco 
personas que, en cada caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del 
Senado. Este adoptará los respectivos acuerdos por los dos tercios de sus 
miembros en ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. Si el 
Senado no aprobare la proposición del Presidente de la República, la Corte 
Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo nombre en 
sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se 
apruebe un nombramiento.
Cinco de los miembros de la Corte Suprema deberán ser abogados extraños 
a la administración de justicia, tener a lo menos quince años de título, 
haberse destacado en la actividad profesional o universitaria y cumplir los 
demás requisitos que señale la ley orgánica constitucional respectiva.
La Corte Suprema, cuando se trate de proveer un cargo que corresponda a 
un miembro proveniente del Poder Judicial, formará la nómina 
exclusivamente con integrantes de éste y deberá ocupar un lugar en ella el 



ministro más antiguo de Corte de Apelaciones que figure en lista de méritos. 
Los otros cuatro lugares se llenarán en atención a los merecimientos de los 
candidatos. Tratándose de proveer una vacante correspondiente a abogados 
extraños a la administración de justicia, la nómina se formará exclusivamente,
previo concurso público de antecedentes, con abogados que cumplan los 
requisitos señalados en el inciso cuarto.
Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones serán 
designados por el Presidente de la República, a propuesta en terna de la 
Corte Suprema.
Los jueces letrados serán designados por el Presidente de la República, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva.
El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez 
letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que 
se trata de proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el 
cargo, ocupará un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se
llenarán en atención al mérito de los candidatos.
La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, formarán las 
quinas o las ternas en pleno especialmente convocado al efecto, en una 
misma y única votación, donde cada uno de sus integrantes tendrá derecho a
votar por tres o dos personas, respectivamente. Resultarán elegidos quienes 
obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según corresponda. El 
empate se resolverá mediante sorteo.
Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de Corte 
suplentes, la designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso 
de los jueces, por la Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones 
no podrán durar más de sesenta días y no serán prorrogables. En caso de 
que los tribunales superiores mencionados no hagan uso de esta facultad o 
de que haya vencido el plazo de la suplencia, se procederá a proveer las 
vacantes en la forma ordinaria señalada precedentemente.
Artículo 79.- Los jueces son personalmente responsables por los delitos de 
cohecho, falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan 
el procedimiento, denegación y torcida administración de justicia y, en 
general, de toda prevaricación en que incurran en el desempeño de sus 
funciones.
Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los 
casos y el modo de hacer efectiva esta responsabilidad.
Artículo 80.- Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen 
comportamiento; pero los inferiores desempeñarán su respectiva judicatura 
por el tiempo que determinen las leyes.
No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 
años de edad; o por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de 
ser depuestos de sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La norma 



relativa a la edad no regirá respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien
continuará en su cargo hasta el término de su período.
En todo caso, la Corte Suprema por requerimiento del Presidente de la 
República, a solicitud de parte interesada, o de oficio, podrá declarar que los 
jueces no han tenido buen comportamiento y, previo informe del inculpado y 
de la Corte de Apelaciones respectiva, en su caso, acordar su remoción por 
la mayoría del total de sus componentes. Estos acuerdos se comunicarán al 
Presidente de la República para su cumplimiento.
La Corte Suprema, en pleno especialmente convocado al efecto y por la 
mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, podrá autorizar u ordenar, 
fundadamente, el traslado de los jueces y demás funcionarios y empleados 
del Poder Judicial a otro cargo de igual categoría.
Artículo 81.- Los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los 
fiscales judiciales y los jueces letrados que integran el Poder Judicial, no 
podrán ser aprehendidos sin orden del tribunal competente, salvo el caso de 
crimen o simple delito flagrante y sólo para ponerlos inmediatamente a 
disposición del tribunal que debe conocer del asunto en conformidad a la ley.
Artículo 82.- La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, 
correccional y económica de todos los letra tribunales de la Nación. Se 
exceptúan de esta norma el Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de 
Elecciones y los tribunales electorales regionales.
Los tribunales superiores de justicia, en uso de sus facultades disciplinarias, 
sólo podrán invalidar letra resoluciones    jurisdiccionales en los casos y forma
que establezca la ley orgánica constitucional respectiva.
Capítulo VII - MINISTERIO PUBLICO
Artículo 83.- Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de 
Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos 
constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que 
acrediten la inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal 
pública en la forma prevista por la ley. De igual manera, le orresponderá la 
adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos. En caso 
alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales.
El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán 
ejercer igualmente la acción penal.
El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden 
y Seguridad durante la investigación.
Sin embargo, las actuaciones que priven al imputado o a terceros del 
ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, o lo restrinjan o 
perturben, requerirán de aprobación judicial previa. La autoridad requerida 
deberá cumplir sin más trámite dichas órdenes y no podrá calificar su 
fundamento, oportunidad, justicia o legalidad, salvo requerir la exhibición de 
la autorización judicial previa, en su caso.



El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones de
los hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación 
punible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que 
sean de conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción 
de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos 
corresponderán, en conformidad con las normas del Código de Justicia Militar
y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y 
esas leyes determinen.
Artículo 84.- Una ley orgánica constitucional    determinará la organización y 
atribuciones del Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que 
deberán tener y cumplir los fiscales para su nombramiento y las causales de 
remoción de los fiscales adjuntos, en lo no contemplado en la Constitución. 
Las personas que sean designadas fiscales no podrán tener impedimento 
alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los fiscales 
regionales y adjuntos cesarán en su cargo al cumplir 75 años de edad.
La ley orgánica constitucional establecerá el grado de independencia y 
autonomía y la responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la 
investigación y en el ejercicio de la acción penal pública, en los casos que 
tengan a su cargo.
Artículo 85.- El Fiscal Nacional será designado    por el Presidente de la 
República, a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del 
Senado adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión
especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición 
del Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina 
proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el 
procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento.
El Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, 
haber cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás calidades 
necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio; durará ocho años en 
el ejercicio de sus funciones y no podrá ser designado para el período 
siguiente.
Será aplicable al Fiscal Nacional lo dispuesto en el inciso segundo del
Artículo 80 en lo relativo al tope de edad.
Artículo 86.- Existirá un Fiscal Regional en    cada una de las regiones en 
que se divida administrativamente el país, a menos que la población o la 
extensión geográfica de la región hagan necesario nombrar más de uno.
Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal Nacional, a propuesta 
en terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región.
En caso que en la región exista más de una Corte de Apelaciones, la terna 
será formada por un pleno conjunto de todas ellas, especialmente convocado
al efecto por el Presidente de la Corte de más antigua creación.
Los fiscales regionales deberán tener a lo menos cinco años de título de 



abogado, haber cumplido 30 años de edad y poseer las demás calidades 
necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio;
durarán ocho años en el ejercicio de sus funciones y no podrán ser 
designados como fiscales regionales por el período siguiente, lo que no obsta
a que puedan ser nombrados en otro cargo del Ministerio Público.
Artículo 87.- La Corte Suprema y las Cortes    de Apelaciones, en su caso, 
llamarán a concurso público de antecedentes para la integración de las 
quinas y ternas, las que serán acordadas por la mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio, en pleno especialmente convocado al efecto. No 
podrán integrar las quinas y ternas los miembros activos o pensionados del 
Poder Judicial.
Las quinas y ternas se formarán en una misma y única votación en la cual 
cada integrante del pleno tendrá derecho a votar por tres o dos personas, 
respectivamente.
Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías,
según corresponda. De producirse un empate, éste se resolverá mediante 
sorteo.
Artículo 88.- Existirán fiscales adjuntos que    serán designados por el Fiscal 
Nacional, a propuesta en terna del fiscal regional respectivo, la que deberá 
formarse previo concurso público, en conformidad a la ley orgánica 
constitucional.
Deberán tener el título de abogado y poseer las demás calidades necesarias 
para ser ciudadano con derecho a sufragio.
Artículo 89.- El Fiscal Nacional y los fiscales    regionales sólo podrán ser 
removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la 
República, de la Cámara de Diputados, o de diez de sus miembros, por 
incapacidad, mal comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de 
sus funciones. La Corte conocerá del asunto en pleno especialmente 
convocado al efecto y para acordar la remoción deberá reunir el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio.
La remoción de los fiscales regionales también podrá ser solicitada por el 
Fiscal Nacional.
Artículo 90.- Se aplicará al Fiscal Nacional, a los fiscales regionales y a los 
fiscales adjuntos lo establecido en el Artículo 81.
Artículo 91.- El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva, 
correccional y económica del Ministerio Público, en conformidad a la ley 
orgánica constitucional respectiva.
Capítulo VIII - DECIMOSEXTA DISPOSICION TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL TRANSITORIA Artículo 
92.- Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros, 
designados de la siguiente forma:



a) Tres designados por el Presidente de la República.
b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados 
directamente por el Senado y dos serán previamente propuestos por la 
Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado. Los 
nombramientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones 
únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable de los dos tercios 
de los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda.
c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se 
celebrará en sesión especialmente convocada para tal efecto.
Los miembros del Tribunal durarán nueve años en sus cargos y se renovarán 
por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince años de título 
de abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o 
pública, no podrán tener impedimento alguno que    los inhabilite para 
desempeñar el cargo de juez, estarán sometidos a las normas de los
Artículos 58, 59 y 81, y no podrán ejercer la profesión de abogado, 
incluyendo la judicatura, ni cualquier acto de los establecidos en los incisos 
segundo y tercero del artículo 60.
Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán ser 
reelegidos, salvo aquel que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido 
el cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al 
cumplir 75 años de edad.
En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se 
procederá a su reemplazo por quien corresponda, de acuerdo con el inciso 
primero de este artículo y por el tiempo que falte para completar el período 
del reemplazado.
El Tribunal funcionará en pleno o dividido en dos salas. En el primer caso, el 
quórum para sesionar será de, a lo menos, ocho miembros y en el segundo 
de, a lo menos, cuatro. El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple 
mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente y fallará de 
acuerdo a derecho. El Tribunal en pleno resolverá en definitiva las 
atribuciones indicadas en los números 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 11º del 
artículo siguiente.
Para el ejercicio de sus restantes atribuciones, podrá funcionar en pleno o en 
sala de acuerdo a lo que disponga la ley orgánica constitucional respectiva.
Una ley orgánica constitucional determinará su organización, funcionamiento,
procedimientos y fijará la planta, régimen de remuneraciones y estatuto de su
personal.
Artículo 93.- Son atribuciones del Tribunal Constitucional:
 1º Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las 
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, 
antes de su promulgación;



2º Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos 
acordados dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el 
Tribunal Calificador de Elecciones;
3º Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante 
la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los 
tratados sometidos a la aprobación del Congreso;
4º Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un 
decreto con fuerza de ley;
5º Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con 
relación a la convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;
6° Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de
un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución;
7º Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en 
ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en
conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior;
8º Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no 
promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que
constitucionalmente corresponda;
9º Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del 
Presidente de la República que la Contraloría General de la República haya 
representado por estimarlo inconstitucional, cuando sea requerido por el 
Presidente en conformidad al artículo 99;
10° Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los 
movimientos o partidos políticos, como asimismo la responsabilidad de las 
personas que hubieran tenido participación en los hechos que motivaron la 
declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los 
párrafos sexto, séptimo y octavo del Nº 15º del artículo 19 de esta 
Constitución.
Sin embargo, si la persona afectada fuera el Presidente de la República o el 
Presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el acuerdo del 
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio;
11º Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 53 número 7) 
de esta Constitución;
12º Resolver las contiendas de competencia que se susciten entre las 
autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia, que no 
correspondan al Senado;
13º Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten a 
una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho 
cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones;
14º Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de 
cesación en el cargo de los parlamentarios;



15º Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del 
inciso final del artículo 60 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y 16° 
Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquiera 
sea el vicio invocado, incluyendo aquellos que fueren dictados en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República 
cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por 
mandato del
Artículo 63.
En el caso del número 1º, la Cámara de origen enviará al Tribunal 
Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en que quede totalmente tramitado por el Congreso.
En el caso del número 2º, el Tribunal podrá conocer de la materia a 
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras 
o de diez de sus miembros.
Asimismo, podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o 
gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera 
actuación del procedimiento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de 
sus derechos fundamentales por lo dispuesto en el respectivo auto acordado.
En el caso del número 3º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras 
o de una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea 
formulado antes de la promulgación de la ley o de la remisión de la 
comunicación que informa la aprobación del tratado por el Congreso Nacional
y, en caso alguno, después de quinto día del despacho del proyecto o de la 
señalada comunicación.
El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que 
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez 
días por motivos graves y calificados.
El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto;
pero la parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración
del plazo referido, salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o 
del proyecto relativo a la declaración de guerra propuesta por el Presidente 
de la República.
En el caso del número 4º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente 
de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace 
por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser 
promovida por cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus 
miembros en ejercicio en caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de
un decreto con fuerza de ley que se impugne de inconstitucional. Este 
requerimiento deberá efectuarse dentro del plazo de treinta días, contado 
desde la publicación del respectivo decreto con fuerza de ley.
En el caso del número 5º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del 
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la 



fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.
El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta 
plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.
Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la 
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha 
comprendida entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.
En el caso del número 6º, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de 
las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera 
de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la 
cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el 
tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación 
esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad.
En el caso del número 7°, una vez resuelta en sentencia previa la declaración
de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6° de este
Artículo, habrá acción pública para requerir al Tribunal la declaración de 
inconstitucionalidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de 
oficio.
Corresponderá a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los 
requisitos de admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, 
como asimismo regular el procedimiento que deberá seguirse para actuar de 
oficio.
En los casos del número 8º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera de 
las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de 
los treinta días siguientes a la publicación del texto impugnado o dentro de 
los sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República 
debió efectuar la promulgación de la ley. Si el Tribunal acogiera el reclamo, 
promulgará en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación 
incorrecta.
En el caso del número 11º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del Senado.
Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones 
que se le confieren por los números 10º y 13º de este artículo.
Sin embargo, si en el caso del número 10º la persona afectada fuera el 
Presidente de la República o el Presidente electo, el requerimiento deberá 
formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus 
miembros en ejercicio.
En el caso del número 12°, el requerimiento deberá ser deducido por 
cualquiera de las autoridades o tribunales en conflicto.
En el caso del número 14º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 



requerimiento del Presidente de la República o de no menos de diez 
parlamentarios en ejercicio.
En el caso del número 16º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. En el caso
de vicios que no se refieran a decretos que excedan la potestad 
reglamentaria autónoma del Presidente de la República también podrá una 
cuarta parte de los miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.
El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando 
conozca de las atribuciones indicadas en los números 10º, 11º y 13º, como, 
asimismo, cuando conozca de las causales de cesación en el cargo de 
parlamentario.
En los casos de los numerales 10º, 13º y en el caso del numeral 2º cuando 
sea requerido por una parte, corresponderá a una sala del Tribunal 
pronunciarse sin ulterior recurso, de su admisibilidad.
Artículo 94.- Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional procederá 
recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme a la 
ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.
Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no podrán 
convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate.
En el caso del Nº 16º del artículo 93, el decreto supremo impugnado quedará 
sin efecto de pleno derecho, con el solo mérito de la sentencia del Tribunal 
que acoja el reclamo. No obstante, el precepto declarado inconstitucional en 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 2, 4 ó 7 del artículo 93, se 
entenderá derogado desde la publicación en el Diario Oficial de la sentencia 
que acoja el reclamo, la que no producirá efecto retroactivo.
Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad de todo o parte de una 
ley, de un decreto con fuerza de ley, de un decreto supremo o auto acordado, 
en su caso, se publicarán en el Diario Oficial dentro de los tres días 
siguientes a su dictación.
Capítulo IX - JUSTICIA ELECTORAL
Artículo 95.- Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de 
Elecciones, conocerá del escrutinio general y de la calificación de las 
elecciones de Presidente de la República, de diputados y senadores;
resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y proclamará a los que 
resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, asimismo, de los plebiscitos, y 
tendrá las demás atribuciones que determine la ley.
Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma:
a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante 
sorteo, en la forma y oportunidad que determine la ley orgánica constitucional
respectiva, y b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados o del Senado por un período no 



inferior a los 365 días, designado por la Corte Suprema en la forma señalada 
en la letra a) precedente, de entre todos aquéllos que reúnan las calidades 
indicadas.
Las designaciones a que se refiere no podrán recaer en personas que sean 
parlamentario, candidato a cargos de elección popular, Ministro de Estado, ni 
dirigente de partido político.
Los miembros de este tribunal durarán cuatro años en sus funciones y les 
serán aplicables las disposiciones de los
Artículos 58 y 59 de esta Constitución.
El Tribunal Calificador procederá como jurado en la apreciación de los hechos
y sentenciará con arreglo a derecho.
Una ley orgánica constitucional regulará la organización y funcionamiento del 
Tribunal Calificador.
Artículo 96.- Habrá tribunales electorales regionales encargados de    
conocer el escrutinio general y la calificación de las elecciones que la ley les 
encomiende, así como de resolver las reclamaciones a que dieren lugar y de 
proclamar a los candidatos electos. Sus resoluciones serán apelables para 
ante el Tribunal Calificador de Elecciones en la forma que determine la ley.
Asimismo, les corresponderá conocer de la calificación de las elecciones de 
carácter gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos intermedios 
que la ley señale.
Estos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de 
Apelaciones respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por
el Tribunal Calificador de Elecciones de entre personas que hayan ejercido la 
profesión de abogado o desempeñado la función de ministro o abogado 
integrante de Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años.
Los miembros de estos tribunales durarán cuatro años en sus funciones y 
tendrán las inhabilidades e incompatibilidades que determine la ley.
Estos tribunales procederán como jurado en la apreciación de los hechos y 
sentenciarán con arreglo a derecho.
La ley determinará las demás atribuciones de estos tribunales y regulará su 
organización y funcionamiento.
Artículo 97.- Anualmente, se destinarán en la Ley de Presupuestos de la 
Nación los fondos necesarios para la organización y funcionamiento de estos 
tribunales, cuyas plantas, remuneraciones y estatuto del personal serán 
establecidos por ley.
Capítulo X - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Artículo 98.- Un organismo autónomo con el nombre de Contraloría General 
de la República ejercerá el control de la legalidad de los actos de la 
Administración, fiscalizará el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, de
las municipalidades y de los demás organismos y servicios que determinen 
las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las personas que tengan a su 



cargo bienes de esas entidades; llevará la contabilidad general de la Nación, 
y desempeñará las demás funciones que le encomiende la ley orgánica 
constitucional respectiva.
El Contralor General de la República deberá tener a lo menos diez años de 
título de abogado, haber cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás
calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio. Será 
designado por el Presidente de la República con acuerdo del Senado 
adoptado por los tres quintos de sus miembros en ejercicio, por un período de
ocho años y no podrá ser designado para el período siguiente. Con todo, al 
cumplir 75 años de edad cesará en el cargo.
Artículo 99.- En el ejercicio de la función de control de legalidad, el Contralor 
General tomará razón de los decretos y resoluciones que, en conformidad a 
la ley, deben tramitarse por la Contraloría o representará la ilegalidad de que 
puedan adolecer;
pero deberá darles curso cuando, a pesar de su representación, el Presidente
de la República insista con la firma de todos sus Ministros, caso en el cual 
deberá enviar copia de los respectivos decretos a la Cámara de Diputados. 
En ningún caso dará curso a los decretos de gastos que excedan el límite 
señalado en la Constitución y remitirá copia íntegra de los antecedentes a la 
misma Cámara.
Corresponderá, asimismo, al Contralor General de la República tomar razón 
de los decretos con fuerza de ley, debiendo representarlos cuando ellos 
excedan o contravengan la ley delegatoria o sean contrarios a la 
Constitución.
Si la representación tuviere lugar con respecto a un decreto con fuerza de ley,
a un decreto promulgatorio de una ley o de una reforma constitucional por 
apartarse del texto aprobado, o a un decreto o resolución por ser contrario a 
la Constitución, el Presidente de la República no tendrá la facultad de insistir, 
y en caso de no conformarse con la representación de la Contraloría deberá 
remitir los antecedentes al Tribunal Constitucional dentro del plazo de diez 
días, a fin de que éste resuelva la controversia.
En lo demás, la organización, el funcionamiento y las atribuciones de la 
Contraloría General de la República serán materia de una ley orgánica 
constitucional.
Artículo 100.- Las Tesorerías del Estado no podrán efectuar ningún pago 
sino en virtud de un decreto o resolución expedido por autoridad competente, 
en que se exprese la ley o la parte del presupuesto que autorice aquel gasto.
Los pagos se efectuarán considerando, además, el orden cronológico 
establecido en ella y previa refrendación presupuestaria del documento que 
ordene el pago.
Capítulo XI - FUERZAS ARMADAS, DE ORDEN Y SEGURIDAD 
PUBLICA



Artículo 101.- Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado 
de la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y 
son esenciales para la seguridad nacional.
Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por 
Carabineros e Investigaciones.
Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, 
garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo 
determinen sus respectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio 
encargado de la Seguridad Pública.
Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son 
esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los
Ministerios encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública 
son, además, profesionales, jerarquizadas y disciplinadas.
Artículo 102.- La incorporación a las plantas y dotaciones de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros sólo podrá hacerse a través de sus propias 
Escuelas, con excepción de los escalafones profesionales y de empleados 
civiles que determine la ley.
Artículo 103.- Ninguna persona, grupo u organización podrá poseer o tener 
armas u otros elementos similares que señale una ley aprobada con quórum 
calificado, sin autorización otorgada en conformidad a ésta.
El Ministerio encargado de la Defensa Nacional o un organismo de su 
dependencia ejercerá la supervigilancia y control de las armas en la forma 
que determine la ley.
Artículo 104.- Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la 
Fuerza Aérea, y el General Director de Carabineros serán designados por el 
Presidente de la República de entre los cinco oficiales generales de mayor 
antigüedad, que reúnan las calidades que los respectivos estatutos 
institucionales exijan para tales cargos;
durarán cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados para un 
nuevo período y gozarán de inamovilidad en su cargo.
El Presidente de la República, mediante decreto fundado e informando 
previamente a la Cámara de Diputados y al Senado, podrá llamar a retiro a 
los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y al
General Director de Carabineros, en su caso, antes de completar su 
respectivo período.
Artículo 105.- Los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, se efectuarán por decreto supremo, en 
conformidad a la ley orgánica constitucional correspondiente, la que 
determinará las normas básicas respectivas, así como las normas básicas 
referidas a la carrera profesional, incorporación a sus plantas, previsión, 
antigüedad, mando, sucesión de mando y presupuesto de las Fuerzas 



Armadas y Carabineros.
El ingreso, los nombramientos, ascensos y retiros en Investigaciones se 
efectuarán en conformidad a su ley orgánica.
Capítulo XII - CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL
Artículo 106.- Habrá un Consejo de Seguridad Nacional encargado de 
asesorar al Presidente de la República en las materias vinculadas a la 
seguridad nacional y de ejercer las demás funciones que esta Constitución le 
encomienda. Será presidido por el Jefe del Estado y estará integrado por los 
Presidentes del Senado, de la Cámara de Diputados y de la Corte Suprema, 
por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, por el General 
Director de Carabineros y por el Contralor General de la República.
En los casos que el Presidente de la República lo determine, podrán estar 
presentes en sus sesiones los ministros encargados del gobierno interior, de 
la defensa nacional, de la seguridad pública, de las relaciones exteriores y de
la economía y finanzas del país.
Artículo 107.- El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá cuando sea 
convocado por el Presidente de la República y requerirá como quórum para 
sesionar el de la mayoría absoluta de sus integrantes.
El Consejo no adoptará acuerdos sino para dictar el reglamento a que se 
refiere el inciso final de la presente disposición. En sus sesiones, cualquiera 
de sus integrantes podrá expresar su opinión frente a algún hecho, acto o 
materia que diga relación con las bases de la institucionalidad o la seguridad 
nacional.
Las actas del Consejo serán públicas, a menos que la mayoría de sus 
miembros determine lo contrario.
Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las demás 
disposiciones concernientes a su organización, funcionamiento y publicidad 
de sus debates.
Capítulo XIII - BANCO CENTRAL
Artículo 108.- Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de 
carácter técnico, denominado Banco Central, cuya composición, 
organización, funciones y atribuciones determinará una ley orgánica 
constitucional.
Artículo 109.- El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con 
instituciones financieras, sean públicas o privadas. De manera alguna podrá 
otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Estado, sus
organismos o empresas.
Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos o 
indirectos del Banco Central.
Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella, que calificará el 
Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar o 



financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas.
El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una 
manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o 
discriminatorios en relación a personas, instituciones o entidades que realicen
operaciones de la misma naturaleza.
Capítulo XIV - GOBIERNO Y ADMINISTRACION INTERIOR DEL 
ESTADO
Artículo 110.- Para el gobierno y administración interior del Estado, el 
territorio de la República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los
efectos de la administración local, las provincias se dividirán en comunas.
La creación, supresión y denominación de regiones, provincias y comunas; la
modificación de sus límites, así como la fijación de las capitales de las 
regiones y provincias, serán materia de ley orgánica constitucional.
Gobierno y Administración Regional
Artículo 111.- El gobierno de cada región reside en    un intendente que será 
de la exclusiva confianza del    Presidente de la República. El intendente 
ejercerá sus funciones con arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones 
del Presidente, de quien es su representante natural e inmediato en el 
territorio de su jurisdicción.
La administración superior de cada región radicará en un gobierno regional 
que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de la región.
El gobierno regional estará constituido por el intendente y el consejo regional.
Para el ejercicio de sus funciones, el gobierno regional gozará de 
personalidad jurídica de derecho público y tendrá patrimonio propio.
Artículo 112.- El intendente presidirá    el consejo regional y le corresponderá 
la    coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos 
creados por ley para el cumplimiento de las funciones administrativas que 
operen en la región.
La ley determinará la forma en que el intendente ejercerá estas facultades, 
las demás atribuciones que le correspondan y los organismos que 
colaborarán en el cumplimiento de sus funciones.
Artículo 113.- El consejo regional será un órgano de    carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de competencia del 
gobierno regional, encargado de hacer efectiva la participación de la 
ciudadanía regional y ejercer las atribuciones que la ley orgánica 
constitucional respectiva le encomiende, la que regulará además su 
integración y organización.
Corresponderá desde luego al consejo regional aprobar los planes de 
desarrollo de la región y el proyecto de presupuesto del gobierno regional, 
ajustados a la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación. 
Asimismo, resolverá la inversión de los recursos consultados para la región 
en el fondo nacional de desarrollo regional, sobre la base de la propuesta que



formule el intendente.
Artículo 114.- La ley deberá determinar las    formas en que se 
descentralizará la    administración del Estado, así como la transferencia de 
competencias a los gobiernos regionales.
Sin perjuicio de lo anterior, también establecerá, con las excepciones que 
procedan, la desconcentración regional de los ministerios y de los servicios 
públicos.
Asimismo, regulará los procedimientos que aseguren la debida coordinación 
entre los órganos de la administración del Estado para facilitar el ejercicio de 
las facultades de las autoridades regionales.
Artículo 115.- Para el gobierno y administración    interior del Estado a que se
refiere el presente    capítulo se observará como principio básico la 
búsqueda de un desarrollo territorial armónico y equitativo. Las leyes que 
se dicten al efecto deberán velar por el cumplimiento y aplicación de dicho 
principio, incorporando asimismo criterios de solidaridad entre las regiones, 
como al interior de ellas, en lo referente a la distribución de los recursos 
públicos.
Sin perjuicio de los recursos que para su funcionamiento se asignen a los 
gobiernos regionales en la Ley de Presupuestos de la Nación y de aquellos 
que provengan de lo dispuesto en el Nº 20º del artículo 19, dicha ley 
contemplará una proporción del total de los gastos de inversión pública que 
determine, con la denominación de fondo nacional de desarrollo regional.
La Ley de Presupuestos de la Nación contemplará, asimismo, gastos 
correspondientes a inversiones sectoriales de asignación regional cuya 
distribución entre regiones responderá a criterios de equidad y eficiencia, 
tomando en consideración los programas nacionales de inversión 
correspondientes. La asignación de tales gastos al interior de cada región 
corresponderá al gobierno regional.
A iniciativa de los gobiernos regionales o de uno o más ministerios, podrán 
celebrarse convenios anuales o plurianuales de programación de inversión 
pública en la respectiva región o en el conjunto de regiones que convengan 
en asociarse con tal propósito. 
La ley podrá autorizar a los gobiernos regionales y a las empresas públicas 
para asociarse con personas naturales o jurídicas a fin de propiciar 
actividades e iniciativas sin fines de lucro que contribuyan al desarrollo 
regional. Las entidades que al efecto se constituyan se regularán por las 
normas comunes aplicables a los particulares.
Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el número 21º del Artículo 19.
Gobierno y Administración Provincial
Artículo 116.- En cada provincia existirá una    gobernación que será un 
órgano territorialmente    desconcentrado del intendente. Estará a cargo de un



gobernador, quien será nombrado y removido libremente por el Presidente de
la República.
Corresponde al gobernador ejercer, de acuerdo a las instrucciones del 
intendente, la supervigilancia de los servicios públicos existentes en la 
provincia. La ley determinará las atribuciones que podrá delegarle el 
intendente y las demás que le corresponden.
En cada provincia existirá un consejo económico y    social provincial de 
carácter consultivo. La ley orgánica constitucional respectiva determinará su 
composición, forma de designación de sus integrantes, atribuciones y 
funcionamiento.
Artículo 117.- Los gobernadores, en los    casos y forma que determine la ley,
podrán designar delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más 
localidades.
Administración Comunal
Artículo 118.- La administración local de    cada comuna o agrupación de 
comunas que determine la ley reside en una municipalidad, la que    estará 
constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo.
La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades y 
formas que deberá asumir la participación de la comunidad local en las 
actividades municipales.
Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley orgánica 
constitucional respectiva, podrán designar delegados para el ejercicio de sus 
facultades en una o más localidades.
Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económico, social y cultural de la comuna.
Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones de 
las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de 
competencia municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a 
requerimiento de los 2/3 de los concejales en ejercicio, o de la proporción de 
ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a 
plebiscito, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectos.
Las municipalidades podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de 
sus fines propios. Asimismo, podrán constituir o integrar corporaciones o 
fundaciones de derecho privado sin fines de lucro cuyo objeto sea la 
promoción y difusión del arte, la cultura y el deporte. La participación 
municipal en ellas se regirá por la ley orgánica constitucional respectiva.
Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las comunas o 
agrupación de comunas, de conformidad con la ley orgánica constitucional 
respectiva, territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de 
propender a un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización de la 



participación ciudadana.
Los servicios públicos deberán coordinarse con el municipio cuando 
desarrollen su labor en el territorio comunal respectivo, en conformidad con la
ley.
La ley determinará la forma y el modo en que los ministerios, servicios 
públicos y gobiernos regionales podrán transferir competencias a las 
municipalidades, como asimismo el carácter provisorio o definitivo de la 
transferencia.
Artículo 119.- En cada municipalidad habrá un    concejo integrado por 
concejales elegidos por    sufragio universal en conformidad a la ley orgánica 
constitucional de municipalidades.
Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma ley 
determinará el número de concejales y la forma de elegir al alcalde.
El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la participación de la 
comunidad local, ejercerá funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras y
otras atribuciones que se le encomienden, en la forma que determine la ley 
orgánica constitucional respectiva.
La ley orgánica de municipalidades determinará las normas sobre 
organización y funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta 
del alcalde al concejo será obligatoria y aquellas en que necesariamente se 
requerirá el acuerdo de éste. En todo caso, será necesario dicho acuerdo 
para la aprobación del plan comunal de desarrollo, del presupuesto municipal
y de los proyectos de inversión respectivos.
Artículo 120.- La ley orgánica constitucional    respectiva regulará la 
administración transitoria    de las comunas que se creen, el procedimiento de
instalación de las nuevas municipalidades, de traspaso del personal 
municipal y de los servicios y los resguardos necesarios para cautelar el uso 
y disposición de los bienes que se encuentren situados en los territorios de 
las nuevas comunas.
Asimismo, la ley orgánica constitucional de municipalidades establecerá los 
procedimientos que deberán observarse en caso de supresión o fusión de 
una o más comunas.
Artículo 121.- Las municipalidades, para    el cumplimiento de sus funciones, 
podrán crear    o suprimir empleos y fijar remuneraciones, como también 
establecer los órganos o unidades que la ley orgánica constitucional 
respectiva permita.
Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos que, a 
iniciativa exclusiva del Presidente de la República, determine la ley orgánica 
constitucional de municipalidades.
Artículo 122.- Las municipalidades gozarán    de autonomía para la 
administración de sus    finanzas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá 
asignarles recursos para atender sus gastos, sin perjuicio de los ingresos que



directamente se les confieran por la ley o se les otorguen por los gobiernos 
regionales respectivos.
Una ley orgánica constitucional contemplará un mecanismo de redistribución 
solidaria de los ingresos propios entre las municipalidades del país con la 
denominación de fondo común municipal. Las normas de distribución de este 
fondo serán materia de ley.
Disposiciones Generales
Artículo 123.- La ley establecerá fórmulas de    coordinación para la 
administración de todos o algunos de los municipios, con respecto a los 
problemas que les sean comunes, así como entre los municipios y los demás 
servicios públicos.
Artículo 124.- Para ser designado intendente o    gobernador y para ser 
elegido miembro del    consejo regional o concejal, se requerirá ser ciudadano
con derecho a sufragio, tener los demás requisitos de idoneidad que la ley 
señale y residir en la región a lo menos en los últimos dos años anteriores a 
su designación o elección.
Los cargos de intendente, gobernador, miembro del consejo regional y 
concejal serán incompatibles entre sí.
Ningún tribunal procederá criminalmente contra un intendente o gobernador 
sin que la Corte de Apelaciones respectiva haya declarado que ha lugar la 
formación de causa.
Artículo 125.- Las leyes orgánicas constitucionales    respectivas 
establecerán las causales de cesación    en los cargos de alcaldes, de 
miembro del consejo regional y de concejal.
Artículo 126.- La ley determinará la forma de    resolver las cuestiones de 
competencia que    pudieren suscitarse entre las autoridades nacionales, 
regionales, provinciales y comunales.
Asimismo, establecerá el modo de dirimir las discrepancias que se produzcan
entre el intendente y el consejo regional, así como entre el alcalde y el 
concejo.
Capítulo XV - REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 127.- Los proyectos de reforma    de la Constitución podrán ser 
iniciados por mensaje del Presidente de la República o por moción de 
cualquiera de los miembros del Congreso Nacional, con las limitaciones 
señaladas en el inciso primero del artículo 65.
El proyecto de reforma necesitará para ser único aprobado en cada Cámara 
el voto conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en 
ejercicio. Si la reforma recayere sobre los capítulos I, III, VIII, XI, XII o 
XV, necesitará, en cada Cámara, la aprobación de las dos terceras partes de
los diputados y senadores en ejercicio.

En lo no previsto en este Capítulo, serán aplicables a la tramitación 



de los proyectos de reforma constitucional las normas sobre formación de la 
ley, debiendo respetarse siempre los quórums señalados en el inciso anterior.
Artículo 128.- El proyecto que aprueben    ambas Cámaras pasará al 
Presidente de la República.
Si el Presidente de la República rechazare totalmente un proyecto de reforma
aprobado por ambas Cámaras y éstas insistieren en su totalidad por las dos 
terceras partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, el Presidente 
deberá promulgar dicho proyecto, a menos que consulte a la ciudadanía 
mediante plebiscito.
Si el Presidente observare parcialmente un proyecto de reforma aprobado por
ambas número Cámaras, las observaciones se entenderán aprobadas con el 
voto conforme de las tres quintas o dos terceras partes de los miembros en 
ejercicio de cada Cámara, según corresponda de acuerdo con el artículo 
anterior, y se devolverá al Presidente para su promulgación.
En caso de que las Cámaras no aprueben todas o algunas de las 
observaciones del Presidente, no habrá reforma constitucional sobre los 
puntos en discrepancia, a menos que ambas Cámaras insistieren por los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio en la parte del proyecto aprobado por 
ellas. En este último caso, se devolverá al Presidente la parte del proyecto 
que haya sido objeto de insistencia para su promulgación, salvo que éste 
consulte a la ciudadanía para que se pronuncie mediante un plebiscito, 
respecto de las cuestiones en desacuerdo.
La ley orgánica constitucional relativa al Congreso regulará en lo demás lo 
concerniente a los vetos de los proyectos de reforma y a su tramitación en el 
Congreso.
Artículo 129.- La convocatoria a    plebiscito deberá efectuarse dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que ambas Cámaras insistan en el proyecto
aprobado por ellas, y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la 
fecha de la votación plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta 
días ni después de sesenta, contado desde la publicación de dicho decreto. 
Transcurrido este plazo sin que el Presidente convoque a plebiscito, se 
promulgará el proyecto que hubiere aprobado el Congreso. 
El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyecto 
aprobado por ambas Cámaras y vetado totalmente por el Presidente de la 
República, o las cuestiones del proyecto en las cuales el Congreso haya 
insistido. En este último caso, cada una de las cuestiones en desacuerdo 
deberá ser votada separadamente en el plebiscito.
El Tribunal Calificador comunicará al Presidente de la República el resultado 
del plebiscito, y especificará el texto del proyecto aprobado por la ciudadanía,
el que deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro de los 
cinco días siguientes a dicha comunicación.
Una vez promulgado el proyecto y desde la fecha de su vigencia, sus 



disposiciones formarán parte de la Constitución y se tendrán por 
incorporadas a ésta.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA.- Mientras se dictan las 
disposiciones que den cumplimiento a lo prescrito en el inciso tercero del 
número 1º del
Artículo 19 de esta Constitución, continuarán rigiendo los preceptos legales 
actualmente en vigor.
SEGUNDA.- Mientras se dicta el nuevo Código de Minería, que deberá 
regular, entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las 
concesiones mineras a que se refieren los incisos séptimo al décimo del 
número 24º del
Artículo 19 de esta Constitución Política, los titulares de derechos mineros 
seguirán regidos por la legislación que estuviere en vigor al momento en que 
entre en vigencia esta Constitución, en calidad de concesionarios.
Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán bajo el 
imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo 
tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código
de Minería. Este nuevo Código deberá otorgar plazo a los concesionarios 
para cumplir los nuevos requisitos que se establezcan para merecer amparo 
legal.
En el lapso que medie entre el momento en que se ponga en vigencia esta 
Constitución y aquél en que entre en vigor el nuevo Código de Minería, la 
constitución de derechos mineros con el carácter de concesión señalado en 
los incisos séptimo al décimo del número 24º del artículo 19 de esta 
Constitución, continuará regida por la legislación actual, al igual que las 
concesiones mismas que se otorguen.
TERCERA.- La gran minería del cobre y las empresas consideradas como 
tal, nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la disposición 17a.
transitoria de la Constitución Política de 1925, continuarán rigiéndose por las 
normas constitucionales vigentes a la fecha de promulgación de esta 
Constitución.
CUARTA.- Se entenderá que las leyes actualmente en vigor sobre materias 
que conforme a esta Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas 
constitucionales o aprobadas con quórum calificado, cumplen estos requisitos
y seguirán aplicándose en lo que no sean contrarias a la Constitución, 
mientras no se dicten los correspondientes cuerpos legales.
QUINTA.- No obstante lo dispuesto en el número 6º del artículo 32, 
mantendrán su vigencia los preceptos legales que a la fecha de promulgación
de esta Constitución hubieren reglado materias no comprendidas en el
Artículo 63, mientras ellas no sean expresamente derogadas por ley.
SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del número 20º del 
Artículo 19, mantendrán su vigencia las disposiciones legales que hayan 



establecido tributos de afectación a un destino determinado, mientras no 
sean expresamente derogadas.
SEPTIMA.- El indulto particular será siempre procedente respecto de los 
delitos a que se refiere el artículo 9º cometidos antes del 11 de marzo de 
1990. Una copia del Decreto respectivo se remitirá, en carácter reservado, al 
Senado.
OCTAVA.- Las normas del capítulo VII "Ministerio Público", regirán al
momento de entrar en vigencia la ley orgánica constitucional del Ministerio 
Público. Esta ley podrá establecer fechas diferentes para la entrada en vigor 
de sus disposiciones, como también determinar su aplicación gradual en las 
diversas materias y regiones del país.

El capítulo VII "Ministerio Público", la ley orgánica constitucional
del Ministerio Público y las leyes que, complementando dichas normas, 
modifiquen el Código Orgánico de Tribunales y el Código de Procedimiento 
Penal, se aplicarán exclusivamente a los hechos acaecidos con posterioridad 
a la entrada en vigencia de tales disposiciones.
NOVENA.- No obstante lo dispuesto en el artículo 87, en la quina y en cada 
una de las ternas que se formen para proveer por primera vez los cargos de 
Fiscal Nacional y de fiscales regionales, la Corte Suprema y las Cortes de 
Apelaciones podrán incluir, respectivamente, a un miembro activo del Poder 
Judicial.
DECIMA.- Las atribuciones otorgadas a las municipalidades en el artículo 
121, relativas a la modificación de la estructura orgánica, de personal y de 
remuneraciones, serán aplicables cuando se regulen en la ley respectiva las 
modalidades, requisitos y limitaciones para el ejercicio de estas nuevas 
competencias.
DECIMOPRIMERA.- En el año siguiente a la fecha de publicación de la 
presente ley de reforma constitucional no podrán figurar en las nóminas para 
integrar la Corte Suprema quienes hayan desempeñado los cargos de 
Presidente de la República, diputado, senador, Ministro de Estado, 
intendente, gobernador o alcalde.
DECIMOSEGUNDA.- El mandato del Presidente de la República en ejercicio 
será de seis años, no pudiendo ser reelegido para el período siguiente.
DECIMOTERCERA.- El Senado estará integrado únicamente por senadores 
electos en conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política de la 
República y la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios actualmente vigentes.
Las modificaciones a la referida Ley Orgánica sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios que digan relación con el número de senadores, las 
circunscripciones existentes y el sistema electoral vigente, requerirán del voto
conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio.
Los senadores en actual ejercicio incorporados o designados en conformidad 



a las letras a), b), c), d), e) y f) del artículo 49 que se derogan, continuarán 
desempeñando sus funciones hasta el 10 de marzo de 2006.
DECIMOCUARTA.- El reemplazo de los actuales Ministros y el nombramiento
de los nuevos integrantes del Tribunal Constitucional, se efectuará conforme 
a las reglas siguientes:
Los actuales Ministros nombrados por el Presidente de la República, el 
Senado, la Corte Suprema y el Consejo de Seguridad Nacional se 
mantendrán en funciones hasta el término del período por el cual fueron 
nombrados o hasta que cesen en sus cargos.
El reemplazo de los Ministros designados por el Consejo de Seguridad 
Nacional corresponderá al Presidente de la República.
El Senado nombrará tres Ministros del Tribunal Constitucional, dos 
directamente y el tercero previa propuesta de la Cámara de Diputados.
Este último durará en el cargo hasta el mismo día en que cese el actualmente
nombrado por el Senado o quién lo reemplace en conformidad al inciso 
séptimo de este artículo, y podrá ser reelegido.
Los actuales Ministros de la Corte Suprema que lo sean a su vez del Tribunal 
Constitucional, quedarán suspendidos temporalmente en el ejercicio de sus 
cargos en dicha Corte, seis meses después que se publique la presente 
reforma constitucional y sin afectar sus derechos funcionarios.
Reasumirán esos cargos al término del período por el cual fueron nombrados 
en el Tribunal Constitucional o cuando cesen en este último por cualquier 
motivo.
La Corte Suprema nominará, en conformidad a la letra c) del Artículo 92, los 
abogados indicados en la medida que se vayan generando las vacantes 
correspondientes. No obstante, el primero de ellos será nombrado por tres 
años, el segundo por seis años y el tercero por nueve años. El que haya sido 
nombrado por tres años podrá ser reelegido.
Si alguno de los actuales Ministros no contemplados en el inciso anterior 
cesare en su cargo, se reemplazará por la autoridad indicada en las letras a) 
y b) del
Artículo 92, según corresponda, y su período durará por lo que reste a su 
antecesor, pudiendo éstos ser reelegidos.
Los Ministros nombrados en conformidad a esta disposición deberán ser 
designados con anterioridad al 11 de diciembre de 2005 y entrarán en 
funciones el 1 de enero de 2006.
DECIMOQUINTA.- Los tratados internacionales aprobados por el Congreso 
Nacional con anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma 
constitucional, que versen sobre materias que conforme a la Constitución 
deben ser aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de
los diputados y senadores en ejercicio, se entenderá que han cumplido con 
estos requisitos.



Las contiendas de competencia actualmente trabadas ante la Corte Suprema 
y las que lo sean hasta la entrada en vigor de las modificaciones al Capítulo
VIII, continuarán radicadas en dicho órgano hasta su total tramitación.
Los procesos iniciados, de oficio o a petición de parte, o que se iniciaren en la
Corte Suprema para declarar la inaplicabilidad de un precepto legal por ser 
contrario a la Constitución, con anterioridad a la aplicación de las reformas al 
Capítulo VIII, seguirán siendo de conocimiento y resolución de 
esa Corte hasta su completo término.

DECIMOSEXTA.- Las reformas introducidas al Capítulo VIII entran en 
vigor seis meses después de la publicación de la presente reforma 
constitucional con la excepción de lo regulado en la disposición 
decimocuarta.
DECIMOSEPTIMA.- Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán 
siendo dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta 
que se dicte la nueva ley que cree el Ministerio encargado de la Seguridad 
Pública.
DECIMOCTAVA.- Las modificaciones dispuestas en el artículo 57, Nº 2, 
omenzarán a regir después de la próxima elección general de parlamentarios.
DECIMONOVENA.- No obstante, la modificación al Artículo 16 N° 2 de esta 
Constitución, también se suspenderá el derecho de sufragio de las personas 
procesadas por hechos anteriores al 16 de Junio de 2005, por delitos que 
merezcan pena aflictiva o por delito que la ley califique como conducta 
terrorista.
VIGESIMA.- En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude el 
párrafo cuarto del número 16° del Artículo 19, las reclamaciones motivadas 
por la conducta ética de los profesionales que no pertenezcan a colegios 
profesionales, serán conocidas por los tribunales ordinarios.
Anótese, tómese razón y publíquese.
- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.
- Eduardo Dockendorff Vallejos, Ministro Secretario General de la 
Presidencia.
- Francisco Vidal Salinas, Ministro del Interior.
- Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones Exteriores.
- Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Defensa Nacional.
- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción y
Presidente de la Comisión Nacional de Energía.
- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.
- Sergio Bitar Chacra, Ministro de Educación.
- Luis Bates Hidalgo, Ministro de Justicia.
- Jaime Estévez Valencia, Ministro de Obras Públicas y de Transportes y 
Telecomunicaciones.



- Jaime Campos Quiroga, Ministro de Agricultura.
- Yerko Ljubetic Godoy, Ministro del Trabajo y Previsión Social.
- Pedro García Aspillaga, Ministro de Salud.
- Alfonso Dulanto Rencoret, Ministro de Minería.
- Sonia Tschorne Berestescky, Ministra de Vivienda y Urbanismo y de Bienes 
Nacionales.
- Osvaldo Puccio Huidobro, Ministro Secretario General de Gobierno.
- Yasna Provoste Campillay, Ministra de Planificación.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
- Saluda atentamente a Ud., Rodrigo Egaña Baraona, Subsecretario General 
de la Presidencia.
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Nosotros, los Representantes del pueblo de Costa Rica, libremente elegidos 
Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando el nombre de 
Dios y reiterando nuestra fe en la Democracia, decretamos y sancionamos la 
siguiente:

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA
TÍTULO I - LA REPUBLICA

Capítulo Unico
Artículo 1o- Costa Rica es una República democrática, libre e independiente.
Artículo 2o- La soberanía reside exclusivamente en la Nación.
Artículo 3o- Nadie puede arrogarse la soberanía; el que lo hiciere cometerá 
el delito de traición a la Patria.
Artículo 4o- Ninguna persona o reunión de personas puede asumir la 
representación del pueblo, arrogarse sus derechos, o hacer peticiones a su 
nombre. La infracción a este artículo será sedición.
Artículo 5o- El territorio nacional está comprendido entre el mar Caribe, el 
Océano Pacífico y las Repúblicas de Nicaragua y Panamá.
Los límites de la República son los que determina el Tratado Cañas-Jerez de 
15 de abril de 1858, ratificado por el Laudo Cleveland de 22 de marzo de 
1888, con respecto a Nicaragua, y el Tratado Echandi Montero-Fernández 
Jaén de 1 de mayo de 1941 en lo que concierne a Panamá.
La Isla del Coco, situada en el Océano Pacífico, forma parte del territorio 
nacional.
Artículo 6o- El Estado ejerce la soberanía completa y exclusiva en el espacio
aéreo de su territorio, en sus aguas territoriales en una distancia de doce 
millas a partir de la línea de baja mar a lo largo de sus costas, en su 
plataforma continental y en su zócalo insular de acuerdo con los principios del
Derecho Internacional.
Ejerce además, una jurisdicción especial sobre los mares adyacentes a su 
territorio en una extensión de doscientas millas a partir de la misma línea, a 
fin de proteger, conservar y explotar con exclusividad todos los recursos y 
riquezas naturales existentes en las aguas, el suelo y el subsuelo de esas 
zonas, de conformidad con aquellos principios.
Artículo 7o- Los tratados públicos, los convenios internacionales y los 
concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán 



desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior 
a las leyes.
Los tratados públicos y los convenios internacionales referentes a la 
integridad territorial o la organización política del país, requerirán aprobación 
de la Asamblea Legislativa, por votación no menor de las tres cuartas partes 
de la totalidad de sus miembros, y la de los dos tercios de los miembros de 
una Asamblea Constituyente, convocada al efecto.
Artículo 8o- Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir en el territorio de la
República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles necesarios para sede 
de sus representaciones diplomáticas, sin perjuicio de lo que establezcan los 
convenios internacionales.
Artículo 9o- El Gobierno de la República es popular, representativo, 
participativo, alternativo y responsable. Lo ejercen el pueblo y tres Poderes 
distintos e independientes entre sí. El Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial.
Ninguno de los Poderes puede delegar el ejercicio de funciones que le son 
propias.
Un Tribunal Supremo de Elecciones, con el rango e independencia de los 
Poderes del Estado, tiene a su cargo en forma exclusiva e independiente la 
organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, así como
las demás funciones que le atribuyen esta Constitución y las leyes.
Artículo 10.- Corresponderá a una Sala especializada de la Corte Suprema 
de Justicia declarar, por mayoría absoluta de sus miembros, la 
inconstitucionalidad de las normas de cualquier naturaleza y de los actos 
sujetos al Derecho Público. No serán impugnables en esta vía los actos 
jurisdiccionales del Poder Judicial, la declaratoria de elección que haga el 
Tribunal Supremo de Elecciones y los demás que determine la ley.
Le corresponderá además:
a) Dirimir los conflictos de competencia entre los poderes del Estado, incluido
el Tribunal Supremo de Elecciones, así como con las demás entidades u 
órganos que indique la ley.
b) Conocer de las consultas sobre proyectos de reforma constitucional, de 
aprobación de convenios o tratados internacionales y de otros proyectos de 
ley, según se disponga en la ley.
Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la 
autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 
pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento 
de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la
responsabilidad penal por sus actos es pública.
La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 
procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 
consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 



control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que 
cubra todas las instituciones públicas.
Artículo 12.- Se proscribe el Ejército como institución permanente.
Para la vigilancia y conservación del orden público, habrá las fuerzas de 
policía necesarias.
Sólo por convenio continental o para la defensa nacional podrán organizarse 
fuerzas militares; unas y otras estarán siempre subordinadas al poder civil; no
podrán deliberar, ni hacer manifestaciones o declaraciones en forma 
individual o colectiva.

TÍTULO II - LOS COSTARRICENSES
Capítulo Unico
Artículo 13.- Son costarricenses por nacimiento:
1) El hijo de padre o madre costarricense nacido en el territorio de la 
República;
2) El hijo de padre o madre costarricense por nacimiento, que nazca en el 
extranjero, y se inscriba como tal en el Registro Civil, por la voluntad del 
progenitor costarricense, mientras sea menor de edad, o por la propia hasta 
cumplir veinticinco años;
3) El hijo de padres extranjeros nacido en Costa Rica que se inscriba como 
costarricense, por voluntad de cualquiera de sus progenitores mientras sea 
menor de edad, o por la propia hasta cumplir veinticinco años;
4) El infante, de padres ignorados, encontrado en Costa Rica.
Artículo 14.- Son costarricenses por naturalización:
1) Los que hayan adquirido esta nacionalidad en virtud de leyes anteriores.
2) Los nacionales de otros países de Centroamérica, los españoles y los 
iberoamericanos por nacimiento que hayan residido oficialmente en el país 
durante cinco años como mínimo y que cumplan con los demás requisitos 
que fije la ley.
3) Los centroamericanos, los españoles y los iberoamericanos que no lo sean
por nacimiento y los demás extranjeros que hayan residido oficialmente en el 
país durante siete años como mínimo y que cumplan con los demás 
requisitos que fije la ley.
4) La mujer extranjera que al contraer matrimonio con costarricense pierda su
nacionalidad.
5) Las personas extranjeras que al casarse con costarricenses pierdan su 
nacionalidad o que luego de haber estado casadas dos años con 
costarricenses, y de residir por ese mismo período en el país, manifiesten su 
deseo de adquirir la nacionalidad costarricense .
6) Quienes ostenten la nacionalidad honorífica otorgada por la Asamblea 
Legislativa.
Artículo 15.- Quien solicite la naturalización deberá: acreditar su buena 



conducta, demostrar que tiene oficio o medio de vivir conocido, que sabe 
hablar, escribir y leer el idioma español, someterse a un examen comprensivo
de la historia del país y sus valores, prometer que residirá en el territorio 
nacional de modo regular y jurar que respetará el orden constitucional de la 
República.
Por medio de ley se establecerán los requisitos y la forma para tramitar la 
solicitud de naturalización.
Artículo 16.- La calidad de costarricense no se pierde y es irrenunciable.
Artículo 17.- La adquisición de la nacionalidad trasciende a los hijos menores
de edad conforme a la reglamentación establecida en la ley.
Artículo 18.- Los costarricenses deben observar la Constitución y las leyes, 
servir a la Patria, defenderla y contribuir para los gastos públicos

TÍTULO III - LOS EXTRANJEROS
Capítulo Unico
Artículo 19.- Los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos 
individuales y sociales que los costarricenses, con las excepciones y 
limitaciones que esta Constitución y las leyes establecen.
No pueden intervenir en los asuntos políticos del país, y están sometidos a la 
jurisdicción de los tribunales de justicia y de las autoridades de la República, 
sin que puedan ocurrir a la vía diplomática, salvo lo que dispongan los 
convenios internacionales.

TÍTULO IV - DERECHOS Y GARANTIAS INDIVIDUALES
Capítulo Unico
Artículo 20.- Toda persona es libre en la República, quien se halle bajo la 
protección de sus leyes no podrá ser esclavo ni esclava.
Artículo 21.- La vida humana es inviolable.
Artículo 22.- Todo costarricense puede trasladarse y permanecer en 
cualquier punto de la República o fuera de ella, siempre que se encuentre 
libre de responsabilidad, y volver cuando le convenga. No se podrá exigir a 
los costarricenses requisitos que impidan su ingreso al país.
Artículo 23.- El domicilio y todo otro recinto privado de los habitantes de la 
República son inviolables. No obstante pueden ser allanados por orden 
escrita de juez competente, o para impedir la comisión o impunidad de 
delitos, o evitar daños graves a las personas o a la propiedad, con sujeción a 
lo que prescribe la ley.
Artículo 24.- Se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y al secreto 
de las comunicaciones.
Son inviolables los documentos privados y las comunicaciones escritas, 
orales o de cualquier otro tipo de los habitantes de la República. Sin 



embargo, la ley, cuya aprobación y reforma requerirá los votos de dos tercios 
de los Diputados de la Asamblea Legislativa, fijará en qué casos podrán los 
Tribunales de Justicia ordenar el secuestro, registro o examen de los 
documentos privados, cuando sea absolutamente indispensable para 
esclarecer asuntos sometidos a su conocimiento.
Igualmente, la ley determinará en cuáles casos podrán los Tribunales de 
Justicia ordenar que se intervenga cualquier tipo de comunicación e indicará 
los delitos en cuya investigación podrá autorizarse el uso de esta potestad 
excepcional y durante cuánto tiempo. Asimismo, señalará las 
responsabilidades y sanciones en que incurrirán los funcionarios que 
apliquen ilegalmente esta excepción. Las resoluciones judiciales amparadas 
a esta norma deberán ser razonadas y podrán ejecutarse de inmediato. Su 
aplicación y control serán responsabilidad indelegable de la autoridad judicial.
La ley fijará los casos en que los funcionarios competentes del Ministerio de 
Hacienda y de la Contraloría General de la República podrán revisar los libros
de contabilidad y sus anexos para fines tributarios y para fiscalizar la correcta
utilización de los fondos públicos.
Una ley especial, aprobada por dos tercios del total de los Diputados, 
determinará cuáles otros órganos de la Administración Pública podrán revisar
los documentos que esa ley señale en relación con el cumplimiento de sus 
competencias de regulación y vigilancia para conseguir fines públicos. 
Asimismo, indicará en qué casos procede esa revisión.
No producirán efectos legales, la correspondencia que fuere sustraída ni la 
información obtenida como resultado de la intervención ilegal de cualquier 
comunicación.
Artículo 25.- Los habitantes de la República tienen derecho de asociarse 
para fines lícitos. Nadie podrá ser obligado a formar parte de asociación 
alguna.
Artículo 26.- Todos tienen derecho de reunirse pacíficamente y sin armas, ya
sea para negocios privados, o para discutir asuntos políticos y examinar la 
conducta pública de los funcionarios.
Reuniones en recintos privados no necesitan autorización previa. Las que se 
celebren en sitios públicos serán reglamentadas por la ley.
Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o 
colectiva, ante cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a 
obtener pronta resolución.
Artículo 28.- Nadie puede ser inquietado ni perseguido por la manifestación 
de sus opiniones ni por acto alguno que no infrinja la ley.
Las acciones privadas que no dañen la moral o el orden públicos, o que no 
perjudiquen a tercero, están fuera de la acción de la ley.
No se podrá, sin embargo, hacer en forma alguna propaganda política por 
clérigos o seglares invocando motivos de religión o valiéndose, como medio, 



de creencias religiosas.
Artículo 29.- Todos pueden comunicar sus pensamientos de palabra o por 
escrito, y publicarlos sin previa censura; pero serán responsables de los 
abusos que cometan en el ejercicio de este derecho, en los casos y del modo
que la ley establezca.
Artículo 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos 
administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés 
público.
Quedan a salvo los secretos de Estado.
Artículo 31.- El territorio de Costa Rica será asilo para todo perseguido por 
razones políticas. Si por imperativo legal se decretare su expulsión, nunca 
podrá enviársele al país donde fuere perseguido.
La extradición será regulada por la ley o por los tratados internacionales y 
nunca procederá en casos de delitos políticos o conexos con ellos, según la 
calificación costarricense.
Artículo 32.- Ningún costarricense podrá ser compelido a abandonar el 
territorio nacional.
Artículo 33.- Toda persona es igual ante la ley y no podrá practicarse 
discriminación alguna contraria a la dignidad humana.
Artículo 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna, o de sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones 
jurídicas consolidadas.
Artículo 35.- Nadie puede ser juzgado por comisión, tribunal o juez 
especialmente nombrado para el caso, sino exclusivamente por los tribunales
establecidos de acuerdo con esta Constitución.
Artículo 36.- En materia penal nadie está obligado a declarar contra sí 
mismo, ni contra su cónyuge, ascendientes, descendientes o parientes 
colaterales hasta el tercer grado inclusive de consanguinidad o afinidad.
Artículo 37.- Nadie podrá ser detenido sin un indicio comprobado de haber 
cometido delito, y sin mandato escrito de juez o autoridad encargada del 
orden público, excepto cuando se tratare de reo prófugo o delincuente 
infraganti; pero en todo caso deberá ser puesto a disposición de juez 
competente dentro del término perentorio de veinticuatro horas.
Artículo 38.- Ninguna persona puede ser reducida a prisión por deuda.
Artículo 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, 
sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme dictada por 
autoridad competente, previa oportunidad concedida al indiciado para 
ejercitar su defensa y mediante la necesaria demostración de culpabilidad.
No constituyen violación a este artículo o a los dos anteriores, el apremio 
corporal en materia civil o de trabajo o las detenciones que pudieren 
decretarse en las insolvencias, quiebras o concursos de acreedores.



Artículo 40.- Nadie será sometido a tratamientos crueles o degradantes ni a 
penas perpetuas, ni a la pena de confiscación. Toda declaración obtenida por 
medio de violencia será nula.
Artículo 41.- Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para 
las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses 
morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en 
estricta conformidad con las leyes.
Artículo 42.- Un mismo juez no puede serlo en diversas instancias para la 
decisión de un mismo punto. Nadie podrá ser juzgado más de una vez por el 
mismo hecho punible.
Se prohíbe reabrir causas penales fenecidas y juicios fallados con autoridad 
de cosa juzgada, salvo cuando proceda el recurso de revisión.
Artículo 43.- Toda persona tiene derecho a terminar sus diferencias 
patrimoniales por medio de árbitros, aun habiendo litigio pendiente.
Artículo 44.- Para que la incomunicación de una persona pueda exceder de 
cuarenta y ocho horas, se requiere orden judicial; sólo podrá extenderse 
hasta por diez días consecutivos y en ningún caso impedirá que se ejerza la 
inspección judicial.
Artículo 45.- La propiedad es inviolable; a nadie puede privarse de la suya si 
no es por interés público legalmente comprobado, previa indemnización 
conforme a la ley. En caso de guerra o conmoción interior, no es 
indispensable que la indemnización sea previa. Sin embargo, el pago 
correspondiente se hará a más tardar dos años después de concluido el 
estado de emergencia.
Por motivos de necesidad pública podrá la Asamblea Legislativa, mediante el 
voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, imponer a la 
propiedad limitaciones de interés social.
Artículo 46.- Son prohibidos los monopolios de carácter particular, y 
cualquier acto, aunque fuere originado en una ley, que amenace o restrinja la 
libertad de comercio, agricultura e industria.
Es de interés público la acción del Estado encaminada a impedir toda 
práctica o tendencia monopolizadora.
Las empresas constituidas en monopolios de hecho deben ser sometidas a 
una legislación especial.
Para establecer nuevos monopolios en favor del Estado o de las 
Municipalidades se requerirá la aprobación de dos tercios de la totalidad de 
los miembros de la Asamblea Legislativa.
Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, 
ambiente, seguridad e intereses económicos, a recibir información adecuada 
y veraz; a la libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará 
los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus derechos. La ley
regulará esas materias.



Artículo 47.- Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará 
temporalmente de la propiedad exclusiva de su obra, invención, marca o 
nombre comercial, con arreglo a la ley.
Artículo 48.- Toda persona tiene derecho al recurso de hábeas corpus para 
garantizar su libertad e integridad personales, y al recurso de amparo para 
mantener o restablecer el goce de los otros derechos consagrados en esta 
Constitución, así como de los de carácter fundamental establecidos en los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, aplicables en la 
República. Ambos recursos serán de competencia de la Sala indicada en el 
artículo 10.
Artículo 49.- Establécese la jurisdicción contencioso-administrativa como 
atribución del Poder Judicial, con el objeto de garantizar la legalidad de la 
función administrativa del Estado, de sus instituciones y de toda otra entidad 
de derecho público.
La desviación de poder será motivo de impugnación de los actos 
administrativos.
La ley protegerá, al menos, los derechos subjetivos y los intereses legítimos 
de los administrados.

TÍTULO V - DERECHOS Y GARANTIAS SOCIALES
Capítulo Unico
Artículo 50.- El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes 
del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto
de la riqueza.
Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan 
ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado.
El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La ley 
determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes.
Artículo 51.- La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad,
tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente tendrán 
derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido.
Artículo 52.- El matrimonio es la base esencial de la familia y descansa en la
igualdad de derechos de los cónyuges.
Artículo 53.- Los padres tienen con sus hijos habidos fuera del matrimonio 
las mismas obligaciones que con los nacidos en él.
Toda persona tiene derecho a saber quiénes son sus padres, conforme a la 
ley.
Artículo 54.- Se prohíbe toda calificación personal sobre la naturaleza de la 
filiación.
Artículo 55.- La protección especial de la madre y del menor estará a cargo 



de una institución autónoma denominada Patronato Nacional de la Infancia, 
con la colaboración de las otras instituciones del Estado.
Artículo 56.- El trabajo es un derecho del individuo y una obligación con la 
sociedad. El Estado debe procurar que todos tengan ocupación honesta y 
útil, debidamente remunerada, e impedir que por causa de ella se 
establezcan condiciones que en alguna forma menoscaben la libertad o la 
dignidad del hombre o degraden su trabajo a la condición de simple 
mercancía. El Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo.
Artículo 57.- Todo trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de fijación 
periódica, por jornada normal, que le procure bienestar y existencia digna. El 
salario será siempre igual para trabajo igual en idénticas condiciones de 
eficiencia.
Todo lo relativo a fijación de salarios mínimos estará a cargo del organismo 
técnico que la ley determine.
Artículo 58.- La jornada ordinaria de trabajo diurno no podrá exceder de 
ocho horas diarias y cuarenta y ocho a la semana. La jornada ordinaria de 
trabajo nocturno no podrá exceder de seis horas diarias y treinta y seis a la 
semana. El trabajo en horas extraordinarias deberá ser remunerado con un 
cincuenta por ciento más de los sueldos o salarios estipulados. Sin embargo, 
estas disposiciones no se aplicarán en los casos de excepción muy 
calificados, que determine la ley.
Artículo 59.- Todos los trabajadores tendrán derecho a un día de descanso 
después de seis días consecutivos de trabajo, y a vacaciones anuales 
pagadas, cuya extensión y oportunidad serán reguladas por la ley, pero en 
ningún caso comprenderán menos de dos semanas por cada cincuenta 
semanas de servicio continuo; todo sin perjuicio de las excepciones muy 
calificadas que el legislador establezca.
Artículo 60.- Tanto los patronos como los trabajadores podrán sindicalizarse 
libremente, con el fin exclusivo de obtener y conservar beneficios 
económicos, sociales o profesionales.
Queda prohibido a los extranjeros ejercer dirección o autoridad en los 
sindicatos.
Artículo 61.- Se reconoce el derecho de los patronos al paro y el de los 
trabajadores a la huelga, salvo en los servicios públicos, de acuerdo con la 
determinación que de éstos haga la ley y conforme a las regulaciones que la 
misma establezca, las cuales deberán desautorizar todo acto de coacción o 
de violencia.
Artículo 62.- Tendrán fuerza de ley las convenciones colectivas de trabajo 
que, con arreglo a la ley, se concierten entre patronos o sindicatos de 
patronos y sindicatos de trabajadores legalmente organizados.
Artículo 63.- Los trabajadores despedidos sin justa causa tendrán derecho a 
una indemnización cuando no se encuentren cubiertos por un seguro de 



desocupación.
Artículo 64.- El Estado fomentará la creación de cooperativas, como medio 
de facilitar mejores condiciones de vida a los trabajadores.
Artículo 65.- El Estado promoverá la construcción de viviendas populares y 
creará el patrimonio familiar del trabajador.
Artículo 66.- Todo patrono debe adoptar en sus empresas las medidas 
necesarias para la higiene y seguridad del trabajo.
Artículo 67.- El Estado velará por la preparación técnica y cultural de los 
trabajadores.
Artículo 68.- No podrá hacerse discriminación respecto al salario, ventajas o 
condiciones de trabajo entre costarricenses y extranjeros, o respecto de 
algún grupo de trabajadores.
En igualdad de condiciones deberá preferirse al trabajador costarricense.
Artículo 69.- Los contratos de aparcería rural serán regulados con el fin de 
asegurar la explotación racional de la tierra y la distribución equitativa de sus 
productos entre propietarios y aparceros.
Artículo 70.- Se establecerá una jurisdicción de trabajo, dependiente del 
Poder Judicial.
Artículo 71.- Las leyes darán protección especial a las mujeres y a los 
menores de edad en su trabajo.
Artículo 72.- El Estado mantendrá, mientras no exista seguro de 
desocupación, un sistema técnico y permanente de protección a los 
desocupados involuntarios, y procurará la reintegración de los mismos al 
trabajo.
Artículo 73.- Se establecen los seguros sociales en beneficio de los 
trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema de 
contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a 
éstos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte 
y demás contingencias que la ley determine.
La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de 
una institución autónoma, denominada Caja Costarricense de Seguro Social.
No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que 
motivaron su creación, los fondos y las reservas de los seguros sociales.
Los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta de los 
patronos y se regirán por disposiciones especiales.
Artículo 74.- Los derechos y beneficios a que este Capítulo se refiere 
son irrenunciables. Su enumeración no excluye otros que se deriven del 
principio cristiano de justicia social y que indique la ley; serán aplicables por 
igual a todos los factores concurrentes al proceso de producción, y 
reglamentados en una legislación social y de trabajo, a fin de procurar una 
política permanente de solidaridad nacional.



TÍTULO VI - LA RELIGION
Capítulo Unico
Artículo 75.- La Religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado, el 
cual contribuye a su mantenimiento, sin impedir el libre ejercicio en la 
República de otros cultos que no se opongan a la moral universal ni a las 
buenas costumbres.

TÍTULO VII - LA EDUCACION Y LA CULTURA
Capítulo Unico
Artículo 76.- El español es el idioma oficial de la Nación. No obstante, el 
Estado velará por el mantenimiento y cultivo de las lenguas indígenas 
nacionales.
Artículo 77.- La educación pública será organizada como un proceso integral
correlacionado en sus diversos ciclos, desde la pre-escolar hasta la 
universitaria.
Artículo 78.- La educación preescolar y la general básica son obligatorias. 
Estas y la educación diversificada en el sistema público son gratuitas y 
costeadas por la Nación.
En la educación estatal, incluida la superior, el gasto público no será inferior 
al seis por ciento (6%) anual del producto interno bruto, de acuerdo con la ley,
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 84 y 85 de esta Constitución.
El Estado facilitará la prosecución de estudios superiores a quienes carezcan 
de recursos pecuniarios. La adjudicación de las becas y los auxilios estará a 
cargo del Ministerio del ramo, por medio del organismo que determine la ley.
Artículo 79.- Se garantiza la libertad de enseñanza. No obstante, todo centro
docente privado estará bajo la inspección del Estado.
Artículo 80.- La iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo 
del Estado, en la forma que indique la ley.
Artículo 81.- La dirección general de la enseñanza oficial corresponde a un 
consejo superior integrado como señale la ley, presidido por el Ministro del 
ramo.
Artículo 82.- El Estado proporcionará alimento y vestido a los escolares 
indigentes, de acuerdo con la ley.
Artículo 83.- El Estado patrocinará y organizará la educación de adultos, 
destinada a combatir el analfabetismo y a proporcionar oportunidad cultural a 
aquéllos que deseen mejorar su condición intelectual, social y económica.
Artículo 84.- La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones y 
de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
así como para darse su organización y gobierno propios. Las demás 



instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán la misma 
independencia funcional e igual capacidad jurídica que la Universidad de 
Costa Rica.
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación.
Artículo 85.- El Estado dotará de patrimonio propio a la Universidad de Costa
Rica, al Instituto Tecnológico de Costa Rica, a la Universidad Nacional y a la 
Universidad Estatal a Distancia y les creará rentas propias, 
independientemente de las originadas en estas instituciones. Además, 
mantendrá -con las rentas actuales y con otras que sean necesarias- un 
fondo especial para el financiamiento de la Educación Superior Estatal. El 
Banco Central de Costa Rica administrará ese fondo y, cada mes, lo pondrá 
en dozavos, a la orden de las citadas instituciones, según la distribución que 
determine el cuerpo encargado de la coordinación de la educación superior 
universitaria estatal. Las rentas de ese fondo especial no podrán ser abolidas 
ni disminuidas, si no se crean, simultáneamente, otras mejoras que las 
sustituyan.
El cuerpo encargado de la coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal preparará un plan nacional para esta educación, 
tomando en cuenta los lineamientos que establezca el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente.
Ese plan deberá concluirse, a más tardar, el 30 de junio de los años divisibles
entre cinco y cubrirá el quinquenio inmediato siguiente. En él se incluirán, 
tanto los egresos de operación como los egresos de inversión que se 
consideren necesarios para el buen desempeño de las instituciones 
mencionadas en este artículo.
El Poder Ejecutivo incluirá, en el presupuesto ordinario de egresos de la 
República, la partida correspondiente, señalada en el plan, ajustada de 
acuerdo con la variación del poder adquisitivo de la moneda.
Cualquier diferendo que surja, respecto a la aprobación del monto 
presupuestario del plan nacional de Educación Superior Estatal, será resuelto
por la Asamblea Legislativa.
Artículo 86.- El Estado formará profesionales docentes por medio de 
institutos especiales, de la Universidad de Costa Rica y de las demás 
instituciones de educación superior universitaria.
Artículo 87.- La libertad de cátedra es principio fundamental de la enseñanza
universitaria.
Artículo 88.- Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a 
las materias puestas bajo la competencia de la Universidad de Costa Rica y 
de las demás instituciones de educación superior universitaria, o relacionadas
directamente con ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 
Consejo Universitario o al órgano director correspondiente de cada una de 
ellas.



Artículo 89.- Entre los fines culturales de la República están: proteger las 
bellezas naturales, conservar y desarrollar el patrimonio histórico y artístico 
de la Nación y apoyar la iniciativa privada para el progreso científico y 
artístico.

TÍTULO VIII - DERECHOS Y DEBERES POLITICOS
CAPÍTULO I - Los Ciudadanos
Artículo 90.- La ciudadanía es el conjunto de derechos y deberes políticos 
que corresponde a los costarricenses mayores de dieciocho años.
Artículo 91.- La ciudadanía sólo se suspende:
1) Por interdicción judicialmente declarada;
2) Por sentencia que imponga la pena de suspensión del ejercicio de 
derechos políticos.
Artículo 92.- La ciudadanía se recobra en los casos y por los medios que 
determine la ley.
CAPÍTULO II - El Sufragio
Artículo 93.- El sufragio es función cívica primordial y obligatoria y se ejerce 
ante las Juntas Electorales en votación directa y secreta, por los ciudadanos 
inscritos en el Registro Civil.
Artículo 94.- El ciudadano costarricense por naturalización no podrá sufragar
sino después de doce meses de haber obtenido la carta respectiva.
Artículo 95.- La ley regulará el ejercicio del sufragio de acuerdo con los 
siguientes principios:
1) Autonomía de la función electoral;
2) Obligación del Estado de inscribir, de oficio, a los ciudadanos en el 
Registro Civil y de proveerles de cédula de identidad para ejercer el sufragio;
3) Garantías efectivas de libertad, orden, pureza e imparcialidad por parte de 
las autoridades gubernativas;
4) Garantías de que el sistema para emitir el sufragio les facilita a los 
ciudadanos el ejercicio de ese derecho;
5) Identificación del elector por medio de cédula con fotografía u otro medio 
técnico adecuado dispuesto por ley para tal efecto;
6) Garantías de representación para las minorías.
7) Garantías de pluralismo político;
8) Garantías para la designación de autoridades y candidatos de los partidos 
políticos, según los principios democráticos y sin discriminación por género.
Artículo 96.- El Estado no podrá deducir nada de las remuneraciones de los 
servidores políticos para el pago de deudas políticas.
El Estado contribuirá a sufragar los gastos de los partidos políticos, de 
acuerdo con las siguientes disposiciones:
1. La contribución será del cero coma diecinueve por ciento ( 0,19% ) del 



producto interno bruto del año trasanterior a la celebración de la elección 
para Presidente, Vicepresidentes de la República y Diputados a la Asamblea 
Legislativa. La ley determinará en qué casos podrá acordarse una reducción 
de dicho porcentaje.
Este porcentaje se destinará a cubrir los gastos que genere la participación 
de los partidos políticos en esos procesos electorales, y satisfacer las 
necesidades de capacitación y organización política. Cada partido político 
fijará los porcentajes correspondientes a estos rubros.
2. Tendrán derecho a la contribución estatal, los partidos políticos que 
participaren en los procesos electorales señalados en este artículo y 
alcanzaren al menos un cuatro por ciento (4%) de los sufragios válidamente 
emitidos a escala nacional o los inscritos a escala provincial, que obtuvieren 
como mínimo ese porcentaje en la provincia o eligieren, por lo menos, un 
Diputado.
3. Previo otorgamiento de las cauciones correspondientes, los partidos 
políticos tendrán derecho a que se les adelante parte de la contribución 
estatal, según lo determine la ley.
4. Para recibir el aporte del Estado, los partidos deberán comprobar sus 
gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones.
Las contribuciones privadas a los partidos políticos estarán sometidas al 
principio de publicidad y se regularán por ley.
La ley que establezca los procedimientos, medios de control y las demás 
regulaciones para la aplicación de este artículo, requerirá, para su aprobación
y reforma, el voto de dos tercios del total de los miembros de la Asamblea 
Legislativa
Artículo 97.- Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a 
materias electorales, la Asamblea Legislativa deberá consultar al Tribunal 
Supremo de Elecciones; para apartarse de su opinión se necesitará el voto 
de las dos terceras partes del total de sus miembros.
Dentro de los seis meses anteriores y los cuatro posteriores a la celebración 
de una elección popular, la Asamblea Legislativa no podrá, sin embargo, 
convertir en leyes los proyectos sobre dichas materias respecto de los cuales 
el Tribunal Supremo de Elecciones se hubiese manifestado en desacuerdo.
Artículo 98.- Los ciudadanos tendrán el derecho de agruparse en partidos 
para intervenir en la política nacional, siempre que los partidos se 
comprometan en sus programas a respetar el orden constitucional de la 
República. Los partidos políticos expresarán el pluralismo político, concurrirán
a la formación y manifestación de la voluntad popular y serán instrumentos 
fundamentales para la participación política. Su creación y el ejercicio de su 
actividad serán libres dentro del respeto a la Constitución y la ley. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.
CAPÍTULO III - El Tribunal Supremo de Elecciones



Artículo 99.- La organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al 
sufragio, corresponden en forma exclusiva al Tribunal Supremo de 
Elecciones, el cual goza de independencia en el desempeño de su cometido. 
Del Tribunal dependen los demás organismos electorales.
Artículo 100.- El Tribunal Supremo de Elecciones estará integrado, 
ordinariamente por tres Magistrados propietarios y seis suplentes, nombrados
por la Corte Suprema de Justicia por los votos de no menos de los dos 
tercios del total de sus miembros. Deberán reunir iguales condiciones y 
estarán sujetos a las mismas responsabilidades que los Magistrados que 
integran la Corte.
Desde un año antes y hasta seis meses después de la celebración de las 
elecciones generales para Presidente de la República o Diputados a la 
Asamblea Legislativa, el Tribunal Supremo de Elecciones deberá ampliarse 
con dos de sus Magistrados suplentes para formar, en ese lapso, un tribunal 
de cinco miembros.
Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones estarán sujetos a las 
condiciones de trabajo, en lo que fueren aplicables, y al tiempo mínimo de 
labor diaria que indique la Ley Orgánica del Poder Judicial para los 
Magistrados de la Sala de Casación, y percibirán las remuneraciones que se 
fijen para éstos.
Artículo 101.- Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones durarán 
en sus cargos seis años. Un propietario y dos suplentes deberán ser 
renovados cada dos años, pero podrán ser reelectos.
Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones gozarán de las 
inmunidades y prerrogativas que corresponden a los miembros de los 
Supremos Poderes.
Artículo 102.- El Tribunal Supremo de Elecciones tiene las siguientes 
funciones:
1) Convocar a elecciones populares;
2) Nombrar los miembros de las Juntas Electorales, de acuerdo con la ley;
3) Interpretar en forma exclusiva y obligatoria las disposiciones 
constitucionales y legales referentes a la materia electoral;
4) Conocer en alzada de las resoluciones apelables que dicten el Registro 
Civil y las Juntas Electorales;
5) Investigar por sí o por medio de delegados, y pronunciarse con respecto a 
toda denuncia formulada por los partidos sobre parcialidad política de los 
servidores del Estado en el ejercicio de sus cargos, o sobre actividades 
políticas de funcionarios a quienes les esté prohibido ejercerlas. La 
declaratoria de culpabilidad que pronuncie el Tribunal será causa obligatoria 
de destitución e incapacitará al culpable para ejercer cargos públicos por un 
período no menor de dos años, sin perjuicio de las responsabilidades penales
que pudieren exigírsele. No obstante, si la investigación practicada contiene 



cargos contra el Presidente de la República, Ministros de Gobierno, Ministros 
Diplomáticos, Contralor y Subcontralor Generales de la República, o 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal se concretará a dar 
cuenta a la Asamblea Legislativa del resultado de la investigación;
6) Dictar, con respecto a la fuerza pública, las medidas pertinentes para que 
los procesos electorales se desarrollen en condiciones de garantías y libertad
irrestrictas. En caso de que esté decretado el reclutamiento militar, podrá 
igualmente el Tribunal dictar las medidas adecuadas para que no se estorbe 
el proceso electoral, a fin de que todos los ciudadanos puedan emitir 
libremente su voto. Estas medidas las hará cumplir el tribunal por sí o por 
medio de los delegados que designe;
7) Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elecciones 
de Presidente y Vicepresidentes de la República, Diputados a la Asamblea 
Legislativa, miembros de las Municipalidades y Representantes a Asambleas 
Constituyentes;
8) Hacer la declaratoria definitiva de la elección de Presidente y 
Vicepresidentes de la República, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la votación y en el plazo que la ley determine, la de los otros 
funcionarios citados en el inciso anterior;
9) Organizar, dirigir, fiscalizar, escrutar y declarar los resultados de los 
procesos de referéndum. No podrá convocarse a más de un referéndum al 
año; tampoco durante los seis meses anteriores ni posteriores a la elección 
presidencial. Los resultados serán vinculantes para el Estado si participa, al 
menos, el treinta por ciento (30%) de los ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral, para la legislación ordinaria, y el cuarenta por ciento (40%) como 
mínimo, para las reformas parciales de la Constitución y los asuntos que 
requieran aprobación legislativa por mayoría calificada.
10) Las otras funciones que le encomiende esta Constitución o las leyes.
Artículo 103.- Las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones no 
tienen recurso, salvo la acción por prevaricato.
Artículo 104.- Bajo la dependencia exclusiva del Tribunal Supremo de 
Elecciones está el Registro Civil, cuyas funciones son:
1) Llevar el Registro Central del Estado Civil y formar las listas de electores;
2) Resolver las solicitudes para adquirir y recuperar la calidad de 
costarricense, así como los casos de pérdida de nacionalidad; ejecutar las 
sentencias judiciales que suspendan la ciudadanía y resolver las gestiones 
para recobrarla. Las resoluciones que dicte el Registro Civil de conformidad 
con las atribuciones a que se refiere este inciso, son apelables ante el 
Tribunal Supremo de Elecciones;
3) Expedir las cédulas de identidad;
4) Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución y las leyes.

TÍTULO IX - El PODER LEGISLATIVO



CAPÍTULO I - Organización de la Asamblea Legislativa
Artículo 105.- La potestad de legislar reside en el pueblo, el cual la delega en
la Asamblea Legislativa por medio del sufragio. Tal potestad no podrá ser 
renunciada ni estar sujeta a limitaciones mediante ningún convenio ni 
contrato, directa ni indirectamente, salvo por los tratados, conforme a los 
principios del Derecho Internacional.
El pueblo también podrá ejercer esta potestad mediante el referéndum, para 
aprobar o derogar leyes y reformas parciales de la Constitución, cuando lo 
convoque al menos un cinco por ciento (5%) de los ciudadanos inscritos en el
padrón electoral; la Asamblea Legislativa, mediante la aprobación de las dos 
terceras partes del total de sus miembros, o el Poder Ejecutivo junto con la 
mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa.
El referéndum no procederá si los proyectos son relativos a materia 
presupuestaria, tributaria, fiscal, monetaria, crediticia, de pensiones, 
seguridad, aprobación de empréstitos y contratos o actos de naturaleza 
administrativa.
Este instituto será regulado por ley, aprobada por las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa.
Artículo 106.- Los Diputados tienen ese carácter por la Nación y serán 
elegidos por provincias.
La Asamblea se compone de cincuenta y siete Diputados. Cada vez que se 
realice un censo general de población, el Tribunal Supremo de Elecciones 
asignará a las provincias las diputaciones, en proporción a la población de 
cada una de ellas.
Artículo 107.- Los Diputados durarán en sus cargos cuatro años y no podrán 
ser reelectos en forma sucesiva.
Artículo 108.- Para ser Diputado se requiere:
1) Ser ciudadano en ejercicio;
2) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con diez años de 
residir en el país después de haber obtenido la nacionalidad;
3) Haber cumplido veintiún años de edad.
Artículo 109.- No pueden ser elegidos Diputados, ni inscritos como 
candidatos para esa función:
1) El Presidente de la República o quien lo sustituya en el ejercicio de la 
Presidencia al tiempo de la elección;
2) Los Ministros de Gobierno;
3) Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia;
4) Los Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de 
Elecciones, y el Director del Registro Civil;
5) Los militares en servicio activo;
6) Los que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o de policía, extensiva a una 
provincia;



7) Los gerentes de las instituciones autónomas;
8) Los parientes de quien ejerza la Presidencia de la República hasta el 
segundo grado consanguinidad o afinidad, inclusive.
Estas incompatibilidades afectarán a quienes desempeñen los cargos 
indicados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la elección.
Artículo 110.- El Diputado no es responsable por las opiniones que emita en 
la Asamblea. Durante las sesiones no podrá ser arrestado por causa civil, 
salvo autorización de la Asamblea o que el Diputado lo consienta.
Desde que sea declarado electo propietario o suplente, hasta que termine su 
período legal, no podrá ser privado de su libertad por motivo penal, sino 
cuando previamente haya sido suspendido por la Asamblea. Esta inmunidad 
no surte efecto en el caso de flagrante delito, o cuando el Diputado la 
renuncie. Sin embargo, el Diputado que haya sido detenido por flagrante 
delito, será puesto en libertad si la Asamblea lo ordenare.
Artículo 111.- Ningún Diputado podrá aceptar, después de juramentado, bajo
pena de perder su credencial, cargo o empleo de los otros Poderes del 
Estado o de las instituciones autónomas, salvo cuando se trate de un 
Ministerio de Gobierno. En este caso se reincorporará a la Asamblea al cesar 
en sus funciones.
Esta prohibición no rige para los que sean llamados a formar parte de 
delegaciones internacionales, ni para los que desempeñan cargos en 
instituciones de beneficencia, o catedráticos de la Universidad de Costa Rica 
o en otras instituciones de enseñanza superior del Estado.
Artículo 112.- La función legislativa es también incompatible con el ejercicio 
de todo otro cargo público de elección popular.
Los Diputados no pueden celebrar, ni directa ni indirectamente, o por 
representación, contrato alguno con el Estado, ni obtener concesión de 
bienes públicos que implique privilegio, ni intervenir como directores, 
administrativos o gerentes en empresas que contraten con el Estado, obras, 
suministros o explotación de servicios públicos.
La violación a cualquiera de las prohibiciones consignadas en este artículo o 
en el anterior, producirá la pérdida de la credencial de Diputado. Lo mismo 
ocurrirá si en el ejercicio de un Ministerio de Gobierno, el Diputado incurriere 
en alguna de esas prohibiciones.
Artículo 113.- La ley fijará la asignación y las ayudas técnicas y 
administrativas que se acordaren para los diputados.
Artículo 114.- La Asamblea residirá en la capital de la República, y tanto para
trasladar su asiento a otro lugar como para suspender sus sesiones por 
tiempo determinado, se requerirán dos tercios de votos del total de sus 
miembros.
Artículo 115.- La Asamblea elegirá su Directorio al iniciar cada legislatura.
El Presidente y el Vicepresidente han de reunir las mismas condiciones 



exigidas para ser Presidente de la República. El Presidente de la Asamblea 
prestará el juramento ante ésta y los Diputados ante el Presidente.
Artículo 116.- La Asamblea Legislativa se reunirá cada año el día primero de 
mayo, aun cuando no haya sido convocada, y sus sesiones ordinarias 
durarán seis meses, divididas en dos períodos: del primero de mayo al treinta
y uno de julio, y del primero de setiembre al treinta de noviembre.
Una legislatura comprende las sesiones ordinarias y extraordinarias 
celebradas entre el primero de mayo y el treinta de abril siguiente.
Artículo 117.- La Asamblea no podrá efectuar sus sesiones sin la 
concurrencia de dos tercios del total de sus miembros.
Si en el día señalado fuere imposible iniciar las sesiones, o si abiertas no 
pudieren continuarse por falta de quórum, los miembros presentes 
conminarán a los ausentes, bajo las sanciones que establezca el 
Reglamento, para que concurran, y la Asamblea abrirá o continuará las 
sesiones cuando se reúna el número requerido.
Las sesiones serán públicas salvo que por razones muy calificadas y de 
conveniencia general se acuerde que sean secretas por votación no menor 
de las dos terceras partes de los Diputados presentes.
Artículo 118.- El Poder Ejecutivo podrá convocar a la Asamblea Legislativa a 
sesiones extraordinarias. En éstas no se conocerá de materias distintas a las 
expresadas en el decreto de convocatoria, excepto que se trate del 
nombramiento de funcionarios que corresponda hacer a la Asamblea, o de 
las reformas legales que fueren indispensables al resolver los asuntos 
sometidos a su conocimiento.
Artículo 119.- Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoría 
absoluta de votos presentes, excepto en los casos en que esta Constitución 
exija una votación mayor.
Artículo 120.- El Poder Ejecutivo pondrá a la orden de la Asamblea 
Legislativa, la fuerza de policía que solicite el Presidente de aquélla.
CAPÍTULO II - Atribuciones de la Asamblea Legislativa
Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta 
Constitución, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa:
1) Dictar las leyes, reformarlas, derogarlas y darles interpretación auténtica, 
salvo lo dicho en el capítulo referente al Tribunal Supremo de 
Elecciones;
2) Designar el recinto de sus sesiones, abrir y cerrar éstas, suspenderlas y 
continuarlas cuando así lo acordare;
3) Nombrar los Magistrados propietarios y suplentes de la Corte Suprema de 
Justicia;
4) Aprobar o improbar los convenios internacionales, tratados públicos y 
concordatos.



Los tratados públicos y convenios internacionales, que atribuyan o transfieran
determinadas competencias a un ordenamiento jurídico comunitario, con el 
propósito de realizar objetivos regionales y comunes, requerirán la 
aprobación de la Asamblea Legislativa, por votación no menor de los dos 
tercios de la totalidad de sus miembros.
No requerirán aprobación legislativa los protocolos de menor rango, 
derivados de tratados públicos o convenios internacionales aprobados por la 
Asamblea, cuando estos instrumentos autoricen de modo expreso tal 
derivación.
5) Dar o no su asentimiento para el ingreso de tropas extranjeras al territorio 
nacional y para la permanencia de naves de guerra en los puertos y 
aeródromos;
6) Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar el estado de defensa nacional y 
para concertar la paz;
7) Suspender por votación no menor de los dos tercios de la totalidad de sus 
miembros, en caso de evidente necesidad pública, los derechos y garantías 
individuales consignados en los artículos 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30 y 37 de 
esta Constitución. Esta suspensión podrá ser de todos o de algunos derechos
y garantías, para la totalidad o parte del territorio, y hasta por treinta días; 
durante ella y respecto de las personas, el Poder Ejecutivo sólo podrá 
ordenar su detención en establecimientos no destinados a reos comunes o 
decretar su confinamiento en lugares habitados.
Deberá también dar cuenta a la Asamblea en su próxima reunión de las 
medidas tomadas para salvar el orden público o mantener la seguridad del 
Estado. En ningún caso podrán suspenderse derechos o garantías 
individuales no consignados en este inciso;
8) Recibir el juramento de ley y conocer de las renuncias de los miembros de 
los Supremos Poderes, con excepción de los Ministros de Gobierno; resolver 
las dudas que ocurran en caso de incapacidad física o mental de quien ejerza
la Presidencia de la República, y declarar si debe llamarse al ejercicio del 
Poder a quien deba sustituirlo;
9) Admitir o no las acusaciones que se interpongan contra quien ejerza la 
Presidencia de la República, Vicepresidentes, miembros de los Supremos 
Poderes y Ministros Diplomáticos, declarando por dos terceras partes de 
votos del total de la Asamblea si hay o no lugar a formación de causa contra 
ellos, poniéndolos, en caso afirmativo, a disposición de la Corte Suprema de 
Justicia para su juzgamiento;
10) Decretar la suspensión de cualquiera de los funcionarios que se 
mencionan en el inciso anterior, cuando haya de procederse contra ellos por 
delitos comunes;
11) Dictar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República;
12) Nombrar al Contralor y Subcontralor Generales de la República;
13) Establecer los impuestos y contribuciones nacionales, y autorizar los 



municipales;
14) Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes 
propios de la Nación.
No podrán salir definitivamente del dominio del Estado:
a) Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del dominio público en el 
territorio nacional;
b) Los yacimientos de carbón, las fuentes y depósitos de petróleo, y 
cualesquiera otras sustancias hidrocarburadas, así como los depósitos de 
minerales radiactivos existentes en el territorio nacional;
c) Los servicios inalámbricos.
Los bienes mencionados en los apartes a), b) y c) anteriores sólo podrán ser 
explotados por la administración pública o por particulares, de acuerdo con la 
ley o mediante concesión especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo 
a las condiciones y estipulaciones que establezca la Asamblea Legislativa.
Los ferrocarriles, muelles y aeropuertos nacionales -estos últimos mientras se
encuentren en servicio- no podrán ser enajenados, arrendados ni gravados, 
directa o indirectamente, ni salir en forma alguna del dominio y control del 
Estado.
15) Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se 
relacionen con el crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo.
Para efectuar la contratación de empréstitos en el exterior o de aquéllos que, 
aunque convenidos en el país, hayan de ser financiados con capital 
extranjero, es preciso que el respectivo proyecto sea aprobado por las dos 
terceras partes del total de los votos de los miembros de la Asamblea 
Legislativa.
16) Conceder la ciudadanía honorífica por servicios notables prestados a la 
República, y decretar honores a la memoria de las personas cuyas 
actuaciones eminentes las hubieran hecho acreedoras a esas distinciones;
17) Determinar la ley de la unidad monetaria y legislar sobre la moneda, el 
crédito, las pesas y medidas. Para determinar la ley de la unidad monetaria, 
la Asamblea deberá recabar previamente la opinión del organismo técnico 
encargado de la regulación monetaria;
18) Promover el progreso de las ciencias y de las artes y asegurar por tiempo
limitado, a los autores e inventores, la propiedad de sus respectivas obras e 
invenciones;
19) Crear establecimientos para la enseñanza y progreso de las ciencias y de
las artes, señalándoles rentas para su sostenimiento y especialmente 
procurar la generalización de la enseñanza primaria;
20) Crear los Tribunales de Justicia y los demás organismos para el servicio 
nacional;
21) Otorgar por votación no menor de las dos terceras partes de la totalidad 
de sus miembros, amnistía e indulto generales por delitos políticos, con 
excepción de los electorales, respecto de los cuales no cabe ninguna gracia;



22) Darse el Reglamento para su régimen interior, el cual, una vez adoptado, 
no se podrá modificar sino por votación no menor de las dos terceras partes 
del total de sus miembros;
23) Nombrar Comisiones de su seno para que investiguen cualquier asunto 
que la Asamblea les encomiende, y rindan el informe correspondiente.
Las Comisiones tendrán libre acceso a todas las dependencias oficiales para 
realizar las investigaciones y recabar los datos que juzguen necesarios. 
Podrán recibir toda clase de pruebas y hacer comparecer ante si a cualquier 
persona, con el objeto de interrogarla;
24) Formular interpelaciones a los Ministros de Gobierno, y además, por dos 
tercios de votos presentes, censurar a los mismos funcionarios, cuando a 
juicio de la Asamblea fueren culpables de actos inconstitucionales o ilegales, 
o de errores graves que hayan causado o puedan causar perjuicio evidente a 
los intereses públicos.
Se exceptúan de ambos casos, los asuntos en tramitación de carácter 
diplomático o que se refieran a operaciones militares pendientes.
Artículo 122.- Es prohibido a la Asamblea dar votos de aplauso respecto de 
actos oficiales, así como reconocer a cargo del Tesoro Público obligaciones 
que no hayan sido previamente declaradas por el Poder Judicial, o aceptadas
por el Poder Ejecutivo, o conceder becas, pensiones, jubilaciones o 
gratificaciones.
CAPÍTULO III - Formación de las Leyes
Artículo 123.- Durante las sesiones ordinarias, la iniciativa para formar las 
leyes le corresponde a cualquier miembro de la Asamblea Legislativa, al 
Poder Ejecutivo, por medio de los ministros de Gobierno y al cinco por ciento 
(5%) como mínimo, de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, si el 
proyecto es de iniciativa popular.
La iniciativa popular no procederá cuando se trate de proyectos relativos a 
materia presupuestaria, tributaria, fiscal, de aprobación de empréstitos y 
contratos o actos de naturaleza administrativa.
Los proyectos de ley de iniciativa popular deberán ser votados 
definitivamente en el plazo perentorio indicado en la ley, excepto los de 
reforma constitucional, que seguirán el trámite previsto en el artículo 195 de 
esta Constitución.
Una ley adoptada por las dos terceras partes del total de los miembros de la 
Asamblea Legislativa, regulará la forma, los requisitos y las demás 
condiciones que deben cumplir los proyectos de ley de iniciativa popular.
Artículo 124.- Para convertirse en ley, todo proyecto deberá ser objeto de 
dos debates, cada uno en día distinto no consecutivo, obtener la aprobación 
de la Asamblea Legislativa y la sanción del Poder Ejecutivo; además, deberá 
publicarse en La Gaceta, sin perjuicio de los requisitos que esta Constitución 
establece tanto para casos especiales como para los que se resuelvan por 



iniciativa popular y referéndum, según los artículos 102, 105, 123 y 129 de 
esta Constitución. No tendrán carácter de leyes ni requerirán, por tanto, los 
trámites anteriores, los acuerdos tomados en uso de las atribuciones 
enumeradas en los incisos 2), 3), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 12), 16), 21), 22), 23) y
24) del artículo 121 así como el acto legislativo para convocar a referéndum, 
los cuales se votarán en una sola sesión y deberán publicarse en La Gaceta.
La Asamblea Legislativa puede delegar, en comisiones permanentes, el 
conocimiento y la aprobación de proyectos de ley. No obstante, la Asamblea 
podrá avocar, en cualquier momento, el debate o la votación de los proyectos
que hubiesen sido objeto de delegación.
No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia
electoral, a la creación de los impuestos nacionales o a la modificación de los
existentes, al ejercicio de las facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 
15) y 17) del artículo 121 de la Constitución Política, a la convocatoria a una 
Asamblea Constituyente, para cualquier efecto, y a la reforma parcial de la 
Constitución Política.
La Asamblea nombrará las comisiones permanentes con potestad legislativa 
plena, de manera que su composición refleje, proporcionalmente, el número 
de diputados de los partidos políticos que la componen. La delegación deberá
ser aprobada por mayoría de dos tercios de la totalidad de los miembros de la
Asamblea, y la avocación, por mayoría absoluta de los diputados presentes.
El Reglamento de la Asamblea regulará el número de estas comisiones y las 
demás condiciones para la delegación y la avocación, así como los 
procedimientos que se aplicarán en estos casos.
La aprobación legislativa de contratos, convenios y otros actos de naturaleza 
administrativa, no dará a esos actos carácter de leyes, aunque se haga a 
través de los trámites ordinarios de éstas.
Artículo 125.- Si el Poder Ejecutivo no aprobare el proyecto de ley votado 
por la Asamblea, lo vetará y lo devolverá con las objeciones pertinentes. No 
procede el veto en cuanto al proyecto que aprueba el Presupuesto Ordinario 
de la República.
Artículo 126.- Dentro de los diez días hábiles contados a partir de la fecha en
que se haya recibido un proyecto de ley aprobado por la Asamblea 
Legislativa, el Poder Ejecutivo podrá objetarlo porque lo juzgue inconveniente
o crea necesario hacerle reformas; en este último caso las propondrá al 
devolver el proyecto. Si no lo objeta dentro de ese plazo no podrá el Poder 
Ejecutivo dejar de sancionarlo y publicarlo.
Artículo 127.- Reconsiderado el proyecto por la Asamblea, con las 
observaciones del Poder Ejecutivo, y si la Asamblea las desechare y el 
proyecto fuere nuevamente aprobado por dos tercios de votos del total de sus
miembros, quedará sancionado y se mandará a ejecutar como ley de la 
República. Si se adoptaren las modificaciones propuestas, se devolverá el 



proyecto al Poder Ejecutivo, quien no podrá negarle la sanción. De ser 
desechadas, y de no reunirse los dos tercios de votos para resellarlo, se 
archivará y no podrá ser considerado sino hasta la siguiente legislatura.
Artículo 128.- Si el veto se funda en razones de inconstitucionalidad no 
aceptadas por la Asamblea Legislativa, ésta enviará el decreto legislativo a la 
Sala indicada en el artículo 10, para que resuelva el diferendo dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que reciba el expediente. Se 
tendrán por desechadas las disposiciones declaradas inconstitucionales y las 
demás se enviarán a la Asamblea Legislativa para la tramitación 
correspondiente. Lo mismo se hará con el proyecto de ley aprobado por la 
Asamblea Legislativa, cuando la Sala declare que no contiene disposiciones 
inconstitucionales.
Artículo 129.- Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que 
ellas designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación 
en el Diario Oficial.
Nadie puede alegar ignorancia de la ley salvo en los casos que la misma 
autorice.
No tiene eficacia la renuncia de las leyes en general, ni la especial de las de 
interés público.
Los actos y convenios contra las leyes prohibitivas serán nulos, si las mismas
leyes no disponen otra cosa.
La ley no queda abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra su 
observancia no podrá alegarse desuso, costumbre ni práctica en contrario. 
Por vía de referéndum, el pueblo podrá abrogarla o derogarla, de 
conformidad con el artículo 105 de esta Constitución.

TÍTULO X - EL PODER EJECUTIVO
CAPÍTULO I - El Presidente y los Vicepresidentes de la 
República.
Artículo 130.- El Poder Ejecutivo lo ejercen, en nombre del pueblo, el 
Presidente de la República y los Ministros de Gobierno en calidad de 
obligados colaboradores.
Artículo 131.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se 
requiere:
1) Ser costarricense por nacimiento y ciudadano en ejercicio;
2) Ser del estado seglar;
3) Ser mayor de treinta años.
Artículo 132.- No podrá ser elegido Presidente ni Vicepresidente:
1) El Presidente que hubiera ejercido la Presidencia durante cualquier lapso, 
ni el Vicepresidente o quien lo sustituya, que la hubiera ejercido durante la 
mayor parte de un período constitucional.
2) El Vicepresidente que hubiera conservado esa calidad en los doce meses 



anteriores a la elección, y quien en su lugar hubiera ejercido la Presidencia 
por cualquier lapso dentro de ese término;
3) El que sea por consanguinidad o afinidad ascendiente, descendiente, o 
hermano de quien ocupe la Presidencia de la República al efectuarse la 
elección o del que la hubiera desempeñado en cualquier lapso dentro de los 
seis meses anteriores a esa fecha;
4) El que haya sido Ministro de Gobierno durante los doce meses anteriores a
la fecha de la elección;
5) Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia, los 
Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elecciones, el 
Director del Registro Civil, los directores o gerentes de las instituciones 
autónomas, el Contralor y Subcontralor Generales de la República.
Esta incompatibilidad comprenderá a las personas que hubieran 
desempeñado los cargos indicados dentro de los doce meses anteriores a la 
fecha de la elección.
Artículo 133.- La elección de Presidente y Vicepresidente se hará el primer 
domingo de febrero del año en que debe efectuarse la renovación de estos 
funcionarios.
Artículo 134.- El período presidencial será de cuatro años.
Los actos de los funcionarios públicos y de los particulares que violen el 
principio de alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia, o el de la libre 
sucesión presidencial, consagrados por esta Constitución implicarán traición 
a la República. La responsabilidad derivada de tales actos será 
imprescriptible.
Artículo 135.- Habrá dos Vicepresidentes de la República, quienes 
reemplazarán en su ausencia absoluta al Presidente, por el orden de su 
nominación. En sus ausencias temporales, el Presidente podrá llamar a 
cualquiera de los Vicepresidentes para que lo sustituya.
Cuando ninguno de los Vicepresidentes pueda llenar las faltas temporales o 
definitivas del Presidente, ocupará el cargo el Presidente de la Asamblea 
Legislativa.
Artículo 136.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República tomarán 
posesión de sus cargos el día ocho de mayo; y terminado el período 
constitucional cesarán por el mismo hecho en el ejercicio de los mismos.
Artículo 137.- El Presidente y los Vicepresidentes prestarán juramento ante 
la Asamblea Legislativa; pero si no pudieren hacerlo ante ella, lo harán ante 
la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 138.- El Presidente y los Vicepresidentes serán elegidos 
simultáneamente y por una mayoría de votos que exceda del cuarenta por 
ciento del número total de sufragios válidamente emitidos.
Los candidatos a Presidente y Vicepresidentes de un partido, deben figurar 
para su elección en una misma nómina, con exclusión de cualquier otro 



funcionario a elegir.
Si ninguna de las nóminas alcanzare la indicada mayoría, se practicará una 
segunda elección popular el primer domingo de abril del mismo año entre las 
dos nóminas que hubieran recibido más votos, quedando elegidos los que 
figuren en la que obtenga el mayor número de sufragios.
Si en cualquiera de las elecciones dos nóminas resultaren con igual número 
de sufragios suficientes, se tendrá por elegido para Presidente el candidato 
de mayor edad, y para Vicepresidentes a los respectivos candidatos de la 
misma nómina.
No pueden renunciar a la candidatura para la Presidencia o Vicepresidencias 
los ciudadanos incluidos en un nómina ya inscrita conforme a la ley, ni 
tampoco podrán abstenerse de figurar en la segunda elección los candidatos 
de las dos nóminas que hubieran obtenido mayor número de votos en la 
primera.
CAPÍTULO II - Deberes y Atribuciones de quienes ejercen el 
Poder Ejecutivo
Artículo 139.- Son deberes y atribuciones exclusivas de quien ejerce la 
Presidencia de la República:
1) Nombrar y remover libremente a los Ministros de Gobierno;
2) Representar a la Nación en los actos de carácter oficial;
3) Ejercer el mando supremo de la fuerza pública;
4) Presentar a la Asamblea Legislativa, al iniciarse el primer período anual de 
sesiones, un mensaje escrito relativo a los diversos asuntos de la 
Administración y al estado político de la República y en el cual deberá, 
además, proponer las medidas que juzgue de importancia para la buena 
marcha del Gobierno y el progreso y bienestar de la Nación;
5) Comunicar de previo a la Asamblea Legislativa, cuando se proponga salir 
del país, los motivos de su viaje.
Artículo 140.- Son deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente 
al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno:
1) Nombrar y remover libremente a los miembros de la fuerza pública, a los 
empleados y funcionarios que sirvan cargos de confianza, y a los demás que 
determine, en casos muy calificados, la Ley de Servicio Civil;
2) Nombrar y remover, con sujeción a los requisitos prevenidos por la Ley de 
Servicio Civil, a los restantes servidores de su dependencia;
3) Sancionar y promulgar las leyes, reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su 
exacto cumplimiento;
4) En los recesos de la Asamblea Legislativa, decretar la suspensión de 
derechos y garantías a que se refiere el inciso 7) del artículo 121 en los 
mismos casos y con las mismas limitaciones que allí se establecen y dar 
cuenta inmediatamente a la Asamblea. El decreto de suspensión de garantías
equivale, ipso facto, a la convocatoria de la Asamblea a sesiones, la cual 



deberá reunirse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. Si la 
Asamblea no confirmare la medida por dos tercios de votos de la totalidad de 
sus miembros, se tendrán por restablecidas las garantías.
Si por falta de quórum no pudiere la Asamblea reunirse, lo hará el día 
siguiente con cualquier número de Diputados. En este caso el decreto del 
Poder Ejecutivo necesita ser aprobado por votación no menor de las dos 
terceras partes de los presentes;
5) Ejercer iniciativa en la formación de las leyes, y el derecho de veto;
6) Mantener el orden y la tranquilidad de la Nación, tomar las providencias 
necesarias para el resguardo de las libertades públicas;
7) Disponer la recaudación e inversión de las rentas nacionales de acuerdo 
con las leyes;
8) Vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias 
administrativos;
9) Ejecutar y hacer cumplir todo cuanto resuelvan o dispongan en los asuntos
de su competencia los tribunales de Justicia y los organismos electorales, a 
solicitud de los mismos;
10) Celebrar convenios, tratados públicos y concordatos, promulgarlos y 
ejecutarlos una vez aprobados por la Asamblea Legislativa o por una 
Asamblea Constituyente, cuando dicha aprobación la exija esta Constitución.
Los protocolos derivados de dichos tratados públicos o convenios 
internacionales que no requieran aprobación legislativa, entrarán en vigencia 
una vez promulgados por el Poder Ejecutivo.
11) Rendir a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le solicite en uso 
de sus atribuciones;
12) Dirigir las relaciones internacionales de la República;
13) Recibir a los Jefes de Estado así como a los representantes diplomáticos,
y admitir a los Cónsules de otras naciones;
14) Convocar a la Asamblea Legislativa a sesiones ordinarias y 
extraordinarias;
15) Enviar a la Asamblea Legislativa el proyecto de Presupuesto Nacional en 
la oportunidad y con los requisitos determinados en esta Constitución;
16) Disponer de la fuerza pública para preservar el orden, defensa y 
seguridad del país;
17) Expedir patentes de navegación;
18) Darse el Reglamento que convenga para el régimen interior de sus 
despachos y expedir los demás reglamentos y ordenanzas necesarios para la
pronta ejecución de las leyes;
19) Suscribir los contratos administrativos no comprendidos en el inciso 14) 
del artículo 121 de esta Constitución, a reserva de someterlos a la aprobación
de la Asamblea Legislativa cuando estipulen exención de impuestos o tasas, 
o tengan por objeto la explotación de servicios públicos, recursos o riquezas 
naturales del Estado.



La aprobación legislativa a estos contratos no les dará carácter de leyes ni 
los eximirá de su régimen jurídico administrativo. No se aplicará lo dispuesto 
en este inciso a los empréstitos u otros convenios similares, a que se refiere 
el inciso 15) del artículo 121, los cuales se regirán por sus normas 
especiales.
20) Cumplir los demás deberes y ejercer las otras atribuciones que le 
confieren esta Constitución y las leyes.
CAPÍTULO III - Los Ministros de Gobierno
Artículo 141.- Para el despacho de los negocios que corresponden al Poder 
Ejecutivo habrá los Ministros de Gobierno que determine la ley. Se podrá 
encargar a un solo Ministro dos a más Carteras.
Artículo 142.- Para ser Ministro se requiere:
1) Ser ciudadano en ejercicio;
2) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con diez años de 
residencia en el país, después de haber obtenido la nacionalidad;
3) Ser del estado seglar
4) Haber cumplido veinticinco años de edad.
Artículo 143.- La función del Ministro es incompatible con el ejercicio de todo
otro cargo público, sea o no de elección popular, salvo el caso de que leyes 
especiales les recarguen funciones. Son aplicables a los Ministros, las reglas,
prohibiciones y sanciones establecidas en los artículos 110, 111, 112, de esta 
Constitución, en lo conducente.
Los Vicepresidentes de la República pueden desempeñar Ministerios.
Artículo 144.- Los Ministros de Gobierno presentarán a la Asamblea 
Legislativa cada año, dentro de los primeros quince días del primer período 
de sesiones ordinarias, una memoria sobre los asuntos de su dependencia.
Artículo 145.- Los Ministros de Gobierno podrán concurrir en cualquier 
momento, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea Legislativa, y 
deberán hacerlo cuando ésta así lo disponga.
Artículo 146.- Los decretos, acuerdos, resoluciones y órdenes del Poder 
Ejecutivo, requieren para su validez las firmas del Presidente de la República 
y del Ministro del ramo y, además en los casos que esta Constitución 
establece, la aprobación del Consejo de Gobierno.
Para el nombramiento y remoción de los Ministros bastará la firma del 
Presidente de la República.
CAPÍTULO IV - El Consejo de Gobierno
Artículo 147.- El Consejo de Gobierno lo forman el Presidente de la 
República y los Ministros, para ejercer, bajo la Presidencia del primero, las 
siguientes funciones:
1) Solicitar de la Asamblea Legislativa la declaratoria del estado de defensa 
nacional y la autorización para decretar el reclutamiento militar, organizar el 



ejército y negociar la paz;
2) Ejercer el derecho de gracia en la forma que indique la ley;
3) Nombrar y remover a los Representantes Diplomáticos de la República;
4) Nombrar a los directores de las instituciones autónomas cuya designación 
corresponda al Poder Ejecutivo;
5) Resolver los demás negocios que le someta el Presidente de la República 
quien, si la gravedad de algún asunto lo exige, podrá invitar a otras personas 
para que, con carácter consultivo, participen en las deliberaciones del 
Consejo.
CAPÍTULO V - Responsabilidades de quienes ejercen el Poder 
Ejecutivo
Artículo 148.- El Presidente de la República será responsable del uso que 
hiciere de aquellas atribuciones que según esta Constitución le corresponden
en forma exclusiva. Cada Ministro de Gobierno será conjuntamente 
responsable con el Presidente, respecto al ejercicio de las atribuciones que 
esta Constitución les otorga a ambos. La responsabilidad por los actos del 
Consejo de Gobierno alcanzará a todos los que hayan concurrido con su voto
a dictar el acuerdo respectivo.
Artículo 149.- El Presidente de la República y el Ministro de Gobierno que 
hubieran participado en los actos que en seguida se indican, serán también 
conjuntamente responsables:
1) Cuando comprometan en cualquier forma la libertad, la independencia 
política o la integridad territorial de la República;
2) Cuando impidan o estorben directa o indirectamente las elecciones 
populares, o atenten contra los principios de alternabilidad en el ejercicio de 
la Presidencia o de la libre sucesión presidencial, o contra la libertad, orden o 
pureza del sufragio;
3) Cuando impidan o estorben las funciones propias de la Asamblea 
Legislativa, o coarten su libertad e independencia;
4) Cuando se nieguen a publicar o ejecutar las leyes y demás actos 
legislativos;
5) Cuando impidan o estorben las funciones propias del Poder Judicial, o 
coarten a los Tribunales la libertad con que deben juzgar las causas 
sometidas a su decisión, o cuando obstaculicen en alguna forma las 
funciones que corresponden a los organismos electorales o a las 
Municipalidades;
6) En todos los demás casos en que por acción u omisión viole el Poder 
Ejecutivo alguna ley expresa.
Artículo 150.- La responsabilidad de quien ejerce la Presidencia de la 
República y de los Ministros de Gobierno por hechos que no impliquen delito, 
solo podrá reclamarse mientras se encuentren en el ejercicio de sus cargos y 
hasta cuatro años después de haber cesado en sus funciones.



Artículo 151.- El Presidente, los Vicepresidentes de la República o quien 
ejerza la Presidencia, no podrán ser perseguidos, ni juzgados sino después 
de que, en virtud de acusación interpuesta, haya declarado la Asamblea 
Legislativa haber lugar a formación de causa penal.

TÍTULO XI - EL PODER JUDICIAL
Capítulo Unico
Artículo 152.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia y 
por los demás tribunales que establezca la ley.
Artículo 153.- Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que 
esta Constitución le señala, conocer de las causas civiles, penales, 
comerciales, de trabajo, y contencioso-administrativas así como de las otras 
que establezca la ley, cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las 
personas que intervengan; resolver definitivamente sobre ellas y ejecutar las 
resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza pública si fuere 
necesario.
Artículo 154.- El Poder Judicial sólo está sometido a la Constitución y a la 
ley, y las resoluciones que dicte en los asuntos de su competencia no le 
imponen otras responsabilidades que las expresamente señaladas por los 
preceptos legislativos.
Artículo 155.- Ningún tribunal puede avocar el conocimiento de causas 
pendientes ante otro. Unicamente los tribunales del Poder Judicial podrán 
solicitar los expedientes ad efféctum videndi.
Artículo 156.- La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder 
Judicial, y de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el 
ramo judicial, sin perjuicio de lo que dispone esta Constitución sobre servicio 
civil.
Artículo 157.- La Corte Suprema de Justicia estará formada por los 
Magistrados que fueren necesarios para el buen servicio; serán elegidos por 
la Asamblea Legislativa, la cual integrará las diversas Salas que indique la 
ley. La disminución del número de Magistrados, cualquiera que éste llegue a 
ser, sólo podrá acordarse previos todos los trámites dispuestos para las 
reformas parciales a esta Constitución.
Artículo 158.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán 
elegidos por un período de ocho años y por los votos de dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa. En el desempeño 
de sus funciones, deberán actuar con eficiencia y se considerarán reelegidos 
para períodos iguales, salvo que en votación no menor de dos terceras partes
de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa se acuerde lo 
contrario. Las vacantes serán llenadas para períodos completos de ocho 
años.



Artículo 159.- Para ser Magistrado se requiere:
1) Ser costarricense por nacimiento, por naturalización, con domicilio en el 
país no menor de diez años después de obtenida la carta respectiva. Sin 
embargo, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia deberá ser 
costarricense por nacimiento;
2) Ser ciudadano en ejercicio;
3) Pertenecer al estado seglar;
4) Ser mayor de treinta y cinco años;
5) Poseer título de abogado, expedido o legalmente reconocido en Costa 
Rica, y haber ejercido la profesión durante diez años por lo menos, salvo que 
se tratare de funcionarios judiciales con práctica judicial no menor de cinco 
años.
Los Magistrados deberán, antes de tomar posesión del cargo, rendir la 
garantía que establezca la ley.
Artículo 160.- No podrá ser elegido Magistrado quien se halle ligado por 
parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, con 
un miembro de la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 161.- Es incompatible la calidad de Magistrado con la de funcionario 
de los otros Supremos Poderes.
Artículo 162.- La Corte Suprema de Justicia nombrará a su presidente, de la 
nómina de magistrados que la integran, asimismo nombrará a los presidentes
de las diversas salas, todo en la forma y por el tiempo que señale la ley.
Artículo 163.- La elección y reposición de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, se harán dentro de los treinta días naturales posteriores
al vencimiento del período respectivo o de la fecha en que se comunique que 
ha ocurrido una vacante.
Artículo 164.- La Asamblea Legislativa nombrará no menos de veinticinco 
Magistrados suplentes escogidos entre la nómina de cincuenta candidatos 
que le presentará la Corte Suprema de Justicia. Las faltas temporales de los 
Magistrados serán llenadas por sorteo que hará la Corte Suprema entre los 
Magistrados suplentes. Si vacare un puesto de Magistrado suplente, la 
elección recaerá en uno de los dos candidatos que proponga la Corte y se 
efectuará en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que celebre la 
Asamblea Legislativa después de recibir la comunicación correspondiente. La
ley señalará el plazo de su ejercicio y las condiciones, restricciones y 
prohibiciones establecidas para los propietarios, que no son aplicables a los 
suplentes.
Artículo 165.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán 
ser suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de causa, o 
por los otros motivos que expresa la ley en el capítulo correspondiente 
al régimen disciplinario. En este último caso, el acuerdo habrá de tomarse 
por la Corte Suprema de Justicia, en votación secreta no menor de los tercios



del total de sus miembros.
Artículo 166.- En cuanto a lo que no esté previsto por esta Constitución, la 
ley señalará la jurisdicción, el número y la duración de los tribunales, así 
como sus atribuciones, los principios a los cuales deben ajustar sus actos y la
manera de exigirles responsabilidad.
Artículo 167.- Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se 
refieran a la organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la 
Asamblea Legislativa consultar a la Corte Suprema de Justicia; para 
apartarse del criterio de ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes 
del total de los miembros de la Asamblea.

TÍTULO XII - EL REGIMEN MUNICIPAL
Capítulo Unico
Artículo 168.- Para los efectos de la Administración Pública el territorio 
nacional se divide en provincias, éstas en cantones y los cantones en 
distritos. La ley podrá establecer distribuciones especiales.
La Asamblea Legislativa podrá decretar, observando los trámites de reforma 
parcial a esta Constitución, la creación de nuevas provincias, siempre que el 
proyecto respectivo fuera aprobado de previo en un plebiscito que la 
Asamblea ordenará celebrar en la provincia o provincias que soporten la 
desmembración.
La creación de nuevos cantones requiere ser aprobada por la Asamblea 
Legislativa mediante votación no menor de los dos tercios del total de sus 
miembros.
Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada 
cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo 
deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de un 
funcionario ejecutivo que designará la ley.
Artículo 170.- Las corporaciones municipales son autónomas. En el 
Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las 
municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento 
(10%) de los ingresos ordinarios calculados para el año económico 
correspondiente.
La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a
las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados.
Artículo 171.- Los regidores Municipales serán elegidos por cuatro años y 
desempeñarán sus cargos obligatoriamente.
La ley determinará el número de Regidores y la forma en que actuarán. Sin 
embargo, las Municipalidades de los cantones centrales de provincias 
estarán integradas por no menos de cinco Regidores propietarios e igual 
número de suplentes.
Las Municipalidades se instalarán el primero de mayo del año 



correspondiente.
Artículo 172.- Cada distrito estará representado ante la Municipalidad por un 
Síndico propietario y un suplente con voz pero sin voto.
Para la administración de los intereses y servicios en los distritos del cantón, 
en casos calificados, las municipalidades podrán crear concejos municipales 
de distrito, como órganos adscritos a la respectiva municipalidad con 
autonomía funcional propia, que se integrarán siguiendo los mismos 
procedimientos de elección popular utilizados para conformar las 
municipalidades. Una ley especial, aprobada por dos tercios del total de los 
diputados, fijará las condiciones especiales en que pueden ser creados y 
regulará su estructura, funcionamiento y financiación.
Artículo 173.- Los acuerdos municipales podrán ser:
1) Objetados por el funcionario que indique la ley, en forma de veto razonado;
2) Recurridos por cualquier interesado.
En ambos casos, si la Municipalidad no revoca o reforma el acuerdo 
objetado, o recurrido, los antecedentes pasarán al Tribunal dependiente del 
Poder Judicial que indique la ley para que resuelva definitivamente.
Artículo 174.- La ley indicará en qué casos necesitarán las Municipalidades 
autorización legislativa para contratar empréstitos, dar en garantía sus bienes
o rentas, o enajenar bienes muebles o inmuebles.
Artículo 175.- Las Municipalidades dictarán sus presupuestos ordinarios o 
extraordinarios, los cuales necesitarán, para entrar en vigencia, la aprobación
de la Contraloría General que fiscalizará su ejecución.

TÍTULO XIII - LA HACIENDA PUBLICA
CAPÍTULO I - El presupuesto de la República
Artículo 176.- El presupuesto ordinario de la República comprende todos los 
ingresos probables y todos los gastos autorizados, de la administración 
pública, durante el año económico. En ningún caso el monto de los gastos 
presupuestos podrá exceder el de los ingresos probables.
Las Municipalidades y las instituciones autónomas observarán las reglas 
anteriores para dictar sus presupuestos.
El presupuesto de la República se emitirá para el término de un año, del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre.
Artículo 177.- La preparación del proyecto ordinario corresponde al Poder 
Ejecutivo por medio de un Departamento especializado en la materia, cuyo 
jefe será de nombramiento del Presidente de la República, para un período 
de seis años. Este Departamento tendrá autoridad para reducir o suprimir 
cualquiera de las partidas que figuren en los anteproyectos formulados por 
los Ministerios de Gobierno, Asamblea Legislativa, Corte Suprema de Justicia
y Tribunal Supremo de Elecciones. En caso de conflicto, decidirá 
definitivamente el Presidente de la República. Los gastos presupuestados por



el Tribunal Supremo de Elecciones para dar efectividad al sufragio, no podrán
ser objetados por el Departamento a que se refiere este artículo.
En el proyecto se le asignará al Poder Judicial una suma no menor del seis 
por ciento de los ingresos ordinarios calculados para el año económico. Sin 
embargo, cuando esta suma resultare superior a la requerida para cubrir las 
necesidades fundamentales presupuestas por ese Poder, el Departamento 
mencionado incluirá la diferencia como exceso, con un plan de inversión 
adicional, para que la Asamblea Legislativa determine lo que corresponda.
Para lograr la universalización de los seguros sociales y garantizar 
cumplidamente el pago de la contribución del Estado como tal y como 
patrono, se crearán a favor de la Caja Costarricense de Seguro Social rentas 
suficientes y calculadas en tal forma que cubran las necesidades actuales y 
futuras de la Institución. Si se produjere un déficit por insuficiencia de esas 
rentas, el Estado lo asumirá para lo cual el Poder Ejecutivo deberá incluir en 
su próximo proyecto de Presupuesto la partida respectiva que le determine 
como necesaria la citada institución para cubrir la totalidad de las cuotas del 
Estado.
El Poder Ejecutivo preparará, para el año económico respectivo, los 
proyectos de presupuestos extraordinarios, a fin de invertir los ingresos 
provenientes del uso del crédito público o de cualquier otra fuente 
extraordinaria.
Artículo 178.- El proyecto de presupuesto ordinario será sometido a 
conocimiento de la Asamblea Legislativa por el Poder Ejecutivo, a más tardar 
el primero de setiembre de cada año, y la Ley de Presupuesto deberá estar 
definitivamente aprobada antes del treinta de noviembre del mismo año.
Artículo 179.- La Asamblea no podrá aumentar los gastos presupuestos por 
el Poder Ejecutivo, si no es señalando los nuevos ingresos que hubieren de 
cubrirlos, previo informe de la Contraloría General de la República sobre la 
efectividad fiscal de los mismos.
Artículo 180.- El presupuesto ordinario y los extraordinarios constituyen el 
límite de acción de los Poderes Públicos para el uso y disposición de los 
recursos del Estado, y sólo podrán ser modificados por leyes de iniciativa del 
Poder Ejecutivo.
Todo proyecto de modificación que implique aumento o creación de gastos 
deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo anterior.
Sin embargo, cuando la Asamblea esté en receso, el Poder Ejecutivo podrá 
variar el destino de una partida autorizada, o abrir créditos adicionales, pero 
únicamente para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas en casos de 
guerra, conmoción interna o calamidad pública. En tales casos, la Contraloría
no podrá negar su aprobación a los gastos ordenados y el decreto respectivo 
implicará convocatoria de la Asamblea Legislativa a sesiones extraordinarias 
para su conocimiento.



Artículo 181.- El Poder Ejecutivo enviará a la Contraloría la liquidación del 
presupuesto ordinario y de los extraordinarios que se hubieran acordado, a 
más tardar el primero de marzo siguiente al vencimiento del año 
correspondiente; la Contraloría deberá remitirla a la Asamblea, junto con su 
dictamen, a más tardar el primero de mayo siguiente. La aprobación o 
improbación definitiva de las cuentas corresponde a la Asamblea Legislativa.
Artículo 182.- Los contratos para la ejecución de obras públicas que 
celebren los Poderes del Estado, las Municipalidades y las instituciones 
autónomas, las compras que se hagan con fondos de estas entidades y las 
ventas o arrendamientos de bienes pertenecientes a las mismas, se harán 
mediante licitación, de acuerdo con la ley en cuanto al monto respectivo.
CAPÍTULO II - La Contraloría General de la República
Artículo 183.- La Contraloría General de la República es una institución 
auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública; 
pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el 
desempeño de sus labores.
La Contraloría está a cargo de un Contralor y un Subcontralor. Ambos 
funcionarios serán nombrados por la Asamblea Legislativa, dos años después
de haberse iniciado el período presidencial, para un término de ocho años; 
pueden ser reelectos indefinidamente, y gozarán de las inmunidades y 
prerrogativas de los miembros de los Supremos Poderes.
El Contralor y Subcontralor responden ante la Asamblea por el cumplimiento 
de sus funciones y pueden ser removidos por ella, mediante votación no 
menor de las dos terceras partes del total de sus miembros, si en el 
expediente creado al efecto se les comprobare ineptitud o procederes 
incorrectos.
Artículo 184.- Son deberes y atribuciones de la Contraloría:
1) Fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios de la República.
No se emitirá ninguna orden de pago contra los fondos del Estado sino 
cuando el gasto respectivo haya sido visado por la Contraloría; ni constituirá 
obligación para el Estado la que no haya sido refrendada por ella.
2) Examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las Municipalidades e 
instituciones autónomas, y fiscalizar su ejecución y liquidación;
3) Enviar anualmente a la Asamblea Legislativa, en su primera sesión 
ordinaria, una memoria del movimiento correspondiente al año económico 
anterior, con detalle de las labores del Contralor y exposición de las opiniones
y sugestiones que éste considere necesarias para el mejor manejo de los 
fondos públicos;
4) Examinar, glosar y fenecer las cuentas de las instituciones del Estado y de 
los funcionarios públicos;
5) Las demás que esta Constitución o las leyes le asignen.



CAPÍTULO III - La Tesorería Nacional
Artículo 185.- La Tesorería Nacional es el centro de operaciones de todas las
oficinas de rentas nacionales; este organismo es el único que tiene facultad 
legal para pagar a nombre del Estado y recibir las cantidades que a títulos de 
rentas o por cualquier otro motivo, deban ingresar a las arcas nacionales.
Artículo 186.- La Tesorería está a cargo de un Tesorero Nacional y de un 
Subtesorero. Ambos funcionarios gozan de independencia en el ejercicio de 
sus atribuciones, las cuales serán reguladas por la ley. Los nombramiento se 
harán en Consejo de Gobierno, por períodos de cuatro años, y sólo podrán 
ser removidos estos funcionarios por justa causa.
Artículo 187.- Todo gasto a cargo del Tesoro Nacional que no se refiera a 
sueldos del personal permanente de la Administración Pública consignado en
el presupuesto, deberá ser publicado en el Diario Oficial.
Quedan exceptuados de la formalidad de publicación aquellos gastos que, 
por circunstancias muy especiales, considere el Consejo de Gobierno que no 
deben publicarse, pero en este caso lo informará confidencial e 
inmediatamente, a la Asamblea Legislativa y a la Contraloría.

TÍTULO XIV - LAS INSTITUCIONES AUTONOMAS
Capítulo Unico
Artículo 188.- Las instituciones autónomas del Estado gozan de 
independencia administrativa y están sujetas a la ley en materia de gobierno. 
Sus directores responden por su gestión.
Artículo 189.- Son instituciones autónomas:
1) Los Bancos del Estado;
2) Las instituciones aseguradoras del Estado;
3) Las que esta Constitución establece, y los nuevos organismos que creare 
la Asamblea Legislativa por votación no menor de los dos tercios del total de 
sus miembros.
Artículo 190.- Para la discusión y aprobación de proyectos relativos a una 
institución autónoma, la Asamblea Legislativa oirá previamente la opinión de 
aquélla.

TÍTULO XV - EL SERVICIO CIVIL
Capítulo Unico
Artículo 191.- Un estatuto de servicio civil regulará las relaciones entre el 
Estado y los servidores públicos, con el propósito de garantizar la eficiencia 
de la administración.
Artículo 192.- Con las excepciones que esta Constitución y el estatuto de 
servicio civil determinen, los servidores públicos serán nombrados a base de 
idoneidad comprobada y sólo podrán ser removidos por las causales de 



despido justificado que exprese la legislación de trabajo, o en el caso de 
reducción forzosa de servicios, ya sea por falta de fondos o para conseguir 
una mejor organización de los mismos.
Artículo 193.- El Presidente de la República, los Ministros de Gobierno y los 
funcionarios que manejen fondos públicos, están obligados a declarar sus 
bienes, los cuales deben ser valorados, todo conforme a la ley.

TÍTULO XVI - EL JURAMENTO CONSTITUCIONAL
Capítulo Unico
Artículo 194.- El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, 
según lo dispuesto en el artículo 11 de esta Constitución es el siguiente:
"-¿ Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución 
y las leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro 
destino?
-Sí, juro-.
-Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden".

TÍTULO XVII - LAS REFORMAS DE LA CONSTITUCION
Capítulo Unico
Artículo 195.- La Asamblea Legislativa podrá reformar parcialmente esta 
Constitución con absoluto arreglo a las siguientes disposiciones:
1) La proposición para reformar uno o varios artículos debe ser presentada a 
la Asamblea Legislativa en sesiones ordinarias, firmada al menos por diez 
diputados o por el cinco por ciento (5%) como mínimo, de los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral;
2) Esta proposición será leída por tres veces con intervalos de seis días, para
resolver si se admite o no a discusión;
3) En caso afirmativo pasará a una comisión nombrada por mayoría absoluta 
de la Asamblea, para que dictamine en un término de hasta veinte días 
hábiles;
4) Presentado el dictamen, se procederá a su discusión por los trámites 
establecidos para la formación de las leyes; dicha reforma deberá aprobarse 
por votación no menor de los dos tercios del total de los miembros de la 
Asamblea;
5) Acordado que procede la reforma, la Asamblea preparará el 
correspondiente proyecto, por medio de una Comisión, bastando en este 
caso la mayoría absoluta para aprobarlo;
6) El mencionado proyecto pasará al Poder Ejecutivo; y éste lo enviará a la 
Asamblea con el Mensaje Presidencial al iniciarse la próxima legislatura 
ordinaria, con sus observaciones, o recomendándolo;
7) La Asamblea Legislativa, en sus primeras sesiones, discutirá el proyecto 
en tres debates, y si lo aprobare por votación no menor de dos tercios de 



votos del total de los miembros de la Asamblea, formará parte de la 
Constitución, y se comunicará al Poder Ejecutivo para su publicación y 
observancia.
8) De conformidad con el artículo 105 de esta Constitución, las reformas 
constitucionales podrán someterse a referéndum después de ser aprobadas 
en una legislatura y antes de la siguiente, si lo acuerdan las dos terceras 
partes del total de los miembros de la Asamblea Legislativa. Artículo 196.- La 
reforma general de esta Constitución, sólo podrá hacerse por una Asamblea 
Constituyente convocada al efecto. La ley que haga esa convocatoria, deberá
ser aprobada por votación no menor de dos tercios del total de los miembros 
de la Asamblea Legislativa y no requiere sanción del Poder Ejecutivo.

TÍTULO XVIII - DISPOSICIONES FINALES
Capítulo Unico
Artículo 197.- Esta Constitución entrará en plena vigencia el ocho de 
noviembre de 1949, y deroga las anteriores. Se mantiene en vigor el 
ordenamiento jurídico existente, mientras no sea modificado o derogado por 
los órganos competentes del Poder Público, o no quede derogado expresa o 
implícitamente por la presente Constitución.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
(Artículo 10).- La Sala que se crea en el artículo 10 estará integrada por siete 
magistrados y por los suplentes que determine la ley, que serán elegidos por 
la Asamblea Legislativa por votación no menor de los dos tercios de sus 
miembros. La Asamblea Legislativa hará el nombramiento de los miembros 
de la Sala dentro de las diez sesiones siguientes a la publicación de la 
presente ley; dos de ellos los escogerá de entre los miembros de la Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, cuya integración quedará así 
reducida.
Mientras no se haya promulgado una ley de la jurisdicción constitucional, la 
Sala continuará tramitando los asuntos de su competencia, aún los 
pendientes, de conformidad con las disposiciones vigentes.
(Artículo 78).- Mientras no sea promulgada la ley a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 78 de la Constitución, el producto interno bruto se 
determinará conforme al procedimiento que el Poder Ejecutivo establezca por
decreto .
(Artículo 85).- Durante el quinquenio de 1981-1985, la distribución del fondo 
especial, a que se refiere este artículo, se hará de la siguiente manera: 59% 
para la Universidad de Costa Rica; 11.5% para el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica; 23.5% para la Universidad Nacional y 6% para la Universidad 
Estatal a Distancia.
(Artículo 100).- La elección de los tres nuevos Magistrados suplentes se hará 
dentro de los dos meses siguientes a la promulgación de esta reforma 



constitucional; en ese acto la Corte Suprema de Justicia mediante sorteo, 
fijará la fecha en que vencerá el período de cada uno de esos suplentes, de 
manera que coincida con el vencimiento de los períodos de los suplentes 
elegidos antes de la presente reforma y que en lo sucesivo pueda procederse
a elegir cada dos años a dos de los suplentes.
(Artículo 105).- Las leyes especiales referidas en los artículos 105 y 123 de la
Constitución Política, aquí reformados, deberán dictarse dentro del año 
siguiente a la publicación de esta Ley. Durante este plazo, no entrará en vigor
lo aquí dispuesto.
(Artículo 116).- La Asamblea Legislativa que se elija en las elecciones que 
habrán de verificarse en el mes de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, de acuerdo con la convocatoria que al efecto hará el Tribunal 
Supremo de Elecciones, se instalará el ocho de noviembre de ese año, y 
cesará en sus funciones el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres. El Presidente de la República, los Vicepresidentes y los 
Diputados a la Asamblea Legislativa que resulten elegidos en los comicios de
mil novecientos cincuenta y tres, cuya fecha señalará oportunamente el 
Tribunal Supremo de Elecciones, ejercerán sus cargos por cuatro años y 
medio, o sea: el Presidente y los Vicepresidentes desde el ocho de 
noviembre de ese año hasta el ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho y los Diputados desde el primero de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres hasta el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, 
con el propósito de que en lo sucesivo el período presidencial se inicie el 
ocho de mayo, la Asamblea Legislativa se instale el primero de ese mes, y las
elecciones presidenciales y de diputados se verifiquen en febrero, todo del 
año correspondiente.
(Artículo 123).- Las leyes especiales referidas en los artículos 105 y 123 de la
Constitución Política, aquí reformados, deberán dictarse dentro del año 
siguiente a la publicación de esta Ley. Durante este plazo, no entrará en vigor
lo aquí dispuesto.
(Artículo 132, inciso 1).- Los actuales ex Presidentes de la República podrán 
ser reelectos por una sola vez, con arreglo a las disposiciones del artículo 
132 anteriores a esta reforma.
(Artículo 141).- Los Ministros de Gobierno que se nombren al iniciarse el 
próximo período presidencial tendrán las funciones determinadas en las leyes
existentes sobre Secretarías de Estado, mientras no se legisle sobre la 
materia.
(Artículo 170).- La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170 
será progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, 
hasta completar el diez por ciento (10%) total.
Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el 
artículo 170, la Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las 
competencias por trasladar a las corporaciones municipales. Hasta que la 



Asamblea Legislativa apruebe cada una de las leyes, no se les asignarán a 
las municipalidades los recursos correspondientes a ese período, de 
conformidad con lo indicado en ese mismo numeral. Rige un año después de 
su publicación.
(Artículo 171).- Los Regidores Municipales que resulten electos en las 
elecciones de febrero de mil novecientos sesenta y dos, ejercerán sus cargos
desde el primero de julio de mil novecientos sesenta y dos hasta el treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y seis.
(Artículo 177).- El porcentaje a que se refiere el artículo 177 para el 
Presupuesto del Poder Judicial se fijará en una suma no menor del tres y un 
cuarto por ciento para el año 1958; en una suma no menor del cuatro por 
ciento para el año 1959 y en una suma no menor del uno por ciento más para
cada uno de los años posteriores, hasta alcanzar el mínimo del seis por 
ciento indicado.
(Artículo 177, párrafo Tercero).- La Caja Costarricense de Seguro Social 
deberá realizar la universalización de los diversos seguros puestos a su 
cargo, incluyendo la protección familiar en el régimen de enfermedad y 
maternidad, en un plazo no mayor de diez años, contados a partir de la 
promulgación de esta reforma constitucional.
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, 
Palacio Nacional.- San José, a los siete días del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.
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La Habana, 24 de Febrero de 1976.

PREÁMBULO
NOSOTROS, CIUDADANOS CUBANOS
Herederos y continuadores del trabajo creador y de las tradiciones de 
combatividad, firmeza, heroísmo y sacrificio forjadas por nuestros 
antecesores:
Por los aborígenes que prefirieron el exterminio a la sumisión;
Por los esclavos que se rebelaron contra sus amos;
Por los que despertaron la conciencia nacional y el ansia cubana de patria y 
libertad;
Por los patriotas que en 1868 iniciaron las guerras de independencia contra el
colonialismo español y los que en el último impulso de 1895 las llevaron a la 
victoria de 1898, victoria arrebatada por la intervención y ocupación militar del
imperialismo yanqui;
Por los obreros, campesinos, estudiantes e intelectuales que lucharon 
durante más de cincuenta años contra el dominio imperialista, la corrupción 
política, la falta de derechos y libertades populares, el desempleo y la 
explotación impuesta por capitalistas y terratenientes;
Por los que promovieron, integraron y desarrollaron las primeras 
organizaciones de obreros y de campesinos, difundieron las ideas socialistas 
y fundaron los primeros movimientos marxistas y marxista leninista;
Por los integrantes de la vanguardia de la generación del centenario del 
natalicio de Martí que nutridos por su magisterio nos condujeron a la victoria 
revolucionaria popular de enero;
Por los que, con el sacrificio de sus vidas, defendieron la revolución 
contribuyendo a su definitiva consolidación;
GUIADOS
Por la doctrina victoriosa del marxismo leninismo;
APOYADOS
En el internacionalismo proletario, en la amistad fraternal, la ayuda y la 
cooperación de la Unión Soviética y otros países socialistas y en la 
solidaridad de los trabajadores y los pueblos de América Latina y del mundo;
DECIDIDOS
a llevar adelante la Revolución triunfadora del Moncada y del Granma, de la 
Sierra y de Girón encabezada por Fidel Castro que sustentada en la más 



estrecha unidad de todas las fuerzas revolucionarias y del pueblo, conquistó 
la plena independencia nacional, estableció el Poder revolucionario, realizó 
las transformaciones democráticas, inició la construcción del socialismo y, 
con el Partido Comunista al frente, la continúa con el objetivo de edificar la 
sociedad comunista;
CONSCIENTES
De que todos los regímenes de explotación del hombre por el hombre 
determinan la humillación de los explotados y la degradación de la condición 
humana de los explotados; de que sólo en el socialismo y el comunismo 
cuando el hombre ha sido liberado de todas las formas de explotación: de la 
esclavitud, de la servidumbre y del capitalismo, se alcanza la entera dignidad 
del ser humano; y de que nuestra Revolución elevó la dignidad de la patria y 
del cubano a superior altura;
DECLARAMOS
Nuestra voluntad de que la ley de la República esté presidida por este 
profundo anhelo al fin logrado, de José Martí:
"Yo quiero que la ley primera de nuestra república sea el culto de los cubanos
a la dignidad plena del hombre";
ADOPTAMOS
Por nuestro voto libre, mediante referendo la siguiente:
CONSTITUCIÓN
Capítulo I - FUNDAMENTOS POLÍTICOS, SOCIALES Y 
ECONÓMICOS DEL ESTADO
artículo 1.- Cuba es un Estado socialista de trabajadores, independiente y 
soberano, organizado con todos y para el bien de todos, como República 
unitaria y democrática, para el disfrute de la libertad política, la justicia social, 
el bienestar individual y colectivo y la solidaridad humana.
artículo 2.- El nombre del Estado cubano es República de Cuba, el idioma 
oficial es el español y su capital es la ciudad de La Habana.
artículo 3.- En la República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del 
cual dimana todo el poder del Estado. Ese poder es ejercido directamente o 
por medio de las Asambleas del Poder Popular y demás órganos del Estado 
que de ellas se derivan, en la forma y según las normas fijadas por la 
Constitución y las leyes. Todos los ciudadanos tienen el derecho de combatir 
por todos los medios, incluyendo la lucha armada, cuando no fuera posible 
otro recurso, contra cualquiera que intente derribar el orden político, social y 
económico establecido por esta Constitución.
artículo 4.- Los símbolos nacionales son los que han presidido por mas de 
cien años las luchas cubanas por la independencia, por los derechos del 
pueblo y por el progreso social:
la bandera de la estrella solitaria;
el himno de Bayamo;



el escudo de la palma real.
artículo 5.- El Partido Comunista de Cuba, martiano y marxista-leninista, 
vanguardia organizada de la nación cubana, es la fuerza dirigente superior de
la sociedad y del Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes hacia
los altos fines de la construcción del socialismo y el avance hacia la sociedad 
comunista.
artículo 6.- La Unión de Jóvenes Comunistas, organización de la juventud 
cubana de avanzada, cuenta con el reconocimiento y el estímulo del Estado 
en su función primordial de promover la participación activa de las masas 
juveniles en las tareas de la edificación socialista y de preparar 
adecuadamente a los jóvenes como ciudadanos conscientes y capaces de 
asumir responsabilidades cada día mayores en beneficio de nuestra 
sociedad.
artículo 7.- El Estado socialista cubano reconoce y estimula a las 
organizaciones de masas y sociales, surgidas en el proceso histórico de las 
luchas de nuestro pueblo, que agrupan en su seno a distintos sectores de la 
población, representan sus intereses específicos y los incorporan a las tareas
de la edificación, consolidación y defensa de la sociedad socialista.
artículo 8.- El Estado reconoce, respeta y garantiza la libertad religiosa. En la
República de Cuba, las instituciones religiosas están separadas del Estado. 
Las distintas creencias y religiones gozan de igual consideración.
artículo 9.- El Estado:
1. realiza la voluntad del pueblo trabajador y
        * encauza los esfuerzos de la nación en la construcción del socialismo;
        * mantiene y defiende la integridad y la soberanía de la patria;
        * garantiza la libertad y la dignidad plena del hombre, el disfrute de sus 
derechos, el ejercicio y cumplimiento de sus deberes y el desarrollo integral 
de su personalidad;
        * afianza la ideología y las normas de convivencia y de conducta propias 
de la sociedad libre de la explotación del hombre por el hombre;
        * protege el trabajo creador del pueblo y la propiedad y la riqueza de la 
nación socialista;
        * dirige planificadamente la economía nacional;
        * asegura el avance educacional, científico, técnico y cultural del país; 
1. como Poder del pueblo, en servicio del propio pueblo, garantiza
        * que no haya hombre o mujer, en condiciones de trabajar, que no tenga 
oportunidad de obtener un empleo con el cual pueda contribuir a los fines de 
la sociedad y a la satisfacción de sus propias necesidades;
        * que no haya persona incapacitada para el trabajo que no tenga medios 
decorosos de subsistencia;
        * que no haya enfermo que no tenga atención médica;
        * que no haya niño que no tenga escuela, alimentación y vestido;



        * que no haya joven que no tenga oportunidad de estudiar;
        * que no haya persona que no tenga acceso al estudio, la cultura y el 
deporte; 
1. trabaja por lograr que no haya familia que no tenga una vivienda 
confortable.
artículo 10.- Todos los órganos del Estado, sus dirigentes, funcionarios y 
empleados, actúan dentro de los límites de sus respectivas competencias y 
tienen la obligación de observar estrictamente la legalidad socialista y velar 
por su respeto en la vida de toda la sociedad.
artículo 11.- El Estado ejerce su soberanía:
a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la 
Juventud, las demás islas y cayos adyacentes, las aguas interiores y el mar 
territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que sobre estos se 
extiende;
b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país;
c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas, el 
lecho y el subsuelo de la zona económica marítima de la República, en la 
extensión que fija la ley, conforme a la práctica internacional. La República de
Cuba y considera ilegales y nulos los tratados, pactos o concesiones 
concertados en condiciones de desigualdad o que desconocen o disminuyen 
su soberanía y su integridad territorial.
artículo 12.- La República de Cuba hace suyos los principios 
antiimperialistas e internacionalistas, y
        * 1. ratifica su aspiración de paz digna, verdadera y válida para todos los 
Estados, grandes y pequeños, y poderosos, asentada en el respeto a la 
independencia y soberanía de los pueblos y el derecho a la 
autodeterminación;
        * 2. funda sus relaciones internacionales en los principios de igualdad de 
derechos, libre determinación de los pueblos, integridad territorial, 
independencia de los Estados, la cooperación internacional en beneficio e 
interés mutuo y equitativo, el arreglo pacífico de controversias en pie de 
igualdad y respeto y los demás principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en otros tratados internacionales de los cuales Cuba sea 
parte;
        * 3. reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de 
América Latina y del Caribe, cuya identidad común y necesidad histórica de 
avanzar juntos hacia la integración económica y política para lograr la 
verdadera independencia, nos permitiría alcanzar el lugar que nos 
corresponde en el mundo;
ch) propugna al unidad de todos los países del Tercer Mundo, frente a la 
política imperialista y neocolonialista que persigue la limitación o 
subordinación de la soberanía de nuestros pueblos y agravar las condiciones 



económicas de explotación y opresión de las naciones subdesarrolladas;
        * 1. condena al imperialismo, promotor y sostén de todas las 
manifestaciones fascistas, colonialistas, neocolonialistas y racistas, como la 
principal fuerza de agresión y de guerra y el peor enemigo de los pueblos;
        * 2. repudia la intervención directa o indirecta en los asuntos internos o 
externos de cualquier Estado y, por tanto, la agresión armada, el bloqueo 
económico, así como cualquier otra forma de coerción económica o política, 
la violencia física contra personas residentes en otros países, u otro tipo de 
injerencia y amenaza a la integridad de los Estados y de los elementos 
políticos, económicos y culturales de las naciónes;
        * 3. rechaza la violación del derecho irrenunciable y soberano de todo 
Estado a regular el uso y los beneficios de las telecomunicaciones en su 
territorio, conforme a la práctica universal y a los convenios internacionales 
que ha suscrito;
        * 4. califica de delito internacional la guerra de agresión y de conquista, 
reconoce la legitimidad de las luchas por la liberación nacional, así como la 
resistencia armada a la agresión, y considera su deber internacionalista 
solidarizarse con el agredido y con los pueblos que combaten por su 
liberación y autodeterminación;
        * 5. basa sus relaciones con los países que edifican el socialismo en la 
amistad fraternal, la cooperación y la ayuda mutua, asentadas en los 
objetivos comunes de la construcción de la nueva sociedad;
        * 6. mantiene relaciones de amistad con los países que, teniendo un 
régimen político, social y económico diferente, respetan su soberanía, 
observan las normas de convivencia entre los Estados, se atienen a los 
principios de mutuas conveniencias y adoptan una actitud recíproca con 
nuestro país. 
artículo 13.- La República de Cuba concede asilo a los perseguidos por sus 
ideales o luchas por los derechos democráticos, contra el imperialismo, el 
fascismo, el colonialismo y el neocolonialismo; contra la discriminación y el 
racismo; por la liberación nacional; por los derechos y reivindicaciones de los 
trabajadores, campesinos y estudiantes; por sus actividades políticas, 
científicas, artísticas y literarias progresistas, por el socialismo y la paz.
artículo 14.- En la República de Cuba rige el sistema de economía basado 
en la propiedad socialista de todo el pueblo sobre los medios fundamentales 
de producción y en la supresión de la explotación del hombre por el hombre. 
También rige el principio de distribución socialista "de cada cual según su 
capacidad, a cada cual según su trabajo". La ley establece las regulaciones 
que garantizan el efectivo cumplimiento de este principio.
artículo 15.- Son de propiedad estatal socialista de todo el pueblo:
        * 1. las tierras que no pertenecen a los agricultores pequeños o a 
cooperativas integradas por estos, el subsuelo, las minas, los recursos 



naturales tanto vivos como no vivos dentro de la zona económica marítima de
la República, los bosques, las aguas y las vías de comunicación;
        * 1. los centrales azucareros, las fábricas, los medios fundamentales de 
transporte, y cuantas empresas, bancos e instalaciones han sido 
nacionalizados y expropiados a los imperialistas, latifundistas y burgueses, 
así como las fábricas, empresas e instalaciones económicas y centros 
científicos, sociales, culturales y deportivos construidos, fomentados o 
adquiridos por el Estado y los que en el futuro construya, fomente o adquiera.
Estos bienes no pueden trasmitirse en propiedad a personas naturales o 
jurídicas, salvo los casos excepcionales en que la transmisión parcial o total 
de algún objetivo económico se destine a los fines del desarrollo del país y no
afecten los fundamentos políticos, sociales y económicos del Estado, previa 
aprobación del Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo. En cuanto a la 
transmisión de otros derechos sobre estos bienes a empresas estatales y 
otras entidades autorizadas, para el cumplimiento de sus fines, se actuará 
conforme a lo previsto en la ley.
artículo 16.- El Estado organiza, dirige y controla la actividad económica 
nacional conforme a un plan que garantice el desarrollo programado del país,
a fin de fortalecer el sistema socialista, satisfacer cada vez mejor las 
necesidades materiales y culturales de la sociedad y los ciudadanos, 
promover el desenvolvimiento de la persona humana y de su dignidad, el 
avance y la seguridad del país.
En la elaboración y ejecución de los programas de producción y desarrollo 
participan activa y conscientemente los trabajadores de todas las ramas de la
economía y de las demás esferas de la vida social.
artículo 17.- El Estado administra directamente los bienes que integran la 
propiedad socialista de todo el pueblo; o podrá crear y organizar empresas y 
entidades encargadas de su administración, cuya estructura, atribuciones, 
funciones y el régimen de sus relaciones son regulados por la ley.
Estas empresas y entidades responden de sus obligaciones sólo con sus 
recursos financieros, dentro de las limitaciones establecidas por la ley. El 
Estado no responde de las obligaciones contraídas por las empresas, 
entidades u otras personas jurídicas y estas tampoco responden de las de 
aquel.
artículo 18.- El Estado dirige y controla el comercio exterior. La ley establece 
las instituciones y autoridades estatales facultadas para:
        * crear empresas de comercio exterior;
        * normar y regular las operaciones de exportación e importación; y
        * determinar las personas naturales o jurídicas con capacidad legal para 
realizar dichas operaciones de exportación e importación y concertar 
convenios comerciales. 
artículo 19.- El Estado reconoce la propiedad de los agricultores pequeños 



sobre las tierras que legalmente les pertenecen y los demás bienes 
inmuebles y muebles que les resulten necesarios para la explotación a que 
se dedican, conforme a lo que establece la ley.
Se prohibe el arrendamiento, la aparcería, los prestamos hipotecarios y 
cualquier acto que implique gravamen o cesión a particulares de los derechos
emanados de la propiedad de los agricultores pequeños sobre sus tierras.
El Estado apoya la producción individual de los agricultores pequeños que 
contribuyen a la economía nacional.
artículo 20.- Los agricultores pequeños tienen derecho a asociarse entre sí, 
en la forma y con los requisitos que establece la ley, tanto a los fines de la 
producción agropecuaria como a los de obtención de créditos y servicios 
estatales.
Se autoriza la organización de cooperativas de producción agropecuaria en 
los casos y en la forma que la ley establece. Esta propiedad cooperativa es 
reconocida por el Estado y constituye una forma avanzada y eficiente de 
producción socialista.
Las cooperativas de producción agropecuaria administran, poseen, usan y 
disponen de los bienes de su propiedad, de acuerdo con lo establecido en la 
ley en sus reglamentos.
Las tierras de las cooperativas no pueden ser embargadas ni gravadas y su 
propiedad puede ser transferida a otras cooperativas o al Estado, por las 
causas y según el procedimiento establecido en la ley.
artículo 21.- Se garantiza la propiedad personal sobre los ingresos y ahorros 
procedentes del trabajo propio, sobre la vivienda que se posea con justo título
de dominio y los demás bienes y objetos que sirven para la satisfacción de 
las necesidades materiales y culturales de la persona.
Asimismo se garantiza la propiedad sobre los medios e instrumentos de 
trabajo personal o familiar, los que no pueden ser utilizados para la obtención 
de ingresos provenientes de la explotación del trabajo ajeno.
La ley establece la cuantía en que son embargables los bienes de propiedad 
personal.
artículo 22.- El Estado reconoce la propiedad de las organizaciones políticas,
de masas y sociales sobre los bienes destinados al cumplimiento de sus 
fines.
artículo 23.- El Estado reconoce la propiedad de las empresas mixtas, 
sociedades y asociaciones económicas que se constituyen conforme a la ley.
El uso, disfrute y disposición de los bienes pertenecientes al patrimonio de las
entidades anteriores se rigen por lo establecido en la ley y los tratados, así 
como por los estatutos y reglamentos propios por los que se gobiernan.
artículo 24.- El Estado reconoce el derecho de herencia sobre la vivienda de 
dominio propio y demás bienes de propiedad personal.
La tierra y los demás bienes vinculados a la producción que integran la 



propiedad de los agricultores pequeños son heredables y solo se adjudican a 
aquellos herederos que trabajan la tierra, salvo las excepciones y según el 
procedimiento que establece la ley.
La ley fija los casos, las condiciones y la forma en que los bienes de 
propiedad cooperativa podrán ser heredables.
artículo 25.- Se autoriza la expropiación de bienes, por razones de utilidad 
Pública o interés social y con la debida indemnización.
La ley establece el procedimiento para la expropiación y las bases para la 
determinar su utilidad y necesidad, así como la forma de indemnización, 
considerando los intereses y las necesidades económicas y sociales del 
expropiado.
artículo 26.- Toda persona que sufriere daño o perjuicio causado 
indebidamente por funcionarios o agentes del Estado con motivo del ejercicio 
de las funciones propias de sus cargos, tiene derecho a reclamar y obtener la
correspondiente reparación o indemnización en la forma que establece la ley.
artículo 27.- El Estado protege el medio ambiente y los recursos naturales 
del país. Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo económico y 
social sostenible para hacer más racional la vida humana y asegurar la 
supervivencia, el bienestar y la seguridad de las generaciones actuales y 
futuras. Corresponde a los órganos competentes aplicar esta política.
Es deber de los ciudadanos contribuir a la protección del agua, la atmósfera, 
la conservación del suelo, la flora, la fauna y todo el rico potencial de la 
naturaleza.
Capítulo II - CIUDADANÍA
artículo 28.- La ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización.
artículo 29.- Son ciudadanos cubanos por nacimiento:
        * 1. los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de 
extranjeros que se encuentren al servicio de su gobierno o de organismos 
internacionales. La ley establece los requisitos y las formalidades para el 
caso de los hijos de los extranjeros residentes no permanentes en el país.
        * 2. los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, que se hallen
cumpliendo misión oficial;
        * 3. los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, previo el 
cumplimiento de las formalidades que la ley señala; 
ch) los nacidos fuera del territorio nacional, de padre o madre naturales de la 
República de Cuba que hayan perdido la ciudadanía cubana, siempre que la 
reclamen en la forma que señala la ley;
1. los extranjeros que por méritos excepcionales alcanzados en las luchas 
por la liberación de Cuba fueron considerados ciudadanos cubanos por 
nacimiento.



artículo 30.- Son ciudadanos cubanos por naturalización:
        * 1. los extranjeros que adquieren la ciudadanía de acuerdo con lo 
establecido en la ley;
        * 2. los que hubiesen servido a la lucha armada contra la tiranía 
derrocada el primero de enero de 1959, siempre que acrediten esa condición 
en la forma legalmente establecida;
        * 3. los que habiendo sido privados arbitrariamente de su ciudadanía de 
origen obtengan la cubana por acuerdo expreso del Consejo de Estado. 
artículo 31.- Ni el matrimonio ni su disolución afectan la ciudadanía de los 
cónyuges o de sus hijos.
artículo 32.- Los cubanos no podrán ser privados de su ciudadanía, salvo por
causas legalmente establecidas. Tampoco podrán ser privados del derecho a 
cambiar de ésta.
No se admitirá la doble ciudadanía. En consecuencia, cuando se adquiera 
una ciudadanía extranjera, se perderá la cubana. La ley establece el 
procedimiento a seguir para la formalización de la pérdida de la ciudadanía y 
las autoridades facultadas para decidirlo.
artículo 33.- La ciudadanía cubana podrá recobrarse en los casos y en la 
forma que prescribe la ley.
Capítulo III - EXTRANJERÍA
artículo 34.- Los extranjeros residentes en el territorio de la República se 
equiparan a los cubanos:
        * en la protección de sus personas y bienes;
        * en el disfrute de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
reconocidos en esta Constitución, bajo las condiciones y con las limitaciones 
que la ley fija;
        * en la obligación de observar la Constitución y la ley;
        * en la obligación de contribuir a los gastos públicos en la forma y la 
cuantía que la ley establece;
        * en la sumisión a la jurisdicción y resoluciones de los tribunales de 
justicia y autoridades de la República. 
La ley establece los casos y la forma en que los extranjeros pueden ser 
expulsados del territorio nacional y las autoridades facultadas para decidirlo.
Capítulo IV - FAMILIA
artículo 35.- El Estado protege a la familia, la maternidad y el matrimonio.
El Estado reconoce en la familia la célula fundamental de la sociedad y le 
atribuye responsabilidades y funciones esenciales en la educación y 
formación de las nuevas generaciones.
artículo 36.- El matrimonio es la unión voluntariamente concertada de un 
hombre y una mujer con aptitud legal para ello, a fin de hacer vida en común. 
Descansa en la igualdad absoluta de derechos y deberes de los cónyuges, 



los que deben atender al mantenimiento del hogar y a la formación integral de
los hijos mediante el esfuerzo común, de modo que este resulte compatible 
con el desarrollo de las actividades sociales de ambos.
La ley regula la formalización, reconocimiento y disolución del matrimonio y 
los derechos y obligaciones que de dichos actos se derivan. 
artículo 37.- Todos los hijos tienen iguales derechos, sean habidos dentro o 
fuera del matrimonio.
Está abolida toda calificación sobre la naturaleza de la filiación.
No se consignará declaración alguna diferenciando los nacimientos, ni sobre 
el estado civil de los padres en las actas de inscripción de los hijos, ni en 
ningún otro documento que haga referencia a la filiación.
El Estado garantiza mediante los procedimientos legales adecuados la 
determinación y el reconocimiento de la paternidad.
artículo 38.- Los padres tienen el deber de dar alimentos a sus hijos y 
asistirlos en la defensa de sus legítimos intereses y en la realización de sus 
justas aspiraciones; así como el de contribuir activamente a su educación y 
formación integral como ciudadanos útiles y preparados para la vida en la 
sociedad socialista.
Los hijos, a su vez, están obligados a respetar y ayudar a sus padres.
Capítulo V - EDUCACIÓN Y CULTURA
artículo 39.- El Estado orienta, fomenta y promueve la educación, la cultura y
las ciencias en todas sus manifestaciones.
En su política educativa y cultural se atiene a los postulados siguientes:
        * 1. fundamenta su política educacional y cultural en los avances de la 
ciencia y la técnica, el ideario marxista y martiano, la tradición pedagógica 
progresista cubana y la universal;
        * 2. la enseñanza es función del Estado y es gratuita. Se basa en las 
conclusiones y aportes de la ciencia y en la relación más estrecha del estudio
con la vida, el trabajo y la producción. El estado mantiene un amplio sistema 
de becas para los estudiantes y proporciona múltiples facilidades de estudio a
los trabajadores a fin de que puedan alcanzar los más altos niveles posibles 
de conocimientos y habilidades. La ley precisa la integración y estructura del 
sistema nacional de enseñanza, así como el alcance de la obligatoriedad de 
estudiar y define la preparación general básica que, como mínimo, debe 
adquirir todo ciudadano;
        * 3. promover la educación patriótica y la formación comunista de las 
nuevas generaciones y la preparación de los niños, jóvenes y adultos para la 
vida social. 
Para realizar este principio se combinan la educación general y las 
especializadas de carácter científico, técnico o artístico, con el trabajo, la 
investigación para el desarrollo, la educación física, el deporte y la 
participación en actividades políticas, sociales y de preparación militar;



ch) es libre la creación artística siempre que su contenido no sea contrario a 
la Revolución. Las formas de expresión en el arte son libres;
        * 1. el Estado, a fin de elevar la cultura del pueblo, se ocupa de fomentar 
y desarrollar la educación artística, la vocación para la creación y el cultivo 
del arte y la capacidad para apreciarlo;
        * 2. la actividad creadora e investigativa en la ciencia es libre. El Estado 
estimula y viabiliza la investigación y prioriza la dirigida a resolver los 
problemas que atañen al interés de la sociedad y al beneficio del pueblo;
        * 3. el Estado propicia que los trabajadores se incorporen a la labor 
científica y al desarrollo de la ciencia;
        * 4. el Estado orienta, fomenta y promueve la cultura física y el deporte en
todas sus manifestaciones como medio de educación y contribución a la 
formación integral de los ciudadanos;
        * 5. el Estado defiende la identidad de la cultura cubana y vela por la 
conservación del patrimonio cultural y la riqueza artística e histórica de la 
nación. Protege los monumentos nacionales y los lugares notables por su 
belleza natural o por su reconocido valor artístico o histórico;
        * 6. el Estado promueve la participación de los ciudadanos a través de las
organizaciones de masas y sociales del país en la realización de su política 
educacional y cultural. 
artículo 40.- La niñez y la juventud disfrutan de particular protección por 
parte del Estado y la sociedad.
La familia, la escuela, los órganos estatales y las organizaciones de masas y 
sociales tienen el deber de prestar especial atención a la formación integral 
de la niñez y la juventud.
Capítulo VI - IGUALDAD
artículo 41.- Todos los ciudadanos gozan de iguales derechos y están 
sujetos a iguales deberes.
artículo 42.- La discriminación por motivo de raza, color de la piel, sexo, 
origen nacional, creencias religiosas y cualquiera otra lesiva a la dignidad 
humana está proscrita y es sancionada por la ley.
Las instituciones del Estado educan a todos, desde la más temprana edad, 
en el principio de la igualdad de los seres humanos.
artículo 43.- El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de
que los ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias 
religiosas, origen nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana:
        * tienen acceso, según méritos y capacidades, a todos los cargos y 
empleos del Estado, de la Administración Pública y de la producción y 
prestación de servicios;
        * ascienden a todas las jerarquías de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y de la seguridad y orden interior, según méritos y 
capacidades;



        * perciben salario igual por trabajo igual;
        * disfrutan de la enseñanza en todas las instituciones docentes del país, 
desde la escuela primaria hasta las universidades, que son las mismas para 
todos;
        * reciben asistencia en todas las instituciones de salud;
        * se domicilian en cualquier sector, zona o barrio de las ciudades y se 
alojan en cualquier hotel;
        * son atendidos en todos los restaurantes y demás establecimientos de 
servicio público;
        * usan, sin separaciones, los transportes marítimos, ferroviarios, aéreos y 
automotores;
        * disfrutan de los mismos balnearios, playas, parques, círculos sociales y 
demás centros de cultura, deportes, recreación y descanso. 
artículo 44.- La mujer y el hombre gozan de iguales derechos en lo 
económico, político, cultural, social y familiar.
El Estado garantiza que se ofrezcan a la mujer las mismas oportunidades y 
posibilidades que al hombre, a fin de lograr su plena participación en el 
desarrollo del país.
El Estado organiza instituciones tales como círculos infantiles, seminternados
e internados escolares, casas de atención a ancianos y servicios que facilitan
a la familia trabajadora el desempeño de sus responsabilidades.
Al velar por su salud y por una sana descendencia, el Estado concede a la 
mujer trabajadora licencia retribuida por maternidad, antes y después del 
parto, y opciones laborales temporales compatibles con su función materna.
El Estado se esfuerza por crear todas las condiciones que propicien la 
realización del principio de igualdad.
Capítulo VII - DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES
artículo 45.- El trabajo en la sociedad socialista es un derecho, un deber y un
motivo de honor para cada ciudadano.
El trabajo es remunerado conforme a su calidad y cantidad; al proporcionarlo 
se atienden las exigencias de la economía y la sociedad, la elección del 
trabajador y su aptitud y calificación; lo garantiza el sistema económico 
socialista, que propicia el desarrollo económico y social, sin crisis, y que con 
ello ha eliminado el desempleo y borrado para siempre el paro estacional 
llamado "tiempo muerto".
Se reconoce el trabajo voluntario, no remunerado, realizado en beneficio de 
toda la sociedad, en las actividades industriales, agrícolas, técnicas, artísticas
y de servicio, como formador de la conciencia comunista de nuestro pueblo.
Cada trabajador esta en el deber de cumplir cabalmente las tareas que le 
corresponden en su empleo.
artículo 46.- Todo el que trabaja tiene derecho al descanso, que se garantiza 



por la jornada laboral de ocho horas, el descanso semanal y las vacaciones 
anuales pagadas.
El Estado fomenta el desarrollo de instalaciones y planes vacacionales.
artículo 47.- Mediante el sistema de seguridad social, el Estado garantiza la 
protección adecuada a otro trabajador impedido por su edad, invalidez o 
enfermedad.
En caso de muerte del trabajador garantiza similar protección a su familia.
artículo 48.- El Estado protege, mediante la asistencia social, a los ancianos 
sin recursos ni amparo y a cualquier personal no apta para trabajar que 
carezca de familiares en condiciones de prestarle ayuda.
artículo 49.- El Estado garantiza el derecho a la protección, seguridad e 
higiene del trabajo, mediante la adopción de medidas adecuadas para la 
prevención de accidentes y enfermedades profesionales.
El que sufre un accidente en el trabajo o contrae una enfermedad profesional 
tiene derecho a la atención médica y a subsidio o jubilación en los casos de 
incapacidad temporal o permanente para el trabajo.
artículo 50.- Todos tienen derecho a que se atienda y proteja su salud. El 
Estado garantiza este derecho:
        * con la prestación de la asistencia médica y hospitalaria gratuita, 
mediante la red de instalaciones de servicio medico rural, de los policlínicos, 
hospitales, centros profilácticos y de tratamiento especializado;
        * con la prestación de asistencia estomatológica gratuita;
        * con el desarrollo de los planes de divulgación sanitaria y de educación 
para la salud, exámenes médicos periódicos, vacunación general y otras 
medidas preventivas de las enfermedades. En estos planes y actividades 
coopera toda la población a través de las organizaciones de masas y 
sociales. 
artículo 51.- Todos tienen derecho a la educación. Este derecho esta 
garantizado por el amplio y gratuito sistema de escuelas, seminternados, 
internados y becas, en todos los tipos y niveles de enseñanza, y por la 
gratuidad del material escolar, lo que proporciona a cada niño y joven, 
cualquiera que sea la situación económica de su familia, la oportunidad de 
cursar estudios de acuerdo con sus aptitudes, las exigencias sociales y las 
necesidades del desarrollo económico-social.
Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho, en las 
mismas condiciones de gratuidad y con facilidades especificas que la ley 
regula, mediante la educación de adultos, la enseñanza técnica y profesional,
la capacitación laboral en empresas y organismos del Estado y los cursos de 
educación superior para los trabajadores.
artículo 52.- Todos tienen derecho a la educación física, al deporte y a la 
recreación.
El disfrute de este derecho está garantizado por la inclusión de la enseñanza 



y práctica de la educación física y el deporte en los planes de estudio del 
sistema nacional de educación; y por la amplitud de la instrucción y los 
medios puestos a disposición del pueblo, que facilitan la práctica masiva del 
deporte y la recreación.
artículo 53.- Se reconoce a los ciudadanos libertad de palabra y prensa 
conforme a los fines de la sociedad socialista. Las condiciones materiales 
para su ejercicio están dadas por el hecho de que la prensa, la radio, la 
televisión, el cine y otros medios de difusión masiva son de propiedad estatal 
o social y no pueden ser objeto, en ningún caso, de propiedad privada, lo que
asegura su uso al servicio exclusivo del pueblo trabajador y del interés de la 
sociedad.
La ley regula el ejercicio de estas libertades.
artículo 54.- Los derechos de reunión, manifestación y asociación son 
ejercidos por los trabajadores, manuales e intelectuales, los campesinos, las 
mujeres, los estudiantes y demás sectores del pueblo trabajador, para lo cual 
disponen de los medios necesarios a tales fines.
Las organizaciones de masas y sociales disponen de todas las facilidades 
para el desenvolvimiento de dichas actividades en las que sus miembros 
gozan de la más amplia libertad de palabra y opinión, basadas en el derecho 
irrestricto a la iniciativa y a la critica.
artículo 55.- El Estado, que reconoce, respeta y garantiza la libertad de 
conciencia y de religión, reconoce, respeta y garantiza a la vez la libertad de 
cada ciudadano de cambiar de creencias religiosas o no tener ninguna, y a 
profesar, dentro del respeto a la ley, el culto religioso de su preferencia.
La ley regula las relaciones del Estado con las instituciones religiosas.
artículo 56.- El domicilio es inviolable. Nadie puede penetrar en el ajeno 
contra la voluntad del morador, salvo en los casos previstos por la ley.
artículo 57.- La correspondencia es inviolable. Solo puede ser ocupada, 
abierta y examinada en los casos previstos por la ley. Se guardara secreto de
los asuntos ajenos al hecho que motivare el examen.
El mismo principio se observará con respecto a las comunicaciones 
cablegráficas, telegráficas y telefónicas.
artículo 58.- La libertad e inviolabilidad de su persona están garantizadas a 
todos los que residen en el territorio nacional.
Nadie puede ser detenido sino en los casos, en la forma y con las garantías 
que prescriben las leyes.
El detenido o preso es inviolable en su integridad personal.
artículo 59.- Nadie puede ser encausado ni condenado sino por tribunal 
competente en virtud de leyes anteriores al delito y con las formalidades y 
garantías que estas establecen. Todo acusado tiene derecho a la defensa.
No se ejercerá violencia ni coacción de clase alguna sobre las personas para 
forzarlas a declarar.



Es nula toda declaración obtenida con infracción de este precepto y los 
responsables incurrirán en las sanciones que fija la ley.
artículo 60.- La confiscación de bienes se aplica sólo como sanción por las 
autoridades, en los casos y por los procedimientos que determina la ley.
artículo 61.- Las leyes penales tienen efecto retroactivo cuando sean 
favorables al encausado o sancionado. Las demás leyes no tienen efecto 
retroactivo a menos que en las mismas se disponga lo contrario por razón de 
interés social o utilidad Pública.
artículo 62.- Ninguna de las libertades reconocidas a los ciudadanos puede 
ser ejercida contra lo establecido en la Constitución y las leyes, ni contra la 
existencia y fines del Estado socialista, ni contra la decisión del pueblo 
cubano de construir el socialismo y el comunismo. La infracción de este 
principio es punible.
artículo 63.- Todo ciudadano tiene derecho a dirigir quejas y peticiones a las 
autoridades y a recibir la atención o respuestas pertinentes y en plazo 
adecuado, conforme a la ley.
artículo 64.- Es deber de cada uno cuidar la propiedad Pública y social, 
acatar la disciplina del trabajo, respetar los derechos de los demás, observar 
las normas de convivencia socialista y cumplir los deberes cívicos y sociales.
artículo 65.- La defensa de la patria socialista es el mas grande honor y el 
deber supremo de cada cubano.
La ley regula el servicio militar que los cubanos deben prestar.
La traición a la patria es el mas grave de los crímenes; quien la comete está 
sujeto a las más severas sanciones.
artículo 66.- El cumplimiento estricto de la Constitución y de las leyes es 
deber inexcusable de todos.
Capítulo VIII - ESTADO DE EMERGENCIA
artículo 67.- En caso o ante la inminencia de desastres naturales o 
catástrofes u otras circunstancias que por su naturaleza, proporción o entidad
afecten el orden interior, la seguridad del país o la estabilidad del Estado, el 
Presidente del Consejo de Estado puede declarar el estado de emergencia 
en todo el territorio nacional o en una parte de él, y durante su vigencia 
disponer la movilización de la población.
La ley regula la forma en que se declara el estado de emergencia, sus 
efectos y su terminación. Igualmente determina los derechos y deberes 
fundamentales reconocidos por la Constitución, cuyo ejercicio debe ser 
regulado de manera diferente durante la vigencia del estado de emergencia.
Capítulo IX - PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS ESTATALES
Artículo 68.- Los órganos del Estado se integran y desarrollan su actividad 



sobre la base de los principios de la democracia socialista, que se expresan 
en las reglas siguientes:
        * 1. todos los órganos representativos de poder del Estado son electivos 
y renovables;
        * 2. las masas populares controlan la actividad de los órganos estatales, 
de los diputados, de los delegados y de los funcionarios;
        * 3. los elegidos tienen el deber de rendir cuenta de su actuación y 
pueden ser revocados de sus cargos en cualquier momento;
ch) cada órgano estatal desarrolla ampliamente, dentro del marco de su 
competencia, la iniciativa encaminada al aprovechamiento de los recursos y 
posibilidades locales y a la incorporación de las organizaciones de masas y 
sociales a su actividad,
        * 1. las disposiciones de los órganos estatales superiores son obligatorias
para los inferiores;
        * 2. los órganos estatales inferiores responden ante los superiores y les 
rinden cuenta de su gestión;
        * 3. la libertad de discusión, el ejercicio de la crítica y autocrítica y la 
subordinación de la minoría a la mayoría rigen en todos los órganos estatales
colegiados. 
Capítulo X - ÓRGANOS SUPERIORES DEL PODER POPULAR
artículo 69.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano supremo 
del poder del Estado. Representa y expresa la voluntad soberana de todo el 
pueblo.
artículo 70.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es el único órgano con
potestad constituyente y legislativa en la República.
artículo 71.- La Asamblea Nacional del Poder Popular se compone de 
diputados elegidos por el voto libre, directo y secreto de los electores, en la 
proporción y según el procedimiento que determina la ley.
artículo 72.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es elegida por un 
término de cinco años.
Éste término sólo podrá extenderse por acuerdo de la propia Asamblea en 
caso de guerra o a virtud de otras circunstancias excepcionales que impidan 
la celebración normal de las elecciones y mientras subsistan tales 
circunstancias.
artículo 73.- La Asamblea Nacional del Poder Popular, al constituirse para 
una nueva legislatura, elige de entre sus diputados a su Presidente, al 
Vicepresidente y al Secretario.
La ley regula la forma y el procedimiento mediante el cual se constituye la 
Asamblea y realiza esa elección.
artículo 74.- La Asamblea Nacional del Poder Popular elige, de entre sus 
diputados, al Consejo de Estado, integrado por un Presidente, un Primer 



Vicepresidente, cinco Vicepresidentes, un Secretario y veintitrés miembros 
más.
El Presidente del Consejo de Estado es jefe de Estado y jefe de Gobierno.
El Consejo de Estado es responsable ante la Asamblea Nacional del Poder 
Popular y le rinde cuenta de todas sus actividades.
artículo 75.- Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular:
        * 1. acordar reformas de la Constitución conforme a lo establecido en el 
artículo 137;
        * 2. aprobar, modificar o derogar las leyes y someterlas previamente a la 
consulta popular cuando lo estime procedente en atención a la índole de la 
legislación de que se trate;
        * 3. decidir acerca de la Constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes, 
decretos y demás disposiciones generales; 
ch) revocar en todo o en parte los decretos-leyes que haya dictado el 
Consejo de Estado;
        * 1. discutir y aprobar los planes nacionales de desarrollo económico y 
social;
        * 2. discutir y aprobar el presupuesto del Estado;
        * 3. aprobar los principios del sistema de planificación y de dirección de la
economía nacional;
        * 4. acordar el sistema monetario y crediticio;
        * 5. aprobar los lineamientos generales de la política exterior e interior;
        * 6. declarar el estado de guerra en caso de agresión militar y aprobar los
tratados de paz;
        * 7. establecer y modificar la división político-administrativa del país 
conforme a lo establecido en el artículo 102;
        * 8. elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario de la Asamblea 
Nacional;
        * 9. elegir al Presidente, al Primer Vicepresidente, a los Vicepresidentes, 
al Secretario y a los demás miembros del Consejo de Estado; 
ll) designar, a propuesta del Presidente del Consejo de Estado, al Primer 
Vicepresidente, a los Vicepresidentes y demás miembros del Consejo de 
Ministros;
        * 1. elegir al Presidente, a los Vicepresidentes y a los demás Jueces del 
Tribunal Supremo Popular;
        * 2. elegir al Fiscal General y a los Vicefiscales generales de la República;
        * ñ) nombrar comisiones permanentes y temporales;
        * 1. revocar la elección o designación de las personas elegidas o 
designadas por ella;
        * 2. ejercer la mas alta fiscalización sobre los órganos del Estado y del 
Gobierno;
        * 3. conocer, evaluar y adoptar las decisiones pertinentes sobre los 
informes de rendición de cuenta que le presenten el Consejo de Estado, el 



Consejo de Ministros, el Tribunal Supremo Popular, la Fiscalía General de la 
República y las Asambleas Provinciales del Poder Popular;
        * 4. revocar los decretos-leyes del Consejo de Estado y los decretos o 
disposiciones del Consejo de Ministros que contradigan la Constitución o las 
leyes;
        * 5. revocar o modificar los acuerdos o disposiciones de los órganos 
locales del Poder Popular que violen la Constitución, las leyes, los decretos-
leyes, decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de superior 
jerarquía a los mismos; o los que afecten los intereses de otras localidades o 
los generales del país;
        * 6. conceder amnistías;
        * 7. disponer la convocatoria de referendos en los casos previstos en la 
Constitución y en otros que la propia Asamblea considere procedente;
        * 8. acordar su reglamento;
        * 9. las demás que le confiere esta Constitución.
        * artículo 76.- Las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, salvo cuando se refieran a la reforma de la Constitución, se adoptan 
por mayoría simple de votos.
        * artículo 77.- Las leyes aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular entran en vigor en la fecha que en cada caso determine la propia ley. 
Las leyes, decretos-leyes, decretos y resoluciones, reglamentos y demás 
disposiciones generales de los órganos nacionales del Estado, se publican en
la Gaceta Oficial de la República.
artículo 78.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es reúne en dos 
períodos ordinarios de sesiones al año y en sesión extraordinaria cuando lo 
solicite la tercera parte de sus miembros o la convoque el Consejo de Estado.
artículo 79.- Para que la Asamblea Nacional del Poder Popular pueda 
celebrar sesión se requiere la presencia de más de la mitad del número total 
de los diputados que la integran. 
artículo 80.- Las sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular son 
públicas, excepto en el caso en que la propia Asamblea acuerde celebrarlas a
puertas cerradas por razón de interés de Estado.
artículo 81.- Son atribuciones del Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular:
        * 1. presidir las sesiones de la Asamblea Nacional y velar por la 
aplicación de su reglamento;
        * 2. convocar las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional;
        * 3. proponer el proyecto de orden del día de las sesiones de la Asamblea
Nacional;
        * ch) firmar y disponer la publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de las leyes y acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional;
        * 1. organizar las relaciones internacionales de la Asamblea Nacional;



        * 2. dirigir y organizar la labor de las comisiones de trabajo permanentes 
y temporales que sean creadas por la Asamblea Nacional;
        * 3. asistir a las reuniones del Consejo de Estado;
        * 4. las demás que por esta Constitución o la Asamblea Nacional del 
Poder Popular se le atribuyan. 
artículo 82.- La condición de diputado no entraña privilegios personales ni 
beneficios económicos.
Durante el tiempo que empleen en el desempeño efectivo de sus funciónes, 
los diputados perciben el mismo salario o sueldo de su centro de trabajo y 
mantienen el vínculo con éste a todos los efectos.
artículo 83.- Ningún diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular 
puede ser detenido ni sometido a proceso penal sin autorización de la 
Asamblea, o del Consejo de Estado si no está reunida aquella, salvo en caso 
de delito flagrante.
artículo 84.- Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular tienen 
el deber de desarrollar sus labores en beneficio de los intereses del pueblo, 
mantener contacto con sus electores, oír sus planteamientos, sugerencias y 
criticas, y explicarles la política del Estado. Asimismo, rendirán cuenta del 
cumplimiento de sus funciones, según lo establecido en la ley.
artículo 85.- A los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular les 
puede ser revocado su mandato en cualquier momento, en la forma, por las 
causas y según los procedimientos establecidos en la ley.
artículo 86.- Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular tienen 
el derecho de hacer preguntas al Consejo de Estado, al Consejo de Ministros 
o a los miembros de uno y otro, y a que estas les sean respondidas en el 
curso de la misma sesión o en la próxima.
artículo 87.- Todos los órganos y empresas estatales están obligados a 
prestar a los diputados la colaboración necesaria para el cumplimiento de sus
deberes.
artículo 88.- La iniciativa de las leyes compete:
        * 1. a los diputados de la Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * 2. al Consejo de Estado;
        * 3. al Consejo de Ministros; 
ch) a las comisiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * 1. al Comité Nacional de la Central de Trabajadores de Cuba y a las 
Direcciones Nacionales de las demás organizaciones de masas y sociales;
        * 2. al Tribunal Supremo Popular, en materia relativa a la administración 
de justicia;
        * 3. a la Fiscalía General de la República, en materia de su competencia;
        * 4. a los ciudadanos. En este caso será requisito indispensable que 
ejerciten la iniciativa diez mil ciudadanos, por lo menos que tengan la 
condición de electores. 



artículo 89.- El Consejo de Estado es el órgano de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular que la representa entre uno y otro período de sesiones, 
ejecuta los acuerdos de ésta y cumple las demás funciónes que la 
Constitución le atribuye.
Tiene carácter colegiado y, a los fines nacionales e internacionales, ostenta la
suprema representación del Estado cubano.
artículo 90.- Son atribuciones del Consejo de Estado:
        * 1. disponer la celebración de sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular.
        * 2. acordar la fecha de las elecciones para la renovación periódica de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * 3. dictar decretos-leyes, entre uno y otro Período de sesiones de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * ch) dar a las leyes vigentes, en caso necesario, una interpretación 
general y obligatoria;
        * 1. ejercer la iniciativa legislativa;
        * 2. disponer lo pertinente para realizar los referendos que acuerde la 
Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * 3. decretar la movilización general cuando la defensa del país lo exija y 
asumir las facultades de declarar la guerra en caso de agresión o concertar la
paz que la Constitución asigna a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
cuando esta se halle en receso y no pueda ser convocada con la seguridad y 
urgencia necesarias;
        * 4. sustituir, a propuesta de su Presidente, a los miembros del Consejo 
de Ministros ente uno y otro Período de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular;
        * 5. impartir instrucciones de carácter general a los tribunales a través del
Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular;
        * 6. impartir instrucciones a la Fiscalía General de la República;
        * 7. designar y remover, a propuesta de su Presidente, a los 
representantes diplomáticos de Cuba ante otros Estados;
        * 8. otorgar condecoraciones y títulos honoríficos;
        * 9. nombrar comisiones;
        * 10. conceder indultos;
        * 11. ratificar y denunciar tratados internacionales;
        * 12. otorgar o negar el beneplácito a los representantes diplomáticos de 
otros Estados; 
ñ) suspender las disposiciones del Consejo de Ministros y los acuerdos y 
disposiciones de las Asambleas Locales del Poder Popular que no se ajusten 
a la Constitución o a las leyes, o cuando afecten los intereses de otras 
localidades o los generales del país, dando cuenta a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular en la primera sesión que celebre después de acordada 
dicha suspensión;



        * 1. revocar los acuerdos y disposiciones de las Administraciones Locales
del Poder Popular que contravengan la Constitución, las leyes, los decretos-
leyes, los decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de superior
jerarquía, o cuando afecten los intereses de otras localidades o los generales 
del país;
        * 2. aprobar su reglamento;
        * 3. las demás que le confieran la Constitución y las leyes o le 
encomiende la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
artículo 91.- Todas las decisiones del Consejo de Estado son adoptadas por 
el voto favorable de la mayoría simple de sus integrantes.
artículo 92.-El mandato confiado al Consejo de Estado por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular expira al tomar posesión el nuevo Consejo de 
Estado elegido en virtud de las renovaciones periódicas de aquella.
artículo 93.- Las atribuciones del Presidente del Consejo de Estado y Jefe de
Gobierno son las siguientes:
        * 1. representar al Estado y al Gobierno y dirigir su política general;
        * 2. organizar y dirigir las actividades y convocar y presidir las sesiones 
del Consejo de Estado y las del Consejo de Ministros;
        * 3. controlar y atender el desenvolvimiento de las actividades de los 
ministerios y demás organismos centrales de la Administración; 
ch) asumir la dirección de cualquier ministerio u organismo central de la 
Administración;
        * 1. proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular, una vez elegido 
por esta los miembros del Consejo de Ministros;
        * 2. aceptar las renuncias de los miembros del Consejo de Ministros, o 
bien proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de 
Estado según proceda, la sustitución de cualquiera de ellos y, en ambos 
casos, los sustitutos correspondientes.
        * 3. recibir las cartas credenciales de los jefes de las misiones 
extranjeras. Esta función podrá ser delegada en cualquiera de los 
Vicepresidentes del Consejo de Estado.
        * 4. desempeñar la Jefatura Suprema de todas las instituciones armadas 
y determinar su organización general;
        * 5. presidir el Consejo de Defensa Nacional;
        * 6. declarar el Estado de Emergencia en los casos previstos por esta 
Constitución, dando cuenta de su decisión, tan pronto las circunstancias lo 
permitan, a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de Estado, 
de no poder reunirse aquella, a los efectos legales procedentes;
        * 7. firmar decretos-leyes y otros acuerdos del Consejo de Estado y las 
disposiciones legales adoptadas por el Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo y ordenar su publicación en la Gaceta Oficial de la República;
        * 8. las demás que por esta Constitución o las leyes se le atribuyan.



        * artículo 94.- En caso de ausencia, enfermedad o muerte del Presidente 
del Consejo de Estado lo sustituye en sus funciónes el Primer Vicepresidente.
artículo 95.- El Consejo de Ministros es el máximo órgano ejecutivo y 
administrativo y constituye el Gobierno de la República. El número, 
denominación y funciónes de los ministerios y organismos centrales que 
forman parte del Consejo de Ministros es determinado por la ley.
artículo 96.- El Consejo de Ministros esta integrado por el Jefe de Estado y 
de Gobierno, que es su Presidente, el Primer Vicepresidente; los 
Vicepresidentes, los Ministros, el Secretario y los demás miembros que 
determine la ley.
artículo 97.- El Presidente, el Primer Vicepresidente, los Vicepresidentes y 
otros miembros del Consejo de Ministros que determine el Presidente, 
integran su Comité Ejecutivo.
El Comité Ejecutivo puede decidir sobre las cuestiones atribuidas al Consejo 
de Ministros, durante los Períodos que medían entre una y otra de sus 
reuniones.
artículo 98.- Son atribuciones del Consejo de Ministros:
        * 1. organizar y dirigir la ejecución de las actividades políticas, 
económicas, culturales, científicas, sociales y de defensa acordadas por la 
Asamblea Nacional del Poder Popular;
        * 2. proponer los proyectos de planes generales de desarrollo económico-
social del Estado y, una vez aprobados por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, organizar, dirigir y controlar su ejecución;
        * 3. dirigir la política exterior de la República y las relaciones con otros 
gobiernos; 
ch) aprobar tratados internacionales y someterlos a la ratificación del Consejo
de Estado;
        * 1. dirigir y controlar el comercio exterior;
        * 2. elaborar el proyecto de presupuesto del Estado y una vez aprobado 
por la Asamblea Nacional del Poder Popular, velar por su ejecución;
        * 3. adoptar medidas para fortalecer el sistema monetario y crediticio;
        * 4. elaborar proyectos legislativos y someterlos a la consideración de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular o del Consejo de Estado, según 
proceda;
        * 5. proveer la defensa nacional, al mantenimiento del orden y la 
seguridad interiores, a la protección de los derechos ciudadanos, así como a 
la salvaguarda de vidas y bienes en caso de desastres naturales;
        * 6. dirigir la administración del Estado, y unificar, coordinar y fiscalizar la 
actividad de los organismos de la Administración Central y de las 
Administraciones Locales;
        * 7. ejecutar las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, así como los decretos-leyes y disposiciones del Consejo de Estado 



y, en caso necesario, dictar los reglamentos correspondientes;
        * 8. dictar decretos y disposiciones sobre la base y en cumplimiento de 
las leyes vigentes y controlar su ejecución.
        * 9. revocar las decisiones de las Administraciones subordinadas a las 
Asambleas Provinciales o Municipales del Poder Popular, adoptadas en 
función de las facultades delegadas por los organismos de la Administración 
Central del Estado, cuando contravengan las normas superiores que les sean
de obligatorio cumplimiento; 
ll)proponer a las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular 
revocar las disposiciones que sean adoptadas en su actividad especifica, por 
las administraciones provinciales y municipales a ellas subordinadas, cuando 
contravengan las normas aprobadas por los organismos de la Administración 
Central del Estado, en el ejercicio de sus atribuciones;
1. revocar las disposiciones de los Jefes de organismos de la Administración 
Central del Estado, cuando contravengan las normas superiores que les sean
de obligatorio cumplimiento; n) proponer a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular o al Consejo de Estado la suspensión de los acuerdos de las 
Asambleas Locales del Poder Popular que contravengan las leyes y demás 
disposiciones vigentes, o que afecten los intereses de otras comunidades o 
los generales del país;
ñ) crear las comisiones que estimen necesarias para facilitar el cumplimiento 
de las tareas que le están asignadas;
o) designar y remover funcionarios de acuerdo con las facultades que le 
confiere la ley;
p) realizar cualquier otra función que le encomiende la Asamblea Nacional del
Poder Popular o el Consejo de Estado.
La ley regula la organización y funcionamiento del Consejo de Ministros.
artículo 99.- El Consejo de Ministros es responsable y rinde cuenta, 
periódicamente, de todas sus actividades ante la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.
artículo 100.- Son atribuciones de los miembros del Consejo de Ministros:
        * 1. dirigir los asuntos y tareas del Ministerio u organismo a su cargo, 
dictando las resoluciones y disposiciones necesarias a ese fin;
        * 2. dictar, cuando no sea atribución expresa de otro órgano estatal, los 
reglamentos que se requieran para la ejecución y aplicación de las leyes y 
decretos-leyes que les conciernen;
        * 3. asistir a las sesiones del Consejo de Ministros, con voz y voto, y 
presentar a éste proyectos de leyes, decretos-leyes, decretos, resoluciones, 
acuerdos o cualquier otra proposición que estimen conveniente; 
ch) nombrar, conforme a la ley, los funcionarios que les corresponden;
1. cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes.
artículo 101.- El Consejo de Defensa Nacional se constituye y prepara desde



tiempo de paz para dirigir el país en las condiciones de estado de guerra, 
durante la guerra, la movilización general y el estado de emergencia. La ley 
regula su organización y funciones.
Capítulo XI - LA DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA
artículo 102.- El territorio nacional, para los fines político-administrativos, se 
divide en provincias y municipios; el número, los límites y la denominación de 
los cuales se establece en la ley.
La ley puede establecer, además, otras divisiones.
La provincia es la sociedad local, con personalidad jurídica a todos los 
efectos legales, organizada políticamente por la ley como eslabón intermedio 
entre el gobierno central y el municipal, en una extensión superficial 
equivalente a la del conjunto de municipios comprendidos en su demarcación
territorial. Ejerce las atribuciones y cumple los deberes estatales y de 
administración de su competencia y tiene la obligación primordial de 
promover el desarrollo económico y social de su territorio, para lo cual 
coordina y controla la ejecución de la política, programas y planes aprobados 
por los órganos superiores del Estado, con el apoyo de sus municipios, 
conjugándolos con los intereses de éstos.
El Municipio es la sociedad local, con personalidad jurídica a todos los 
efectos legales, organizada políticamente por la ley, en una extensión 
territorial determinada por necesarias relaciones económicas y sociales de su
población, y con capacidad para satisfacer las necesidades mínimas locales.
Las provincias y los municipios, además de ejercer sus funciones propias, 
coadyuvan a la realización de los fines del Estado.
Capítulo XII - ÓRGANOS LOCALES DEL PODER POPULAR
artículo 103.- Las Asambleas del Poder Popular, constituidas en las 
demarcaciones político-administrativas en que se divide el territorio nacional, 
son los órganos superiores locales del poder del Estado, y, en consecuencia, 
están investidas de la más alta autoridad para el ejercicio de las funciónes 
estatales en sus demarcaciones respectivas y para ello, dentro del marco de 
su competencia, y ajustándose a la ley, ejercen gobierno.
Además, coadyuvan al desarrollo de las actividades y al cumplimiento de los 
planes de las unidades establecidas en su territorio que no les estén 
subordinadas, conforme a lo dispuesto en la ley.
Las Administraciones Locales que estas Asambleas constituyen, dirigen las 
entidades económicas, de producción y de servicios de subordinación local, 
con el propósito de satisfacer las necesidades económicas, de salud y otras 
de carácter asistencial, educacionales, culturales, deportivas y recreativas de 
la colectividad del territorio a que se extiende la jurisdicción de cada una.
Para el ejercicio de sus funciones, las Asambleas Locales del Poder Popular 
se apoyan en los Consejos Populares y en la iniciativa y amplia participación 



de la población y actúan en estrecha coordinación con las organizaciones de 
masas y sociales.
artículo 104.- Los Consejos Populares se constituyen en ciudades, pueblos, 
barrios, poblados y zonas rurales; están investidos de la más alta autoridad 
para el desempeño de sus funciones; representan a la demarcación donde 
actúan y a la vez son representantes de los órganos del Poder Popular 
municipal, provincial y nacional.
Trabajan activamente por la eficiencia en el desarrollo de las actividades de 
producción y de servicios y por la satisfacción de las necesidades 
asistenciales, económicas, educacionales, culturales y sociales de la 
población, promoviendo la mayor participación de ésta y las iniciativas locales
para la solución de sus problemas.
Coordinan las acciones de las entidades existentes en su área de acción, 
promueven la cooperación entre ellas y ejercen el control y la fiscalización de 
sus actividades.
Los Consejos Populares se constituyen a partir de los delegados elegidos en 
las circunscripciones, los cuales deben elegir entre ellos quien los presida. A 
los mismos pueden pertenecer los representantes de las organizaciones de 
masas y de las instituciones más importantes en la demarcación.
La ley regula la organización y atribuciones de los Consejos Populares.
artículo 105.- Dentro de los límites de su competencia las Asambleas 
Provinciales del Poder Popular tienen las atribuciones siguientes:
        * 1. cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones de carácter 
general adoptadas por los órganos superiores del Estado;
        * 2. aprobar y controlar, conforme a la política acordada por los 
organismos nacionales competentes, la ejecución del plan y del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos de la provincia;
        * 3. elegir y revocar al Presidente y Vicepresidente de la propia Asamblea;
ch) designar y sustituir al Secretario de la Asamblea;
        * 1. participar en la elaboración y control de la ejecución del presupuesto 
y el plan técnico-económico del Estado, correspondiente a las entidades 
radicadas en su territorio y subordinadas a otras instancias, conforme a la ley;
        * 2. controlar y fiscalizar la actividad del órgano de administración de la 
provincia auxiliándose para ello de sus comisiones de trabajo;
        * 3. designar y sustituir a los miembros del órgano de Administración 
provincial, a propuesta de su Presidente;
        * 4. determinar, conforme a los principios establecidos por el Consejo de 
Ministros, la organización, funcionamiento y tareas de las entidades 
encargadas de realizar las actividades económicas, de producción y 
servicios, educacionales, de salud, culturales, deportivas, de protección del 
medio ambiente y recreativas, que están subordinadas al órgano de 
Administración provincial;



        * 5. adoptar acuerdos sobre los asuntos de administración concernientes 
a su demarcación territorial y que, según la ley, no correspondan a la 
competencia general de la Administración Central del Estado o a la de los 
órganos municipales de poder estatal;
        * 6. aprobar la creación y organización de los Consejos Populares a 
propuesta de las Asambleas Municipales del Poder Popular;
        * 7. revocar, en el marco de su competencia, las decisiones adoptadas 
por el órgano de administración de la provincia, o proponer su revocación al 
Consejo de Ministros, cuando hayan sido adoptadas en función de facultades
delegadas por los organismos de la Administración Central del Estado;
        * 8. conocer y evaluar los informes de rendición de cuenta que les 
presenten su órgano de administración y las Asambleas del Poder Popular de
nivel inferior, y adoptar las decisiones pertinentes sobre ellos;
        * 9. formar y disolver comisiones de trabajo;
        * 10. atender todo lo relativo a la aplicación de la política de cuadros que 
tracen los órganos superiores del Estado;
        * 11. fortalecer la legalidad, el orden interior y la capacidad defensiva del 
país;
        * 12. cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes. 
artículo 106.- Dentro de los límites de su competencia, las Asambleas 
Municipales del Poder Popular tienen las atribuciones siguientes:
        * 1. cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones de carácter 
general adoptadas por los órganos superiores del Estado;
        * 2. elegir y revocar al Presidente y al Vicepresidente de la Asamblea;
        * 3. designar y sustituir al Secretario de la Asamblea; 
ch) ejercer la fiscalización y el control de las entidades de subordinación 
municipal, apoyándose en sus comisiones de trabajo;
        * 1. revocar o modificar los acuerdos y disposiciones de los órganos o 
autoridades subordinadas a ella, que infrinjan la Constitución, las leyes, los 
decretos-leyes, los decretos, resoluciones y otras disposiciones dictados por 
los órganos superiores del Estado o que afecten los intereses de la 
comunidad, de otros territorios, o los generales del país, o proponer su 
revocación al Consejo de Ministros, cuando hayan sido adoptados en función 
de facultades delegadas por los organismos de la Administración Central del 
Estado;
        * 2. adoptar acuerdos y dictar disposiciones dentro del marco de la 
Constitución y de las leyes vigentes, sobre asunto de interés municipal y 
controlar su aplicación;
        * 3. designar y sustituir a los miembros de su órgano de administración a 
propuesta de su Presidente;
        * 4. determinar, conforme a los principios establecidos por el Consejo de 
Ministros, la organización, funciónamiento y tareas de las entidades 
encargadas de realizar las actividades económicas, de producción y 



servicios, de salud y otras de carácter asistencial, educacionales, culturales, 
deportivas, de protección del medio ambiente y recreativas, que están 
subordinadas a su órgano de Administración;
        * 5. proponer la creación y organización de Consejos Populares, de 
acuerdo con lo establecido en la ley;
        * 6. constituir y disolver comisiones de trabajo;
        * 7. aprobar el plan económico-social y el presupuesto del municipio, 
ajustándose a las políticas trazadas para ello por los organismos 
competentes de la Administración Central del Estado, y controlar su 
ejecución;
        * 8. coadyuvar al desarrollo de las actividades y al cumplimiento de los 
planes de producción y de servicios de las entidades radicadas en su 
territorio que no les estén subordinadas, para lo cual podrán apoyarse en sus 
comisiones de trabajo y en su órgano de Administración;
        * 9. conocer y evaluar los informes de rendición de cuenta que le 
presente su órgano de administración y adoptar las decisiones pertinentes 
sobre ellos;
        * 10. atender todo lo relativo a la aplicación de la política de cuadros que 
tracen los órganos superiores del Estado;
        * 11. fortalecer la legalidad, el orden interior y la capacidad defensiva del 
país;
        * 12. cualquier otra que le atribuyan la Constitución y las leyes. 
artículo 107.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias de las Asambleas 
Locales del Poder Popular son Públicas, salvo en el caso que estas acuerden
celebrarlas a puertas cerradas, por razón de interés de Estado o porque se 
trate en ellas asuntos referidos al decoro de las personas.
artículo 108.- En las sesiones de las Asambleas Locales del Poder Popular 
se requiere para su validez la presencia de mas de la mitad del número total 
de sus integrantes. Sus acuerdos se adoptan por mayoría simple de votos.
artículo 109.- Las entidades que se organizan para la satisfacción de las 
necesidades locales a fin de cumplir sus objetivos específicos, se rigen por 
las leyes, decretos-leyes y decretos; por acuerdos del Consejo de Ministros; 
por disposiciones que dicten los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado en asuntos de su competencia, que sean de interés 
general y que requieran ser regulados nacionalmente; y por los acuerdos de 
los órganos locales a los que se subordinan.
artículo 110.- Las comisiones permanentes de trabajo son constituidas por 
las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular atendiendo a los
intereses específicos de su localidad, para que las auxilien en la realización 
de sus actividades y especialmente para ejercer el control y la fiscalización de
las entidades de subordinación local y de las demás correspondientes a otros
niveles de subordinación, que se encuentren radicadas en su demarcación 



territorial.
Las comisiones de carácter temporal cumplen las tareas específicas que les 
son asignadas dentro del término que se les señale.
artículo 111.- Las Asambleas Provinciales del Poder Popular se renovaran 
cada cinco años, que es el Período de duración del mandato de sus 
delegados.
Las Asambleas Municipales del Poder Popular se renovarán cada dos años y 
medio, que es el Período de duración del mandato de sus delegados.
Dichos mandatos sólo podrán extenderse por decisión de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular, en los casos señalados en el artículo 72.
artículo 112.- El mandato de los delegados a las Asambleas Locales es 
revocable en todo momento. La ley determina la forma, las causas y los 
procedimientos para ser revocados.
artículo 114.- Los delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular 
tienen los derechos y las obligaciones que les atribuyan la Constitución y las 
leyes y en especial están obligados a:
# 1. dar a conocer a la Asamblea y a la Administración de la localidad las 
opiniones, necesidades y dificultades que les trasmitan sus electores;
b) Informar a sus electores sobre la política que sigue la Asamblea y las 
medidas adoptadas para la solución de necesidades planteadas por la 
población o las dificultades que se presentan para resolverlas;
# 1. rendir cuenta periódicamente a sus electores de su gestión personal, e 
informar a la Asamblea o a la Comisión a la que pertenezcan, sobre el 
cumplimiento de las tareas que les hayan sido encomendadas, cuando éstas 
lo reclamen.
artículo 115.- Los delegados a las Asambleas Provinciales del Poder Popular
tienen el deber de desarrollar sus labores en beneficio de la colectividad y 
rendir cuenta de su gestión personal según el procedimiento que la ley 
establece.
artículo 116.- Las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular 
eligen de entre sus delegados a su Presidente y Vicepresidente. La elección 
se efectúa en virtud de candidaturas propuestas en la forma y según el 
procedimiento que la ley establece.
artículo 117.- Los Presidentes de las Asambleas Provinciales y Municipales 
del Poder Popular son a la vez presidentes de los respectivos Órganos de 
Administración y representan al Estado en sus demarcaciones territoriales. 
Sus atribuciones son establecidas por la ley.
artículo 118.- Los órganos de Administración que constituyen las Asambleas 
Provinciales y Municipales del Poder Popular funcionan de forma colegiada y 
su composición, integración, atribuciones y deberes se establecen en la ley.
artículo 119.- Los Consejos de Defensa Provinciales, Municipales y de las 
Zonas de Defensa se constituyen y preparan desde tiempo de paz para dirigir



en los territorios respectivos, en las condiciones de estado de guerra, durante
la guerra, la movilización general o el estado de emergencia, partiendo de un 
plan general de defensa y del papel y responsabilidad que corresponde a los 
consejos militares de los ejércitos. El Consejo de Defensa Nacional 
determina, conforme a la ley, la organización y atribuciones de estos 
Consejos.
Capítulo XIII - TRIBUNALES Y FISCALÍA
artículo 120.- La función de impartir justicia dimana del pueblo y es ejercida a
nombre de éste por el Tribunal Supremo Popular y los demás Tribunales que 
la ley instituye.
La ley establece los principales objetivos de la actividad judicial y regula la 
organización de los Tribunales; la extensión de su jurisdicción y competencia;
sus facultades y el modo de ejercerlas; los requisitos que deben reunir los 
jueces, la forma de elección de éstos y las causas y procedimientos para su 
revocación o cese en el ejercicio de sus funciones.
artículo 121.- Los tribunales constituyen un sistema de órganos estatales, 
estructurado con independencia funcional de cualquier otro y subordinado 
jerárquicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de 
Estado.
El Tribunal Supremo Popular ejerce la máxima autoridad judicial y sus 
decisiones, en este orden, son definitivas.
A través de su Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria; toma decisiones y dicta normas de obligado 
cumplimiento por todos los tribunales y, sobre la base de la experiencia de 
estos, imparte instrucciones de carácter obligatorio para establecer una 
práctica judicial uniforme en la interpretación y aplicación de la ley.
artículo 122.- Los jueces, en su función de impartir justicia, son 
independientes y no deben obediencia mas que a la ley.
artículo 123.- Los fallos y demás resoluciones firmes de los tribunales, 
dictados dentro de los límites de su competencia, son de ineludible 
cumplimiento por los organismos estatales, las entidades económicas y 
sociales y los ciudadanos, tanto por los directamente afectados por ellos, 
como por los que no teniendo interés directo en su ejecución vengan 
obligados a intervenir en la misma.
artículo 124.- Para los actos de impartir justicia todos los tribunales 
funcionan de forma colegiada y en ellos participan, con iguales derechos y 
deberes, jueces profesionales y jueces legos.
El desempeño de las funciones judiciales encomendadas al juez lego, dada 
su importancia social, tiene prioridad con respecto a su ocupación laboral 
habitual.
artículo 125.- Los tribunales rinden cuenta de los resultados de su trabajo en 



la forma y con la periodicidad que establece la ley.
artículo 126.- La facultad de revocación de los jueces corresponde al órgano 
que los elige.
artículo 127.- La Fiscalía General de la República es el órgano del Estado al 
que corresponde, como objetivos fundamentales, el control y la preservación 
de la legalidad, sobre la base de la vigilancia del estricto cumplimiento de la 
Constitución, las leyes y demás disposiciones legales, por los organismos del
Estado, entidades económicas y sociales y por los ciudadanos; y la 
promoción y el ejercicio de la acción penal Pública en representación del 
Estado.
La ley determina los demás objetivos y funciones, así como la forma, 
extensión y oportunidad en que la Fiscalía ejerce sus facultades al objeto 
expresado.
artículo 128.- La Fiscalía General de la República constituye una unidad 
orgánica subordinada únicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular 
y al Consejo de Estado.
El Fiscal General de la República recibe instrucciones directas del Consejo 
de Estado.
Al Fiscal General de la República corresponde la dirección y reglamentación 
de la actividad de la Fiscalía en todo el territorio nacional.
Los órganos de la Fiscalía están organizados verticalmente en toda la nación,
están subordinados sólo a la Fiscalía General de la República y son 
independientes de todo órgano local.
artículo 129.- El Fiscal General de la República y los Vicefiscales generales 
son elegidos y pueden ser revocados por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular.
artículo 130.- El Fiscal General de la República rinde cuenta de su gestión 
ante la Asamblea Nacional del Poder Popular en la forma y con la 
periodicidad que establece la ley.
Capítulo XIV - SISTEMA ELECTORAL
artículo 131.- Todos los ciudadanos, con capacidad legal para ello, tienen 
derecho a intervenir en la dirección del Estado, bien directamente o por 
intermedio de sus representantes elegidos para integrar los órganos del 
Poder Popular, y a participar, con este propósito, en la forma prevista en la 
ley, en elecciones periódicas y referendos populares, que serán de voto libre, 
igual y secreto. Cada elector tiene derecho a un solo voto.
artículo 132.- Tienen derecho al voto todos los cubanos, hombres y mujeres, 
mayores de dieciséis años de edad, excepto:
        * 1. los incapacitados mentales, previa declaración judicial de su 
incapacidad;
        * 2. los inhabilitados judicialmente por causa de delito. 



artículo 133.- Tienen derecho a ser elegidos los ciudadanos cubanos, 
hombres o mujeres, que se hallen en el pleno goce de sus derechos políticos.
Si la elección es para diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
deben, además, ser mayores de dieciocho años de edad.
artículo 134.- Los miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y 
demás institutos armados tienen derecho a elegir y a ser elegidos, igual que 
los demás ciudadanos.
artículo 135.- La ley determina el número de delegados que integran cada 
una de las Asambleas Provinciales y Municipales, en proporción al número de
habitantes de las respectivas demarcaciones en que, a los efectos 
electorales, se divide el territorio nacional.
Los delegados a las Asambleas Provinciales y Municipales se eligen por el 
voto libre, directo y secreto de los electores. La ley regula, asimismo, el 
procedimiento para su elección.
artículo 136.- Para que se considere elegido un diputado o un delegado es 
necesario que haya obtenido más de la mitad del número de votos válidos 
emitidos en la demarcación electoral de que se trate.
De no concurrir esta circunstancia, o en los demás casos de plazas vacantes,
la ley regula la forma en que se procederá.
Capítulo XV - REFORMA CONSTITUCIONAL
artículo 137.- Esta Constitución sólo puede ser reformada, total o 
parcialmente, por la Asamblea Nacional del Poder Popular mediante acuerdo 
adoptado, en votación nominal, por una mayoría no inferior a las dos terceras
partes del número total de sus integrantes.
Si la reforma es total o se refiere a la integración y facultades de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o de su Consejo de Estado o a derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, requiere, además, la ratificación por 
el voto favorable de la mayoría de los ciudadanos con derecho electoral, en 
referendo convocado al efecto por la propia Asamblea.
Esta Constitución proclamada el 24 de febrero de 1976, contiene las reformas
aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular en el XI Período 
Ordinario de Sesiones de la III Legislatura celebrada los días 10, 11 y 12 de 
julio de 1992.
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LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE EXPIDE LA
PRESENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR
EL PUEBLO DEL ECUADOR
Inspirado en su historia milenaria, en el recuerdo de sus héroes y en el 
trabajo de hombres y mujeres que, con su sacrificio, forjaron la patria; fiel a 
los ideales de libertad, igualdad, justicia, progreso, solidaridad, equidad y paz 
que han guiado sus pasos desde los albores de la vida republicana, proclama
su voluntad de consolidar la unidad de la nación ecuatoriana en el 
reconocimiento de la diversidad de sus regiones, pueblos, etnias y culturas, 
invoca la protección de Dios, y en ejercicio de su soberanía, establece en 
esta Constitución las normas fundamentales que amparan los derechos y 
libertades, organizan el Estado y las instituciones democráticas e impulsan el 
desarrollo económico y social.

TÍTULO I - DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
Artículo 1.- El Ecuador es un estado social de derecho, soberano, unitario, 
independiente, democrático, pluricultural y multiétnico. Su gobierno es 
republicano, presidencial, electivo, representativo, responsable, alternativo, 
participativo y de administración descentralizada. La soberanía radica en el 
pueblo, cuya voluntad es la base de la autoridad, que ejerce a través de los 
órganos del poder público y de los medios democráticos previstos en esta 
Constitución.
El Estado respeta y estimula el desarrollo de todas las lenguas de los 
ecuatorianos. El castellano es el idioma oficial. El quichua, el shuar y los 
demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos indígenas, en 
los términos que fija la ley.
La bandera, el escudo y el himno establecidos por la ley, son los símbolos de 
la patria.
Artículo 2.- El territorio ecuatoriano es inalienable e irreductible. Comprende 
el de la Real Audiencia de Quito con las modificaciones introducidas por los 
tratados válidos, las islas adyacentes, el Archipiélago de Galápagos, el mar 
territorial, el subsuelo y el espacio suprayacente respectivo.
La capital es Quito.
Artículo 3.- Son deberes primordiales del Estado:
1. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.



2. Asegurar la vigencia de los derechos humanos, las libertades 
fundamentales de mujeres y hombres, y la seguridad social.
3. Defender el patrimonio natural y cultural del país y proteger el medio 
ambiente.
4. Preservar el crecimiento sustentable de la economía, y el desarrollo 
equilibrado y equitativo en beneficio colectivo.
5. Erradicar la pobreza y promover el progreso económico, social y cultural de
sus habitantes.
6. Garantizar la vigencia del sistema democrático y la administración pública 
libre de corrupción.
Artículo 4.- El Ecuador en sus relaciones con la comunidad internacional:
1. Proclama la paz, la cooperación como sistema de convivencia y la igualdad
jurídica de los estados.
2. Condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los 
conflictos, y desconoce el despojo bélico como fuente de derecho.
3. Declara que el derecho internacional es norma de conducta de los estados 
en sus relaciones recíprocas y promueve la solución de las controversias por 
métodos jurídicos y pacíficos.
4. Propicia el desarrollo de la comunidad internacional, la estabilidad y el 
fortalecimiento de sus organismos.
5. Propugna la integración, de manera especial la andina y latinoamericana.
6. Rechaza toda forma de colonialismo, de neocolonialismo, de 
discriminación o segregación, reconoce el derecho de los pueblos a su 
autodeterminación y a liberarse de los sistemas opresivos.
Artículo 5.- El Ecuador podrá formar asociaciones con uno o más estados 
para la promoción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios.

TÍTULO II - DE LOS HABITANTES
Capítulo 1 - De los ecuatorianos
Artículo 6.- Los ecuatorianos lo son por nacimiento o por naturalización. 
Todos los ecuatorianos son ciudadanos y, como tales, gozan de los derechos 
establecidos en esta constitución, que se ejercerán en los casos y con los 
requisitos que determine la ley.
Artículo 7.- Son ecuatorianos por nacimiento:
1. Los nacidos en el Ecuador.
2. Los nacidos en el extranjero
3. De padre o madre ecuatoriano por nacimiento, que esté al servicio del 
Ecuador o de un organismo internacional o transitoriamente ausente del país 
por cualquier causa, si no manifiestan su voluntad contraria.
4. De padre o madre ecuatoriano por nacimiento, que se domicilien en el 
Ecuador y manifiesten su voluntad de ser ecuatorianos.
5. De padre o madre ecuatoriano por nacimiento, que con sujeción a la ley, 



manifiesten su voluntad de ser ecuatorianos, entre los dieciocho y veintiún 
años de edad, no obstante residir en el extranjero.
Artículo 8.- Son ecuatorianos por naturalización:
1. Quienes obtengan la ciudadanía ecuatoriana por haber prestado servicios 
relevantes al país.
2. Quienes obtengan carta de naturalización.
3. Quienes, mientras sean menores de edad, son adoptados en calidad de 
hijos por ecuatoriano. Conservan la ciudadanía ecuatoriana si no expresan 
voluntad contraria al llegar a su mayoría de edad.
4. Quienes nacen en el exterior, de padres extranjeros que se naturalicen en 
el Ecuador, mientras aquellos sean menores de edad. Al llegar a los 
dieciocho años conservarán la ciudadanía ecuatoriana si no hicieren expresa 
renuncia de ella.
5. Los habitantes de territorio extranjero en las zonas de frontera, que 
acrediten pertenecer al mismo pueblo ancestral ecuatoriano, con sujeción a 
los convenios y tratados internacionales, y que manifiesten su voluntad 
expresa de ser ecuatorianos.
Artículo 9.- La ciudadanía no se pierde por el matrimonio o su disolución.
Artículo 10.- Quienes adquieran la ciudadanía ecuatoriana conforme al 
principio de reciprocidad, a los tratados que se hayan celebrado y a la 
expresa voluntad de adquirirla, podrán mantener la ciudadanía o nacionalidad
de origen.
Artículo 11.- Quien tenga la ciudadanía ecuatoriana al expedirse la presente 
Constitución, continuará en goce de ella.
Los ecuatorianos por nacimiento que se naturalicen o se hayan naturalizado 
en otro país, podrán mantener la ciudadanía ecuatoriana.
El Estado procurará proteger a los ecuatorianos que se encuentren en el 
extranjero.
Artículo 12.- La ciudadanía ecuatoriana se perderá por cancelación de la 
carta de naturalización y se recuperará conforme a la ley.
Capítulo 2 - De los extranjeros
Artículo 13.- Los extranjeros gozarán de los mismos derechos que los 
ecuatorianos, con las limitaciones establecidas en la Constitución y la ley.
Artículo 14.- Los contratos celebrados por las instituciones del Estado con 
personas naturales o jurídicas extranjeras, llevarán implícita la renuncia a 
toda reclamación diplomática. Si tales contratos fueren celebrados en el 
territorio del Ecuador, no se podrá convenir la sujeción a una jurisdicción 
extraña, salvo el caso de convenios internacionales.
Artículo 15.- Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán 
adquirir, a ningún título, con fines de explotación económica, tierras o 
concesiones en zonas de seguridad nacional.



TÍTULO III - DE LOS DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES
Capítulo 1 - Principios generales
Artículo 16.- El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer 
respetar los derechos humanos que garantiza esta Constitución.
Artículo 17.- El Estado garantizará a todos sus habitantes, sin discriminación
alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce de los derechos humanos 
establecidos en esta Constitución y en las declaraciones, pactos, convenios y
más instrumentos internacionales vigentes. Adoptará, mediante planes y 
programas permanentes y periódicos, medidas para el efectivo goce de estos
derechos.
Artículo 18.- Los derechos y garantías determinados en esta Constitución y 
en los instrumentos internacionales vigentes, serán directa e inmediatamente 
aplicables por y ante cualquier juez, tribunal o autoridad.
En materia de derechos y garantías constitucionales, se estará a la 
interpretación que más favorezca su efectiva vigencia. Ninguna autoridad 
podrá exigir condiciones o requisitos no establecidos en la Constitución o la 
ley, para el ejercicio de estos derechos.
No podrá alegarse falta de ley para justificar la violación o desconocimiento 
de los derechos establecidos en esta Constitución, para desechar la acción 
por esos hechos, o para negar el reconocimiento de tales derechos.
Las leyes no podrán restringir el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales.
Artículo 19.- Los derechos y garantías señalados en esta Constitución y en 
los instrumentos internacionales, no excluyen otros que se deriven de la 
naturaleza de la persona y que son necesarios para su pleno 
desenvolvimiento moral y material.
Artículo 20.- Las instituciones del Estado, sus delegatarios y concesionarios, 
estarán obligados a indemnizar a los particulares por los perjuicios que les 
irroguen como consecuencia de la prestación deficiente de los servicios 
públicos o de los actos de sus funcionarios y empleados, en el desempeño de
sus cargos.
Las instituciones antes mencionadas tendrán derecho de repetición y harán 
efectiva la responsabilidad de los funcionarios o empleados que, por dolo o 
culpa grave judicialmente declarada, hayan causado los perjuicios. La 
responsabilidad penal de tales funcionarios y empleados, será establecida 
por los jueces competentes.
Artículo 21.- Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada 
por efecto de recurso de revisión, la persona que haya sufrido una pena 
como resultado de tal sentencia, será rehabilitada e indemnizada por el 
Estado, de acuerdo con la ley.
Artículo 22.- El Estado será civilmente responsable en los casos de error 



judicial, por inadecuada administración de justicia, por los actos que hayan 
producido la prisión de un inocente o su detención arbitraria, y por los 
supuestos de violación de las normas establecidas en el Artículo 24. El 
Estado tendrá derecho de repetición contra el juez o funcionario responsable.
Capítulo 2 - De los derechos civiles
Artículo 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución 
y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y 
garantizará a las personas los siguientes:
1. La inviolabilidad de la vida. No hay pena de muerte.
2. La integridad personal. Se prohíben las penas crueles, las torturas; todo 
procedimiento inhumano, degradante o que implique violencia física, 
psicológica, sexual o coacción moral, y la aplicación y utilización indebida de 
material genético humano.
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y 
sancionar, en especial, la violencia contra los niños, adolescentes, las 
mujeres y personas de la tercera edad.
Las acciones y penas por genocidio, tortura, desaparición forzada de 
personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia, serán 
imprescriptibles. Estos delitos no serán susceptibles de indulto o amnistía. En
estos casos, la obediencia a órdenes superiores no eximirá de 
responsabilidad.
3. La igualdad ante la ley. Todas las personas serán consideradas iguales y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin 
discriminación en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, 
idioma; religión, filiación política, posición económica, orientación sexual; 
estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole.
4. La libertad. Todas las personas nacen libres. Se prohíbe la esclavitud, la 
servidumbre y el tráfico de seres humanos en todas sus formas. Ninguna 
persona podrá sufrir prisión por deudas, costas, impuestos, multas ni otras 
obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias. Nadie podrá ser 
obligado a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no prohibido por la 
ley.
5. El derecho a desarrollar libremente su personalidad, sin más limitaciones 
que las impuestas por el orden jurídico y los derechos de los demás.
6. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre 
de contaminación. La ley establecerá las restricciones al ejercicio de 
determinados derechos y libertades, para proteger el medio ambiente.
7. El derecho a disponer de bienes y servicios, públicos y privados, de óptima
calidad; a elegirlos con libertad, así como a recibir información adecuada y 
veraz sobre su contenido y características.
8. El derecho a la honra, a la buena reputación y a la intimidad personal y 
familiar. La ley protegerá el nombre, la imagen y la voz de la persona.



9. El derecho a la libertad de opinión y de expresión del pensamiento en 
todas sus formas, a través de cualquier medio de comunicación, sin perjuicio 
de las responsabilidades previstas en la ley. La persona afectada por 
afirmaciones sin pruebas o inexactas, o agraviada en su honra por 
informaciones o publicaciones no pagadas hechas por la prensa u otros 
medios de comunicación social, tendrá derecho a que estos hagan la 
rectificación correspondiente en forma obligatoria, inmediata y gratuita, y en 
el mismo espacio o tiempo de la información o publicación que se rectifica.
10. El derecho a la comunicación y a fundar medios de comunicación social y
a acceder, en igualdad de condiciones, a frecuencias de radio y televisión.
11. La libertad de conciencia; la libertad de religión, expresada en forma 
individual o colectiva, en público o en privado. Las personas practicarán 
libremente el culto que profesen, con las únicas limitaciones que la ley 
prescriba para proteger y respetar la diversidad, la pluralidad, la seguridad y 
los derechos de los demás.
12. La inviolabilidad de domicilio. Nadie podrá ingresar en él ni realizar 
inspecciones o registros sin la autorización de la persona que lo habita o sin 
orden judicial, en los casos y forma que establece la ley.
13. La inviolabilidad y el secreto de la correspondencia. Esta sólo podrá ser 
retenida, abierta y examinada en los casos previstos en la ley. Se guardará el 
secreto de los asuntos ajenos al hecho que motive su examen. El mismo 
principio se observará con respecto a cualquier otro tipo o forma de 
comunicación.
14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su 
residencia. Los ecuatorianos gozarán de libertad para entrar y salir del 
Ecuador. En cuanto a los extranjeros, se estará a lo dispuesto en la ley. La 
prohibición de salir del país solo podrá ser ordenada por juez competente, de 
acuerdo con la ley.
15. El derecho a dirigir quejas y peticiones a las autoridades, pero en ningún 
caso en nombre del pueblo; y a recibir la atención o las respuestas 
pertinentes, en el plazo adecuado.
16. La libertad de empresa, con sujeción a la ley.
17. La libertad de trabajo. Ninguna persona podrá ser obligada a realizar un 
trabajo gratuito o forzoso.
18. La libertad de contratación, con sujeción a la ley.
19. La libertad de asociación y de reunión, con fines pacíficos.
20. El derecho a una calidad de vida que asegure la salud, alimentación y 
nutrición, agua potable, saneamiento ambiental; educación, trabajo, empleo, 
recreación, vivienda, vestido y otros servicios sociales necesarios.
21. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones políticas y 
religiosas. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre ellas. En ningún caso se
podrá utilizar la información personal de terceros sobre sus creencias 
religiosas y filiación política, ni sobre datos referentes a salud y vida sexual, 



salvo para satisfacer necesidades de atención médica.
22. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.
23. El derecho a la propiedad, en los términos que señala la ley.
24. El derecho a la identidad, de acuerdo con la ley.
25. El derecho a tomar decisiones libres y responsables sobre su vida sexual.
26. La seguridad jurídica.
27. El derecho al debido proceso y a una justicia sin dilaciones.
Artículo 24.- Para asegurar el debido proceso deberán observarse las 
siguientes garantías básicas, sin menoscabo de otras que establezcan la 
Constitución, los instrumentos internacionales, las leyes o la jurisprudencia:
1. Nadie podrá ser juzgado por un acto u omisión que al momento de 
cometerse no esté legalmente tipificado como infracción penal, administrativa
o de otra naturaleza, ni se le aplicará una sanción no prevista en la 
Constitución o la ley. Tampoco se podrá juzgar a una persona sino conforme 
a las leyes preexistentes, con observancia del trámite propio de cada 
procedimiento.
2. En caso de conflicto entre dos leyes que contengan sanciones, se aplicará 
la menos
rigurosa, aun cuando su promulgación fuere posterior a la infracción; y en 
caso de duda, la norma que contenga sanciones se aplicará en el sentido 
más favorable al encausado.
3. Las leyes establecerán la debida proporcionalidad entre infracciones y 
sanciones.
Determinará también sanciones alternativas a las penas de privación de la 
libertad, de
conformidad con la naturaleza de cada caso, la personalidad del infractor y la 
reinserción social del sentenciado.
4. Toda persona, al ser detenida, tendrá derecho a conocer en forma clara las
razones de su detención, la identidad de la autoridad que la ordenó, la de los 
agentes que la llevan a cabo y la de los responsables del respectivo 
interrogatorio.
También será informada de su derecho a permanecer en silencio, a solicitar 
la presencia de un abogado y a comunicarse con un familiar o con cualquier 
persona que indique. Será sancionado quien haya detenido a una persona, 
con o sin orden escrita del juez, y no justifique haberla entregado 
inmediatamente a la autoridad competente.
5. Ninguna persona podrá ser interrogada, ni aun con fines de investigación, 
por el Ministerio Público, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la 
asistencia de un abogado defensor particular o nombrado por el Estado, en 
caso de que el interesado no pueda designar a su propio defensor. Cualquier 
diligencia judicial, preprocesal o administrativa que no cumpla con este 
precepto, carecerá de eficacia probatoria.
6. Nadie será privado de su libertad sino por orden escrita de juez 



competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades prescritas por 
la ley, salvo delito flagrante, en cuyo caso tampoco podrá mantenérsele 
detenido sin fórmula de juicio, por más de veinticuatro horas. Se exceptúan 
los arrestos disciplinarios previstos por la ley dentro de los organismos de la 
fuerza pública. Nadie podrá ser incomunicado.
7. Se presumirá la inocencia de toda persona cuya culpabilidad no se haya 
declarado mediante sentencia ejecutoriada.
8. La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas por 
delitos sancionados con prisión, ni de un año, en delitos sancionados con 
reclusión. Si se excedieren esos plazos, la orden de prisión preventiva 
quedará sin efecto, bajo la responsabilidad del juez que conoce la causa. En 
todo caso, y sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la 
sentencia absolutoria, el detenido recobrará inmediatamente su libertad, sin 
perjuicio de cualquier consulta o recurso pendiente.
9. Nadie podrá ser obligado a declarar en juicio penal contra su cónyuge o 
parientes hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, ni compelido a declarar en contra de sí mismo, en asuntos que 
puedan ocasionar su responsabilidad penal. Serán admisibles las 
declaraciones voluntarias de quienes resulten víctimas de un delito o las de 
los parientes de éstas, con independencia del grado de parentesco. Estas 
personas, además, podrán plantear y proseguir la acción penal 
correspondiente.
10. Nadie podrá ser privado del derecho de defensa en ningún estado o 
grado del respectivo procedimiento. El Estado establecerá defensores 
públicos para el patrocinio de las comunidades indígenas, de los 
trabajadores, de las mujeres y de los menores de edad abandonados o 
víctimas de violencia intrafamiliar o sexual, y de toda persona que no 
disponga de medios económicos.
11. Ninguna persona podrá ser distraída de su juez competente ni juzgada 
por tribunales de excepción o por comisiones especiales que se creen para el
efecto.
12. Toda persona tendrá el derecho a ser oportuna y debidamente informada, 
en su lengua materna, de las acciones iniciadas en su contra.
13. Las resoluciones de los poderes públicos que afecten a las personas, 
deberán ser motivadas. No habrá tal motivación si en la resolución no se 
enunciaren normas o principios jurídicos en que se haya fundado, y si no se 
explicare la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Al 
resolver la impugnación de una sanción, no se podrá empeorar la situación 
del recurrente.
14. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la 
ley, no tendrán validez alguna.
15. En cualquier clase de procedimiento, los testigos y peritos estarán 
obligados a comparecer ante el juez y a responder al interrogatorio 



respectivo, y las partes tendrán derecho de acceso a los documentos 
relacionados con tal procedimiento.
16. Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa.
17. Toda persona tendrá derecho a acceder a los órganos judiciales y a 
obtener de ellos la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 
intereses, sin que en caso alguno quede en indefensión. El incumplimiento de
las resoluciones judiciales ser á sancionado por la ley.
Artículo 25.- En ningún caso se concederá la extradición de un ecuatoriano. 
Su juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador.
Capítulo 3 - De los derechos políticos
Artículo 26.- Los ciudadanos ecuatorianos gozarán del derecho de elegir y 
ser elegidos, de presentar proyectos de ley al Congreso Nacional, de ser 
consultados en los casos previstos en la Constitución, de fiscalizar los actos 
de los órganos del poder público, de revocar el mandato que confieran a los 
dignatarios de elección popular, y de desempeñar empleos y funciones 
públicas.
Estos derechos se ejercerán en los casos y con los requisitos que señalen la 
Constitución y la ley. Los extranjeros no gozarán de estos derechos.
Artículo 27.- El voto popular será universal, igual, directo y secreto; 
obligatorio para los que sepan leer y escribir, facultativo para los analfabetos 
y para los mayores de sesenta y cinco años. Tendrán derecho a voto los 
ecuatorianos que haya n cumplido dieciocho años de edad y se hallen en el 
goce de los derechos políticos.
Los miembros de la fuerza pública en servicio activo no harán uso de este 
derecho. Los ecuatorianos domiciliados en el exterior podrán elegir 
Presidente y Vicepresidente de la República, en el lugar de su registro o 
empadronamiento. La ley regulará el ejercicio de este derecho.
Artículo 28.- El goce de los derechos políticos se suspenderá por las 
razones siguientes:
1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso de insolvencia o 
quiebra que no haya sido declarada fraudulenta.
2. Sentencia que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta 
subsista, salvo el caso de contravención.
3. En los demás casos determinados por la ley.
Artículo 29.- Los ecuatorianos perseguidos por delitos políticos tendrán 
derecho a solicitar asilo y lo ejercerán de conformidad con la ley y los 
convenios internacionales. El Ecuador reconoce a los extranjeros el derecho 
de asilo.
Capítulo 4 - De los derechos económicos, sociales y culturales

Sección primera - De la propiedad
Artículo 30.- La propiedad, en cualquiera de sus formas y mientras cumpla 



su función social, constituye un derecho que el Estado reconocerá y 
garantizará para la organización de la economía. Deberá procurar el 
incremento y la redistribución del ingreso, y permitir el acceso de la población
a los beneficios de la riqueza y el desarrollo.
Se reconocerá y garantizará la propiedad intelectual, en los términos 
previstos en la ley y de conformidad con los convenios y tratados vigentes.
Artículo 31.- El Estado estimulará la propiedad y la gestión de los 
trabajadores en las empresas, por medio de la transferencia de acciones o 
participaciones a favor de aquellos. El porcentaje de utilidad de las empresas 
que corresponda a los trabajadores, será pagado en dinero o en acciones o 
participaciones, de conformidad con la ley. Ésta establecerá los resguardos 
necesarios para que las utilidades beneficien permanentemente al trabajador 
y a su familia.
Artículo 32.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda y a la conservación 
del medio ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de conformidad con la ley. El Estado 
estimulará los programas de vivienda de interés social.
Artículo 33.- Para fines de orden social determinados en la ley, las 
instituciones del Estado, mediante el procedimiento y en los plazos que 
señalen las normas procesales, podrán expropiar, previa justa valoración, 
pago e indemnización, los bien es que pertenezcan al sector privado. Se 
prohíbe toda confiscación.
Artículo 34.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades 
de mujeres y hombres en el acceso a recursos para la producción y en la 
toma de decisiones económicas para la administración de la sociedad 
conyugal y de la propiedad.

Sección segunda - Del trabajo
Artículo 35.- El trabajo es un derecho y un deber social. Gozará de la 
protección del Estado, el que asegurará al trabajador el respeto a su 
dignidad, una existencia decorosa y una remuneración justa que cubra sus 
necesidades y las de su familia. Se regirá por las siguientes normas 
fundamentales:
1. La legislación del trabajo y su aplicación se sujetarán a los principios del 
derecho social.
2. El Estado propenderá a eliminar la desocupación y la subocupación.
3. El Estado garantizará la intangibilidad de los derechos reconocidos a los 
trabajadores, y adoptará las medidas para su ampliación y mejoramiento.
4. Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación
que implique su renuncia, disminución o alteración. Las acciones para 
reclamarlos prescribirán en el tiempo señalado por la ley, contado desde la 
terminación de la relación laboral.
5. Será válida la transacción en materia laboral, siempre que no implique 



renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez 
competente.
6. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales en materia laboral, se aplicarán en el sentido 
más favorable a los trabajadores.
7. La remuneración del trabajo será inembargable, salvo para el pago de 
pensiones alimenticias. Todo lo que deba el empleador por razón del trabajo, 
constituirá crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun respecto
de los hipotecarios.
8. Los trabajadores participarán en las utilidades líquidas de las empresas, de
conformidad con la ley.
9. Se garantizará el derecho de organización de trabajadores y empleadores 
y su libre desenvolvimiento, sin autorización previa y conforme a la ley. Para 
todos los efectos de las relaciones laborales en las instituciones del Estado, 
el sector laboral estará representado por una sola organización.
Las relaciones de las instituciones comprendidas en los numerales 1, 2, 3 y 4,
del Artículo 118 y de las personas jurídicas creadas por ley para el ejercicio 
de la potestad estatal, con sus servidores, se sujetarán a las leyes que 
regulan la administración pública, salvo las de los obreros, que se regirán por 
el derecho del trabajo.
Cuando las instituciones del Estado ejerzan actividades que no puedan 
delegar al sector privado, ni éste pueda asumir libremente, las relaciones con 
sus servidores, se regularán
por el derecho administrativo, con excepción de las relacionadas con los 
obreros, que estarán amparadas por el derecho del trabajo.
Para las actividades ejercidas por las instituciones del Estado y que pueden 
ser asumidas por delegación total o parcial por el sector privado, las 
relaciones con los trabajadores se regularán por el derecho del trabajo, con 
excepción de las funciones de dirección, gerencia, representación, asesoría, 
jefatura departamental o equivalentes, las cuales estarán sujetas al derecho 
administrativo.
10. Se reconoce y garantiza el derecho de los trabajadores a la huelga y el de
los empleadores al paro, de conformidad con la ley. Se prohíbe la 
paralización, a cualquier título, de los servicios públicos, en especial los de 
salud, educación, justicia y seguridad social; energía eléctrica, agua potable y
alcantarillado; procesamiento, transporte y distribución de combustibles; 
transportación pública, telecomunicaciones. La ley establecerá las sanciones 
pertinentes.
11. Sin perjuicio de la responsabilidad principal del obligado directo y dejando 
a salvo el derecho de repetición, la persona en cuyo provecho se realice la 
obra o se preste el servicio será responsable solidaria del cumplimiento de 
las obligaciones laborales, aunque el contrato de trabajo se efectúe por 
intermediario.



12. Se garantizará especialmente la contratación colectiva; en consecuencia, 
el pacto colectivo legalmente celebrado no podrá ser modificado, 
desconocido o menoscabado en forma unilateral.
13. Los conflictos colectivos de trabajo serán sometidos a tribunales de 
conciliación y arbitraje, integrados por los empleadores y trabajadores, 
presididos por un funcionario del trabajo.
Estos tribunales serán los únicos competentes para la calificación , 
tramitación y resolución de los conflictos.
14. Para el pago de las indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador, se
entenderá como remuneración todo lo que éste perciba en dinero, en 
servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos 
extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en 
beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal en la 
industria o servicio.
Se exceptuarán el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios 
ocasionales, la decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimosexta 
remuneraciones; la compensación salarial, la bonificación complementaria y 
el beneficio que representen los servicios de orden social.
Artículo 36.- El Estado propiciará la incorporación de las mujeres al trabajo 
remunerado, en igualdad de derechos y oportunidades, garantizándole 
idéntica remuneración por trabajo de igual valor.
Velará especialmente por el respeto a los derechos laborales y reproductivos 
para el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y el acceso a los 
sistemas de seguridad social, especialmente en el caso de la madre gestante
y en período de lactancia, de la mujer trabajadora, la del sector informal, la 
del sector artesanal, la jefa de hogar y la que se encuentre en estado de 
viudez. Se prohíbe todo tipo de discriminación laboral contra la mujer.
El trabajo del cónyuge o conviviente en el hogar, será tomado en 
consideración para compensarle equitativamente, en situaciones especiales 
en que aquél se encuentre en desventaja económica. Se reconocerá como 
labor productiva, el trabajo doméstico no remunerado.

Sección tercera - De la familia
Artículo 37.- El Estado reconocerá y protegerá a la familia como célula 
fundamental de la sociedad y garantizará las condiciones que favorezcan 
integralmente la consecución de sus fines. Esta se constituirá por vínculos 
jurídicos o de hecho y se basará en la igualdad de derechos y oportunidades 
de sus integrantes.
Protegerá el matrimonio, la maternidad y el haber familiar. Igualmente 
apoyará a las mujeres jefas de hogar.
El matrimonio se fundará en el libre consentimiento de los contrayentes y en 
la igualdad de derechos, obligaciones y capacidad legal de los cónyuges.
Artículo 38.- La unión estable y monogámica de un hombre y una mujer, 



libres de vínculo matrimonial con otra persona, que formen un hogar de 
hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley, 
generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio, inclusive en lo relativo a la presunción 
legal de paternidad, y a la sociedad conyugal.
Artículo 39.- Se propugnarán la maternidad y paternidad responsables. El 
Estado garantizará el derecho de las personas a decidir sobre el número de 
hijos que puedan procrear, adoptar, mantener y educar. Será obligación del 
Estado informar, educar y proveer los medios que coadyuven al ejercicio de 
este derecho.
Se reconocerá el patrimonio familiar inembargable en la cuantía y 
condiciones que establezca la ley, y con las limitaciones de ésta. Se 
garantizarán los derechos de testar y de heredar.
Artículo 40.- El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes 
sean jefes de familia, en el ejercicio de sus obligaciones. Promoverá la 
corresponsabilidad paterna y materna y vigilará el cumplimiento de los 
deberes y derechos recíprocos entre padres e hijos. Los hijos, sin considerar 
antecedentes de filiación o adopción, tendrán los mismos derechos.
Al inscribir el nacimiento no se exigirá declaración sobre la calidad de la 
filiación, y en el documento de identidad no se hará referencia a ella.
Artículo 41.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un 
organismo especializado que funcionará en la forma que determine la ley, 
incorporará el enfoque de género en plan es y programas, y brindará 
asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.

Sección cuarta - De la salud
Artículo 42.- El Estado garantizará el derecho a la salud, su promoción y 
protección, por medio del desarrollo de la seguridad alimentaria, la provisión 
de agua potable y saneamiento básico, el fomento de ambientes saludables 
en lo familiar, laboral y comunitario, y la posibilidad de acceso permanente e 
ininterrumpido a servicios de salud, conforme a los principios de equidad, 
universalidad, solidaridad, calidad y eficiencia.
Artículo 43.- Los programas y acciones de salud pública serán gratuitos para
todos. Los servicios públicos de atención médica, lo serán para las personas 
que los necesiten. Por ningún motivo se negará la atención de emergencia en
los establecimientos públicos o privados.
El Estado promoverá la cultura por la salud y la vida, con énfasis en la 
educación alimentaria y nutricional de madres y niños, y en la salud sexual y 
reproductiva, mediante la participación de la sociedad y la colaboración de los
medios de comunicación social.
Adoptará programas tendientes a eliminar el alcoholismo y otras 
toxicomanías.



Artículo 44.- El Estado formulará la política nacional de salud y vigilará su 
aplicación; controlará el funcionamiento de las entidades del sector; 
reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de las medicinas tradicional 
y alternativa, cuyo ejercicio será regulado por la ley, e impulsará el avance 
científico-tecnológico en el área de la salud, con sujeción a principios 
bioéticos.
Artículo 45.- El Estado organizará un sistema nacional de salud, que se 
integrará con las entidades públicas, autónomas, privadas y comunitarias del 
sector. Funcionará de manera descentralizada, desconcentrada y 
participativa.
Artículo 46.- El financiamiento de las entidades públicas del sistema nacional
de salud provendrá de aportes obligatorios, suficientes y oportunos del 
Presupuesto General del Estado, de personas que ocupen sus servicios y 
que tengan capacidad de contribución económica y de otras fuentes que 
señale la ley.
La asignación fiscal para salud pública se incrementará anualmente en el 
mismo porcentaje en que aumenten los ingresos corrientes totales del 
presupuesto del gobierno central. No habrá reducciones presupuestarias en 
esta materia.

Sección quinta - De los grupos vulnerables
Artículo 47.- En el ámbito público y privado recibirán atención prioritaria, 
preferente y especializada los niños y adolescentes, las mujeres 
embarazadas, las personas con discapacidad, las que adolecen de 
enfermedades catastróficas de alta complejidad y las de la tercera edad. Del 
mismo modo, se atenderá a las personas en situación de riesgo y víctimas de
violencia doméstica, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos.
Artículo 48.- Será obligación del Estado, la sociedad y la familia, promover 
con máxima prioridad el desarrollo integral de niños y adolescentes y 
asegurar el ejercicio pleno de sus derechos. En todos los casos se aplicará el
principio del interés superior de los niños, y sus derechos prevalecerán sobre 
los de los demás.
Artículo 49.- Los niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes al 
ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado les asegurará 
y garantizará el derecho a la vida, desde su concepción; a la integridad física 
y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y 
nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad 
social, a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; 
a la participación social, al respeto su libertad y dignidad, y a ser consultados 
en los asuntos que les afecten.
El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el 
funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas 
asociativas, de conformidad con la ley.



Artículo 50.- El Estado adoptará las medidas que aseguren a los niños y 
adolescentes las siguientes garantías:
1. Atención prioritaria para los menores de seis años que garantice nutrición, 
salud, educación y cuidado diario.
2. Protección especial en el trabajo, y contra la explotación económica en 
condiciones laborales peligrosas, que perjudiquen su educación o sean 
nocivas para su salud o su desarrollo personal.
3. Atención preferente para su plena integración social, a los que tengan 
discapacidad.
4. Protección contra el tráfico de menores, pornografía, prostitución, 
explotación sexual, uso de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y 
consumo de bebidas alcohólicas.
5. Prevención y atención contra el maltrato, negligencia, discriminación y 
violencia.
6. Atención prioritaria en casos de desastres y conflictos armados.
7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes nocivos que se 
difundan a través de cualquier medio, que promuevan la violencia, la 
discriminación racial o de género, o la adopción de falsos valores.
Artículo 51.- Los menores de dieciocho años estarán sujetos a la legislación 
de menores y a una administración de justicia especializada en la Función 
Judicial. Los niños y adolescentes tendrán derecho a que se respeten sus 
garantías constitucionales.
Artículo 52.- El Estado organizará un sistema nacional descentralizado de 
protección integral para la niñez y la adolescencia, encargado de asegurar el 
ejercicio y garantía de sus derechos. Su órgano rector de carácter nacional 
se integrará paritariamente entre Estado y sociedad civil y será competente 
para la definición de políticas. Formarán parte de este sistema las entidades 
públicas y privadas.
Los gobiernos Secciónales formularán políticas locales y destinarán recursos 
preferentes para servicios y programas orientados a niños y adolescentes.
Artículo 53.- El Estado garantizará la prevención de las discapacidades y la 
atención y rehabilitación integral de las personas con discapacidad, en 
especial en casos de indigencia. Conjuntamente con la sociedad y la familia, 
asumirá la responsabilidad de su integración social y equiparación de 
oportunidades.
El Estado establecerá medidas que garanticen a las personas con 
discapacidad, la utilización de bienes y servicios, especialmente en las áreas 
de salud, educación, capacitación, inserción laboral y recreación; y medidas 
que eliminen las barreras de comunicación, así como las urbanísticas, 
arquitectónicas y de accesibilidad al transporte, que dificulten su movilización.
Los municipios tendrán la obligación de adoptar estas medidas en el ámbito 
de sus atribuciones y circunscripciones.



Las personas con discapacidad tendrán tratamiento preferente en la 
obtención de créditos, exenciones y rebajas tributarias, de conformidad con la
ley.
Se reconoce el derecho de las personas con discapacidad, a la comunicación
por medio de formas alternativas, como la lengua de señas ecuatoriana para 
sordos, oralismo, el sistema Braille y otras.
Artículo 54.- El Estado garantizará a las personas de la tercera edad y a los 
jubilados, el derecho a asistencia especial que les asegure un nivel de vida 
digno, atención integral de salud gratuita y tratamiento preferente tributario y 
en servicios.
El Estado, la sociedad y la familia proveerán a las personas de la tercera 
edad y a otros grupos vulnerables, una adecuada asistencia económica y 
psicológica que garantice su estabilidad física y mental.
La ley regulará la aplicación y defensa de estos derechos y garantías.

Sección sexta - De la seguridad social
Artículo 55.- La seguridad social será deber del Estado y derecho 
irrenunciable de todos sus habitantes. Se prestará con la participación de los 
sectores público y privado, de conformidad con la ley.
Artículo 56.- Se establece el sistema nacional de seguridad social. La 
seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, 
universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad y suficiencia, para la atención
de las necesidades individuales y colectivas, en procura del bien común.
Artículo 57.- El seguro general obligatorio cubrirá las contingencias de 
enfermedad, maternidad, riesgos del trabajo, cesantía, vejez, invalidez, 
discapacidad y muerte.
La protección del seguro general obligatorio se extenderá progresivamente a 
toda la población urbana y rural, con relación de dependencia laboral o sin 
ella, conforme lo permitan las condiciones generales del sistema.
El seguro general obligatorio será derecho irrenunciable e imprescriptible de 
los trabajadores y sus familias.
Artículo 58.- La prestación del seguro general obligatorio será 
responsabilidad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad 
autónoma dirigida por un organismo técnico administrativo, integrado tripartita
y paritariamente por representantes d e asegurados, empleadores y Estado, 
quienes serán designados de acuerdo con la ley.
Su organización y gestión se regirán por los criterios de eficiencia, 
descentralización y desconcentración, y sus prestaciones serán oportunas, 
suficientes y de calidad.
Podrá crear y promover la formación de instituciones administradoras de 
recursos para fortalecer el sistema previsional y mejorar la atención de la 
salud de los afiliados y sus familias.
La fuerza pública podrá tener entidades de seguridad social.



Artículo 59.- Los aportes y contribuciones del Estado para el seguro general 
obligatorio deberán constar anualmente en el presupuesto general del 
Estado, y serán transferidos oportuna y obligatoriamente a través del Banco 
Central del Ecuador.
Las prestaciones del seguro social en dinero no serán susceptibles de cesión,
embargo o retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o de 
obligaciones contraídas a favor de la institución aseguradora y estarán 
exentas del pago de impuestos.
No podrá crearse ninguna prestación ni mejorar las existentes a cargo del 
seguro general obligatorio, si no se encontraren debidamente financiadas, 
según estudios actuariales.
Los fondos y reservas del seguro social serán propios y distintos de los del 
Estado, y servirán para cumplir adecuadamente los fines de su creación y 
funciones. Ninguna institución del Estado podrá intervenir en sus fondos y 
reservas ni afectar su patrimonio.
Las inversiones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con recursos 
provenientes del seguro general obligatorio, serán realizadas a través del 
mercado financiero, con sujeción a los principios de eficiencia, seguridad y 
rentabilidad, y se harán por medio de una comisión técnica nombrada por el 
organismo técnico administrativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. La idoneidad de sus miembros será aprobada por la superintendencia 
bajo cuya responsabilidad esté la supervisión de las actividades de seguros, 
que también regulará y controlará la calidad de esas inversiones.
Las pensiones por jubilación deberán ajustarse anualmente, según las 
disponibilidades del fondo respectivo, el cual se capitalizará para garantizar 
una pensión acorde con las necesidades básicas de sustentación y costo de 
vida.
Artículo 60.- El seguro social campesino será un régimen especial del 
seguro general obligatorio para proteger a la población rural y al pescador 
artesanal del país. Se financiará con el aporte solidario de los asegurados y 
empleadores del sistema nacional de seguridad social, la aportación 
diferenciada de las familias protegidas y las asignaciones fiscales que 
garanticen su fortalecimiento y desarrollo. Ofrecerá prestaciones de salud, y 
protección contra las contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y 
muerte.
Los seguros públicos y privados que forman parte del sistema nacional de 
seguridad social, contribuirán obligatoriamente al financiamiento del seguro 
social campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
conforme lo determine la ley.
Artículo 61.- Los seguros complementarios estarán orientados a proteger 
contingencias de seguridad social no cubiertas por el seguro general 
obligatorio o a mejorar sus prestaciones, y serán de carácter opcional. Se 



financiarán con el aporte de los asegurados, y los empleadores podrán 
efectuar aportes voluntarios. Serán administrados por entidades públicas, 
privadas o mixtas, reguladas por la ley.

Sección séptima - De la cultura
Artículo 62.- La cultura es patrimonio del pueblo y constituye elemento 
esencial de su identidad. El Estado promoverá y estimulará la cultura, la 
creación, la formación artística y la investigación científica. Establecerá 
políticas permanentes para la conservación, restauración, protección y 
respeto del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza artística, 
histórica, lingüística y arqueológica de la nación, así como del conjunto de 
valores y manifestaciones diversas que configuran la identidad nacional, 
pluricultural y multiétnica. El Estado fomentará la interculturalidad, inspirará 
sus políticas e integrará sus instituciones según los principios de equidad e 
igualdad de las culturas.
Artículo 63.- El Estado garantizará el ejercicio y participación de las 
personas, en igualdad de condiciones y oportunidades, en los bienes, 
servicios y manifestaciones de la cultura, y adoptará las medidas para que la 
sociedad, el sistema educativo, la empresa privada y los medios de 
comunicación contribuyan a incentivar la creatividad y las actividades 
culturales en sus diversas manifestaciones.
Los intelectuales y artistas participarán, a través de sus organizaciones, en la 
elaboración de políticas culturales.
Artículo 64.- Los bienes del Estado que integran el patrimonio cultural serán 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. Los de propiedad particular 
que sean parte del patrimonio cultural, se sujetarán a lo dispuesto en la ley.
Artículo 65.- El Estado reconocerá la autonomía económica y administrativa 
de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, que se regirá por su ley especial, 
estatuto orgánico y reglamento.

Sección octava - De la educación
Artículo 66.- La educación es derecho irrenunciable de las personas, deber 
inexcusable del Estado, la sociedad y la familia; área prioritaria de la 
inversión pública, requisito del desarrollo nacional y garantía de la equidad 
social. Es responsabilidad del Estado definir y ejecutar políticas que permitan 
alcanzar estos propósitos.
La educación, inspirada en principios éticos, pluralistas, democráticos, 
humanistas y científicos, promoverá el respeto a los derechos humanos, 
desarrollará un pensamiento crítico, fomentará el civismo; proporcionará 
destrezas para la eficiencia en el trabajo y la producción; estimulará la 
creatividad y el pleno desarrollo de la personalidad y las especiales 
habilidades de cada persona; impulsará la interculturalidad, la solidaridad y la
paz.



La educación preparará a los ciudadanos para el trabajo y para producir 
conocimiento. En todos los niveles del sistema educativo se procurarán a los 
estudiantes prácticas extracurriculares que estimulen el ejercicio y la 
producción de artesanías, oficios e industrias.
El Estado garantizará la educación para personas con discapacidad.
Artículo 67.- La educación pública será laica en todos sus niveles; obligatoria
hasta el nivel básico, y gratuita hasta el bachillerato o su equivalente. En los 
establecimientos públicos se proporcionarán, sin costo, servicios de carácter 
social a quienes los necesiten. Los estudiantes en situación de extrema 
pobreza recibirán subsidios específicos.
El Estado garantizará la libertad de enseñanza y cátedra; desechará todo tipo
de discriminación; reconocerá a los padres el derecho a escoger para sus 
hijos una educación acorde con sus principios y creencias; prohibirá la 
propaganda y proselitismo político en los planteles educativos; promoverá la 
equidad de género, propiciará la coeducación.
El Estado formulará planes y programas de educación permanente para 
erradicar el analfabetismo y fortalecerá prioritariamente la educación en las 
zonas rural y de frontera. Se garantizará la educación particular.
Artículo 68.- El sistema nacional de educación incluirá programas de 
enseñanza conformes a la diversidad del país. Incorporará en su gestión 
estrategias de descentralización y desconcentración administrativas, 
financieras y pedagógicas. Los padr es de familia, la comunidad, los 
maestros y los educandos participarán en el desarrollo de los procesos 
educativos.
Artículo 69.- El Estado garantizará el sistema de educación intercultural 
bilingüe; en él se utilizará como lengua principal la de la cultura respectiva, y 
el castellano como idioma de relación intercultural.
Artículo 70.- La ley establecerá órganos y procedimientos para que el 
sistema educativo nacional rinda cuentas periódicamente a la sociedad sobre
la calidad de la enseñanza y su relación con las necesidades del desarrollo 
nacional.
Artículo 71.- En el presupuesto general del Estado se asignará no menos del
treinta por ciento de los ingresos corrientes totales del gobierno central, para 
la educación y la erradicación del analfabetismo.
La educación fiscomisional, la particular gratuita, la especial y la artesanal, 
debidamente calificadas en los términos y condiciones que señale la ley, 
recibirán ayuda del Estado. Los organismos del régimen Secciónal autónomo 
podrán colaborar con las entidades públicas y privadas, con los mismos 
propósitos, sin perjuicio de las obligaciones que asuman en el proceso de 
descentralización.
Artículo 72.- Las personas naturales y jurídicas podrán realizar aportes 
económicos para la dotación de infraestructura, mobiliario y material didáctico



del sector educativo, los que serán deducibles del pago de obligaciones 
tributarias, en los términos que señale la ley.
Artículo 73.- La ley regulará la carrera docente y la política salarial, 
garantizará la estabilidad, capacitación, promoción y justa remuneración de 
los educadores en todos los niveles y modalidades, a base de la evaluación 
de su desempeño.
Artículo 74.- La educación superior estará conformada por universidades, 
escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos. Será 
planificada, regulada y coordinada por el Consejo Nacional de Educación 
Superior, cuya integración, atribuciones y obligaciones constarán en la ley.
Entre las instituciones de educación superior, la sociedad y el Estado, existirá
una interacción que les permita contribuir de manera efectiva y actualizada a 
mejorar la producción de bienes y servicios y el desarrollo sustentable del 
país, en armonía con los planes nacionales, regionales y locales.
Artículo 75.- Serán funciones principales de las universidades y escuelas 
politécnicas, la investigación científica, la formación profesional y técnica, la 
creación y desarrollo de la cultura nacional y su difusión en los sectores 
populares, así como e l estudio y el planteamiento de soluciones para los 
problemas del país, a fin de contribuir a crear una nueva y más justa 
sociedad ecuatoriana, con métodos y orientaciones específicos para el 
cumplimiento de estos fines.
Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares serán 
personas jurídicas autónomas sin fines de lucro, que se regirán por la ley y 
por sus estatutos, aprobados por el Consejo Nacional de Educación Superior.
Como consecuencia de la autonomía, la Función Ejecutiva o sus órganos, 
autoridades o funcionarios, no podrán clausurarlas ni reorganizarlas, total o 
parcialmente, privarlas de sus rentas o asignaciones presupuestarias ni 
retardar injustificadamente sus transferencias.
Sus recintos serán inviolables. No podrán ser allanados sino en los casos y 
términos en que puede serlo el domicilio de una persona. La vigilancia y 
mantenimiento del orden interno serán de competencia y responsabilidad de 
sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la 
máxima autoridad universitaria o politécnica solicitará la asistencia pertinente.
Artículo 76.- Las universidades y escuelas politécnicas serán creadas por el 
Congreso Nacional mediante ley, previo informe favorable y obligatorio del 
Consejo Nacional de Educación Superior, que autorizará el funcionamiento 
de los institutos superiores técnicos y tecnológicos, de acuerdo con la ley.
Artículo 77.- El Estado garantizará la igualdad de oportunidad de acceso a la
educación superior.
Ninguna persona podrá ser privada de acceder a ella por razones 
económicas; para el efecto, las entidades de educación superior establecerán
programas de crédito y becas.



Ingresarán a las universidades y escuelas politécnicas quienes cumplan los 
requisitos establecidos por el sistema nacional obligatorio de admisión y 
nivelación.
Artículo 78.- Para asegurar el cumplimiento de los fines y funciones de las 
instituciones estatales de educación superior, el Estado garantizará su 
financiamiento e incrementará su patrimonio.
Por su parte, las universidades y escuelas politécnicas crearán fuentes 
complementarias de ingresos y sistemas de contribución.
Sin perjuicio de otras fuentes de financiamiento de origen público y privado o 
alcanzadas mediante autogestión, las rentas vigentes asignadas a 
universidades y escuelas politécnicas públicas en el presupuesto general del 
Estado, se incrementarán anualmente y de manera obligatoria, de acuerdo 
con el crecimiento de los ingresos corrientes totales del gobierno central.
Artículo 79.- Para asegurar los objetivos de calidad, las instituciones de 
educación superior estarán obligadas a la rendición social de cuentas, para lo
cual se establecerá un sistema autónomo de evaluación y acreditación, que 
funcionará en forma independiente, en cooperación y coordinación con el 
Consejo Nacional de Educación Superior.
Para los mismos efectos, en el escalafón del docente universitario y 
politécnico se estimularán especialmente los méritos, la capacitación y la 
especialización de postgrado.

Sección novena - De la ciencia y tecnología
Artículo 80.- El Estado fomentará la ciencia y la tecnología, especialmente 
en todos los niveles educativos, dirigidas a mejorar la productividad, la 
competitividad, el manejo sustentable de los recursos naturales, y a satisfacer
las necesidades básica s de la población.
Garantizará la libertad de las actividades científicas y tecnológicas y la 
protección legal de sus resultados, así como el conocimiento ancestral 
colectivo.
La investigación científica y tecnológica se llevará a cabo en las 
universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores técnicos y 
tecnológicos y centros de investigación científica, en coordinación con los 
sectores productivos cuando sea pertinente, y con el organismo público que 
establezca la ley, la que regulará también el estatuto del investigador 
científico.

Sección décima - De la comunicación
Artículo 81.- El Estado garantizará el derecho a acceder a fuentes de 
información; a buscar, recibir, conocer y difundir información objetiva, veraz, 
plural, oportuna y sin censura previa, de los acontecimientos de interés 
general, que preserve los valores de la comunidad, especialmente por parte 
de periodistas y comunicadores sociales.



Asimismo, garantizará la cláusula de conciencia y el derecho al secreto 
profesional de los periodistas y comunicadores sociales o de quienes emiten 
opiniones formales como colaboradores de los medios de comunicación.
No existirá reserva respecto de informaciones que reposen en los archivos 
públicos, excepto de los documentos para los que tal reserva sea exigida por 
razones de defensa nacional y por otras causas expresamente establecidas 
en la ley.
Los medios de comunicación social deberán participar en los procesos 
educativos, de promoción cultural y preservación de valores éticos. La ley 
establecerá los alcances y limitaciones de su participación.
Se prohíbe la publicidad que por cualquier medio o modo promueva la 
violencia, el racismo, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y cuanto 
afecte a la dignidad del ser humano.

Sección undécima - De los deportes
Artículo 82.- El Estado protegerá, estimulará, promoverá y coordinará la 
cultura física, el deporte y la recreación, como actividades para la formación 
integral de las personas. Proveerá de recursos e infraestructura que permitan
la masificación de dichas actividades.
Auspiciará la preparación y participación de los deportistas de alto 
rendimiento en competencias nacionales e internacionales, y fomentará la 
participación de las personas con discapacidad.
Capítulo 5 - De los derechos colectivos

Sección primera - De los pueblos indígenas y negros o
afroecuatorianos

Artículo 83.- Los pueblos indígenas, que se autodefinen como 
nacionalidades de raíces ancestrales, y los pueblos negros o 
afroecuatorianos, forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.
Artículo 84.- El Estado reconocerá y garantizará a los pueblos indígenas, de 
conformidad con esta Constitución y la ley, el respeto al orden público y a los 
derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:
1. Mantener, desarrollar y fortalecer su identidad y tradiciones en lo espiritual,
cultural, lingüístico, social, político y económico.
2. Conservar la propiedad imprescriptible de las tierras comunitarias, que 
serán inalienables, inembargables e indivisibles, salvo la facultad del Estado 
para declarar su utilidad pública.
Estas tierras estarán exentas del pago del impuesto predial.
3. Mantener la posesión ancestral de las tierras comunitarias y a obtener su 
adjudicación gratuita, conforme a la ley.
4. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los 
recursos naturales renovables que se hallen en sus tierras.
5. Ser consultados sobre planes y programas de prospección y explotación 



de recursos no renovables que se hallen en sus tierras y que puedan 
afectarlos ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos 
proyectos reporten, en cuanto sea posible y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios socio-ambientales que les causen.
6. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su 
entorno natural.
7. Conservar y desarrollar sus formas tradicionales de convivencia y 
organización social, de generación y ejercicio de la autoridad.
8. A no ser desplazados, como pueblos, de sus tierras.
9. A la propiedad intelectual colectiva de sus conocimientos ancestrales; a su 
valoración, uso y desarrollo conforme a la ley.
10. Mantener, desarrollar y administrar su patrimonio cultural e histórico.
11. Acceder a una educación de calidad. Contar con el sistema de educación 
intercultural bilingüe.
12. A sus sistemas, conocimientos y prácticas de medicina tradicional, 
incluido el derecho a la protección de los lugares rituales y sagrados, plantas,
animales, minerales y ecosistemas de interés vital desde el punto de vista de 
aquella.
13. Formular prioridades en planes y proyectos para el desarrollo y 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales; y a un adecuado 
financiamiento del Estado.
14. Participar, mediante representantes, en los organismos oficiales que 
determine la ley.
15. Usar símbolos y emblemas que los identifiquen.
Artículo 85.- El Estado reconocerá y garantizará a los pueblos negros o 
afroecuatorianos, los derechos determinados en el artículo anterior, en todo 
aquello que les sea aplicable.

Sección segunda - Del medio ambiente
Artículo 86.- El Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un 
medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice un 
desarrollo sustentable. Velará para que este derecho no sea afectado y 
garantizará la preservación de la naturaleza.
Se declaran de interés público y se regularán conforme a la ley:
1. La preservación del medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país.
2. La prevención de la contaminación ambiental, la recuperación de los 
espacios naturales degradados, el manejo sustentable de los recursos 
naturales y los requisitos que para estos fines deberán cumplir las actividades
públicas y privadas.
3. El establecimiento de un sistema nacional de áreas naturales protegidas, 
que garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de los 
servicios ecológicos, de conformidad con los convenios y tratados 



internacionales.
Artículo 87.- La ley tipificará las infracciones y determinará los 
procedimientos para establecer responsabilidades administrativas, civiles y 
penales que correspondan a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, por las acciones u o misiones en contra de las normas de 
protección al medio ambiente.
Artículo 88.- Toda decisión estatal que pueda afectar al medio ambiente, 
deberá contar previamente con los criterios de la comunidad, para lo cual 
ésta será debidamente informada. La ley garantizará su participación.
Artículo 89.- El Estado tomará medidas orientadas a la consecución de los 
siguientes objetivos:
1. Promover en el sector público y privado el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes.
2. Establecer estímulos tributarios para quienes realicen acciones 
ambientalmente sanas.
3. Regular, bajo estrictas normas de bioseguridad, la propagación en el medio
ambiente, la experimentación, el uso, la comercialización y la importación de 
organismos genéticamente modificados.
Artículo 90.- Se prohíben la fabricación, importación, tenencia y uso de 
armas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.
El Estado normará la producción, importación, distribución y uso de aquellas 
sustancias que, no obstante su utilidad, sean tóxicas y peligrosas para las 
personas y el medio ambiente.
Artículo 91.- El Estado, sus delegatarios y concesionarios, serán 
responsables por los daños ambientales, en los términos señalados en el 
Artículo 20 de esta Constitución.
Tomará medidas preventivas en caso de dudas sobre el impacto o las 
consecuencias ambientales negativas de alguna acción u omisión, aunque no
exista evidencia científica de daño.
Sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados, cualquier 
persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones 
previstas en la ley para la protección del medio ambiente.

Sección tercera - De los consumidores
Artículo 92.- La ley establecerá los mecanismos de control de calidad, los 
procedimientos de defensa del consumidor, la reparación e indemnización por
deficiencias, daños y mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción 
de los servicios públicos no ocasionados por catástrofes, caso fortuito o 
fuerza mayor, y las sanciones por la violación de estos derechos.
Las personas que presten servicios públicos o que produzcan o 
comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por 



la prestación del servicio, así como por las condiciones del producto que 
ofrezcan, de acuerdo con la publicidad efect uada y la descripción de su 
etiqueta.
El Estado auspiciará la constitución de asociaciones de consumidores y 
usuarios, y adoptará medidas para el cumplimiento de sus objetivos.
El Estado y las entidades Secciónales autónomas responderán civilmente por
los daños y perjuicios causados a los habitantes, por su negligencia y 
descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo y por 
la carencia de servicios que hayan sido pagados.
Capítulo 6 - De las garantías de los derechos

Sección primera - Del hábeas corpus
Artículo 93.- Toda persona que crea estar ilegalmente privada de su libertad, 
podrá acogerse al hábeas corpus. Ejercerá este derecho por sí o por 
interpuesta persona, sin necesidad de mandato escrito, ante el alcalde bajo 
cuya jurisdicción se encuentre , o ante quien haga sus veces. La autoridad 
municipal, en el plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la recepción 
de la solicitud, ordenará que el recurrente sea conducido inmediatamente a 
su presencia, y se exhiba la orden de privación de libertad. Su mandato será 
obedecido sin observación ni excusa, por los encargados del centro de 
rehabilitación o del lugar de detención.
El alcalde dictará su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
Dispondrá la inmediata libertad del reclamante si el detenido no fuere 
presentado, si no se exhibiere la orden, si ésta no cumpliere los requisitos 
legales, si se hubiere incurr ido en vicios de procedimiento en la detención o, 
si se hubiere justificado el fundamento del recurso.
Si el alcalde no tramitare el recurso, será civil y penalmente responsable, de 
conformidad con la ley. El funcionario o empleado que no acate la orden o la 
resolución será inmediatamente destituido de su cargo o empleo sin más 
trámite, por el alcalde, quien comunicará tal decisión a la Contraloría General 
del Estado y a la autoridad que deba nombrar su reemplazo.
El funcionario o empleado destituido, luego de haber puesto en libertad al 
detenido, podrá reclamar por su destitución ante los órganos competentes de 
la Función Judicial, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que fue 
notificado.

Sección segunda - Del hábeas data
Artículo 94.- Toda persona tendrá derecho a acceder a los documentos, 
bancos de datos e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten 
en entidades públicas o privadas, así como a conocer el uso que se haga de 
ellos y su propósito.
Podrá solicitar ante el funcionario respectivo, la actualización de los datos o 
su rectificación, eliminación o anulación, si fueren erróneos o afectaren 



ilegítimamente sus derechos.
Si la falta de atención causare perjuicio, el afectado podrá demandar 
indemnización.
La ley establecerá un procedimiento especial para acceder a los datos 
personales que consten en los archivos relacionados con la defensa nacional.

Sección tercera - Del amparo
Artículo 95.- Cualquier persona, por sus propios derechos o como 
representante legitimado de una colectividad, podrá proponer una acción de 
amparo ante el órgano de la Función Judicial designado por la ley. Mediante 
esta acción, que se tramitará en forma preferente y sumaria, se requerirá la 
adopción de medidas urgentes destinadas a cesar, evitar la comisión o 
remediar inmediatamente las consecuencias de un acto u omisión ilegítimos 
de una autoridad pública, que viole o pueda violar
cualquier derecho consagrado en la Constitución o en un tratado o convenio 
internacional vigente, y que, de modo inminente, amenace con causar un 
daño grave. También podrá interponerse la acción si el acto o la omisión 
hubieren sido realizados por personas que presten servicios públicos o 
actúen por delegación o concesión de una autoridad pública.
No serán susceptibles de acción de amparo las decisiones judiciales 
adoptadas en un proceso.
También se podrá presentar acción de amparo contra los particulares, cuando
su conducta afecte grave y directamente un interés comunitario, colectivo o 
un derecho difuso.
Para la acción de amparo no habrá inhibición del juez que deba conocerla y 
todos los días serán hábiles.
El juez convocará de inmediato a las partes, para oírlas en audiencia pública 
dentro de las veinticuatro horas subsiguientes y, en la misma providencia, de 
existir fundamento, ordenará la suspensión de cualquier acto que pueda 
traducirse en violación de un derecho.
Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez dictará la resolución, 
la cual se cumplirá de inmediato, sin perjuicio de que tal resolución pueda ser
apelada para su confirmación o revocatoria, para ante el Tribunal 
Constitucional.
La ley determinará las sanciones aplicables a las autoridades o personas que
incumplan las resoluciones dictadas por el juez; y a los jueces y magistrados 
que violen el procedimiento de amparo, independientemente de las acciones 
legales a que hubiere lugar. Para asegurar el cumplimiento del amparo, el 
juez podrá adoptar las medidas que considere pertinentes, e incluso acudir a 
la ayuda de la fuerza pública.
No serán aplicables las normas procesales que se opongan a la acción de 
amparo, ni las disposiciones que tiendan a retardar su ágil despacho.

Sección cuarta - De la defensoría del pueblo



Artículo 96.- Habrá un Defensor del Pueblo, con jurisdicción nacional, para 
promover o patrocinar el hábeas corpus y la acción de amparo de las 
personas que lo requieran; defender y excitar la observancia de los derechos 
fundamentales que esta Constitución garantiza; observar la calidad de los 
servicios públicos y ejercer las demás funciones que le asigne la ley.
El Defensor del Pueblo reunirá los mismos requisitos exigidos para ser 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia; será elegido por el Congreso 
Nacional de fuera de su seno, con el voto favorable de las dos terceras partes
de sus miembros, luego de haber escuchado a las organizaciones de 
derechos humanos legalmente reconocidas. Desempeñará sus funciones 
durante cinco años, podrá ser reelegido por una sola vez, y rendirá informe 
anual de labores al Congreso Nacional.
Tendrá independencia y autonomía económica y administrativa; gozará de 
fuero e inmunidad en los términos que señale la ley.
Capítulo 7 - De los deberes y responsabilidades
Artículo 97.- Todos los ciudadanos tendrán los siguientes deberes y 
responsabilidades, sin perjuicio de otros previstos en esta Constitución y la 
ley:
1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de 
autoridad competente.
2. Defender la integridad territorial del Ecuador.
3. Respetar los derechos humanos y luchar porque no se los conculque.
4. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular.
5. Respetar la honra ajena.
6. Trabajar con eficiencia.
7. Estudiar y capacitarse.
8. Decir la verdad, cumplir los contratos y mantener la palabra empeñada.
9. Administrar honradamente el patrimonio público.
10. Pagar los tributos establecidos por la ley.
11. Practicar la justicia y solidaridad en el ejercicio de sus derechos y en el 
disfrute de bienes y servicios.
12. Propugnar la unidad en la diversidad, y la relación intercultural.
13. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad, y rendir 
cuentas a la sociedad y a la autoridad, conforme a la ley.
14. Denunciar y combatir los actos de corrupción.
15. Colaborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad.
16. Preservar el medio ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo sustentable.
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera 
honesta y transparente.
18. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética.
19. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los



bienes públicos, tanto los de uso general, como aquellos que le hayan sido 
expresamente confiados.
20. Ama quilla, ama llulla, ama shua. No ser ocioso, no mentir, no robar.

TÍTULO IV - DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Capítulo 1 - De las elecciones
Artículo 98.- Los partidos políticos legalmente reconocidos podrán presentar 
o auspiciar candidatos para las dignidades de elección popular.
Podrán también presentarse como candidatos los ciudadanos no afiliados ni 
auspiciados por partidos políticos
Los ciudadanos elegidos para desempeñar funciones de elección popular 
podrán ser reelegidos indefinidamente.
El Presidente y Vicepresidente de la República podrán ser reelegidos luego 
de transcurrido un período después de aquel para el cual fueron elegidos.
La Constitución y la ley señalarán los requisitos para intervenir como 
candidato en una elección popular.
Artículo 99.- En las elecciones pluripersonales los ciudadanos podrán 
seleccionar los candidatos de su preferencia, de una lista o entre listas. La ley
conciliará este principio con el de la representación proporcional de las 
minorías.
Artículo 100.- Los dignatarios de elección popular en ejercicio, que se 
candidaticen para la reelección, gozarán de licencia sin sueldo desde la fecha
de inscripción de su candidatura. Si presentaren su candidatura a una 
dignidad distinta, deberán renunciar al cargo, previamente a su inscripción.
Artículo 101.- No podrán ser candidatos a dignidad alguna de elección 
popular:
1. Quienes, dentro de juicio penal por delitos sancionados con reclusión, 
hayan sido condenados o llamados a la etapa plenaria, salvo que en este 
segundo caso se haya dictado sentencia absolutoria.
2. Los funcionarios públicos de libre nombramiento y remoción, y los de 
período fijo, a menos que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la 
inscripción de su candidatura.
Los demás servidores públicos podrán ser candidatos y gozarán de licencia 
sin sueldo desde la fecha de inscripción de sus candidaturas; y de ser 
elegidos, mientras ejerzan sus funciones. Los docentes universitarios no 
requerirán de licencia para ser candidatos y ejercer la dignidad.
3. Los magistrados y jueces de la Función Judicial, a no ser que hayan 
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha de inscripción de la 
respectiva candidatura.
4. Los que hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto.
5. Los miembros de la fuerza pública en servicio activo.
6. Los que tengan contrato con el Estado, como personas naturales o como 



representantes o apoderados de personas jurídicas, nacionales o extranjeras,
siempre que el contrato haya sido celebrado para la ejecución de obras 
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos 
naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad 
contractual.
Artículo 102.- El Estado promoverá y garantizará la participación equitativa 
de mujeres y hombres como candidatos en los procesos de elección popular, 
en las instancias de dirección y decisión en el ámbito público, en la 
administración de justicia, en los organismos de control y en los partidos 
políticos.
Capítulo 2 - De otras formas de participación democrática

Sección primera - De la consulta popular
Artículo 103.- Se establece la consulta popular en los casos previstos por 
esta Constitución. La decisión adoptada será obligatoria si el pronunciamiento
popular contare con el respaldo de la mayoría absoluta de votantes.
El voto en la consulta popular será obligatorio en los términos previstos en la 
Constitución y en la ley.
Artículo 104.- El Presidente de la República podrá convocar a consulta 
popular en los siguientes casos:
1. Para reformar la Constitución, según lo previsto en el Artículo 283.
2. Cuando, a su juicio, se trate de cuestiones de trascendental importancia 
para el país, distintas de las previstas en el número anterior.
Artículo 105.- Los ciudadanos en goce de derechos políticos y que 
representen el ocho por ciento del padrón electoral nacional, podrán solicitar 
al Tribunal Supremo Electoral que convoque a consulta popular en asuntos 
de trascendental importancia para el país, que no sean reformas 
constitucionales. La ley regulará el ejercicio de este derecho.
Artículo 106.- Cuando existan circunstancias de carácter trascendental 
atinentes a su comunidad, que justifiquen el pronunciamiento popular, los 
organismos del régimen Secciónal, con el voto favorable de las tres cuartas 
partes de sus integrantes, podr án resolver que se convoque a consulta 
popular a los ciudadanos de la correspondiente circunscripción territorial.
Podrán, asimismo, solicitar que se convoque a consulta popular, los 
ciudadanos en goce de derechos políticos y que representen por lo menos el 
veinte por ciento del número de empadronados en la correspondiente 
circunscripción.
Artículo 107.- El Tribunal Provincial Electoral de la correspondiente 
circunscripción, una vez que haya comprobado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en estas normas y en la ley, procederá a hacer la 
correspondiente convocatoria.
Artículo 108.- Los resultados de la consulta popular, luego de proclamados 



por el tribunal electoral correspondiente, se publicarán en el Registro Oficial 
dentro de los quince días subsiguientes.
En ningún caso las consultas convocadas por iniciativas popular se 
efectuarán sobre asuntos tributarios.

Sección segunda - De la revocatoria del mandato
Artículo 109.- Los ciudadanos tendrán derecho a resolver la revocatoria del 
mandato otorgado a los alcaldes, prefectos y diputados de su elección, por 
actos de corrupción o incumplimiento injustificado de su plan de trabajo.
Cada uno de los candidatos a alcalde, prefecto o diputado, al inscribir su 
candidatura presentará su plan de trabajo ante el correspondiente tribunal 
electoral.
Artículo 110.- La iniciativa para la revocatoria del mandato la ejercerá un 
número de ciudadanos en goce de los derechos políticos, que represente por 
lo menos el treinta por ciento de los empadronados en la respectiva 
circunscripción territorial.
Una vez que el tribunal electoral verifique que la iniciativa cumple con los 
requisitos previstos en esta Constitución y en la ley, procederá a la 
convocatoria en los diez días inmediatamente posteriores a tal verificación. El
acto electoral se realizará dentro de los treinta días subsiguientes a la 
convocatoria.
Artículo 111.- Cuando se trate de actos de corrupción, la revocatoria podrá 
solicitarse en cualquier tiempo del período para el que fue elegido el 
dignatario. En los casos de incumplimiento del plan de trabajo, se podrá 
solicitar después de transcurrid o el primero y antes del último año del 
ejercicio de sus funciones. En ambos casos, por una sola vez dentro del 
mismo período.
Artículo 112.- En la consulta de revocatoria participarán obligatoriamente 
todos los ciudadanos que gocen de los derechos políticos. La decisión de 
revocatoria será obligatoria si existiere el pronunciamiento favorable de la 
mayoría absoluta de los sufragantes de la respectiva circunscripción 
territorial. Tendrá como efecto inmediato la cesación del funcionario, y la 
subrogación por quien le corresponda de acuerdo con la ley.
Artículo 113.- En los casos de consulta popular y revocatoria del mandato, el 
Tribunal Provincial Electoral de la correspondiente circunscripción, una vez 
que haya comprobado el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas
normas y en la ley, procederá a la convocatoria.
Los gastos que demanden la realización de la consulta o la revocatoria del 
mandato, se imputarán al presupuesto del correspondiente organismo 
Secciónal.
Capítulo 3 - De los partidos y movimientos políticos
Artículo 114.- Se garantizará el derecho a fundar partidos políticos y 



participar en ellos en las condiciones establecidas en la Ley. Los partidos 
políticos gozarán de la protección del Estado para su organización y 
funcionamiento.
Artículo 115.- Para que un partido político sea reconocido legalmente e 
intervenir en la vida pública del Estado, deberá sustentar principios 
doctrinarios que lo individualicen, presentar un programa de acción política en
consonancia con el sistema democrático; estar organizado en el ámbito 
nacional y contar con el número de afiliados que exija la ley.
El partido o movimiento político que en dos elecciones pluripersonales 
nacionales sucesivas, no obtenga el porcentaje mínimo del cinco por ciento 
de los votos válidos, quedará eliminado del registro electoral.
Artículo 116.- La ley fijará los límites de los gastos electorales. Los partidos 
políticos, movimientos, organizaciones y candidatos independientes, rendirán 
cuentas ante el Tribunal Supremo Electoral sobre el monto, origen y destino 
de los recursos que utilicen en las campañas electorales.
La publicidad electoral a través de los medios de comunicación colectiva, solo
podrá realizarse durante los cuarenta y cinco días inmediatamente anteriores 
a la fecha de cierre de la campaña electoral.
La ley sancionará el incumplimiento de estas disposiciones.
Capítulo 4 - Del estatuto de la oposición
Artículo 117.- Los partidos y movimientos políticos que no participen del 
gobierno, tendrán plenas garantías para ejercer, dentro de la Constitución y la
ley, una oposición crítica, y proponer alternativas sobre políticas 
gubernamentales. La ley regulará este derecho.

TÍTULO V - DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO Y LA FUNCIÓN
PÚBLICA

Capítulo 1 - De las instituciones del Estado
Artículo 118.- Son instituciones del Estado:
1. Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva y 
Judicial.
2. Los organismos electorales.
3. Los organismos de control y regulación.
4. Las entidades que integran el régimen Secciónal autónomo.
5. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 
ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para
desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.
6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo Secciónal para la 
prestación de servicios públicos.
Estos organismos y entidades integran el sector público.
Artículo 119.- Las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias y



los funcionarios públicos no podrán ejercer otras atribuciones que las 
consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de coordinar 
sus acciones para la consecución del bien común.
Aquellas instituciones que la Constitución y la ley determinen, gozarán de 
autonomía para su organización y funcionamiento.
Capítulo 2 - De la función pública
Artículo 120.- No habrá dignatario, autoridad, funcionario ni servidor público 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones.
El ejercicio de dignidades y funciones públicas constituye un servicio a la 
colectividad, que exigirá capacidad, honestidad y eficiencia.
Artículo 121.- Las normas para establecer la responsabilidad administrativa, 
civil y penal por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos, se aplicarán a los dignatarios, funcionarios y servidores de los 
organismos e instituciones del Estado.
Los dignatarios elegidos por votación popular, los delegados o representantes
a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado y los funcionarios y 
servidores públicos en general, estarán sujetos a las sanciones establecidas 
por comisión de delito s de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento 
ilícito. La acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán 
imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán aun 
en ausencia de los acusados. Estas normas también se aplicarán a quienes 
participen en estos delitos, aunque no tengan las calidades antes señaladas; 
ellos serán sancionados de acuerdo con su grado de responsabilidad.
Artículo 122.- Los funcionarios de libre nombramiento y remoción, los 
designados para período fijo, los que manejan recursos o bienes públicos y 
los ciudadanos elegidos por votación popular, deberán presentar, al inicio de 
su gestión, una declaración patrimonial juramentada, que incluya activos y 
pasivos, y la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de 
sus cuentas bancarias.
De no hacerlo, no podrán posesionarse de sus cargos. También harán una 
declaración patrimonial los miembros de la fuerza pública a su ingreso a la 
institución, previamente a la obtención de ascensos, y a su retiro.
Al terminar sus funciones presentarán también una declaración patrimonial 
juramentada, que incluya igualmente activos y pasivos. La Contraloría 
General del Estado examinará las dos declaraciones e investigará los casos 
en que se presuma enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la 
declaración al término de las funciones hará presumir enriquecimiento ilícito.
Cuando existan graves indicios de utilización de un testaferro, la Contraloría 
podrá solicitar declaraciones similares, a terceras personas vinculadas con 
quien ejerza o haya ejercido una función pública.
Artículo 123.- No podrán ser funcionarios ni miembros de organismos 



directivos de entidades que ejerzan la potestad estatal de control y 
regulación, quienes tengan intereses o representen a terceros que los 
tuvieren en las áreas que vayan a ser controladas o reguladas.
El funcionario público deberá abstenerse de actuar en los casos en que sus 
intereses entren en conflicto con los del organismo o entidad a los que preste 
sus servicios.
Artículo 124.- La administración pública se organizará y desarrollará de 
manera descentralizada y desconcentrada.
La ley garantizará los derechos y establecerá las obligaciones de los 
servidores públicos y regulará su ingreso, estabilidad, evaluación, ascenso y 
cesación. Tanto el ingreso como el ascenso dentro del servicio civil y la 
carrera administrativa, se harán mediante concursos de méritos y de 
oposición.
Solo por excepción, los servidores públicos estarán sujetos a un régimen de 
libre nombramiento y remoción.
Las remuneraciones que perciban los servidores públicos serán 
proporcionales a sus funciones, eficiencia y responsabilidades.
En ningún caso la afiliación política de un ciudadano influirá para su ingreso, 
ascenso o separación de una función pública.
Artículo 125.- Nadie desempeñará más de un cargo público. Sin embargo, 
los docentes universitarios podrán ejercer la cátedra si su horario lo permite.
Se prohibe el nepotismo en la forma que determine la ley. La violación de 
este principio se sancionará penalmente.

TÍTULO VI - DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA
Capítulo 1 - Del Congreso Nacional
Artículo 126.- La Función Legislativa será ejercida por el Congreso Nacional,
con sede en Quito.
Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional. 
Estará integrado por diputados que serán elegidos por cada provincia en 
número de dos, y uno más por cada doscientos mil habitantes o fracción que 
pase de ciento cincuenta mil. El número de habitantes que servirá de base 
para la elección sera el establecido por el último censo nacional de población,
que deberá realizarse cada diez años.
Artículo 127.- Para ser diputado se requerirá ser ecuatoriano por nacimiento,
estar en goce de los derechos políticos, tener al menos veinticinco años al 
momento de la inscripción de su candidatura y ser oriundo de la provincia 
respectiva, o haber tenido residencia en ella de modo ininterrumpido por lo 
menos durante tres años inmediatamente anteriores de la elección.
Los diputados desempeñarán sus funciones por el periodo de cuatro años.
Artículo 128.- Los partidos o movimientos políticos que cuenten con un 
número de diputados que represente por lo menos el diez por ciento del 



Congreso Nacional, podrán formar un bloque legislativo. Los partidos que no 
lleguen a tal porcentaje, podrán unirse con otros para formarlo.
Artículo 129.- El Congreso Nacional elegirá cada dos años un presidente y 
dos vicepresidentes. Para los primeros dos años elegirá su presidente de 
entre de los diputados pertenecientes al partido o movimiento que tenga la 
mayor representación legislativa y a su primer vicepresidente del partido o 
movimiento que tenga la segunda mayoría. El segundo vicepresidente será 
elegido de entre los diputados que pertenezcan a los partidos o movimientos 
minoritarios. Desempeñarán tales funciones mediante dos años.
Para los próximos dos años el presidente y el primer vicepresidente se 
elegirán de entre los partidos o movimientos que hayan obtenido la segunda 
y primera mayoría, respectivamente.
Los vicepresidentes reemplazarán, en su orden, al presidente, en caso de 
ausencia temporal o definitiva, y el Congreso Nacional llenará las vacantes 
cuando sea caso.
Artículo 130.- El Congreso Nacional tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:
1. Presionar al Presidente y Vicepresidente de la República proclamados 
electos por el Tribunal Supremo Electoral. Conocer sus renuncias, 
destituirlos, previo enjuiciamiento político; establecer su incapacidad física o 
mental o abandono del cargo, y declararlos cesantes.
2. Elegir Presidente de la República en el caso del Artículo 168, inciso 
segundo, y Vicepresidente, de la terna propuesta por el Presidente de la 
República, en caso de falta definitiva.
3. Conocer el informe anual que debe de presentar el Presidente de la 
República y pronunciarse al respecto.
4. Reformar la Constitución e interpretarla de manera generalmente 
obligatorio.
5. Expedir, reformar y derogar las leyes e interpretarlas con carácter 
generalmente obligatorio.
6. Establecer, modificar o suprimir, mediante ley, impuestos, tasas u otros 
ingresos públicos, excepto las tasas y contribuciones especiales que 
corresponda crear a los organismos del régimen Secciónal autónomo.
7. Aprobar o improbar los tratados internacionales, en los casos que 
corresponda.
8. Fiscalizar los actos de la Función Ejecutiva y los del Tribunal Supremo 
Electoral y solicitar a los funcionarios públicos las informaciones que 
considere necesarias.
9. Proceder al enjuiciamiento político, al solicitud de al menos una cuarta 
parte de los integrantes del Congreso Nacional, del Presidente y 
Vicepresidente de la República, de los ministros de Estado, del Contralor 
General y Procurador del Estado, del Def ensor del Pueblo, del Ministro 



Fiscal General; de los superintendentes, de los vocales del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo Electoral, durante el ejercicio de sus 
funciones y hasta un año después de terminadas.
El Presidente y Vicepresidente de la República sólo podrán ser enjuiciados 
políticamente por la comisión de delitos contra la seguridad del Estado o por 
delitos de concusión, cohecho, peculado, y enriquecimiento ilícito, y su 
censura y destitución sólo podrá resolverse con el voto conforme de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso. Nos será necesario 
enjuiciamiento penal para iniciar este proceso.
Los demás funcionarios referidos en este número podrán ser enjuiciados 
políticamente por infracciones constitucionales o legales, cometidas en el 
desempeño del cargo. El Congreso podrá censurarlos en el caso de 
declaratoria de culpabilidad, por mayoría d e sus integrantes La censura 
producirá la inmediata destitución del funcionario, salvo en el caso de los 
ministros de Estado, cuya permanencia en el cargo corresponderá decidir al 
Presidente de la República.
Si de la censura se derivaren inicios de responsabilidad penal del funcionario,
se dispondrá que el asunto pase a conocimiento del juez competente lo 
solicite fundadamente.
10. Autorizar, con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el
enjuiciamiento penal del Presidente y Vicepresidente de la República cuando 
el juez competente lo solicite fundadamente.
11. Nombrar al Procurador General del Estado, al Ministro Fiscal General, al 
Defensor del Pueblo, a los superintendentes; a los vocales del Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo Electoral y a los miembros del directorio 
del Banco Central; conocer su s excusas o renuncias y designar a sus 
reemplazos.
En los casos en que los nombramientos procedan de ternas, éstas deberá 
ser presentadas dentro de los veinte días subsiguientes a la vacancia del 
cargo. De no recibirse tales ternas en este plazo, el Congreso procederá a los
nombramientos, sin ellas.
El Congreso Nacional efectuará las designaciones dentro del plazo de treinta 
días contados al partir de la fecha de recepción de cada terna. De no hacerlo,
se entenderá designada la persona que conste en el primer lugar de dicha 
terna.
12. Elegir por mayoría de las dos terceras partes de sus integrantes la terna 
para la designación del Contralor General del Estado. Se procederá de la 
misma manera para reemplazarlo, en caso de falta definitiva.
13. Aprobar el presupuesto general del Estado y vigilar su ejecución.
14. Fijar el límite del endeudamiento público, de acuerdo con la ley.
15. Conceder amnistías generales por delitos políticos, e indultos por delitos 
comunes, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes.
En ambos casos, la decisión se justificará cuando medien votos humanitarios.



No se concederá el indulto por delitos cometidos contra la administración 
pública y por los delitos mencionados en el inciso tercero del número 2 del 
Artículo 23.
16. Conformar las comisiones especializadas permanentes.
17. Las demás que consten en la Constitución y en las leyes.
Capítulo 2 - De la organización y el funcionamiento
Artículo 131.- Para el cumplimiento de sus labores, el Congreso Nacional se 
regirá por la Constitución, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el 
Reglamento Interno y el Código de Ética.
Artículo 132.- El Congreso Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de 
convocatoria, el 5 de enero del año en que se posesione el Presidente de la 
República, y sesionará en forma ordinaria y permanente, con dos recesos al 
año, de un mes cada uno. Las sesiones del Congreso serán públicas. 
Excepcionalmente, podrá constituirse en sesión reservada, con sujeción a la 
ley.
Artículo 133.- Durante los períodos de receso, el presidente del Congreso o 
el Presidente de la República podrán convocar a períodos extraordinarios de 
sesiones del Congreso Nacional para conocer exclusivamente los asuntos 
específicos señalados en la convocatoria. El presidente del Congreso 
Nacional también convocará a tales períodos extraordinarios de sesiones, a 
petición de las dos terceras partes de sus integrantes.
Artículo 134.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Congreso 
Nacional integrará comisiones especializadas permanentes, en las que 
participarán todos sus miembros. La Ley Orgánica de la Función Legislativa 
determinará el número, conformación y c competencias de cada una de ellas.
Se prohíbe la creación de comisiones ocasionales.
Capítulo 3 - De los diputados
Artículo 135.- Los diputados actuarán con sentido nacional y serán 
responsables políticamente ante la sociedad, del cumplimiento de los 
deberes propios de su investidura. La dignidad de diputado implicará el 
ejercicio de una función pública. Los diputados, mientras actúen como tales, 
no podrán desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a 
sus actividades profesionales si fueren incompatibles con la diputación. 
Podrán desempeñar la docencia universitaria si su horario lo permite.
Prohíbese a los diputados ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del 
Presupuesto General del Estado, salvo los destinados al funcionamiento 
administrativo del Congreso Nacional.
Igualmente les estará prohibido gestionar nombramientos de cargos públicos.
No podrán percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los
de diputado, ni integrar directorios de otros cuerpos colegiados de 
instituciones o empresas en las que tenga participación el Estado.



Los diputados que, luego de haber sido elegidos, acepten nombramientos, 
delegaciones, comisiones o representaciones remuneradas de la Función 
Ejecutiva, perderán su calidad de tales.
Artículo 136.- Los diputados que incurran en violaciones al Código de Ética 
serán sancionados con el voto de la mayoría de los integrantes del Congreso.
La sanción podrá ocasionar la pérdida de la calidad de diputado.
Artículo 137.- Los diputados no serán civil ni penalmente responsables por 
los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones.
No podrán iniciarse causas penales en su contra sin previa autorización del 
Congreso Nacional, ni serán privados de su libertad, salvo en el caso de 
delitos flagrantes. Si la solicitud en que el juez competente hubiera pedido 
autorización para el enjuiciamiento no fuere contestada en el plazo de treinta 
días, se la entenderá concedida. Durante los recesos se suspenderá el 
decurso del plazo mencionado.
Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a la posesión del 
cargo, continuarán tramitándose ante el juez competente.
Capítulo 4 - De la Comisión de Legislación y Codificación
Artículo 138.- Habrá una Comisión de Legislación y Codificación, 
conformada por siete vocales designados por la mayoría de los integrantes 
del Congreso Nacional, de fuera de su seno, que trabajará en forma 
permanente.
Los vocales integrantes de esta Comisión permanecerán seis años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. Se renovarán parcialmente cada tres años
y deberán tener sus respectivos suplentes elegidos de la misma manera. No 
podrán desempeñar ninguna otra función pública, privada o profesional, que 
les impida ejercer el cargo o que sea incompatible con las actividades para 
las que fueron designados, a excepción de la docencia universitaria.
Los vocales deberán cumplir los mismos requisitos que se exigen para la 
designación de magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 139.- Serán atribuciones de la Comisión de Legislación y 
Codificación:
1. Preparar proyectos de ley, de conformidad con el trámite previsto en la 
Constitución.
2. Codificar leyes y disponer su publicación.
3. Recopilar y ordenar sistemáticamente la legislación ecuatoriana.
Capítulo 5 - De las leyes

Sección primera - De las clases de leyes
Artículo 140.- El Congreso Nacional, de conformidad con las disposiciones 
de esta sección, aprobará como leyes las normas generalmente obligatorias 
de interés común.
Las atribuciones del Congreso que no requieran de la expedición de una ley, 



se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones.
Artículo 141.- Se requerirá de la expedición de una ley para las materias 
siguientes:
1. Normar el ejercicio de libertades y derechos fundamentales, garantizados 
en la
Constitución.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin perjuicio de las atribuciones que la 
Constitución confiere a los organismos del régimen Secciónal autónomo.
4. Atribuir deberes o cargas a los organismos del régimen Secciónal 
autónomo.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a
parroquias.
6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación, la facultad de 
expedir normas de carácter general, en las materias propias de su 
competencia, sin que estas puedan alterar o innovar las disposiciones 
legales.
7. Reformar o derogar leyes e interpretarlas con carácter generalmente 
obligatorio.
8. Los casos en que la Constitución determine.
Artículo 142.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.
Serán leyes orgánicas:
1. Las que regulen la organización y actividades de las Funciones Legislativa,
Ejecutiva y Judicial; las del régimen Secciónal autónomo y las de los 
organismos del Estado, establecidos en la Constitución.
2. Las relativas al régimen de partidos, al ejercicio de los derechos políticos y 
al sistema electoral.
3. Las que regulen las garantías de los derechos fundamentales y los 
procedimientos para su protección.
4. Las que la Constitución determine que se expidan con este carácter.
Las demás serán leyes ordinarias.
Artículo 143.- Las leyes orgánicas serán aprobadas, reformadas, derogadas 
o interpretadas por mayoría absoluta de los integrantes del Congreso 
Nacional.
Una ley ordinaria no podrá modificar una ley orgánica ni prevalecer sobre 
ella, ni siquiera a título de ley especial.

Sección segunda - De la iniciativa
Artículo 144.- La iniciativa para la presentación de un proyecto de ley 
corresponderá:
1. A los diputados, con el apoyo de un bloque legislativo o de diez 
legisladores.
2. Al Presidente de la República.



3. A la Corte Suprema de Justicia.
4. A la Comisión de Legislación y Codificación.
Artículo 145.- El Tribunal Constitucional, el Tribunal Supremo Electoral, el 
Contralor General del Estado, el Procurador General del Estado, el Ministro 
Fiscal General, el Defensor del Pueblo y los superintendentes, tendrán 
facultad para presentar proyectos de ley en las materias que correspondan a 
sus atribuciones específicas.
Artículo 146.- Podrán presentar proyectos de ley, un número de personas en 
goce de los derechos políticos, equivalente a la cuarta parte del uno por 
ciento de aquellas inscritas en el padrón electoral.
Se reconocerá el derecho de los movimientos sociales de carácter nacional, a
ejercer la iniciativa de presentar proyectos de ley. La ley regulará el ejercicio 
de este derecho.
Mediante estos procedimientos no podrán presentarse proyectos de ley en 
materia penal ni en otras cuya iniciativa corresponda exclusivamente al 
Presidente de la República.
Artículo 147.- Solamente el Presidente de la República podrá presentar 
proyectos de ley mediante los cuales se creen, modifiquen o supriman 
impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la división político-
administrativa del país.
Artículo 148.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y 
será presentado al presidente del Congreso con la correspondiente 
exposición de motivos. Si el proyecto no reuniere estos requisitos no será 
tramitado.
Artículo 149.- Quienes presenten un proyecto de ley de conformidad con 
estas disposiciones, podrán participar en su debate, personalmente o por 
medio de un delegado que para el caso acrediten.
Cuando el proyecto sea presentado por la ciudadanía, se señalarán los 
nombres de dos personas para participar en los debates.

Sección tercera - Del trámite ordinario
Artículo 150.- Dentro de los ocho días subsiguientes al de la recepción del 
proyecto, el presidente del Congreso ordenará que se lo distribuya a los 
diputados y se difunda públicamente su extracto.
Enviará el proyecto a la comisión especializada que co rresponda, la cual 
iniciará el trámite requerido para su conocimiento, luego de transcurrido el 
plazo de veinte días contados a partir de su recepción.
Ante la comisión podrán acudir con sus puntos de vista, las organizaciones y 
los ciudadanos que tengan interés en la aprobación de la ley, o que 
consideren que sus derechos pueden ser afectados por su expedición.
Artículo 151.- Con el informe de la comisión, el Congreso realizará el primer 
debate sobre el proyecto, en el curso del cual podrán presentarse las 



observaciones pertinentes. Luego volverá a la comisión para que ésta 
presente un nuevo informe para el segundo debate, dentro del plazo 
establecido por la ley.
Artículo 152.- En el segundo debate, el proyecto será aprobado, modificado 
o negado por el voto de la mayoría de los concurrentes a la sesión, salvo en 
el caso de las leyes orgánicas.
Artículo 153.- Aprobado el proyecto, el Congreso lo enviará inmediatamente 
al Presidente de la República para que lo sancione u objete.
Sancionada la ley o no habiendo objeciones, dentro de los diez días 
subsiguientes a aquel en que el Presidente de la República la recibió, se 
promulgará de inmediato en el Registro Oficial.
Si el Presidente de la República objetare totalmente el proyecto, el Congreso 
podrá volver a considerarlo solamente después de un año, contado a partir 
de la fecha de la objeción. Transcurrido este plazo, el Congreso podrá 
ratificarlo en un solo debate, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial para su 
promulgación.
Si la objeción fuere parcial, el Congreso deberá examinarla en un plazo 
máximo de treinta días contados a partir de la fecha de entrega de la objeción
presidencial y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el 
proyecto, con el voto favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. Podrá
también ratificar el proyecto inicialmente aprobado, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros. En ambos casos, el Congreso enviará la 
ley al Registro Oficial para su promulgación. Si el Congreso no considerare la
objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y el 
Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley en el Registro
Oficial.
Toda objeción será fundamentada y en el caso de objeción parcial, el 
Presidente de la República presentará un texto alternativo.
En los casos señalados en esta disposición y en el Artículo 152, el número de
asistentes a la sesión no podrá ser menor de la mitad de los integrantes del 
Congreso.
Artículo 154.- Si la objeción del Presidente de la República se fundamentare 
en la inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, éste será enviado al 
Tribunal Constitucional para que emita su dictamen dentro del plazo de treinta
días. Si el dictamen confirmare la inconstitucionalidad total del proyecto, éste 
será archivado. Si confirmare la inconstitucionalidad parcial, el Congreso 
Nacional deberá realizar las enmiendas necesarias para que el proyecto pase
luego a la sanción del Presidente de la República.
Si el Tribunal Constitucional dictaminare que no hay inconstitucionalidad, el 
Congreso ordenará su promulgación.
Artículo 155.- El Presidente de la República podrá enviar al Congreso 



Nacional proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. En 
este caso, el Congreso deberá aprobarlos, modificarlos o negarlos, dentro de 
un plazo máximo de treinta día s, contados a partir de su recepción.
El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos 
será el ordinario, excepto en cuanto a los plazos anteriormente establecidos.
Mientras se discute un proyecto calificado de urgente, el Presidente de la 
República no podrá enviar otro, salvo que se haya decretado el estado de 
emergencia.
Artículo 156.- Si el Congreso no aprobare, modificare o negare el proyecto 
en el plazo señalado en el artículo anterior, el Presidente de la República lo 
promulgará como decreto-ley en el Registro Oficial.
El Congreso Nacional podrá, en cualquier tiempo, modificarlo o derogarlo, 
siguiendo el trámite ordinario previsto en la Constitución.

Sección quinta - Del trámite en la Comisión
Artículo 157.- El Congreso Nacional podrá delegar a la Comisión de 
Legislación y Codificación, la elaboración de proyectos de leyes o el estudio y
conocimiento de proyectos que le hubieren sido presentados para su 
consideración, de acuerdo con las normas relativas a la iniciativa de las 
leyes, los que serán tramitados de conformidad con lo establecido en esta 
sección.
La Comisión no podrá tratar proyectos de leyes tributarias, ni los calificados 
de urgencia en materia económica.
Artículo 158.- Los proyectos que por delegación elabore la Comisión, con la 
correspondiente exposición de motivos, serán remitidos al Congreso 
Nacional, el que resolverá por votación de la mayoría de sus integrantes, si el
proyecto se someterá al trámite ordinario o al especial establecido en esta 
sección.
Si el Congreso resolviere que el proyecto siga el trámite especial, los 
diputados, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha en que 
fue puesto a su conocimiento, formularán observaciones por escrito y con 
ellas el presidente del Congreso lo devolverá a la Comisión a fin de que 
examine las observaciones formuladas. La Comisión remitirá al presidente 
del Congreso el proyecto definitivo junto con un informe, en el que dará 
cuenta de las modificaciones introducidas y de las razones que tuvo par a no 
acoger las demás observaciones.
El Congreso conocerá el informe de la Comisión y podrá:
1. Aprobar o negar en su totalidad el proyecto de ley.
2. Conocer y resolver sobre aquellas observaciones que no hayan sido 
acogidas por la Comisión.
3. Conocer, aprobar o improbar, uno por uno, los artículos del proyecto 
enviado por la
Comisión.



En estos casos, el Congreso adoptará la resolución en un solo debate y por 
votación de la mayoría de sus integrantes. Aprobado el proyecto, se lo 
remitirá al Presidente de la República para su sanción u objeción.
El mismo trámite especial se seguirá cuando la Comisión presente sus 
informes sobre proyectos que le hayan sido remitidos por el Congreso para 
su estudio y conocimiento.
Artículo 159.- La Comisión de Legislación y Codificación podrá, por propia 
iniciativa, preparar proyectos de ley que serán enviados al presidente del 
Congreso para que sean tramitados ordinariamente, salvo que el Congreso 
resuelva, por mayoría de sus integrantes, que se los tramite en la forma 
especial establecida en este sección.
Artículo 160.- Los proyectos de codificación preparados por la Comisión, 
serán enviados al Congreso Nacional para que los diputados puedan formular
observaciones. Si no lo hicieren en el plazo de treinta días o si se 
solucionaren las presentadas, la Comisión remitirá el proyecto al Registro 
Oficial para su publicación; si no se solucionaren, el Congreso Nacional 
resolverá lo pertinente sobre las observaciones materia de la controversia.
Capítulo 6 - De los tratados y convenios internacionales
Artículo 161.- El Congreso Nacional aprobará o improbará los siguientes 
tratados y convenios internacionales:
1. Los que se refieran a materia territorial o de límites.
2. Los que establezcan alianzas políticas o militares.
3. Los que comprometan al país en acuerdos de integración.
4. Los que atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio
de competencias derivadas de la Constitución o la ley.
5. Los que se refieran a los derechos y deberes fundamentales de las 
personas y a los derechos colectivos.
6. Los que contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar alguna 
ley.
Artículo 162.- La aprobación de los tratados y convenios, se hará en un solo 
debate y con el voto conforme de la mayoría de los miembros del Congreso.
Previamente, se solicitará el dictamen del Tribunal Constitucional respecto a 
la conformidad del tratado o convenio con la Constitución.
La aprobación de un tratado o convenio que exija una reforma constitucional, 
no podrá hacerse sin que antes se haya expedido dicha reforma.
Artículo 163.- Las normas contenidas en los tratados y convenios 
internacionales, una vez promulgados en el Registro Oficial, formarán parte 
del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre leyes y otras 
normas de menor jerarquía.

TÍTULO VII - DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA
Capítulo 1 - Del Presidente de la República



Artículo 164.- El Presidente de la República ejercerá la Función Ejecutiva, 
será jefe del Estado y del gobierno, y responsable de la administración 
pública. Su período de gobierno, que durará cuatro años, se iniciará el 15 de 
enero del año siguiente al de su elección.
Artículo 165.- Para ser Presidente de la República se requerirá ser 
ecuatoriano por nacimiento, estar en goce de los derechos políticos y tener 
por lo menos treinta y cinco años de edad, a la fecha de inscripción de su 
candidatura.
El Presidente y el Vicepresidente de la República, cuyos nombres constarán 
en la misma papeleta, serán elegidos por mayoría absoluta de votos, en 
forma universal, igual, directa y secreta.
Si en la primera votación ningún binomio hubiere logrado mayoría absoluta, 
se realizará una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y 
cinco días, y en ella participarán los candidatos que hayan obtenido el 
primero y segundo lugares, en las elecciones de la primera vuelta.
No será necesaria la segunda votación, si el binomio que obtuvo el primer 
lugar, alcanzare más del cuarenta por ciento de los votos válidos y una 
diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda por el
ubicado en segundo lugar. Los diez puntos porcentuales serán calculados 
sobre la totalidad de los votos válidos.
Artículo 166.- No podrán ser candidatos a la presidencia de la República:
1. El cónyuge, padres, hijos o hermanos del Presidente de la República en 
ejercicio.
2. El Vicepresidente de la República y los ministros de Estado, a menos que 
renuncien con anterioridad a la fecha de inscripción de su candidatura.
3. Quienes se encuentren incursos en las prohibiciones constantes en el 
Artículo 101,
Artículo 167.- El Presidente de la República cesará en sus funciones y 
dejará vacante el cargo en los casos siguientes:
1. Por terminación del período para el cual fue elegido.
2. Por muerte.
3. Por renuncia aceptada por el Congreso Nacional.
4. Por incapacidad física o mental que le impida ejercer el cargo, legalmente 
comprobada y declarada por el Congreso Nacional.
5. Por destitución, previo enjuiciamiento político.
6. Por abandono del cargo, declarado por el Congreso Nacional.
Artículo 168.- En caso de falta definitiva del Presidente de la República, le 
subrogará el Vicepresidente por el tiempo que falte para completar el 
correspondiente período constitucional.
Si faltaren simultánea y definitivamente el Presidente y el Vicepresidente de 
la República, el Presidente del Congreso Nacional asumirá temporalmente la 
Presidencia y convocará al Congreso Nacional para que, dentro del plazo de 



diez días, elija al Presidente de la República que permanecerá en sus 
funciones hasta completar el respectivo período presidencial.
Artículo 169.- En caso de falta temporal del Presidente de la República, lo 
reemplazarán, en su orden, el Vicepresidente de la República o el ministro de
Estado que designe el Presidente de la República.
Serán causas de falta temporal del Presidente de la República, la 
enfermedad u otra circunstancia que le impida transitoriamente ejercer su 
función, o la licencia concedida por el Congreso Nacional.
No se considerará falta temporal la ausencia del país por asuntos inherentes 
al ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo cual, el Presidente podrá 
delegar determinadas atribuciones al Vicepresidente de la República.
Artículo 170.- El Presidente de la República, durante su mandato y hasta un 
año después de haber cesado en sus funciones, deberá comunicar al 
Congreso Nacional, con antelación, su decisión de ausentarse del país.
Artículo 171.- Serán atribuciones y deberes del Presidente de la República 
los siguientes:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados y los 
convenios internacionales y demás normas jurídicas dentro del ámbito de su 
competencia.
2. Presentar, en el momento de su posesión, su plan de gobierno con los 
lineamientos fundamentales de las políticas y acciones que desarrollará 
durante su ejercicio.
3. Establecer las políticas generales del Estado, aprobar los correspondientes
planes de desarrollo y velar por su cumplimiento.
4. Participar en el proceso de formación y promulgación de las leyes, en la 
forma prevista en esta Constitución.
5. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 
contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha 
de la administración.
6. Convocar a consultas populares de acuerdo con lo preceptuado en la 
Constitución.
7. Presentar al Congreso Nacional, el 15 de enero de cada año, el informe 
sobre la ejecución del plan de gobierno, los indicadores de desarrollo 
humano, la situación general de la República, los objetivos que el gobierno se
proponga alcanzar durante el año siguiente, las acciones que llevará a cabo 
para lograrlo, y el balance de su gestión. Al fin del período presidencial, 
cuando corresponda posesionar al nuevo presidente, presentará el informe 
dentro de los días comprendidos entre el 6 y el 14 de enero.
8. Convocar al Congreso Nacional a períodos extraordinarios de sesiones. En
la convocatoria se determinarán los asuntos específicos que se conocerán 
durante tales períodos.
9. Dirigir la administración pública y expedir las normas necesarias para 



regular la integración, organización y procedimientos de la Función Ejecutiva.
10. Nombrar y remover libremente a los ministros de Estado, a los jefes de 
las misiones diplomáticas y demás funcionarios que le corresponda, de 
conformidad con la Constitución y la ley.
11. Designar al Contralor General del Estado de la terna propuesta por el 
Congreso Nacional; conocer su excusa o renuncia y designar su reemplazo 
en la forma prevista en la Constitución.
12. Definir la política exterior, dirigir las relaciones internacionales, celebrar y 
ratificar los tratados y convenios internacionales, previa aprobación del 
Congreso Nacional, cuando la Constitución lo exija.
13. Velar por el mantenimiento de la soberanía nacional y por la defensa de la
integridad e independencia del Estado.
14. Ejercer la máxima autoridad de la fuerza pública, designar a los 
integrantes del alto mando militar y policial, otorgar los ascensos jerárquicos 
a los oficiales generales y aprobar los reglamentos orgánicos de la fuerza 
pública, de acuerdo con la ley.
15. Asumir la dirección política de la guerra.
16. Mantener el orden interno y la seguridad pública.
17. Enviar la pro forma del Presupuesto General del Estado al Congreso 
Nacional, para su aprobación.
18. Decidir y autorizar la contratación de empréstitos, de acuerdo con la 
Constitución y la ley.
19. Fijar la política de población del país.
20. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de conformidad con la ley.
21. Conceder en forma exclusiva pensiones y montepíos especiales, de 
conformidad con la ley.
22. Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Constitución y las 
leyes.
Capítulo 2 - Del Vicepresidente de la República
Artículo 172.- Para ser elegido Vicepresidente, deberán cumplirse los 
mismos requisitos que para Presidente de la República. Desempeñará esta 
función durante cuatro años.
Artículo 173.- El Vicepresidente, cuando no reemplace al Presidente de la 
República, ejercerá las funciones que éste le asigne.
Artículo 174.- En caso de falta definitiva del Vicepresidente, el Congreso 
Nacional elegirá su reemplazo, con el voto conforme de la mayoría de sus 
integrantes, de una terna que presentará el Presidente de la República. El 
Vicepresidente elegido desempeñará esta función por el tiempo que falte para
completar el período de gobierno. Cuando la falta sea temporal, no será 
necesaria la subrogación.
Artículo 175.- Las prohibiciones establecidas en el Artículo 166 para el 
Presidente de la República, regirán también para el Vicepresidente, en cuanto



sean aplicables.
Capítulo 3 - De los ministros de Estado
Artículo 176.- Los ministros de Estado serán de libre nombramiento y 
remoción del Presidente de la República y lo representarán en los asuntos 
propios del ministerio a su cargo. Serán responsables por los actos y 
contratos que realicen en el ejercicio de esa representación.
El número de ministerios, su denominación y las materias de su competencia,
serán determinados por el Presidente de la República.
Artículo 177.- Los ministros de Estado serán ecuatorianos mayores de 
treinta años y deberán estar en goce de los derechos políticos.
Artículo 178.- No podrán ser ministros:
1. El cónyuge, padres, hijos o hermanos del Presidente o Vicepresidente de 
la República. 2. Las personas que hayan sido sentenciadas por delitos 
sancionados con reclusión, o llamados dentro de un juicio penal a la etapa 
plenaria, salvo que en este segundo caso, hayan recibido sentencia 
absolutoria.
3. Los que tengan contrato con el Estado, como personas naturales o como 
representantes o apoderados de personas jurídicas nacionales o extranjeras, 
siempre que el contrato haya sido celebrado para la ejecución de obras 
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos 
naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad 
contractual.
4. Los miembros de la fuerza pública en servicio activo.
Artículo 179.- A los ministros de Estado les corresponderá:
1. Dirigir la política del ministerio a su cargo.
2. Firmar con el Presidente de la República los decretos expedidos en las 
materias concernientes a su ministerio.
3. Informar al Congreso Nacional, anualmente y cuando sean requeridos, 
sobre los asuntos a su cargo.
4. Asistir a las sesiones del Congreso Nacional y participar en los debates, 
con voz pero sin voto, en asuntos de interés de su ministerio.
5. Comparecer ante el Congreso Nacional cuando sean sometidos a 
enjuiciamiento político.
6. Expedir las normas, acuerdos y resoluciones que requiera la gestión 
ministerial.
7. Ejercer las demás atribuciones que establezcan las leyes y otras normas 
jurídicas.
Capítulo 4 - Del estado de emergencia
Artículo 180.- El Presidente de la República decretará el estado de 
emergencia, en todo el territorio nacional o en una parte de él, en caso de 
inminente agresión externa, guerra internacional, grave conmoción interna o 



catástrofes naturales. El estado de emergencia podrá afectar a todas las 
actividades de la sociedad o algunas de ellas.
Artículo 181.- Declarado el estado de emergencia, el Presidente de la 
República podrá asumir las siguientes atribuciones o algunas de ellas:
1. Decretar la recaudación anticipada de impuestos y más contribuciones.
2. Invertir para la defensa del Estado o para enfrentar la catástrofe, los fondos
públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes a salud y 
educación.
3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.
4. Establecer como zona de seguridad todo el territorio nacional, o parte de 
él, con sujeción a la ley.
5. Disponer censura previa en los medios de comunicación social.
6. Suspender o limitar alguno o algunos de los derechos establecidos en los 
números 9, 12, 13, 14 y 19 del Artículo 23, y en el número 9 del Artículo 24 de
la Constitución; pero en ningún caso podrá disponer la expatriación, ni el 
confinamiento de una persona fu era de las capitales de provincia o en una 
región distinta de aquella en que viva.
7. Disponer el empleo de la fuerza pública a través de los organismos 
correspondientes, y llamar a servicio activo a toda la reserva o a una parte de
ella.
8. Disponer la movilización, la desmovilización y las requisiciones que sean 
necesarias, de acuerdo con la ley.
9. Disponer el cierre o la habilitación de puertos.
Artículo 182.- El Presidente de la República notificará la declaración del 
estado de emergencia al Congreso Nacional, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la publicación del decreto correspondiente. Si las 
circunstancias lo justificaren, el Congreso Nacional podrá revocar el decreto 
en cualquier tiempo.
El decreto de estado de emergencia tendrá vigencia hasta por un plazo 
máximo de sesenta días. Si las causas que lo motivaron persistieren, podrá 
ser renovado, lo que será notificado al Congreso Nacional.
Cuando las causas que motivaron el estado de emergencia hayan 
desaparecido, el Presidente de la República decretará su terminación y, con 
el informe respectivo, notificará inmediatamente al Congreso Nacional.
Capítulo 5 - De la fuerza pública
Artículo 183.- La fuerza pública estará constituida por las Fuerzas Armadas y
la Policía Nacional. Su misión, organización, preparación, empleo y control 
serán regulados por la ley.
Las Fuerzas Armadas tendrán como misión fundamental la conservación de 
la soberanía nacional, la defensa de la integridad e independencia del Estado
y la garantía de su ordenamiento jurídico.
Además de las Fuerzas Armadas permanentes, se organizarán fuerzas de 



reserva, según las necesidades de la seguridad nacional.
La Policía Nacional tendrá como misión fundamental garantizar la seguridad y
el orden públicos.
Constituirá fuerza auxiliar de las Fuerzas Armadas para la defensa de la 
soberanía nacional. Estará bajo la supervisión, evaluación y control del 
Consejo Nacional de Policía, cuya organización y funciones se regularán en 
la ley.
La ley determinará la colaboración que la fuerza pública, sin menoscabo del 
ejercicio de sus funciones específicas, prestará para el desarrollo social y 
económico del país.
Artículo 184.- La fuerza pública se debe al Estado. El Presidente de la 
República será su máxima autoridad y podrá delegarla en caso de 
emergencia nacional, de acuerdo con la ley.
El mando militar y el policial se ejercerán de acuerdo con la ley.
Artículo 185.- La fuerza pública será obediente y no deliberante. Sus 
autoridades serán responsables por las órdenes que impartan, pero la 
obediencia de órdenes superiores no eximirá a quienes las ejecuten de 
responsabilidad por la violación de los derechos garantizados por la 
Constitución y la ley.
Artículo 186.- Los miembros de la fuerza pública tendrán las mismas 
obligaciones y derechos que todos los ecuatorianos, salvo las excepciones 
que establecen la Constitución y la ley.
Se garantizan la estabilidad y profesionalidad de los miembros de la fuerza 
pública. No se los podrá privar de sus grados, honores ni pensiones sino por 
las causas y en la forma previstas por la ley.
Artículo 187.- Los miembros de la fuerza pública estarán sujetos a fuero 
especial para el juzgamiento de las infracciones cometidas en el ejercicio de 
sus labores profesionales. En caso de infracciones comunes, estarán sujetos 
a la justicia ordinaria.
Artículo 188.- El servicio militar será obligatorio. El ciudadano será asignado 
a un servicio civil a la comunidad, si invocare una objeción de conciencia 
fundada en razones morales, religiosas o filosóficas, en la forma que 
determine la ley.
Artículo 189.- El Consejo de Seguridad Nacional, cuya organización y 
funciones se regularan en la ley, será el organismo superior responsable de la
defensa nacional, con la cual, los ecuatorianos y los extranjeros residentes 
estarán obligados a cooperar.
Artículo 190.- Las Fuerzas Armadas podrán participar en actividades 
económicas relacionadas con la defensa nacional.

TÍTULO VIII - DE LA FUNCIÓN JUDICIAL
Capítulo 1 - De los principios generales



Artículo 191.- El ejercicio de la potestad judicial corresponderá a los órganos
de la Función Judicial. Se establecerá la unidad jurisdiccional.
De acuerdo con la ley habrá jueces de paz, encargados de resolver en 
equidad conflictos individuales, comunitarios o vecinales.
Se reconocerán el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos 
para la resolución de conflictos, con sujeción a la ley. Las autoridades de los 
pueblos indígenas ejercerán funciones de justicia, aplicando normas y 
procedimientos propios para la solución de conflictos internos de conformidad
con sus costumbres o derecho consuetudinario, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y las leyes. La ley hará compatibles aquellas 
funciones con las del sistema judicial nacional.
Artículo 192.- El sistema procesal será un medio para la realización de la 
justicia. Hará efectivas las garantías del debido proceso y velará por el 
cumplimiento de los principios de inmediación, celeridad y eficiencia en la 
administración de justicia. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 
formalidades.
Artículo 193.- Las leyes procesales procurarán la simplificación, uniformidad,
eficacia y agilidad de los trámites. El retardo en la administración de justicia, 
imputable al juez o magistrado, será sancionado por la ley.
Artículo 194.- La sustanciación de los procesos, que incluye la presentación 
y contradicción de las pruebas, se llevará a cabo mediante el sistema oral, de
acuerdo con los principios: dispositivo, de concentración e inmediación.
Artículo 195.- Salvo los casos expresamente señalados por la ley, los juicios 
serán públicos, pero los tribunales podrán deliberar reservadamente. No se 
admitirá la transmisión de las diligencias judiciales por los medios de 
comunicación, ni su grabación por personas ajenas a las partes y a sus 
defensores.
Artículo 196.- Los actos administrativos generados por cualquier autoridad 
de las otras funciones e instituciones del Estado, podrán ser impugnados 
ante los correspondientes órganos de la Función Judicial, en la forma que 
determina la ley.
Artículo 197.- La Corte Suprema de Justicia en pleno, expedirá la norma 
dirimente que tendrá carácter obligatorio, mientras la ley no determine lo 
contrario, en caso de fallos contradictorios sobre un mismo punto de derecho,
dictados por las Salas de C asación, los Tribunales Distritales o las Cortes 
Superiores.
Capítulo 2 - De la organización y funcionamiento
Artículo 198.- Serán órganos de la Función Judicial:
1. La Corte Suprema de Justicia.
2. Las cortes, tribunales y juzgados que establezcan la Constitución y la ley.
3. El Consejo Nacional de la Judicatura.



La ley determinará su estructura, jurisdicción y competencia.
Artículo 199.- Los órganos de la Función Judicial serán independientes en el 
ejercicio de sus deberes y atribuciones. Ninguna función del Estado podrá 
interferir en los asuntos propios de aquellos.
Los magistrados y jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad
jurisdiccional aun frente a los demás órganos de la Función Judicial; solo 
estarán sometidos a la Constitución y a la ley.
Artículo 200.- La Corte Suprema de Justicia tendrá jurisdicción en todo el 
territorio nacional y su sede en Quito. Actuará como corte de casación, a 
través de salas especializadas, y ejercerá, además, todas las atribuciones 
que le señalen la Constitución y las leyes.
Artículo 201.- Para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia, se 
requerirá:
1. Ser ecuatoriano por nacimiento.
2. Hallarse en goce de los derechos políticos.
3. Ser mayor de cuarenta y cinco años.
4. Tener título de doctor en jurisprudencia, derecho o ciencias jurídicas.
5. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado, la judicatura 
o la docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de 
quince años.
6. Los demás requisitos de idoneidad que fije la ley.
Artículo 202.- Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia no estarán 
sujetos a período fijo en relación con la duración de sus cargos. Cesarán en 
sus funciones por las causales determinadas en la Constitución y la ley.
Producida una vacante, el pleno de la Corte Suprema de Justicia designará al
nuevo magistrado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
integrantes, observando los criterios de profesionalidad y de carrera judicial, 
de conformidad con la ley.
En la designación se escogerá, alternadamente, a profesionales que hayan 
ejercido la judicatura, la docencia universitaria o permanecido en el libre 
ejercicio profesional, en este orden.
Artículo 203.- El Presidente de la Corte Suprema de Justicia informará 
anualmente por escrito al Congreso Nacional sobre sus labores y programas.
Artículo 204.- Se reconoce y se garantiza la carrera judicial, cuyas 
regulaciones determinará la ley.
Con excepción de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la Función Judicial, serán 
nombrados previo concurso de merecimientos y oposición, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en la ley.
Artículo 205.- Se prohíbe a los magistrados y jueces ejercer la abogacía o 
desempeñar otro cargo público o privado, con excepción de la docencia 
universitaria. No podrán ejercer funciones en los partidos políticos, ni 



intervenir en contiendas electoral es.
Capítulo 3 - Del Consejo Nacional de la Judicatura
Artículo 206.- El Consejo Nacional de la Judicatura será el órgano de 
gobierno, administrativo y disciplinario de la Función Judicial. La ley 
determinará su integración, la forma de designación de sus miembros, su 
estructura y funciones.
El manejo administrativo, económico y financiero de la Función Judicial, se 
hará en forma desconcentrada.
Artículo 207.- En los casos penales, laborales, de alimentos y de menores, la
administración de justicia será gratuita.
En las demás causas, el Consejo Nacional de la Judicatura fijará el monto de 
las tasas por servicios judiciales. Estos fondos constituirán ingresos propios 
de la Función Judicial. Su recaudación y administración se hará en forma 
descentralizada.
La persona que litigue temerariamente pagará a quien haya ganado el juicio 
las tasas que éste haya satisfecho, sin que en este caso se admita exención 
alguna.
Capítulo 4 - Del régimen penitenciario.
Artículo 208.- El sistema penal y el internamiento tendrán como finalidad la 
educación del sentenciado y su capacitación para el trabajo, a fin de obtener 
su rehabilitación que le permita una adecuada reincorporación social.
Los centros de detención contarán con los recursos materiales y las 
instalaciones adecuadas para atender la salud física y psíquica de los 
internos. Estarán administrados por instituciones estatales o privadas sin 
fines de lucro, supervigiladas por el Estado.
Los procesados o indiciados en juicio penal que se hallen privados de su 
libertad, permanecerán en centros de detención provisional.
Únicamente las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de 
privación de la libertad, mediante sentencia condenatoria ejecutoriada, 
permanecerán internas en los centros de rehabilitación social.
Ninguna persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de 
los centros de rehabilitación social del Estado.

TÍTULO IX - DE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL
Artículo 209.- El Tribunal Supremo Electoral, con sede en Quito y jurisdicción
en el territorio nacional, es persona jurídica de derecho público. Gozará de 
autonomía administrativa y económica, para su organización y el 
cumplimiento de sus funciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar los 
procesos electorales, y juzgar las cuentas que rindan los partidos, 
movimientos políticos, organizaciones y candidatos, sobre el monto, origen y 
destino de los recursos que utilicen en las campañas electorales .
Su organización, deberes y atribuciones se determinarán en la ley.



Se integrará con siete vocales principales, quienes tendrán sus respectivos 
suplentes, en representación de los partidos políticos, movimientos o alianzas
políticas que hayan obtenido las más altas votaciones en las últimas 
elecciones pluripersonales, en el ámbito nacional, los que presentarán al 
Congreso Nacional las ternas de las que se elegirán los vocales principales y 
suplentes.
Los vocales serán designados por la mayoría de los integrantes del 
Congreso, permanecerán cuatro años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos.
El Tribunal Supremo Electoral dispondrá que la fuerza pública colabore para 
garantizar la libertad y pureza del sufragio.
Artículo 210.- El Tribunal Supremo Electoral organizará, supervisará y 
dirigirá los procesos electorales para elegir representantes a organismos 
deliberantes de competencia internacional, cuando así esté establecido en 
convenios o tratados internacionales vigentes en el Ecuador.

TÍTULO X - DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL
Capítulo 1 - De la Contraloría General del Estado
Artículo 211.- La Contraloría General del Estado es el organismo técnico 
superior de control, con autonomía administrativa, presupuestaria y 
financiera, dirigido y representado por el Contralor General del Estado, quien 
desempeñará sus funciones durante cuatro años.
Tendrá atribuciones para controlar ingresos, gastos, inversión, utilización de 
recursos, administración y custodia de bienes públicos. Realizará auditorías 
de gestión a las entidades y organismos del sector público y sus servidores, y
se pronunciará sobre la legalidad, transparencia y eficiencia de los resultados
institucionales. Su acción se extenderá a las entidades de derecho privado, 
exclusivamente respecto de los bienes, rentas u otras subvenciones de 
carácter público de que dispongan.
La Contraloría dictará regulaciones de carácter general para el cumplimiento 
de sus funciones. Dará obligatoriamente asesoría, cuando se le solicite, en 
las materias de su competencia.
Artículo 212.- La Contraloría General del Estado tendrá potestad exclusiva 
para determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e 
indicios de responsabilidad penal, y hará el seguimiento permanente y 
oportuno para asegurar el cumplimiento de sus disposiciones y controles.
Los funcionarios que, en ejercicio indebido de las facultades de control, 
causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán civil y 
penalmente responsables.
Artículo 213.- Para ser Contralor General del Estado se requerirá:
1. Ser ecuatoriano por nacimiento.
2. Hallarse en ejercicio de los derechos políticos.



3. Tener título profesional universitario.
4. Haber ejercido con probidad notoria la profesión o la cátedra universitaria 
por un lapso mínimo de quince años.
5. Cumplir los demás requisitos de idoneidad que fije la ley.
Capítulo 2 - De la Procuraduría General del Estado
Artículo 214.- La Procuraduría General del Estado es un organismo 
autónomo, dirigido y representado por el Procurador General del Estado, 
designado para un período de cuatro años por el Congreso
Nacional, de una terna enviada por el Presidente de la Re pública.
Artículo 215.- El Procurador General será el representante judicial del 
Estado y podrá delegar dicha representación, de acuerdo con la ley. Deberá 
reunir los requisitos exigidos para ser ministro de la Corte Suprema de 
Justicia.
Artículo 216.- Corresponderá al Procurador General el patrocinio del Estado,
el asesoramiento legal y las demás funciones que determine la ley.
Capítulo 3 - Del Ministerio Público
Artículo 217.- El Ministerio Público es uno, indivisible e independiente en sus
relaciones con las ramas del poder público y lo integrarán los funcionarios 
que determine la ley. Tendrá autonomía administrativa y económica. El 
Ministro Fiscal General de l Estado ejercerá su representación legal.
Artículo 218.- El Ministro Fiscal será elegido por el Congreso Nacional por 
mayoría de sus integrantes, de una terna presentada por el Consejo Nacional
de la Judicatura. Deberá reunir los mismos requisitos exigidos para ser 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Desempeñará sus funciones 
durante seis años y no podrá ser reelegido.
Artículo 219.- El Ministerio Público prevendrá en el conocimiento de las 
causas, dirigirá y promoverá la investigación pre procesal y procesal penal. 
De hallar fundamento, acusará a los presuntos infractores ante los jueces y 
tribunales competentes, e impulsará la acusación en la sustanciación del 
juicio penal.
Para el cumplimiento de sus funciones, el Ministro Fiscal General organizará 
y dirigirá un cuerpo policial especializado y un departamento médico legal.
Vigilará el funcionamiento y aplicación del régimen penitenciario y la 
rehabilitación social del delincuente.
Velará por la protección de las víctimas, testigos y otros participantes en el 
juicio penal.
Coordinará y dirigirá la lucha contra la corrupción, con la colaboración de 
todas las entidades que, dentro de sus competencias, tengan igual deber.
Coadyuvará en el patrocinio público para mantener el imperio de la 
Constitución y de la ley.
Tendrá las demás atribuciones, ejercerá las facultades y cumplirá con los 



deberes que determine la ley.
Capítulo 4 - De la Comisión de Control Cívico de la Corrupción
Artículo 220.- La Comisión de Control Cívico de la Corrupción es una 
persona jurídica de derecho público, con sede en la ciudad de Quito, con 
autonomía e independencia económica, política y administrativa. En 
representación de la ciudadanía promoverá l a eliminación de la corrupción; 
receptará denuncias sobre hechos presuntamente ilícitos cometidos en las 
instituciones del Estado, para investigarlos y solicitar su juzgamiento y 
sanción. Podrá promover su organización en provincias y cantones. La ley 
determinará su integración, administración y funciones, las instituciones de la 
sociedad civil que harán las designaciones y la duración del período de sus 
integrantes que tendrán fuero de Corte Suprema.
Artículo 221.- Cuando la Comisión haya finalizado sus investigaciones y 
encontrado indicios de responsabilidad, pondrá sus conclusiones en 
conocimiento del Ministerio Público y de la Contraloría General del Estado.
No interferirá en las atribuciones de la función judicial, pero ésta deberá 
tramitar sus pedidos. Podrá requerir de cualquier organismo o funcionario de 
las instituciones del Estado, la información que considere necesaria para 
llevar adelante sus investigaciones. Los funcionarios que se nieguen a 
suministrarla, serán sancionados de conformidad con la ley. Las personas 
que colaboren para esclarecer los hechos, gozarán de protección legal.
Capítulo 5 - De las superintendencias
Artículo 222.- Las superintendencias serán organismos técnicos con 
autonomía administrativa, económica y financiera y personería jurídica de 
derecho público, encargados de controlar instituciones públicas y privadas, a 
fin de que las actividades económicas y los servicios que presten, se sujeten 
a la ley y atiendan al interés general.
La ley determinará las áreas de actividad que requieran de control y 
vigilancia, y el ámbito de acción de cada superintendencia.
Artículo 223.- Las superintendencias serán dirigidas y representadas por 
superintendentes elegidos por el Congreso Nacional con el voto de la 
mayoría de sus integrantes de ternas enviadas por el Presidente de la 
República. Desempeñarán sus funciones durante cuatro años y podrán ser 
reelegidos.
Para ser designado superintendente se necesitará tener al menos treinta y 
cinco años de edad, título universitario en profesiones relacionadas con la 
función que desempeñarán y experiencia de por lo menos diez años en el 
ejercicio de su profesión, avalada por notoria probidad.

TÍTULO XI - DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y
DESCENTRALIZACIÓN



Capítulo 1 - Del régimen administrativo y Secciónal
Artículo 224.- El territorio del Ecuador es indivisible. Para la administración 
del Estado y la representación política existirán provincias, cantones y 
parroquias. Habrá circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas 
que serán establecidas por la ley.
Artículo 225.- El Estado impulsará mediante la descentralización y la 
desconcentración, el desarrollo armónico del país, el fortalecimiento de la 
participación ciudadana y de las entidades Secciónales, la distribución de los 
ingresos públicos y de la riqueza.
El gobierno central transferirá progresivamente funciones, atribuciones, 
competencias, responsabilidades y recursos a las entidades Secciónales 
autónomas o a otras de carácter regional.
Desconcentrará su gestión delegando atribuciones a los funcionarios d el 
régimen Secciónal dependiente.
Artículo 226.- Las competencias del gobierno central podrán 
descentralizarse, excepto la defensa y la seguridad nacionales, la dirección 
de la política exterior y las relaciones internacionales, la política económica y 
tributaria del Estado, la gestión de endeudamiento externo y aquellas que la 
Constitución y convenios internacionales expresamente excluyan.
En virtud de la descentralización, no podrá haber transferencia de 
competencias sin transferencia de recursos equivalentes, ni transferencia de 
recursos, sin la de competencias.
La descentralización será obligatoria cuando una entidad Secciónal la solicite 
y tenga capacidad operativa para asumirla.
Capítulo 2 - Del régimen Secciónal dependiente
Artículo 227.- En las provincias habrá un Gobernador, representante del 
Presidente de la República, que coordinará y controlará las políticas del 
gobierno nacional y dirigirá las actividades de funcionarios y representantes 
de la Función Ejecutiva en c ada provincia.
Capítulo 3 - De los gobiernos Secciónales autónomos
Artículo 228.- Los gobiernos Secciónales autónomos serán ejercidos por los 
consejos provinciales, los concejos municipales, las juntas parroquiales y los 
organismos que determine la ley para la administración de las 
circunscripciones territoriales indí genas y afroecuatorianas.
Los gobiernos provincial y cantonal gozarán de plena autonomía y, en uso de 
su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir 
tasas y contribuciones especiales de mejoras.
Artículo 229.- Las provincias, cantones y parroquias se podrán asociar para 
su desarrollo económico y social y para el manejo de los recursos naturales.
Artículo 230.- Sin perjuicio de lo prescrito en esta Constitución, la ley 
determinará la estructura, integración, deberes y atribuciones de los consejos



provinciales y concejos municipales, y cuidará la aplicación eficaz de los 
principios de autonomía, descentralización administrativa y participación 
ciudadana.
Artículo 231.- Los gobiernos Secciónales autónomos generarán sus propios 
recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad 
con los principios de solidaridad y equidad.
Los recursos que correspondan al régimen Secciónal autónomo dentro del 
Presupuesto General del Estado, se asignarán y distribuirán de conformidad 
con la ley. La asignación y distribución se regirán por los siguientes criterios: 
número de habitantes, necesidades básicas insatisfechas, capacidad 
contributiva, logros en el mejoramiento de los niveles de vida y eficiencia 
administrativa.
La entrega de recursos a los organismos del régimen Secciónal autónomo 
deberá ser predecible, directa, oportuna y automática. Estará bajo la 
responsabilidad del ministro del ramo, y se hará efectiva mediante la 
transferencia de las cuentas del tesoro nacional a las cuentas de las 
entidades correspondientes.
La pro forma anual del presupuesto general del Estado determinará 
obligatoriamente el incremento de las rentas de estos organismos, en la 
misma proporción que su incremento global.
Artículo 232.- Los recursos para el funcionamiento de los organismos del 
gobierno Secciónal autónomo estarán conformados por:
1. Las rentas generadas por ordenanzas propias.
2. Las transferencias y participaciones que les corresponden. Estas 
asignaciones a los organismos del régimen Secciónal autónomo no podrán 
ser inferiores al quince por ciento de los ingresos corrientes totales del 
presupuesto del gobierno central.
3. Los recursos que perciben y los que les asigne la ley.
4. Los recursos que reciban en virtud de la transferencia de competencias.
Se prohíbe toda asignación discrecional, salvo casos de catástrofe.
Artículo 233.- En cada provincia habrá un consejo provincial con sede en su 
capital. Se conformará con un número de consejeros fijados por la ley, en 
relación directa con su población; y, desempeñarán sus funciones durante 
cuatro años. La mitad más uno de los consejeros serán elegidos por votación 
popular, y los restantes designados de conformidad con la ley por los 
concejos municipales de la provincia y serán de cantones diferentes a los que
pertenezcan los consejeros designados por votación popular.
El prefecto provincial será el máximo personero del consejo provincial, que lo 
presidirá con voto dirimente. Será elegido por votación popular y 
desempeñará sus funciones durante cuatro años. Sus atribuciones y deberes 
constarán en la ley.
El Consejo Provincial representará a la provincia y, además de las 



atribuciones previstas en la ley, promoverá y ejecutará obras de alcance 
provincial en vialidad, medio ambiente, riego y manejo de las cuencas y 
microcuencas hidrográficas de su jurisdicción. Ejecutará obras 
exclusivamente en áreas rurales.
Artículo 234.- Cada cantón constituirá un municipio. Su gobierno estará a 
cargo del concejo municipal, cuyos miembros serán elegidos por votación 
popular. Los deberes y atribuciones del concejo municipal y el número de sus
integrantes estarán determina dos en la ley.
El alcalde será el máximo personero del concejo municipal, que lo presidirá 
con voto dirimente. Será elegido por votación popular y desempeñará sus 
funciones durante cuatro años. Sus atribuciones y deberes constarán en la 
ley.
El concejo municipal, además de las competencias que le asigne la ley, podrá
planificar, organizar y regular el tránsito y transporte terrestre, en forma 
directa, por concesión, autorización u otras formas de contratación 
administrativa, de acuerdo con la s necesidades de la comunidad.
Artículo 235.- En cada parroquia rural habrá una junta parroquial de elección
popular. Su integración y atribuciones se determinarán en la ley. Su 
presidente será el principal personero y tendrá las responsabilidades y 
competencias que señale la ley.
Artículo 236.- La ley establecerá las competencias de los órganos del 
régimen Secciónal autónomo, para evitar superposición y duplicidad de 
atribuciones, y regulará el procedimiento para resolver los conflictos de 
competencias.
Artículo 237.- La ley establecerá las formas de control social y de rendición 
de cuentas de las entidades del régimen Secciónal autónomo.
Capítulo 4 - De los regímenes especiales
Artículo 238.- Existirán regímenes especiales de administración territorial por
consideraciones demográficas y ambientales. Para la protección de las áreas 
sujetas a régimen especial, podrán limitarse dentro de ellas los derechos de 
migración interna, trabajo o cualquier otra actividad que pueda afectar al 
medio ambiente. La ley normará cada régimen especial.
Los residentes del área respectiva, afectados por la limitación de los 
derechos constitucionales, serán compensados mediante el acceso 
preferente al beneficio de los recursos naturales disponibles y a la 
conformación de asociaciones que aseguren el patrimonio y bienestar 
familiar. En lo demás, cada sector se regirá de acuerdo con lo que establecen
la Constitución y la ley.
La ley podrá crear distritos metropolitanos y regular cualquier tipo de 
organización especial. Se dará preferencia a las obras y servicios en las 
zonas de menor desarrollo relativo, especialmente en las provincias 
limítrofes.



Artículo 239.- La provincia de Galápagos tendrá un régimen especial.
El Instituto Nacional Galápagos o el que haga sus veces, realizará la 
planificación provincial, aprobará los presupuestos de las entidades del 
régimen Secciónal dependiente y autónomo y controlará su ejecución. Lo 
dirigirá un consejo integrado por el gobernador, quien lo presidirá; los 
alcaldes, el prefecto provincial, representantes de las áreas científicas y 
técnicas, y otras personas e instituciones que establezca la ley.
La planificación provincial realizada por el Instituto Nacional Galápagos, que 
contará con asistencia técnica y científica y con la participación de las 
entidades del régimen Secciónal dependiente y autónomo, será única y 
obligatoria.
Artículo 240.- En las provincias de la región amazónica, el Estado pondrá 
especial atención para su desarrollo sustentable y preservación ecológica, a 
fin de mantener la biodiversidad. Se adoptarán políticas que compensen su 
menor desarrollo y consoliden la soberanía nacional.
Artículo 241.- La organización, competencias y facultades de los órganos de 
administración de las circunscripciones territoriales indígenas y 
afroecuatorianas, serán reguladas por la ley.

TÍTULO XII - DEL SISTEMA ECONÓMICO
Capítulo 1 - Principios generales
Artículo 242.- La organización y el funcionamiento de la economía 
responderán a los principios de eficiencia, solidaridad, sustentabilidad y 
calidad, a fin de asegurar a los habitantes una existencia digna e iguales 
derechos y oportunidades para accede r al trabajo, a los bienes y servicios: y 
a la propiedad de los medios de producción.
Artículo 243.- Serán objetivos permanentes de la economía:
1. El desarrollo socialmente equitativo, regionalmente equilibrado, 
ambientalmente sustentable y democráticamente participativo.
2. La conservación de los equilibrios macroeconómicos, y un crecimiento 
suficiente y sostenido.
3. El incremento y la diversificación de la producción orientados a la oferta de 
bienes y servicios de calidad que satisfagan las necesidades del mercado 
interno.
4. La eliminación de la indigencia, la superación de la pobreza, la reducción 
del desempleo y subempleo; el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, y la distribución equitativa de la riqueza.
5. La participación competitiva y diversificada de la producción ecuatoriana en
el mercado internacional.
Artículo 244.- Dentro del sistema de economía social de mercado al Estado 
le corresponderá:
1. Garantizar el desarrollo de las actividades económicas, mediante un orden 



jurídico e instituciones que las promuevan, fomenten y generen confianza. 
Las actividades empresariales pública y privada recibirán el mismo 
tratamiento legal. Se garantizarán l a inversión nacional y extranjera en 
iguales condiciones.
2. Formular, en forma descentralizada y participativa, planes y programas 
obligatorios para la inversión pública y referenciales para la privada.
3. Promover el desarrollo de actividades y mercados competitivos. Impulsar la
libre competencia y sancionar, conforme a la ley, las prácticas monopólicas y 
otras que la impidan y distorsionen.
4. Vigilar que las actividades económicas cumplan con la ley y Regularlas y 
controlarlas en defensa del bien común. Se prohíbe el anatocismo en el 
sistema crediticio.
5. Crear infraestructura física, científica y tecnológica; y dotar de los servicios 
básicos para el desarrollo.
6. Emprender actividades económicas cuando lo requiera el interés general. 
7. Explotar racionalmente los bienes de su dominio exclusivo, de manera 
directa o con la participación del sector privado.
8. Proteger los derechos de los consumidores, sancionar la información 
fraudulenta, la publicidad engañosa, la adulteración de los productos, la 
alteración de pesos y medidas, y el incumplimiento de las normas de calidad.
9. Mantener una política fiscal disciplinada; fomentar el ahorro y la inversión; 
incrementar y diversificar las exportaciones y cuidar que el endeudamiento 
público sea compatible con la capacidad de pago del país.
10. Incentivar el pleno empleo y el mejoramiento de los salarios reales, 
teniendo en cuenta el aumento de la productividad, y otorgar subsidios 
específicos a quienes los necesiten.
Artículo 245.- La economía ecuatoriana se organizará y desenvolverá con la 
coexistencia y concurrencia de los sectores público y privado. Las empresas 
económicas, en cuanto a sus formas de propiedad y gestión, podrán ser 
privadas, públicas, mixtas y comunitarias o de autogestión. El Estado las 
reconocerá, garantizará y regulará.
Artículo 246.- El Estado promoverá el desarrollo de empresas comunitarias o
de autogestión, como cooperativas, talleres artesanales, juntas 
administradoras de agua potable y otras similares, cuya propiedad y gestión 
pertenezcan a la comunidad o a las personas que trabajan permanentemente
en ellas, usan sus servicios o consumen sus productos.
Artículo 247.- Son de propiedad inalienable e imprescriptible del Estado los 
recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, 
los minerales y sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, 
incluso los que se encuentran en las áreas cubiertas por las aguas del mar 
territorial.
Estos bienes serán explotados en función de los intereses nacionales. Su 



exploración y explotación racional podrán ser llevadas a cabo por empresas 
públicas, mixtas o privadas, de acuerdo con la ley.
Será facultad exclusiva del Estado la concesión del uso de frecuencias 
electromagnéticas para la difusión de señales de radio, televisión y otros 
medios. Se garantizará la igualdad de condiciones en la concesión de dichas 
frecuencias. Se prohíbe la transferencia de las concesiones y cualquier forma
de acaparamiento directo o indirecto por el Estado o por particulares, de los 
medios de expresión y comunicación social.
Las aguas son bienes nacionales de uso público; su dominio será inalienable 
e imprescriptible; su uso y aprovechamiento corresponderá al Estado o a 
quienes obtengan estos derechos, de acuerdo con la ley.
Artículo 248.- El Estado tiene derecho soberano sobre la diversidad 
biológica, reservas naturales, áreas protegidas y parques nacionales. Su 
conservación y utilización sostenible se hará con participación de las 
poblaciones involucradas cuando fuere de l caso y de la iniciativa privada, 
según los programas, planes y políticas que los consideren como factores de 
desarrollo y calidad de vida y de conformidad con los convenios y tratados 
internacionales.
Artículo 249.- Será responsabilidad del Estado la provisión de servicios 
públicos de agua potable y de riego, saneamiento, fuerza eléctrica, 
telecomunicaciones, vialidad, facilidades portuarias y otros de naturaleza 
similar. Podrá prestarlos directamente o por delegación a empresas mixtas o 
privadas, mediante concesión, asociación, capitalización, traspaso de la 
propiedad accionaria o cualquier otra forma contractual, de acuerdo con la 
ley. Las condiciones contractuales acordadas no podrán modificarse 
unilateralmente por leyes u otras disposiciones.
El Estado garantizará que los servicios públicos, prestados bajo su control y 
regulación, respondan a principios de eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad; y velará para que sus 
precios o tarifas sean equitativos.
Artículo 250.- El Fondo de Solidaridad será un organismo autónomo 
destinado a combatir la pobreza y a eliminar la indigencia. Su capital se 
empleará en inversiones seguras y rentables y no podrá gastarse ni servir 
para la adquisición de títulos emitido s por el gobierno central u organismos 
públicos. Sólo sus utilidades se emplearán para financiar, en forma exclusiva,
programas de educación, salud y saneamiento ambiental, y para atender los 
efectos sociales causados por desastres naturales.
El capital del Fondo de Solidaridad provendrá de los recursos económicos 
generados por la transferencia del patrimonio de empresas y servicios 
públicos, excepto los que provengan de la transferencia de bienes y acciones
de la Corporación Financiera Nacional, Banco de Fomento y organismos del 
régimen Secciónal autónomo, y se administrará de acuerdo con la ley.



Artículo 251.- Los gobiernos Secciónales autónomos, en cuyas 
circunscripciones territoriales se exploten e industrialicen recursos naturales 
no renovables, tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el 
Estado. La ley regulará esta participación.
Artículo 252.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo,
marítimo y fluvial dentro del territorio nacional o a través de él. La ley regulará
el ejercicio de este derecho, sin privilegios de ninguna naturaleza.
El Estado ejercerá la regulación del transporte terrestre, aéreo y acuático y de
las actividades aeroportuarias y portuarias, mediante entidades autónomas, 
con la participación de las correspondientes entidades de la fuerza pública.
Artículo 253.- El Estado reconocerá las transacciones comerciales por 
trueque y similares.
Procurará mejores condiciones de participación del sector informal de bajos 
recursos, en el sistema económico nacional, a través de políticas específicas 
de crédito, información, capacitación, comercialización y seguridad social.
Podrán constituirse puertos libres y zonas francas, de acuerdo con la 
estructura que establezca la ley.
Capítulo 2 - De la planificación económica y social
Artículo 254.- El sistema nacional de planificación establecerá los objetivos 
nacionales permanentes en materia económica y social, fijará metas de 
desarrollo a corto, mediano y largo plazo, que deberán alcanzarse en forma 
descentralizada, y orientará la inversión con carácter obligatorio para el 
sector público y referencial para el sector privado.
Se tendrán en cuenta las diversidades de edad, étnico-culturales, locales y 
regionales y se incorporará el enfoque de género.
Artículo 255.- El sistema nacional de planificación estará a cargo de un 
organismo técnico dependiente de la Presidencia de la República, con la 
participación de los gobiernos Secciónales autónomos y de las 
organizaciones sociales que determine la ley.
En los organismos del régimen Secciónal autónomo podrán establecerse 
departamentos de planificación responsables de los planes de desarrollo 
provincial o cantonal, en coordinación con el sistema nacional.
Capítulo 3 - Del régimen tributario
Artículo 256.- El régimen tributario se regulará por los principios básicos de 
igualdad, proporcionalidad y generalidad. Los tributos, además de ser medios
para la obtención de recursos presupuestarios, servirán como instrumento de 
política económica general.
Las leyes tributarias estimularán la inversión, la reinversión, el ahorro y su 
empleo para el desarrollo nacional. Procurarán una justa distribución de las 
rentas y de la riqueza entre todos los habitantes del país.
Artículo 257.- Sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán 



establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con 
efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes.
Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con 
la ley.
El Presidente de la República podrá fijar o modificar las tarifas arancelarias 
de aduana.
Capítulo 4 - Del presupuesto
Artículo 258.- La formulación de la pro forma del Presupuesto General del 
Estado corresponderá a la Función Ejecutiva, que la elaborará de acuerdo 
con su plan de desarrollo y presentará al Congreso Nacional hasta el 1 de 
septiembre de cada año. El Banco Central presentará un informe al Congreso
Nacional sobre dicha pro forma.
El Congreso en pleno conocerá la pro forma y la aprobará o reformará hasta 
el 30 de noviembre, en un solo debate, por sectores de ingresos y gastos. Si 
hasta esa fecha no se aprobare, entrará en vigencia la pro forma elaborada 
por el Ejecutivo.
En el año en que se posesione el Presidente de la República, la pro forma 
deberá ser presentada hasta el 31 de enero y aprobada hasta el 28 de 
febrero. Entre tanto, regirá el presupuesto del año anterior.
El Congreso no podrá incrementar el monto estimado de ingresos y egresos 
previstos en la pro forma. Durante la ejecución presupuestaria, el Ejecutivo 
deberá contar con la aprobación previa del Congreso para incrementar 
gastos más allá del porcentaje determinado por la ley.
Artículo 259.- El presupuesto general del Estado contendrá todos los 
ingresos y egresos del sector público no financiero, excepto los de los 
organismos del régimen Secciónal autónomo y de las empresas públicas.
El Congreso Nacional conocerá también los presupuestos de las empresas 
públicas estatales.
No se podrá financiar gastos corrientes mediante endeudamiento público.
Ningún organismo público será privado del presupuesto necesario para 
cumplir con los fines y objetivos para los que fue creado.
El ejecutivo informará semestralmente al Congreso Nacional sobre la 
ejecución del presupuesto y su liquidación anual.
Sólo para fines de la defensa nacional se destinarán fondos de uso 
reservado.
Artículo 260.- La formulación y ejecución de la política fiscal será de 
responsabilidad de la Función Ejecutiva. El Presidente de la República 
determinará los mecanismos y procedimientos para la administración de las 
finanzas públicas, sin perjuicio del control de los organismos pertinentes.
Capítulo 5 - Del Banco Central
Artículo 261.- El Banco Central del Ecuador, persona jurídica de derecho 



público con autonomía técnica y administrativa, tendrá como funciones 
establecer, controlar y aplicar las políticas monetaria, financiera, crediticia y 
cambiaria del Estado y, com o objetivo, velar por la estabilidad de la moneda.
Artículo 262.- El directorio del Banco Central se integrará con cinco 
miembros propuestos por el Presidente de la República y designados por 
mayoría de los integrantes del Congreso Nacional.
Ejercerán sus funciones por un período de seis años, con renovación parcial 
cada tres años. El Congreso Nacional deberá efectuar las designaciones 
dentro de diez días contados a partir de la fecha en que reciba la nómina de 
los candidatos. Si no lo hiciere en este lapso, se entenderán designados 
quienes fueron propuestos por el Presidente de la República. Si el Congreso 
rechazare algunos de los nombres o la nómina entera, el Presidente de la 
República deberá proponer nuevos candidatos. Los miembros del directorio 
elegirán de su seno al presidente, quien desempeñará sus funciones durante 
tres años; podrá ser reelegido y tendrá voto calificado en las decisiones del 
organismo. El ministro que tenga a su cargo las finanzas públicas y el 
superintendente responsable del control del sistema financiero, podrán asistir 
a la s sesiones del directorio con voz, pero sin voto.
Los miembros del directorio del Banco Central no podrán realizar otras 
actividades laborales, a excepción de la docencia universitaria. Durante su 
gestión y hasta seis meses después de la separación de su cargo, no tendrán
vinculación laboral o societaria con instituciones públicas o privadas del 
sistema financiero.
La remoción de los miembros del directorio será propuesta por el Presidente 
de la República de acuerdo con la ley, y resuelta por las dos terceras partes 
de los integrantes del Congreso Nacional.
Artículo 263.- El directorio del Banco Central expedirá regulaciones con 
fuerza generalmente obligatoria, que se publicarán en el Registro Oficial; 
presentará informes semestrales al Presidente de la República y al Congreso 
Nacional, e informará acerca del límite del endeudamiento público, que 
deberá fijar el Congreso Nacional.
Artículo 264.- La emisión de moneda con poder liberatorio ilimitado será 
atribución exclusiva del Banco Central. La unidad monetaria es el Sucre, cuya
relación de cambio con otras monedas será fijada por el Banco Central.
Artículo 265.- El Banco Central no concederá créditos a las instituciones del 
Estado ni adquirirá bonos u otros instrumentos financieros emitidos por ellas, 
salvo que se haya declarado estado de emergencia por conflicto bélico o 
desastre natural.
No podrá otorgar garantías ni créditos a instituciones del sistema financiero 
privado, salvo los de corto plazo que hayan sido calificados como 
indispensables para superar situaciones temporales de iliquidez.
Capítulo 6 - Del régimen agropecuario



Artículo 266.- Será objetivo permanente de las políticas del Estado el 
desarrollo prioritario, integral y sostenido de las actividades agrícola, 
pecuaria, acuícola, pesquera y agroindustrial, que provean productos de 
calidad para el mercado interno y externo, la dotación de infraestructura, la 
tecnificación y recuperación de suelos, la investigación científica y la 
transferencia de tecnología.
El Estado estimulará los proyectos de forestación, reforestación, sobre todo 
con especies endémicas, de conformidad con la ley. Las áreas reservadas a 
estos proyectos serán inafectables.
Las asociaciones nacionales de productores, en representación de los 
agricultores del ramo, los campesinos y profesionales del sector 
agropecuario, participarán con el Estado en la definición de las políticas 
sectoriales y de interés social.
Artículo 267.- El Estado garantizará la propiedad de la tierra en producción y 
estimulará a la empresa agrícola. El sector público deberá crear y mantener 
la infraestructura necesaria para el fomento de la producción agropecuaria.
Tomará las medidas necesarias para erradicar la pobreza rural, garantizando 
a través de medidas redistributivas, el acceso de los pobres a los recursos 
productivos.
Proscribirá el acaparamiento de la tierra y el latifundio. Se estimulará la 
producción comunitaria y cooperativa, mediante la integración de unidades de
producción.
Regulará la colonización dirigida y espontánea, con el propósito de mejorar la
condición de vida del campesino y fortalecer las fronteras vivas del país, 
precautelando los recursos naturales y el medio ambiente.
Artículo 268.- Se concederá crédito al sector agropecuario en condiciones 
preferentes. El Estado propenderá a la creación de un seguro agropecuario, 
forestal y pesquero.
Artículo 269.- La pequeña propiedad agraria, así como la microempresa 
agropecuaria, gozarán de especial protección del Estado, de conformidad con
la ley.
Artículo 270.- El Estado dará prioridad a la investigación en materia 
agropecuaria, cuya actividad reconoce como base fundamental para la 
nutrición y seguridad alimentaria de la población y para el desarrollo de la 
competitividad internacional del país.
Capítulo 7 - De la inversión
Artículo 271.- El Estado garantizará los capitales nacionales y extranjeros 
que se inviertan en la producción, destinada especialmente al consumo 
interno y a la exportación.
La ley podrá conceder tratamientos especiales a la inversión pública y 
privada en las zonas menos desarrolladas o en actividades de interés 
nacional.



El Estado, en contratos celebrados con inversionistas, podrá establecer 
garantías y seguridades especiales, a fin de que los convenios no sean 
modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase que afecten 
sus cláusulas.

TÍTULO XIII - DE LA SUPREMACÍA, DEL CONTROL Y DE LA
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Capítulo 1 - De la supremacía de la Constitución
Artículo 272.- La Constitución prevalece sobre cualquier otra norma legal. 
Las disposiciones de leyes orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, 
estatutos, ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros actos de los 
poderes públicos, deberán mantener conformidad con sus disposiciones y no 
tendrán valor si, de algún modo, estuvieren en contradicción con ella o 
alteraren sus prescripciones.
Si hubiere conflicto entre normas de distinta jerarquía, las cortes, tribunales, 
jueces y autoridades administrativas lo resolverán, mediante la aplicación de 
la norma jerárquicamente superior.
Artículo 273.- Las cortes, tribunales, jueces y autoridades administrativas 
tendrán la obligación de aplicar las normas de la Constitución que sean 
pertinentes, aunque la parte interesada no las invoque expresamente.
Artículo 274.- Cualquier juez o tribunal, en las causas que conozca, podrá 
declarar inaplicable, de oficio o a petición de parte, un precepto jurídico 
contrario a las normas de la Constitución o de los tratados y convenios 
internacionales, sin perjuicio de fallar sobre el asunto controvertido.
Esta declaración no tendrá fuerza obligatoria sino en las causas en que se 
pronuncie. El juez, tribunal o sala presentará un informe sobre la declaratoria 
de inconstitucionalidad, para que el Tribunal Constitucional resuelva con 
carácter general y obligatorio.
Capítulo 2 - Del Tribunal Constitucional
Artículo 275.- El Tribunal Constitucional, con jurisdicción nacional, tendrá su 
sede en Quito. Lo integrarán nueve vocales, quienes tendrán sus respectivos 
suplentes. Desempeñarán sus funciones durante cuatro años y podrán ser 
reelegidos. La ley orgánica determinará las normas para su organización y 
funcionamiento, y los procedimientos para su actuación.
Los vocales del Tribunal Constitucional deberán reunir los mismos requisitos 
que los exigidos para los ministros de la Corte Suprema de Justicia, y estarán
sujetos a las mismas prohibiciones. No serán responsables por los votos que 
emitan y por las opiniones que formulen en el ejercicio de su cargo.
Serán designados por el Congreso Nacional por mayoría de sus integrantes, 
de la siguiente manera:
• Dos, de ternas enviadas por el Presidente de la República.



• Dos, de ternas enviadas por la Corte Suprema de Justicia, de fuera de su 
seno.
• Dos, elegidos por el Congreso Nacional, que no ostenten la dignidad de 
legisladores.
• Uno, de la terna enviada por los alcaldes y los prefectos provinciales.
• Uno, de la terna enviada por las centrales de trabajadores y las 
organizaciones indígenas y campesinas de carácter nacional, legalmente 
reconocidas.
• Uno, de la terna enviada por las Cámaras de la Producción legalmente 
reconocidas.
La ley regulará el procedimiento para la integración de las ternas a que se 
refieren los tres últimos incisos.
El Tribunal Constitucional elegirá, de entre sus miembros, un presidente y un 
vicepresidente, que desempeñarán sus funciones durante dos años y podrán 
ser reelegidos.
Artículo 276.- Competerá al Tribunal Constitucional:
1. Conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad, de fondo o de 
forma, que se presenten sobre leyes orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, 
decretos, ordenanzas; estatutos, reglamentos y resoluciones, emitidos por 
órganos de las instituciones d el Estado, y suspender total o parcialmente sus
efectos.
2. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos 
administrativos de toda autoridad pública. La declaratoria de 
inconstitucionalidad conlleva la revocatoria del acto, sin perjuicio de que el 
órgano administrativo adopte las medidas necesarias para preservar el 
respeto a las normas constitucionales.
3. Conocer las resoluciones que denieguen el hábeas corpus, el hábeas data 
y el amparo, y los casos de apelación previstos en la acción de amparo.
4. Dictaminar sobre las objeciones de inconstitucionalidad que haya hecho el 
Presidente de la República, en el proceso de formación de las leyes.
5. Dictaminar de conformidad con la Constitución, tratados o convenios 
internacionales previo a su aprobación por el Congreso Nacional.
6. Dirimir conflictos de competencia o de atribuciones asignadas por la 
Constitución.
7. Ejercer las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes.
Las providencias de la Función Judicial no serán susceptibles de control por 
parte del Tribunal Constitucional.
Artículo 277.- Las demandas de inconstitucionalidad podrán ser presentadas
por:
1. El Presidente de la República, en los casos previstos en el número 1 del 
Artículo 276.
2. El Congreso Nacional, previa resolución de la mayoría de sus miembros, 



en los casos previstos en los números 1 y 2 del mismo artículo.
3. La Corte Suprema de Justicia, previa resolución del Tribunal en Pleno, en 
los casos descritos en los números 1y 2 del mismo artículo.
4. Los consejos provinciales o los concejos municipales, en los casos 
señalados en el número 2 del mismo artículo.
5. Mil ciudadanos en goce de derechos políticos, o cualquier persona previo 
informe favorable del Defensor del Pueblo sobre su procedencia, en los 
casos de los números 1 y 2 del mismo artículo.
El Presidente de la República pedirá el dictamen establecido en los números 
4 y 5 del mismo artículo.
La dirimencia prevista en el número 6 del mismo artículo, podrá ser solicitada 
por el Presidente de la República, por el Congreso Nacional, por la Corte 
Suprema de Justicia, los consejos provinciales o los concejos municipales.
La atribución a que se refiere el número 3 del mismo artículo, será ejercida a 
solicitud de las partes o del Defensor del Pueblo.
Artículo 278.- La declaratoria de inconstitucionalidad causará ejecutoria y 
será promulgada en el Registro Oficial. Entrará en vigencia desde la fecha de
su promulgación y dejará sin efecto la disposición o el acto declarado 
inconstitucional. La declaratoria no tendrá efecto retroactivo, ni respecto de 
ella habrá recurso alguno.
Si transcurridos treinta días desde la publicación de la resolución del Tribunal 
en el Registro Oficial, el funcionario o funcionarios responsables no la 
cumplieren, el Tribunal, de oficio o a petición de parte, los sancionará de 
conformidad con la ley.
Artículo 279.- El Tribunal Constitucional informará anualmente por escrito al 
Congreso Nacional, sobre el ejercicio de sus funciones.
Capítulo 3 - De la reforma e interpretación de la Constitución
Artículo 280.- La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso 
Nacional o mediante consulta popular.
Artículo 281.- Podrán presentar proyectos de reforma constitucional ante el 
Congreso Nacional, un número de diputados equivalente al veinte por ciento 
de sus integrantes o un bloque legislativo; el Presidente de la República, la 
Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Constitucional o un número de 
personas en ejercicio de los derechos políticos, cuyos nombres consten en el 
padrón electoral, y que equivalga al uno por ciento de los inscritos en él.
Artículo 282.- El Congreso Nacional conocerá y discutirá los proyectos de 
reforma constitucional, mediante el mismo trámite previsto para la aprobación
de las leyes. El segundo debate, en el que se requerirá del voto favorable de 
las dos terceras parte s de la totalidad de miembros del Congreso, no podrá 
efectuarse sino luego de transcurrido un año a partir de la realización del 
primero.
Una vez aprobado el proyecto, el Congreso lo remitirá al Presidente de la 



República para su sanción u objeción, conforme a las disposiciones de esta 
Constitución.
Artículo 283.- El Presidente de la República, en los casos de urgencia, 
calificados previamente por el Congreso Nacional con el voto de la mayoría 
de sus integrantes, podrá someter a consulta popular la aprobación de 
reformas constitucionales. En los demás casos, la consulta procederá cuando
el Congreso Nacional no haya conocido, aprobado o negado las reformas en 
el término de ciento veinte días contados a partir del vencimiento del plazo de
un año, referido en el artículo anterior.
En ambos eventos se pondrán en consideración del electorado textos 
concretos de reforma constitucional que, de ser aprobados, se incorporarán 
inmediatamente a la Constitución.
Artículo 284.- En caso de duda sobre el alcance de las normas contenidas 
en esta Constitución, el Congreso Nacional podrá interpretarlas de un modo 
generalmente obligatorio. Tendrán la iniciativa para la presentación de 
proyectos de interpretación constitucional, las mismas personas u 
organismos que la tienen para la presentación de proyectos de reforma, su 
trámite será el establecido para la expedición de las leyes. Su aprobación 
requerirá del voto favorable de las dos terceras partes de los integrantes del 
Congreso Nacional.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
De los habitantes
Primera.- Cuando las leyes o convenciones internacionales vigentes se 
refieran a "nacionalidad", se leerá "ciudadanía", y cuando las leyes se refieran
a "derechos de ciudadanía", se leerá "derechos políticos".
De la seguridad social
Segunda.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de manera inmediata
y urgente, iniciará un profundo proceso de transformación para racionalizar 
su estructura, modernizar su gestión, aplicar la descentralización y 
desconcentración, recuperar su equilibrio financiero, optimizar la recaudación 
y el cobro de la cartera vencida; complementar la capacidad instalada en 
salud para la cobertura universal, superar los problemas de organización, de 
gestión, de financiamiento y de cobertura, para que cumpla con los principios 
de la seguridad social y entregue prestaciones y servicios de calidad, en 
forma oportuna y eficiente.
Para el efecto, intervendrá al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, una 
comisión integrada en forma tripartita por un representante de los 
asegurados, uno de los empleadores y uno de la Función Ejecutiva, 
designados todos hasta el 31 de agosto de 19 98 por el Presidente de la 
República que se posesionará el mismo año. El consejo superior cesará 
inmediatamente en sus funciones, que asumirá la comisión interventora, la 
que nombrará de fuera de su seno al director y al presidente de la comisión 



de apelaciones; dispondrá la realización de los correspondientes estudios 
actuariales y, por medio de compañías auditoras independientes de prestigio 
internacional, la actualización de los balances y estados financieros, y la 
auditoría económica y administrativa del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social.
En el plazo de seis meses contados a partir de su integración, la comisión 
interventora presentará a la Comisión de Legislación y Codificación del 
Congreso Nacional, un proyecto de reforma a la ley de seguridad social y 
otras leyes para la modernización y reorganización del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. Entregará al Presidente de la República un plan integral 
de reforma del mismo Instituto e iniciará su ejecución inmediatamente.
La comisión interventora, dentro de los proyectos de ley que presentará al 
Congreso Nacional y luego de efectuar los estudios pertinentes, recomendará
la remuneración sobre la cual se calcularán los aportes al seguro general 
obligatorio y sus porcentajes, y presentará también una propuesta para la 
reforma o supresión de las jubilaciones especiales.
La comisión interventora cesará en sus funciones en el momento en que, de 
conformidad con la ley, se posesionen los nuevos directivos, quienes 
continuarán el proceso de reestructuración del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social.
Los proyectos presentados por la comisión interventora al Congreso Nacional
tendrán el trámite especial establecido a través de la Comisión de Legislación
y Codificación.
Tercera.- El gobierno nacional cancelará la deuda que mantiene con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por el financiamiento del cuarenta 
por ciento de las pensiones y por otras obligaciones, con sus respectivos 
intereses, en dividendos i guales pagaderos anual y sucesivamente, en el 
plazo de diez años a partir de 1999, siempre que se haya iniciado el proceso 
de su reestructuración. Estos dividendos deberán constar en el Presupuesto 
General del Estado y no podrán destinarse a gastos corrientes ni operativos.
El cuarenta por ciento adeudado por el financiamiento de las pensiones se 
destinará al fondo de pensiones, y lo adeudado por otras obligaciones 
financiará las prestaciones a que corresponda.
Cuarta.- Los fondos de las aportaciones realizadas para las distintas 
prestaciones se mantendrán en forma separada y no se utilizarán en 
prestaciones diferentes de aquellas para los que fueron creados. Uno de 
estos fondos lo constituirá el del seguro social campesino.
Los fondos de invalidez, vejez, muerte, riesgos del trabajo y cesantía se 
administrarán y mantendrán separadamente del patrimonio del Instituto de 
Seguridad Social.
Quinta.- El personal que, a consecuencia de la transformación y 
racionalización del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social quede cesante, 
tendrá derecho a las indemnizaciones que, por la terminación de la relación, 



estén vigentes en la ley y contratos, a la fecha en que dejen de prestar sus 
servicios.
De la educación
Sexta.- El año lectivo durará doscientos días laborables en todo el sistema 
educativo nacional, a partir del período 1999 – 2000.
Séptima.- El Estado establecerá progresivamente el servicio obligatorio de 
educación rural, que deberá cumplirse como requisito previo para optar por el
título de profesionales de la educación. La ley determinará lo pertinente en 
relación con el cumplimiento de este deber.
Octava.- Se propiciará la conversión de las escuelas unidocentes en 
pluridocentes.
Novena.- El Congreso Nacional dictará la Ley de Educación Superior en el 
plazo de seis meses. Mientras tanto el Consejo Nacional de Universidades y 
Escuelas Politécnicas seguirá funcionando con la composición y atribuciones 
establecidas en la ley vigente.
Décima.- La ley establecerá que el Consejo Nacional de Educación Superior 
estará compuesto por nueve miembros; cinco de ellos serán rectores electos 
por las universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y 
tecnológicos, (dos, por las universidades oficiales; uno, por las politécnicas 
oficiales; uno, por las universidades particulares; uno, por los institutos 
superiores técnicos y tecnológicos); dos, por el sector público, y uno, por el 
sector privado, y un presidente del consejo, electo por los demás miembros, 
que deberá ser un ex-rector universitario o politécnico o un académico de 
prestigio.
La secretaría general del CONUEP será la base para la conformación de la 
secretaría técnica administrativa del Consejo Nacional de Educación 
Superior.
La ley regulará el funcionamiento de una asamblea de la universidad 
ecuatoriana integrada por los rectores y por representantes de profesores, 
estudiantes, empleados y trabajadores de las universidades y escuelas 
politécnicas.
Undécima.- Los institutos superiores técnicos y tecnológicos continuarán 
dependiendo del Ministerio de Educación, hasta que funcione el Consejo 
Nacional de Educación Superior.
Duodécima.- El Consejo Nacional de Educación Superior, en el plazo de seis 
meses contados a partir de su integración, formulará el sistema nacional de 
admisión y nivelación, al que obligatoriamente se someterán las 
universidades y escuelas politécnicas. Las que cuenten con un sistema de 
admisión y nivelación continuarán aplicándolo hasta cuando sea aprobado el 
sistema nacional. Las que no lo tengan, lo establecerán desde el año lectivo 
1999-2000.
Decimotercera.- Las contribuciones de los estudiantes, que establezcan las 
universidades y escuelas politécnicas públicas, deberán ser, exclusivamente, 



matrículas diferenciadas de acuerdo con su nivel socio-económico. Las 
universidades y escuelas politécnicas podrán seguir cobrando derechos y 
tasas por servicios.
Decimocuarta.- Solamente las universidades particulares que, de acuerdo 
con la ley, vienen recibiendo asignaciones y rentas del Estado, continuarán 
percibiéndolas en el futuro. Estas serán incrementadas en los términos 
establecidos en el inciso ter cero del Artículo 78 de esta Constitución.
Decimoquinta.- Los estatutos de la Escuela Politécnica del Ejército y de la 
Universidad Andina Simón Bolívar serán aprobados y reformados por los 
organismos que establecen sus normas propias.
Decimosexta.- En todos los niveles de la educación se enseñará cuáles son 
los derechos y deberes que tienen los ciudadanos ecuatorianos.
De las elecciones
Decimoséptima.- Se reconocerá a las mujeres la participación del veinte por 
ciento en las listas de elecciones pluripersonales, así como todos los 
derechos y garantías consagrados en leyes y tratados internacionales 
vigentes.
Decimoctava.- La elección de los representantes ante el Parlamento Andino 
se regirá por la ley de elecciones, hasta que la Comunidad Andina de 
Naciones establezca el régimen electoral uniforme.
Del sector público
Decimonovena.- Se igualará el valor actual del subsidio familiar para los 
servidores públicos que lo perciben.
Del Congreso Nacional
Vigésima.- El presidente y los vicepresidentes del Congreso Nacional que 
entren en funciones en agosto del año 2000, las ejercerán hasta el 4 de 
enero del año 2003.
Vigésima primera.- El Congreso Nacional que se instale en agosto de 1998, 
elaborará y aprobará el Código de Ética dentro de los treinta días posteriores 
a su instalación.
Vigésima segunda.- El Congreso Nacional, en el plazo de seis meses, 
determinará las leyes vigentes que tendrán calidad de orgánicas.
Vigésima tercera.- Tres de los vocales de la Comisión de Legislación y 
Codificación, elegidos por primera vez luego de que entre en vigencia esta 
Constitución y escogidos por sorteo, cesarán en sus funciones al cumplirse 
tres años de su elección. E l Congreso Nacional designará sus reemplazos 
por el período constitucional de seis años.
Vigésima cuarta.- Si el Congreso Nacional no expidiere las leyes que prevé 
esta Constitución en el plazo en ella fijado, el Presidente de la República 
enviará al Congreso los correspondientes proyectos de ley que seguirán el 
trámite de aquellos calificados como de urgencia económica.
Vigésima quinta.- Los funcionarios e integrantes de organismos designados 
por el Congreso Nacional y el Contralor General del Estado designado, a 



partir del 10 de agosto de 1998 para un período de cuatro años, en virtud de 
las disposiciones de esta Constitución, permanecerán en el desempeño de 
sus funciones hasta enero del año 2003.
De la Función Judicial
Vigésima sexta.- Todos los magistrados y jueces que dependan de la Función
Ejecutiva pasarán a la Función Judicial y, mientras las leyes no dispongan 
algo distinto, se someterán a sus propias leyes orgánicas. Esta disposición 
incluye a los jueces militares, de policía y de menores. Si otros funcionarios 
públicos tuvieren entre sus facultades la de administrar justicia en 
determinada materia, la perderán, y se la trasladará a los órganos 
correspondientes de la Función Judicial. El Consejo Nacional d e la 
Judicatura presentará al Congreso Nacional los proyectos que modifiquen las
leyes pertinentes, para que estas disposiciones puedan cumplirse.
El personal administrativo que actualmente labora en las cortes, tribunales y 
juzgados militares, de policía y de menores, cuya estabilidad se garantiza, 
pasará a formar parte de la Función Judicial.
Los bienes y el presupuesto de esas dependencias se transferirán igualmente
a la Función Judicial.
Vigésima séptima.- La implantación del sistema oral se llevará a efecto en el 
plazo de cuatro años, para lo cual el Congreso Nacional reformará las leyes 
necesarias y la Función Judicial adecuará las dependencias e instalaciones 
para adaptarlas al nuevo sistema.
Del régimen penitenciario y de rehabilitación social
Vigésima octava.- Los sindicados por delitos reprimidos con prisión que se 
encuentren
actualmente detenidos por más de un año, sin sentencia, obtendrán su 
inmediata libertad, sin perjuicio de la continuación de las causas penales 
hasta su terminación.
La aplicación de esta norma estará a cargo de los jueces que estén 
conociendo los correspondientes procesos penales.
El Consejo Nacional de la Judicatura sancionará a los jueces que hayan 
actuado negligentemente en los juicios respectivos.
Del Ministerio Público
Vigésima novena.- El Congreso Nacional reformará las leyes pertinentes, en 
el plazo de un año, para que el Ministerio Público cumpla las funciones 
establecidas en esta Constitución.
De la Comisión de Control Cívico de la Corrupción
Trigésima.- Hasta que se dicte la ley correspondiente, la Comisión de Control 
Cívico de la Corrupción, estará integrada por siete miembros, designados por
el Presidente de la República elegido en 1998, que representarán a las 
instituciones de la sociedad civil. Para ser miembro de la comisión se 
requerirá:
1. Ser ecuatoriano por nacimiento y mayor de cuarenta años de edad.



2. No tener impedimento legal para ejercer cargos públicos.
3. Gozar de reconocida probidad.
4. No ejercer funciones en partidos o movimientos políticos.
Los actuales miembros de la Comisión Anticorrupción podrán ser designados 
para integrarla.
De las superintendencias
Trigésima primera.- Las superintendencias existentes continuarán 
funcionando, de conformidad con la Constitución sus respectivas leyes.
El Congreso Nacional expedirá o reformará las leyes que el sector que lo 
requiera sea regulado y controlado por la correspondiente superintendencia o
institución equivalente, cuando sea del caso.
De la descentralización
Trigésima segunda.- Para hacer efectivas la descentralización y la 
desconcentración, el gobierno nacional elaborará un plan anual e informará al
Congreso sobre su ejecución.
Trigésima tercera.- Las tenencias políticas continuarán funcionando hasta 
que se dicte la ley que regule las juntas parroquiales y los jueces de paz. Se 
garantizará la estabilidad del personal administrativo que no sea de libre 
remoción, y que labore en las jefaturas y tenencias políticas, conforme a la 
ley.
Trigésima cuarta.- El Congreso Nacional, antes de la posesión de las 
autoridades Secciónales que se elijan el año 2000, expedirá las leyes 
necesarias relacionadas con los organismos regionales o provinciales que 
actualmente funcionan en el país, distintos de los consejos provinciales y 
concejos municipales.
Trigésima quinta.- Los municipios creados con posterioridad a la expedición 
de leyes especiales que asignen rentas a esas instituciones, tendrán acceso 
a tales asignaciones en similares condiciones que los otros.
De la economía
Trigésima sexta.- El Congreso Nacional dictará las modificaciones a las leyes 
pertinentes, para la plena aplicación de las disposiciones del capítulo 1 del
título XII.
Trigésima séptima.- Los ingresos provenientes del cobro de tasas por el uso 
de facilidades aeroportuarias y portuarias, deberán destinarse 
exclusivamente para cubrir las necesidades de inversión y operación de los 
aeropuertos, puertos e infraestructura adyacente, así como de los 
organismos de regulación y control de estas actividades, salvo las 
asignaciones establecidas por ley hasta la fecha, a favor de la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana.
Trigésima octava.- En las provincias de Esmeraldas y El Oro se establecerán 
puertos libres conforme a las normas que se expidan al efecto.
De la planificación económica



Trigésima novena.- Los funcionarios y empleados que actualmente prestan 
sus servicios personales en el Consejo Nacional de Desarrollo, CONADE, 
pasarán a formar parte del organismo al que se refiere el Artículo 255 de esta
Constitución, con la estabilidad de que gocen de acuerdo con la ley. El 
personal mencionado, hasta que entre en vigencia la ley que integre el 
organismo, estará bajo las órdenes y el control del Presidente de la 
República. También serán transferidos a ese organismo los bienes 
pertenecientes al CONADE.
Del Banco Central
Cuadragésima.- Dos de los vocales del directorio del Banco Central, elegidos 
por primera vez luego de que entre en vigencia esta Constitución y escogidos
por sorteo, cesarán en sus funciones al cumplirse los tres años de su 
elección. El Presidente de la República propondrá los candidatos para 
reemplazar a los cesados, y el Congreso Nacional designará a los 
reemplazantes, en la forma y por el período previstos en el Artículo 262.
En el plazo de seis meses, el Congreso Nacional dictará las reformas a la ley 
de Régimen Monetario y Banco del Estado, que sean necesarias para la 
aplicación de lo dispuesto en esta Constitución.
Cuadragésima primera.- El directorio del Banco Central asumirá los deberes 
y atribuciones que le corresponden a la Junta Monetaria, sin perjuicio de lo 
que disponga la ley.
Cuadragésima segunda.- Hasta que el Estado cuente con instrumentos 
legales adecuados para enfrentar crisis financieras y por el plazo no mayor 
de dos años contados a partir de la vigencia de esta Constitución, el Banco 
Central del Ecuador podrá otorgar créditos de estabilidad y de solvencia a las
instituciones financieras, así como créditos para atender el derecho de 
preferencia de las personas naturales depositantes en las instituciones que 
entren en proceso de liquidación.
Registro Oficial
Cuadragésima tercera.- Hasta que se dicte la ley correspondiente, el Registro
Oficial con su personal, bienes y presupuesto, pasará a depender del Tribunal
Constitucional. El Congreso Nacional, en el plazo de un año, expedirá la ley 
que establezca la autonomía del Registro Oficial.
Generales
Cuadragésima cuarta.- El Estado impulsará, con los países limítrofes, 
convenios tendientes a promover el desarrollo de las zonas de frontera y a 
resolver problemas de identificación, cedulación y tránsito de sus habitantes.
Cuadragésima quinta.- Los plazos establecidos en esta Constitución se 
contarán a partir de la fecha de su vigencia, a menos que se determine lo 
contrario en forma expresa.
REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
Cuadragésima sexta.- Declárase política nacional la reconstrucción de las 



provincias de la Costa y de otras regiones del país, devastadas por el 
fenómeno El Niño. El gobierno nacional será responsable de su 
cumplimiento.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Constitución codificada, aprobada hoy 5 de junio de 1998, en 
Riobamba -ciudad sede de la fundación del Estado Ecuatoriano en 1830-, 
que contiene reformas y textos no reformados de la actual, entrará en 
vigencia el día en que se posesione el nuevo Presidente de la República en 
el presente año 1998, fecha en la cual quedará derogada la Constitución 
vigente.
Promúlguese y publíquese en la Gaceta Constitucional y difúndase por otros 
medios de comunicación social, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.
Luis Mejía Montesdeoca - PRESIDENTE
Diego Ordóñez Guerrero - SECRETARIO GENERAL
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PREÁMBULO
INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS
Nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y 
democráticamente, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, con el fin 
de organizar jurídica y políticamente al Estado; afirmando la primacía de la 
persona humana como sujeto y fin del orden social; reconociendo a la familia 
como génesis primario y fundamental de los valores espirituales y morales de
la sociedad y, al Estado, como responsable de la promoción del bien común, 
de la consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, 
libertad y paz; inspirados en los ideales de nuestros antepasados y 
recogiendo nuestras tradiciones y herencia cultural; decididos a impulsar la 
plena vigencia de los Derechos Humanos dentro de un orden institucional 
estable, permanente y popular, donde gobernados y gobernantes procedan 
con absoluto apego al Derecho.

SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y
PROMULGAMOS LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA

REPÚBLICA DE GUATEMALA
TÍTULO I - La persona humana, fines y deberes del Estado

CAPÍTULO UNICO
Artículo 1º.- Protección a la persona. El Estado de Guatemala se organiza 
para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del 
bien común.
Artículo 2º.- Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los 
habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y
el desarrollo integral de la persona.

TÍTULO II - Derechos Humanos
CAPÍTULO I - Derechos individuales 
Artículo 3º.- Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana
desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona.
Artículo 4º.- Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son
libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que 
sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades. 



Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que 
menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta 
fraternal entre sí.
Artículo 5º.- Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que 
la ley no prohíbe; no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en
ley y emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada 
por sus opiniones o por actos que no impliquen infracción a la misma.
“...
Artículo 6º.- Detención Legal. Ninguna persona puede ser detenida o presa, 
sino por causa de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ley
por autoridad judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito 
o falta. Los detenidos deberán ser puestos a disposición de la autoridad 
judicial competente en un plazo que no exceda de seis horas, y no podrán 
quedar sujetos a ninguna otra autoridad.
El funcionario, o agente de la autoridad que infrinja lo dispuesto en este 
artículo será sancionado conforme a la ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán
el proceso correspondiente.
Artículo 7º.- Notificación de la causa de detención. Toda persona detenida 
deberá ser notificada inmediatamente, en forma verbal y por escrito, de la 
causa que motivó su detención, autoridad que la ordenó y lugar en el que 
permanecerá. La misma notificación deberá hacerse por el medio más rápido 
a la persona que el detenido designe y la autoridad será responsable de la 
efectividad de la notificación.
Artículo 8º.- Derechos del detenido. Todo detenido deberá ser informado 
inmediatamente de sus derechos en forma que le sean comprensibles, 
especialmente que pueda proveerse de un defensor, el cual podrá estar 
presente en todas las diligencias policiales y judiciales. El detenido no podrá 
ser obligado a declarar sino ante autoridad judicial competente.
Artículo 9º.- Interrogatorio a detenidos o presos. Las autoridades judiciales 
son las únicas competentes para interrogar a los detenidos o presos. Esta 
diligencia deberá practicarse dentro de un plazo que no exceda de 
veinticuatro horas.
El interrogatorio extrajudicial carece de valor probatorio.
“...
Artículo 10.- Centro de detención legal. Las personas aprehendidas por la 
autoridad no podrán ser conducidas a lugares de detención, arresto o prisión 
diferentes a los que están legal y públicamente destinados al efecto. Los 
centros de detención, arresto o prisión provisional, serán distintos a aquellos 
en que han de cumplirse las condenas.
La autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente artículo, 
serán personalmente responsables.
Artículo 11.- Detención por faltas o infracciones. Por faltas o por infracciones 



a los reglamentos no deben permanecer detenidas las personas cuya 
identidad pueda establecerse mediante documentación, por el testimonio de 
persona de arraigo, o por la propia autoridad.
En dichos casos, bajo pena de la sanción correspondiente, la autoridad 
limitará su cometido a dar parte del hecho a juez competente y a prevenir al 
infractor, para que comparezca ante el mismo dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes. Para este efecto, son hábiles todos los días del año,
y las horas comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas.
Quienes desobedezcan el emplazamiento serán sancionados conforme a la 
ley. La persona que no pueda identificarse conforme a lo dispuesto en este 
artículo, será puesta a disposición de la autoridad judicial más cercana, 
dentro de la primera hora siguiente a su detención.
Artículo 12.- Derecho de defensa. La defensa de la persona y sus derechos 
son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin 
haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal 
competente y preestablecido.
Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni 
por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.
Artículo 13.- Motivos para auto de prisión. No podrá dictarse auto de prisión, 
sin que preceda información de haberse cometido un delito y sin que 
concurran motivos racionales suficientes para creer que la persona detenida 
lo ha cometido o participado en él.
Las autoridades policiales no podrán presentar de oficio, ante los medios de 
comunicación social, a ninguna persona que previamente no haya sido 
indagada por tribunal competente.
Artículo 14.- Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona
es inocente, mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en 
sentencia debidamente ejecutoriada.
El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y los abogados que hayan sido 
designados por los interesados, en forma verbal o escrita, tienen derecho de 
conocer, personalmente, todas las actuaciones, documentos y diligencias 
penales, sin reserva alguna y en forma inmediata.
Artículo 15.- Irretroactividad de la ley. La ley no tiene efecto retroactivo, salvo
en materia penal cuando favorezca al reo.
Artículo 16.- Declaración contra sí y parientes. En proceso penal, ninguna 
persona puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra su cónyuge o 
persona unida de hecho legalmente, ni contra sus parientes dentro de los 
grados de ley.
Artículo 17.- No hay delito ni pena sin ley anterior. No son punibles las 
acciones u omisiones que no estén calificadas como delito o falta y penadas 
por ley anterior a su perpetración.
No hay prisión por deuda.



Artículo 18.- Pena de muerte. La pena de muerte no podrá imponerse en los 
siguientes casos:
a) Con fundamento en presunciones;
b) A las mujeres;
c) A los mayores de sesenta años;
d) A los reos de delitos políticos y comunes conexos con los políticos ; y
 e) A reos cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición.
Contra la sentencia que imponga la pena de muerte, serán admisibles todos 
los recursos legales pertinentes, inclusive el de casación; éste siempre será 
admitido para su trámite. La pena se ejecutará después de agotarse todos los
recursos.
El Congreso de la República podrá abolir la pena de muerte.
Artículo 19.- Sistema penitenciario. El sistema penitenciario debe tender a la 
readaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el 
tratamiento de los mismos, con las siguientes normas mínimas:
a) Deben ser tratados como seres humanos; no deben ser discriminados por 
motivo alguno, ni podrán infligírseles tratos crueles, torturas físicas, morales, 
psíquicas, coacciones o molestias, trabajos incompatibles con su estado 
físico, acciones denigrantes a su dignidad, o hacerles víctimas de 
exacciones, ni ser sometidos a experimentos científicos;
b) Deben cumplir las penas en los lugares destinados para el efecto. Los 
centros penales son de carácter civil y con personal especializado ; y
c) Tienen derecho a comunicarse, cuando lo soliciten, con sus familiares, 
abogado defensor, asistente religioso o médico, y en su caso, con el 
representante diplomático o consular de su nacionalidad.
La infracción de cualquiera de las normas establecidas en este artículo, da 
derecho al detenido a reclamar del Estado la indemnización por los daños 
ocasionados y la Corte Suprema de Justicia ordenará su protección 
inmediata.
El Estado deberá crear y fomentar las condiciones para el exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en este artículo.
Artículo 20.- Menores de edad. Los menores de edad que transgredan la ley 
son inimputables. Su tratamiento debe estar orientado hacia una educación 
integral propia para la niñez y la juventud.
Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por 
instituciones y personal especializado. Por ningún motivo pueden ser 
recluidos en centros penales o de detención destinados para adultos. Una ley
específica regulará esta materia.
Artículo 21.- Sanciones a funcionarios o empleados públicos. Los 
funcionarios, empleados públicos u otras personas que den o ejecuten 
órdenes contra lo dispuesto en los dos artículos anteriores, además de las 
sanciones que les imponga la ley, serán destituidos inmediatamente de su 



cargo, en su caso, e inhabilitados para el desempeño de cualquier cargo o 
empleo público.
El custodio que hiciere uso indebido de medios o armas contra un detenido o 
preso, será responsable conforme a la Ley Penal. El delito cometido en esas 
circunstancias es imprescriptible.
Artículo 22.- Antecedentes penales y policiales. Los antecedentes penales y 
policiales no son causa para que a las personas se les restrinja en el ejercicio
de sus derechos que esta Constitución y las leyes de la República les 
garantizan, salvo cuando se limiten por ley, o en sentencia firme, y por el 
plazo fijado en la misma.
Artículo 23.- Inviolabilidad de la vivienda. La vivienda es inviolable. Nadie 
podrá penetrar en morada ajena sin permiso de quien la habita, salvo por 
orden escrita de juez competente en la que se especifique el motivo de la 
diligencia y nunca antes de las seis ni después de las dieciocho horas. Tal 
diligencia se realizará siempre en presencia del interesado, o de su 
mandatario.
Artículo 24.- Inviolabilidad de correspondencia, documentos y libros. La 
correspondencia de toda persona, sus documentos y libros son inviolables. 
Sólo podrán revisarse o incautarse, en virtud de resolución firme dictada por 
juez competente y con las formalidades legales. Se garantiza el secreto de la 
correspondencia y de las comunicaciones telefónicas, radiofónicas, 
cablegráficas y otros productos de la tecnología moderna.
Los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago de 
impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones, podrán ser revisados por la 
autoridad competente de conformidad con la ley. Es punible revelar el monto 
de los impuestos pagados, utilidades, pérdidas, costos y cualquier otro dato 
referente a las contabilidades revisadas a personas individuales o jurídicas, 
con excepción de los balances generales, cuya publicación ordene la ley.
Los documentos o informaciones obtenidas con violación de este artículo no 
producen fe ni hacen prueba en juicio.
Artículo 25.- Registro de personas y vehículos. El Registro de las personas y
de los vehículos, sólo podrá efectuarse por elementos de las fuerzas de 
seguridad cuando se establezca causa justificada para ello. Para ese efecto, 
los elementos de las fuerzas de seguridad deberán presentarse debidamente 
uniformados y pertenecer al mismo sexo de los requisados, debiendo 
guardarse el respeto a la dignidad, intimidad y decoro de las personas.
Artículo 26.- Libertad de Locomoción. Toda persona tiene libertad de entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio nacional y cambiar de domicilio o 
residencia, sin más limitaciones que las establecidas por la ley.
No podrá expatriarse a ningún guatemalteco, ni prohibírsele la entrada al 
territorio nacional o negársele pasaporte u otros documentos de 
identificación.



Los guatemaltecos pueden entrar y salir del país sin llenar el requisito de 
visa.
La ley determinará las responsabilidades en que incurran quienes infrinjan 
esta disposición.
Artículo 27.- Derecho de asilo. Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo 
otorga de acuerdo con las prácticas internacionales.
La extradición se rige por lo dispuesto en tratados internacionales.
Por delitos políticos no se intentará la extradición de guatemaltecos, quienes 
en ningún caso serán entregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en
tratados y convenciones con respecto a los delitos de lesa humanidad o 
contra el derecho internacional.
No se acordará la expulsión del territorio nacional de un refugiado político, 
con destino al país que lo persigue.
Artículo 28.- Derecho de petición. Los habitantes de la República de 
Guatemala tienen derecho a dirigir, individual o colectivamente, peticiones a 
la autoridad, la que está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas conforme 
a la ley.
En materia administrativa el término para resolver las peticiones y notificar las
resoluciones no podrá exceder de treinta días.
En materia fiscal, para impugnar resoluciones administrativas en los 
expedientes que se originen en reparos o ajustes por cualquier tributo, no se 
exigirá al contribuyente el pago previo del impuesto o garantía alguna.
Artículo 29.- Libre acceso a tribunales y dependencias del Estado. Toda 
persona tiene libre acceso a los tribunales, dependencias y oficinas del 
Estado, para ejercer sus acciones y hacer valer sus derechos de conformidad
con la ley.
Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía diplomática en caso de 
denegación de justicia.
No se califica como tal, el solo hecho de que el fallo sea contrario a sus 
intereses y en todo caso, deben haberse agotado los recursos legales que 
establecen las leyes guatemaltecas.
Artículo 30.- Publicidad de los actos administrativos. Todos los actos de la 
administración son públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, en 
cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones y certificaciones que 
soliciten y la exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que 
se trate de asuntos militares o diplomáticos de seguridad nacional, o de datos
suministrados por particulares bajo garantía de confidencia.
Artículo 31.- Acceso a archivos y registros estatales. Toda persona tiene el 
derecho de conocer lo que de ella conste en archivos, fichas o cualquier otra 
forma de registros estatales, y la finalidad a que se dedica esta información, 
así como a corrección, rectificación y actualización. Quedan prohibidos los 
registros y archivos de filiación política, excepto los propios de las 



autoridades electorales y de los partidos políticos.
Artículo 32.- Objeto de citaciones. No es obligatoria la comparecencia ante 
autoridad, funcionario o empleado público, si en las citaciones 
correspondientes no consta expresamente el objeto de la diligencia.
Artículo 33.- Derecho de reunión y manifestación. Se reconoce el derecho de
reunión pacífica y sin armas.
Los derechos de reunión y de manifestación pública no pueden ser 
restringidos, disminuidos o coartados; y la ley los regulará con el único objeto 
de garantizar el orden público.
Las manifestaciones religiosas en el exterior de los templos son permitidas y 
se rigen por la ley.
Para el ejercicio de estos derechos bastará la previa notificación de los 
organizadores ante la autoridad competente.
Artículo 34.- Derecho de asociación. Se reconoce el derecho de libre 
asociación.
Nadie está obligado a asociarse ni a formar parte de grupos o asociaciones 
de autodefensa o similares. Se exceptúa el caso de la colegiación 
profesional.
Artículo 35.- Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del 
pensamiento por cualesquiera medios de difusión, sin censura ni licencia 
previa. Este derecho constitucional no podrá ser restringido por ley o 
disposición gubernamental alguna. Quien en uso de esta libertad faltare al 
respeto a la vida privada o a la moral, será responsable conforme a la ley. 
Quienes se creyeren ofendidos tienen derecho a la publicación de sus 
defensas, aclaraciones y rectificaciones.
No constituyen delito o falta las publicaciones que contengan denuncias, 
críticas o imputaciones contra funcionarios o empleados públicos por actos 
efectuados en el ejercicio de sus cargos.
Los funcionarios y empleados públicos podrán exigir que un tribunal de honor,
integrado en la forma que determine la ley, declare que la publicación que los 
afecta se basa en hechos inexactos o que los cargos que se les hacen son 
infundados. El fallo que reivindique al ofendido, deberá publicarse en el 
mismo medio de comunicación social donde apareció la imputación.
La actividad de los medios de comunicación social es de interés público y 
éstos en ningún caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la 
emisión del pensamiento no podrán ser clausurados, embargados, 
intervenidos, confiscados o decomisados, ni interrumpidos en su 
funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, maquinaria y enseres de 
los medios de comunicación social.
Es libre el acceso a las fuentes de información y ninguna autoridad podrá 
limitar ese derecho.
La autorización, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por el 



Estado a las personas, no pueden utilizarse como elementos de presión o 
coacción para limitar el ejercicio de la libre emisión del pensamiento.
Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas a que se refiere este
artículo.
Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley 
Constitucional de Emisión del Pensamiento.
Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporcionar 
cobertura socioeconómica a sus reporteros, a través de la contratación de 
seguros de vida.
Artículo 36.- Libertad de religión. El ejercicio de todas las religiones es libre. 
Toda persona tiene derecho a practicar su religión o creencia, tanto en 
público como en privado, por medio de la enseñanza, el culto y la 
observancia, sin más límites que el orden público y el respeto debido a la 
dignidad de la jerarquía y a los fieles de otros credos.
Artículo 37.- Personalidad jurídica de las iglesias. Se reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las otras iglesias, cultos, 
entidades y asociaciones de carácter religioso obtendrán el reconocimiento 
de su personalidad jurídica conforme las reglas de su institución y el 
Gobierno no podrá negarlo si no fuese por razones de orden público.
El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin costo alguno, títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles que actualmente y en forma pacífica 
posee para sus propios fines, siempre que hayan formado parte del 
patrimonio de la Iglesia Católica en el pasado. No podrán ser afectados los 
bienes inscritos a favor de terceras personas, ni los que el Estado 
tradicionalmente ha destinado a sus servicios.
Los bienes inmuebles de las entidades religiosas destinados al culto, a la 
educación y a la asistencia social, gozan de exención de impuestos, arbitrios 
y contribuciones.
Artículo 38.- Tenencia y portación de armas. Se reconoce el derecho de 
tenencia de armas de uso personal, no prohibidas por la ley, en el lugar de 
habitación. No habrá obligación de entregarlas, salvo en los casos que fuera 
ordenado por juez competente.
Se reconoce el derecho de portación de armas, regulado por la ley.
Artículo 39.- Propiedad privada. Se garantiza la propiedad privada como un 
derecho inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer 
libremente de sus bienes de acuerdo con la ley.
El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear las 
condiciones que faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bienes, de 
manera que se alcance el progreso individual y el desarrollo nacional en 
beneficio de todos los guatemaltecos.
Artículo 40.- Expropiación. En casos concretos, la propiedad privada podrá 
ser expropiada por razones de utilidad colectiva, beneficio social o interés 



público debidamente comprobadas. La expropiación deberá sujetarse a los 
procedimientos señalados por la ley, y el bien afectado se justipreciará por 
expertos tomando como base su valor actual.
La indemnización deberá ser previa y en moneda efectiva de curso legal, a 
menos que, con el interesado se convenga en otra forma de compensación.
Sólo en caso de guerra, calamidad pública o grave perturbación de la paz 
puede ocuparse o intervenirse la propiedad, o expropiarse sin previa 
indemnización, pero ésta deberá hacerse inmediatamente después que haya 
cesado la emergencia. La ley establecerá las normas a seguirse con la 
propiedad enemiga.
La forma de pago de las indemnizaciones por expropiación de tierras ociosas 
será fijado por la ley. En ningún caso el término para hacer efectivo dicho 
pago podrá exceder de diez años.
Artículo 41.- Protección al derecho de propiedad. Por causa de actividad o 
delito político no puede limitarse el derecho de propiedad en forma alguna. 
Se prohíbe la confiscación de bienes y la imposición de multas confiscatorias.
Las multas en ningún caso podrán exceder del valor del impuesto omitido.
Artículo 42.- Derecho de autor o inventor. Se reconoce el derecho de autor y 
el derecho de inventor; los titulares de los mismos gozarán de la propiedad 
exclusiva de su obra o invento, de conformidad con la ley y los tratados 
internacionales.
Artículo 43.- Libertad de industria, comercio y trabajo. Se reconoce la 
libertad de industria, de comercio y de trabajo, salvo las limitaciones que por 
motivos sociales o de interés nacional impongan las leyes.
Artículo 44.- Derechos inherentes a la persona humana. Los derechos y 
garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no 
figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.
El interés social prevalece sobre el interés particular.
Serán nulas    las leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier otro 
orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la 
Constitución garantiza.
Artículo 45.- Acción contra infractores y legitimidad de resistencia. La acción 
para enjuiciar a los infractores de los derechos humanos es pública y puede 
ejercerse mediante simple denuncia, sin caución ni formalidad alguna. Es 
legítima la resistencia del pueblo para la protección y defensa de los 
derechos y garantías consignados en la Constitución.
Artículo 46.- Preeminencia del Derecho Internacional. Se establece el 
principio general de que en materia de derechos humanos, los tratados y 
convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia 
sobre el derecho interno.
CAPÍTULO II - Derechos Sociales



SECCIÓN PRIMERA - Familia
Artículo 47.- Protección a la familia. El Estado garantiza la protección social, 
económica y jurídica de la familia. Promoverá su organización sobre la base 
legal del matrimonio, la igualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad 
responsable y el derecho de las personas a decidir libremente el número y 
espaciamiento de sus hijos.
Artículo 48.- Unión de hecho. El Estado reconoce la unión de hecho y la ley 
preceptuará todo lo relativo a la misma.
Artículo 49.- Matrimonio. El matrimonio podrá ser autorizado por los 
alcaldes, concejales, notarios en ejercicio y ministros de culto facultados por 
la autoridad administrativa correspondiente.
Artículo 50.- Igualdad de los hijos. Todos los hijos son iguales ante la ley y 
tienen los mismos derechos. Toda discriminación es punible.
Artículo 51.- Protección a menores y ancianos. El Estado protegerá la salud 
física, mental y moral de los menores de edad y de los ancianos. Les 
garantizará su derecho a la alimentación, salud, educación y seguridad y 
previsión social.
Artículo 52.- Maternidad. La maternidad tiene la protección del Estado, el 
que velará en forma especial por el estricto cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que de ella se deriven.
Artículo 53.- Minusválidos. El Estado garantiza la protección de los 
minusválidos y personas que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o 
sensoriales. Se declara de interés nacional su atención médico-social, así 
como la promoción de políticas y servicios que permitan su rehabilitación y su
reincorporación integral a la sociedad. La ley regulará esta materia y creará 
los organismos técnicos y ejecutores que sean necesarios.
Artículo 54.- Adopción. El Estado reconoce y protege la adopción. El 
adoptado adquiere la condición de hijo del adoptante. Se declara de interés 
nacional la protección de los niños huérfanos y de los niños abandonados.
Artículo 55.- Obligación de proporcionar alimentos. Es punible la negativa a 
proporcionar alimentos en la forma que la ley prescribe.
Artículo 56.- Acciones contra causas de desintegración familiar. Se declara 
de interés social, las acciones contra el alcoholismo, la drogadicción y otras 
causas de desintegración familiar. El Estado deberá tomar las medidas de 
prevención, tratamiento y rehabilitación adecuadas para hacer efectivas 
dichas acciones, por el bienestar del individuo, la familia y la sociedad.

SECCIÓN SEGUNDA - Cultura
Artículo 57.- Derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar 
libremente en la vida cultural y artística de la comunidad, así como a 
beneficiarse del progreso científico y tecnológico de la Nación.



Artículo 58.- Identidad cultural. Se reconoce el derecho de las personas y de 
las comunidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua 
y sus costumbres.
Artículo 59.- Protección e investigación de la cultura. Es obligación primordial
del Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura nacional; emitir las leyes y 
disposiciones que tiendan a su enriquecimiento, restauración, preservación y 
recuperación; promover y reglamentar su investigación científica, así como la 
creación y aplicación de tecnología apropiada.
Artículo 60.- Patrimonio cultural. Forman el patrimonio cultural de la Nación 
los bienes y valores paleontológicos, arqueológicos, históricos y artísticos del 
país y están bajo la protección del Estado. Se prohíbe su enajenación, 
exportación o alteración, salvo los casos que determine la ley.
Artículo 61.- Protección al patrimonio cultural. Los sitios arqueológicos, 
conjuntos monumentales y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán 
atención especial del Estado, con el propósito de preservar sus 
características y resguardar su valor histórico y bienes culturales. Estarán 
sometidos a régimen especial de conservación el Parque Nacional Tikal, el 
Parque Arqueológico de Quiriguá y la ciudad de Antigua Guatemala, por 
haber sido declarados Patrimonio Mundial, así como aquellos que adquieran 
similar reconocimiento.
Artículo 62.- Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales. La 
expresión artística nacional, el arte popular, el folklore y las artesanías e 
industrias autóctonas, deben ser objeto de protección especial del Estado, 
con el fin de preservar su autenticidad. El Estado propiciará la apertura de 
mercados nacionales e internacionales para la libre comercialización de la 
obra de los artistas y artesanos, promoviendo su producción y adecuada 
tecnificación.
Artículo 63.- Derecho a la expresión creadora. El Estado garantiza la libre 
expresión creadora, apoya y estimula al científico, al intelectual y al artista 
nacional, promoviendo su formación y superación profesional y económica.
Artículo 64.- Patrimonio natural. Se declara de interés nacional la 
conservación, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. 
El Estado fomentará la creación de parques nacionales, reservas y refugios 
naturales, los cuales son inalienables.
Una ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora que en ellos 
exista.
Artículo 65.- Preservación y promoción de la cultura. La actividad del Estado 
en cuanto a la preservación y promoción de la cultura y sus manifestaciones, 
estará a cargo de un órgano específico con presupuesto propio.

SECCIÓN TERCERA - Comunidades indígenas
Artículo 66.- Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por 



diversos grupos étnicos entre los que figuran los grupos indígenas de 
ascendencia maya. El Estado reconoce, respeta y promueve sus formas de 
vida, costumbres, tradiciones, formas de organización social, el uso del traje 
indígena en hombres y mujeres, idiomas y dialectos.
Artículo 67.- Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indígenas. 
Las tierras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera otras 
formas de tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, así como el 
patrimonio familiar y vivienda popular, gozarán de protección especial del 
Estado, de asistencia crediticia y de técnica preferencial, que garanticen su 
posesión y desarrollo, a fin de asegurar a todos los habitantes una mejor 
calidad de vida.
Las comunidades indígenas y otras que tengan tierras que históricamente les
pertenecen y que tradicionalmente han administrado en forma especial, 
mantendrán ese sistema.
Artículo 68.- Tierras para comunidades indígenas. Mediante programas 
especiales y legislación adecuada, el Estado proveerá de tierras estatales a 
las comunidades indígenas que las necesiten para su desarrollo.
Artículo 69.- Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades 
laborales que impliquen traslación de trabajadores fuera de sus 
comunidades, serán objeto de protección y legislación que aseguren las 
condiciones adecuadas de salud, seguridad y previsión social que impidan el 
pago de salarios no ajustados a la ley, la desintegración de esas 
comunidades y en general todo trato discriminatorio.
Artículo 70.- Ley específica. Una ley regulará lo relativo a las materias de 
esta sección.

SECCIÓN CUARTA - Educación
Artículo 71.- Derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza 
y de criterio docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar 
educación a sus habitantes sin discriminación alguna. Se declara de utilidad y
necesidad públicas la fundación y mantenimiento de centros educativos 
culturales y museos.
Artículo 72.- Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el
desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y 
cultura nacional y universal.
Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social 
y la enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los 
derechos humanos.
Artículo 73.- Libertad de educación y asistencia económica estatal. La familia
es fuente de la educación y los padres tienen derecho a escoger la que ha de
impartirse a sus hijos menores. El Estado podrá subvencionar a los centros 
educativos privados gratuitos y la ley regulará lo relativo a esta materia. Los 



centros educativos privados funcionarán bajo la inspección del Estado. Están 
obligados a llenar, por lo menos, los planes y programas oficiales de estudio. 
Como centros de cultura gozarán de la exención de toda clase de impuestos 
y arbitrios.
La enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales y podrá 
impartirse dentro de los horarios ordinarios, sin discriminación alguna.
El Estado contribuirá al sostenimiento de la enseñanza religiosa sin 
discriminación alguna.
Artículo 74.- Educación obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la 
obligación de recibir la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, 
dentro de los límites de edad que fije la ley.
La educación impartida por el Estado es gratuita.
El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos.
La educación científica, la tecnológica y la humanística constituyen objetivos 
que el Estado deberá orientar y ampliar permanentemente.
El Estado promoverá la educación especial, la diversificada y la extraescolar.
Artículo 75.- Alfabetización. La alfabetización se declara de urgencia 
nacional y es obligación social contribuir a ella. El Estado debe organizarla y 
promoverla con todos los recursos necesarios.
Artículo 76.- Sistema educativo y enseñanza bilingüe. La administración del 
sistema educativo deberá ser descentralizado y regionalizado.
En las escuelas establecidas en zonas de predominante población indígena, 
la enseñanza deberá impartirse preferentemente en forma bilingüe.
Artículo 77.- Obligaciones de los propietarios de empresas. Los propietarios 
de las empresas industriales, agrícolas, pecuarias y comerciales están 
obligados a establecer y mantener, de acuerdo con la ley, escuelas, 
guarderías y centros culturales para sus trabajadores y población escolar.
Artículo 78.- Magisterio. El Estado promoverá la superación económica, 
social y cultural del magisterio, incluyendo el derecho a la jubilación que haga
posible su dignificación efectiva.
Los derechos adquiridos por el magisterio nacional tienen carácter de 
mínimos e irrenunciables. La ley regulará estas materias.
Artículo 79.- Enseñanza agropecuaria. Se declara de interés nacional el 
estudio, aprendizaje, explotación, comercialización e industrialización 
agropecuaria. Se crea como entidad descentralizada, autónoma, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la escuela Nacional Central de 
Agricultura; debe organizar, dirigir y desarrollar los planes de estudio 
agropecuario y forestal de la Nación a nivel de enseñanza media; y se regirá 
por su propia ley orgánica, correspondiéndole una asignación no menor del 
cinco por ciento del presupuesto ordinario del Ministerio de Agricultura.
Artículo 80.- Promoción de la ciencia y la tecnología. El Estado reconoce y 
promueve la ciencia y la tecnología como bases fundamentales del desarrollo



nacional. La ley normará lo pertinente.
Artículo 81.- Títulos y diplomas. Los títulos y diplomas cuya expedición 
corresponda al Estado, tienen plena validez legal. Los derechos adquiridos 
por el ejercicio de las profesiones acreditadas por dichos títulos, deben ser 
respetados y no podrán emitirse disposiciones de cualquier clase que los 
limiten o restrinjan.

SECCIÓN QUINTA - Universidades
Artículo 82.- Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La 
Universidad de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con 
personalidad jurídica. En su carácter de única universidad estatal le 
corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación 
superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así como 
la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones.
Promoverá por todos los medios a su alcance la investigación en todas las 
esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problemas 
nacionales.
Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, 
debiendo observarse en la conformación de los órganos de dirección, el 
principio de representación de sus catedráticos titulares, sus graduados y sus
estudiantes.
Artículo 83.- Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El 
gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al 
Consejo Superior Universitario, integrado por el Rector, quien lo preside; los 
decanos de las facultades; un representante del colegio profesional, 
egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que corresponda a 
cada facultad; un catedrático titular y un estudiante por cada facultad.
Artículo 84.- Asignación presupuestaria para la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. Corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala 
una asignación privativa no menor del cinco por ciento del Presupuesto 
General de Ingresos Ordinarios del Estado, debiéndose procurar un 
incremento presupuestal adecuado al aumento de su población estudiantil o 
al mejoramiento del nivel académico.
Artículo 85.- Universidades privadas. A las universidades privadas, que son 
instituciones independientes, les corresponde organizar y desarrollar la 
educación superior privada de la Nación con el fin de contribuir a la formación
profesional, a la investigación científica, a la difusión de la cultura y al estudio 
y solución de los problemas nacionales.
Desde que sea autorizado el funcionamiento de una universidad privada, 
tendrá personalidad jurídica y libertad para crear sus facultades e institutos, 
desarrollar sus actividades académicas y docentes, así como para el 
desenvolvimiento de sus planes y programas de estudio.



Artículo 86.- Consejo de la Enseñanza Privada Superior. El Consejo de la 
Enseñanza Privada Superior tendrá las funciones de velar porque se 
mantenga el nivel académico en las universidades privadas sin menoscabo 
de su independencia y de autorizar la creación de nuevas universidades; se 
integra por dos delegados de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
dos delegados por la universidades privadas y un delegado electo por los 
presidentes de los colegios profesionales que no ejerza cargo alguno en 
ninguna universidad.
La presidencia se ejercerá en forma rotativa. La ley regulará esta materia.
Artículo 87.- Reconocimiento de grados, títulos, diplomas e incorporaciones. 
Sólo serán reconocidos en Guatemala, los grados, títulos y diplomas 
otorgados por las universidades legalmente autorizadas y organizadas para 
funcionar en el país, salvo lo dispuesto por tratados internacionales.
La Universidad de San Carlos de Guatemala, es la única facultada para 
resolver la incorporación de profesionales egresados de universidades 
extranjeras y para fijar los requisitos previos que al efecto hayan de llenarse, 
así como para reconocer títulos y diplomas de carácter universitario 
amparados por tratados internacionales. Los títulos otorgados por 
universidades centroamericanas tendrán plena validez en Guatemala al 
lograrse la unificación básica de los planes de estudio.
No podrán dictarse disposiciones legales que otorguen privilegios en perjuicio
de quienes ejercen una profesión con título o que ya han sido autorizados 
legalmente para ejercerla.
Artículo 88.- Exenciones y deducciones de los impuestos. Las universidades 
están exentas del pago de toda clase de impuestos, arbitrios y 
contribuciones, sin excepción alguna.
Serán deducibles de la renta neta gravada por el Impuesto sobre la Renta las
donaciones que se otorguen a favor de las universidades, entidades 
culturales o científicas.
El Estado podrá dar asistencia económica a las universidades privadas, para 
el cumplimiento de sus propios fines.
No podrán ser objeto de procesos de ejecución ni podrán ser intervenidas la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y las universidades privadas, salvo 
el caso de las universidades privadas cuando la obligación que se haga valer 
provenga de contratos civiles, mercantiles o laborales.
Artículo 89.- Otorgamiento de grados, títulos y diplomas. Solamente las 
universidades legalmente autorizadas podrán otorgar grados y expedir títulos 
y diplomas de graduación en educación superior.
Artículo 90.- Colegiación profesional. La colegiación de los profesionales 
universitarios es obligatoria y tendrá por fines la superación moral, científica, 
técnica y material de las profesiones universitarias y el control de su ejercicio.
Los colegios profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad 



jurídica, funcionarán de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional 
obligatoria y los estatutos de cada colegio se aprobarán con independencia 
de las universidades de las que fueren egresados sus miembros.
Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del 
país.
En todo asunto que se relacione con el mejoramiento del nivel científico y 
técnico cultural de las profesiones universitarias, las universidades del país 
podrán requerir la participación de los colegios profesionales.

SECCIÓN SEXTA - Deporte
Artículo 91.- Asignación presupuestaria para el deporte. Es deber del Estado
el fomento y la promoción de la educación física y el deporte. Para ese 
efecto, se destinará una asignación privativa no menor del tres por ciento del 
Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado. De tal asignación el 
cincuenta por ciento se destinará al sector del deporte federado a través de 
sus organismos rectores, en la forma que establezca la ley; veinticinco por 
ciento a educación física, recreación y deportes escolares; y veinticinco por 
ciento al deporte no federado.
Artículo 92.- Autonomía del deporte. Se reconoce y garantiza la autonomía 
del deporte federado a través de sus organismos rectores, Confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, que 
tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, quedando exonerados de 
toda clase de impuestos y arbitrios.

SECCIÓN SEPTIMA - Salud, seguridad y asistencia social
Artículo 93.- Derecho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental
del ser humano, sin discriminación alguna.
Artículo 94.- Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El 
Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. 
Desarrollará, a través de sus instituciones, acciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias 
pertinentes a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y 
social.
Artículo 95.- La salud, bien público. La salud de los habitantes de la Nación 
es un bien público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar
por su conservación y restablecimiento.
Artículo 96.- Control de calidad de productos. El Estado controlará la calidad 
de los productos alimenticios, farmacéuticos, químicos y de todos aquéllos 
que puedan afectar la salud y bienestar de los habitantes. Velará por el 
establecimiento y programación de la atención primaria de la salud, y por el 
mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico de las 
comunidades menos protegidas.



Artículo 97.- Medio ambiente y equilibrio ecológico. El Estado, las 
municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a 
propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán 
todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación.
Artículo 98.- Participación de las comunidades en programas de salud. Las 
comunidades tienen el derecho y el deber de participar activamente en la 
planificación, ejecución y evaluación de los programas de salud.
Artículo 99.- Alimentación y nutrición. El Estado velará porque la 
alimentación y nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de 
salud. Las instituciones especializadas del Estado deberán coordinar sus 
acciones entre sí o con organismos internacionales dedicados a la salud, 
para lograr un sistema alimentario nacional efectivo.
Artículo 100.- Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen 
se instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria.
El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la
única excepción de lo preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, 
tienen obligación de contribuir a financiar dicho régimen y derecho a 
participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo.
La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con 
personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; goza de exoneración 
total de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por 
establecerse. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar 
con las instituciones de salud en forma coordinada.
El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado, una partida específica para cubrir la cuota que 
corresponde al Estado como tal y como empleador, la cual no podrá ser 
transferida ni cancelada durante el ejercicio fiscal y será fijada de 
conformidad con los estudios técnicos actuariales del instituto.
Contra las resoluciones que se dicten en esta materia, proceden los recursos 
administrativos y el de lo contencioso-administrativo de conformidad con la 
ley. Cuando se trate de prestaciones que deba otorgar el régimen, conocerán 
los tribunales de trabajo y previsión social.

SECCIÓN OCTAVA - Trabajo
Artículo 101.- Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y 
una obligación social. El régimen laboral del país debe organizarse conforme 
a principios de justicia social.
Artículo 102.- Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son 



derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la 
actividad de los tribunales y autoridades:
a) Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas 
satisfactorias que garanticen al trabajador y a su familia una existencia digna;
b) Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto 
determine la ley;
c) Igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones,
eficiencia y antigüedad;
d) Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, 
el trabajador del campo puede recibir, a su voluntad, productos alimenticios 
hasta en un treinta por ciento de su salario. En este caso el empleador 
suministrará esos productos a un precio no mayor de su costo;
e) Inembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los 
implementos personales de trabajo no podrán ser embargados por ningún 
motivo. No obstante, para protección de la familia del trabajador y por orden 
judicial, sí podrá retenerse y entregarse parte del salario a quien 
corresponda;
f) Fijación periódica del salario mínimo de conformidad con la ley;
g) La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho 
horas diarias de trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, 
equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos exclusivos del pago del 
salario. La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede exceder 
de seis horas diarias, ni de treinta y seis a la semana. La jornada ordinaria de
trabajo efectivo mixto no puede exceder de siete horas diarias, ni de cuarenta
y dos a la semana. Todo trabajo efectivamente realizado fuera de las jornadas
ordinarias, constituye jornada extraordinaria y debe ser remunerada como tal.
La ley determinará las situaciones de excepción muy calificadas en las que 
no son aplicables las disposiciones relativas a las jornadas de trabajo.
Quienes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los 
empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en 
jornada diurna, treinta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en 
jornada mixta, tendrán derecho a percibir íntegro el salario semanal.
Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo que el trabajador permanezca 
a las órdenes o a disposición del empleador;
h) Derecho del trabajador a un día de descanso remunerado por cada 
semana ordinaria de trabajo o por cada seis días consecutivos de labores. 
Los días de asueto reconocidos por la ley también serán remunerados;
i) Derecho del trabajador a quince días hábiles de vacaciones anuales 
pagadas después de cada año de servicios continuos, a excepción de los 
trabajadores de empresas agropecuarias, quienes tendrán derecho de diez 
días hábiles. Las vacaciones deberán ser efectivas y no podrá el empleador 
compensar este derecho en forma distinta, salvo cuando ya adquirido cesare 
la relación del trabajo;



j) Obligación del empleador de otorgar cada año un aguinaldo no menor del 
ciento por ciento del salario mensual, o el que ya estuviere establecido si 
fuere mayor, a los trabajadores que hubieren laborado durante un año 
ininterrumpido y anterior a la fecha del otorgamiento. La ley regulará su forma
de pago. A los trabajadores que tuvieren menos del año de servicios, tal 
aguinaldo les será cubierto proporcionalmente al tiempo laborado;
k) Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que 
debe prestar sus servicios.
No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de 
trabajo. La ley regulará la protección a la maternidad de la mujer trabajadora, 
a quien no se le debe exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga 
en peligro su gravidez. La madre trabajadora gozará de un descanso forzoso 
retribuido con el ciento por ciento de su salario, durante los treinta días que 
precedan al parto y los cuarenta y cinco días siguientes. En la época de la 
lactancia tendrá derecho a dos períodos de descanso extraordinarios, dentro 
de la jornada. Los descansos pre y postnatal serán ampliados según sus 
condiciones físicas por prescripción médica;
l) Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de 
trabajo, salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a 
menores en trabajos incompatibles con su capacidad física o que pongan en 
peligro su formación moral.
Los trabajadores mayores de sesenta años serán objeto de trato adecuado a 
su edad;
m) Protección y fomento al trabajo de los ciegos, minusválidos y personas 
con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales;
n) Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en 
igualdad de condiciones y en los porcentajes determinados por la ley. En 
paridad de circunstancias, ningún trabajador guatemalteco podrá ganar 
menor salario que un extranjero, estar sujeto a condiciones inferiores de 
trabajo, ni obtener menores ventajas económicas u otras prestaciones;
ñ) Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y 
trabajadores en los contratos individuales y colectivos de trabajo. 
Empleadores y trabajadores procurarán el desarrollo económico de la 
empresa para beneficio común;
o) Obligación del empleador de indemnizar con un mes de salario por cada 
año de servicios continuos cuando despida injustificadamente o en forma 
indirecta a un trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más 
conveniente que le otorgue mejores prestaciones.
Para los efectos del cómputo de servicios continuos se tomarán en cuenta la 
fecha en que se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera que ésta sea;
p) Es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos 
menores o incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su servicio, 
una prestación equivalente a un mes de salario por cada año laborado. Esta 



prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será menor 
del último salario recibido por el trabajador.
Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo esté cubierto totalmente por el 
régimen de seguridad social, cesa esta obligación del empleador. En caso de 
que este régimen no cubra íntegramente la prestación, el empleador deberá 
pagar la diferencia;
q) Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo 
podrán ejercer sin discriminación alguna y sin estar sujetos a autorización 
previa, debiendo únicamente cumplir con llenar los requisitos que establezca 
la ley.
Los trabajadores no podrán ser despedidos por participar en la formación de 
un sindicato, debiendo gozar de este derecho a partir del momento en que 
den aviso a la Inspección General de Trabajo.
Sólo los guatemaltecos por nacimiento podrán intervenir en la organización, 
dirección y asesoría de las entidades sindicales. Se exceptúan los casos de 
asistencia técnica gubernamental y lo dispuesto en tratados internacionales o
en convenios intersindicales autorizados por el Organismo Ejecutivo;
r) El establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que, 
en beneficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden, 
especialmente por invalidez, jubilación y sobrevivencia;
s) Si el empleador no probare la justa causa del despido, debe pagar al 
trabajador a título de daños y perjuicios un mes de salario si el juicio se 
ventila en una instancia, dos meses de salario en caso de apelación de la 
sentencia, y si el proceso durare en su trámite más de dos meses, deberá 
pagar el cincuenta por ciento del salario del trabajador, por cada mes que 
excediere el trámite de ese plazo, hasta un máximo, en este caso, de seis 
meses ; y
t) El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales 
que se refieran a asuntos de trabajo y que concedan a los trabajadores 
mejores protecciones o condiciones.
En tales casos, lo establecido en dichos convenios y tratados se considerará 
como parte de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores de la 
República de Guatemala.
Artículo 103.- Tutelaridad de las leyes de trabajo. Las leyes que regulan las 
relaciones entre empleadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares para los
trabajadores y atenderán a todos los factores económicos y sociales 
pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente en cuenta 
sus necesidades y las zonas en que se ejecuta.
Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos a jurisdicción 
privativa. La ley establecerá las normas correspondientes a esa jurisdicción y 
los órganos encargados de ponerlas en práctica.
Artículo 104.- Derecho de huelga y paro. Se reconoce el derecho de huelga 



y paro ejercido de conformidad con la ley, después de agotados todos los 
procedimientos de conciliación. Estos derechos podrán ejercerse únicamente 
por razones de orden económico-social. Las leyes establecerán los casos y 
situaciones en que no serán permitidos la huelga y el paro.
Artículo 105.- Viviendas de los trabajadores. El Estado, a través de las 
entidades específicas, apoyará la planificación y construcción de conjuntos 
habitacionales, estableciendo los adecuados sistemas de financiamiento, que
permitan atender los diferentes programas, para que los trabajadores puedan
optar a viviendas adecuadas y que llenen las condiciones de salubridad.
Los propietarios de las empresas quedan obligados a proporcionar a sus 
trabajadores, en los casos establecidos por la ley, viviendas que llenen los 
requisitos anteriores.
Artículo 106.- Irrenunciabilidad de los derechos laborales. Los derechos 
consignados en esta sección son irrenunciables para los trabajadores, 
susceptibles de ser superados a través de la contratación individual o 
colectiva, y en la forma que fija la ley. Para este fin el Estado fomentará y 
protegerá la negociación colectiva. Serán nulas    y no obligarán a los 
trabajadores, aunque se expresen en un contrato colectivo o individual de 
trabajo, en un convenio o en otro documento, las estipulaciones que 
impliquen renuncia, disminución, tergiversación o limitación de los derechos 
reconocidos a favor de los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los 
tratados internacionales ratificados por Guatemala, en los reglamentos u 
otras disposiciones relativas al trabajo.
En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se interpretarán 
en el sentido más favorable para los trabajadores.
“...    SECCIÓN NOVENA - Trabajadores del Estado Artículo 107.- 
Trabajadores del Estado. Los trabajadores del Estado están al servicio de la 
administración pública y nunca de partido político, grupo, organización o 
persona alguna.
Artículo 108.- Régimen de los trabajadores del Estado. Las relaciones del 
Estado y sus entidades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores 
se rigen por la Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan 
por leyes o disposiciones propias de dichas entidades.
Los trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas y 
autónomas que por ley o por costumbre reciban prestaciones que superen a 
las establecidas en la Ley de Servicio Civil, conservarán ese trato.
Artículo 109.- Trabajadores por planilla. Los trabajadores del Estado y sus 
entidades descentralizadas o autónomas que laboren por planilla, serán 
equiparados en salarios, prestaciones y derechos a los otros trabajadores del
Estado.
Artículo 110.- Indemnización. Los trabajadores del Estado, al ser despedidos



sin causa justificada, recibirán su indemnización equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicios continuos prestados. Este derecho en 
ningún caso excederá de diez meses de salario.
Artículo 111.- Régimen de entidades descentralizadas. Las entidades 
descentralizadas del Estado, que realicen funciones económicas similares a 
las empresas de carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con
el personal a su servicio por las leyes laborales comunes, siempre que no 
menoscaben otros derechos adquiridos.
Artículo 112.- Prohibición de desempeñar más de un cargo público. Ninguna 
persona puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, 
con excepción de quienes presten servicios en centros docentes o 
instituciones asistenciales y siempre que haya compatibilidad en los horarios.
Artículo 113.- Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los 
guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su 
otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en méritos de 
capacidad, idoneidad y honradez.
Artículo 114.- Revisión a la jubilación. Cuando un trabajador del Estado que 
goce del beneficio de la jubilación, regrese a un cargo público, dicha 
jubilación cesará de inmediato, pero al terminar la nueva relación laboral, 
tiene derecho a optar por la revisión del expediente respectivo y a que se le 
otorgue el beneficio derivado del tiempo servido y del último salario 
devengado, durante el nuevo cargo.
Conforme las posibilidades del Estado, se procederá a revisar 
periódicamente las cuantías asignadas a jubilaciones, pensiones y 
montepíos.
Artículo 115.- Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social a jubilados. Las personas que gocen de jubilación, pensión o montepío
del Estado e instituciones autónomas y descentralizadas, tienen derecho a 
recibir gratuitamente la cobertura total de los servicios médicos del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social.
Artículo 116.- Regulación de la huelga para trabajadores del Estado. Las 
asociaciones, agrupaciones y los sindicatos formados por trabajadores del 
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, no pueden participar 
en actividades de política partidista.
Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores del Estado y sus 
entidades descentralizadas y autónomas. Este derecho únicamente podrá 
ejercitarse en la forma que preceptúe la ley de la materia y en ningún caso 
deberá afectar la atención de los servicios públicos esenciales.
Artículo 117.- Opción al régimen de clases pasivas. Los trabajadores de las 
entidades descentralizadas o autónomas que no estén afectos a descuentos 
para el fondo de clases pasivas, ni gocen de los beneficios correspondientes, 
podrán acogerse a este régimen y, la dependencia respectiva, en este caso, 



deberá aceptar la solicitud del interesado y ordenar a quien corresponde que 
se hagan los descuentos correspondientes.

SECCIÓN DECIMA - Régimen económico y social
Artículo 118.- Principios del Régimen Económico y Social. El régimen 
económico y social de la República de Guatemala se funda en principios de 
justicia social.
Es obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la 
utilización de los recursos naturales y el potencial humano, para incrementar 
la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del 
ingreso nacional.
Cuando fuere necesario, el Estado actuará complementando la iniciativa y la 
actividad privada, para el logro de los fines expresados.
Artículo 119.- Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales del 
Estado:
a) Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa 
en actividades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra 
naturaleza;
b) Promover en forma sistemática la descentralización económica 
administrativa, para lograr un adecuado desarrollo regional del país;
c) Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo 
y aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente;
d) Velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país, 
procurando el bienestar de la familia;
e) Fomentar y proteger la creación y funcionamiento de cooperativas 
proporcionándoles la ayuda técnica y financiera necesaria;
f) Otorgar incentivos, de conformidad con la ley, a las empresas industriales 
que se establezcan en el interior de la República y contribuyan a la 
descentralización;
g) Fomentar con prioridad la construcción de viviendas populares, mediante 
sistemas de financiamiento adecuados a efecto que el mayor número de 
familias guatemaltecas las disfruten en propiedad. Cuando se trate de 
viviendas emergentes o en cooperativa, el sistema de tenencia podrá ser 
diferente;
h) Impedir el funcionamiento de prácticas excesivas que conduzcan a la 
concentración de bienes y medios de producción en detrimento de la 
colectividad;
i) La defensa de consumidores y usuarios en cuanto a la preservación de la 
calidad de los productos de consumo interno y de exportación para 
garantizarles su salud, seguridad y legítimos intereses económicos;
j) Impulsar activamente programas de desarrollo rural que tiendan a 
incrementar y diversificar la producción nacional con base en el principio de la
propiedad privada y de la protección al patrimonio familiar. Debe darse al 



campesino y al artesano ayuda técnica y económica;
k) Proteger la formación de capital, el ahorro y la inversión;
l) Promover el desarrollo ordenado y eficiente del comercio interior y exterior 
del país, fomentando mercados para los productos nacionales;
m) Mantener dentro de la política económica, una relación congruente entre 
el gasto público y la producción nacional ; y
n) Crear las condiciones adecuadas para promover la inversión de capitales 
nacionales y extranjeros.
Artículo 120.- Intervención de empresas que prestan servicios públicos. El 
Estado podrá, en caso de fuerza mayor y por el tiempo estrictamente 
necesario, intervenir las empresas que prestan servicios públicos esenciales 
para la comunidad, cuando se obstaculizare su funcionamiento.
Artículo 121.- Bienes del Estado. Son bienes del Estado:
a) Los de dominio público;
b) Las aguas de la zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los 
lagos, ríos navegables y sus riberas, los ríos, vertientes y arroyos que sirven 
de límite internacional de la República, las caídas y nacimientos de agua de 
aprovechamiento hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras que sean 
susceptibles de regulación por la ley y las aguas no aprovechadas por 
particulares en la extensión y término que fije la ley;
c) Los que constituyen el patrimonio del Estado, incluyendo los del municipio 
y de las entidades descentralizadas o autónomas;
d) La zona marítimo terrestre, la plataforma continental y el espacio aéreo, en
la extensión y forma que determinen las leyes o los tratados internacionales 
ratificados por Guatemala;
e) El subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos y los minerales, así como 
cualesquiera otras substancias orgánicas o inorgánicas del subsuelo;
f) Los monumentos y las reliquias arqueológicas;
g) Los ingresos fiscales y municipales, así como los de carácter privativo que 
las leyes asignen a las entidades descentralizadas y autónomas ; y
 h) Las frecuencias radioeléctricas.
Artículo 122.- Reservas territoriales del Estado. El Estado se reserva el 
dominio de una faja terrestre de tres kilómetros a lo largo de los océanos, 
contados a partir de la línea superior de las mareas; de doscientos metros 
alrededor de las orillas de los lagos; de cien metros a cada lado de las riberas
de los ríos navegables; de cincuenta metros alrededor de las fuentes y 
manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las poblaciones.
Se exceptúan de las expresadas reservas:
a) Los inmuebles situados en zonas urbanas ; y
b) Los bienes sobre los que existen derechos inscritos en el Registro de la 
Propiedad, con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos cincuenta
y seis.



Los extranjeros necesitarán autorización del Ejecutivo, para adquirir en 
propiedad, inmuebles comprendidos en las excepciones de los dos incisos 
anteriores. Cuando se trate de propiedades declaradas como monumento 
nacional o cuando se ubiquen en conjuntos monumentales, el Estado tendrá 
derecho preferencial en toda enajenación.
Artículo 123.- Limitaciones en las fajas fronterizas. Sólo los guatemaltecos 
de origen, o las sociedades cuyos miembros tengan las mismas calidades, 
podrán ser propietarios o poseedores de inmuebles situados en la faja de 
quince kilómetros de ancho a lo largo de las fronteras, medidos desde la línea
divisoria. Se exceptúan los bienes urbanos y los derechos inscritos con 
anterioridad al primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.
Artículo 124.- Enajenación de los bienes nacionales. Los bienes nacionales 
sólo podrán ser enajenados en la forma que determine la ley, la cual fijará las 
limitaciones y formalidades a que deba sujetarse la operación y sus objetivos 
fiscales.
Las entidades descentralizadas o autónomas, se regirán por lo que 
dispongan sus leyes y reglamentos.
Artículo 125.- Explotación de recursos naturales no renovables. Se declara 
de utilidad y necesidad públicas, la explotación técnica y racional de 
hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no renovables.
El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su 
exploración, explotación y comercialización.
Artículo 126.- Reforestación. Se declara de urgencia nacional y de interés 
social, la reforestación del país y la conservación de los bosques. La ley 
determinará la forma y requisitos para la explotación racional de los recursos 
forestales y su renovación, incluyendo las resinas, gomas, productos 
vegetales silvestres no cultivados y demás productos similares, y fomentará 
su industrialización. La explotación de todos estos recursos, corresponderá 
exclusivamente a personas guatemaltecas, individuales o jurídicas.
Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y lagos, y en las 
cercanías de las fuentes de aguas, gozarán de especial protección.
Artículo 127.- Régimen de aguas. Todas las aguas son bienes de dominio 
público, inalienables e imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se 
otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo con el interés social. 
Una ley específica regulará esta materia.
Artículo 128.- Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos. El aprovechamiento 
de las aguas de los lagos y de los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, 
turísticos o de cualquier otra naturaleza, que contribuya al desarrollo de la 
economía nacional está al servicio de la comunidad y no de persona 
particular alguna, pero los usuarios están obligados a reforestar las riberas y 
los cauces correspondientes, así como a facilitar las vías de acceso.
Artículo 129.- Electrificación. Se declara de urgencia nacional, la 



electrificación del país, con base en planes formulados por el Estado y las 
municipalidades, en la cual podrá participar la iniciativa privada.
Artículo 130.- Prohibición de monopolios. Se prohíben los monopolios y 
privilegios. El Estado limitará el funcionamiento de las empresas que 
absorban o tiendan a absorber, en perjuicio de la economía nacional, la 
producción en uno o más ramos industriales o de una misma actividad 
comercial o agropecuaria. Las leyes determinarán lo relativo a esta materia. 
El Estado protegerá la economía de mercado e impedirá las asociaciones 
que tiendan a restringir la libertad del mercado o a perjudicar a los 
consumidores.
Artículo 131.- Servicio de transporte comercial. Por su importancia 
económica en el desarrollo del país, se reconoce de utilidad pública, y por lo 
tanto, gozan de la protección del Estado, todos los servicios de transporte 
comercial y turístico, sean terrestres, marítimos o aéreos, dentro de los 
cuales quedan comprendidas las naves, vehículos, instalaciones y servicios.
Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos marítimos comerciales, se 
consideran bienes de usos público común y así como los servicios del 
transporte, quedan sujetos únicamente a la jurisdicción de autoridades civiles.
Queda prohibida la utilización de naves, vehículos y terminales, propiedad de 
entidades gubernamentales y del Ejército Nacional, para fines comerciales; 
esta disposición no es aplicable a las entidades estatales descentralizadas 
que presten servicios de transporte.
Para la instalación y explotación de cualquier servicio de transporte nacional 
o internacional, es necesaria la autorización gubernamental. Para este 
propósito, una vez llenados los requisitos legales correspondientes por el 
solicitante, la autoridad gubernativa deberá extender la autorización 
inmediatamente.
Artículo 132.- Moneda. Es potestad exclusiva del Estado, emitir y regular la 
moneda, así, como formular y realizar las políticas que tiendan a crear y 
mantener condiciones cambiarias y crediticias favorables al desarrollo 
ordenado de la economía nacional. Las actividades monetarias, bancarias y 
financieras, estarán organizadas bajo el sistema de banca central, el cual 
ejerce vigilancia sobre todo lo relativo a la circulación de dinero y a la deuda 
pública. Dirigirá este sistema, la Junta Monetaria, de la que depende el Banco
de Guatemala, entidad autónoma con patrimonio propio, que se regirá por su 
Ley Orgánica y la Ley Monetaria.
La Junta Monetaria se integra con los siguientes miembros:
a) El Presidente, quien también lo será del Banco de Guatemala, nombrado 
por el Presidente de la República y por un período establecido en la ley;
b) Los ministros de Finanzas Públicas, Economía y Agricultura, Ganadería y 
Alimentación;
c) Un miembro electo por el Congreso de la República;



d) Un miembro electo por las asociaciones empresariales de comercio, 
industria y agricultura;
e) Un miembro electo por los presidentes de los consejos de administración o
juntas directivas de los bancos privados nacionales ; y
f) Un miembro electo por el Consejo Superior de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala.
Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones un año.
Todos los miembros de la Junta Monetaria, tendrán suplentes, salvo el 
Presidente, a quien lo sustituye el Vicepresidente y los ministros de Estado, 
que serán sustituidos por su respectivo viceministro.
El Vicepresidente de la Junta Monetaria y del Banco de Guatemala, quien 
también será nombrado por el Presidente de la República, podrá concurrir a 
las sesiones de la Junta Monetaria, juntamente con el Presidente, con voz, 
pero sin voto, excepto cuando sustituya al Presidente en sus funciones, en 
cuyo caso, sí tendrá voto.
El Presidente, el Vicepresidente y los designados por el Consejo Superior 
Universitario y por el Congreso de la República, deberán ser personas de 
reconocida honorabilidad y de notoria preparación y competencia en materia 
económica y financiera.
Los actos y decisiones de la Junta Monetaria, están sujetos a los recursos 
administrativos y al de lo contencioso-administrativo y de casación.
Artículo 133.- Junta Monetaria. La Junta Monetaria tendrá a su cargo la 
determinación de la política monetaria, cambiaria y crediticia del país y velará
por la liquidez y solvencia del sistema bancario nacional, asegurando la 
estabilidad y el fortalecimiento del ahorro nacional.
Con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, cambiaria y crediticia 
del país, la Junta Monetaria no podrá autorizar que el Banco de Guatemala 
otorgue financiamiento directo o indirecto, garantía o aval al Estado, a sus 
entidades descentralizadas o autónomas ni a las entidades privadas no 
bancarias. Con ese mismo fin, el Banco de Guatemala no podrá adquirir los 
valores que emitan o negocien en el mercado primario dichas entidades. Se 
exceptúa de estas prohibiciones el financiamiento que pueda concederse en 
casos de catástrofes o desastres públicos, siempre y cuando el mismo sea 
aprobado por las dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso, a solicitud del Presidente de la República.
La Superintendencia de Bancos, organizada conforme a la ley, es el órgano 
que ejercerá la vigilancia e inspección de bancos, instituciones de crédito, 
empresas financieras, entidades afianzadoras, de seguros y las demás que la
ley disponga.
Artículo 134.- Descentralización y autonomía. El municipio y las entidades 
autónomas y descentralizadas, actúan por delegación del Estado.
La autonomía, fuera de los casos especiales contemplados en la Constitución



de la República, se concederá únicamente, cuando se estime indispensable 
para la mayor eficiencia de la entidad y el mejor cumplimiento de sus fines. 
Para crear entidades descentralizadas y autónomas, será necesario el voto 
favorable de las dos terceras partes del Congreso de la República.
Se establecen como obligaciones mínimas del municipio y de toda entidad 
descentralizada y autónoma, las siguientes:
a) Coordinar su política, con la política general del Estado y, en su caso, con 
la especial del Ramo a que correspondan;
b) Mantener estrecha coordinación con el órgano de planificación del Estado;
c) Remitir para su información al Organismo Ejecutivo y al Congreso de la 
República, sus presupuestos detallados ordinarios y extraordinarios, con 
expresión de programas, proyectos, actividades, ingresos y egresos. Se 
exceptúa a la Universidad de San Carlos de Guatemala.
Tal remisión será con fines de aprobación, cuando así lo disponga la ley;
d) Remitir a los mismos organismos, las memorias de sus labores y los 
informes específicos que les sean requeridos, quedando a salvo el carácter 
confidencial de las operaciones de los particulares en los bancos e 
instituciones financieras en general;
e) Dar las facilidades necesarias para que el órgano encargado del control 
fiscal, pueda desempeñar amplia y eficazmente sus funciones ; y
f) En toda actividad de carácter internacional, sujetarse a la política que trace 
el Organismo Ejecutivo.
De considerarse inoperante el funcionamiento de una entidad 
descentralizada, será suprimida mediante el voto favorable de las dos 
terceras partes del Congreso de la República.
CAPÍTULO III - Deberes y derechos cívicos y políticos
Artículo 135.- Deberes y derechos cívicos. Son derechos y deberes de los 
guatemaltecos, además de los consignados en otras normas de la 
Constitución y leyes de la República, los siguientes:
a) Servir y defender a la Patria;
b) Cumplir y velar, porque se cumpla la Constitución de la República;
c) Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico y social de los 
guatemaltecos;
d) Contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley;
e) Obedecer las leyes;
f) Guardar el debido respeto a las autoridades ; y
g) Prestar servicio militar y social, de acuerdo con la ley.
Artículo 136.- Deberes y derechos políticos. Son derechos y deberes de los 
ciudadanos:
a) Inscribirse en el Registro de Ciudadanos;
b) Elegir y ser electo;
c) Velar por la libertad y efectividad del sufragio y la pureza del proceso 



electoral;
d) Optar a cargos públicos;
e) Participar en actividades políticas ; y
f) Defender el principio de alternabilidad y no reelección en el ejercicio de la 
Presidencia de la República.
Artículo 137.- Derecho de petición en materia política. El derecho de petición
en materia política, corresponde exclusivamente a los guatemaltecos.
Toda petición en esta materia, deberá ser resuelta y notificada, en un término 
que no exceda de ocho días. Si la autoridad no resuelve en ese término, se 
tendrá por denegada la petición y el interesado podrá interponer los recursos 
de ley.
CAPÍTULO IV - Limitación a los derechos constitucionales
Artículo 138.- Limitación a los derechos constitucionales. Es obligación del 
Estado y de las autoridades, mantener a los habitantes de la Nación, en el 
pleno goce de los derechos que la Constitución garantiza. Sin embargo, en 
caso de invasión del territorio, de perturbación grave de la paz, de actividades
contra la seguridad del Estado o calamidad pública, podrá cesar la plena 
vigencia de los derechos a que se refieren los artículos 5º, 6º, 9º, 26, 33, 
primer párrafo del artículo 35, segundo párrafo del artículo 38 y segundo 
párrafo del artículo 116.
Al concurrir cualquiera de los casos que se indican en el párrafo anterior, el 
Presidente de la República, hará la declaratoria correspondiente, por medio 
de decreto dictado en Consejo de Ministros y se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Orden Público. En el estado de prevención, no será necesaria 
esta formalidad.
El decreto especificará:
a) Los motivos que lo justifiquen;
b) Los derechos que no puedan asegurarse en su plenitud;
c) El territorio que afecte ; y
d) El tiempo que durará su vigencia.
Además, en el propio decreto, se convocará al Congreso, para que dentro del
término de tres días, lo conozca, lo ratifique, modifique o impruebe. En caso 
de que el Congreso estuviere reunido, deberá conocerlo inmediatamente.
Los efectos del decreto no podrán exceder de treinta días por cada vez. Si 
antes de que venza el plazo señalado, hubieren desaparecido las causas que
motivaron el decreto, se le hará cesar en sus efectos y para este fin, todo 
ciudadano tiene derecho a pedir su revisión. Vencido el plazo de treinta días, 
automáticamente queda reestablecida la vigencia plena de los derechos, 
salvo que se hubiere dictado nuevo decreto en igual sentido. Cuando 
Guatemala afronte un estado real de guerra, el decreto no estará sujeto a las 
limitaciones de tiempo, consideradas en el párrafo anterior.
Desaparecidas las causas que motivaron el decreto a que se refiere este 



artículo, toda persona tiene derecho a deducir las responsabilidades legales 
procedentes, por los actos innecesarios y medidas no autorizadas por la Ley 
del Orden Público.
Artículo 139.- Ley de Orden Público y Estados de Excepción. Todo lo relativo
a esta materia, se regula en la Ley Constitucional de Orden Público.
La Ley de Orden Público, no afectará el funcionamiento de los organismos 
del Estado y sus miembros gozarán siempre de las inmunidades y 
prerrogativas que les reconoce la ley; tampoco afectará el funcionamiento de 
los partidos políticos.
La Ley de Orden Público, establecerá las medidas y facultades que 
procedan, de acuerdo con la siguiente gradación:
a) Estado de prevención;
b) Estado de alarma;
c) Estado de calamidad pública;
d) Estado de sitio ; y
e) Estado de guerra.

TÍTULO III - El Estado
CAPÍTULO I - El Estado y su forma de gobierno
Artículo 140.- Estado de Guatemala. Guatemala es un Estado libre, 
independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el 
goce de sus derechos y de sus libertades. Su sistema de Gobierno es 
republicano, democrático y representativo.
374-97, 441-97, 490-97 y 559-97,    sentencia: 05-09-97.
Artículo 141.- Soberanía. La soberanía radica en el pueblo quien la delega, 
para su ejercicio, en los Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La 
subordinación entre los mismos, es prohibida.
Artículo 142.- De la soberanía y el territorio. El Estado ejerce plena 
soberanía, sobre:
a) El territorio nacional integrado por su suelo, subsuelo, aguas interiores, el 
mar territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que se 
extiende sobre los mismos;
b) La zona contigua del mar adyacente al mar territorial, para el ejercicio de 
determinadas actividades reconocidas por el derecho internacional ; y
c) Los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo marinos y los 
existentes en las aguas adyacentes a las costas fuera el mar territorial, que 
constituyen la zona económica exclusiva, en la extensión que fija la ley, 
conforme la práctica internacional.
Artículo 143.- Idioma oficial. El idioma oficial de Guatemala, es el español. 
Las lenguas vernáculas, forman parte del patrimonio cultural de la Nación.
CAPÍTULO II - Nacionalidad y ciudadanía



Artículo 144.- Nacionalidad de origen. Son guatemaltecos de origen, los 
nacidos en el territorio de la República de Guatemala, naves y aeronaves 
guatemaltecas y los hijos de padre o madre guatemaltecos, nacidos en el 
extranjero. Se exceptúan los hijos de funcionarios diplomáticos y de quienes 
ejerzan cargos legalmente equiparados.
A ningún guatemalteco de origen, puede privársele de su nacionalidad.
Artículo 145.- Nacionalidad de centroamericanos. También se consideran 
guatemaltecos de origen, a los nacionales por nacimiento, de las repúblicas 
que constituyeron la Federación de Centroamérica, si adquieren domicilio en 
Guatemala y manifestaren ante autoridad competente, su deseo de ser 
guatemaltecos. En este caso podrán conservar su nacionalidad de origen, sin
perjuicio de lo que se establezca en tratados o convenios centroamericanos.
Artículo 146.- Naturalización. Son guatemaltecos, quienes obtengan su 
naturalización, de conformidad con la ley.
Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismos derechos que los de 
origen, salvo las limitaciones que establece esta Constitución.
Artículo 147.- Ciudadanía. Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de 
dieciocho años de edad. Los ciudadanos no tendrán más limitaciones, que 
las que establecen esta Constitución y la ley.
Artículo 148.- Suspensión, pérdida y recuperación de la ciudadanía. La 
ciudadanía se suspende, se pierde y se recobra de conformidad con lo que 
preceptúa la ley.
CAPÍTULO III - Relaciones internacionales del Estado
Artículo 149.- De las relaciones internacionales. Guatemala normará sus 
relaciones con otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y 
prácticas internacionales con el propósito de contribuir al mantenimiento de la
paz y la libertad, al respeto y defensa de los derechos humanos, al 
fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones internacionales 
que garanticen el beneficio mutuo y equitativo entre los Estados.
Artículo 150.- De la comunidad centroamericana. Guatemala, como parte de 
la comunidad centroamericana, mantendrá y cultivará relaciones de 
cooperación y solidaridad con los demás Estados que formaron la Federación
de Centroamérica; deberá adoptar las medidas adecuadas para llevar a la 
práctica, en forma parcial o total, la unión política o económica de 
Centroamérica. Las autoridades competentes están obligadas a fortalecer la 
integración económica centroamericana sobre bases de equidad.
Artículo 151.- Relaciones con Estados afines. El Estado mantendrá 
relaciones de amistad, solidaridad y cooperación con aquellos Estados, cuyo 
desarrollo económico, social y cultural, sea análogo al de Guatemala, con el 
propósito de encontrar soluciones apropiadas a sus problemas comunes y de
formular conjuntamente, políticas tendientes al progreso de las naciones 



respectivas.

TÍTULO IV - Poder Público
CAPÍTULO I - Ejercicio del Poder Público
Artículo 152.- Poder Público. El poder proviene del pueblo. Su ejercicio está 
sujeto a las limitaciones señaladas por esta Constitución y la ley.
Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o política, puede 
arrogarse su ejercicio.
Artículo 153.- Imperio de la ley. El imperio de la ley se extiende a todas las 
personas que se encuentren en el territorio de la República.
Artículo 154.- Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son 
depositarios de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial,
sujetos a la ley y jamás superiores a ella.
Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de 
partido político alguno.
La función pública no es delegable, excepto en los casos señalados por la 
ley, y no podrá ejercerse sin prestar previamente juramento de fidelidad a la 
Constitución.
Artículo 155.- Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario, 
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley 
en perjuicio de particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, 
será solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causaren.
La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados públicos, podrá 
deducirse mientras no se hubiere consumado la prescripción, cuyo término 
será de veinte años.
La responsabilidad criminal se extingue, en este caso, por el transcurso del 
doble del tiempo señalado por la ley para la prescripción de la pena.
Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar al Estado, 
indemnización por daños o perjuicios causados por movimientos armados o 
disturbios civiles.
Artículo 156.- No obligatoriedad de órdenes ilegales. Ningún funcionario o 
empleado público, civil o militar, está obligado a cumplir órdenes 
manifiestamente ilegales o que impliquen la comisión de un delito.
CAPÍTULO II - Organismo Legislativo

SECCIÓN PRIMERA - Congreso
Artículo 157.- Potestad legislativa e integración del Congreso de la 
República. La potestad legislativa corresponde al Congreso de la República, 
compuesto por diputados electos directamente por el pueblo en sufragio 
universal y secreto, por el sistema de distritos electorales y lista nacional, 
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
Cada uno de los Departamentos de la República, constituye un distrito 



electoral. El Municipio de Guatemala forma el distrito central y los otros 
Municipios del departamento de Guatemala constituyen el distrito de 
Guatemala. Por cada distrito electoral deberá elegirse como mínimo un 
diputado. La ley establece el número de diputados que corresponda a cada 
distrito de acuerdo a su población. Un número equivalente al veinticinco por 
ciento de diputados distritales será electo directamente como diputados por 
lista nacional.
En caso de falta definitiva de un diputado se declarará vacante el cargo. Las 
vacantes se llenarán, según el caso, llamando al postulado que aparezca en 
la respectiva nómina distrital o lista nacional a continuación del último cargo 
adjudicado.
Artículo 158.- Sesiones del Congreso. El período anual de sesiones del 
Congreso se inicia el catorce de enero de cada año sin necesidad de 
convocatoria. El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias del catorce de 
enero al quince de mayo y del uno de agosto al treinta de noviembre de cada 
año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por la 
Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos
que motivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras materias con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del total de Diputados que la integran. El 
veinticinco por ciento de diputados o más tiene derecho de pedir a la 
Comisión Permanente la convocatoria del Congreso por razones suficientes 
de necesidad o conveniencia públicas.
Si la solicitare por lo menos la mitad más uno del total de diputados, la 
Comisión Permanente deberá proceder inmediatamente a la convocatoria.
Artículo 159.- Mayoría para resoluciones. Las resoluciones del Congreso, 
deben tomarse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
que lo integran, salvo los casos en que la ley exija un número especial.
Artículo 160.- Autorización a diputados para desempeñar otro cargo. Los 
diputados pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario de Estado o
de cualquier otra entidad descentralizada o autónoma. En estos casos deberá
concedérseles permiso por el tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. 
En su ausencia temporal, se procederá de conformidad con el último párrafo 
del artículo 157.
Artículo 161.- Prerrogativas de los diputados. Los diputados son 
representantes del pueblo y dignatarios de la Nación; como garantía para el 
ejercicio de sus funciones gozarán, desde el día que se les declare electos, 
de las siguientes prerrogativas:
a) Inmunidad personal para no ser detenidos ni juzgados, si la Corte 
Suprema de Justicia no declara previamente que ha lugar a formación de 
causa, después de conocer el informe del juez pesquisidor que deberá 
nombrar para el efecto. Se exceptúa el caso de flagrante delito en que el 
diputado sindicado deberá ser puesto inmediatamente a disposición de la 



Junta Directiva o Comisión Permanente del Congreso para los efectos del 
antejuicio correspondiente ; y
b) Irresponsabilidad por sus opiniones, por su iniciativa y por la manera de 
tratar los negocios públicos, en el desempeño de su cargo.
Todas las dependencias del Estado tienen la obligación de guardar a los 
diputados las consideraciones derivadas de su alta investidura. Estas 
prerrogativas no autorizan arbitrariedad, exceso de iniciativa personal o 
cualquier orden de maniobra tendientes a vulnerar el principio de no 
reelección para el ejercicio de la Presidencia de la República.
Sólo el Congreso será competente para juzgar y calificar si ha habido 
arbitrariedad o exceso y para imponer las sanciones disciplinarias 
pertinentes.
Hecha la declaración a que se refiere el inciso a) de este artículo, los 
acusados quedan sujetos a la jurisdicción de juez competente. Si se les 
decretare prisión provisional quedan suspensos en sus funciones en tanto no 
se revoque el auto de prisión.
En caso de sentencia condenatoria firme, el cargo quedará vacante.
Artículo 162.- Requisitos para el cargo de diputado. Para ser electo diputado 
se requiere ser guatemalteco de origen y estar en el ejercicio de sus 
derechos ciudadanos.
Artículo 163.- Junta Directiva y Comisión Permanente. El Congreso elegirá, 
cada año, su Junta Directiva. Antes de clausurar su período de sesiones 
ordinarias elegirá la Comisión Permanente, presidida por el Presidente del 
Congreso, la cual funcionará mientras el Congreso no esté reunido.
La integración y las atribuciones de la Junta Directiva y de la Comisión 
Permanente serán fijadas en la Ley de Régimen Interior.
Artículo 164.- Prohibiciones y compatibilidades. No pueden ser diputados:
a) Los funcionarios y empleados de los organismos Ejecutivo, Judicial y del 
Tribunal y Contraloría de Cuentas, así como los Magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral y el director del Registro de Ciudadanos;
Quienes desempeñen funciones docentes y los profesionales al servicio de 
establecimientos de asistencia social, están exceptuados de la prohibición 
anterior;
b) Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos 
del Estado o del municipio, sus fiadores y los que de resultas de tales obras o
empresas, tengan pendiente reclamaciones de interés propio;
c) Los parientes del Presidente de la República y los del Vicepresidente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
d) Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas por sentencia 
firme, no hubieren solventado sus responsabilidades;
e) Quienes representen intereses de compañías o personas individuales que 
exploten servicios públicos ; y



f) Los militares en servicio activo.
Si al tiempo de su elección, o posteriormente, el electo resultare incluido en 
cualquiera de las prohibiciones contenidas en este artículo, se declarará 
vacante su puesto. Es nula la elección de diputado que recaiga en funcionario
que ejerza jurisdicción en el distrito electoral que lo postule, o que la hubiere 
ejercido tres meses antes de la fecha en que se haya convocado a la 
elección.
El cargo de diputado es compatible con el desempeño de misiones 
diplomáticas temporales o especiales y con la representación de Guatemala 
en congresos internacionales.

SECCIÓN SEGUNDA - Atribuciones del Congreso
Artículo 165.- Atribuciones. Corresponde al Congreso de la República:
a) Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;
b) Recibir el juramento de ley al Presidente y Vicepresidente de la República, 
al Presidente del Organismo Judicial y darles posesión de sus cargos;
c) Aceptar o no la renuncia del Presidente o del Vicepresidente de la 
República. El Congreso comprobará la autenticidad de la renuncia respectiva;
d) Dar posesión de la Presidencia de la República, al Vicepresidente en caso 
de ausencia absoluta o temporal del Presidente;
e) Conocer con anticipación, para los efectos de la sucesión temporal, de la 
ausencia del territorio nacional del Presidente y Vicepresidente de la 
República. En ningún caso podrán ausentarse simultáneamente el Presidente
y Vicepresidente;
f) Elegir a los funcionarios que, de conformidad con la Constitución y la ley, 
deban ser designados por el Congreso; aceptarles o no la renuncia y elegir a 
las personas que han de sustituirlos;
g) Desconocer al Presidente de la República si, habiendo vencido su período 
constitucional, continúa en el ejercicio del cargo. En tal caso, el Ejército 
pasará automáticamente a depender del Congreso;
h) Declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el Presidente y 
Vicepresidente de la República, Presidente y Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, del Tribunal Supremo Electoral y de la Corte de 
Constitucionalidad, Ministros, Vice-Ministros de Estado cuando estén 
encargados del despacho, Secretarios de la Presidencia de la República, 
Sub-Secretarios que los sustituyan, Procurador de los Derechos Humanos, 
Fiscal General y Procurador General de la Nación;
Toda resolución sobre esta materia ha de tomarse con el voto favorable de 
las dos terceras partes del número total de diputados que integran el 
Congreso;
i) Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de 
diputados que integran el Congreso, la incapacidad física o mental del 
Presidente de la República para el ejercicio del cargo. La declaratoria debe 



fundarse en dictamen previo de una comisión de cinco médicos, designados 
por la Junta Directiva del Colegio respectivo a solicitud del Congreso;
j) Interpelar a los ministros de Estado;
j bis) Conceder condecoraciones propias del Congreso de la República, a 
guatemaltecos y extranjeros ; y
, k) Todas las demás atribuciones que le asigne la Constitución y otras leyes.
Artículo 166.- Interpelaciones a ministros. Los ministros de Estado, tienen la 
obligación de presentarse al Congreso, a fin de contestar las interpelaciones 
que se les formulen por uno o más diputados. Se exceptúan aquéllas que se 
refieran a asuntos diplomáticos u operaciones militares pendientes.
Las preguntas básicas deben comunicarse al ministro o ministros 
interpelados, con cuarenta y ocho horas de anticipación. Ni el Congreso en 
pleno, ni autoridad alguna, podrá limitar a los diputados al Congreso el 
derecho de interpelar, calificar las preguntas o restringirlas.
Cualquier diputado puede hacer las preguntas adicionales que estime 
pertinentes relacionadas con el asunto o asuntos que motiven la interpelación
y de ésta podrá derivarse el planteamiento de un voto de falta de confianza 
que deberá ser solicitado por cuatro diputados, por lo menos, y tramitado sin 
demora, en la misma sesión o en una de las dos inmediatas siguientes.
Artículo 167.- Efectos de la interpelación. Cuando se planteare la 
interpelación de un ministro, éste no podrá ausentarse del país, ni excusarse 
de responder en forma alguna.
Si se emitiere voto de falta de confianza a un ministro, aprobado por no 
menos de la mayoría absoluta del total de diputados al Congreso, el ministro 
presentará inmediatamente su dimisión. El Presidente de la República podrá 
aceptarla, pero si considera en Consejo de Ministros, que el acto o actos 
censurables al ministro se ajustan a la conveniencia nacional y a la política 
del gobierno, el interpelado podrá recurrir ante el Congreso dentro de los 
ocho días a partir de la fecha del voto de falta de confianza. Si no lo hiciere, 
se le tendrá por separado de su cargo e inhábil para ejercer el cargo de 
ministro de Estado por un período no menor de seis meses.
Si el ministro afectado hubiese recurrido ante el Congreso, después de oídas 
las explicaciones presentadas y discutido el asunto y ampliada la 
interpelación, se votará sobre la ratificación de la falta de confianza, cuya 
aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes que 
integran el total de diputados al Congreso. Si se ratificara el voto de falta de 
confianza, se tendrá al ministro por separado de su cargo de inmediato.
En igual forma, se procederá cuando el voto de falta de confianza se emitiere 
contra varios ministros y el número no puede exceder de cuatro en cada 
caso.
Artículo 168.- Asistencia de Ministros al Congreso. Cuando para el efecto 
sean invitados, los Ministros de Estado están obligados a asistir a las 



sesiones del Congreso, de las Comisiones y de los Bloques Legislativos. No 
obstante, en todo caso podrán asistir y participar con voz en toda discusión 
atinente a materias de su competencia. Podrán hacerse representar por los 
Viceministros.
Todos los funcionarios y empleados públicos están obligados a acudir e 
informar al Congreso, cuando éste, sus comisiones o bloques legislativos lo 
consideren necesario.
Artículo 169.- Convocatoria a elecciones por el Congreso. Es obligación del 
Congreso, o en su defecto de la Comisión Permanente, convocar sin demora 
a elecciones generales cuando en la fecha indicada por la ley, el Tribunal 
Supremo Electoral no lo hubiere hecho.
Artículo 170.- Atribuciones específicas. Son atribuciones específicas del 
Congreso:
a) Calificar las credenciales que extenderá el Tribunal Supremo Electoral a 
los diputados electos;
b) Nombrar y remover a su personal administrativo. Las relaciones del 
Organismo Legislativo con su personal administrativo, técnico y de servicios, 
será regulado por una ley específica, la cual establecerá el régimen de 
clasificación, de sueldos, disciplinario y de despidos;
Las ventajas laborales del personal del Organismo Legislativo, que se 
hubieren obtenido por ley, acuerdo interno, resolución o por costumbre, no 
podrán ser disminuidas o tergiversadas;
c) Aceptar o no las renuncias que presentaren sus miembros;
d) Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad de 
elección, permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios ; y
e) Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado.
Artículo 171.- Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al 
Congreso:
a) Decretar, reformar y derogar las leyes;
b) Aprobar, modificar o improbar, a más tardar treinta días antes de entrar en 
vigencia, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado. El ejecutivo 
deberá enviar el proyecto de presupuesto al Congreso con ciento veinte días 
de anticipación a la fecha en que principiará el ejercicio fiscal. Si al momento 
de iniciarse el año fiscal, el presupuesto no hubiere sido aprobado por el 
Congreso, regirá de nuevo el presupuesto en vigencia en el ejercicio anterior, 
el cual podrá ser modificado o ajustado por el Congreso;
c) Decretar impuestos ordinarios y extraordinarios conforme a las 
necesidades del Estado y determinar las bases de su recaudación;
d) Aprobar o improbar anualmente, en todo o en parte, y previo informe de la 
Contraloría de Cuentas, el detalle y justificación de todos los ingresos y 
egresos de las finanzas públicas, que le presente el Ejecutivo sobre el 
ejercicio fiscal anterior;



e) Decretar honores públicos por grandes servicios prestados a la Nación. En
ningún caso podrán ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de la 
República, en el período de su gobierno, ni a ningún otro funcionario en el 
ejercicio de su cargo;
f) Declarar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz;
g) Decretar amnistía por delitos políticos y comunes conexos cuando lo exija 
la conveniencia pública;
h) Fijar las características de la moneda, con opinión de la Junta Monetaria;
i) Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operaciones relativas a la 
deuda pública interna o externa. En todos los casos deberá oírse 
previamente las opiniones del Ejecutivo y de la Junta Monetaria;
Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entidad estatal pueda
concluir negociaciones de empréstitos u otras formas de deudas, en el 
interior o en el exterior, será necesaria la aprobación previa del Congreso, así
como para emitir obligaciones de toda clase;
j) Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al 
Estado, por créditos no reconocidos, sean sometidos a su conocimiento por 
el Ejecutivo y señalar asignaciones especiales para su pago o amortización. 
Velar porque sean debidamente pagados los créditos contra el Estado y sus 
instituciones derivados de condenas de los tribunales;
k) Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o 
indemnizaciones en caso de reclamación internacional, cuando no se haya 
recurrido a arbitraje o a juicio internacional;
l) Aprobar, antes de su ratificación, los tratados, convenios o cualquier arreglo
internacional cuando:
1) Afecten a leyes vigentes para las que esta Constitución requiera la misma 
mayoría de votos;
2) Afecten el dominio de la Nación, establezcan la unión económica o política 
de Centroamérica, ya sea parcial o total, o atribuyan o transfieran 
competencias a organismos, instituciones o mecanismos creados dentro de 
un ordenamiento jurídico comunitario concentrado para realizar objetivos 
regionales y comunes en el ámbito centroamericano;
3) Obliguen financieramente al Estado, en proporción que exceda al uno por 
ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando el monto de la 
obligación sea indeterminado;
4) Constituyan compromiso para someter cualquier asunto a decisión judicial 
o arbitraje internacionales;
5) Contengan cláusula general de arbitraje o de sometimiento a jurisdicción 
internacional ; y
, m) Nombrar comisiones de investigación en asuntos específicos de la 
administración pública, que planteen problemas de interés nacional.
Artículo 172.- Mayoría calificada. Aprobar antes de su ratificación, con el 
voto de las dos terceras partes del total de diputados que integran el 



Congreso, los tratados, convenios o cualquier arreglo internacional, cuando:
a) Se refieran al paso de ejércitos extranjeros por el territorio nacional o al 
establecimiento temporal de bases militares extranjeras ; y
b) Afecten o puedan afectar la seguridad del Estado o pongan fin a un estado 
de guerra.
Artículo 173.- Procedimiento consultivo. Las decisiones políticas de especial 
trascendencia deberán ser sometidas a procedimiento consultivo de todos los
ciudadanos.
La consulta será convocada por el Tribunal Supremo Electoral a iniciativa del 
Presidente de la República o del Congreso de la República, que fijarán con 
precisión la o las preguntas que se someterán a los ciudadanos.
La Ley Constitucional Electoral regulará lo relativo a esta institución.

SECCIÓN TERCERA - Formación y Sanción de la Ley
Artículo 174.- Iniciativa de ley. Para la formación de las leyes tienen iniciativa
los diputados al Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de 
Justicia, la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal Supremo 
Electoral.
Artículo 175.- Jerarquía constitucional. Ninguna ley podrá contrariar las 
disposiciones de la Constitución. Las leyes que violen o tergiversen los 
mandatos constitucionales son nulas    .
Las leyes calificadas como constitucionales requieren, para su reforma, el 
voto de las dos terceras partes del total de diputados que integran el 
Congreso, previo dictamen favorable de la Corte de Constitucionalidad.
Artículo 176.- Presentación y discusión. Presentado para su trámite un 
proyecto de ley, se observará el procedimiento que prescribe la Ley Orgánica 
y de Régimen Interior del Organismo Legislativo. Se pondrá a discusión en 
tres sesiones celebradas en distintos días y no podrá votarse hasta que se 
tenga por suficientemente discutido en la tercera sesión. Se exceptúan 
aquellos casos que el Congreso declare de urgencia nacional con el voto 
favorable de las dos terceras partes del número total de diputados que lo 
integran.
Artículo 177.- Aprobación, sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de
ley, la Junta Directiva del Congreso de la República, en un plazo no mayor de
diez días, lo enviará al Ejecutivo para su sanción, promulgación y publicación.
Artículo 178.- Veto. Dentro de los quince días de recibido el decreto y previo 
acuerdo tomado en Consejo de Ministros, el Presidente de la República 
podrá devolverlo al Congreso con las observaciones que estime pertinentes, 
en ejercicio de su derecho de veto. Las leyes no podrán ser vetadas 
parcialmente.
Si el Ejecutivo no devolviere el decreto dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de su recepción, se tendrá por sancionado y el Congreso lo deberá 



promulgar como ley dentro de los ocho días siguientes. En caso de que el 
Congreso clausurare sus sesiones antes de que expire el plazo en que puede
ejercitarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver el decreto dentro de los 
primeros ocho días del siguiente período de sesiones ordinarias.
Artículo 179.- Primacía legislativa. Devuelto el decreto al Congreso, la Junta 
Directiva lo deberá poner en conocimiento del pleno en la siguiente sesión, y 
el Congreso, en un plazo no mayor de treinta días, podrá reconsiderarlo o 
rechazarlo. Si no fueren aceptadas las razones del veto y el Congreso 
rechazare el veto por las dos terceras partes del total de sus miembros, el 
Ejecutivo deberá, obligadamente sancionar y promulgar el decreto dentro de 
los ocho días siguientes de haberlo recibido. Si el Ejecutivo no lo hiciere, la 
Junta Directiva del Congreso ordenará su publicación en un plazo que no 
excederá de tres días, para que surta efecto como ley de la República.
Artículo 180.- Vigencia. La ley empieza a regir en todo el territorio nacional 
ocho días después de su publicación íntegra en el Diario Oficial, a menos que
la misma ley amplíe o restrinja dicho plazo o su ámbito territorial de 
aplicación.
Artículo 181.- Disposiciones del Congreso. No necesitan de sanción del 
Ejecutivo las disposiciones del Congreso relativas a su Régimen Interior y las 
contenidas en los artículos 165 y 170 de esta Constitución.
CAPÍTULO III - Organismo Ejecutivo

SECCIÓN PRIMERA - Presidente de la República
Artículo 182.- Presidencia de la República e integración del Organismo 
Ejecutivo. El Presidente de la República es el Jefe del Estado de Guatemala 
y ejerce las funciones del Organismo Ejecutivo por mandato del pueblo.
El Presidente de la República actuará siempre con los Ministros, en Consejo 
o separadamente con uno o más de ellos; es el Comandante General del 
Ejército, representa la unidad nacional y deberá velar por los intereses de 
toda la población de la República.
El Presidente de la República, juntamente con el Vicepresidente, los 
Ministros, Viceministros y demás funcionarios dependientes integran el 
Organismo Ejecutivo y tienen vedado favorecer a partido político alguno.
Artículo 183.- Funciones del Presidente de la República. Son funciones del 
Presidente de la República:
a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes.
b) Proveer a la defensa y a la seguridad de la Nación, así como a la 
conservación del orden público.
c) Ejercer el mando de las fuerzas armadas de la Nación con todas las 
funciones y atribuciones respectivas.
d) Ejercer el mando de toda la fuerza pública.
e) Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes, dictar los



decretos para los que estuviere facultado por la Constitución, así como los 
acuerdos, reglamentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las leyes, 
sin alterar su espíritu.
f) Dictar las disposiciones que sean necesarias en los casos de emergencia 
grave o de calamidad pública, debiendo dar cuenta al Congreso en sus 
sesiones inmediatas.
g) Presentar iniciativas de ley al Congreso de la República.
h) Ejercer el derecho de veto con respecto a las leyes emitidas por el 
Congreso, salvo los casos en que no sea necesaria la sanción del Ejecutivo 
de conformidad con la Constitución.
i) Presentar anualmente al Congreso de la República, al iniciarse su período 
de sesiones, informe escrito de la situación general de la República y de los 
negocios de su administración realizados durante el año anterior.
j) Someter anualmente al Congreso, para su aprobación, con no menos de 
ciento veinte días de anticipación a la fecha en que principiará el ejercicio 
fiscal por medio del ministerio respectivo, el proyecto de presupuesto que 
contenga en forma programática, el detalle de los ingresos y egresos del 
Estado. Si el congreso no estuviere reunido deberá celebrar sesiones 
extraordinarias para conocer el proyecto.
k) Someter a la consideración del Congreso para su aprobación, y antes de 
su ratificación, los tratados y convenios de carácter internacional y los 
contratos y concesiones sobre servicios públicos.
l) Convocar al Organismo Legislativo a sesiones extraordinarias cuando los 
intereses de la República lo demanden.
m) Coordinar, en Consejo de Ministros, la política de desarrollo de la Nación.
n) Presidir el Consejo de Ministros y ejercer la función de superior jerárquico 
de los funcionarios y empleados del Organismo Ejecutivo.
ñ) Mantener la integridad territorial y la dignidad de la Nación.
o) Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; celebrar, ratificar 
y denunciar tratados y convenios de conformidad con la Constitución.
p) Recibir a los representantes diplomáticos, así como expedir y retirar el    a 
los cónsules.
q) Administrar la hacienda pública con arreglo a la ley.
r) Exonerar de multas y recargos a los contribuyentes que hubieren incurrido 
en ellas por no cubrir los impuestos dentro de los términos legales o por actos
u omisiones en el orden administrativo.
s) Nombrar y remover a los Ministros de Estado, Viceministros, Secretarios y 
Sub- Secretarios de la Presidencia, embajadores y demás funcionarios que le
corresponda conforme a la ley.
t) Conceder jubilaciones, pensiones y montepíos de conformidad con la ley.
u) Conceder condecoraciones a guatemaltecos y extranjeros.
v) Dentro de los quince días siguientes de concluido, informar al Congreso de
la República sobre el propósito de cualquier viaje que hubiere realizado fuera 



del territorio nacional y acerca de los resultados del mismo.
w) Someter cada cuatro meses al Congreso de la República por medio del 
ministerio respectivo un informe analítico de la ejecución presupuestaria, para
su conocimiento y control.
x) Todas las demás funciones que le asigne esta Constitución o la ley.
Artículo 184.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la República. El 
Presidente y Vicepresidente de la República serán electos por el pueblo para 
un período improrrogable de cuatro años, mediante sufragio universal y 
secreto.
Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta se procederá a 
segunda elección dentro de un plazo no mayor de sesenta ni menor de 
cuarenta y cinco días, contados a partir de la primera y en día domingo, entre
los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas.
Artículo 185.- Requisitos para optar a los cargos de Presidente o 
Vicepresidente de la República. Podrán optar a cargo de Presidente o 
Vicepresidente de la República, los guatemaltecos de origen que sean 
ciudadanos en ejercicio y mayores de cuarenta años.
Artículo 186.- Prohibiciones para optar a los cargos de Presidente o 
Vicepresidente de la República. No podrán optar al cargo de Presidente o 
Vicepresidente de la República:
a) El caudillo ni los jefes de un golpe de Estado, revolución armada o 
movimiento similar, que haya alterado el orden constitucional, ni quienes 
como consecuencia de tales hechos asuman la Jefatura de Gobierno;
b) La persona que ejerza la Presidencia o Vicepresidencia de la República 
cuando se haga la elección para dicho cargo, o que la hubiere ejercido 
durante cualquier tiempo dentro del período presidencial en que se celebren 
las elecciones;
c) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad del Presidente o Vicepresidente de la República, cuando este último 
se encuentre ejerciendo la Presidencia, y los de las personas a que se refiere
el inciso primero de este artículo;
d) El que hubiese sido ministro de Estado, durante cualquier tiempo en los 
seis meses anteriores a la elección;
e) Los miembros del Ejército, salvo que estén de baja o en situación de retiro 
por lo menos cinco años antes de la fecha de convocatoria;
f) Los ministros de cualquier religión o culto ; y
g) Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral.
Artículo 187.- Prohibición de reelección. La persona que haya desempeñado
durante cualquier tiempo el cargo de Presidente de la República por elección 
popular, o quien la haya ejercido por más de dos años en sustitución del 
titular, no podrá volver a desempeñarlo en ningún caso.
La reelección o la prolongación del período presidencial por cualquier medio, 



son punibles de conformidad con la ley. El mandato que se pretenda ejercer 
será nulo.
Artículo 188.- Convocatoria a elecciones y toma de posesión. La 
convocatoria a elecciones y la toma de posesión del Presidente y del 
Vicepresidente de la República, se regirán por lo establecido en la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos.
Artículo 189.- Falta temporal o absoluta del Presidente de la República. En 
caso de falta temporal o absoluta del Presidente de la República, lo sustituirá 
el Vicepresidente. Si la falta fuere absoluta el Vicepresidente desempeñará la 
Presidencia hasta la terminación del período constitucional ; y
 en caso de falta permanente de ambos, completará dicho período la persona
que designe el Congreso de la República, con el voto favorable de las dos 
terceras partes del total de diputados.

SECCIÓN SEGUNDA - Vicepresidente de la República
Artículo 190.- Vicepresidente de la República. El Vicepresidente de la 
República ejercerá las funciones de Presidente de la República en los casos 
y forma que establece la Constitución.
Será electo en la misma planilla con el Presidente de la República, en 
idéntica forma y para igual período.
El Vicepresidente deberá reunir las mismas calidades que el Presidente de la 
República, gozará de iguales inmunidades y tiene en el orden jerárquico del 
Estado, el grado inmediato inferior al de dicho funcionario.
Artículo 191.- Funciones del Vicepresidente. Son funciones del 
Vicepresidente de la República:
a) Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros con voz y voto;
b) Por designación del Presidente de la República, representarlo con todas 
las preeminencias que al mismo correspondan, en actos oficiales y 
protocolarios o en otras funciones;
c) Coadyuvar, con el Presidente de la República, en la dirección de la política 
general del gobierno.
d) Participar, conjuntamente con el Presidente de la República, en la 
formulación de la política exterior y las relaciones internacionales, así como 
desempeñar misiones diplomáticas o de otra naturaleza en el exterior;
e) Presidir el Consejo de Ministros en ausencia del Presidente de la 
República;
f) Presidir los órganos de asesoría del Ejecutivo que establezcan las leyes;
g) Coordinar la labor de los ministros de Estado ; y
h) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes.
Artículo 192.- Falta del Vicepresidente. En caso de falta absoluta del 
Vicepresidente de la República o renuncia del mismo, será sustituido por la 
persona que designe el Congreso de la República, escogiéndola de una 
tercera propuesta por el Presidente de la República; en tales casos el 



sustituto fungirá hasta terminar el período con iguales funciones y 
preeminencias.

SECCIÓN TERCERA - Ministros de Estado
Artículo 193.- Ministerios. Para el despacho de los negocios del Organismo 
Ejecutivo, habrá los ministerios que la ley establezca, con las atribuciones y 
la competencia que la misma les señale.
Artículo 194.- Funciones del ministro. Cada ministerio estará a cargo de un 
ministro de Estado, quien tendrá las siguientes funciones:
a) Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio;
b) Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su ramo, cuando le 
corresponda hacerlo conforme a la ley;
c) Refrendar los decretos, acuerdos y reglamentos dictados por el Presidente 
de la República, relacionados con su despacho para que tengan validez;
d) Presentar al Presidente de la República el plan de trabajo de su ramo y 
anualmente una memoria de las labores desarrolladas;
e) Presentar anualmente al Presidente de la República, en su oportunidad, el 
proyecto de presupuesto de su ministerio;
f) Dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con
su ministerio;
g) Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros y suscribir los 
decretos y acuerdos que el mismo emita;
h) (Suprimido) i) Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la probidad 
administrativa y la correcta inversión de los fondos públicos en los negocios 
confiados a su cargo.
Artículo 195.- Consejo de Ministros y su responsabilidad. El Presidente, el 
Vicepresidente de la República y los ministros de Estado, reunidos en sesión,
constituyen el Consejo de Ministros el cual conoce de los asuntos sometidos 
a su consideración por el Presidente de la República, quien lo convoca y 
preside.
Los ministros son responsables de sus actos, de conformidad con esta 
Constitución y las leyes, aún en el caso de que obren por orden expresa del 
Presidente. De las decisiones del Consejo de Ministros serán solidariamente 
responsables los ministros que hubieren concurrido, salvo aquellos que 
hayan hecho constar su voto adverso.
Artículo 196.- Requisitos para ser ministro de Estado. Para ser ministro de 
Estado se requiere:
a) Ser guatemalteco;
b) Hallarse en el goce de los derechos de ciudadanos ; y
c) Ser mayor de treinta años.
Artículo 197.- Prohibiciones para ser ministro de Estado. No pueden ser 
ministros de Estado:
a) Los parientes del Presidente o del Vicepresidente de la República, así 



como los de otro ministro de Estado, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad;
b) Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas no hubieren 
solventado sus responsabilidades;
c) Los contratistas de obras o empresas que se costeen con fondos del 
Estado, de sus entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas o 
del municipio, sus fiadores y quienes tengan reclamaciones pendientes por 
dichos negocios;
d) Quienes representen o defiendan intereses de personas individuales o 
jurídicas que exploten servicios públicos ; y
e) Los ministros de cualquier religión o culto.
En ningún caso pueden los ministros actuar como apoderados de personas 
individuales o jurídicas, ni gestionar en forma alguna negocios de 
particulares.
Artículo 198.- Memoria de actividades de los ministerios. Los ministros están
obligados a presentar anualmente al Congreso, en los primeros diez días del 
mes de febrero de cada año, la memoria de las actividades de sus 
respectivos ramos, que deberá contener además la ejecución presupuestaria 
de su ministerio.
Artículo 199.- Comparecencia obligatoria a interpelaciones. Los ministros 
tienen la obligación de presentarse ante el Congreso, con el objeto de 
contestar las interpelaciones que se les formule.
Artículo 200.- Viceministros de Estado. En cada Ministerio de Estado habrá 
un viceministro. Para ser viceministro se requiere las mismas calidades que 
para ser ministro.
Para la creación de plazas adicionales de viceministros será necesaria la 
opinión favorable del Consejo de Ministros.
Artículo 201.- Responsabilidad de los ministros y viceministros. Los ministros
y viceministros de Estado son responsables de sus actos, de acuerdo con lo 
que prescribe el artículo 195 de esta Constitución y lo que determina la Ley 
de Responsabilidades.
Artículo 202.- Secretarios de la Presidencia. El Presidente de la República 
tendrá los secretarios que sean necesarios. Las atribuciones de éstos serán 
determinadas por la ley.
Los secretarios General y Privado de la Presidencia de la República, deberán
reunir los mismos requisitos que se exigen para ser ministro y gozarán de 
iguales prerrogativas e inmunidades.
CAPÍTULO IV - Organismo Judicial

SECCIÓN PRIMERA - Disposiciones Generales
Artículo 203.- Independencia del Organismo Judicial y potestad de juzgar. La
justicia se imparte de conformidad con la Constitución y las leyes de la 



República. Corresponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y 
promover la ejecución de lo juzgado. Los otros organismos del Estado 
deberán prestar a los tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento 
de sus resoluciones.
Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones
y únicamente están sujetos a la Constitución de la República y a las leyes. A 
quienes atentaren contra la independencia del Organismo Judicial, además 
de imponérseles las penas fijadas por el Código Penal, se les inhabilitará 
para ejercer cualquier cargo público.
La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte 
Suprema de Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca.
Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la administración de justicia.
Artículo 204.- Condiciones esenciales de la administración de justicia. Los 
tribunales de justicia en toda resolución o sentencia observarán 
obligadamente el principio de que la Constitución de la República prevalece 
sobre cualquier ley o tratado.
Artículo 205.- Garantías del Organismo Judicial. Se instituyen como 
garantías del Organismo Judicial, las siguientes:
a) La independencia funcional;
b) La independencia económica;
c) La no remoción de los magistrados y jueces de primera instancia, salvo los
casos establecidos por la ley ; y
d) La selección del personal.
Artículo 206.- Derecho de antejuicio para magistrados y jueces. Los 
magistrados y jueces gozarán del derecho de antejuicio en la forma que lo 
determine la ley. El Congreso de la República tiene competencia para 
declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el Presidente del 
Organismo Judicial y los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
Corresponde a esta última la competencia en relación a los otros magistrados
y jueces.
Artículo 207.- Requisitos para ser magistrado o juez. Los magistrados y 
jueces deben ser guatemaltecos de origen, de reconocida honorabilidad, 
estar en el goce de sus derechos ciudadanos y ser abogados colegiados, 
salvo las excepciones que la ley establece con respecto a este último 
requisito en relación a determinados jueces de jurisdicción privativa y jueces 
menores.
La ley fijará el número de magistrados, así como la organización y 
funcionamiento de los tribunales y los procedimientos que deban observarse, 
según la materia de que se trate.
La función de magistrado o juez es incompatible con cualquier otro empleo, 
con cargos directivos en sindicatos y partidos políticos, y con la calidad de 
ministro de cualquier religión.



Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia prestarán ante el Congreso 
de la República, la protesta de administrar pronta y cumplida justicia. Los 
demás magistrados y jueces, la prestarán ante la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 208.- Período de funciones de magistrados y jueces. Los 
magistrados, cualquiera que sea su categoría, y los jueces de primera 
instancia, durarán en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos los 
primeros y nombrados nuevamente los segundos. Durante ese período no 
podrán ser removidos ni suspendidos, sino en los casos y con las 
formalidades que disponga la ley.
Artículo 209.- Nombramiento de jueces y personal auxiliar. Los jueces, 
secretarios y personal auxiliar serán nombrados por la Corte Suprema de 
Justicia.
Se establece la carrera judicial. Los ingresos, promociones y ascensos se 
harán mediante oposición. Una ley regulará esta materia.
Artículo 210.- Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial. Las relaciones 
laborales de los funcionarios y empleados del Organismo Judicial, se 
normarán por su Ley de Servicio Civil.
Los jueces y magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados
ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la 
ley.
Artículo 211.- Instancias en todo proceso. En ningún proceso habrá más de 
dos instancias y el magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna
de ellas no podrá conocer en la otra ni en casación, en el mismo asunto, sin 
incurrir en responsabilidad.
Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos, salvo los 
casos y formas de revisión que determine la ley.
Artículo 212.- Jurisdicción específica de los tribunales. Los tribunales 
comunes conocerán de todas las controversias de derecho privado en las 
que el Estado, el municipio o cualquier otra entidad descentralizada o 
autónoma actúe como parte.
Artículo 213.- Presupuesto del Organismo Judicial. Es atribución de la Corte 
Suprema de Justicia formular el presupuesto del Ramo; para el efecto, se le 
asigna una cantidad no menor del dos por ciento del Presupuesto de 
Ingresos Ordinarios del Estado, que deberá entregarse a la Tesorería del 
Organismo Judicial cada mes en forma proporcional y anticipada por el 
órgano correspondiente.
“ Son fondos privativos del Organismo Judicial los derivados de la 
administración de justicia y su inversión corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia. El Organismo Judicial deberá publicar anualmente su presupuesto 
programático e informará al Congreso de la República cada cuatro meses 
acerca de los alcances y de la ejecución analítica del mismo.

SECCIÓN SEGUNDA - Corte Suprema de Justicia



Artículo 214.- Integración de la Corte Suprema de Justicia. La Corte 
Suprema de Justicia se integra con trece magistrados, incluyendo a su 
presidente, y se organizará en las cámaras que la misma determine. Cada 
cámara tendrá su presidente.
El Presidente del Organismo Judicial lo es también de la Corte Suprema de 
Justicia cuya autoridad se extiende a los tribunales de toda la República.
En caso de falta temporal del Presidente del Organismo Judicial o cuando 
conforme a la ley no pueda actuar o conocer, en determinados casos, lo 
sustituirán los demás magistrados de la Corte Suprema de Justicia en el 
orden de su designación.
Artículo 215.- Elección de la Corte Suprema de Justicia. Los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia serán electos por el Congreso de la República 
para un período de cinco años, de una nómina de veintiséis candidatos 
propuestos por una comisión de postulación integrada por un representante 
de los Rectores de las Universidades del país, quien la preside, los Decanos 
de las Facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada 
Universidad del país, un número equivalente de representantes electos por la 
Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y por 
igual número de representantes electos por los magistrados titulares de la 
Corte de Apelaciones y demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de 
esta Constitución.
La elección de candidatos requiere del voto de por lo menos las dos terceras 
partes de los miembros de la Comisión.
En las votaciones tanto para integrar la Comisión de Postulación como para 
la integración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna 
representación.
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia elegirán, entre sus 
miembros, con el voto favorable de las dos terceras partes, al presidente de 
la misma, el que durará en sus funciones un año y no podrá ser reelecto 
durante ese período de la Corte.
Artículo 216.- Requisitos para ser magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia. Para ser electo magistrado de la Corte Suprema de Justicia, se 
requiere, además de los requisitos previstos en el artículo 207 de esta 
Constitución, ser mayor de cuarenta años, y haber desempeñado un período 
completo como magistrado de la Corte de apelaciones o de los tribunales 
colegiados que tengan la misma calidad, o haber ejercido la profesión de 
abogado por más de diez años.

SECCIÓN TERCERA - Corte de Apelaciones y otros tribunales
Artículo 217.- Magistrados. Para ser magistrado de la Corte de Apelaciones, 
de los tribunales colegiados y de otros que se crearen con la misma 
categoría, se requiere, además de los requisitos señalados en el artículo 207,
ser mayor de treinta y cinco años, haber sido juez de primera instancia o 



haber ejercido por más de cinco años la profesión de abogado.
Los magistrados titulares a que se refiere este artículo serán electos por el 
Congreso de la República, de una nómina que contenga el doble del número 
a elegir, propuesta por una comisión de postulación integrada por un 
representante de los Rectores de las Universidades del país, quien la 
preside, los Decanos de las Facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y 
Sociales de cada Universidad del país, un número equivalente de miembros 
electos por la Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala y por igual número de representantes electos por los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia.
La elección de candidatos requiere el voto de por lo menos las dos terceras 
partes de los miembros de la Comisión.
En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como para 
la integración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna 
representación.
Artículo 218.- Integración de la Corte de Apelaciones. La Corte de 
Apelaciones se integra con el número de salas que determine la Corte 
Suprema de Justicia, la que también fijará su sede y jurisdicción.
Artículo 219.- Tribunales militares. Los tribunales militares conocerán de los 
delitos o faltas cometidos por los integrantes del Ejército de Guatemala.
Ningún civil podrá ser juzgado por tribunales militares.
Artículo 220.- Tribunales de Cuentas. La función judicial en materia de 
cuentas será ejercida por los jueces de primera instancia y el Tribunal de 
Segunda Instancia de Cuentas.
Contra las sentencias y los autos definitivos de cuentas que pongan fin al 
proceso en los asuntos de mayor cuantía, procede el recurso de casación. 
Este recurso es inadmisible en los procedimientos económico-coactivos.
Artículo 221.- Tribunal de lo Contencioso-Administrativo. Su función es de 
contralor de la juridicidad de la administración pública y tiene atribuciones 
para conocer en caso de contienda por actos o resoluciones de la 
administración y de las entidades descentralizadas y autónomas del Estado, 
así como en los casos de controversias derivadas de contratos y concesiones
administrativas.
Para ocurrir a este Tribunal, no será necesario ningún pago o caución previa. 
Sin embargo, la ley podrá establecer determinadas situaciones en las que el 
recurrente tenga que pagar intereses a la tasa corriente sobre los impuestos 
que haya discutido o impugnado y cuyo pago al Fisco se demoró en virtud del
recurso.
Contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso, puede 
interponerse el recurso de casación.
Artículo 222.- Magistrados Suplentes. Los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia serán suplidos por los magistrados de los tribunales a que se 



refiere el artículo 217 de ésta Constitución, conforme lo disponga la Ley del 
Organismo Judicial, siempre que reúnan los mismos requisitos de aquéllos.
Los magistrados de los tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta 
Constitución tendrán como suplentes a los magistrados que con tal categoría 
haya electo el Congreso de la República.
Los magistrados suplentes serán electos en la misma oportunidad y forma 
que los titulares y de la misma nómina.

TÍTULO V - Estructura y Organización del Estado
CAPÍTULO I - Régimen Político Electoral
Artículo 223.- Libertad de formación y funcionamiento de las organizaciones 
políticas. El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento de las 
organizaciones políticas y sólo tendrán las limitaciones que esta Constitución 
y la ley determinen.
Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos políticos, 
organizaciones políticas, autoridades y órganos electorales y proceso 
electoral, será regulado por la ley constitucional de la materia.
Una vez hecha la convocatoria a elecciones, queda prohibido al Presidente 
de la República, a los funcionarios del Organismo Ejecutivo, a los alcaldes y a
los funcionarios municipales hacer propaganda respecto de las obras y 
actividades realizadas.
CAPÍTULO II - Régimen administrativo
Artículo 224.- División administrativa. El territorio de la República, se divide 
para su administración en departamentos y éstos en municipios.
La administración será descentralizada y se establecerán regiones de 
desarrollo con criterios económicos, sociales y culturales que podrán estar 
constituidos por uno o más departamentos para dar un impulso racionalizado 
al desarrollo integral del país.
Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de la Nación, el Congreso 
podrá modificar la división administrativa del país, estableciendo un régimen 
de regiones, departamentos y municipios, o cualquier otro sistema, sin 
menoscabo de la autonomía municipal.
Artículo 225.- Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Para la 
organización y coordinación de la administración pública, se crea el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural coordinado por el Presidente de la 
República e integrado en la forma que la ley establezca.
Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de las políticas de desarrollo 
urbano y rural, así como la de ordenamiento territorial.
Artículo 226.- Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural. Las regiones 
que conforme a la ley se establezcan, contarán con un Consejo Regional de 
Desarrollo Urbano y Rural, presidido por un representante del Presidente de 
la República e integrado por los gobernadores de los departamentos que 



forman la región, por un representante de las corporaciones municipales de 
cada uno de los departamentos incluidos en la misma y por los 
representantes de las entidades públicas y privadas que la ley establezca.
Los presidentes de estos consejos integrarán    el Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural.
Artículo 227.- Gobernadores. El gobierno de los departamentos estará a 
cargo de un gobernador nombrado por el Presidente de la República, deberá 
reunir las mismas calidades que un ministro de Estado y gozará de las 
mismas inmunidades que éste, debiendo haber estado domiciliado durante 
los cinco años anteriores a su designación en el departamento para el que 
fuere nombrado.
Artículo 228.- Consejo departamental. En cada departamento habrá un 
Consejo Departamental que presidirá el gobernador; estará integrado por los 
alcaldes de todos los municipios y representantes de los sectores público y 
privado organizados, con el fin de promover el desarrollo del departamento.
Artículo 229.- Aporte financiero del gobierno central a los departamentos. 
Los consejos regionales y departamentales, deberán de recibir el apoyo 
financiero necesario para su funcionamiento del Gobierno Central.
Artículo 230.- Registro General de la Propiedad. El Registro General de la 
Propiedad, deberá ser organizado a efecto de que en cada departamento o 
región, que la ley específica determine, se establezca su propio registro de la 
propiedad y el respectivo catastro fiscal.
Artículo 231.- Región metropolitana. La ciudad de Guatemala como capital 
de la República y su área de influencia urbana, constituirán la región 
metropolitana, integrándose en la misma el Consejo Regional de Desarrollo 
respectivo.
Lo relativo a su jurisdicción territorial, organización administrativa y 
participación financiera del Gobierno Central, será determinado por la ley de 
la materia.
CAPÍTULO III - Régimen de Control y Fiscalización
Artículo 232.- Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de 
Cuentas es una institución técnica descentralizada, con funciones 
fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general de todo interés 
hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades 
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba 
fondos del Estado o que haga colectas públicas.
También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre 
fondos públicos.
Su organización, funcionamiento y atribuciones serán determinados por la ley.
Artículo 233.- Elección del Contralor General de Cuentas. El jefe de la 



Contraloría General de Cuentas, será electo para un período de cuatro años, 
por el Congreso de la República, por mayoría absoluta de diputados que 
conformen dicho Organismo. Sólo podrá ser removido por el Congreso de la 
República en los casos de negligencia, delito y falta de idoneidad. Rendirá 
informe de su gestión al Congreso de la República, cada vez que sea 
requerido y de oficio dos veces al año. Gozará de iguales inmunidades que 
los magistrados de la Corte de Apelaciones. En ningún caso el Contralor 
General de Cuentas podrá ser reelecto.
El Congreso de la República hará la elección a que se refiere este artículo de 
una nómina de seis candidatos propuestos por una comisión de postulación 
integrada por un representante de los Rectores de las Universidades del país,
quien la preside, los Decanos de las Facultades que incluyan la carrera de 
Contaduría Pública y Auditoría de cada Universidad del país y un número 
equivalente de representantes electos por la Asamblea General del Colegio 
de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de 
Empresas.
Para la elección de candidatos se requerirá el voto de por lo menos las dos 
terceras partes de los miembros de dicha Comisión.
En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como para 
la integración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna 
representación.
Artículo 234.- Requisitos del Contralor General de Cuentas. El Contralor 
General de Cuentas será el Jefe de la Contraloría General de Cuentas y debe
ser mayor de cuarenta años, guatemalteco, contador público y auditor, de 
reconocida honorabilidad y prestigio profesional, estar en el goce de sus 
derechos ciudadanos, no tener juicio pendiente en materia de cuentas y 
haber ejercido su profesión por lo menos diez años.
Artículo 235.- Facultades del Contralor General de Cuentas. El Contralor 
General de Cuentas tiene la facultad de nombrar y remover a los funcionarios
y empleados de las distintas dependencias de las Contraloría y para nombrar 
interventores en los asuntos de su competencia, todo ello conforme a la Ley 
de Servicio Civil.
Artículo 236.- Recursos legales. Contra los actos y las resoluciones de la 
Contraloría General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y 
administrativos que señala la ley.
CAPÍTULO IV - Régimen Financiero
Artículo 237.- Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. El 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en esta Constitución, 
incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los 
gastos e inversiones por realizar.
La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos 



los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado 
exclusivamente a cubrir sus egresos.
Los Organismos, las entidades descentralizadas y las autónomas podrán 
tener presupuestos y fondos privativos, cuando la ley así lo establezca, sus 
presupuestos se enviarán obligatoria y anualmente al Organismo Ejecutivo y 
al Congreso de la República, para su conocimiento e integración al 
presupuesto general; y además, estarán sujetos a los controles y fiscalización
de los órganos correspondientes del Estado. La Ley podrá establecer otros 
casos de dependencias del Ejecutivo cuyos fondos deben administrarse en 
forma privativa para asegurar su eficiencia. El incumplimiento de la presente 
disposición es punible y son responsables personalmente los funcionarios 
bajo cuya dirección funcionen las dependencias.
No podrán incluirse en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado gastos confidenciales o gasto alguno que no deba ser comprobado o 
que no esté sujeto a fiscalización. Esta disposición es aplicable a los 
presupuestos de cualquier organismo, institución, empresa o entidad 
descentralizada o autónoma.
El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y su ejecución 
analítica, son documentos públicos, accesibles a cualquier ciudadano que 
quiera consultarlos, para cuyo efecto el Ministerio de Finanzas Públicas 
dispondrá que copias de los mismos obren en la Biblioteca Nacional, en el 
Archivo General de Centro América y en las bibliotecas de las universidades 
del país. En igual forma deberán proceder los otros organismos del Estado y 
las entidades descentralizadas y autónomas que manejen presupuesto 
propio.
Incurrirá en responsabilidad penal el funcionario público que de cualquier 
manera impida o dificulte la consulta.
Los Organismos o entidades estatales que dispongan de fondos privativos 
están obligados a publicar anualmente con detalle el origen y aplicación de 
los mismos, debidamente auditado por la Contraloría General de Cuentas. 
Dicha publicación deberá hacerse en el Diario Oficial dentro de los seis 
meses siguientes a la finalización de cada ejercicio fiscal.
Artículo 238.- Ley Orgánica del Presupuesto. La Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará:
a) La formulación, ejecución y liquidación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado y las normas a las que conforme esta 
Constitución se somete su discusión y aprobación;
b) Los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total asignado 
para cada organismo, dependencia, entidad descentralizada o autónoma. Las
transferencias de partidas deberán ser notificadas de inmediato al Congreso 
de la República y a la Contraloría de Cuentas.
No podrán transferirse fondos de programas de inversión a programas de 
funcionamiento o de pago de la deuda pública.



c) El uso de economías y la inversión de cualquier superávit e ingresos 
eventuales;
d) Las normas y regulaciones a que está sujeto todo lo relativo a la deuda 
pública interna y externa, su amortización y pago;
e) Las medidas de control y fiscalización a las entidades que tengan fondos 
privativos, en lo que respecta a la aprobación y ejecución de su presupuesto;
f) La forma y cuantía de la remuneración de todos los funcionarios y 
empleados públicos, incluyendo los de las entidades descentralizadas o 
autónomas.
Regulará específicamente los casos en los que algunos funcionarios, 
excepcionalmente y por ser necesario para el servicio público, percibirán 
gastos de representación.
Quedan prohibidas cualesquiera otras formas de remuneración y será 
personalmente responsable quien las autorice;
g) La forma de comprobar los gastos públicos.
h) Las formas de recaudación de los ingresos públicos.
Cuando se contrate obra o servicio que abarque dos o más años fiscales, 
deben provisionarse adecuadamente los fondos necesarios para su 
terminación en los presupuestos correspondientes.
Artículo 239.- Principio de legalidad. Corresponde con exclusividad al 
Congreso de la República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, 
arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las necesidades del Estado 
y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así como determinar las bases 
de recaudación, especialmente las siguientes:
a) El hecho generador de la relación tributaria;
b) Las exenciones;
c) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria;
d) La base imponible y el tipo impositivo;
e) Las deducciones, los descuentos, reducciones y recargos ; y
f) Las infracciones y sanciones tributarias.
Son nulas    las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que 
contradigan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de 
recaudación del tributo. Las disposiciones reglamentarias no podrán modificar
dichas bases y se concretarán a normar lo relativo al cobro administrativo del 
tributo y establecer los procedimientos que faciliten su recaudación.
Artículo 240.- Fuentes de inversiones y gastos del Estado. Toda ley que 
implique inversiones y gastos del Estado debe indicar la fuente de donde se 
tomarán los fondos destinados a cubrirlos.
Si la inversión o el gasto no se encuentran incluidos e identificados en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para el 
ejercicio fiscal respectivo, el Presupuesto no podrá ampliarse por el Congreso
de la República sin la opinión favorable del Organismo Ejecutivo.



Si la opinión del Organismo Ejecutivo fuere desfavorable, el Congreso de la 
República sólo podrá aprobar la ampliación con el voto de por lo menos las 
dos terceras partes del número total de diputados que lo integran.
Artículo 241.- Rendición de cuentas del Estado. El Organismo Ejecutivo 
presentará anualmente al Congreso de la República la rendición de cuentas 
del Estado.
El ministerio respectivo formulará la liquidación del presupuesto anual y la 
someterá a conocimiento de la Contraloría General de Cuentas dentro de los 
tres primeros meses de cada año. Recibida la liquidación la Contraloría 
General de cuentas rendirá informe y emitirá dictamen en un plazo no mayor 
de dos meses, debiendo remitirlos al Congreso de la República, el que 
aprobará o improbará la liquidación.
En caso de improbación, el Congreso de la República deberá pedir los 
informes o explicaciones pertinentes y si fuere por causas punibles se 
certificará lo conducente al Ministerio Público.
Aprobada la liquidación del presupuesto, se publicará en el diario Oficial una 
síntesis de los estados financieros del Estado.
Los organismos, entidades descentralizadas o autónomas del Estado, con 
presupuesto propio, presentarán al Congreso de la República en la misma 
forma y plazo, la liquidación correspondiente, para satisfacer el principio de 
unidad en la fiscalización de los ingresos y egresos del Estado.
Artículo 242.- Fondo de garantía. Con el fin de financiar programas de 
desarrollo económico y social que realizan las organizaciones no lucrativas 
del sector privado, reconocidas legalmente en el país, el Estado constituirá un
fondo específico de garantía de sus propios recursos, de entidades 
descentralizadas o autónomas, de aportes privados o de origen internacional.
Una ley regulará esta materia.
Artículo 243.- Principio de capacidad de pago. El sistema tributario debe ser 
justo y equitativo. Para el efecto las leyes tributarias serán estructuradas 
conforme al principio de capacidad de pago.
Se prohíben los tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna.
Hay doble o múltiple tributación, cuando un mismo hecho generador atribuible
al mismo sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos 
con poder tributario y por el mismo evento o período de imposición.
Los casos de doble o múltiple tributación al ser promulgada la presente 
Constitución, deberán eliminarse progresivamente, para no dañar al fisco.
CAPÍTULO V - Ejército
Artículo 244.- Integración, organización y fines del Ejército. El Ejército de 
Guatemala, es una institución destinada a mantener la independencia, la 
soberanía y el honor de Guatemala, la integridad del territorio, la paz y la 
seguridad interior y exterior.
Es único e indivisible, esencialmente profesional, apolítico, obediente y no 



deliberante.
Está integrado por fuerzas de tierra, aire y mar.
Su organización es jerárquica y se basa en los principios de disciplina y 
obediencia.
Artículo 245.- Prohibición de grupos armados ilegales. Es punible la 
organización y funcionamiento de grupos armados no regulados por las leyes
de la República y sus reglamentos.
Artículo 246.- Cargos y atribuciones del Presidente en el Ejército. El 
Presidente de la República es el Comandante General del Ejército e impartirá
sus órdenes por conducto del oficial general o coronel o su equivalente en la 
Marina de Guerra, que desempeñe el cargo de Ministro de la Defensa 
Nacional.
En ese carácter tiene las atribuciones que le señale la ley y en especial las 
siguientes:
a) Decretar la movilización y desmovilización ; y
b) Otorgar los ascensos de la oficialidad del Ejército de Guatemala en tiempo 
de paz y en estado de guerra, así como conferir condecoraciones y honores 
militares en los casos y formas establecidas por la Ley Constitutiva del 
Ejército y demás leyes y reglamentos militares. Puede asimismo, conceder 
pensiones extraordinarias.
Artículo 247.- Requisitos para ser oficial del Ejército. Para ser oficial del 
ejército de Guatemala, se requiere ser guatemalteco de origen y no haber 
adoptado en ningún tiempo nacionalidad extranjera.
Artículo 248.- Prohibiciones. Los integrantes del Ejército de Guatemala en 
servicio activo, no pueden ejercer el derecho de sufragio, ni el derecho de 
petición en materia política. Tampoco pueden ejercer el derecho de petición 
en forma colectiva.
Artículo 249.- Cooperación del Ejército. El Ejército prestará su cooperación 
en situaciones de emergencia o calamidad pública.
Artículo 250.- Régimen legal del Ejército. El Ejército de Guatemala se rige 
por lo preceptuado en la Constitución, su Ley Constitutiva y demás leyes y 
reglamentos militares.
CAPÍTULO VI - Ministerio Público y Procuraduría General de la 
Nación
Artículo 251.- Ministerio Público. El Ministerio Público es una institución 
auxiliar de la administración pública y de los tribunales con funciones 
autónomas, cuyos fines principales son velar por el estricto cumplimiento de 
las leyes del país. Su organización y funcionamiento se regirá por su ley 
orgánica.
El Jefe del Ministerio Público será el Fiscal General de la República y le 
corresponde el ejercicio de la acción penal pública. Deberá ser abogado 



colegiado y tener las mismas calidades que los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y será nombrado por el Presidente de la República de 
una nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación, 
integrada por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien la preside,
los Decanos de la Facultades de Derecho o de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de las Universidades del país, el Presidente de la Junta Directiva del Colegio 
de Abogados y Notarios de Guatemala y el Presidente del Tribunal de Honor 
de dicho colegio.
Para la elección de candidatos se requiere del voto de por lo menos las dos 
terceras partes de los miembros de la Comisión.
En las votaciones tanto para integrar la Comisión de Postulación como la 
integración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna 
representación.
El Fiscal General de la Nación durará cuatro años en el ejercicio de sus 
funciones y tendrá las mismas preeminencias e inmunidades que los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia. El Presidente de la República 
podrá removerlo por causa justificada, debidamente establecida.
Artículo 252.- Procuraduría General de la Nación. La Procuraduría General 
de la Nación tiene a su cargo la función de asesoría y consultoría de los 
órganos y entidades estatales. Su organización y funcionamiento se regirá 
por su ley orgánica.
El Procurador General de la Nación ejerce la representación del Estado y es 
el Jefe de la Procuraduría General de la Nación. Será nombrado por el 
Presidente de la República, quien podrá también removerlo por causa 
justificada debidamente establecida.
Para ser Procurador General de la Nación se necesita ser abogado colegiado
y tener las mismas calidades correspondientes a magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia.
El Procurador General de la nación durará cuatro años en el ejercicio de sus 
funciones y tendrá las mismas preeminencias e inmunidades que los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
CAPÍTULO VII - Régimen Municipal
Artículo 253.- Autonomía Municipal. Los municipios de la República de 
Guatemala, son instituciones autónomas.
Entre otras funciones les corresponde:
a) Elegir a sus propias autoridades;
b) Obtener y disponer de sus recursos ; y
c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su 
jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios.
Para los efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos 
respectivos.
Artículo 254.- Gobierno municipal. El Gobierno municipal será ejercido por 



un concejo el cual se integra con el alcalde, los síndicos y concejales, electos
directamente por sufragio universal y secreto para un período de cuatro años 
pudiendo ser reelectos.
Artículo 255.- Recursos económicos del municipio. Las corporaciones 
municipales deberán procurar el fortalecimiento económico de sus 
respectivos municipios, a efecto de poder realizar las obras y prestar los 
servicios que les sean necesarios.
La captación de recursos deberá ajustarse al principio establecido en el 
artículo 239 de esta Constitución, a la ley y a las necesidades de los 
municipios.
Artículo 256.- (Derogado) Artículo 257.- Asignación para las Municipalidades.
El Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupuesto General de 
Ingresos ordinarios del Estado, un diez por ciento del mismo para las 
municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido en la forma 
en que la ley determine y destinado por lo menos en un noventa por ciento 
para programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de 
infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los 
habitantes. El diez por ciento restante podrá utilizarse para financiar gastos 
de funcionamiento.
Queda prohibida toda asignación adicional dentro del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado para las municipalidades, que no provenga 
de la distribución de los porcentajes que por ley les corresponda sobre 
impuestos específicos.
Artículo 258.- Derecho de antejuicio de los alcaldes. Los alcaldes no podrán 
ser detenidos ni enjuiciados, sin que preceda declaración de autoridad judicial
competente de que ha lugar a formación de causa, salvo el caso de flagrante 
delito.
Artículo 259.- Juzgado de Asuntos Municipales. Para la ejecución de sus 
ordenanzas y el cumplimiento de sus disposiciones, las municipalidades 
podrán crear, de conformidad con la ley, su Juzgado de Asuntos Municipales 
y su Cuerpo de Policía de acuerdo con sus recursos y necesidades, los que 
funcionarán bajo órdenes directas del alcalde.
Artículo 260.- Privilegios y garantías de los bienes municipales. Los bienes, 
rentas, arbitrios y tasas son propiedad exclusiva del municipio y gozarán de 
las mismas garantías y privilegios de la propiedad del Estado.
Artículo 261.- Prohibiciones de eximir tasas o arbitrios municipales. Ningún 
organismo del Estado está facultado para eximir de tasas o arbitrios 
municipales a personas individuales o jurídicas, salvo las propias 
municipalidades y lo que al respecto establece esta Constitución.
Artículo 262.- Ley de Servicio Municipal. Las relaciones laborales de los 
funcionarios y empleados de las municipalidades, se normarán por la Ley de 
Servicio Municipal.



TÍTULO VI - Garantías Constitucionales y Defensa del Orden
Constitucional

CAPÍTULO I - Exhibición personal
Artículo 263.- Derecho a la exhibición personal. Quien se encuentre 
ilegalmente preso, detenido o cohibido de cualquier otro modo del goce de su
libertad individual, amenazado de la pérdida de ella, o sufriere vejámenes, 
aun cuando su prisión o detención fuere fundada en ley, tiene derecho a pedir
su inmediata exhibición ante los tribunales de justicia, ya sea con el fin de 
que se le restituya o garantice su libertad, se hagan cesar los vejámenes o 
termine la coacción a que estuviere sujeto.
Si el tribunal decretare la libertad de la persona ilegalmente recluida, ésta 
quedará libre en el mismo acto y lugar.
Cuando así se solicite o el juez o tribunal lo juzgue pertinente, la exhibición 
reclamada se practicará en el lugar donde se encuentre el detenido, sin 
previo aviso ni notificación.
Es ineludible la exhibición personal del detenido en cuyo favor se hubiere 
solicitado.
Artículo 264.- Responsabilidades de los infractores. Las autoridades que 
ordenen el ocultamiento del detenido o que se nieguen a presentarlo al 
tribunal respectivo, o que en cualquier forma burlen esta garantía, así como 
los agentes ejecutores, incurrirán en el delito de plagio y serán sancionados 
de conformidad con la ley.
Si como resultado de las diligencias practicadas no se localiza a la persona a 
cuyo favor se interpuso la exhibición, el tribunal de oficio, ordenará 
inmediatamente la pesquisa del caso, hasta su total esclarecimiento.
CAPÍTULO II - Amparo
Artículo 265.- Procedencia del amparo. Se instituye el amparo con el fin de 
proteger a las personas contra las amenazas de violaciones a sus derechos o
para restaurar el imperio de los mismos cuando la violación hubiere ocurrido. 
No hay ámbito que no sea susceptible de amparo, y procederá siempre que 
los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos 
una amenaza, restricción o violación a los derechos que la Constitución y las 
leyes garantizan.
S
CAPÍTULO III - Inconstitucionalidad de las leyes
Artículo 266.- Inconstitucionalidad de las leyes en casos concretos. En casos
concretos, en todo proceso de cualquier competencia o jurisdicción, en 
cualquier instancia y en casación y hasta antes de dictarse sentencia, las 
partes podrán plantear como acción, excepción o incidente, la 
inconstitucionalidad total o parcial de una ley. El tribunal deberá pronunciarse 



al respecto.
Artículo 267.- Inconstitucionalidad de las leyes de carácter general. Las 
acciones en contra de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter general
que contengan vicio parcial o total de inconstitucionalidad, se plantearán 
directamente ante el Tribunal o Corte de Constitucionalidad.
CAPÍTULO IV - Corte de Constitucionalidad
Artículo 268.- Función esencial de la Corte de Constitucionalidad. La Corte 
de Constitucionalidad es un tribunal permanente de jurisdicción privativa, 
cuya función esencial es la defensa del orden constitucional; actúa como 
tribunal colegiado con independencia de los demás organismos del Estado y 
ejerce funciones específicas que le asigna la Constitución y la ley de la 
materia.
La independencia económica de la Corte de Constitucionalidad, será 
garantizada con un porcentaje de los ingresos que correspondan al 
Organismo Judicial.
Artículo 269.- Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad se integra con cinco magistrados titulares, cada uno de los
cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de 
inconstitucionalidad en contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso 
de la República, el Presidente o el Vicepresidente de la República, el número 
de sus integrantes se elevará a siete, escogiéndose los otros dos 
magistrados por sorteo de entre los suplentes.
Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y serán designados en 
la siguiente forma:
a) Un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia;
b) Un magistrado por el pleno del Congreso de la República;
c) Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;
d) Un magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala ; y
e) Un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados.
Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo 
suplente, ante el Congreso de la República.
La instalación de la Corte de Constitucionalidad se hará efectiva noventa días
después que la del Congreso de la República.
Artículo 270.- Requisitos de los magistrados de la Corte de 
Constitucionalidad. Para ser magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se
requiere llenar los siguientes requisitos:
a) Ser guatemalteco de origen;
b) Ser abogado colegiado;
c) Ser de reconocida honorabilidad ; y
d) Tener por lo menos quince años de graduación profesional.
Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las mismas 



prerrogativas e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia.
Artículo 271.- Presidencia de la Corte de Constitucionalidad. La Presidencia 
de la Corte de Constitucionalidad será desempeñada por los mismos 
magistrados titulares que la integran, en forma rotativa, en período de un año,
comenzando por el de mayor edad y siguiendo en orden descendente de 
edades.
Artículo 272.- Funciones de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad tiene las siguientes funciones:
a) Conocer en única instancia de las impugnaciones interpuestas contra leyes
o disposiciones de carácter general, objetadas parcial o totalmente de 
inconstitucionalidad;
b) Conocer en única instancia en calidad de Tribunal Extraordinario de 
Amparo en las acciones de amparo interpuestas en contra del Congreso de la
República, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente y el Vicepresidente de 
la República;
c) Conocer en apelación de todos los amparos interpuestos ante cualquiera 
de los tribunales de justicia. Si la apelación fuere en contra de una resolución 
de amparo de la Corte Suprema de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se
ampliará con dos vocales en la forma prevista en el artículo 268;
d) Conocer en apelación de todas las impugnaciones en contra de las leyes 
objetadas de inconstitucionalidad en casos concretos, en cualquier juicio, en 
casación, o en los casos contemplados por la ley de la materia;
e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios y 
proyectos de ley, a solicitud de cualquiera de los organismos del Estado;
f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto de jurisdicción en materia
de constitucionalidad;
g) Compilar la doctrina y principios constitucionales que se vayan sentando 
con motivo de las resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad de las 
leyes, manteniendo al día el boletín o gaceta jurisprudencial;
h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad de las leyes vetadas por el 
Ejecutivo alegando inconstitucionalidad; e i) Actuar, opinar, dictaminar o 
conocer de aquellos asuntos de su competencia establecidos en la 
Constitución de la República.
CAPÍTULO V - Comisión y Procurador de Derechos Humanos
Artículo 273.- Comisión de Derechos Humanos y Procurador de la Comisión.
El Congreso de la República designará una Comisión de Derechos Humanos 
formada por un diputado por cada partido político representado en el 
correspondiente período. Esta Comisión propondrá al Congreso tres 
candidatos para la elección de un Procurador, que deberá reunir las calidades
de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y gozará de las mismas 
inmunidades y prerrogativas de los diputados al Congreso. La ley regulará las



atribuciones de la Comisión y del Procurador de los Derechos Humanos a 
que se refiere este artículo.
Artículo 274.- Procurador de los Derechos Humanos. El Procurador de los 
Derechos Humanos es un comisionado del Congreso de la República para la 
defensa de los Derechos Humanos que la Constitución garantiza. Tendrá 
facultades de supervisar la administración; ejercerá su cargo por un período 
de cinco años, y rendirá informe anual al pleno del Congreso, con el que se 
relacionará a través de la Comisión de Derechos Humanos.
Artículo 275.- Atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos. El 
Procurador de los Derechos Humanos tiene las siguientes atribuciones:
a) Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión 
administrativa gubernamental, en materia de Derechos Humanos;
b) Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a los 
intereses de las personas;
c) Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier 
persona, sobre violaciones a los Derechos Humanos;
d) Recomendar privada o públicamente a los funcionarios la modificación de 
un comportamiento administrativo objetado;
e) Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de los 
derechos constitucionales;
f) Promover acciones o recursos, judiciales o administrativos, en los casos en
que sea procedente ; y
g) Las otras funciones y atribuciones que le asigne la ley.
El Procurador de los Derechos Humanos, de oficio o a instancia de parte, 
actuará con la debida diligencia para que, durante el régimen de excepción, 
se garanticen a plenitud los derechos fundamentales cuya vigencia no 
hubiere sido expresamente restringida. Para el cumplimiento de sus 
funciones todos los días y horas son hábiles.
CAPÍTULO VI - Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 
Constitucionalidad
Artículo 276.- Ley Constitucional de la materia. Una ley constitucional 
desarrollará lo relativo al amparo, a la exhibición personal y a la 
constitucionalidad de las leyes.

TÍTULO VII - Reformas a la Constitución
CAPÍTULO UNICO - Reformas a la Constitución
Artículo 277.- Iniciativa. Tiene iniciativa para proponer reformas a la 
Constitución:
a) El Presidente de la República en Consejo de Ministros;
b) Diez o más diputados al Congreso de la República;
c) La Corte de Constitucionalidad ; y



d) El pueblo mediante petición dirigida al Congreso de la República, por no 
menos de cinco mil ciudadanos debidamente empadronados por el Registro 
de Ciudadanos.
En cualquiera de los casos anteriores, el Congreso de la República debe 
ocuparse sin demora alguna del asunto planteado.
Artículo 278.- Asamblea Nacional Constituyente. Para reformar éste o 
cualquier artículo de los contenidos en el Capítulo I del Título II de esta 
Constitución, es indispensable que el Congreso de la República, con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que lo integran, 
convoque a una Asamblea Nacional Constituyente. En el decreto de 
convocatoria señalará el artículo o los artículos que haya de revisarse y se 
comunicará al Tribunal Supremo Electoral para que fije la fecha en que se 
llevarán a cabo las elecciones dentro del plazo máximo de ciento veinte días, 
procediéndose en lo demás conforme a la Ley Electoral Constitucional.
Artículo 279.- Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente. La Asamblea
Nacional Constituyente y el Congreso de la República podrán funcionar 
simultáneamente.
Las calidades requeridas para ser diputado a la Asamblea Nacional 
Constituyente son las mismas que se exigen para ser Diputado al Congreso y
los diputados constituyentes gozarán de iguales inmunidades y prerrogativas.
No se podrá simultáneamente ser diputado a la Asamblea Nacional 
Constituyente y al Congreso de la República.
Las elecciones de diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, el 
número de diputados a elegir y las demás cuestiones relacionadas, con el 
proceso electoral se normarán en igual forma que las elecciones al Congreso 
de la República.
Artículo 280.- Reformas por el Congreso y consulta popular. Para cualquier 
otra reforma constitucional, será necesario que el Congreso de la República 
la apruebe con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de 
diputados. Las reformas no entrarán en vigencia sino hasta que sean 
ratificadas mediante la consulta popular a que se refiere el artículo 173 de 
esta Constitución.
Si el resultado de la consulta popular fuere de ratificación de la reforma, ésta 
entrará en vigencia sesenta días después que el Tribunal Supremo Electoral 
anuncie el resultado de la consulta.
Artículo 281.- Artículos no reformables. En ningún caso podrán reformarse 
los artículos 140, 141, 165 inciso g), 186 y 187, ni en forma alguna toda 
cuestión que se refiera a la forma republicana de gobierno, al principio de no 
reelección para el ejercicio de la Presidencia de la República, ni restársele 
efectividad o vigencia a los artículos que estatuyen la alternabilidad en el 
ejercicio de la Presidencia de la República, así como tampoco dejárseles en 
suspenso o de cualquier otra manera variar o modificar su contenido.



TÍTULO VIII - Disposiciones transitorias y finales
CAPÍTULO UNICO - Disposiciones transitorias y finales
Artículo 1.- Ley de Servicio del Organismo Legislativo. La ley específica que 
regule las relaciones del Organismo Legislativo con su personal, deberá ser 
emitida dentro de los treinta días siguientes a la instalación de dicho 
Organismo.
Artículo 2.- Juzgados menores. Ninguna autoridad municipal desempeñará 
funciones judiciales, por lo que en un plazo no mayor de dos años a partir de 
la vigencia de esta Constitución, deberán desligarse de las municipalidades 
del país los juzgados menores y el Organismo Judicial nombrará a las 
autoridades específicas, regionalizando y designando jueces en donde 
corresponda. Dentro de ese plazo deberán dictarse las leyes y otras 
disposiciones necesarias para el debido cumplimiento de este artículo.
Artículo 3.- Conservación de la nacionalidad. Quienes hubieren obtenido la 
nacionalidad guatemalteca, de origen o por naturalización, la conservarán 
con plenitud de derechos. El Congreso de la República emitirá una ley 
relativa a la nacionalidad, a la brevedad posible.
Artículo 4.- Gobierno de facto. El Gobierno de la República, organizado de 
acuerdo con el Estatuto Fundamental de Gobierno y sus reformas, 
conservará sus funciones hasta que tome posesión la persona electa para el 
cargo de Presidente de la República.
El Estatuto fundamental de Gobierno contenido en Decreto-Ley 24-82 de 
fecha 27 de abril de 1982, 36-82 de fecha 9 de junio de 1982, 87-83 de fecha 
8 de agosto de 1983 y demás reformas, continuarán en vigencia hasta el 
momento de inicio de la vigencia de esta Constitución.
Artículo 5.- Elecciones generales. El 3 de noviembre de 1985 se practicarán 
elecciones generales para Presidente y Vicepresidente de la República, 
diputados al Congreso de la República y corporaciones municipales de todo 
el país, de acuerdo con lo establecido por la Ley Electoral específica emitida 
por la Jefatura de Estado para la celebración de dichas elecciones generales.
Si fuere procedente, se efectuará una segunda elección para Presidente y 
Vicepresidente de la República, el 8 de diciembre de 1985 con sujeción a la 
misma ley.
El Tribunal supremo Electoral organizará dichos comicios y hará la 
calificación definitiva de sus resultados, proclamando a los ciudadanos 
electos.
Artículo 6.- Congreso de la República. La Asamblea Nacional Constituyente 
dará posesión de sus cargos a los diputados declarados electos por el 
Tribunal Supremo electoral el día 14 de enero de 1986.
Los diputados electos al Congreso de la República celebrarán sesiones 
preparatorias de manera que en el mismo acto de toma de posesión de sus 



cargos, tome posesión también la Junta Directiva del Congreso de la 
República integrada en la forma que establece esta Constitución.
Artículo 7.- Disolución de la Asamblea Nacional Constituyente. Una vez 
cumplido el mandato de dar posesión a los diputados electos al Congreso de 
la República y quedar organizado el Congreso, el día 14 de enero de 1986, la
Asamblea Nacional Constituyente de la República de Guatemala, electa el 
1o. de julio de 1984, dará por terminadas sus funciones y por agotado su 
mandato ese mismo día, procediendo a disolverse.
Previamente a su disolución, examinará sus cuentas y les concederá su 
aprobación.
Artículo 8.- Presidencia de la República. El Congreso de la República, una 
vez instalado conforme a las normas precedentes, queda obligado a dar 
posesión de su cargo a la persona declarada electa como Presidente de la 
República por el Tribunal Supremo Electoral y lo cual hará en sesión solemne
que celebrará, a más tardar, a las 16:00 horas del día 14 de enero de 1986. 
En el mismo acto, el Congreso de la República dará posesión de su cargo a 
la persona declarada electa por el Tribunal Supremo Electoral como 
Vicepresidente de la República.
En las sesiones preparatorias del Congreso de la República, elaborará y 
organizará el ceremonial necesario.
Artículo 9.- Municipalidades. Las corporaciones municipales electas tomarán
posesión de sus cargos e iniciarán el período para el que fueran electas, el 
15 de enero de 1986.
El Congreso de la República deberá emitir un nuevo Código Municipal, la Ley
de Servicio Municipal, Ley Preliminar de Regionalización y un Código 
Tributario Municipal, ajustados a los preceptos constitucionales, a más tardar,
en el plazo de un año a contar de la instalación del Congreso.
Artículo 10.- Corte Suprema de Justicia. Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y demás funcionarios cuya designación corresponda al 
Congreso de la República, por esta vez, serán nombrados y tomarán 
posesión de sus cargos en el tiempo comprendido del 15 de enero de 1986 al
14 de febrero del mismo año. Su período terminará en las fechas 
establecidas en esta Constitución y la Ley de Servicio Civil del Organismo 
Judicial.
Seis meses después de haber tomado posesión de sus cargos los 
integrantes de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de su iniciativa de 
ley, deberán enviar al Congreso de la República el proyecto de ley de 
integración del Organismo Judicial.
Artículo 11.- Organismo Ejecutivo. Dentro del primer año de vigencia de esta
Constitución, el Presidente de la República, en ejercicio de su iniciativa de 
ley, deberá enviar al Congreso de la República el proyecto de ley del 
Organismo Ejecutivo.



Artículo 12.- Presupuesto. A partir del inicio de la vigencia de la Constitución,
el Gobierno de la República podrá someter al conocimiento del Congreso de 
la República el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
puesto en vigencia por el anterior gobierno. De no modificarse, continuará su 
vigencia durante el ejercicio fiscal de 1986.
Artículo 13.- Asignación para alfabetización. Se asigna a la alfabetización el 
uno por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, 
para erradicar el analfabetismo de la población económica activa, durante los 
tres primeros gobiernos originados de esta Constitución, asignación que se 
deducirá, en esos períodos, del porcentaje establecido en el artículo 91 de 
esta Constitución.
Artículo 14.- Comité Nacional de Alfabetización. La aprobación de los 
presupuestos y programas de alfabetización, la fiscalización y supervisión de 
su desarrollo, estarán a cargo de un Comité Nacional de Alfabetización 
compuesto por los sectores público y privado, la mitad más uno de sus 
miembros será del sector público. Una Ley de Alfabetización será emitida por 
el Congreso de la República en los seis meses siguientes a la vigencia de 
esta Constitución.
Artículo 15.- Integración de Petén. Se declara de urgencia nacional, el 
fomento y desarrollo económico del departamento de Petén, para su efectiva 
integración a la economía nacional. La ley determinará las medidas y 
actividades que tiendan a tales propósitos.
Artículo 16.- Decretos-Leyes. Se reconoce la validez jurídica de los decretos-
leyes emanados del Gobierno de la República a partir del 23 de marzo de 
1982, así como a todos los actos administrativos y de gobierno realizados de 
conformidad con la ley a partir de dicha fecha.
Artículo 17.- Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políticos 
gozarán de financiamiento, a partir de las elecciones generales del 3 de 
noviembre de 1985, el que será regulado por la Ley Electoral Constitucional.
Artículo 18.- Divulgación de la Constitución. En el curso del año de su 
vigencia, esta Constitución será ampliamente divulgada en lenguas Quiché, 
Mam, Cakchiquel y Kekchí.
Artículo 19.- Belice. El Ejecutivo queda facultado para realizar las gestiones 
que tiendan a resolver la situación de los derechos de Guatemala respecto a 
Belice, de conformidad con los intereses nacionales. Todo acuerdo definitivo 
deberá ser sometido por el Congreso de la República al procedimiento de 
consulta popular previsto en el artículo 173 de la Constitución.
El Gobierno de Guatemala promoverá relaciones sociales, económicas y 
culturales con la población de Belice.
Para los efectos de nacionalidad, los beliceños de origen quedan sujetos al 
régimen que esta Constitución establece para los originarios de los países 
centroamericanos.



Artículo 20.- Epígrafes. Los epígrafes que preceden a los artículos de esta 
Constitución, no tienen validez interpretativa y no pueden ser citados con 
respecto al contenido y alcances de las normas constitucionales.
Artículo 21.- Vigencia de la Constitución. La presente Constitución Política 
de la República de Guatemala entrará en vigencia el día 14 de enero de 1986
al quedar instalado el Congreso de la República y no pierde su validez y 
vigencia pese a cualquier interrupción temporal derivada de situaciones de 
fuerza.
Se exceptúan de la fecha de vigencia el presente artículo y los artículos 4, 5, 
6, 7, 8, 17 y 20 de las disposiciones transitorias y finales de esta Constitución,
los cuales entrarán en vigor el 1o. de junio de 1985.
Artículo 22.- Derogatoria. Se derogan todas las Constituciones de la 
República de Guatemala y reformas constitucionales decretadas con 
anterioridad a la presente, así como cualesquiera leyes y disposiciones que 
hubiesen surtido iguales efectos.
Artículo 23.- Para la adecuación del Congreso de la República a las 
reformas constitucionales aprobadas el 17 de noviembre de 1993, se deberá 
proceder de la manera siguiente:
a) Al estar vigentes las presentes reformas constitucionales el Tribunal 
Supremo Electoral deberá convocar a elecciones para diputados al Congreso
de la República, las cuales deberán realizarse en un plazo no menor de 
ciento veinte días después de convocadas.
b) Los diputados que resulten electos tomarán posesión de sus cargos treinta
días después de efectuada la elección, fecha en que termina el período y 
funciones de los diputados al Congreso de la República que se instaló el 15 
de enero de 1991.
c) El Congreso de la República que se instale de conformidad con las literales
a) y b) del presente artículo, concluirá sus funciones el 14 de enero de 1996. 
Ese mismo día tomarán posesión los diputados que sean electos en las 
elecciones generales de 1995.
Artículo 24.- Para la adecuación de la Corte Suprema de Justicia y de los 
demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución, de la 
Contraloría General de Cuentas y del Ministerio Público a las reformas 
constitucionales aprobadas, se procederá de la siguiente manera:
a) El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo 
transitorio anterior, convocará, dentro de los tres días siguientes a su 
instalación, a las Comisiones de Postulación previstas en los artículos 215, 
217 y 233 de esta Constitución, para que en un plazo no mayor de quince 
días procedan a hacer las postulaciones correspondientes.
b) El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo 
transitorio anterior, deberá elegir a los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y de los demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de ésta 



Constitución y al Contralor General de Cuentas dentro de los treinta días 
siguientes de instalado el nuevo Congreso, fecha en que deberán tomar 
posesión los electos y en la que terminan los períodos y funciones de los 
magistrados y contralor a quienes deberán sustituir.
“ c) Para los efectos de las disposiciones anteriores, el Congreso se reunirá 
en sesiones extraordinarias si fuese necesario.
d) El Presidente de la República deberá nombrar al Procurador General de la 
Nación dentro de los treinta días siguientes a la vigencia de las presentes 
reformas, fecha en que deberá tomar posesión y en la que termina el período 
y funciones del procurador a quien sustituirá.
e) El Presidente de la República deberá nombrar al Fiscal General de la 
República dentro de los treinta días siguientes a la vigencia de las presentes 
reformas, fecha en que deberá tomar posesión.
f) El Procurador General de la Nación continuará desempeñando el cargo de 
Jefe del Ministerio Público hasta que tome posesión el Fiscal General.
Artículo 25.- Las disposiciones contenidas en los artículos 23 y 24 del 
Capítulo Unico del Título VIII de esta Constitución son de carácter especial 
y prevalecen sobre cualesquiera otras de carácter general.
Artículo 26.- A más tardar, dentro del plazo de dieciocho meses a partir de la 
fecha de la vigencia de las presentes reformas, el Organismo Ejecutivo, a fin 
de modernizar y hacer más eficiente la administración pública, en ejercicio de
su iniciativa de ley, deberá enviar al Congreso de la República una iniciativa 
de ley que contenga la Ley del Organismo Ejecutivo.
Artículo 27.- Con el objeto de que las elecciones de los gobiernos 
municipales sean realizadas en una misma fecha, conjuntamente con las 
elecciones presidenciales y de diputados, en aquellos municipios cuyos 
gobiernos municipales tomaron posesión en junio de 1993 para un período de
cinco años, las próximas elecciones lo serán para un período que concluirá el
15 de enero del año 2000.
Para tal efecto el Tribunal Supremo Electoral deberá tomar las medidas 
pertinentes.
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, en la 
ciudad de Guatemala, a los treinta y un días de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco.
La Constitución Política de la República fue reformada por el Congreso de la 
República, y aprobada su reforma a través de referéndum en el año de 1993.
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DECRETO NUMERO N° 131
11 de Enero 1982

PREÁMBULO
Nosotros, Diputados electos por la voluntad soberana del pueblo hondureño, 
reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de 
Dios y el ejemplo de nuestros próceres, con nuestra fe puesta en la 
restauración de la unión centroamericana e interpretando fielmente las 
aspiraciones del pueblo que nos confirió su mandato, decretamos y 
sancionamos la presente Constitución para que fortalezca y perpetúe un 
estado de derecho que asegure una sociedad política, económica y 
socialmente justa que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para 
la plena realización del hombre, como persona humana, dentro de la justicia, 
la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, la paz, la democracia 
representativa y el bien común.

TÍTULO I - DEL ESTADO
CAPÍTULO I - DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
Artículo 1.- Honduras es un Estado de derecho, soberano, constituido como 
república libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 
el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.
Artículo 2.- La Soberanía corresponde al Pueblo del cual emanan todos los 
Poderes del Estado que se ejercen por representación.
La soberanía del Pueblo podrá también ejercerse de manera directa, a través
del Plebiscito y el Referendo.
La suplantación de la Soberanía Popular y la usurpación de los poderes 
constituidos se tipifican como delitos de Traición a la Patria. La 
responsabilidad en estos casos es imprescriptible y podrá ser deducida de 
oficio o a petición de cualquier ciudadano.Artículo 3.- Nadie debe obediencia 
a un gobierno usurpador ni a quienes asuman funciones o empleos públicos 
por la fuerza de las armas o usando medios o procedimientos que 
quebranten o desconozcan lo que esta Constitución y las leyes establecen. 
Los actos verificados por tales autoridades son nulos. el pueblo tiene derecho
a recurrir a la insurrección en defensa del orden constitucional.
Artículo 4.- La forma de gobierno es republicana, democrática y 
representativa. Se ejerce por tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 



complementarios e independientes y sin relaciones de subordinación.
La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República es 
obligatoria.
La infracción de esta norma constituye delito de traición a la Patria.
Artículo 5.- El gobierno debe sustentarse en el principio de la democracia 
participativa del cual se deriva la integración nacional, que implica 
participación de todos los sectores políticos en la administración pública, a fin
de asegurar y fortalecer el progreso de Honduras basado en la estabilidad 
política y en la conciliación nacional.
A efecto de fortalecer y hacer funcionar la democracia participativa se 
instituyen como mecanismos de consulta a los ciudadanos el referéndum y el 
plebiscito para asuntos de importancia fundamental en la vida nacional.
Una ley especial aprobada por dos terceras partes de la totalidad de los 
diputados del Congreso Nacional, determinará los procedimientos, requisitos 
y demás aspectos necesarios para el ejercicio de las consultas populares. El 
referéndum se convocará sobre una Ley Ordinaria o una norma constitucional
o su reforma aprobadas para su ratificación o desaprobación por la 
ciudadanía.
El plebiscito se convocará solicitando de los ciudadanos un pronunciamiento 
sobre aspectos constitucionales, legislativos o administrativos, sobre los 
cuales los Poderes Constituidos no han tomado ninguna decisión previa.
Por iniciativa de por los menos diez (10) Diputados del Congreso Nacional, 
del Presidente de la República en resolución del Consejo de Secretarios de 
Estado o del seis por ciento (6%) de los ciudadanos, inscritos en el Censo 
Nacional Electoral, habilitados para ejercer el sufragio, mediante sus firmas y 
huellas dactilares debidamente comprobadas por el Tribuna Supremo 
Electoral, el Congreso Nacional conocerá y discutirá dichas peticiones, y si 
las aprobara con el voto afirmativo de las dos terceras partes de la totalidad 
de sus miembros; aprobará un Decreto que determinará los extremos de la 
consulta, ordenando al Tribunal Supremo Electoral, convocar, organizar y 
dirigir las consultas a los ciudadanos señaladas en los párrafos anteriores.
El ejercicio del sufragio en las consultas ciudadanas es obligatoria. No será 
objeto de referendum o plebiscito los proyectos orientados a reformar el 
Artículo 374 de esta Constitución.
Asimismo no podrán utilizarse las referidas consultas para asuntos 
relacionados con cuestiones tributarias, crédito público, amnistías, moneda 
nacional, presupuestos, tratados y convenciones internacionales y conquistas
sociales.
Corresponde al Tribunal Supremo Electoral, informar en un plazo no mayor a 
diez (10) días al Congreso Nacionial los resultados de dichas consultas. El 
resultado de las consultas ciudadanas será de onbligatorio cumplimiento:
a) Si participan por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 
ciudadanos inscritos en el Censo Nacional Electoral al momento de 



practicarse la consulta; y,
b) Si el voto afirmativo logra la mayoría de votos válidos.
Si el resultado de la votación no es afirmativo, la consulta sobre los mismos 
temas no podrá realizarse en el siguiente período de Gobierno de la 
República. El Congreso Nacional ordenará la puesta en vigencia de las 
normas que resulten como consecuencia de la consulta mediante 
procedimiento constitucional de vigencia de la ley. No procede el veto 
presidencial en los casos de consulta por medio de referéndum o plebiscito. 
En consecuencia, el Presidente de la República ordenará la promulgación de 
las normas aprobadas.
Artículo 6.- El idioma oficial de Honduras es el español. El Estado protegerá 
su pureza e incrementará su enseñanza.
Artículo 7.- Son símbolos nacionales: La Bandera, el Escudo y el Himno.
La Ley establecerá sus características y regulará su uso.
Artículo 8.- Las ciudades de Tegucigalpa, y Comayagüela, conjuntamente, 
constituyen la capital de la República.
CAPÍTULO II - DEL TERRITORIO
Artículo 9.- El territorio de Honduras está comprendido entre los Océanos 
Atlántico y Pacífico y las repúblicas de: Guatemala, El Salvador y Nicaragua. 
Sus límites con estas repúblicas son:
1. Con la República de Guatemala los fijados por la sentencia arbitral emitida 
en Washington, D.C., Estados Unidos de América, el veintitrés de enero de 
mil novecientos treinta y tres.
2. Con la República de Nicaragua, los establecidos por la Comisión Mixta de 
Límites hondureño-nicaragüense en los años de mil novecientos y mil 
novecientos uno, según descripciones de la primera sección de la línea 
divisoria, que figura en el acta segunda de doce de junio de mil novecientos y
en las posteriores, hasta el Portillo de Teotecacinte y de este lugar hasta el 
Océano Atlántico conforme al laudo arbitral dictado pro su Majestad el Rey de
España, Alfonso XIII, el veintitrés de diciembre de mil novecientos seis cuya 
validez fue declarada por la Corte Internacional de Justicia en sentencia de 
dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta.
3. Con la República de El Salvador los establecidos en los Artículos diez y 
seis y diez y siete del Tratado General de Paz suscrito en Lima, Perú el 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta, cuyos instrumentos de 
ratificación fueron canjeados en Tegucigalpa, Distrito Central, Honduras, el 
diez de diciembre de mil novecientos ochenta. En las Secciónes pendientes 
de delimitación se estará a lo dispuesto en los artículos aplicables del Tratado
de referencia.
Artículo 10.- Pertenecen a Honduras los territorios situados en tierra firme 
dentro de sus límites territoriales, aguas interiores y las islas, islotes y cayos 
en el Golfo de Fonseca que histórica, geográfica y jurídicamente le 



corresponden, así como las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne (Swan 
Islands) llamadas también Santanilla o Santillana, Virillos, Seal o foca (o 
Becerro), Caratasca, Cajones o Hobbies, Mayores de Cabo Falso, 
Cocorocuma, Palo de Campeche, Los Bajos Pichones, Media Luna, Gorda y 
los Bancos Salmedina, providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda y 
Serranilla, y los demás situados en el Atlántico que histórica, geográfica y 
jurídicamente le corresponden.
El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen especial.
Artículo 11.- También pertenecen al Estado de Honduras:
1. El mar territorial, cuya anchura es de doce millas marinas medidas desde 
la línea de más baja marea a lo largo de la costa;
2. La zona contigua a su mar territorial, que se extiende hasta las veinticuatro
millas marinas, contadas desde la línea de base desde la cual se mide la 
anchura del mar territorial;
3. La zona económica exclusiva, que se extiende hasta una distancia de 
doscientas millas marinas medidas a partir de la línea de base desde la cual 
se mide la anchura del mar territorial;
4. La plataforma continental, que comprende el lecho y el sub-suelo de zonas
submarinas, que se extiende más allá de su mar territorial ya todo lo largo de 
la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del margen 
continental, o bien hasta una distancia de doscientas millas marinas desde la 
línea de base, desde las cuales se mide la anchura del mar territorial en los 
casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa 
distancia; y,
5. En cuanto al Océano Pacífico las anteriores medidas se contarán a partir 
de la línea de cierre de la bocana del Golfo de Fonseca, hacia el alta mar.
Artículo 12.- El Estado ejerce soberanía y jurisdicción en el espacio aéreo y 
en el sub-suelo de su territorio continental e insular, mar territorial, zona 
contigua, zona económica exclusiva y plataforma continental.
La presente declaración de soberanía no desconoce legítimos derechos 
similares de otros Estados sobre la base de reciprocidad ni afecta los 
derechos de libre navegación de todas las naciones conforme al derecho 
internacional ni el cumplimiento de los tratados o convenciones ratificados por
la República.
Artículo 13.- En los Casos a que se refieren los artículos anteriores, el 
dominio del Estado es inalienable e imprescriptible.
Artículo 14.- Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir en el territorio de 
la República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles necesarios para 
sede de sus representaciones diplomáticas, sin perjuicio de lo que 
establezcan los tratados internacionales.
CAPÍTULO III - DE LOS TRATADOS
Artículo 15.- Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho 



internacional que propenden a la solidaridad humana, al respecto de la 
autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de 
la paz y la democracia universales.
Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria ejecución de las 
sentencias arbitrales y judiciales de carácter internacional.
Artículo 16.- Todos los tratados internacionales deben ser aprobados por el 
Congreso Nacional antes de su ratificación por el Poder Ejecutivo.
Los tratados internacionales celebrados por Honduras con otros estados, una
vez que entran en vigor, forman parte del derecho interno.
Artículo 17.- Cuando un tratado internacional afecte una disposición 
constitucional, debe ser aprobado por el procedimiento que rige la reforma de
la Constitución, de igual manera el precepto constitucional afectado debe ser 
modificado por el mismo procedimiento, antes de ser ratificado el Tratado por 
el Poder Ejecutivo.
Artículo 18.- En caso de conflicto entre el tratado o convención y la Ley 
prevalecerá el primero.
Artículo 19.- Ninguna autoridad puede celebrar o ratificar tratados u otorgar 
concesiones que lesionen la integridad territorial, la soberanía e 
independencia de la República.
Quien lo haga será juzgado por el delito de traición a la Patria. La 
responsabilidad en este caso es imprescriptible.
Artículo 20.- Cualquier tratado o convención que celebre el Poder Ejecutivo 
referente al territorio nacional, requerirá la aprobación del Congreso Nacional 
por votación no menor de tres cuartas partes de la totalidad de sus miembros.
Artículo 21.- El Poder Ejecutivo puede, sobre materias de su exclusiva 
competencia, celebrar o ratificar convenios internacionales con estados 
extranjeros u organizaciones internacionales o adherirse a ellos sin el 
requisito previo de la aprobación del Congreso, al que deberá informar 
inmediatamente.

TÍTULO II: DE LA NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA
CAPÍTULO I - DE LOS HONDUREÑOS
Artículo 22.- La nacionalidad hondureña se adquiere por nacimiento y por 
naturalización.
Artículo 23.- Son hondureños por nacimiento:
1. Los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de los 
agentes diplomáticos;
2. Los nacidos en el extranjero de padre o madre hondureños por nacimiento;
3. Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves de guerra 
hondureñas, y los nacidos en naves mercantes que se encuentren en aguas 
territoriales de Honduras; y,



4. El infante de padres ignorados encontrado en el territorio de Honduras.
Artículo 24.- Son hondureños por naturalización:
1. Los centroamericanos por nacimiento que tengan un año de residencia en 
el país;
2. Los españoles e iberoamericanos por nacimiento que tengan dos años 
consecutivos de residencia en el país.
3. Los demás extranjeros que hayan residido en el país más de tres años 
consecutivos;
4. Los que obtengan carta de naturalización decretada por el Congreso 
Nacional por servicio extraordinarios prestados a Honduras;
5. Los inmigrantes que formando parte de grupos seleccionados traídos por 
el gobierno para fines científicos, agrícolas e industriales después de un año 
de residir en el país llenen los requisitos de Ley; y,
6. La persona extranjera casada con hondureño por nacimiento.
En los casos a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 el solicitante debe 
renunciar previamente a su nacionalidad y manifestar su deseo de optar la 
nacionalidad hondureña ante la autoridad competente.
Cuando exista tratado de doble nacionalidad, el hondureño que optare por 
nacionalidad extranjera, no perderá la hondureña.
En iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero que renuncie a su 
nacionalidad de origen.
Artículo 25.- Mientras resida en Honduras ningún hondureño por nacimiento 
podrá invocar nacionalidad distinta de la hondureña.
Artículo 26.- Ningún hondureño naturalizado podrá desempeñar en su país 
de origen, funciones oficiales en representación de Honduras.
Artículo 27.- Ni el matrimonio ni su disolución afectan la nacionalidad de los 
cónyuges o de sus hijos.
Artículo 28.- Ningún hondureño por nacimiento podrá ser privado de su 
nacionalidad. Este derecho lo conservan los hondureños por nacimiento aún 
cuando adquieran otra nacionalidad.
Una Ley Especial denominada Ley de Nacionalidad regulará lo relativo al 
ejercicio de los derechos políticos y de todo aquello que se estime pertinente 
en esta materia.
Artículo 29.- La nacionalidad hondureña por naturalización se pierde:
1. Por naturalización en país extranjero; y,
2. Por la cancelación de la carta de naturalización de conformidad con la Ley.
CAPÍTULO II - DE LOS EXTRANJEROS
Artículo 30.- Los extranjeros están obligados desde su ingreso al territorio 
nacional a respetar las autoridades y a cumplir las leyes.
Artículo 31.- Los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles de los 
hondureños con las restricciones que por razones calificadas de orden 



público, seguridad, interés o conveniencia social establecen las leyes.
Los extranjeros, también están sujetos a los mismos tributos ordinarios y 
extraordinarios de carácter general a que están obligados los hondureños, de
conformidad con la Ley.
Artículo 32.- Los extranjeros no podrán desarrollar en el país actividades 
políticas de carácter nacional ni internacional, bajo pena de ser sancionados 
de conformidad con la Ley.
Artículo 33.- Los extranjeros no podrán hacer reclamaciones ni exigir 
indemnización alguna del Estado sino en la forma y en los casos en que 
pudieren hacerlo los hondureños.
No podrán recurrir a la vía diplomática sino en los casos de denegación de 
justicia. Para este efecto no se entenderá por denegación de justicia que un 
fallo sea desfavorable al reclamante. Los que contravinieren esta disposición 
perderán el derecho de habitar en el país.
Artículo 34.- Los extranjeros solamente podrán, dentro de los límites que 
establezca la Ley, desempeñar empleos en la enseñanza de las ciencias y de
las artes y prestar al Estado servicios técnicos o de asesoramiento, cuando 
no haya hondureños que puedan desempeñar dichos empleos o prestar tales
servicios.
Artículo 35.- La inmigración estará condicionada a los intereses sociales, 
políticos, económicos y demográficos del país.
La Ley establecerá los requisitos, cuotas y condiciones para el ingreso de los 
inmigrantes al país, así como las prohibiciones, limitaciones y sanciones a 
que estarán sujetos los extranjeros.
CAPÍTULO III - DE LOS CIUDADANOS
Artículo 36.- Son ciudadanos todos los hondureños mayores de dieciocho 
años.
Artículo 37.- Son derechos del ciudadano:
1. Elegir y ser electo;
2. Optar a cargos públicos;
3. Asociarse para constituir partidos políticos; ingresar o renunciar a ellos; y,
4. Los demás que le reconocen esta Constitución y las Leyes.
Los ciudadanos de alta en las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado no podrán ejercer el sufragio, pero si serán elegibles en los casos no 
prohibidos por la Ley.
Artículo 38.- Todo hondureño está obligado a defender la Patria, respetar las 
autoridades y contribuir al sostenimiento moral y material de la nación.
Artículo 39.- Todo hondureño deberá ser inscrito en el Registro Nacional de 
las Personas.
Artículo 40.- Son deberes del ciudadano:
1. Cumplir, defender y velar porque se cumplan la Constitución y las leyes;



2. Obtener su Tarjeta de Identidad;
3. Ejercer el sufragio;
4. Desempeñar, salvo excusa o renuncia con causa justificada, los cargos de 
elección popular;
5. Cumplir con el servicio militar; y,
6. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes.
Artículo 41.- La calidad del ciudadano se suspende:
1. Por auto de prisión decretado por delito que merezca pena mayor;
2. Por sentencia condenatoria firme, dictada por causa de delito; y,
3. Por interdicción judicial.
Artículo 42.- La calidad de ciudadano se pierde:
1. Por prestar servicios en tiempo de guerra a enemigos de Honduras o de 
sus aliados;
2. Por prestar ayuda en contra del Estado de Honduras, a un extranjero o a 
un gobierno extranjero en cualquier reclamación diplomática o ante un 
tribunal internacional;
3. Por desempeñar en el país, sin licencia del Congreso Nacional, empleo de 
nación extranjera, del ramo militar o de carácter político;
4. Por coartar la libertad de sufragio, adulterar documentos electorales o 
emplear medios fraudulentos para burlar la voluntad popular;
5. Por incitar, promover o apoyar el continuismo o la reelección del Presidente
de la República; y,
6. Por residir los hondureños naturalizados, por más de dos años 
consecutivos, en el extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo.
En los casos a que se refieren los numerales 1) y 2), la declaración de la 
pérdida de la ciudadanía la hará el Congreso Nacional mediante expediente 
circunstanciado que se forme al efecto. Para los casos de los numerales 3) y 
6), dicha declaración la hará el Poder Ejecutivo mediante acuerdo 
gubernativo; y para los casos de los incisos 4) y 5) también por acuerdo 
gubernativo, previa sentencia condenatoria dictada por los tribunales 
competentes.
Artículo 43.- La calidad de ciudadano se restablece:
1. Por sobreseimiento definitivo confirmado;
2. Por sentencia firma absolutoria;
3. Por amnistía o por indulto; y,
4. Por cumplimiento de la pena.
CAPÍTULO IV - DEL SUFRAGIO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS
Artículo 44.- El sufragio es un derecho y una función pública.
El voto es universal, obligatorio, igualitario, directo libre y secreto.
Artículo 45.- Se declara punible todo acto por el cual se prohíba o limite la 
participación del ciudadano en la vida política del país.



Artículo 46.- Se adopta el sistema de representación proporcional o por 
mayoría en los casos que determine la Ley, para declarar electos en sus 
cargos a los candidatos de elección popular.
Artículo 47.- Los partidos políticos legalmente inscritos son instituciones de 
derecho público, cuya existencia y libre funcionamiento garantiza esta 
Constitución y la Ley, para lograr la efectiva participación política de los 
ciudadanos.
Artículo 48.- Se prohíbe a los partidos políticos atentar contra el sistema 
republicano, democrático y representativo de gobierno.
Artículo 49.- El Estado contribuirá a financiar los gastos de los partidos, de 
conformidad con la Ley.
Artículo 50.- Los partidos políticos no podrán recibir subvenciones o 
subsidios de gobiernos, organizaciones o instituciones extranjeras.
CAPÍTULO V - DE LA FUNCIÓN ELECTORAL
Artículo 51.- Para todo lo relacionado con los actos y procedimientos 
electorales habrá un Tribunal Supremo Electoral, autónomo e independiente, 
con personalidad jurídica, con jurisdicción y competencia en toda la 
República, cuya organización y funcionamiento serán establecidos por esta 
Constitución y la Ley, la que fijará igualmente lo relativo a los demás 
organismos electorales.
La Ley que regule la materia electoral, únicamente podrá ser reformada o 
derogada por la mayoría calificada de los dos tercios de votos de la totalidad 
de los miembros del Congreso Nacional, el que deberá solicitar el dictamen 
previo del Tribunal Supremo Electoral, cuando la iniciativa no provenga de 
éste.
Artículo 52.- El Tribunal Supremo Electoral estará integrado por tres (3) 
Magistrados Propietarios y un (1) Suplente, electos por el voto afirmativo de 
los dos tercios de votos de la totalidad de los miembros del Congreso 
Nacional por un período de cinco (5) años, pudiendo ser reelectos.
Para ser Magistrado del Tribunal Supremo Electoral se requiere ser 
hondureño por nacimiento, mayor de veinticinco (25) años, de reconocida 
honorabilidad e idoneidad para el cargo y estar en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles.
No podrán ser elegidos Magistrados del Tribunal Supremo Electoral:
1. Los que tengan inhabilidades para ser Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia;
2. Los que estén nominados para ocupar u ostenten cargos de elección 
popular; y,
3. Los que estén desempeñando cargos directivos en los partidos políticos 
legalmente inscritos.
Los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral no podrán realizar o 



participar de manera directa o indirecta en ninguna actividad política 
partidista, excepto emitir su voto el día de las elecciones, ni desempeñar 
ningún otro cargo remunerado, excepto la docencia.
Artículo 53.- Los Magistrados Propietarios del Tribunal Supremo Electoral 
elegirán entre ellos al Presidente en forma rotativa por el término de 1 (un) 
año, quien podrá ser reelecto.
Artículo 54.- El Registro Nacional de las Personas es una Institución 
Autónoma con personalidad jurídica, técnica e independiente, tiene su 
asiento en la capital de la República y autoridad en el territorio nacional.
Estará administrada por (un) 1 Director y dos (2) Subdirectores que serán 
elegidos por un período de cinco (5) años por el voto afirmativo de los dos 
tercios de la totalidad de los Diputados del Congreso Nacional.
Deberán poseer título universitario, las más altas calificaciones técnicas y 
morales y estarán sujetos a los mismos requisitos e inhabilidades que 
establece la Constitución de la República para ser Magistrado del Tribunal 
Supremo Electoral.
Artículo 55.- El Registro Nacional de las Personas, además de las funciones 
que le señala la Ley, será el organismo encargado del Registro Civil, de 
extender la tarjeta de identidad única a todos los hondureños y de 
proporcionar permanentemente de manera oportuna y sin costo, al Tribunal 
Supremo Electoral, toda la información necesaria para que éste elabore el 
censo nacional electoral.
Artículo 56.- El Censo Nacional Electoral es público, permanente e 
inalterable. La inscripción de los ciudadanos, así como las modificaciones 
ocurridas por muerte, cambio de vecindario, suspensión, pérdida o 
restablecimiento de la ciudadanía, se verificará en los plazos y con las 
modalidades que determine la Ley.
Artículo 57.- La acción penal por los delitos electorales establecidos por la 
Ley es pública y prescribe en cuatro años.
Artículo 58.- La justicia ordinaria, sin distinción de fueros, conocerá de los 
delitos y faltas electorales.

TÍTULO III - DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS
CAPÍTULO I - DE LAS DECLARACIONES
Artículo 59.- La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del 
Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del 
ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y libertades 
reconocidos en esta Constitución, créase la Institución del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos. La organización, prerrogativa y 
atribuciones del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos será objeto
de una ley especial.



Artículo 60.- Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En 
Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son iguales ante
la Ley.
Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, clase y 
cualquier otra lesiva a la dignidad humana.
La Ley establecerá los delitos y sanciones para el infractor de este precepto.
Artículo 61.- La Constitución garantiza a los hondureños y extranjeros 
residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la seguridad 
individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad.
Artículo 62.- Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos 
de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bienestar general y del desenvolvimiento democrático.
Artículo 63.- Las declaraciones, derechos y garantías que enumera esta 
Constitución, no serán entendidos como negación de otras declaraciones, 
derechos y garantías no especificadas, que nacen de la soberanía, de la 
forma republicana, democrática y representativa de gobierno y de la dignidad 
del hombre.
Artículo 64.- No se aplicarán leyes y disposiciones gubernativas o de 
cualquier otro orden, que regulen el ejercicio de las declaraciones, derechos y
garantías establecidos en esta Constitución, si los disminuyen, restringen o 
tergiversan.
CAPÍTULO II - DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES
Artículo 65.- El derecho a la vida es inviolable.
Artículo 66.- Se prohíbe la pena de muerte.
Artículo 67.- Al que está por nacer se le considerará nacido para todo lo que 
le favorezca dentro de los límites establecidos por la Ley.
Artículo 68.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral.
Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.
Artículo 69.- La libertad personal es inviolable y sólo con arreglo a las leyes 
podrá ser restringida o suspendida temporalmente.
Artículo 70.- Todos los hondureños tienen derecho a hacer lo que no 
perjudique a otro y nadie estará obligado a hacer lo que no estuviere 
legalmente prescrito ni impedido de ejecutar lo que la Ley no prohíbe.
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho.
Ningún servicio personal es exigible, ni deberá prestarse gratuitamente, sino 
en virtud de ley o de sentencia fundada en Ley.



Artículo 71.- Ninguna persona puede ser detenida ni incomunicada por más 
de veinticuatro horas, sin ser puesta a la orden de autoridad competente para
su juzgamiento.
La detención judicial para inquirir no podrá exceder de seis días contados 
desde el momento en que se produzca la misma.
Artículo 72.- Es libre la emisión del pensamiento por cualquier medio de 
difusión, sin previa censura. Son responsables ante la ley los que abusen de 
este derecho y aquellos que por medios directos o indirectos restrinjan o 
impidan la comunicación y circulación de ideas y opiniones.
Artículo 73.- Los talleres de impresión, las estaciones radio eléctricas, de 
televisión y de cualesquiera otros medios de emisión y difusión del 
pensamiento, así como todos sus elementos, no podrán ser decomisados ni 
confiscados, ni clausuradas o interrumpidas sus labores por motivo de delito 
o falta en la emisión del pensamiento, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que se haya incurrido por estos motivos de conformidad con la Ley.
Ninguna empresa de difusión del pensamiento podrá recibir subvenciones de 
gobiernos o partidos políticos extranjeros. La Ley establecerá la sanción que 
corresponda por la violación de este precepto.
La dirección de los periódicos impresos, radiales o televisados, y la 
orientación intelectual, política y administrativa de los mismos, será ejercida 
exclusivamente por hondureños por nacimiento.
Artículo 74.- No se puede restringir el derecho de emisión del pensamiento 
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 
particulares del material usado para la impresión de periódicos; de las 
frecuencias o de enseres o aparatos usados para difundir la información.
Artículo 75.- La Ley que regule la emisión del pensamiento, podrá establecer
censura previa, para proteger los valores éticos y culturales de la sociedad, 
así como los derechos de las personas, especialmente de la infancia, de la 
adolescencia y de la juventud.
La propaganda comercial de bebidas alcohólicas y consumo de tabaco será 
regulada por la Ley.
Artículo 76.- Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal, 
familiar y a la propia imagen.
Artículo 77.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones y cultos sin 
preeminencia alguna, siempre que no contravengan las leyes y el orden 
público.
Los ministros de las diversas religiones, no podrán ejercer cargos públicos ni 
hacer en ninguna forma propaganda política, invocando motivos de religión o 
valiéndose, como medio para tal fin, de las creencias religiosas del pueblo.
Artículo 78.- Se garantizan las libertades de asociación y de reunión siempre
que no sean contrarias al orden público y a las buenas costumbres.
Artículo 79.- Toda persona tiene derecho de reunirse con otras, 



pacíficamente y sin armas, en manifestación pública o en asamblea 
transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole, sin 
necesidad de aviso o permiso especial.
Las reuniones al aire libre y las de carácter político podrán ser sujetas a un 
régimen de permiso especial con el único fin de garantizar el orden público.
Artículo 80.- Toda persona o asociación de personas tiene el derecho de 
presentar peticiones a las autoridades ya sea por motivos de interés 
particular o general y de obtener pronta respuesta en el plazo legal.
Artículo 81.- Toda persona tiene derecho a circular libremente, salir, entrar y 
permanecer en el territorio nacional.
Nadie puede ser obligado a mudar de domicilio o residencia, sino en los 
casos especiales y con los requisitos que la Ley señala.
Artículo 82.- El derecho de defensa es inviolable.
Los habitantes de la República tienen libre acceso a los tribunales para 
ejercitar sus acciones en la forma que señalan las leyes.
Artículo 83.- Corresponde al Estado nombrar procuradores para la defensa 
de los pobres y para que velen por las personas e intereses de los menores e
incapaces. Darán a ellos asistencia legal y los representarán judicialmente en
la defensa de su libertad individual y demás derechos.
Artículo 84.- Nadie podrá ser arrestado o detenido sino en virtud de mandato
escrito de autoridad competente, expedido con las formalidades legales y por 
motivo previamente establecido en la Ley.
No obstante, el delincuente in-fraganti puede ser aprehendido por cualquier 
persona para el único efecto de entregarlo a la autoridad.
El arrestado o detenido debe ser informado en el acto y con toda claridad de 
sus derechos y de los hechos que se le imputan; y además, la autoridad de 
be permitirle comunicar su detención a un pariente o persona de su elección.
Artículo 85.- Ninguna persona puede ser detenida o presa sino en los 
lugares que determine la Ley.
Artículo 86.- Toda persona sometida a juicio, que se encuentre detenida, 
tiene derecho a permanecer separada de quienes hubieren sido condenados 
por sentencia judicial.
Artículo 87.- Las cárceles son establecimientos de seguridad y defensa 
social. Se procurará en ellas la rehabilitación del recluido y su preparación 
para el trabajo.
Artículo 88.- No se ejercerá violencia ni coacción de ninguna clase sobre las 
personas para forzarlas o declarar.
Nadie puede ser obligado en asunto-penal, disciplinario o de policía, a 
declarar contra sí mismo, contra su cónyuge o compañero de hogar, no 
contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad.
Sólo hará prueba la declaración rendida ante juez competente.



Toda declaración obtenida con infracción de cualesquiera de estas 
disposiciones, es nula y los responsables incurrirán en las penas que 
establezca la ley.
Artículo 89.- Toda persona es inocente mientras no se haya declarado su 
responsabilidad por autoridad competente.
Artículo 90.- Nadie puede ser juzgado sino por juez o tribunal competente 
con las formalidades, derechos y garantías que la Ley establece.
Se reconoce el fuero de guerra para los delitos y faltas de orden militar. En 
ningún caso los tribunales militares podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no estén en servicio activo en las Fuerzas Armadas.
Artículo 91.- Cuando en un delito o falta de orden militar estuviese implicado 
un civil o un militar de baja, conocerá del caso la autoridad competente del 
fuero común.
Artículo 92.- No podrá proveerse auto de prisión sin que proceda plena de 
haberse cometido un crimen o simple delito que merezca la pena de privación
de la libertad, y sin que resulte indicio racional de quien sea su autor.
En la misma forma se hará la declaratoria de reo.
Artículo 93.- Aún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la
cárcel ni detenida en ella, si otorga caución suficiente de conformidad con la 
Ley.
Artículo 94.- A nadie se impondrá pena alguna sin haber sido oído y vencido 
en juicio, y sin que le haya sido impuesta por resolución ejecutoriada de Juez 
o autoridad competente.
En los casos de apremio y otras medidas de igual naturaleza en materia civil 
o laboral, así como en los de multa o arresto en materia de policía, siempre 
deberá ser oído el afectado.
Artículo 95.- Ninguna persona será sancionada con penas no establecida 
previamente en la Ley, ni podrá ser juzgada otra vez por los mismos hechos 
punibles que motivaron anteriores enjuiciamientos.
Artículo 96.- La Ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal 
cuando la nueva ley favorezca al delincuente o procesado.
Artículo 97.- Nadie podrá ser condenado a penas infamantes, proscritivas o 
confiscatorias.
Se establece la pena de privación de la libertad a perpetuidad. La ley penal 
determinará su aplicación para aquellos delitos en cuya comisión concurran 
circunstancias graves, ofensivas y degradantes, que por su impacto causen 
conmoción, rechazo, indignación y repugnancia en la comunidad nacional.
Las penas privativas de libertad por simples delitos y las acumuladas por 
varios delitos se fijarán en la Ley Penal.
Artículo 98.- Ninguna persona podrá ser detenida, arrestada o presa por 
obligaciones que no provengan de delito o falta.



Artículo 99.- El domicilio es inviolable. Ningún ingreso o registro podrá 
verificarse sin consentimiento de la persona que lo habita o resolución de 
autoridad competente. No obstante, puede ser allanado, en caso de urgencia,
para impedir la comisión o impunidad de delitos o evitar daños graves a la 
persona o a la propiedad.
Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del domicilio no puede 
verificarse de las seis de la tarde a las seis de la mañana, sin incurrir en 
responsabilidad.
La Ley determinará los requisitos y formalidades para que tenga lugar el 
ingreso, registro o allanamiento, así como las responsabilidades en que 
pueda incurrir quien lo lleve a cabo.
Artículo 100.- Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al secreto de 
las comunicaciones, en especial de las postales, telegráficas y telefónicas, 
salvo resolución judicial.
Los libros y comprobantes de los comerciantes y los documentos personales,
únicamente están sujetos a inspección o fiscalización de la autoridad 
competente, de conformidad con la Ley.
Las comunicaciones, los libros, comprobantes y documentos a que se refiere 
el presente artículo, que fueren violados o substraídos, no harán fe en juicio.
En todo caso, se guardará siempre el secreto respecto de los asuntos 
estrictamente privados que no tengan relación con el asunto objeto de la 
acción de la autoridad.
Artículo 101.- Honduras reconoce el derecho de asilo en la forma y 
condiciones que establece la Ley.
Cuando procediere de conformidad con la Ley revocar o no otorgar el asilo, 
en ningún caso se expulsará al perseguido político o al asilado, al territorio 
del Estado que pueda reclamarlo.
El Estado no autorizará la extradición de reos por delitos políticos y comunes 
conexos.
Artículo 102.- Ningún hondureño podrá ser expatriado ni entregado por las 
autoridades a un Estado extranjero.
Artículo 103.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la 
propiedad privada en su más amplio concepto de función social y sin más 
limitaciones que aquellas que por motivos de necesidad o de interés público 
establezca la Ley.
Artículo 104.- El derecho de la propiedad no perjudica el dominio eminente 
del Estado.
Artículo 105.- Se prohíbe la confiscación de bienes.
La propiedad no puede ser limitada en forma alguna por causa de delito 
político.
El derecho de reivindicar los bienes confiscados es imprescriptible.
Artículo 106.- Nadie puede ser privado de su propiedad sino por causa de 



necesidad o interés público calificados por la ley o por resolución fundada en 
Ley, y sin que medie previa indemnización justipreciada.
En caso de guerra o conmoción interior, no es indispensable que la 
indemnización sea previa, pero el pago correspondiente se hará, a más 
tardar, dos años después de concluido el estado de emergencia.
Artículo 107.- Los terrenos del Estado, ejidales, comunales o de propiedad 
privada, situados en la zona limítrofe a los Estados vecinos, o en el litoral de 
ambos mares, en una extensión de cuarenta (40) kilómetros hacia el interior 
del país, y los de las islas, cayos, arrecifes, escolladeros, peñones, sirtes y 
bancos de arena, sólo podrán ser adquiridos en dominio, poseídos y tenidos 
a cualquier título, por hondureños de nacimiento, por sociedades integradas 
en su totalidad, por socios hondureños por nacimiento y por las instituciones 
del Estado bajo pena de nulidad del respectivo acto o contrato. Se exceptuan 
aquellos casos de adquisiciones de dominio, de posesión en el litoral de 
ambos mares, en las islas, cayos, arrecifes, escolladeros, peñones, sirtes y 
bancos de arena, cuando éstas sean destinadas a proyectos de desarrollo 
turístico, debidamente aprobados por el Poder Ejecutivo de conformidad con 
una Ley Especial.
Quedan también exceptuados de la presente disposición , los bienes urbanos
comprendidos en los límites indicados en el pórrafo anterior; cuyo dominio, 
posesión y tenecia serán objetvo de una legislación esoecial.
Se prohíbe a los registradores de la propiedad la inscripción de documentos 
que contravengan estas disposiciones.
Artículo 108.- Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará de la 
propiedad exclusiva de su obra, invención, marca o nombre comercial, con 
arreglo a la Ley.
Artículo 109.- Los impuestos no serán confiscatorios.
Nadie está obligado al pago de impuestos y demás tributos que no hayan 
sido legalmente decretados por el Congreso Nacional, en sesiones 
ordinarias.
Ninguna autoridad aplicará disposiciones en contravención a este precepto 
sin incurrir en la responsabilidad que determine la Ley.
Artículo 110.- Ninguna persona natural que tenga la libre administración de 
sus bienes, puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles por
transacción o arbitramento.
CAPÍTULO III - DE LOS DERECHOS SOCIALES
Artículo 111.- La familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia están bajo
la protección del Estado.
Artículo 112.- Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer, que tengan 
la calidad de tales naturalmente, a contraer matrimonio entre sí, así como la 
igualdad jurídica de los cónyuges.



Sólo es válido el matrimonio civil celebrado ante funcionario competente y 
con las condiciones requeridas por la Ley.
Se reconoce la unión de hecho entre las personas igualmente capaces para 
contraer matrimonio. La Ley señalará las condiciones para que surta los 
efectos del matrimonio.
Se prohibe el matrimonio y la unión de hecho entre personas del mismo sexo.
Los matrimonios o uniones de hecho entre personas del mismo sexo 
celebrados o reconocidos bajo las leyes de otros países no tendrán validez 
en Honduras.
Artículo 113.- Se reconoce el divorcio como medio de disolución del vínculo 
matrimonial.
La Ley regulará sus causales y efectos.
Artículo 114.- Todos los hijos tienen los mismos derechos y deberes.
No se reconocen calificaciones sobre la naturaleza de la filiación. En ningún 
registro o documentos referente a la filiación se consignará declaración 
alguna diferenciando los nacimientos ni señalando el estado civil de los 
padres.
Artículo 115.- Se autoriza la investigación de la paternidad. La Ley 
determinará el procedimiento.
Artículo 116.- Se reconoce el derecho de adopción a las personas unidas por
el matrimonio o la unión de hecho.
Se prohíbe dar en adopción niños o niñas a matrimonios o uniones de hecho 
conformados por personas del mismo sexo.
La Ley regulará esta institución.
Artículo 117.- Los ancianos merecen la protección especial del Estado.
Artículo 118.- El patrimonio familiar será objeto de una legislación especial 
que lo proteja y fomente.
CAPÍTULO IV - DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
Artículo 119.- El Estado tiene la obligación de proteger a la infancia.
Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales 
que velan por sus derechos.
Las leyes de protección a la infancia son de orden público y los 
establecimientos oficiales destinados a dicho fin tiene carácter de centros de 
asistencia social.
Artículo 120.- Los menores de edad, deficientes física o mentalmente, los de
conducta irregular, los huérfanos y los abandonados, están sometidos a una 
legislación especial de rehabilitación, vigilancia y protección según el caso.
Artículo 121.- Los padres están obligados a alimentar, asistir y educar a sus 
hijos durante la minoría de edad, y en los demás casos en que legalmente 
proceda.
El Estado brindará especial protección a los menores cuyos padres o tutores 



estén imposibilitados económicamente para proveer a su crianza y 
educación.
Estos padres o tutores gozarán de preferencia, para el desempeño de cargos
públicos en iguales circunstancias de idoneidad.
Artículo 122.- La Ley establecerá la jurisdicción y los tribunales especiales 
que no conocerán de los asuntos de familia y de menores.
No se permitirá el ingreso de un menor de dieciocho años a una cárcel o 
presidio.
Artículo 123.- Todo niño deberá gozar de los beneficios de la seguridad 
social y la educación.
Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, para lo cual deberá 
proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales desde el 
período prenatal, teniendo derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, 
educación, recreo, deportes y servicios médicos adecuados.
Artículo 124.- Todo niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, 
crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trato.
No deberá trabajar antes de una edad mínima adecuada, ni se le permitirá 
que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud, 
educación, o impedir su desarrollo físico, mental o moral.
Se prohíbe la utilización de los menores por sus padres y otras personas, 
para actos de mendicidad.
La Ley señalará las penas aplicables a quienes incurran en la violación de 
este precepto.
Artículo 125.- Los medios de comunicación deberán cooperar en la 
formación y educación del niño.
Artículo 126.- Todo niño debe en cualquier circunstancia, figurar entre los 
primeros que reciban auxilio, protección y socorro.
CAPÍTULO V - DEL TRABAJO
Artículo 127.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a escoger libremente su
ocupación y a renunciar a ella, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo y a la protección contra el desempleo.
Artículo 128.- Las leyes que rigen las relaciones entre patronos y 
trabajadores son de orden público. Son nulos los actos, estipulaciones o 
convenciones que impliquen renuncia, disminuyan, restrinjan o tergiversen 
las siguientes garantías:
1. La jornada diurna ordinaria de trabajo no excederá de ocho horas diarias, 
ni de cuarenta y cuatro a la semana.
La jornada nocturna ordinaria de trabajo no excederá de seis horas diarias, ni
de treinta y seis a la semana.
La jornada mixta ordinaria de trabajo no excederá de siete horas diarias ni de 
cuarenta y dos a la semana.



Todas estas jornadas se remunerarán con un salario igual al de cuarenta y 
ocho horas de trabajo. La remuneración del trabajo realizado en horas 
extraordinarias se hará conforme a lo que dispone la Ley.
Estas disposiciones no se aplicarán en los casos de excepción, muy 
calificados, que la Ley señale.
2. A ningún trabajador se podrá exigir el desempeño de labores que se 
extiendan a más de doce horas en cada período de veinticuatro horas 
sucesivas, salvo los casos calificados por el Ley.
3. A trabajo igual corresponde salario igual sin discriminación alguna, siempre
que el puesto, la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio 
sean también iguales.
El salario deberá pagarse con moneda de curso legal.
4. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios, indemnizaciones y 
demás prestaciones sociales, serán singularmente privilegiados, de 
conformidad con la Ley.
5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, fijado 
periódicamente con intervención del Estado, los patronos y los trabajadores 
suficiente para cubrir las necesidades normales de su hogar, en el orden 
material y cultural, atendiendo a las modalidades de cada trabajo, a las 
particulares condiciones de cada región y de cada labor, al costo de la vida, a
la aptitud relativa de los trabajadores y a los sistemas de remuneración de las
empresas.
Igualmente se señalará un salario mínimo profesional en aquellas actividades
en que el mismo no estuviese regulado por un contrato o convención 
colectiva.
El salario mínimo está exento de embargo, compensación y deducciones, 
salvo lo dispuesto por la Ley atendiendo a obligaciones familiares y sindicales
del trabajador.
6. El patrono está obligado a cumplir y hacer que se cumplan en las 
instalaciones de sus establecimientos, las disposiciones legales sobre higiene
y salubridad, adoptando las medidas de seguridad adecuadas en el trabajo, 
que permitan prevenir los riesgos profesionales y asegurar la integridad física
y mental de los trabajadores.
Bajo el mismo régimen de previsión quedan sujetos los patronos de 
explotaciones agrícolas, Se establecerá una protección especial para la mujer
y los menores.
7. Los menores de diez y seis años y los que hayan cumplido esa edad y 
sigan sometidos a la enseñanza en virtud de la legislación nacional, no 
podrán ser ocupados en trabajo alguno.
No obstante, las autoridades de trabajo podrán autorizar su ocupación 
cuando lo consideren indispensable para la subsistencia de los mismos, de 
sus padres o de sus hermanos y siempre que ello no impida cumplir con la 
educación obligatoria.



Para los menores de diecisiete años la jornada de trabajo que deberá ser 
diurna, no podrá exceder de seis horas ni de treinta a la semana, en cualquier
clase de trabajo.
8. El trabajador tendrá derecho a disfrutar cada año de un período de 
vacaciones remuneradas, cuya extensión y oportunidad serán reguladas por 
la Ley.
En todo caso, el trabajador tendrá derecho al pago en efectivo de las 
vacaciones causadas y de las proporcionales correspondientes al período 
trabajado.
Las vacaciones no podrán compensarse por dinero, ni acumularse y el 
patrono está obligado a otorgarlas al trabajador y éste a disfrutarlas.
La Ley regulará estas obligaciones y señalará los casos de excepción 
permitidos para acumular y compensar vacaciones.
9. Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días 
feriados que señale la Ley. Esta determinará la clase de labores en que no 
regirá esta disposición pero en estos casos los trabajadores tendrán derecho 
a remuneración extraordinaria.
10. Se reconoce el derecho de los trabajadores al pago del séptimo día; los 
trabajadores permanentes recibirán, además, el pago del decimotercer mes 
en concepto de aguinaldo. La Ley regulará las modalidades y forma de 
aplicación de estas disposiciones.
11. La mujer tiene derecho a descanso antes y después del parto, sin pérdida
de su trabajo ni de su salario. En el período de lactancia tendrá derecho a un 
descanso por día para amamantar a sus hijos. El patrono no podrá dar por 
terminado el contrato de trabajo de la mujer grávida ni después del parto, sin 
comprobar previamente una causa justa ante juez competente, en los casos y
condiciones que señale la Ley.
12. Los patronos están obligados a indemnizar al trabajador por los 
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, de conformidad con 
la Ley.
13. Se reconoce el derecho de huelga y de paro. La Ley reglamentará su 
ejercicio y podrá someterlo a restricciones especiales en los servicios 
públicos que determine.
14. Los trabajadores y los patronos tienen derecho, conforme a la ley, a 
asociarse libremente para los fines exclusivos de su actividad económica-
social, organizando sindicatos o asociaciones profesionales.
15. El Estado tutela los contratos individuales y colectivos, celebrados entre 
patronos y trabajadores.
Artículo 129.- La Ley garantiza la estabilidad de los trabajadores en sus 
empleos, de acuerdo con las características de las industrias y profesiones y 
las justas causas de separación. Cuando el despido injustificado surta efecto 
y firme que sea la sentencia condenatoria respectiva, el trabajador tendrá 
derecho a su elección a una remuneración en conceptos de salarios dejados 



de percibir a título de daños y perjuicios, y a las indemnizaciones legales y 
convencionalmente previstas: o a que se le reintegre al trabajo con el 
reconocimiento de salarios dejados de percibir, a título de daños y perjuicios.
Artículo 130.- Se reconoce al trabajador a domicilio una situación jurídica 
análoga a la de los demás trabajadores habida consideración de las 
particularidades de su labor.
Artículo 131.- Los trabajadores domésticos serán amparados por la 
legislación social. Quienes prestan servicios de carácter doméstico en 
empresas industriales, comerciales, sociales y demás equiparables, serán 
considerados como trabajadores manuales y tendrán los derechos 
reconocidos a éstos.
Artículo 132.- La Ley regulará el contrato de los trabajadores de la 
agricultura, ganadería y silvicultura; del transporte terrestre, aéreo, del mar y 
vías navegables y de ferrocarriles; de las actividades petroleras y mineras; de
los empleados de comercio y el de aquellos otros que se realicen dentro de 
modalidades particulares.
Artículo 133.- Los trabajadores intelectuales independientes y el resultado de
su actividad, deberán ser objeto de una legislación protectora.
Artículo 134.- Quedan sometidas a la jurisdicción del trabajo, todas las 
controversias jurídicas que se originen en las relaciones entre patronos y 
trabajadores. La Ley establecerá las normas correspondientes a dicha 
jurisdicción y a los organismos que hayan de ponerlas en práctica.
Artículo 135.- Las leyes laborales estarán inspiradas en la armonía entre el 
capital y el trabajo como factores de producción.
El Estado debe tutelar los derechos de los trabajadores, y al mismo tiempo 
proteger al capital y al empleador.
Artículo 136.- El trabajador puede participar de las utilidades o beneficios de 
su patrono, pero nunca asumir sus riesgos o pérdidas.
Artículo 137.- En igualdad de condiciones, los trabajadores hondureños 
tendrán la preferencia sobre los trabajadores extranjeros.
Se prohíbe a los patronos emplear menos de un noventa por ciento de 
trabajadores hondureños y pagar a éstos menos del ochenta y cinco por 
ciento del total de los salarios que se devenguen en sus respectivas 
empresas. Ambas proporciones pueden modificarse en los casos 
excepcionales que la Ley determine.
Artículo 138.- Con el fin de hacer efectivas las garantías y leyes laborales, el 
Estado vigilará e inspeccionará las empresas, imponiendo en su caso las 
sanciones que establezca la Ley.
Artículo 139.- El Estado tiene la obligación de promover, organizar y regular 
la conciliación y el arbitraje para la solución pacífica de los conflictos de 
trabajo.



Artículo 140.- El Estado promoverá la formación profesional y la capacitación
técnica de los trabajadores.
Artículo 141.- La Ley determinará los patronos que por el monto de su 
capital o el número de sus trabajadores, estarán obligados a proporcionar a 
éstos y a sus familias, servicios de educación, salud, vivienda o de otra 
naturaleza.
CAPÍTULO VI - DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Artículo 142 .- Toda persona tiene derecho a la seguridad de sus medios 
económicos de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u obtener 
trabajo retribuido.
Los servicios de Seguridad Social serán prestados y administrados por el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social que cubrirá los casos de 
enfermedad, maternidad, subsidio de familia, vejez, orfandad, paros forzosos,
accidentes de trabajo, desocupación comprobada, enfermedades 
profesionales y todas las demás contingencias que afecten la capacidad de 
producir.
El Estado creará Instituciones de Asistencia y Previsión Social que 
funcionarán unificadas en un sistema unitario estatal con la aportación de 
todos los interesados y el mismo Estado.
Artículo 143.- El Estado, los patronos y los trabajadores, estarán obligados a
contribuir al financiamiento, mejoramiento y expansión del Seguro Social. El 
régimen de seguridad social se implantará en forma gradual y progresiva, 
tanto en lo referente a los riesgos cubiertos como a las zonas geográficas y a 
las categorías de trabajadores protegidos.
Artículo 144.- Se considera de utilidad pública la ampliación del régimen de 
Seguridad Social a los trabajadores de la ciudad y del campo.
CAPÍTULO VII - DE LA SALUD
Artículo 145.- Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
El deber de todos participar en la promoción y preservación de la salud 
personal y de la comunidad.
El Estado conservará el medio ambiente adecuado para proteger la salud de 
las personas.
Artículo 146.- Corresponde al Estado por medio de sus dependencias y de 
los organismos constituidos de conformidad con la Ley, la regulación, 
supervisión y control de los productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y
biológicos.
Artículo 147.- La Ley regulará la producción, tráfico, tenencia, donación, uso 
y comercialización de drogas psicotrópicas que sólo podrán ser destinadas a 
los servicios asistenciales de salud y experimentos de carácter científico, bajo
la supervisión de la autoridad competente.
Artículo 148.- Créase el Instituto Hondureño para la Previsión del 



Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia, el que se regirá por una 
ley especial.
Artículo 149.- El Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, coordinará todas las actividades públicas de los 
organismos centralizados y descentralizados de dicho sector, mediante un 
plan nacional de salud, en el cual se dará prioridad a los grupos más 
necesitados.
Corresponde al Estado supervisar las actividades privadas de salud conforme
a la ley.
Artículo 150.- El Poder Ejecutivo fomentará los programas integrados para 
mejorar el estado nutricional de los hondureños.
CAPÍTULO VIII - DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA
Artículo 151.- La educación es función esencial del Estado para la 
conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus
beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza.
La educación nacional será laica y se fundamentará en los principios 
esenciales de la democracia, inculcará y fomentará en los educandos 
profundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con 
el proceso de desarrollo económico y social del país.
Artículo 152.- Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrán de darle a sus hijos.
Artículo 153.- El Estado tiene la obligación de desarrollar la educación 
básica del pueblo, creando al efecto los organismos administrativos y 
técnicos necesarios dependientes directamente de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pública.
Artículo 154.- La erradicación del analfabetismo es tarea primordial del 
Estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el logro de este fin,
Artículo 155.- El Estado reconoce y protege la libertad de investigación, de 
aprendizaje y de cátedra.
Artículo 156.- Los niveles de la educación formal, serán determinados en la 
ley respectiva, excepto el nivel superior que corresponde a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras.
Artículo 157.- La educación en todos los niveles del sistema educativo 
formal, excepto el nivel superior, será autorizada, organizada, dirigida y 
supervisada exclusivamente por el Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaría de Educación Pública, la cual administrará los centros de dicho 
sistema que sean totalmente financiados con fondos públicos.
Artículo 158.- Ningún centro educativo podrá ofrecer conocimientos de 
calidad inferior a los del nivel que le corresponde conforme a la Ley.
Artículo 159.- La Secretaría de Educación Pública y la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, sin menoscabo de sus respectivas competencias, 



adoptarán las medidas que sean necesarias para que la programación 
general de la educación nacional se integre en un sistema coherente, a fin de
que los educandos respondan adecuadamente a los requerimientos de la 
educación superior.
Artículo 160.- La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es una 
Institución Autónoma del Estado, con personalidad jurídica, goza de la 
exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 
profesional. Contribuirá a la investigación científica, humanística y 
tecnológica, a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas 
nacionales. Deberá programar su participación en la transformación de la 
sociedad hondureña.
La Ley y sus estatutos fijarán su organización, funcionamiento y atribuciones.
Para la creación y funcionamiento de Universidades Privadas, se emitirá una 
ley especial de conformidad con los principios que esta Constitución 
establece.
Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter académico otorgados 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras así como los otorgados 
por las Universidades Privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la 
Universidad Nacional Autónoma de honduras.
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la única facultada para 
resolver sobre las incorporaciones de profesionales egresados de 
universidades extranjeras.
Sólo las personas que ostenten título válido podrán ejercer actividades 
profesionales.
Los títulos que no tengan carácter universitario y cuyo otorgamiento 
corresponda al Poder Ejecutivo tendrán validez legal.
Artículo 161.- El Estado contribuirá al sostenimiento, desarrollo y 
engrandecimiento de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, con 
una asignación privativa anual no menor del seis por ciento del Presupuesto 
de Ingresos netos de la República, excluidos los préstamos y donaciones.
La Universidad Nacional Autónoma está exonerada de toda clase de 
impuestos y contribuciones.
Artículo 162.- Por su carácter informativo y formativo, la docencia tiene una 
función social y humana que determina para el educador responsabilidades 
científicas y morales frente a su discípulos, a la institución en que labore y a 
la sociedad.
Artículo 163.- La formación de docentes es función y responsabilidad 
exclusiva del Estado; se entenderá como docente a quien administra, 
organiza, dirige, imparte o supervisa la labor educativa y que sustenta como 
profesión el Magisterio.
Artículo 164.- Los docentes en servicio en las escuelas primarias, estarán 
exentos de toda clase de impuestos sobre los sueldos que devengan y sobre 



las cantidades que ulteriormente perciban en conceptos de jubilación.
Artículo 165.- La Ley garantiza a los profesionales en ejercicio de la 
docencia su estabilidad en el trabajo, un nivel de vida acorde con su elevada 
misión y una jubilación justa.
Se emitirá el correspondiente Estatuto del Docente Hondureño.
Artículo 166.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a fundar centros 
educativos dentro del respeto a la Constitución y la ley.
Las relaciones de trabajo entre los docentes y propietario de las instituciones 
privadas, estarán regidas por las leyes educativas, sin perjuicio de los 
beneficios que se deriven de la legislación laboral.
Artículo 167.- Los propietarios de fincas, fábricas y demás centros de 
producción en áreas rurales, están obligados a establecer u sostener 
escuelas de educación básica, en beneficio de los hijos de sus trabajadores 
permanentes, siempre que el número de niños de edad escolar exceda de 
treinta y en las zonas fronterizas exceda de veinte.
Artículo 168.- La enseñanza de la Constitución de la República, de la 
Historia y Geografía nacionales, es obligatoria y estará a cargo de 
profesionales hondureños.
Artículo 169.- El Estado sostendrá y fomentará la educación de los 
minusválidos.
Artículo 170.- El Estado impulsará el desarrollo de la educación extraescolar 
por medio de bibliotecas, centros culturales y toda forma de difusión.
Artículo 171.- La educación impartida oficialmente será gratuita y la básica 
será además, obligatoria y totalmente costeada por el Estado. El Estado 
establecerá los mecanismos de compulsión para hacer efectiva esta 
disposición.
Artículo 172.- Toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica y artística 
de Honduras forma parte del patrimonio cultural de la Nación.
La Ley establecerá las normas que servirán de base para su conservación, 
restauración, mantenimiento y restitución, en su caso.
Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e impedir su 
sustracción.
Los sitios de belleza natural, monumentos y zonas reservadas, estarán bajo 
la protección del Estado.
Artículo 173.- El Estado preservará y estimulará las culturas nativas, así 
como las genuinas expresiones del folclore nacional, el arte popular y las 
artesanías.
Artículo 174.- El Estado propiciará la afición y el ejercicio de la cultura física 
y los deportes.
Artículo 175.- El Estado promoverá y apoyará la divulgación de producciones
de autores nacionales y extranjeros que siendo legítimas creaciones 



filosóficas, científicas o literarias contribuyan al desarrollo nacional.
Artículo 176.- Los medios de comunicación social del Estado se hallan al 
servicio de la educación y la cultura. Los medios de comunicación privados 
están obligados a coadyuvar para la consecución de dichos fines.
Artículo 177.- Se establece la Colegiación Profesional obligatoria. La Ley 
reglamentará su organización y funcionamiento.
CAPÍTULO IX - DE LA VIVIENDA
Artículo 178.- Se reconoce a los hondureños el derecho de vivienda digna. 
El Estado formulará y ejecutará programas de vivienda de interés social.
La ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales, la utilización del 
suelo urbano y la construcción, de acuerdo con el interés general.
Artículo 179.- El Estado promoverá, apoyará y regulará la creación de 
sistemas y mecanismos para la utilización de los recursos internos y externos
a ser canalizados hacia la solución del problema habitacional.
Artículo 180.- Los créditos y préstamos internos o externos que el Estado 
obtenga para fines de vivienda serán regulados por la ley en beneficio del 
usuario final del crédito.
Artículo 181.- Créase el "Fondo Social para la Vivienda", cuya finalidad será 
el desarrollo habitacional en las áreas urbana y rural. Una ley especial 
regulará su organización y funcionamiento.

TÍTULO IV: DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES
CAPÍTULO I - DEL HABEAS CORPUS, HABEAS DATA Y EL AMPARO
Artículo 182.- El Estado reconoce la garantía de Hábeas Corpus o Exhibición
Personal, y de Hábeas Data. En consecuencia en el Hábeas Corpus o 
Exhibición Personal, toda persona agraviada o cualquier otra en nombre de 
ésta tiene derecho a promoverla; y en el Hábeas Data únicamente puede 
promoverla la persona cuyos datos personales o familiares consten en los 
archivos, registros públicos o privados de la manera siguiente:
1. El Hábeas Corpus o Exhibición Personal:
a) Cuando se encuentre ilegalmente presa, detenida, cohibida de cualquier 
modo en el goce de su libertad; y,
b) Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen al detenido o preso, 
tormentos, torturas, vejámenes, exacción ilegal y toda coacción, restricción o 
molestia innecesaria para su seguridad individual o para el orden de la 
prisión.
2. El Hábeas Data:
Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o 
sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de 
datos, registros públicos o privados y, en caso de que fuere necesario, 
actualizarla, rectificarla y-o enmendarla.



Las acciones de Hábeas Corpus y Hábeas Data se ejercerán sin necesidad 
de poder ni de formalidad alguna, verbalmente o por escrito, utilizando 
cualquier medio de comunicación, en horas o días hábiles o inhábiles y libre 
de costas. Únicamente conocerá de la garantía del Hábeas Data la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, quien tendrá la obligación 
ineludible de proceder de inmediato para hacer cesar cualquier violación a los
derechos del honor, intimidad personal o familiar y la propia imagen.
Los titulares de los órganos jurisdiccionales no podrán desechar la acción de 
Hábeas Corpus o Exhibición Personal e igualmente tienen la obligación 
ineludible de proceder de inmediato para hacer cesar la violación a la libertad 
y a la seguridad personal. 
En ambos casos, los titulares de los órganos jurisdiccionales que dejaren de 
admitir estas acciones constitucionales, incurrirán en responsabilidad penal y 
administrativa.
Las autoridades que ordenaren y los agentes que ejecutaren el ocultamiento 
del detenido o que en cualquier forma quebranten esta garantía incurrirán en 
el delito de detención ilegal.
Artículo 183.- El Estado reconoce la garantía de amparo.
En consecuencia toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre de 
ésta, tiene derecho a interponer recurso de amparo:
1. Para que se le mantenga o restituya en el goce o disfrute de los derechos 
o garantías que la constitución establece; y
2. Para que se declare en casos concretos que un reglamento, hecho, acto o 
resolución de autoridad, no obliga al recurrente ni es aplicable por 
contravenir, disminuir o tergiversar cualesquiera de los derechos reconocidos 
por esta Constitución.
El Recurso de Amparo se interpondrá de conformidad con la Ley.
CAPÍTULO II - DE LA INCONSTITUCIONALIDAD Y LA REVISIÓN
Artículo 184.- Las Leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón 
de forma o de contenido.
A la Corte Suprema de Justicia le compete el conocimiento y la resolución 
originaria y exclusiva en la materia y deberá pronunciarse con los requisitos 
de las sentencias definitivas.
Artículo 185.- La declaración de inconstitucionalidad de una ley y 
derogación, podrá solicitarse, por quien se considere lesionado en su interés 
directo, personal y legítimo:
1. Por vía de acción que deberá entablar ante la Corte Suprema de Justicia;
2. Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento 
judicial; y
3. También el órgano jurisdiccional que conozca en cualquier procedimiento 
judicial, podrá solicitar de oficio la declaración de inconstitucionalidad de una 
Ley y su derogación antes de dictar resolución.



En los casos contemplados en los numerales 2) y 3), se elevarán las 
actuaciones a la Corte Suprema de Justicia siguiéndose el procedimiento 
hasta el momento de la citación para sentencia, a partir de lo cual se 
suspenderá el procedimiento judicial de la cuestión principal en espera de la 
resolución sobre la inconstitucionalidad.
Artículo 186.- Ningún poder ni autoridad puede avocarse causas pendientes 
ni abrir juicios fenecidos, salvo en causas juzgadas en materia penal que 
pueden ser revisadas en toda época en favor de los condenados, a 
pedimento de éstos, de cualquier persona, del Ministerio Público o de oficio.
Toda persona agraviada que hubiese sido parte en el proceso, o con derecho 
a ser llamada a participar en él, puede demandar la revisión de sentencias 
firmes en materia civil dentro del plazo de seis (6) meses contados desde el 
día en que habiéndose realizado la última notificación quedó firme la 
sentencia.
La acción de revisión se ejercerá exclusivamente antes la Corte Suprema de 
Justicia. La Ley reglamentará los casos y la forma de revisión.
CAPÍTULO III - DE LA RESTRICCIÓN O LA SUSPENSIÓN DE LOS 
DERECHOS
Artículo 187.- El ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 69, 
71, 72, 78, 81, 84, 93, 99 y 103, podrán suspenderse en vaso de invasión del 
territorio nacional, perturbación grave de la paz, de epidemia o de cualquier 
otra calamidad general, por el Presidente de la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, por medio de un Decreto que contendrá:
1. Los motivos que lo justifiquen;
2. La garantía o garantías que se restrinjan;
3. El territorio que afectará la restricción; y,
4. El tiempo que durará ésta. Además se convocará en el mismo Decreto al 
Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta días, conozca de 
dicho decreto y lo ratifique, modifique o impruebe.
En caso que estuviere reunido, conocerá inmediatamente del Decreto.
La restricción de garantías no podrá exceder de un plazo de cuarenta y cinco 
días por cada vez que se decrete.
Si antes de que venza el plazo señalado para la restricción, hubieren 
desaparecido las causas que motivaron el Decreto, se hará cesar en sus 
efectos, y en este caso todo ciudadano tiene el derecho para instar su 
revisión. Vencido el plazo de cuarenta y cinco días, automáticamente quedan 
restablecidas las garantías, salvo que se hubiere dictado nuevo Decreto de 
restricción.
La restricción de garantías decretada, en modo alguno afectará el 
funcionamiento de los organismos del Estado, cuyos miembros gozarán 
siempre de las inmunidades y prerrogativas que les conceda la ley.
Artículo 188.- El territorio en que fuesen suspendidas las garantías 



expresadas en el artículo anterior se regirá durante la suspensión, por la Ley 
de Estado de Sitio, pero ni en dicha ley ni en otra alguna podrá disponerse la 
suspensión de otras garantías que las ya mencionadas.
Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, declaraciones de nuevos 
delitos ni imponerse otras penas que las ya establecidas en las leyes 
vigentes al decretarse la suspensión.

TÍTULO V: DE LOS PODERES DEL ESTADO
CAPÍTULO I - DEL PODER LEGISLATIVO
Artículo 189.- El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso de Diputados, 
que serán elegidos por sufragio directo. Se reunirá en sesiones ordinarias en 
la capital de la República el veinticinco de enero de cada año, sin necesidad 
de convocatoria, y clausurará sus sesiones el treinta y uno de octubre del 
mismo año.
Las sesiones podrán prorrogarse por el tiempo que fuere necesario por 
resolución del Congreso, a iniciativa de uno o más de sus miembros, o a 
solicitud del Poder Ejecutivo.
Los recesos serán establecidos en el Reglamento Interior.
Artículo 190.- El Congreso Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias:
1. Cuando lo solicite el Poder Ejecutivo;
2. Cuando sea convocado por su Comisión Permanente; y
3. Cuando así lo acuerde la mitad más uno de sus miembros.
En estos casos sólo tratará los asuntos que motivaron el respectivo Decreto 
de convocatoria.
Artículo 191.- Un número de cinco diputados podrá convocar 
extraordinariamente al Congreso Nacional para sesionar en cualquier lugar 
de la República, cuando el Ejecutivo, otra autoridad, fuerza mayor o caso 
fortuito, impidan su instalación o la celebración de sus sesiones.
Artículo 192.- Para la instalación del Congreso Nacional y la celebración de 
sus sesiones será suficiente la mitad más uno de sus miembros.
Artículo 193.- Ni el mismo Congreso, ni otra autoridad del Estado o 
particulares, podrá impedir la instalación del Congreso, la celebración de las 
sesiones o decretar su disolución.
La contravención de este precepto constituye delito contra los Poderes del 
Estado.
Artículo 194.- El veintiuno de enero se reunirán los Diputados en juntas 
preparatorias, y con la concurrencia de cinco por lo menos, se organizará la 
Directiva Provisional.
Artículo 195.- El veintitrés de enero se reunirán los diputados en su última 
sesión preparatoria para elegir la Directiva en propiedad.
El Presidente del Congreso Nacional ejercerá sus funciones por un período 
de dos años y será el Presidente de la Comisión Permanente.



El resto de la Directiva durará dos años en sus funciones.
Artículo 196.- Los diputados serán elegidos por un período de cuatro años, 
contados desde la fecha en que se instale solemnemente el Congreso 
Nacional. En caso de falta absoluta de un diputado terminará su período el 
suplente llamada por el Congreso Nacional.
Artículo 197.- Los diputados están obligados a reunirse en Asamblea en las 
fechas señaladas por esta Constitución y asistir a todas las sesiones que 
celebre el Congreso Nacional, salvo incapacidad debidamente comprobada.
Los diputados que con su inasistencia o abandono injustificados de las 
sesiones, dieren motivo a que no se forme el quórum o se desintegre éste 
serán expulsados del Congreso y perderán por un período de diez año el 
derecho de optar a cargos públicos.
Artículo 198.- Para ser elegido diputado se requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento:
2. Haber cumplido veintiún años de edad;
3. Estar en el ejercicio de los derechos ciudadanos;
4. Ser del estado seglar; y
5. Haber nacido en el departamento por el cual se postula o haber residido en
él por lo menos los últimos cinco años anteriores a la fecha de convocatoria a
elecciones.
Artículo 199.- No pueden ser elegidos diputados:
1. El Presidente la República y Vice-Presidente;
2. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;
3. Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;
4. Los jefes militares con jurisdicción nacional;
5. Los titulares de los órganos superiores de dirección, gobierno y 
administración de las instituciones descentralizadas del Estado;
6. Los militares en servicio activo y los miembros de los cuerpos de seguridad
o de cualquier otro cuerpo armado;
7. Los demás funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecutivo y del 
Poder Judicial que determine la ley; excepto aquellos que desempeñen 
cargos docentes y de asistencia de salud;
8. Los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral y el Director y los 
Subdirectores del Registro Nacional de las Personas;
9. El Procurador y Subprocurador General de la República, Miembros del 
Tribunal Superior de Cuentas, Fiscal General de la República y Fiscal 
Adjunto, Procurador del Medio Ambiente, el Superintendente de Concesiones
y Comisionado Nacional de los Derechos Humanos;
10. El cónyuge y los parientes dentro de cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de los citados en los numerales 1, 2, 4, 8 y 9 
precedentes, y del Secretario y Subsecretario de Estado en los Despachos 
de Defensa y Seguridad Pública;



11. El cónyuge y los parientes de los jefes de las zonas militares, 
comandantes de unidades militares, delegados militares departamentales o 
Secciónales, delegados de los cuerpos de seguridad o de otro cuerpo 
armado, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
cuando fueren candidatos por el departamento donde aquéllos ejerzan 
jurisdicción;
12. Los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas naturales o
contratistas de servicios u obras públicas que se costeen con fondos del 
Estado y quienes, por tales conceptos, tengan cuentas pendientes con éste;
13. Los deudores morosos de la Hacienda Pública.
Estas incompatibilidades e inhabilidades afectarán a quienes desempeñen 
los cargos indicados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de 
elección.
Artículo 200.- Derogado
Artículo 201.- Los edificios e instalaciones del Congreso Nacional son 
inviolables. Corresponde al Presidente de la Directiva, o de su Comisión 
Permanente autorizar el ingreso de miembros de la fuerza pública cuando las
circunstancias lo exigieren.
Artículo 202.- El Congreso Nacional estará integrado por un número fijo de 
ciento veintiocho (128) diputados propietarios y sus respectivos suplentes, los
cuales serán electos de acuerdo con la Constitución y la Ley.
Los diputados son representantes del pueblo, su distribución departamental 
se hará con base al cociente que señale el Tribunal Supremo Electoral, de 
acuerdo con la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas.
En aquellos departamentos que tuvieren una población menor al cociente 
señalado por el Tribunal Supremo Electoral se elegirá un diputado propietario 
y su respectivo suplente.
Artículo 203.- Los diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos 
públicos remunerados durante el tiempo por el cual han sido elegidos, 
excepto de carácter docente, cultural y los relacionados con los servicios 
profesionales de asistencia social.
No obstante, podrán desempeñar los cargos de Secretario o Subsecretarios 
de Estado, presidente o Gerentes de entidades descentralizadas, Jefe de 
Misión Diplomática, Consular, o desempeñar Misiones Diplomáticas Ado-hoc. 
En estos casos se reincorporarán al Congreso Nacional al cesar en sus 
funciones.
Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que su 
aceptación y ejercicio produzcan la pérdida de la calidad de tales.
Artículo 204.- Ningún diputado podrá tener en arrendamiento, directa o 
indirectamente, bienes del Estado u obtener de éste contratos o concesiones 
de ninguna clase.
Los actos en contravención a esta disposición producirán nulidad absoluta de



pleno derecho.
Artículo 205.- Corresponde al Congreso Nacional, las atribuciones 
siguientes:
1. Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes;
2. Convocar, suspender y cerrar sus sesiones;
3. Emitir su Reglamento Interior y aplicar las sanciones que en él se 
establezcan para quienes lo infrinjan;
4. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo con esta Constitución;
5. Incorporar a sus miembros con vista de las credenciales y recibirles la 
promesa constitucional;
6. Llamar a los diputados suplentes en caso de falta absoluta, temporal o de 
legítimo impedimento de los propietarios o cuando éstos se rehusen a asistir;
7. Hacer el escrutinio de votos y declarar la elección del Presidente y Vice-
presidente de la República, Diputados al Congreso Nacional y al Parlamento 
Centroamericano y de los miembros de las Corporaciones Municipales, 
cuando el Tribunal Supremo Electoral no lo hubiese hecho.
Cuando un mismo ciudadano resulte elegido para diversos cargos, será 
declarado electo para uno solo de ellos, de acuerdo con el orden de 
preferencia siguiente:
a. Presidente de la República;
b. Vicepresidente de la República;
c. Diputado al Congreso Nacional; y
ch. Diputados al Parlamento Centroamericano;
d. Miembros de la Corporación Municipal.
8. Aceptar o no la renuncia de los diputados por causa justificada;
9. Elegir para el período que corresponda y de la nómina de candidatos que 
le proponga la Junta Nominadora a que se refiere esta Constitución, los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;
10. Interpretar la Constitución de la República en sesiones ordinarias, en una 
sola legislatura, con dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros. Por
este procedimiento no podrán interpretarse los Artículos 373 y 374 
Constitucionales.
11. Hacer la elección de los Miembros del Tribunal Superior de Cuentas, 
Procurador y Subprocurador General de la República, Magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral, Fiscal General de la República y Fiscal General 
Adjunto, Procurador y Subprocurador del Ambiente, Comisionado Nacional de
los Derechos Humanos, Superintendente de Concesiones, Director y 
Subdirectores del Registro Nacional de las Personas. Los funcionarios 
electos y juramentados por el Congreso Nacional sólo pordrán ser removidos 
por incumplimiento de sus deberes y responsabilidades con el voto afirmativo
de las dos terceras partes de los Diputados del Congreso Nacional.
12. Recibir la promesa constitucional al Presidente y Vicepresidente de la 
República, declarados elegidos, y a los demás funcionarios que elija; 



concederles licencias y admitirles o no su renuncia y llenar las vacantes en 
caso de falta absoluta de alguno de ellos;
13. Conceder o negar permiso al Presidente y Vicepresidente de la República
para que puedan ausentarse del país por más de quince días;
14. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado por causas graves;
15. Derogado
16. Conceder amnistía por delitos políticos y comunes conexos; fuera de esta
caso el Congreso Nacional no podrá dictar resoluciones por vía de gracia;
17. Conceder o negar permiso a los hondureños para aceptar cargos o 
condecoraciones de otro Estado;
18. Decretar premios y conceder privilegios temporales a los autores o 
inventores y a los que hayan introducido nuevas industrias o perfeccionado 
las existentes de utilidad general;
19. Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, 
incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de 
producir o prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno de la 
República;
20. Aprobar o improbar la conducta administrativa del Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Tribunal Supremo Electoral, Tribunal Superior de Cuentas, 
Procuraduría General de la República, Procuraduría del Ambiente, Ministerio 
Público, Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Registro Nacional
de las Personas, Instituciones Descentralizadas y demás Órganos auxiliares 
del Estado;
21. Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de 
interés nacional. La comparecencia a requerimiento de dichas comisiones, 
será obligatorio bajo los mismos apremios que se observan en el 
procedimiento judicial;
22. Interpelar a los Secretarios de estado y a otros funcionarios del gobierno 
central, organismos descentralizados, empresas estatales y cualquiera otra 
entidad en que tenga interés el Estado, sobre asuntos relativos a la 
administración pública;
23. Decretar la restricción o suspensión de derechos de conformidad con lo 
prescrito en la Constitución y ratificar, modificar o improbar la restricción o 
suspensión que hubiere dictado el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley;
24. Conferir los grado de Mayor a General de División, a propuesta del Poder 
Ejecutivo;
25. Fijar el número de miembros permanentes de la Fuerzas Armadas;
26. Autorizar o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio del país;
27. Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas de las Fuerzas Armadas 
para prestar servicios en territorio extranjero, de conformidad con tratados y 
convenciones internacionales;
28. Declarar la guerra y hacer la paz;
29. Autorizar la recepción de misiones militares extranjeras de asistencia o 



cooperación técnica en Honduras;
30. Aprobar o improbar los tratados internacionales que el Poder Ejecutivo 
haya celebrado;
31. Crear o suprimir empleos y decretar honores y pensiones por relevantes 
servicios prestados a la Patria;
32. Aprobar anualmente el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
tomando como base el proyecto que remita el Poder Ejecutivo, debidamente 
desglosado y resolver sobre su modificación;
33. Aprobar anualmente los Presupuestos debidamente desglosados de 
Ingresos y Egresos de las instituciones descentralizadas;
34. Decretar el paso, ley tipo de la moneda nacional y el patrón de pesas y 
medidas;
35. Establecer impuestos y contribuciones así como las cargas públicas;
36. Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se 
relacionen con el crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo;
Para efectuar la contratación de empréstitos en el extranjero o de aquellos 
que, aunque convenidos en el país hayan de ser financiados con capital 
extranjero, es preciso que el respectivo proyecto sea aprobado por el 
Congreso Nacional:
37. Establecer mediante una ley los casos en que proceda el otorgamiento de
subsidios y subvenciones con fines de utilidad pública o como instrumento de
desarrollo económico social;
38. Aprobar o improbar la liquidación del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República y de los presupuestos de las instituciones 
descentralizadas y desconcentradas. El Tribunal Superior de Cuentas deberá 
pronunciarse sobre esas liquidaciones y resumir su visión sobre la eficiencia 
y eficacia de la gestión del sector público, la que incluirá la evaluación del 
gasto, organización, desempeño de gestión y fiabilidad del control de las 
auditorías internas, el plan contable y su aplicación;
39. Reglamentar el pago de la deuda nacional a iniciativa del Poder Ejecutivo;
40. Ejercer el control de las rentas públicas;
41. Autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes nacionales o su 
aplicación a uso público;
42. Autorizar puertos, crear y suprimir aduanas y zonas libres a iniciativas del 
Poder Ejecutivo;
43. Reglamentar el comercio marítimo terrestre y aéreo;
44. Establecer los símbolos nacionales; y
45. Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución y las 
leyes.
Artículo 206.- Las facultades del Poder Legislativo son indelegables excepto 
la de recibir la promesa constitucional a los altos funcionarios del gobierno, 
de acuerdo con esta Constitución.



Artículo 207.- La Directiva del Congreso Nacional, antes de clausurar sus 
sesiones, designará de su seno, nueve miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes quienes formará la Comisión Permanente en receso 
del Congreso Nacional.
Artículo 208.- Son atribuciones de la Comisión Permanente:
1. Emitir su Reglamente Interior;
2. Emitir dictamen y llenar los otros trámites en los negocios que hubieren 
quedado pendientes, para que puedan ser considerados en la subsiguiente 
legislatura;
3. Preparar para someter a la consideración del Congreso Nacional los 
proyectos de reformas a las leyes que a su juicio demanden las necesidades 
del país;
4. Recibir del Poder Ejecutivo los decretos emitidos en los últimos diez días 
de sesiones del Congreso Nacional, debidamente sancionados;
5. Recibir las denuncias de violación a esta Constitución;
6. Mantener bajo su custodia y responsabilidad el archivo del Congreso 
Nacional;
7. Publicar una edición de todos los decretos y resoluciones emitidos por el 
Congreso Nacional en sus anteriores sesiones, dentro de los tres meses 
siguientes a la clausura del mismo;
8. Convocar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias a excitativa del 
Poder Ejecutivo o cuando la exigencia del caso lo requiera;
9. Recibir del Poder Ejecutivo la documentación e información relativa a 
convenios económicos, operaciones crediticias o empréstitos que dicho 
Poder proyecte celebrar, autorizar o contratar a efecto de informar 
circunstanciadamente al Congreso Nacional en sus sesiones próximas;
10. Presentar al Congreso Nacional un informe detallado de sus trabajos 
durante el período de su gestión;
11. Elegir interinamente en caso de falta absoluta los sustitutos de los 
funcionarios que deben ser designados por el Congreso Nacional;
12. Llamar a integrar a otros diputados por falta de los miembros de la 
Comisión;
13. Conceder o negar permiso al Presidente y Vicepresidente de la República
por más de quince (15) días para ausentarse del país;
14. Nombrar las Comisiones especiales que sea necesario, integradas por 
Miembros del Congreso Nacional;
15. Las demás que le confiere la Constitución.
Artículo 209.- Créase la Pagaduría Especial del Poder Legislativo, la que 
atenderá el pago de todos los gastos del Ramo.
Artículo 210.- La Pagaduría Especial del Poder Legislativo estará bajo la 
dependencia inmediata de la Directiva del Congreso Nacional, o en su caso 
de la Comisión Permanente.



Corresponde a la Directiva del Congreso Nacional el nombramiento del 
Pagador, quien deberá rendir caución de conformidad con la ley.
Artículo 211.- El Poder ejecutivo incluirá en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la República, los fondos presupuestados por el Poder 
Legislativo para su funcionamiento.
Artículo 212.- La Tesorería General de la República, acreditará por trimestres
anticipados los fondos necesarios para atender los gastos del Congreso 
Nacional.
CAPÍTULO II - DE LA FORMACIÓN, SANCIÓN Y PROMULGACIÓN 
DE LA LEY
Artículo 213.- Tienen exclusivamente la iniciativa de Ley los Diputados al 
Congreso Nacional, el Presidente de la República por medio de los 
Secretarios de Estado, así como la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal 
Supremo Electoral, en asuntos de su competencia.
Artículo 214.- Ningún Proyecto de Ley será definitivamente votado sino 
después de tres debates efectuados en distintos días, salvo el caso de 
urgencia calificada por simple mayoría de los diputados presentes.
Artículo 215.- Todo proyecto de ley, al aprobarse por el Congreso Nacional, 
se pasará al Poder Ejecutivo, a más tardar dentro de tres días de haber sido 
votado, a fin de que éste le de su sanción en su caso y lo haga promulgar 
como ley.
La sanción de ley se hará con esta fórmula; "Por tanto Ejecútese".
Artículo 216.- Si el Poder Ejecutivo encontrare inconvenientes para 
sancionar el Proyecto de Ley, lo devolverá al Congreso Nacional, dentro de 
diez días, con esta fórmula: "Vuelva al Congreso", exponiendo las razones en
que funda su desacuerdo.
Si en le término expresado no lo objetare, se tendrá como sancionado y lo 
promulgará como ley.
Cuando el Ejecutivo devolviere el Proyecto, el Congreso Nacional lo 
someterá a nueva deliberación y si fuere ratificado por dos tercios de votos, lo
pasará de nuevo al Poder Ejecutivo, con esta fórmula: "Ratificado 
Constitucionalmente" y éste lo publicará sin tardanza.
Si el veto se fundara en que el proyecto de ley es inconstitucional, no podrá 
someterse a una nueva deliberación sin oír previamente a la Corte Suprema 
de Justicia, ésta emitirá su dictamen en el término que el Congreso Nacional 
le señale.
Artículo 217.- Cuando el Congreso Nacional vote un Proyecte de Ley al 
terminar sus sesiones y el Ejecutivo crea inconveniente sancionarlo, está 
obligado a darle aviso inmediatamente para que permanezca reunido hasta 
diez días, contados desde la fecha en que el Congreso recibió el proyecto, y 
no haciéndolo, deberá remitir éste, en los ocho primeros días de las sesiones 



del Congreso subsiguiente.
Artículo 218.- No será necesaria la sanción, ni el Poder Ejecutivo podrá 
poner el veto en los casos y resoluciones siguientes:
1. En las elecciones que el Congreso Nacional haga o declare, o en las 
renuncias que admita o rechace;
2. En las declaraciones de haber o no lugar a formación de causa;
3. En los decretos que se refieren a la conducta del Poder Ejecutivo;
4. En los reglamentos que expida para su régimen anterior;
5. En los decretos que apruebe para trasladar su sede a otro lugar del 
territorio de Honduras temporalmente o para suspender sus sesiones o para 
convocar a sesiones extraordinarias;
6. En la Ley de Presupuesto;
7. En los tratados o contratos que impruebe el Congreso Nacional;
8. En las reformas que se decreten a la Constitución de la República; y
9. En las interpretaciones que se decreten a la Constitución de la República 
por el Congreso Nacional.
En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley con esta fórmula: POR TANTO 
PUBLIQUESE".
Artículo 219.- Siempre que un proyecto de ley, que no proceda de iniciativa 
de la Corte Suprema de Justicia, tenga por objeto reformar o derogar 
cualquiera de las disposiciones contenidas en los códigos de la República, no
podrá discutirse sin oír la opinión de aquel tribunal.
La Corte emitirá su informe en el término que el Congreso Nacional le señale.
Esta disposición no comprende las leyes de orden político, económico y 
administrativo.
Artículo 220.- Ningún proyecto de ley desechado total o parcialmente, podrá 
discutirse de nuevo en la misma legislatura.
Artículo 221.- La les es obligatoria en virtud de su promulgación y después 
de haber transcurrido veinte días de terminada su publicación en el diario 
oficial "La Gaceta". Podrá, sin embargo, restringirse o ampliarse en la misma 
ley el plazo de que trata este artículo y ordenarse, en casos especiales, otra 
forma de promulgación.
CAPÍTULO III - DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Artículo 222.- El Tribunal Supeior de Cuentas es el ente rector del sistema 
de control de los recursos públicos, con autonomía funcional y administrativa 
de los Poderes del Estado, sometido solamente al cumplimiento de la 
Constitución y las leyes. Será responsable ante el Congreso Nacional de los 
actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones.
El Tribunal Superior de Cuentas tiene como función la fiscalización a 
posteriori de los fondos, bienes y recursos administrados por los Poderes del 
Estado, instituciones descentralizadas y desconcentradas, incluyendo los 
bancos estatales o mixtos, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, las 



municipalidades y de cualquier otro órgano especial o ente público o privado 
que reciba o administre recursos públicos de fuentes internas o externas.
En el cumplimiento de su función deberá realizar el control financiero, de 
gestión y de resultados, fundados en la eficiencia y eficacia, economía, 
equidad, veracidad y legalidad. Le corresponde, además, el establecimiento 
de un sistema de transparencia en la gestión de los servidores públicos, la 
determinación del enriquecimiento ilícito y el control de los activos, pasivos y, 
en general, del patrimonio del Estado. Para cumplir con su función el Tribunal
Superior de Cuentas tendrá las atribuciones que determine su Ley Orgánica.
Artículo 223.- El Tribunal Superior de Cuentas estará integrado por tres (3) 
miembros elegidos por el Congreso Nacional, con el voto favorable de las dos
terceras partes del total de los diputados.
Los miembros del Tribunal Superior serán electos por un período de siete (7) 
años y no podrán ser reelectos.
Corresponderá al Congreso Nacional la elección del Presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas.
Artículo 224.- Para ser Miembro del Tribunal Superior de Cuentas, se 
requiere:
1) Ser hondureño por nacimiento;
2) Ser mayor de treinta y cinco (35) años;
3)Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos;
4) Ser de reconocida honradez y de notoria buena conducta; y,
5)Poseer título universitario en las áreas de las ciencias económicas, 
administrativas, jurídicas o financieras.
Artículo 225.- Derogado
Artículo 226.- El Tribunal Superior de Cuentas deberá rendir al Congreso 
Nacional, por medio de su Presidente, dentro de los primeros cuarenta (40) 
días de finalizado el año económico, el informe anual de gestión.
Artículo 227.- Todos los aspectos relacionados con la organización y 
funcionamiento del Tribunal Superior de Cuentas y sus dependencias serán 
determinadas por su Ley Orgánica.
CAPÍTULO IV - DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Artículo 228.- La Procuraduría General de la República tiene la 
representación legal del Estado, su organización y funcionamiento serán 
determinados por la Ley.
Artículo 229.- El Procurador y Subprocurador General de la República serán 
elegidos por el Congreso Nacional por cuatro años, y no podrán ser 
reelegidos para un período subsiguiente, deberán reunir las mismas 
condiciones y tendrán las mismas prerrogativas e inhabilidades establecidas 
en esta Constitución para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.



Artículo 230.- Las acciones civiles que resultaren de las intervenciones 
fiscalizadoras del Tribunal Superior de Cuentas, serán ejercitadas por el 
Procurador General de la República, excepto las relacionadas con las 
municipalidades que quedarán a cargo de los funcionarios que las leyes 
indiquen y, en su defecto, por la Procaduría General de la República.
Artículo 231.- El Estado asignará los fondos que sean necesarios para la 
adecuada organización y funcionamiento de la Procuraduría General de la 
República.
Todos los organismos de la Administración Pública colaborarán con el 
Procurador General de la República en el cumplimiento de sus atribuciones 
en la forma que la ley determine.
CAPÍTULO V - DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO
Artículo 232.-Derogado
Artículo 233.- Se presume enriquecimiento ilícito, cuando el aumento del 
capital del funcionario o empleado público desde la fecha en que haya 
tomado posesión de su cargo, hasta aquella en que haya cesado en sus 
funciones, fuere notablemente superior al que normalmente hubiere podido 
obtener en virtud de los sueldos y emolumentos que haya percibido 
legalmente, y de los incrementos de su capital o de sus ingresos por 
cualquier otra causa lícita.
Igualmente se presumirá enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no 
autorizare la investigación de sus depósitos bancarios o negocios en el país o
en el extranjero.
Para determinar el aumento a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, se considerarán en conjunto el capital y los ingresos del funcionario 
o empleado, el de su cónyuge y el de sus hijos.
La declaración de bienes de los funcionarios y empleados públicos, se hará 
de conformidad con la ley.
Cuando fuere absuelto el servidor público tendrá derecho a reasumir su 
cargo.
Artículo 234.- Derogado
CAPÍTULO VI - DEL PODER EJECUTIVO
Artículo 235.- La titularidad del Poder ejecutivo la ejerce en representación y 
para beneficio del pueblo el Presidente y, en su defecto, el Vicepresidente de 
la República.
Artículo 236.- El Presidente y Vicepresidente de la República serán elegidos 
conjunta y directamente por el pueblo por simple mayoría de votos. La 
elección será declarada por el Tribunal Nacional de Elecciones y, en su 
defecto, por el Congreso Nacional o por la Corte Suprema de Justicia, en su 
caso.
Artículo 237.- El período presidencial será de cuatro años y empezará el 



veintisiete de enero siguiente a la fecha en que se realizó la elección.
Artículo 238.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República, se 
requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. Ser mayor de treinta (30) años;
3. Estar en el goce de sus derechos del ciudadanos; y,
4. Ser del estado seglar.
Artículo 239.- El ciudadano que haya desempeñado la titularidad del Poder 
Ejecutivo no podrá ser Presidente o Vicepresidente de la República.
El que quebrante esta disposición o proponga su reforma, así como aquellos 
que lo apoyen directa o indirectamente, cesarán de inmediato en el 
desempeño de sus respectivos cargos y quedarán inhabilitados por diez (10) 
años para el ejercicio de toda función pública.
Artículo 240.- No pueden ser elegidos Presidente ni Vicepresidente de la 
República:
1. Los Secretarios y Sub-Secretarios de Estado, Magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral, Magistrados y Jueces del Poder Judicial, Presidentes, 
Vicepresidentes, Gerentes, Subgerentes, Directores, Subdirectores, 
Secretarios Ejecutivos de Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas; 
Miembros del Tribunal Superior de Cuentas; Procurador y Subprocurador 
General de la República; Director y Subdirectores del Registro Nacional de 
las Personas; Procurador y Subprocurador del Ambiente; Fiscal General de la
República y Fiscal General Adjunto; Superintendente de Concesiones y 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, que hayan ejercido sus 
funciones durante el año anterior a la fecha de elección del Presidente de la 
República. El Presidente del Congreso Nacional y el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia no podrán ser candidatos a la Presidencia de la 
República para el período constitucional siguiente a aquél para el cual fueron 
elegidos.
En cuanto a los Designados a la Presidencia se estará a lo dispuesto en esta 
Constitución;
2. Los oficiales jefes y oficiales generales de las Fuerzas Armadas;
3. Los jefes superiores de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Policía o de 
Seguridad del Estado;
4. Los militares en servicio activo y los miembros de cualquier otro cuerpo 
armado que hayan ejercido sus funciones durante los últimos doce meses 
anteriores a la fecha de elección;
5. Derogado
6. El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad del Presidente y Vicepresidente de la República, que 
hubieren ejercido la Presidencia en el año precedente a la elección; y,
7. Los representantes o apoderados de empresas concesionarias del Estado,



los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas naturales o 
contratistas de servicios y obras públicas que se costeen con fondos 
nacionales, y quienes por tales conceptos tengan cuentas pendientes con el 
Estado.
Artículo 241.- El Presidente de la República, o quien ejerza sus funciones, 
no podrá ausentarse del territorio nacional por más de quince días sin 
permiso del Congreso Nacional o de su Comisión Permanente.
Artículo 242.- En las ausencias temporales del Presidente de la República lo 
sustituirá en sus funciones el Vicepresidente. Si la falta del Presidente fuera 
absoluta, el Vicepresidente ejercerá la titularidad del Poder Ejecutivo por el 
tiempo que le falte para terminar el período constitucional. Pero si también 
faltare de modo absoluto el Vicepresidente de la República, el Poder 
Ejecutivo será ejercido por el Presidente del Congreso Nacional y, a falta de 
éste, por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, por el tiempo que 
faltare para terminar el período constitucional.
Si la elección del Presidente y Vicepresidente no estuviere declarada un día 
antes del veintisiete (27) de enero, el Poder Ejecutivo será ejercido 
excepcionalmente por el Consejo de Secretarios de Estado presidido por el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. El 
Consejo de Secretarios de Estado deberá convocar a elecciones de 
autoridades supremas dentro de los quince (15) días subsiguientes a dicha 
fecha.
Estas elecciones se practicarán en un plazo no menor de cuatro (4) ni mayor 
de seis (6) meses, contados desde la fecha de la convocatoria.
Celebradas las elecciones, el Tribunal Supremo Electoral, o, en su defecto el 
Congreso Nacional o la Corte Suprema de Justicia, en su caso, hará la 
declaratoria correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
fecha de la elección, y los electos tomarán inmediatamente posesión de sus 
cargos hasta completar el período constitucional correspondiente.
Mientras las nuevas autoridades supremas elegidas toman posesión de sus 
respectivos cargos, deberán continuar interinamente en el desempeño de sus
funciones, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y las Corporaciones Municipales del período que 
concluye.
Artículo 243.- Si al iniciar el período constitucional para el cual ha sido 
electo, el Presidente no se presentare, por medio éste se presenta, ejercerá 
el Poder Ejecutivo el Vicepresidente de la República.
Artículo 244.- La promesa de Ley del Presidente y del Vicepresidente de la 
República será presentada ante el Presidente del Congreso Nacional, si éste 
estuviere reunido, y, en su defecto, ante el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia.
En caso de no poder presentarla ante los funcionarios antes mencionados 



podrá hacerlo ante cualquier Juez de Letras o de Paz de la República.
Artículo 245.- El Presidente de la República tiene la administración general 
del Estado; son sus atribuciones:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados y convenciones, leyes 
y demás disposiciones legales;
2. Dirigir la política general del Estado y representarlo;
3. Mantener incólume la independencia y el honor de la República, la 
integridad e inviolabilidad del territorio nacional;
4. Mantener la paz y seguridad interior de la República y repeler todo ataque 
o agresión exterior;
5. Nombrar y separar libremente a los Secretarios y Subsecretarios de 
Estado, y a los demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento no esté 
atribuido a otras autoridades;
6. Excitar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias por medio de la 
Comisión Permanente o proponerle la prórroga de las ordinarias;
7. Restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, con sujeción a lo establecido en esta Constitución;
8. Dirigir mensajes al Congreso Nacional en cualquier época, y 
obligatoriamente en forma personal y por escrito al instalarse cada legislatura
ordinaria;
9. Participar en la formación de las leyes presentando proyectos al Congreso 
Nacional por medio de los Secretarios de Estado;
10. Dar a los Poderes Legislativo, Judicial y al Tribunal Supremo Electoral, los
auxilios y fuerzas que necesiten para hacer efectivas sus resoluciones;
11. Emitir acuerdos y decretos y expedir reglamentos y resoluciones 
conforme a la ley;
12. Dirigir la política y las relaciones internacionales;
13. Celebrar tratados y convenios, ratificar, previa aprobación del Congreso 
Nacional, los Tratados Internacionales de carácter político, militar, los 
relativos al territorio nacional, soberanía y concesiones, los que impliquen 
obligaciones financieras para la Hacienda Pública o los que requieran 
modificación o derogación de alguna disposición constitucional o legal y los 
que necesiten medidas legislativas para su ejecución;
14. Nombrar los jefes de misión diplomática y consular de conformidad con la
ley del Servicio Exterior que se emita, quienes deberán ser hondureños por 
nacimiento, excepto si se trata de un cargo ad-honorem o de 
representaciones conjuntas de Honduras con otros Estados;
15. Recibir a los jefes de misiones diplomáticas extranjeras, a los 
representantes de organizaciones internacionales; expedir y retirar el 
Exequátur a los Cónsules de otros Estados;
16. Ejercer el mando en Jefe de las Fuerzas Armadas en su carácter de 
Comandante General, y adoptar las medidas necesarias para la defensa de 
la República;



17. Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congreso Nacional, el 
cual deberá ser convocado inmediatamente;
18. Velar en general, por la conducta oficial de los funcionarios y empleados 
públicos para la seguridad y prestigio del gobierno y del Estado;
19. Administrar la Hacienda Pública;
20. Dictar medidas extraordinarias en materia económica y financiera cuando 
así lo requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional;
21. Negociar empréstitos, efectuar su contratación previa aprobación del 
Congreso Nacional cuando corresponda;
22. Formular el Plan Nacional de Desarrollo, discutirlo en Consejo de 
Ministros, someterlo a la aprobación del Congreso Nacional, dirigirlo y 
ejecutarlo;
23. Regular las tarifas arancelarias de conformidad con la ley;
24. Indultar y conmutar las penas conforme a la ley;
25. Conferir condecoraciones conforme a la ley;
26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y reglamentar su inversión 
con arreglo a la ley;
27. Publicar trimestralmente el Estado de Ingresos y Egresos de la Renta 
Pública;
28. Organizar, dirigir, orientar y fomentar la educación pública, erradicar el 
analfabetismo, difundir y perfeccionar la educación técnica;
29. Adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud de los habitantes;
30. Dirigir la política económica y financiera del Estado;
31. Ejercer vigilancia y control de las instituciones bancarias, aseguradoras y 
financieras por medio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, cuya 
integración y funcionamiento se regirá en virtud de una ley especial y 
nombrar los presidentes y vicepresidentes de los Bancos del Estado, 
conforme a la Ley;
32. Dictar todas las medidas y disposiciones que estén a su alcance para 
promover la rápida ejecución de la Reforma Agraria y el desarrollo de la 
producción y la productividad en el agro;
33. Sancionar, vetar, promulgar y publicar las leyes que apruebe el Congreso 
Nacional;
34. Dirigir y apoyar la política de Integración Económica y Social, tanto 
nacional como internacional, tendiente al mejoramiento de las condiciones de
vida del pueblo hondureño;
35. Crear, mantener y suprimir servicios públicos y tomar las medidas que 
sean necesarias para el buen funcionamiento de los mismos;
36. Conferir grados militares desde Subteniente hasta Capitán, inclusive;
37. Velar porque las Fuerzas Armadas sean apolíticas, esencialmente 
profesionales, obedientes y no deliberantes;
38. Conceder y cancelar cartas de naturalización, autorizadas por el Poder 



Ejecutivo, conforme a la ley;
39. Conceder pensiones, gratificaciones y aguinaldos, de acuerdo con la ley;
40. Conceder personalidad jurídica a las asociaciones civiles de conformidad 
con la ley;
41. Velar por la armonía entre el capital y el trabajo;
42. Revisar y fijar el salario mínimo de conformidad con la Ley;
43. Permitir o negar, previa autorización del congreso Nacional, el tránsito por
el territorio de Honduras de tropas de otro país;
44. Permitir previa autorización del Congreso Nacional, la salida de tropas 
hondureñas a prestar servicios en territorio extranjero, de conformidad con 
los tratados y convenciones internacionales para operaciones sobre el 
mantenimiento de la paz; y,
45. Las demás que le confiere la Constitución y las leyes;
CAPÍTULO VII - DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO
Artículo 246.- Las Secretarías de Estado son órganos de la administración 
general del país, y depende directamente del Presidente de la República.
La Ley determinará su número, organización, competencia y funcionamiento, 
así como también la organización, competencia y funcionamiento, así como 
también la organización, competencia y funcionamiento del Consejo de 
Ministros.
Artículo 247.- Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 
de la República en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los
órganos y entidades de la administración pública nacional, en el área de su 
competencia.
Artículo 248.- Los decretos, reglamentos, acuerdos, ordenes y providencias 
del Presidente de la República, deberán ser autorizados por los Secretarios 
de Estado en sus respectivos ramos o por los Subsecretarios en su caso. Sin 
estos requisitos no tendrá fuerza legal.
Los Secretarios de Estado y los Subsecretarios, serán solidariamente 
responsables con el Presidente de la República por los actos que autoricen.
De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, sean responsables los
ministros presentes, a menos que hubieren razonado su voto en contra.
Artículo 249.- Para ser Secretario o Subsecretario se requieren los mismos 
requisitos que para ser Presidente de la República.
Los Subsecretarios sustituirán a los Secretarios por ministerio de ley.
Artículo 250.- No pueden ser Secretarios del Estado:
1. Los parientes del Presidente de la República, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad.
2. Los que hubieran administrado o recaudado valores públicos, mientras no 
tengan el finiquito de solvencia de su cuenta;
3. Los deudores morosos de la Hacienda Pública; y,
4. Los concesionarios del Estado, sus apoderados o representantes para la 



explotación de riquezas naturales o contratistas de servicios y obras públicas 
que se costeen con fondos del Estado, y quienes por tales conceptos tengan 
cuentas pendientes con éste.
Artículo 251.- El Congreso Nacional puede llamar a los Secretarios de 
Estado y éstos deben contestar las interpelaciones que se les hagan, sobre 
asuntos referentes a la administración pública.
Artículo 252.- El Presidente de la República convoca y preside el Consejo de
Ministros. Todas las resoluciones del Consejo se tomarán por simple mayoría 
y en caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.
El Consejo se reunirá por iniciativa del Presidente para tomar resolución en 
todos los asuntos que juzgue de importancia nacional y para conocer de los 
casos que señale la ley.
Actuará como Secretario, el Secretario de Estado en el Despacho de la 
Presidencia.
Artículo 253.- Es incompatible con la función de Secretario de Estado, el 
ejercicio de otro cargo público, salvo el caso en que las leyes le asignen otras
funciones. Son aplicables a los Secretarios de Estado en lo conducente, las 
reglas, prohibiciones y sanciones establecidas en los artículos 203 y 204.
Artículo 254.- Los Secretarios de Estado deben presentar anualmente al 
Congreso Nacional dentro de los primeros quince días de su instalación, un 
informe de los trabajos realizados en sus respectivos despachos.
Artículo 255.- Los actos administrativos de cualquier órgano del Estado que 
deban producir efectos jurídicos de carácter general, serán publicados en el 
Diario Oficial "La Gaceta" y su validez se regulará conforme a los dispuesto 
en esta Constitución para la vigencia de Ley.
CAPÍTULO VIII - DEL SERVICIO CIVIL
Artículo 256.- El Régimen de Servicio Civil regula las relaciones de empleo y
función pública que se establecen entre el Estado y sus servidores, 
fundamentados en principios de idoneidad, eficiencia y honestidad. La 
administración de personal estará sometida a métodos científicos basados en
el sistema de méritos.
El Estado protegerá a sus servidores dentro de la carrera administrativa.
Artículo 257.- La ley regulará el Servicio Civil y en especial las condiciones 
de ingreso a la administración pública; las promociones y ascensos a base de
méritos y aptitudes; la garantía de permanencia, los traslados, suspensiones 
y garantías; los deberes de los servidores públicos y los recursos contra las 
resoluciones que los afecten.
Artículo 258.- Tanto en el gobierno Central como en los organismos 
descentralizados del estado, ninguna persona podrá desempeñar a la vez 
dos o más cargos públicos remunerados, excepto quienes presten servicios 
asistenciales de salud y en la docencia.



Ningún funcionario, empleado o trabajador público que perciba un sueldo 
regular, devengará dieta o bonificación por la prestación de un servicio en 
cumplimiento de sus funciones.
Artículo 259.- Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a los 
funcionarios y empleados de las Instituciones descentralizadas y Municipales.

CAPÍTULO IX - DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
Artículo 260.- Las instituciones descentralizadas solamente podrán crearse 
mediante ley especial y siempre que se garantice:
1. La mayor eficiencia en la administración de los intereses nacionales;
2. La satisfacción de necesidades colectivas de servicio público, sin fines de 
lucro;
3. La mayor efectividad en el cumplimiento de los fines de la Administración 
Pública;
4. La justificación económica, administrativa del costo de su funcionamiento, 
del rendimiento o utilidad esperados o en su caso, de los ahorros previstos;
5. La exclusividad de la competencia, de modo tal que su creación no supone
duplicación con otros órganos de la Administración Pública ya existentes;
6. El aprovechamiento y explotación de bienes o recursos pertenecientes al 
Estado; la participación de éste en aquellas áreas de actividades económicas
que considere necesarias y convenientes para cumplir sus fines de progreso 
social y bienestar general; y,
7. El régimen jurídico general de las instituciones descentralizadas se 
establecerá mediante la ley general de la Administración Pública que se 
emita.
Artículo 261.- Para crear o suprimir un organismo descentralizado, el 
Congreso Nacional resolverá por los dos tercios de votos de sus miembros.
Previa la emisión de leyes relativas a las instituciones descentralizadas, el 
Congreso nacional deberá solicitar la opinión del Poder ejecutivo.
Artículo 262.- Las instituciones descentralizadas gozan de independencia 
funcional y administrativa, y a este efecto podrán emitir los reglamentos que 
sean necesarios de conformidad con la ley.
Las instituciones descentralizadas funcionarán bajo la dirección y supervisión 
del Estado y sus Presidentes, Directores o Gerentes responderán por su 
gestión. La ley establecerá los mecanismos de control necesarios sobre las 
instituciones descentralizadas.
Artículo 263.- No podrán ser Presidentes, Gerentes Generales, Directores 
Generales de las Instituciones Descentralizadas, el cónyuge, los parientes del
Presidente y Vicepresidente de la República dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.
Artículo 264.- Los Presidentes, Directores Generales y Gerentes de los 
Organismos descentralizados del Estado durarán hasta cuatro años en sus 



funciones y su forma de nombramiento y remoción será de conformidad con 
las respectivas leyes de creación de las mismas.
Artículo 265.- Son funcionarios de confianza del Ejecutivo, los que a 
cualquier título ejerzan las funciones de dirección de los organismos 
descentralizados, pero las relaciones laborales de los demás servidores de 
dichas instituciones serán reguladas por el régimen jurídico aplicable a los 
trabajadores en general. La modalidad, contenido y alcances de dichos 
regímenes se normarán por las leyes, reglamentos y convenios colectivos 
pertinentes.
Artículo 266.- Las instituciones descentralizadas someterán al gobierno 
Central, el Plan Operativo correspondiente al ejercicio que se trate, 
acompañando un informe descriptivo y analítico de cada una de las 
actividades específicas fundamentales a cumplir, juntamente con un 
presupuesto integral para la ejecución del referido plan.
La Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público y el
consejo Superior de Planificación Económica, elaborarán por separado 
dictámenes con el objeto de determinar la congruencia de tales documentos 
con los planes de desarrollo aprobados.
Una vez aprobados por el Presidente de la República los dictámenes serán 
remitidos a las instituciones descentralizadas a que correspondan.
Los órganos directivos de las instituciones descentralizadas no aprobarán ni 
el plan ni el presupuesto anual, en tanto no se incorporen a los mismos las 
modificaciones propuestas en el respectivo dictamen.
Artículo 267.- Los organismos descentralizados del Estado enviarán al Poder
Legislativo dentro de los primeros 15 días del mes de septiembre de cada 
año, los respectivos anteproyectos desglosados anuales de presupuesto para
su aprobación.
Artículo 268.- Las instituciones descentralizadas deberán presentar al 
gobierno Central un informe detallado de los resultados líquidos de las 
actividades financieras de su ejercicio económico anterior.
Igualmente deberán presentar un informe sobre el progreso físico y financiero
de todos los programas y proyectos de ejecución.
La Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público y el
Consejo Superior de Planificación Económica, evaluarán los resultados de la 
gestión de cada entidad descentralizada y harán las observaciones y 
recomendaciones pertinentes.
Artículo 269.- El Poder Ejecutivo podrá disponer por medio del conducto 
correspondiente, de las utilidades netas de las instituciones descentralizadas 
que realicen actividades económicas, cuando no afecten el desarrollo de las 
mismas ni la ejecución de sus programas o proyectos prioritarios.
Artículo 270.- La Ley señalará los contratos que deben ser sometidos a 
licitación pública por las instituciones descentralizadas.



Artículo 271.- Cualquier modificación sustancial al Plan Operativo y al 
presupuesto de una institución descentralizada requerirá previamente el 
dictamen favorable del Consejo Superior de Planificación Económica y de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público.
CAPÍTULO X - DE LA DEFENSA NACIONAL Y DE LA SEGURIDAD 
PUBLICA
Artículo 272.- Las Fuerzas Armadas de Honduras, son una Institución 
Nacional de carácter permanente, esencialmente profesional, apolítica, 
obediente y no deliberante.
Se constituyen para defender la integridad territorial y la soberanía de la 
República, mantener la paz, el orden público y el imperio de la Constitución, 
los principios de libre sufragio y la alternabilidad en el ejercicio de la 
Presidencia de la República.
Cooperarán con la Policía Nacional en la Conservación del orden público.
A efecto de garantizar el libre ejercicio del sufragio, la custodia, transporte y 
vigilancia de los materiales electorales y demás aspectos de la seguridad del 
proceso, el Presidente de la República, pondrá a las Fuerzas Armadas a 
disposición del Tribunal Nacional de Elecciones, desde un mes antes de las 
elecciones, hasta la declaratoria de las mismas.
Artículo 273.- Las Fuerzas Armadas estarán constituidas por el Alto Mando, 
Ejército, Fuerza Aérea, Fuerza Naval, Fuerza de Seguridad Pública y los 
organismos que determine su Ley Constitutiva.
Artículo 274.- Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las disposiciones de 
su Ley Constitutiva y a las demás Leyes y Reglamentos que regulen su 
funcionamiento. Cooperarán con Las Secretarías de Estado y demás 
instituciones, a pedimento de éstas, en labores de alfabetización, educación, 
agricultura, protección del ambiente, vialidad, comunicaciones, sanidad y 
reforma agraria.
Participarán en misiones internacionales de paz, en base a tratados 
internacionales, prestarán apoyo logístico de asesoramiento técnico, en 
comunicaciones y transporte; en la lucha contra el narcotráfico; colaborarán 
con personal y medios para hacer frente a desastres naturales y situaciones 
de emergencia que afecten a las personas y los bienes; así como en 
programas de protección y conservación del ecosistema, de educación 
académica y formación técnica de sus miembros y otros de interés nacional.
Además cooperarán con las instituciones de seguridad pública, a petición de 
la Secretaría de Estado en el Despacho    de Seguridad, para combatir el 
terrorismo, tráfico de armas y el crimen organizado, así como en la protección
de los poderes del Estado y el Tribunal de Elecciones, a pedimento de éstos, 
en su instalación y funcionamiento.
Artículo 275.- Una Ley especial regulará el funcionamiento de los Tribunales 
Militares.



Artículo 276.- Los ciudadanos comprendidos en la edad de dieciocho a 
treinta años prestarán el servicio militar en forma voluntaria en tiempos de 
paz, bajo la modalidad de un sistema educativo, social, humanista y 
democrático. El Estado tiene la facultad de llamar a filas, de conformidad con 
la Ley de Servicio Militar. En caso de guerra internacional, son soldados 
todos los hondureños capaces de defender y prestar servicios a la Patria.
Artículo 277.- El Presidente de la República, ejercerá el mando directo de las
Fuerzas Armadas en su carácter de Comandante General conforme a esta 
Constitución, a la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas y a las demás 
leyes aplicables.
Artículo 278.- Las órdenes que imparta el Presidente de la República 
deberán ser acatadas y ejecutadas con apego a la Constitución de la 
República y a los principios de legalidad, disciplina y profesionalismo militar.
Artículo 279.- El Secretario(a) de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional, será el ciudadano(a) que reúna los requisitos que señala esta 
Constitución y las demás Leyes; el Jefe del Estado Mayor y Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, será un Oficial General o Superior, con el grado de 
Coronel de las armas o su equivalente, en servicio activo, con méritos y 
liderazgo, hondureño por nacimiento y deberá reunir los requisitos que 
determine la Ley.
No podrá ser Jefe del Estado Mayor Conjunto, ningún pariente del Presidente
de la República o de sus sutitutos legales, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad    y segundo de afinidad, y durará en sus funciones tres (3) 
años.
Artículo 280.- El Secretario(a) de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional, será nombrado o removido libremente por el presidente de la 
República; en igual forma lo será el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, quien será seleccionado por el Presidente de la República,
entre los miembros que integran la Junta de Comandantes de las Fuerzas 
Armadas, de conformidad con lo que establece el Escalafón de Oficiales, 
prescrito en la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.
Artículo 281.- En ausencia temporal del Jefe del Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, desempeñará sus funciones el Sub-Jefe del Estado 
Mayor Conjunto y si también éste se encontrare ausente o estuviere vacante 
el cargo, desempeñará sus funciones provisionalmente, el Oficial General o 
Superior que designe el Presidente de la República, entre los miembros 
restantes de la Junta de Comandantes; en defecto de todos los anteriores, 
por el Oficial General o Superior con el grado de Coronel en las Armas o su 
equivalente, que el Presidente de la República designe.
En caso de ausencia definitiva del Jefe del Estado Mayor Conjunto, el 
Presidente de la República hará los respectivos nombramientos en los 
términos consignados en los Artículos 279 y 280 de esta Constitución. 



Mientras se produce el nombramiento del Jefe de Estado Mayor Conjunto, 
llenará la vacante el Oficial de las Fuerzas Armadas que está desempeñando 
sus funciones.
Artículo 282.- Los nombramientos y remociones del personal de las Fuerzas 
Armadas, en el orden administrativo, se harán conforme a la Ley de 
Administración Pública.
En el área operacional, los nombramioentos y remociones las hará el Jefe de 
Estado Mayor Conjunto, de acuerdo a la estructura orgánica de las Fuerzas 
Armadas, de conformidad con su ley Constitutiva, y demás dispocisiones 
legales vigentes, incluyendo al personal de tropas y auxiliar.
Artículo 283.- El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, es el 
Organo Superior Técnico de asesoramiento, Planificación, Coordinación y 
Supervisión, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional y tendrá las funciones consignadas en la Ley Constitutiva 
de las Fuerzas Armadas.
Artículo 284.-    Por razones de defensa y seguridad nacional, el territorio de 
la República se dividirá en regiones militares que estará a cargo de un Jefe 
de Región Militar; su organización y funcionamiento será conforme a lo 
dispuesto en la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.
Artículo 285.- La Junta de Comandantes de las Fuerzas Armadas es el 
órgano de consulta en todos los asuntos relacionados con la Institución. 
Actuará como órgano de decisión en las materias de su competencia y como 
Tribunal Superior de las Fuerzas SArmadas en los asuntos que sean 
sometidos a su conocimiento. La Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas y 
su Reglamento regularán su funcionamiento.
Artículo 286.- La Junta de Comandantes de las Fuerzas Armadas, estará 
integrada por el Jefe del Estado Mayor Conjunto, quien la presidirá, el Sub 
Jefe del Estado Mayor Conjunto, el Ispector General y los Comandante de 
Fuerza.
Artículo 287.- Créase el Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; una ley 
especial regulará su organización y funcionamiento.
Artículo 288.- En los Centros de Formación Militar se educarán a nivel 
superior los aspirantes a Oficiales de las Fuerzas Armadas. Se organizarán 
centros de capacitación para las armas y servicios de acuerdo con las 
necesidades de la Institución.
También se organizarán escuelas técnicas de Formación y Capacitación, de 
conformidad con los fines del servicio Militar voluntario, educativo, social, 
humanista y democrático.
Artículo 289.- Se establece el Colegio de Defensa Nacional, como el más 
alto centro de estudio de las Fuerzas Armadas, encargado de la capacitación 
del personal militar y civil selecto, para que en acción conjunta de los campos
político, económico, social y militar, participen en la planificación estratégica 



nacional.
Artículo 290.- Los grados militares sólo se adquieren por riguroso ascenso 
de acuerdo con la Ley respectiva.
Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y pensiones en 
otra forma que la fijada por la Ley.
Los ascensos desde Sub-Teniente hasta Capitán inclusive, serán otorgados 
por el Presidente de la República a propuesta del Secretario(a) de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional;    los ascensos desde Mayor hasta 
General    de División inclusive, serán otorgados por el Congreso Nacional a 
propuesta    del Poder Ejecutivo.
El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas emitirá dictamen previo a 
conferir los ascensos de Oficiales.
Artículo 291.- Para la protección, bienestar y seguridad de todos los 
miembros de las Fuerzas Armadas, funcionará el Instituto de Previsión Militar,
organismo que será presidido por el Jefe del Estado Mayor Conjunto y de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley del Instituto de Previsión Militar.
Artículo 292.- Queda reservada como facultad privativa de las Fuerzas 
Armadas, la fabricación, importación, distribución y venta de armas, 
municiones y artículos similares.
Artículo 293.- La Policía Nacional es una institución profesional permanente 
del Estado, apolítica en el sentido partidista de naturaleza puramente civil, 
encargada de velar por la conservación del orden público, la prevención, 
control y combate al delito; proteger la seguridad de las personas y sus 
bienes; ejecutar las resoluciones, disposiciones, mandatos y decisiones 
legales de las autoridades y funcionbarios públicos, todo con estricto respeto 
a los derechos humanos.
La Policía Nacional se regirá por legislación especial.
CAPÍTULO XI - DEL RÉGIMEN DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL
Artículo 294.- El territorio nacional se dividirá en departamentos. Su creación
y límites será decretados por el Congreso Nacional.
Los departamentos se dividirán en municipios autónomos administrados por 
corporaciones electas por el pueblo, de conformidad con la Ley.
Artículo 295.- El Distrito Central lo forman en un solo municipio los antiguos 
de Tegucigalpa y Camayagüela.
Artículo 296.- La Ley establecerá la organización y funcionamiento de las 
municipalidades y los requisitos para ser funcionario o empleado municipal.
Artículo 297.- Las municipalidades nombrarán libremente a los empleados 
de su dependencia incluyendo a los agentes de la policía que costeen con 
sus propios fondos.
Artículo 298.- En el ejercicio de sus funciones privativas y siempre que no 
contraríen las leyes, las Corporaciones Municipales serán independientes de 



los Poderes del Estado, responderán ante los tribunales de justicia por los 
abusos que cometan individual o colectivamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa.
Artículo 299.- El desarrollo económico y social de los municipios debe formar
parte de los programas de Desarrollo Nacional.
Artículo 300.- Todo municipio tendrá tierras ejidales suficientes que le 
aseguren su existencia y normal desarrollo.
Artículo 301.- Deberán ingresar al Tesoro Municipal los impuestos y 
contribuciones que graven los ingresos provenientes de inversiones que se 
realicen en la respectiva comprensión municipal, lo mismo que la 
participación que le corresponda por la explotación o industrialización de los 
recursos naturales ubicados en su jurisdicción municipal, salvo que razones 
de conveniencia nacional obliguen a darles otros destinos.
Artículo 302.- Para los fines exclusivos de procurar el mejoramiento y 
desarrollo de las comunidades, los ciudadanos tendrán derecho a asociarse 
libremente en Patronatos, a constituir Federaciones y Confederaciones. La 
Ley reglamentará este derecho.
CAPÍTULO XII - DEL PODER JUDICIAL
Artículo 303.- La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se imparte 
gratuitamente en nombre del Estado, por magistrados y jueces 
independientes, únicamente sometidos a la Constitución y las leyes. El Poder
Judicial se integra por una Corte Suprema de Justicia, por las Cortes de 
Apelaciones, los Juzgados, y demás dependencias que señale la Ley.
En ningún juicio habrá más de dos instancias; el juez o magistrado que haya 
ejercido jurisdicción en una de ellas, no podrá conocer en la otra, ni en 
recurso extraordinario en el mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad.
Tampoco podrán juzgar en una misma causa los cónyuges y los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
Artículo 304.- Corresponde a los órganos jurisdiccionales aplicar las leyes a 
casos concretos, juzgar y ejecutar lo juzgado. En ningún tiempo podrán 
crearse órganos jurisdiccionales de excepción.
Artículo 305.- Solicitada su intervención en forma legal y en asuntos de su 
competencia, los jueces y magistrados no pueden dejar de juzgar bajo 
pretexto de silencio u oscuridad de las leyes.
Artículo 306.- Los órganos jurisdiccionales requerirán en caso necesario el 
auxilio de la Fuerza Pública para el cumplimiento de sus resoluciones; si les 
fuere negado o no lo hubiere disponible, lo exigirán de los ciudadanos.
Quien injustificadamente se negare a dar auxilio incurrirá en responsabilidad.
Artículo 307.- La Ley, sin menoscabo de la independencia de los jueces y 
magistrados, dispondrá lo necesario a fin de asegurar el correcto y normal 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, proveyendo los medios 



eficaces para atender a sus necesidades funcionales y administrativas, así 
como a la organización de los servicios auxiliares.
Artículo 308.- La Corte Suprema de Justicia es el máximo órgano 
jurisdiccional; su jurisdicción comprende todo el territorio del Estado y tiene 
su asiento en la capital, pero podrá cambiarlo temporalmente, cuando así lo 
determine, a cualquier otra parte del territorio.
La Corte Suprema de Justicia, estará integrada por quince (15) Magistrados. 
Sus decisiones se tomarán por la mayoría de la totalidad de sus miembros.
Artículo 309.-Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se 
requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. Ciudadano en el goce y ejercicio de sus derechos;
3. Abogado debidamente colegiado;
4. Mayor de treinta y cinco (35) años; y,
5. Haber sido titular de un órgano jurisdiccional durante cinco (5) años, o 
ejercido la profesión durante diez (10) años.
Artículo 310.-No pueden ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia:
1. Los que tengan cualquiera de las inhabilidades para ser Secretario de 
Estado; y,
2. Los cónyuges y los parientes entre sí en el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.
Artículo 311.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, serán 
electos por el Congreso Nacional, con el voto favorable de las dos terceras 
partes de la totalidad de sus miembros, de una nómina de candidatos no 
menor de tres por cada uno de los magistrados a elegir.
Presentada la propuesta con la totalidad de los Magistrados, se procederá a 
su elección.
En caso de no lograrse la mayoría calificada para la elección de la nómina 
completa de los Magistrados, se efectuará votación directa y secreta para 
elegir individualmente los magistrados que faltaren, tantas veces como sea 
necesario, hasta lograr el voto favorable de las dos terceras partes.
Los Magistrados serán electos de una nómina de candidatos propuesta por 
una Junta Nominadora que estará integrada de la manera siguiente:
1. Un representante de la Corte Suprema de Justicia electo por el voto 
favorable de las dos terceras partes de los Magistrados;
2. Un representante del Colegio de Abogados, electo en Asamblea;
3. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos;
4. Un representante del Consejo Hondureño de la Empresa Privada 
(COHEP), electo en Asamblea;
5. Un representante de los claustros de profesores de las Escuelas de 
Ciencias Jurídicas, cuya propuesta se efectuará a través de la Universidad 



Nacional Autónoma de Honduras (UNAH);
6. Un representante electo por las organizaciones de la sociedad civil; y,
7. Un representante de las Confederaciones de Trabajadores.
Una ley regulará la organización y el funcionamiento de la Junta Nominadora.
Artículo 312.- Las organizaciones que integran la Junta Nominadora deberán
ser convocadas por el Presidente del Congreso Nacional, a más tardar el 31 
de octubre del año anterior a la elección de los Magistrados, debiendo 
entregar su propuesta a la Comisión Permanente del Congreso Nacional el 
día 23 de enero como plazo máximo, a fin de poder efectuar la elección el día
25 de enero.
Si una vez convocada la Junta Nominadora no efectuase propuestas, el 
Congreso Nacional procederá a la elección por la mayoría calificada de la 
totalidad de sus miembros.
Artículo 313.- La Corte Suprema de Justicia, tendrá las atribuciones 
siguientes:
1. Organizar y dirigir el Poder Judicial;
2. Conocer los procesos incoados a los más altos funcionarios del Estado y 
los Diputados.
Conocer en segunda instancia de los asuntos que las Cortes de Apelaciones 
hayan conocido en primera instancia;
3. Conocer de las causas de extradición y de las demás que deban juzgarse 
conforme al Derecho Internacional;
4. Conocer de los recursos de casación, amparo, revisión e 
inconstitucionalidad de conformidad con esta Constitución y la Ley;
5. Autorizar el ejercicio del notariado a quienes hayan obtenido el título de 
Abogado;
6. Conocer en primera instancia del antejuicio contra los Magistrados de las 
Cortes de Apelaciones;
7. Nombrar y remover los Magistrados y Jueces previa propuesta del Consejo
de la Carrera Judicial;
8. Publicar la Gaceta Judicial;
9. Elaborar el Proyecto de Presupuesto del Poder Judicial y enviarlo al 
Congreso Nacional;
10. Fijar la división del territorio para efectos jurisdiccionales;
11. Crear, surprimir, fusionar o trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones 
y demás dependencias del Poder Judicial;
12. Emitir su Reglamento Interior y los otros que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; y,
13. Las demás que le confieran la Constitución y las Leyes.
Artículo 314.- El período de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia
será de siete (7) años a partir de la fecha en que presten la promesa de Ley, 
pudiendo ser reelectos.



En caso de muerte, incapacidad que le impida el desempeño del cargo, 
sustitución por causas legales o de renuncia; el Magistrado que llene la 
vacante, ocupará el cargo por el resto del período y será electo por el 
Congreso Nacional, por el voto favorable de las dos terceras partes de la 
totalidad de sus miembros. El sustituido será electo de los restantes 
candidatos propuestos por la Junta Nominadora al inicio del período.
Artículo 315.- La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones 
constitucionales y legales bajo la Presidencia de uno de sus Magistrados.
Para la elección del Presidente de la Corte, los Magistrados electos para el 
Congreso Nacional reunidos en Pleno, seleccionarán a más tardar 
venticuatro (24) horas después de su elección y por el voto favorable de dos 
terceras partes de sus miembros, al Magistrado cuyo nombre será propuesto 
al Congreso de la República para su elección como tal.
Esta elección se efectuará de igual manera con el voto de dos tercera partes 
de la totalidad de los miembros del Congreso Nacional.
El Presidente de la Corte Suprema de Justicia durará en sus funciones por un
período de siete (7) años y podrá ser reelecto.
El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, ejercerá la representación del 
Poder Judicial y en ese carácter actuará de acuerdo con las decisiones 
adoptadas por la Corte en Pleno.
Artículo 316.- La Corte Suprema de Justicia estará organizada en salas, una 
de las cuales es la de lo Constitucional.
Cuando las sentencias de las salas se pronuncien por unanimidad de votos, 
se proferirán en nombre de la Corte Suprema de Justicia y tendrán el carácter
de definitivas. Cuando las sentencias se pronuncien por mayoría de votos, 
deberán someterse al Pleno de la Corte Suprema de Justicia.
La Sala de lo Constitucional tendrá las atribuciones siguientes:
1) Conocer, de conformidad con esta Constitución y la Ley, de los recursos de
Hábeas Corpus, Amparo, Inconstitucionalidad y Revisión; y,
2) Dirimir los conflictos entre los Poderes del Estado, incluido el Tribunal 
Nacional de Elecciones (TNE), así como, entre las demás entidades u 
órganos que indique la Ley.
Las sentencias en que se declare la inconstitucionalidad de una norma será 
de ejecución inmediata y tendrán efectos generales, y por tanto derogarán la 
norma inconstitucional, debiendo comunicarse al Congreso Nacional, quien la
hará publicar en el Diario Oficial La Gaceta.
El Reglamento establecerá la organización y funcionamiento de las salas.
Artículo 317.- Créase el Consejo de la Judicatura cuyos miembros serán 
nombrados por la Corte Suprema de Justicia. La Ley señalará su 
organización, sus alcances y atribuciones.
Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, 
trasladados, descendidos, ni jubilados, sino por causas y con las garantías 



previstas en la Ley.
Artículo 318.- El Poder Judicial goza de completa autonomía administrativa y
financiera. En el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República,
tendrá una asignación actual no menor del tres (3%) de los ingresos 
corrientes.
El Poder Ejecutivo acreditará, por trimestres anticipados, las partidas 
presupuestadas correspondientes.
Artículo 319.- Los jueces y magistrados prestarán sus servicios en forma 
exclusiva al Poder Judicial. No podrán ejercer, por consiguiente, la profesión 
del derecho en forma independiente, ni brindarle consejo o asesoría legal a 
persona alguna. Esta prohibición no comprende el desempeño de cargos 
docentes ni de funciones diplomáticas Ad-hoc.
Los funcionarios judiciales y el personal auxiliar del Poder Judicial de las 
áreas jurisdiccionales y administrativa, no podrán participar por motivo 
alguno, en actividades de tipo partidista de cualquier clase, excepto emitir su 
voto personal. Tampoco podrán sindicalizarse ni declararse en huelga.
Artículo 320.- En casos de incompatibilidad entre una norma constitucional y 
una legal ordinaria, se aplicará la primera.
CAPÍTULO XIII - DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y DE 
SUS SERVIDORES
Artículo 321.- Los servidores del Estado no tiene más facultades que las que
expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es 
nulo e implica responsabilidad.
Artículo 322.- Todo funcionario público al tomar posesión de su cargo 
prestará la siguiente promesa de ley: "Prometo ser fiel a la República, cumplir
y hacer cumplir la Constitución y las leyes".
Artículo 323.- Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 
responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás 
superiores a ella.
Ningún funcionario o empleado, civil o militar, está obligado a cumplir órdenes
ilegales o que impliquen la comisión de delito.
Artículo 324.- Si el servidor público en el ejercicio de su cargo, infringe la ley 
en perjuicio de particulares, será civil y solidariamente responsable junto con 
el Estado o con la institución estatal a cuyo servicio se encuentre, sin 
perjuicio de la acción de repetición que éstos pueden ejercitar contra el 
servidor responsable, en los casos de culpa o dolo.
La responsabilidad civil no excluye la deducción de las responsabilidades 
administrativa y penal contra el infractor.
Artículo 325.- Las acciones para deducir responsabilidad civil a los 
servidores del Estado, prescriben en el término de diez años; y para deducir 
responsabilidad penal en el doble del tiempo señalado por la ley penal.



En ambos casos, el término de prescripción comenzará a contarse desde la 
fecha en que el servidor público haya cesado en el cargo en el cual incurrió 
en responsabilidad.
No hay prescripción en los casos en que por acción u omisión dolosa y por 
motivos políticos se causare la muerte de una o más personas.
Artículo 326.- Es pública la acción para perseguir a los infractores de los 
derechos y garantías establecidas en esta Constitución, y se ejercitará sin 
caución ni formalidad alguna y por simple denuncia.
Artículo 327.- La Ley regulará la responsabilidad civil del Estado, así como la
responsabilidad civil solidaria, penal y administrativa de los servidores del 
Estado.

TÍTULO VI: DEL RÉGIMEN ECONÓMICO
CAPÍTULO I - DEL SISTEMA ECONÓMICO
Artículo 328.- El Sistema Económico de Honduras se fundamenta en 
principios de eficiencia en la producción y justicia social en la distribución de 
la riqueza y el ingreso nacionales, así como en la coexistencia armónica de 
los factores de la producción que hagan posible la dignificación del trabajo 
como fuente principal de la riqueza y como medio de realización de la 
persona humana.
Artículo 329.- El Estado promueve el desarrollo económico y social, que 
estará sujeto a una planificación adecuada. La Ley regulará el sistema y 
proceso de planificación con la participación de los Poderes del Estado y las 
organizaciones políticas, económicas y sociales, debidamente representadas.
Artículo 330.- La economía nacional se sustenta en la coexistencia 
democrática y armónica de diversas formas de propiedad y de empresa.
Artículo 331.- El Estado reconoce, garantiza y fomenta las libertades de 
consumo, ahorro, inversión, ocupación, iniciativa, comercio, industria, 
contratación de empresa y cualesquiera otras que emanen de los principios 
que informan esta Constitución. Sin embargo, el ejercicio de dichas libertades
no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a la moral, la salud o la 
seguridad pública.
Artículo 332.- El ejercicio de las actividades económicas corresponde 
primordialmente a los particulares. Sin embargo, el Estado, por razones de 
orden público e interés social, podrá reservarse el ejercicio de determinadas 
industrias básicas, explotaciones y servicios de interés público y dictar 
medidas y leyes económicas, fiscales y de seguridad pública, para encauzar, 
estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa privada, con fundamento en
una política económica racional y planificada.
Artículo 333.- La intervención del Estado en la economía tendrá por base el 
interés público y social, y por límite los derechos y libertades reconocidas por 



esta Constitución.
Artículo 334.- Las sociedades mercantiles estarán sujetas al control y 
vigilancia de una Superintendencia de Sociedades, cuya organización y 
funcionamiento determinará la ley.
Las cooperativas, lo estarán al organismo y en la forma y alcances que 
establece la ley de la materia.
Artículo 335.- El Estado ordenará sus relaciones económicas externas sobre
las bases de una cooperación internacional justa, la integración económica 
centroamericana y el respeto de los tratados y convenios que suscriba, en lo 
que no se oponga al interés nacional.
Artículo 336.- La inversión extranjera será autorizada, registrada y 
supervisada por el Estado. Será complementaria y jamás sustitutiva de la 
inversión nacional.
Las empresas extranjeras se sujetarán a las leyes de la República.
Artículo 337.- La industria y el comercio en pequeña escala, constituyen 
patrimonio de los hondureños y sus protección será objeto de una ley.
Artículo 338.- La Ley regulará y fomentará la organización de cooperativas 
de cualquier clase, sin que se alteren o eludan los principios económicos y 
sociales fundamentales de esta Constitución.
Artículo 339.- Se prohíben los monopolios, monopsonios, oligopolios, 
acaparamiento y prácticas similares en la actividad industrial y mercantil.
No se consideran monopolios particulares los privilegios temporales que se 
concedan a los inventores, descubridores o autores en concepto de derechos
de propiedad científica, literaria, artística o comercial, patentes de invención y
marcas de fábrica.
Artículo 340.- Se declara de utilidad y necesidad pública, la explotación 
técnica y racional de los recursos naturales de la Nación.
El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuerdo con el interés social
y fijará las condiciones de su otorgamiento a los particulares.
La reforestación del país y la conservación de bosques se declara de 
conveniencia nacional y de interés colectivo.
Artículo 341.- La Ley podrá establecer restricciones, modalidades o 
prohibiciones para la adquisición, transferencia, uso y disfrute de la propiedad
estatal y municipal, por razones de orden público, interés social y de 
conveniencia nacional.
CAPÍTULO II - DE LA MONEDA Y LA BANCA
Artículo 342.- La emisión monetaria es potestad exclusiva del Estado, que la 
ejercerá por medio del Banco Central de Honduras.
El régimen bancario, monetario y crediticio será regulado por la ley.
El Estado, por medio del Banco Central de Honduras, tendrá a su cargo la 
formulación y desarrollo de la política monetaria, crediticia y cambiaría del 



país, debidamente coordinada con la política económica planificada.
Artículo 343.- El Banco Central de Honduras reglamentará y aprobará el 
otorgamiento de préstamos, descuentos, avales y demás operaciones de 
crédito; comisiones, gratificaciones o bonificaciones de cualquier clase que 
las instituciones bancarias, financieras y aseguradoras otorguen a sus 
accionistas mayoritarios, directores y funcionarios.
Asimismo, reglamentará y aprobará el otorgamiento de préstamos, 
descuentos, avales y demás operaciones de crédito a las sociedades donde 
aquellos tengan participación mayoritaria.
Cualquier infracción a las disposiciones de este artículo será sancionada de 
acuerdo a las normas reglamentarias que el Banco Central emita, sin 
perjuicio de la acción de responsabilidad civil o penal a que hubiera lugar.
CAPÍTULO III - DE LA REFORMA AGRARIA
Artículo 344.- La Reforma Agraria es un proceso integral y un instrumento de
transformación de la estructura agraria del país, destinado a sustituir el 
latifundio y el minifundio por un sistema de propiedad, tenencia y explotación 
de la tierra que garantice la justicia social en el campo y aumente la 
producción y la productividad del sector agropecuario.
Declárese de necesidad y utilidad pública la ejecución de la Reforma Agraria.
Artículo 345.- La Reforma Agraria constituye parte esencial de la estrategia 
global del desarrollo de la Nación, por lo que las demás políticas económicas 
y sociales que el Gobierno apruebe, deberán formularse y ejecutarse en 
forma armónica con aquella, especialmente las que tienen que ver entre 
otras, con la educación, la vivienda, el empleo, la infraestructura, la 
comercialización y la asistencia técnica y crediticia.
La Reforma Agraria se ejecutará de manera que se asegure la eficaz 
participación de los campesinos, en condiciones de igualdad con los demás 
sectores de la producción, en le proceso de desarrollo económico, social y 
político de la Nación.
Artículo 346.- Es deber del Estado dictar medidas de protección de los 
derechos e intereses de las comunidades indígenas existentes en el país, 
especialmente de las tierras y bosques donde estuvieren asentadas.
Artículo 347.- La producción agropecuaria deber orientarse preferentemente 
a la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población hondureña, 
dentro de una política de abastecimiento adecuado y precios justos para el 
productor y el consumidor.
Artículo 348.- Los planes de reforma agraria del Instituto Nacional Agrario y 
las demás decisiones del Estado en materia agraria, se formularán y 
ejecutarán con la efectiva participación de las organizaciones de campesinos,
agricultores y ganaderos legalmente reconocidas.
Artículo 349.- La expropiación de bienes con fines de reforma agraria o de 



ensanche y mejoramiento de poblaciones o cualquier otro propósito de 
interés nacional que determine la Ley, se hará mediante indemnización 
justipreciada por pagos al contado y en su caso, bonos de la deuda agraria. 
Dichos bonos serán de aceptación obligatoria, gozarán de garantías 
suficientes por parte del Estado y tendrán los valores nominales, plazos de 
redención, tasas de interés y demás requisitos que la Ley de Reforma Agraria
determine.
Artículo 350.- Los bienes expropiables para fines de Reforma Agraria o de 
ensanche y mejoramiento de poblaciones, son exclusivamente los predios 
rústicos y sus mejoras útiles y necesarias que se encuentren adheridas a los 
mismos y cuya separación pudiere menoscabar la unidad económica 
productiva.
CAPÍTULO IV - DEL RÉGIMEN FINANCIERO
Artículo 351.- El sistema tributario se regirá por los principios de legalidad, 
proporcionalidad, generalidad y equidad de acuerdo con la capacidad 
económica del contribuyente.
CAPÍTULO IV - DE LA HACIENDA PUBLICA
Artículo 352.- Forman la Hacienda Pública:
1. Todos los bienes muebles e inmuebles del Estado;
2. Todos sus créditos activos; y,
3. Sus disponibilidades líquidas.
Artículo 353.- Son obligaciones financieras del Estado:
1. Las deudas legalmente contraídas para gastos corrientes o de inversión, 
originadas en la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,
2. Las demás deudas legalmente reconocidas por el Estado.
Artículo 354.- Los bienes fiscales o patrimoniales solamente podrán ser 
adjudicados o enajenados a las personas y en la forma y condiciones que 
determinen las leyes.
El Estado se reserva la potestad de establecer o modificar la demarcación de 
las zonas de control y protección de los recursos naturales en el territorio 
nacional.
Artículo 355.- La administración de los fondos públicos corresponde al Poder
Ejecutivo.
Para la percepción custodia y erogación de dichos fondos, habrá un servicio 
general de tesorería.
El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco Central, las 
funciones de recaudador y depositario.
También la ley podrá establecer servicios de pagadurías especiales.
Artículo 356.- El Estado solamente garantiza el pago de la deuda pública, 
que contraigan los gobiernos constitucionales, de acuerdo con esta 
Constitución y las leyes.



Cualquier norma o acto que contravenga lo dispuesto en este artículo, hará 
incurrir a los infractores en responsabilidad civil, penal y administrativa, que 
será imprescriptible.
Artículo 357.- Las autorizaciones de endeudamiento externo e interno del 
gobierno central, organismos descentralizados y gobiernos municipales, que 
incluyan garantías y avales del Estado, serán reguladas por la ley.
Artículo 358.- Los gobiernos locales podrán realizar operaciones de crédito 
interno bajo su exclusiva responsabilidad, pero requerirán las autorizaciones 
señaladas por leyes especiales.
Artículo 359.- La tributación, el gasto y el endeudamiento públicos, deben 
guardar proporción con el producto interno bruto, de acuerdo con la ley.
Artículo 360.- Los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras
públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o 
arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o 
subasta, de conformidad con la ley.
Se exceptúan los contratos que tengan por objeto proveer a las necesidades 
ocasionadas por un estado de emergencia y los que por su naturaleza no 
puedan celebrarse, sino con persona determinada.
CAPÍTULO VI - DEL PRESUPUESTO
Artículo 361.- Son recursos financieros del Estado:
1. Los ingresos que perciba por impuestos, tasas, contribuciones, regalías, 
donaciones o por cualquier otro concepto;
2. Los ingresos provenientes de empresas estatales, de capital mixto o de 
aquellas en que el Estado tenga participación social; y,
3. Los ingresos extraordinarios que provengan del crédito público o de 
cualquier otra fuente.
Artículo 362.- Todos los ingresos y egresos fiscales constarán en el 
Presupuesto General de la República, que se votará anualmente de acuerdo 
con la política económica planificada y con los planes anuales operativos 
aprobados por el Gobierno.
Artículo 363.- Todos los ingresos fiscales ordinarios constituirán un sólo 
fondo.
No podrá crearse ingreso alguno destinado a un fin específico. No obstante, 
la ley podrá afectar ingresos al servicio de la deuda pública y disponer que el 
producto de determinados impuestos y contribuciones generales, sea dividido
entre la Hacienda Nacional y la de los municipios, en proporciones o 
cantidades previamente señaladas.
La Ley podrá, asimismo, de conformidad con la política planificada, autorizar 
a determinadas empresas estatales o mixtas para que perciban, administren 
o inviertan recursos financieros provenientes del ejercicio de actividades 
económicas que les correspondan.



Artículo 364.- No podrá hacerse ningún compromiso o efectuarse pago 
alguno fuera de las asignaciones votadas en el Presupuesto, o en 
contravención a las normas presupuestarias.
Los infractores serán responsables civil, penal y administrativamente.
Artículo 365.- El Poder Ejecutivo, bajo su responsabilidad y siempre que el 
Congreso Nacional no estuviere reunido, podrá contratar empréstitos, varias 
el destino de una partida autorizada o abrir créditos adicionales, para 
satisfacer necesidades urgentes o imprevistos en caso de guerra, conmoción 
interna o calamidad pública, o para atender compromisos internacionales, de 
todo lo cual dará cuenta pormenorizada al Congreso Nacional en la 
subsiguiente legislatura.
En la misma forma procederá cuando se trate de obligaciones a cargo del 
Estado provenientes de sentencia definitivas firmes, para el pago de 
prestaciones laborales, cuando no existiere partida o ésta estuviere agotada.
Artículo 366.- El Presupuesto será votado por el Poder Legislativo con vista 
al Proyecto que presente el Poder Ejecutivo.
Artículo 367.- El proyecto de Presupuesto será presentado por el Poder 
Ejecutivo al Congreso Nacional, dentro de los primeros quince días del mes 
de septiembre de cada año.
Artículo 368.- LA Ley Orgánica del Presupuesto establecerá lo concerniente 
a la preparación, elaboración, ejecución y liquidación del presupuesto. 
Cuando al cierre de un ejercicio fiscal no se hubiere votado el Presupuesto 
para el nuevo ejercicio, continuará en vigencia el correspondiente al período 
anterior.
Artículo 369.- La Ley determinará la organización y funcionamiento de la 
Proveeduría General de la República.
Artículo 370.- Derogado
Artículo 371.- La fiscalización preventiva de la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República, estará a cargo del Poder 
Ejecutivo, que deberá especialmente:
1. Verificar la recaudación y vigilar la custodia, el compromiso y la erogación 
de fondos públicos; y,
2. Aprobar todo egreso de fondos públicos, de acuerdo con el presupuesto.
La Ley establecerá los procedimientos y alcances de esta fiscalización.
Artículo 372.- La fiscalización preventiva de las instituciones 
descentralizadas y de las municipalidades, se verificará de acuerdo con lo 
que determinan las leyes respectivas.

TÍTULO VII: DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I - DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN



Artículo 373.- La reforma de esta Constitución podrá decretarse por el 
Congreso Nacional, en sesiones ordinarias, con dos tercios de votos de la 
totalidad de sus miembros. El decreto señalará al efecto el artículo o artículos
que hayan de reformarse, debiendo ratificarse por la subsiguiente legislatura 
ordinaria, por igual número de votos, para que entre en vigencia.
Artículo 374.- No podrán reformarse, en ningún caso, el artículo anterior, el 
presente artículo, los artículos constitucionales que se refieren a la forma de 
gobierno, al territorio nacional, al período presidencial, a la prohibición para 
ser nuevamente Presidente de la República, el ciudadano que lo haya 
desempeñado bajo cualquier título y el referente a quienes no pueden ser 
Presidentes de la República por el período subsiguiente.
CAPÍTULO II - DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 375.- Esta Constitución no pierde su vigencia ni deja de cumplirse 
por acto de fuerza o cuando fuere supuestamente derogada o modificada por 
cualquier otro medio y procedimiento distintos del que ella mismo dispone. En
estos casos, todo ciudadano investido o no de autoridad, tiene el deber de 
colaborar en el mantenimiento o restablecimiento de su afectiva vigencia.
Serán juzgados, según esta misma constitución y las leyes expedidas en 
conformidad con ella, los responsables de los hechos señalados en la 
primera parte del párrafo anterior, lo mismo que los principales funcionarios 
de los gobiernos que se organicen subsecuentemente, si no han contribuido 
a restablecer inmediatamente el imperio de esta Constitución y a las 
autoridades constituidas conforme a ella. El Congreso puede decretar con el 
voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la incautación de todo o parte 
de los bienes de esas mismas personas y de quienes se hayan enriquecido al
amparo de la suplantación.

TÍTULO VIII    - DE LAS DISPOCISIONES TRANSITORIAS
Y DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCION
CAPÍTULO I - DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 376.- Todas las leyes, decretos-leyes, decretos, reglamentos, 
órdenes y demás disposiciones que estuvieren en vigor al promulgarse este 
Constitución, continuarán observándose en cuanto no se opongan a ella, o 
mientras no fueren legalmente derogados o modificados.
Artículo 377.- Derogado
CAPÍTULO II
DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCION
Artículo 378.- Esta Constitución será jurada en sesión pública y solemne y 
entrará en vigencia el veinte de enero de mil novecientos ochenta y dos.
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, en la 
ciudad de Tegucigalpa, distrito Central, a los once días del mes de enero de 
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ÓRGANO DEL GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN
El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, con esta fecha se ha servido dirigirme el siguiente 
decreto:
VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, hago 
saber:
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el lo. de diciembre de 
1916, en virtud del decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo 
año, expedido por la Primera Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 40. de las modificaciones que el 14 del citado mes se hicieron al 
decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la H. Veracruz, adicionando el 
Plan de Guadalupe, de 26 de marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la 
siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 1857

"DIARIO OFICIAL"
DE    5    DE FEBRERO DE 1917.

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I - De las Garantías Individuales
Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse sino en los casos, y con las condiciones que ella misma 
establece.
Artículo 2.- Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio
nacional alcanzarán, por ese sólo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
Artículo 3.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado—
Federación, Estados y Municipios—impartirá educación preescolar, primaria y
secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias.
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 



todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 
en la justicia.
I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación 
será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 
religiosa;
II.- El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.
Además:
a).- Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo;
b).- Será nacional, en cuanto—sin hostilidades ni exclusivismos—atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de
nuestra cultura, y
c)- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos;
III.- Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 
fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudios de la educación primaria, secundaria y normal para toda la 
República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación, en los términos que la ley señale;
IV.- Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;
V.- Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, 
señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades educativos—incluyendo la educación superior—
necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica 
y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;
VI.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 
retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en 
planteles particulares. En el caso de la educación primaria, secundaria y 
normal los particulares deberán:
a).- Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 



establecen el segundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción III, y
b).- Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
público, en los términos que establezca la ley;
VII.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las 
que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad
de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su 
patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 
especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 
e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y
VIII.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación 
en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la 
función social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a 
fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a 
señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que 
las infrinjan.
Artículo 4.- La Nación mexicana tiene una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y 
promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos
y formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el
efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos 
agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y 
costumbres jurídicas en los términos que establezca la ley.
El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia.
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del Artículo 73 de esta Constitución.
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.



Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción 
de sus necesidades y a la salud física y mental. La ley determinará los 
apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones públicas.
Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 
de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial.
La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan
título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo.
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución
y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 
artículo 123.
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados,
así como el desempeño de los cargos concejales y los de elección popular, 
directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter 
obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes 
correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que 
ésta señale.
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o
destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio.
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, 
y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo 
de cualquiera de los derechos políticos o civiles.
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, 
sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en 
ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.
Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; el 



derecho a la información será garantizado por el Estado.
Artículo 7.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral
y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito.
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evitar que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean 
encarcelados los expendedores "papeleros", operarios y demás empleados 
del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que
se demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos.
Artículo 8.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese 
derecho los ciudadanos de la República.
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario.
Artículo 9.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar.
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que
tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a
una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de 
violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que 
se desee.
Artículo 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 
derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 
defensa, con excepción de las prohibidas por la ley Federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones, 
requisitos y lugares en que se podrán autorizar a los habitantes la portación 
de armas.
Artículo 11.- Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El 
ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil y a las de la autoridad
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 



extranjeros perniciosos residentes en el país.
Artículo 12.- En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de 
nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a 
los otorgados por cualquier otro país.
Artículo 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan 
al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.
Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna.
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y 
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito que se trata.
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 
principios generales del derecho.
Artículo 15.- No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan
tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 
convenios o tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 
establecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano.
Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente , que funde y motive la causa legal del procedimiento.
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 
que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 
libertad y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal
y la probable responsabilidad del indiciado.
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley 



penal.
En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público.
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 
ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción 
de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial 
por razón de la hora lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios 
que motiven su proceder.
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 
detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 
con las reservas de ley.
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 
cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o 
ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse 
en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 
será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionar
se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 
policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos.
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de
todo registro, y su violación será penada por la ley.
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente.
Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer
violencia para reclamar su derecho.
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 



servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones.
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.
Artículo 18.- Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción 
de las penas y estarán completamente separados.
Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema 
penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación
social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.
Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 
leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de 
carácter general, para que los reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal.
La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán instituciones 
especiales para el tratamiento de menores infractores.
Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas 
en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que 
cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación social 
previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados 
por delitos del orden federal en toda la República, o del fuero común en el 
Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 
sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese 
efecto. Los Gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo 
Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del 
orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá 
efectuarse con su consentimiento expreso.
Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que 
de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del 
tipo penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la 
responsabilidad de éste. La prolongación de la detención en perjuicio del 
inculpado será sancionada por la ley penal. Los custodios que no reciban 
copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes señalado, 
deberán llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de
concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de las 
tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad.



Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue,
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación si fuere conducente.
Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles son 
abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.
Artículo 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 
siguientes garantías:
I- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el monto estimado 
de la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso 
puedan imponerse al inculpado y no se trate de delitos en que por su 
gravedad la ley expresamente prohíba conceder este beneficio.
El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles para el 
inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
disminuir el monto de la caución inicial;
El Juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado incumpla 
en forma grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se 
deriven a su cargo en razón del proceso;
II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por 
la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida
ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos
sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio;
III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su consignación a la justicia el nombre de su acusador y la
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto 
su declaración preparatoria;
IV. Siempre que lo solicite, será careado en presencia del juez con quienes 
dispongan en su contra;
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca concediéndosele 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándole para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite siempre que se 
encuentren en el lugar del proceso;
VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el 
delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año 
de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos 
por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la Nación;
VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 



consten en el proceso;
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión y antes de un año si la pena 
excediera de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;
IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su 
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 
por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede 
nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 
designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera; y
X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago 
de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 
causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.
Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 
como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso.
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 
de la detención.
Las garantías previstas en las fracciones V, VII y IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en las fracciones I y 
II no estará sujeto a condición alguna.
En todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá 
derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del 
daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le 
preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los demás que 
señalen las leyes.
Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad
judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que 
únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará 
ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas.
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 
con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
Tratándose de trabajadores no asalariados , la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso.
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 



excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales.
No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial 
de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de 
la responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago 
de impuesto o multas, ni el decomiso de los bienes, en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109.
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto 
a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, 
al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, 
al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves 
del orden militar.
Artículo 23.- Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver
de la instancia.
Artículo 24.- Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que 
más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto 
respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley.
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión 
alguna.
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los 
templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán
a la ley reglamentaria.
Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su
régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución.
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos que en su caso se establezcan.
Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de 



acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del 
desarrollo.
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de
todas las formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos 
que establece esta
Constitución.
Artículo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economia para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación.
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán
los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución.
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley.
Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
limites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 



mediante indemnización.
La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, asi como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganaderia, 
de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y 
para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales 
de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos 
los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los
terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de
sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno
sólidos, liquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y términos que fije el derecho internacional.
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional; las aguas marinas 
interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural 
que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las 
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, o esteros de propiedad nacional; las de las 
corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de limite al 
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 



entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los 
lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por 
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país 
vecino; o cuando el limite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativa o a la República con un país vecino; las de los manantiales que 
broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas;
y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fije la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; 
pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamiento, el 
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aun 
establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, 
se consideraran como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los
que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren 
en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 
utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados.
En los casos a que se refiere los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a 
que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 
inobservancia dará lugar a la cancelación de ésta. El Gobierno Federal tiene 
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que 
las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, liquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado
y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos 
que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energia eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y
recursos naturales que se requieran para dichos fines.
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles 
nucleares para la generación de energia nuclear y la regulación de sus 
aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energia nuclear sólo podrá 



tener fines pacificos.
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar 
territorial y adyacente a éste, los derechos de soberania y las jurisdicciones 
que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se 
extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la linea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 
extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida 
en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados.
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se 
regirá por las siguientes prescripciones:
I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 
protección de sus Gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en
caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes 
que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a 
lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas.
El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá a juicio de la Secretaria de Relaciones, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada 
de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o 
legaciones;
II.- Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo
130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o 
administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su 
objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria;
III.- Las Instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por 
objeto el auxilio de los necesitados, la investigación cientifica, la difusión de la
enseñanza, la ayuda reciproca de los asociados, o cualquier otro objeto licito,
no podrán adquirir más bienes raices que los indispensables para su objeto, 
inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que determine la 
ley reglamentaria;
IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de 
terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el 
cumplimiento de su objeto.
En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad 
tierras dedicadas a actividades agricolas, ganaderas o forestales en mayor 



extensión que la respectiva equivalente a veinticinco veces los limites 
señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la 
estructura de capital y el número minimo de socios de estas sociedades, a 
efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación 
con cada socio los limites de la pequeña propiedad. En este caso, toda 
propiedad accionaria individual correspondiente a terrenos rústicos, será 
acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 
condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades.
La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción;
V.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero 
no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los 
enteramente necesarios para su objeto directo.
VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raices necesarios para los servicios públicos.
Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se
fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya 
sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente 
aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con 
esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a 
juicio pericial y resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate 
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentisticas.
El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las 
disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento 
judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales 
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las 
autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 
sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las 
mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada;
VII.- Se reconoce la personalidad juridica de los núcleos de población ejidales
y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas.
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.



La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los 
ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y 
regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la 
provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de 
sus pobladores.
La ley con respecto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar
las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus 
recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros 
sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los
procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre
si, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose 
de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 
núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos 
conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio 
sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el 
derecho de preferencia que prevea la ley.
Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular 
de más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo
caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a 
los limites señalados en la fracción XV.
La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o 
comunal, con la organización y funciones que la ley señale. El comisariado 
ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los términos de la 
ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar 
las resoluciones de la asamblea.
La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará 
en los términos de la ley reglamentaria;
VIII.- Se declaran nulas:
a).- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 
pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 
politicos, Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en 
contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y
disposiciones relativas;
b).- Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y 
montes, hechas por las Secretanas de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 
autoridad federal, desde el 18 de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las 
cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de 
común repartimiento o cualquiera otra clase pertenecientes a los pueblos, 
rancherias, congregaciones o comunidades, y núcleos de población;
c).- Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o 
remates practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción 
anterior, por compañias, jueces u otras autoridades de los Estados o de la 
Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 



aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de 
cualquier otra clase, pertenecientes a núcleos de población.
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que 
hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la ley de 25 
de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio por más de
diez años cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas;
IX.- La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima 
entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error 
o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de 
los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, 
materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando 
estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos;
X.- Derogada.
XI.- Derogada.
XII.- Derogada.
XIII.- Derogada.
XIV.- Derogada.
XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios.
Se considera, pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de 
cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras 
clases de tierras.
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por 
dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de 
bosque, monte o agostadero en terrenos áridos.
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no 
exceda por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se 
dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se 
destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, 
vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales.
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo 
la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 
mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de 
acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos.
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por 
los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la 
calidad de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, 
aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos 
señalados por esta tracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la 
ley.
Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en 
sus tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para 
este fin no podrá exceder, según el caso, los límites a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero de esta fracción que correspondan a la calidad 



que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora;
XVI.- Derogada.
XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus 
respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los 
procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que
llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este 
Artículo.
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del
plazo de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si 
transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá 
hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se 
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria.
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no 
estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno;
XVIII.- Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por 
los Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por 
consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 
Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión
para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés 
público;
XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la
expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar 
la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la 
pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos.
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos 
ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 
pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población; así como las 
relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para 
estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria la ley 
instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 
Magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara 
de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente.
La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria; y
XX.- El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, 
con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el 
bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 
con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 
asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para 
planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, considerándolas de interés público.
Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 



monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.
En con secuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de
los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que 
de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia
entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en 
general todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 
o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de 
alguna clase social.
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, 
materias o productos que se consideren necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin 
de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 
insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá a los 
consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses.
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
exclusiva en las áreas estratégicas a las que se refiere este precepto: 
correos; telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; petróleo y 
los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos y 
generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las actividades 
que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión.
El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz
manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter 
prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado.
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello
la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento.
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación 
de moneda y emisión de billetes. El banco central en los términos que 
establezcan las leyes y con la i ntervención que corresponda a las 
autoridades competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y 
los servicios financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regularización y proveer a su 



observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya 
designación será hecha por el Presidente de la República con la aprobación 
de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento 
provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas 
por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con
excepción de aquellos en que actúen en la representación del banco y de los 
no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de 
beneficencia. Las personas encargadas de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 de esta Constitución.
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para 
proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas 
de productores para que, en defensa de sus intereses o del interés general, 
vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o 
industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas
asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los 
Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 
respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del 
Ejecutivo, podrán derogar cuando así lo exijan las necesidades públicas, las 
autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se 
trata.
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo 
se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los 
que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora.
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público.
La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la 
Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley.
Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean 
generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de 
la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta.
Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, 
solamente el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de



las Secretaría de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Procuraduría General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá 
suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 
que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora
al Congreso para que las acuerde.
CAPÍTULO II - De los Mexicanos
Artículo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización.
A).- Son mexicanos por nacimiento:
I.- Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad
de sus padres;
II.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano
o de madre mexicana; y
III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean
de guerra o mercantes.
B).- Son mexicanos por naturalización:
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización; y
II.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 
con mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 
nacional.
Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos:
I.- Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 
privadas, para obtener la educación primaria y secundaria, y reciban la militar
en los términos que establezca la ley;
II.- Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en 
que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos 
en el ejercicio de los derechos del ciudadano, diestros en el manejo de las 
armas y conocedores de la disciplina militar;
III.- Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica 
respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, 
los derechos e intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden 
interior; y
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.



Artículo 32.- Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad 
de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 
cargos, o comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de 
ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni 
en las fuerzas de policía o seguridad pública.
Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza Aérea y 
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano 
por nacimiento. Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, 
patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el 
personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la 
bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria la calidad de 
mexicano por nacimiento para desempeñar los cargos de capitán de puerto, y
todos los servicios de practicante y comandante de aeródromo, así como 
todas las funciones de agente aduanal en la República.
CAPÍTULO III - De los Extranjeros
Artículo 33.- Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 
en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, 
Título Primero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión 
tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente.
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos 
políticos del país.
CAPÍTULO IV - De los Ciudadanos Mexicanos
Artículo 34.- Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:
I.- Haber cumplido 18 años, y
II.- Tener un modo honesto de vivir.
Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano:
I.- Votar en las elecciones populares;
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado 
para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que 
establezca la ley;
III.- Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos 
del país;
IV.- Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de la 
República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, y 
V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.
Artículo 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República:
I.- Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad 
que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que 



subsista; asi como también inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes.
La organización y el funcionamiento Permanente del Registro Nacional de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadania 
mexicana son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que 
corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la 
ley;
II.- Alistarse en la Guardia Nacional;
III.- Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le 
corresponda;
IV.- Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 
Estados, que en ningún caso serán gratuitos; y
V.- Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 
funciones electorales y las de jurado.
Artículo 37.
A).- La nacionalidad mexicana se pierde:
I.- Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera;
II.- Por aceptar o usar títulos nobilarios que impliquen sumisión a un Estado 
extranjero;
III.- Por residir, siendo mexicano por naturalización, durante cinco años 
continuos en el pais de su origen;
IV.- Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, siendo mexicano por
naturalización, como extranjero o por obtener y usar un pasaporte extranjero;
B).- La ciudadania mexicana se pierde:
I.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un gobierno 
extranjero;
II.- Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero sin
permiso del Congreso Federal o de su Comisión Permanente;
III.- Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión Permanente;
IV.- Por admitir del gobierno de otro pais títulos o funciones, sin previa 
licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando 
los títulos literarios, cientificos o humanitarios que pueden aceptarse 
libremente, y
V.- Por ayudar en contra de la Nación a un extranjero o a un gobierno 
extranjero en cualquiera reclamación diplomática o ante un Tribunal 
Internacional.
VI.- En los demás casos que fijan las leyes.
Artículo 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá 



además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;
II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
III.- Durante la extinción de una pena corporal;
IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes;
V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden 
los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación.

TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO I - De la Soberanía Nacional y de la Forma de 
Gobierno
Artículo 39.- La soberania nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno.
Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental.
Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en 
lo que toca a sus regimenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal.
Los partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas especificas de su intervención en el proceso electoral.
Los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.
Los partidos politicos tendrán derecho al uso en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos 
que establezca la ley.
En los procesos electorales federales los partidos politicos nacionales 
deberán contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus 
actividades tendientes a la obtención del sufragio popular.



La ley establecerá las reglas a que se sujetarán el financiamiento de los 
partidos politicos y sus campañas electorales.
Los partidos politicos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales.
La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
juridica y patrimonio propios, en cuya integración concurren los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión, con la participación de los partidos 
politicos nacionales y de los ciudadanos según lo disponga la ley. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores.
El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El órgano superior 
de dirección se integrará por Consejeros y Consejeros Ciudadanos 
designados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por representantes 
nombrados por los partidos politicos. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio 
profesional electoral. Los órganos de vigilancia se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos politicos nacionales. Las 
mesas directivas de casillas estarán integradas por ciudadanos.
El organismo público agrupará para su desempeño, en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas al 
padrón electoral    preparación de la jornada electoral, cómputos y 
otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación civica e 
impresión de materiales electorales. Asimismo, atenderá lo relativo a los 
derechos y prerrogativas de los partidos politicos. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados electorales serán públicas en los términos que disponga 
la ley.
La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que 
conocerán el organismo público previsto en el párrafo octavo de este artículo 
y el Tribunal Federal Electoral. Dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales y garantizará que los actos y resoluciones 
se sujeten invariablemente al principio de legalidad.
En materia electoral la interposición de los recursos no producirá, en ningún 
caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.
El Tribunal Federal Electoral será órgano autónomo y máxima autoridad 
jurisdiccional electoral. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
garantizarán su debida integración. 
El Tribunal Federal Electoral tendrá competencia para resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y la ley, las 
impugnaciones que se presenten en materia electoral federal, las que 
establecen los párrafos segundo y tercero del artículo 60 de esta 



Constitución, y las diferencias laborales que se presenten con las autoridades
electorales establecidas por este artículo. Expedirá su Reglamento Interior y 
realizará las demás atribuciones que le confiera la ley.
El Tribunal Federal Electoral funcionará en Pleno o Salas y sus sesiones de 
resolución serán públicas en los términos que establezca la ley.
Para cada proceso electoral se integrará una Sala de segunda instancia con 
cuatro miembros de la judicatura federal y el Presidente del Tribunal Federal 
Electoral, quien la presidirá. Esta Sala será competente para resolver las 
impugnaciones a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de esta 
Constitución.
El Tribunal Federal Electoral se organizará en los términos que señale la ley. 
Para el ejercicio de su competencia contará con cuerpos de magistrados y 
jueces instructores, los cuales serán independientes y responderán sólo al 
mandato de la ley. Los Magistrados del Tribunal deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores de los que 
señala esta Constitución para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta del Presidente 
de la República.
Los consejeros ciudadanos del órgano superior de dirección deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley y serán electos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
de entre los propuestos por los grupos parlamentarios en la propia Cámara. 
La ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes.
Los cuatro miembros de la judicatura federal, que con el Presidente del 
Tribunal Federal Electoral integren la Sala de segunda instancia serán electos
para cada proceso electoral por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre los propuestos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si no se alcanza esta mayoria se 
presentarán nuevas propuestas para el mismo efecto, y si en este segundo 
caso tampoco se alcanzara la votación requerida, procederá la Cámara a 
elegirlos de entre todos propuestos por mayoria simple de los diputados 
presentes. La ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes .
Durante los recesos del Congreso de la Unión, la elección a que se refieren 
los dos párrafos anteriores será realizada por la Comisión Permanente.
CAPÍTULO II - De las Partes Integrantes de la Federación y del 
Territorio Nacional
Artículo 42.- El territorio nacional comprende:
I.- El de las partes integrantes de la Federación;
II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes;
III.- El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el 
Océano Pacifico;



IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y 
arrecifes;
V.- Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el 
Derecho Internacional y las maritimas interiores;
VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y 
modalidades que establezca el propio Derecho Internacional.
Artículo 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Cuerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal.
Artículo 44.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes
de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del 
territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales se 
trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los 
limites y extensión que le asigne el Congreso General.
Artículo 45.- Los Estados de la Federación conservan la extensión y limites 
que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos.
Artículo 46.- Los Estados pueden arreglar entre si, por convenios amistosos, 
sus respectivos limites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la 
aprobación del Congreso de la Unión.
Artículo 47.- El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y limites que 
comprende actualmente el Territorio de Tepic.
Artículo 48.- Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que 
pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos 
submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las 
aguas maritimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de 
aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los 
Estados.

TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO I - De la División de Poderes
Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en
el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar.



CAPÍTULO II - Del Poder Legislativo
Artículo 50 . - El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 
deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de 
diputados y otra de senadores.
SECCIÓN I
De la Elección e Instalación del Congreso
Artículo 51.- La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la
Nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario 
se elegira un suplente.
Artículo 52.- La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.
Artículo 53.- La demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del pais entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales 
entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo 
general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado 
pueda ser menor de dos diputados de mayoria.
Para la elección de los 200 diputados según el principio de representación 
proporcional y el sistema de listas regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. La ley determinará la 
forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.
Artículo 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, 
se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:
I.- Un partido politico, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoria relativa en por
lo menos doscientos distritos uninominales; 
II.- Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento 
del total de la votación emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos 
diputados según el principio de representación proporcional;
III.- Al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos bases 
anteriores, adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido sus candidatos, les serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el 
número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada 
circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;
IV.- En ningún caso un partido político podrá contar con más de 315 



diputados por ambos principios;
V.- El partido político que haya obteniendo más del 60% de la votación 
nacional emitida, tendrá derecho a que se le asignen diputados por el 
principio de representación proporcional, hasta que el número de diputados 
por ambos principios sea igual a su porcentaje de votación nacional emitida 
sin rebasar el límite señalado en la fracción IV de este artículo;
VI.- Ningún partido político que haya obtenido el 60% o menos de la votación 
nacional emitida podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios; y
VII.- En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV, V y VI 
anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que se halle en 
los supuestos de las fracciones V o VI, se adjudicarán a los demás partidos 
políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones 
plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones 
nacionales de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas 
necesarias para estos efectos.
Artículo 55.- Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:
I.- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos;
II.- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
III.- Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de 
alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la 
que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre.
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos 
de elección popular;
IV.- No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella;
V.- No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Magistrado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección.
Los Gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones durante el período de su encargo, aun cuando 
se separen definitivamente de sus puestos.
Los Secretarios de Gobierno de los Estados, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes de la elección;
VI.- No ser Ministro de algún culto religioso; y



VII.- No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el 
artículo 59.
Artículo 56.- Para integrar la Cámara de Senadores, en cada Estado y en el 
Distrito Federal se elegirán cuatro senadores, de los cuales tres serán 
electos, según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Para cada entidad federativa, los partidos 
políticos deberán registrar una lista con tres fórmulas de candidatos.
La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos 
que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad, en elección directa, 
cada seis años.
Artículo 57.- Por cada senador propietario se eligirá un suplente.
Artículo 58.- Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para 
ser diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta años cumplidos el 
día de la elección.
Artículo 59.- Los senadores y diputados al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectos para el período inmediato.
Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en
ejercicio; pero los senadores y diputados propietarios no podrán ser electos 
para el período inmediato con el carácter de suplentes.
Artículo 60.- El organismo público previsto en el artículo 41 de esta 
Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de 
las elecciones de diputados y senadores en cada uno de los distritos 
electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará
las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen 
obtenido mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera 
minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la 
asignación de diputados según el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley.
La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación 
de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal 
Federal Electoral, en los términos que señale la ley.
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, 
exclusivamente podrán ser revisadas por la Sala de segunda instancia del 
Tribunal Federal Electoral, mediante el recurso que los partidos políticos 
podrán interponer cuando hagan valer agravios debidamente fundados por 
los que se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de esta Sala
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, 
requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación.



Artículo 61.- Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser 
reconvenidos por ellas.
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de
los miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnen 
a sesionar.
Artículo 62.- Los diputados y senadores propietarios durante el período de 
su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la 
Federación o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia 
previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones 
representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se 
observará con los diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en 
ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 
carácter de diputado o senador.
Artículo 63.- Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo 
sin la concurrencia en cada una de ellas, de más de la mitad del número total 
de sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día 
señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se 
entenderá por ese sólo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego 
a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco 
lo hiciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas 
elecciones.
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días 
consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente de su 
respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a 
concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes.
Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras, o para que 
ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los
suplentes para que se presenten a la mayor brevedad a desempeñar su 
cargo, entretanto transcurren los treinta días de que antes se habla.
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la 
ley señale, quienes habiendo sido electos diputados o senadores no se 
presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a 
desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este 
artículo. También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, 
los Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado candidatos en una 
elección para diputados o senadores, acuerden que sus miembros que 
resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones.
Artículo 64.- Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin 
causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho 
a la dieta correspondiente al día en que falten.



Artículo 65.- El Congreso se reunirá a partir del 1. de septiembre de cada 
año, para celebrar un primer período de sesiones ordinarias y a partir del 15 
de marzo de cada año para celebrar un segundo período de sesiones 
ordinarias.
En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, 
discusión y votación de las iniciativa de ley que se le presenten y de la 
resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a esta 
Constitución.
En cada período de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de manera 
preferente de los asuntos que señale su ley Orgánica.
Artículo 66.- Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario
para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer 
período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, 
excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse 
hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las 
sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá el Presidente de la 
República.
Artículo 67.- El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez 
que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos 
casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria 
respectiva.
Artículo 68.- Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán 
trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación
y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para la 
reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en 
cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo 
uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus 
sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra.
Artículo 69.- A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Período del 
Congreso asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la administración 
pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso 
de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente, informará acerca de los motivos o razones que originaron la 
convocatoria.
Artículo 70.- Toda resolución del Congreso tendrá carácter de ley o Decreto. 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los 



presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y 
se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta":
El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento 
internos.
La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los 
diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre 
expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados.
Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo 
Federal para tener vigencia.
SECCIÓN II - De la Iniciativa y Formación de las Leyes
Artículo 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
I.- Al Presidente de la República.
II.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, y
III.- A las Legislaturas de los Estados.
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las 
Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores, 
se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de Debates.
Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 
observándose el Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusiones y votaciones:
a).- Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su 
discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.
b).- Se reputará aprobado por el Poder
Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su 
origen dentro de diez días útiles; a no ser que, corriendo este término hubiere
el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución 
deberá hacerse el primer día útil en que el Congreso esté reunido.
c).- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. 
Deberá ser discutido de nuevo por esta y si fuese confirmado por las dos 
terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara 
revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será
ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación.
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.
d).- Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por 
la Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que 
aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la 



mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo 
desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la 
misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a); pero si 
lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo período de 
sesiones.
e).- Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, 
o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su 
origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si 
las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas 
por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se
pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción a). Si las 
adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueron reprobadas por la
mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquélla para que 
tome en consideración las razones de ésta y si por mayoría absoluta de votos
presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o 
reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras se 
pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). Si la Cámara revisora 
insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 
período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría 
absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con 
los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para
su examen y votación en las sesiones siguientes.
f).- En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación.
g).- Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.
h).- La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren
sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de 
tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en Cámara de Diputados.
i).- La iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 
Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se 
pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal 
caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la 
otra Cámara.
j).- El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de 
cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados 
declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación 
por delitos oficiales.
Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones 



extraordinarias que expida la Comisión Permanente.
SECCIÓN III - De las Facultades del Congreso
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:
I.- Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal;
II.- Derogada.
III.- Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, 
siendo necesario al efecto:
1.- Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con 
una población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos;
2.- Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes 
para proveer a su asistencia política;
3.- Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección de nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde 
el día en que se les remita la comunicación respectiva;
4.- Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido:
5.- Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de 
los diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras;
6.- Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las 
Legislaturas de los Estados, previo examen de la copia del expediente, 
siempre que hayan dado su consentimiento las Legislaturas de los Estados 
de cuyo territorio se trate;
7.- Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren 
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, 
deberá ser hecha por las dos terceras partes del    total de las Legislaturas de 
los demás Estados;
IV.- Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus 
respectivos territorios, menos cuando estas diferencias tengan un carácter 
contencioso;
V- Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación;
VI.- Para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo 
relativo al Distrito Federal, salvo en las materias expresamente conferidas a 
la Asamblea de Representantes;
VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto;
VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos
sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos 
de regulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se 
contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la 



República en los términos del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los 
montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que 
en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su 
sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 
Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 
dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe 
que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El 
Jefe del Distrito Federal informará igualmente a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública;
IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan 
restricciones;
X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes de 
trabajo y reglamentarias del artículo 123;
XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, 
aumentar o disminuir sus dotaciones;
XII.- Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el 
Ejecutivo;
XIII.- Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las
presas
de mar y tierra, y para expedir, leyes relativas al derecho marítimo de paz y 
guerra;
XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a 
saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para 
reglamentar su organización y servicio;
XV.- Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la 
Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, el 
nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos;
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República:
1a.- El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 
Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 
Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país.
2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, 
a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de República.
3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas del país.
4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra 



el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como ,las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión en los casos que le competan;
XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre 
postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las 
aguas de jurisdicción federal;
XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba 
tener, dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y
adoptar un sistema general de pesas y medidas;
XIX.- Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de
terrenos baldíos y el precio de éstos;
XX.- Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del 
Cuerpo Consular Mexicano;
XXI.- Para definir los derechos y faltas contra la Federación y fijar los castigos
que por ellos deban imponerse;
XXII.- Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a 
los tribunales de la Federación;
XXIII.- Derogada;
XXIV.- Para expedir la ley Orgánica de la Contaduría Mayor;
XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés nacional, así como para dictar 
las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los 
Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en toda la República. Los títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda 
la República;
XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba sustituir al
Presidente de la República, ya sea con el carácter de sustituto, interino o 
provisional en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución;
XXVII.- Para aceptar la renuncia del cargo del Presidente de la República;
XXVIII.- Derogada;
XXIX.- Para establecer contribuciones:
1.- Sobre el comercio exterior,
2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 



comprendidos en los párrafos 4. y 5. del artículo 27;
3.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 
Federación; y
5.- Especiales sobre:
a).- Energía eléctrica;
b).- Producción y consumo de tabacos labrados;
c).- Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
d).- Cerillos y fósforos;
e).- Aguamiel y productos de su fermentación;
f).- Explotación forestal; y
g).- Producción y consumo de cerveza.
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 
contribuciones especiales en la proporción que la ley secundaria federal 
determine. Las Legislaturas Locales fijarán el porcentaje correspondiente a 
los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica;
XXIX-B.- Para legislar sobre las características y usos de la Bandera, Escudo
e Himno Nacionales;
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos. con objeto
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución;
XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 
económico y social;
XXIX-E.- Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y
ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al 
abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de 
bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios;
XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión 
mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de 
tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional;
XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico,
XXIX.H- Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso 
administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que 
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración Pública Federal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 



contra sus resoluciones; y
XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión.
Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I.- Erigirse en Colegio Electoral para calificar la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en la forma que determine la ley. Su resolución 
será definitiva e inatacable;
II.- Vigilar por medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño de 
las funciones de la Contaduría Mayor;
III.- Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina;
IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben 
decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del año anterior.
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de ley de ingresos y 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 
15 del mes de noviembre o hasta el día 15 de diciembre cuando inicie su 
encargo en la fecha prevista por el artículo 83, debiendo comparecer el 
Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos.
No podrá haber otras partidas secretas,
fuera de las que se consideren necesarias con ese carácter, en el mismo 
presupuesto, las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del 
Presidente de la República.
La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de 
la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados 
por el Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos, contenidos en los 
programas.
Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran 
discrepancias entre las cantidades gastadas y las partidas respectivas del 
Presupuesto o no existiera exactitud o justificación en los gastos hechos, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley.
La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de los diez primeros días del 
mes de junio.
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de ley de 
Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así como de la Cuenta 
Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las 
razones que lo motiven;
V.- Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores 
públicos que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de 
esta Constitución.



Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se
refiere el artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación
en los juicios políticos que contra éstos se instauren;
VI.- Derogada.
VII.- Derogada.
VIII.- Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
Artículo 75.- La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un 
empleo que esté establecido por la ley; en caso de que por cualquiera 
circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la
que hubiera tenido fijada en el Presupuesto anterior, o en la ley que 
estableció el empleo.
Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado:
I.- Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base 
en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los tratados 
internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la 
Unión;
II.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros, 
agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;
III.- Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas 
nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el 
territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias, por más de 
un mes, en aguas mexicanas;
IV.- Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda 
disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la 
fuerza necesaria;
V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales 
de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un Gobernador 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 
constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de Gobernador se hará 
por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la República, con 
aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los 
recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado no podrá ser electo Gobernador constitucional en 
las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. 
Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no 
prevean el caso;
VI.- Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un 
Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con 



motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional 
mediante un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su 
resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la del 
Estado.
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior;
VII.- Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las 
faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en 
los términos del artículo 110 de esta Constitución;
VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a las solicitudes de licencia
y a las renuncias de los mismos funcionarios, que le someta el Presidente de 
la República;
IX.- Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos
en esta Constitución;
X.- Las demás que la misma Constitución le atribuye.
Artículo 77.- Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra:
I.- Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;
II.- Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, 
por medio de comisiones de su seno;
III.- Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de
la misma, y
IV.- Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir 
las vacantes de sus respectivos miembros. En el caso de la Cámara de 
Diputados, las vacantes de sus miembros electos por el principio de 
representación proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos candidatos 
del mismo partido que sigan en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los diputados que le hubieren correspondido.
SECCIÓN IV - De la Comisión Permanente
Artículo 78.- Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una 
Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán 
Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un 
sustituto.
Artículo 79.- La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:
I.- Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional, en los casos
de que habla el artículo 76 fracción IV;
II.- Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República y de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
III.- Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del 



Congreso de la Unión las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las 
Cámaras, y turnarlas para dictamen a las Comisiones de la Cámara a la que 
vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato período de 
sesiones;
IV.- Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso 
o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos
casos el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. La 
convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias;
V.- Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros de la 
Suprema Corte, así como a sus solicitudes de licencia, que le someta el 
Presidente de la República;
VI.- Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la República y 
nombrar el interino que supla esa falta,
VII.- Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga de 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores 
de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;
VIII.- Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por los legisladores; y
IX.- Derogada.
CAPÍTULO III - Del Poder Ejecutivo
Artículo 80.- Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión en un solo individuo que se denominará "Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos";
Artículo 81.- La elección del Presidente será directa y en los términos que 
disponga la ley Electoral.
Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere:
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, 
hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos 
durante veinte años:
II.- Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección;
III.- Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la 
elección. La ausencia del país hasta por treinta días no interrumpe la 
residencia;
IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto;
V.- No estar en servicio activo en caso de pertenecer al Ejército, seis meses 
antes del día de la elección;
VI.- No ser secretario o subsecretario de Estado, Jefe o secretario general de 
Departamento Administrativo, Procurador General de la República, ni 
Gobernador de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; y
VII.- No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 



establecidas en el artículo 83.
Artículo 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. de diciembre y 
durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de 
interino, provisional o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a desempeñar ese puesto,
Artículo 84.- En caso de falta absoluta del Presidente de la República 
ocurrida en los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso 
estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y 
concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de sus 
miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, 
un Presidente interino; el mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes al de la designación de Presidente interino, la convocatoria para la 
elección del Presidente que deba concluir el período respectivo; debiendo 
mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 
verificación de las elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor
de dieciocho.
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará 
desde luego un Presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias
al Congreso para que éste, a su vez, designe al Presidente interino y expida 
la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo 
anterior.
Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, 
designará al Presidente sustituto que deberá concluir el período; si el 
Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará un 
Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones 
extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la elección del 
Presidente sustituto.
Artículo 85.- Si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el lo. de 
diciembre, cesará sin embargo, el Presidente cuyo período haya concluido y 
se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente 
interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta, con el carácter
de provisional, el que designe la Comisión Permanente, procediéndose 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.
Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
Presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta.
Cuando la falta del Presidente sea por más de treinta días y el Congreso de 
la Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y 



nombre, en su caso, al Presidente interino.
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone 
el artículo anterior.
Artículo 86.- El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se 
presentará la renuncia.
Artículo 87.- El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de 
aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República 
que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de 
la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande".
Artículo 88.- El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional sin permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente,
en su caso.
Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:
I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia:
II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho, al 
Procurador General de la República, remover a los Agentes Diplomáticos y 
empleados superiores de Hacienda y, nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes;
III.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 
aprobación del Senado;
IV.- Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados 
superiores de Hacienda;
V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales con arreglo a las leyes;
VI.- Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del 
Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea para la 
seguridad interior y defensa exterior de la Federación;
VII.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los 
términos que previene la fracción IV del artículo 76;
VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos previa 
ley del Congreso de la Unión;
IX.- Derogada;
X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el
titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 



autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de 
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación
internacional para el desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales;
XI.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias cuando lo acuerde la 
Comisión Permanente;
XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones;
XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer aduarías marítimas y 
fronterizas y designar su ubicación;
XIV.- Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por 
delitos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por 
delitos del orden común, en el Distrito Federal;
XV.- Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado con arreglo a la ley 
respectiva a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo 
de la industria;
XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de
la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III 
y IV, con aprobación de la Comisión Permanente;
XVII.- Derogada.
XVIII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter los 
nombramientos, las licencias y las renuncias de ellos a la aprobación de la 
Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso;
XIX.- Derogada;
XX.- Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
Artículo 90.- La administración Pública Federal será centralizada y para 
estatal conforme a la ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las 
bases generales de creación de las entidades para estatales y la intervención
del Ejecutivo Federal en su operación.
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades para estatales y el 
Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos
Administrativos.
Artículo 91.- Para ser Secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta 
años cumplidos.
Artículo 92.- Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órdenes del 
Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de 
Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos.



Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Departamentos
Administrativos, luego que esté abierto el período de sesiones ordinarias, 
darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado y a los 
Jefes de los Departamentos Administrativos, así como a los Directores y 
Administradores de los organismos descentralizados federales o de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos
o actividades.
Las Cámaras a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de 
los diputados y de la mitad, si se trata de los senadores, tiene la facultad de 
integrar comisiones para investigar el funcionamiento de dichos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los 
resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo 
Federal.
CAPÍTULO IV - Del Poder Judicial
Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún 
ministros numerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Se podrán nombrar 
hasta cinco ministros supernumerarios. 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas 
serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que asi lo exijan la 
moral o el interés público.
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la
competencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito y las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece.
El Pleno de la Suprema Corte determinará el número, división en circuitos y 
jurisdicción territorial y especilización por materia de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
El propio Tribunal en Pleno estará facultado para emitir acuerdos generales a 
fin de lograr, mediante una adecuada distribución entre las Salas de los 
asuntos que competa conocer a la Suprema Corte de Justicia, la mayor 
prontitud en su despacho.
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 
interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los 
requisitos para su interrupción y modificación.



La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema 
Corte, los magistrados de circuito y los jueces de distrito, no podrá ser 
disminuida durante su encargo.
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.
Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita:
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;
II.- No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y 
cinco, el día de la elección;
III.- Poseer el día de la elección, con antiguedad mínima de cinco años, título 
profesional de abogado , por la autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello;
IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera 
que haya sido la pena; y
V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en el servicio de la República por un tiempo menor de seis meses.
Artículo 96.- Los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte serán
hechos por el Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la 
Cámara de Senadores, la que otorgará o negará esa aprobación dentro del 
improrrogable término de diez días. Si la Cámara no resolviere dentro de 
dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la 
aprobación del Senado no podrán tomar posesión los magistrados de la 
Suprema Corte nombrados por el Presidente de la República. En el caso de 
que la Cámara de Senadores no apruebe dos nombramientos sucesivos 
respecto de la misma vacante, el Presidente de la República hará un tercer 
nombramiento que surtirá sus efectos desde luego, como provisional, y que 
será sometido a la aprobación de dicha Cámara en el siguiente período 
ordinario de sesiones. En este período de sesiones, dentro de los primeros 
diez días, el Senado deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo 
aprueba, o nada resuelve, el magistrado nombrado provisionalmente 
continuará en sus funciones con el carácter de definitivo. Si el Senado 
desecha el nombramiento, cesará desde luego de sus funciones el ministro 
provisional, y el Presidente de la República someterá nuevo nombramiento a 
la aprobación del Senado en los términos señalados.
Artículo 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán satisfacer
los requisitos que exija la ley y durarán seis años en el ejercicio de su 



encargo, al término de los cuales, si fueron reelectos o promovidos a cargos 
superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título
Cuarto de esta Constitución.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos 
de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o 
designar uno o varios comisionados especiales, cuando asi lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para 
que averigue la conducta de algún juez o Magistrado Federal; o algún hecho 
o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantia individual.
Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito Supernumerarios que auxilien 
las labores de los Tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, 
a fin de obtener que la Administración de Justicia sea pronta y expedita, y 
nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o 
Magistrado de Circuito, o designará uno o varios comisionados especiales, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, o alguna 
de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigue la conducta de algún juez o Magistrado Federal; o algún 
hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantia individual.
La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la 
averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación de voto 
público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la 
legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la 
Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a los
órganos competentes.
Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 
Ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, 
vigilen la conducta de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban 
las quejas que hubiere contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que 
señala la ley. La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su 
secretario y demás empleados que le correspondan con estricta observancia 
de la ley respectiva. En igual forma procederán los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, por lo que se refiere a sus respectivos secretarios y 
empleados.
La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros 
como Presidente, pudiendo éste ser reelecto.
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo,
protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, 
en la siguiente forma:
Presidente: "¿Protestais desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido 
y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 



Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión?".
Ministro: "Si protesto".
Presidente: "Si no lo hicieréis así, la Nación os lo demande".
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la 
Suprema Corte o ante la autoridad que determine la ley.
Artículo 98." Los Ministros Numerarios de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación serán suplidos en sus faltas temporales por los Supernumerarios.
Si la falta excediera de un mes, el Presidente de la República someterá el 
nombramiento de un Ministro provisional a la aprobación del Senado o en su 
receso a la de la Comisión Permanente, observándose, en su caso, lo 
dispuesto en la parte final del artículo 96 de esta Constitución.
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquiera causa de separación 
definitiva, el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del
Senado. Si el Senado no estuviere en funciones, la Comisión Permanente 
dará su aprobación, mientras se reúne aquél y da la aprobación definitiva.
Los Supernumerarios que suplan a los numerarios, permanecerán en el 
desempeño del cargo hasta que tome posesión el Ministro nombrado por el 
Presidente de la República ya sea con carácter provisional o definitivo.
Artículo 99.- Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
solamente procederán por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si 
éste las acepta, serán enviadas para su aprobación al Senado, y en su 
receso, a la de la Comisión Permanente.
Artículo 100.- Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que 
excedan de este tiempo, las concederá el Presidente de la República con la 
aprobación del Senado, o en sus recesos, con la de la Comisión Permanente,
salvo en los casos previstos en los párrafos dieciséis y diecinueve del artículo
41 de esta Constitución. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos 
años.
Artículo 101.- Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados
de Circuito, los Jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en
ningún caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de 
los Estados o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. La infracción 
de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo.
Artículo 102. A.- La ley orgánica el Ministerio Público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador 
General, el que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia.
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los 



tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 
hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración
de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine.
El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las 
controversias que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, entre 
un Estado y la Federación o entre los Poderes de un mismo Estado.
En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los 
diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir 
el Ministerio Público de la Federación, el Procurador General lo hará por sí o 
por medio de sus agentes.
El Procurador General de la República será el consejero jurídico del 
Gobierno. Tanto él como sus agentes serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley, en que incurran con motivo de sus funciones.
B.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados en el ámbito de
sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los 
Derechos Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que conocerán
de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los 
del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Formularán 
recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas.
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, 
laborales y jurisdiccionales.
El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los Estados.
Artículo 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite:
I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales;
II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 
soberanía de los Estados;
III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 
autoridad federal.
Artículo 104.- Corresponde a los tribunales de la Federación conocer.
I.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de 
ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los 



Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán 
ser apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto
en primer grado;
I-B.- De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones 
definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren
la fracción XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de 
esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de
las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los
trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no 
procederá juicio o recurso alguno;
II.- De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;
III.- De aquéllas en que la Federación fuese parte;
IV.- De las que se susciten entre dos o más Estados o un Estado y la 
Federación, así como de las que surgieren entre los Tribunales del Distrito 
Federal y los de la Federación o un Estado;
V.- De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro; y
VI.- De los casos concentimientos a miembros del Cuerpo Diplomático y 
Consular.
Artículo 105.- Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados; entre 
uno o más Estados y el Distrito Federal; entre los poderes de un mismo 
Estado y entre órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 
constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federación y uno o
más Estados, así como de aquéllas en que la Federación sea parte en los 
casos que establezca la ley.
Artículo 106.- Corresponde al Poder Judicial de la Federación en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las competencias que se susciten entre 
los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o entre los 
de un Estado y los de otro.
Artículo 107.- Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:
I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada;
II.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre
el que verse la queja sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 
con lo que disponga la ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución.



Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán
recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se 
estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados.
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio 
de los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el 
sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero 
uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos 
que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán el 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el 
primero sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta. 
III.- Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
a).- Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o reformados , ya sea que la violación se cometa en 
ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la 
segunda instancia si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre 
acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia;
b).- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan; y
c).- Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio.
IV.- En materia administrativa el amparo procede, además, contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio 
o medio de defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que 
los establezca exija para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 
requisitos que los que la ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión.
V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio sea que la violación se cometa durante el procedimiento o
en la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado del Circuito 
que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca 
la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes:



a).- En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por Tribunales 
Judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares;
b).- En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal;
c).- En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en 
juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicio del orden común.
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas 
en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales; y
d).- En materia laboral, cuando reclamen laudos dictados por las Juntas 
Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado;
La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado del circuito o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos directos que por sus 
características especiales, así lo ameriten.
Vl.- En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución señalará el trámite y los términos 
a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso,
la Suprema Corte de Justicia para dictar sus respectivas resoluciones;
Vll.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido 
o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en el que el acto o reclamado se ejecute o 
trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a 
una audiencia la que se citará en el mismo auto en el que mande a pedir el 
informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán
los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;
VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amparo los jueces de distrito, 
procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia:
a).- Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por 
estimarlos directamente violatorios de esta Constitución, leyes federales o 
locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de
la República de acuerdo con la fracción I del Artículo 89 de esta Constitución 
y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los 
Estados o por el Jefe del Distrito Federal, subsista en el recurso el problema 
de constitucionalidad ;
b).- Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del 
artículo 103 de esta Constitución.
La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada del 



correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, podrá conocer de los amparos en revisión que por sus 
características especiales así lo ameriten.
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán recurso 
alguno;
IX.- Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos que 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán 
recurribles ante la Suprema Corte de Justicia limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la
decisión de las cuestiones propiamente constitucionales.
X.- Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se 
tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de 
reparación de los danos y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su 
ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés 
público.
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en 
materia penal al comunicarse la interposición del amparo, y en materia civil, 
mediante fianza que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios 
que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte da 
contra fianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que 
guardaban si se concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes;
Xl.- La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate 
de amparos directos promovidos ante los Tribunales Colegiados de Circuito, y
la propia autoridad responsable decidirá al respecto; en todo caso, el 
agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia autoridad 
responsable, acompañando copias de la demanda para las demás partes en 
el juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el expediente. En los 
demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los Juzgados de 
Distrito;
Xll.- La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 
20 se reclamará ante el superior del Tribunal que la cometa, o ante el Juez 
del Distrito que corresponda pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción Vlll.
Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el Juez ante el que se ha de presentar el 
escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca;
XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 



contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los 
mencionados Tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Sala que corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer.
Cuando la Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, 
cualquiera de esas Salas, el Procurador General de la República, o las partes
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieron sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia que 
funcionando en pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer.
La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en 
los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la
contradicción;
XIV.- Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este artículo, se 
decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la instancia por 
inactividad del quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el acto 
reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos y términos que 
señale la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la 
sentencia recurrida;
XV.- El Procurador General de la República o el agente del Ministerio Público 
Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios de amparo; 
pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios cuando el caso de que
se trate carezca, a su juicio de interés público;
XVI.- Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad 
federal, será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez
de Distrito que corresponda;
XVII.- La autoridad responsable será consignada a la autoridad 
correspondiente cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos 
últimos casos solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que 
ofreciere la fianza y el que la prestare; y
XVIII.- Derogada.

TÍTULO CUARTO - De las Responsabilidades de los Servidores
Públicos

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito 
Federal, a los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 



desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones.
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 
ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales y 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios.
Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes 
de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 
responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:
I.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el 
artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho.
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y
III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones.
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza.
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por 
sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con 
el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de 
las otras penas que correspondan.
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 



presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a 
las que se refiere el presente artículo.
Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los Senadores y Diputados
al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo; los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, el 
titular del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y 
Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Directores Generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.
Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales y Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio 
político en los términos de este título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas 
Locales para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda.
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público.
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara
de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 
Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los 
miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 
sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de 
sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 
dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez 
practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores 
son inatacables.
Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al
Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, el 
titular del órgano de gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por la 



comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados
declara por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado.
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 
procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por 
la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 
imputación.
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición
de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.
Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este 
supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base a la legislación penal 
aplicable.
Para poder proceder finalmente por delitos federales contra los gobernadores
de los Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribunales Superiores
de Justicia de los Estados, se seguirá el mismo procedimiento establecido en 
este artículo, pero en este supuesto la declaración de procedencia será para 
el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda.
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores 
son inatacables.
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado 
será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste 
culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la
sentencia fuese condenatoria y si se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto.
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de procedencia.
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga 
un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán 
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer 
los daños y perjuicio causados por su conducta ilícita.
Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.
Artículo 112.- No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de 
Diputados cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el 
párrafo primero del artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se 
encuentre separado de su encargo.
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido
nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los 
enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en 



dicho precepto.
Artículo 113.- Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 
autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen 
las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción
III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.
Artículo 114.- El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante 
el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un 
año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo de encargo por 
cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres 
años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público 
desempeña algunos de los encargos a que hace referencia el artículo 111.
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a 
que hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u 
omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres 
años.
TITULo QUINTo - De los Estados de la Federación y del Distrito Federal
Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base su división
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:
I.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado.
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
período inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
no podrán ser electos para el período inmediato. Todos los funcionarios antes
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 



electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 
tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.
Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas, y 
hacer los alegatos que a juicio    convengan.
En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere 
que entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas 
elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los Consejos 
municipales que concluirán los períodos respectivos.
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido 
por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley;
II.- Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su
patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 
bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, los
bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones;
III.- Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos:
a).- Agua potable y alcantarillado.
b).- Alumbrado público.
c).- Limpia.
d).- Mercados y centrales de abasto.
e).- Panteones.
f).- Rastro.
g).- Calles, parques y jardines.
h).- Seguridad pública y tránsito, e
i).- Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera.
Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos
y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos que les corresponda.
IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 



en todo caso:
a). Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones.
b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados.
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o 
subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas 
fisicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 
exentos de dichas contribuciones.
Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles.
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación
y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la 
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados 
en el párrafo Tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios;
VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de
dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la 
ley federal de la materia;
VII.- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el 
mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o 
transitoriamente; y
VIII.- Las leyes de los Estados introducirán el principio de la representación 



proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los Municipios.
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo 
dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias .
IX.- Derogada.
X.- Derogada.
Artículo 116.- El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercido, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en 
un sólo individuo.
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 
cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
I.- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de 
seis años.
La elección de los Gobernadores de los Estados y de las Legislaturas 
Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas.
Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver 
a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho.
Nunca podrán ser electos para el período inmediato:
a).- El Gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el 
período en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación;
b).- El Gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
denominación supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo los dos últimos años del período.
Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor 
de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección.
II.- El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra.
Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para 
el período inmediato, los diputados suplentes podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos 
para el período inmediato con el carácter de suplentes.



En la legislación electoral respectiva se introducirá el sistema de diputados de
minoría en la elección de las Legislaturas Locales.
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.
La independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes 
orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales 
de los Estados.
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales deberán 
reunir los requisitos señalados por el artículo 95 de esta Constitución.
Los nombramientos de los Magistrados y Jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración 
de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.
Los Jueces de primera instancia y los que con cualquiera otra denominación 
se creen en los Estados, serán nombrados por el Tribunal Superior o por el 
Supremo Tribunal de Justicia de cada Estado.
Los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen 
las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las leyes de Responsabilidad de los Servidores Públicos de 
los Estados.
Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo;
IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo
contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos,
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones.
V.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias .
VI.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo
económico y social lo haga necesario.
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior.



Artículo 117.- Las Estados no pueden, en ningún caso:
I.- Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 
extranjeras; 
II.- Derogada.
III.- Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel sellado;
IV.- Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio;
V.- Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 
salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera;
VI.- Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 
con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, 
requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe
la mercancía;
VII.- Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen
diferencia de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de 
mercancias nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se 
establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre 
producciones semejantes de distinta procedencia;
VIII.- Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o 
cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos 
sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las
bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta
por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos. Los Ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública, y
IX.- Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma 
distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.
El Congreso de la Unión y la Legislatura de los Estados dictarán, desde 
luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.
Artículo 118.- Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la 
Unión:
I.- Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 
contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones
II.- Tener, en ningún tiempo, tropa permanente, ni buques de guerra, y
III.- Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, exceptuándose los 
casos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En 
estos casos darán cuenta inmediata al Presidente de la República.
Artículo 119.- Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los 
Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de 
sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protección, siempre que 



sean excitados por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquella no 
estuviere reunida.
Cada Estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los
indiciados, procesados o sentenciados, asi como a practicar el 
aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, 
atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad federativa que lo requiera.
Estas diligencias se practicarán, con intervención de las respectivas 
procuradurias generales de justicia, en los términos de los convenios de 
colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los 
mismos fines, los Estados y el Distrito Federal, podrán celebrar convenios de 
colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a través de la 
Procuraduria General de la República.
Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por 
el Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los 
términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto 
se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que 
mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta 
por sesenta dias naturales.
Artículo 120.- Los Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y
hacer cumplir las leyes federales.
Artículo 121.- En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a 
los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El 
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 
de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 
sujetándose a las bases siguientes:
I.- Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 
consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él;
II.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su 
ubicación;
III.- Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre 
derechos reales o bienes imnuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán 
fuerza ejecutoria en éste, cuando asi lo dispongan sus propias leyes.
Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro 
Estado, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente, o 
por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya 
sido citada personalmente para ocurrir al juicio;
IV.- Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán 
validez en los otros;
V.- Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros.
Artículo 122.- El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes 
de la Unión, los cuales lo ejercerán por si y a través de los órganos de 



gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos, que establece 
esta Constitución.
l.- Corresponde al Congreso de la Unión
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el que se 
determinarán:
a).- La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias 
del Distrito Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal, según 
lo que dispone esta Constitución;
b).- Las bases para la organización y facultades de los órganos locales de 
gobierno del Distrito Federal, que serán:
1.- La Asamblea de Representantes;
2.- El Jefe del Distrito Federal; y
3.- El Tribunal Superior de Justicia.
c).- Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del 
Distrito Federal;
d).- Las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito 
Federal y la distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y 
desconcentrados, asi como la creación de entidades para estatales; y
e).- Las bases para la integración por medio de elección directa en cada 
demarcación territorial, de un consejo de ciudadanos para su intervención en 
la gestión, supervisión evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de 
aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal que para 
las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley establecerá
la participación de los partidos políticos con registro anual en el proceso de 
integración de los consejos ciudadanos.
II.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:
a).- Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dispone esta 
Constitución;
b).- Aprobar el nombramiento o remoción, en su caso, que haga el Jefe del 
Distrito Federal del Procurador General de Justicia;
c).- El mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal y la designación del 
servidor público que la tenga a su cargo. El Ejecutivo Federal podrá delegar 
en el Jefe del Distrito Federal las funciones de dirección en materia de 
seguridad pública;
d).- Enviar anualmente al Congreso de la Unión la propuesta de los montos 
de endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe del Distrito Federal, 
someterá a la consideración del Ejecutivo Federal la propuesta 
correspondiente en los términos que disponga la ley;
e).- Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal; Y
f).- Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el Estatuto y las
leyes.



III- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 
representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 representantes
electos según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. Sólo podrán 
participar en la elección los partidos políticos con registro nacional. La 
demarcación de los distritos se establecerá como determine la ley.
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres
años y por cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los 
representantes serán cubiertas en los términos que la fracción IV del artículo 
77 de esta Constitución establece para la Cámara de Diputados.
Los representantes deberán reunir los mismos requisitos que esta 
Constitución establece para los diputados federales y les será aplicable lo 
dispuesto por los artículos 59, 62 y 64 de esta Constitución.
La elección de los representantes según el principio de representación 
proporcional y el sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, 
se sujetará a las siguientes bases y a lo que en particular disponga la ley:
a).- Un partido político, para obtener el registro de su lista de candidatos a 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que 
participa con candidatos por mayoría relativa en todos los distritos 
uninominales del Distrito Federal;
b).- Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento 
del total de la votación emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos 
representantes según el principio de representación proporcional; y
c).- Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos incisos 
anteriores, le serán asignados representantes por el principio de 
representación proporcional. La ley establecerá la fórmula para su 
asignación. Además, al hacer ésta, se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en la lista correspondiente.
En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación, se 
observarán las siguientes reglas:
a).- Ningún partido político podrá contar con más del sesenta y tres por ciento
del total de representantes electos mediante ambos principios; y
b).- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de 
constancias de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en 
el Distrito Federal, le será otorgada la constancia de asignación por el 
número suficiente de representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la 
Asamblea.
En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de 
las mismas, otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el 
contencioso electoral de los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal, se estará a lo dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta 
Constitución.



La Asamblea se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada año, para 
celebrar un primer período de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse 
hasta el 31 de diciembre del mismo año. El segundo período de sesiones 
ordinarias se iniciará a partir del 15 de marzo de cada año y podrá 
prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año. Durante sus recesos, la 
Asamblea celebrará sesiones extraordinarias para atender los asuntos 
urgentes para los cuales sea convocada, a petición de la mayoría de los 
integrantes de su Comisión de Gobierno, del Presidente de la República o del
Jefe del Distrito Federal.
Los representantes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su cargo. Su Presidente velará por el 
respeto al fuero constitucional de sus miembros, así como por la inviolabilidad
del recinto donde se reúnan a sesionar. En materia de responsabilidades, 
será aplicable a los representantes de la Asamblea la ley federal que regula 
las responsabilidades de los servidores públicos.
IV.- la Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para:
a).- Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y funcionamiento 
internos, la que será enviada al Jefe del Distrito Federal y al Presidente de la 
República para su sola publicación;
b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del 
Distrito Federal, analizando primero las contribuciones que a su juicio deban 
decretarse para cubrirlos.
La Asamblea de Representantes, formulará su proyecto de Presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe del Distrito Federal para que éste ordene su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.
Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para 
establecer contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, incluyendo tasas 
adicionales, ni sobre los servicios públicos a su cargo. Tampoco considerarán
a personas como no sujetos de contribuciones ni establecerán exenciones, 
subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de personas físicas y 
morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con dichas 
contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas 
físicas o morales ni de instituciones oficiales o privadas.
Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal 
estarán exentos de las contribuciones señaladas.
Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
estados se aplicarán para el Distrito Federal.
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior. La revisión tendrá como 
finalidad comprobar si los programas contenidos en el presupuesto se han 
cumplido conforme a lo autorizado según las normas y criterios aplicables, 



así como conocer de manera general los resultados financieros de la gestión 
del gobierno del Distrito Federal. En caso de que de la revisión que efectúe la
Asamblea
de Representantes, se manifestaran desviaciones en la realización de los 
programas o incumplimiento a las disposiciones administrativas o legales 
aplicables, se determinarán las responsabilidades a que haya lugar de 
acuerdo con la ley de la materia.
La cuenta pública del año anterior, deberá ser enviada a la Asamblea de 
Representantes dentro de los diez primeros días del mes de Junio.
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de 
ingresos y del proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta 
pública, cuando medie solicitud del Jefe del Distrito Federal suficientemente 
justificada a juicio de la Asamblea de Representantes.
d).- Expedir la ley orgánica de los tribunales de justicia del Distrito Federal;
e).- Expedir la ley orgánica del tribunal de lo contencioso administrativo, que 
se encargará de la función jurisdiccional en el orden administrativo, que 
contará con plena autonomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública del Distrito 
Federal y los particulares;
f).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión;
g).- Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los 
términos del Estatuto de Gobierno en materias de: Administración Pública 
Local, su régimen interno y de procedimientos administrativos; de 
presupuesto, contabilidad y gasto público; regulación de su contaduría mayor;
bienes del dominio público y privado del Distrito Federal; servicios públicos y 
su concesión, así como de la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
del dominio del Distrito Federal; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 
gobierno; participación ciudadana; organismo protector de los derechos 
humanos; civil; penal; defensoría de oficio; notariado; protección civil; 
prevención y readaptación social; planeación del desarrollo; desarrollo urbano
y uso del suelo; establecimiento de reservas territoriales; preservación del 
medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección
al empleo; establecimientos mercantiles: espectáculos públicos; desarrollo 
agropecuario; vivienda; salud y asistencia social, turismo y servicios de 
alojamiento; previsión social; fomento cultural, cívico y deportivo; mercados. 
rastros y abasto; cementerios, y función social educativa en los términos de la
fracción VIII del artículo 30. de esta Constitución;y
h).- Las demás que expresamente le otorga esta Constitución.
V.- La facultad de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea corresponde a sus
miembros, al Presidente de la República y al Jefe del Distrito Federal. Será 



facultad exclusiva del Jefe del Distrito Federal la formulación de las iniciativas
de ley de ingresos y decreto de presupuesto de egresos, las que remitirá a la 
Asamblea a más tardar el 30 de noviembre, o hasta el 20 de diciembre, 
cuando, inicie su encargo en dicho mes.
Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes se remitirán para su promulgación al Presidente de la 
República, quien podrá hacer observaciones y devolverlos en un lapso de 
diez días hábiles, a no ser que transcurrido dicho término, la Asamblea 
hubiese cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la devolución 
deberá hacerse el primer día hábil en que la Asamblea se reúna. De no ser 
devuelto en ese plazo, se entenderá aceptado y se procederá a su 
promulgación. El proyecto devuelto con observaciones deberá ser discutido 
nuevamente por la Asamblea.
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras 
partes del número total de votos de los representantes presentes en la 
sesión, el proyecto será ley o decreto y se enviará en los términos aprobados,
para su promulgación.
El Jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del 
Presidente de la República respecto de las leyes o decretos que expida la 
Asamblea de Representantes.
VI.- El Jefe del Distrito Federal, será el titular de la Administración Pública del 
Distrito Federal. Ejercerá sus funciones en los términos que establezca esta 
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las demás leyes aplicables, con 
arreglo a las siguientes bases:
a).- El Jefe del Distrito Federal será nombrado por el Presidente de la 
República de entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea, 
Diputados Federales o Senadores electos en el Distrito Federal, que 
pertenezcan al partido político que por sí mismo obtenga el mayor número de
asientos en la Asamblea de Representantes. El nombramiento será sometido 
a la ratificación de dicho órgano, que contará con un plazo de cinco días 
para, en su caso, ratificarlo. Si el nombramiento no fuese ratificado, el 
Presidente presentará a la Asamblea, un segundo nombramiento para su 
ratificación dentro de un plazo de cinco días. Si no hubiera ratificación del 
segundo nombramiento, el Senado hará directamente el nombramiento del 
Jefe del Distrito Federal;
b).- El Jefe del Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a 
partir de la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de Representantes 
o en su caso, ante el Senado de la República y hasta el 2 de diciembre del 
año en que concluya el período constitucional del Presidente de la República;
c).- En caso de falta temporal del Jefe del Distrito Federal o durante el 
período de ratificación del nombramiento de Jefe del Distrito Federal, quedará
encargado del despacho el servidor público que disponga el Estatuto de 
Gobierno. En caso de falta absoluta, o con motivo de su remoción, el 



Presidente de la República procederá a nombrar, ajustándose a lo dispuesto 
en el inciso a) de esta fracción, un sustituto que concluirá el período 
respectivo;
d).- En caso de que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no 
estuviera en período de sesiones, el Presidente de la República presentará a 
ratificación el nombramiento de Jefe del Distrito Federal a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea de Representantes, la que en el siguiente período 
ordinario, lo someterá al pleno de la Asamblea para su aprobación definitiva;
e).- El Jefe del Distrito Federal, solicitará licencia para separarse de su 
encargo de representante popular previo a la fecha en que rinda protesta 
ante la Asamblea de Representantes, o en su caso, ante el Senado;
f).- El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe del Distrito Federal, con 
cualquier carácter, en ningún caso podrá volver a ocuparlo;
g).- El Jefe del Distrito Federal ejecutará las leyes o decretos que expida la 
Asamblea de Representantes, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. Asimismo, expedirá los reglamentos gubernativos que 
corresponden al Distrito Federal. También ejecutará las leyes o decretos que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal, cuando así lo 
determinen éstas.
Todos los reglamentos y decretos que expida el Jefe del Distrito Federal 
deberán ser refrendados por el servidor público que señale el Estatuto de 
Gobierno;
h).- El Jefe del Distrito Federal será responsable ante el Congreso de la 
Unión de acuerdo con el Título Cuarto de esta Constitución, y por violaciones 
a las leyes del Distrito Federal así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos públicos locales; y
i).- El Jefe del Distrito Federal podrá ser removido de su cargo por el Senado,
en sus recesos, por la Comisión Permanente por causas graves que afecten 
las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito 
Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de los 
miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su 
caso.
VII.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, el cual
se integrará por el número de magistrados que señale la ley orgánica 
correspondiente, así como por los jueces de primera instancia y demás 
órganos que la propia ley señale. Para ser magistrado se deberán reunir los 
mismos requisitos que establece el Artículo 95 de esta Constitución.
Los nombramientos de los magistrados se harán por el Jefe del Distrito 
Federal, en los términos previstos por el Estatuto de Gobierno y la ley 
orgánica respectiva. Los nombramientos de los magistrados serán sometidos 
a la aprobación de la Asamblea de Representantes. Cada magistrado del 
Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, rendirá protesta de guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella



emanen, ante el Pleno de la Asamblea de Representantes.
Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser 
ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución.
El Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio presupuesto para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que el Jefe del Distrito 
envíe a la Asamblea de Representantes;
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un 
Procurador General de Justicia; y
IX.- Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y 
municipales entre sí, y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la 
planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el
Distrito Federal, de acuerdo con el Artículo 115 fracción VI de esta 
Constitución, en materias de asentamientos humanos, protección al 
ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte, 
agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
solidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir 
convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las que 
concurran y participen con apego a sus leyes.
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. 
En el instrumento de creación se determinará la forma de integración, 
estructura y funciones.
A través de las comisiones se establecerán:
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las 
comisiones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de 
funciones respecto a la ejecución y operación de obras, prestación de 
servicios públicos o realización de acciones en las materias indicadas en el 
primer párrafo de esta fracción;
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes 
de las comisiones las funciones específicas en las materias referidas, así 
como para la aportación común de recursos materiales, humanos y 
financieros necesarios para su operación; y
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo 
de las zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones 
que acuerden los integrantes de las comisiones.

TÍTULO SEXTO - Del Trabajo y de la Previsión Social
Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; 
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para
el trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una 



manera general todo contrato de trabajo.
I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas;
II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 
prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 
todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 
dieciséis años;
III.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años.
Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada 
máxima la de seis horas;
IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos;
V.- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 
anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 
posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En 
el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día de 
media hora cada uno para alimentar a sus hijos;
VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 
actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas.
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que 
podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones;
VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad;
VIII.- El salario mínimo quedará exceptuando de embargo, compensación o 
descuento;
IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de
las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:
a).- Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 
trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades
que deba repartirse entre los trabajadores;
b).- La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los 
estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de 



la economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales;
c).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan 
nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen;
d).- La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 
empresas de nueva creación durante un número determinado y limitado de 
años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique 
su naturaleza y condiciones particulares;
e).- Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará 
como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la ley;
f).- El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la 
facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas;
X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda;
XI.- Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas 
de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más 
de los fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario
podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos;
XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 
trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 
obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 
habitaciones.
Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de 
un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los 
trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 
nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos 
conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 
habitaciones antes mencionadas.
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, 
situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, 
enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad.
Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de



doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será 
menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 
públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 
centros recreativos.
Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios 
de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar;
XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 
proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 
trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 
procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha
obligación;
XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 
permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 
responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo 
por un intermediario;
XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor 
garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 
concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán,
al efecto, las sanciones procedentes en cada caso;
XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc.;
XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos las huelgas y los paros;
XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será 
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del 
trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllas pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno;
XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 



costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje;
XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a 
la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número
de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno;
XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 
meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 
Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas 
en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo;
XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o
a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley determinará 
los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 
contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 
salario cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge,
padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 
responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o
familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él;
XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldo 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra;
XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos,
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los 
miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes;
XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 
éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 
cualquier otra institución oficial o particular.
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo 
y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única 
fuente de ingresos en su familia;
XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y 
visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el 
concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará 
claramente que los gastos de la repatriación quedan a cargo del empresario 
contratante;



XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se 
expresen en el contrato:
a).- Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo;
b).- Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje;
c).- Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal;
d).- Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda
para efectuar el pago del salario cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos;
e).- Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de
consumo en tiendas o lugares determinados;
f).- Las que permitan retener el salario en concepto de multa;
g).- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones
a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades profesionales,
perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o por despedírsele 
de la obra;
h).- Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores;
XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 
la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con 
simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios;
XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 
de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares;
XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a
ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados, y
XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia 
exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:
a).- Ramas Industriales y Servicios:
1.- Textil;
2.- Eléctrica;
3.- Cinematográfica;
4.- Hullera;
5.- Azucarera;
6.- Minera;



7.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 
básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de 
hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados 
de los mismos;
8.- De hidrocarburos;
9.- Petroquímica;
10.- Cementera;
11.- Calera;
12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas y eléctricas;
13.- Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;
14.- De celulosa y papel;
15.- De aceites y grasas vegetales;
16.- Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los
que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello;
17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello;
18.- Ferrocarrilera;
19.- Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 
fabricación de triplay o aglutinados de madera;
20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, 
liso o labrado, o de envases de vidrio;
21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de 
tabaco; y
22.- Servicios de Banca y Crédito.
b).- Empresas:
1.- Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el
Gobierno Federal;
2.- Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 
industrias que les sean conexas, y
3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren 
bajo jurisdicción federal en las aguas territoriales o en las comprendidas en la
zona económica exclusiva de la Nación.
También será competencia exclusiva de las autoridades federales , la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos
que afecten a dos o más entidades federativas, contratos colectivos que 
hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; 
obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y 
respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 
adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo para lo cual las autoridades federales contarán con el 
auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de 
jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente.
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 



trabajadores:
I.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete
horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán 
con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio 
ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;
II.- Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;
III.- Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de 
veinte días al año;
IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su 
cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos.
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 
trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades de la 
República;
V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;
VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos 
al salario, en los casos previstos en las leyes;
VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan 
apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 
organizará escuelas de Administración Pública;
VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 
antiguedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;
IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.
En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley;
X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus 
intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una
o varias dependencias de los Poderes Públicos cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 
no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo 
por el tiempo que determine la ley.



c).- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestión; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. El período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.
d).- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 
medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.
e).- Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.
f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 
Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un 
fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 
encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y en las que 
correspondan, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicaran los créditos 
respectivos;
XII.- Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a
un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido 
en la ley reglamentaria.
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, serán
resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
XIII.- Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, 
así como el personal de servicio exterior, se regirán por sus propias leyes.
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xl
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones;
XIII bis.- El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal
que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado; y
XIV.- La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las
personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 



salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.

TÍTULO SEPTIMO - Prevenciones Generales
Artículo 124.- Las facultades que no están expresamente concedidas por 
esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados.
Artículo 125.- Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos 
federales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de un Estado 
que sean también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos, 
el que quiera desempeñar.
Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el
presupuesto o determinado por ley posterior.
Artículo 127.- El Presidente de la República, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los representantes a la Asamblea del Distrito Federal y los demás 
servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será 
determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación y del Distrito Federal o en los presupuestos de las entidades para
estatales, según corresponda.
Artículo 128.- Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar
posesión de su encargo prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen.
Artículo 129.- En tiempo de paz ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. 
Solamente habrá comandancias militares fijas y permanentes en los castillos,
fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las 
poblaciones, estableciere para la estación de tropas.
Artículo 130.- El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 
orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás 
agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de 
culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria 
respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes:
a).- Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica 
como asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente 
registro. La ley regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones y 
requisitos para el registro constitutivo de las mismas;
b).- Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones 
religiosas;



c).- Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los 
mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los 
requisitos que señale la ley;
d).- En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 
desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, 
pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos 
con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados; y
e).- Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 
alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de 
propaganda religiosa ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las
leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los 
símbolos patrios.
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la 
relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los 
templos reuniones de carácter político.
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se 
contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que
con tal motivo establece la ley.
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y 
cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, 
serán incapaces para heredar por testamento, de las personas a quienes los 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado.
Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de
las autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y 
tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan.
Las autoridades federal es , de los estados y de los municipios tendrán en 
esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley.
Artículo 131.- Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías 
que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, 
así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma 
Federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y 
leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 117.
El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso y para crear otras, así como para restringir 
y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos,
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 



realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su 
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.
Artículo 132.- Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósitos y demás 
bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o
al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en 
los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas
para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquieran dentro del 
territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura 
respectiva.
Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los Estados.
Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas para estatales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado.
El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este 
artículo.
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

TÍTULO OCTAVO - De las Reformas de la Constitución
Artículo 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 



Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. El 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas.

TÍTULO NOVENO - De la Inviolabilidad de la Constitución
Artículo 136.- Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aún cuando por
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier 
trastorno público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su 
observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren 
expedido, serán juzgados, así los que hubieren figurado en el gobierno 
emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a ésta.
ARTÍCULOS TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Constitución se publicará desde luego y con la 
mayor solemnidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la 
República; pero con excepción de las disposiciones relativas a las elecciones 
de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego 
entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1. de mayo de 1917, 
en cuya fecha deberá instalarse solemnemente el Congreso Constitucional y 
prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las próximas 
elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República.
En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no 
regirá la fracción V del artículo 82, ni será impedimento para ser diputado o 
senador estar en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga 
mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán 
impedidos para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión los 
Secretarios y los Subsecretarios de Estado, siempre que éstos se separen 
definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria 
respectiva.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
inmediatamente que se publique esta Constitución, convocará a elecciones 
de Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de tal manera que 
el Congreso quede constituido en tiempo oportuno, a fin de que hecho el 
cómputo de los votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda 
declararse quién es la persona designada como Presidente de la República, 
a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior.
ARTÍCULO TERCERO.- El próximo período constitucional comenzara a 
contarse, para los diputados y senadores desde el 1. de septiembre próximo 



pasado y, para el Presidente de la República, desde el 1. de diciembre de 
1916.
ARTÍCULO CUARTO.- Los senadores que en las próximas elecciones 
llevaren número par, sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, 
para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo sucesivo, por 
mitad, cada dos años.
ARTÍCULO QUINTO.- El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próximo, para 
que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado el 1. de junio.
En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de 
candidatos por las Legislaturas Locales; pero los nombrados lo serán sólo 
para el primer período de dos años que establece el artículo 94.
ARTÍCULO SEXTO.- El Congreso de la Unión tendrá un período 
extraordinario de sesiones que comenzará el 15 de abril de 1917, para 
erigirse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar las 
elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria 
respectiva; y además, para expedir la ley Orgánica de los Tribunales de 
Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y 
Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga 
inmediatamente los nombramientos de Magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, y el mismo Congreso de la Unión, las elecciones de Magistrados, 
jueces de primera instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá también
todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los 
Magistrados de Circuito y los jueces de Distrito y los Magistrados y jueces del
Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes del 1.
de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el 
actual encargado del Poder Ejecutivo de la Nación.
ARTÍCULO SEPTIMO.- Por esta vez, el cómputo de los votos para 
senadores se
hará por la junta computadora de primer distrito electoral de cada Estado o 
Distrito Federal, que se formará para la computación de los votos de 
diputados, expidiéndose por dicha junta, a los senadores electos, las 
credenciales correspondientes.
ARTÍCULO OCTAVO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá 
los amparos que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en 
vigor.
ARTÍCULO NOVENO.- El ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, queda 
facultado para expedir la ley Electoral, conforme a la cual deberán celebrarse,
esta vez, las elecciones para integrar los Poderes de la Unión.
ARTÍCULO DECIMO.- Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado 
de la rebelión contra el legítimo de la República, o cooperando a aquélla, 



combatiendo después con las armas en la mano, o sirviendo empleos o 
cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Constitucionalista, 
serán juzgados por las leyes vigentes, siempre que no hubieren sido 
indultados por éste.
ARTÍCULO DECIMOPRIMERO.Entretanto el Congreso de la Unión y los de 
los Estados legislan sobre los problemas agrario y obrero, las bases 
establecidas por esta Constitución para dichas leyes se pondrán en vigor en 
toda la República.
ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.Los mexicanos que hayan militado en el 
Ejército Constitucionalista, los hijos y viudas de éstos, y las demás personas 
que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o a la instrucción 
pública, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refiere
el artículo 27 y derecho a los descuentos que las leyes señalarán.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO.Quedan extinguidas de pleno derecho las 
deudas que, por razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la 
fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o intermediarios.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO.Queda suprimida la Secretaría de Justicia.
ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- Se faculta al Ciudadano Encargado del Poder
Ejecutivo de la Unión para que expida la ley de responsabilidad civil aplicable 
a los autores, cómplices y encubridores de los delitos cometidos contra el 
orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno 
Constitucionalista.
ARTÍCULO DECIMOSEXTO.- El Congreso Constitucional, en el período 
ordinario de sus sesiones, que comenzará el 1. de septiembre de este año, 
expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya
expedidas en el período extraordinario a que se refiere el artículo 60. 
transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a garantías individuales y 
artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final del artículo 111 de esta 
Constitución.
ARTÍCULO DECIMOSEPTIMO.- Los templos y demás bienes que, conforme 
a la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son propiedad de la 
nación, mantendrán su actual situación jurídica.
ARTÍCULO DECIMOCTAVO.- Derogado;
ARTÍCULO DECIMONOVENO.- Derogado;
Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a 
treinta y uno de enero de mil novecientos diecisiete.- Presidente: Luis Manuel
Rojas, Diputado por el Estado de Jalisco. - Primer Vice-Presidente: Gral. de 
División Cándido Aguilar, Diputado por el Estado de Veracruz.-Segundo 
Vicepre-Presidente: Gral. Brigadier Salvador González Torres, Diputado por el
Estado de Oaxaca.-Diputado por el Estado de Aguascalientes: Daniel 
Cervantes.-Diputado por el Territorio de Baja California: Ignacio Roel.-



Diputados por el Estado de Coahuila: M. Aguirre Berlanga, José Ma. 
Rodríguez, Jorge E. Von Versen, Manuel Cepeda Medrano, José Rodríguez 
González (Suplente).- Diputado por el Edo. de Colima: Francisco Ramírez 
Villareal.- Diputados por el Edo. de Chiapas: Enrique Suárez, Lisandro López,
Daniel A.Cepeda, Cristóbal Ll. y Castillo, J. Amilcar Vidal.-Diputado por el 
Edo. de Chihuahua: Manuel M. Prieto. - Diputados por el Distrito Federal: 
Gral. Ignacio L. Pesqueira, Lauro López Guerra, Gerzayn Ugarte, Amador 
Lozano, Félix F. Palavicini, Carlos Duplán, Rafael L.de los Rios, Arnulfo Silva, 
Antonio Norzagaray, Ciro B. Ceballos, Alfonso Herrera, Román Rosas y 
Reyes (Suplente), Lic. Francisco Espinosa (Suplente).-Diputados por el Edo. 
de Durango: Silvestre Dorador, Lic. Rafael Espeleta, Antonio Gutiérrez, Dr. 
Fernando Gómez Palacio, Alberto Terrones B., Jesús de la Torre.-Diputados 
por el Edo. de Guanajuato: Gral. Lic. Ramón Frausto, Ing. Vicente M.Valtierra,
José N. Macías, David PeñaFlor, José Villaseñor, Santiago Manrrique, Lic. 
Hilario Medina, Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio López, Dr. 
Francisco Díaz Barriga, Nicolás Cano, Tte. Crnl. Gilberto N. Navarro, Luis 
Fernández Martínez, Luis M. Alcoser (Suplente), Ing. Carlos Ramírez Llaca.- 
Diputados por el Edo. de Guerrero: Fidel Jiménez, Fidel Guillén, Francisco 
Figueroa.- Diputado por el Edo. de Hidalgo: Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz,
Lic. Alberto M. González, Rafael Vega Sánchez, Alfonso Cravioto, Matías 
Rodríguez, Ismael Pintado Sánchez, Lic. Refugio M. Mercado, Alfonso 
Mayorga.- Diputados por el Edo. de Jalisco: Marcelino Dávalos, Federico E. 
Ibarra, Manuel Dávalos Ornelas, Francisco Martín del Campo, Bruno Moreno,
Gaspar Bolaños B., Juan de Dios Robledo, Ramón Castañeda y Castañeda, 
Jorge Villaseñor, Gral. Amado Aguirre, José I. Solórzano, Francisco Labastida
Izquierdo, Ignacio Ramos Praslow, José Manzano, Joaquín Aguirre Berlanga, 
Gral. Brigadier Esteban B. Calderón, Paulino Machorro y Narváez, Crnl. 
Sebastián Allende, Jr.- Diputados por el Edo. de México: Aldegundo 
Villaseñor, Fernando Moreno, Enrique O'Fárril, Guillermo Ordorica, José J. 
Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel Giffard, Manuel A. Hernández, 
Enrique A. Enriquez, Donato Bravo Izquierdo, Rubén Martí.-Diputados por el 
Edo. de Michoacán: José P. Ruiz, Alberto Peralta, Cayetano Andrade, Uriel 
Avilés, Gabriel R. Cervera, Onécimo López Couto, Salvador Alcaraz Romero, 
Manuel Martínez Solórzano, Martín Castrejón, Lic. Alberto Alvarado, José 
Alvarez, Rafael Márquez, José Silva Herrera, Amadeo Betancourt, Francisco 
J. Múgica, Jesús Romero Flores.- Diputados por el Edo. de Morelos: Antonio 
Garza Zambrano, Alvaro L. Alcázar, José L. Gómez.-Diputados por el Edo. de
Nuevo León: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Luis Ilizalturri, Crnl. Ramón 
Gámez, Reynaldo Garza, Plutarco González, Lorenzo Sepúlveda, 
(Suplente).- Diputados por el Edo. de Oaxaca: Juan Sánchez, Lopoldo 
Payán, Lic. Manuel Herrera, Lic. Porfirio Sosa, Lic. Selestino Pérez Jr., 
Crisóforo Rivera Cabrera, Crln. José F. Gámez, Mayor Luis Espinosa.- 
Diputados por el Edo. de Puebla: Dr. Salvador R. Guzmán, Lic. Rafael B. 



Cañete, Miguel Rosales, Gabriel Rojana, Lic. David Pastrana Jaimes, Floylán 
C. Manjarrez, Tte. Crnl. Atonio de la Barrera, Mayor José Rivera, Crln. 
Epigmenio A. Martínez, Pastor Rouaix, Crnl. de Ings. Luis T. Navarro, Tte. 
Crln. Federico Dinorín, Gral. Gabino Bandera Mata, Crnl. Porfirio del Castillo, 
Crnl. Dr. Gilberto de la Fuente, Alfonso Cabrera, José Verástegui.-Diputados 
por el Edo. de Querétaro: Juan N. Frías, Ernesto Perrusquía.-Diputados por 
el Edo. de San Luis Potosí: Samuel M. Santos, Dr. Arturo Méndez, Rafael 
Martínez Mendoza, Rafael Nieto, Dionisio Zavala, Gregorio A. Tello, Rafael 
Curiel, Cosme Dávila (Suplente).- Diputados por el Edo. de Sinaloa: Pedro R. 
Zavala, Andrés Magallón, Carlos M. Ezquerro, Cándido Avilés Emiliano C. 
García.-Diputados por el Edo. de Sonora: Luis G. Monzón, Ramón Ross.- 
Diputados por el Edo. de Tabasco: Lic. Rafael Martínez de Escobar, Santiago 
Ocampo, Carmen Sánchez Magallanes.- Diputados por el Edo. de 
Tamaulipas: Crnl. Pedro A. Chapa, Ceferino Fajardo, Fortunato de la Híjar, 
Emiliano Próspero Nafarrate.- Diputados por el Territorio de Tepic: Tte. Crnl. 
Cristóbal Limón, Mayor Marcelino Sedano, Juan Espinosa Bávara.- Diputados
por el Edo. de Tlaxcala: Antonio Hidalgo, Ascensión Tépal, Modesto González
y Galindo. - Diputados por el Edo. de Veracruz: Saúl Rodiles, Enrique Meza, 
Benito Ramírez G., Eliseo L. Céspedes, Adolfo G. García, Josafat F. Márquez,
Alfredo Solares, Alberto Román, Silvestre Aguilar, Angel S. Juarico, Heriberto 
Jara, Victorio N. Góngora, Carlos L. Gracidas (Suplente), Marcelo Torres, 
Juan de Dios Palma, Galindo H. Casados, Fernando A. Pereyra.- Diputados 
por el Edo. de Yucatán: Enrique Recio, Miguel Alonso Romero, Héctor 
Victoria A.- Diputados por Edo. de Zacatecas: Adolfo Villaseñor, Julián 
Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castañón, Andrés L. Arteaga, Antonio 
Cervantes, Crnl. Juan Aguirre Escobar.- Secretaro: Fernando Lizardi, 
Diputado por el Edo. de Guanajuato.- Secretario: Ernesto Meade Fierro, 
Diputado por el Edo. de Coahuila.- Secretario: José M.Truchuelo, Diputado 
por el Edo. de Querétaro.- Secretario: Antonio Ancona Albertos, Diputado por 
el Edo. de Yucatán.- Prosecretario: Dr. Jesús López Lira, Diputado por el Edo.
de Guanajuato.- Prosecretario: Fernando Castaños, Diputado por el Edo. de 
Durango.- Prosecretario: Juan de Dios Bojórquez, Diputado por el Edo. de 
Sonora.-Prosecretario: Flavio A. Bórquez, Diputado por el Edo. de Sonora.
Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne y pregón 
en toda la República para su debido cumplimiento.
Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de Querétaro, el 5 de Febrero de 
1917. - V. CARRANZA.- Rúbrica.
Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado del Despacho 
de Gobernación.- México.
Lo que hónrome en comunicar a usted para su publicación y demás efectos.
Constitución y Reformas.- México, cinco de febrero de mil novecientos diez y 
siete.- AGUIRRE BERLANGA.
Al Ciudadano. . . . . .



 ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA
DECRETO por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Permanecerán en sus cargos los actuales Magistrados 
del Tribunal Federal Electoral electos por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de octubre de 1990.
Artículo Tercero.- En la elección federal de 1994 se elegirán, para cada 
Estado y el Distrito Federal, dos senadores de mayoría relativa y uno de 
primera minoría a las Legislaturas LVI y LVII del Congreso de la Unión, 
quienes durarán en funciones del 1. de noviembre de 1994 a la fecha del 
término del ejercicio de la última legislatura citada. Para esta elección, los 
partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos 
en cada entidad federativa.
Artículo Cuarto.- Los diputados federales a la LVI Legislatura durarán en su 
encargo del 1. de noviembre de 1994 a la fecha en que concluya la citada 
legislatura.
Artículo Quinto.- La elección federal para integrar la LVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se realizará con base en 
la distribución de los distritos uninominales y las cinco circunscripciones 
plurinominales en que se dividió el país para el proceso electoral federal de 
1991. Para la elección federal de 1997, por la que se integrará la LVII 
Legislatura, se hará la nueva distribución de distritos uninominales con base 
en los resultados definitivos del censo general de población de 1990.
Artículo Sexto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
reformas establecidas en el presente Decreto.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. 
Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.- 
Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario 
de Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se reforman los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 



105, 107, 122, así como la denominación del título quinto, adición de una 
fracción IX al artículo 76 y un primer párrafo al 119 y se deroga la fracción 
XVII del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor treinta días después 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en 
los siguientes transitorios.
Artículo Segundo.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
electa para el período noviembre de 1991 a noviembre de 1994, continuará 
teniendo las facultades establecidas en la fracción VI del artículo 73 de esta 
Constitución vigentes al momento de entrar en vigor el presente Decreto.
Artículo Tercero.- La III Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
tendrá las facultades que le otorga el presente Decreto, y será la que se 
integre para el período que comenzará el 15 de noviembre de 1994 y 
concluirá el 16 de septiembre de 1997.
Artículo Cuarto.- A partir del 15 de marzo de 1995, los períodos de sesiones 
ordinarias de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se 
celebrarán de acuerdo con las fechas establecidas por el presente decreto.
Artículo Quinto.- El primer nombramiento para el cargo de Jefe del Distrito 
Federal, en los términos de este Decreto se verificará en el mes de diciembre
de 1997 y el período constitucional respectivo concluirá el 2 de diciembre del 
año 2000. En tanto dicho Jefe asume su encargo, el gobierno del Distrito 
Federal seguirá a cargo del Presidente de la República de acuerdo con la 
base 1a de la fracción VI del artículo 73 de esta Constitución vigente al 
momento de entrar en vigor el presente Decreto. El Ejecutivo Federal 
mantendrá la facultad de nombrar y remover libremente al titular del órgano u 
órganos de gobierno del Distrito Federal y continuará ejerciendo para el 
Distrito Federal, en lo conducente, las facultades establecidas en la fracción I 
del artículo 89 de esta Constitución.
Artículo Sexto.- Los consejos de ciudadanos por demarcación territorial se 
elegirán e instalarán en 1995, conforme a las disposiciones del Estatuto de 
Gobierno y las leyes respectivas.
Artículo Séptimo.- Los servidores públicos que se readscriban a la 
administración pública del Distrito Federal y sus dependencias conservarán 
todos sus derechos laborales.
Artículo Octavo.- Las iniciativas de leyes de ingresos y de decretos de 
presupuesto de egresos del Distrito Federal para los ejercicios 1995, 1996 y 
1997, así como las cuentas públicas de 1995 y 1996 serán enviados a la 
Asamblea de Representantes por el Presidente de la República. La cuenta 
pública correspondiente a 1994 será revisada por la Cámara de Diputados 



del Congreso de la Unión.
Artículo Noveno.- En tanto se reforman y expidan las disposiciones que 
coordinen el sistema fiscal entre la Federación y el Distrito Federal, 
continuarán aplicándose las normas que sobre la materia rijan al entrar en 
vigor el presente Decreto.
Artículo Décimo.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables al 
Distrito Federal continuarán rigiendo las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.
Artículo Décimo Primero.- El Congreso de la Unión conservará la facultad 
de legislar, en el ámbito local, en las materias de orden común, civil y penal 
para el Distrito Federal, en tanto se expidan los ordenamientos de carácter 
federal correspondientes, a cuya entrada en vigor, corresponderá a la 
Asamblea de Representantes legislar sobre el particular, en los términos del 
presente Decreto.
DECRETO mediante el cual se declaran reformados diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo previsto 
en los artículos siguientes.
Artículo Segundo.- Las adiciones contenidas en la fracción ll del artículo 105
del presente Decreto, únicamente por lo que se refiere a las legislaciones 
electorales de los Estados, que por los calendarios vigentes de sus procesos 
la jornada electoral deba celebrarse antes del primero de abril de 1997, 
entrarán en vigor a partir del 1. de enero de 1997.
Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 
1. de abril de 1997 con motivo de las reformas contenidas en el presente 
Decreto, por única ocasión, no se aplicará el plazo señalado en el párrafo 
cuarto de la fracción II del artículo 105.
Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general electoral y la 
Constitución, que se ejerciten en los términos previstos por el Artículo 105 
fracción II de la misma y este Decreto, antes del 1. de abril de 1997, se 
sujetarán a las siguientes disposiciones especiales:
a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo 
mencionado, para el ejercicio de la acción, será de quince días naturales; y
b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción 
ejercida en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la 
presentación del escrito inicial.
Las reformas al artículo 116 contenidas en el presente Decreto no se 
aplicarán a las disposiciones constitucionales y legales de los Estados que 



deban celebrar procesos electorales cuyo inicio haya ocurrido u ocurra antes 
del 1. de enero de 1997. En estos casos, dispondrán de un plazo de un año 
contado a partir de la conclusión de los procesos electorales respectivos, 
para adecuar su marco constitucional y legal al precepto citado.
Todos los demás Estados, que no se encuentren comprendidos en la 
excepción del párrafo anterior, deberán adecuar su marco constitucional y 
legal a lo dispuesto por el artículo 116 modificado por el presente Decreto, en 
un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de su entrada en 
vigor.
Artículo Tercero.- A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar 
nombrados el consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, así como los ocho nuevos consejeros 
electorales y sus suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros 
Ciudadanos, quienes no podrán ser reelectos. En tanto se hacen los 
nombramientos o se reforma la ley de la materia, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones 
que actualmente le señala el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.
Artículo Cuarto.- En la elección federal de 1997 se elegirán, a la 
Quincuagésima Séptima Legislatura, treinta y dos senadores según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, y durarán en 
funciones del 1. de noviembre de 1997 a la fecha en que concluya la 
señalada Legislatura. La asignación se hará mediante una fórmula que tome 
en cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en orden decreciente
de las listas respectivas. Se deroga el segundo párrafo del Artículo Tercero de
los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por 
el que se reformaron los Artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta 
Constitución.
Artículo Quinto.- Los nuevos Magistrados Electorales deberán designarse a 
más tardar el 31 de octubre de 1996 y, por esta ocasión, requerirán para su 
elección del voto de las tres cuartas partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores.
Artículo Sexto.- En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, 
el Tribunal Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones 
que actualmente le señala el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.
Artículo Séptimo.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el 
año de 1997 y ejercerá su mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de 
diciembre del año 2000.
Artículo Octavo.- La norma que determina la facultad para expedir las 



disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal señalada 
en el inciso f) de la fracción V del apartado C del artículo 122 de este 
Decreto, entrará en vigor el 1. de enero de 1998. Para la elección en 1997 del
Jefe de Gobierno y los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, se 
aplicará el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Artículo Noveno.- El requisito a que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción I de la BASE SEGUNDA, del apartado C del artículo 122, que 
prohíbe acceder a Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal cargo 
con cualquier carácter, debe entenderse aplicable a todo ciudadano que haya
sido titular de dicho órgano, aunque lo haya desempeñado bajo distinta 
denominación.
Artículo Décimo.- Lo dispuesto en la fracción II de la BASE TERCERA, del 
apartado C del artículo 122, que se refiere a la elección de los titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, entrará en vigor el 1. de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en
forma indirecta, en los términos que señale la ley
Artículo Décimo Primero.- La norma que establece la facultad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en materias civil y 
penal para el Distrito Federal entrará en vigor el 1. de enero de 1999.
Artículo Décimo Segundo.- Continuarán bajo jurisdicción federal los 
inmuebles sitos en el Distrito Federal, que estén destinados al servicio que 
prestan los Poderes Federales, así como cualquier otro bien afecto al uso de 
dichos poderes.
Artículo Décimo Tercero.- Todos los ordenamientos que regulan hasta la 
fecha a los órganos locales en el Distrito Federal seguirán vigentes en tanto 
no se expidan por los órganos competentes aquellos que deban sustituirlos 
conforme a las disposiciones y las bases señaladas en este Decreto.
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F., a 21 de agosto de 
1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina Montenegro 
Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de agosto de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto 
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio 
Chuayffet Chemor.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997



TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por 
nacimiento, por haber adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera 
y si se encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo 
dispuesto en el artículo 37, apartado A), constitucional, previa solicitud que 
hagan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en cualquier tiempo.
Artículo Tercero.- Las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Decreto, seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos 
durante su vigencia, únicamente en todo aquello que les favorezca, sin 
perjuicio de los beneficios que les otorga la reforma contenida en el presente 
decreto
Artículo Cuarto.- En tanto el Congreso de la Unión emita las disposiciones 
correspondientes en materia de nacionalidad, seguirá aplicándose la Ley de 
Nacionalidad vigente, en lo que no se oponga al presente Decreto.
Artículo Quinto.- El último párrafo del apartado C) del artículo 37, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F., a 5 de marzo de 1997.- Dip. Juan 
José Osorio Palacios, Presidente.- Sen. Melquiades Morales Flores, 
Secretario.- Dip. Armando Ballinas Mayes, Secretario.- Rúbricas." En 
cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo 
Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se declara reformado el artículo 3. transitorio, del 
Decreto por el que se reformaron los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 20 de marzo de 1997.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999
ARTÍCULO TRANSITORIO
Único.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 
1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Guadalupe Gómez 
Maganda, Secretaria.- Dip. Carlos Jiménez Macías, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se reforman los artículos 94, 97, 100 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1999
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con 
excepción del Presidente del Consejo, concluirán sus funciones a la entrada 
en vigor del presente decreto.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal 
deberán designar a los Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad 
con el artículo 100 constitucional reformado, a más tardar dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.
Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte
de Justicia vencerá el último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; 
el de los designados por el senado el último día de noviembre de 2003 y 
2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de noviembre de 
2005. Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los períodos 
corresponderá a cada uno.
Artículo Tercero.- En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura 
Federal, en términos del transitorio que antecede, funcionará una comisión 
temporal compuesta por el Presidente del Consejo y por los funcionarios que 
dependan directamente del propio Consejo. Dicha comisión proveerá los 
trámites y resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se 
presenten, salvo los relacionados con nombramientos, adscripción, 
ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste 
acuerde lo que proceda.
Artículo Cuarto.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes en el 
momento en que fueron iniciados.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 
1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 



Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García 
Velázquez, Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo 
Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se declara la adición de una fracción XXIX-J al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Se fija como plazo máximo para la expedición de la ley 
reglamentaria de las atribuciones de la Federación en materia de deporte, el 
de un año.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 
1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. Francisco 
Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, 
Secretario.- Rúbricas." En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintitrés días del mes de junio de mil novecientos noventa y 
nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación--
DECRETO por el que se declara reformado el artículo 58 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1999
TRANSITORIO
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 
1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. Porfirio 
Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, 
Secretario.- Rúbricas."



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los 
siguientes transitorios.
Artículo Segundo.- La entidad de fiscalización superior de la Federación 
iniciará sus funciones el 1 de enero del año 2000. La revisión de la Cuenta 
Pública y las funciones de fiscalización a que se refieren las fracciones I a IV 
del artículo 79 reformado por este Decreto, se llevarán a cabo, en los 
términos del propio Decreto, a partir de la revisión de la Cuenta Pública 
correspondiente al año 2001.
La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta 
Pública de los años 1998, 1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes
antes de la entrada en vigor de este Decreto.
Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación.
Artículo Tercero.- En tanto la entidad de fiscalización superior de la 
Federación no empiece a ejercer las atribuciones a que se refiere este 
Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo las 
atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución, su Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.
Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán 
afectados en forma alguna en sus derechos laborales con motivo de la 
entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en consecuencia se 
emitan.
Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos 
los recursos humanos, materiales y patrimoniales en general de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de dicha entidad.
Artículo Cuarto.- El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; 



podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta completar el 
período de ocho años a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución."
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 
1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. Porfirio 
Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, 
Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, continuarán en su encargo hasta 
concluir el período para el que fueron designados, pudiendo, en su caso, ser 
propuestos y elegidos para un segundo período en los términos de lo 
dispuesto por el quinto párrafo del apartado B del Artículo 102 que se reforma
por este Decreto.
Artículo Tercero.- En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de 
Senadores o, en su caso, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
deberá elegir al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, conforme al procedimiento dispuesto por el apartado B del Artículo
102 que se reforma por este Decreto. Para tal efecto, se observarán las 
siguientes reglas:
A.- La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a 
realizar una amplia auscultación entre las organizaciones sociales 
representativas de los distintos sectores de la sociedad, así como entre los 
organismos públicos y privados promotores o defensores de los Derechos 
Humanos.
B.- Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer 
la ratificación de la actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos o, en su caso, integrar una terna de candidatos.
Artículo Cuarto.- En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la 



Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá sus 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto 
y la ley reglamentaria vigente hasta dicha expedición.
Artículo Quinto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 18 de agosto de 
1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. A. 
Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, 
Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto 
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor noventa días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo 
previsto en los artículos siguientes.
Artículo Segundo.- Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes
conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un año a partir de su
entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del año 2001.
En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando las disposiciones vigentes.
Artículo Tercero.- Tratándose de funciones y servicios que conforme al 
presente Decreto sean competencia de los municipios y que a la entrada en 
vigor de las reformas a que se refiere el artículo transitorio anterior sean 
prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. Los 
gobiernos de los estados dispondrán de lo necesario para que la función o 
servicio público de que se trate se transfiera al municipio de manera 
ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno 
del estado, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción 
de la correspondiente solicitud.
En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo 



señalado en el párrafo anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la 
legislatura correspondiente, conservar en su ámbito de competencia los 
servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de estado a
municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura 
estatal resolverá lo conducente.
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las 
funciones y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los 
términos y condiciones vigentes.
Artículo Cuarto.- Los estados y municipios realizarán los actos conducentes 
a efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con 
anterioridad, se ajusten a lo establecido en este decreto y a las constituciones
y leyes estatales.
Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas 
de los estados, en coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las
medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y 
procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las 
tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de 
garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.
Artículo Sexto.- En la realización de las acciones conducentes al 
cumplimiento del presente decreto, se respetarán los derechos y obligaciones
contraídos previamente con terceros, así como los derechos de los 
trabajadores estatales y municipales.
México, D.F., a 28 de octubre de 1999.- Sen. Cristóbal Arias Solís, 
Presidente.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Alejandro 
García Acevedo, Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- 
Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación--
DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2000
TRANSITORIO
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.



SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 8 de marzo de 
2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. Sergio Valdés Arias, 
Secretario.- Dip. Miguel A. Quiroz Pérez, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se declaran reformadas, adicionadas y derogadas 
diversas disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Las disposiciones legales vigentes continuarán 
aplicándose en lo que no se opongan al presente Decreto, en tanto se 
expiden las normas reglamentarias correspondientes.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 
2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. José de 
Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.-
Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXV del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000
TRANSITORIO
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 



2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. José de 
Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.-
Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un 
segundo y tercer párrafos al artículo 1., se reforma el artículo 2., se deroga el 
párrafo primero del artículo 4.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, 
y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001
TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 
adecuaciones a las leyes federales y constituciones locales que procedan y 
reglamenten lo aquí estipulado.
Artículo Tercero.- Para establecer la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea 
factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de 
propiciar su participación política.
Artículo Cuarto.- El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto
íntegro de la exposición de motivos y del cuerpo normativo del presente 
decreto, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país y 
ordenará su difusión en sus comunidades.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 18 de julio de 
2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones de 
Presidente.- Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de agosto de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



Modificación-
DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la 
denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002
TRANSITORIO
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1. de enero del 
segundo año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el 
periodo comprendido entre la publicación del presente Decreto y su entrada 
en vigor, para expedir las leyes o realizar las modificaciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 
como para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer 
frente a su responsabilidad patrimonial.
La aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente la 
adecuación a las disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito 
federal como en el local, conforme a los criterios siguientes:
a) El pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los 
procedimientos para determinar que al particular efectivamente le 
corresponde dicha indemnización, y
b) El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal de que se trate.
Para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones 
necesarias para proveer al debido cumplimiento del decreto, se contaría con 
el periodo comprendido entre la publicación del decreto y su entrada en vigor.
Según la fecha de aprobación del Decreto y su consiguiente publicación, el 
citado periodo no sería menor a un año ni mayor a dos.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 
2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Manuel 
Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas".
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece 
días del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 
3., en su párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002



TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Artículo Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las
demás autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar 
un proceso tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los 
tres niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación 
básica integrada.
Artículo Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las
demás autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar 
un proceso tendiente a la revisión de los planes, programas y materiales de 
estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los 
nuevos programas de estudio de la educación preescolar obligatoria para 
todo el país, así como preparar al personal docente y directivo de este nivel, 
de acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este Decreto.
Artículo Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los 
servicios de educación preescolar en el país, la autoridad educativa deberá 
prever lo necesario para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 2. de la
Ley Reglamentaria del artículo 5. constitucional en materia de profesiones, en
el sentido de que la impartición de la educación preescolar es una profesión 
que necesita título para su ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
de quienes a la fecha imparten este nivel educativo.
Artículo Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los 
siguientes plazos: en el tercer año de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; 
el segundo año de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el primer año de 
preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado 
mexicano habrá de universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este
servicio educativo.
Artículo Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y 
municipales incluirán los recursos necesarios para: la construcción, 
ampliación y equipamiento de la infraestructura suficiente para la cobertura 
progresiva de los servicios de educación preescolar; con sus 
correspondientes programas de formación profesional del personal docente 
así como de dotación de materiales de estudio gratuito para maestros y 
alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las 
zonas donde no haya sido posible establecer infraestructura para la 
prestación del servicio de educación preescolar, las autoridades educativas 
federales en coordinación con las locales, establecerán los programas 
especiales que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para 
asegurar el acceso de los educandos a los servicios de educación primaria.



Artículo Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán 
con el gobierno federal convenios de colaboración que les permitan cumplir 
con la obligatoriedad de la educación preescolar en los términos establecidos
en los artículos anteriores.
Artículo Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse 
las reformas y adiciones a la Ley General de Educación y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia.
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 
2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Manuel 
Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas".
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho 
días del mes de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-M al artículo 73 y se 
reforma la fracción VI del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004
TRANSITORIO
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 18 de marzo de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco 
días del mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
Modificación--
DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el artículo segundo 
transitorio a los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado el veinte de marzo de 1997.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2004
TRANSITORIO
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación



en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Jorge Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinte días del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
Modificación
DECRETO por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004
TRANSITORIO
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 7 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Cruz López Aguilar, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiocho días del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
Modificación-
DECRETO por el que se aprueba el Decreto que reforma el primer párrafo del
artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2004
TRANSITORIOS
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo.- Al entrar en vigor el presente decreto, deberán impulsarse las 
reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Jorge Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas".
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiocho días del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



Modificación
DECRETO por el que se aprueba el diverso que adiciona una fracción XXIX-L
al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004
TRANSITORIO
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 28 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Cruz López Aguilar, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de septiembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica.
DECRETO por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su 
orden los actuales quinto y sexto, que pasan a ser sexto y séptimo, para 
quedar como sigue:
TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos 
Ramos, Presidente.- Dip. María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- 
Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica
DECRETO por el que se declara adicionado un párrafo tercero a la fracción 
XXI, del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2005
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para



quedar como sigue:
..........
TRANSITORIO
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia 
Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González Hernández, 
Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.
DECRETO por el que se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo 
y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se 
adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII
del artículo 76, y se reforma la fracción I del artículo 105, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005
Artículo Primero.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y 
tercer párrafos al artículo 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:
..........
Artículo Segundo.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:
..........
Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual 
fracción X a ser fracción XII del artículo 76 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
..........
Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política Mexicana, para quedar como sigue:
..........
TRANSITORIOS
PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del periodo 
ordinario de sesiones inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 



decreto, la Comisión de Límites de las Entidades Federativas, la cual se 
integrará y funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se
expida, así como por las disposiciones que para el caso dispongan la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento para su Gobierno Interior.
TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se 
encuentren en trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
motivo de conflictos limítrofes entre entidades federativas, serán remitidas de 
inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin de 
que ésta en términos de sus atribuciones constitucionales proceda a 
establecerlos de manera definitiva mediante decreto legislativo.
México, D.F., a 3 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.-
Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
primer día del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.
DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo 
párrafo y 22 primer párrafo, y derogado el cuarto párrafo del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2005
Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer 
párrafo, y se deroga el cuarto párrafo del Artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
..........
ARTÍCULO TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos 
Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González Hernández, 
Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
primer día del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- 



Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.
 DECRETO por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados 
los párrafos quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos 
del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005
Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos 
quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:
..........
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán con 
seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, 
instituciones y órganos que se requieran para la aplicación del presente 
Decreto.
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González Hernández, 
Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
primer día del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica.
DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción 
XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006
Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 26, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
..........
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XXIX-D del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:
..........
TRANSITORIOS
Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B 
del Artículo 26 de esta Constitución, continuará en vigor la Ley de Información
Estadística y Geográfica, y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 
comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los 
servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.
Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del 
Artículo 26 de esta Constitución, los recursos financieros y materiales, así 
como los trabajadores adscritos al Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se transferirán al organismo creado en los 
términos del presente Decreto. Los trabajadores que pasen a formar parte del
nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del Artículo 123 de 
esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos 
laborales y de seguridad social.
Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario 
del organismo creado en los términos del presente Decreto, deberá 
garantizar la libre administración, la no-transferencia y la suficiencia de 
recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en 
condiciones de dar cumplimiento a los planes y programas que formule en 
observancia de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución.
Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de este Decreto, se seguirán substanciando 
ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, y 
posteriormente ante el organismo creado en los términos del presente 
Decreto.
Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del
presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se 
refiere el apartado B del Artículo 26 de esta Constitución.
Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- - 
El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica
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Preámbulo
NOSOTROS,
Representantes del Pueblo de Nicaragua, reunidos en Asamblea Nacional 
Constituyente.Evocando    La lucha de nuestros antepasados indígenas.
El espíritu de unidad centroamericana y la tradición combativa de nuestro 
Pueblo que, inspirado en el ejemplo del General JOSÉ DOLORES 
ESTRADA, ANDRÉS CASTRO Y ENMANUEL MONGALO, derrotó al dominio
filibustero y la intervención norteamericana en la Guerra Nacional.
La gesta antintervencionista de BENJAMÍN ZELEDÓN.
Al General de Hombres Libres, AUGUSTO C. SANDINO, Padre de la 
Revolución Popular y Antimperialista.
La acción heroica de RIGOBERTO LÓPEZ PÉREZ, iniciador del principio del 
fin de la dictadura.
El ejemplo de CARLOS FONSECA, el más alto continuador de la herencia de
Sandino, fundador del Frente Sandinista de Liberación Nacional y Jefe de la 
Revolución.
A todas las generaciones de Héroes y Mártires que forjaron y desarrollaron la 
lucha de liberación por la independencia nacional.
En Nombre Del pueblo nicaragüense; de todos los partidos y organizaciones 
democráticas, patrióticas y revolucionarias de Nicaragua; de sus hombres y 
mujeres; de sus obreros y campesinos; de su gloriosa juventud; de sus 
heroicas madres; de los cristianos que desde su fe en DIOS se han 
comprometido e insertado en la lucha por la liberación de los oprimidos; de 
sus intelectuales patrióticos; y de todos los que con su trabajo productivo 
contribuyen a la defensa de la Patria.
De los que luchan y ofrendan sus vidas frente a la agresión imperialista para 
garantizar la felicidad de las nuevas generaciones.
Por La institucionalización de las conquistas de la Revolución y la 
construcción de una nueva sociedad que elimine toda clase de explotación y 
logre la igualdad económica, política y social de los nicaragüenses y el 
respeto absoluto de los derechos humanos.
POR LA PATRIA, POR LA REVOLUCIÓN,
POR LA UNIDAD DE LA NACIÓN Y POR LA PAZ
Promulgamos la siguiente
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA



TÍTULO I - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 1. La independencia, la soberanía y la autodeterminación nacional, 
son derechos irrenunciables del pueblo y fundamentos de la nación 
nicaragüense. Toda injerencia extranjera en los asuntos internos de 
Nicaragua o cualquier intento de menoscabar esos derechos, atenta contra la
vida del pueblo. Es deber de todos los nicaragüenses preservar y defender 
estos derechos    .
Artículo 2. La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a través de 
instrumentos democráticos, decidiendo y participando libremente en la 
construcción y perfeccionamiento del sistema económico, político y social de 
la nación. El poder político lo ejerce el pueblo por medio de sus 
representantes libremente elegidos por sufragio universal, igual, directo y 
secreto, sin que ninguna otra persona o reunión de personas pueda 
arrogarse este poder o representación. También podrá ejercerlo de manera 
directa por medio del referéndum y del plebiscito y otros procedimientos que 
establezcan la presente Constitución y las leyes    
Artículo 3. La lucha por la paz y por el establecimiento de un orden 
internacional justo, son compromisos irrenunciables de la nación 
nicaragüense. Por ello nos oponemos a todas las formas de dominación y 
explotación colonialista e imperialista y somos solidarios con todos los 
pueblos que luchan contra la opresión y la discriminación.
Artículo 4. El Estado promoverá y garantizará los avances de carácter social 
y político para asegurar el bien común, asumiendo la tarea de promover el 
desarrollo humano de todos y cada uno de los nicaragüenses, protegiéndolos
contra toda forma de explotación, discriminación y exclusión    .
Artículo 5. Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; la justicia; el 
respeto a la dignidad de la persona humana; el pluralismo político, social y 
étnico; el reconocimiento a las distintas formas de propiedad; la libre 
cooperación internacional; y el respeto a la libre autodeterminación de los 
pueblos.
El pluralismo político asegura la existencia y participación de todas las 
organizaciones políticas en los asuntos económicos, políticos y sociales del 
país, sin restricción ideológica, excepto aquellos que pretenden el 
restablecimiento de todo tipo de dictadura o de cualquier sistema 
antidemocrático.
El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los 
derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial 
los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas 
de organización social y administrar sus asuntos locales; así como mantener 
las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de 



las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las comunidades de la 
Costa Atlántica se establece el régimen de autonomía en la presente 
Constitución.
Las diferentes formas de propiedad pública, privada, asociativa, cooperativa y
comunitaria deberán ser garantizadas y estimuladas sin discriminación para 
producir riquezas, y todas ellas dentro de su libre funcionamiento deberán 
cumplir una función social.
Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la amistad y 
solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los Estados.
Por tanto, se inhibe y proscribe todo tipo de agresión política, militar, 
económica, cultural y religiosa, y la intervención en los asuntos internos de 
otros Estados. Reconoce el principio de solución pacífica de las controversias
internacionales por los medios que ofrece el derecho internacional, y 
proscribe el uso de armas nucleares y otros medios de destrucción masiva en
conflictos internos e internacionales; asegura el asilo para los perseguidos 
políticos, y rechaza toda subordinación de un Estado respecto a otro.
Nicaragua se adhiere a los principios que conforman el Derecho Internacional
Americano reconocido y ratificado soberanamente.
Nicaragua privilegia la integración regional y propugna por la reconstrucción 
de la Gran Patria Centroamericana    .

TÍTULO II - SOBRE EL ESTADO
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 6. Nicaragua es un Estado independiente, libre, soberano, unitario e 
indivisible.
Artículo 7. Nicaragua es una República democrática, participativa y 
representativa. Son órganos de gobierno: el Poder Legislativo, el Poder 
Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Electoral.
Artículo 8. El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte 
integrante de la nación centroamericana.
Artículo 9. Nicaragua defiende firmemente la unidad centroamericana, apoya
y promueve todos los esfuerzos para lograr la integración política y 
económica y la cooperación en América Central, así como los esfuerzos por 
establecer y preservar la paz en la región. Nicaragua aspira a la unidad de los
pueblos de América Latina y el Caribe, inspirada en los ideales unitarios de 
Bolívar y Sandino. En consecuencia, participará con los demás países 
centroamericanos y latinoamericanos en la creación o elección de los 
organismos necesarios para tales fines.
Este principio se regulará por la legislación y los tratados respectivos.
Artículo 10. El territorio nacional es el comprendido entre el Mar Caribe y el 
Océano Pacífico y las Repúblicas de Honduras y Costa Rica. La soberanía, 
jurisdicción y derechos de Nicaragua se extienden a las islas, cayos y bancos



adyacentes, así como a las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva y el espacio 
aéreo correspondiente, de conformidad con la ley y las normas de Derecho 
Internacional.
La República de Nicaragua únicamente reconoce obligaciones 
internacionales sobre su territorio que hayan sido libremente consentidas y de
conformidad con la Constitución Política de la República y con las normas de 
Derecho Internacional. Asimismo, no acepta los tratados suscritos por otros 
países en los cuales Nicaragua no sea Parte Contratante.
Artículo 11. El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua también tendrán uso oficial 
en los casos que establezca la ley.
Artículo 12. La ciudad de Managua es la capital de la República y sede de 
los Poderes del Estado. En circunstancias extraordinarias, éstos se podrán 
establecer en otras partes del territorio nacional.
Artículo 13. Los símbolos patrios son: el Himno Nacional, la Bandera y el 
Escudo, establecidos por la ley que determina sus características y usos.
Artículo 14. El Estado no tiene religión oficial.

TÍTULO III - LA NACIONALIDAD NICARAGÜENSE
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 15. Los nicaragüenses son nacionales o nacionalizados.
Artículo 16. Son nacionales:
1. Los nacidos en el territorio nacional. Se exceptúan los hijos de extranjeros 
en servicio diplomático, los de funcionarios extranjeros al servicio de 
organizaciones internacionales o los de enviados por sus gobiernos a 
desempeñar trabajos en Nicaragua, a menos que optaren por la nacionalidad 
nicaragüense.
2. Los hijos de padre o madre nicaragüense.
3. Los nacidos en el extranjero, de padre o madre que originalmente fueron 
nicaragüenses, siempre y cuando lo solicitaren después de alcanzar la 
mayoría de edad o emancipación.
4. Los infantes de padres desconocidos encontrados en territorio 
nicaragüense, sin perjuicio de que, conocida su filiación, surtan los efectos 
que proceden.
5. Los hijos de padres extranjeros nacidos a bordo de aeronaves y 
embarcaciones nicaragüenses, siempre que ellos lo solicitaren.
Artículo . 17 Los centroamericanos de origen tienen derecho de optar a la 
nacionalidad nicaragüense, sin necesidad de renunciar a su nacionalidad y 
pueden solicitarla ante autoridad competente cuando residan en Nicaragua.
Artículo 18. La Asamblea Nacional podrá declarar nacionales a extranjeros 



que se hayan distinguido por méritos extraordinarios al servicio de Nicaragua.
Artículo 19. Los extranjeros pueden ser nacionalizados, previa renuncia a su 
nacionalidad y mediante solicitud ante autoridad competente, cuando 
cumplieren los requisitos y condiciones que establezcan las leyes de la 
materia.
Artículo 20. Ningún nacional puede ser privado de su nacionalidad. La 
calidad de nacional nicaragüense no se pierde por el hecho de adquirir otra 
nacionalidad.
Artículo 21. La adquisición, pérdida y recuperación de la nacionalidad serán 
reguladas por las leyes.
Artículo 22. En los casos de doble nacionalidad se procede conforme los 
tratados y el principio de reciprocidad.

TÍTULO IV - DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS DEL PUEBLO
NICARAGÜENSE

CAPÍTULO I - DERECHOS INDIVIDUALES
Artículo 23. El derecho a la vida es inviolable e inherente a la persona 
humana. En Nicaragua no hay pena de muerte.
Artículo 24. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad, la 
patria y la humanidad.
Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común.
Artículo 25. Toda persona tiene derecho:
1. A la libertad individual.
2. A su seguridad.
3. Al reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídica.
Artículo 26. Toda persona tiene derecho:
1. A su vida privada y a la de su familia.
2. A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus 
comunicaciones de todo tipo.
3. Al respeto de su honra y reputación.
4. A conocer toda información que sobre ella hayan registrado las autoridades
estatales, así como el derecho de saber por qué y con qué finalidad tiene esa
información. 
El domicilio sólo puede ser allanado por orden escrita de juez competente, 
excepto:
1. Si los que habitaren en una casa manifestaren que allí se está cometiendo 
un delito o de ella se pidiera auxilio;
2. si por incendio, inundación u otra causa semejante, se hallare amenazada 
la vida de los habitantes o de la propiedad;
3. cuando se denunciare que personas extrañas han sido vistas en una 



morada, con indicios manifiestos de ir a cometer un delito;
4. en caso de persecución actual e inmediata de un delincuente;
5. para rescatar a la persona que sufra secuestro.
En todos los casos se procederá de acuerdo a la ley.
La ley fija los casos y procedimientos para el examen de documentos 
privados, libros contables y sus anexos, cuando sea indispensable para 
esclarecer asuntos sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia o 
por motivos fiscales. La cartas, documentos y demás papeles privados 
sustraídos ilegalmente no producen efecto alguno en juicio o fuera de él    .
Artículo 27. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a 
igual protección. No habrá discriminación por motivos de nacimiento, 
nacionalidad, credo político, raza, sexo, idioma, religión, opinión, origen, 
posición económica o condición social. Los extranjeros tienen los mismos 
deberes y derechos que los nicaragüenses, con la excepción de los derechos
políticos y los que establezcan las leyes; no pueden intervenir en los asuntos 
políticos del país.
El Estado respeta y garantiza los derechos reconocidos en la presente 
Constitución a todas las personas que se encuentren en su territorio y estén 
sujetas a su jurisdicción.
Artículo 28. Los nicaragüenses que se encuentren en el extranjero gozan del
amparo y protección del Estado, los que se hacen efectivos por medio de sus
representaciones diplomáticas y consulares      .
Artículo 29. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia, de 
pensamiento y de profesar o no una religión. Nadie puede ser objeto de 
medidas coercitivas que puedan menoscabar estos derechos ni a ser 
obligado a declarar su credo, ideología o creencias.
Artículo 30. Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremente su 
pensamiento en público o en privado, individual o colectivamente, en forma 
oral, escrita o por cualquier otro medio.
Artículo 31. Los nicaragüenses tienen derecho a circular y fijar su residencia 
en cualquier parte del territorio nacional; a entrar y salir libremente del país.
Artículo 32. Ninguna persona está obligada a hacer lo que la ley no mande, 
ni impedida de hacer lo que ella no prohíbe.
Artículo 33. Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbitraria ni ser 
privado de su libertad, salvo por causas fijadas por la ley con arreglo a un 
procedimiento legal. En consecuencia:
1. La detención sólo podrá efectuarse en virtud de mandamiento escrito de 
juez competente o de las autoridades expresamente facultadas por la ley, 
salvo el caso de flagrante delito.}
2. Todo detenido tiene derecho:
2.1 A ser informado sin demora en idioma o lengua que comprenda, y en 
forma detallada, de las causas de su detención y de la acusación formulada 



en su contra; a que se informe de su detención por parte de la policía, y él 
mismo a informar a su familia o a quien estime conveniente; y también a ser 
tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
2.2 A ser puesto en libertad o a la orden de autoridad competente dentro del 
plazo de las cuarenta y ocho horas posteriores a su detención.
3. Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá continuar detenido 
después de dictarse la orden de excarcelación por la autoridad competente.
4. Toda detención ilegal causa responsabilidad civil y penal en la autoridad 
que la ordene o ejecute.
5. Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y los 
condenados guarden prisión en centros diferentes    .
Artículo 34. Todo procesado tiene derecho, en igualdad de condiciones, a las
siguientes garantías mínimas:
• A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme la ley.
• A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente establecido por la ley.
No hay fuero atractivo. Nadie puede ser sustraído de su juez competente ni 
llevado a jurisdicción de excepción.
• A ser sometido al juicio por jurados en los casos determinados por la ley. 
Se establece el recurso de revisión.
• A que se garantice su intervención y defensa desde el inicio del proceso y 
a disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa.
• A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera intervención 
no hubiera designado defensor; o cuando no fuere habido, previo 
llamamiento por edicto. El procesado tiene derecho a comunicarse libre y 
privadamente con su defensor.
• A se asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma empleado por el tribunal.
• A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su cónyuge o 
compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni a confesarse culpable.
• A que se le dicte sentencia dentro de los términos legales en cada una de 
las instancias del proceso.
• A recurrir ante un tribunal superior, a fin de que su caso sea revisado 
cuando hubiese sido condenado por cualquier delito.
• A no ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue condenado o 
absuelto mediante sentencia firme.
• A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, al tiempo de 
cometerse, no esté previamente calificado en la ley de manera expresa e 
inequívoca como punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley. Se 
prohíbe dictar leyes proscriptivas o aplicar al reo penas o tratos infamantes.
El proceso penal deberá ser público. El acceso de la prensa y el público en 
general podrá ser limitado, por consideraciones de moral y orden público.



El ofendido será tenido como parte en los juicios, desde el inicio de los 
mismos y en todas sus instancias    .
Artículo 35. Los menores no pueden ser sujetos ni objeto de juzgamiento ni 
sometidos a procedimiento judicial alguno. Los menores transgresores no 
pueden ser conducidos a los centros de readaptación penal y serán 
atendidos en centros bajo la responsabilidad del organismo especializado. 
Una ley regulará esta materia.
Artículo 36. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral. Nadie será sometido a torturas, procedimientos, 
penas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. La violación de este 
derecho constituye delito y será penado por la ley.
Artículo 37. La pena no trasciende de la persona del condenado. No se 
impondrá pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más de 
treinta años.
Artículo 38. La Ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal 
cuando favorezca al reo.
Artículo 39. En Nicaragua, el sistema penitenciario es humanitario y tiene 
como objetivo fundamental la transformación del interno para reintegrarlo a la
sociedad. Por medio del sistema progresivo promueve la unidad familiar, la 
salud, la superación educativa, cultural y la ocupación productiva con 
remuneración salarial para el interno. Las penas tienen un carácter 
reeducativo.
Las mujeres condenadas guardarán prisión en centros penales distintos a los 
de los hombres y se procurará que los guardas sean del mismo sexo.
Artículo 40. Nadie será sometido a servidumbre. La esclavitud y la trata de 
cualquier naturaleza están prohibidas en todas sus formas.
Artículo 41. Nadie sea detenido por deudas. Este principio no limita los 
mandatos de autoridad judicial competente por incumplimiento de deberes 
alimentarios. Es deber de cualquier ciudadano nacional o extranjero pagar lo 
que adeuda.
Artículo 42. En Nicaragua se reconoce y garantiza el derecho de refugio y de
asilo. El refugio y el asilo amparan únicamente a los perseguidos por luchar 
en pro de la democracia, la paz, la justicia y los derechos humanos.
La ley determinará la condición de asilado o refugiado político, de acuerdo 
con los convenios internacionales ratificados por Nicaragua. En caso se 
resolviera la expulsión de un asilado, nunca podrá enviársele al país donde 
fuese perseguido    .
Artículo 43. En Nicaragua no existe extradición por delitos políticos o 
comunes conexos con ellos, según calificación nicaragüense. La extradición 
por delitos comunes está regulada por la ley y los tratados internacionales.
Los nicaragüenses no podrán ser objeto de extradición del territorio nacional.



Artículo 44. Se garantiza el derecho de propiedad privada de los bienes 
muebles e inmuebles, y de los instrumentos y medios de producción.
En virtud de la función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por 
causa de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y obligaciones 
que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. Los bienes inmuebles 
mencionados en el párrafo primero pueden ser objeto de expropiación de 
acuerdo a la ley, previo pago en efectivo de justa indemnización.
Tratándose de la expropiación de latifundios incultivados, para fines de 
reforma agraria, la ley determinará la forma, cuantificación, plazos de pagos e
intereses que se reconozcan en concepto de indemnización.
Se prohíbe la confiscación de bienes. Los funcionarios que infrinjan esta 
disposición, responderán con sus bienes en todo tiempo por los daños 
inferidos    .
Artículo 45. Las personas cuyos derechos constitucionales hayan sido 
violados o estén en peligro de serlo, pueden interponer el Recurso de 
Exhibición Personal o de Amparo, según el caso y de acuerdo con la Ley de 
Amparo.
Artículo 46. En el territorio nacional toda persona goza de la protección 
estatal y del reconocimiento de los derechos inherentes a la persona 
humana, del irrestricto respeto, promoción y protección de los derechos 
humanos y de la plena vigencia de los derechos consignados en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; en la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre; en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas; y en 
la Convención Americana de Derechos Humanos de la Organización de 
Estados Americanos.
CAPÍTULO II -    DERECHOS POLÍTICOS
Artículo 47. Son ciudadanos los nicaragüenses que hubieran cumplido 
dieciséis años de edad.
Sólo los ciudadanos gozan de los derechos políticos consignados en l 
Constitución y las leyes, sin más limitaciones que las que se establezcan por 
razones de edad.
Los derechos ciudadanos se suspenden por imposición de pena corporal 
grave o penas accesorias específicas, y por sentencia ejecutoriada de 
interdicción civil.
Artículo 48. Se establece la igualdad incondicional de todos los 
nicaragüenses en el goce de sus derechos políticos; en el ejercicio de los 
mismos y en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, existe 
igualdad absoluta entre el hombre y la mujer.
Es obligación del Estado eliminar los obstáculos que impidan de hecho la 
igualdad entre los nicaragüenses y su participación efectiva en la vida 



política, económica y social del país.
Artículo 49. En Nicaragua tienen derecho de constituir organizaciones los 
trabajadores de la ciudad y el campo, las mujeres, los jóvenes, los 
productores agropecuarios, los artesanos, los profesionales, los técnicos, los 
intelectuales, los artistas, los religiosos, las comunidades de la Costa 
Atlántica y los pobladores en general, sin discriminación alguna, con el fin de 
lograr la realización de sus aspiraciones según sus propios intereses y 
participar en la construcción de una nueva sociedad.
Estas organizaciones se formarán de acuerdo a la voluntad participativa y 
electiva de los ciudadanos, tendrán una función social y podrán o no tener 
carácter partidario, según su naturaleza y fines.
Artículo 50. Los ciudadanos tienen derecho de participar en igualdad de 
condiciones en los asuntos públicos y en la gestión estatal. Por medio de la 
ley se garantizará, nacional y localmente, la participación efectiva del pueblo.
Artículo 51. Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos en 
elecciones periódicas y optar a cargos públicos, salvo las limitaciones 
contempladas en esta Constitución Política.
Es deber del ciudadano desempeñar los cargos de jurado y otros de carácter 
concejil, salvo excusa calificada por la ley    .
Artículo 52. Los ciudadanos tienen derecho de hacer peticiones, denunciar 
anomalías y hacer críticas constructivas, en forma individual o colectiva, a los
poderes del Estado o cualquier autoridad; de obtener una pronta resolución o 
respuesta y de que se les comunique lo resuelto en los plazos que la ley 
establezca.
Artículo 53. Se reconoce el derecho de reunión pacífica; el ejercicio de este 
derecho no requiere permiso previo.
Artículo 54. Se reconoce el derecho de concentración, manifestación y 
movilización pública de conformidad con la ley.
Artículo 55. Los ciudadanos nicaragüenses tienen derecho de organizar o 
afiliarse a partidos políticos, con el fin de participar, ejercer y optar al poder.
CAPÍTULO III - DERECHOS SOCIALES
Artículo 56. El Estado prestará atención especial en todos sus programas a 
los discapacitados y los familiares de caídos y víctimas de guerra en general   
.
Artículo 57. Los nicaragüenses tienen el derecho al trabajo acorde con su 
naturaleza humana.
Artículo 58. Los nicaragüenses tienen derecho a la educación y a la cultura.
Artículo 59. Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El 
Estado establecerá las condiciones básicas para su promoción, protección, 
recuperación y rehabilitación.
Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas, servicios y acciones 



de salud y promover la participación popular en defensa de la misma.
Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias que se 
determinen.
Artículo 60. Los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambiente 
saludable. Es obligación del Estado la preservación, conservación y rescate 
del medio ambiente y de los recursos naturales.
Artículo 61. El Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a la 
seguridad social para su protección integral frente a las contingencias 
sociales de la vida y el trabajo, en la forma y condiciones que determine la 
ley.
Artículo 62. El Estado procurará establecer programas en beneficio de los 
discapacitados para su rehabilitación física, psicosocial y profesional y para 
su ubicación laboral.
Artículo 63. Es derecho de los nicaragüenses estar protegidos contra el 
hambre. El Estado promoverá programas que aseguren una adecuada 
disponibilidad de alimentos y una distribución equitativa de los mismos.
Artículo 64. Los nicaragüenses tienen derecho a una vivienda digna, cómoda
y segura que garantice la privacidad familiar. El Estado promoverá la 
realización de este derecho.
Artículo 65. Los nicaragüenses tienen derecho al deporte, a la educación 
física, a la recreación y al esparcimiento. El Estado impulsará la práctica del 
deporte y la educación física mediante la participación organizada y masiva 
del pueblo, para la formación integral de los nicaragüenses. Esto se realizará 
con programas y proyectos especiales.
Artículo 66. Los nicaragüenses tienen derecho a la información veraz. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas, ya sea de manera oral, por escrito, gráficamente o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.
Artículo 67. El derecho de informar es una responsabilidad social y se ejerce
con estricto respeto a los principios establecidos en la Constitución. Este 
derecho no puede estar sujeto a censura, sino a responsabilidades ulteriores 
establecidas en la ley.
Artículo 68. Los medios de comunicación, dentro de su función social, 
deberán contribuir al desarrollo de la nación.
Los nicaragüenses tienen derecho de acceso a los medios de comunicación 
social y al ejercicio de aclaración cuando sean afectados en sus derechos y 
garantías.
El Estado vigilará que los medios de comunicación social no sean sometidos 
a intereses extranjeros o al monopolio económico de algún grupo. La ley 
regulará esta materia.
La importación de papel, maquinaria y equipo y refacciones para los medios 
de comunicación social escritos, radiales y televisivos, así como la 



importación, circulación y venta de libros, folletos, revistas, materiales 
escolares y científicos de enseñanzas, diarios y otras publicaciones 
periódicas, estarán exentas de toda clase de impuestos municipales, 
regionales y fiscales.
Los medios de comunicación públicos, corporativos y privados, no podrán ser
objeto de censura previa. En ningún caso podrán decomisarse, como 
instrumento o cuerpo del delito, la imprenta o sus accesorios, ni cualquier otro
medio o equipo destinado a la difusión del pensamiento    .
Artículo 69. Todas las personas, individual o colectivamente, tienen derecho 
a manifestar sus creencias religiosas en privado o en público, mediante el 
culto, las prácticas y su enseñanza.
Nadie puede eludir la observancia de las leyes, ni impedir a otros el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, invocando creencias o 
disposiciones religiosas.
CAPÍTULO IV - DERECHOS DE LA FAMILIA
Artículo 70. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de ésta y del Estado.
Artículo 71. Es derecho de los nicaragüenses constituir una familia. Se 
garantiza el patrimonio familiar, que es inembargable y exento de toda carga 
pública. La ley regulará y protegerá estos derechos.
La niñez goza de protección especial y de todos los derechos que su 
condición requiere, por lo cual tiene plena vigencia la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño y la Niña    .
Artículo 72. El matrimonio y la unión de hecho estable están protegidos por 
el Estado; descansan en el acuerdo voluntario del hombre y la mujer y podrán
disolverse por mutuo consentimiento o por la voluntad de una de las partes. 
La ley regulará esta materia.
Artículo 73. Las relaciones familiares descansan en el respeto, solidaridad e 
igualdad absoluta de derechos y responsabilidades entre el hombre y la 
mujer.
Los padres deben atender el mantenimiento del hogar y la formación integral 
de los hijos mediante el esfuerzo común, con iguales derechos y 
responsabilidades. Los hijos, a su vez, están obligados a respetar y ayudar a 
sus padres. Estos deberes y derechos se cumplirán de acuerdo con la 
legislación de la materia.
Artículo 74. El Estado otorga protección especial al proceso de reproducción 
humana.
La mujer tendrá protección especial durante el embarazo y gozará de licencia
con remuneración salarial y prestaciones adecuadas de seguridad social.
Nadie podrá negar empleo a las mujeres aduciendo razones de embarazo ni 
despedirlas durante éste o en el período post-natal; todo de conformidad con 



la ley.
Artículo 75. Todos los hijos tienen iguales derechos. No se utilizarán 
designaciones discriminatorias en materia de filiación. En la legislación 
común, no tienen ningún valor las disposiciones o clasificaciones que 
disminuyan o nieguen la igualdad de los hijos.
Artículo 76. El Estado creará programas y desarrollará centros especiales 
para velar por los menores; éstos tienen derecho a las medidas de 
prevención, protección y educación, que su condición requiere por parte de 
su familia, de la sociedad y el Estado.
Artículo 77. Los ancianos tienen derecho a medidas de protección por parte 
de la familia, la sociedad y el Estado.
Artículo 78. El Estado protege la paternidad y maternidad responsable. Se 
establece el derecho de investigar la paternidad y la maternidad.
Artículo 79. Se establece el derecho de adopción en interés exclusivo del 
desarrollo integral del menor. La ley regulará esta materia.
CAPÍTULO V - DERECHOS LABORALES
Artículo 80. El trabajo es un derecho y una responsabilidad social. El trabajo 
de los nicaragüenses es el medio fundamental para satisfacer las 
necesidades de la sociedad, de las personas y es fuente de riqueza y 
prosperidad de la nación. El Estado procurará la ocupación plena y 
productiva de todos los nicaragüenses, en condiciones que garanticen los 
derechos fundamentales de la persona.
Artículo 81. Los trabajadores tienen derecho de participar en la gestión de 
las empresas, por medio de sus organizaciones y de conformidad con la ley.
Artículo 82. Los trabajadores tienen derecho a condiciones de trabajo que 
les aseguren en especial:
1. Salario igual por trabajo igual en idénticas condiciones, adecuado a su 
responsabilidad social, sin discriminaciones por razones políticas, religiosas, 
raciales, de sexo o de cualquier otra clase, que les asegure un bienestar 
compatible con la dignidad humana.
2. Ser remunerado en moneda de curso legal en su centro de trabajo.
3. La inembargabilidad del salario mínimo y las prestaciones sociales, 
excepto para protección de su familia y en los términos que establezca la ley.
4. Condiciones de trabajo que les garanticen la integridad física, la salud, la 
higiene y la disminución de los riesgos profesionales para hacer efectiva la 
seguridad ocupacional del trabajador.
5. Jornada laboral de ocho horas, descanso semanal, vacaciones, 
remuneración por los días feriados nacionales y salario por décimo tercer 
mes, de conformidad con la ley.
6. Estabilidad en el trabajo conforme a la ley e igual oportunidad de ser 
promovido, sin más limitaciones que los factores de tiempo, servicio, 



capacidad, eficiencia y responsabilidad.
7. Seguridad social para protección integral y medios de subsistencia en 
casos de invalidez, vejez, riesgos profesionales, enfermedad y maternidad; y 
a sus familiares en casos de muerte, en la forma y condiciones que determine
la ley.
Artículo 83. Se reconoce el derecho a la huelga.
Artículo 84. Se prohíbe el trabajo de los menores, en labores que puedan 
afectar su desarrollo normal o su ciclo de instrucción obligatoria. Se protegerá
a los niños y adolescentes contra cualquier clase de explotación económica y
social.
Artículo 85. Los trabajadores tienen derecho a su formación cultural, 
científica y técnica; el Estado la facilitará mediante programas especiales.
Artículo 86. Todo nicaragüense tiene derecho a elegir y ejercer libremente su
profesión u oficio y a escoger un lugar de trabajo, sin más requisitos que el 
título académico y que cumpla una función social.
Artículo 87. En Nicaragua existe plena libertad sindical. Los trabajadores se 
organizarán voluntariamente en sindicatos y éstos podrán constituirse 
conforme lo establece la ley.
Ningún trabajador está obligado a pertenecer a determinado sindicato, ni 
renunciar al que pertenezca. Se reconoce la plena autonomía sindical y se 
respeta el fuero sindical.
Artículo 88. Se garantiza el derecho inalienable de los trabajadores para 
que, en defensa de sus intereses particulares o gremiales, celebren con los 
empleadores:
1. Contratos individuales.
2. Convenios colectivos.
Ambos de conformidad con la ley.
CAPÍTULO VI - DERECHOS DE LAS COMUNIDADES DE LA COSTA 
ATLANTICA
Artículo 89. Las comunidades de la Costa Atlántica son parte indisoluble del 
pueblo nicaragüense y, como tal, gozan de los mismos derechos y tienen las 
mismas obligaciones.
Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar y 
desarrollar su identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias 
formas de organización social y administrar sus asuntos locales conforme a 
sus tradiciones.
El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las tierras de las 
comunidades de la Costa Atlántica. Igualmente reconoce el goce, uso y 
disfrute de las aguas y bosques de sus tierras comunales.
Artículo 90. Las comunidades de la Costa Atlántica tienen derecho a la libre 
expresión y preservación de sus lenguas, arte y cultura. El desarrollo de su 



cultura y sus valores enriquece la cultura nacional. El Estado creará 
programas especiales para el ejercicio de estos derechos.
Artículo 91. El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas a 
promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de 
discriminación por razón de su lengua, cultura y origen.

TÍTULO V - DEFENSA NACIONAL
CAPÍTULO UNICO
Artículo 92. Ejército de Nicaragua es la institución armada para la defensa 
de la soberanía, de la independencia y la integridad territorial.
Sólo en casos excepcionales el Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros podrá, en apoyo a la Policía Nacional, ordenar la intervención del 
Ejército de Nicaragua cuando la estabilidad de la República estuviera 
amenazada por grandes desórdenes internos, calamidades o desastres 
naturales.
Se prohíbe el establecimiento de bases militares extranjeras en el territorio 
nacional. Podrá autorizarse el tránsito o estacionamiento de naves, 
aeronaves y maquinarias extranjeras militares para fines humanitarios 
siempre que sean solicitadas por el Gobierno de la República y ratificados por
la Asamblea Nacional    .
Artículo 93. El Ejército de Nicaragua es una institución nacional, de carácter 
profesional, apartidista, apolítica, obediente y no
deliberante. Los miembros del Ejército deberán recibir capacitación cívica y 
en materia de derechos humanos.
Los delitos y faltas estrictamente militares, cometidos por miembros del 
Ejército y la Policía, serán conocidos por los Tribunales Militares establecidos 
por ley.
Los delitos y faltas comunes cometidos por los militares y policías serán 
conocidos por los tribunales comunes.
En ningún caso los civiles podrán ser juzgados por tribunales militares    .
Artículo 94. Los miembros del Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional,
no podrán desarrollar actividades político–partidistas ni desempeñar cargo 
alguno en organizaciones políticas. Tampoco podrán optar a cargos públicos 
de elección popular, si no hubieren renunciado de su calidad de militar o de 
policía en servicio activo por lo menos un año antes de las elecciones en las 
que pretendan participar.
La organización, estructuras, actividades, escalafón, ascensos, jubilaciones y 
todo lo relativo al desarrollo operacional de estos organismos, se regirán por 
la ley de la materia    .
Artículo 95. El Ejército de Nicaragua se regirá en estricto apego a la 
Constitución Política, a la que guardará respeto y obediencia. Estará 
sometido a la autoridad civil que será ejercida directamente por el Presidente 



de la República, en su carácter de Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua, o 
a través del ministerio correspondiente. No pueden existir más cuerpos 
armados en el territorio nacional, ni rangos militares que los establecidos por 
la ley    .
Artículo 96. No habrá servicio militar obligatorio, y se prohíbe toda forma de 
reclutamiento forzoso para integrar el Ejército de Nicaragua y la Policía 
Nacional.
Se prohíbe a los organismos del ejército y la policía y a cualquier otra 
institución del Estado, ejercer actividades de espionaje político    .
Artículo 97. La Policía Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil. 
Tiene por misión garantizar el orden interno, la seguridad de los ciudadanos, 
la prevención y persecución del delito y los demás que le señale la ley. La 
Policía Nacional es profesional, apolítica, apartidista, obediente y no 
deliberante. La Policía Nacional se regirá en estricto apego a la Constitución 
Política, a la que guardará respeto y obediencia. Estará sometida a la 
autoridad civil que será ejercida por el Presidente de la República a través del
ministerio correspondiente.
Dentro de sus funciones, la Policía Nacional auxiliará al poder jurisdiccional. 
La organización interna de la Policía Nacional se fundamenta en la jerarquía 
y disciplina de sus mandos    .

TÍTULO VI - ECONOMÍA NACIONAL, REFORMA AGRARIA Y
FINANZAS PUBLICAS

CAPÍTULO I - ECONOMÍA NACIONAL
Artículo 98. La función principal del Estado en la economía es desarrollar 
materialmente el país; suprimir el atraso y la dependencia heredados; mejorar
las condiciones de vida del pueblo y realizar una distribución cada vez más 
justa de la riqueza.
Artículo 99. El Estado es responsable de promover el desarrollo integral del 
país, y como gestor del bien común deberá garantizar los intereses y las 
necesidades particulares, sociales, sectoriales y regionales de la nación. Es 
responsabilidad del Estado proteger, fomentar y promover las formas de 
propiedad y de gestión económica y empresarial privada, estatal, cooperativa,
asociativa, comunitaria y mixta, para garantizar la democracia económica y 
social.
El ejercicio de las actividades económicas corresponde primordialmente a los
particulares. Se reconoce el rol protagónico de la iniciativa privada, la cual 
comprende en un sentido amplio, a grandes, medianas y pequeñas 
empresas, micro empresas, empresas cooperativas, asociativas y otras.
El Banco Central es el ente estatal regulador del sistema monetario. Los 
bancos estatales y otras instituciones financieras del Estado serán 
instrumentos financieros de fomento, inversión y desarrollo, y diversificarán 



sus créditos con énfasis en los pequeños y medianos productores. Le 
corresponde al Estado garantizar su existencia y funcionamiento de manera 
irrenunciable.
El Estado garantiza la libertad de empresa y el establecimiento de bancos y 
otras instituciones financieras, privadas y estatales que se regirán conforme 
las leyes de la materia. Las actividades de comercio exterior, seguros y 
reaseguros estatales y privados serán regulados por la ley    .
Artículo 100. El Estado promulgará la Ley de Inversiones Extranjeras, a fin 
de que contribuya al desarrollo económico social del país, sin detrimento de 
la soberanía nacional.
Artículo 101. Los trabajadores y demás sectores productivos, tienen el 
derecho de participar en la elaboración, ejecución y control de los planes 
económicos.
Artículo 102. Los recursos naturales son patrimonio nacional. La 
preservación del ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional
de los recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá celebrar 
contratos de explotación racional de estos recursos, cuando el interés 
nacional lo requiera.
Artículo 103. El Estado garantiza la coexistencia democrática de las formas 
de propiedad pública, privada, cooperativa, asociativa y comunitaria; todas 
ellas forman parte de la economía mixta, están supeditadas a los intereses 
superiores de la nación y cumplen una función social.
Artículo 104. Las empresas que se organicen bajo cualesquiera de las 
formas de propiedad establecidas en esta Constitución, gozan de igualdad 
ante la ley y las políticas económicas del Estado. La iniciativa económica es 
libre.
Se garantiza el pleno ejercicio de las actividades económicas, sin más 
limitaciones que por motivos sociales o de interés nacional impongan las 
leyes    .
Artículo 105. Es obligación del Estado promover, facilitar y regular la 
prestación de los servicios públicos básicos de energía, comunicación, agua, 
transportes, infraestructura vial, puertos y aeropuertos a la población, y es 
derecho inalienable de la misma el acceso a ellos. Las inversiones privadas y
sus modalidades y las concesiones de explotación a sujetos privados en 
estas áreas, serán reguladas por la ley en cada caso.
Los servicios de educación, salud y seguridad social, son deberes 
indeclinables del Estado, que está obligado a prestarlos sin exclusiones, a 
mejorarlos y ampliarlos. Las instalaciones e infraestructura de dichos 
servicios propiedad del Estado, no pueden ser enajenados bajo ninguna 
modalidad.
Se garantiza la gratuidad de la salud para los sectores vulnerables de la 
población, priorizando el cumplimiento de los programas materno - infantil. 



Los servicios estatales de salud y educación deberán ser ampliados y 
fortalecidos. Se garantiza el derecho de establecer servicios privados en las 
áreas de salud y educación.
Es deber del Estado garantizar el control de calidad de bienes y servicios, y 
evitar la especulación y el acaparamiento de los bienes básicos de consumo   
CAPÍTULO II - REFORMA AGRARIA
Artículo 106. La reforma agraria es instrumento fundamental para la 
democratización de la propiedad y la justa distribución de la tierra, y es un 
medio que constituye parte esencial para la promoción y estrategia global de 
la reconstrucción ecológica y el desarrollo económico sostenible del país. La 
reforma agraria tendrá en cuenta la relación tierra-hombre socialmente 
necesaria; también se garantiza las propiedades a los campesinos 
beneficiarios de la misma, de acuerdo con la ley    .
Artículo 107. La reforma agraria eliminará el latifundio ocioso y se hará 
prioritariamente con tierras del Estado. Cuando la expropiación de latifundios 
ociosos afecte a propietarios privados, se hará cumpliendo con lo estipulado 
en el Artículo 44 de esta Constitución.
La reforma agraria eliminará cualquier forma de explotación a los 
campesinos, a las comunidades indígenas del país, y promoverá las formas 
de propiedad compatibles con los objetivos económicos y sociales de la 
nación establecidos en esta Constitución. El régimen de propiedad de las 
tierras de las comunidades indígenas se regulará de acuerdo a la ley de la 
materia    .
Artículo 108. Se garantiza la propiedad de la tierra a todos los propietarios 
que la trabajen productiva y eficientemente. La ley establecerá regulaciones 
particulares y excepciones, de conformidad con los fines y objetivos de la 
reforma agraria.
Artículo 109. El Estado promoverá la asociación voluntaria de los 
campesinos en cooperativas agrícolas, sin discriminación de sexo; y de 
acuerdo con sus recursos facilitará los medios materiales necesarios para 
elevar su capacidad técnica y productiva, a fin de mejorar las condiciones de 
vida de los campesinos.
Artículo 110. El Estado promoverá la incorporación voluntaria de pequeños y
medianos productores agropecuarios a los planes de desarrollo económico y 
social del país, bajo formas asociativas e individuales.
Artículo 111. Los campesinos y demás sectores productivos tienen derecho 
de participar en la definición de las políticas de transformación agraria, por 
medio de sus propias organizaciones.
CAPÍTULO III - DE LAS FINANZAS PUBLICAS
Artículo 112. La Ley de Presupuesto General de la República tiene vigencia 
anual y su objeto es regular los ingresos y egresos ordinarios y 



extraordinarios de la administración pública. La ley determinará los límites de 
gastos de los órganos del Estado y deberá mostrar las distintas fuentes y 
destinos de todos los ingresos y egresos, los que serán concordantes entre 
sí.
La Asamblea Nacional podrá modificar el Proyecto de Presupuesto enviado 
por el Presidente de la República, pero no se puede crear ningún gasto 
extraordinario sino por ley y mediante creación y fijación, al mismo tiempo, de
los recursos para financiarlos. La Ley de Régimen Presupuestario regulará 
esta materia.
Toda modificación al Presupuesto General de la República que suponga 
aumento o disminución de los Créditos, disminución de los ingresos o 
transferencias entre distintas instituciones, requerirá de la aprobación de la 
Asamblea Nacional. La Ley Anual de Presupuesto no puede crear tributos    .
Artículo 113. Corresponde al Presidente de la República la formulación del 
Proyecto de Ley Anual de Presupuesto, el que deberá someter para su 
discusión y aprobación a la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley de la 
materia.
El Proyecto de Ley Anual de Presupuesto deberá contener, para información 
de la Asamblea Nacional, los Presupuestos de los entes autónomos y 
gubernamentales y de las empresas del Estado    .
Artículo 114. Corresponde exclusivamente y de forma indelegable a la 
Asamblea Nacional la potestad para crear, aprobar, modificar o suprimir 
tributos. El Sistema Tributario debe tomar en consideración la distribución de 
la riqueza y de las rentas.
Se prohíben los tributos o impuestos de carácter confiscatorio.
Estarán exentas del pago de toda clase de impuesto los medicamentos, 
vacunas y sueros de consumo humano, órtesis y prótesis; lo mismo que los 
insumos y materia prima necesarios para la elaboración de esos productos, 
de conformidad con la clasificación y procedimientos que se establezcan    .
Artículo 115. Los impuestos deben ser creados por ley que establezca su 
incidencia , tipo impositivo y las garantías a los contribuyentes. El Estado no 
obligará a pagar impuestos que previamente no estén establecidos en una 
ley.

TÍTULO VII - EDUCACIÓN Y CULTURA
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 116. La educación tiene como objetivo la formación plena e integral 
del nicaragüense; dotarlo de una conciencia crítica, científica y humanista; 
desarrollar su personalidad y el sentido de su dignidad; y capacitarlo para 
asumir las tareas de interés común que demanda el progreso de la nación; 
por consiguiente, la educación es factor fundamental para la transformación y
el desarrollo del individuo y la sociedad.



Artículo 117. La educación es un proceso único, democrático, creativo y 
participativo que vincula la teoría con la práctica, el trabajo manual con el 
intelectual y promueve la investigación científica. Se fundamenta en nuestros 
valores nacionales; en el conocimiento de nuestra historia; de la realidad; de 
la cultura nacional y universal y en el desarrollo constante de la ciencia y de 
la técnica; cultiva los valores propios del nuevo nicaragüense, de acuerdo con
los principios establecidos en la presente Constitución, cuyo estudio deberá 
ser promovido.
Artículo 118. El Estado promueve la participación de la familia, de la 
comunidad y del pueblo en la educación, y garantiza el apoyo de los medios 
de comunicación social a la misma.
Artículo 119. La educación es función indeclinable del Estado. Corresponde 
a éste planificarla, dirigirla y organizarla. El sistema nacional de educación 
funciona de manera integrada y de acuerdo con planes nacionales. Su 
organización y funcionamiento son determinados por la ley.
Es deber del Estado formar y capacitar en todos los niveles y especialidades 
al personal técnico y profesional necesario para el desarrollo y transformación
del país.
Artículo 120. Es papel fundamental del magisterio nacional la aplicación 
creadora de los planes y políticas educativas. Los maestros tienen derecho a 
condiciones de vida y trabajo acordes con su dignidad y con la importante 
función social que desempeñan; serán promovidos y estimulados de acuerdo 
con la ley.
Artículo 121. El acceso a la educación es libre e igual para todos los 
nicaragüenses. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria en los centros
del Estado. La enseñanza secundaria es gratuita en los centros del Estado, 
sin perjuicio de las contribuciones voluntarias que puedan hacer los padres 
de familia. Nadie podrá ser excluido en ninguna forma de un centro estatal 
por razones económicas. Los pueblos indígenas y las comunidades étnicas 
de la Costa Atlántica tienen derecho en su región a la educación intercultural 
en su lengua materna, de acuerdo a la ley    .
Artículo 122. Los adultos gozarán de oportunidades para educarse y 
desarrollar habilidades por medio de programas de capacitación y formación. 
El Estado continuará sus programas educativos para suprimir el 
analfabetismo.
Artículo 123. Los centros privados dedicados a la enseñanza pueden 
funcionar en todos los niveles, sujetos a los preceptos establecidos en la 
presente Constitución.
Artículo 124. La educación en Nicaragua es laica. El Estado reconoce el 
derecho de los centros privados dedicados a la enseñanza y que sean de 
orientación religiosa, a impartir religión como materia extracurricular.
Artículo 125. Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior 



gozan de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de 
acuerdo con la ley.
Estarán exentos de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales, 
regionales y municipales. Sus bienes y rentas no podrán ser objeto de 
intervención, expropiación ni embargo, excepto cuando la obligación que se 
haga valer tenga su origen en contratos civiles, mercantiles o laborales.
Los profesores, estudiantes y trabajadores administrativos participarán en la 
gestión universitaria.
Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior, que según la 
ley deben ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del 
6% del Presupuesto General de la República, la cual se distribuirá de 
acuerdo con la ley. El Estado podrá otorgar aportaciones adicionales para 
gastos extraordinarios de dichas universidades y centros de educación 
técnica superior.
Se garantiza la libertad de cátedra. El Estado promueve y protege la libre 
creación, investigación y difusión de las ciencias, la tecnología, las artes y las
letras, y garantiza y protege la propiedad intelectual    .
Artículo 126. Es deber del Estado promover el rescate, desarrollo y 
fortalecimiento de la cultura nacional, sustentada en la participación creativa 
del pueblo.
El Estado apoyará la cultura nacional en todas sus expresiones, sean de 
carácter colectivo o de creadores individuales.
Artículo 127. La creación artística y cultural es libre e irrestricta. Los 
trabajadores de la cultura tienen plena libertad de elegir formas y modos de 
expresión. El Estado procurará facilitarles los medios necesarios para crear y 
difundir sus obras, y protege sus derechos de autor.
Artículo 128. El Estado protege el patrimonio arqueológico, histórico, 
lingüístico, cultural y artístico de la nación.

TÍTULO VIII - DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
CAPÍTULO I - PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 129. Los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral son 
independientes entre sí y se coordinan armónicamente, subordinados 
únicamente a los intereses supremos de la nación y a lo establecido en la 
presente Constitución.
Artículo 130. La nación nicaragüense se constituye en un Estado Social de 
Derecho. Ningún cargo concede, a quien lo ejerce, más funciones que las 
que le confieren la Constitución y las leyes.
Todo funcionario del Estado debe rendir cuenta de sus bienes antes de 
asumir su cargo y después de entregarlo. La ley regula esta materia. Los 
funcionarios públicos de cualquier Poder del Estado, elegidos directa e 
indirectamente; los ministros y viceministros de Estado; los presidentes o 



directores de entes autónomos y gubernamentales; y los embajadores de 
Nicaragua en el exterior no pueden obtener concesión alguna del Estado. 
Tampoco podrán actuar como apoderados o gestores de empresas públicas o
privadas, nacionales o extranjeras, en contrataciones de éstas con el Estado. 
La violación de esta disposición anula las concesiones o ventajas obtenidas y
causa la pérdida de la representación y el cargo.
La Asamblea Nacional mediante resolución aprobada por dos tercios de votos
de sus miembros podrá declarar la privación de inmunidad del Presidente de 
la República. Respecto a otros funcionarios la resolución será aprobada con 
el voto favorable de la mayoría de sus miembros. Sin este procedimiento los 
funcionarios públicos que conforme la presente Constitución gozan de 
inmunidad, no podrán ser detenidos, ni procesados, excepto en causas 
relativas a los derechos de familia y laborales. La inmunidad es renunciable. 
La ley regulará esta materia.
En los casos de privación de la inmunidad por causas penales contra el 
Presidente y el Vicepresidente de la República, una vez privados de ella, es 
competente para procesarlos la Corte Suprema de Justicia en pleno.
En todos los poderes del Estado y sus dependencias, así como en las 
instituciones creadas en esta Constitución, no se podrán hacer recaer 
nombramientos en personas que tengan parentesco cercano con la autoridad
que hace el nombramiento y, en su caso, con la persona de donde hubiere 
emanado esta autoridad. Para los nombramientos de los funcionarios 
principales regirá la prohibición del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. La ley regulará esta materia.
Esta prohibición no comprende el caso de los nombramientos que 
correspondan al cumplimiento de la Ley del Servicio Civil y de la Carrera 
Administrativa, la de Carrera Docente, de Carrera Judicial, de Carrera del 
Servicio Exterior y demás leyes similares que se dictaren    .
Artículo 131. Los funcionarios de los cuatro poderes del Estado, elegidos 
directa o indirectamente, responden ante el pueblo por el correcto 
desempeño de sus funciones y deben informarle de su trabajo y actividades 
oficiales. Deben atender y escuchar sus problemas y procurar resolverlos. La 
función pública se debe ejercer a favor de los intereses del pueblo.
El Estado, de conformidad con la ley, será responsable patrimonialmente de 
las lesiones que, como consecuencia de las acciones u omisiones de los 
funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo, sufran los particulares en 
sus bienes, derechos e intereses, salvo los casos de fuerza mayor. El Estado 
podrá repetir contra el funcionario o empleado público causante de la lesión. 
Los funcionarios y empleados públicos son personalmente responsables por 
la violación de la Constitución, por falta de probidad administrativa y por 
cualquier otro delito o falta cometida en el desempeño de sus funciones. 
También son responsables ante el Estado de os perjuicios que causaren por 
abuso, negligencia y omisión en el ejercicio del cargo. Las funciones civiles 



no podrán ser militarizadas. El servicio civil y la carrera administrativa serán 
regulados por la ley    .
CAPÍTULO II - PODER LEGISLATIVO
Artículo 132. El Poder Legislativo lo ejerce la Asamblea Nacional por 
delegación y mandato del pueblo. La Asamblea Nacional está integrada por 
noventa diputados con sus respectivos suplentes elegidos por voto universal, 
igual, directo, libre y secreto, mediante el sistema de representación 
proporcional. En carácter nacional, de acuerdo con lo que se establezca en la
Ley Electoral, se elegirán veinte diputados, y en las circunscripciones 
departamentales y regiones autónomas setenta diputados.
Se establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del 
Presupuesto General de la República a la Asamblea Nacional    .
Artículo 133. También forman parte de la Asamblea Nacional como 
Diputados, Propietario y Suplente respectivamente, el Ex Presidente de la 
República y Ex Vicepresidente electos por el voto popular directo en el 
período inmediato anterior, y, como Diputados, Propietario y Suplente los 
candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República que participaron en
la elección correspondiente, y hubiesen obtenido el segundo lugar.
Artículo 134. 1. Para ser Diputado se requieren las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua. Quienes hayan adquirido otra nacionalidad 
deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la 
elección.
2.    Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3.    Haber cumplido veintiún años de edad.
4.    Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores 
a la elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misiones 
Diplomáticas, o trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios 
en el extranjero.
Además, haber nacido o haber residido durante los últimos dos años en el 
Departamento o Región Autónoma por el cual se pretende salir electo.
2. No podrán ser candidatos a Diputados, Propietarios o Suplentes:
1. Los ministros, viceministros de Estado, magistrados del Poder Judicial, del 
Consejo Supremo Electoral, los miembros del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República, el Procurador y Subprocurador General 
de Justicia, El Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal General Adjunto de la 
República y los Alcaldes, a menos que renuncien al cargo doce meses antes 
de la elección.
2.    Los Ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado 
a su ejercicio al menos doce meses antes de la elección      . Artículo 135 
Ningún Diputado de la Asamblea Nacional puede obtener concesión alguna 
del Estado ni ser apoderado o gestor de empresas públicas, privadas o 



extranjeras, en contrataciones de éstas con el Estado. La violación de esta 
disposición anula las concesiones o ventajas obtenidas y causa la pérdida de 
la representación.
Artículo 136. Los Diputados de la Asamblea Nacional serán elegidos para un
período de cinco años, que se contarán a partir de su instalación el nueve de 
enero del año siguiente al de la elección      .
Artículo 137. Los Diputados, propietarios y suplentes, electos para integrar la
Asamblea Nacional, prestarán la promesa de ley ante el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral.
La Asamblea Nacional será instalada por el Consejo Supremo Electoral.
Artículo 138. Son atribuciones de la Asamblea Nacional:
1. Elaborar y aprobar las leyes y decretos, así como reformar y derogar los 
existentes.
2. La interpretación auténtica de la ley.
3. Conceder amnistía e indulto por su propia iniciativa o por iniciativa del 
Presidente de la República.
Solicitar informes, a los ministros y viceministros de Estado, presidentes o 
directores de entes autónomos y gubernamentales. También podrá requerir 
su comparecencia personal e interpelación. La comparecencia será 
obligatoria, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento 
judicial.
Si como consecuencia de la interpelación, la Asamblea Nacional, por mayoría
absoluta de sus miembros, considera que ha lugar a formación de causa, el 
funcionario interpelado perderá desde ese momento su inmunidad.
4. Otorgar y cancelar la personalidad jurídica a las asociaciones civiles.
5. Conocer, discutir y aprobar el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto 
General de la República, y ser informada periódicamente de su ejercicio 
conforme al procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.
6. Elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de listas 
separadas propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y 
por diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las asociaciones 
civiles pertinentes. El plazo para presentar las listas será de quince días 
contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su 
elección. Si no hubiere listas presentadas por el Presidente de la República, 
bastarán las propuestas por los diputados de la Asamblea Nacional. Se 
elegirá a cada magistrado con el voto favorable de por lo menos el sesenta 
por ciento de los diputados de la Asamblea Nacional.
Asimismo se elegirán a un número igual de Conjueces con los mismos 
requisitos y procedimientos con el que se nombran a los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia.
7. Elegir a los Magistrados, Propietarios y Suplentes del Consejo Supremo 
Electoral de listas separadas, propuestas para cada cargo por el Presidente 



de la República y por los Diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con
las asociaciones civiles pertinentes. El plazo para presentar las listas será de 
quince días contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional 
para su elección. Si no hubiere lista presentada por el Presidente de la 
República, bastarán las propuestas por los Diputados de la Asamblea 
Nacional. Se elegirá a cada Magistrado con el voto favorable de por lo menos
el sesenta por ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional.
8.    Elegir al Superintendente y Vice Superintendente General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, de listas propuestas por el Presidente de la 
República. Elegir al Fiscal General de la República quien estará a cargo del 
Ministerio Público y al Fiscal General Adjunto de la República de ternas 
separadas propuestas por el Presidente de la República y por Diputados de 
la Asamblea Nacional los que serán electos por un período de cinco años 
contados desde su toma de posesión; deberán tener las mismas calidades 
que se requieren para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
gozarán de inmunidad. Elegir a los miembros del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República de listas separadas, propuestas por el 
Presidente de la República y por Diputados de la Asamblea Nacional. El 
plazo para presentar las listas será de quince días contados a partir de la 
correspondiente convocatoria para su elección. Si no hubiere listas 
presentadas por el Presidente de la República, bastarán las propuestas por 
los Diputados. Cada candidato debe ser electo con el voto favorable de por lo
menos el sesenta por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional. Elegir
al Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
de listas propuestas por los Diputados, en consulta con las asociaciones 
civiles pertinentes; debiendo alcanzar en su elección al menos el voto 
favorable del sesenta por ciento de los Diputados. El Procurador y 
Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos gozan de 
inmunidad.
Los candidatos propuestos para los cargos mencionados en los numerales 
7), 8) y el presente, no deberán tener vínculos de parentesco entre sí, ni con 
el Presidente de la República ni con los Diputados proponentes, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Además no deberán 
ser miembros de las Juntas Directivas Nacionales, Departamentales y 
Municipales de Partidos Políticos y, si lo fueren, deberán cesar en sus 
funciones partidarias al ser electos.
La Asamblea Nacional, a través de Comisiones Especiales, podrá convocar 
audiencias con los candidatos. Los candidatos deberán estar debidamente 
calificados para el cargo y su postulación deberá acompañarse de la 
documentación que se les solicitare.
9. Conocer, admitir y decidir sobre las faltas definitivas de los diputados de la 
Asamblea Nacional. Son causas de falta definitiva, y en consecuencia 
acarrean la pérdida de la condición de Diputado, las siguientes:



1. Renuncia al cargo;
2. fallecimiento;
3. condena mediante sentencia firme a pena de    privación de libertad o de 
inhabilitación para    ejercer el cargo, por delito que merezca pena más    que 
correccional, por un término igual o mayor al    resto de su período;
4. abandono de sus funciones parlamentarias durante    sesenta días 
continuos dentro de una misma    legislatura, sin causa justificada ante la 
Junta    Directiva de la Asamblea Nacional;
5. contravención a lo dispuesto en el tercer párrafo    del Artículo 130 Cn;
6. recibir retribución de fondos estatales,    regionales o municipales, por 
cargo o empleo en    otros Poderes del Estado o Empresas Estatales,    salvo 
caso de docencia o del ejercicio de la    medicina. Si un diputado aceptare 
desempeñar cargo    en otros poderes del Estado, sólo podrá    reincorporarse 
a la Asamblea Nacional cuando    hubiese cesado en el otro cargo;
7. incumplimiento de la obligación de declarar sus    bienes ante la Contraloría
General de la República    al momento de la toma de posesión del cargo.
10. Conocer y admitir las renuncias y resolver sobre destituciones de los 
funcionarios mencionados en los incisos 7), 8) y 9), por las causas y 
procedimientos establecidos en la ley.
11. Aprobar o rechazar los tratados, convenios, pactos, acuerdos y contratos 
internacionales: de carácter económico; de comercio internacional; de 
integración regional; de defensa y seguridad; los que aumenten el 
endeudamiento externo o comprometan el crédito de la nación; y los que 
vinculan el ordenamiento jurídico del Estado.
Dichos instrumentos deberán ser presentados a la Asamblea Nacional en un 
plazo de quince días a partir de su suscripción; solamente podrán ser 
dictaminados y debatidos en lo general y deberán ser aprobados o 
rechazados en un plazo no mayor de sesenta días a partir de su presentación
en la Asamblea Nacional. Vencido el plazo, se tendrá por aprobado para 
todos los efectos legales.
12. Aprobar todo lo relativo a los símbolos patrios.
13. Crear órdenes honoríficas y distinciones de carácter nacional.
14. Crear y otorgar sus propias órdenes de carácter nacional.
15. Recibir en sesión solemne al Presidente y al Vicepresidente de la 
República, para escuchar el informe anual.
16. Elegir su Junta Directiva.
17. Crear comisiones permanentes, especiales y de investigación.
18. Conceder pensiones de gracia y conceder honores a servidores 
distinguidos de la patria y la humanidad.
19. Determinar la división política y administrativa del territorio nacional.
20. Conocer y hacer recomendaciones sobre las políticas y planes de 
desarrollo económico y social del país.
21. Llenar las vacantes definitivas del Vicepresidente de la República, del 



Presidente y el Vicepresidente, cuando éstas se produzcan simultáneamente.
22. Autorizar la salida del territorio nacional al Presidente de la República 
cuando su ausencia sea mayor de quince días, y la del Vicepresidente, en 
caso de ausencia del territorio nacional del Presidente.
23. Recibir de las autoridades judiciales o directamente de los ciudadanos las
acusaciones o quejas presentadas en contra de los funcionarios que gozan 
de inmunidad, para conocer y resolver sobre las mismas.
24. Dictar o reformar su estatuto y reglamento interno.
25. Autorizar o negar la salida de tropas del territorio nacional.
26. Crear, aprobar, modificar o suprimir tributos, y aprobar los planes de 
arbitrios municipales.
27. Aprobar, rechazar o modificar el decreto del Ejecutivo que declara la 
suspensión de derechos y garantías constitucionales o el Estado de 
Emergencia, así como sus prórrogas.
28.    Recibir anualmente los informes del Presidente del Consejo Superior de 
la Contraloría General de la República o del que el Consejo designe; del 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos; del Fiscal General de
la República; del Superintendente de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y del Presidente del Banco Central, sin perjuicio de otras 
informaciones que les sean requeridas.
29. Nombrar al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos. La ley
regulará su funcionamiento.
30. Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias.
31. Las demás que le confieren la Constitución y las leyes    .
Artículo 139. Los Diputados estarán exentos de responsabilidad por sus 
opiniones y votos emitidos en la Asamblea Nacional y gozan de inmunidad 
conforme la ley.
Artículo 140. Tienen iniciativa de ley :
1. Cada uno de los diputados de la Asamblea Nacional, quienes además 
gozan del derecho de iniciativa de decretos, resoluciones y declaraciones 
legislativas.
2. El Presidente de la República.
3. La Corte Suprema de Justicia, el Consejo Supremo Electoral, los consejos 
regionales autónomos y los concejos municipales, en materias propias de su 
competencia.
4. Los ciudadanos. En este caso la iniciativa deberá ser respaldada por un 
número no menor de cinco mil firmas. Se exceptúan las leyes orgánicas, 
tributarias o de carácter internacional y las de amnistía y de indultos    .
Artículo 141. El quórum para las sesiones de la Asamblea Nacional se 
constituye con la mitad más uno del total de los diputados que la integran.
Los proyectos de ley, decretos, resoluciones, acuerdos y declaraciones 
requerirán, para su aprobación, del voto favorable de la mayoría absoluta de 



los diputados presentes, salvo en los casos en que la Constitución exija otra 
clase de mayoría.
Toda iniciativa de ley deberá ser presentada con su correspondiente 
exposición de motivos en Secretaría de la Asamblea Nacional.
Todas las iniciativas de ley presentadas, una vez leídas ante el plenario de la 
Asamblea Nacional, pasarán directamente a comisión.
En caso de iniciativa urgente del Presidente de la República, la Junta 
Directiva podrá someterla de inmediato a discusión del plenario si se hubiera 
entregado el proyecto a los diputados con cuarenta y ocho horas de 
anticipación.
Los proyectos de códigos y de leyes extensas, a criterio del plenario, pueden 
ser considerados y aprobados por capítulos.
Recibido el dictamen de la comisión dictaminadora, éste será leído ante el 
plenario y será sometido a debate en lo general; si es aprobado, será 
sometido a debate en lo particular.
Una vez aprobado el proyecto de ley por la Asamblea Nacional, será enviado 
al Presidente de la República para su sanción, promulgación y publicación, 
salvo aquellos que no requieren tales trámites. No necesitan sanción del 
Poder Ejecutivo las reformas a la Constitución y las leyes constitucionales, ni 
los decretos aprobados por la Asamblea Nacional. En caso que el Presidente 
de la República no promulgara ni publicara el proyecto de las reformas a la 
Constitución o a las leyes constitucionales; y cuando no sancionare, 
promulgare ni publicare las demás leyes en un plazo de quince días, el 
Presidente de la Asamblea Nacional mandará a publicarlas por cualquier 
medio de comunicación social escrito, entrando en vigencia desde dicha 
fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial, la 
que deberá hacer mención de la fecha de su publicación en los medios de 
comunicación social.
Las leyes serán reglamentadas cuando ellas expresamente así lo 
determinen. La Junta Directiva de la Asamblea Nacional encomendará la 
reglamentación de las leyes a la comisión respectiva, para su aprobación en 
el Plenario, cuando el Presidente de la República no lo hiciere en el plazo 
establecido.
Las leyes sólo se derogan o se reforman por otras leyes y entrarán en 
vigencia a partir del día de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, 
excepto cuando ellas mismas establezcan otra modalidad. Cuando la 
Asamblea Nacional apruebe reformas sustanciales a las leyes, podrá ordenar
que su texto íntegro con las reformas incorporadas sea publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial, salvo las reformas a los códigos.
Las iniciativas de ley presentadas en una legislatura y no sometidas a debate,
serán consideradas en la siguiente legislatura. Las que fueren rechazadas, 
no podrán ser consideradas en la misma legislatura    .



Artículo 142. El Presidente de la República podrá vetar total o parcialmente 
un proyecto de ley dentro de los quince días siguientes a aquél en que lo 
haya recibido. Si no ejerciere esta facultad ni sancionara, promulgara y 
publicara el proyecto, el Presidente de la Asamblea Nacional mandará a 
publicar la ley en cualquier medio de difusión nacional escrito.
El Presidente de la República, en el caso del veto parcial, podrá introducir 
modificaciones o supresiones al articulado de la ley    .
Artículo 143. Un proyecto de ley vetado total o parcialmente por el 
Presidente de la República deberá regresar a la Asamblea Nacional con 
expresión de los motivos del veto; ésta podrá rechazarlo con el voto de la 
mitad más uno del total de sus diputados, en cuyo caso el Presidente de la 
Asamblea Nacional mandará a publicar la ley.
CAPÍTULO III - PODER EJECUTIVO
Artículo 144. El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, 
quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del Ejército de 
Nicaragua    .
Artículo 145. El Vicepresidente de la República desempeña las funciones 
que le señale la presente Constitución Política, y las que le delegue el 
Presidente de la República directamente o a través de la ley.
Asimismo sustituirá en el cargo al Presidente, en casos de falta temporal o 
definitiva    .
Artículo 146. La elección del Presidente y Vicepresidente de la República se 
realiza mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. Serán 
elegidos quienes obtengan la mayoría relativa de votos.
Artículo 147. Para ser elegidos Presidente y Vicepresidente de la República 
los candidatos a tales cargos deberán obtener como mayoría relativa al 
menos el cuarenta por ciento de los votos válidos, salvo el caso de aquellos 
que habiendo obtenido un mínimo del treinta y cinco por ciento de los votos 
válidos superen a los candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una 
diferencia mínima de cinco puntos porcentuales. Si ninguno de los candidatos
alcanzare el porcentaje para ser electo, se realizará una segunda elección 
únicamente entre los candidatos que hubiesen obtenido el primero y segundo
lugar y serán electos los que obtengan el mayor número de votos.
En caso de renuncia, falta definitiva o incapacidad permanente de cualquiera 
de los candidatos a Presidente o del Vicepresidente de la República, durante 
el proceso electoral, el partido político al que pertenecieren designará a quien
o quienes deban sustituirlos          .
Para ser Presidente o Vice-Presidente de la República se requiere de las 
siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua. Quien hubiese adquirido otra nacionalidad 
deberá haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la 
elección.



2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veinticinco años de edad.
4.    Haber residido en forma continua en el país los cuatro años anteriores a 
la elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misión Diplomática, 
trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en el extranjero.
No podrá ser candidato a Presidente ni Vicepresidente de la República:
1. El que ejerciere o hubiere ejercido en propiedad la Presidencia de la 
República en cualquier tiempo del período en que se efectúa la elección para 
el período siguiente, ni el que la hubiere ejercido por dos períodos 
presidenciales;
2. el Vicepresidente de la República o el llamado a reemplazarlo, si hubiere 
ejercido su cargo o el de Presidente en propiedad durante los doce meses 
anteriores a la fecha en que se efectúa la elección para el período siguiente;
3. los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, y los que sean o 
hayan sido parientes dentro del segundo grado de afinidad del que ejerciere o
hubiere ejercido en propiedad la Presidencia de la República en cualquier 
tiempo del período en que se efectúa la elección para el período siguiente;
4. los que encabecen o financien un golpe de Estado; los que alteren el orden
constitucional y como consecuencia de tales hechos asuman la jefatura del 
gobierno y ministerios o viceministerios, o magistraturas en otros poderes del 
Estado;
5. los ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a 
su ejercicio al menos doce meses antes de la elección;
6.    el Presidente de la Asamblea Nacional, los ministros o viceministros de 
Estado, magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supremo 
Electoral, los miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de 
República, el Fiscal General de la República y el Fiscal General Adjunto de la 
República, el Procurador y Subprocurador General de Justicia, el Procurador 
y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, y los que 
estuvieren ejerciendo el cargo de Alcalde, a menos que hayan renunciado al 
cargo doce meses antes de la elección.
Artículo 148. El Presidente y el Vicepresidente de la República electos 
tomarán posesión de sus cargos ante la Asamblea Nacional, en sesión 
solemne y prestarán la promesa de ley ante el Presidente de la Asamblea 
Nacional.
El Presidente y Vicepresidente ejercerán sus funciones por un período de 
cinco años, que se contarán a partir de su toma de posesión el día diez de 
enero del año siguiente de la elección. Dentro de este período gozarán de 
inmunidad, de conformidad con la ley.
Artículo 149. El Presidente de la República podrá salir del país en ejercicio 
de su cargo, por un período menor de quince días sin ninguna autorización. 
Para un período mayor de quince días y menor de treinta días requerirá 



previa autorización de la Asamblea Nacional. En este último caso 
corresponderá al Vicepresidente de la República el ejercicio de la función de 
gobierno de la Presidencia.
También podrá salir del país el Presidente de la República por un tiempo no 
mayor de tres meses con permiso de la Asamblea Nacional, siempre que 
deposite el ejercicio de la Presidencia en el Vicepresidente; pero si la 
ausencia pasare de tres meses, cualquiera que fuera la causa, perderá el 
cargo por ese solo hecho, salvo que la Asamblea Nacional considere el caso 
de fuerza mayor y prorrogue el permiso por un tiempo prudencial.
La salida del país del Presidente de la República sin autorización de la 
Asamblea Nacional, por un período en que esta autorización fuera necesaria 
o por un período mayor que el autorizado, se entenderá como abandono de 
su cargo.
En caso de falta temporal del Presidente de la República, el Vicepresidente 
no podrá salir sin previa autorización de la Asamblea Nacional. Su salida sin 
dicha autorización se entenderá como abandono del cargo.
Si el Vicepresidente de la República estuviera ausente del país y el 
Presidente de la República también tuviera que salir del territorio nacional en 
ejercicio de su cargo, las funciones administrativas las asumirá el ministro 
correspondiente, según el orden de precedencia legal.
En ningún caso podrá salir del país el Presidente de la República que tuviere 
causa criminal pendiente que mereciere pena más que correccional.
Son faltas temporales del Presidente de la República:
1. Las ausencias temporales del territorio nacional por más de quince días.
2. La imposibilidad o incapacidad temporal manifiesta para ejercer el cargo, 
declarada por la Asamblea Nacional y aprobada por los dos tercios de los 
diputados.
Además de las establecidas en el presente artículo, son faltas definitivas del 
Presidente y Vicepresidente de la República:
1. La muerte;
2. la renuncia, cuando le sea aceptada por la Asamblea Nacional;
3. la incapacidad total permanente declarada por la Asamblea Nacional, 
aprobada por los dos tercios de los diputados.
En caso de falta temporal del Presidente de la República asumirá sus 
funciones el Vicepresidente.
En caso de imposibilidad o incapacidad temporal y simultánea del Presidente 
y el Vicepresidente, ejercerá interinamente la Presidencia de la República el 
Presidente de la Asamblea Nacional.
Mientras ejerza interinamente la presidencia de la República, será sustituido 
en su cargo por el Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional.
Por falta definitiva del Presidente de la República asumirá el cargo por el 
resto del período el Vicepresidente, y la Asamblea Nacional deberá elegir un 
nuevo Vicepresidente.



En caso de falta definitiva del Vicepresidente de la República, la Asamblea 
Nacional nombrará a quien deba sustituirlo en el cargo.
Si faltaren definitivamente el Presidente y el Vicepresidente de la República, 
asumirá las funciones del primero, el Presidente de la Asamblea Nacional o 
quien haga sus veces. La Asamblea Nacional deberá nombrar a quienes 
deban sustituirlos dentro de las primeras setenta y dos horas de haberse 
producido las vacantes. Los así nombrados ejercerán sus funciones por el 
resto del período.
En todos los casos mencionados, la Asamblea Nacional elegirá a los 
sustitutos de entre sus miembros.
Artículo 150. Son atribuciones del Presidente de la República, las 
siguientes :
1. Cumplir la Constitución Política y las leyes, y hacer que los funcionarios 
bajo su dependencia también las cumplan.
2. Representar a la nación.
3. Ejercer la facultad de incitativa de ley y el derecho al veto, conforme se 
establece en la presente Constitución.
4. Dictar decretos ejecutivos en materia administrativa.
5. Elaborar el proyecto de Ley del Presupuesto General de la República y 
presentarlo a consideración de la Asamblea Nacional para su aprobación, y 
sancionarlo y publicarlo una vez aprobado.
6. Nombrar y remover a los ministros y viceministros de Estado, presidentes o
directores de entes autónomos y gubernamentales, jefes de misiones 
diplomáticas y demás funcionarios, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución y en las leyes.
7. Solicitar al Presidente de la Asamblea Nacional la convocatoria de 
sesiones extraordinarias durante el período de receso de la Asamblea 
Nacional para legislar sobre asuntos de urgencia.
8. Dirigir las relaciones internacionales de la República. Negociar, celebrar y 
firmar los tratados, convenios o acuerdos y demás instrumentos que 
establece el inciso 12) del Artículo 138 de la Constitución Política para ser 
aprobados por la Asamblea Nacional.
9. Decretar y poner en vigencia la suspensión de derechos y garantías en los 
casos previstos por esta Constitución Política, y enviar el decreto 
correspondiente a la Asamblea Nacional en un plazo no mayor de setenta y 
dos horas para su aprobación, modificación o rechazo.
10. Reglamentar las leyes que lo requieran, en un plazo no mayor de sesenta
días.
11. Otorgar órdenes honoríficas y condecoraciones de carácter nacional.
12. Organizar y dirigir el gobierno.
13. Dirigir la economía del país, determinando la política y el programa 
económico social.
Crear un Consejo Nacional de Planificación Económica Social que le sirva de 



apoyo para dirigir la política económica y social del país. En el Consejo 
estarán representadas las organizaciones empresariales, laborales, 
cooperativas, comunitarias, y otras que determine el Presidente de la 
República.
14.    Proponer a la Asamblea Nacional, listas o ternas en su caso, de 
candidatos para la elección de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo Supremo Electoral, de los miembros del Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República, del Superintendente y 
Vice Superintendente de Bancos y Otras Instituciones Financieras, del Fiscal 
General de la República y Fiscal General Adjunto de la República.
15. Presentar a la Asamblea Nacional, personalmente o por medio del 
Vicepresidente, el informe anual y otros informes y mensajes especiales.
16. Proporcionar a los funcionarios del Poder Judicial el apoyo necesario para
hacer efectivas sus providencias sin demora alguna.
17. Las demás que le confieran esta Constitución y las leyes      .
Artículo 151. El número, organización y competencia de los ministerios de 
Estado, de los entes autónomos y gubernamentales y de los bancos estatales
y demás instituciones financieras del Estado, serán determinados por la ley. 
Los ministros y viceministros gozan de inmunidad.
Los decretos y providencias del Presidente de la República deben ser 
refrendados por los ministros de Estado de las respectivas ramas, salvo 
aquellos acuerdos que se refieran a nombramiento o remoción de sus 
ministros o viceministros de Estado.
El Consejo de Ministros será presidido por el Presidente de la República y, en
su defecto, por el Vicepresidente. El Consejo de Ministros estará integrado 
por el Vicepresidente de la República y los ministros de Estado. Sus 
funciones son determinadas por la Constitución.
Los ministros y viceministros de Estado y los presidentes o directores de 
entes autónomos o gubernamentales, serán personalmente responsables de 
los actos que firmaren o autorizaren, y solidariamente de los que suscribieren
o acordaren con el Presidente de la República o con los otros ministerios de 
Estado.
Los ministros y viceministros de Estado y los presidentes o directores de 
entes autónomos o gubernamentales, proporcionarán a la Asamblea Nacional
las informaciones que se les pidan relativas a los negocios de sus respectivas
ramas, ya sea en forma escrita o verbal.
También pueden ser interpelados por resolución de la Asamblea Nacional    .
Artículo 152. Para ser ministro, viceministro, Presidente o Director de Entes 
Autónomos y Gubernamentales, Embajadores y Jefes Superiores del Ejército 
y la Policía, se requiere de las siguientes calidades:
1.Ser nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad 
deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de la fecha de 



su nombramiento.
2. Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
3. Haber cumplido veinticinco años de edad.
4.    Haber residido en forma continua en el país los cuatro años anteriores a 
la fecha de su nombramiento, salvo que durante dicho período cumpliere 
Misión Diplomática, trabajare en Organismos Internacionales o realizare 
estudios en el extranjero.
No podrán ser ministros, viceministros, presidentes o directores de entes 
autónomos o gubernamentales, y embajadores:
1. Los militares en servicio activo;
2. los que desempeñen simultáneamente otro cargo en alguno de los poderes
del Estado;
3. los que hubieren recaudado o administrado fondos públicos o municipales, 
sin estar finiquitadas sus cuentas;
4. los deudores morosos de la Hacienda Pública;
5. los que estén comprendidos en el sexto párrafo del Artículo 130 de esta 
Constitución.
Artículo 153. Los ministros, viceministros, presidentes o directores de entes 
autónomos y gubernamentales son responsables de sus actos, de 
conformidad con la Constitución y las leyes.
CAPÍTULO IV - DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
Artículo 154. La Contraloría General de la República es el Organismo Rector
del sistema de control de la Administración Pública y fiscalización de los 
bienes y recursos del Estado. Para dirigirla créase el Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República, que estará integrado por cinco 
miembros propietarios y tres suplentes, electos por la Asamblea Nacional 
para un período de cinco años, dentro del cual gozarán de inmunidad. Las 
funciones de los miembros suplentes son para suplir única y exclusivamente 
las ausencias temporales de los miembros propietarios, quienes la ejercerán 
por previa escogencia del miembro propietario a quien sustituyan      .
Artículo 155. Corresponde a la Contraloría General de la República:
1. Establecer el sistema de control que de manera preventiva asegure el uso 
debido de los fondos gubernamentales.
2. El control sucesivo sobre la gestión del Presupuesto General de la 
República.
3. El control, examen y evaluación de la gestión administrativa y financiera de
los entes públicos, los subvencionados por el Estado y las empresas públicas
o privadas con participación de capital público.
Artículo 156. La Contraloría General de la República es un organismo 
independiente, sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las 
leyes; gozará de autonomía funcional y administrativa. La Asamblea Nacional
autorizará Auditorías sobre su gestión.



La Contraloría deberá hacer públicos los resultados de sus investigaciones, y 
cuando de los mismos se presumieran responsabilidades penales, deberá 
enviar su investigación a los tribunales de justicia, bajo el apercibimiento de 
encubridor, si no lo hiciera, de los delitos que posteriormente se determinara 
cometieron los investigados.
El Presidente y Vicepresidente del Consejo Superior de la Contraloría 
General de la República serán elegidos por los miembros del Consejo 
Superior de entre ellos mismos, por mayoría de votos y por el período de un 
año, pudiendo ser reelectos. El Presidente del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República o quien éste designe de entre los 
Miembros del Consejo, informará de la gestión del organismo a la Asamblea 
Nacional cada año o cuando ésta lo solicite; este acto lo realizará 
personalmente el Presidente o el designado      .
Artículo 157. La ley determinará la organización y funcionamiento de la 
Contraloría General de la República.
CAPÍTULO V - PODER JUDICIAL
Artículo 158. La justicia emana del pueblo y será impartida en su nombre y 
delegación por el Poder Judicial, integrado por los tribunales de justicia que 
establezca la ley.
Artículo 159. Los tribunales de justicia forman un sistema unitario, cuyo 
órgano superior es la Corte Suprema de Justicia. El Poder Judicial recibirá no
menos del cuatro por ciento del Presupuesto General de la República. Habrá 
tribunales de apelación, jueces de distrito, jueces locales, cuya organización y
funcionamiento será determinado por la ley. Se establece la Carrera Judicial 
que será regulada por la ley.
Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado corresponden 
exclusivamente al Poder Judicial. Los tribunales militares sólo conocerán las 
faltas y delitos estrictamente militares, sin perjuicio de las instancias y 
recursos ante la Corte Suprema de Justicia .
Artículo 160. La administración de la justicia garantiza el principio de la 
legalidad; protege y tutela los derechos humanos mediante la aplicación de la
ley en los asuntos o procesos de su competencia. Artículo 161 Para ser 
Magistrado de los tribunales de justicia se requiere :
1. Ser nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad 
deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de la fecha de 
elección.
2. Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o la 
profesión por lo menos durante diez años, o haber sido magistrado de los 
tribunales de apelaciones durante cinco años cuando se opte para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.
3. Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
4. Haber cumplido treinta y cinco años de edad y no ser mayor de setenta y 



cinco años al día de la elección.
5. No haber sido suspendido en el ejercicio de la abogacía y del notariado por
resolución judicial firme.
6. No ser militar en servicio activo o, siéndolo, no haber renunciado por lo 
menos doce meses antes de la elección    .
7.    Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores 
a la fecha de su elección, salvo que durante dicho período cumpliere misión 
Diplomática, trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en 
el extranjero.
Artículo 162. El período de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y el de los magistrados de los Tribunales de Apelaciones será de cinco años. 
Unicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas en 
la Constitución y la ley. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
gozan de inmunidad      .
Artículo 163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por dieciséis 
magistrados electos por la Asamblea Nacional, por un período de cinco años.
La Corte Suprema de Justicia se integrará en Salas, cuya organización e 
integración se acordará entre los mismos magistrados, conforme lo estipula la
Ley de la materia. La Corte Plena conocerá y resolverá lo recursos de 
inconstitucionalidad de la ley y los conflictos de competencias y 
constitucionalidad entre los Poderes del Estado. La Asamblea Nacional 
nombrará por cada magistrado a un Conjuez. Estos Conjueces serán 
llamados a integrar Corte Plena o cualquiera de las Salas, cuando se 
produjera ausencia, excusa, implicancia o recusación de cualquiera de los 
magistrados.
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de su 
cargo ante la Asamblea Nacional, previa promesa de ley y eligen de entre 
ellos a su Presidente y Vicepresidente por mayoría de votos para un período 
de un año, pudiendo ser reelectos    .
Artículo 164. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia :
1. Organizar y dirigir la administración de justicia.
2. Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se 
presenten contra las resoluciones de los tribunales de justicia de la 
República, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la ley.
3. Conocer y resolver los recursos de amparo por violación de los derechos 
establecidos en la Constitución, de acuerdo a la Ley de Amparo.
4. Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley.
5.    Nombrar y destituir con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus
miembros a los magistrados de los Tribunales de Apelaciones.
6. Resolver sobre las solicitudes de extradición de ciudadanos de otros 
países y denegar las de los nacionales.
7. Nombrar o destituir a los jueces, médicos forenses y registradores públicos



de la propiedad inmueble y mercantil de todo el país, de conformidad con la 
Constitución y la ley.
8. Extender autorización para el ejercicio de las profesiones de abogado y 
notario, lo mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de conformidad con la ley.
9. Conceder autorización para la ejecución de sentencias pronunciadas por 
tribunales extranjeros.
10. Conocer y resolver los conflictos administrativos surgidos entre los 
organismos de la administración pública, y entre éstos y los particulares.
11. Conocer y resolver los conflictos que surjan entre los municipios o entre 
éstos y los organismos del gobierno central.
12. Conocer y resolver los conflictos de competencia y constitucionalidad 
entre los poderes del Estado.
13. Conocer y resolver los conflictos de constitucionalidad, entre el gobierno 
central y los gobiernos municipales y de las regiones autónomas de la Costa 
Atlántica.
14. Dictar su reglamento interno y nombrar al personal de su dependencia.
15. Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes.      
Artículo 165. Los magistrados y jueces en su actividad judicial, son 
independientes y sólo deben obediencia a la Constitución y a la ley; se 
regirán, entre otros, por los principios de igualdad, publicidad y derecho a la 
defensa. La justicia en Nicaragua es gratuita.
Artículo 166. La administración de justicia se organizará y funcionará con 
participación popular, que será determinada por las leyes. Los miembros de 
los tribunales de justicia, sean abogados o no, tienen iguales facultades en el 
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.
Artículo 167. Los fallos y resoluciones de los tribunales y jueces son de 
ineludible cumplimiento para las autoridades del Estado, las organizaciones y
las personas naturales y jurídicas afectadas.
CAPÍTULO VI - PODER ELECTORAL
Artículo 168. Al Poder Electoral corresponde en forma exclusiva la 
organización, dirección y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y 
referendos.
Artículo 169. El Poder Electoral está integrado por el Consejo Supremo 
Electoral y demás organismos electorales subordinados.
Artículo 170. El Consejo Supremo Electoral estará integrado por siete 
magistrados propietarios y tres suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional,
de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 8) del Artículo
138.
Los miembros del Consejo Supremo Electoral elegirán de entre ellos al 
Presidente y Vicepresidente del mismo. Su período será de un año, pudiendo 
ser reelegidos      .



Artículo 171. Para ser Magistrado del Consejo Supremo Electoral se 
requiere:
1. Ser nacional de Nicaragua. En el caso de quien hubiere adquirido otra 
nacionalidad deberá haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de 
ser electo para el cargo.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido treinta años de edad y no ser mayor de setenta y cinco 
años al día de la elección.
4.    Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores 
a su elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misión Diplomática, 
trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en el extranjero.
No podrán ser magistrados del Consejo Supremo Electoral:
1. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad de los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República.
En el caso de que ya se encontrase electo antes de las elecciones 
presidenciales estará implicado, y por tal razón inhibido de ejercer durante 
todo el proceso electoral, debiendo incorporar a su suplente;
2. los que ejerzan cargos de elección popular o sean candidatos a algunos de
ellos;
3. los funcionarios o empleados de otro Poder del Estado en cargos 
retribuidos con fondos fiscales, regionales o municipales, salvo en lo 
relacionado al ejercicio de la docencia o la medicina;
4. el militar en servicio activo, o el que ya no siéndolo, no hubiere renunciado 
por lo menos doce meses antes de la elección    .
Artículo 172. Los magistrados del Consejo Supremo Electoral ejercerán su 
función durante un período de cinco años a partir de su toma de posesión; 
dentro de este período gozan de inmunidad    .
Artículo 173. El Consejo Supremo Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1. Organizar y dirigir las elecciones, plebiscitos o referendos que se 
convoquen de acuerdo con lo establecido en la Constitución y en la ley.
2. Nombrar a los miembros de los demás organismos electorales de acuerdo 
con la Ley Electoral.
1. Elaborar el calendario electoral.
2. Aplicar las disposiciones constitucionales y legales referentes al proceso 
electoral.    Asimismo velar sobre el cumplimiento de dichas disposiciones por 
los candidatos que participen en las elecciones generales y municipales. En 
el caso de las elecciones municipales, para ser electo Alcalde, Vice-Alcalde y 
Concejal requiere haber residido o trabajado en forma continuada en el país 
los cuatro años anteriores a la elección, salvo que cumpliere Misiones 
Diplomáticas o estudio en el extranjero. Además, se requiere haber residido 
en forma continuada los dos últimos años en el municipio por el cual se 
pretende salir electo.



3. Conocer y resolver en última instancia de las resoluciones que dicten los 
organismos electorales subordinados y de las reclamaciones e 
impugnaciones que presenten los partidos políticos.
4. Dictar de conformidad con la ley de la materia, las medidas pertinentes 
para que los procesos electorales se desarrollen en condiciones de plena 
garantía.
5. Demandar de los organismos correspondientes, condiciones de seguridad 
para los partidos políticos participantes en las elecciones.
6. Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elecciones, 
plebiscitos y referendos, y hacer la declaratoria definitiva de los resultados.
7. Dictar su propio reglamento.
8. Organizar bajo su dependencia el Registro Central del Estado Civil de las 
Personas, la cedulación ciudadana y el padrón electoral.
9. Otorgar la personalidad jurídica como partidos políticos, a las agrupaciones
que cumplan los requisitos establecidos en la ley.
10.    Cancelar la personalidad jurídica de los Partidos Políticos que no 
obtengan al menos un cuatro por ciento del total de votos válidos en las 
elecciones de autoridades generales, y cancelar o suspender la misma en los
otros casos que regula la ley de la materia.
11. Vigilar y resolver los conflictos sobre la legitimidad de los representantes y
directivos de los partidos políticos y sobre el cumplimiento de disposiciones 
legales que se refieran a los partidos políticos, sus estatutos y reglamentos.
12. Las demás que le confieran la Constitución y las leyes.
13. De las resoluciones del Consejo Supremo en materia electoral no habrá 
recurso alguno, ordinario ni extraordinario    .
Artículo 174. Los magistrados del Consejo Supremo Electoral, propietarios y 
suplentes, tomarán posesión de sus cargos ante el Presidente de la 
Asamblea Nacional, previa promesa de ley.

TÍTULO IX - DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA
CAPÍTULO I - DE LOS MUNICIPIOS
Artículo 175. El territorio nacional se dividirá para su administración, en 
departamentos, regiones autónomas de la Costa Atlántica y municipios. Las 
leyes de la materia determinarán su creación, extensión, número, 
organización, estructura y funcionamiento de las diversas circunscripciones 
territoriales.
Artículo 176. El Municipio es la unidad base de la división política 
administrativa del país.
Artículo 177. Los municipios gozan de autonomía política administrativa y 
financiera. La administración y gobiernos de los mismos corresponde a las 
autoridades municipales.
La autonomía no exime ni inhibe al Poder Ejecutivo ni a los demás poderes 



del Estado, de sus obligaciones y responsabilidades con los municipios. Se 
establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del 
Presupuesto General de la República a los municipios del país, el que se 
distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de ingresos. El 
porcentaje y su distribución serán fijados por la ley.
La autonomía es regulada conforme la Ley de Municipios, que requerirá para 
su aprobación y reforma de la votación favorable de la mayoría absoluta de 
los diputados.
Los gobiernos municipales tienen competencia en materia que incida en el 
desarrollo socio-económico de su circunscripción. En los contratos de 
explotación racional de los recursos naturales ubicados en el municipio 
respectivo, el Estado solicitará y tomará en cuenta la opinión de los gobiernos
municipales antes de autorizarlos.
La Ley de Municipios deberá incluir, entre otros aspectos, las competencias 
municipales, las relaciones con el gobierno central, con los pueblos indígenas
de todo el país y con todos los poderes del Estado, y la coordinación 
interinstitucional.
Artículo 178. El Alcalde, el Vicealcalde y los concejales serán elegidos por el 
pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto, de 
conformidad con la ley. Serán electos Alcalde y Vicealcalde, los candidatos 
que obtengan la mayoría relativa de los votos. Los concejales serán electos 
por representación proporcional, de acuerdo con el cociente electoral.
El Alcalde y el Vicealcalde sólo podrán ser reelectos por un período. La 
reelección del Alcalde y Vicealcalde no podrá ser para el período inmediato 
siguiente.
Para ser Alcalde se requiere de las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veintiún años de edad.
4.    El período de las autoridades municipales será de cuatro años, contados 
a partir de la toma de posesión del cargo ante el Consejo Supremo Electoral.
5. No podrán ser candidatos a Alcalde los ministros y viceministros de 
Estado, a menos que hayan renunciado a sus cargos doce meses antes de la
elección.    Los concejales, el Alcalde y el Vicealcalde podrán perder su 
condición por las siguientes causas:
1. Renuncia del cargo;
2. por muerte;
3. condena mediante sentencia firme a pena de privación de libertad o de 
inhabilitación para ejercer el cargo, por delito que merezca pena más que 
correccional por un término igual o mayor al resto de su período;
4. abandono de sus funciones durante sesenta días continuos;
5. contravención a lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 130 Cn;
6. incumplimiento de la obligación de declarar sus bienes ante la Contraloría 



General de la República, al momento de la toma de posesión del cargo;
7. haber sido declarado incurso de malos manejos de los fondos de la 
Alcaldía, según resolución de la Contraloría General de la República.
En los casos de los incisos d) y e), el Concejo Municipal correspondiente 
deberá aprobar una resolución declarando que el Alcalde o Concejal ha 
incurrido en la circunstancia que motiva la pérdida de su condición.
Dicha resolución o los documentos públicos o auténticos que acrediten las 
circunstancias establecidas en los otros numerales deberá ser remitida al 
Consejo Supremo Electoral, acompañando el nombre del sustituto, que será 
el Vicealcalde cuando se sustituya al Alcalde, o cualquiera de los concejales 
electos cuando se sustituya al Vicealcalde, o la solicitud de declaración de 
propietario para el de los concejales.
El Consejo Supremo Electoral procederá en un término no menor de quince 
días a tomar la promesa de ley y darle posesión del cargo. Las limitaciones 
de los concejales para trabajar en la administración municipal, así como el 
régimen de dietas, serán regulados por la ley.
Artículo 179. El Estado promoverá el desarrollo integral y armónico de las 
diversas partes del territorio nacional.
CAPÍTULO II - COMUNIDADES DE LA COSTA ATLÁNTICA
Artículo 180. Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de 
vivir y desarrollarse bajo las formas de organización social que corresponden 
a sus tradiciones históricas y culturales.
El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos 
naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre 
elección de sus autoridades y diputados. Asimismo garantiza la preservación 
de sus culturas y lenguas, religiones y costumbres.
Artículo 181. El Estado organizará, por medio de una ley, el régimen de 
autonomía para los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa 
Atlántica, la que deberá contener, entre otras normas: las atribuciones de sus 
órganos de gobierno, su relación con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con 
los municipios, y el ejercicio de sus derechos. Dicha ley, para su aprobación y
reforma, requerirá de la mayoría establecida para la reforma a las leyes 
constitucionales. Las concesiones y los contratos de explotación racional de 
los recursos naturales que otorga el Estado en las regiones autónomas de la 
Costa Atlántica, deberán contar con la aprobación del Consejo Regional 
Autónomo correspondiente.
Los miembros de los consejos regionales autónomos de la Costa Atlántica 
podrán perder su condición por las causas y los procedimientos que 
establezca la ley.

TÍTULO X - SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN SU REFORMA Y
DE LAS LEYES    CONSTITUCIONALES



CAPÍTULO I - DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
Artículo 182. La Constitución Política es la carta fundamental de la 
República; las demás leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor 
alguno las leyes, tratados, órdenes o disposiciones que se le opongan o 
alteren sus disposiciones.
Artículo 183. Ningún poder del Estado, organismo de gobierno o funcionario 
tendrá otra autoridad, facultad o jurisdicción que las que le confiere la 
Constitución Política y las leyes de la República.
Artículo 184. Son leyes constitucionales: La Ley Electoral, La Ley de 
Emergencia y la Ley de Amparo, que se dicten bajo la vigencia de la 
Constitución Política de Nicaragua.
Artículo 185. El Presidente de la República en Consejo de Ministros podrá 
decretar para la totalidad o parte del territorio nacional y por tiempo 
determinado y prorrogable, la suspensión de derechos y garantías cuando así
lo demande la seguridad de la nación, las condiciones económicas o en caso 
de catástrofe nacional. La Ley de Emergencia regulará sus modalidades    .
Artículo 186. El Presidente de la República no podrá suspender los derechos
y garantías establecidos en los artículos 23, 24, 25 numeral 3); 26 numeral 3);
27, 29, 33 numeral 2.1) parte final, y los numerales 3 y 5); 34, excepto los 
numerales 2 y 8); 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 50, 51, 56,
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 primer párrafo; 68 primer párrafo; 69, 70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 89, 90 y 91.
CAPÍTULO II - CONTROL CONSTITUCIONAL
Artículo 187. Se establece el Recurso por Inconstitucionalidad contra toda 
ley, decreto o reglamento que se oponga a lo prescrito por la Constitución 
Política, el cual podrá ser interpuesto por cualquier ciudadano.
Artículo 188. Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda 
disposición, acto o resolución y en general en contra de toda acción u 
omisión de cualquier funcionario, autoridad o agente de los mismos que viole 
o trate de violar los derechos y garantías consagrados en la Constitución 
Política.
Artículo 189. Se establece el Recurso de Exhibición Personal en favor de 
aquellos cuya libertad, integridad física y seguridad, sean violadas o estén en 
peligro de serlo.
Artículo 190. La Ley de Amparo regulará los recursos establecidos en este 
Capítulo.
CAPÍTULO III - REFORMA CONSTITUCIONAL
Artículo 191. La Asamblea Nacional está facultada para reformar 
parcialmente la presente Constitución Política y para conocer y resolver sobre
la iniciativa de reforma total de la misma.



La iniciativa de reforma parcial corresponde al Presidente de la República o a
un tercio de los diputados de la Asamblea Nacional. La iniciativa de reforma 
total corresponde a la mitad más uno de los diputados de la Asamblea 
Nacional.
Artículo 192. La iniciativa de reforma parcial deberá señalar el o los artículos 
que se pretenden reformar con expresión de motivos; deberá ser enviada a 
una comisión especial que dictaminará en un plazo no mayor de sesenta 
días. El proyecto de reforma recibirá a continuación el trámite previsto para la
formación de la ley. La iniciativa de reforma parcial deberá ser discutida en 
dos legislaturas.
Artículo 193. La iniciativa de reforma total seguirá los mismos trámites 
fijados en el artículo anterior, en lo que sea conducente a su presentación y 
dictamen.
Al aprobarse la iniciativa de reforma total, la Asamblea Nacional fijará un 
plazo para la convocatoria de elecciones de Asamblea Nacional 
Constituyente. La Asamblea Nacional conservará su mandato hasta la 
instalación de la nueva Asamblea Nacional Constituyente. Mientras no se 
apruebe por la Asamblea Nacional Constituyente la nueva Constitución, 
seguirá en vigencia la presente Constitución.
Artículo 194. La aprobación de la reforma parcial requerirá del voto favorable
del 60 por ciento de los diputados. En caso de aprobación de la iniciativa de 
reforma total se requerirá los dos tercios del total de los diputados. El 
Presidente de la República promulgará la reforma parcial y en este caso no 
podrá ejercer el derecho al veto.
Artículo 195. La reforma de las leyes constitucionales se realizará de 
acuerdo al procedimiento establecido para la reforma parcial de la 
Constitución, con la excepción del requisito de las dos legislaturas.

TÍTULO XI - DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 196. La presente Constitución regirá desde su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, y deroga el Estatuto Fundamental de la República, el 
Estatuto sobre Derechos y Garantías de los Nicaragüenses y cualquier otra 
disposición legal que se le oponga.
Artículo 197. La presente Constitución será ampliamente divulgada en el 
idioma oficial del país; de igual manera será divulgada en las lenguas de las 
comunidades de la Costa Atlántica.
Artículo 198. El ordenamiento jurídico existente seguirá en vigencia en todo 
aquello que no se oponga a la presente Constitución, mientras no sea 
modificado.
Artículo 199. Los Tribunales Especiales seguían funcionando al entrar en 



vigencia esta Constitución, mientras no pasen bajo la jurisdicción del Poder 
Judicial. El nombramiento de sus integrantes y sus procedimientos estarán 
determinados por las leyes que los establecieron.
Asimismo los Tribunales Ordinarios seguirán funcionando en la forma que lo 
hacen, mientras no se ponga en práctica el principio de colegiación con 
representación popular. Este principio podrá aplicarse progresivamente en el 
territorio nacional, de acuerdo con las circunstancias.
Artículo 200. Se conservará la actual división política administrativa del 
territorio nacional, hasta que se promulgue la ley de la materia.
Artículo 201. Los diputados de la Asamblea Nacional electos el 25 de febrero
de 1990, serán instalados por el Consejo Supremo Electoral el 24 de abril de 
ese mismo año, para finalizar el período de los que fueron elegidos el 4 de 
noviembre de 1984 y cumplir su propio período conforme el artículo 136 Cn.
El Presidente y el Vicepresidente de la República electos el 25 de febrero de 
1990, tomarán posesión de sus cargos prestando la promesa de ley ante el 
Presidente de la Asamblea Nacional el 25 de abril de ese mismo año, para 
finalizar el período de los que fueron elegidos el 4 de noviembre de 1984 y 
cumplir su propio período, conforme el artículo 148 constitucional.    (1)
Artículo 202. Los autógrafos de esta Constitución serán firmados en cuatro 
ejemplares por el Presidente y los diputados de la Asamblea Nacional y por el
Presidente de la República. Se guardarán en la Presidencia de la Asamblea 
Nacional, en la Presidencia de la República, en la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia y en la Presidencia del Consejo Supremo Electoral, y 
cada uno de ellos se tendrá como texto auténtico de la Constitución Política 
de Nicaragua. El Presidente de la República la hará publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial.
Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de 
Managua, a los diez y nueve días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y seis.
"A 25 AÑOS, TODAS LAS ARMAS CONTRA LA AGRESION"
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL
CARLOS NUÑEZ TELLEZ - PRESIDENTE
LETICIA HERRERA MAURICIO DIAZ DAVILA - /VICEPRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE
RAFAEL SOLIS CERDA DOMINGO SANCHEZ SALGADO - SECRETARIO
JUAN TIJERINO FAJARDO - SECRETARIO
CARLOS MEJIA GODOY HERIBERTO RODRIGUEZ MARIN
ORLANDO PINEDA LOPEZ RAMON SANABRIA CENTENO
IRELA PRADO BERNHEIM FILEMON HERNANDEZ MUÑOZ
ROSARIO ALTAMIRANO LOPEZ FRANCISCO JARQUIN RAMIREZ
CARLOS CENTENO GARCIA ELIGIO PALACIOS MARADIAGA
BLAS ESPINOZA CORRALES EDUARDO ZAPATA ALTAMIRANO



VICTORINO ESPINALES REYES MARIA TERESA DELGADO MARTINEZ
JULIO GUILLEN RAMOS JUANA SANTOS ROQUE BERVIS
ALEJANDRO BRAVO SERRANO ONOFRE GUEVARA LOPEZ
JOSE LUIS VILLAVICENCIO O. JOSE MARIA ORTIZ CERDA
RAMIRO LACAYO MONTEALEGRE LUIS ROCHA URTECHO
HUMBERTO SOLIS BARKER AUXILIADORA MARTINEZ SUAREZ
NATHAN SEVILLA GOMEZ SIXTO ULLOA DOÑA
MANUEL EUGARRIOS VELASQUEZ DANILO AGUIRRE SOLIS
JOSE MARIA RUIZ COLLADO DAMASO VARGAS LOAISIGA
ANGELA ROSA ACEVEDO VASQUEZ GUSTAVO ADOLFO VEGA VARGAS
RAFAEL CHAVEZ ALVAREZ BERTHA ROSA FLORES ZAMBRANA
JACINTO CHAVEZ LACAYO ENRIQUE SANCHEZ ARANA
LF. ALVARO GONZALEZ FLORES FRANCISCO MENA AGUIRRE
JULIO MARENCO CALDERA ROGELIO RAMIREZ MERCADO
WILFREDO LOPEZ PALMA YADIRA MENDOZA SARAVIA
ALEJANDRO SEQUEIRA HERNANDEZ ADRIAN RAMIREZ TELLEZ
MIGUEL GONZALEZ HERNANDEZ SERAFIN GARCIA TORRES
HERMOGENES RODRIGUEZ BLANDON ERASMO MONTOYA LEIVA
ALFONSO LOPEZ LOPEZ LUIS CHAVARRIA MOREIRA
JAIME O’NEIL PEREZ ALTAMIRANO ORLANDO RIZO ESPINOZA
BENIGNA MENDIOLA SEQUEIRA DOROTEA WILSON THATUM
HAZEL LAU BLANCO RAY HOOKER TAYLOR
GABRIEL AGUIRRE MARIN EDWIN ILLESCAS SALINAS
ULISES TERAN NAVAS GUSTAVO MENDOZA H.
RAFAEL CORDOVA RIVAS GERARDO ALFARO SILVA
BLANCA BERMUDEZ CORREA JOSE R. QUINTANILLA RUIZ
JOSE DANIEL BRENES AGUILAR LUCAS URBINA DIAZ
ROGER C. ARGUELLO RIVAS EDUARDO CORONADO PEREZ
CONSTANTINO PEREIRA B. SANTIAGO VEGA GARCIA
JULIO MELENDEZ HERMIDA MACARIO ESTRADA LOPEZ
CARLOS ALONSO GARCIA RAMON LARIOS RUIZ
LUIS HUMBERTO GUZMAN AREAS ANTONIO JARQUIN RODRIGUEZ
ALFREDO RODRIGUEZ SALGUERA LEONCIO RAYO GONZALEZ
ALLAN ZAMBRANA SALMERON ARIEL BRAVO LORIO
LUIS SANCHEZ SANCHO
Por tanto, publíquese. Managua, nueve de enero de mil novecientos ochenta 
y siete.
DANIEL ORTEGA SAAVEDRA - Presidente de la República
LEY No. 192
El Presidente de la Republica de Nicaragua
Hace saber al pueblo nicaragüense que:
La Asamblea Nacional de la Republica de Nicaragua
CONSIDERANDO



I
Que se hace necesario el perfeccionamiento de un Estado de Derecho en 
nuestro país para el ejercicio de la plena democracia y la aplicación de la 
justicia social
II
Que para avanzar en el proceso de estabilización e institucionalización del 
país y del sistema político y profundizar nuestro sistema democrático, se 
hace necesaria la revisión y adecuación del actual ordenamiento jurídico 
constitucional en correspondencia con la realidad actual.
III
Que en este nuevo contexto, nosotros los diputados de la Asamblea 
Nacional, profundamente convencidos de esa necesidad, bajo la protección 
de Dios, procedemos a la reforma parcial de la Constitución Política.
En uso de sus facultades:
Ha Dictado
La Siguiente:    Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de 
Nicaragua
Artículo 1. Refórmanse los Artos. 1, 2, 4 y 5 del Capítulo Único, Título I 
"Principios Fundamentales de la Constitución Política", los que se leerán así:
Artículo 1. La independencia, la soberanía y la autodeterminación nacional, 
son derechos irrenunciables del pueblo y fundamentos de la nación 
nicaragüense. Toda injerencia extranjera en los asuntos internos de 
Nicaragua o cualquier intento de menoscabar esos derechos, atenta contra la
vida del pueblo. Es deber de todos los nicaragüenses preservar y defender 
estos derechos.
Artículo 2. La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a través de 
instrumentos democráticos, decidiendo y participando libremente en la 
construcción y perfeccionamiento del sistema económico, político y social de 
la nación. El poder político lo ejerce el pueblo, por medio de sus 
representantes libremente elegidos por sufragio universal, igual, directo y 
secreto, sin que ninguna otra persona o reunión de personas pueda 
arrogarse este poder o representación. También podrá ejercerlo de manera 
directa por medio del referéndum y del plebiscito y otros procedimientos que 
establezcan la presente Constitución y las leyes.
Artículo 4. El Estado promoverá y garantizará los avances de carácter social 
y político para asegurar el bien común, asumiendo la tarea de promover el 
desarrollo humano de todos y cada uno de los nicaragüenses, protegiéndolos
contra toda forma de explotación, discriminación y exclusión.
Artículo 5. Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; la justicia; el 
respeto a la dignidad de la persona humana; el pluralismo político, social y 
étnico; el reconocimiento a las distintas formas de propiedad; la libre 
cooperación internacional; y el respeto a la libre autodeterminación de los 



pueblos.
El pluralismo político asegura la existencia y participación de todas las 
organizaciones políticas en los asuntos económicos, políticos y sociales del 
país, sin restricción ideológica, excepto aquellos que pretenden el 
restablecimiento de todo tipo de dictadura o de cualquier sistema 
antidemocrático.
El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los 
derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución, y en especial 
los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas 
de organización social y administrar sus asuntos locales; así como mantener 
las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de 
las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las comunidades de la 
Costa Atlántica se establece el régimen de autonomía en la presente 
Constitución.
Las diferentes formas de propiedad: pública, privada, asociativa, cooperativa 
y comunitaria deberán ser garantizadas y estimuladas sin discriminación para
producir riquezas, y todas ellas dentro de su libre funcionamiento deberán 
cumplir una función social.
Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la amistad y 
solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los Estados.
Por tanto, se inhibe y proscribe todo tipo de agresión política, militar, 
económica, cultural y religiosa, y la intervención en los asuntos internos de 
otros Estados. Reconoce el principio de solución pacífica de las controversias
internacionales por los medios que ofrece el derecho internacional, y 
proscribe el uso de armas nucleares y otros medios de destrucción masiva en
conflictos internos e internacionales; asegura el asilo para los perseguidos 
políticos y rechaza toda subordinación de un Estado respecto a otro.
Nicaragua se adhiere a los principios que conforman el Derecho Internacional
Americano reconocido y ratificado soberanamente.
Nicaragua privilegia la integración regional y propugna por la reconstrucción 
de la Gran Patria Centroamericana.
Artículo 2. Refórmanse los Artos. 26, 28, 33, 34, 42 y 44, del Capítulo I 
"Derechos Individuales", Título IV "Derechos, Deberes y Garantías del Pueblo
Nicaragüense" de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 26. Toda persona tiene derecho:
1. A su vida privada y a la de su familia.
2. A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus 
comunicaciones de todo tipo.
3. Al respeto de su honra y reputación.
4. A conocer toda información que sobre ella hayan registrado las autoridades
estatales, así como el derecho de saber por qué y con qué finalidad tiene esa
información.    El domicilio sólo puede ser allanado por orden escrita de juez 



competente, excepto:
1. Si los que habitaren en una casa manifestaren que allí se está cometiendo 
un delito o de ella se pidiera auxilio;
2. si por incendio, inundación u otra causa semejante, se hallare amenazada 
la vida de los habitantes o de la propiedad;
3. cuando se denunciare que personas extrañas han sido vistas en una 
morada, con indicios manifiestos de ir a cometer un delito;
4. en caso de persecución actual e inmediata de un delincuente;
5. para rescatar a la persona que sufra secuestro.
En todos los casos se procederá de acuerdo a la ley.
La ley fija los casos y procedimientos para el examen de documentos 
privados, libros contables y sus anexos cuando sea indispensable para 
esclarecer asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de justicia o 
por motivos fiscales.
Las cartas, documentos y demás papeles privados sustraídos ilegalmente no 
producen efecto alguno en juicio o fuera de él.
Artículo 28. Los nicaragüenses que se encuentren en el extranjero gozan del
amparo y protección del Estado, los que se hacen efectivos por medio de sus
representaciones diplomas y consulares.
Artículo 33. Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbitraria ni ser 
privado de su libertad, salvo por causas fijadas por la ley con arreglo a un 
procedimiento legal. En consecuencia:
1. La detención sólo podrá efectuarse en virtud de mandamiento escrito de 
juez competente o de las autoridades expresamente facultadas por la ley, 
salvo el caso de flagrante delito.
2. Todo detenido tiene derecho: 1. A ser informado sin demora en idioma o 
lengua que    comprenda y en forma detallada, de las causas de    su 
detención y de la acusación formulada en su    contra; a que se informe de su 
detención por parte    de la policía, y él mismo a informar a su familia    o a 
quien estime conveniente; y también a ser    tratado con el respeto debido a la
dignidad    inherente al ser humano. 2. A ser puesto en libertad o a la orden de
autoridad    competente dentro del plazo de las cuarenta y ocho    horas 
posteriores a su detención.
1. Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá continuar detenido 
después de dictarse la orden de excarcelación por la autoridad competente.
2. Toda detención ilegal causa responsabilidad civil y penal en la autoridad 
que la ordene o ejecute.
3. Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y los 
condenados guarden prisión en centros diferentes.
Artículo 34. Todo procesado tiene derecho, en igualdad de
condiciones, a las siguientes garantías mínimas:
1. A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 



conforme la ley.
2. A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente establecido por la ley. 
No hay fuero atractivo. Nadie puede ser sustraído de su juez competente ni 
llevado a jurisdicción de excepción.
3. A ser sometido al juicio por jurados en los casos determinados por la ley. 
Se establece el recurso de revisión
4. A que se garantice su intervención y defensa desde el inicio del proceso y 
a disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa.
5. A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera intervención no
hubiera designado defensor o cuando no fuere habido, previo llamamiento 
por edicto. El procesado tiene derecho a comunicarse libre y privadamente 
con su defensor.
6. A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma empleado por el tribunal.
7. A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su cónyuge o 
compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni a confesarse culpable.
8. A que se le dicte sentencia dentro de los términos legales en cada una de 
las instancias del proceso.
9. A recurrir ante un tribunal superior, a fin de que su caso sea revisado 
cuando hubiese sido condenado por cualquier delito.
10. A no ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue condenado o 
absuelto mediante sentencia firme.
11. A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, al tiempo de 
cometerse, no esté previamente calificado en la ley de manera expresa e 
inequívoca como punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley. Se 
prohíbe dictar leyes proscriptivas o aplicar al reo penas o tratos infamantes.
El proceso penal deberá ser público. El acceso de la prensa y el público en 
general podrá ser limitado por consideraciones de moral y orden público.
El ofendido será tenido como parte en los juicios, desde el inicio de los 
mismos y en todas sus instancias.
Artículo 42. En Nicaragua se reconoce y garantiza el derecho de refugio y de
asilo. El refugio y el asilo amparan únicamente a los perseguidos por luchar 
en pro de la democracia, la paz, la justicia y los derechos humanos.
La ley determinará la condición de asilado o refugiado político, de acuerdo 
con los convenios internacionales ratificados por Nicaragua.
En caso se resolviera la expulsión de un asilado, nunca podrá enviársele al 
país donde fuese perseguido.
Artículo 44. Se garantiza el derecho de propiedad privada de los bienes 
muebles e inmuebles, y de los instrumentos y medios de producción.
En virtud de la función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por 
causa de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y obligaciones 



que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. Los bienes inmuebles 
mencionados en el párrafo primero pueden ser objeto de expropiación de 
acuerdo a la ley, previo pago en efectivo de justa indemnización.
Tratándose de la expropiación de latifundios incultivados, para fines de 
reforma agraria, la ley determinará la forma, cuantificación, plazos de pagos e
intereses que se reconozcan en concepto de indemnización.
Se prohíbe la confiscación de bienes. Los funcionarios que infrinjan esta 
disposición, responderán con sus bienes en todo tiempo por los daños 
inferidos.
Artículo 3. Refórmase el Artículo 51, del Capítulo II "Derechos 
Políticos", Título IV "Derechos, Deberes y Garantías del Pueblo 
Nicaragüense" de la Constitución Política, el que se leerá así:
Artículo 51. Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos en 
elecciones periódicas y optar a cargos públicos, salvo las limitaciones 
contempladas en esta Constitución Política.
Es deber del ciudadano desempeñar los cargos de jurado y otros de carácter 
concejil, salvo excusa calificada por la ley.
Artículo 4. Refórmanse los Artos. 56 y 68 del Capítulo III "Derechos 
Sociales", Título IV "Derechos, Deberes y Garantías del Pueblo 
Nicaragüense" de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 56. El Estado prestará atención especial en todos sus programas a 
los discapacitados y los familiares de caídos y víctimas de guerra en general.
Artículo 68. Los medios de comunicación, dentro de su función social, 
deberán contribuir al desarrollo de la nación.
Los nicaragüenses tienen derecho de acceso a los medios de comunicación 
social y al ejercicio de aclaración cuando sean afectados en sus derechos y 
garantías.
El Estado vigilará que los medios de comunicación social no sean sometidos 
a intereses extranjeros o al monopolio económico de algún grupo. La ley 
regulará esta materia.
La importación de papel, maquinaria y equipo y refacciones para los medios 
de comunicación social escritos, radiales y televisivos, así como la 
importación, circulación y venta de libros, folletos, revistas, materiales 
escolares y científicos de enseñanzas, diarios y otras publicaciones 
periódicas, estarán exentas de toda clase de impuestos municipales, 
regionales y fiscales.
Los medios de comunicación públicos, corporativos y privados, no podrán ser
objeto de censura previa. En ningún caso podrán decomisarse, como 
instrumento o cuerpo del delito, la imprenta o sus accesorios ni cualquier otro 
medio o equipo destinado a la difusión del pensamiento.
Artículo 5. Refórmase el Artículo 71 del Capítulo IV Derechos de la 



Familia", Título IV "Derechos, Deberes y Garantías del Pueblo 
Nicaragüense" de la Constitución Política, el que se leerá así:
Artículo 71. Es derecho de los nicaragüenses constituir una familia. Se 
garantiza el patrimonio familiar, que es inembargable y exento de toda carga 
pública. La ley regulará y protegerá estos derechos.
La niñez goza de protección especial y de todos los derechos que su 
condición requiere, por lo cual tiene plena vigencia la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño y la Niña.
Artículo 6. Refórmanse los Artos. 92, 93, 94, 95, 96 y 97 del Título V, 
Capítulo Unico "Defensa Nacional" de la Constitución Política, los que se 
leerán así:
Artículo 92. El Ejército de Nicaragua es la institución armada para la defensa
de la soberanía, de la independencia y la integridad territorial.
Sólo en casos excepcionales el Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros podrá, en apoyo a la Policía Nacional, ordenar la intervención del 
Ejército de Nicaragua cuando la estabilidad de la República estuviera 
amenazada por grandes desórdenes internos, calamidades o desastres 
naturales.
Se prohíbe el establecimiento de bases militares extranjeras en el territorio 
nacional. Podrá autorizarse el tránsito o estacionamiento de naves, 
aeronaves y maquinarias extranjeras militares para fines humanitarios, 
siempre que sean solicitadas por el Gobierno de la República y ratificados por
la Asamblea Nacional.
Artículo 93. El Ejército de Nicaragua es una institución nacional, de carácter 
profesional, apartidista, apolítica, obediente y no deliberante. Los miembros 
del Ejército deberán recibir capacitación cívica y en materia de derechos 
humanos.
Los delitos y faltas estrictamente militares, cometidos por miembros del 
ejército y la policía, serán conocidos por los tribunales militares establecidos 
por ley.
Los delitos y faltas comunes cometidos por los militares y policías serán 
conocidos por los tribunales comunes.
En ningún caso los civiles podrán ser juzgados por tribunales militares. 
Artículo 94. Los miembros del Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional 
no podrán desarrollar actividades político-partidistas ni desempeñar cargo 
alguno en organizaciones políticas. Tampoco podrán optar a cargos públicos 
de elección popular si no hubieren renunciado de su calidad de militar o de 
policía en servicio activo, por lo menos un año antes de las elecciones en las 
que pretendan participar.
La organización, estructuras, actividades, escalafón, ascensos, jubilaciones y 
todo lo relativo al desarrollo operacional de estos organismos, se regirán por 
la ley de la materia.



Artículo 95. El Ejército de Nicaragua se regirá en estricto apego a la 
Constitución Política, a la que guardará respeto y obediencia. Estará 
sometido a la autoridad civil que será ejercida directamente por el Presidente 
de la República en su carácter de Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua, o 
a través de ministerio correspondiente. No pueden existir más cuerpos 
armados en el territorio nacional, ni rangos militares que los establecidos por 
la ley.
Artículo 96. No habrá servicio militar obligatorio, y se prohíbe toda forma de 
reclutamiento forzoso para integrar el Ejército de Nicaragua y la Policía 
Nacional.
Se prohíbe a los organismos del ejército y la policía y a cualquier otra 
institución del Estado, ejercer actividades de espionaje político.
Artículo 97. La Policía Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil. 
Tiene por misión garantizar el orden interno, la seguridad de los ciudadanos, 
la prevención y persecución del delito y los demás que le señale la ley. La 
Policía Nacional es profesional, apolítica, apartidista, obediente y no 
deliberante. La Policía Nacional se regirá en estricto apego a la Constitución 
Política, a la que guardará respeto y obediencia. Estará sometida a la 
autoridad civil que será ejercida por el Presidente de la República a través del
ministerio correspondiente.
Dentro de sus funciones, la Policía Nacional auxiliará al poder jurisdiccional. 
La organización interna de la Policía Nacional se fundamenta en la jerarquía 
y disciplina de sus mandos.
Artículo 7. Refórmanse los Artos. 99, 104 y 105, del Capítulo I 
"Economía Nacional" del Título VI "Economía Nacional, Reforma Agraria y 
Finanzas Públicas", de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 99. El Estado es responsable de promover el desarrollo integral del 
país, y como gestor del bien común deberá garantizar los intereses y las 
necesidades particulares, sociales, sectoriales y regionales de la nación. Es 
responsabilidad del Estado proteger, fomentar y promover las formas de 
propiedad y de gestión económica y empresarial privada, estatal, cooperativa,
asociativa, comunitaria y mixta, para garantizar la democracia económica y 
social.
El ejercicio de las actividades económicas corresponde primordialmente a los
particulares. Se reconoce el rol protagónico de la iniciativa privada, la cual 
comprende en un sentido amplio, a grandes, medianas y pequeñas 
empresas, microempresas, empresas cooperativas, asociativas y otras.
El Banco Central es el ente estatal regulador del sistema monetario. Los 
bancos estatales y otras instituciones financieras del Estado serán 
instrumentos financieros de fomento, inversión y desarrollo, y diversificarán 
sus créditos con énfasis en los pequeños y medianos productores. Le 
corresponde al Estado garantizar su existencia y funcionamiento de manera 



irrenunciable.
El Estado garantiza la libertad de empresa y el establecimiento de bancos y 
otras instituciones financieras, privadas y estatales, que se regirán conforme 
las leyes de la materia. Las actividades de comercio exterior, seguros y 
reaseguros estatales y privados serán regulados por la ley.
Artículo 104. Las empresas que se organicen bajo cualesquiera de las 
formas de propiedad establecidas en esta Constitución, gozan de igualdad 
ante la ley y las políticas económicas del Estado. La iniciativa económica es 
libre.
Se garantiza el pleno ejercicio de las actividades económicas, sin más 
limitaciones que por motivos sociales o de interés nacional impongan las 
leyes.
Artículo 105. Es obligación del Estado promover, facilitar y regular la 
prestación de los servicios públicos básicos de energía, comunicación, agua, 
transporte, infraestructura vial, puertos y aeropuertos a la población, y es 
derecho inalienable de la misma el acceso a ellos. Las inversiones privadas y
sus modalidades y las concesiones de explotación a sujetos privados en 
estas áreas, serán reguladas por la ley en cada caso.
Los servicios de educación, salud y seguridad social, son deberes 
indeclinables del Estado, que está obligado a prestarlos sin exclusiones, a 
mejorarlos y ampliarlos. Las instalaciones e infraestructura de dichos 
servicios propiedad del Estado, no pueden ser enajenados bajo ninguna 
modalidad.
Se garantiza la gratuidad de la salud para los sectores vulnerables de la 
población, priorizando el cumplimiento de los programas materno-infantil. Los
servicios estatales de salud y educación deberán ser ampliados y 
fortalecidos. Se garantiza el derecho de establecer servicios privados en las 
áreas de salud y educación.
Es deber del Estado garantizar el control de calidad de bienes y servicios y 
evitar la especulación y el acaparamiento de los bienes básicos de consumo.
Artículo 8. Refórmanse los Artos. 106 y 107 del Capítulo II "Reforma 
Agraria" del Título VI "Economía Nacional, Reforma Agraria y Finanzas 
Públicas", de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 106. La reforma agraria es instrumento fundamental para la 
democratización de la propiedad y la justa distribución de la tierra, y es un 
medio que constituye parte esencial para la promoción y estrategia global de 
la reconstrucción ecológica y el desarrollo económico sostenible del país. La 
reforma agraria tendrá en cuenta la relación tierra-hombre socialmente 
necesaria; también se garantiza las propiedades a los campesinos 
beneficiarios de la misma, de acuerdo con la ley.
Artículo 107. La reforma agraria eliminará el latifundio ocioso y se hará 
prioritariamente con tierras del Estado. Cuando la expropiación de latifundios 



ociosos afecte a propietarios privados, se hará cumpliendo con lo estipulado 
en el Artículo 44 de esta Constitución. La reforma agraria eliminará cualquier 
forma de explotación a los campesinos, a las comunidades indígenas del país
y promoverá las formas de propiedad compatibles con los objetivos 
económicos y sociales de la nación establecidos en esta Constitución. El 
régimen de propiedad de las tierras de las comunidades indígenas se 
regulará de acuerdo a la ley de la materia.
Artículo 9. Refórmanse los Artos. 112, 113, 114 del Capítulo III "De las 
Finanzas Públicas" del Título VI "Economía Nacional, Reforma Agraria y 
Finanzas Públicas", dela Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 112. La Ley de Presupuesto General de la República tiene vigencia 
anual y su objeto es regular los ingresos y egresos ordinarios y 
extraordinarios de la administración pública. La ley determinará los límites de 
gastos de los órganos del Estado y deberá mostrar las distintas fuentes y 
destinos de todos los ingresos y egresos, los que serán concordantes entre 
sí.
La Asamblea Nacional podrá modificar el proyecto de presupuesto enviado 
por el Presidente de la República, pero no se puede crear ningún gasto 
extraordinario sino por ley y mediante creación y fijación, al mismo tiempo, de
los recursos para financiarlos. La Ley del Régimen Presupuestario regulará 
esta materia.
Toda modificación al Presupuesto General de la República que suponga 
aumento o disminución de los créditos, disminución de los ingresos o 
transferencias entre distintas instituciones, requerirá de la aprobación de la 
Asamblea Nacional. La Ley Anual del Presupuesto no puede crear tributos.
Artículo 113. Corresponde al Presidente de la República la formulación del 
Proyecto de Ley Anual del Presupuesto, el que deberá someter para su 
discusión y aprobación a la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley de la 
materia.
El Proyecto de Ley Anual de Presupuesto deberá contener, para información 
de la Asamblea Nacional, los presupuestos de los entes autónomos y 
gubernamentales y de las empresas del Estado.
Artículo 114. Corresponde exclusivamente y de forma indelegable a la 
Asamblea Nacional la potestad para crear, aprobar, modificar o suprimir 
tributos. El sistema tributario debe tomar en consideración la distribución de 
la riqueza y de las rentas.
Se prohíben los tributos o impuestos de carácter confiscatorio.
Estarán exentas del pago de toda clase de impuesto los medicamentos, 
vacunas y sueros de consumo humano, órtesis y prótesis; lo mismo que los 
insumos y materia prima necesarios para la elaboración de esos productos, 
de conformidad con la clasificación y procedimientos que se establezcan.



Artículo 10. Refórmanse los Artos. 121 y 125 del Título VII, Capítulo Unico
"Educación y Cultura", de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 121. El acceso a la educación es libre e igual para todos los 
nicaragüenses. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria en los centros
del Estado. La enseñanza secundaria es gratuita en los centros del Estado, 
sin perjuicio de las contribuciones voluntarias que puedan hacer los padres 
de familia. Nadie podrá ser excluido en ninguna forma de un centro estatal 
por razones económicas. Los pueblos indígenas y las comunidades étnicas 
de la Costa Atlántica tienen derecho en su región a la educación intercultural 
en su lengua materna, de acuerdo a la ley.
Arto 125. Las universidades y centros de educación técnica superior gozan 
de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de acuerdo 
con la ley.
Estarán exentos de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales, 
regionales y municipales. Sus bienes y rentas no podrán ser objeto de 
intervención, expropiación ni embargo, excepto cuando la obligación que se 
haga valer, tenga su origen en contratos civiles, mercantiles o laborales.
Los profesores, estudiantes y trabajadores administrativos participarán en la 
gestión universitaria.
Las universidades y centros de educación técnica superior, que según la ley 
deben ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del seis 
por ciento del Presupuesto General de la República, la cual se distribuirá de 
acuerdo con la ley. El Estado podrá otorgar aportaciones adicionales para 
gastos extraordinarios de dichas universidades y centros de educación 
técnica superior. Se garantiza la libertad de cátedra. El Estado promueve y 
protege la libre creación, investigación y difusión de las ciencias, la 
tecnología, las artes y las letras, y garantiza y protege la propiedad 
intelectual.
Artículo 11. Refórmanse los Artos. 130 y 131 del Capítulo I "Principios 
Generales", del Título VIII "De la Organización del Estado", de la Constitución
Política, los que se leerán así:
Artículo 130. La nación nicaragüense se constituye en un Estado Social de 
Derecho. Ningún cargo concede, a quien lo ejerce, más funciones que las 
que le confieren la Constitución y las leyes. Todo funcionario del Estado debe 
rendir cuenta de sus bienes antes de asumir su cargo y después de 
entregarlo. La ley regula esta materia. Los funcionarios públicos de cualquier 
Poder del Estado, elegidos directa e indirectamente; los ministros y 
viceministros de Estado; los presidentes o directores de entes autónomos y 
gubernamentales; y los embajadores de Nicaragua en el exterior, no pueden 
obtener concesión alguna del Estado. Tampoco podrán actuar como 
apoderados o gestores de empresas públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, en contrataciones de éstas con el Estado. La violación de esta 



disposición anula las concesiones o ventajas obtenidas y causa la pérdida de 
la representación y el cargo.
La Asamblea Nacional, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
diputados, deberá autorizar previamente y declarar la privación de la 
inmunidad. Sin este procedimiento los funcionarios públicos, que conforme la 
presente Constitución gozan de inmunidad personal, no podrán ser detenidos
ni procesados, excepto en causas relativas a los derechos de familia y 
laborales. Dicha inmunidad es renunciable. La ley regulará la materia.
En los casos de privación de la inmunidad por causas penales contra el 
Presidente y el Vicepresidente de la República, una vez privados de ella, es 
competente para procesarlos la Corte Suprema de Justicia en pleno.
En todos los poderes del Estado y sus dependencias, así como en las 
instituciones creadas en esta Constitución, no se podrán hacer recaer 
nombramientos en personas que tengan parentesco cercano con la autoridad
que hace el nombramiento y, en su caso, con la persona de donde hubiere 
emanado esta autoridad. Para los nombramientos de los funcionarios 
principales regirá la prohibición del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. La ley regulará esta materia. Esta prohibición no 
comprende el caso de los nombramientos que correspondan al cumplimiento 
de la Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, la de Carrera 
Docente, de Carrera Judicial, de Carrera del Servicio Exterior y demás leyes 
similares que se dictaren.
Artículo 131. Los funcionarios de los cuatro poderes del Estado, elegidos 
directa o indirectamente, responden ante el pueblo por el correcto 
desempeño de sus funciones y deben informarle de su trabajo y actividades 
oficiales. Deben atender y escuchar sus problemas y procurar resolverlos. La 
función pública se debe ejercer a favor de los intereses del pueblo.
El Estado, de conformidad con la ley, será responsable patrimonialmente de 
las lesiones que, como consecuencia de las acciones u omisiones de los 
funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo, sufran los particulares en 
sus bienes, derechos e intereses, salvo los casos de fuerza mayor. El Estado 
podrá repetir contra el funcionario o empleado público causante de la lesión.
Los funcionarios y empleados públicos son personalmente responsables por 
la violación de la Constitución, por falta de probidad administrativa y por 
cualquier otro delito o falta cometida en el desempeño de sus funciones. 
También son responsables ante el Estado de los perjuicios que causaren por 
abuso, negligencia y omisión en el ejercicio del cargo. Las funciones civiles 
no podrán ser militarizadas. El servicio civil y la carrera administrativa serán 
regulados por la ley.
Artículo 12.    Refórmanse los Artos. 132, 134, 136, 138, 140, 141 y 142, del 
Capítulo II "Poder Legislativo", del Título VIII "De la 
Organización del Estado", de la Constitución Política, los que se leerán 



así:
Artículo 132. El Poder Legislativo lo ejerce la Asamblea Nacional por 
delegación y mandato del pueblo. La Asamblea Nacional está integrada por 
noventa diputados con sus respectivos suplentes elegidos por voto universal, 
igual, directo, libre y secreto, mediante el sistema de representación 
proporcional. En carácter nacional de acuerdo con lo que se establezca en la 
Ley Electoral se elegirán veinte diputados, y en las circunscripciones 
departamentales y regiones autónomas setenta diputados.
Se establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del 
Presupuesto General de la República a la Asamblea Nacional.
Artículo 134. Para ser Diputado se requiere de las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veintiún años de edad.
4. Haber residido o trabajado en forma continua en el país los dos años 
anteriores a la elección, salvo que cumpliere misiones diplomáticas o 
trabajare en organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero. 
Además, haber nacido o residido en los últimos dos años en el departamento 
o región autónoma por el cual se pretende salir electo.
No podrán ser candidatos a diputados propietarios o suplentes:
1. Los ministros, viceministros de Estado, magistrados del Poder Judicial, del 
Consejo Supremo Electoral, el Contralor General de la República, el 
Procurador de los Derechos Humanos, y los alcaldes, a menos que hayan 
renunciado al cargo doce meses antes de la elección.
2. Los que hubieren renunciado a la nacionalidad nicaragüense, salvo que la 
hubiesen recuperado al menos cinco años antes de verificarse la elección.
3. Los ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a 
su ejercicio al menos doce meses antes de la elección.
Artículo 136. Los diputados de la Asamblea Nacional serán elegidos para un 
período de cinco años, que se contarán a partir de su instalación, el nueve de
enero del año siguiente al de la elección.
Artículo 138. Son atribuciones de la Asamblea Nacional:
1. Elaborar y aprobar las leyes y decretos, así como reformar y derogar los 
existentes.
2. La interpretación auténtica de la ley.
3. Conceder amnistía e indulto por su propia iniciativa o por iniciativa del 
Presidente de la República.
4. Solicitar informes a los ministros y viceministros de Estado, presidentes o 
directores de entes autónomos y gubernamentales. También podrá requerir 
su comparecencia personal e interpelación. La comparecencia será 
obligatoria, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento 
judicial.    Si como consecuencia de la interpelación, a Asamblea Nacional, por



mayoría absoluta de sus miembros, considera que ha lugar a formación de 
causa, el funcionario interpelado perderá desde ese momento su inmunidad.
5. Otorgar y cancelar la personalidad jurídica a las asociaciones civiles.
6. Conocer, discutir y aprobar el proyecto de Ley Anual de Presupuesto 
General de la República, y ser informada periódicamente de su ejercicio 
conforme al procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.
7. Elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de listas 
separadas propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y 
por diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las asociaciones 
civiles pertinentes. El plazo para presentar las listas será de quince días 
contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su 
elección. Si no hubiere listas presentadas por el Presidente de la República, 
bastarán las propuestas por los diputados de la Asamblea Nacional. Se 
elegirá a cada magistrado con el voto favorable de por lo menos el sesenta 
por ciento de los diputados de la Asamblea Nacional.
8. Elegir a los magistrados propietarios y suplentes del Consejo Supremo 
Electoral, de listas separadas propuestas para cada cargo por el Presidente 
de la República y por los diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con
las asociaciones civiles pertinentes. El plazo para presentar las listas será de 
quince días contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional 
para su elección. Si no hubiere listas presentadas por el Presidente de la 
República, bastarán las propuestas por los diputados de la Asamblea 
Nacional. Se elegirá a cada magistrado con el voto favorable de por lo menos
el sesenta por ciento de los diputados de la Asamblea Nacional.
9. Elegir al Superintendente y Vicesuperintendente General de Bancos y otras
Instituciones Financieras, de listas propuestas por el Presidente de la 
República. Elegir al Contralor y Subcontralor General de la República, de 
listas separadas propuestas por el Presidente de la República y por diputados
de la Asamblea Nacional. El plazo para presentar listas será de quince días 
contados a partir de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su 
elección. Si no hubiere listas presentadas por el Presidente de la República, 
bastarán las propuestas por los diputados. El Procurador y Subprocurador de 
Derechos Humanos serán electos por la Asamblea Nacional de listas 
propuestas por los diputados, en consulta con las asociaciones civiles 
pertinentes. Los candidatos propuestos deberán ser electos con el voto 
favorable de por lo menos el sesenta por ciento de los diputados de la 
Asamblea Nacional.    Los candidatos propuestos para los cargos 
mencionados en los incisos 7), 8) y 9), no deberán tener vínculos de 
parentesco entre sí, ni con el Presidente de la República ni con los diputados 
proponentes, en el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 
Además, no deberán ser miembros de las juntas directivas nacionales, 
departamentales y municipales de partidos políticos y, si lo fueren, deberán 
cesar en sus funciones partidarias al ser electos. No podrán ser candidatos a 



Contralor y Subcontralor General de la República, quienes al momento de su 
nombramiento se desempeñaren como ministros, viceministros, presidentes o
directores de entes autónomos o gubernamentales, o de bancos estatales o 
instituciones financieras del Estado, o hubiesen desempeñado estos cargos 
durante los seis meses anteriores a su designación.
La Asamblea Nacional, a través de comisiones especiales, podrá convocar 
audiencias con los candidatos. Los candidatos deberán estar debidamente 
calificados para el cargo y su postulación deberá acompañarse de la 
documentación que se les solicitare.
10. Conocer, admitir y decidir sobre las faltas definitivas de los diputados de 
la Asamblea Nacional. Son causas de falta definitiva, y en consecuencia 
acarrean la pérdida de la condición de Diputado, las siguientes:
1. Renuncia al cargo;
2. fallecimiento;
3. condena mediante sentencia firme a pena de    privación de libertad o de 
inhabilitación para    ejercer el cargo, por delito que merezca pena más    que 
correccional, por un término igual o mayor al    resto de su período;
4. abandono de sus funciones parlamentarias durante    sesenta días 
continuos dentro de una misma    legislatura, sin causa justificada ante la 
Junta    Directiva de la Asamblea Nacional;
5. contravención a lo dispuesto en el tercer párrafo    del Artículo 130 Cn.;
6. recibir retribución de fondos estatales,    regionales o municipales, por 
cargo o empleo en    otros poderes del Estado o empresas estatales,    salvo 
caso de docencia o del ejercicio de la    medicina. Si un diputado aceptare 
desempeñar cargo    en otros poderes del Estado, sólo podrá    reincorporarse 
a la Asamblea Nacional cuando    hubiese cesado en el otro cargo;
7. incumplimiento de la obligación de declarar sus    bienes ante la Contraloría
General de la República    al momento de la toma de posesión del cargo.
11. Conocer y admitir las renuncias y resolver sobre destituciones de los 
funcionarios mencionados en los incisos 7), 8) y 9), por las causas y 
procedimientos establecidos en la ley.
12. Aprobar o rechazar los tratados, convenios, pactos, acuerdos y contratos 
internacionales: de carácter económico; de comercio internacional; de 
integración regional; de defensa y seguridad; los que aumenten el 
endeudamiento externo o comprometan el crédito de la nación; y los que 
vinculan el ordenamiento jurídico del Estado.
Dichos instrumentos deberán ser presentados a la Asamblea Nacional en un 
plazo de quince días a partir de su suscripción; solamente podrán ser 
dictaminados y debatidos en lo general y deberán ser aprobados o 
rechazados en un plazo no mayor de sesenta días a partir de su presentación
en la Asamblea Nacional. Vencido el plazo, se tendrá por aprobado para 
todos los efectos legales.
13. Aprobar todo lo relativo a los símbolos patrios.



14. Crear órdenes honoríficas y distinciones de carácter nacional.
15. Crear y otorgar sus propias órdenes de carácter nacional.
16. Recibir en sesión solemne al Presidente y al Vicepresidente de la 
República, para escuchar el informe anual.
17. Elegir su Junta Directiva.
18. Crear comisiones permanentes, especiales y de investigación.
19. Conceder pensiones de gracia, y conceder honores a servidores 
distinguidos de la patria y de la humanidad.
20. Determinar la división política y administrativa del territorio nacional.
21. Conocer y hacer recomendaciones sobre las políticas y planes de 
desarrollo económico y social del país.
22. Llenar las vacantes definitivas del Vicepresidente de la República y del 
Presidente y el Vicepresidente, cuando éstas se produzcan simultáneamente.
23. Autorizar la salida del territorio nacional al Presidente de la República 
cuando su ausencia sea mayor de quince días, y la del Vicepresidente, en 
caso de ausencia del territorio nacional del Presidente.
24. Recibir de las autoridades judiciales o directamente de los ciudadanos, 
las acusaciones o quejas presentadas en contra de los funcionarios que 
gozan de inmunidad, para conocer y resolver sobre las mismas.
25. Dictar o reformar su estatuto y reglamento interno.
26. Autorizar o negar la salida de tropas del territorio nacional.
27. Crear, aprobar, modificar o suprimir tributos, y aprobar los planes de 
arbitrios municipales.
28. Aprobar, rechazar o modificar el decreto del Ejecutivo que declara la 
suspensión de derechos y garantías constitucionales o el Estado de 
Emergencia, así como sus prórrogas.
29. Recibir anualmente los informes del Contralor General de la República; 
del Procurador de Derechos Humanos; del Superintendente de Bancos y 
otras Instituciones Financieras; y del presidente del Banco Central, sin 
perjuicio de otras informaciones que les sean requeridas.
30. Nombrar al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos. La ley
regulará su funcionamiento.
31. Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias.
32. Las demás que le confieren la Constitución y las leyes.
Artículo 140. Tienen iniciativa de ley:
1. Cada uno de los diputados de la Asamblea Nacional, quienes además 
gozan del derecho de iniciativa de decretos, resoluciones y declaraciones 
legislativas.
2. El Presidente de la República.
3. La Corte Suprema de Justicia, el Consejo Supremo Electoral, los consejos 
regionales autónomos y los concejos municipales, en materias propias de su 
competencia.
4. Los ciudadanos. En este caso la iniciativa deberá ser respaldada por un 



número no menor de cinco mil firmas. Se exceptúan las leyes orgánicas, 
tributarias o de carácter internacional y las de amnistía y de indultos.
Artículo 141. El quórum para las sesiones de la Asamblea Nacional se 
constituye con la mitad más uno del total de los diputados que la integran.
Los proyectos de ley, decretos, resoluciones, acuerdos y declaraciones 
requerirán, para su aprobación, del voto favorable de la mayoría absoluta de 
los diputados presentes, salvo en los casos en que la Constitución exija otra 
clase de mayoría.
Toda iniciativa de ley deberá ser presentada con su correspondiente 
exposición de motivos en Secretaría de la Asamblea Nacional.
Todas las iniciativas de ley presentadas, una vez leídas ante el plenario de la 
Asamblea Nacional, pasarán directamente a comisión. En caso de iniciativa 
urgente del Presidente de la República, la Junta Directiva podrá someterla de
inmediato a discusión del plenario si se hubiera entregado el proyecto a los 
diputados con cuarenta y ocho horas de anticipación.
Los proyectos de códigos y de leyes extensas, a criterio del plenario pueden 
ser considerados y aprobados por capítulos. Recibido el dictamen de 
la comisión dictaminadora, éste será leído ante el plenario y será sometido 
a debate en lo general; si es aprobado, será sometido a debate en lo 
particular.
Una vez aprobado el proyecto de ley por la Asamblea Nacional, será enviado 
al Presidente de la República para su sanción, promulgación y publicación, 
salvo aquellos que no requieren tales trámites. No necesitan sanción del 
Poder Ejecutivo las reformas a la Constitución y las leyes constitucionales, ni 
los decretos aprobados por la Asamblea Nacional. En caso de que el 
Presidente de la República no promulgara ni publicara el proyecto de las 
reformas a la Constitución o a las leyes constitucionales; y cuando no 
sancionare, promulgare ni publicare las demás leyes en un plazo de quince 
días, el Presidente de la Asamblea Nacional mandará a publicarlas por 
cualquier medio de comunicación social escrito, entrando en vigencia desde 
dicha fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, la que deberá hacer mención de la fecha de su publicación en los 
medios de comunicación social.
Las leyes serán reglamentadas cuando ellas expresamente así lo 
determinen. La Junta Directiva de la Asamblea Nacional encomendará la 
reglamentación de las leyes a la comisión respectiva, para su aprobación en 
el plenario, cuando el Presidente de la República no lo hiciere en el plazo 
establecido.
Las leyes sólo se derogan o se reforman por otras leyes y entrarán en 
vigencia a partir del día de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, 
excepto cuando ellas mismas establezcan otra modalidad. Cuando la 
Asamblea Nacional apruebe reformas sustanciales a las leyes, podrá ordenar



que su texto íntegro con las reformas incorporadas sea publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial, salvo las reformas a los códigos.
Las iniciativas de ley presentadas en una legislatura y no sometidas a debate,
serán consideradas en la siguiente legislatura. Las que fueren rechazadas, 
no podrán ser consideradas en la misma legislatura.
Artículo 142. El Presidente de la República podrá vetar total o parcialmente 
un proyecto de ley dentro de los quince días siguientes a aquél en que lo 
haya recibido. Si no ejerciere esta facultad ni sancionara, promulgara y 
publicara el proyecto, el Presidente de la Asamblea Nacional mandará a 
publicar la ley en cualquier medio de difusión nacional escrito.
El Presidente de la República, en el caso del veto parcial, podrá introducir 
modificaciones o supresiones al articulado de la ley.
Artículo 13. Refórmanse los Artos. 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151 y 152 
del Capítulo III "Poder Ejecutivo", del Título VIII "De la 
Organización del Estado", de la Constitución Política, los que se leerán 
así:
Artículo 144. El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, 
quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del Ejército de 
Nicaragua.
Artículo 145. El Vicepresidente de la República desempeña las funciones 
que le señale la presente Constitución Política, y las que le delegue el 
Presidente de la República directamente o a través de la ley.
Asimismo sustituirá en el cargo al Presidente, en casos de falta temporal o 
definitiva.
Artículo 147. En ningún caso podrán ser elegidos Presidente o 
Vicepresidente de la República los candidatos que no obtuvieren como 
mayoría relativa al menos el 45 por ciento de los votos válidos. Si ninguno de 
los candidatos alcanzare este porcentaje, se realizará una segunda elección 
entre los que hubiesen obtenido el primero y segundo lugar, y será electo el 
que obtenga el mayor número de votos. Para ser Presidente o Vicepresidente
de la República se requiere de las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veinticinco años de edad.
4. Haber residido o trabajado en forma continua en el país los cinco años 
anteriores a la elección, salvo que cumpliere misión diplomática o estudios en
el extranjero.    No podrá ser candidato a Presidente ni Vicepresidente de la 
República:
1. El que ejerciere o hubiere ejercido en propiedad la Presidencia de la 
República en cualquier tiempo del período en que se efectúa la elección para 
el período siguiente, ni el que la hubiere ejercido por dos períodos 
presidenciales;



2. el Vicepresidente de la República o el llamado a reemplazarlo, si hubiere 
ejercido su cargo o el de Presidente en propiedad durante los doce meses 
anteriores a la fecha en que se efectúa la elección para el período siguiente;
3. los parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad, y los que sean o 
hayan sido parientes dentro del segundo grado de afinidad del que ejerciere o
hubiere ejercido en propiedad la presidencia de la República en cualquier 
tiempo del período en que se efectúa la elección para el período siguiente;
4. los que encabecen o financien un golpe de Estado; los que alteren el orden
constitucional y como consecuencia de tales hechos asuman la jefatura del 
gobierno y ministerios o viceministerios, o magistraturas en otros poderes del 
Estado;
5. los ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a 
su ejercicio al menos doce meses antes de la elección;
6. el Presidente de la Asamblea Nacional, los ministros, viceministros de 
Estado, magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supremo 
Electoral, el Contralor y el Subcontralor General de la República, el 
Procurador y Subprocurador de Derechos Humanos, y el Concejal que 
estuviere ejerciendo el cargo de Alcalde, a menos que hayan renunciado al 
cargo doce meses antes de la elección;
7. los que hubieren renunciado en alguna oportunidad a la nacionalidad 
nicaragüense.
Artículo 148. El Presidente y el Vicepresidente de la República electos 
tomarán posesión de sus cargos ante la Asamblea Nacional, en sesión 
solemne, y prestarán la promesa de ley ante el Presidente de la Asamblea 
Nacional.
El Presidente y Vicepresidente ejercerán sus funciones por un período de 
cinco años, que se contarán a partir de su toma de posesión el día diez de 
enero del año siguiente de la elección.
Dentro de este período gozarán de inmunidad, de conformidad con la ley. 
Artículo 149. El Presidente de la República podrá salir del país en ejercicio de
su cargo, por un período menor de quince días sin ninguna autorización. Para
un período mayor de quince días y menor de treinta días requerirá previa 
autorización de la Asamblea Nacional. En este último caso corresponderá al 
Vicepresidente de la República el ejercicio de la función de gobierno de la 
Presidencia.
También podrá salir del país el Presidente de la República, por un tiempo no 
mayor de tres meses con permiso de la Asamblea Nacional, siempre que 
deposite el ejercicio de la presidencia en el Vicepresidente; pero si la 
ausencia pasare de tres meses, cualquiera que fuera la causa, perderá el 
cargo por ese solo hecho, salvo que la Asamblea Nacional considere el caso 
de fuerza mayor y prorrogue el permiso por un tiempo prudencial.
La salida del país del Presidente de la República sin autorización de la 
Asamblea Nacional, por un período en que esta autorización fuera necesaria 



o por un período mayor que el autorizado, se entenderá como abandono de 
su cargo.
En caso de falta temporal del Presidente de la República, el Vicepresidente 
no podrá salir sin previa autorización de la Asamblea Nacional. Su salida sin 
dicha autorización se entenderá como abandono del cargo.
Si el Vicepresidente de la República estuviera ausente del país y el 
Presidente de la República también tuviera que salir del territorio nacional en 
ejercicio de su cargo, las funciones administrativas las asumirá el ministro 
correspondiente, según el orden de precedencia legal.
En ningún caso podrá salir del país el Presidente de la República que tuviere 
causa criminal pendiente que mereciere pena más que correccional.
Son faltas temporales del Presidente de la República:
1. Las ausencias temporales del territorio nacional por más de quince días.
2. La imposibilidad o incapacidad temporal manifiesta para ejercer el cargo, 
declarada por la Asamblea Nacional y aprobada por los dos tercios de los 
diputados.    Además de las establecidas en el presente artículo, son faltas 
definitivas del Presidente y Vicepresidente de la República:
1. La muerte; la renuncia, cuando le sea aceptada por la Asamblea Nacional;
2. la incapacidad total permanente declarada por la Asamblea Nacional, 
aprobada por los dos tercios de los diputados.
En caso de falta temporal del Presidente de la República, asumirá sus 
funciones el Vicepresidente.
En caso de imposibilidad o incapacidad temporal y simultánea del Presidente 
y el Vicepresidente, ejercerá interinamente la presidencia de la República el 
Presidente de la Asamblea Nacional. Mientras ejerza interinamente la 
presidencia de la República, será sustituido en su cargo por el Primer 
Vicepresidente de la Asamblea Nacional.
Por falta definitiva del Presidente de la República asumirá el cargo por el 
resto del período el Vicepresidente, y la Asamblea Nacional deberá elegir un 
nuevo Vicepresidente.
En caso de falta definitiva del Vicepresidente de la República, la Asamblea 
Nacional nombrará a quien deba sustituirlo en el cargo. Si faltaren 
definitivamente el Presidente y el Vicepresidente de la República, asumirá las
funciones del primero, el Presidente de la Asamblea Nacional o quien haga 
sus veces. La Asamblea Nacional deberá nombrar a quienes deban sustituirlo
dentro de las primeras setenta y dos horas de haberse producido las 
vacantes. Los así nombrados ejercerán sus funciones por el resto del 
período.
En todos los casos mencionados, la Asamblea Nacional elegirá a los 
sustitutos de entre sus miembros.
Artículo 150. Son atribuciones del Presidente de la República, las siguientes:
1. Cumplir la Constitución Política y las leyes, y hacer que los funcionarios 
bajo su dependencia también las cumplan.



2. Representar a la nación.
3. Ejercer la facultad de iniciativa de ley y el derecho al veto, conforme se 
establece en la presente Constitución.
4. Dictar decretos ejecutivos en materia administrativa.
5. Elaborar el proyecto de Ley del Presupuesto General de la República y 
presentarlo a consideración de la Asamblea Nacional para su aprobación, y 
sancionarlo y publicarlo una vez aprobado.
6. Nombrar y remover a los ministros y vice-ministros de Estado, presidentes 
o directores de entes autónomos y gubernamentales, jefes de misiones 
diplomáticas y demás funcionarios, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución y en las leyes.
7. Solicitar al Presidente de la Asamblea Nacional la convocatoria de 
sesiones extraordinarias durante el período de receso de la Asamblea 
Nacional para legislar sobre asuntos de urgencia.
8. Dirigir las relaciones internacionales de la República. Negociar, celebrar y 
firmar los tratados, convenios o acuerdos y demás instrumentos que 
establece el inciso 12) del Artículo 138 de la Constitución Política, para ser 
aprobados por la Asamblea Nacional.
9. Decretar y poner en vigencia la suspensión de derechos y garantías en los 
casos previstos por esta Constitución Política, y enviar el decreto 
correspondiente a la Asamblea Nacional en un plazo no mayor de setenta y 
dos horas para su aprobación, modificación o rechazo.
10. Reglamentar las leyes que lo requieran, en un plazo no mayor de sesenta
días.
11. Otorgar órdenes honoríficas y condecoraciones de carácter nacional.
12. Organizar y dirigir el gobierno.
13. Dirigir la economía del país, determinando la política y el programa 
económico social.
Crear un Consejo Nacional de Planificación Económica Social que le sirva de 
apoyo para dirigir la política económica y social del país. En el Consejo 
estarán representadas las organizaciones empresariales, laborales, 
cooperativas, comunitarias, y otras que determine el Presidente de la 
República.
14. Proponer a la Asamblea Nacional, listas de candidatos para la elección de
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo Supremo 
Electoral, del Contralor y Subcontralor General de la República, y del 
Superintendente y Vicesuperintendente de Bancos y otras Instituciones 
Financieras.
15. Presentar a la Asamblea Nacional, personalmente o por medio del 
Vicepresidente, el informe anual y otros informes y mensajes especiales.
16. Proporcionar a los funcionarios del Poder Judicial el apoyo necesario para
hacer efectivas sus providencias sin demora alguna.
17. Las demás que le confieran esta Constitución y las leyes.



Artículo 151. El número, organización y competencia de los ministerios de 
Estado, de los entes autónomos y gubernamentales y de los bancos estatales
y demás instituciones financieras del Estado, serán determinados por la ley. 
Los ministros y viceministros gozan de inmunidad.
Los decretos y providencias del Presidente de la República deben ser 
refrendados por los ministros de Estado de las respectivas ramas, salvo 
aquellos acuerdos que se refieran a nombramiento o remoción de sus 
ministros o viceministros de Estado.
El Consejo de Ministros será presidido por el Presidente de la República y, en
su defecto, por el Vicepresidente. El Consejo de Ministros estará integrado 
por el Vicepresidente de la República y los ministros de Estado. Sus 
funciones son determinadas por la Constitución.
Los ministros y viceministros de Estado y los presidentes o directores de 
entes autónomos o gubernamentales, serán personalmente responsables de 
los actos que firmaren o autorizaren, y solidariamente de los que suscribieren
o acordaren con el Presidente de la República o con los otros ministerios de 
Estado.
Los ministros y viceministros de Estado y los presidentes o directores de 
entes autónomos o gubernamentales, proporcionarán a la Asamblea Nacional
las informaciones que se les pidan relativas a los negocios de sus respectivas
ramas, ya sea en forma escrita o verbal.
También pueden ser interpelados por resolución de la Asamblea Nacional.
Artículo 152. Para ser Ministro, Viceministro, Presidente o Director de entes 
autónomos y gubernamentales, y embajadores, se requiere de las siguientes 
calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
3. Haber cumplido veinticinco años de edad.    No podrán ser ministros, 
viceministros, presidentes o directores de entes autónomos o 
gubernamentales, y embajadores:
1. Los militares en servicio activo;
2. los que desempeñen simultáneamente otro cargo en alguno de los poderes
del Estado;
3. los que hubieren renunciado en alguna oportunidad a la nacionalidad 
nicaragüense, salvo que la hubiesen recuperado al menos cinco años antes 
del nombramiento;
4. los que hubieren recaudado o administrado fondos públicos o municipales, 
sin estar finiquitadas sus cuentas;
5. los deudores morosos de la Hacienda Pública;
6. los que estén comprendidos en el sexto párrafo del Artículo 130 de esta 
Constitución.
Artículo 14. Refórmanse los Artos. 154, 155 y 156 del Capítulo IV "De la 



Contraloría General de la República", del Título VIII "De la Organización del 
Estado", de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 154. La Contraloría General de la República es el organismo rector 
del sistema de control de la administración pública y fiscalización de los 
bienes y recursos del Estado.
Artículo 155. Corresponde a la Contraloría General de la República:
1. Establecer el sistema de control que de manera preventiva asegure el uso 
debido de los fondos gubernamentales.
2. El control sucesivo sobre la gestión del Presupuesto General de la 
República.
3. El control, examen y evaluación de la gestión administrativa y financiera de
los entes públicos, los subvencionados por el Estado y las empresas públicas
o privadas con participación de capital público.
Artículo 156. La Contraloría General de la República es un organismo 
independiente sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las 
leyes; gozará de autonomía funcional y administrativa. El Contralor informará 
de su gestión personalmente a la Asamblea Nacional cada año, o cuando 
ésta lo solicite.
La Contraloría deberá hacer públicos los resultados de sus investigaciones, y 
cuando de los mismos se presumieran responsabilidades penales, deberá 
enviar su investigación a los tribunales de justicia, bajo el apercibimiento de 
encubridor, si no lo hiciera, de los delitos que posteriormente se determinara 
cometieron los investigados.
El Contralor y el Subcontralor General de la República serán electos por la 
Asamblea Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 9) del 
Artículo 138, para un período de seis años, dentro del cual gozarán de 
inmunidad.
Artículo 15. Refórmanse los Artos. 159, 161, 162, 163 y 164 del Capítulo V 
"Poder Judicial", del Título VIII "De la Organización del Estado", de la 
Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 159. Los tribunales de justicia forman un sistema unitario, cuyo 
órgano superior es la Corte Suprema de Justicia. El Poder Judicial recibirá no
menos del cuatro por ciento del Presupuesto General de la República. Habrá 
tribunales de apelación, jueces de distrito, jueces locales, cuya organización y
funcionamiento será determinado por la ley. Se establece la carrera judicial 
que será regulada por la ley.
Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado corresponden 
exclusivamente al Poder Judicial. Los tribunales militares sólo conocerán las 
faltas y delitos estrictamente militares, sin perjuicio de las instancias y 
recursos ante la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 161. Para ser Magistrado de los tribunales de justicia se requiere:



1. Ser nacional de Nicaragua y no haber renunciado a la nacionalidad 
nicaragüense, salvo que la hubieren recuperado por lo menos en los últimos 
cinco años anteriores a su elección.
2. Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o la 
profesión por lo menos durante diez años, o haber sido magistrado de los 
tribunales de apelaciones durante cinco años cuando se opte para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.
3. Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
4. Haber cumplido treinta y cinco años de edad y no ser mayor de setenta y 
cinco años al día de la elección.
5. No haber sido suspendido en el ejercicio de la abogacía y del notariado por
resolución judicial firme.
6. No ser militar en servicio activo, o siéndolo, no haber renunciado por lo 
menos doce meses antes de la elección.
Artículo 162. El período de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
será de siete años y el de los magistrados de los tribunales de apelaciones 
de cinco años. Unicamente podrán ser separados de sus cargos por las 
causas previstas en la Constitución y la ley. Los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia gozan de inmunidad.
Artículo 163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por doce 
magistrados electos por la Asamblea Nacional.
La Corte Suprema d Justicia se integrará en Salas, que estarán conformadas 
con un número no menor de tres magistrados cada una:
Civil, Penal, de lo Constitucional y de lo Contencioso-Administrativo, cuya 
organización e integración se acordará entre los mismos magistrados. La 
Corte Plena conocerá y resolverá los recursos de inconstitucionalidad de la 
ley y los conflictos de competencia y constitucionalidad entre los poderes del 
Estado.
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de su 
cargo ante la Asamblea Nacional, previa promesa de ley, y eligen de entre 
ellos a su Presidente por mayoría de votos, para un período de un año 
pudiendo ser reelectos.
Artículo 164. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
1. Organizar y dirigir la administración de justicia.
2. Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se 
presenten contra las resoluciones de los tribunales de justicia de la 
República, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la ley.
3. Conocer y resolver los recursos de amparo por violación de los derechos 
establecidos en la Constitución, de acuerdo a la Ley de Amparo.
4. Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley.
5. Nombrar a los magistrados de los tribunales de apelaciones.
6. Resolver sobre las solicitudes de extradición de ciudadanos de otros 



países y denegar las de los nacionales.
7. Nombrar o destituir a los jueces, médicos forenses y registradores públicos
de la propiedad inmueble y mercantil de todo el país, de conformidad con la 
Constitución y la ley.
8. Extender autorización para el ejercicio de las profesiones de abogado y 
notario, lo mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de conformidad con la ley.
9. Conceder autorización para la ejecución de sentencias pronunciadas por 
tribunales extranjeros.
10. Conocer y resolver los conflictos administrativos surgidos entre los 
organismos de la administración pública, y entre éstos y los particulares.
11. Conocer y resolver los conflictos que surjan entre los municipios, o entre 
éstos y los organismos del gobierno central.
12. Conocer y resolver los conflictos de competencia y constitucionalidad 
entre los poderes del Estado.
13. Conocer y resolver los conflictos de constitucionalidad, entre el gobierno 
central y los gobiernos municipales y de las regiones autónomas de la Costa 
Atlántica.
14. Dictar su reglamento interno y nombrar al personal de su dependencia.
15. Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes.
Artículo 16. Refórmanse los Artos. 170, 171 172, y 173 del Capítulo VI
"Poder Electoral", del Título VIII "De la Organización del Estado",
de la Constitución Política, los que se leerán así:
Artículo 170. El Consejo Supremo Electoral estará integrado por cinco 
magistrados con sus respectivos suplentes elegidos por la Asamblea 
Nacional, de conformidad con las disposiciones contenidas en el inciso 8) del 
Artículo 138.
El Presidente del Consejo Supremo Electoral será electo por la Asamblea 
Nacional con el 60 por ciento de los votos de los diputados y tendrá a su 
cargo la administración de la institución. El período del Presidente del 
Consejo Supremo Electoral será el mismo de los magistrados.
Artículo 171. Para ser Magistrado del Consejo Supremo Electoral se 
requiere:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido treinta años de edad y no ser mayor de setenta y cinco 
años al día de la elección.    No podrán ser magistrados del Consejo Supremo
Electoral:
1. los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad de los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República. En 
el caso de que ya se encontrase electo antes de las elecciones 
presidenciales, estará implicado y por tal razón inhibido de ejercer durante 
todo el proceso electoral, debiendo incorporar a su suplente;



2. los que ejerzan cargos de elección popular o sean candidatos a algunos de
ellos;
3. los funcionarios o empleados de otro Poder del Estado en cargos 
retribuidos con fondos fiscales, regionales o municipales, salvo en lo 
relacionado al ejercicio de la docencia o la medicina;
4. el militar en servicio activo, o el que ya no siéndolo, no hubiere renunciado 
por lo menos doce meses antes de la elección;
5. los que hubieren renunciado en alguna oportunidad a la nacionalidad 
nicaragüense y no la hubieren recuperado por lo menos cinco años antes de 
la elección.
Artículo 172. Los magistrados del Consejo Supremo Electoral ejercerán su 
función durante un período de cinco años a partir de su toma de posesión; 
dentro de este período gozan de inmunidad.
Artículo 173. El Consejo Supremo Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1. Organizar y dirigir las elecciones, plebiscitos o referendos que se 
convoquen de acuerdo con lo establecido en la Constitución y en la ley.
2. Nombrar a los miembros de los demás organismos electorales, de acuerdo
con la Ley Electoral.
3. Elaborar el calendario electoral.
4. Aplicar las disposiciones constitucionales y legales referentes al proceso 
electoral.
5. Conocer y resolver en última instancia de las resoluciones que dicten los 
organismos electorales subordinados y de las reclamaciones e 
impugnaciones que presenten los partidos políticos.
6. Dictar de conformidad con la ley de la materia, las medidas pertinentes 
para que los procesos electorales se desarrollen en condiciones de plena 
garantía.
7. Demandar de los organismos correspondientes, condiciones de seguridad 
para los partidos políticos participantes en las elecciones.
8. Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elecciones, 
plebiscitos y referendos, y hacer la declaratoria definitiva de los resultados.
9. Dictar su propio reglamento.
10. Organizar bajo su dependencia el Registro Central del Estado Civil de las 
Personas, la cedulación ciudadana y el padrón electoral.
11. Otorgar la personalidad jurídica como partidos políticos, a las 
agrupaciones que cumplan los requisitos establecidos en la ley.
12. Cancelar y suspender la personalidad jurídica de los partidos políticos 
que no logren al menos la elección de un diputado en las elecciones de 
autoridades generales, y en los otros casos que regula la ley de la materia.
13. Vigilar y resolver los conflictos sobre la legitimidad de los representantes y
directivos de los partidos políticos y sobre el cumplimiento de disposiciones 
legales que se refieran a los partidos políticos, sus estatutos y reglamentos.



14. Las demás que le confieran la Constitución y las leyes.
De las resoluciones del Consejo Supremo en materia electoral no
habrá recurso alguno, ordinario ni extraordinario.
Artículo 17. Refórmanse los Artos. 175, 176, 177 y 178 del Capítulo I "De 
los Municipios", Título IX "División Político Administrativa" de la Constitución 
Política, los que se leerán así:
Artículo 175. El territorio nacional se dividirá para su administración, en 
departamentos, regiones autónomas de la Costa Atlántica y municipios. Las 
leyes de la materia determinarán su creación, extensión, número, 
organización, estructura y funcionamiento de las diversas circunscripciones 
territoriales.
Artículo 176. El Municipio es la unidad base de la división política 
administrativa del país.
Artículo 177. Los municipios gozan de autonomía política administrativa y 
financiera. La administración y gobiernos de los mismos corresponde a las 
autoridades municipales.
La autonomía no exime ni inhibe al Poder Ejecutivo ni a los demás poderes 
del Estado, de sus obligaciones y responsabilidades con los municipios. Se 
establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del 
Presupuesto General de la República a los municipios del país, el que se 
distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de ingresos. El 
porcentaje y su distribución serán fijados por la ley.
La autonomía es regulada conforme la Ley de Municipios, que requerirá para 
su aprobación y reforma de la votación favorable de la mayoría absoluta de 
los diputados.
Los gobiernos municipales tienen competencia en materia que incida en el 
desarrollo socio-económico de su circunscripción. En los contratos de 
explotación racional de los recursos naturales ubicados en el municipio 
respectivo, el Estado solicitará y tomará en cuenta la opinión de los gobiernos
municipales antes de autorizarlos.
La Ley de Municipios deberá incluir, entre otros aspectos, las competencias 
municipales, las relaciones con el gobierno central, con los pueblos indígenas
de todo el país y con todos los poderes del Estado, y la coordinación 
interinstitucional.
Artículo 178. El Alcalde, el Vicealcalde y los concejales serán elegidos por el 
pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto, de 
conformidad con la ley. Serán electos
Alcalde y Vicealcalde, los candidatos que obtengan la mayoría relativa de los 
votos. Los concejales serán electos por representación proporcional, de 
acuerdo con el cociente electoral. El Alcalde y el Vicealcalde sólo podrán ser 
reelectos por un período. La reelección del Alcalde y Vicealcalde no podrá ser
para el período inmediato siguiente.



Para ser Alcalde se requiere de las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veintiún años de edad.
4. Haber residido o trabajado de forma continua en el país los dos años 
anteriores a la elección, salvo que cumpliera misiones diplomáticas o estudio 
en el extranjero. Además, haber nacido en el municipio por el cual se 
pretende salir electo o haber residido en él los últimos dos años.    El período 
de las autoridades municipales será de cuatro años, contados a partir de la 
toma de posesión del cargo ante el Consejo Supremo Electoral.
5. No podrán ser candidatos a Alcalde los ministros y viceministros de 
Estado, a menos que hayan renunciado a sus cargos doce meses antes de la
elección.    Los concejales, el Alcalde y el Vicealcalde podrán perder su 
condición por las siguientes causas:
1. Renuncia del cargo;
2. por muerte;
3. condena mediante sentencia firme a pena de privación de libertad o de 
inhabilitación para ejercer el cargo, por delito que merezca pena más que 
correccional por un término igual o mayor al resto de su período;
4. abandono de sus funciones durante sesenta días continuos;
5. contravención a lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 130 Cn.;
6. incumplimiento de la obligación de declarar sus bienes ante la Contraloría 
General de la República, al momento de la toma de posesión del cargo;
7. haber sido declarado incurso de malos manejos de los fondos de la 
Alcaldía, según resolución de la Contraloría General de la República.
En los casos de los incisos d) y e), el Concejo Municipal
correspondiente deberá aprobar una resolución declarando que el Alcalde o 
Concejal ha incurrido en la circunstancia que motiva la pérdida de su 
condición.
Dicha resolución o los documentos públicos o auténticos que acrediten las 
circunstancias establecidas en los otros numerales deberá ser remitida al 
Consejo Supremo Electoral, acompañando el nombre del sustituto, que será 
el Vicealcalde cuando se sustituya al Alcalde, o cualquiera de los concejales 
electos cuando se sustituya al Vicealcalde, o la solicitud de declaración de 
propietario para el de los concejales.
El Consejo Supremo Electoral procederá en un término no menor de quince 
días a tomar la promesa de ley y darle posesión del cargo. Las limitaciones 
de los concejales para trabajar en la administración municipal, así como el 
régimen de dietas, serán regulados por la ley.
Artículo 18. Refórmanse el Artículo 181 del Capítulo II "Comunidades 
de la Costa Atlántica", Título IX "División Político Administrativa" de la 
Constitución Política, el que se leerá así:



Artículo 181. El Estado organizará, por medio de una ley, el régimen de 
autonomía para los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa 
Atlántica, la que deberá contener, entre otras normas: las atribuciones de sus 
órganos de gobierno, su relación con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con 
los municipios, y el ejercicio de sus derechos. Dicha ley, para su aprobación y
reforma, requerirá de la mayoría establecida para la reforma a las leyes 
constitucionales. Las concesiones y los contratos de explotación racional de 
los recursos naturales que otorga el Estado en las regiones autónomas de la 
Costa Atlántica, deberán contar con la aprobación del Consejo Regional 
Autónomo correspondiente.
Los miembros de los consejos regionales autónomos de la Costa Atlántica 
podrán perder su condición por las causas y los procedimientos que 
establezca la ley.
Artículo 19. Refórmase el Artículo 185 del Capítulo I "De la 
Constitución Política" Título X "Supremacía de la Constitución, Su Reforma
y De las Leyes Constitucionales" de la Constitución Política, el que se leerá 
así:
Artículo 185. El Presidente de la República, en Consejo de Ministros podrá 
decretar, para la totalidad o parte del territorio nacional y por tiempo 
determinado y prorrogable, la suspensión de derechos y garantías cuando así
lo demande la seguridad de la nación, las condiciones económicas o en caso 
de catástrofe nacional. La Ley de Emergencia regulará sus modalidades.
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Artículo 20. Se establecen las siguientes disposiciones finales y transitorias 
de la presente Reforma Parcial a la Constitución Política de la República de 
Nicaragua:
1. En todos los artículos de la Constitución Política en los que se diga 
Representantes ante la Asamblea Nacional, deberá leerse diputados de la 
Asamblea Nacional.
2. Quedan vigentes en lo que no se opongan a esta Constitución los decretos
creadores y las leyes orgánicas de los ministerios de Estado, entes 
autónomos y gubernamentales. En un plazo de noventa días después de la 
entrada en vigencia de la presente Reforma Parcial a la Constitución, el 
Presidente de la República deberá remitir a la Asamblea Nacional la ley 
orgánica que regula la organización, competencias y procedimientos del 
Poder Ejecutivo.
Una vez aprobada dicha ley, el Presidente de la    República deberá garantizar
lo dispuesto a los    nombramientos de sus funcionarios, conforme lo    
dispuesto en esta Constitución.
La legislación tributaria continuará vigente con las    modificaciones 
establecidas en las presentes reformas.
III) Los funcionarios de los poderes del Estado y de    las instituciones 



reguladas por la Constitución, que    tuvieren un período determinado, 
cumplirán los    mismos. Los magistrados de la Corte Suprema de    Justicia y 
del Consejo Supremo Electoral que están    actualmente en posesión de sus 
cargos, finalizarán    el período para el cual fueron elegidos. Los    magistrados
de los tribunales de apelaciones    continuarán en el ejercicio de sus cargos 
por el    período de un año a partir de la publicación de la    presente Reforma, 
pudiendo ser reelegidos. Los demás    funcionarios del Poder Judicial o 
Electoral    continuarán en el ejercicio de sus funciones y    cesarán en sus 
cargos, de conformidad con la ley que    rija la materia.
La Asamblea Nacional elegirá los cargos vacantes de    magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia en un    plazo máximo de cuarenta y cinco días 
después de    entrada en vigencia la presente Reforma, de    conformidad al 
procedimiento establecido en la misma.
La Asamblea Nacional elegirá al Contralor y    Subcontralor General de la 
República en un plazo    máximo de ciento veinte días después de entrada en 
vigencia la presente Reforma, de conformidad al    procedimiento establecido 
en la misma.
El Superintendente y Vicesuperintendente General de    Bancos y otras 
Instituciones Financieras del Estado,    continuarán en el ejercicio de sus 
cargos hasta    finalizar el período para el cual han sido nombrados.
Para las atribuciones establecidas en el Artículo    173, Incisos 11), 12) y 13), 
el Consejo Supremo    Electoral procederá en lo pertinente conforme lo    
establecido en la Ley Electoral.
4. Los miembros de los concejos municipales electos el 25 de febrero de 
1990, una vez que finalicen su mandato, continuarán interinamente 
ejerciendo las funciones administrativas de los gobiernos municipales hasta 
la toma de posesión de las nuevas autoridades que habrán de sustituirles, 
que tendrá lugar entre el 15 y el 31 de enero de 1997, de acuerdo con el 
calendario elaborado por el Consejo Supremo Electoral.
5. Mientras no se dicte la ley del régimen de autonomía a que se refiere el 
Artículo 181 de esta Constitución, continuará vigente la Ley No. 28, Estatuto 
de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, en lo que 
no se oponga a la Constitución Política.
6. El texto de la Constitución Política deberá incorporar las presentes 
reformas.
Artículo 21 La presente Reforma Parcial a la Constitución Política
entrará en vigencia a partir de su publicación por cualquier medio
de comunicación social escrito, sin perjuicio de su posterior
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, la que deberá hacer
mención de la fecha de publicación en el medio en que haya sido
publicada.
Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, al primer día del mes de febrero de mil novecientos noventa y 



cinco.    Luis Humberto Guzmán,    Presidente de la Asamblea Nacional.    Julia
Mena,    Secretaria de la Asamblea Nacional
Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, quince de junio de mil novecientos noventa y cinco.
Violeta Barrios de Chamorro
Presidente de la República de Nicaragua
La Ley de la Reforma Parcial a la Constitución Política de la República de 
Nicaragua (Ley No. 192) fue aprobada por la Asamblea Nacional, integrada 
por los siguientes diputados:
DANILO AGUIRRE SOLIS LEONIDAS DUARTE S.
ELI ALTAMIRANO PEREZ ALLAN ZAMBRANA SALMERON
FRANCISCO ANZOATEGUI L. MANUEL JARQUIN S.
MYRIAM ARGUELLO MORALES JOSE MARIA MORALES URBINA
DUILIO BALTODANO MAYORGA MARIA ADILIA SIRIAS C.
GLADYS BAEZ ALVAREZ THELMA URIARE NARVAEZ
ORLANDO BENAVIDES C. FRANCISCO VALENZUELA B.
DAVID BLANCO NUÑEZ VICTORINO ESPINALES R.
JUAN FRANCISCO CASTILLO M.
JAIME BONILLA LOPEZ JOAQUIN ABSALON PASTORA
NICOLAS BOLAÑOS GEYER
NICOLAS BRENES ROJAS RAUL ESTRADA ESPINOZA
JOSE CACERES VASQUEZ SANTIAGO UDIEL ESPINOZA
OMAR CABEZAS LACAYO SALVADOR RAMIREZ A.
EDMUNDO CASTILLO RAMIREZ LARRY LEE SHOURES R.
HUMBERTO CASTILLA M. CHESTER GUEVARA URBINA
ALFREDO CESAR AGUIRRE
JAIME CUADRA SOMARRIBA YUDAT WILLIAM FRECH FRECH
MIRNA CUNNINGHAM KAIM CESAR PAIZ COLLEMAN
GUILLERMO CHAVARRIA L. BENJAMIN PEREZ FONSECA
MARIA TERESA DELGADO M. JOSE MANUEL TELLEZ Z.
FRANCISCO J. DUARTE TAPIA GUSTAVO MENDOZA HERNANDEZ
AZUCENA FERREY ECHAVERRY MIGUEL MANZANAREZ M.
LUIS E. FIGUEROA AGUILAR MARTHA GARCIA CALERO
ADAN FLETES VALLE ARMANDO ZAMBRANA
RAMON GAMEZ RODRIGUEZ ROSARIO ANTUNEZ BORJAS
ADOLFO GARCIA ESQUIVEL
HERNALDO GONZALEZ M. JAIME BALDIZON R.
LUIS HUMBERTO GUZMAN A. GABRIEL MOYA HERNANDEZ
ALVIN LEONARD GUTHRIE R. MAXWELL ATILY CANNOR
WILBERTO LARA AGUIRRE
MOISES HASSAN MORALES FRANCISCO SAMPER BLANCO
LETICIA HERRERA SANCHEZ ORLANDO JOSE BLANDON
RAY HOOCKER TAYLOR SILVIA FOX LEWIS



ALEJANDRO ALONSO JIRON
ADOLFO J. JARQUIN ORTEL ARMODIO MENDIETA S.
EDMUNDO JARQUIN CALDERON YADIRA CENTENO GONZALEZ
LUISA DEL CARMEN LARIOS J. ANTONIO JARQUIN RODRIGUEZ
HERTY LEWITES RODRIGUEZ FERNANDO JEREZ SANCHEZ
CAIRO MANUEL LOPEZ SANCHEZ JOSE GUTIERREZ PANTOJA
ANIBAL MARTINEZ NUÑEZ ELMER LINARTE CUEVAS
IVAN SALVADOR MADRIZ A. RICARDO VEGA GARCIA
JULIO MARENCO CALDERA BERTHA ROSA FLOREZ Z.
JULIA MENA RIVERA NOEL SANCHEZ CUADRA
BENIGNA MENDIOLA SEQUEIRA JOSE ADAN RIVERA CASTILLA
CARLOS MANUEL MORALES F. MARTHA MUNGUIA A.
ADAN MORALES HERNANDEZ ELIO ARTOLA NAVARRETE
ROBERTO A. MORENO CAJINA EMILIO MARQUEZ ACUÑA
DELVIS MONTIEL DIAZ ROSA ADILIA BUITRAGO
CARLOS GALLO OSEJO
DANIEL NUÑEZ RODRIGUEZ JUAN RAMON ARAGON MARIN
DANIEL ORTEGA SAAVEDRA SERGIO RAMIREZ MERCADO
EDUARDO PALADINO CABRERA
ALEJANDRO PEREZ AREVALO
ROBERTO LAGUNA GARCIA
ALONSO PORRAS DIAZ BLAS ESPINOZA CORRALES
MARCIA QUEZADA ABARCA SANTOS ROQUE NUÑEZ
MARIA RAMIREZ GUERRERO GUSTAVO VEGA VARGAS
WILLIAM RAMIREZ SOLORZANO ROMMEL MARTINEZ CABEZAS
JUAN A. GALAN RODRIGUEZ
J. FRANCISCO RIVERA Q. HERIBERTO RODRIGUEZ M.
UBALDO RIOS DIAZ EDDY SOZA ARAUZ
ORLANDO RIZO ESPINOZA RIGOBERTO MAIRENA RUIZ
FIDELINA ROJAS DE CERDA OSCAR GUERRERO MORA
ANDRES ROBLES PEREZ ORONTES PEREZ AREVALO
LUIS SANCHEZ SANCHO PEDRO MALDONADO LOVO
DOMINGO SANCHEZ SALGADO RONALD ZAMORA MUNGUIA
NARDO SEQUEIRA BAEZ HORACIO ROJAS LANZAS
NATHAN SEVILLA GOMEZ NOEL CERDA MENDEZ
JOSE ENRIQUE SILES CASTRO ORLANDO RODRIGUEZ O.
FERNANDO SILVA ESPINOZA LUIS MARENCO GUTIERREZ
ALEJANDRO SOLORZANO O. NILO M. SALAZAR AGUILAR
ALFONSO SMITH WORMAN DAVID RODRGUEZ GAITAN
VICTOR MANUEL TALAVERA PEDRO GALLARDO S.
JOSE LEON TALAVERA SALINAS WILFREDO LOPEZ PALMA
GUSTAVO TABLADA ZELAYA JUAN J. GAITAN RODRIGUEZ
DANIEL EDWIN TATE JERRY FRANK WHITE RIVERA



DORA MARA TELLEZ ARGUELLO RAFAEL SOLIS CERDA
REYNALDO A. TEFEL VELEZ LUIS ROCHA URTECHO
SATURNINO TIJERINO JIMENEZ
DORIS TIJERINO HASLAM JOSE IVAN RIVERA M.
RAFAEL TREMINIO TREMINIO EDMUNDO MONTENEGRO M.
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Publicado en La Gaceta No. 125 de 5 de julio de 1995
El Presidente de la Republica de Nicaragua
Hace saber al pueblo nicaragüense que:
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua
CONSIDERANDO
I
Que los Poderes Legislativo y Ejecutivo con la presencia de Su Eminencia 
Reverendísima el Cardenal Miguel Obando y Bravo como Testigo y Garante 
han logrado alcanzar un Acuerdo Político el pasado 14 de los corrientes y una
serie de acuerdos concretos sobre la implementación de varias disposiciones 
constitucionales reformadas, con el propósito de encontrar soluciones 
consensuadas a los diferendos existentes en materia institucional.
II
Que por medio de esos acuerdos y compromisos se propiciará un mayor 
fortalecimiento del proceso de institucionalización y de las relaciones 
armónicas entre los dos Poderes del Estado tal como lo señala el Artículo 129
Cn. en beneficio del pueblo nicaragüense.
III
Que forma parte del Acuerdo Político la necesidad que se apruebe por el 
Plenario de la Asamblea Nacional una Ley Marco consensuada entre los dos 
Poderes del Estado que establezca el compromiso institucional sobre la 
forma de llevar a cabo la implementación de las Reformas a la Constitución.
IV
Que este instrumento de carácter temporal, denominado Ley Marco, es parte 
y consecuencia del Acuerdo Político y de las negociaciones entre los dos 
Poderes. Por lo que no debe ser considerado únicamente desde el punto de 



vista meramente formal. Ya que desde el momento en que sea aprobada esta
Ley Marco en la forma establecida en el Acuerdo Político, su contenido, 
independientemente de su formalidad, debe entenderse como un 
compromiso institucional adquirido entre los dos Poderes para cumplir con los
fines establecidos en esta misma ley, para lograr la viabilidad de la 
implementación de las Reformas y para el cumplimiento del Acuerdo Político.
En uso de sus facultades;
Ha Dictado
La siguiente:
LEY MARCO DE IMPLEMENTACION DE LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES

TÍTULO I - OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY
CAPÍTULO UNICO
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto enmarcar dentro del 
ordenamiento jurídico, los conceptos y compromisos contenidos en el 
Acuerdo Político suscrito entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo el catorce 
de junio del corriente año, para implementar la Reforma Parcial a la 
Constitución Política en los temas expresamente consignados en esta ley. La 
mención de los artículos de la Constitución que se hace en lo sucesivo en la 
presente ley, debe entenderse que se refiere a los artículos ya reformados 
según la Ley 192. Todas las leyes a aprobarse establecidas en la presente 
Ley Marco, y esta misma Ley, se harán mediante el procedimiento 
establecido en el Artículo 141 de la Constitución y en consenso con el Poder 
Ejecutivo; con excepción de la Ley de Autonomía de las Regiones Autónomas
de la Costa Atlántica.

TÍTULO II - CONCEPTOS Y REGULACION
CAPÍTULO I - DERECHOS INDIVIDUALES Y SOCIALES
Artículo 2. El derecho de las personas a no ser detenidas ni privadas de su 
libertad arbitrariamente y de ser puestas a la orden de las autoridades 
competentes conforme lo dispuesto en el Artículo 33
2.2. Cn. será asegurado mediante una Ley de Garantías Ciudadanas que 
entre otras cosas comprenda lo siguiente:
1. Las atribuciones de la autoridad competente, en casos de detención; 2. la 
autoridad de la policía como auxiliar del Poder Jurisdiccional; y
3. las garantías individuales ciudadanas para que se respeten los derechos al
detenido.
Artículo 3. El Estado reconoce, fomenta y garantiza el derecho y la 
existencia de las distintas formas de propiedad privada: individual, asociativa,
cooperativa y comunitaria sobre toda clase de bienes corporales e 
incorporales. El Estado protege su inviolabilidad.



Se elaborará una ley sobre la Propiedad, que incluirá entre otros temas el 
respeto al derecho de propiedad privada y el reconocimiento por parte del 
Estado de la existencia de la propiedad privada, individual, asociativa, 
cooperativa y comunitaria sobre toda clase de bienes, corporales e 
incorporales.
Artículo 4. En relación al Artículo 68 Cn., párrafo final, se emitirá una reforma
a la Ley de Estupefacientes, Psicotrópicos y otras Sustancias Controladas, en
la que se establezca el alcance de las acciones de incautación y decomiso de
bienes comprometidos como instrumentos de delito en actividades de 
narcotráfico y lavado de dinero.
Artículo 5.    En relación al Artículo 71 Cn., en materia de patrimonio familiar, 
se dictará una Ley de Patrimonio Familiar orientada a la protección de las 
familias más pobres.
Artículo 6. Se dictará una Ley de Reforma Agraria que regule especialmente 
lo siguiente:
1. Los alcances de la misma;
2. determinación de los sujetos beneficiarios; y
3. la definición de latifundio ocioso, incultivado e improductivo.
Artículo 7. Se considera que una reforma a la Ley de Autonomía de las 
Instituciones de Educación Superior deberá ser consensuada con la 
Comunidad Universitaria.
CAPÍTULO II - ECONOMIA NACIONAL
Artículo 8. El orden económico se fundamenta en los principios de eficiencia,
equidad y justicia social, que posibiliten el mejoramiento del nivel de vida de 
los nicaragüenses. Para alcanzar un desarrollo económico en forma 
ordenada, equitativa y sostenible, el Estado se compromete a buscar 
consistentemente el equilibrio macro económico y la estabilidad interna y 
externa de la economía nicaragüense, extender los frutos del crecimiento 
económico a las grandes mayorías y al conjunto del territorio, avanzar 
significativamente en la generación de empleo y la reducción de la pobreza; 
lograr una eficiente reinserción del país en la economía internacional y tutelar
la preservación del medio ambiente y los recursos naturales.
Para todo ello se dictará una ley de consenso sobre el rol del Estado y los 
particulares.
Artículo 9. En relación al Artículo 99 Cn., se dictará una Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, que garantice un marco de 
eficiencia administrativa y financiera a esas instituciones y que defina el papel
de fomento de la Banca Estatal, sin que implique en forma alguna 
competencia desleal en relación con la banca privada.
Artículo 10. Reformar la Ley de Defensa del Consumidor en aras de 
contribuir a la economía de los ciudadanos y que establezca los mecanismos 



necesarios para garantizar el control de calidad de los productos y evitar el 
acaparamiento y la especulación.
CAPÍTULO III - MATERIA FISCAL Y FINANCIERA
Artículo 11. La Asamblea Nacional expresa su compromiso de no modificar 
el techo presupuestario que el Poder Ejecutivo presente en el Proyecto de 
Ley de Presupuesto General de la República. Con el fin de garantizar un 
proceso eficiente y armónico en la aprobación del Presupuesto Nacional se 
reformará la Ley de Régimen Presupuestario, en el que se incluirán entre 
otras modificaciones el concepto de ingresos presupuestarios y la definición 
de ingresos corrientes, ordinarios, extraordinarios e ingresos de capital y 
financiamiento del déficit, como préstamos y donaciones.
En el caso de la asignación presupuestaria establecida en el Artículo 159 Cn.,
dicho porcentaje se aplicará gradualmente conforme acuerdo entre el Poder 
Judicial y el Poder Ejecutivo, haciendo énfasis durante los primeros años en 
inversión pública y capacitación.
Artículo 12. Las leyes, ya sean de iniciativa del Ejecutivo o del Legislativo, 
que establezcan, modifiquen o supriman impuestos o modifiquen la base 
tributaria y las tasas serán consensuadas entre ambos poderes del Estado. 
La anterior disposición no comprende la modificación de pagos a cuenta y 
retenciones sobre tributos, de las cuotas o aranceles de derechos por 
servicios que presta el Estado, multas y recargos administrativos.
Artículo 13. Para garantizar la modernización del sistema tributario, será 
aprobado con amplia consulta el Código Tributario.
Artículo 14. Las exenciones a que se refiere el Artículo 68 Cn., serán 
reguladas mediante ley ordinaria.
CAPÍTULO IV
ORGANIZACION DEL ESTADO
Artículo 15. La ley que regule la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 130 
Cn. párrafo sexto, entrará en vigencia a partir del 8 de Enero de 1997.
Artículo 16. En relación al Artículo 145 Cn., párrafo 1, parte final, se dictará 
una Ley de funciones y atribuciones del Vice Presidente de la República, por 
iniciativa del Presidente de la República.
Artículo 17. La Asamblea Nacional dictará de conformidad con su Estatuto 
General y bajo lo dispuesto en el Artículo 1 de esta Ley, el procedimiento para
la aprobación posterior por parte de la Asamblea Nacional de los Tratados y 
Convenios Económicos Internacionales previamente negociados y suscritos 
por parte del Ejecutivo. Transitoriamente mientras se establece el 
procedimiento a que se refiere esta disposición la Asamblea aprobará antes 
de la entrada a receso los instrumentos que remitan con carácter de urgencia
el Poder Ejecutivo.
Artículo 18. Se elaborará una ley que regule lo establecido en el Artículo 149



Cn., párrafo 7 inciso 2 y párrafo 8 inciso c, para viabilizar la aplicación de esta
disposición.
Artículo 19. En la reforma a la Ley Electoral se regulará lo dispuesto por los 
Artos. 146 y 147 Cn., de que el sistema para las elecciones generales de 
Presidente y Vice-Presidente de la República será a dos vueltas, cuando en 
la primera vuelta los candidatos no obtuvieren como mayoría relativa al 
menos el cuarenta y cinco por ciento de los votos válidos.
Artículo 20. Se dictará una Ley Orgánica que regule la Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo. El Proyecto de ley será 
iniciativa del Presidente de la República, respetándose la actual organización 
y competencia de los Ministerios del Gobierno. Asimismo, se elaborará una 
Ley que regule la atribución de la Presidencia de la República para hacer 
cumplir las leyes, y de reglamentarlas.
Artículo 21. Para fines de modernización y reforma de la administración 
pública y de legislación sobre la regulación de los servicios públicos básicos, 
se realizarán los cambios que sean necesarios.
Artículo 22. Se procederá a reformar la Ley de Municipios, ampliamente 
consultada y consensuada con las autoridades municipales del país para 
fortalecer la autonomía y gestión municipal.
Artículo 23. Se hará una reforma a la Ley de Autonomía para fortalecer la 
gestión de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, mediante amplias 
consultas y consensuadas con los pueblos indígenas y comunidades étnicas 
de la Costa Atlántica y Consejos Regionales Autónomos.
Artículo 24. La Asamblea Nacional procederá a dictar, mediante ley los 
procedimientos en relación a los siguientes temas:
1. En relación al Artículo 138, inciso cuarto, de la Constitución, se establecerá
un procedimiento que contribuya a una cooperación eficiente y armónica 
entre las instituciones del Estado y la Asamblea Nacional.
2. Se establecerá un procedimiento expedito mediante el cual la Asamblea 
Nacional ejerza la atribución conferida en el Artículo 92 de la Ley de Reforma 
Constitucional. En relación al párrafo 2 de ese mismo artículo el Presidente 
consultará con al menos 50% de los Ministros.
Artículo 25. Se reformará, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, con el fin de dotarla de mayores y mas idóneos instrumentos para 
la consecución de sus fines.
Artículo 26. Se elaborará una reforma a la Ley de Emergencia, a fin de 
adecuarla a las modificaciones establecidas en la Reforma Parcial de la 
Constitución Política.
Artículo 27. A efectos de lo dispuesto en el Artículo 138, inciso 3 se elaborará
una nueva ley de indulto.
Artículo 28. Se elaborará una ley que establezca las causales y 



procedimientos establecidos en el Artículo 138 inciso 11 Cn.
Artículo 29. Le corresponde a la Asamblea Nacional elegir a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia por la entrada en vigencia de la Ley No. 192,
Ley de Reforma Parcial a la Constitución en virtud de la ampliación ordenada 
por el Artículo 163, párrafo primero de dicha ley. La elección de dichos 
Magistrados se hará de conformidad con el procedimiento fijado por la Ley 
No. 192. Las vacantes que se produzcan después de esta elección se harán 
de consenso con el Poder Ejecutivo.
Artículo 30. La elección del Contralor General de la República y del Sub-
Contralor se hará en forma concertada entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo.

TÍTULO III - DISPOSICIONES FINALES
Artículo 31. La presente Ley Marco tendrá vigencia hasta el primero de 
Enero de mil novecientos noventa y siete y no podrá ser reformada antes de 
esa fecha, y requerirá para su aprobación por lo menos del 60% del total de 
los miembros de la Asamblea Nacional.
Artículo 32. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.
Dado en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Julio de mil novecientos noventa y cinco. 
Luis Humberto Guzmán , Presidente de la Asamblea Nacional,    Julia Mena 
Rivera , Secretaria de la Asamblea Nacional.
Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, cuatro de Julio de mil novecientos noventa y cinco.
Violeta Barrios de Chamorro , Presidente de la República de Nicaragua.
LEY DE REFORMA PARCIAL    A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA    DE LA 
REPUBLICA
DE NICARAGUA
LEY No.330
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA
Hace saber al pueblo nicaragüense que:
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA
CONSIDERANDO
I
Que nuestra Constitución Política es el ordenamiento legal superior que 
organiza los Poderes del Estado, consagra los derechos civiles, políticos, 
económicos y sociales y recoge los principios fundamentales de la nación 
nicaragüense.
I
Que el texto Constitucional que nos rige data del año 1987, el cual fue 
reformado parcialmente el año 1995, esta reforma parcial avanzó en el 



proceso de estabilización e institucionalización del sistema político. Para 
afianzar la gobernabilidad se requiere hacer una adecuación de la Carta 
Fundamental en la búsqueda del perfeccionamiento de nuestro sistema 
democrático.
III
Que esta reforma tiene primordialmente el propósito de fortalecer la propia 
naturaleza de la nacionalidad nicaragüense, el ejercicio de los derechos 
políticos, dotar a las instituciones públicas que ella menciona de mayor 
capacidad funcional y ampliar la composición de sus órganos de dirección, 
para que las competencias y atribuciones que la propia Constitución y las 
leyes le confieren, puedan ser ejercidas con más eficacia, para que tenga 
como resultado una mejor atención a las necesidades y requerimientos de los
ciudadanos.
En uso de sus facultades:
HA DICTADO
La siguiente
LEY DE REFORMA PARCIAL A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA    DE LA 
REPUBLICA
DE    NICARAGUA
Artículo 1. Se reforma el Artículo10 del Título II, Capítulo Único, "Sobre 
el Estado", de la Constitución Política, el que se leerá así:
"Arto.10. El territorio nacional es el comprendido entre el Mar Caribe y el 
Océano Pacífico y las Repúblicas de Honduras y Costa Rica. La soberanía, 
jurisdicción y derechos de Nicaragua se extienden a las islas, cayos y bancos
adyacentes, así como a las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva y el espacio 
aéreo correspondiente, de conformidad con la ley y las normas de Derecho 
Internacional.
La República de Nicaragua únicamente reconoce obligaciones 
internacionales sobre su territorio que hayan sido libremente consentidas y de
conformidad con la Constitución Política de la República y con las normas de 
Derecho Internacional. Asimismo, no acepta los tratados suscritos por otros 
países en los cuales Nicaragua no sea Parte Contratante."
Artículo 2. Se reforma el Artículo20 del Título III, Capítulo Único "La 
Nacionalidad Nicaragüense", de la Constitución Política, el que se leerá así:
"Arto.20. Ningún nacional puede ser privado de su nacionalidad. La calidad 
de nacional nicaragüense no se pierde por el hecho de adquirir otra 
nacionalidad."
Artículo 3. Se reforman el Artículo130 del Capítulo I "Principios 
Generales", y los Artos.133, 134 y 138, del Capítulo II "Poder Legislativo", 
del Título VIII, "De la Organización del Estado", de la Constitución Política, de



la manera siguiente:
El párrafo cuarto del Artículo130, se leerá así:
"La Asamblea Nacional mediante resolución aprobada por dos tercios de 
votos de sus miembros podrá declarar la privación de inmunidad del 
Presidente de la República. Respecto a otros funcionarios la resolución será 
aprobada con el voto favorable de la mayoría de sus miembros. Sin este 
procedimiento los funcionarios públicos que conforme la presente 
Constitución gozan de inmunidad, no podrán ser detenidos, ni procesados, 
excepto en causas relativas a los derechos de familia y laborales. La 
inmunidad es renunciable. La ley regulará esta materia."
El Artículo133, se leerá así:
"Arto.133. "También forman parte de la Asamblea Nacional como Diputados, 
Propietario y Suplente respectivamente, el Ex Presidente de la República y 
Ex Vicepresidente electos por el voto popular directo en el período inmediato 
anterior, y, como Diputados, Propietario y Suplente los candidatos a 
Presidente y Vicepresidente de la República que participaron en la elección 
correspondiente, y hubiesen obtenido el segundo lugar."
El Artículo134, se leerá así:
"Arto.134. 1. Para ser Diputado se requieren las siguientes calidades:
1. Ser nacional de Nicaragua. Quienes hayan adquirido otra nacionalidad 
deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la 
elección.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido veintiún años de edad.
4. Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a 
la elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misiones 
Diplomáticas, o trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios 
en el extranjero. Además, haber nacido o haber residido durante los últimos 
dos años en el Departamento o Región Autónoma por el cual se pretende 
salir electo.
2) No podrán ser candidatos a Diputados, Propietarios o Suplentes:
1. Los ministros, viceministros de Estado, magistrados del Poder Judicial, del 
Consejo Supremo Electoral, los miembros del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República, el Procurador y Subprocurador General 
de Justicia, El Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal General Adjunto de la 
República y los Alcaldes, a menos que renuncien al cargo doce meses antes 
de la elección.
2. Los Ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a 
su ejercicio al menos doce meses antes de la elección."
Se agrega un segundo párrafo al numeral 7) del Artículo138, que se leerá así:
"Asimismo se elegirán a un número igual de Conjueces con los mismos 
requisitos y procedimientos con el que se nombran a los Magistrados de la 



Corte Suprema de Justicia."
Se reforman los párrafos primero y segundo del numeral 9 del Artículo138, 
que se leerán así:
"9. Elegir al Superintendente y Vice Superintendente General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, de listas propuestas por el Presidente de la 
República. Elegir al Fiscal General de la República quien estará a cargo del 
Ministerio Público y al Fiscal General Adjunto de la República de ternas 
separadas propuestas por el Presidente de la República y por Diputados de 
la Asamblea Nacional los que serán electos por un período de cinco años 
contados desde su toma de posesión; deberán tener las mismas calidades 
que se requieren para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
gozarán de inmunidad. Elegir a los miembros del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República de listas separadas, propuestas por el 
Presidente de la República y por Diputados de la Asamblea Nacional. El 
plazo para presentar las listas será de quince días contados a partir de la 
correspondiente convocatoria para su elección. Si no hubiere listas 
presentadas por el Presidente de la República, bastarán las propuestas por 
los Diputados. Cada candidato debe ser electo con el voto favorable de por lo
menos el sesenta por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional. Elegir
al Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
de listas propuestas por los Diputados, en consulta con las asociaciones 
civiles pertinentes; debiendo alcanzar en su elección al menos el voto 
favorable del sesenta por ciento de los Diputados. El Procurador y 
Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos gozan de 
inmunidad.
Los candidatos propuestos para los cargos mencionados en los numerales 
7), 8) y el presente, no deberán tener vínculos de parentesco entre sí, ni con 
el Presidente de la República ni con los Diputados proponentes, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Además no deberán 
ser miembros de las Juntas Directivas Nacionales, Departamentales y 
Municipales de Partidos Políticos y, si lo fueren, deberán cesar en sus 
funciones partidarias al ser electos."
Se reforma el numeral 29 del Artículo138, que se leerá así:
"29) Recibir anualmente los informes del Presidente del Consejo Superior de 
la Contraloría General de la República o del que el Consejo designe; del 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos; del Fiscal General de
la República; del Superintendente de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y del Presidente del Banco Central, sin perjuicio de otras 
informaciones que les sean requeridas."
Artículo 4. Se reforman los Artos. 147,150 y 152 del Capítulo III, "Poder 
Ejecutivo" del Título VIII "De la Organización del Estado", de la Constitución 
Política, de la manera siguiente:



El primer párrafo del Artículo147 se leerá así:
Para ser elegidos Presidente y Vicepresidente de la República los candidatos 
a tales cargos deberán obtener como mayoría relativa al menos el cuarenta 
por ciento de los votos válidos, salvo el caso de aquellos que habiendo 
obtenido un mínimo del treinta y cinco por ciento de los votos válidos superen
a los candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una diferencia mínima 
de cinco puntos porcentuales. Si ninguno de los candidatos alcanzare el 
porcentaje para ser electo, se realizará una segunda elección únicamente 
entre los candidatos que hubiesen obtenido el primero y segundo lugar y 
serán electos los que obtengan el mayor número de votos.
En caso de renuncia, falta definitiva o incapacidad permanente de cualquiera 
de los candidatos a Presidente o del Vicepresidente de la República, durante 
el proceso electoral, el partido político al que pertenecieren designará a quien
o quienes deban sustituirlos." Los numerales 1 y 4 del mismo Artículo147 se 
leerán así:
"1. Ser nacional de Nicaragua. Quien hubiese adquirido otra nacionalidad 
deberá haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la 
elección."
"4. Haber residido en forma continua en el país los cuatro años anteriores a la
elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misión Diplomática, 
trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en el 
extranjero."
El inciso f) del Artículo147, se leerá así:
"f) El Presidente de la Asamblea Nacional, los ministros o viceministros de 
Estado, magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supremo 
Electoral, los miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de 
República, el Fiscal General de la República y el Fiscal General Adjunto de la 
República, el Procurador y Subprocurador General de Justicia, el Procurador 
y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, y los que 
estuvieren ejerciendo el cargo de Alcalde, a menos que hayan renunciado al 
cargo doce meses antes de la elección."
Se suprime el inciso g) del Artículo147.
El numeral 14 del Artículo150, se leerá así:
"14) Proponer a la Asamblea Nacional, listas o ternas en su caso, de 
candidatos para la elección de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo Supremo Electoral, de los miembros del Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República, del Superintendente y 
Vice Superintendente de Bancos y Otras Instituciones Financieras, del Fiscal 
General de la República y Fiscal General Adjunto de la República."
El primer párrafo del Artículo152, se leerá así:
"Arto.152 Para ser ministro, viceministro, Presidente o Director de Entes 
Autónomos y Gubernamentales, Embajadores y Jefes Superiores del Ejército 
y la Policía, se requiere de las siguientes calidades:"



El numeral 1 del Artículo152, se leerá así:
"1) Ser nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad 
deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de la fecha de 
su nombramiento."
Se agrega el numeral 4 al Artículo152 , el que se leerá así:
"4) Haber residido en forma continua en el país los cuatro años anteriores a la
fecha de su nombramiento, salvo que durante dicho período cumpliere Misión
Diplomática, trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en 
el extranjero.
Se deroga el inciso C) del Artículo152.
Artículo 5. Se reforman los Artos.154 y 156 del capítulo IV "De la 
Contraloría General de la República", del Título VIII "De la Organización del
Estado", de la Constitución Política de la manera siguiente:
El Artículo154, se leerá así:
"Arto.154. La Contraloría General de la República es el Organismo Rector del
sistema de control de la Administración Pública y fiscalización de los bienes y 
recursos del Estado. Para dirigirla créase el Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República, que estará integrado por cinco 
miembros propietarios y tres suplentes, electos por la Asamblea Nacional 
para un período de cinco años, dentro del cual gozarán de inmunidad. Las 
funciones de los miembros suplentes son para suplir única y exclusivamente 
las ausencias temporales de los miembros propietarios, quienes la ejercerán 
por previa escogencia del miembro propietario a quien sustituyan."
El primer párrafo, del Artículo156, se leerá así:
"La Contraloría General de la República es un organismo independiente, 
sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las leyes; gozará de
autonomía funcional y administrativa. La Asamblea Nacional autorizará 
Auditorías sobre su gestión."
El párrafo tercero del Artículo156, se leerá así:
"El Presidente y Vicepresidente del Consejo Superior de la Contraloría 
General de la República serán elegidos por los miembros del Consejo 
Superior de entre ellos mismos, por mayoría de votos y por el período de un 
año, pudiendo ser reelectos. El Presidente del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República o quien éste designe de entre los 
Miembros del Consejo, informará de la gestión del organismo a la Asamblea 
Nacional cada año o cuando esta lo solicite; este acto lo realizará 
personalmente el Presidente o el designado."
Artículo 6. Se reforman los Artos.161, 162, 163 y 164 del Capítulo V 
"Poder Judicial", Título VIII de la "Organización del Estado, de la 
Constitución Política, de la manera siguiente:
El inciso 1) del Artículo161, se leerá así:
"1. Ser nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad 



deberán haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de la fecha de 
elección."
Se agrega el numeral 7 al mismo Artículo161 el que se leerá así:
"7. Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a
la fecha de su elección, salvo que durante dicho período cumpliere misión 
Diplomática, trabajare en Organismos Internacionales o realizares estudios 
en el extranjero."
El Artículo 162 se leerá así:
"Arto. 162. El período de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y el
de los magistrados de los Tribunales de Apelaciones será de cinco años. 
Unicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas en 
la Constitución y la ley. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
gozan de inmunidad."
El Artículo 163 se leerá así:
"El Artículo163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por dieciséis 
magistrados electos por la Asamblea Nacional, por un período de cinco años.
La Corte Suprema de Justicia se integrará en Salas, cuya organización e 
integración se acordará entre los mismos magistrados, conforme lo estipula la
Ley de la materia. La Corte Plena conocerá y resolverá los recursos de 
inconstitucionalidad de la ley y los conflictos de competencias y 
constitucionalidad entre los Poderes del Estado. La Asamblea Nacional 
nombrará por cada magistrado a un Conjuez. Estos Conjueces serán 
llamados a integrar Corte Plena o cualquiera de las Salas, cuando se 
produjera ausencia, excusa, implicancia o recusación de cualquiera de los 
magistrados.
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de su 
cargo ante la Asamblea Nacional, previa promesa de ley y eligen de entre 
ellos a su Presidente y Vicepresidente por mayoría de votos para un período 
de un año, pudiendo ser reelectos."
El numeral 5) del Artículo 164, se leerá así:
"5. Nombrar y destituir con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus 
miembros a los magistrados de los Tribunales de Apelaciones."
Artículo 7. Se reforman los Artos. 170, 171 y 173 del Capítulo VI "Poder 
Electoral" del Título VIII "De la Organización del Estado", de la Constitución 
Política, de la manera siguiente:
El Artículo 170, se leerá así:
"Arto. 170. El Consejo Supremo Electoral estará integrado por siete 
magistrados propietarios y tres suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional,
de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 8) del Artículo
138.
Los miembros del Consejo Supremo Electoral elegirán de entre ellos al 
Presidente y Vicepresidente del mismo. Su período será de un año, pudiendo 



ser reelegidos."
El numeral 1) del Artículo 171, se leerá así:
"1. Ser nacional de Nicaragua. En el caso de quien hubiere adquirido otra 
nacionalidad deberá haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de 
ser electo para el cargo."
Se agrega el numeral 4, al Artículo 171, que se leerá así:
"4. Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a
su elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misión Diplomática, 
trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en el 
extranjero."
Se deroga el inciso e) del Artículo 171.
Se agrega un segundo párrafo al numeral 4 del Artículo 173, que se leerá así:
"Asimismo velar sobre el cumplimiento de dichas disposiciones por los 
candidatos que participen en las elecciones generales y municipales. En el 
caso de las elecciones municipales, para ser electo Alcalde, Vice-Alcalde y 
Concejal requiere haber residido o trabajado en forma continuada en el país 
los cuatro años anteriores a la elección, salvo que cumpliere Misiones 
Diplomáticas o estudio en el extranjero. Además, se requiere haber residido 
en forma continuada los dos últimos años en el municipio por el cual se 
pretende salir electo."
El numeral 12) del Artículo 173, se leerá así:
"12) Cancelar la personalidad jurídica de los Partidos Políticos que no 
obtengan al menos un cuatro por ciento del total de votos válidos en las 
elecciones de autoridades generales, y cancelar o suspender la misma en los
otros casos que regula la ley de la materia."
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES
Artículo 8. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias y finales 
de las presentes reformas parciales a la Constitución Política de la República 
de Nicaragua:
1. Será aplicable el artículo 20 de las presentes reformas aun a los 
nicaragüenses que hubiesen renunciado a su nacionalidad o adquirido otra 
antes de la entrada en vigencia de las mismas.
2. Los actuales doce magistrados continuarán integrando la Corte Suprema 
de Justicia y terminarán sus períodos en las distintas fechas para que fueron 
electos. La actual Asamblea Nacional elegirá a los cuatros nuevos 
magistrados para completar los dieciséis a que se refiere el artículo 163 de 
estas reformas. La elección la hará en un plazo máximo de sesenta días 
después de entrada en vigencia la presente reforma constitucional y tomarán 
posesión inmediatamente después de ser electos. Para la elección de estos 
magistrados bastará la presentación de la lista de candidatos por el 
Presidente de la República y por los Diputados de la Asamblea Nacional.
3. En igual plazo y procedimientos se nombrarán los nuevos magistrados 
propietarios del Consejo Supremo Electoral, a que se refiere el artículo 170 



de estas reformas, quienes tomarán posesión después de ser electos. El 
nombramiento de los tres magistrados suplentes a que se refiere el mismo 
artículo, se hará una vez que los actuales terminen el período para el que 
fueron electos. El resto de magistrados del Consejo Supremo Electoral se 
elegirán una vez que los actuales cumplan el período para el que fueron 
electos.
Los que tomaron posesión el día cuatro de julio de mil novecientos noventa y 
cinco finalizan su período el día tres de julio del año dos mil.
En el plazo de treinta días a partir de la elección de los dos nuevos miembros
del Consejo Supremo Electoral, éste se reorganizará para elegir a su 
Presidente y Vicepresidente.
4. La actual Asamblea Nacional elegirá a cuatro de los cinco miembros 
propietarios del Consejo Superior de la Contraloría General de la República a
que se refiere el artículo 154 de la presente reforma dentro de los treinta días 
posteriores a que éstas entren en vigencia. El actual Contralor General de la 
República será miembro propietario de dicho Consejo hasta finalizar el 
período para el que fue electo. Igualmente la Asamblea Nacional procederá a 
elegir a dos de los tres miembros suplentes del Consejo. La actual 
Subcontralora de la República ejercerá el cargo de Suplente del Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República, hasta finalizar el período 
para el que fue electa.
5. Las decisiones del Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República se tomarán con el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. Las disposiciones legales, que hagan referencia a las funciones 
del Contralor General de la República, serán ejercidas por el Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República.
6. Queda suprimido el primer párrafo del numeral 4) del artículo 178 de la 
Constitución Política para armonizar el texto de esa disposición con la 
reforma del numeral 4) del artículo 173 de la Constitución Política. Una vez 
publicada esta Ley, al texto de la Constitución Política se deberán incorporar 
las presentes reformas."
Artículo 9. Esta reforma parcial a la Constitución Política entrará en vigencia 
a partir de su publicación en cualquier medio de comunicación social, sin 
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial y deroga 
cualquier disposición que se le oponga.
Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los dieciocho días del mes de Enero del dos mil.-    IVAN 
ESCOBAR FORNOS,    Presidente de la Asamblea Nacional.-    PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON,    Secretario de la Asamblea Nacional.
Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciocho de Enero del año dos mil. 
ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.
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Nosotros los Representantes de los Corregimientos de la República de 
Panamá, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente elegida por el pueblo 
e invocando la protección de Dios decretamos la Constitución Política de la 
República de Panamá, que consagra los principios sociales, políticos, 
económicos y morales inspiradores de la Revolución panameña:

TÍTULO I - EL ESTADO PANAMEÑO
Artículo 1.- La Nación panameña está organizada en Estado soberano e 
independiente, cuya denominación es República de Panamá. Su Gobierno es
unitario, republicano, democrático y representativo.
Artículo 2.- El Poder Público sólo emana del pueblo. Lo ejerce el Estado 
conforme esta Constitución lo establece, por medio de los Organos 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales actúan limitada y separadamente, 
pero en armónica colaboración.
Artículo 3.- El territorio de la República de Panamá comprende la superficie 
terrestre, el mar territorial, la plataforma continental submarina, el subsuelo y 
el espacio aéreo entre Colombia y Costa Rica de acuerdo con los tratados de
limites celebrados por Panamá y esos Estados.
El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado o enajenado, ni 
temporal ni parcialmente, a otro Estado.
Artículo 4.- La República de Panamá acata las normas del Derecho 
Internacional.
Artículo 5.- El territorio del Estado panameño se divide politicamente en 
Provincias, éstas a su vez en Distritos y los Distritos en Corregimientos .
La Ley podrá crear otras divisiones políticas, ya sea para sujetarlas a 
regímenes especiales o por razones de conveniencia administrativa o de 
servicio público.
Artículo 6.- Los símbolos de la Nación son el himno, la bandera y el escudo 
de armas adoptados por la Ley 34 de 1949.
Artículo 7.- El español es el idioma oficial de la República.

TÍTULO II - NACIONALIDAD Y EXTRANJERIA
Artículo 8.- La nacionalidad panameña se adquiere por el nacimiento, por la 
naturalización o por disposición constitucional.
Artículo 9.- Son panameños por nacimiento:
1. Los nacidos en el territorio nacional.
2. Los hijos de padre o madre panameños por nacimiento nacidos fuera del 



territorio de la República, si aquéllos establecen su domicilio en el territorio 
nacional.
3. Los hijos de padre o madre panameños por naturalización nacidos fuera 
del territorio nacional, sí aquéllos establecen su domicilio en la República de 
Panamá y manifiestan su voluntad de acogerse a la nacionalidad panameña 
a más tardar un año después de su mayoría de edad.
Artículo 10.- Pueden solicitar la nacionalidad panameña por naturalización:
1. Los extranjeros con cinco años consecutivos de residencia en el territorio 
de la República si, después de haber alcanzado su mayoría de edad, 
declaran su voluntad de naturalizarse, renuncian expresamente a su 
nacionalidad de origen o a la que tengan y comprueban que poseen el idioma
español y conocimientos básicos de geografía, historia y organización política
panameñas.
2. Los extranjeros con tres años consecutivos de residencia en el territorio de 
la República que tengan hijos nacidos en ésta de padre o madre panameños 
o cónyuge de nacionalidad panameña, si hacen la declaración y presentan la 
comprobación de que trata el aparte anterior.
3. Los nacionales por nacimiento, de España o de un Estado latinoamericano,
si llenan los mismos requisitos que en su país de origen se exigen a los 
panameños para naturalizarse.
Artículo 11.- Son panameños sin necesidad de carta de naturaleza, los 
nacidos en el extranjero adoptados antes de cumplir siete años por 
nacionales panameños, si aquéllos establecen su domicilio en la República 
de Panamá y manifiestan su voluntad de acogerse a la nacionalidad 
panameña a más tardar un año después de su mayoría de edad.
Artículo 12.- La ley reglamentará la naturalización. El Estado podrá negar 
una solicitud de carta de naturaleza por razones de moralidad, seguridad, 
salubridad, incapacidad física o mental.
Artículo 13.- La nacionalidad panameña de origen o adquirida por el 
nacimiento no se pierde, pero la renuncia expresa o tácita de ella suspenderá
la ciudadanía.
La nacionalidad panameña derivada o adquirida por la naturalización se 
perderá por las mismas causas.
La renuncia expresa de la nacionalidad se produce cuando la persona 
manifiesta por escrito al Ejecutivo su voluntad de abandonarla; y la tácita, 
cuando se adquiere otra nacionalidad o cuando se entra al servicio de un 
Estado enemigo.
Artículo 14.- La inmigración será regulada por la Ley en atención a los 
intereses sociales, económicos y demográficos del país.
Artículo 15.- Tanto los nacionales como los extranjeros que se encuentren en
el territorio de la República, estarán sometidos a la Constitución y a las 
Leyes.



Artículo 16.- Los panameños por naturalización no están obligados a tomar 
las armas contra su Estado de origen.

TÍTULO III - DERECHOS Y DEBERES INDIVIDUALES Y SOClALES
CAPÍTULO 1. - GARANTIAS FUNDAMENTALES
Artículo 17.- Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
en su vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera que se encuentren y 
a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los 
derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la Ley.
Artículo 18.- Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infracción de la Constitución o de la Ley. Los servidores públicos lo son por 
esas mismas causas y también por extralimitación de funciones o por omisión
en el ejercicio de éstas.
Artículo 19.- No habrá fueros o privilegios personales ni discriminación por 
razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas.
Artículo 20.- Los panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero 
ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad 
pública y economía nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el 
ejercicio de determinadas actividades a los extranjeros en general. Podrán, 
asimismo, la Ley o las autoridades, según las circunstancias, tomar medidas 
que afecten exclusivamente a los nacionales de determinados países en caso
de guerra o de conformidad con lo que se establezca en tratados 
internacionales.
Artículo 21.- Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley. Los 
ejecutores de dicho mandamiento están obligados a dar copia de él al 
interesado , sí la pidiere. 
El delincuente sorprendido in fraganti puede ser aprehendido por cualquier 
persona y debe ser entregado inmediatamente a la autoridad.
Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a 
órdenes de la autoridad competente. Los servidores públicos que violen este 
precepto tienen como sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio de las 
penas que para el efecto establezca la Ley.
No hay prisión, detención o arresto por deudas u obligaciones puramente 
civiles.
Artículo 22.- Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y 
en forma que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus 
derechos constitucionales y legales correspondientes.
Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público 



que le haya asegurado todas las garantías establecidas para su defensa. 
Quien sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la asistencia de 
un abogado en las diligencias policiales y judiciales.
La Ley reglamentará esta materia.
Artículo 23.- Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que 
prescriben esta Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya 
o de otra persona, mediante el recurso de habeas corpus que podrá ser 
interpuesto inmediatamente después de la detención y sin consideración de 
la pena aplicable. El recurso se tramitará con prelación a otros casos 
pendientes mediante procedimiento sumarísimo, sin que el trámite pueda ser 
suspendido por razón de horas o días inhábiles.
Artículo 24.- El Estado no podrá extraditar a sus nacionales; ni a los 
extranjeros por delitos políticos.
Artículo 25.- Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional 
o de policía, contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
Artículo 26.- El domicilio o residencia son inviolables. Nadie puede entrar en 
ellos sin el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato escrito de 
autoridad competente y para fines específicos, o para socorrer a víctimas de 
crímenes o desastres.
Los servidores públicos de trabajo, de seguridad social y de sanidad pueden 
practicar, previa identificación, visitas domiciliarias o de inspección, a los 
sitios de trabajo con el fin de velar por el cumplimiento de las Leyes sociales 
y de salud pública.
Artículo 27.- Toda persona puede transitar libremente por el territorio 
nacional y cambiar de domicilio o de residencia sin más limitaciones que las 
que impongan las Leyes o reglamentos de tránsito, fiscales, de salubridad y 
de inmigración.
Artículo 28.- El sistema penitenciario se funda en principios de seguridad, 
rehabilitación y defensa social. Se prohibe la aplicación de medidas que 
lesionen la integridad física, mental o moral de los detenidos.
Se establecerá la capacitación de los detenidos en oficios que les permitan 
reincorporarse útilmente a la sociedad.
Los detenidos menores de edad estarán sometidos a un régimen especial de 
custodia, protección y educación.
Artículo 29.- La correspondencia y demás documentos privados son 
inviolables y no pueden ser ocupados o examinados sino por disposición de 
autoridad competente, para fines específicos y mediante formalidades 
legales. En todo caso se guardará reserva sobre los asuntos ajenos al objeto 
de la ocupación o del examen.
Igualmente, las comunicaciones telefónicas privadas son inviolables y no 
podrán ser interceptadas. El registro de papeles se practicará siempre en 



presencia del interesado o de una persona de su familia o, en su defecto, de 
dos vecinos honorables del mismo lugar.
Artículo 30.- No hay pena de muerte, de expatriación, ni de confiscación de 
bienes.
Artículo 31.- Sólo serán penados los hechos declarados punibles por Ley 
anterior a su perpetración y exactamente aplicable al acto imputado.
Artículo 32.- Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a
los trámites legales, ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o 
disciplinaria.
Artículo 33.- Pueden penar sin juicio previo, en los casos y dentro de los 
precisos términos de la Ley:
1. Los servidores públicos que ejerzan mando y jurisdicción, quienes pueden 
imponer multas o arrestos a cualquiera que los ultraje o falte al respeto en el 
acto en que estén desempeñando las funciones de su cargo o con motivo del 
desempeño de las mismas.
2. Los Jefes de la Fuerza Pública, quienes pueden imponer penas de arresto 
a sus subalternos para contener una insubordinación, un motín o por falta 
disciplinaria.
3. Los capitanes de buques o aeronaves quienes estando fuera de puerto 
tienen facultad para contener una insubordinación o motín o mantener el 
orden a bordo, y para detener provisionalmente a cualquier delincuente real o
presunto.
Artículo 34.- En caso de infracción manifiesta de un precepto constitucional o
legal , en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de 
responsabilidad al agente que lo ejecuta. Se exceptúan los miembros de la 
Fuerza Pública cuando estén en servicio, en cuyo caso la responsabilidad 
recae únicamente sobre el superior jerárquico que imparta la orden.
Artículo 35.- Es libre la profesión de todas las religiones así como el ejercicio
de todos los cultos, sin otra limitación que el respeto a la moral cristiana y al 
orden público. Se reconoce que la religión católica es la de la mayoría de los 
panameños.
Artículo 36.- Las asociaciones religiosas tienen capacidad jurídica y ordenan 
y administran sus bienes dentro de los límites señalados por la Ley, lo mismo 
que las demás personas jurídicas.
Artículo 37.- Toda persona puede emitir libremente su pensamiento de 
palabra, por escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a censura previa; 
pero existen las responsabilidades legales cuando por alguno de estos 
medios se atenté contra la reputación a la honra de las personas o contra la 
seguridad social o el orden público.
Artículo 38.- Los habitantes de la República tienen el derecho de reunirse 
pacíficamente y sin armas para fines lícitos. Las manifestaciones o reuniones 
al aire libre no están sujetas a permiso y sólo se requiere para efectuarlas 



aviso previo a la autoridad administrativa local, con anticipación de 
veinticuatro horas.
La autoridad puede tomar medidas de policía para prevenir o reprimir abusos 
en el ejercicio de este derecho, cuando la forma en que se ejerza cause o 
pueda causar perturbación del tránsito, alteración del orden público o 
violación de derechos de tercero.
Artículo 39.- Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones 
que no sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales pueden obtener 
su reconocimiento como personas jurídicas.
No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o 
teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo 
étnico, o que justifiquen o promuevan la discriminación racial.
La capacidad, el reconocimiento y el régimen de las sociedades y demás 
personas jurídicas se determinarán por la Ley panameña.
Artículo 40.- Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio 
sujeta a los reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, 
moralidad, previsión y seguridad sociales, colegiación, salud pública, 
sindicación y cotizaciones obligatorias.
No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las profesiones
liberales y de los oficios y las artes.
Artículo 41.- Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas 
respetuosas a los servidores públicos por motivos de interés social o 
particular, y el de obtener pronta resolución.
El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja 
deberá resolver dentro del término de treinta días.
La Ley señalará las sanciones que corresponden a la violación de esta 
norma.
Artículo 42.- Los Ministros de los cultos religiosos, además de las funciones 
inherentes a su misión, sólo podrán ejercer los cargos públicos que se 
relacionen con la asistencia social, la educación o la investigación científica.
Artículo 43.- Las Leyes no tienen efecto retroactivo excepto las de orden 
público o de interés social cuando en ellas así se exprese. En materia 
criminal la Ley favorable al reo tiene siempre preferencia y retroactividad, aun
cuando hubiese sentencia ejecutoriada.
Artículo 44.- Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a la Ley
por personas jurídicas o naturales.
Artículo 45.- La propiedad privada implica obligaciones para su dueño por 
razón de la función social que debe llenar.
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos en la Ley, puede 
haber expropiación mediante juicio especial e indemnización.
Artículo 46.- Cuando de la aplicación de una Ley expedida por motivos de 
utilidad pública o de interés social, resultaren en conflicto los derechos de 



particulares con la necesidad reconocida por la misma Ley, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.
Artículo 47.- En caso de guerra, de grave perturbación del orden público o 
de interés social urgente, que exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede 
decretar la expropiación u ocupación de la propiedad privada.
Cuando fuese factible la devolución del objeto ocupado, la ocupación será 
sólo por el tiempo que duren las circunstancias que la hubieren causado.
El Estado es siempre responsable por toda expropiación que así lleve a cabo 
el Ejecutivo y por los daños y perjuicios causados por la ocupación, y pagará 
su valor cuando haya cesado el motivo determinante de la expropiación u 
ocupación.
Artículo 48.- Nadie está obligado a pagar contribución ni impuesto, que no 
estuvieren legalmente establecidos y cuya cobranza no se hiciere en la forma
prescrita por las Leyes.
Artículo 49.- Todo autor, artista o inventor goza de la propiedad exclusiva de 
su obra o invención, durante el tiempo y en la forma que establezca la Ley.
Artículo 50.- Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por 
cualquier servidor público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los 
derechos y garantías que esta Constitución consagra, tendrá derecho a que 
la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona.
El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se 
refiere, se tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia 
de los tribunales judiciales.
Artículo 51.- En caso de guerra exterior o de perturbación interna que 
amenace la paz y el orden público, se podrá declarar en estado de urgencia 
toda la República o parte de ella y suspender temporalmente, de modo 
parcial o total, los efectos de los artículos 21, 22, 23, 26, 27, 29, 37, 38 y 44 
de la Constitución.
El estado de urgencia y la suspensión de los efectos de las normas 
constitucionales citadas serán declarados por el Organo Ejecutivo mediante 
decreto acordado en Consejo de Gabinete. El Organo Legislativo, por 
derecho propio o a instancia del Presidente de la República, deberá conocer 
de la declaratoria del estado referido si el mismo se prolonga por más de diez
días y confirmar o revocar, total o parcialmente, las decisiones adoptadas por 
el Consejo de Gabinete, relacionadas con el estado de urgencia.
Al cesar la causa que haya motivado la declaratoria del estado de urgencia, 
el Organo Legislativo, si estuviese reunido, o, si no lo estuviere, el Consejo 
de Gabinete levantará el estado de urgencia.
CAPÍTULO 2. - LA FAMILIA
Artículo 52.- El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La 
Ley determinará lo relativo al estado civil.



El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores y 
garantizará el derecho de éstos a la alimentación, la salud, la educación y la 
seguridad y previsión sociales. Igualmente tendrán derecho a esta protección 
los ancianos y enfermos desvalidos.
Artículo 53.- El matrimonio es el fundamento legal de la familia, descansa en
la igualdad de derechos de los cónyuges y puede ser disuelto de acuerdo con
la Ley.
Artículo 54.- La unión de hecho entre personas legalmente capacitadas para 
contraer matrimonio, mantenida durante cinco años consecutivos en 
condiciones de singularidad y estabilidad, surtirá todos los efectos del 
matrimonio civil.
Para este fin bastará que las partes interesadas soliciten conjuntamente al 
Registro Civil la inscripción del matrimonio de hecho, el cual podrá tramitarse 
por intermedio de los Corregidores. Cuando no se haya efectuado esa 
solicitud el matrimonio podrá comprobarse, para los efectos de la reclamación
de sus derechos, por uno de los cónyuges u otro interesado, mediante los 
trámites que determine la Ley. Podrán, no obstante, oponerse a que se haga 
la inscripción o impugnarla después de hecha el Ministerio Público en interés 
de la moral y de la Ley, o los terceros que aleguen derechos susceptibles de 
ser afectados por la inscripción, si la declaración fuere contraria a la realidad 
de los hechos.
Artículo 55.- La patria potestad es el conjunto de deberes y derechos que 
tienen los padres en relación con los hijos.
Los padres están obligados a alimentar, educar y proteger a sus hijos para 
que obtengan una buena crianza y un adecuado desarrollo físico y espiritual, 
y éstos a respetarlos y asistirlos.
La Ley regulará el ejercicio de la patria potestad de acuerdo con el interés 
social y el beneficio de los hijos.
Artículo 56.- Los padres tienen para con sus hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que respecto de los nacidos en él. Todos los 
hijos son iguales ante la Ley y tienen el mismo derecho hereditario en las 
sucesiones intestadas. La Ley reconocerá los derechos de los hijos menores 
o inválidos y de los padres desvalidos en las sucesiones testadas.
Artículo 57.- La Ley regulará la investigación de la paternidad. Queda 
abolida toda calificación sobre la naturaleza de la filiación. No se consignará 
declaración alguna que establezca diferencia en los nacimientos o sobre el 
estado civil de los padres en las actas de inscripción de aquellos, ni en 
ningún atestado, partida de bautismo o certificado referente a la filiación.
Se concede facultad al padre del hijo nacido con anterioridad a la vigencia de 
esta Constitución para ampararlo con lo dispuesto en este artículo, mediante 
la rectificación de cualquier acta o atestado en los cuales se halle establecida
clasificación alguna con respecto a dicho hijo. No se requiere para esto el 



consentimiento de la madre. Si el hijo es mayor de edad, éste debe otorgar 
su consentimiento.
En los actos de simulación de paternidad, podrá objetar esta medida quien se
encuentre legalmente afectado por el acto.
La Ley señalará el procedimiento.
Artículo 58.-- El Estado velará por el mejoramiento social y económico de la 
familia y organizará el patrimonio familiar determinando la naturaleza y 
cuantía de los bienes que deban constituirlo, sobre la base de que es 
inalienable e inembargable.
Artículo 59.- El Estado creará un organismo destinado a proteger la familia 
con el fin de:
1. Promover la paternidad y la maternidad responsables mediante la 
educación familiar.
2. Institucionalizar la educación de los párvulos en centros especializados 
para atender a aquéllos cuyos padres o tutores así lo soliciten.
3. Proteger a los menores y ancianos, y custodiar y readaptar socialmente a 
los abandonados, desamparados en peligro moral o con desajustes de 
conducta.
La Ley organizará y determinará el funcionamiento de la jurisdicción especial 
de menores la cual, entre otras funciones, conocerá sobre la investigación de 
la paternidad, el abandono de familia y los problemas de conducta juvenil.
CAPÍTULO 3. - EL TRABAJO
Artículo 60.- El trabajo es un derecho y un deber del individuo, y por tanto es
una obligación del Estado elaborar políticas económicas encaminadas a 
promover el pleno empleo y asegurar a todo trabajador las condiciones 
necesarias a una existencia decorosa.
Artículo 61.- A todo trabajador al servicio del Estado o de empresas públicas 
o privadas o de individuos particulares, se le garantiza su salario o sueldo 
mínimo. Los trabajadores de las empresas que la Ley determine participarán 
en las utilidades de las mismas, de acuerdo con las condiciones económicas 
del país. 
Artículo 62.- La Ley establecerá la manera de ajustar periódicamente el 
salario o sueldo mínimo del trabajador, con el fin de cubrir las necesidades 
normales de su familia, mejorar su nivel de vida, según las condiciones 
particulares de cada región y de cada actividad económica; podrá determinar 
asimismo el método para fijar salarios o sueldos mínimos por profesión u 
oficio.
En los trabajos por tarea o pieza, es obligatorio que quede asegurado el 
salario mínimo por jornada.
El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable, salvo las obligaciones 
alimenticias en la forma que establezca la Ley. Son también inembargables 
los instrumentos de labor de los trabajadores.



Artículo 63.- A trabajo igual en idénticas condiciones, corresponde siempre 
igual salario o sueldo, cualesquiera sean las personas que lo realicen, sin 
distinción de sexo, nacionalidad, edad, raza, clase social, ideas políticas o 
religiosas.
Artículo 64.- Se reconoce el derecho de sindicación a los empleadores, 
asalariados y profesionales de todas clases para los fines de su actividad 
económica y social.
El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta días para admitir o 
rechazar la inscripción de un sindicato.
La Ley regulará lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de los 
sindicatos, cuya personería jurídica quedará determinada por la inscripción.
El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte 
permanentemente de sus fines y así lo declare tribunal competente mediante 
sentencia firme.
Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusivamente por 
panameños.
Artículo 65.- Se reconoce el derecho de huelga. La Ley reglamentará su 
ejercicio y podrá someterlo a restricciones especiales en los servicios 
públicos que ella determine.
Artículo 66.- La jornada máxima de trabajo diurno es de ocho horas y la 
semana laborable hasta de cuarenta y ocho; la jornada máxima nocturna no 
será mayor de siete horas y las horas extraordinarias serán remuneradas con
recargo.
La jornada máxima podrá ser reducida hasta a seis horas diarias para los 
mayores de catorce años y menores de diez y ocho. Se prohibe el trabajo a 
los menores de catorce años y el nocturno a los menores de diez y seis, 
salvo las excepciones que establezca la Ley. Se prohibe igualmente el 
empleo de menores hasta de catorce años en calidad de sirvientes 
domésticos y el trabajo de los menores y de las mujeres en ocupaciones 
insalubres.
Además del descanso semanal, todo trabajador tendrá derecho a vacaciones 
remuneradas.
La Ley podrá establecer el descanso semanal remunerado de acuerdo con 
las condiciones económicas y sociales del país y el beneficio de los 
trabajadores.
Artículo 67.- Son nulas y, por lo tanto, no obligan a los contratantes, aunque 
se expresen en un convenio de trabajo o en otro pacto cualquiera, las 
estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, adulteración o dejación 
de algún derecho reconocido a favor del trabajador. La Ley regulará todo lo 
relativo al contrato de trabajo.
Artículo 68.- Se protege la maternidad de la mujer trabajadora. La que esté 
en estado de gravidez no podrá ser separada de su empleo público o 



particular por esta causa. Durante un mínimo de seis semanas precedentes 
al parto y las ocho que le siguen, gozará de descanso forzoso retribuido del 
mismo modo que su trabajo y conservará el empleo y todos los derechos 
correspondientes a su contrato. Al reincorporarse la madre trabajadora a su 
empleo no podrá ser despedida por el término de un año, salvo en casos 
especiales previstos en la Ley, la cual reglamentará además, las condiciones 
especiales de trabajo de la mujer en estado de preñez.
Artículo 69.- Se prohibe la contratación de trabajadores extranjeros que 
puedan rebajar las condiciones de trabajo o las normas de vida del trabajador
nacional. La Ley regulará la contratación de Gerentes, Directores 
Administrativos y Ejecutivos, técnicos y profesionales extranjeros para 
servicios públicos y privados, asegurando siempre los derechos de los 
panameños y de acuerdo con el interés nacional.
Artículo 70.- Ningún trabajador podrá ser despedido sin justa causa y sin las 
formalidades que establezca la Ley. Esta señalará las causas justas para el 
despido, sus excepciones especiales y la indemnización correspondiente.
Artículo 71.- El Estado o la empresa privada impartirán enseñanza 
profesional gratuita al trabajador. La Ley reglamentará la forma de prestar 
este servicio.
Artículo 72.- Se establece la capacitación sindical. Será impartida 
exclusivamente por el Estado y las organizaciones sindicales panameñas.
Artículo 73.- Todas las controversias que originen las relaciones entre el 
capital y el trabajo, quedan sometidas a la jurisdicción del trabajo, que se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto por la Ley.
Artículo 74.- La Ley regulará las relaciones entre el capital y el trabajo, 
colocándolas sobre una base de justicia social y fijando una especial 
protección estatal en beneficio de los trabajadores.
Artículo 75.- Los derechos y garantías establecidos en este Capítulo 
serán considerados como mínimos a favor de los trabajadores.

CAPÍTULO 4. - CULTURA NACIONAL
Artículo 76.- El Estado reconoce el derecho de todo ser humano a participar 
en la cultura y por tanto debe fomentar la participación de todos los 
habitantes de la República en la cultura nacional.
Artículo 77.- La cultura nacional está constituida por las manifestaciones 
artísticas, filosóficas y científicas producidas por el hombre en Panamá a 
través de las épocas. El Estado promoverá, desarrollará y custodiará este 
patrimonio cultural.
Artículo 78.- El Estado velará por la defensa, difusión y pureza del idioma 
español.
Artículo 79.- El Estado formulará la política científica nacional destinada a 



promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología.
Artículo 80.- El Estado reconoce la individualidad y el valor universal de la 
obra artística; auspiciará y estimulará a los artistas nacionales divulgando sus
obras a través de sistemas de orientación cultural y promoverá a nivel 
nacional el desarrollo del arte en todas sus manifestaciones mediante 
instituciones académicas, de divulgación y recreación.
Artículo 81.- Constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y 
objetos arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros 
bienes muebles o inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.
El Estado decretará la expropiación de los que se encuentren en manos de 
particulares. La Ley reglamentará lo concerniente a su custodia, fundada en 
la primacía histórica de los mismos y tomará las providencias necesarias para
conciliarla con la factibilidad de programas de carácter comercial, turístico, 
industrial y de orden tecnológico.
Artículo 82.- El Estado fomentará el desarrollo de la cultura física mediante 
instituciones deportivas, de enseñanza y de recreación que serán 
reglamentadas por la Ley.
Artículo 83.- El Estado reconoce que las tradiciones folclóricas constituyen 
parte medular de la cultura nacional y por tanto promoverá su estudio, 
conservación y divulgación, estableciendo su primacía sobre manifestaciones
o tendencias que la adulteren.
Artículo 84.- Las lenguas aborígenes serán objeto de especial estudio, 
conservación y divulgación y el Estado promoverá programas de 
alfabetización bilingue en las comunidades indígenas.
Artículo 85.- Los medios de comunicación social son instrumentos de 
información, educación, recreación y difusión cultural y científica. Cuando 
sean usados para la publicidad o la difusión de propaganda, éstas no deben 
ser contrarias a la salud, la moral, la educación, formación cultural de la 
sociedad y la conciencia nacional. La Ley reglamentará su funcionamiento.
Artículo 86.- El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las 
comunidades indígenas nacionales, realizará programas tendientes a 
desarrollar los valores materiales, sociales y espirituales propios de cada una 
de sus culturas y creará una institución para el estudio, conservación, 
divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como para la promoción del 
desarrollo integral de dichos grupos humanos.
CAPÍTULO 5. - EDUCACIÓN
Artículo 87.- Todos tienen el derecho a la educación y la responsabilidad de 
educarse. El Estado organiza y dirige el servicio público de la educación 
nacional y garantiza a los padres de familia el derecho de participar en el 
proceso educativo de sus hijos.
La educación se basa en la ciencia, utiliza sus métodos, fomenta su 



crecimiento y difusión y aplica sus resultados para asegurar el desarrollo de 
la persona humana y de la familia, al igual que la afirmación y fortalecimiento 
de la Nación panameña como comunidad cultural y política.
La educación es democrática y fundada en principios de solidaridad humana 
y justicia social.
Artículo 88.- La educación debe atender el desarrollo armónico e integral del 
educando dentro de la convivencia social, en los aspectos físico, intelectual, 
moral, estético y cívico y debe procurar su capacitación para el trabajo útil en 
interés propio y en beneficio colectivo.
Artículo 89.- Se reconoce que es finalidad de la educación panameña 
fomentar en el estudiante una conciencia nacional basada en el conocimiento
de la historia y los problemas de la patria.
Artículo 90.- Se garantiza la libertad de enseñanza y se reconoce el derecho 
de crear centros docentes particulares con sujeción a la Ley. El Estado podrá 
intervenir en los establecimientos docentes particulares para que se cumplan 
en ellos los fines nacionales y sociales de la cultura y la formación intelectual,
moral, cívica y física de los educandos.
La educación pública es la que imparten las dependencias oficiales y la 
educación particular es la impartida por las entidades privadas.
Los establecimientos de enseñanza, sean oficiales o particulares, están 
abiertos a todos los alumnos, sin distinción de raza, posición social, ideas 
políticas, religión o la naturaleza de la unión de sus progenitores o 
guardadores.
La Ley reglamentará tanto la educación pública como la educación particular.
Artículo 91.- La educación oficial es gratuita en todos los niveles 
preuniversitarios. Es obligatorio el primer nivel de enseñanza o educación 
básica general.
La gratuidad implica para el Estado proporcionar al educando todos los útiles 
necesarios para su aprendizaje mientras completa su educación básica 
general.
La gratuidad de la educación no impide el establecimiento de un derecho de 
matrícula pagada en los niveles no obligatorios.
Artículo 92.- La Ley determinará la dependencia estatal que elaborará y 
aprobará los planes de estudios, los programas de enseñanza y los niveles 
educativos, así como la organización de un sistema nacional de orientación 
educativa, todo ello de conformidad con las necesidades nacionales.
Artículo 93.- Se establece la educación laboral, como una modalidad no 
regular del sistema de educación, con programas de educación básica y 
capacitación especial.
Artículo 94.- Las empresas particulares cuyas operaciones alteren 
significativamente la población escolar en un área determinada, contribuirán a
atender las necesidades educativas de conformidad con las normas oficiales 



y las empresas urbanizadoras tendrán esta misma responsabilidad en cuanto
a los sectores que desarrollen.
Artículo 95.- Sólo se reconocen los títulos académicos y profesionales 
expedidos por el Estado o autorizados por éste de acuerdo con la Ley. La 
Universidad Oficial del Estado fiscalizará a las universidades particulares 
aprobadas oficialmente para garantizar los títulos que expidan y revalidará los
de universidades extranjeras en los casos que la Ley establezca.
Artículo 96.- La educación se impartirá en el idioma oficial, pero por motivos 
de interés público la Ley podrá permitir que en algunos planteles ésta se 
imparta también en idioma extranjero.
La enseñanza de la historia de Panamá y de la educación cívica será dictada 
por panameños.
Artículo 97.- La Ley podrá crear incentivos económicos en beneficio de la 
educación pública y de la educación particular, así como para la edición de 
obras didácticas nacionales.
Artículo 98.- El Estado establecerá sistemas que proporcionen los recursos 
adecuados para otorgar becas, auxilios u otras prestaciones económicas a 
los estudiantes que lo merezcan o lo necesiten.
En igualdad de circunstancias se preferirá a los económicamente más 
necesitados.
Artículo 99.- La Universidad Oficial de la República es autónoma. Se le 
reconoce personería jurídica, patrimonio propio y derecho de administrarlo. 
Tiene facultad para organizar sus estudios y designar y separar su personal 
en la forma que determine la Ley. Incluirá en sus actividades el estudio de los 
problemas nacionales así como la difusión de la cultura nacional. Se dará 
igual importancia a la educación universitaria impartida en los Centros 
Regionales que a la otorgada en la capital.
Artículo 100.- Para hacer efectiva la autonomía económica de la 
Universidad, el Estado la dotará de lo indispensable para su instalación, 
funcionamiento y desarrollo futuros, así como del patrimonio de que trata el 
artículo anterior y de los medios necesarios para acrecentarlo.
Artículo 101.- Se reconoce la libertad de cátedra sin otras limitaciones que 
las que, por razones de orden público, establezca el Estatuto Universitario.
Artículo 102.- La excepcionalidad en el estudiante, en todas sus 
manifestaciones, será atendida mediante educación especial, basada en la 
investigación científica y orientación educativa.
Artículo 103.- Se enseñará la religión católica en las escuelas públicas, pero 
su aprendizaje y la asistencia a actos de cultos religiosos no serán 
obligatorios para los alumnos cuando lo soliciten sus padres o tutores.
Artículo 104.- El Estado desarrollará programas de educación y promoción 
para los grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de



lograr su participación activa en la función ciudadana.
CAPÍTULO 6. - SALUD, SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA 
SOCIAL
Artículo 105.- Es función esencial del Estado velar por la salud de la 
población de la República. El individuo como parte de la comunidad, tiene 
derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación 
de la salud y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo 
bienestar físico, mental y social.
Artículo 106.- En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el
desarrollo de las siguientes actividades, integrando las funciones de 
prevención, curación y rehabilitación:
1. Desarrollar una política nacional de alimentación y nutrición que asegure 
un óptimo estado nutricional para toda la población, al promover la 
disponibilidad, el consumo y el aprovechamiento biológico de los alimentos 
adecuados.
2: Capacitar al individuo y a los grupos sociales, mediante acciones 
educativas, que difundan el conocimiento de los deberes y derechos 
individuales y colectivos en materia de salud personal y ambiental.
3. Proteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garantizando 
una atención integral durante el proceso de gestación, lactancia, crecimiento 
y desarrollo en la niñez y adolescencia.
4. Combatir las enfermedades transmisibles mediante el saneamiento 
ambiental, el desarrollo de la disponibilidad de agua potable y adoptar 
medidas de inmunización, profilaxis y tratamiento, proporcionadas colectiva e 
individualmente, a toda la población.
5. Crear, de acuerdo con las necesidades de cada región, establecimientos 
en los cuales se presten servicios de salud integral y suministren 
medicamentos a toda la población. Estos servicios de salud y medicamentos 
serán proporcionados gratuitamente a quienes carezcan de recursos 
económicos.
6. Regular y vigilar el cumplimiento de las condiciones de salud y la seguridad
que deban reunir los lugares de trabajo, estableciendo una política nacional 
de medicina e higiene industrial y laboral. 
Artículo 107.- El Estado deberá desarrollar una política nacional de 
medicamentos que promueva la producción, disponibilidad, accesibilidad, 
calidad y control de los medicamentos para toda la población del país.
Artículo 108.- Es deber del Estado establecer una política de población que 
responda a las necesidades del desarrollo social y económico del país.
Artículo 109.- Todo individuo tiene derecho a la seguridad de sus medios 
económicos de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u obtener 
trabajo retribuido. Los servicios de seguridad social serán prestados o 



administrados por entidades autónomas y cubrirán los casos de enfermedad, 
maternidad, invalidez, subsidios de familia, vejez, viudez, orfandad, paro 
forzoso, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y las demás 
contingencias que puedan ser objeto de previsión y seguridad sociales. La 
Ley proveerá la implantación de tales servicios a medida que las necesidades
lo exijan.
El Estado creará establecimientos de asistencia y de previsión sociales. Son 
tareas fundamentales de éstos la rehabilitación económica y social de los 
sectores dependientes o carentes de recursos y la atención de los 
mentalmente incapaces, los enfermos crónicos, los inválidos indigentes y de 
los grupos que no hayan sido incorporados al sistema de seguridad social.
Artículo 110.- El Estado podrá crear fondos complementarios con el aporte y 
participación de los trabajadores de las empresas públicas y privadas a fin de
mejorar los servicios de seguridad social en materia de jubilaciones. La Ley 
reglamentará esta materia.
Artículo 111.- Los sectores gubernamentales de salud, incluyendo sus 
instituciones autónomas y semiautónomas, intégrante orgánica y 
funcionalmente. La Ley reglamentará esta materia.
Artículo 112.- Las comunidades tienen el deber y el derecho de participar en 
la planificación, ejecución y evaluación de los distintos programas de salud.
Artículo 113.- El Estado establecerá una política nacional de vivienda 
destinada a proporcionar el goce de este derecho social a toda la población, 
especialmente a los sectores de menor ingreso.
CAPÍTULO 7. - REGIMEN ECOLOGICO
Artículo 114.- Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 
viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua 
y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 
vida humana.
Artículo 115.- El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el
deber de proporcionar un desarrollo social y económico que prevenga la 
contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 
destrucción de los ecosistemas.
Artículo 116.- El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente 
las medidas necesarias para garantizar que la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los 
bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se 
evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y 
permanencia.
Artículo 117.- La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos 
naturales no renovables, a fin de evitar que del mismo se deriven perjuicios 
sociales, económicos y ambientales.



CAPÍTULO 8. - REGIMEN AGRARIO
Artículo 118.- El Estado prestará atención especial al desarrollo integral del 
sector agropecuario, fomentará el aprovechamiento óptimo del suelo, velará 
por su distribución racional y su adecuada utilización y conservación, a fin de 
mantenerlo en condiciones productivas y garantizará el derecho de todo 
agricultor a una existencia decorosa.
Artículo 119.- El Estado no permitirá la existencia de áreas incultas, 
improductivas u ociosas y regulará las relaciones de trabajo en el agro, 
fomentando una máxima productividad y justa distribución de los beneficios 
de ésta.
Artículo 120.- El Estado dará atención especial a las comunidades 
campesinas e indígenas con el fin de promover su participación económica, 
social y política en la vida nacional.
Artículo 121.- El correcto uso de la tierra agrícola es un deber del propietario 
para con la comunidad y será regulado por la Ley de conformidad con su 
clasificación ecológica a fin de evitar la subutilización y la disminución de su 
potencial productivo.
Artículo 122.- Para el cumplimiento de los fines de la política agraria, el 
Estado desarrollará las siguientes actividades:
1. Dotar a los campesinos de las tierras de labor necesarias y regular el uso 
de las aguas. La Ley podrá establecer un régimen especial de propiedad 
colectiva para las comunidades campesinas que lo soliciten.
2. Organizar la asistencia crediticia para satisfacer las necesidades de 
financiamiento de la actividad agropecuaria y, en especial, del sector de 
escasos recursos y sus grupos organizados y dar atención especial al 
pequeño y mediano productor.
3. Tomar medidas para asegurar mercados estables y precios equitativos a 
los productos y para impulsar el establecimiento de entidades, corporaciones 
y cooperativas de producción, industrialización, distribución y consumo.
4. Establecer medios de comunicación y de transporte para unir las 
comunidades campesinas e indígenas con los centros de almacenamiento, 
distribución y consumo.
5. Colonizar nuevas tierras y reglamentar
la tenencia y el uso de las mismas y de las que se integren a la economía 
como resultado de la construcción de nuevas carreteras.
6. Estimular el desarrollo del sector agrario mediante asistencia técnica y 
fomento de la organización, capacitación, protección, tecnificación y demás 
formas que la Ley determine.
7. Realizar estudios de la tierra a fin de establecer la clasificación agronómica
del suelo panameño.
La política establecida para el desarrollo de este Capítulo será aplicable 



a las comunidades indígenas de acuerdo con los métodos científicos de 
cambio cultural.
Artículo 123.- El Estado garantiza a las comunidades indígenas la reserva de
las tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas para el logro de 
su bienestar económico y social. La Ley regulará los procedimientos que 
deban seguirse para lograr esta finalidad y las delimitaciones 
correspondientes dentro de las cuales se prohibe la apropiación privada de 
tierras.
Artículo 124.- Se establece la jurisdicción agraria y la Ley determinará la 
organización y funciones de sus tribunales.

TÍTULO IV - DERECHOS POLITICOS
CAPÍTULO 1. - DE LA CIUDADANIA
Artículo 125.- Son ciudadanos de la República todos los panameños 
mayores de diez y ocho años, sin distinción de sexo.
Artículo 126.- Los derechos políticos y la capacidad para ejercer cargos 
públicos con mando y jurisdicción, se reservan a los ciudadanos panameños.
Artículo 127.- El ejercicio de los derechos ciudadanos se suspende:
1. Por la causa expresada en el artículo 13 de esta Constitución.
2. Por pena conforme a la Ley.
Artículo 128.- La Ley regulará la suspensión y recobro de la ciudadanía.
CAPÍTULO 2. - EL SUFRAGIO
Artículo 129.- El sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. 
El voto es libre, igual, universal, secreto y directo.
Artículo 130.- Las autoridades están obligadas a garantizar la libertad y 
honradez del sufragio. Se prohiben:
1. El apoyo oficial directo o indirecto a candidatos a puestos de elección 
popular, aun cuando fueren velados los medios empleados a tal fin.
2. Las actividades de propaganda y afiliación partidistas en las oficinas 
públicas.
3. La exacción de cuotas o contribuciones a los empleados públicos para 
fines políticos, aun a pretexto de que son voluntarias.
4. Cualquier acto que impida o dificulte a un ciudadano obtener, guardar o 
presentar personalmente su cédula de identidad.
La Ley tipificará los delitos electorales y señalará las sanciones respectivas.
Artículo 131 .- Las condiciones de elegibilidad para ser candidato a cargos 
de elección popular, por parte de funcionarios públicos, serán definidas en la 
Ley.
Artículo 132.- Los partidos políticos expresan el pluralismo político, 
concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y son 



instrumentos fundamentales para la participación política, sin perjuicio de la 
postulación libre en la forma prevista en la Ley.
La Ley reglamentará el reconocimiento y subsistencia de los partidos 
políticos, sin que, en ningún caso, pueda establecer que el número de los 
votos necesarios para su subsistencia sea superior al cinco por ciento de los 
votos válidos emitidos en las elecciones para Presidente, Legisladores o 
Representantes de Corregimientos, según la votación favorable al partido.
Artículo 133.- No es lícita la formación de partidos que tengan por base el 
sexo, la raza, la religión o que tiendan a destruir la forma democrática de 
Gobierno.
Artículo 134.- Los partidos políticos tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones, al uso de los medios de comunicación social que el Gobierno 
Central administre y a recabar y recibir informes de todas las autoridades 
públicas sobre cualquier materia de su competencia, que no se refieran a 
relaciones diplomáticas reservadas.
Artículo 135.- El Estado podrá fiscalizar y contribuir a los gastos en que 
incurran las personas naturales y los partidos políticos en los procesos 
electorales. La Ley determinará y reglamentará dichas fiscalizaciones y 
contribuciones, asegurando la igualdad de erogaciones de todo partido o 
candidato.
CAPÍTULO 3. - EL TRIBUNAL ELECTORAL
Artículo 136.- Con el objeto de garantizar la libertad, honradez y eficacia del 
sufragio popular, establécese un Tribunal autónomo. Se le reconoce 
personería jurídica, patrimonio propio y derecho de administrarlo. Interpretará
y aplicará privativamente la Ley Electoral, dirigirá, vigilará y fiscalizará la 
inscripción de hechos vitales, defunciones, naturalización y demás hechos y 
actos jurídicos relacionados con el estado civil de las personas; la expedición 
de la cédula de identidad personal y las fases del proceso electoral.
El Tribunal tendrá jurisdicción en toda la República y se compondrá de tres 
Magistrados que reúnan los mismos requisitos que se exigen para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, los cuales serán designados 
para un período de diez años, así: uno por el Organo Legislativo, otro    por el 
Organo Ejecutivo y el tercero por la Corte Suprema de Justicia, entre 
personas que no formen parte de la autoridad nominadora. Para cada 
principal se nombrarán en la misma forma dos suplentes, quienes no podrán 
ser funcionarios del Tribunal Electoral.
Los Magistrados del Tribunal Electoral son responsables ante la Corte 
Suprema de Justicia por las faltas o delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones y les son aplicables los artículo 202, 205, 207, 208, 209 y 213 con 
las sanciones que determine la Ley.
Artículo 137.- El Tribunal Electoral tendrá además de las que le confiera la 
Ley, las siguientes atribuciones que ejercerá privativamente, excepto las 



consignadas en los numerales 5 y 7:
1. Efectuar las inscripciones de nacimientos, matrimonios, defunciones, 
naturalizaciones y demás hechos y actos jurídicos relacionados con el estado
civil de las personas y hacer las anotaciones procedentes en las respectivas 
inscripciones.
2. Expedir la cédula de identidad personal.
3. Reglamentar la Ley Electoral, interpretarla y aplicarla y conocer de las 
controversias que origine su aplicación.
4. Sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del sufragio de 
conformidad con la Ley.
5. Levantar el Censo Electoral.
6. Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de electores y resolver las 
controversias, quejas y denuncias que al respecto ocurrieren.
7. Tramitar los expedientes de las solicitudes de migración y naturalización.
8. Nombrar los miembros de las corporaciones electorales, en las cuales se 
deberá garantizar la representación de los partidos políticos legalmente 
constituidos. La Ley reglamentará esta materia.
Las decisiones del Tribunal Electoral únicamente son recurribles ante él 
mismo y una vez cumplidos los trámites de Ley, serán definitivas, irrevocables
y obligatorias. Se exceptúa lo referente al recurso de inconstitucionalidad.
Artículo 138.- La Fiscalía Electoral es una agencia de instrucción 
independiente y coadyuvante del Tribunal Electoral.
El Fiscal Electoral será nombrado por el Organo Ejecutivo sujeto a la 
aprobación del Organo Legislativo, por un período de diez años; deberá llenar
los mismos requisitos que para ser Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia y tendrá iguales restricciones. Sus funciones son:
1. Salvaguardar los derechos políticos de los ciudadanos.
2. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y deberes políticos 
electorales.
3. Perseguir los delitos y contravenciones electorales.
4. Ejercer las demás funciones que señale la Ley.
Artículo 139.- Las autoridades públicas están obligadas a acatar y cumplir 
las órdenes y decisiones emanadas de los funcionarios de la jurisdicción 
electoral, prestando a éstos la obediencia, cooperación y ayuda que 
requieran para el desempeño de sus atribuciones. La omisión o negligencia 
en el cumplimiento de tal obligación será sancionada de acuerdo con lo que 
disponga la Ley.

TÍTULO V - EL ORGANO LEGISLATIVO
CAPÍTULO 1. - ASAMBLEA LEGISLATIVA
Artículo 140.- El Organo Legislativo estará constituido por una corporación 
denominada Asamblea Legislativa cuyos miembros serán elegidos mediante 



postulación partidista y votación popular directa, conforme esta Constitución 
lo establece.
Artículo 141.- La Asamblea Legislativa se compondrá de los Legisladores 
que resulten elegidos en cada Circuito Electoral, de conformidad con las 
bases siguientes:
1. Cada Provincia y la Comarca de San Blas se dividirán en Circuitos 
Electorales.
2. La Provincia de Darién y la Comarca de San Blas tendrán dos Circuitos 
Electorales cada una, y en éstos se elegirá un Legislador por cada Circuito 
Electoral.
3. Los actuales Distritos Administrativos que, según el último Censo Nacional 
de Población, excedan de cuarenta mil habitantes, formarán un Circuito 
Electoral cada uno y en tales Circuitos se elegirá un Legislador por cada 
treinta mil habitantes y uno más por residuo que no baje de diez mil. El 
Distrito de Panamá se dividirá a su vez en cuatro Circuitos Electorales, de 
conformidad con el numeral cinco de este artículo y según lo disponga la Ley.
En los Circuitos Electorales en que se debe elegir a dos o más Legisladores, 
la elección se hará conforme al sistema de representación proporcional que 
establezca la Ley.
4. Excepto la Provincia de Darién, la Comarca de San Blas y los Distritos 
Administrativos actuales a que se refiere el numeral tres, anterior, en cada 
Provincia habrá tantos Circuitos Electorales cuantos correspondan a razón de
uno por cada treinta mil habitantes y uno más por residuo que no baje de diez
mil, según el último Censo Nacional de Población, previa deducción de la 
población que corresponde a los actuales Distritos Administrativos de que 
trata el numeral tres. En cada uno de dichos Circuitos Electorales se elegirá 
un Legislador.
5. Cada Circuito Electoral tendrá un máximo de cuarenta mil habitantes y un 
mínimo de veinte mil habitantes, pero la Ley podrá crear Circuitos Electorales
que excedan el máximo o reduzcan el mínimo anteriores, para tomar en 
cuenta las divisiones políticas actuales, la proximidad territorial, la 
concentración de la población indígena, los lazos de vecindad, las vías de 
comunicación y los factores históricos y culturales, como criterios básicos 
para el agrupamiento de la población en Circuitos Electorales.
6. Los partidos políticos que hubieren alcanzado el número de votos exigidos 
para subsistir como tales, y que no hayan logrado la elección de un 
Legislador en algún Circuito Electoral, tienen derecho a que se les adjudique 
un escaño de Legislador. La adjudicación se hará en favor del candidato que 
hubiere obtenido mayor número de votos para Legislador, dentro de su 
partido.
7. Unicamente los partidos políticos podrán postular candidatos a Legislador.
A cada Legislador corresponden dos suplentes, elegidos de igual modo y el 
mismo día que aquél, los cuales lo reemplazarán en sus faltas, según el 



orden de su elección.
Después de la primera elección de Legisladores de que trata el presente 
artículo, la Ley podrá establecer, para la conformación de los Circuitos 
Electorales, pautas distintas a las contenidas en esta disposición, pero 
tomando en cuenta, como punto de partida, para la estructuración de los 
Circuitos Electorales, la división política administrativa actual de Distritos.
Artículo 142.- Los Legisladores serán elegidos por un período de cinco años,
el mismo día en que se celebre la elección ordinaria de Presidente y 
Vicepresidentes de la República.
Artículo 143.- La Asamblea Legislativa se reunirá por derecho propio, sin 
previa convocatoria, en la capital de la República, en sesiones que durarán 
ocho meses en el lapso de un año, dividido en dos legislaturas ordinarias de 
cuatro meses cada una. Dichas legislaturas se extenderán del primero de 
septiembre hasta el treinta y uno de diciembre y del primero de marzo al 
treinta de junio.
También se reunirá la Asamblea Legislativa, en legislatura extraordinaria, 
cuando sea convocada por el Organo Ejecutivo y durante el tiempo que éste 
señale, para conocer exclusivamente de los asuntos que dicho Organo 
someta a su consideración.
Artículo 144.- Los Legisladores actuarán en interés de la Nación y 
representan en la Asamblea Legislativa a sus respectivos partidos políticos y 
a los electores de su Circuito Electoral.
Artículo 145.- Los partidos políticos podrán revocar el mandato de los 
Legisladores principales o suplentes que hayan postulado, para lo cual 
cumplirán los siguientes requisitos y formalidades:
1. Las causales de revocatoria y el procedimiento aplicable deberán estar 
previstos en los Estatutos del Partido.
2. Las causales deberán referirse a violaciones graves de los Estatutos y de 
la plataforma ideológica, política o programática del Partido y haber sido 
aprobadas mediante resolución dictada por el Tribunal Electoral con 
anterioridad a la fecha de la postulación.
3. El afectado tendrá derecho, dentro de su Partido, a ser oído y a defenderse
en dos instancias.
4. La decisión del Partido en que se adopte la revocatoria de mandato estará 
sujeta a recurso del cual conocerá privativamente el Tribunal Electoral y que 
tendrá efecto suspensivo.
Los partidos políticos también podrán revocar el mandato de los Legisladores
principales y suplentes que hayan renunciado expresamente y por escrito de 
su partido.
Artículo 146. Se denominarán sesiones judiciales las dedicadas al ejercicio 
de las atribuciones jurisdiccionales de la Asamblea Legislativa, sea cual fuere
el tiempo en que se celebren y la forma como dicha Asamblea Legislativa 



hubiera sido convocada. Su celebración no alterará la continuidad y la 
duración de una legislatura, y s61o terminarán cuando la Asamblea hubiese 
fallado la causa pendiente. Para ejercer funciones jurisdiccionales, la 
Asamblea Legislativa podrá reunirse por derecho propio, sin previa 
convocatoria.
Artículo 147.- Para ser legislador se requiere:
1. Ser panameño por nacimiento, o por naturalización con quince años de 
residencia en el país después de haber obtenido la nacionalización.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Haber cumplido por lo menos veintiún años de edad en la fecha de la 
elección.
4. No haber sido condenado por el Organo Judicial por delito contra la 
administración pública con pena privativa de la libertad, o por el Tribunal 
Electoral por delito contra la libertad y pureza del sufragio.
5. Ser residente del Circuito Electoral correspondiente por lo menos durante 
el año inmediatamente anterior a la postulación.
Artículo 148.- Los miembros de la Asamblea Legislativa no son legalmente 
responsables por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su 
cargo.
Artículo 149.- Cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta 
y hasta cinco días después, los miembros de la Asamblea Legislativa gozarán
de inmunidad. En dicho período no podrán ser perseguidos ni detenidos por 
causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea 
Legislativa.
Esta inmunidad no surte efecto cuando el Legislador renuncie a la misma o 
en caso de flagrante delito.
El Legislador podrá ser demandado civilmente, pero no podrán decretarse 
secuestros u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde el día de 
su elección hasta el vencimiento de su período.
Artículo 150.- Los Legisladores principales y suplentes, cuando éstos últimos
estén ejerciendo el cargo, no podrán aceptar ningún empleo público 
remunerado. Si lo hicieren, se producirá la vacante absoluta del cargo de 
Legislador principal o suplente, según sea el caso. Se exceptúan los 
nombramientos de Ministro, Viceministro, Director General o Gerente de 
entidades autónomas o semiautónomas y Agentes Diplomáticos, cuya 
aceptación sólo produce vacante transitoria por el tiempo en que se 
desempeñe el cargo. El ejercicio de los cargos de maestro o profesor en 
centros de educación oficial o particular es compatible con la calidad de 
Legislador.
Artículo 151.- Los Legisladores devengarán los emolumentos que señale la 
Ley, los cuales serán imputables al Tesoro Nacional, pero su aumento sólo 
será efectivo después de terminar el período de la Asamblea Legislativa que 



lo hubiere aprobado.
Artículo 152.- Los Legisladores no podrán hacer por sí mismos, ni por 
interpuestas personas, contrato alguno con Organos del Estado o con 
instituciones o empresas vinculadas a éste, ni admitir de nadie poder para 
gestionar negocios ante esos Organos, instituciones o empresas.
Quedan exceptuados los casos siguientes:
1. Cuando el Legislador hace uso personal o profesional de servicios públicos
o efectúe operaciones corrientes de la misma índole con instituciones o 
empresas vinculadas al Estado.
2. Cuando se trate de contratos celebrados con cualesquiera de los Organos 
o entidades mencionados en este artículo, mediante licitación, por 
sociedades que no tengan el carácter de anónimas y de las cuales sea socio 
un Legislador, siempre que la participación de éste en aquéllas sea de fecha 
anterior a su elección para el cargo.
3. Cuando, mediante licitación o sin ella, celebran contratos con tales 
Organos o entidades, sociedades anónimas de las cuales no pertenezca un 
total de más del veinte por ciento de acciones del capital social, a uno o más 
Legisladores.
4. Cuando el Legislador actúe en ejercicio de la profesión de abogado, fuera 
del período de sesiones o dentro de éste, mediante licencia.
En los casos de los numerales uno, dos y tres de este artículo, el Legislador 
perderá inmunidad para todo lo que se relacione con tales contratos o 
gestiones.
Artículo 153.- La función legislativa es ejercida por medio de la Asamblea 
Legislativa y consiste en expedir las Leyes necesarias para el cumplimiento 
de los fines y el ejercicio de las funciones del Estado declarados en esta 
Constitución y en especial para lo siguiente:
1. Expedir, modificar, reformar o derogar los Códigos Nacionales.
2. Expedir la Ley general de sueldos propuesta por el Organo Ejecutivo.
3. Aprobar o desaprobar, antes de su ratificación, los tratados y los convenios
internacionales que celebre el Organo Ejecutivo.
4. Intervenir en la aprobación del Presupuesto del Estado, según se 
establece en el título IX de esta Constitución.
5. Declarar la guerra y facultar al Organo Ejecutivo para concertar la paz.
6. Decretar amnistía por delitos políticos.
7. Establecer o reformar la división política del territorio nacional. 
8. Determinar la ley, el peso, valor, forma, tipo y denominación de la moneda 
nacional.
9. Disponer sobre la aplicación de los bienes nacionales a usos públicos.
10. Establecer impuestos y contribuciones nacionales, rentas y monopolios 
oficiales para atender los servicios públicos.
11. Dictar las normas generales o específicas a las cuales deben sujetarse el 



Organo Ejecutivo, las entidades autónomas y semiautónomas, las empresas 
estatales y mixtas cuando, con respecto a estas últimas, el Estado tenga su 
control administrativo, financiero o accionario, para los siguientes efectos: 
negociar y contratar empréstitos; organizar el crédito público; reconocer la 
deuda nacional y arreglar su servicio; fijar y modificar los aranceles, tasas y 
demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas.
12. Determinar, a propuesta del Organo Ejecutivo, la estructura de la 
administración nacional mediante la creación de Ministerios, Entidades 
Autónomas, Semiautónomas, Empresas Estatales y demás establecimientos 
públicos, y distribuir entre ellos las funciones y negocios de la Administración,
con el fin de asegurar la eficacia de las funciones administrativas .
13. Organizar los servicios públicos establecidos en esta Constitución; 
expedir o autorizar la expedición del Pacto Social; y los Estatutos de las 
sociedades de economía mixta y las Leyes orgánicas de las empresas 
industriales o comerciales del Estado, así como dictar las normas 
correspondientes a las carreras previstas en el Título XI.
14. Decretar las normas relativas a la celebración de contratos en los cuales 
sea parte o tenga interés el Estado o algunas de sus entidades o empresas.
15. Aprobar o improbar los contratos en los cuales sea parte o tenga interés 
el Estado o alguna de sus entidades o empresas, si su celebración no 
estuviere reglamentada previamente conforme al numeral catorce o si 
algunas estipulaciones contractuales no estuvieren ajustadas a la respectiva 
Ley de autorizaciones.
16. Conceder al Organo Ejecutivo, cuando éste lo solicite, y siempre que la 
necesidad lo exija, facultades extraordinarias precisas, que serán ejercidas, 
durante el receso de la Asamblea Legislativa, mediante Decretos-Leyes.
La Ley en que se confieran dichas facultades expresará específicamente la 
materia y los fines que serán objeto de los Decretos-Leyes y no podrá 
comprender las materias previstas en los numerales tres, cuatro y diez de 
este artículo, ni el desarrollo de las garantías fundamentales, el sufragio, el 
régimen de los partídos y la tipificación de delitos y sanciones. La Ley de 
facultades extraordinarias expira al iniciarse la legislatura ordinaria 
subsiguiente.
Todo Decreto-Ley que el Ejecutivo expida en el ejercicio de las facultades que
se le confieren deberá ser sometido al Organo Legislativo para que legisle 
sobre la materia en la legislatura ordinaria inmediatamente siguiente a la 
promulgación del Decreto-Ley de que se trate. El Organo Legislativo podrá en
todo tiempo y a iniciativa propia, derogar, modificar o adicionar sin limitación 
de materias los Decretos-Leyes así dictados.
17. Dictar el Reglamento Orgánico de su régimen interno.
Artículo 154.- Son funciones judiciales de la Asamblea Legislativa:
1. Conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra el 
Presidente de la República y los Magistrados de la Corte Suprema de 



Justicia; juzgarlos, si a ello hubiere lugar, por actos ejecutados en el ejercicio 
de sus funciones en perjuicio del libre funcionamiento del poder público o 
violatorios de la Constitución o las Leyes.
2. Conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra los 
miembros de la Asamblea Legislativa y determinar si hay lugar a formación 
de causa, caso en el cual se autorizará el enjuiciamiento del Legislador de 
que se trate por el delito que específicamente se le impute.
Artículo 1S5.- Son funciones administrativas de la Asamblea Legislativa:
1. Examinar las credenciales de sus propios miembros y decidir si han sido 
expedidas en la forma que prescribe la Ley.
2. Admitir o rechazar la renuncia del Presidente y de los Vicepresidentes de la
República.
3. Conceder licencia al Presidente de la República cuando se la solicite y 
autorizarlo para ausentarse del territorio nacional, conforme a lo dispuesto en 
esta Constitución.
4. Aprobar o improbar los nombramientos de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, del Procurador General de la Nación, del Procurador de
la Administración y los demás que haga el Ejecutivo y que por disposición de 
esta Constitución o de la Ley requieran la ratificación de la Asamblea 
Legislativa.
5. Nombrar al Contralor General de la República y al Subcontralor de la 
República, al Magistrado del Tribunal Electoral y a su suplente que le 
corresponda conforme a esta Constitución.
6. Nombrar, con sujeción a lo previsto en esta Constitución y el Reglamento 
Interno, las Comisiones permanentes de la Asamblea Legislativa y las 
Comisiones de Investigación sobre cualquier asunto de interés público, para 
que informen al pleno a fin de que dicte las medidas que considere 
apropiadas.
7. Dar votos de censura contra los Ministros de Estado cuanto éstos, a juicio 
de la Asamblea Legislativa, sean responsables de actos atentatorios o 
ilegales, o de errores graves que hayan causado perjuicio a los intereses del 
Estado. Para que el voto de censura sea exequible se requiere que sea 
propuesto por escrito con seis días de anticipación a su debate, por no 
menos de la mitad de los Legisladores, y aprobado con el voto de las dos 
terceras partes de la Asamblea.
8. Examinar y aprobar o deslindar responsabilidades sobre la Cuenta General
del Tesoro que el Ejecutivo le presente, con el concurso del Contralor General
de la República.
9. Citar o requerir a los funcionarios que nombre o ratifique el Organo 
Legislativo, a los Ministros de Estado, a los Directores Generales o Gerentes 
de todas las entidades autónomas, semiautónomas, organismos 
descentralizados, empresas industriales o comerciales del Estado, así como 
a los de las empresas mixtas a las que se refiere el numeral once del artículo 



153, para que rindan los informes verbales o escritos sobre las materias 
propias de su competencia, que la Asamblea Legislativa requiera para el 
mejor desempeño de sus funciones o para conocer los actos de la 
Administración, salvo lo dispuesto en el artículo 157, numeral 7. Cuando los 
informes deban ser verbales, las citaciones se harán con anticipación no 
menor de cuarenta y ocho horas y formularse en cuestionario escrito y 
específico. Los funcionarios que hayan de rendir el informe deberán concurrir 
y ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el 
debate continúe en sesiones posteriores por decisión de la Asamblea 
Legislativa. Tal debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
específico.
10. Rehabilitar a los que hayan perdido derechos inherentes a la ciudadanía.
11. Aprobar, reformar o derogar el decreto de estado de urgencia y la 
suspensión de las garantías constitucionales, conforme a lo dispuesto en esta
Constitución.
Artículo 156.- Todas las Comisiones de la Asamblea Legislativa serán 
elegidas por ésta mediante un sistema que garantice la representación 
proporcional de la minoria.
Artículo 157.- Es prohibido a la Asamblea Legislativa.
1. Expedir Leyes que contradigan la letra o el espíritu de esta Constitución.
2. Inmiscuirse por medio de resoluciones en asuntos que son de la privativa 
competencia de los otros Organos del Estado.
3. Reconocer a cargo del Tesoro Público indemnizaciones que no hayan sido 
previamente declaradas por las autoridades competentes y votar partidas 
para pagar becas, pensiones, jubilaciones, gratificaciones o erogaciones que 
no hayan sido decretadas conforme a las Leyes generales preexistentes.
4 . Decretar actos de proscripción o de persecución contra personas o 
corporaciones.
5. Incitar o compeler a los funcionarios públicos para que adopten 
determinadas medidas.
6. Hacer nombramientos distintos de los que le correspondan de acuerdo con
esta Constitución y las Leyes.
7. Exigir al Organo Ejecutivo comunicación de las Instrucciones dadas a los 
Agentes Diplomáticos o informes sobre negociaciones que tengan carácter 
reservado. 
8. Ordenar o autorizar otras partidas y programas no previstos en el 
Presupuesto General del Estado, salvo en casos de emergencia así 
declarados expresamente por el Organo Ejecutivo.
9. Delegar cualquiera de las funciones que le corresponden, salvo lo previsto 
en el numeral 16 del artículo 153.
10. Dar votos de aplausos o de censura respecto de actos del Presidente de 
la República.



CAPÍTULO 2. - FORMACIÓN DE LAS LEYES
Artículo 158.- Las Leyes tienen su origen en la Asamblea Legislativa y se 
dividen así:
a. Orgánicas, las que se expidan en cumplimiento de los numerales 1, 2, 3, 4,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 153.
b. Ordinarias, las que se expidan en relación con los demás numerales de 
dicho artículo.
Artículo 159.- Las Leyes serán propuestas:
a. Cuando sean orgánicas:
1. Por Comisiones permanentes de la Asamblea Legislativa.
2. Por los Ministros de Estado, en virtud de autorización del Consejo de 
Gabinete.
3. Por la Corte Suprema de Justicia, el Procurador General de la Nación y el 
Procurador de la Administración, siempre que se trate de la expedición o 
reformas de los Códigos Nacionales.
b. Cuando sean ordinarias, por cualquier miembro de la Asamblea 
Legislativa, Ministros de Estado o los Presidentes de los Consejos 
Provinciales, en virtud de autorización del Consejo de Gabinete y del Consejo
Provincial respectivamente.
Todos los funcionarios antes mencionados tendrán derecho a voz en las 
sesiones de la Asamblea Legislativa. En el caso de los Presidentes de los 
Consejos Provinciales, los mismos tendrán derecho a voz cuando se trate de 
proyectos de Leyes presentados por éstos.
Las Leyes orgánicas necesitan para su expedición de voto favorable en 
segundo y tercer debates, de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Asamblea Legislativa. Las ordinarias sólo requerirán la aprobación de la 
mayoría de los Legisladores asistentes a las sesiones correspondientes.
Artículo 160.- Ningún proyecto será Ley de la República si no ha sido 
aprobado por la Asamblea Legislativa en tres debates, en días distintos y 
sancionado por el Ejecutivo en la forma que dispone esta Constitución.
Es primer debate de todo proyecto de Ley el que se le da en la Comisión de 
que trata el artículo anterior.
Un proyecto de Ley puede pasar a segundo debate cuando la mayoría de la 
Asamblea Legislativa, a solicitud de uno de sus miembros, revocare el 
dictamen de la Comisión y diere su aprobación al proyecto.
Artículo 161.- Todo proyecto de Ley que no haya sido presentado por una de
las Comisiones será pasado por el Presidente de la Asamblea Legislativa a 
una Comisión adhoc para que lo estudie y discuta dentro de un término 
prudencial.
Artículo 162.- Aprobado un proyecto de Ley pasará al Ejecutivo, y si éste lo 
sancionare, lo mandará a promulgar como Ley. En caso contrario, lo 
devolverá con objeciones a la Asamblea Legislativa.



Artículo 163.- El Ejecutivo dispondrá de un término máximo de treinta días 
hábiles para devolver con objeciones cualquier proyecto.
Si el Ejecutivo una vez transcurrido el indicado término no hubiese devuelto el
proyecto con objeciones no podrá dejar de sancionarlo y hacerlo promulgar.
Artículo 164.- El proyecto de Ley objetado en su conjunto por el Ejecutivo, 
volverá a la Asamblea Legislativa, a tercer debate. Si lo fuere sólo en parte, 
volverá a segundo, con el único fin de considerar las objeciones formuladas.
Si consideradas por la Asamblea Legislativa las objeciones el proyecto fuere 
aprobado por los dos tercios de los Legisladores que componen la Asamblea 
Legislativa, el Ejecutivo lo sancionará y hará promulgar sin poder presentar 
nuevas objeciones. Si no obtuviere la aprobación de este número de 
Legisladores, el proyecto quedará rechazado.
Artículo 165.- Cuando el Ejecutivo objetare un proyecto por inexequible y la 
Asamblea Legislativa, por la mayoría expresada, insistiere en su adopción, 
aquél lo pasará a la Corte Suprema de Justicia para que decida sobre su 
inconstitucionalidad. El fallo de la Corte que declare el proyecto 
constitucional, obliga al Ejecutivo a sancionarlo y hacerlo promulgar.
Artículo 166.- Si el Ejecutivo no cumpliere con el deber de sancionar y de 
hacer promulgar las Leyes, en los términos y según las condiciones que este 
Título establece, las sancionará y hará promulgar el Presidente de la 
Asamblea Legislativa.
Artículo 167.- Toda Ley será promulgada dentro de los seis días hábiles que 
siguen al de su sanción y comenzará a regir desde su promulgación, salvo 
que ella misma establezca que rige a partir de una fecha posterior. La 
promulgación extemporánea de una Ley no determina su 
inconstitucionalidad.
Artículo 168.- Las Leyes podrán ser motivadas y al texto de ellas precederá 
la siguiente fórmula:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DECRETA:
Artículo 169.- Los proyectos de Ley que queden pendientes en un período 
de sesiones, sólo podrán ser considerados como proyectos nuevos.

TÍTULO VI - EL ORGANO EJECUTIVO
CAPÍTULO 1. - PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE LA 
REPÚBLICA
Artículo 170.- El Organo Ejecutivo está constituido por el Presidente de la 
República y los Ministros de Estado según las normas de esta Constitución .
Artículo 171.- El Presidente de la República ejerce sus funciones por sí solo, 
o con la participación del Ministro del ramo respectivo, o con la de todos los 
Ministros en Consejo de Gabinete, o en cualquier otra forma que determine 



esta Constitución.
Artículo 172.- El Presidente de la República será elegido por sufragio 
popular directo y por mayoría de votos para un período de cinco años. Con el 
Presidente de la República serán elegidos de la misma manera y por igual 
período un Primer Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente, quienes 
reemplazarán al Presidente en sus faltas conforme a lo prescrito en los 
artículos 182, 183 y 184 de esta Constitución.
Artículo 173.- Los ciudadanos que hayan sido elegidos Presidente o 
Vicepresidentes de la República no podrán ser reelegidos para el mismo 
cargo en los dos períodos presidenciales inmediatamente siguientes.
Artículo 174.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se 
requiere:
1. Ser panameño por nacimiento.
2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad.
Artículo 175.- No podrán ser elegidos Presidente ni Vicepresidentes de la 
República quienes hayan sido condenados por el Organo Judicial en razón 
de delito contra la administración pública.
Artículo 176.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República tomarán 
posesión de sus respectivos cargos ante la Asamblea Legislativa el día 
primero de septiembre siguiente al de su elección y prestarán juramento en 
estos términos: "Juro a Dios y a la Patria cumplir fielmente la Constitución y 
las Leyes de la República".
El ciudadano que no profese creencia religiosa podrá prescindir de la 
invocación a Dios en su juramento.
Artículo 177.- Si por cualquier motivo el Presidente o los Vicepresidentes de 
la República no pudieren tomar posesión ante la Asamblea Legislativa, lo 
harán ante la Corte Suprema de Justicia; si no fuere posible, ante un Notario 
Público y, en defecto de éste, ante dos testigos hábiles.
Artículo 178.- Son atribuciones que ejerce por sí solo el Presidente de la 
República:
1. Nombrar y separar libremente a los Ministros de Estado.
2. Coordinar la labor de la administración y los establecimientos públicos.
3. Velar por la conservación del orden público. 
4. Adoptar las medidas necesarias para que la Asamblea Legislativa se reúna
el día señalado por la Constitución o el Decreto mediante el cual haya sido 
convocada a sesiones extraordinarias.
5. Presentar al principio de cada legislatura, el primer día de sus sesiones 
ordinarias, un mensaje sobre los asuntos de la administración.
6. Objetar los proyectos de Leyes por considerarlos inconvenientes o 
inexequibles.
7. Invalidar las órdenes o disposiciones que dicte un Ministro de Estado en 
virtud del artículo 181.



8. Las demás que le correspondan de conformidad con la Constitución o la 
Ley.
Artículo 179.- Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República con 
la participación del Ministro respectivo:
1. Sancionar y promulgar las Leyes, obedecerlas y velar por su exacto 
cumplimiento.
2. Nombrar a los Jefes y Oficiales de la Fuerza Pública con arreglo al 
Escalafón Militar y disponer el uso de la misma.
3. Nombrar y sepárar libremente a los Gobernadores de las provincias.
4. Informar al Organo Legislativo de las vacantes producidas en los cargos 
que éste debe proveer.
5. Vigilar la recaudación y administración de las rentas nacionales.
6. Nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el Título XI, a las personas que 
deban desempeñar cualesquiera cargos o empleos nacionales cuya provisión
no corresponda a otro funcionario o corporación.
7. Enviar al Organo Legislativo, dentro del término establecido en el artículo 
267, el proyecto de Presupuesto General del Estado para el año fiscal 
siguiente, salvo que la fecha de toma de posesión del Presidente de la 
República coincida con la iniciación de dichas sesiones. En este caso el 
Presidente de la República deberá hacerlo dentro de los primeros cuarenta 
días de sesiones de la misma.
8. Celebrar contratos administrativos para la prestación de servicios y 
ejecución de obras públicas, con arreglo a lo que dispongan esta Constitución
y la Ley.
9. Dirigir las relaciones exteriores; celebrar tratados y convenios públicos, los 
cuales serán sometidos a la consideración del Organo Legislativo y acreditar 
y recibir agentes diplomáticos y consulares.
10. Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios establecidos en esta 
Constitución.
11. Nombrar a los Jefes, Gerentes y Directores de las entidades públicas 
autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales, según lo dispongan
las Leyes respectivas.
12. Decretar indultos por delitos políticos, rebajar penas y conceder libertad 
condicional a los reos de delitos comunes.
13. Conferir grados militares de acuerdo con las disposiciones legales 
correspondientes.
14. Reglamentar las Leyes que lo requieran
para su mejor cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni de 
su espíritu.
15. Conceder a los nacionales que lo soliciten perrmiso para aceptar cargos 
de gobiernos extranjeros, en los casos en que sea necesario de acuerdo con 
la Ley.
16. Ejercer las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo con esta 



Constitución y la Ley.
Artículo 180.- Son atribuciones que ejercen los Vicepresidentes de la 
República:
1. Reemplazar al Presidente de la República, por su orden, en caso de falta 
temporal o absoluta del Presidente.
2. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Gabinete.
3. Asesorar al Presidente de la República en las materias que éste determine.
4. Asistir y representar al Presidente de la República en actos públicos y 
congresos nacionales o internacionales o en misiones especiales que el 
Presidente les encomiende.
Artículo 181.- Los actos del Presidente de la República, salvo los que pueda 
ejercer por sí solo, no tendrán valor si no son refrendados por el Ministro de 
Estado respectivo, quien se hace responsable de ellos.
Las órdenes y disposiciones que un Ministro de Estado expida por 
instrucciones del Presidente de la República son obligatorias y sólo podrán 
ser invalidadas por éste por ser contrarias a la Constitución o la Ley, sin 
perjuicio de los recursos a que haya lugar.
Artículo 182.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República podrán 
separarse de sus cargos mediante licencia que cuando no exceda de noventa
días les será concedida por el Consejo de Gabinete. Para la separación por 
más de noventa días, se requerirá licencia de la Asamblea Legislativa.
Durante el ejercicio de la licencia que se conceda al Presidente de la 
República para separarse de su cargo, éste será reemplazado por el Primer 
Vicepresidente y, en defecto de éste, por el Segundo Vicepresidente. Quien 
reemplace al Presidente tendrá el título de Encargado de la Presidencia de la 
República.
Cuando por cualquier motivo las faltas del Presidente no pudieren ser 
llenadas por los Vicepresidentes, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros 
de Estado, que éstos elegirán por mayoría de votos, quien debe cumplir los 
requisitos necesarios para ser Presidente de la República, y tendrá el título 
de Ministro Encargado de la Presidencia de la República.
En los plazos señalados por este artículo y el siguiente se incluirán los días 
inhábiles.
Artículo 183.- El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio 
nacional, en cada ocasión, sin pedir licencia del cargo:
1. Por un período máximo hasta de diez días sin necesidad de autorización 
alguna.
2. Por un período que exceda de diez días y no sea mayor de treinta días, 
con autorización del Consejo de Gabinete.
3. Por un período mayor de treinta días, con autorización de la Asamblea 
Legislativa.
Si el Presidente se ausentare por más de diez días, se encargará de la 



Presidencia el Primer Vicepresidente, y en defecto de éste, el Segundo 
Vicepresidente. Quien ejerza el cargo tendrá el título de Encargado de la 
Presidencia de la República. Si el Segundo Vicepresidente no pudiere 
encargarse, lo hará uno de los Ministros de Estado, según lo establecido en 
el artículo 182.
Artículo 184.- Por falta absoluta del Presidente de la República, asumirá el 
cargo el Primer Vicepresidente por el resto del período, y en defecto de éste, 
el Segundo Vicepresidente.
Cuando el Primer Vicepresidente asuma el cargo de Presidente, el Segundo 
Vicepresidente pasará a ejercer el caro de Primer Vicepresidente.
Cuando por cualquier motivo la falta absoluta del Presidente no pudiere ser 
llenada por los Vicepresidentes, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros 
de Estado, que éstos elegirán por mayoría de votos, quien debe cumplir con 
los requisitos necesarios para ser Presidente de la República, y tendrá el 
título de Ministro Encargado de la Presidencia de la República.
Cuando la falta absoluta del Presidente y de los Vicepresidentes se produjera
por lo menos dos años antes de la expiración del período presidencial, el 
Ministro Encargado de la Presidencia convocará a elecciones de Presidente y
Vicepresidentes para una fecha no posterior a cuatro meses, de modo que 
los ciudadanos electos tomen posesión dentro de los seis meses siguientes a
la convocatoria, por el resto del período. El decreto respectivo será expedido 
a más tardar ocho días después de la asunción del cargo por dicho Ministro 
Encargado.
Artículo 185.- Los emolumentos que la Ley asigne al Presidente y a los 
Vicepresidentes de la República podrán ser modificados, pero el cambio 
entrará a regir en el período presidencial siguiente.
Artículo 186.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República sólo son 
responsables en los casos siguientes:
1. Por extralimitación de sus funciones constitucionales.
2. Por actos de violencia o coacción en el curso del proceso electoral; por 
impedir la reunión de la Asamblea Legislativa; por obstaculizar el ejercicio de 
las funciones de ésta o de los demás organismos o autoridades públicas que 
establece la Constitución.
3. Por delitos contra la personalidad internacional del Estado o contra la 
administración pública.
En los dos primeros casos, la pena será de destitución y de inhabilitación 
para ejercer cargo público por el término que fije la Ley.
En el tercer caso, se aplicará el derecho común.
Artículo 187.- No podrá ser elegido Presidente de la República: 
1. El ciudadano que llamado a ejercer la Presidencia por falta absoluta del 
titular, la hubiere ejercido en cualquier tiempo durante los tres años 
inmediatamente anteriores al período para el cual se hace la elección.



2. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad del Presidente de la República que haya ejercido sus funciones en el
período inmediatamente anterior o los del ciudadano indicado en el numeral 
uno de este artículo.
Artículo 188.- No podrá ser elegido Vicepresidente de la República:
1. El Presidente de la República que hubiere desempeñado sus funciones en 
cualquier tiempo, cuando la elección del Vicepresidente de la República sea 
para el período siguiente al suyo.
2. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad del Presidente de la República, para el periodo que sigue a aquél en 
que el Presidente de la República hubiere ejercido el cargo.
3. El ciudadano que como Vicepresidente de la República hubiere ejercido el 
cargo de Presidente de la República en forma permanente en cualquier 
tiempo durante los tres años anteriores al período para el cual se hace la 
elección.
4. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad del ciudadano expresado en el numeral anterior para el período 
inmediatamente siguiente a aquél en que éste hubiere ejercido la Presidencia
de la República.
5. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad del Presidente de la República.
CAPÍTULO 2. - LOS MINISTROS DE ESTADO
Artículo 189.- Los Ministros de Estado son los Jefes de sus respectivos 
ramos y participan con el Presidente de la República en el ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con esta Constitución y la Ley.
Artículo 190.- La distribución de los negocios entre los Ministros de Estado 
se efectuará de conformidad con la Ley, según sus afinidades.
Artículo 191.- Los Ministros de Estado deben ser panameños por 
nacimiento, haber cumplido veinticinco años de edad y no haber sido 
condenados por el Organo Judicial por delito contra la administración Pública,
con pena privativa de la libertad.
Artículo 192.- No podrán ser nombrados Ministros de Estado los parientes 
del Presidente de la República dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, ni ser miembros de un mismo Gabinete personas 
unidas entre sí por los expresados grados de parentesco.
Artículo 193.- Los Ministros de Estado entregarán personalmente a la 
Asamblea Legislativa un informe o memoria anual sobre el estado de los 
negocios de su Ministerio y sobre las reformas que juzguen oportuno 
introducir.
CAPÍTULO 3. - EL CONSEJO DE GABINETE
Artículo 194.- El Consejo de Gabinete es la reunión del Presidente de la 



República, quien lo presidirá, o del Encargado de la Presidencia, con los 
Vicepresidentes de la República y los Ministros de Estado.
Artículo 195.- Son funciones del Consejo de Gabinete:
1. Actuar como cuerpo consultivo en los asuntos que someta a su 
consideración el Presidente de la República y en los que deba ser oído por 
mandato de la Constitución o de la Ley.
2. Acordar con el Presidente de la República los nombramientos de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Procurador General de la 
Nación, del Procurador de la Administración, y de sus respectivos suplentes, 
con sujeción a la aprobación de la Asamblea Legislativa.
3. Acordar la celebración de contratos, la negociación de empréstitos y la 
enajenación de bienes nacionales muebles o inmuebles, según lo determine 
la Ley.
4. Acordar con el Presidente de la República que éste pueda transigir o 
someter a arbitraje los asuntos litigiosos en que el Estado sea parte, para lo 
cual es necesario el concepto favorable del Procurador General de la Nación.
5. Decretar, bajo la responsabilidad colectiva de todos sus miembros, el 
estado de urgencia y la sus pensión de las normas constitucionales 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de esta 
Constitución.
6. Requerir de los funcionarios públicos, entidades estatales y empresas 
mixtas los informes que estime necesarios o convenientes para el despacho 
de los asuntos que deba considerar y citar a los primeros y a los 
representantes de las segundas para que rindan informes verbales.
7. Negociar y contratar empréstitos; organizar el crédito público; reconocer la 
deuda nacional y arreglar su servicio; fijar y modificar los aranceles, tasas y 
demás disposiciones concernientes al régimen de aduana, con sujeción a las 
normas previstas en las Leyes a que se refiere el numeral 11 del artículo 153.
Mientras el Organo Legislativo no haya dictado Ley o Leyes que contengan 
las normas generales correspondientes, el Organo Ejecutivo podrá ejercer 
estas atribuciones y enviará al Organo Legislativo copia de todos los 
Decretos que dicte en ejercicio de esta facultad.
8. Dictar el reglamento de su régimen interno y ejercer las demás funciones 
que le señale la Constitución o la Ley.
CAPÍTULO 4. - EL CONSEJO GENERAL DE ESTADO
Artículo 196.- Constituye el Consejo General de Estado la reunión del 
Presidente de la República, quien lo presidirá, con los Vicepresidentes de la 
República, los Ministros de Estado, Directores Generales de Entidades 
Autónomas y Semiautónomas, el Comandante Jefe de la Guardia Nacional, 
el Contralor General de la República, el Procurador General de la Nación, el 
Procurador de la Administración, el Presidente de la Asamblea Legislativa y 
los Presidentes de los Consejos Provinciales.



Artículo 197.- El Consejo General de Estado tiene la función de actuar como 
cuerpo consultivo en los asuntos que le presenten el Presidente de la 
República o el Presidente de la Asamblea Legislativa.

TÍTULO VII - LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
CAPÍTULO 1. - EL ORGANO JUDICIAL
Artículo 198.- La administración de justicia es gratuita, expedita e 
ininterrumpida.
La gestión y la actuación de todo proceso se surtirá en papel simple y no 
estarán sujetas a impuesto alguno.
Las vacaciones de los Magistrados, Jueces y empleados judiciales no 
interrumpirán el funcionamiento continuo de los respectivos tribunales.
Artículo 199.- El Organo judicial está constituido por la Corte Suprema de 
Justicia, los Tribunales y los Juzgados que la Ley establezca.
Artículo 200.- La Corte Suprema de justicia estará compuesta del número de
Magistrados que determine la Ley, nombrados mediante acuerdo del Consejo
de Gabinete, con sujeción a la aprobación del Organo Legislativo, para un 
período de diez años. La falta absoluta de un Magistrado será cubierta 
mediante nuevo nombramiento por el resto del período respectivo.
Cada dos años se designarán dos Magistrados, salvo en los casos en que 
por razón del número de Magistrados que integren la Corte, se nombren más 
de dos o menos de dos Magistrados. Cuando se aumente el número de 
Magistrados de la Corte, se harán los nombramientos necesarios para tal fin, 
y la Ley respectiva dispondrá lo adecuado para mantener el principio de 
nombramientos escalonados.
Cada Magistrado tendrá un suplente nombrado en igual forma que el principal
y por el mismo período, quien lo reemplazará en sus faltas, conforme a la 
Ley.
La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres Magistrados 
permanentes cada una.
Artículo 201.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de justicia se 
requiere: 
1. Ser panameño por nacimiento.
2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad.
3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos.
4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título universitario en la oficina
que la Ley señale.
5. Haber completado un período de diez años durante el cual haya ejercido 
indistintamente la profesión de abogado, cualquier cargo del Organo Judicial 
o del Tribunal Electoral que requiera título universitario en Derecho, o haber 
sido profesor de Derecho en un establecimiento de enseñanza universitaria.
Se reconoce la validez de las credenciales para ser Magistrado de la Corte 



Suprema de Justicia, otorgadas de acuerdo con disposiciones 
constitucionales anteriores.
Artículo 202.- La persona que haya sido condenada por delito doloso, 
mediante sentencia ejecutoriada proferida por un Tribunal de Justicia, no 
podrá desempeñar cargo alguno en el Organo Judicial.
Artículo 203.- La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones 
constitucionales y legales, las siguientes:
1. La guardia de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en pleno
conocerá y decidirá, con audiencia del Procurador General de la Nación o del
Procurador de la Administración, sobre la inconstitucionalidad de las Leyes, 
decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o 
de forma impugne ante ella cualquier persona.
Cuando en un proceso el funcionario público encargado de impartir justicia 
advirtiere o se lo advirtiere alguna de las partes que la disposición legal o 
reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al 
conocimiento del pleno de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto 
de pronunciamiento por parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta
colocarlo en estado de decidir.
Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez por instancia.
2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, 
omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, 
resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en 
que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de
las entidades públicas autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte 
Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración, 
podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho 
particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las 
impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de 
un acto administrativo o de su valor legal.
Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa, las personas 
afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en 
ejercicio de la acción pública, cualquier persona natural o jurídica, domiciliada
en el país.
Las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribuciones señaladas en este 
artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta 
Oficial.
Artículo 204.- No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni de amparo 
de garantías constitucionales contra los fallos de la Corte Suprema de 
Justicia o sus Salas.
Artículo 205.- Los Magistrados y Jueces principales no podrán desempeñar 
ningún otro cargo público, excepto el de profesor para la enseñanza del 



Derecho en establecimientos de educación universitaria.
Artículo 206.- En los Tribunales y Juzgados que la Ley establezca, los 
Magistrados serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia y los Jueces 
por su superior jerárquico. El personal subalterno será nombrado por el 
Tribunal o Juez respectivo. Todos estos nombramientos serán hechos con 
arreglo a la Carrera Judicial, según lo dispuesto en el Título XI.
Artículo 207.- Los Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio 
de sus funciones y no están sometidos más que a la Constitución y a la Ley; 
pero los inferiores están obligados a acatar y cumplir las decisiones que 
dicten sus superiores jerárquicos al revocar o reformar, en virtud de recursos 
legales, las resoluciones proferidas por aquéllos.
Artículo 208.- Los Magistrados y los Jueces no serán depuestos ni 
suspendidos o trasladados en el ejercicio de sus cargos, sino en los casos y 
con las formalidades que disponga la Ley.
Artículo 209.- Los cargos del Organo Judicial son incompatibles con toda 
participación en la política, salvo la emisión del voto en las elecciones, con el 
ejercicio de la abogacía o del comercio y con cualquier otro cargo retribuido, 
excepto lo previsto en el artículo 205.
Artículo 210.- Los sueldos y asignaciones de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia no serán inferiores a los de los Ministros de Estado. 
Toda supresión de empleos en el ramo Judicial se hará efectiva al finalizar el 
período correspondiente.
Artículo 211.- La Corte Suprema de Justicia y el Procurador General de la 
Nación formularán los respectivos Presupuestos del Organo Judicial y del 
Ministerio Público y los remitirán oportunamente al Organo Ejecutivo para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto General del sector público. El 
Presidente de la Corte y el Procurador podrán sustentar, en todas las etapas 
de los mismos, los respectivos proyectos de Presupuesto.
Los presupuestos del Organo Judicial y del Ministerio Público no serán 
inferiores, en conjunto, al dos por ciento de los ingresos corrientes del 
Gobierno Central.
Sin embargo, cuando esta cantidad resultare superior a la requerida para 
cubrir las necesidades fundamentales propuestas por el Organo Judicial y el 
Ministerio Público, el Organo Ejecutivo incluirá el excedente en otros 
renglones de gastos o inversiones en el proyecto de Presupuesto del 
Gobierno Central, para que la Asamblea Legislativa determine lo que 
proceda.
Artículo 212.- Las Leyes procesales que se aprueben se inspirarán, entre 
otros, en los siguientes principios:
1. Simplificación de los trámites, economía procesal y ausencia de 
formalismos.
2. El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en



la Ley substancial.
Artículo 213.- Los Magistrados y Jueces no podrán ser detenidos ni 
arrestados sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad judicial 
competente para juzgarlos.
Artículo 214.- La Ley arbitrará los medios para prestar asesoramiento y 
defensa jurídica a quienes por su situación económica no puedan 
procurárselos por si mismos, tanto a través de los organismos oficiales 
creados al efecto, como por intermedio de las asociaciones profesionales de 
abogados reconocidas por el Estado.
Artículo 215.- Se instituye el juicio por jurados. La Ley determinará las 
causas que deban decidirse por este sistema.
CAPÍTULO 2. - EL MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 216.- El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General 
de la Nación, el Procurador de la Administración, los Fiscales y Personeros y 
por los demás funcionarios que establezca la Ley. Los Agentes de Ministerio 
Público podrán ejercer por delegación, conforme lo determine la Ley, las 
funciones del Procurador General de la Nación.
Cada Agente del Ministerio Público tendrá dos suplentes quienes lo 
reemplazarán en su orden, en las ausencias temporales y en las absolutas 
mientras se llene la vacante.
Artículo 217.- Son atribuciones del Ministerio Público
1. Defender los intereses del Estado o del Municipio.
2. Promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, sentencias judiciales y
disposiciones administrativas.
3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que todos 
desempeñen cumplidamente sus deberes.
4. Perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales o
legales.
5. Servir de consejeros jurídicos a los funcionarios administrativos.
6. Ejercer las demás funciones que determine la Ley.
Artículo 218.- Para ser Procurador General de la Nación y Procurador de la 
Administración se necesitan los mismos requisitos que para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. Ambos serán nombrados por un período de 
diez años.
Artículo 219.- Son funciones especiales del Procurador General de la 
Nación.
1. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios públicos cuyo 
juzgamiento corresponda a esta Corporación.
2. Velar porque los demás Agentes del Ministerio Público desempeñen 
fielmente su cargo, y que se les exija responsabilidad por las faltas o delitos 
que cometan.



Artículo 220.- Rigen respecto a los Agentes del Ministerio Público las 
mismas disposiciones que para los funcionarios judiciales establecen los 
artículos 202, 205, 207, 208, 209 y 213.
Artículo 221.- El Procurador General de la Nación y el Procurador de la 
Administración y sus suplentes serán nombrados del mismo modo que los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
Los Fiscales y Personeros serán nombrados por sus superiores jerárquicos. 
El personal subalterno será nombrado por el Fiscal o Personero respectivo. 
Todos estos nombramientos serán hechos con arreglo a la Carrera Judicial, 
según lo dispuesto en el Título Xl.

TÍTULO VIII - REGIMENES MUNICIPAL Y PROVINCIAL
CAPÍTULO 1. - REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS
Artículo 222.- Cada Corregimiento elegirá un Representante y su suplente 
por votación popular directa, por un período de cinco años. Los 
Representantes de Corregimientos podrán ser reelegidos indefinidamente.
Artículo 223.- Para ser Representante de Corregimiento se requiere:
1. Ser panameño por nacimiento o haber adquirido, en forma definitiva, la 
nacionalidad panameña diez años antes de la fecha de la elección.
2. Haber cumplido dieciocho años de edad.
3. No haber sido condenado por el Organo Judicial en razón de delito contra 
la administración pública, con pena privativa de la libertad o por delito contra 
la libertad y pureza del sufragio.
4. Ser residente del Corregimiento que representa por lo menos durante el 
año inmediatamente anterior a la elección.
Artículo 224.- La representación se perderá por las siguientes causas:
1. El cambio voluntario de residencia a otro Corregimiento.
2. La condena judicial fundada en delito.
3. La revocatoria del mandato, conforme lo reglamente la Ley.
Artículo 225.- En caso de vacante temporal o absoluta de la representación 
principal del Corregimiento, se encargará el Representante suplente. Cuando 
se produzca vacante absoluta del principal y del suplente, deberán celebrarse
elecciones dentro de los seis meses siguientes para elegir nuevo 
Representante y su respectivo suplente.
Artículo 226.- Los Representantes de Corregimientos no podrán ser 
nombrados para cargos públicos remunerados por el respectivo Municipio. La
infracción de este precepto vicia de nulidad el nombramiento.
Produce vacante absoluta del cargo de Representante de Corregimiento el 
nombramiento en el Organo Judicial, en el Ministerio Público o en el Tribunal 
Electoral; y transitoria, la designación para Ministro de Estado, Jefe de 
Institución Autónoma o Semiautónoma, de Misión Diplomática y Gobernador 
de la Provincia.



Artículo 227.- Los Representantes de Corregimientos no son legalmente 
responsables por las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo, como 
miembros del Consejo Provincial.
Artículo 228.- Los Representantes de Corregimientos devengarán una 
remuneración que será pagada por el Tesorero Nacional o Municipal, según 
determine la Ley.
CAPÍTULO 2. - EL REGIMEN MUNICIPAL
Artículo 229.- El Municipio es la organización política autónoma de la 
comunidad establecida en un Distrito.
La Organización municipal será democrática y responderá al carácter 
esencialmente administrativo del gobierno local.
Artículo 230.- Los Municipios tienen la función de promover el desarrollo de 
la comunidad, y la realización del bienestar social y colaborarán para ello con 
el Gobierno Nacional. La Ley podrá señalar la parte de las rentas que los 
Municipios asignarán al respecto y en especial a la educación, tomando en 
cuenta la población, ubicación y desarrollo económico y social del distrito.
Artículo 231.- Las autoridades municipales tienen el deber de cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y Leyes de la República, los decretos y órdenes
del Ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y 
administrativa.
Artículo 232.- Ningún servidor público municipal podrá ser suspendido ni 
destituido por las autoridades administrativas nacionales.
Artículo 233.- El Estado complementará la gestión municipal, cuando ésta 
sea insuficiente, en casos de epidemia, grave alteración del orden público u 
otros motivos de interés general, en la forma que determine la Ley.
Artículo 234.- En cada Distrito habrá una corporación que se denominará 
Consejo Municipal, integrada por todos los Representantes de 
Corregimientos que hayan sido elegidos dentro del Distrito. Si en algún 
Distrito existieren menos de cinco Corregimientos, se elegirán por votación 
popular directa, según el procedimiento y el sistema de representación 
proporcional que establezca la Ley, los Concejales necesarios para que, en 
tal caso, el número de integrantes del Consejo Municipal sea de cinco.
El Consejo designará un Presidente y un Vicepresidente, de su seno. Este 
último reemplazará al primero en sus ausencias.
Artículo 235.- Por iniciativa popular y mediante el voto de los Consejos, 
pueden dos o más Municipios solicitar su fusión en uno o asociarse para fines
de beneficio común. La Ley establecerá el procedimiento correspondiente.
Con iguales requisitos pueden los Municipios de una Provincia unificar su 
régimen, estableciendo un tesoro y una administración fiscal comunes. En 
este caso podrá crearse un Consejo Intermunicipal cuya composición 
determinará la Ley.



Artículo 236.- Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa y de 
referéndum en los asuntos atribuidos a los Consejos.
Artículo 237.- La Ley podrá disponer, de acuerdo con la capacidad 
económica y recursos humanos de los Municipios, cuáles se regirán por el 
sistema de síndicos especializados para prestar los servicios que aquella 
establezca.
Artículo 238.- Habrá en cada Distrito un Alcalde, Jefe de la Administración 
Municipal, y dos suplentes, elegidos por votación popular directa por un 
período de cinco años.
La Ley podrá, sin embargo, disponer que en todos los Distritos o en uno o 
más de ellos, los Alcaldes y sus suplentes sean de libre nombramiento y 
remoción del Organo Ejecutivo.
Artículo 239.- Habrá en cada Distrito un Tesorero, elegido por el Consejo, 
para un período que determinará la Ley y quien será el Jefe de la oficina o 
departamento de recaudación de las rentas municipales y de la pagaduría.
La Ley dispondrá que en aquellos Distritos cuyo monto rentístico llegue a la 
suma que ella determine, se establezca una oficina o departamento de 
auditoría a cargo de un funcionario que será nombrado por la Contraloría 
General de la República.
Artículo 240.- Los Alcaldes tendrán, además de los deberes que establece el
artículo 231 de esta Constitución y la ley, las atribuciones siguientes:
1. Presentar proyectos de acuerdos, especialmente el de Presupuesto de 
Rentas y Gastos.
2. Ordenar los gastos de la administración local ajustándose al Presupuesto y
a los reglamentos de contabilidad.
3. Nombrar y remover a los Corregidores y a los demás funcionarios públicos 
municipales cuya designación no corresponda a otra autoridad, con sujeción 
a lo que dispone el Título XI.
4. Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el 
cumplimiento de los deberes de sus funcionarios públicos.
Artículo 241.- Los Alcaldes y Corregidores recibirán por sus servicios una 
remuneración que será pagada por el Tesoro Nacional o Municipal, según 
determine la Ley.
Artículo 242.- Son municipales los impuestos que no tengan incidencia fuera 
del Distrito, pero la Ley podrá establecer excepciones para que determinados
impuestos sean municipales a pesar de tener esa incidencia. Partiendo de 
esa base, la Ley establecerá con la debida separación las rentas y gastos 
nacionales y los municipales.
Artículo 243.- Serán fuentes de ingreso municipal, además de las que señale
la Ley conforme al artículo anterior, las siguientes:
1. El producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes propios.
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios.



3. Los derechos sobre espectáculos públicos.
4. Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas.
5. Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, piedra 
de cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza.
6. La multas que impongan las autoridades municipales.
7 Las subvenciones estatales y las donaciones.
8. Los derechos sobre extracción de maderas, explotación y tala de bosques.
9. El impuesto de degüello de ganado vacuno y porcino que se pagará en el 
Municipio de donde proceda la res.
Artículo 244.- Los Municipios podrán crear empresas municipales o mixtas 
para la explotación de bienes o servicio.
Artículo 245.- El Estado no podrá conceder exenciones de derechos, tasas o
impuestos municipales. Los Municipios sólo podrán hacerlo mediante 
acuerdo municipal.
Artículo 246.- Los Municipios podrán contratar empréstitos previa 
autorización del Organo Ejecutivo. La Ley determinará el procedimiento.
Artículo 247.- En cada Corregimiento habrá una Junta Comunal que 
promoverá el desarrollo de la colectividad y velará por la solución de sus 
problemas.
Las Juntas Comunales podrán ejercer funciones de conciliación voluntaria y 
otras que la Ley les señale.
Artículo 248.- La Junta Comunal estará compuesta por el Representante de 
Corregimiento, quien la presidirá, por el Corregidor y cinco ciudadanos 
residentes del Corregimiento escogidos en la forma que determine la Ley.
Las Juntas Comunales podrán requerir la cooperación y asesoramiento de 
los funcionarios públicos nacionales o municipales y de los particulares.
La Ley podrá establecer un régimen especial para las Juntas Comunales que 
funcionarán en comunidades que no estén administrativamente constituidas 
en Municipios o Corregimientos.
CAPÍTULO 3. - EL REGIMEN PROVINCIAL
Artículo 249.- En cada Provincia habrá un Gobernador de libre 
nombramiento y remoción del Organo Ejecutivo, quien será representante de 
éste en su circunscripción. Cada Gobernador tendrá un suplente designado 
también por el Organo Ejecutivo.
La Ley determinará las funciones y deberes de los Gobernadores.
Artículo 250.- Las Provincias tendrán el número de Distritos que la Ley 
disponga.
Artículo 251.- En cada Provincia funcionará un Consejo Provincial, integrado 
por todos los Representantes de Corregimientos de la respectiva Provincia y 
los demás miembros que la Ley determine al reglamentar su organización y 
funcionamiento, teniendo estos últimos únicamente derecho a voz.



Cada Consejo Provincial elegirá su Presidente y su Junta Directiva, dentro de
los respectivos Representantes de Corregimientos y dictará su reglamento 
interno. El Gobernador de la Provincia y los Alcaldes de Distritos asistirán con
derecho a voz a las reuniones del Consejo Provincial.
Artículo 252.- Son funciones del Consejo Provincial, sin perjuicio de otras 
que la Ley señale, las siguientes:
1. Actuar como órgano de consulta del Gobernador de la Provincia, de las 
autoridades provinciales y de las autoridades nacionales en general.
2. Requerir informes de los funcionarios nacionales, provinciales y 
municipales en relación con asuntos concernientes a la Provincia. Para estos 
efectos, los funcionarios provinciales y municipales están obligados, cuando 
los Consejos Provinciales así lo soliciten, a comparecer personalmente ante 
éstos a rendir informes verbales.
Los funcionarios nacionales pueden rendir sus informes por escrito.
3. Preparar cada año, para la consideración del Organo Ejecutivo, el plan de 
obras públicas, de inversiones y de servicios de la Provincia y fiscalizar su 
ejecución.
4. Supervisar la marcha de los servicios públicos que se presten en su 
respectiva Provincia.
5. Recomendar a la Asamblea Legislativa los cambios que estime 
convenientes en las divisiones políticas de la Provincia.
6. Solicitar a las autoridades nacionales y provinciales estudios y programas 
de interés provincial.
Artículo 253.- El Consejo Provincial se reunirá en sesiones ordinarias una 
vez al mes, en la capital de la Provincia o en el lugar de la Provincia que el 
Consejo determine, y en sesiones extraordinarias cuando la convoque su 
Presidente o a solicitud de no menos de la tercera parte de sus miembros.

TÍTULO IX - LA HACIENDA PÚBLICA
CAPÍTULO 1. - BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO
Artículo 254.- Pertenecen al Estado:
1. Los bienes existentes en el territorio que pertenecieron a la República de 
Colombia.
2. Los derechos y acciones que la República de Colombia poseyó como 
dueña, dentro o fuera del país, por razón de la soberanía que ejerció sobre el 
territorio del Istmo de Panamá.
3. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que pertenecieron 
al extinguido Departamento de Panamá.
4. Las tierras baldías e indultadas.
5. Las riquezas del subsuelo, que podrán ser explotadas por empresas 
estatales o mixtas o ser objeto de concesiones o contratos para su 
explotación según lo establezca la Ley.



Los derechos mineros otorgados y no ejercidos dentro del término y 
condiciones que fije la Ley, revertirán al Estado.
6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y terrenales, depósitos de 
hidrocarburos, las canteras y los yacimientos de toda clase que no podrán ser
objeto de apropiación privada, pero podrán ser explotados directamente por 
el Estado, mediante empresas estatales o mixtas, o ser objeto de concesión u
otros contratos para su explotación, por empresas privadas. La Ley 
reglamentará todo lo concerniente a las distintas formas de explotación 
señaladas en este ordinal.
7. Los monumentos históricos, documentos y otros bienes que son testimonio
del pasado de la Nación. La Ley señalará el procedimiento por medio del cual
revertirán al Estado tales bienes cuando se encuentren bajo la tenencia de 
particulares por cualquier título.
8. Los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, estudio y rescate 
serán regulados por la Ley.
Artículo 255.- Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente,
no pueden ser objeto de apropiación privada:
1. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las
mismas y de los ríos navegables y los puertos y esteros. Todos estos bienes 
son de aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que 
establezca la Ley.
2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de 
comunicaciones.
3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios 
públicos de irrigación, de producción hidroeléctrica, de desagues y de 
acueductos.
4. El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y el 
subsuelo del mar territorial.
5. Los demás bienes que la Ley defina como de uso público.
En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se conviertan por 
disposición legal en bienes de uso público, el dueño de ellos será 
indemnizado.
Artículo 256.- Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, 
de los bosques y para la utilización de agua, de medios de comunicación o 
transporte y de otras empresas de servicio público, se inspirarán en el 
bienestar social y el interés público.
Artículo 257.- La riqueza artística e histórica del país constituye el Patrimonio
Cultural de la Nación y estará bajo la salvaguarda del Estado el cual prohibirá
su destrucción, exportación o transmisión.
Artículo 2S8.- La facultad de emitir moneda pertenece al Estado, el cual 
podrá transferirla a bancos oficiales de emisión, en la forma que determine la 
Ley.



Artículo 259.- No habrá en la República papel moneda de curso forzoso.
Artículo 260.- La Ley creará y reglamentará bancos oficiales o semioficiales 
que funcionen como entidades autónomas vigiladas por el Estado y 
determinará las responsabilidades subsidiarias de éste con respecto a las 
obligaciones que esas instituciones contraigan. La Ley reglamentará el 
régimen bancario.
Artículo 261.- La Ley procurará, hasta donde sea posible, dentro de la 
necesidad de arbitrar fondos públicos y de proteger la producción nacional, 
que todo impuesto grave al contribuyente en proporción directa a su 
capacidad económica.
Artículo 262.- Podrán establecerse por la Ley, como arbitrio rentístico, 
monopolios oficiales sobre artículos importados o que no se produzcan en el 
país.
Al establecer un monopolio en virtud del cual quede privada cualquier 
persona del ejercicio de una industria o negocio lícito, el Estado resarcirá 
previamente a las personas o empresas cuyo negocio haya sido expropiado 
en los términos a que se refiere este artículo.
Artículo 263.- La ejecución o reparación de obras nacionales , las compras 
que se efectúen con fondos del Estado, de sus entidades autónomas o 
semiautónomas o de los Municipios y la venta o arrendamiento de bienes 
pertenecientes a los mismos se harán, salvo las excepciones que determine 
la Ley, mediante licitación pública.
La Ley establecerá las medidas que aseguren en toda licitación el mayor 
beneficio para el Estado y plena justicia en la adjudicación.
CAPÍTULO 2. - EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO
Artículo 264.- Corresponde al Organo Ejecutivo la elaboración del proyecto 
de Presupuesto General del Estado y al Organo Legislativo su examen, 
modificación, rechazo o aprobación.
Artículo 265.- El Presupuesto tendrá carácter anual y contendrá la totalidad 
de las inversiones, ingresos y egresos del sector público, que incluye a las 
entidades autónomas, semiautónomas y empresas estatales.
Artículo 266.- El Organo Ejecutivo celebrará consultas presupuestarias con 
las diferentes dependencias y entidades del Estado. La Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Legislativa participará en dichas consultas.
Artículo 267. En el Presupuesto elaborado por el Organo Ejecutivo los 
egresos estarán equilibrados con los ingresos y deberá presentarse a la 
Asamblea Legislativa al menos tres meses antes de la expiración del 
Presupuesto del año fiscal en curso, salvo el caso especial del artículo 179, 
numeral 7.
Artículo 268.- La Asamblea Legislativa podrá eliminar o reducir las partidas 
de los egresos previstos en el proyecto de Presupuesto, salvo las destinadas 



al servicio de la deuda pública, al cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales del Estado y al financiamiento de las inversiones públicas 
previamente autorizadas por la Ley.
La Asamblea Legislativa no podrá aumentar ninguna de las erogaciones 
previstas en el proyecto de Presupuesto o incluir una nueva erogación, sin la 
aprobación del Consejo de Gabinete, ni aumentar el cálculo de los ingresos 
sin el concepto favorable del Contralor General de la República.
Si, conforme a lo previsto en este artículo, se eleva el cálculo de los ingresos 
o si se elimina o disminuye alguna de las partidas de egresos, la Asamblea 
Legislativa podrá aplicar las cantidades así disponibles a otros gastos o 
inversiones, siempre que obtenga la aprobación del Consejo de Gabinete.
Artículo 269.- Si el proyecto de Presupuesto General del Estado no fuere 
votado a más tardar el primer día del año fiscal correspondiente, entrará en 
vigencia el proyecto propuesto por el Organo Ejecutivo, el cual lo adoptará 
mediante decisión del Consejo de Gabinete.
Artículo 270.- Si la Asamblea Legislativa rechaza el proyecto de Presupuesto
General del Estado, se considerará automáticamente prorrogado el 
Presupuesto del ejercicio anterior hasta que se apruebe el nuevo 
Presupuesto y también automáticamente aprobadas las partidas previstas en 
el proyecto de Presupuesto rechazado respecto del servicio de la deuda 
pública, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales del Estado 
y el financiamiento de las inversiones públicas previamente autorizadas por la
Ley.
Artículo 271.- Cualquier crédito suplementario o extraordinario referente al 
Presupuesto vigente, será solicitado por el Organo Ejecutivo y aprobado por 
la Asamblea Legislativa en la forma que señale la Ley.
Artículo 272.- La Asamblea Legislativa no podrá expedir Leyes que deroguen
o modifiquen las que establezcan ingresos comprendidos en el Presupuesto, 
sin que al mismo tiempo establezca nuevas rentas sustitutivas o aumente las 
existentes, previo informe de la Contraloría General de la República sobre la 
efectividad fiscal de las mismas.
Artículo 273.- No podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido 
autorizado de acuerdo con la Constitución o la Ley. Tampoco podrá 
transferirse ningún crédito a un objeto no previsto en el respectivo 
Presupuesto.
Artículo 274.- Todas las entradas y salidas de los tesoros públicos deben 
estar incluidas y autorizadas en el respectivo Presupuesto. No se percibirán 
entradas por impuestos que la Ley no haya establecido ni se pagarán gastos 
no previstos en el Presupuesto.
CAPÍTULO 3. - LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Artículo 275.- Habrá un organismo estatal independiente denominado 



Contraloría General de la República, cuya dirección estará a cargo de un 
funcionario público que se denominará Contralor General, secundado por un 
Subcontralor, quienes serán nombrados por un período igual al del 
Presidente de la República, dentro del cual no podrán ser suspendidos ni 
removidos sino por la Corte Suprema de Justicia, en virtud de causas 
definidas por la Ley. Ambos serán nombrados para que entren en funciones a
partir del primero de enero después de iniciado cada período presidencial 
ordinario.
Para ser Contralor y Subcontralor General de la República se requiere ser 
ciudadano panameño por nacimiento; tener título universitario y treinta y 
cinco o más años de edad y no haber sido condenado por el Organo Judicial 
con pena privativa de la libertad en razón de delito contra la administración 
pública.
Artículo 276.- Son funciones de la Contraloría General de la República, 
además de las que le señale la Ley, las siguientes:
1. Llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a las deudas interna y 
externa.
2. Fiscalizar, regular y controlar todos los actos de manejo de fondos y otros 
bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección y según lo 
establecido en la Ley.
La Contraloría determinará los casos en que ejercerá tanto el control previo 
como el posterior sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que 
sólo ejercerá este último.
3. Examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios públicos, 
entidades o personas que administren, manejen o custodien fondos u otros 
bienes públicos. Lo atinente a la responsabilidad penal corresponde a los 
tribunales ordinarios.
4. Realizar inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la 
corrección o incorrección de las operaciones que afecten patrimonios 
públicos y, en su caso, presentar las denuncias respectivas.
5. Recabar de los funcionarios públicos correspondientes informes sobre la 
gestión fiscal de las dependencias públicas, nacionales, provinciales, 
municipales, autónomas o semiautónomas y de las empresas estatales.
6. Establecer y promover la adopción de las medidas necesarias para que se 
hagan efectivós los créditos a favor de las entidades públicas.
7. Demandar la declaratoria de inconstitucionalidad, o de ilegalidad, según los
casos, de las Leyes y demás actos violatorios de la Constitución o de la Ley 
que afecten patrimonios públicos.
8. Establecer los métodos de contabilidad de las dependencias públicas 
señaladas en el numeral 5 de este artículo.
9. Informar a la Asamblea Legislativa y al Organo Ejecutivo sobre el estado 
financiero de la Administración Pública y emitir concepto sobre la viabilidad y 
conveniencia de la expedición de créditos suplementales o extraordinarios .



10. Dirigir y formar la estadística nacional.
11. Nombrar los empleados de sus departamentos de acuerdo con esta 
Constitución y la Ley.
12. Presentar al Organo Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa el informe 
anual de sus actividades.
13. Juzgar las cuentas de los Agentes y empleados de manejo, cuando surjan
reparos de las mismas por razón de supuestas irregularidades.

TÍTULO X - LA ECONOMIA NACIONAL
Artículo 277.- El ejercicio de las actividades económicas corresponde 
primordialmente a los particulares; pero el Estado las orientará, dirigirá, 
reglamentará, reemplazará o creará, según las necesidades sociales y dentro
de las normas del presente Título, con el fin de acrecentar la riqueza nacional
y de asegurar sus beneficios para el mayor número posible de los habitantes 
del país.
El Estado planificará el desarrollo económico y social, mediante organismos o
departamentos especializados cuya organización y funcionamiento 
determinará la Ley.
Artículo 278.- Para realizar los fines de que trata el artículo anterior, la Ley 
dispondrá que se tomen las medidas siguientes:
1. Crear comisiones de técnicos o de especialistas para que estudien las 
condiciones y posibilidades en todo tipo de actividades económicas y 
formulen recomendaciones para desarrollarlas.
2. Promover la creación de empresas particulares que funcionen de acuerdo 
con las recomendaciones mencionadas en el aparte anterior, establecer 
empresas estatales e impulsar la creación de las mixtas, en las cuales 
participará el Estado, y podrá crear las estatales, para atender las 
necesidades sociales y la seguridad e intereses públicos.
3. Fundar instituciones de crédito y de fomento o establecer otros medios 
adecuados con el fin de dar facilidades a los que se dediquen a actividades 
económicas en pequeña escala.
4. Establecer centros teórico-prácticos para la enseñanza del comercio, la 
agricultura, la ganadería y el turismo, los oficios y las artes, incluyendo en 
estas últimas las manuales, y para la formación de obreros y directores 
industriales especializados.
Artículo 279.- El Estado intervendrá en toda clase de empresas, dentro de la 
reglamentación que establezca la Ley, para hacer efectiva la justicia social a 
que se refiere la presente Constitución y, en especial, para los siguientes 
fines:
1. Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los servicios y los 
precios de los artículos de cualquier naturaleza, y especialmente los de 
primera necesidad.
2. Exigir la debida eficacia en los servicios y la adecuada calidad de los 



artículos mencionados en el aparte anterior.
3. Coordinar los servicios y la producción de artículos.
La Ley definirá los artículos de primera necesidad.
Artículo 280.- La mayor parte del capital de las empresas privadas de 
utilidad pública que funcionen en el país, deberá ser panameña, salvo las 
excepciones que establezca la Ley, que también deberá definirlas.
Artículo 281.- El Estado creará por medio de entidades autónomas o 
semiautónomas o por otros medios adecuados, empresas de utilidad pública. 
En igual forma asumirá, cuando así fuere necesario al bienestar colectivo y 
mediante expropiación e indemnización, el dominio de las empresas de 
utilidad pública pertenecientes a particulares, si en cada caso lo autoriza la 
Ley.
Artículo 282.- El Estado podrá crear en las áreas o regiones cuyo grado de 
desarrollo social y económico lo requiera instituciones autónomas o 
semiautónomas, nacionales, regionales o municipales, que promuevan el 
desarrollo integral del sector o región y que podrán coordinar los programas 
estatales y municipales en cooperación con los Consejos Municipales o 
Intermunicipales. La Ley reglamentará la organización, jurisdicción, 
financiamiento y fiscalización de dichas entidades de desarrollo.
Artículo 283.- Es deber del Estado el fomento y fiscalización de las 
cooperativas y para tales fines creará las instituciones necesarias. La Ley 
establecerá un régimen especial para su organización, funcionamiento, 
reconocimiento e inscripción, que será gratuita.
Artículo 284.- El Estado regulará la adecuada utilización de la tierra de 
conformidad con su uso potencial y los programas nacionales de desarrollo, 
con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo.
Artículo 285.- Ningún gobierno extranjero ni entidad o institución oficial o 
semioficial extranjera podrán adquirir el dominio sobre ninguna parte del 
territorio nacional, salvo cuando se trate de las sedes de embajadas de 
conformidad con lo que disponga la Ley.
Artículo 286.- Las personas naturales o jurídicas extranjeras y las nacionales
cuyo capital sea extranjero, en todo o en parte, no podrán adquirir la 
propiedad de tierras nacionales o particulares situadas a menos de diez 
kilómetros de las fronteras.
El territorio insular sólo podrá enajenarse para fines específicos de desarrollo 
del país y bajo las siguientes condiciones:
1. Cuando no sea considerado área estratégica o reservada para programas 
gubernamentales.
2. Cuando sea declarado área de desarrollo especial y se haya dictado 
legislación sobre su aprovechamiento, siempre que se garantice la Seguridad
Nacional.
La enajenación del territorio insular no afecta la propiedad del Estado sobre 



los bienes de uso público.
En los casos anteriores se respetarán los derechos legítimamente adquiridos 
al entrar a regir esta Constitución; pero los bienes correspondientes podrán 
ser expropiados en cualquier tiempo, mediante pago de la indemnización 
adecuada.
Artículo 287.- No habrá bienes que no sean de libre enajenación ni 
obligaciones irredimibles, salvo lo dispuesto en los Artículos 58 y 123. Sin 
embargo, valdrán hasta un término máximo de veinte años las limitaciones 
temporales al derecho de enajenar y las condiciones o modalidades que 
suspendan o retarden la redención de las obligaciones.
Artículo 288.- Sólo podrán ejercer el comercio al por menor:
1. Los panameños por nacimiento.
2. Los individuos que al entrar en vigencia esta Constitución estén 
naturalizados y sean casados con nacional panameño o panameña o tengan 
hijos con nacional panameño o panameña.
3. Los panameños por naturalización que no se encuentren en el caso 
anterior, después de tres años de la fecha en que hubieren obtenido su carta 
definitiva.
4. Las personas jurídicas nacionales o extranjeras y las naturales extranjeras 
que a la fecha de la vigencia de esta Constitución estuvieren ejerciendo el 
comercio al por menor de acuerdo con la Ley.
5. Las personas jurídicas formadas por panameños o por extranjeros 
facultados para ejercerlo individualmente de acuerdo con este artículo, y 
también las que, sin estar constituidas en la forma aquí expresada, ejerzan el 
comercio al por menor en el momento de entrar en vigencia esta 
Constitución. Los extranjeros no autorizados para ejercer el comercio al por 
menor no podrán sin embargo, tener participación en aquellas compañías 
que vendan productos manufacturados por ellas mismas.
Ejercer el comercio al por menor significa dedicarse a la venta al consumidor 
o a la representación o agencia de empresas productoras o mercantiles o 
cualquiera otra actividad que la Ley clasifique como perteneciente a dicho 
comercio.
Se exceptúan de esta regla los casos en que el agricultor o fabricante de 
industrias manuales vendan sus propios productos.
La Ley establecerá un sistema de vigilancia y sanciones para impedir que 
quienes de acuerdo con este artículo no puedan ejercer el comercio al por 
menor, lo hagan por medio de interpuesta persona o en cualquier otra forma 
fraudulenta.
Artículo 289.- Se entiende por comercio al por mayor el que no está 
comprendido en la disposición anterior, y podrá ejercerlo toda persona natural
o jurídica.
La Ley podrá, sin embargo, cuando exista la necesidad de proteger el 



comercio al por mayor ejercido por panameños, restringir el ejercicio de dicho
comercio por los extranjeros. Pero las restricciones no perjudicarán en ningún
caso a los extranjeros que se encuentren ejerciendo legalmente el comercio 
al por mayor al entrar en vigor las correspondientes disposiciones.
Artículo 290.- Es prohibido en el comercio y en la industria toda 
combinación, contrato o acción cualquiera que tienda a restringir o 
imposibilitar el libre comercio y la competencia y que tenga efectos de 
monopolio en perjuicio del público.
Pertenece a este género la práctica de explotar una sola persona natural o 
jurídica series o cadenas de establecimientos mercantiles al por menor, en 
forma que haga ruinosa o tienda a eliminar la competencia del pequeño 
comerciante o industrial.
Habrá acción popular para impugnar ante los tribunales la celebración de 
cualquier combinación, contrato o acción que tenga por objeto el 
establecimiento de prácticas monopolizadoras. La Ley regulará esta materia.
Artículo 291.- La Ley reglamentará la caza, la pesca y el aprovechamiento 
de los bosques, de modo que permita asegurar su renovación y la 
permanencia de sus beneficios.
Artículo 292.- La explotación de juegos de suerte y azar y de actividades que
originen apuestas sólo podrán efectuarse por el Estado.
La Ley reglamentará los juegos así como toda actividad que origine apuestas,
cualquiera que sea el sistema de ellas.
Artículo 293.- No habrá monopolios particulares.

TÍTULO XI - LOS SERVIDORES PÚBLICOS
CAPÍTULO 1. - DISPOSICIONES    FUNDAMENTALES
Artículo 294.- Son servidores públicos las personas nombradas temporal o 
permanentemente en cargos del Organo Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de 
los Municipios, entidades autónomas y semiautónomas; y en general, las que
perciban remuneración del Estado.
Artículo 295.- Los servidores públicos serán de nacionalidad panameña sin 
discriminación de raza, sexo, religión o creencia y militancia política. Su 
nombramiento y remoción no será potestad absoluta y discrecional de 
ninguna autoridad, salvo lo que al respecto dispone esta Constitución.
Los servidores públicos se regirán por el sistema de méritos; y la estabilidad 
en sus cargos estará condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en 
el servicio.
Artículo 296.- Los estudiantes y egresados de instituciones educativas 
prestarán servicios temporales a la comunidad antes de ejercer libremente su
profesión u oficio por razón del Servicio Civil obligatorio instituido por la 
presente Constitución. La Ley reglamentará esta materia.



CAPÍTULO 2. - PRINCIPIOS BASICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL
Artículo 297.- Los deberes y derechos de los servidores públicos, así como 
los principios para los nombramientos, ascensos, suspensiones, traslados, 
destituciones, cesantía y jubilaciones serán determinados por la Ley.
Los nombramientos que recaigan en el personal de carrera se harán con 
base en el sistema de méritos.
Los servidores públicos están obligados a desempeñar personalmente sus 
funciones a las que dedicarán el máximo de sus capacidades y percibirán por
las mismas una remuneración justa.
Artículo 298.- Los servidores públicos no podrán percibir dos o más sueldos 
pagados por el Estado, salvo los casos especiales que determine la Ley, ni 
desempeñar puestos con jornadas simultáneas de trabajo.
Las jubilaciones de los servidores públicos se fundarán en estudios 
actuariales y proporciones presupuestarias razonables.
Artículo 299.- El Presidente y Vicepresidentes de la República, los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de los Tribunales ordinarios y 
especiales, el Procurador General de la Nación y el de la Administración, los 
Jueces, los Ministros de Estado, el Contralor General de la República, el 
Presidente de la Asamblea Legislativa, el Comandante Jefe de la Guardia 
Nacional, Jefe y Subjefe Superior del Estado Mayor de la Guardia Nacional, 
los miembros de éste, Jefes de Zona Militar, los Directores Generales, 
Gerentes o Jefes de entidades autónomas, empleados o funcionarios 
públicos de manejo conforme al Código Fiscal, deben presentar al inicio y 
término de sus funciones, una declaración jurada de su estado patrimonial.
El Notario realizará esta diligencia sin costo alguno.
Esta disposición tiene efectos inmediatos, sin perjuicio de su reglamentación 
por medio de Ley.
CAPÍTULO 3. - ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL
Artículo 300.- Se instituyen las siguientes carreras en los servicios públicos 
conforme a los principios del sistema de méritos:
1. La Carrera Administrativa.
2. La Carrera Judicial.
3. La Carrera Docente.
4. La Carrera Diplomática y Consular.
5. La Carrera Sanitaria.
6. La Carrera Militar.
7. Las otras que la Ley determine.
La Ley regulará la estructura y organización de estas carreras de 
conformidad con las necesidades de la Administración.



Artículo 301.- Las dependencias oficiales funcionarán a base de un Manual 
de Procedimientos y otro de Clasificación de Puestos.
Artículo 302.- No forman parte de las carreras públicas:
1. Los servidores públicos cuyo nombramiento regula esta Constitución.
2. Los Directores y Subdirectores Generales de entidades autónomas y 
semiautónomas, los servidores públicos nombrados por tiempo determinado 
o por periodos fijos establecidos por la Ley o los que sirvan cargos ad 
honorem.
3. El personal de secretaria y de servicio inmediatamente adscrito a los 
servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera.
4. Los servidores públicos con mando y jurisdicción que no estén dentro de 
una carrera.
5. Los profesionales, técnicos o trabajadores manuales que se requieran para
servicios temporales, interinos o transitorios en los Ministerios o en las 
instituciones autónomas y semiautónomas.
6. Los servidores públicos cuyos cargos estén regulados por el Código de 
Trabajo.
7. Los Jefes de misiones Diplomáticas que la Ley determine.
CAPÍTULO 4. - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 303.- Las disposiciones contenidas en los artículos 202, 205, 207, 
208, 209 y 213, se aplicarán con arreglo a los preceptos establecidos en este 
Título.
Artículo 304. Los servidores públicos no podrán celebrar por si mismos o por
interpuestas personas, contratos con la entidad u organismo en que trabajan 
cuando éstos sean lucrativos y de carácter ajeno al servicio que prestan.

TÍTULO XII - DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA
Artículo 305.- La Defensa Nacional y la Seguridad Pública corresponden a 
una institución profesional denominada Guardia Nacional, que dependerá del 
Organo Ejecutivo y cuyas actuaciones se sujetarán a la Constitución Nacional
y a la Ley. La Guardia Nacional en ningún caso intervendrá en política 
partidista, salvo la emisión del voto.
Artículo 306.- Todos los panameños están obligados a tomar las armas para 
defender la independencia nacional y la integridad territorial del Estado, salvo
lo dispuesto en el artículo 16 de esta Constitución. La Ley reglamentará la 
aplicación de esta disposición y las condiciones que eximan de su 
cumplimiento.
Artículo 307.- Sólo el Gobierno podrá poseer armas y elementos de guerra. 
Para su fabricación, importación y exportación, se requerirá permiso previo 
del Ejecutivo. La Ley definirá las armas que no deban considerarse como de 
guerra y reglamentará su importación, fabricación y uso.



TÍTULO XIII - REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 308.- La iniciativa para proponer reformas constitucionales 
corresponde a la Asamblea Legislativa, al Consejo de Gabinete o a la Corte 
Suprema de Justicia, y las reformas deberán ser aprobadas por uno de los 
siguientes procedimientos:
1. Por un Acto Legislativo aprobado en tres debates por la mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea Legislativa, el cual debe ser publicado en la 
Gaceta Oficial y trasmitido por el Organo Ejecutivo a dicha Asamblea, dentro 
de los primeros cinco días de las sesiones ordinarias siguientes a las 
elecciones para la renovación del Organo Legislativo, a efecto de que, en 
esta última legislatura, sea nuevamente debatido y aprobado sin 
modificación, en un solo debate, por la mayoría absoluta de los miembros 
que la integran.
2. Por un Acto Legislativo aprobado en tres debates por mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea Legislativa, en una legislatura, y aprobado 
igualmente, en tres debates, por mayoría absoluta de los miembros de la 
mencionada Asamblea, en la legislatura inmediatamente siguiente. En ésta 
se podrá modificar el texto aprobado en la legislatura anterior. El Acto 
Legislativo aprobado de esta forma deberá ser publicado en la Gaceta Oficial 
y sometido a consulta popular directa mediante referéndum que se celebrará 
en la fecha que señale la Asamblea Legislativa, dentro de un plazo que no 
podrá ser menor de tres meses ni exceder de seis meses, contados desde la 
aprobación del Acto Legislativo por la segunda legislatura.
El Acto Legislativo aprobado con arreglo a cualquiera de los dos 
procedimientos anteriores, empezará a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial, la cual deberá hacerse por el Organo Ejecutivo, dentro de los 
diez días hábiles que siguen a su ratificación por parte de la Asamblea 
Legislativa, o dentro de los treinta días hábiles siguientes a su aprobación 
mediante referéndum, según fuere el caso, sin que la publicación posterior a 
dichos plazos sea causa de inconstitucionalidad.

TÍTULO XIV - DISPOSICIONES FINALES
Artículo 309.- Esta Constitución entrará en vigencia a partir del 11 de octubre
de 1972.
Artículo 310.- Los tratados o convenios internacionales que celebre el 
Organo Ejecutivo sobre el Canal de esclusas, su zona adyacente y la 
protección de dicho Canal, así como para la construcción de un Canal a nivel 
del mar o de un tercer juego de esclusas, deberán ser aprobados por el 
Organo Legislativo, y luego de su aprobación serán sometidos a referéndum 
nacional, que no podrá celebrarse antes de los tres meses siguientes a la 
aprobación legislativa.
Ninguna enmienda, reserva o entendimiento que se refiera a dichos tratados 



o convenios tendrá validez si no cumple con los requisitos de que trata el 
inciso anterior.
Esta disposición se aplicará también a cualquier contrato que celebre el 
Organo Ejecutivo con alguna empresa o empresas particulares o 
pertenecientes a otro Estado o Estados, sobre la construcción de un Canal a 
nivel del mar o de un tercer juego de esclusas.
Artículo 311.- Quedan derogadas todas las Leyes y demás normas jurídicas 
que sean contrarias a esta Constitución, salvo las relativas a la patria 
potestad y alimentos, las cuales seguirán vigentes en las partes que sean 
contrarias a esta Constitución por un término no mayor de doce meses a 
partir de su vigencia.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 312.- Se adoptan las siguientes disposiciones transitorias:
1. Por regla general, las disposiciones de la presente reforma constitucional 
tiene vigencia inmediata, a partir de su promulgación, excepto en los 
siguientes casos:
A. Que alguna regla transitoria señale una fecha distinta para que se inicie 
dicha vigencia.
B. Que se mantenga temporalmente la vigencia de Títulos o artículos 
especificos de la Constitución de 1972 que quedarán sustituidos o 
reformados.
2. El Presidente y los Vicepresidentes de la República que sean elegidos en 
1984 tomarán posesión de sus cargos al vencerse el actual periodo 
presidencial.
3. Las disposiciones de la Constitución de 1972 relativas al Organo Ejecutivo,
a la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos, excepto el 
artículo 140, al Consejo Nacional de Legislación, y a los Regímenes 
Municipal y Provincial continuarán en vigencia hasta que venzan los actuales 
períodos.
4. Las disposiciones del Título V (Organo Legislativo), Título VI (Organo 
Ejecutivo) y del Título VIII (Regímenes Municipal y Provincial), tendrán 
vigencia a partir de su promulgación, en lo que respecta a la materia de las 
elecciones de 1984.
5. Las disposiciones de la Constitución de 1972 relativas al Organo Judicial 
continuarán en vigencia hasta la promulgación de las presentes reformas 
constitucionales.
6. Las disposiciones de esta reforma constitucional relativas al Título IX, en 
cuanto al Presupuesto General del Estado, iniciarán su vigencia con respecto
al Presupuesto de 1985.
7. Los actuales Magistrados del Tribunal Electoral ejercerán sus cargos hasta
cuando venza el período para el cual fueron nombrados.
8. El nuevo período del Procurador General de la Nación y del Procurador de 



la Administración comenzará el primero de enero de 1985.
9. El nuevo período del Contralor y del Subcontralor General comenzará el 
primero de enero de 1985.
10. El Tribunal Electoral, previa consulta con los partidos políticos inscritos, 
presentará al Consejo Nacional de Legislación, dentro del término de treinta 
días calendario, contado a partir de la vigencia de este artículo transitorio, el 
proyecto de Ley reglamentaria de las elecciones de 1984 para escoger 
Presidente y Vicepresidentes de la República, Legisladores, Alcaldes de 
Distritos, Representantes de Corregimientos y miembros de los Consejos 
Municipales.
Si dentro del plazo de sesenta días calendario contado a partir de la 
presentación del proyecto de Ley antes mencionado, la Ley Electoral no ha 
sido dictada, las elecciones de 1984 se regirán por un Reglamento de 
Elecciones que expedirá el Tribunal Electoral, en consulta con los partidos 
políticos legalmente constituidos. En este caso, el Tribunal Electoral dictará 
los Decretos que la ejecución del Reglamento de Elecciones exija, y en éste 
se incluirán las disposiciones reglamentarias que la Constitución adscribe a la
Ley.
11. Hasta tanto sean creadas y demarcadas las Comarcas Indígenas de la 
República, la Ley creará un circuito electoral formado por los Corregimientos 
del oriente de la Provincia de Chiriqui habitados mayoritariamente por la 
población guaymi, en el cual ésta elegirá un Legislador principal y sus 
respectivos suplentes, como miembros de la Asamblea Legislativa.
12. Se reconoce el nombramiento de los actuales magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. Para asegurar la designación sucesiva de Magistrados, 
por períodos que venzan en distintas fechas, los actuales Magistrados 
permanecerán en sus cargos hasta cuando cumplan los requisitos para su 
jubilación o hasta cuando sean reemplazados mediante nuevo 
nombramiento.
A partir del primero de diciembre de 1985, se harán nuevos nombramientos 
de dos Magistrados principales y suplentes, para que entren en funciones 
desde el primero de enero de 1986, en reemplazo de aquellos que hubieren 
cumplido los requisitos para su jubilación. Si hubiere más de dos Magistrados
que tuvieren ese derecho, se reemplazará a los dos que tengan mayor edad.
A partir del primero de diciembre de 1987, se harán nuevos nombramientos 
de dos Magistrados principales y suplentes, para que entren en funciones 
desde el primero de enero de 1988, en reemplazo de los dos Magistrados 
que, en la primera fecha, hubieren cumplido los requisitos para la jubilación, o
que estuvieren más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación 
vigente.
A partir del primero de diciembre de 1989, se harán nuevos nombramientos 
de dos Magistrados principales y suplentes, para que entren en funciones, a 
partir del primero de enero de 1990, en reemplazo de los dos Magistrados 



que en la primera fecha, hubieren cumplido los requisitos para la jubilación o 
que estuvieren más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación 
vigente.
A partir del primero de diciembre de 1991, se harán nuevos nombramientos 
de dos Magistrados principales y suplentes, para que entren en funciones 
desde el primero de enero de 1992, en reemplazo de los dos Magistrados 
que, en la primera fecha, hubieren cumplido los requisitos para la jubilación, o
que estuvieren más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación 
vigente.
A partir del primero de diciembre de 1992, se hará el nombramiento de un 
Magistrado y su suplente, para que entren en función desde el primero de 
enero de 1993, en reemplazo del Magistrado que a fines de 1992 se le vence 
su período.
En el caso de que cualquiera de los actuales Magistrados no tenga derecho a
la jubilación conforme a la legislación vigente al momento de que se provea 
su reemplazo antes del vencimiento de su período, se le reconoce por 
mandato de esta disposición el derecho a continuar percibiendo sus 
emolumentos, inclusive gastos de representación, hasta el fin del período 
respectivo.
13. El Tribunal Electoral dictará el Decreto reglamentario en que conste la 
división en Circuitos Electorales que servirá de base a la elección de 
Legisladores en 1984, conforme a las respectivas disposiciones de esta 
reforma constitucional, incluyendo aquellas que ésta adscribe a la Ley.
14. En vista de que las presentes reformas constitucionales modifican y 
eliminan artículos de la Constitución de 1972, e introducen en ella artículos 
nuevos, quedando numerosos artículos sin modificar, se faculta al Organo 
Ejecutivo para que, de ser aprobadas estas reformas constitucionales, 
elabore una ordenación sistemática de las disposiciones no reformadas y de 
las nuevas disposiciones en forma de texto único, que tenga una numeración 
corrida de artículos, comenzando con el número uno, con las debidas 
menciones de artículos puestas en orden, y que publique este texto único de 
la Constitución en la Gaceta Oficial, en el término de veinte días contados a 
partir de la fecha en el que el Tribunal Electoral dé a conocer el resultado del 
referéndum. 
El mismo texto único se publicará en folleto de edición oficial, para los fines 
de su amplia difusión.
Dada en la ciudad de Panamá a los once días del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y dos y reformada por los Actos Reformatorios No. 1 y 
No. 2, de 5 y 25 de octubre de 1978, respectivamente, y por el Acto 
Constitucional aprobado el veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y 
tres.
ASAMBLEA NACIONAL
DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS - 1972



Presidente:
(fdo.) ELIAS ARIEL CASTILLO G.
(fdo.) ARSENIO TROTMAN - Prov. Bocas del Toro
(fdo.) CESAR PARDO - Prov. Coclé
(fdo.) ANASTASIA MITRE DE DELGADO - Prov. Colón
(fdo.) JUVENCIO R. VALDES - Prov. Chiriquí
(fdo.) JULIO C. QUINTANA - Prov. Darién
(fdo.) JOSE OCTAVIO HUERTAS JR. - Prov. Herrera
(fdo.) NORBERTO DOMINGUEZ - Prov. Panamá
(fdo.) ITURBIDES A. GONZALEZ M. - Prov. Los Santos
(fdo.) JAVIER HERRERA - Prov. Veraguas
(fdo.) ARCADIO MARTINEZ - Prov. San Blas
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Asunción - 1992 

PREÁMBULO
El pueblo paraguayo, por medio de sus legítimos representantes reunidos en 
Convención Nacional Constituyente, invocando a Dios, reconociendo la 
dignidad humana con el fin de asegurar la libertad, la igualdad y la justicia, 
reafirmando los principios de la democracia republicana, representativa, 
participativa y pluralista, ratificando la soberanía e independencia nacionales, 
e integrado a la comunidad internacional, SANCIONA Y PROMULGA esta 
Constitución.
Asunción, 20 de junio de 1992

PARTE I - DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES, DE LOS
DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTIAS

Título I - De las declaraciones fundamentales
Artículo 1. De la forma del Estado y de Gobierno
La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se 
constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible y descentralizado 
en la forma que establecen esta Constitución y las leyes.
La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia 
representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la 
dignidad humana.
Artículo 2. De la soberanía
En la República del Paraguay la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce, 
conforme con lo dispuesto en esta Constitución.
Artículo 3. Del Poder Público
El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio. El Gobierno es 
ejercido por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en un sistema de 
independencia, equilibrio, coordinación y recíproco control. Ninguno de estos 
poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o 
colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder Público.
La dictadura está fuera de la ley.

Título II - De los derechos, de los deberes y de las garantías
Capítulo I - De la vida y del ambiente

Sección I - De la vida



Artículo 4. Del derecho a la vida
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su 
protección, en general, desde la concepción. Queda abolida la pena de 
muerte. Toda persona será protegida por el Estado en su integridad física y 
psíquica, así como en su honor y en su reputación. La ley reglamentará la 
libertad de las personas para disponer de su propio cuerpo, sólo con fines 
científicos o médicos.
Artículo 5. De la tortura y de otros delitos
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.
El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el 
secuestro y el homicidio por razones políticas son imprescriptibles.
Artículo 6. De la calidad de vida
La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas 
que reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los
impedimentos de la discapacidad o de la edad.
El Estado también fomentará la investigación de los factores de población y 
sus vinculos con el desarrollo económico-social, con la preservación del 
ambiente y con la calidad de vida de los habitantes.

Sección II - Del ambiente
Artículo 7. Del derecho a un ambiente saludable
Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y 
ecológicamente equilibrado.
Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la 
conservación, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como su 
conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la 
legislación y la política gubernamental.
Artículo 8. De la protección ambiental
Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán 
reguladas por la ley. Asimismo, esta podrá restringir o prohibir aquellas que 
califique peligrosas.
Se prohibe la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la 
posesión o el uso de armas nucleares, químicas y biológicas, así como la 
introducción al país de residuos tóxicos. La ley podrá extender esta 
prohibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regulará el tráfico de 
recursos genéticos y de su tecnología, precautelando los intereses 
nacionales.
El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al 
ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar.
Capítulo II - De la libertad
Artículo 9. De la libertad y de la seguridad de las personas



Toda persona tiene el derecho a ser protegida en su libertad y en su 
seguridad.
Nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella 
no prohibe.
Artículo 10. De la proscripción de la esclavitud y de otras servidumbres
Están proscriptas la esclavitud, las servidumbres personales y la trata de 
personas. La ley podrá establecer cargas sociales en favor del Estado.
Artículo 11. De la privación de la libertad
Nadie será privado de su libertad física o procesado, sino mediando las 
causas y en las condiciones fijadas por esta Constitución y las leyes.
Artículo 12. De la detención y del arresto
Nadie será detenido ni arrestado sin orden escrita de autoridad competente, 
salvo caso de ser sorprendido en flagrante comisión de delito que mereciese 
pena corporal. Toda persona detenida tiene derecho a: 
1) que se le informe, en el momento del hecho, de la causa que la motiva, de 
su derecho a guardar silencio y a ser asistida por un defensor de su 
confianza. En el acto de la detención, la autoridad está obligada a exhibir la 
orden escrita que la dispuso;
2) que la detención sea inmediatamente comunicada a sus familiares o 
personas que el detenido indique;
3) que se le mantenga en libre comunicación salvo que, excepcionalmente, 
se halle establecida su incomunicación por mandato judicial competente; la 
incomunicación no regirá respecto a su defensor, y en ningún caso podrá 
exceder del término que prescribe la ley;
4) que disponga de un intérprete, si fuese necesario, y 
5) que sea puesta, en un plazo no mayor de 24 horas, a disposición del 
magistrado judicial competente, para que éste disponga cuanto corresponda 
en derecho.
Artículo 13. De la no privación de libertad por deudas
No se admite la privación de la libertad por deuda, salvo mandato de 
autoridad judicial competente dictado por incumplimiento de deberes 
alimentarios o como sustitución de multas o fianzas judiciales.
Artículo 14. De la irretroactividad de la ley
Ninguna ley tendrá efecto retroactivo, salvo que sea más favorable al 
encausado o al condenado.
Artículo 15. De la prohibición de hacer justicia por sí mismo
Nadie podrá hacer justicia por sí mismo ni reclamar sus derechos con 
violencia, pero se garantiza la legítima defensa.
Artículo 16. De la defensa en juicio
La defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable. Toda 
persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces competentes, 
independientes e imparciales.



Artículo 17. De los derechos procesales
En el proceso penal, o en cualquier otro del cual pudiera derivarse pena o 
sanción, toda persona tiene derecho a:
1 ) que sea presumida su inocencia;
2) que se le juzgue en juicio público, salvo los casos contemplados por el 
magistrado para salvaguardar otros derechos;
3) que no se le condene sin juicio previo fundado en una ley anterior al hecho
del proceso, ni que se le juzgue por tribunales especiales;
4) que no se le juzgue más de una vez por el mismo hecho. No se pueden 
reabrir procesos fenecidos, salvo la revisión favorable de sentencias penales 
establecidas en los casos previstos por la ley procesal;
5) que se defienda por sí misma o sea asistida por defensores de su elección;
6) que el Estado le provea de un defensor gratuito, en caso de no disponer de
medios económicos para solventarlo;
7) la comunicación previa y detallada de la imputación, así como a disponer 
de copias, medios y plazos indispensables para la preparación de su defensa
en libre comunicación;
8) que ofrezca, practique, controle e impugne pruebas;
9) que no se le opongan pruebas obtenidas o actuaciones producidas en 
violación de las normas jurídicas;
10) el acceso, por sí o por intermedio de su defensor, a las actuaciones 
procesales, las cuales en ningún caso podrán ser secretas para ellos. El 
sumario no se prolongará más allá del plazo establecido por la ley, y a
11) la indemnización por el Estado en caso de condena por error judicial.
Artículo 18. De las restricciones de la declaración
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge o 
contra la persona con quien está unido de hecho, ni contra sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive.
Los actos ilícitos o la deshonra de los imputados no afectan a sus parientes o
allegados.
Artículo 19. De la prisión preventiva
La prisión preventiva sólo será dictada cuando fuese indispensable en las 
diligencias del juicio. En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo 
mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la 
calificación del hecho efectuada en el auto respectivo.
Artículo 20. Del objeto de las penas
Las penas privativas de libertad tendrán por objeto la readaptación de los 
condenados y la protección de la sociedad.
Quedan proscriptas la pena de confiscación de bienes y la de destierro.
Artículo 21. De la reclusión de las personas
Las personas privadas de su libertad serán recluidas en establecimientos 
adecuados, evitando la promiscuidad de sexos. Los menores no serán 



recluidos con personas mayores de edad.
La reclusión de personas detenidas se hará en lugares diferentes a los 
destinados para los que purguen condena.
Artículo 22. De la publicación sobre procesos
La publicación sobre procesos judiciales en curso debe realizarse sin 
prejuzgamiento.
El procesado no debe ser presentado como culpable antes de la sentencia 
ejecutoriada.
Artículo 23. De la prueba de la verdad
La prueba de la verdad y de la notoriedad no serán admisibles en los 
procesos que se promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier 
carácter que afecten al honor, a la reputación o a la dignidad de las personas,
y que se refieran a delitos de acción penal privada o a conductas privadas 
que esta Constitución o la ley declaran exentas de la autoridad pública.
Dichas pruebas serán admitidas cuando el proceso fuera promovido por la 
publicación de censuras a la conducta pública de los funcionarios del Estado, 
y en los demás casos establecidos expresamente por la ley.
Artículo 24. De la libertad religiosa y la ideológica
Quedan reconocidas la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, sin más 
limitaciones que las establecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna 
confesión tendrá carácter oficial.
Las relaciones del Estado con la Iglesia Católica se basan en la 
independencia, cooperación y autonomía.
Se garantizan la independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones 
religiosas, sin más limitaciones que las impuestas en esta Constitución y las 
leyes.
Nadie puede ser molestado, indagado u obligado a declarar por causa de sus
creencias o de su ideológica.
Artículo 25. De la expresión de la personalidad
Toda persona tiene el derecho a la libre expresión de su personalidad, a la 
creatividad y a la formación de su propia identidad.
Se garantiza el pluralismo ideológico.
Artículo 26. De la libertad de expresión y de prensa
Se garantizan la libre expresión y la libertad de prensa, así como la difusión 
del pensamiento y de la opinión, sin censura alguna, sin más limitaciones que
las dispuestas en esta Constitución; en consecuencia, no se dictará ninguna 
ley que las imposibilite o las restrinja. No habrá delitos de prensa, sino delitos
comunes cometidos por medio de la prensa.
Toda persona tiene derecho a generar, procesar o difundir información, como 
igualmente a la utilización de cualquier instrumento lícito y apto para tales 
fines.
Artículo 27. Del empleo de los medios masivos de comunicación social



El empleo de los medios masivos de comunicación social es de interés 
público; en consecuencia, no se los podrá clausurar ni suspender su 
funcionamiento.
No se admitirá la prensa carente de dirección responsable.
Se prohibe toda práctica discriminatoria en la provisión de insumos para la 
prensa, así como interferir las frecuencias radioeléctricas y obstruir, de la 
manera que fuese, la libre circulación, la distribución y la venta de periódicos, 
libros, revistas o demás publicaciones con dirección o autoría responsable.
Se garantiza el pluralismo informativo.
La ley regulará la publicidad para la mejor protección de los derechos del 
niño, del joven, del analfabeto, del consumidor y de la mujer.
Artículo 28. Del derecho a informarse
Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, 
responsable y ecuánime.
Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las 
modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que
este derecho sea efectivo.
Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada
o ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo
medio y en las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de 
los demás derechos compensatorios.
Artículo 29. De la libertad de ejercicio del periodismo
El ejercicio del periodismo, en cualquiera de sus formas, es libre y no está 
sujeto a autorización previa. Los periodistas de los medios masivos de 
comunicación social, en cumplimiento de sus funciones, no serán obligados a
actuar contra los dictados de su conciencia ni a revelar sus fuentes de 
información.
El periodista columnista tiene derecho a publicar sus opiniones firmadas, sin 
censura, en el medio en el cual trabaje. La dirección podrá dejar a salvo su 
responsabilidad, haciendo constar su diseño.
Se reconoce al periodista el derecho de autoría sobre el producto de su 
trabajo intelectual, artístico o fotográfico, cualquiera sea su técnica, conforme 
con la ley.
Artículo 30. De las señales de comunicación electromagnética
La emisión y la propagación de las señales de comunicación 
electromagnéticas son del dominio público del Estado, el cual, en ejercicio de 
la soberanía nacional, promoverá el pleno empleo de las mismas según los 
derechos propios de la República y conforme con los convenios 
internacionales ratificados sobre la materia.
La ley asegurará, en igualdad de oportunidades, el libre acceso al 
aprovechamiento del espectro electromagnético, así como al de los 
instrumentos electrónicos de acumulación y procesamiento de información 



pública, sin más límites que los impuestos por las regulaciones 
internacionales y las normas técnicas. Las autoridades asegurarán que estos 
elementos no sean utilizados para vulnerar la intimidad personal o familiar y 
los demás derechos establecidos en esta Constitución.
Artículo 31. De los medios masivos de comunicación social del Estado
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por 
ley en su organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el 
acceso democrático y pluralista a los mismos en todos los sectores sociales y
políticos, en igualdad de oportunidades.
Artículo 32. De la libertad de reunión y de manifestación
Las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse pacíficamente, sin 
armas y con fines lícitos, sin necesidad de permiso, así como el derecho a no
ser obligadas a participar de tales actos. La ley sólo podrá reglamentar su 
ejercicio en lugares de tránsito público, en horarios determinados, 
preservando derechos de terceros y el orden público establecido en la ley.
Artículo 33. Del derecho a la intimidad
La intimidad personal y familiar, así como el respeto a la vida privada son 
inviolables. La conducta de las personas, en tanto no afecte al orden público 
establecido en la ley o a los derechos de terceros, estará exenta de la 
autoridad pública.
Se garantiza el derecho a la protección de la intimidad, de la dignidad y de la 
imagen privada de las personas.
Artículo 34. Del derecho a la inviolabilidad de los recintos privados
Todo recinto privado es inviolable. Solo podrá ser allanado o clausurado por 
orden judicial y con sujeción a la ley. Excepcionalmente podrá serlo, además, 
en caso de flagrante delito o para impedir su inminente perpetración, o para 
evitar daños a la persona o a la propiedad.
Artículo 35. De los documentos identifcatorios
Los documentos identificatorios, licencias o constancias de las personas no 
podrán ser incautados ni retenidos por las autoridades. Estas no podrán 
privarlas de ellos, salvo los casos previstos en la ley.
Artículo 36. Del derecho a la inviolabilidad del patrimonio documental y de la 
comunicación privada
El patrimonio documental de las personas es inviolable. Los registros, 
cualquiera sea su técnica, los impresos, la correspondencia, los escritos, las 
comunicaciones telefónicas, telegráficas, cablegráficas o de cualquier otra 
especie, las colecciones o reproducciones, los testimonios y los objetos de 
valor testimonial, así como sus respectivas copias, no podrán ser 
examinados, reproducidos, interceptados o secuestrados sino por orden 
judicial para casos específicamente previstos en la ley, y siempre que fuesen 
indispensables para el esclarecimiento de los asuntos de competencia de las 
correspondientes autoridades. La ley determinará modalidades especiales 



para el examen de la contabilidad comercial y de los registros legales 
obligatorios.
Las pruebas documentales obtenidas en violación a lo prescripto 
anteriormente carecen de valor en juicio.
En todos los casos se guardará estricta reserva sobre aquello que no haga 
relación con lo investigado.
Artículo 37. Del derecho a la objeción de conciencia
Se reconoce la objeción de conciencia por razones éticas o religiosas, para 
los casos en que esta Constitución y la ley la admitan.
Artículo 38. Del derecho a la defensa de los intereses difusos
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las 
autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integridad 
del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los 
intereses del consumidor y de otros que, por su naturaleza jurídica, 
pertenezcan a la comunidad y hagan relación con la calidad de vida y con el 
patrimonio colectivo.
Artículo 39. Del derecho a la indemnización justa    adecuada
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada justa y adecuadamente por 
los daños o perjuicios de que fuese objeto por parte del Estado. La ley 
reglamentará este derecho.
Artículo 40. Del derecho a peticionar a las autoridades
Toda persona, individual o colectivamente y sin requisitos especiales, tiene 
derecho a peticionar a las autoridades, por escrito, quienes deberán 
responder dentro del plazo y según las modalidades que la ley determine. Se 
reputará denegada toda petición que no obtuviese respuesta en dicho plazo.
Artículo 41. Del derecho al tránsito y a la residencia
Todo paraguayo tiene derecho a residir en su Patria. Los habitantes pueden 
transitar libremente por el territorio nacional, cambiar de domicilio o de 
residencia, ausentarse de la República o volver a ella y, de acuerdo con la 
ley, incorporar sus bienes al país o sacarlos de él. Las migraciones serán 
reglamentadas por la ley, con observancia de estos derechos.
El ingreso de los extranjeros sin radicación definitiva en el país será regulado 
por la ley, considerando los convenios internacionales sobre la materia.
Los extranjeros con radicación definitiva en el país no serán obligados a 
abandonarlo sino en virtud de sentencia judicial.
Artículo 42. De la libertad de asociación
Toda persona es libre de asociarse o agremiarse con fines lícitos, así como 
nadie está obligado a pertenecer a determinada asociación. La forma de 
colegiación profesional será reglamentada por ley. Están prohibidas las 
asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
Artículo 43. Del derecho de asilo
El Paraguay reconoce el derecho de asilo territorial y diplomático a toda 



persona perseguida por motivos o delitos políticos o por delitos comunes 
conexos, así como por sus opiniones o por sus creencias. Las autoridades 
deberán otorgar de inmediato la documentación personal y el 
correspondiente salvoconducto.
Ningún asilado político será trasladado compulsivamente al país cuyas 
autoridades lo persigan.
Artículo 44. De los tributos
Nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios 
personales que no hayan sido establecidos por la ley. No se exigirán fianzas 
excesivas ni se impondrán multas desmedidas.
Artículo 45. De los derechos y garantías no enunciados
La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución 
no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la 
personalidad humana, no figuren expresamente en ella. La falta de ley 
reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni para menoscabar algún 
derecho o garantía.
Capítulo III - De la igualdad
Artículo 46. De la igualdad de las personas
Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No 
se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá 
los factores que las mantengan o las propicien.
Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán 
consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios.
Artículo 47. De las garantías de la igualdad
El Estado garantizará a todos los habitantes de la República:
1) la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los 
obstáculos que la impidiesen;
2) la igualdad ante las leyes;
3) la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más 
requisitos que la idoneidad, y
4) la igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de la 
naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura.
Artículo 48. De la igualdad de derechos del hombre y de la mujer
El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales. El Estado promoverá las condiciones y creará los 
mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando 
los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la 
participación de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.
Capítulo IV - De los derechos de la familia
Artículo 49. De la protección a la familia 
La familia es el fundamento de la sociedad. Se promoverá y se garantizará su



protección integral. Esta incluye a la unión estable del hombre y de la mujer, a
los hijos y a la comunidad que se constituya con cualquiera de los 
progenitores y sus descendientes.
Artículo 50. Del derecho a constituir familia
Toda persona tiene derecho a constituir familia, en cuya formación y 
desenvolvimiento la mujer y el hombres tendrán los mismos derechos y 
obligaciones.
Artículo 51. Del matrimonio y de los efectos de las uniones de hecho
La ley establecerá las formalidades para la celebración del matrimonio entre 
el hombre y la mujer, los requisitos para contraerlo, las causas de separación,
de disolución y sus efectos, así como el régimen de administración de bienes 
y otros derechos y obligaciones entre cónyuges.
Las uniones de hecho entre el hombre y la mujer, sin impedimentos legales 
para contraer matrimonio, que reúnan las condiciones de estabilidad y 
singularidad, producen efectos similares al matrimonio, dentro de las 
condiciones que establezca la ley.
Artículo 52. De la unión en matrimonio
La unión en matrimonio del hombre y la mujer es uno de los componentes 
fundamentales en la formación de la familia.
Artículo 53. De los hijos
Los padres tienen el derecho y la obligación de asistir, de alimentar, de 
educar y de amparar a sus hijos menores de edad. Serán penados por la ley 
en caso de incumplimiento de sus deberes de asistencia alimentaria.
Los hijos mayores de edad están obligados a prestar asistencia a sus padres 
en caso de necesidad.
La ley reglamentará la ayuda que se debe prestar a la familia de prole 
numerosa y a las mujeres cabeza de familia.
Todos los hijos son iguales ante la ley. Esto posibilitará la investigación de la 
paternidad. Se prohibe cualquier calificación sobre la filiación en los 
documentos personales.
Artículo 54. De la protección al niño
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño 
su desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus 
derechos, protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, la violencia, el 
abuso, el tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a la 
autoridad competente el cumplimiento de tales garantías y la sanción de los 
infractores.
Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen carácter prevaleciente.
Artículo 55. De la maternidad y de la paternidad
La maternidad y la paternidad responsables serán protegidas por el Estado, 
el cual fomentará la creación de instituciones necesarias para dichos fines.
Artículo 56. De la juventud



Se promoverán las condiciones para la activa participación de la juventud en 
el desarrollo político, social, económico y cultural del país.
Artículo 57. De la tercera edad
Toda persona en la tercera edad tiene derecho a una protección integral. La 
familia, la sociedad y los poderes públicos promoverán su bienestar mediante
servicios sociales que se ocupen de sus necesidades de alimentación, salud, 
vivienda, cultura y ocio.
Artículo 58. De los derechos de las personas excepcionales
Se garantizarán a las personas excepcionales la atención de su salud, de su 
educación, de su recreación y de su formación profesional para una plena 
integración social.
El Estado organizará una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los discapacitados físicos, síquicos y sensoriales, a quienes 
prestará el cuidado especializado que requieran.
Se les reconocerá el disfrute de los derechos que esta Constitución otorga a 
todos los habitantes de la República, en igualdad de oportunidades, a fin de 
compensar sus desventajas.
Artículo 59. Del bien de familia
Se reconoce como institución de interés social el bien de familia, cuyo 
régimen será determinado por ley. El mismo estará constituido por la vivienda
o el fundo familiar, y por sus muebles y elementos de trabajo, los cuales 
serán inembargables.
Artículo 60. De la protección contra la violencia
El Estado promoverá políticas que tengan por objeto evitar la violencia en el 
ámbito familiar y otras causas que atenten contra su solidaridad.
Artículo 61. De la planificación familiar y de la salud materno infantil
El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y 
responsablemente el número y la frecuencia del nacimiento de sus hijos, así 
como a recibir, en coordinación con los organismos pertinentes, educación, 
orientación científica y servicios adecuados en la materia.
Se establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud materno 
infantil para la población de escasos recursos.
Capítulo V - De los pueblos indígenas
Artículo 62. De los pueblos indígenas y grupos étnicos
Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas definidos 
como grupos de culturas anteriores a la formación y a la organización del 
Estado paraguayo.
Artículo 63. De la identidad étnica
Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a 
preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen 
derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas de organización 



política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria 
sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia 
interna, siempre que ellas no atenten contra los derechos fundamentales 
establecidos en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se tendrá 
en cuenta el derecho consuetudinario indígena.
Artículo 64. De la propiedad comunitaria
Los pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de la tierra, 
en extensión y calidad suficientes para la conservación y el desarrollo de sus 
formas peculiares de vida. El Estado les proveerá gratuitamente de estas 
tierras, las cuales serán inembargables, indivisibles, intransferibles, 
imprescriptibles, no susceptibles de garantizar obligaciones contractuales ni 
de ser arrendadas; asimismo, estarán exentas de tributo.
Se prohibe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso consentimiento
de los mismos.
Artículo 65. Del derecho a la participación
Se garantiza a los pueblos indígenas el derecho a participar en la vida 
económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con sus usos 
consuetudinarios, esta Constitución y las leyes nacionales.
Artículo 66. De la educación y de la asistencia
El Estado respetará las peculiaridades culturales de los pueblos indígenas, 
especialmente en lo relativo a la educación formal. Se atenderá, además, a 
su defensa contra la regresión demográfica, la depredación de su hábitat, la 
contaminación ambiental, la explotación económica y la alienación cultural.
Artículo 67. De la exoneración
Los miembros de los pueblos indígenas están exonerados de prestar 
servicios sociales, civiles o militares, así como de las cargas públicas que 
establezca la ley.
Capítulo VI De la salud
Artículo 68. Del derecho a la salud
El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la 
persona y en interés de la comunidad.
Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar enfermedades,
pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes y de accidentes.
Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que 
establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana.
Artículo 69. Del sistema nacional de salud
Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias 
integradas, con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la 
complementación de programas y recursos del sector público y privado.
Artículo 70. Del régimen de bienestar social
La ley establecerá programas de bienestar social mediante estrategias 



basadas en la educación sanitaria y en la participación comunitaria.
Artículo 71. Del narcotráfico, de la drogadicción y de la rehabilitación
El Estado reprimirá la producción y el tráfico ilícitos de las sustancias 
estupefacientes y demás drogas peligrosas, así como los actos destinados a 
la legitimación del dinero proveniente de tales actividades. Igualmente 
combatirá el consumo ilícito de dichas drogas. La ley reglamentará la 
producción y el uso medicinal de las mismas.
Se establecerán programas de educación preventiva y de rehabilitación de 
los adictos, con la participación de organizaciones privadas.
Artículo 72. Del control de calidad
El Estado velará por el control de la calidad de los productos alimenticios, 
químicos, farmacéuticos y biológicos, en las etapas de producción, 
importación y comercialización. Asimismo facilitará el acceso de sectores de 
escasos recursos a los medicamentos considerados esenciales.
Capítulo VII - De la educación y de la cultura
Artículo 73. Del derecho a la educación y de sus fines
Toda persona tiene derecho a la educación integral y permanente, que como 
sistema y proceso se realiza en el contexto de la cultura de la comunidad. 
Sus fines son el desarrollo pleno de la personalidad humana y la promoción 
de la libertad y la paz, la justicia social, la solidaridad, la cooperación y la 
integración de los pueblos; el respeto a los derechos humanos y a los 
principios democráticos; la afirmación del compromiso con la Patria, de la 
identidad cultural y la formación intelectual, moral y cívica, así como la 
eliminación de los contenidos educativos de carácter discriminatorio.
La erradicación del analfabetismo y la capacitación para el trabajo son 
objetivos permanentes del sistema educativo.
Artículo 74. Del derecho de aprender y de la libertad de enseñar
Se garantizan el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades de 
acceso a los beneficios de la cultura humanística, de la ciencia y de la 
tecnología, sin discriminación alguna.
Se garantiza igualmente la libertad de enseñar, sin más requisitos que la 
idoneidad y la integridad ética, así como el derecho a la educación religiosa y 
al pluralismo ideológico.
Artículo 75. De la responsabilidad educativa
La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en particular en la 
familia, en el Municipio y en el Estado.
El Estado promoverá pro gramas de complemento nutricional y suministro de 
útiles escolares para los alumnos de escasos recursos.
Artículo 76. De las obligaciones del Estado
La educación escolar básica es obligatoria. En las escuelas públicas tendrá 
carácter gratuito. El Estado fomentará la enseñanza media, técnica, 



agropecuaria, industrial y la superior o universitaria, así como la investigación
científica y tecnológica.
La organización del sistema educativo es responsabilidad esencial del 
Estado, con la participación de las distintas comunidades educativas. Este 
sistema abarcará a los sectores públicos y privados, así como al ámbito 
escolar y extraescolar.
Artículo 77. De la enseñanza en lengua materna
La enseñanza en los comienzos del proceso escolar se realizará en la lengua
oficial materna del educando. Se instruirá asimismo en el conocimiento y en 
el empleo de ambos idiomas oficiales de la República.
En el caso de las minorías étnicas cuya lengua materna no sea el guaraní, se
podrá elegir uno de los dos idiomas oficiales.
Artículo 78. De la educación técnica
El Estado fomentará la capacitación para el trabajo por medio de la 
enseñanza técnica, a fin de formar los recursos humanos requeridos para el 
desarrollo nacional.
Artículo 79. De las universidades e institutos superiores
La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores será 
la formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, 
así como la extensión universitaria.
Las universidades son autónomas. Establecerán sus estatutos y formas de 
gobierno y elaboraran sus planes de estudio de acuerdo con la política 
educativa y los planes de desarrollo nacional. Se garantiza la libertad de 
enseñanza y la de cátedra. Las universidades, tanto públicas como privadas, 
serán creadas por ley, la cual determinará las profesiones que necesiten 
títulos universitarios para su ejercicio.
Artículo 80. De los fondos para becas y ayudas
La ley preverá la constitución de fondos para becas y otras ayudas, con el 
objeto de facilitar la formación intelectual, científica, técnica o artística de las 
personas, con preferencia de las que carezcan de recursos.
Artículo 81. Del patrimonio cultural
Se arbitrarán los medios necesarios para la conservación, el rescate y la 
restauración de los objetos, documentos y espacios de valor histórico, 
arqueológico, paleontológico, artístico o científico, así como de sus 
respectivos entornos físicos, que hacen parte del patrimonio cultural de la 
Nación.
El Estado definirá y registrará aquellos que se encuentren en el país y, en su 
caso, gestionará la recuperación de los que se hallen en el extranjero. Los 
organismos competentes se encargarán de la salvaguarda y del rescate de 
las diversas expresiones de la cultura oral y de la memoria colectiva de la 
Nación, cooperando con los particulares que persigan el mismo objetivo. 
Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo desnaturalizante de dichos



bienes, su destrucción, su alteración dolosa, la remoción de sus lugares 
originarios y su enajenación con fines de exportación.
Artículo 82. Del reconocimiento a la Iglesia Católica
Se reconoce el protagonismo de la Iglesia Católica en la formación histórica y
cultural de la Nación.
Artículo 83. De la difusión cultural y de la exoneración de los impuestos
Los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor significativo 
para la difusión cultural y para la educación, no se gravarán con impuestos 
fiscales ni municipales. La ley reglamentará estas exoneraciones y 
establecerá un régimen de estímulo para la introducción e incorporación al 
país de los elementos necesarios para el ejercicio de las artes y de la 
investigación científica y tecnológica, así como para su difusión en el país y 
en el extranjero.
Artículo 84. De la promoción de los deportes
El Estado promoverá los deportes, en especial los de carácter no profesional,
que estimulen la educación física, brindando apoyo económico y exenciones 
impositivas a establecerse en la ley. Igualmente, estimulará la participación 
nacional en competencias internacionales . 
Artículo 85. Del minimo presupuestario
Los recursos destinados a la educación en el Presupuesto General de la 
Nación no serán inferiores al veinte por ciento del total asignado a la 
Administración Central, excluidos los préstamos y las donaciones.
Capítulo VIII - Del trabajo

Sección I - De los derechos laborales
Artículo 86. Del derecho al trabajo
Todos los habitantes de la República tienen el derecho a un trabajo lícito, 
libremente escogido y a realizarse en condiciones dignas y justas.
La ley protegerá el trabajo en todas sus formas, y los derechos que ella 
otorga al trabajador son irrenunciables.
Artículo 87. Del pleno empleo
El Estado promoverá políticas que tiendan al pleno empleo y a la formación 
profesional de recursos humanos, dando preferencia al trabajador nacional.
Artículo 88. De la no discriminación
No se admitirá discriminación alguna entre los trabajadores por motivos 
étnicos, de sexo, edad, religión, condición social y preferencias políticas o 
sindicales.
El trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o 
mentales será especialmente amparado.
Artículo 89. Del trabajo de las mujeres
Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y 
obligaciones laborales, pero la maternidad será objeto de especial protección,



que comprenderá los servicios asistenciales y los descansos 
correspondientes, los cuales no serán inferiores a doce semanas. La mujer 
no será despedida durante el embarazo y tampoco mientras duren los 
descansos por maternidad.
La ley establecerá el régimen de licencias por paternidad.
Artículo 90. Del trabajo de los menores
Se dará prioridad a los derechos del menor trabajador para garantizar su 
normal desarrollo físico, intelectual y moral.
Artículo 91. De las jornadas de trabajo y de descanso
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de ocho 
horas diarias y cuarenta y ocho horas semanales, diurnas, salvo las 
legalmente establecidas por motivos especiales. La ley fijará jornadas más 
favorables para las tareas insalubres, peligrosas, penosas, nocturnas, o las 
que se desarrollen en turnos continuos rotativos.
Los descansos y las vacaciones anuales serán remunerados conforme con la
ley.
Artículo 92. De la retribución del trabajo
El trabajador tiene derecho a disfrutar de una remuneración que le asegure, a
él y a su familia, una existencia libre y digna. La ley consagrará el salario vital
mínimo y móvil, el aguinaldo anual, la bonificación familiar, el reconocimiento 
de un salario superior al básico por horas de trabajo insalubre o riesgoso, y 
las horas extraordinarias, nocturnas y en días feriados. Corresponde, 
básicamente, igual salario por igual trabajo.
Artículo 93. De los beneficios adicionales al trabajador
El Estado establecerá un régimen de estímulo a las empresas que incentiven 
con beneficios adicionales a sus trabajadores. Tales emolumentos serán 
independientes de los respectivos salarios y de otros beneficios legales.
Artículo 94. De la estabilidad y de la indemnización
El derecho a la estabilidad del trabajador queda garantizado dentro de los 
límites que la ley establezca, así como su derecho a la indemnización en 
caso de despido injustificado.
Artículo 95. De la seguridad social
El sistema obligatorio e integral de seguridad social para el trabajador 
dependiente y su familia será establecido por la ley. Se promoverá su 
extensión a todos los sectores de la población.
Los servicios del sistema de seguridad social podrán ser públicos, privados o 
mixtos, y en todos los casos estarán supervisados por el Estado.
Los recursos financieros de los seguros sociales no serán desviados de sus 
fines específicos; estarán disponibles para este objetivo, sin perjuicio de las 
inversiones lucrativas que puedan acrecentar su patrimonio.
Artículo 96. De la libertad sindica
Todos los trabajadores públicos y privados tienen derecho a organizarse en 



sindicatos sin necesidad de autorización previa . Quedan exceptuados de 
este derecho los miembros de las Fuerzas Armadas y de las Policiales. Los 
empleadores gozan de igual libertad de organización. Nadie puede ser 
obligado a pertenecer a un sindicato.
Para el reconocimiento de un sindicato, bastará con la inscripción del mismo 
en el órgano administrativo correspondiente.
En la elección de las autoridades y en el funcionamiento de los sindicatos se 
observarán las prácticas democráticas establecidas en la ley, la cual 
garantizará también la estabilidad del dirigente sindical.
Artículo 97. De los convenios colectivos
Los sindicatos tienen el derecho a promover acciones colectivas y a concertar
convenios sobre las condiciones de trabajo.
El Estado favorecerá las soluciones conciliatorias de los conflictos de trabajo 
y la concertación social. El arbitraje será optativo.
Artículo 98. Del derecho de huelga y de paro
Todos los trabajadores de los sectores públicos y privados tienen el derecho 
a recurrir a la huelga en caso de conflicto de intereses. Los empleadores 
gozan del derecho de paro en las mismas condiciones.
Los derechos de huelga y de paro no alcanzan a los miembros de las 
Fuerzas Armadas de la Nación, ni a los de las policiales.
La ley regulará el ejercicio de estos derechos, de tal manera que no afecten 
servicios públicos imprescindibles para la comunidad.
Artículo 99. Del cumplimiento de las normas laborales
El cumplimiento de las normas laborales y el de las de la seguridad e higiene 
en el trabajo quedarán sujetos a la fiscalización de las autoridades creadas 
por la ley,    la cual establecerá las sanciones en caso de su violación.
Artículo 100. Del derecho a la vivienda
Todos los habitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna.
El Estado establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y 
promoverá planes de viviendas de interés social, especialmente las 
destinadas a familias de escasos recursos, mediante sistemas de 
financiamiento adecuados.

Sección II - De la función pública
Artículo 101. De los funcionarios y de los empleados públicos
Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del país. Todos los 
paraguayos tienen el derecho a ocupar funciones y empleos públicos.
La ley reglamentará las distintas carreras en las cuales dichos funcionarios y 
empleados presten servicios, las que, sin perjuicio de otras, son la judicial, la 
docente, la diplomática y consular, la de investigación científica y tecnológica,
la de servicio civil, la militar y la policial.
Artículo 102. De los derechos laborales de los funcionarios y de los 



empleados públícos
Los funcionarios y empleados públicos gozan de los derechos establecidos 
en esta Constitución en la sección de derechos laborales, en un régimen 
uniforme para las distintas carreras dentro de los límites establecidos por la 
ley y con resguardo de los derechos adquiridos.
Artículo 103. Del régimen de jubilaciones
Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de
jubilaciones de los funcionarios y los empleados públicos, atendiendo a que 
los organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los 
aportantes y jubilados la administración de dichos entes bajo control estatal. 
Participarán del mismo régimen todos los que, bajo cualquier título, presten 
servicios al Estado.
La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad.
Artículo 104. De la declaración obligatoria de bienes y rentas
Los funcionarios y empleados públicos, incluyendo los de elección popular, 
los de identidades estatales, binacionales, autárquicas, descentralizadas y, en
general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán 
obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los 
quince días de haber tomado posesión de su cargo, y en igual término al 
cesar el mismo.
Artículo 105. De la prohibición de doble remuneración
Ninguna persona podrá percibir como funcionario o empleado público, más 
de un sueldo o remuneración simultáneamente, con excepción de los que 
provengan del ejercicio de la docencia.
Artículo 106. De la responsabilidad del funcionario y del empleado público
Ningún funcionario o empleado público está exento de responsabilidad. En 
los casos de transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el 
desempeño de sus funciones, serán personalmente responsables , sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Estado, con derecho de éste a 
repetir el pago de lo que llegase a abonar en tal concepto.
Capítulo IX - De los derechos económicos y de la Reforma 
Agraria

Sección I - De los derechos económicos
Artículo 107. De la libertad de concurrencia
Toda persona tiene derecho a dedicarse a la actividad económica lícita de su 
preferencia, dentro de un régimen de igualdad de oportunidades.
Se garantiza la competencia en el mercado. No serán permitidas la creación 
de monopolios y el alza o la baja artificiales de precios que traben la libre 
concurrencia. La usura y el comercio no autorizado de artículos nocivos serán
sancionados por la ley penal.



Artículo 108. De la libre circulación de productos
Los bienes de producción o fabricación nacional, y los de procedencia 
extranjera introducidos legalmente, circularán libremente dentro del territorio 
de la República.
Artículo 109. De la propiedad privada
Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y límites serán 
establecidos por la ley, atendiendo a su función económica y social, a fin de 
hacerla accesible para todos.
La propiedad privada es inviolable.
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial, 
pero se admite la expropiación por causa de utilidad pública o de interés 
social, que será determinada en cada caso por ley. Esta garantizará el previo 
pago de una justa indemnización, establecida convencionalmente o por 
sentencia judicial, salvo los latifundios improductivos destinados a la reforma 
agraria, conforme con el procedimiento para las expropiaciones a 
establecerse por ley.
Artículo 110. De los derechos de autor y de propiedad intelectual
Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará de la propiedad 
exclusiva de su obra, invención, marca o nombre comercial, con arreglo a la 
ley.
Artículo 111. De las transferencias de las empresas públicas
Siempre que el Estado resuelva transferir empresas públicas o su 
participación en las mismas al sector privado, dará opción preferencial de 
compra a los trabajadores y sectores involucrados directamente con la 
empresa. La ley regulará la forma en que se establecerá dicha opción.
Artículo 112. Del dominio del Estado
Corresponde al Estado el dominio de los hidrocarburos, minerales sólidos, 
líquidos y gaseosos que se encuentren en estado natural en el territorio de la 
República, con excepción de las sustancias pétreas, terrosas y calcáreas.
El Estado podrá otorgar concesiones a personas o empresas públicas o 
privadas, mixtas, nacionales o extranjeras, para la prospección, la 
exploración, la investigación, el cateo o la explotación de yacimientos, por 
tiempo limitado.
La ley regulará el régimen económico que contemple los intereses del 
Estado, los de los concesionarios y los de los propietarios que pudieran 
resultar afectados.
Artículo 113. Del fomento de las cooperativas
El Estado fomentará la empresa cooperativa y otras formas asociativas de 
producción de bienes y de servicios, basadas en la solidaridad y la 
rentabilidad social, a las cuales garantizará su libre organización y su 
autonomía.
Los principios del cooperativismo, como instrumento del desarrollo 



económico nacional, serán difundidos a través del sistema educativo.
Sección II - De la Reforma Agraria

Artículo 114. De los objetivos de la reforma agraria
La reforma agraria es uno de los factores fundamentales para lograr el 
bienestar rural. Ella consiste en la incorporación efectiva de la población 
campesina al desarrollo económico y social de la Nación. Se adoptarán 
sistemas equitativos de distribución, propiedad y tenencia de la tierra; se 
organizarán el crédito y la asistencia técnica, educacional y sanitaria; se 
fomentará la creación de cooperativas agrícolas y de otras asociaciones 
similares, y se promoverá la producción, la industrialización y la 
racionalización del mercado para el desarrollo integral del agro.
Artículo 115. De las bases de la reforma agraria y del desarrollo rural
La reforma agraria y el desarrollo rural se efectuarán de acuerdo con las 
siguientes bases:
1) la adopción de un sistema tributario y de otras medidas que estimulen la 
producción, desalienten el latifundio y garanticen el desarrollo de la pequeña 
y la mediana propiedad rural, según las peculiaridades de cada zona;
2) la racionalización y la regularización del uso de la tierra y de las prácticas 
de cultivo para impedir su degradación, así como el fomento de la producción
agropecuaria intensiva y diversificada;
3) la promoción de la pequeña y de la mediana empresa agrícola;
4) la programación de asentamiento campesinos; la adjudicación de parcelas 
de tierras en propiedad a los beneficiarios de la reforma agraria, previendo la 
infraestructura necesaria para su asentamiento y arraigo, con énfasis en la 
viabilidad, la educación y la salud;
5) el establecimiento de sistemas y organizaciones que aseguren precios 
justos al productor primario;
6) el otorgamiento de créditos agropecuarios, a bajo costo y sin 
intermediarios;
7) la defensa y la preservación del ambiente;
8) la creación del seguro agrícola;
9) el apoyo a la mujer campesina, en especial a quien sea cabeza de familia;
10) la participación de la mujer campesina, en igualdad con el hombre, en los 
planes de la reforma agraria;
11) la participación de los sujetos de la reforma agraria en el respectivo 
proceso, y la promoción de las organizaciones campesinas en defensa de 
sus intereses económicos, sociales y culturales;
12) el apoyo preferente a los condiciones en los planes de la reforma agraria;
13) la educación del agricultor y la de su familia, a fin de capacitarlos como 
agentes activos del desarrollo nacional;
14) la creación de centros regionales para el estudio y tipificación agrológica 
de suelos, para establecer los rubros agrícolas en las regiones aptas;



15) la adopción de políticas que estimulen el interés de la población en las 
tareas agropecuarias, creando centros de capacitación profesional en áreas 
rurales, y
16) el fomento de la migración interna, atendiendo a razones demográficas, 
económicas y sociales.
Artículo 116. De los latifundios improductivos
Con el objeto de eliminar progresivamente los latifundios improductivos, la ley
atenderá a la aptitud natural de las tierras, a las necesidades del sector de 
población vinculado con la agricultura y a la previsiones aconsejables para el 
desarrollo equilibrado de las actividades agrícolas, agropecuarias, forestales 
e industriales, así como al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y de la preservación del equilibrio ecológico.
La expropiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma 
agraria será establecida en cada caso por la ley, y se abonará en la forma y 
plazo que la misma determine.
Capítulo X - De los derechos y de los deberes políticos
Artículo 117. De los derechos políticos
Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los 
asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la 
forma que determinen esta Constitución y las leyes.
Se promoverá el acceso de la mujer a las funciones públicas.
Artículo 118. Del sufragio
El sufragio es derecho, deber y función pública del elector. Constituye la base
del régimen democrático y representativo. Se funda en el voto universal, libre,
directo, igual y secreto; en el escrutinio público y fiscalizado, y en el sistema 
de representación proporcional.
Artículo 119. Del sufragio en las organizaciones intermedias
Para las elecciones en las organizaciones intermedias, políticas, sindicales y 
sociales, se aplicaran los mismos principios y normas del sufragio.
Artículo 120. De los electores
Son electores los ciudadanos paraguayos radicados en el territorio nacional, 
sin distinción, que hayan cumplido diez y ocho años.
Los ciudadanos son electores y elegibles, sin más restricciones que las 
establecidas en esta Constitución y en la ley.
Los extranjeros con radicación definitiva tendrán los mismos derechos en las 
elecciones municipales.
Artículo 121. Del referéndum
El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. Esta 
institución será reglamentada por ley.
Artículo 122. De las materias que no podrán ser objeto de referéndum
No podrán ser materias de referéndum:



1) las relaciones internacionales, tratados, convenios o acuerdos 
internacionales;
2) las expropiaciones;
3) la defensa nacional;
4) la limitación de la propiedad inmobiliaria;
5) las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, monetarios y bancarios, 
la contratación de empréstitos, el Presupuesto General de la Nación, y
6) las elecciones nacionales, las departamentales y las municipales.
Artículo 123. De la iniciativa popular
Se reconoce a los electores el derecho a la iniciativa popular para proponer al
Congreso proyectos de ley. La forma de las propuestas, así como el número 
de electores que deban suscribirlas, serán establecidos en la ley.
Artículo 124. De la naturaleza y de las funciones de los partidos políticos
Los partidos políticos son personas jurídicas de derecho público. Deben 
expresar el pluralismo y concurrir a la formación de las autoridades electivas, 
a la orientación de la política nacional, departamental o municipal y a la 
formación cívica de los ciudadanos.
Artículo 125. De la libertad de asociación en partidos o en movimientos 
políticos
Todos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse libre mente en partidos 
y/o en movimientos políticos para concurrir, por métodos democráticos, a la 
elección de las autoridades previstas en esta Constitución y en las leyes, así 
como en la orientación de la política nacional. La ley reglamentará la 
constitución y el funcionamiento de los partidos y movimientos políticos a fin 
de asegurar el carácter democrático de los mismos.
Sólo se podrá cancelar la personalidad jurídica de los partidos y movimientos 
políticos en virtud de sentencia judicial.
Artículo 126. De las prohibiciones a los partidos y a los movimientos políticos
Los partidos y los movimientos políticos, en su funcionamiento, no podrán:
1) recibir auxilio económico, directivas o instrucciones de organizaciones o 
estados extranjeros;
2) establecer estructuras que, directa o indirectamente, impliquen la 
utilización o la apelación a la violencia como metodología del que hacer 
político, y
3) constituirse con fines de sustituir por la fuerza el régimen de libertad y de 
democracia, o de poner en peligro la existencia de la República.
Capítulo XI - De los deberes
Artículo 127. Del cumplimiento de la ley 
Toda persona está obligada al cumplimiento de la ley. La crítica a las leyes es
libre, pero no está permitido predicar su desobediencia.
Artículo 128. De la primacía del interés general y del deber de colaborar



En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general. 
Todos los habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los 
servicios y desempeñando las funciones definidas como carga pública, que 
determinen esta Constitución y la ley.
Artículo 129. Del servicio militar
Todo paraguayo tiene la obligación de prepararse y de prestar su concurso 
para la defensa armada de la Patria.
A tal objeto, se establece el servicio militar obligatorio. La ley regulará las 
condiciones en que se hará efectivo este deber.
El servicio militar deberá cumplirse con plena dignidad y respeto hacia la 
persona. En tiempo de paz, no podrá exceder de doce meses.
Las mujeres no prestarán servicio militar sino como auxiliares, en caso de 
necesidad durante conflicto armado internacional.
Quienes declaren su objeción de conciencia prestarán servicio en beneficio 
de la población civil, a través de centros asistenciales designados por ley y 
bajo jurisdicción civil. La reglamentación y el ejercicio de este derecho no 
deberán tener carácter punitivo ni impondrán gravámenes superiores a los 
establecidos para el servicio militar.
Se prohibe el servicio militar personal no determinado en la ley, o para 
beneficio o lucro particular de personas o entidades privadas.
La ley reglamentara la contribución de los extranjeros a la defensa nacional.
Artículo 130. De los beneméritos de la patria
Los veteranos de la Guerra del Chaco, y los de otros conflictos armados 
internacionales que se libren en defensa de la Patria, gozarán de honores y 
privilegios; de pensiones que les permitan vivir decorosamente; de asistencia 
preferencial, gratuita y completa a su salud, así como de otros beneficios, 
conforme con lo que determine la ley.
En los beneficios económicos les sucederán sus viudas e hijos menores o 
discapacitados, incluidos los de los veteranos fallecidos con anterioridad a la 
promulgación de esta Constitución.
Los beneficios acordados a los beneméritos de la Patria no sufrirán 
restricciones y serán de vigencia inmediata, sin más requisitos que su 
certificación fehaciente.
Los ex prisioneros de guerra bolivianos, quienes desde la firma del Tratado 
de Paz hubiesen optado por integrarse definitivamente al país, quedan 
equiparados a los veteranos de la Guerra del Chaco, en los beneficios 
económicos y prestaciones asistenciales.
Capítulo XII - De las garantías constitucionales
Artículo 131. De las garantías
Para hacer efectivos los derechos consagrados en esta Constitución, se 
establecen las garantías contenidas en este capítulo, las cuales serán 



reglamentadas por la ley.
Artículo 132. De la inconstitucionalidad
La Corte Suprema de Justicia tiene facultad para declarar la 
inconstitucionalidad de las normas jurídicas y de las resoluciones judiciales, 
en la forma y con los alcances establecidos en esta Constitución y en la ley.
Artículo 133. Del Hábeas Corpus
Esta garantía podrá ser interpuesta por el afectado, por sí o por interpósita 
persona, sin necesidad de poder por cualquier medio fehaciente, y ante 
cualquier Juez de Primera Instancia de la circunscripción judicial respectiva.
El Hábeas Corpus podrá ser:
1) Preventivo: en virtud del cual toda persona, en trance inminente de ser 
privada ilegalmente de su libertad física, podrá recabar el examen de la 
legitimidad de las circunstancias que, a criterio del afectado, amenacen su 
libertad, así como una orden de cesación de dichas restricciones.
2) Reparador: en virtud del cual toda persona que se hallase ilegalmente 
privada de su libertad podrá recabar la rectificación de las circunstancias del 
caso. El magistrado ordenará la comparecencia del detenido, con un informe 
del agente público o privado que lo detuvo, dentro de las veinticuatro horas 
de radicada la petición. Si el requerido no lo hiciese así, el juez se constituirá 
en el sitio en el que se halle recluida la persona, y en dicho lugar hará juicio 
de méritos y dispondrá su inmediata libertad, igual que si se hubiese 
cumplido con la presentación del detenido y se haya radicado el informe. Si 
no existiesen motivos legales que autoricen la privación de su libertad, la 
dispondrá de inmediato; si hubiese orden escrita de autoridad judicial, remitirá
los antecedentes a quien dispuso la detención.
3) Genérico: en virtud del cual se podrá demandar rectificación de 
circunstancias que, no estando contempladas en los dos casos anteriores, 
restrinjan la libertad o amenacen la seguridad personal. Asimismo, esta 
garantía podrá interponerse en casos de violencia física, síquica o moral que 
agraven las condiciones de personas legalmente privadas de su libertad.
La ley reglamentará las diversas modalidades del hábeas corpus, las cuales 
procederán incluso, durante el Estado de Excepción. El procedimiento será 
breve, sumario y gratuito, pudiendo ser iniciado de oficio.
Artículo 134. Del amparo
Toda persona que por un acto u omisión, manifiestamente ilegítimo, de una 
autoridad o de un particular, se considere lesionada gravemente, o en peligro 
inminente de serlo en derechos o garantías consagrados en esta Constitución
o en la ley, y que debido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la 
vía ordinaria, podrá promover amparo ante el magistrado competente. El 
procedimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción popular para los 
casos previstos en la ley.
El magistrado tendrá facultad para salvaguardar el derecho o garantía, o para



restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida.
Si se tratara de una cuestión electoral, o relativa a organizaciones políticas, 
será competente la justicia electoral.
El Amparo no podrá promoverse en la tramitación de causas judiciales, ni 
contra actos de órganos judiciales, ni en el proceso de formación, sanción y 
promulgación de las leyes.
La ley reglamentará el respectivo procedimiento. Las sentencias recaídas en 
el Amparo no causarán estado.
Artículo 135. Del Hábeas Data
Toda persona podrá acceder a la información y a los datos que sobre sí 
misma, o sobre sus bienes, obren en registros oficiales o privados de carácter
público, así como conocer el uso que se haga de los mismos y de su 
finalidad. Podrá solicitar ante el magistrado competente la actualización, la 
rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectaran 
ilegítimamente sus derechos.
Artículo 136. De la competencia y de la responsabilidad de los magistrados
Ningún magistrado judicial que tenga competencia podrá negarse a entender 
en las acciones o recursos previstos en los artículos anteriores; si lo hiciese 
injustificadamente, será enjuiciado y, en su caso, removido.
En las decisiones que dicte, el magistrado judicial deberá pronunciarse 
también sobre las responsabilidades en que hubieran incurrido las 
autoridades por obra del proceder ilegítimo y, de mediar circunstancias que 
prima facie evidencien la perpetración de delito, ordenará la detención o 
suspensión de los responsables, así como toda medida cautelar que sea 
procedente para la mayor efectividad de dichas responsabilidades. Asimismo,
si tuviese competencia, instruirá el sumario pertinente y dará intervención al 
Ministerio Público; si no la tuviese, pasará los antecedentes al magistrado 
competente para su prosecución.
PARTE II - DEL QRDENAMIENTO POLITICO DE LA REPUBLICA

Título I - De la Nación y del Estado
Capítulo I - De las declaraciones generales
Artículo 137. De la supremacía de la constitución
La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados, 
convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes 
dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, 
sancionadas en su consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el 
orden de prelación enunciado.
Quienquiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los 
procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se 
tipificarán y penarán en la ley.
Esta Constitución no perderá su validez si dejara de observarse por actos de 



fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del que ella 
dispone.
Carecen de validez todas las disposiciones y los actos de autoridad opuestos 
a lo establecido en esta Constitución.
Artículo 138. De la validez del orden jurídico
Se autoriza a los ciudadanos a resistir a dichos usurpadores, por todos los 
medios a su alcance. En la hipótesis de que una persona o grupo de 
personas, invocando cualquier principio o representación contraria a esta 
Constitución, detenten el poder público, sus actos se declaran nulos y sin 
ningún valor, no vinculantes y, por lo mismo, el pueblo en ejercicio de su 
derecho de resistencia a la opresión, queda dispensado de su cumplimiento.
Los Estados extranjeros que, por cualquier circunstancia, se relacionen con 
tales
usurpadores, no podrán invocar ningún pacto, tratado ni acuerdo suscripto o 
autorizado por el gobierno usurpador, para exigirlo posteriormente como 
obligación o compromiso de la República del Paraguay.
Artículo 139. De los símbolos
Son símbolos de la República del Paraguay:
1 ) el pabellón de la República;
2) el sello nacional, y
3) el himno nacional.
La ley reglamentará las características de los símbolos de la República no 
previstos en la resolución del Congreso General Extraordinario del 25 de 
noviembre de 1842, determinando su uso.
Artículo 140. De los idiomas
El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe.
Son idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las 
modalidades de utilización de uno y otro.
Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías, forman parte del 
patrimonio cultural de la Nación.
Capítulo II - De las relaciones internacionales
Artículo 141. De los tratados internacionales
Los tratados internacionales validamente celebrados, aprobados por ley del 
Congreso, y cuyos instrumentos de ratificación fueran canjeados o 
depositados, forman parte del ordenamiento legal interno con la jerarquía que
determina el artículo 137.
Artículo 142. De la denuncia de los tratados
Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos no podrán ser 
denunciados sino por los procedimientos que rigen para la enmienda de esta 
Constitución.
Artículo 143. De las relaciones internacionales



La República del Paraguay, en sus relaciones internacionales, acepta el 
derecho internacional y se ajusta a los siguientes principios:
1) la independencia nacional;
2) la autodeterminación de los pueblos;
3) la igualdad jurídica entre los Estados;
4) la solidaridad y la cooperación internacionales;
5) la protección internacional de los derechos humanos;
6) la libre navegación de los ríos internacionales;
7) la no intervención, y
8) la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.
Artículo 144. De la renuncia a la guerra
La República del Paraguay renuncia a la guerra, pero sustenta el principio de 
la legítima defensa. Esta declaración es compatible con los derechos y 
obligaciones del Paraguay en su carácter de miembro de la Organización de 
las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos, o como 
parte en tratados de integración.
Artículo 145. Del orden juridico supranacional
La República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados, 
admite un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los 
derechos humanos, de la paz, de la justicia, de la cooperación y del 
desarrollo, en lo político, económico, social y cultural.
Dichas decisiones sólo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada 
Cámara del Congreso.
Capítulo III - De la nacionalidad y la ciudadanía
Artículo 146. De la nacionalidad natural Son de nacionalidad paraguaya 
natural:
1) las personas nacidas en el territorio de la República;
2) los hijos de madre o padre paraguayo quienes, hallándose uno o ambos al 
servicio de la República, nazcan en el extranjero;
3) los hijos de madre o padre paraguayo nacidos en el extranjero, cuando 
aquellos se radiquen en la República en forma permanente, y
4) los infantes de padres ignorados, recogidos en el territorio de la República.
La formalización del derecho consagrado en el inciso 3) se efectuará por 
simple declaración del interesado, cuando éste sea mayor de dieciocho años.
Si no los hubiese cumplido aún, la declaración de su representante legal 
tendrá validez hasta dicha edad, quedando sujeta a ratificación por el 
interesado.
Artículo 147. De la no privación de la nacionalidad natural
Ningún paraguayo natural será privado de su nacionalidad, pero podrá 
renunciar voluntariamente a ella.
Artículo 148. De la nacionalidad por naturalización
Los extranjeros podrán obtener la nacionalidad paraguaya por naturalización 



si reúnen los siguientes requisitos:
1) mayoría de edad
2) radicación mínima de tres años en territorio nacional;
3) ejercicio regular en el país de alguna profesión, oficio, ciencia, arte o 
industria, y
4) buena conducta, definida en la ley.
Artículo 149. De la nacionalidad múltiple
La nacionalidad múltiple podrá ser admitida mediante tratado internacional o 
por reciprocidad de rango constitucional entre los Estados del natural de 
origen y del de adopción.
Artículo 150. De la pérdida de la nacionalidad
Los paraguayos naturalizados pierden la nacionalidad en virtud de ausencia 
injustificada de la República por más de tres años, declarada judicialmente, o 
por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad.
Artículo 151. De la nacionalidad honoraria
Podrán ser distinguidos con la nacionalidad honoraria, por ley del Congreso, 
los extranjeros que hubiesen prestado servicios eminentes a la República.
Artículo 152. De la ciudadanía
Son ciudadanos:
1 ) toda persona de nacionalidad paraguaya natural, desde los dieciocho 
años de edad, Y
2) toda persona de nacionalidad paraguaya por naturalización, después de 
dos años de haberla obtenido.
Artículo 153. De la suspensión del ejercicio de la ciudadania
Se suspende el ejercicio de la ciudadanía:
1) por adopción de otra nacionalidad, salvo reciprocidad internacional;
2) por incapacidad declarada en juicio, que impida obrar libremente y con 
discernimiento, y
3) cuando la persona se hallara cumpliendo condena judicial, con pena 
privativa de libertad.
La suspensión de la ciudadanía concluye al cesar legalmente la causa que la 
determina.
Artículo 154. De la competencia exclusiva del Poder Judicial
La ley establecerá las normas sobre adquisición, readquisición y opción de la 
nacionalidad, así como sobre la suspensión de la ciudadanía.
El Poder Judicial tendrá competencia exclusiva para entender en estos 
casos.
Capítulo IV - Del ordenamiento territorial de la República

Sección I - De las disposiciones generales
Artículo 155. Del territorio, de la soberanía y de la inenajenabilidad
El territorio nacional jamás podrá ser cedido, transferido, arrendado, ni en 



forma alguna enajenado, aun temporalmente, a ninguna potencia extranjera. 
Los Estados que mantengan relaciones diplomáticas con la República, así 
como los organismos internacionales de los cuales ella forme parte, sólo 
podrán adquirir los inmuebles necesarios para la sede de sus 
representaciones, de acuerdo con las prescripciones de la ley. En estos 
casos, quedará siempre a salvo la soberanía nacional sobre el suelo.
Artículo 156. De la estructura política y la administrativa
A los efectos de la estructuración política y administrativa del Estado, el 
territorio nacional se divide en departamentos, municipios y distritos, los 
cuales, dentro de los límites de esta Constitución y de las leyes, gozan de 
autonomía política, administrativa y normativa para la gestión de sus 
intereses, y de autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos.
Artículo 157. De la capital
La Ciudad de la Asunción es la Capital de la República y asiento de los 
poderes del Estado. Se constituye en Municipio, y es independiente de todo 
departamento. La ley fijará sus límites.
Artículo 158. De los servicios nacionales
La creación y el funcionamiento de servicios de carácter nacional en la 
jurisdicción de los departamentos y de los municipios serán autorizados por 
ley.
Podrán establecerse igualmente servicios departamentales, mediante 
acuerdos entre los respectivos departamentos y municipios.
Artículo 159. De los departamentos y municipios
La creación, la fusión o la modificación de los departamentos y sus capitales, 
de los municipios y de los distritos, en su caso, serán determinadas por la ley 
atendiendo a las condiciones socioeconómicas, demográficas, ecológicas, 
culturales e históricas de los mismos.
Artículo 160. De las regiones
Los departamentos podrán agruparse en regiones, para el mejor desarrollo 
de sus respectivas comunidades. Su constitución y su funcionamiento serán 
regulados por la ley.

Sección II - De los departamentos
Artículo 161. Del Gobierno departamental
El Gobierno de cada departamento será ejercido por un gobernador y por una
junta departamental. Serán electos por voto directo de los ciudadanos 
radicados en los respectivos departamentos, en comicios coincidentes con 
las elecciones generales, y durarán cinco años en sus funciones.
El gobernador representa al Poder Ejecutivo en la ejecución de la política 
nacional. No podrá ser reelecto.
La Ley determinará la composición y las funciones de las juntas 
departamentales.



Artículo 162. De los requisitos
Para ser gobernador se requiere:
1) ser paraguayo natural;
2) tener treinta años cumplidos, y
3) ser nativo del Departamento y con radicación en el mismo por un año 
cuanto menos. En el caso de que el candidato no sea oriundo del 
departamento, deberá estar radicado en él durante cinco años como mínimo. 
Ambos plazos se contarán inmediatamente antes de las elecciones.
Las inhabilidades para candidatos a gobernadores serán las mismas que 
para Presidente y Vicepresidente de la República.
Para ser miembro de la junta departamental rigen los mismos requisitos 
establecidos para el cargo de gobernador, con excepción de la edad, que 
deberá ser la de veinticinco años cumplidos.
Artículo 163. De la competencia
Es de competencia del gobierno departamental: 
1) coordinar sus actividades con las de las distintas municipalidades del 
departamento; organizar los servicios departamentales comunes, tales como 
obras públicas, provisión de energía, de agua potable y los demás que 
afecten conjuntamente a más de un Municipio, así como promover las 
asociaciones de cooperación entre ellos;
2) preparar el plan de desarrollo departamental, que deberá coordinarse con 
el Plan Nacional de Desarrollo, y elaborar la formulación presupuestaria 
anual, a considerarse en el Presupuesto General de la Nación.
3) coordinar la acción departamental con las actividades del gobierno central, 
en especial lo relacionado con las oficinas de carácter nacional del 
departamento, primordialmente en el ámbito de la salud y en el de la 
educación;
4) disponer la integración de los Consejos de Desarrollo Departamental, y
5) las demás competencias que fijen esta Constitución y la ley.
Artículo 164. De los recursos
Los recursos de la administración departamental son:
1) la porción correspondiente de impuestos, tasas y contribuciones que se 
definan y regulen por esta Constitución y por la ley;
2) las asignaciones o subvenciones que les destine el Gobierno nacional;
3) las rentas propias determinadas por ley, así como las donaciones y los 
legados, y
4) los demás recursos que fije la ley.
Artículo 165. De la intervención
Los departamentos y las municipalidades podrán ser intervenidos por el 
Poder Ejecutivo, previo acuerdo de la Cámara de Diputados, en los 
siguientes casos:
1 ) a solicitud de la junta departamental o de la municipal, por decisión de la 



mayoría absoluta;
2) por desintegración de la junta departamental o la municipal, que 
imposibilite su funcionamiento, y
3) por grave irregularidad en la ejecución del presupuesto o en la 
administración de sus bienes, previo dictamen de la Contraloría General de la
República.
La intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de ella 
resultase la existencia del caso previsto en el inciso 3), la Cámara de 
Diputados, por mayoría absoluta, podrá destituir al gobernador o al 
intendente, o a la junta departamental o la municipal, debiendo el Tribunal 
Superior de Justicia Electoral convocar a nuevos comicios para constituir las 
autoridades que reemplacen a las que hayan cesado en sus funciones, 
dentro de los noventa días siguientes a la resolución dictada por la Cámara 
de Diputados.

Sección III - De los municipios
Artículo 166. De la autonomía
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería 
jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, 
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión 
de sus recursos.
Artículo 167. Del gobierno municipal
El gobierno de los municipios estará a cargo de un intendente y de una junta 
municipal, los cuales serán electos en sufragio directo por las personas 
habilitadas legalmente.
Artículo 168. De las atribuciones
Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con 
arreglo a la ley:
1) la libre gestión en materias de su competencia, particularmente en las de 
urbanismo, ambiente, abasto, educación, cultura, deporte, turismo, asistencia
sanitaria y social, instituciones de crédito, cuerpos de inspección y de policía;
2) la administración y la disposición de sus bienes;
3) la elaboración de su presupuesto de ingresos y egresos;
4) la participación en las rentas nacionales;
S) la regulación del monto de las tasas retributivas de servicios efectivamente
prestados, no pudiendo sobrepasar el costo de los mismos;
6) el dictado de ordenanzas, reglamentos y resoluciones;
7) el acceso al crédito privado y al crédito público, nacional e internacional;
8) la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público y la 
de otras materias relativas a la circulación de vehículos, y
9) las demás atribuciones que fijen esta Constitución y la ley.
Artículo 169. Del impuesto inmobiliario
Corresponderá a las municipalidades y a los departamentos la totalidad de 



los tributos que graven la propiedad inmueble en forma directa. Su 
recaudación será competencia de las municipalidades. El setenta por ciento 
de lo recaudado por cada municipalidad quedará en propiedad de la misma, 
el quince por ciento en la del departamento respectivo y el quince por ciento 
restante será distribuido entre las municipalidades de menores recursos; de 
acuerdo con la ley.
Artículo 170. De la protección de recursos
Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado 
podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades.
Artículo 171. De las categoríás y de los regímenes
Las diferentes categorías y regímenes de municipalidades serán establecidos
por ley, atendiendo a las condiciones de población, de desarrollo económico, 
de situación geográfica, ecológica, cultural, histórica y a otros factores 
determinantes de su desarrollo.
Las municipalidades podrán asociarse entre sí para encarar en común la 
realización de sus fines y, mediante ley, con municipalidades de otros países.
Capítulo V - De la fuerza pública
Artículo 172. De la composición
La Fuerza Pública está integrada, en forma exclusiva, por las fuerzas 
militares y policiales.
Artículo 173. De las Fuerzas Armadas
Las Fuerzas Armadas de la Nación constituyen una institución nacional que 
será organizada con carácter permanente, profesional, no deliberante, 
obediente, subordinada a los poderes del Estado y sujeta a las disposiciones 
de esta Constitución y de las leyes. Su misión es la de custodiar la integridad 
territorial y la de defender a las autoridades legítimamente constituidas, 
conforme con esta Constitución y las leyes. Su organización y sus efectivos 
serán determinados por la ley.
Los militares en servicio activo ajustarán su desempeño a las leyes y 
reglamentos, y no podrán afiliarse a partido o a movimiento político alguno, ni
realizar ningún tipo de actividad política.
Artículo 174. De los tribunales militares
Los tribunales militares sólo juzgarán delitos y faltas de carácter militar, 
calificados como tales por la ley, y cometidos por militares en servicio activo. 
Sus fallos podrán ser recurridos ante la justicia ordinaria.
Cuando se trate de un acto previsto y penado, tanto por la ley penal común 
como por la ley penal militar, no será considerado como delito militar, salvo 
que hubiese sido cometido por un militar en servicio activo y en ejercicio de 
funciones castrenses. En caso de duda de si el delito es común o militar, se lo
considerará como delito común. Solo en caso de conflicto armado 
internacional, y en la forma dispuesta por la ley, estos tribunales podrán tener 
jurisdicción sobre personas civiles y militares retirados.



Artículo 175. De la Policía Nacional
La Policía Nacional es una institución profesional, no deliberante, obediente, 
organizada con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano 
del Poder Ejecutivo encargado de la seguridad interna de la Nación.
Dentro del marco de esta Constitución y de las leyes, tiene la misión de 
preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y la
seguridad de las personas y entidades y de sus bienes; ocuparse de la 
prevención de los delitos; ejecutar los mandatos de la autoridad competente 
y, bajo dirección judicial, investigar los delitos. La ley reglamentará su 
organización y sus atribuciones.
El mando de la Policía Nacional será ejercido por un oficial superior de su 
cuadro permanente. Los policías en servicio activo no podrán afiliarse a 
partido o a movimiento político alguno, ni realizar ningún tipo de actividad 
política. 
La creación de cuerpos de policía independientes podrá ser establecida por 
ley, la cual fijará sus atribuciones y respectivas competencias, en el ámbito 
municipal y en el de los otros poderes del Estado.
Capítulo VI - De la política económica del Estado

Sección I - Del desarrollo económico nacional
Artículo 176. De la política económica y de la promoción del desarrollo
La política económica tendrá como fines, fundamentalmente, la promoción 
del desarrollo económico, social y cultural.
El Estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional 
de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento 
ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes de trabajo y 
de riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y de asegurar el bienestar de
la población. El desarrollo se fomentará con programas globales que 
coordinen y orienten la actividad económica nacional.
Artículo 177. Del carácter de los planes de desarrollo
Los planes nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector privado, 
y de cumplimiento obligatorio para el sector público.

Sección II - De la organización financiera
Artículo 178. De los recursos del Estado
Para el cumplimiento de sus fines, el Estado establece impuestos, tasas, 
contribuciones y demás recursos; explota por sí, o por medio de 
concesionarios los bienes de su dominio privado, sobre los cuales determina 
regalías, "royalties", compensaciones u otros derechos, en condiciones justas
y convenientes para los intereses nacionales; organiza la explotación de los 
servicios públicos y percibe el canon de los derechos que se estatuyan; 
contrae empréstitos internos o internacionales destinados a los programas 
nacionales de desarrollo; regula el sistema financiero del país, y organiza, fija



y compone el sistema monetario.
Artículo 179. De la creación de tributos
Todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido 
exclusivamente por la ley, respondiendo a principios económicos y sociales 
justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional.
Es también privativo de la ley determinar la materia imponible, los sujetos 
obligados y el carácter del sistema tributario.
Artículo 180. De la doble imposición
No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la 
obligación tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá 
celebrar convenios que eviten la doble composición, sobre la base de la 
reciprocidad.
Artículo 181. De la igualdad del tributo
La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter 
confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva
de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país.

Título II - De la estructura y de la organización del Estado
Capítulo I - Del Poder Legislativo

Sección I - De las disposiciones generales
Artículo 182. De la composición
El Poder Legislativo será ejercido por el Congreso, compuesto de una 
Cámara de Senadores y otra de Diputados.
Los miembros titulares y suplentes de ambas Cámaras serán elegidos 
directamente por el pueblo, de conformidad con la ley.
Los miembros suplentes sustituirán a los titulares en caso de muerte, 
renuncia o inhabilidad de éstos, por el resto del período constitucional o 
mientras dure la inhabilidad, si ella fuese temporal. En los demás casos, 
resolverá el reglamento de cada Cámara.
Artículo 183. De la reunión en Congreso
Sólo ambas Cámaras, reunidas en Congreso, tendrán los siguientes deberes 
y atribuciones:
1) recibir el juramento o promesa, al asumir el cargo, del Presidente de la 
República, del Vicepresidente y el de los ministros de la Corte Suprema de 
Justicia;
2) conceder o denegar al Presidente de la República el permiso 
correspondiente, en los casos previstos por esta Constitución;
3) autorizar la entrada de fuerzas armadas extranjeras al territorio de la 
República y la salida al exterior de las nacionales, salvo casos de mera 
cortesía;
4) recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, y



5) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.
El Presidente de la Cámara de Senadores y el de la Cámara de Diputados 
presidirán las reuniones del Congreso en carácter de Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente.
Artículo 184. De las sesiones
Ambas Cámaras del Congreso se reunirán anualmente en sesiones 
ordinarias, desde el primero de julio de cada año hasta el treinta de junio 
siguiente, con un período de receso desde el veintiuno de diciembre al 
primero de marzo, fecha ésta en la que rendirá su informe el Presidente de la 
República. Las dos Cámaras se convocarán a sesiones extraordinarias o 
prorrogarán sus sesiones por decisión de la cuarta parte de los miembros de 
cualquiera de ellas; por resolución de los dos tercios de integrantes de la 
Comisión Permanente del Congreso, o por decreto del Poder Ejecutivo. El 
Presidente del Congreso o el
de la Comisión Permanente deberán convocarlas en el término perentorio de 
cuarenta y ocho horas.
Las prórrogas de sesiones serán efectuadas del mismo modo. Las 
extraordinarias se convocarán para tratar un orden del día determinado, y se 
clausurarán una vez que éste haya sido agotado.
Artículo 185. De las sesiones conjuntas
Las Cámaras sesionarán conjuntamente en los casos previstos en esta 
Constitución o en el Reglamento del Congreso, donde se establecerán las 
formalidades necesarias.
El quórum legal se formará con la mitad más uno del total de cada Cámara. 
Salvo los casos en que esta Constitución establece mayorías calificadas, las 
decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los miembros 
presentes.
Para las votaciones de las Cámaras del Congreso se entenderá por simple 
mayoría la mitad más uno de los miembros presentes; por mayoría de dos 
tercios, las dos terceras partes de los miembros presentes; por mayoría 
absoluta, el quórum legal, y por mayoría absoluta de dos tercios, las dos 
terceras partes del número total de miembros de cada Cámara.
Las disposiciones previstas en este artículo se aplicarán también a las 
sesiones de ambas Cámaras reunidas en Congreso.
El mismo régimen de quórum y mayorías se aplicará a cualquier órgano 
colegiado electivo previsto por esta Constitución.
Artículo 186. De las comisiones
Las Cámaras funcionarán en pleno y en comisiones unicamerales o 
bicamerales.
Todas las comisiones se integrarán, en lo posible, proporcionalmente, de 
acuerdo con las bancadas representadas en las Cámaras.
Al inicio de las sesiones anuales de la legislatura, cada Cámara designará las



comisiones asesoras permanentes. Estas podrán solicitar informes u 
opiniones de personas y entidades públicas o privadas, a fin de producir sus 
dictámenes o de facilitar el ejercicio de las demás facultades que 
corresponden al Congreso.
Artículo 187. De la elección y de la duración
Los senadores y diputados titulares y suplentes serán elegidos en comicios 
simultáneos con los presidenciales.
Los legisladores durarán cinco años en su mandato, a partir del primero de 
julio y podrán ser reelectos.
Las vacancias definitivas o temporarias de la Cámara de Diputados serán 
cubiertas por los suplentes electos en el mismo departamento, y las de la 
Cámara de Senadores por los suplentes de la lista proclamada por el Tribunal
Electoral.
Artículo 188.Del juramento o promesa
En el acto de su incorporación a las Cámaras, los senadores y diputados 
prestarán juramento o promesa de desempeñarse debidamente en el cargo y 
de obrar de conformidad con lo que prescribe esta Constitución. 
Ninguna de las Cámaras podrá sesionar, deliberar o adoptar decisiones sin la
presencia de la mayoría absoluta. Un número menor podrá, sin embargo, 
compeler a los miembros ausentes a concurrir a las sesiones en los términos 
que establezca cada Cámara.
Artículo 189. De las senaduríás vitalicias
Los ex presidentes de la República, electos democráticamente, serán 
senadores vitalicios de la Nación, salvo que hubiesen sido sometidos a juicio 
político y hallados culpables. No integrarán el quórum. Tendrán voz pero no 
voto.
Artículo 190. Del reglamento
Cada Cámara redactará su reglamento. Por mayoría de dos tercios podrá 
amonestar o apercibir a cualquiera de sus miembros, por inconducta en el 
ejercicio de sus funciones, y suspenderlo hasta sesenta días sin goce de 
dieta. Por mayoría absoluta, podrá removerlo por incapacidad física o mental,
declarada por la Corte Suprema de Justicia. En los casos de renuncia, se 
decidirá por simple mayoría de votos.
Artículo 191. De las inmunidades
Ningún miembro del Congreso podrá ser acusado judicialmente por las 
opiniones que emita en el desempeño de sus funciones. Ningún Senador o 
Diputado podrá ser detenido, desde el día de su elección hasta el del cese de
sus funciones, salvo que fuera hallado en flagrante delito que merezca pena 
corporal. En este caso, la autoridad interviniente lo pondrá bajo custodia en 
su residencia, dará cuenta de inmediato del hecho a la Cámara respectiva y 
al juez competente, a quien remitirá los antecedentes a la brevedad.
Cuando se formase causa contra un Senador o Diputado ante los tribunales 



ordinarios, el juez la comunicará, con copia de los antecedentes, a la Cámara
respectiva, la cual examinará el mérito del sumario, y por mayoría de dos 
tercios resolverá si hay lugar o no al desafuero, para ser sometido a proceso. 
En caso afirmativo, le suspenderá en sus fueros.
Artículo 192. Del pedido de informes
Las Cámaras pueden solicitar a los demás poderes del Estado, a los entes 
autónomos, autárquicos y descentralizados, y a los funcionarios públicos, los 
informes sobre asuntos de interés público que estimen necesario, 
exceptuando la actividad jurisdiccional.
Los afectados están obligados a responder los pedidos de informe dentro del 
plazo que se les señale, el cual no podrá ser menor de quince días.
Artículo 193. De la citación y de la interpelación
Cada Cámara, por mayoría absoluta, podrá citar e interpelar individualmente 
a los ministros y a otros altos funcionarios de la Administración Pública, así 
como a los directores y administradores de los entes autónomos, autárquicos 
y descentralizados, a los de entidades que administren fondos del Estado y a 
los de las empresas de participación estatal mayoritaria, cuando se discuta 
una ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivas actividades. 
Las preguntas deben comunicarse al citado con una antelación mínima de 
cinco días. Salvo justa causa, será obligatorio para Ios citados concurrir a los 
requerimientos, responder a las preguntas y brindar toda la información que 
les fuese solicitada. La ley determinará la participación de la mayoría y de la 
minoría en la formulación de las preguntas.
No se podrá citar ni interpelar al Presidente de la República, al Vicepresidente
ni a los miembros del Poder Judicial, en materia jurisdiccional.
Artículo 194. Del voto de censura
Si el citado no concurriese a la Cámara respectiva, o ella considerara 
insatisfactorias sus declaraciones, ambas Cámaras, por mayoría absoluta de 
dos tercios, podrán emitir un voto de censura en su contra y recomendar su 
remoción del cargo al Presidente de la República o al superior jerárquico.
Si la moción de censura no fuese aprobada, no se presentará otra sobre el 
mismo tema, respecto al mismo Ministro o funcionario citado, en ese período 
de sesiones.
Artículo 195. Del voto de censura
Ambas Cámaras del Congreso podrán constituir comisiones conjuntas de 
investigación sobre cualquier asunto de interés público, así como sobre la 
conducta de sus miembros.
Los directores y administradores de los entes autónomos, autárquicos y 
descentralizados, los de las entidades que administren fondos del Estado, los
de las empresas de participación estatal mayoritaria, los funcionarios públicos
y los particulares están obligados a comparecer ante las dos Cámaras y 
suministrarles la información y las documentaciones que se les requiera. La 



ley establecerá las sanciones por el incumplimiento de esa obligación.
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder 
Ejecutivo y los magistrados judiciales, en materia jurisdiccional, no podrán ser
investigados.
La actividad de las comisiones investigadoras no afectará las atribuciones 
privativas del Poder Judicial, ni lesionará los derechos y garantías 
consagrados por esta Constitución; sus conclusiones no serán vinculantes 
para los tribunales ni menoscabarán las resoluciones judiciales, sin perjuicio 
del resultado de la investigación, que podrá ser comunicado a la justicia 
ordinaria.
Los jueces ordenarán, conforme a derecho, las diligencias y pruebas que se 
les requiera, a los efectos de la investigación.
Artículo 196. De las incompatibilidades
Podrán ser electos, pero no podrán desempeñar funciones legislativas, los 
asesores de reparticiones públicas, los funcionarios y los demás empleados a
sueldo del Estado o de los Municipios, cualquiera sea la denominación con 
que figuren y el concepto de sus retribuciones, mientras subsista la 
designación para dichos cargos.
Se exceptúan de las incompatibilidades establecidas en este artículo, el 
ejercicio parcial de la docencia y el de la investigación científica.
Ningún Senador o Diputado puede formar parte de empresas que exploten 
servicios públicos o tengan concesiones del Estado, ni ejercer la asesoría 
jurídica o la representación de aquéllas, por sí o por interpósita persona.
Artículo 197. De las inhabilidades
No pueden ser candidatos a senadores ni a diputados:
1) los condenados por sentencia firme a penas privativas de libertad, 
mientras dure la condena;
2) los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública, mientras dure aquélla;
3) los condenados por la comisión de delitos electorales, por el tiempo que 
dure la condena;
4) los magistrados judiciales, los representantes del Ministerio Público, el 
Procurador General del Estado, el Defensor del Pueblo, el Contralor General 
de la República, el Subcontralor, y los miembros de la Justicia Electoral;
5) los ministros o religiosos de cualquier credo;
6) los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o entidades
nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o 
de ejecución de obras o provisión de bienes al Estado;
7) los militares y policías en servicio activo;
8) los candidatos a Presidente de la República o a Vicepresidente, y
9) los propietarios o copropietarios de los medios masivos de comunicación 
social.



Los ciudadanos afectados por las inhabilidades previstas en los incisos 4), 5),
6) y 7), deberán cesar en su inhabilidad para ser candidatos, noventa días, 
por lo menos, antes de la fecha de inscripción de sus listas en el Tribunal 
Superior de Justicia Electoral.
Artículo 198. De la inhabilidad relativa
No podrán ser electos senadores ni diputados los ministros del Poder 
Ejecutivo; los subsecretarios de Estado; los presidentes de Consejos o 
administradores generales de los entes descentralizados, autónomos, 
autárquicos, binacionales o multinacionales, los de empresas con 
participación estatal mayoritaria, y los gobernadores e intendentes, si no 
renuncian a sus respectivos cargos y se les acepta las mismas por lo menos 
noventa días antes de la fecha de las elecciones.
Artículo 199. De los permisos
Los Senadores y Diputados sólo podrán aceptar cargos de Ministro o de 
diplomático. Para desempeñarlos, deberán solicitar permiso a la Cámara 
respectiva, a la cual podrán reincorporarse al término de aquellas funciones.
Artículo 200. De la elección de autoridades
Cada Cámara constituirá sus autoridades y designará a sus empleados. 
Artículo 201. De la pérdida de la investidura
Los senadores y diputados perderán sus investiduras, además de los casos 
ya previstos, por las siguientes causas:
1) la violación del régimen de las inhabilidades o incompatibilidades previstas 
en esta Constitución, y
2) el uso indebido de influencias, fehacientemente comprobado.
Los senadores y diputados no estarán sujetos a mandatos imperativos.
Artículo 202. De los deberes y atribuciones
Son deberes y atribuciones del Congreso:
1 ) velar por la observancia de esta Constitución y de las leyes;
2) dictar los códigos y demás leyes, modificarlos o derogarlos, interpretando 
esta Constitución;
3) establecer la división política del territorio de la República, así como la 
organización regional, departamental y municipal;
4) legislar sobre materia tributaria;
5) sancionar anualmente la ley del Presupuesto General de la Nación;
6) dictar la Ley Electoral;
7) determinar el régimen legal de la enajenación y el de adquisición de los 
bienes fiscales, departamentales y municipales;
8) expedir resoluciones y acuerdos internos, como asimismo formular 
declaraciones, conforme con sus facultades;
9) aprobar o rechazar los tratados y demás acuerdos internacionales 
suscriptos por el Poder Ejecutivo;
10) aprobar o rechazar la contratación de empréstitos;



11I ) autorizar, por tiempo determinado, concesiones para la explotación de 
servicios públicos nacionales, multinacionales o de bienes del Estado, así 
como para la extracción y transformación de minerales sólidos, líquidos o 
gaseosos;
12) dictar leyes para la organización de la administración de la República, 
para la creación de entes descentralizados y para el ordenamiento del crédito
público;
13) expedir leyes de emergencia en los casos de desastre o de calamidad 
pública;
14) recibir el juramento o promesa constitucional del Presidente de la 
República, el del Vicepresidente y el de los demás funcionarios, de acuerdo 
con lo establecido en esta Constitución;
15) recibir del Presidente de la República un informe sobre la situación 
general del país, sobre su administración y sobre los planes de gobierno; en 
la forma dispuesta en esta Constitución;
16) aceptar o rechazar la renuncia del Presidente de la República y la del 
Vicepresidente;
17) prestar los acuerdos y efectuar los nombramientos que esta Constitución 
prescribe, así como las designaciones de representantes del Congreso en 
otros órganos del Estado;
18) conceder amnistías;
19) decidir el traslado de la Capital de la República a otro punto del territorio 
nacional, por mayoría absoluta de dos tercios de los miembros de cada 
Cámara;
20) aprobar o rechazar, en todo o en parte y previo informe de la Contraloría 
General de la República, el detalle y la justificación de los ingresos y egresos 
de las finanzas públicas sobre la ejecución presupuestaria;
21) reglamentar la navegación fluvial, la marítima, la aérea y la espacial, y
22) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

Sección II - De la formación y sanción de las leyes
Artículo 203. Del origen y de la iniciativa
Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras del Congreso, a
propuesta de sus miembros; a proposición del Poder Ejecutivo; a iniciativa 
popular o a la de la Corte Suprema de Justicia, en los casos y en las 
condiciones previstas en esta Constitución y en la ley.
Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de una u otra 
Cámara o del Poder Ejecutivo son, en exclusividad, las establecidas 
expresamente en esta Constitución.
Todo proyecto de ley será presentado con una exposición de motivos.
Artículo 204. De la aprobación y de la promulgación de los proyectos
Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de origen, pasará 
inmediatamente para su consideración a la otra Cámara. Si ésta, a su vez, lo 



aprobase, el proyecto quedará sancionado y, si el Poder Ejecutivo le prestara 
su aprobación, lo promulgará como ley y dispondrá su publicación dentro de 
los cinco días.
Artículo 205. De la promulgación automática
Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que no 
fuese objetado ni devuelto a la Cámara de origen en el plazo de seis días 
hábiles, si el proyecto contiene hasta diez artículos; de doce días hábiles, si 
el proyecto contiene de once a veinte artículos, y de veinte días hábiles, si los
artículos son más de veinte. En todos estos casos, el proyecto quedará 
automáticamente promulgado y se dispondrá su publicación.
Artículo 206. Del procedimiento para el rechazo total
Cuando un proyecto de ley, aprobado por una de las Cámaras, fuese 
rechazado totalmente por la otra, volverá a aquella para una nueva 
consideración. Cuando la Cámara de origen se ratificase por mayoría 
absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la cual sólo podrá volver a 
rechazarlo por mayoría absoluta de dos tercios y, de no obtenerla, se 
reputará sancionado el proyecto.
Artículo 207. Del procedimiento para la modificación parcial
Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que haya sido 
parcialmente modificado por la otra, pasara a la primera, donde sólo se 
discutirá cada una de las modificaciones hechas por la revisora.
Para estos casos, se establece lo siguiente:
1) si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto quedará sancionado;
2) si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría absoluta, pasarán 
de nuevo a la Cámara revisora y, si ésta se ratificase en su sanción anterior 
por mayoría absoluta, el proyecto quedará sancionado; si no se ratificase, 
quedará sancionado el proyecto aprobado por la Cámara de origen, y
3) si parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras rechazadas, el 
proyecto pasará nuevamente a la Cámara revisora, donde sólo se discutirán 
en forma global las modificaciones rechazadas, y si se aceptasen por 
mayoría absoluta, o se las rechacen, el proyecto quedará sancionado en la 
forma resuelta por ella.
El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las alternativas previstas en
este artículo, pasará al Poder Ejecutivo para su promulgación.
Artículo 208. De la objeción parcial
Un proyecto de ley, parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será 
devuelto a la Cámara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las 
objeciones. Si ésta Cámara las rechazara por mayoría absoluta, el proyecto 
pasará a la Cámara revisora, donde seguirá igual trámite. Si ésta también 
rechazara dichas objeciones por la misma mayoría, la sanción primitiva 
quedará confirmada, y el Poder Ejecutivo lo promulgará y lo publicará. Si las 
Cámaras disintieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en 



las sesiones de ese año.
Las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o rechazadas por 
ambas Cámaras del Congreso. Si las objeciones fueran total o parcialmente 
aceptadas, ambas Cámaras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción 
de la parte no objetada del proyecto de ley, en cuyo caso éste deberá ser 
promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo.
Las objeciones serán tratadas por la Cámara de origen dentro de los sesenta 
días de su ingreso a la misma, y en idéntico plazo por la Cámara revisora.
Artículo 209. De la objeción total
Si un proyecto de ley fuese rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo, 
volverá a la Cámara de origen, la cual lo discutirá nuevamente. Si ésta 
confirmara la sanción inicial por mayoría absoluta, pasará a la Cámara 
revisora; si ésta también lo aprobase por igual mayoría, el Poder Ejecutivo lo 
promulgará y publicará. Si las Cámaras disintieran sobre el rechazo total, el 
proyecto no podrá repetirse en las sesiones de ese año.
Artículo 210. Del tratamiento de urgencia
El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley 
que envíe al Congreso. En estos casos, el proyecto será tratado por la 
Cámara de origen dentro de los treinta días de su recepción, y por la revisora 
en los treinta días siguientes. El proyecto se tendrá por aprobado si no se lo 
rechazara dentro de los plazos señalados.
El tratamiento de urgencia podrá ser solicitado por el Poder Ejecutivo aun 
después de la remisión del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite. En 
tales casos, el plazo empezará a correr desde la recepción de la solicitud.
Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto, en 
cualquier momento, el trámite de urgencia, en cuyo caso el ordinario se 
aplicará a partir de ese momento.
El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al 
Congreso únicamente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que
la Cámara de origen, por mayoría de dos tercios, acepte dar dicho 
tratamiento a otros proyectos.
Artículo 211. De la sanción automática
Un proyecto de ley presentado en una Cámara u otra, y aprobado por la 
Cámara de origen en las sesiones ordinarias , pasará a la Cámara revisora, 
la cual deberá despacharlo dentro del término improrrogable de tres meses, 
cumplido el cual y mediando comunicación escrita del Presidente de la 
Cámara de origen a la Cámara revisora, se reputará que ésta le ha prestado 
su voto favorable, pasando al Poder Ejecutivo para su promulgación y 
publicación. El término indicado quedará interrumpido desde el veintiuno de 
diciembre hasta el primero de marzo. La Cámara revisora podrá despachar el
proyecto de ley en el siguiente período de sesiones ordinarias, siempre que lo
haga dentro del tiempo que resta para el vencimiento del plazo improrrogable



de tres meses.
Artículo 212. Del retiro o del desistimiento
El Poder Ejecutivo podrá retirar del Congreso los proyectos de ley que 
hubiera enviado, o desistir de ellos, salvo que estuviesen aprobados por la 
Cámara de origen.
Artículo 213. De la publicación
La ley no obliga sino en virtud de su promulgación y su publicación. Si el 
Poder Ejecutivo no cumpliese el deber de hacer publicar las leyes en los 
términos y en las condiciones que esta Constitución establece, el Presidente 
del Congreso o, en su defecto, el Presidente de la Cámara de Diputados 
dispondrá su publicación.
Artículo 214. De las fórmulas
La fórmula que se usará en la sanción de las leyes es: "El Congreso de la 
Nación paraguaya sanciona con fuerza de ley". Para la promulgación de las 
mismas, la fórmula es: "Téngase por ley de la República, publíquese e 
insértese en el Registro oficial".
Artículo 215. De la comisión delegada
Cada Cámara, con el voto de la mayoría absoluta, podrá delegar en 
comisiones el tratamiento de proyectos de ley, de resoluciones y de 
declaraciones. Por simple mayoría, podrá retirarlos en cualquier estado antes
de la aprobación, rechazo o sanción por la comisión.
No podrán ser objeto de delegación el Presupuesto General de la Nación, los 
códigos, los tratados internacionales, los proyectos de ley de carácter 
tributario y castrense, los que tuviesen relación con la organización de los 
poderes del Estado y los que se originasen en la iniciativa popular.
Artículo 216. Del Presupuesto General de la Nación
El proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación será presentado 
anualmente por el Poder Ejecutivo, a más tardar el primero de septiembre, y 
su consideración por el Congreso tendrá prioridad absoluta. Se integrará una 
comisión bicameral, la cual, recibido el proyecto, lo estudiará y presentará 
dictamen a sus respectivas Cámaras en un plazo no mayor de sesenta días 
corridos. Recibidos los dictámenes, la Cámara de Diputados se abocará al 
estudio del proyecto en sesiones plenarias, y deberá despacharlo en un plazo
no mayor de quince días corridos. La Cámara de Senadores dispondrá de 
igual plazo para el estudio del proyecto, con las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados, y, si las aprobase, el mismo quedará 
sancionado. En caso contrario, el proyecto volverá con las objeciones a la 
otra Cámara, la cual se expedirá dentro del plazo de diez días corridos, 
exclusivamente sobre los puntos discrepantes del Senado, procediéndose en 
la forma prevista en el Artículo 207, incisos 1), 2) y 3), siempre dentro del 
plazo de diez días corridos.
Todos los plazos establecidos en este artículo son perentorios, y la falta de 



despacho dentro de dichos plazos se entenderá como aprobación. Las 
Cámaras podrán rechazar totalmente el proyecto presentado a su estudio por
el Poder Ejecutivo, sólo por mayoría absoluta de dos tercios en cada una de 
ellas.
Artículo 217. De la vigencia del Presupuesto
Si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese presentado al Poder 
Legislativo el proyecto de Presupuesto General de la Nación dentro de los 
plazos establecidos, o el mismo fuera rechazado conforme con el artículo 
anterior, seguirá vigente el Presupuesto del ejercicio fiscal en curso.

Sección III - De la comisión permanente del Congreso
Artículo 218. De la conformación
Quince días antes de entrar en receso, cada Cámara designará por mayoría 
absoluta a los senadores y a los diputados quienes, en número de seis y 
doce como titulares y tres y seis como suplentes, respectivamente, 
conformarán la Comisión Permanente del Congreso, la cual ejercerá sus 
funciones desde el comienzo del período de receso del Congreso hasta el 
reinicio de las sesiones ordinarias.
Reunidos los miembros titulares de la Comisión Permanente, designarán 
presidente y demás autoridades, y de ello se dará aviso escrito a los otros 
poderes del Estado.
Artículo 219. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones de la Comisión Permanente del Congreso:
1) velar por la observancia de esta Constitución y de las leyes;
2) dictar su propio reglamento;
3) convocar a las Cámaras a sesiones preparatorias, con el objeto de que la 
apertura anual del Congreso se efectúe en tiempo oportuno;
4) convocar y organizar las sesiones extraordinarias de ambas Cámaras, de 
conformidad con lo establecido en esta Constitución;
5) autorizar al Presidente de la República, durante el receso del Congreso, a 
ausentarse temporalmente del territorio nacional, en los casos previstos en 
esta Constitución, y
6) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.
Artículo 220. De los informes finales
La Comisión Permanente del Congreso, al término de su actuación, prestará 
a cada Cámara un informe final de la misma, y será responsable antes éstas 
de las medidas que hubiese adoptado o autorizado.

Sección IV - De la Cámara de Diputados
Artículo 221. De la composición
La Cámara de Diputados es la de representación departamental. Se 
compondrá de ochenta miembros titulares como mínimo, y de igual número 
de suplentes, elegidos directamente por el pueblo en colegios electorales 



departamentales. La ciudad de Asunción constituirá un Colegio Electoral, con 
representación en dicha Cámara. Los departamentos serán representados 
por un diputado titular y un suplente, cuanto menos. El Tribunal Superior de 
Justicia Electoral, antes de cada elección y de acuerdo con el número de 
electores de cada departamento, establecerá el número de bancas que 
corresponda a cada uno de ellos. La ley podrá acrecentar la cantidad de 
diputados, conforme con el aumento de los electores.
Para ser electo diputado titular o suplente, se requieren la nacionalidad 
paraguaya natural y haber cumplido veinticinco años.
Artículo 222. De las atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
1) iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la legislación 
departamental y a la municipal;
2) designar o proponer a los magistrados y funcionarios, de acuerdo con lo 
que establece esta Constitución o la ley;
3) prestar acuerdo para la intervención de los gobiernos departamentales y 
municipales, y 
4) las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.

Sección V - De la Cámara de Senadores
Artículo 223. De la composición
La Cámara de Senadores se compondrá de cuarenta y cinco miembros 
titulares, como mínimo, y de treinta suplentes, elegidos directamente por el 
pueblo en una sola circunscripción nacional. La ley podrá acrecentar la 
cantidad de senadores, conforme con el aumento de los electores.
Para ser electo senador titular o suplente se requieren la nacionalidad 
paraguaya natural y haber cumplido treinta y cinco años.
Artículo 224. De las atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores:
1) iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la aprobación de 
tratados y de acuerdos internacionales.
2) prestar acuerdo para los ascensos militares y los de la Policía Nacional, 
desde el grado de Coronel del Ejército o su equivalente en las otras armas y 
servicios, y desde el de Comisario Principal para la Policía Nacional;
3) prestar acuerdo para la designación de los embajadores y ministros 
plenipotenciarios en el exterior;
4) designar o proponer a los Magistrados y funcionarios de acuerdo con lo 
que establece esta Constitución;
5) autorizar el envío de fuerzas militares paraguayas permanentes al exterior, 
así como el ingreso de tropas militares extranjeras al país;
6) prestar acuerdo para la designación del Presidente y de los directores de 
la Banca Central del Estado;
7) prestar acuerdo para la designación de los directores paraguayos de los 



entes binacionales, y
8) las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.

Sección VI - Del juicio político
Artículo 225. Del procedimiento
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder 
Ejecutivo, los ministros de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General del
Estado, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República, el 
Subcontralor y los integrantes del Tribunal Superior de Justicia Electoral, sólo 
podrán ser sometidos a juicio político por mal desempeño de sus funciones, 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.
La acusación será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de 
dos tercios. Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta 
de dos tercios, juzgar en juicio público a los acusados por la Cámara de 
Diputados y, en su caso, declararlos culpables, al solo efecto de separarlos 
de sus cargos. En los casos de supuesta comisión de delitos, se pasarán los 
antecedentes a la justicia ordinaria.
Capítulo II - Del Poder Ejecutivo

Sección I - Del Presidente de la República y del Vicepresidente
Artículo 226. Del ejercicio del Poder Ejecutivo
El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República.
Artículo 227. Del Vicepresidente
Habrá un Vicepresidente de la República quien, en caso de impedimento o 
ausencia temporal del Presidente o vacancia definitiva de dicho cargo, lo 
sustituirá de inmediato, con todas sus atribuciones.
Artículo 228. De los requisitos
Para el Presidente de la República o Vicepresidente se requiere:
1) tener nacionalidad paraguaya natural;
2) haber cumplido treinta y cinco años, y
3) estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
Artículo 229. De la duración del mandato
El Presidente de la República y el Vicepresidente durarán cinco años 
improrrogables en el ejercicio de sus funciones, a contar desde el quince de 
agosto siguiente a las elecciones. No podrán ser reelectos en ningún caso. El
Vicepresidente sólo podrá ser electo Presidente para el período posterior, si 
hubiese cesado en su cargo seis meses antes de los comisiones generales. 
Quien haya ejercido la presidencia por más de doce meses no podrá ser 
electo Vicepresidente de la República.
Artículo 230. De las elecciones presidenciales
El Presidente de la República y el Vicepresidente, serán elegidos conjunta y 
directamente por el pueblo, por mayoría simple de votos, en comicios 
generales que se realizarán entre noventa y ciento veinte días antes de 



expirar el período constitucional vigente.
Artículo 231. De la no asunción de los cargos
En caso de que, en la fecha en la cual deban asumir sus funciones el 
Presidente de la República y el Vicepresidente, no hayan sido proclamados 
en la forma dispuesta por esta Constitución, o fueran anuladas las 
elecciones, el Presidente cesante entregará el mando al Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, quien lo ejercerá hasta que se efectúe la 
transmisión, quedando en suspenso en sus funciones judiciales.
Artículo 232. De la toma de posesión de los cargos
El Presidente de la República y el Vicepresidente de la República tomarán 
posesión de sus respectivos cargos ante el Congreso, prestando el juramento
o la promesa de cumplir con fidelidad y patriotismo sus funciones 
constitucionales. Si el día señalado el Congreso no alcanzara el quórum para 
reunirse, la ceremonia se cumplirá ante la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 233. De las ausencias
El Presidente de la República, o quien lo esté sustituyendo en el cargo, no 
podrá ausentarse del país sin dar aviso previo al Congreso y a la Corte 
Suprema de Justicia. Si la ausencia tuviera que ser por más de cinco días, se
requerirá la autorización de la Cámara de Senadores. Durante el receso de 
las Cámaras, la autorización será otorgada por la Comisión Permanente del 
Congreso.
En ningún caso, el Presidente de la República y el Vicepresidente podrán 
estar simultáneamente ausentes del territorio nacional.
Artículo 234. De la acefalía
En caso de impedimento o ausencia del Presidente de la República, lo 
reemplazará el Vicepresidente, y a falta de éste y en forma sucesiva, el 
Presidente del Senado, el de la Cámara de Diputados y el de la Corte 
Suprema de Justicia.
El Vicepresidente electo asumirá la Presidencia de la República si ésta 
quedase vacante antes o después de la proclamación del Presidente, y la 
ejercerá hasta la finalización del período constitucional.
Si se produjera la vacancia definitiva de la Vicepresidencia durante los tres 
primeros años del período constitucional, se convocará a elecciones para 
cubrirla. Si la misma tuviese lugar durante los dos últimos años, el Congreso, 
por mayoría absoluta de sus miembros, designará a quien deba desempeñar 
el cargo por el resto del período.
Artículo 235. De las inhabilidades
Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o 
Vicepresidente:
1) los ministros del Poder Ejecutivo, los viceministros o subsecretarios y los 
funcionarios de rango equivalente, los directores generales de reparticiones 
públicas y los presidentes de consejos, directores, gerentes o 



administradores generales de los entes descentralizados, autárquicos, 
autónomos, binacionales o multinacionales, y los de empresas con 
participación estatal mayoritaria;
2) los magistrados judiciales y los miembros del Ministerio Público;
3) el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el 
Subcontralor, el Procurador General de la República, los integrantes del 
Consejo de la Magistratura y los miembros del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral;
4) los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o entidades
nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o 
de ejecución de obras o provisión de bienes al Estado;
5) los ministros de cualquier religión o culto; 
6) los intendentes municipales y los gobernadores;
7) los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de la Nación y de 
la Policía Nacional, salvo que hubieran pasado a retiro un año antes, por lo 
menos, del día de los comicios generales;
8) los propietarios o copropietarios de los medios masivos de comunicación, y
9) el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, de quien se encuentre en ejercicio de la Presidencia al 
realizarse la elección, o la haya desempeñado por cualquier tiempo en el año 
anterior a la celebración de aquélla. En los casos previstos en los incisos 1), 
2), 3) y 6), los afectados deben haber renunciado y dejado de ejercer sus 
respectivos cargos, cuanto menos seis meses antes del día de las 
elecciones, salvo los casos de vacancia definitiva de la Vicepresidencia.
Artículo 236. De la inhabilidad por atentar contra la Constitución
Los jefes militares o los caudillos civiles de un golpe de Estado, revolución 
armada o movimientos similares que atenten contra el orden establecido por 
esta Constitución, y que en consecuencia asuman el poder como Presidente 
de la República, Vicepresidente, Ministro del Poder Ejecutivo o mando militar 
propio de oficiales generales, quedan inhabilitados para el ejercicio de 
cualquier cargo público por dos períodos constitucionales consecutivos, sin 
perjuicio de sus respectivas responsabilidades civiles y penales.
Artículo 237. De las incompatibilidades
El Presidente de la República y el Vicepresidente no pueden ejercer cargos 
públicos o privados, remunerados o no, mientras duren en sus funciones. 
Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria o actividad profesional 
alguna, debiendo dedicarse en exclusividad a sus funciones.
Artículo 238. De los deberes y atribuciones del Presidente de la República
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la Presidencia de la República:
1) representar al Estado y dirigir la administración general del pais;
2) cumplir y hacer cumplir esta Constitución y las leyes;
3) participar en la formación de las leyes, de conformidad con esta 



Constitución, promulgarlas y hacerlas publicar, reglamentarlas y controlar su 
cumplimiento;
4) vetar, total o parcialmente las leyes sancionadas por el Congreso, 
formulando las observaciones u objeciones que estime convenientes;
5) dictar decretos que, para su validez, requieren el refrendo del Ministro del 
ramo;
6) nombrar y remover por sí a los Ministros del Poder Ejecutivo, al Procurador
General de la República y a los funcionarios de la Administración Pública, 
cuya designación y permanencia en los cargos no estén reglados de otro 
modo por esta Constitución o por la ley;
7) dirigir el manejo de las relaciones exteriores de la República. En caso de 
agresión externa, y previa autorización del Congreso, declarar el Estado de 
Defensa Nacional o concertar la paz; negociar y firmar tratados 
internacionales; recibir a los jefes de misiones diplomáticas de los países 
extranjeros y admitir a sus cónsules; y designar embajadores, con acuerdo 
del Senado;
8) dar cuenta al Congreso, al inicio de cada período anual de sesiones, de las
gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo, así como informar de la situación
general de la República y de los planes para el futuro;
9) es el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación, cargo 
que no se delega. De acuerdo con la ley, dicta los reglamentos militares, 
dispone de las Fuerzas Armadas, las organiza y distribuye. Por si, nombra y 
remueve a los comandantes de la Fuerza Pública. Adopta las medidas 
necesarias para la defensa nacional. Provee, por si, los grados en todas las 
armas, hasta el del teniente coronel o sus equivalentes y, con acuerdo del 
Senado, los grados superiores;
10) indultar o conmutar las penas impuestas por los jueces y tribunales de la 
República, de conformidad con la ley, y con informe de la Corte Suprema de 
Justicia;
11) convocar a sesiones extraordinarias al Congreso, a cualquiera de las 
Cámaras o a ambas a la vez, debiendo éstas tratar sólo aquellos asuntos 
sometidos a su respectiva consideración;
12) proponer al Congreso proyectos de ley, los cuales podrán ser 
presentados con solicitud de urgente consideración, en los términos 
establecidos en esta Constitución;
13) disponer la recaudación e inversión de las rentas de la República, de 
acuerdo con el Presupuesto General de la Nación y con las leyes, rindiendo 
cuenta anualmente al Congreso de su ejecución;
14) preparar y presentar a consideración de las Cámaras el proyecto anual 
de Presupuesto General de la Nación;
15) hacer cumplir las disposiciones de las autoridades creadas por esta 
Constitución, y
16) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.



Artículo 239. De los deberes y de las atribuciones del Vicepresidente de la 
República
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la Vicepresidencia de la 
República:
1) sustituir de inmediato al Presidente de la República, en los casos previstos 
por esta Constitución;
2) representar al Presidente de la República, nacional e internacionalmente, 
por designación del mismo, con todas las prerrogativas que le corresponden 
a aquel, y
3) participar de las deliberaciones del Consejo de Ministros y coordinar las 
relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo.

Sección II - De los Ministros y del Consejo de Ministros
Artículo 240. De las funciones
La dirección y la gestión de los negocios públicos están confiadas a los 
Ministros del Poder Ejecutivo, cuyo número y funciones están determinados 
por la ley. En caso de ausencia temporal de uno de ellos, lo sustituirá uno de 
los viceministros del ramo.
Artículo 241. De los requisitos, de las incompatibilidades y de las 
inmunidades
Para ser Ministro se exigen los mismos requisitos que para el cargo de 
Diputado. Tienen, además, iguales incompatibilidades que las establecidas 
para el Presidente de la República, salvo el ejercicio de la docencia. No 
pueden ser privados de su libertad, excepto en los casos previstos para los 
miembros del Congreso.
Artículo 242. De los deberes y de las atribuciones de los Ministros
Los Ministros son los jefes de la administración de sus respectivas carteras, 
en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la República, promueven y 
ejecutan la política relativa a las materias de su competencia.
Son solidariamente responsables de los actos de gobierno que refrendan.
Anualmente, presentarán al Presidente de la República una memoria de sus 
gestiones, la cual será puesta a conocimiento del Congreso.
Artículo 243. De los deberes y de las atribuciones del Consejo de Ministros
Convocados por el Presidente de la República, los Ministros se reunirán en 
Consejo a fin de coordinar las tareas ejecutivas, impulsar la politica del 
Gobierno y adoptar decisiones colectivas.
Compete a dicho Consejo:
1) deliberar sobre todos los asuntos de interés público que el Presidente de la
República someta a su consideración, actuando como cuerpo consultivo, así 
como considerar las iniciativas en materia legislativa, y
2) disponer la publicación periódica de sus resoluciones.

Sección III - De la Procuraduría General de la República



Artículo 244. De la composición
La Procuraduria General de la República está a cargo de un Procurador 
General y de los demás funcionarios que determine la ley.
Artículo 245. De los requisitos y del nombramiento
El Procurador General de la República debe reunir los mismos requisitos 
exigidos para ser Fiscal General del Estado. Es nombrado y removido por el 
Presidente de la República. Las incompatibilidades serán establecidas en la 
ley. 
Artículo 246. De los deberes y atribuciones
Son deberes y atribuciones del Procurador General de la República:
1) representar y defender, judicial o extrajudicialmente, los intereses 
patrimoniales de la República;
2) dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes;
3) asesorar jurídicamente a la Administración Pública en la forma que 
determine la ley, y
4) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.
Capítulo III - Del Poder Judicial

Sección I - De las dispociciones generales
Artículo 247. De la función y de la composición
El Poder Judicial es el custodio de esta Constitución. La interpreta, la cumple 
y la hace cumplir.
La administración de justicia está a cargo del Poder Judicial, ejercido por la 
Corte Suprema de Justicia, por los tribunales y por los juzgados, en la forma 
que establezcan esta Constitución y la ley.
Artículo 248. De la independencia del Poder Judicial
Queda garantizada la independencia del Poder Judicial. Sólo éste puede 
conocer y decidir en actos de carácter contencioso.
En ningún caso los miembros de los otros Poderes, ni otros funcionarios, 
podrán arrogarse atribuciones judiciales que no estén expresamente 
establecidas en esta Constitución, ni revivir procesos fenecidos, ni paralizar 
los existentes, ni intervenir de cualquier modo en los juicios. Actos de esta 
naturaleza conllevan nulidad insanable. Todo ello sin perjuicio de las 
decisiones arbitrales en el ámbito del derecho privado, con las modalidades 
que la ley determine para asegurar el derecho de defensa y las soluciones 
equitativas.
Los que atentasen contra la independencia del Poder Judicial y la de sus 
magistrados, quedarán inhabilitados para ejercer toda función pública por 
cinco años consecutivos, además de las penas que fije la ley.
Artículo 249. De la autarquia presupuestaria
El Poder Judicial goza de autarquía presupuestaria. En el Presupuesto 
General de la Nación se le asignará una cantidad no inferior al tres por ciento 



del Presupuesto de la Administración Central.
El presupuesto del Poder Judicial será aprobado por el Congreso, y la 
Contraloría General de la República verificará todos sus gastos e inversiones.
Artículo 250. Del juramento o promesa
Los Ministros de la Corte Suprema de Justicia prestarán juramento o 
promesa ante el Congreso, al asumir sus cargos. Los integrantes de los 
demás tribunales y de los juzgados lo harán ante la Corte Suprema de 
Justicia.
Artículo 251. De la designación
Los miembros de los tribunales y juzgados de toda la República serán 
designados por la Corte Suprema de Justicia, a propuesta en terna del 
Consejo de la Magistratura.
Artículo 252. De la inamovilidad de los magistrados
Los magistrados son inamovibles en cuanto al cargo, a la sede o al grado, 
durante el término para el cual fueron nombrados. No pueden ser trasladados
ni ascendidos sin su consentimiento previo y expreso. Son designados por 
período de cinco años, a contar de su nombramiento.
Los magistrados que hubiesen sido confirmados por dos períodos siguientes 
al de su elección, adquirirán la inamovilidad en el cargo hasta el límite de 
edad establecido para los ministros de la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 253. Del enjuiciamiento y de la remoción de los magistrados
Los magistrados judiciales solo podrán ser enjuiciados y removidos por la 
comisión de delitos, o mal desempeño de sus funciones definido en la ley, por
decisión de un Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. Éste estará 
integrado por dos ministros de la Corte Suprema de Justicia, dos miembros 
del Consejo de la Magistratura, dos senadores y dos diputados; estos cuatro 
últimos deberán ser abogados. La ley regulará el funcionamiento del Jurado 
de Enjuiciamiento de Magistrados.
Artículo 254. De las incompatibilidades
Los magistrados no pueden ejercer, mientras duren en sus funciones, otro 
cargo público o privado, remunerado o no, salvo la docencia o la 
investigación científica, a tiempo parcial. Tampoco pueden ejercer el 
comercio, la industria o actividad profesional o política alguna, ni desempeñar
cargos en organismos oficiales o privados, partidos, asociaciones o 
movimientos políticos.
Artículo 255. De las inmunidades
Ningún magistrado judicial podrá ser acusado o interrogado judicialmente por 
las opiniones emitidas en el ejercicio de sus funciones. No podrá ser detenido
o arrestado sino en caso de flagrante delito que merezca pena corporal. Si 
así ocurriese la autoridad interviniente debe ponerlo bajo custodia en su 
residencia, comunicar de inmediato el hecho a la Corte Suprema de Justicia, 
y remitir los antecedentes al juez competente.



Artículo 256. De la forma de los juicios
Los juicios podrán ser orales y públicos en la forma y en la medida que la ley 
determine.
Toda sentencia judicial debe estar fundada en esta Constitución y en la ley. 
La crítica a los fallos es libre.
El proceso laboral será oral y estará basado en los principios de inmediatez, 
economía y concentración.
Artículo 257. De la obligación de colaborar con la justicia
Los órganos del Estado se subordinan a los dictados de la ley, y las personas
que ejercen funciones al servicio del mismo están obligadas a prestar a la 
administración de justicia toda la cooperación que ella requiera para el 
cumplimiento de sus mandatos.

Sección II - De la Corte Suprema de Justicia
Artículo 258. De la integración y de los requisitos
La Corte Suprema de Justicia estará integrada por nueve miembros. Se 
organizarán en salas, una de las cuales será constitucional. Elegirá de su 
seno, cada año, a su Presidente. Sus miembros llevarán el título de Ministro.
Son requisitos para integrar la Corte Suprema de Justicia, tener nacionalidad 
paraguaya natural, haber cumplido treinta y cinco años, poseer título 
universitario de Doctor en Derecho y gozar de notoria honorabilidad. Además,
haber ejercido efectivamente durante el término de diez años, cuando menos,
la profesión, la magistratura judicial o la cátedra universitaria en materia 
jurídica, conjunta, separada o sucesivamente.
Artículo 259. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
1) ejercer la superintendencia de todos los organismos del Poder Judicial y 
decidir, en instancia única, los conflictos de jurisdicción y de competencia, 
conforme con la ley;
2) dictar su propio reglamento interno. Presentar anualmente, una memoria 
sobre las gestiones realizadas, el estado y las necesidades de la justicia 
nacional a los Poderes Ejecutivo y Legislativo;
3) conocer y resolver en los recursos ordinarios que la ley determine;
4) conocer y resolver, en instancia original, los hábeas corpus, sin perjuicio de
la competencia de otros jueces o tribunales;
5) conocer y resolver sobre inconstitucionalidad;
6) conocer y resolver en el recurso de casación, en la forma y medida que 
establezca la ley;
7) suspender preventivamente por sí o a pedido del Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados por mayoría absoluta de votos de sus miembros, en el 
ejercicio de sus funciones, a magistrados judiciales enjuiciados, hasta tanto 
se dicte resolución definitiva en el caso;
8) supervisar los institutos de detención y reclusión;



9) entender en las contiendas de competencia entre el Poder Ejecutivo y los 
gobiernos departamentos y entre éstos y los municipios; y
10) los demás deberes y atribuciones que fijen esta Constitución y las leyes.
Artículo 260. De los deberes y de las atribuciones de la Sala Constitucional
Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional:
1) conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las leyes y de otros 
instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de las disposiciones 
contrarias a esta Constitución en cada caso concreto y en fallo que sólo 
tendrá efecto con relación a ese caso, y
2) decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas o 
interlocutorias, declarando la nulidad de las que resulten contrarias a esta 
Constitución.
El procedimiento podrá iniciarse por acción ante la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia, y por vía de la excepción en cualquier instancia, 
en cuyo caso se elevarán los antecedentes a la Corte.
Artículo 261. De la remoción y cesación de los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia
Los Ministros de la Corte Suprema de Justicia sólo pueden ser removidos por
juicio político. Cesarán en el cargo cumplida la edad de 75 años.

Sección III - Del Consejo de la Magistratura
Artículo 262. De la composición
El Consejo de la Magistratura está compuesto por:
1) un miembro de la Corte Suprema de Justicia, designado por ésta;
2) un representante del Poder Ejecutivo;
3) un Senador y un Diputado, ambos nominados por su Cámara respectiva;
4) dos abogados de la matrícula, nombrados por sus pares en elección 
directa;
5) un profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, elegido 
por sus pares, y
6) un profesor de las Facultades de Derecho, con no menos de veinte años 
de funcionamiento, de las Universidades Privadas, elegido por sus pares.
La ley reglamentará los sistemas de elección pertinentes.
Artículo 263. De los requisitos y de la duración
Los miembros del Consejo de la Magistratura deben reunir los siguientes 
requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco 
años, poseer título universitario de abogado, y, durante el término de diez 
años, cuanto menos, haber ejercido efectivamente la profesión, o 
desempeñado funciones en la magistratura judicial, o ejercido la cátedra 
universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o alternativamente.
Durarán tres años en sus funciones, y gozarán de iguales inmunidades que 
los Ministros de la Corte Suprema de Justicia. Tendrán las incompatibilidades 
que establezca la ley.



Artículo 264. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Consejo de la Magistratura:
1) proponer las ternas de candidatos para integrar la Corte Suprema de 
Justicia, previa selección basada en la idoneidad, con consideración de 
méritos y aptitudes, y elevarlas a la Cámara de Senadores para que los 
designe, con acuerdo del Poder Ejecutivo;
2) proponer en ternas a Corte Suprema de Justicia, con igual criterio de 
selección y examen, los nombres de candidatos para los cargos de miembros
de los tribunales inferiores, los de los jueces y los de los agentes fiscales;
3) elaborar su propio reglamento, y
4) los demás deberes y atribuciones que fijen esta Constitución y las leyes.
Artículo 265. Del Tribunal de Cuentas y de otras magistraturas y organismos 
auxiliares
Se establece el tribunal de cuentas. La ley determinará su composición y su 
competencia.
La estructura y las funciones de las demás magistraturas judiciales y de 
organismos auxiliares, así como las de la escuela judicial, serán 
determinadas por la ley.

Sección IV - Del Ministerio Público
Artículo 266. De la composición y de las funciones
El Ministerio Público representa a la sociedad ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado, gozando de autonomía funcional y administrativa 
en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones. Lo ejercen el Fiscal 
General del Estado y los agentes fiscales, en la forma determinada por la ley.
Artículo 267. De los requisitos
Para ser Fiscal General del Estado se requiere tener nacionalidad paraguaya;
haber cumplido treinta y cinco años; poseer título universitario de abogado; 
haber ejercido efectivamente la profesión, o funciones en la magistratura 
judicial, o la cátedra universitaria en materia jurídica durante cinco años 
cuanto menos, conjunta, separada o sucesivamente. Tiene las mismas 
incompatibilidades e inmunidades que las establecidas para los magistrados 
del Poder Judicial.
Artículo 268. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Ministerio Público:
1) velar por el respeto de los derechos y de las garantías constitucionales;
2) promover acción penal pública para defender el patrimonio público y social,
el ambiente y otros intereses difusos, así como los derechos de los pueblos 
indígenas;
3) ejercer la acción penal en los casos en que, para iniciarla o proseguirla, no 
fuese necesaria instancia de parte, sin perjuicio de que el juez o tribunal 
proceda de oficio, cuando lo determine la ley;
4) recabar información de los funcionarios públicos para el mejor 



cumplimiento de sus funciones, y
5) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.
Artículo 269. De la elección y de la duración
El Fiscal General del Estado tiene inamovilidad. Dura cinco años en sus 
funciones y puede ser reelecto. Es nombrado por el Poder Ejecutivo, con 
acuerdo del Senado, a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura.
Artículo 270. De los agentes fiscales
Los agentes fiscales son designados, en la misma forma establecida en esta 
Constitución para los jueces. Duran en sus funciones y son removidos con 
iguales procedimientos. Además, tienen las mismas incompatibilidades e 
inmunidades que las determinadas para los integrantes del Poder Judicial.
Artículo 271. De la posesión de los cargos
El Fiscal General del Estado presta juramento o promesa ante el Senado, 
mientras los agentes fiscales lo efectuarán ante la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 272. De la Policía Judicial
La ley podrá crear una Policía Judicial, dependiente del Poder Judicial, a fin 
de colaborar directamente con el Ministerio Público.

Sección V - De la Justicia Electoral
Artículo 273. De la competencia
La convocatoria, el juzgamiento, la organización, la dirección, la supervisión y
la vigilancia de los actos y de las cuestiones derivados de las elecciones 
generales, departamentales y municipales, así como de los derechos y de los
títulos de quienes resulten elegidos, corresponden exclusivamente a la 
Justicia Electoral.
Son igualmente de su competencia las cuestiones provenientes de todo tipo 
de consulta popular, como asimismo lo relativo a las elecciones y al 
funcionamiento de los partidos y de los movimientos políticos.
Artículo 274. De la integración
La Justicia Electoral está integrada por un Tribunal Superior de Justicia 
Electoral, por los tribunales, por los juzgados, por las fiscalías y por los 
demás organismos a definirse en la ley, la cual determinará su organización y
sus funciones.
Artículo 275. Del Tribunal Superior de Justicia Electoral
El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará compuesto de tres miembros,
quienes serán elegidos y removidos en la forma establecida para los 
ministros de la Corte Suprema de Justicia.
Los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral deberán reunir los 
siguientes requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y
cinco años, poseer título universitario de abogado, y, durante el término de 
diez años, desempeñando funciones en la magistratura judicial, o ejercido la 
cátedra universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o 



alternativamente.
La ley fijará en qué casos sus resoluciones serán recurribles ante la Corte 
Suprema de Justicia, la cual resolverá en procedimiento sumarísimo.
Capítulo IV - De otros organismos del Estado

Sección I - De la Defensoría del Pueblo
Artículo 276. Del Defensor del Pueblo
El Defensor del pueblo es un comisionado parlamentario cuyas funciones son
la defensa de los derechos humanos, la canalización de reclamos populares 
y la protección de los intereses comunitarios. En ningún caso tendrá función 
judicial ni competencia ejecutiva.
Artículo 277. De la autonomíá, del nombramiento y de la remoción
El Defensor del Pueblo gozará de autonomía e inamovilidad. Es nombrado 
por mayoría de dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna 
propuesta por el Senado, y durará cinco años en sus funciones, coincidentes 
con el período del Congreso. Podrá ser reelecto. Además, podrá ser 
removido por mal desempeño de sus funciones, con el procedimiento del 
juicio político establecido en esta Constitución.
Artículo 278. De los requisitos, de las incompatibilidades y de las 
inmunidades
El Defensor del Pueblo debe reunir los mismos requisitos exigidos para los 
Diputados, y tiene las mismas incompatibilidades e inmunidades que las de 
los magistrados judiciales. Durante su mandato no podrá formar parte de 
ningún poder del Estado ni ejercer actividad político partidaria alguna.
Artículo 279. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo:
1) recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra violaciones de los 
derechos humanos y otros hechos que establecen esta Constitución y la ley
2) requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los de los 
órganos policiales y los de seguridad en general, información para el mejor 
ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. Podrá 
acceder a los sitios donde se denuncie la comisión de tales hechos. Es 
también de su competencia actuar de oficio;
3) emitir censura pública por actos o por comportamientos contrarios a los 
derechos humanos;
4) informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del Congreso;
5) elaborar y divulgar informes sobre la situación de los derechos humanos 
que, a su juicio, requieran pronta atención pública, y
6) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.
Artículo 280. De la regulación y de sus funciones
Las funciones del Defensor del Pueblo serán reguladas por la ley a fin de 
asegurar su eficacia, pudiendo nombrarse defensores departamentales o 



municipales.
Sección II - De la Contraloría General de la República

Artículo 281. De la naturaleza, de la composición y de la duración
La Contraloría General de la República es el órgano de control de las 
actividades económicas y financieras del Estado, de los departamentos y de 
las municipalidades, en la forma determinada por esta constitución y por la 
ley. Gozará de autonomía funcional y administrativa.
Se compone de un Contralor y un Subcontralor, quienes deberán ser de 
nacionalidad paraguaya, de treinta años cumplidos, graduados en Derecho o 
en Ciencias Económicas, Administrativas o Contables. Cada uno de ellos 
será designado por la Cámara de Diputados, por mayoría absoluta, de 
sendas ternas de candidatos propuestos por la Cámara de Senadores, con 
idéntica mayoría.
Durarán cinco años en sus funciones, los cuales no serán coincidentes con 
los del mandato presidencial. Podrán ser confirmados en el cargo sólo por un 
período más, con sujeción a los mismos trámites. Durante tal lapso gozarán 
de inamovilidad, no pudiendo ser removidos sino por la comisión de delitos o 
por mal desempeño de sus funciones.
Artículo 282. Del informe y del dictamen
El Presidente de la República, en su carácter de titular de la administración 
del Estado, enviará a la Contraloría la liquidación del presupuesto del año 
anterior , dentro de los cuatro meses del siguiente. En los cuatro meses 
posteriores, la Contraloría deberá elevar informe y dictamen al Congreso, 
para que los consideren cada una de las Cámaras.
Artículo 283. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Contralor General de la República:
1) el control, la vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos y del 
patrimonio del Estado, los de las entidades regionales o departamentales, los
de las municipalidades, los de la Banca Central y los de los demás bancos 
del Estado o mixtos, los de las entidades autónomas, autárquicas o 
descentralizadas, así como los de las empresas del Estado o mixtas;
2) el control de la ejecución y de la liquidación del presupuesto General de la 
Nación;
3) el control de la ejecución y de la liquidación de los presupuestos de todas 
las reparticiones mencionadas en el inciso 1) como asimismo el examen de 
sus cuentas, fondos e inventarios;
4) la fiscalización de las cuentas nacionales de las empresas o entidades 
multinacionales, de cuyo capital participe el Estado en forma directa o 
indirecta, en los términos de los respectivos tratados;
5) el requerimiento de informes sobre la gestión fiscal y patrimonial a toda 
persona o entidad pública, mixta o privada que administre fondos, servicios 
públicos o bienes del Estado, a las entidades regionales o departamentales y 



a los municipios, todos los cuales deben poner a su disposición la 
documentación y los comprobantes requeridos para el mejor cumplimiento de
sus funciones;
6) la recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción
de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas
al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios formulen 
al cesar en ellos;
7) la denuncia a la justicia ordinaria y al Poder Ejecutivo de todo delito del 
cual tenga conocimiento en razón de sus funciones específicas, siendo 
solidariamente responsable, por omisión o desviación, con los órganos 
sometidos a su control, cuando éstos actuasen con deficiencia o negligencia, 
y
8) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y las leyes.
Artículo 284. De las inmunidades, de las incompatibilidades y de la remoción
El Contralor y el Subcontralor tendrán las mismas inmunidades e 
incompatibilidades prescriptas para los magistrados judiciales. En cuanto a su
remoción, se seguirá el procedimiento establecido para el juicio político.

Sección III - De la Banca Central del Estado
Artículo 285. De la naturaleza, de los deberes y de las atribuciones
Se establece una Banca Central del Estado, en carácter de organismo 
técnico. Ella tiene la exclusividad de la emisión monetaria, y conforme con los
objetivos de la política económica del Gobierno Nacional, participa con los 
demás organismos técnicos del Estado, en la formulación de la política 
monetaria, crediticia, y cambiaria, siendo responsable de su ejecución y 
desarrollo, y preservando la estabilidad monetaria.
Artículo 286. De las prohibiciones
Se prohíbe a la Banca Central del Estado:
1) acordar créditos, directa o indirectamente, para financiar el gasto público al
margen del presupuesto, excepto:
i) los adelantos de corto plazo de los recursos tributarios presupuestados 
para el año respectivo, y
ii) en caso de emergencia nacional, con resolución fundada del Poder 
Ejecutivo y acuerdo de la Cámara de Senadores.
2) Adoptar acuerdo alguno que establezca, directa o indirectamente, normas 
o requisitos diferentes o discriminatorios, y relativos a personas, instituciones 
o entidades que efectúan operaciones de la misma naturaleza, y 
3) operar con personas o entidades no integradas al sistema monetario o 
financiero nacional o internacional.
Artículo 287. De la organización y del funcionamiento
La ley regulará la organización y funcionamiento de la Banca Central del 
Estado, dentro de las limitaciones previstas en esta Constitución.



La Banca Central del Estado rendirá cuentas al Poder Ejecutivo y al 
Congreso Nacional sobre la ejecución de las políticas a su cargo.

Título III - Del Estado de Excepción
Artículo 288. De la declaración, de las causales, de la vigencia y de los 
plazos
En caso de conflicto armado internacional, formalmente declarado o no, o de 
grave conmoción interior que ponga en inminente peligro el imperio de esta 
Constitución o el funcionamiento regular de los órganos creados por ella, el 
Congreso o el Poder Ejecutivo podrán declarar el Estado de Excepción en 
todo o en parte del territorio nacional, por un término de sesenta días como 
máximo. En el caso de que dicha declaración fuera efectuada por el Poder 
Ejecutivo, la medida deberá ser aprobada o rechazada por el Congreso 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas.
Dicho término de sesenta días podrá prorrogarse por períodos de hasta 
treinta días sucesivos, para lo cual se requerirá mayoría absoluta de ambas 
cámaras.
Durante el receso parlamentario, el Poder Ejecutivo podrá decretar, por única 
vez, el estado de excepción por un plazo no mayor de treinta días, pero 
deberá someterlo dentro de los ocho días a la aprobación o rechazo del 
Congreso, el cual quedará convocado de pleno derecho a sesión 
extraordinaria, únicamente para tal efecto.
El decreto o la ley que declare el Estado de Excepción contendrá las razones 
y los hechos que se invoquen para su adopción, el tiempo de su vigencia y el 
territorio afectado, así como los derechos que restrinja.
Durante la vigencia del Estado de Excepción, el Poder Ejecutivo sólo podrá 
ordenar, por decreto y en cada caso, las siguientes medidas: la detención de 
las personas indiciadas de participar en algunos de esos hechos, su traslado 
de un punto a otro de la República, así como la prohibición o la restricción de 
reuniones públicas y de manifestaciones.
En todos los casos, las personas indiciadas tendrán la opción de salir del 
país.
El Poder Ejecutivo informará de inmediato a la Corte Suprema de Justicia 
sobre los detenidos en virtud del Estado de Excepción y sobre el lugar de su 
detención o traslado, a fin de hacer posible una inspección judicial.
Los detenidos en razón del Estado de Excepción permanecerán en locales 
sanos y
limpios, no destinados a reos comunes, o guardarán reclusión en su propia 
residencia. Los traslados se harán siempre a sitios poblados y salubres.
El Estado de Excepción no interrumpirá el funcionamiento de los poderes del 
Estado, la vigencia de esta Constitución ni, específicamente, el hábeas 
corpus.
El Congreso, por mayoría absoluta de votos, podrá disponer en cualquier 



momento el levantamiento del Estado de Excepción, si considerase que 
cesaron las causas de su declaración.
Una vez que finalice el Estado de Excepción, el Poder Ejecutivo informará al 
Congreso, en un plazo no mayor de cinco días, sobre lo actuado sobre la 
vigencia de aquél.

Título IV - De la Reforma y de la enmienda de la Constitución
Artículo 289. De la Reforma
La reforma de esta Constitución sólo procederá luego de diez años de su 
promulgación.
Podrán solicitar la reforma el veinticinco por ciento de los legisladores de 
cualquiera de las Cámaras del Congreso, el Presidente de la República o 
treinta mil electores, en petición firmada.
La declaración de la necesidad de la reforma sólo será aprobada por mayoría
absoluta de dos tercios de los miembros de cada Cámara del Congreso.
Una vez decidida la necesidad de la reforma, el Tribunal Superior de Justicia 
Electoral llamará a elecciones dentro del plazo de ciento ochenta días, en 
comicios generales que no coincidan con ningún otro.
El número de miembros de la Convención Nacional Constituyente no podrá 
exceder del total de los integrantes del Congreso. Sus condiciones de 
elegibilidad, así como la determinación de sus incompatibilidades, serán 
fijadas por ley.
Los convencionales tendrán las mismas inmunidades establecidas para los 
miembros del Congreso.
Sancionada la nueva Constitución por la Convención Nacional Constituyente, 
quedará promulgada de pleno derecho.
Artículo 290. De la enmienda
Transcurridos tres años de promulgada esta Constitución, podrán realizarse 
enmiendas a iniciativa de la cuarta parte de los legisladores de cualquiera de 
las Cámaras del Congreso, del Presidente de la República o de treinta mil 
electores, en petición firmada.
El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado por mayoría absoluta en
la Cámara de origen. Aprobado el mismo, se requerirá igual tratamiento en la 
Cámara revisora. Si en cualquiera de las Cámaras no se reuniese la mayoría 
necesaria para su aprobación, se tendrá por rechazada la enmienda, no 
pudiendo volver a presentarla dentro del término de un año.
Aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congreso, se remitirá el texto
al Tribunal Superior de Justicia Electoral, para que, dentro del plazo de ciento
ochenta días, se convoque a un referéndum. Si el resultado de éste es 
afirmativo, la enmienda quedará sancionada y promulgada, incorporándose al
texto constitucional.
Si la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo 
tema antes de tres años.



No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la 
reforma, para aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la 
composición, la duración de mandatos o las atribuciones de cualquiera de los
poderes del Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, II, III y IV del 
Título II, de la Parte I 
Artículo 291. De la potestad de la Convención Nacional Constituyente
La Convención Nacional Constituyente es independiente de los poderes 
constituidos. Se limitará, durante el tiempo que duren sus deliberaciones a 
sus labores de reforma, con exclusión de cualquier otra tarea. No se arrogará
las atribuciones de los poderes del Estado, no podrá sustituir a quienes se 
hallen en ejercicio de ellos, ni acortar o ampliar su mandato.

Título V - De las disposiciones finales y transitorias
Artículo 1. Esta Constitución entra en vigencia desde la fecha. Su 
promulgación se opera de pleno derecho a la hora veinticuatro de la misma.
El proceso de elaboración de esta Constitución, su sanción, y las 
disposiciones que la integran no están sujetos a revisión jurisdiccional, ni a 
modificación alguna, salvo lo dispuesto para su reforma o enmienda.
Queda derogada la Constitución del 25 de agosto de 1967 y su enmienda del 
año 1977, sin perjuicio de lo que se dispone en el presente título.
Artículo 2. El Presidente de la República, el Presidente del Congreso y el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, prestarán juramento o promesa 
de cumplir y hacer cumplir esta Constitución, ante la Convención Nacional 
Constituyente el día sábado 20 de junio de 1992.
Artículo 3. El Presidente de la República, los senadores y los diputados 
continuarán en sus funciones respectivas hasta que asuman las nuevas 
autoridades nacionales que serán elegidas en las elecciones generales a 
realizarse en 1993. Sus deberes y atribuciones serán los establecidos por 
esta Constitución, tanto para el Presidente de la República como para el 
Congreso, el cual no podrá ser disuelto.
Hasta tanto asuman los senadores y diputados que sean electos en las 
elecciones generales de 1993, el proceso de formación y    sanción de las 
leyes se regirá por lo que disponen los artículos 154 al 167 de la Constitución
de 1967.
Artículo 4. La próxima elección para designar Presidente de la República, 
Vicepresidente, senadores y diputados, gobernadores y miembros de las 
juntas departamentales se realizará simultáneamente en la fecha que 
determine el Tribunal Electoral de la Capital, la que deberá ser fijada para el 
lapso comprendido entre el 15 de abril y el 15 de mayo de 1993. Estas 
autoridades asumirán sus funciones el 15 de agosto de 1993, a excepción de 
los miembros del Congreso que lo harán el 1° de julio del mismo año.
Artículo 5. Los demás magistrados y funcionarios seguirán en sus cargos 



hasta completar el período que hubiese determinado para cada uno de ellos 
la Constitución de 1967, y si, llegado ese momento, todavía no fueran 
nombrados sus sucesores, continuarán en funciones interinamente hasta que
se produzca su sustitución.
Ellos podrán ser reemplazados por otros funcionarios y magistrados que 
serán designados interinamente y de acuerdo con los mecanismos 
establecidos por la Constitución de 1967. Los funcionarios y Magistrados así 
designados durarán en sus cargos hasta el momento en que sean 
designados sus sustitutos, de acuerdo con los mecanismos que determina 
esta Constitución.
También continuarán en funciones el Contralor General y el Subcontralor, 
hasta tanto se designen los funcionarios que determina el artículo 281 de 
esta Constitución.
Artículo 6. Hasta tanto se realicen los comicios generales de 1993, para 
elegir Presidente de la República, Vicepresidente, senadores, diputados, 
gobernadores y miembros de las juntas departamentales, seguirán en función
los mismos organismos electorales: Junta Electoral Central, Junta Electoral 
Secciónal y Tribunales Electorales, los que se regirán por el Código Electoral 
en todo aquello que no contradiga a esta Constitución.
Artículo 7. La designación de funcionarios y magistrados que requieran la 
intervención del Congreso o de cualquiera de sus cámaras o para cargos de 
instituciones creadas por esta Constitución o con integración diferente a la 
que establecía la de 1967, no podrá efectuarse sino después que asuman las
autoridades nacionales que serán elegidas en el año 1993, con excepción de 
lo preceptuado en el artículo 9 de este Título.
Artículo 8. Los Magistrados Judiciales que sean confirmados a partir de los 
mecanismos ordinarios establecidos en esta Constitución adquieren la 
inamovilidad permanente a que se refiere el 2° párrafo del artículo 252 "De la 
inamovilidad de los magistrados", a partir de la segunda confirmación.
Artículo 9. Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados serán
designados a propuesta de los respectivos poderes dentro de los sesenta 
días de promulgada esta Constitución. Hasta tanto se integre el Consejo de la
Magistratura, los representantes que responden a ese cuerpo serán cubiertos
por un profesor de cada Facultad de Derecho, a propuesta de sus respectivos
Consejos Directivos. A este jurado se le deferirá el conocimiento y el 
juzgamiento de todas las denuncias actualmente existentes ante la Corte 
Suprema de Justicia. Hasta que se dicte la ley respectiva, regirá en lo 
pertinente la ley 879/81, Código de Organización Judicial.
La duración en sus respectivos cargos de los miembros del Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados que sean de signados en virtud de lo que 
dispone este artículo, será fijada por ley.
Artículo 10. Hasta tanto se designe Procurador General, los funcionarios 



actuales que se desempeñan en el área respectiva quedan investidos de las 
atribuciones que determina el Artículo 246.
Artículo 11. Hasta que se dicte una Ley Orgánica Departamental, los 
gobernadores y las juntas departamentales electas, se regirán sólo por las 
disposiciones de esta Constitución.
Los actuales delegados de gobierno y los que se hubiesen desempeñado 
como tales en los años 1991 y 1992, no podrán ser candidatos a 
gobernadores ni a diputados en las elecciones a realizarse en 1993.
Hasta tanto se dicte la Ley Orgánica Departamental, las juntas 
departamentales estarán integradas por un mínimo de siete miembros y un 
máximo de veintiún miembros. El Tribunal Electoral de Asunción establecerá 
el número de miembros de las juntas departamentales, atendiendo la 
densidad electoral de los departamentos.
Artículo 12. Las sedes actuales de las delegaciones de gobierno, pasarán de
pleno derecho y a título gratuito a ser propiedad de los gobiernos 
departamentales.
Artículo 13. Si el 1° de octubre de 1992 siguen sin estar organizados 
electoralmente los departamentos de Chaco y Nueva Asunción, los dos 
diputados que corresponden a estos departamentos, serán elegidos en los 
colegios electorales de los departamentos de Presidente Hayes, Boquerón y 
Alto Paraguay, de acuerdo con el caudal electoral de estos.
Artículo 14. La investidura de Senador
Vitalicio alcanza al ciudadano que ejerce la Presidencia de la República a la 
fecha de sanción de esta Constitución, sin que beneficie a ninguno anterior.
Artículo 15. Hasta tanto se reúna una nueva Convención Nacional 
Constituyente, los que participaron en esta gozarán del trato de "Ciudadano 
Convencional".
Artículo 16. Los bienes adquiridos por la Convención o donados a ella que 
forman parte de su patrimonio, serán transferidos a título gratuito al Poder 
Legislativo.
Artículo 17. El depósito y conservación de toda la documentación producida 
por la Convención Nacional Constituyente, tales como los diarios y las actas 
de sesiones plenarias y los de la Comisión Redactora serán confiados a la 
Banca Central del Estado, a nombre y disposición del Poder Legislativo, 
hasta que, por ley, se disponga su remisión y guarda en el Archivo Nacional.
Artículo 18. El Poder Ejecutivo dispondrá de inmediato la edición oficial de 
10.000 ejemplares de esta Constitución en los idiomas castellano y guaraní .
En caso de duda de interpretación, se estará al texto redactado en idioma 
castellano.
A través del sistema educativo, se fomentará el estudio de la Constitución 
Nacional.
Artículo 19. A los efectos de las limitaciones que establece esta Constitución 



para la reelección en los cargos electivos de los diversos poderes del Estado,
se computará el actual período inclusive.
Artículo 20. El texto original de la Constitución Nacional será firmado, en 
todas sus hojas, por el Presidente y los secretarios de la Convención 
Nacional Constituyente.
El acta final de la convención, por la cual se aprueba y asienta el texto 
completo de esta Constitución, será firmada por el Presidente y los 
secretarios de la Convención Nacional Constituyente. La firmarán también los
Convencionales que deseen hacerlo, de modo que se forme un solo 
documento cuya custodia será confiada al Poder Legislativo.
Queda sancionada esta Constitución. Dada en el recinto de deliberaciones de
la Convención Nacional Constituyente, a los veinte días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y dos, en la ciudad de la Asunción Capital de la 
República del Paraguay.
Dr. Oscar Facundo Insfrán,    Presidente
Dr. Diógenes Martínez, Primer secretario
Dr. Emilio Oriol Acosta, Segundo secretario
Dra. Cristina Muñoz, Tercer secretario
Dra. Antonia de Yrigortia, Cuarto secretario
Lic. Víctor Báez Mosqueira, Quinto secretario
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PREÁMBULO
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO, INVOCANDO A DIOS 
TODOPODEROSO, OBEDECIENDO EL MANDATO DEL PUEBLO 
PERUANO Y RECORDANDO EL SACRIFICIO DE TODAS LAS 
GENERACIONES QUE NOS HAN PRECEDIDO EN NUESTRA PATRIA, HA 
RESUELTO DAR LA SIGUIENTE CONSTITUCION:

TÍTULO I - DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD
CAPÍTULO I - DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA
Artículo 1°.- La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 
son el fin supremo de la sociedad y del Estado.
Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho:
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y    física y a su 
libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto
le favorece.
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen,
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera 
otra índole.
3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o asociada. No 
hay persecución por razón de ideas o creencias.    No hay delito de opinión.    
El ejercicio público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda 
la    moral ni altere el orden público.
4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del 
pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier 
medio de comunicación social, sin previa autorización ni censura ni 
impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley.
Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios de 
comunicación social se tipifican en el Código    Penal y se juzgan en el fuero 
común.
Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de expresión o 
le impide circular libremente.    Los derechos de informar y opinar 
comprenden los de fundar medios de comunicación.
5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla 
de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido.    Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y 
las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 



nacional.
El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del 
juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso 
con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado.
6. A que los servicios informáticos, com¬pu¬tarizados o no, públicos o 
privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y 
familiar.
7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así 
como a la voz y a la imagen propias.
Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier 
medio de comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma
gratuita, inmediata y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de 
ley.
8. A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como 
a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El Estado propicia el 
acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión.
9. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en él ni efectuar 
investigaciones o registros sin autorización de la persona que lo habita o sin 
mandato judicial, salvo flagrante delito o muy grave peligro de su 
perpetración. Las excepciones por motivos de sanidad o de grave riesgo son  
reguladas por la ley.
10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos 
privados.
Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser
abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado
del juez, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los 
asuntos ajenos al hecho que motiva su examen.
Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no tienen 
efecto legal.
Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos están 
sujetos a inspección o fiscalización de la autoridad competente, de 
conformidad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen no pueden 
incluir su sustracción o incautación, salvo por orden judicial.
11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir
de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por mandato 
judicial o por aplicación de la ley de extranjería.
12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales privados o 
abiertos al público no requieren aviso    previo. Las que se convocan en 
plazas y vías públicas exigen anuncio anticipado a la autoridad, la que puede 
prohibirlas solamente por motivos probados de seguridad o de sanidad 
públicas.
13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización 
jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley.    No 



pueden ser disueltas por resolución administrativa.
14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de 
orden público.
15. A trabajar libremente, con sujeción a ley.
16. A la propiedad y a la herencia.
17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica,
social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen,    conforme a ley,    los 
derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa 
legislativa y de referéndum.
18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, filosóficas, 
religiosas o de cualquiera otra índole, así como a guardar el secreto 
profesional.
19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad
étnica y cultural de la Nación.
Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad 
mediante un intérprete.    Los extranjeros tienen este mismo derecho cuando 
son citados por cualquier autoridad.
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la 
autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta
también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad.
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo pueden 
ejercer individualmente el derecho de petición.
21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella.    Tampoco puede 
ser privado del derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o fuera 
del territorio de la República.
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así 
como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 
vida.
23. A la legítima defensa.
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer 
lo que ella no prohibe.
b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en 
los casos previstos por la ley.    Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre 
y la trata de seres humanos en cualquiera de sus formas.
c. No hay prisión por deudas.    Este principio no limita el mandato judicial por 
incumplimiento de deberes alimentarios.
d. Nadie    será    procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de
cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en 
la ley.
e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 
judicialmente su responsabilidad.



f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez
o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. El detenido debe 
ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, dentro de las 
veinticuatro horas o en el término de la distancia.
Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito
de drogas.
En tales casos, las autoridades policiales pueden efectuar la detención 
preventiva de los presuntos implicados por un término no mayor de quince 
días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, quien puede 
asumir jurisdicción antes de vencido dicho término.
g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el 
esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la ley.
La autoridad está obligada bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por 
escrito, el lugar donde se halla la persona detenida.
h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a 
tortura o a tratos inhumanos o humillantes.    Cualquiera puede pedir de 
inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquélla 
imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las 
declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea incurre en 
responsabilidad.
Artículo 3°.-    La enumeración de los derechos establecidos en este 
capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de 
naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los 
principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de 
la forma republicana de gobierno.

CAPÍTULO II - DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS
Artículo 4°.- La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 
adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También 
protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos últimos 
como institutos naturales y fundamentales de la sociedad.
La    forma    del    matrimonio y las causas de separación y de disolución son 
reguladas por la ley.
Artículo 5°.- La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento
matrimonial, que forman un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de 
bienes sujeta al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto sea 
aplicable.
Artículo 6°.-    La política nacional de población tiene como objetivo    difundir 
y promover la paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho 
de las familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura 
los programas de educación y la información adecuados y el acceso a los 
medios, que no afecten la vida o la salud.



Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus 
hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres.
Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda 
mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la 
filiación    en los registros civiles y en cualquier otro documento de identidad.
Artículo 7°.- Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio 
familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y
defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una 
deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un 
régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.
Artículo 8°.- El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas. 
Asimismo, regula el uso de los tóxicos sociales.
Artículo 9°.- El Estado determina la política nacional de salud. El Poder 
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
equitativo a los servicios de salud.
Artículo 10°.- El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda 
persona a la seguridad social, para su protección frente a las contingencias 
que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida.
Artículo 11°.- El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a 
pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa 
asimismo su eficaz funcionamiento.
La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que administra los 
regímenes de pensiones a cargo del Estado.
Artículo 12°.- Los fondos y las reservas de la seguridad social son 
intangibles.    Los recursos se aplican en la forma y bajo la responsabilidad 
que señala la ley.
Artículo 13°.-    La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la 
persona humana.    El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza.   
Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de 
escoger los centros de educación y de participar en el proceso educativo.
Artículo 14°.- La educación promueve el    conocimiento, el aprendizaje y la 
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación 
física y el deporte.    Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.
Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país.
La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los 
derechos humanos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o 
militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las 
conciencias.
La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios 
constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa.
Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la 



educación y en la formación moral y cultural.
Artículo 15°.- El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La 
ley establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de 
un centro educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la 
sociedad procuran su evaluación, capacitación, profesionalización y 
promoción permanentes.
El educando tiene derecho a una formación que respete su    identidad, así 
como al buen trato psicológico y físico.
Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir 
instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a 
ley.
Artículo 16°.- Tanto el sistema como el régimen educativo son 
descentralizados.
El Estado coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales 
de los planes de estudios así como los requisitos mínimos de la organización 
de los centros educativos. Supervisa su cumplimiento y la calidad de la 
educación.
Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de    recibir 
educación adecuada por razón de su situación económica o de limitaciones 
mentales o físicas.
Se da prioridad a la educación en la asignación de recursos ordinarios del 
Presupuesto de la República.
Artículo 17°.- La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En
las instituciones del Estado, la educación es gratuita. En las universidades 
públicas el Estado garantiza el derecho a educarse gratuitamente a los 
alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio y no cuenten con los 
recursos económicos necesarios para cubrir los costos de educación.
Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en favor 
de quienes no puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de 
subvencionar la educación privada en cualquiera de sus modalidades, 
incluyendo la comunal y la cooperativa.
El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población 
los requiera.
El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo.    Asimismo fomenta la 
educación bilingüe e intercultural, según las características de cada zona.    
Preserva las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país.    
Promueve la integración nacional.
Artículo 18°.- La educación universitaria tiene como fines la formación 
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 
investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de 
cátedra y rechaza la intolerancia.
Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas. La ley 



fija las condiciones para autorizar su funcionamiento.
La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. 
Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley.
Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico.    Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.
Artículo 19°.- Las universidades, institutos superiores y demás centros 
educativos constituidos conforme a la legislación en la materia gozan de 
inafectación de todo    impuesto directo e indirecto que afecte los bienes, 
actividades y servicios propios de su finalidad educativa y cultural.    En 
materia de aranceles de importación, puede establecerse un régimen 
especial de afectación para determinados bienes.
Las donaciones y becas con fines educativos gozarán de exoneración y 
beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que fije la ley.
La ley establece los mecanismos de fiscalización a que se sujetan las 
mencionadas instituciones, así como los requisitos y condiciones que deben 
cumplir los centros culturales que por excepción puedan gozar de los mismos
beneficios.
Para las instituciones educativas privadas que generen ingresos que por ley 
sean calificados como utilidades, puede establecerse la aplicación del 
impuesto a la renta.
Artículo 20°.- Los colegios profesionales son instituciones autónomas con 
personalidad de derecho público. La ley señala los casos en que la 
colegiación es obligatoria.
Artículo 21°.- Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y de archivo, objetos 
artísticos y testimonios de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de 
propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado.
La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. Fomenta conforme a ley, la
participación privada en la conservación, restauración, exhibición y difusión 
del mismo, así como su restitución al país cuando hubiere sido ilegalmente 
trasladado fuera del territorio nacional.
Artículo 22°.-    El trabajo es un deber y un derecho.    Es base del bienestar 
social y un medio de realización de la persona.
Artículo 23°.- El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención 
prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de 
edad y al impedido que trabajan.
El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en 
especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación
para el trabajo.



Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.
Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre 
consentimiento.
Artículo 24°.- El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y 
suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual.
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene 
prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.
Las remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de 
las organizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores.
Artículo 25°.- La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o 
cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas 
acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período 
correspondiente no puede superar dicho máximo.
Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados.   
Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio.
Artículo 26°.- En la relación laboral se respetan los siguientes principios:
1. Igualdad de oportunidades sin discriminación.
2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la
ley.
3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el 
sentido de una norma.
Artículo 27°.- La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el 
despido arbitrario.
Artículo 28°.- El Estado reconoce los derechos de    sindicación, negociación 
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático:
1. Garantiza la libertad sindical.
2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacífica 
de los conflictos laborales.
La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado.
3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el interés 
social.    Señala sus excepciones y limitaciones.
Artículo 29°.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar 
en las utilidades de la empresa y    promueve otras formas de participación.
CAPÍTULO III - DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DE LOS 
DEBERES
Artículo 30°.- Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años.    
Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral.
Artículo 31°. - Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de
autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho 



de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con 
las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica.
Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su 
jurisdicción. La ley norma y promueve los mecanismos directos e indirectos 
de su participación.
Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. Para el 
ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito en el registro 
correspondiente.
El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años.    
Es facultativo después de esa edad.
La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal 
durante los procesos electorales y de participación ciudadana.
Es nulo y punible todo acto que prohiba o limite al ciudadano el ejercicio de 
sus derechos. *
Artículo 32°. - Pueden ser sometidas a referéndum:
1. La reforma total o parcial de la Constitución;
2. La aprobación de normas con rango de ley;
3. Las ordenanzas municipales; y
4. Las materias relativas al proceso de descentralización.
No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los 
derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario y 
presupuestal, ni los tratados internacionales en vigor.
Artículo 33°.- El ejercicio de la ciudadanía se suspende:
1. Por resolución judicial de interdicción.
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad.
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos.
Artículo 34°.- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
tienen derecho al voto y a la participación ciudadana, regulados por ley. No 
pueden postular a cargos de elección popular, participar en actividades 
partidarias o manifestaciones ni realizar actos de proselitismo, mientras no 
hayan pasado a la situación de retiro, de acuerdo a ley.*
Artículo 35°.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente 
o a través de organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas,
conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en el registro 
correspondiente les concede personalidad jurídica.
La ley establece normas orientadas a asegurar el funcionamiento 
democrático de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al origen 
de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los medios de 
comunicación social de propiedad del Estado en forma proporcional al último 
resultado    electoral general.
Artículo 36°.- El Estado reconoce el asilo político.    Acepta la calificación del 



asilado que otorga el gobierno asilante.    En caso de expulsión, no se entrega
al asilado al país cuyo gobierno lo persigue.
Artículo 37°.- La extradición sólo se concede por el Poder Ejecutivo previo 
informe de la Corte Suprema, en cumplimiento de la ley y de los tratados, y 
según el principio de reciprocidad.
No se concede extradición si se considera que ha sido solicitada con el fin de 
perseguir o castigar por motivo de religión, nacionalidad, opinión o raza.
Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por delitos políticos o por 
hechos conexos con ellos. No se consideran tales el genocidio ni el 
magnicidio ni el terrorismo.
Artículo 38°.- Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de 
proteger los intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la
Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación.
CAPÍTULO IV - DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Artículo 39°.- Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio 
de la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta jerarquía en el 
servicio a la Nación y, en ese orden, los representantes al Congreso, 
ministros de Estado, miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo de la
Magistratura, los magistrados supremos, el Fiscal de la Nación y el Defensor 
del Pueblo, en igual categoría; y los representantes de organismos 
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley.
Artículo 40°.- La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los 
derechos,    deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están
comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos 
políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor público puede 
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción 
de uno más por función docente.
No están comprendidos en la función pública los trabajadores de las 
empresas del Estado o de sociedades de economía mixta.
Es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que, 
por todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores públicos
que señala la ley, en razón de sus cargos.
Artículo 41°.- Los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o que 
administran o manejan fondos del Estado o    de organismos sostenidos por 
éste deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión de 
sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en los mismos. La respectiva 
publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones que señala
la ley.
Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por 
denuncia de terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judicial.
La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, 
así como el plazo de su inhabilitación para la función pública.



El plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos contra el 
patrimonio del Estado.
Artículo 42°.- Se reconocen los derechos de sindicación y huelga de los 
servidores públicos. No están comprendidos los funcionarios del Estado con 
poder de decisión y los que desempeñan cargos de confianza o de dirección, 
así como los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

TÍTULO II - DEL ESTADO Y LA NACIÓN
CAPÍTULO I - DEL ESTADO, LA NACIÓN Y EL TERRITORIO
Artículo 43°.- La República del Perú es democrática, social, independiente y 
soberana.
El Estado es uno e indivisible.
Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza 
según el principio de la separación de poderes.
Artículo 44°.- Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía 
nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la
población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación.
Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y 
promover la integración, particularmente latinoamericana, así como el 
desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia con la 
política exterior.
Artículo 45°.-    El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo 
hacen con las limitaciones y responsabil¬idades que la Constitución y las 
leyes establecen.
Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de 
la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye 
rebelión o sedición.
Artículo 46°.- Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes 
asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes.
La población civil tiene el derecho de insurgencia en defensa del orden 
constitucional.
Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas.
Artículo 47°.- La defensa de los intereses del Estado está a cargo de los 
Procuradores Públicos conforme a ley. El Estado está exonerado del pago de 
gastos judiciales.
Artículo 48°.-    Son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas donde 
predominen, también lo son el quechua, el aimara y las demás lenguas 
aborígenes, según la ley.
Artículo 49°.- La capital de la República del Perú es la ciudad de Lima. Su 



capital histórica es la ciudad del Cusco.
Son símbolos de la patria la bandera de tres franjas verticales con los colores
rojo, blanco y rojo, y el escudo y    el himno nacional establecidos por ley.
Artículo 50°.- Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el 
Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la 
formación histórica, cultural y moral del Perú, y le presta su colaboración.
El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de 
colaboración con ellas.
Artículo 51°.-    La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, 
sobre las normas de inferior jerarquía, y así    sucesivamente. La publicidad 
es esencial para la vigencia de    toda norma del Estado.
Artículo 52°.-    Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de la 
República.    También lo son los nacidos en el exterior de padre o madre 
peruanos, inscritos en el registro correspondiente durante su minoría de 
edad.
Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad por naturalización 
o por opción, siempre que tengan residencia en el Perú.
Artículo 53°.-    La ley regula las formas en que se adquiere o recupera la 
nacionalidad.
La nacionalidad peruana    no se pierde, salvo por renuncia expresa ante 
autoridad peruana.
Artículo 54°.-    El territorio del Estado es inalienable e inviolable.    
Comprende el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que
los cubre.
El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus costas, 
así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas marinas
medidas desde las líneas de base que establece la ley.
En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin 
perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la 
ley y con los tratados ratificados por el Estado.
El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre su
territorio y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas millas, sin 
perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de conformidad con
la ley y con los tratados ratificados por el Estado.
CAPÍTULO II - DE LOS TRATADOS
Artículo 55°.-    Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte
del derecho nacional.
Artículo 56°.- Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su
ratificación por el Presidente de la República, siempre que versen sobre las 
siguientes materias:
1. Derechos Humanos.



2. Soberanía, dominio o integridad del Estado.
3. Defensa Nacional.
4. Obligaciones financieras del Estado.
También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean,    
modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de 
alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución.
Artículo 57°.- El Presidente de la República puede celebrar o ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del 
Congreso en materias no contempladas en el artículo precedente. En todos 
esos casos, debe dar cuenta al Congreso.
Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado 
por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de 
ser ratificado por el Presidente de la República.
La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con 
cargo de dar cuenta al Congreso.    En el caso de los tratados sujetos a 
aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste.

TÍTULO III - DEL    RÉGIMEN ECONÓMICO
CAPÍTULO I - PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 58°.- La iniciativa privada es libre.    Se ejerce en una economía 
social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país,
y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, 
educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura.
Artículo 59°.- El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad
de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas
libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad 
públicas. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que 
sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas 
empresas en todas sus modalidades.
Artículo 60°.- El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía 
nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de
empresa.
Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente 
actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o 
de manifiesta conveniencia nacional.
La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento 
legal.
Artículo 61°.- El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda 
práctica que la limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. 
Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios.
La prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y 
comunicación social; y, en general, las empresas, los bienes y servicios 



relacionados con la libertad de expresión y de comunicación, no pueden ser 
objeto de exclusividad, monopolio ni acaparamiento, directa ni 
indirectamente, por parte del Estado ni de particulares.
Artículo 62°.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar
válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos 
contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de 
cualquier clase.    Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se 
solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de 
protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.
Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar 
seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de la 
protección a que se refiere el párrafo precedente.
Artículo 63°.-    La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas 
condiciones.    La producción de bienes y servicios y el comercio exterior son 
libres.    Si otro país o países adoptan medidas proteccionistas o 
discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado puede, en 
defensa de éste, adoptar medidas análogas.
En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con 
extranjeros domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes y 
órganos jurisdiccionales de la República    y su renuncia a toda reclamación 
diplomática. Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los contratos 
de carácter financiero.
El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las 
controversias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en 
virtud de tratados en vigor.    Pueden también someterlas a arbitraje nacional 
o internacional, en la forma en que lo disponga la ley.
Artículo 64°.- El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda 
extranjera.
Artículo 65°.- El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. 
Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y 
servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo vela, 
en particular, por la salud y la seguridad de la población.
CAPÍTULO II - DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES
Artículo 66°.- Los recursos naturales, renovables y no renovables, son 
patrimonio de la Nación.    El Estado es soberano en su aprovechamiento.
Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su 
otorgamiento a particulares. La    concesión otorga a su titular un derecho 
real, sujeto a dicha norma legal.
Artículo 67°.- El Estado determina la política nacional del ambiente. 
Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.
Artículo 68°.- El Estado está obligado a promover la conservación de la 



diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
Artículo 69°.- El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía 
con una legislación adecuada.
CAPÍTULO III - DE LA PROPIEDAD
Artículo 70°.- El derecho de propiedad es inviolable.    El    Estado lo 
garantiza.    Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.    A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por 
causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo 
pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación 
por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el 
valor de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento 
expropiatorio.
Artículo 71°.- En cuanto a la propiedad, los extranjeros,    sean personas 
naturales o jurídicas, están en la misma condición que los peruanos, sin que, 
en caso alguno, puedan invocar excepción ni protección diplomática.
Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros 
no pueden adquirir ni poseer, por    título alguno, minas, tierras, bosques, 
aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente, 
individualmente ni en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado,
el derecho así adquirido. Se exceptúa el caso de necesidad pública 
expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el Consejo de 
Ministros conforme a ley.
Artículo 72°.- La ley puede, sólo por razón de seguridad nacional, establecer 
temporalmente restricciones y prohibiciones específicas para la adquisición, 
posesión, explotación y transferencia de determinados bienes.
Artículo 73°.-    Los bienes de dominio público son inalienables e 
imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a 
particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico.
CAPÍTULO IV - DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL
Artículo 74°.- Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una 
exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de 
delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan 
mediante decreto supremo.
Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y 
suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su 
jurisdicción, y con los límites que señala la ley.    El Estado, al ejercer la 
potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de 
igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona.    Ningún 
tributo puede tener carácter confiscatorio.
Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener 
normas sobre materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad 



anual rigen a partir del primero de enero del año siguiente a su promulgación.
No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que 
establece el presente artículo.
Artículo 75°.- El Estado sólo garantiza el pago de la deuda pública contraída 
por gobiernos constitucionales de acuerdo con la Constitución y la ley.
Las operaciones de endeudamiento interno y externo del Estado se aprueban
conforme a ley.
Los municipios pueden celebrar operaciones de crédito con cargo a sus 
recursos y bienes propios, sin requerir autorización legal.
Artículo 76°.- Las obras y la adquisición de suministros con utilización de 
fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y 
licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes.
La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto 
señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece 
el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades.
Artículo 77°.- La administración económica y financiera del Estado se rige 
por el presupuesto que anualmente aprueba el Congreso. La estructura del 
presupuesto del sector público contiene dos Secciónes: gobierno central e 
instancias descentralizadas.
El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos, su 
programación y ejecución responden a los criterios de eficiencia de 
necesidades sociales básicas y de descentralización. Corresponden a las 
respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la 
explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon.
Artículo 78°.- El Presidente de la República envía al Congreso el proyecto de
Ley de Presupuesto dentro de un plazo que vence el 30 de agosto de cada 
año.
En la misma fecha, envía también los proyectos de ley de endeudamiento y 
de equilibrio financiero.
El proyecto presupuestal debe estar efectivamente equilibrado.
Los préstamos procedentes del Banco Central de Reserva o del Banco de la 
Nación no se contabilizan como ingreso fiscal.
No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter permanente.
No puede aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio de la 
deuda pública.
Artículo 79°.- Los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para 
crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su 
presupuesto.
El Congreso no puede aprobar tributos con fines predeterminados, salvo por 
solicitud del Poder Ejecutivo.
En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria referidas a beneficios o 



exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y 
Finanzas.
Sólo por ley expresa, aprobada por dos tercios de los congresistas, puede 
establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial 
para una determinada zona del país.
Artículo 80°.- El Ministro de Economía y Finanzas sustenta, ante el Pleno del
Congreso, el pliego de ingresos.    Cada ministro sustenta los pliegos de 
egresos de su sector.    El Presidente de la Corte Suprema, el Fiscal de la 
Nación y el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones sustentan los 
pliegos correspondientes a cada institución.
Si la autógrafa de la Ley de Presupuesto no es remitida al Poder Ejecutivo    
hasta el treinta de noviembre, entra en vigencia el Proyecto de éste, que es 
promulgado por decreto legislativo.
Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas se 
tramitan ante el Congreso tal como la Ley de Presupuesto. Durante el receso 
parlamentario se tramitan ante la Comisión Permanente. Para aprobarlos, se 
requiere los votos de los tres quintos del número legal de sus miembros.
Artículo 81°.- La Cuenta General de la República, acompañada del informe 
de auditoría de la Contraloría General, es remitida por el Presidente de la 
República al Congreso en un plazo que vence el quince de noviembre del 
año siguiente al de ejecución del presupuesto.
La Cuenta General es examinada y dictaminada por una Comisión Revisora 
dentro de los noventa días siguientes a su presentación.    El Congreso se 
pronuncia en un plazo de treinta días.    Si no hay pronunciamiento del 
Congreso en el plazo señalado, se eleva el dictamen de la Comisión Revisora
al Poder Ejecutivo para que éste promulgue un decreto legislativo que 
contiene la Cuenta General.
Artículo 82°.- La Contraloría General de la República es una entidad 
descentralizada de Derecho Público que goza de autonomía conforme a su 
ley orgánica. Es el órgano superior del Sistema Nacional de Control. 
Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de las 
operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a 
control.
El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder 
Ejecutivo, por siete años. Puede ser removido por el Congreso por falta 
grave.
CAPÍTULO V - DE LA MONEDA Y LA BANCA
Artículo 83°.- La ley determina el sistema monetario de la República.    La 
emisión de billetes y monedas es facultad exclusiva del Estado.    La ejerce 
por intermedio del Banco Central de Reserva del Perú.
Artículo 84°.- El Banco Central es persona jurídica de derecho público.    
Tiene autonomía dentro del marco de su Ley Orgánica.



La finalidad del Banco Central es preservar la estabilidad monetaria.    Sus 
funciones son: regular la moneda y el crédito del sistema financiero, 
administrar las reservas internacionales a su cargo, y las demás funciones 
que señala su ley orgánica.
El Banco informa al país, exacta y periódicamente, sobre el estado de las 
finanzas nacionales, bajo responsabilidad de su Directorio.
El Banco está prohibido de conceder financiamiento al erario, salvo la 
compra, en el mercado secundario, de valores emitidos por el Tesoro Público,
dentro del límite que señala su Ley Orgánica.
Artículo 85°.- El Banco puede efectuar operaciones y celebrar convenios de 
crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición de las reservas 
internacionales.
Requiere autorización por ley cuando el monto de tales operaciones o 
convenios supera el límite señalado por el Presupuesto del Sector Público, 
con cargo de dar cuenta al Congreso.
Artículo 86°.- El Banco es gobernado por un Directorio de siete miembros. El
Poder Ejecutivo designa a cuatro, entre ellos al Presidente. El Congreso 
ratifica a éste y elige a los tres restantes, con la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros.
Todos los directores del Banco son nombrados por el período constitucional 
que corresponde al Presidente de la República. No representan a entidad ni 
interés particular algunos. El Congreso puede removerlos por falta grave.    En
caso de remoción, los nuevos directores completan el correspondiente 
período constitucional.
Artículo 87°.- El Estado fomenta y garantiza el ahorro. La ley establece las 
obligaciones y los límites de las empresas que reciben ahorros del público, 
así como el modo y los alcances de dicha garantía.
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones ejerce el control de las empresas bancarias, de 
seguros, de administración de fondos de pensiones, de las demás que 
reciben depósitos del público y de aquellas otras que, por realizar 
operaciones conexas o similares, determine la ley.
La ley establece la organización y la autonomía funcional de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones.
El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo    
correspondiente a su período constitucional. El Congreso lo ratifica.
CAPÍTULO VI - DEL RÉGIMEN AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y NATIVAS
Artículo 88°.- El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. 
Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o 



comunal o en cualquiera otra forma asociativa.    La ley puede fijar los límites 
y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona.
Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado 
para su adjudicación en venta.
Artículo 89°.- Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia 
legal y son personas jurídicas.
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la 
libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, 
dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es 
imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior.
El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y 
Nativas.

TÍTULO IV - DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO
CAPÍTULO I - PODER LEGISLATIVO
Artículo 90°.- El Poder Legislativo reside en el Congreso, el cual consta de 
Cámara Única.
El número de congresistas es de ciento veinte. El Congreso se elige por un 
período de cinco años mediante un proceso electoral organizado conforme a 
ley. Los candidatos a la presidencia no pueden integrar las listas de 
candidatos a congresistas.    Los candidatos a vicepresidentes pueden ser 
simultáneamente candidatos a una representación a Congreso.
Para ser elegido congresista se requiere ser peruano de nacimiento, haber 
cumplido veinticinco años y gozar del derecho de sufragio.
Artículo 91°.- No pueden ser elegidos miembros del Parlamento Nacional si 
no han renunciado al cargo seis (6) meses antes de la elección:
1. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor General.
2. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la 
Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público, del Jurado Nacional 
de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo.
3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente de Banca,
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y el 
Superintendente Nacional de Administración Tribu¬taria.
4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
actividad.
5. Los demás casos que la Constitución prevé.
Artículo 92°.- La función de congresista es de tiempo completo; le está 
prohibido desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio, 
durante las horas de funcionamiento del Congreso.
El mandato del congresista es incompatible con el ejercicio de cualquiera otra
función pública, excepto la de Ministro de Estado, y el desempeño, previa 
autorización del Congreso, de comisiones extraordinarias de carácter 



internacional.
La función de congresista es, asimismo, incompatible con la condición de 
gerente, apoderado, representante, mandatario, abogado, accionista 
mayoritario o miembro del Directorio de empresas que tienen con el Estado 
contratos de obras, de suministro o de aprovisionamiento, o que administran 
rentas públicas o prestan servicios públicos.
La función de congresista es incompatible con cargos similares en empresas 
que, durante el    mandato del congresista, obtengan concesiones del Estado, 
así como en empresas del sistema crediticio financiero supervisadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones.*
Artículo 93°. - Los congresistas representan a la Nación.    No están sujetos a
mandato imperativo ni a interpelación.
No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por las 
opiniones y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones.
No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Congreso o 
de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta un mes después 
de haber cesado en sus funciones, excepto por delito flagrante, caso en el 
cual son puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Permanente 
dentro de las veinticuatro horas, a fin de que se autorice o no la privación de 
la libertad y el enjuiciamiento.
Artículo 94°.- El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que tiene 
fuerza de ley; elige a sus representantes en la Comisión Permanente y en las
demás comisiones; establece la organización y las atribuciones de los grupos
parlamentarios; gobierna su economía; sanciona su presupuesto; nombra y 
remueve a sus funcionarios y empleados, y les otorga los beneficios que les 
corresponden de acuerdo a ley.
Artículo 95°.-    El mandato legislativo es irrenunciable.
Las sanciones disciplinarias que impone el Congreso a los representantes y 
que implican suspensión de funciones no pueden exceder de ciento veinte 
días de legislatura.
Artículo 96°.- Cualquier representante a Congreso puede pedir a los 
Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 
al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que 
estime necesarios.*
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. 
La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley.
Artículo 97°.- El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier 
asunto de interés público.    Es obligatorio comparecer, por requerimiento, 
ante las comisiones encargadas de tales investigaciones, bajo los mismos 



apremios que se observan en el procedimiento judicial.
Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pueden acceder a 
cualquier información, la cual puede implicar el levantamiento del secreto 
bancario y el de la reserva tributaria; excepto la información que afecte la 
intimidad personal. Sus conclusiones no obligan a los órganos 
jurisdiccionales.
Artículo 98°.- El Presidente de la República está obligado a poner a 
disposición del Congreso los efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional que demande el Presidente del Congreso.
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no pueden ingresar en el recinto 
del Congreso sino con autorización de su propio Presidente.
Artículo 99°.- Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el 
Congreso: al Presidente de la República; a los representantes a Congreso; a 
los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la Corte 
Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor 
General    por infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el
ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado 
en éstas.
Artículo 100°.- Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión 
Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el 
ejercicio de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su función 
sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.
El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con 
asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del 
Congreso.
En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación 
formula denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días.    El Vocal 
Supremo Penal abre la instrucción correspondiente.
La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus 
derechos políticos.
Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no 
pueden exceder ni reducir los términos de la    acusación del Congreso.
Artículo 101°.- Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son 
elegidos por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los 
representantes de cada grupo parlamentario y no excede del veinticinco por 
ciento del número total de congresistas.
Son atribuciones de la Comisión Permanente:
1. Designar al Contralor General, a propuesta del Presidente de la República.
2. Ratificar la designación del Presidente del Banco Central    de Reserva y 
del Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones.*



3. Aprobar los créditos suplementarios y las transferencias y habilitaciones 
del Presupuesto, durante el receso parlamentario.
4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le 
otorgue
No pueden delegarse a la Comisión Permanente materias    relativas a 
reforma constitucional, ni a la aprobación de    tratados internacionales, leyes 
orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República.
5. Las demás que le asigna la Constitución y las que le señala el Reglamento
del Congreso.
Artículo 102°.- Son atribuciones del Congreso:
1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o 
derogar las existentes.
2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo 
conveniente para hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.
3. Aprobar los tratados, de conformidad con la Constitución.
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General.
5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución.
6. Ejercer el derecho de amnistía.
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo.
8. Prestar consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio 
de la República, siempre que no afecte, en forma alguna, la soberanía 
nacional.
9. Autorizar al Presidente de la República para salir del país.
10. Ejercer las demás atribuciones que le señala la Constitución y las que son
propias de la función legislativa.
CAPÍTULO II - DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA
Artículo 103°.-    Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la 
naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias de las 
personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene 
fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal 
cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin
efecto por sentencia que declara su inconstitucionalidad.
La Constitución no ampara el abuso del derecho.*
Artículo 104°.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el
plazo determinado establecidos en la ley autoritativa.
No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión 
Permanente.
Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, 
publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.
El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión 



Permanente de cada decreto legislativo.
Artículo 105°.- Ningún proyecto de ley puede sancionarse sin haber sido 
previamente aprobado por la respectiva Comisión dictaminadora, salvo 
excepción señalada en el Reglamento del Congreso. Tienen preferencia del 
Congreso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con carácter de 
urgencia.
Artículo 106°.- Mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y el 
funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Constitución, así 
como también las otras materias cuya regulación por ley orgánica está 
establecida en la Constitución.
Los proyectos de ley orgánica se tramitan como cualquiera otra ley. Para su 
aprobación o modificación, se requiere el voto de más de la mitad del número
legal de miembros del Congreso.
CAPÍTULO III - DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LAS 
LEYES
Artículo 107°.-    El Presidente de la República y los Congresistas tienen 
derecho a iniciativa en la formación de leyes.
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los 
otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. 
Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 
conforme a ley.*
Artículo 108°.- La ley aprobada según lo previsto por la Constitución, se 
envía al Presidente de la República para su    promulgación dentro de un 
plazo de quince días.    En caso de no promulgación por el Presidente de la 
República, la promulga el Presidente del Congreso, o el de la Comisión 
Permanente, según corresponda.
Si el Presidente de la República tiene observaciones que hacer sobre el todo 
o una parte de la ley aprobada en el Congreso, las presenta a éste en el 
mencionado término de quince días.
Reconsiderada la ley por el Congreso, su Presidente la promulga, con el voto 
de más de la mitad del número legal de miembros del Congreso.
Artículo 109°.- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación 
en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga 
su vigencia en todo o en parte.
CAPÍTULO IV - PODER EJECUTIVO
Artículo 110°.- El Presidente de la República es el Jefe del Estado y 
personifica a la Nación.
Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser peruano por 
nacimiento, tener más de treinta y cinco años de edad al momento de la 
postulación y gozar del derecho de sufragio.



Artículo 111°.- El Presidente de la República se elige por sufragio directo. Es 
elegido el candidato que obtiene más de la mitad de los votos. Los votos 
viciados o en blanco no se computan.
Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede a una 
segunda elección, dentro de los treinta días siguientes a la proclamación de 
los cómputos oficiales, entre los candidatos que han obtenido las dos más 
altas mayorías relativas.
Junto con el Presidente de la República son elegidos, de la misma manera, 
con los mismos requisitos y por igual término, dos vicepresidentes.
Artículo 112°.- El mandato presidencial es de cinco años, no hay reelección 
inmediata. Transcurrido otro periodo constitucional, como mínimo, el ex 
presidente puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones.*
Artículo 113°.- La Presidencia de la República vaca por:
1. Muerte del Presidente de la República.
2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el    Congreso.
3. Aceptación de su renuncia por el Congreso.
4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso o no regresar a él 
dentro del plazo fijado. Y
5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las infracciones 
mencionadas en el artículo 117º de la Constitución.
Artículo 114°.- El ejercicio de la Presidencia de la República se suspende 
por:
1. Incapacidad temporal del Presidente, declarada por el Congreso, o
2. Hallarse éste sometido a proceso judicial, conforme al artículo 117º de la 
Constitución.
Artículo 115°.- Por    impedimento    temporal o    permanente    del    
Presidente    de    la    República,    asume    sus    funciones    el    Primer    
Vicepresidente.      En defecto de éste, el Segundo Vicepresidente.    Por    
impedimento    de    ambos,    el    Presidente    del    Congreso.    Si    el 
impedimento    es    permanente,    el    Presidente    del    Congreso    convoca    
de    inmediato a elecciones.
Cuando    el    Presidente    de    la    República    sale    del    territorio    nacional, 
el    Primer Vicepresidente    se    encarga    del    despacho.    En    su    defecto,  
lo    hace    el    Segundo Vicepresidente.
Artículo 116°.- El Presidente de la República presta juramento de ley y 
asume el cargo, ante el Congreso, el 28 de julio del año en que se realiza la 
elección.
Artículo 117°.- El Presidente de la República sólo puede ser acusado, 
durante su período, por traición a la patria; por impedir las elecciones 
presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales; por disolver el 
Congreso, salvo en los casos previstos en el artículo 134 de la Constitución, y
por impedir su reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de 



Elecciones y otros organismos del sistema electoral.
Artículo 118°.- Corresponde al Presidente de la República:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y demás 
disposiciones legales.
2. Representar al Estado, dentro y fuera de la República.
3. Dirigir la política general del Gobierno.
4. Velar por el orden interno y la seguridad exterior de la República.
5. Convocar a elecciones para Presidente de la República y para 
representantes a Congreso, así como para alcaldes y regidores y demás 
funcionarios que señala la ley.
6. Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria; y firmar, en ese caso, el 
decreto de convocatoria.
7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obligatoriamente, en 
forma personal y por escrito, al instalarse la primera legislatura ordinaria 
anual. Los mensajes anuales contienen la exposición detallada de la 
situación de la República y las mejoras y reformas que el Presidente juzgue 
necesarias y convenientes para su consideración por el Congreso.    Los 
mensajes del Presidente de la República, salvo el primero de ellos, son 
aprobados por el Consejo de Ministros.
8. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni 
desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones.
9. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales.
10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado Nacional de 
Elecciones.
11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar y 
ratificar tratados.
12. Nombrar embajadores y ministros plenipotenciarios, con aprobación del 
Consejo de Ministros, con cargo de dar cuenta al Congreso.
13. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los cónsules 
el ejercicio de sus funciones.
14. Presidir el Sistema de Defensa Nacional; y organizar, distribuir y disponer 
el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
15. Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, de la 
integridad del territorio y de la soberanía del Estado.
16. Declarar la guerra y firmar la paz, con autorización del Congreso.
17. Administrar la hacienda pública.
18. Negociar los empréstitos.
19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza
de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo requiere el interés 
nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede 
modificar o derogar los referidos decretos de urgencia.
20. Regular las tarifas arancelarias.



21. Conceder indultos y conmutar penas. Ejercer el derecho de gracia en 
beneficio de los procesados en los casos en que la etapa de instrucción haya 
excedido el doble de su plazo más su ampliatoria.
22. Conferir condecoraciones en nombre de la Nación, con acuerdo del 
Consejo de Ministros.
23. Autorizar a los peruanos para servir en un ejército extranjero.    Y
24. Ejercer las demás funciones de gobierno y administración que la 
Constitución y las leyes le encomiendan.
CAPÍTULO V - DEL CONSEJO DE MINISTROS
Artículo 119°.- La dirección y la gestión de los servicios públicos están 
confiadas al Consejo de Ministros; y a cada ministro en los asuntos que 
competen a la cartera a su cargo.
Artículo 120°.- Son nulos los actos del Presidente de la    República que 
carecen de refrendación ministerial.
Artículo 121°.- Los ministros, reunidos, forman el Consejo de Ministros.    La 
ley determina su organización y funciones.
El Consejo de Ministros tiene su Presidente.    Corresponde al Presidente de 
la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo convoca o cuando 
asiste a sus sesiones.
Artículo 122°.- El Presidente de la República nombra y remueve al 
Presidente del Consejo.    Nombra y remueve a los demás ministros, a 
propuesta y con acuerdo, respectivamente, del Presidente del Consejo.
Artículo 123°.- Al Presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser 
ministro    sin cartera, le corresponde:
1. Ser, después del Presidente de la República, el portavoz autorizado del 
gobierno.
2. Coordinar las funciones de los demás ministros.
3. Refrendar los decretos legislativos, los decretos de urgencia y los demás 
decretos y resoluciones que señalan la Constitución y la ley.
Artículo 124°.- Para ser ministro de Estado, se requiere ser peruano por 
nacimiento, ciudadano en ejercicio y haber cumplido veinticinco años de 
edad.    Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
pueden ser ministros.
Artículo 125°.- Son atribuciones del Consejo de Ministros:
1. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la República somete al 
Congreso.
2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia que dicta el 
Presidente de la República, así como los proyectos de ley y los decretos y 
resoluciones que dispone la ley.
3. Deliberar sobre asuntos de interés público.    Y
4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley.



Artículo 126°.- Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el voto 
aprobatorio de la mayoría de sus miembros, y consta en acta.
Los ministros no pueden ejercer otra función pública, excepto la legislativa.
Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terceros ni 
ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o gestión de empresas 
ni asociaciones privadas.
Artículo 127°.- No hay ministros interinos. El Presidente de la República 
puede encomendar a un ministro que, con retención de su cartera, se 
encargue de otra por impedimento del que la sirve, sin que este encargo 
pueda prolongarse por más de treinta días ni trasmitirse a otros ministros.
Artículo 128°.- Los ministros son individualmente responsables por sus 
propios actos y por los actos presidenciales que refrendan.
Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictivos o
violatorios de la Constitución o de las leyes en que incurra el Presidente de la
República o que se acuerden en Consejo, aunque salven su voto, a no ser 
que renuncien inmediatamente.
Artículo 129°.- El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado
pueden concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates con
las mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo la de votar si no son 
congresistas.
Concurren también cuando son invitados para informar.    El Presidente del 
Consejo o uno, por lo menos, de los ministros concurre periódicamente a las 
sesiones plenarias del Congreso para la estación de preguntas.
CAPÍTULO VI - DE LAS    RELACIONES CON EL PODER 
LEGISLATIVO
Artículo 130°.- Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, el 
Presidente del Consejo concurre al Congreso, en compañía de los demás 
ministros, para exponer y debatir la política general del gobierno y las 
principales medidas    que requiere su gestión. Plantea al efecto cuestión de 
confianza.
Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la República convoca a 
legislatura extraordinaria.
Artículo 131°.- Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de 
cualquiera de los ministros, cuando el Congreso los llama para interpelarlos.
La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no menos 
del quince por ciento del número legal de congresistas. Para su admisión, se 
requiere el voto del tercio del número de representantes hábiles; la votación 
se efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión.
El Congreso señala día y hora para que los ministros contesten la 
interpelación. Esta no puede realizarse ni votarse antes del tercer día de su 
admisión ni después del décimo.



Artículo 132°.- El Congreso hace efectiva la responsabilidad política del 
Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de 
censura o el rechazo de la cuestión de confianza. Esta última sólo se plantea 
por iniciativa ministerial.
Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera 
de los ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento 
del número legal de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el 
décimo día natural después de su presentación. Su aprobación requiere del 
voto de más de la mitad del número legal de miembros del Congreso.
El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, debe renunciar.
El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta y dos 
horas siguientes.
La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, 
salvo que haya hecho cuestión de confianza de la aprobación.
Artículo 133°.- El    Presidente    del    Consejo    de    Ministros    puede    
plantear    ante    el    Congreso una    cuestión    de    confianza    a    nombre    
del    Consejo.    Si    la    confianza    le    es    rehusada,    o    si es    censurado,   
o    si    renuncia    o    es    removido    por    el    Presidente    de    la    República, 
se produce    la    crisis    total    del    gabinete.
Artículo 134°.- El    Presidente    de    la    República    está    facultado    para    
disolver    el    Congreso    si éste    ha    censurado    o    negado    su    confianza
a    dos    Consejos    de    Ministros.
El    decreto    de    disolución    contiene    la    convocatoria    a    elecciones    
para    un    nuevo    Congreso.    Dichas    elecciones    se    realizan    dentro    
de    los    cuatro    meses    de    la    fecha    de disolución,    sin    que    pueda    
alterarse    el    sistema    electoral    preexistente.
No    puede    disolverse    el    Congreso    en    el    último    año    de    su    
mandato.    Disuelto    el Congreso,    se    mantiene    en    funciones    la    
Comisión    Permanente,    la    cual    no    puede    ser disuelta.
No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario.
Bajo estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto.
Artículo 135°.- Reunido    el    nuevo    Congreso,    puede    censurar    al    
Consejo    de    Ministros,    o negarle    la    cuestión    de    confianza,    después 
de    que    el    Presidente    del    Consejo    haya expuesto    ante    el    
Congreso    los    actos    del    Poder    Ejecutivo    durante    el    interregno 
parlamentario.
En ese interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia, 
de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los 
eleve al Congreso, una vez que éste se instale.
Artículo 136°.- Si    las    elecciones    no    se    efectúan      dentro    del    plazo  
señalado,    el    Congreso disuelto    se    reúne    de    pleno    derecho,    
recobra    sus facultades, y destituye al Consejo de Ministros. Ninguno de los 



miembros de éste puede ser nombrado nuevamente ministro durante el resto 
del período presidencial.
El Congreso extraordinariamente así elegido sustituye al anterior, incluida la 
Comisión Permanente, y completa el período constitucional del Congreso 
disuelto.
CAPÍTULO VII - RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN
Artículo 137°.- El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción que en este artículo se contemplan:
1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden 
interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación.    En esta eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito
en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2° y en el 
inciso 24, apartado f del mismo artículo.    En ninguna circunstancia se puede 
desterrar a nadie.
El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su prórroga 
requiere nuevo decreto.    En estado de emergencia las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno si así lo dispone el Presidente de la 
República.
2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro 
inminente de que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales
cuyo ejercicio no se restringe o suspende. El plazo correspondiente no 
excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el estado de sitio, el Congreso
se reúne de pleno derecho.    La prórroga requiere aprobación del Congreso.
CAPÍTULO    VIII - PODER JUDICIAL
Artículo 138°.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se 
ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a 
la Constitución y a las leyes.
En todo    proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional 
y una norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la 
norma legal sobre toda otra norma de rango inferior.
Artículo 139°.- Son principios y derechos    de la función jurisdiccional:
1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con 
excepción de la militar y la arbitral.
No hay proceso judicial por comisión o delegación.
2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 
autoridad puede avocarse a causas pendientes ante    el órgano jurisdiccional 



ni interferir en el ejercicio de sus funciones.    Tampoco puede dejar sin efecto 
resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar 
procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. 
Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de 
investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en 
el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno.
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la
ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni 
juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 
especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.
4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley.
Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por 
los delitos cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos 
fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos.
5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias,
excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 
aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.
6. La pluralidad de la instancia.
7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores 
judiciales en los procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.
8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la   
ley.
En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho
consuetudinario.
9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas 
que restrinjan derechos.
10. El principio de no ser penado sin proceso judicial.
11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 
conflicto entre leyes penales.
12. El principio de no ser condenado en ausencia.
13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. 
La amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y la prescripción producen 
los efectos de cosa juzgada.
14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 
del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la 
causa o las razones de su detención.    Tiene derecho a comunicarse 
personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por éste 
desde que es citada o detenida por cualquier autoridad.
15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y 
por escrito, de las causas o razones de su detención.
16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa



gratuita para las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos 
que la ley señala.
17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación de 
magistrados, conforme a ley.
18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los 
procesos le sea requerida.
19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado 
en la forma prevista por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales 
no pueden darle posesión del cargo, bajo responsabilidad.
20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de 
las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley.
21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos 
adecuados.
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la 
reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad.
Artículo 140°.- La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de 
traición a la patria en caso de guerra, y el de terrorismo, conforme a las leyes 
y a los tratados de los que el Perú es parte obligada.
Artículo 141°.- Corresponde a la Corte Suprema fallar en    casación, o en 
última instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la 
propia Corte Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las 
resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que establece el artículo 
173º.
Artículo 142°.- No son revisables en sede judicial las resoluciones del Jurado
Nacional de Elecciones en materia electoral, ni las del Consejo Nacional de la
Magistratura en materia de evaluación y ratificación de jueces.
Artículo 143°.- El Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales 
que administran justicia en nombre de la Nación, y por órganos que ejercen 
su gobierno y administración.
Los órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema de Justicia y las demás 
cortes y juzgados que determine su ley orgánica.
Artículo 144°.-    El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder 
Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de 
deliberación del Poder Judicial.
Artículo 145°.- El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al 
Poder Ejecutivo y lo sustenta ante el Congreso.
Artículo 146°.- La función jurisdiccional es incompatible con cualquiera otra 
actividad pública o privada, con excepción de la docencia universitaria fuera 
del horario de trabajo.
Los jueces sólo perciben las remuneraciones que les asigna el Presupuesto y
las provenientes de la enseñanza o de otras tareas expresamente previstas 
por la ley.



El Estado garantiza a los magistrados judiciales:
1. Su independencia. Sólo están sometidos a la Constitución y la ley.
2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su 
consentimiento.
3. Su permanencia en el servicio, mientras observen conducta e idoneidad 
propias de su función. Y
4. Una remuneración que les asegure un nivel de vida digno de su misión y 
jerarquía.
Artículo 147°.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema    se requiere:
1. Ser peruano de nacimiento.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Ser mayor de cuarenta y cinco años.
4. Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior durante diez 
años, o haber ejercido la abogacía o la cátedra universitaria en materia 
jurídica durante quince años.
Artículo 148°.- Las resoluciones administrativas que causan estado son 
susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso-administrativa.
Artículo 149°.- Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho 
consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la 
persona. La ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción 
especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder 
Judicial.
CAPÍTULO IX - DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA
Artículo 150°.- El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la 
selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando éstos 
provengan de elección popular.
El Consejo Nacional de la Magistratura es independiente y se rige por su Ley 
Orgánica,
Artículo 151°.- La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder 
Judicial, se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en 
todos sus niveles, para los efectos de su selección.
Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que 
requiera dicha Academia.
Artículo 152°.- Los Jueces de Paz provienen de elección popular.
Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capacitación y 
la duración en sus cargos son normados por ley.
La ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y 
determinar los mecanismos pertinentes.
Artículo 153°.- Los jueces y fiscales están prohibidos de participar en 



política, de sindicarse y de declararse en huelga.
Artículo 154°.- Son funciones del Consejo Nacional de la Magistratura:
1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los 
jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el 
voto conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros.
2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años. Los 
no ratificados no pueden reingresar al Poder Judicial ni al Ministerio Público. 
El proceso de ratificación es independiente de las medidas disciplinarias.
3. Aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte Suprema y 
Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de 
Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las 
instancias. La resolución final, motivada y con previa audiencia del 
interesado, es inimpugnable.
4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.
Artículo 155°.- Son miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, 
conforme a la ley de la materia:
1. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala Plena.
2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales Supremos.
3. Uno elegido por los miembros de los    Colegios de Abogados del país, en 
votación secreta.
4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miembros de los demás 
Colegios Profesionales del país, conforme a ley.
5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de las universidades 
nacionales.
6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de las universidades 
particulares. El número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
puede ser ampliado por éste a nueve, con dos miembros adicionales elegidos
en votación secreta por el mismo Consejo, entre sendas listas propuestas por
las instituciones representativas del sector laboral y del empresarial.
Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura son elegidos, 
conjuntamente con los suplentes, por un período de cinco años.
Artículo 156°.- Para ser miembro del Consejo Nacional de la Magistratura se 
requieren los mismos requisitos que para ser Vocal de la Corte Suprema, 
salvo lo previsto en el inciso 4 del    artículo 147º. El miembro del Consejo 
Nacional de la Magistratura goza de los mismos beneficios y derechos y está 
sujeto a las mismas obligaciones e incompatibilidades.
Artículo 157°.- Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura 
pueden ser removidos por causa grave mediante acuerdo del Congreso 
adoptado con el voto conforme de los dos tercios del número legal de 
miembros.
CAPÍTULO X - DEL MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 158°.- El Ministerio Público es autónomo. El Fiscal de la Nación lo 



preside.    Es elegido por la Junta de Fiscales Supremos. El cargo de Fiscal 
de la Nación dura tres años, y es    prorrogable, por reelección, sólo por otros 
dos. Los miembros del Ministerio Público tienen los mismos derechos y 
prerrogativas    y están sujetos a las mismas obligaciones que los del Poder 
Judicial en la categoría respectiva. Les afectan las mismas 
incompatibilidades.    Su nombramiento está sujeto a requisitos y 
procedimientos idénticos a los de los miembros del Poder Judicial en su 
respectiva categoría.
Artículo 159°.- Corresponde al Ministerio Público:
1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la
legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.
2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 
administración de justicia.
3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad.
4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la 
Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público 
en el ámbito de su función.
5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.
6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley 
contempla.
7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o 
al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación.
Artículo 160°.- El proyecto de    presupuesto del Ministerio Público se 
aprueba por la Junta de Fiscales Supremos. Se presenta ante el Poder 
Ejecutivo y se sustenta en esa instancia y en el Congreso.
CAPÍTULO XI - DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Artículo 161°.- La Defensoría del Pueblo es autónoma.    Los órganos 
públicos están obligados a colaborar con la Defensoría del Pueblo cuando 
ésta lo requiere.
Su estructura, en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica.
El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de 
los dos tercios de su número legal. Goza de la misma inmunidad y de las 
mismas prerrogativas de los congresistas.
Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere haber cumplido treinta y 
cinco años de edad y ser abogado.
El cargo dura cinco años y no está sujeto a mandato imperativo. Tiene las 
mismas incompatibilidades que los vocales supremos.
Artículo 162°.- Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los 
derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; 
y supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la 
prestación de los servicios públicos a la ciudadanía. El Defensor del Pueblo 
presenta informe al Congreso una vez al año, y cada vez que éste lo solicita. 



Tiene iniciativa en la formación de las leyes. Puede proponer las medidas que
faciliten el mejor cumplimiento de sus funciones.
El proyecto de presupuesto    de la Defensoría del Pueblo es presentado ante 
el Poder Ejecutivo y sustentado por su titular en esa instancia y en el 
Congreso.
CAPÍTULO XII - DE LA SEGURIDAD Y DE LA DEFENSA NACIONAL
Artículo 163°.- El Estado garantiza la seguridad de la Nación mediante el 
Sistema de Defensa Nacional.
La Defensa Nacional es integral y permanente. Se desarrolla en los ámbitos 
interno y externo. Toda persona, natural o jurídica, está obligada a participar 
en la Defensa Nacional, de conformidad con la ley.
Artículo 164°.- La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defensa 
Nacional se realizan a través de un sistema cuya organización y cuyas 
funciones determina la ley.    El Presidente de la República dirige el Sistema 
de Defensa Nacional.
La ley determina los alcances y procedimientos de la movilización para los 
efectos de la defensa nacional.
Artículo 165°.- Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la 
Marina de Guerra y la Fuerza Aérea.    Tienen como finalidad primordial 
garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial de la 
República.    Asumen el control del orden interno de conformidad con el 
artículo 137º de la Constitución.
Artículo 166°.- La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar,
mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las 
personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la 
seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate 
la delincuencia. Vigila y controla las fronteras.
Artículo 167°.-    El Presidente de la República es el Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
Artículo 168°.- Las leyes y los reglamentos respectivos determinan la 
organización, las funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y 
norman la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y disponen de ellas según las 
necesidades de la Defensa Nacional, de acuerdo a ley.
Artículo 169°.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no son 
deliberantes. Están subordinadas al poder constitucional.
Artículo 170°.- La ley asigna los fondos destinados a satisfacer los 
requerimientos logísticos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.    
Tales fondos deben ser dedicados exclusivamente a fines institucionales, bajo
el control de la autoridad señalada por la ley.
Artículo 171°.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el 



desarrollo económico y social del país, y en la defensa civil de acuerdo a ley.
Artículo 172°.- El número de efectivos de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional se fija anualmente por el Poder Ejecutivo. Los recursos 
correspondientes son aprobados en la Ley de Presupuesto.
Los    ascensos    se    confieren    de    conformidad    con    la    ley.      El    
Presidente    de    la    República    otorga    los    ascensos    de    los    generales 
y    almirantes    de    las    Fuerzas    Armadas    y    de    los    generales    de    la   
Policía    Nacional,    según    propuesta    del    instituto    correspondiente.
Artículo 173°.-    En    caso    de    delito    de    función,    los    miembros    de    
las    Fuerzas    Armadas    y de    la    Policía    Nacional    están    sometidos    al 
fuero    respectivo    y    al    Código    de    Justicia Militar.      Las    disposiciones  
de    éste    no    son    aplicables    a    los    civiles,    salvo    en    el    caso    de 
los    delitos    de    traición    a    la    patria    y    de    terrorismo    que    la    ley    
determina.      La    casación    a    que    se    refiere    el    artículo    141º    sólo    
es    aplicable    cuando    se    imponga    la    pena    de    muerte.
Quienes infringen las normas del Servicio Militar Obligatorio están asimismo 
sometidos al Código de Justicia Militar.
Artículo 174°.- Los grados y honores, las remuneraciones y las pensiones 
inherentes a la jerarquía de oficiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional son equivalentes. La ley establece las equivalencias 
correspondientes al personal militar o policial de carrera que no tiene grado o 
jerarquía de oficial.
En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus titulares 
por sentencia judicial.
Artículo 175°.- Sólo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden 
poseer y usar armas de guerra.
Todas las que existen, así como las que se fabriquen o se introduzcan en el 
país pasan a ser propiedad del Estado sin proceso ni indemnización.
Se exceptúa la fabricación de armas de guerra por la industria privada en los 
casos que la ley señale.
La ley reglamenta la fabricación, el comercio, la posesión y el uso, por los 
particulares, de armas distintas de las de guerra.
CAPÍTULO XIII - DEL SISTEMA ELECTORAL
Artículo 176°.-    El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las 
votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los 
ciudadanos; y que los escrutinios sean reflejo exacto y oportuno de la 
voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa.
Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organización y la ejecución 
de los procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; el 
mantenimiento y la custodia de un registro único de identificación de las 
personas; y el registro de los actos que modifican el estado civil.



Artículo 177°.- El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional 
de Elecciones; la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil.    Actúan con autonomía y mantienen
entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones.
Artículo 178°.-    Compete al Jurado Nacional de Elecciones:
1. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización de los 
procesos electorales, del referéndum y de otras consultas populares, así 
como también la elaboración de los padrones electorales.
2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas.
3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones políticas y 
demás disposiciones referidas a materia electoral.
4. Administrar justicia en materia electoral.
5. Proclamar a los candidatos elegidos; el resultado del referéndum o el de 
otros tipos de consulta popular y expedir las credenciales correspondientes.
6. Las demás que la ley señala.
En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en la 
formación de las leyes.
Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema Electoral
que incluye por separado las partidas propuestas por cada entidad del 
sistema. Lo sustenta en esa instancia y ante el Congreso.
Artículo 179°.- La máxima autoridad del Jurado Nacional de Elecciones es 
un Pleno compuesto por cinco miembros:
1. Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus 
magistrados jubilados o en actividad. En este segundo caso, se concede 
licencia al elegido. El representante de la Corte Suprema preside el Jurado 
Nacional de Elecciones.
2. Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales Supremos, entre 
los Fiscales Supremos jubilados o en actividad. En este segundo caso, se 
concede licencia al elegido.
3. Uno elegido en votación secreta por el Colegio de Abogados de Lima, 
entre sus miembros.
4. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades de 
Derecho de las universidades públicas, entre sus ex decanos.
5. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades de 
Derecho de las universidades privadas, entre sus ex decanos.
Artículo 180°.-    Los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones
no pueden ser menores de cuarenta y cinco años ni mayores de setenta. Son
elegidos por un período de cuatro años.    Pueden ser reelegidos. La ley 
establece la forma de renovación alternada cada dos años.
El cargo es remunerado y de tiempo completo. Es incompatible con 
cualquiera otra función pública, excepto la docencia a tiempo parcial.
No pueden ser miembros del Pleno del Jurado los candidatos a cargos de 



elección popular, ni los ciudadanos que desempeñan cargos directivos con 
carácter nacional en las organizaciones políticas, o que los han 
desempeñado en los cuatro años anteriores a su postulación.
Artículo 181°.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los 
hechos con criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los 
principios generales de derecho. En    materias electorales, de referéndum o 
de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede recurso
alguno.
Artículo 182°.-    El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales es 
nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período 
renovable de cuatro años. Puede ser removido por el propio Consejo por falta
grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades previstas para los 
integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.
Le corresponde organizar todos los procesos electorales, de referéndum y los
de otros tipos de consulta popular, incluido su presupuesto, así como la 
elaboración y el diseño de la cédula de sufragio. Le corresponde asimismo la 
entrega de actas y demás material necesario para los escrutinios y la difusión
de sus resultados. Brinda información permanente sobre el cómputo desde el
inicio del escrutinio en las mesas de sufragio.    Ejerce las demás funciones 
que la ley le señala.
Artículo 183°.- El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período 
renovable de cuatro años. Puede ser removido por dicho Consejo por falta 
grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades previstas para los 
integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene a su cargo la 
inscripción de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros 
actos que modifican el estado civil. Emite las constancias correspondientes. 
Prepara y mantiene actualizado el padrón electoral. Proporciona al Jurado 
Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales la 
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.    Mantiene el 
registro de identificación de los ciudadanos y    emite los documentos que 
acreditan su identidad.
Ejerce las demás funciones que la ley señala.
Artículo 184°.-    El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad de un 
proceso electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta popular 
cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superan los 
dos tercios del número de votos emitidos.
La ley puede establecer proporciones distintas para las elecciones 
municipales.
Artículo 185°.- El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, de 



referéndum o de otro tipo de consulta popular se realiza en acto público e 
ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Sólo es revisable en los casos de 
error material o de impugnación, los cuales se resuelven conforme a ley.
Artículo 186°.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las 
instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del orden y la
protección de la libertad personal durante los comicios. Estas disposiciones 
son de cumplimiento obligatorio para las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional.
Artículo 187°.- En las elecciones pluripersonales hay representación 
proporcional, conforme al sistema que establece la ley.
La ley contiene disposiciones especiales para facilitar el voto de los peruanos
residentes en el extranjero.
CAPÍTULO XIV - DE    LA    DESCENTRALIZACIÓN
Artículo 188°.- La descentralización es una forma de organización 
democrática    y constituye una política permanente de Estado, de carácter 
obligatorio,    que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del 
país. El    proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma 
progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada 
asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno 
nacional hacia los gobiernos regionales y locales.
Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos así como el 
Presupuesto de la República se descentralizan de acuerdo a ley.
Artículo 189°.- El territorio de la República está integrado por regiones, 
departamentos, provincias y distritos, en cuyas circunscripciones se 
constituye y organiza el gobierno a nivel nacional, regional y local, en los 
términos que establece la Constitución y la ley, preservando la unidad e 
integridad del Estado y de la Nación.
El ámbito del nivel regional de gobierno son las regiones y departamentos. El 
ámbito del nivel local de gobierno son    las provincias, distritos y los centros 
poblados.
Artículo 190°.- Las regiones se crean sobre la base de áreas contiguas 
integradas histórica, cultural, administrativa y económicamente, conformando 
unidades geoeconómicas sostenibles.
El proceso de regionalización se inicia eligiendo gobiernos en los actuales 
departamentos y la provincia constitucional del Callao. Estos gobiernos son 
gobiernos regionales.
Mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones 
departamentales contiguas para constituir una región, conforme a ley. Igual 
procedimiento siguen las provincias y distritos contiguos para cambiar de 
circunscripción regional.
La ley determina las competencias y facultades adicionales, así como 
incentivos especiales, de las regiones así integradas.



Mientras dure el proceso de integración, dos o más gobiernos regionales 
podrán crear mecanismos de coordinación entre sí. La ley determinará esos 
mecanismos.
Artículo 191°.- Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con
las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones.
La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo 
Regional como órgano normativo y fiscalizador, el Presidente como órgano 
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes 
provinciales y por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo
y de coordinación con las municipalidades, con las funciones y atribuciones 
que les señala la ley.
El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un máximo de
veinticinco (25), debiendo haber un mínimo de uno (1) por provincia y el 
resto, de acuerdo a ley, siguiendo un criterio de población electoral.
El Presidente es elegido conjuntamente con un vicepresidente, por sufragio 
directo por un periodo de cuatro (4) años, y puede ser reelegido.    Los 
miembros del Consejo Regional son elegidos en la misma forma y por igual 
periodo. El mandato de dichas autoridades es revocable, conforme a ley, e 
irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la Constitución.
Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, miembro del 
Parlamento Nacional o Alcalde; los Presidentes de los Gobiernos Regionales 
deben renunciar al cargo seis (6) meses antes de la elección respectiva.
La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación 
de género, comunidades campesinas y nativas, y pueblos originarios en los 
Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica para los Concejos 
Municipales.*
Artículo 192°.- Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 
locales    de desarrollo.
Son competentes para:
1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las 
municipalidades y la sociedad civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y derechos sobre los 
servicios de su responsabilidad.
5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los planes y 
programas correspondientes.
6. Dictar las normas inherentes a la gestión regional.
7. Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, 



pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, 
vialidad, comunicaciones, educación, salud    y medio ambiente, conforme a 
ley.
8. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la 
ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto 
regional.
9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función,    conforme a ley.
Artículo 193°.- Son bienes y rentas de los gobiernos regionales:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto.
3. Los tributos creados por ley a su favor.
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, 
concesiones y servicios que otorguen, conforme a ley.
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional, que tiene 
carácter redistributivo,    conforme a ley.
6. Los recursos asignados por concepto de canon.
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo 
aquellas que realicen con    el aval del Estado, conforme a ley.
8. Los demás que determine la ley.
Artículo 194°.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos 
de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. Las municipalidades de los centros poblados 
son creadas conforme a ley.
La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal 
como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, 
con    las funciones y atribuciones que les señala la ley.
Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un período de 
cuatro (4) años. Pueden ser reelegidos. Su mandato es revocable, conforme 
a ley, e irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la 
Constitución.
Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, miembro del 
Parlamento Nacional o Presidente del Gobierno Regional; los Alcaldes deben 
renunciar seis (6) meses antes de la elección respectiva. *
Artículo 195°.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía 
local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad,    en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.
Son competentes    para:
1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y    



derechos municipales, conforme a ley.
5. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su 
responsabilidad.
6. Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo 
la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial.
7. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la 
ejecución de proyectos y obras de infraestructura local.
8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, 
salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los 
recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, 
conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación 
y deporte, conforme a ley.
9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.
Artículo 196°.- Son bienes y rentas de las municipalidades:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2. Los tributos creados por ley a su favor.
3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos    creados por 
Ordenanzas Municipales, conforme a ley.
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, 
concesiones y servicios que otorguen, conforme a ley.
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal, que tiene 
carácter redistributivo, conforme a ley.
6. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto.
7. Los recursos asignados por concepto de canon.
8. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo 
aquellas que requieran el aval del Estado, conforme a ley.
9. Los demás que determine la ley.
Artículo 197°.- Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local. Asimismo brindan servicios de 
seguridad ciudadana, con la cooperación de la Policía Nacional del Perú, 
conforme a ley.
Artículo 198°.-    La Capital de la República no integra ninguna región. Tiene 
régimen especial en las leyes de descentralización y en la Ley Orgánica de 
Municipalidades. La Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce sus 
competencias dentro del ámbito de la provincia de Lima.
Las municipalidades de frontera tienen, asimismo, régimen especial en la Ley
Orgánica de Municipalidades.
Artículo 199°.-    Los gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus 
propios órganos de fiscalización y por los organismos que tengan tal 
atribución por mandato constitucional o legal, y están sujetos al control y 
supervisión de la Contraloría General de la República, la que organiza un 



sistema de control descentralizado y permanente. Los mencionados 
gobiernos formulan sus presupuestos con la participación de la población y 
rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a
ley.

TÍTULO V - DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES
Artículo 200°.-    Son garantías constitucionales:
1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por 
parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza 
la libertad individual o los derechos constitucionales conexos.
2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás
derechos reconocidos por la Constitución, con excepción de los señalados en
el inciso siguiente. No procede contra normas legales ni contra Resoluciones 
Judiciales emanadas de procedimiento regular. *
3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por 
parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza 
los derechos a que se refiere el Artículo 2º, incisos 5) y 6) de la Constitución. 
*
4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede contra las normas que 
tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, 
tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter general y
ordenanzas municipales que contravengan la Constitución en la forma o en el
fondo.
5. La Acción Popular, que procede, por infracción de la Constitución y de la 
ley, contra los reglamentos, normas administrativas y resoluciones y decretos 
de carácter general, cualquiera sea la autoridad de la que emanen.
6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier autoridad o 
funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de ley.
Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías y los efectos de la 
declaración de inconstitucionalidad o ilegalidad de las normas.
El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se suspende 
durante la vigencia de los regímenes de excepción a que se refiere el artículo
137º de la Constitución.
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos 
restringidos o suspendidos, el órgano jurisdiccional competente examina la 
razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo. No corresponde al 
juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio.
Artículo 201°.- El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la 
Constitución. Es autónomo e independiente.    Se compone de siete miembros
elegidos por cinco años.
Para ser miembro del Tribunal Constitucional, se exigen los mismos 



requisitos que para ser vocal de la Corte Suprema. Los miembros del Tribunal
Constitucional gozan de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas 
que los congresistas. Les alcanzan las mismas incompatibilidades. No hay 
reelección inmediata.
Los miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por el Congreso de la 
República con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus 
miembros. No pueden ser elegidos magistrados del Tribunal Constitucional 
los jueces o fiscales que no han dejado el cargo con un año de anticipación.
Artículo 202°.- Corresponde al Tribunal Constitucional:
1. Conocer, en instancia única, la acción de inconstitucionalidad.
2. Conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de 
hábeas corpus, amparo, hábeas data, y acción de cumplimiento.
3. Conocer los conflictos de competencia, o de atribuciones asignadas por la 
Constitución, conforme a ley.
Artículo 203°.- Están facultados para interponer acción de 
inconstitucionalidad:
1. El Presidente de la República.
2. El Fiscal de la Nación.
3. El Defensor del Pueblo.
4. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas.
5. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones. Si la norma es una ordenanza municipal, está facultado para 
impugnarla el uno por ciento de los ciudadanos del respectivo ámbito 
territorial, siempre que este porcentaje no exceda del número de firmas 
anteriormente señalado.
6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordinación 
Regional, o los alcaldes provinciales con acuerdo de su Concejo, en materias
de su competencia.
7. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad.
Artículo 204°.- La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad 
de una norma se publica en el diario oficial.    Al día siguiente de la 
publicación, dicha norma queda sin efecto.
No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara 
inconstitucional, en todo o en parte, una norma legal.
Artículo 205°.- Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado 
en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales u
organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los 
que el Perú es parte.

TÍTULO VI - DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
Artículo 206°.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el 
Congreso con mayoría absoluta del número legal de sus miembros, y 



ratificada mediante referéndum. Puede omitirse el referéndum cuando el 
acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas ordinarias sucesivas con
una votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios del número 
legal de congresistas.
La ley de reforma constitucional no puede ser observada por el Presidente de
la República.
La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de la 
República, con aprobación del Consejo de Ministros; a los congresistas; y a 
un número de ciudadanos equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) de 
la población electoral, con firmas comprobadas por la autoridad electoral.
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Primera.- Declárase cerrado definitivamente el régimen pensionario del 
Decreto Ley N° 20530. En consecuencia a partir de la entrada en vigencia de 
esta Reforma Constitucional:
1. No están permitidas las nuevas incorporaciones o reincorporaciones al 
régimen pensionario del Decreto Ley N° 20530.
2. Los trabajadores que, perteneciendo a dicho régimen, no hayan cumplido 
con los requisitos para obtener la pensión correspondiente, deberán optar 
entre el Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema Privado de 
Administradoras de Fondos de Pensiones.
Por razones de interés social, las nuevas reglas pensionarias establecidas 
por ley se aplicarán inmediatamente a los trabajadores y pensionistas de los 
regímenes pensionarios a cargo del Estado, según corresponda. No se podrá
prever en ellas la nivelación de las pensiones con las remuneraciones, ni la 
reducción del importe de las pensiones que sean inferiores a una Unidad 
Impositiva Tributaria.
La ley dispondrá la aplicación progresiva de topes a las pensiones que 
excedan de una Unidad Impositiva Tributaria.
El ahorro presupuestal que provenga de la aplicación de nuevas reglas 
pensionarias será destinado a incrementar las pensiones mas bajas, 
conforme a ley.
Las modificaciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios 
actuales, así como los nuevos regímenes pensionarios que se establezcan 
en el futuro, deberán regirse por los criterios de sostenibilidad financiera y no 
nivelación.
Autorízase a la entidad competente del Gobierno Nacional a iniciar las 
acciones legales correspondientes para que se declare la nulidad de las 
pensiones obtenidas ilegalmente, salvo los casos definidos por sentencias 
con carácter de cosa juzgada que se hayan pronunciado expresamente sobre
el fondo del asunto o que las respectivas acciones hubieran prescrito.*
Segunda.-    El Estado garantiza el pago oportuno y el reajuste periódico de 
las pensiones que administra, con arreglo a las previsiones    presupuestarias 
que éste destine para tales efectos, y a las posibilidades de la economía 



nacional.
Tercera.-    En tanto subsistan regímenes diferenciados de trabajo entre la 
actividad privada y la pública, en ningún caso y por ningún concepto pueden 
acumularse servicios prestados bajo ambos regímenes. Es nulo todo acto o 
resolución en contrario.
Cuarta.- Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú.
Quinta.- Las elecciones municipales se alternan con las generales de modo 
que aquéllas se realizan a mitad del período presidencial, conforme a ley. 
Para el efecto, el mandato de los alcaldes y regidores que sean elegidos en 
las dos próximas elecciones municipales durará tres y cuatro años 
respectivamente.
Sexta.- Los alcaldes y regidores elegidos en el proceso electoral de 1993 y 
sus elecciones complementarias concluyen su mandato el 31 de diciembre de
1995.
Sétima.- El primer proceso de elecciones generales que se realice a partir    
de la vigencia de la presente Constitución, en tanto se desarrolla el proceso 
de descentralización, se efectúa por distrito único.
Octava.- Las disposiciones de la Constitución que lo requieran son materia de
leyes de desarrollo constitucional.
Tienen prioridad :
1. Las normas de descentralización y, entre ellas, las que permitan tener 
nuevas autoridades elegidas a más tardar en 1995. Y
2. Las relativas a los mecanismos y al proceso para eliminar progresivamente
los monopolios legales otorgados en las concesiones y licencias de servicios 
públicos.
Novena.- La renovación de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, 
instalado conforme a esta Constitución, se inicia con los elegidos por el 
Colegio de Abogados de Lima y por las Facultades de Derecho de las 
universidades públicas.
Décima.- La ley establece el modo como las oficinas, los funcionarios y 
servidores del Registro Civil de los gobiernos locales y los del Registro 
Electoral se integran al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.
Undécima.- Las disposiciones de la Constitución que exijan nuevos o 
mayores gastos públicos se aplican progresivamente.
Duodécima.- La organización política departamental de la República 
comprende los departamentos siguientes: Amazonas, Ancash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, 
Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali; y la Provincia 
Constitucional del Callao.



Decimotercera.-    Mientras no se constituyan las Regiones y hasta que se 
elija a sus presidentes de acuerdo con esta Constitución, el Poder Ejecutivo 
determina la jurisdicción de los Consejos Transitorios de Administración 
Regional actualmente en funciones, según el área de cada uno de los 
departamentos establecidos en el país.
Decimocuarta.- La presente Constitución, una vez aprobada por el Congreso 
Constituyente Democrático, entra en vigencia, conforme al resultado del 
referéndum regulado mediante ley constitucional.
Decimoquinta.- Las disposiciones contenidas en la presente Constitución, 
referidas a número de congresistas, duración del mandato legislativo, y 
Comisión Permanente, no se aplican para el Congreso Constituyente 
Democrático.
Decimosexta.- Promulgada la presente Constitución, sustituye a la del año 
1979.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES *
Primera.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República elegidos en las 
Elecciones Generales de 2000, concluirán su mandato el 28 de julio de 2001. 
Los congresistas elegidos en el mismo proceso electoral culminarán su 
representación el 26 de julio de 2001. No son de aplicación para ellos, por 
excepción, los plazos establecidos en los artículos 90° y 112° de la 
Constitución Política.
Segunda.- Para efectos del proceso electoral que se realice en el 2001, el 
plazo previsto en el primer párrafo del artículo 91° de la Constitución será de 
cuatro meses.
DECLARACIÓN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO
DECLARA    que el Perú, país del hemisferio austral, vinculado a la Antártida 
por costas que se proyectan hacia ella, así como por factores ecológicos y 
antecedentes históricos, y conforme con los derechos y obligaciones que 
tiene como parte consultiva del Tratado Antártico, propicia la conservación de 
la Antártida como una Zona de Paz dedicada a la investigación científica, y la 
vigencia de un régimen internacional que, sin desmedro de los derechos que 
corresponden a la Nación, promueva en beneficio de toda la humanidad la 
racional y equitativa explotación de los recursos de la Antártida, y asegure la 
protección y conservación del ecosistema de dicho Continente.
www.congreso.gob.pe/constitucion.htm
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(1952)
Nosotros, el pueblo de Puerto Rico, a fin de organizarnos políticamente sobre
una base plenamente democrática, promover el bienestar general y asegurar 
para nosotros y nuestra posteridad el goce cabal de los derechos humanos, 
puesta nuestra confianza en Dios Todopoderoso, ordenamos y establecemos 
esta Constitución para el estado libre asociado que en el ejercicio de nuestro 
derecho natural ahora creamos dentro de nuestra unión con los Estados 
Unidos de América.
Al hacerlo así declaramos:
- Que el sistema democrático es fundamental para la vida de la comunidad 
portorriqueña;
- Que entendemos por sistema democrático aquél donde la voluntad del 
pueblo es la fuente del poder público, donde el orden político está 
subordinado a los derechos del hombre y donde se asegura la libre 
participación del ciudadano en las decisiones colectivas;
- Que consideramos factores determinantes en nuestra vida la ciudadanía de 
los Estados Unidos de América y la aspiración a continuamente enriquecer 
nuestro acervo democrático en el disfrute individual y colectivo de sus 
derechos y prerrogativas; la lealtad a los postulados de la Constitución 
Federal; la convivencia en Puerto Rico de las dos grandes culturas del 
hemisferio americano; el afán por la educación; la fe en la justicia; la devoción
por la vida esforzada, laboriosa y pacífica; la fidelidad a los valores del ser 
humano por encima de posiciones sociales, diferencias raciales e intereses 
económicos; y la esperanza de un mundo mejor basado en estos principios. 

ARTÍCULO I. DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO.
Sección 1.- Se constituye el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Su poder
político emana del pueblo y se ejercerá con arreglo a su voluntad, dentro de 
los términos del convenio acordado entre el pueblo de Puerto Rico y los 
Estados Unidos de América.
Sección 2.- El Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico tendrá 
forma republicana y sus. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, según se 
establecen por esta Constitución, estarán igualmente subordinados a la 
soberanía del pueblo de Puerto Rico.
Sección 3.- La autoridad política del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
se extenderá a la Isla de Puerto Rico y a las islas adyacentes dentro de su 



jurisdicción.
Sección 4.- La sede de Gobierno será la ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto Rico. 

ARTÍCULO II. CARTA DE DERECHOS.
Sección 1.- La dignidad del ser humano es inviolable. Todos los hombres son
iguales ante la ley. No podrá establecerse discrimen alguno por motivo de 
raza, color, sexo, nacimiento, origen o condición social, ni ideas políticas las 
leyes como el sistema de instrucción pública encarnarán estos principios de 
esencial igualdad humana.
Sección 2.- Las leyes garantizarán la expresión de la voluntad del pueblo 
mediante el sufragio universal, igual, directo y secreto, y protegerán al 
ciudadano contra toda coacción en el ejercicio de la prerrogativa electoral.
Sección 3.- No se aprobará ley alguna relativa al establecimiento de 
cualquier religión ni se prohibirá el libre ejercicio del culto religioso. Habrá 
completa separación de la Iglesia y el Estado.
Sección 4.- No se aprobará ley alguna que restrinja la libertad de palabra o 
de prensa o el derecho del pueblo a reunirse en asamblea pacífica y a pedir 
al Gobierno la reparación de agravios.
Sección 5.- Toda persona tiene derecho a una educación que propenda al 
pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto de los 
derechos del hombre y de las libertades fundamentales. Habrá un sistema de
instrucción pública el cual será libre y enteramente no sectario. La enseñanza
será gratuita en la escuela primaria y secundaria y, hasta donde las 
facilidades del Estado lo permitan, se hará obligatoria para la escuela 
primaria. No se utilizará propiedad ni fondos públicos para el sostenimiento 
de escuelas o instituciones educativas que no sean las del Estado. Nada de 
lo contenido en esta disposición impedirá que el Estado pueda prestar a 
cualquier niño servicios no educativos establecidos por ley para protección o 
bienestar de la niñez.
Sección 6.- Las personas podrán asociarse y organizarse libremente para 
cualquier fin lícito, salvo en organizaciones militares o cuasi militares.
Sección 7.- Se reconoce como derecho fundamental del ser humano el 
derecho a la vida, a la libertad y al disfrute de la propiedad. No existirá la 
pena de muerte. Ninguna persona será privada de su libertad o propiedad sin
debido proceso de ley, ni se negará a persona alguna en Puerto Rico la igual 
protección de las leyes. No se aprobarán leyes que menoscaben las 
obligaciones contractuales. Las leyes determinarán un mínimo de propiedad y
pertenencias no sujetas a embargo.
Sección 8.- Toda persona tiene derecho a protección de ley contra ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada o familiar.
Sección 9.- No se tomará o perjudicará la propiedad privada para uso público



a no ser mediante el pago de una justa compensación y de acuerdo con la 
forma provista por ley. No se aprobará ley alguna autorizando a expropiar 
imprentas, maquinarias o material dedicados a publicaciones de cualquier 
índole. Los edificios donde se encuentren instaladas sólo podrán expropiarse 
previa declaración judicial de necesidad y utilidad públicas mediante 
procedimientos que fijará la Ley, y sólo podrán tomarse antes de la 
declaración judicial, cuando se provea para la publicación un local adecuado 
en el cual pueda instalarse y continuar operando por un tiempo razonable
Sección 10.- No se violará el derecho del pueblo a la protección de sus 
personas, casas, papeles y efectos contra registros, incautaciones y 
allanamientos irrazonables.
No se interceptará la comunicación telefónica.
Sólo se expedirán mandamientos autorizando registros, allanamientos o 
arrestos por autoridad judicial, y ello únicamente cuando exista causa 
probable apoyada en juramento o afirmación, describiendo particularmente el 
lugar a registrarse, y las personas a detenerse o las cosas a ocuparse.
Evidencia obtenida en violación de esta Sección será inadmisible en los 
tribunales.
Sección 11.- En todos los procesos criminales, el acusado disfrutará del 
derecho a un juicio rápido y público, a ser notificado de la naturaleza y causa 
de la acusación recibiendo copia de la misma, a carearse con los testigos, de 
cargo, a obtener la comparecencia compulsoria de testigos a su favor, a tener
asistencia de abogado; y a gozar de la presunción de inocencia.
En los procesos por delito grave el acusado tendrá derecho a que su juicio se
ventile ante un jurado imparcial compuesto por doce vecinos del Distrito, 
quienes podrán rendir veredicto por mayoría de votos en el cual deberán 
concurrir no menos de nueve.
Nadie será obligado a incriminarse mediante su propio testimonio y el silencio
del acusado no podrá tenerse en cuenta ni comentarse en su contra.
Nadie será puesto en riesgo de ser castigado dos veces por el mismo delito.
Todo acusado tendrá derecho a quedar en libertad bajo fianza antes de 
mediar un fallo condenatorio.
La detención preventiva antes del juicio no excederá de seis meses. Las 
fianzas y las multas no serán excesivas. Nadie será encarcelado por deuda.
Sección 12.- No existirá la esclavitud, ni forma alguna de servidumbre 
involuntaria salvo la que pueda imponerse por causa de delito, previa 
sentencia condenatoria. No se impondrán castigos crueles e inusitados. La 
suspensión de los derechos civiles incluyendo el derecho al sufragio cesará 
al cumplir la pena impuesta.
No se aprobarán leyes «ex post jacto» ni proyectos para condenar sin 
celebración de juicio.
Sección 13.- El auto de «hábeas corpus» será concedido con rapidez y libre 



de costas. No se suspenderá el privilegio del auto de «hábeas corpus» a no 
ser que, en casos de rebelión, insurrección o invasión, así lo requiera la 
seguridad pública. Sólo la Asamblea Legislativa tendrá el poder de suspender
el privilegio del auto de «hábeas corpus» y las leyes que regulan su 
concesión.
La autoridad militar estará siempre subordinada a la autoridad civil.
Sección 14.- No se conferirán títulos de nobleza ni otras dignidades 
hereditarias. Ningún funcionario o empleado del Estado Libre Asociado 
aceptará regalos, donativos, condecoraciones o cargos de ningún país o 
funcionario extranjero sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.
Sección 15.- No se permitirá el empleo de menores de catorce años en 
cualquier ocupación perjudicial a la salud o a la moral, o que de alguna 
manera amenace la vida o integridad física.
No se permitirá el ingreso de un menor de dieciséis años en una cárcel o 
presidio.
Sección 16.- Se reconoce el derecho de todo trabajador a escoger 
libremente su ocupación y a renunciar a ella, a recibir igual paga por igual 
trabajo, a un salario mínimo razonable, a protección contra riesgos para su 
salud o integridad personal en su trabajo o empleo, y a una jornada ordinaria 
que no exceda de ocho horas de trabajo. Sólo podrá trabajarse en exceso de 
este límite diaria, mediante compensación extraordinaria que nunca será 
menor de una vez y media el tipo de salario ordinario, según se disponga por 
ley.
Sección 17.- Los trabajadores de empresas, negocios y patronos privados y 
de agencias o instrumentalidades del Gobierno que funcionen como 
empresas o negocios privados tendrán el derecho a organizarse y a negociar 
colectivamente con sus patronos por mediación de representantes de su 
propia y libre selección para promover su bienestar.
Sección 18.- A fin de asegurar el derecho a organizarse y a negociar 
colectivamente, los trabajadores de empresas, negocios y patronos privados 
y de agencias o instrumentalidades del Gobierno que funcionen como 
empresas o negocios privados tendrán, en sus relaciones directas con su 
propios patronos, el derecho a la huelga, a establecer piquetes y a llevar a 
cabo otras actividades concertadas legales.
Nada de lo contenido en esta Sección menoscabará la facultad de la 
Asamblea Legislativa de aprobar leyes para casos de grave emergencia 
cuando estén claramente en peligro la salud o la seguridad públicas, o los 
servicios públicos esenciales.
Sección 19.- La enumeración de derechos que antecede no se entenderá en 
forma restrictiva ni supone la exclusión de otros derechos pertenecientes al 
pueblo en una democracia, y no mencionados específicamente. Tampoco se 
entenderá como restrictiva de la facultad de la Asamblea Legislativa para 



probar leyes en protección de la vida, la salud y el bienestar del pueblo.
Sección 20.- El Estado Libre Asociado reconoce, además, la existencia de 
los siguientes derechos humanos:
- El derecho de toda persona a recibir gratuitamente la instrucción primaria y 
secundaria.
- El derecho de toda persona a obtener trabajo.
- El derecho de toda persona a disfrutar de un nivel de vida adecuado que 
asegure para sí y para su familia la salud, el bienestar y especialmente la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios.
- El derecho de toda persona a la protección social en el desempleo, la 
enfermedad, la vejez o la incapacidad física.
- El derecho de toda mujer en estado grávido o en época de lactancia y el 
derecho de todo niño a recibir cuidados y ayudas especiales.
Los derechos consignados en esta Sección están íntimamente vinculados al 
desarrollo progresivo de la economía del Estado Libre Asociado y precisan, 
para su plena efectividad, suficiencia de recursos y un desenvolvimiento 
agrario e industrial que no ha alcanzado la comunidad puertorriqueña.
En su deber de propiciar la libertad integral del ciudadano, el pueblo y el 
Gobierno de Puerto Rico se esforzarán por promover la mayor expansión 
posible de su sistema productivo, asegurar la más justa distribución de sus 
resultados económicos y lograr el mejor entendimiento entre la iniciativa 
individual y la cooperación colectiva. El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial 
tendrán presente este deber y considerarán las leyes que tiendan a cumplirlo 
en la manera más favorable posible. 

ARTÍCULO III.
Sección 1.- El Poder Legislativo se ejercerá por una Asamblea Legislativa, 
que se compondrá de dos Cámaras -el Senado y la Cámara de 
Representantes-, cuyos miembros serán elegidos por votación directa en 
cada elección general.
Sección 2.- El Senado se compondrá de veintisiete Senadores y la Cámara 
de Representantes de cincuenta y un Representantes, excepto cuando dicha 
composición resultare aumentada a virtud de lo que se dispone en la Sección
7 de este Artículo.
Sección 3.- Para los fines de la elección de los miembros a la Asamblea 
Legislativa, Puerto Rico estará dividido en ocho distritos senatoriales y en 
cuarenta distritos representativos. Cada distrito senatorial elegirá dos 
Senadores y cada distrito representativo un Representante.
Se elegirán además once Senadores y once Representantes por 
acumulación. Ningún elector podrá votar por más de un candidato a Senador 
por Acumulación ni por más de un candidato a Representante por 
Acumulación.



Sección 4.- En las primeras y siguientes elecciones bajo esta Constitución 
regirá la división en distritos senatoriales y representativos que aparece en el 
Artículo VIII. Dicha división será revisada después de cada censo decenal, a 
partir del año 1960, por una Junta que estará compuesta del Juez Presidente 
del Tribunal Supremo como Presidente y de los miembros adicionales 
nombrados por el Gobernador con el consejo y consentimiento del Senado. 
Los dos miembros adicionales no podrán pertenecer a un mismo partido 
político. Cualquier revisión mantendrá el número de distritos senatoriales y 
representativos aquí creados, los cuales estarán compuestos de territorios 
contiguos y compactos y se organizarán, hasta donde sea posible, sobre la 
base de población y medios de comunicación. Cada distrito senatorial incluirá
siempre cinco distritos representativos.
La Junta adoptará sus acuerdos por mayoría y sus determinaciones regirán 
para las elecciones generales que se celebren después de cada revisión. La 
Junta quedará disuelta después de practicada cada revisión.
Sección 5.- Ninguna persona podrá ser miembro de la Asamblea Legislativa 
a menos que sepa leer y escribir cualquiera de los dos idiomas, español o 
inglés; sea ciudadano de los Estados Unidos y de Puerto Rico y haya residido
en Puerto Rico por lo menos durante los dos años precedentes, a la fecha de 
la elección o nombramiento. Tampoco podrán ser miembros del Senado las 
personas que no hayan cumplido treinta años de edad, ni podrán ser 
miembros de la Cámara de Representantes, las que no hayan cumplido 
veinticinco años de edad.
Sección 6.- Para ser electo o nombrado Senador o Representante por un 
distrito será requisito haber residido en el mismo durante no menos de un año
con anterioridad a su elección a nombramiento. Cuando hubiere más de un 
distrito representativo en un municipio, se cumplirá este requisito con la 
residencia en el municipio.
Sección 7.- Cuando en una elección general resultaren electos más de dos 
terceras partes de los miembros de cualquiera de las cámaras por un solo 
partido o bajo una sola candidatura, según ambos términos se definan por 
ley, se aumentará el número de sus miembros en los siguientes casos:
a.- Si el partido o candidatura que eligió más de dos terceras partes de los 
miembros de cualquiera o ambas cámaras hubiese obtenido menos de dos 
terceras partes del total de los votos emitidos para el cargo de Gobernador, 
se aumentará el número de miembros del Senado o de la Cámara de 
Representantes o de ambos cuerpos, según fuere el caso, declarándose 
electos candidatos del partido o partidos de minoría en número suficiente 
hasta que la totalidad de los miembros del partido o partidos de minoría 
alcance el número de nueve en el Senado y de diecisiete en la Cámara de 
Representantes. Cuando hubiere más de un partido de minoría, la elección 
adicional de candidatos se hará en la proporción que guarde el número de 



votos emitidos para el cargo de Gobernador por cada uno de dichos partidos 
con el voto que para el cargo de Gobernador depositaron en total esos 
partidos de minoría.
Cuando uno o más partidos de minoría hubiese obtenido una representación 
en proporción igual o mayor a la proporción de votos alcanzada por su 
candidato a Gobernador, no participará en la elección adicional de candidatos
hasta tanto se hubiese completado la representación que le correspondiese 
bajo estas, disposiciones, a cada uno de los otros partidos de minoría.
b.- Si el partido o candidatura que eligió más de dos terceras partes de los 
miembros de cualquiera o ambas cámaras hubiese obtenido más de dos 
terceras partes del total de los votos emitidos para el cargo de Gobernador, y 
uno o más partidos de minoría no eligieron el número de miembros que les 
correspondía en el Senado o en la Cámara de Representantes o en ambos 
cuerpos, según fuere el caso, en proporción a los votos depositados por cada
uno de ellos para el cargo de Gobernador, se declararán electos 
adicionalmente sus candidatos hasta completar dicha proporción en lo que 
fuere posible; pero los Senadores de todos los partidos de minoría no serán 
nunca, bajo esta disposición, más de nueve ni los Representantes más de 
diecisiete.
Para seleccionar los candidatos adicionales de un partido de minoría, en 
cumplimiento de estas disposiciones, se considerarán, en primer término, sus
candidatos por acumulación que no hubieren resultado electos, en el orden 
de los votos que hubieren obtenido, y en segundo término sus candidatos de 
distrito que, sin haber resultado electos, hubieren obtenido en sus distritos 
respectivos la más alta proporción en el número de votos depositados en 
relación con la proporción de los votos depositados a favor de otros 
candidatos no electos del mismo partido para un cargo igual en otros distritos.
Los Senadores y Representantes adicionales cuya elección se declare bajo 
esta Sección serán considerados para todos los fines como Senadores o 
Representantes por Acumulación.
La Asamblea Legislativa adoptará las medidas necesarias para reglamentar 
estas garantías y dispondrá la forma de adjudicar las fracciones que 
resultaren en la aplicación de las reglas contenidas en esta Sección, así 
como el número mínimo de votos que deberá depositar un partido de minoría 
a favor de su candidato a Gobernador para tener derecho a la representación
que en la presente se provee.
Sección 8.- El término del cargo de los Senadores y Representantes 
comenzará el día dos de enero inmediatamente siguiente a la fecha en que 
se celebre la elección general en la cual hayan sido electos. Cuando surja 
una vacante en el cargo de Senador o Representante por un distrito, antes de
los quince meses inmediatamente precedentes a la fecha de la próxima 
elección general, el Gobernador convocará, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se produzca la vacante, a elección especial en 



dicho distrito, la cual habrá de celebrarse no más tarde de noventa días 
después de convocada, y la persona que resulte electa en dicha elección 
especial ocupará el cargo hasta la expiración del término de su antecesor. 
Cuando dicha vacante ocurriere en el transcurso de una sesión legislativa, o 
cuando la Asamblea Legislativa o el Senado fueren convocado: para una 
fecha anterior a la certificación del resultado de la elección especial, el 
presidente de la cámara correspondiente nombrará a la persona 
recomendada por el organismo directivo central del partido a que pertenecía 
el Senador o Representante cuyo cargo quedó vacante, para que ocupe el 
cargo hasta que se certifique la elección del candidato que resulte electo. 
Cuando la vacante ocurra dentro de los quince meses anteriores a una 
elección general, o cuando ocurra en el cargo de un Senador o un 
Representante por Acumulación, se cubrirá por el presidente de la cámara 
correspondiente, a propuesta del partido político a que pertenecía el Senador 
o Representante cuyo cargo estuviese vacante, con un candidato 
seleccionado en la misma forma en que lo fue su antecesor. La vacante de un
cargo de Senador o Representante por Acumulación electa como candidato 
independiente se cubrirá por elección en todos los distritos.
Sección 9.- Cada cámara será el único juez de la capacidad legal de sus 
miembros, de la validez de las actas y del escrutinio de su elección; elegirá 
sus funcionarios, adoptará las reglas propias de cuerpos legislativos para sus
procedimientos y gobierno interno; y con la concurrencia de tres cuartas 
partes del número total de los miembros de que se compone, podrá decretar 
la expulsión de cualquiera de ellos por las mismas causas que se señalan 
para autorizar juicios de residencia en la Sección 21 de este Artículo. Cada 
cámara elegirá un presidente de entre sus miembros respectivos.
Sección 10.- La Asamblea Legislativa será un cuerpo con carácter continuo 
durante el término de su mandato y se reunirá en sesión ordinaria cada año a
partir del segundo lunes, de enero. La duración de las sesiones ordinarias y 
los plazos para la radicación y la consideración de proyectos serán prescritos 
por ley. Cuando el Gobernador convoque a la Asamblea Legislativa a sesión 
extraordinaria sólo podrán considerarse en ella los asuntos especificados en 
la convocatoria o en mensaje especial que el Gobernador le envíe en el curso
de la sesión, la cual no podrá extenderse por más de veinte días naturales.
Sección 11.- Las sesiones de las cámaras serán públicas.
Sección 12.- Una mayoría del número total de los miembros que componen 
cada cámara constituirá quórum, pero un número menor podrá recesar de día
en día y tendrá autoridad para compeler la asistencia de los miembros 
ausentes.
Sección 13.- Las cámaras legislativas se reunirán en el Capitolio de Puerto 
Rico, y ninguna de ellas podrá suspender sus sesiones por más de tres días 
consecutivos sin el consentimiento de la otra.



Sección 14.- Ningún miembro de la Asamblea Legislativa será arrestado 
mientras esté en sesión la cámara de la cual forma parte, ni durante los 
quince días anteriores o siguientes a cualquier sesión, excepto por traición, 
delito grave o alteración de la paz; y todo miembro de la Asamblea Legislativa
gozará de inmunidad parlamentaria por sus votos y expresiones en una u otra
cámara o en cualquiera de sus comisiones.
Sección 15.- Ningún Senador o Representante podrá ser nombrado, durante 
el término por el cual fue electo o designado, para ocupar en el Gobierno de 
Puerto Rico, sus municipios o instrumentalidades, cargo civil alguno creado, o
mejorado en su sueldo, durante dicho término. Ninguna persona podrá 
ocupar un cargo en el Gobierno de Puerto Rico, sus municipios o 
instrumentalidades y ser al mismo tiempo Senador o Representante. Estas 
disposiciones no impedirán que un legislador sea designado paro 
desempeñar funciones «ad honorem».
Sección 16.- La Asamblea Legislativa tendrá facultad para crear, consolidar o
reorganizar departamentos ejecutivos y definir sus funciones.
Sección 17.- Ningún proyecto de ley se convertirá en ley a menos que se 
imprima, se lea, se remita a comisión y ésta lo devuelva con un informe 
escrito; pero la cámara correspondiente podrá descargar a la comisión del 
estudio e informe de cualquier proyecto y proceder a la consideración del 
mismo. Las cámaras llevarán libros de actas, donde harán constar lo relativo 
al trámite de los proyectos y las votaciones emitidas a favor y en contra de los
mismos. Se dará publicidad a los procedimientos legislativos en un diario de 
sesiones, en la forma que se determine por ley. No se aprobará ningún 
proyecto de ley, con excepción de los de presupuesto general, que contenga 
más de un asunto, el cual deberá ser claramente expresado en su título, y 
toda aquella parte de una ley cuyo asunto no haya sido expresado en el título
será nula. La ley de presupuesto general sólo podrá contener asignaciones y 
reglas para el desembolso de las mismas. Ningún proyecto de ley será 
enmendado de manera que cambie su propósito original o incorpore materias
extrañas al mismo. Al enmendar cualquier artículo o Sección de una ley, dicho
artículo o Sección será promulgado en su totalidad tal como haya quedado 
enmendado. Todo proyecto de ley para obtener rentas se originará en la 
Cámara de Representantes, pero el Senado podrá proponer enmiendas o 
convenir en ellas, como si se tratara de cualquier otro proyecto de ley.
Sección 18.- Se determinarán por ley los asuntos que puedan ser objeto de 
consideración mediante resolución conjunta, pero toda resolución conjunta 
seguirá el mismo trámite de un proyecto de ley.
Sección 19.- Cualquier proyecto de ley que sea aprobado por una mayoría 
del número total de los miembros que componen cada cámara se someterá al
Gobernador y se convertirá en ley si éste lo firma o si no lo devuelve con sus 
objeciones a la cámara de origen dentro de diez días (exceptuando los 



domingos), contados a partir de la fecha en que lo hubiese recibido.
Cuando el Gobernador devuelva un proyecto, la cámara que lo reciba 
consignará las objeciones del Gobernador en el libro de actas, y ambas 
cámaras podrán reconsiderar el proyecto, que, de ser aprobado por dos 
terceras partes del número total de los miembros que componen cada una de
ellas, se convertirá en ley.
Si la Asamblea Legislativa levanta sus sesiones antes de expirar el plazo de 
diez días de haberse sometido un proyecto al Gobernador, éste quedará 
relevado de la obligación de devolverlo con sus objeciones, y el proyecto sólo
se convertirá en ley de firmarlo el Gobernador dentro de los treinta días de 
haberlo recibido.
Toda aprobación final o reconsideración de un proyecto será en votación por 
lista.
Sección 20.- Al aprobar cualquier proyecto de ley que asigne fondos en más 
de una partida, el Gobernador podrá eliminar una o más partidas o disminuir 
las mismas, reduciendo al mismo tiempo los totales correspondientes.
Sección 21.-La Cámara de Representantes tendrá el poder exclusivo de 
iniciar procesos de residencia y con la concurrencia de dos terceras partes 
del número total de sus miembros formular acusación. El Senado tendrá el 
poder exclusivo de juzgar y dictar sentencia en todo proceso de residencia; y 
al reunirse para tal fin los Senadores actuarán a nombre del pueblo y lo harán
bajo juramento o afirmación. No se pronunciará fallo condenatorio en un juicio
de residencia sin la concurrencia de tres cuartas partes del número total de 
los miembros que componen el Senado, y la sentencia se limitará a la 
separación del cargo. La persona residenciada quedará expuesta y sujeta a 
acusación, juicio, sentencia y castigo conforme a la Ley. Serán causas de 
residencia la traición, el soborno, otros delitos graves y aquellos delitos 
menos graves que impliquen depravación. El Juez Presidente del Tribunal 
Supremo presidirá todo juicio de residencia del Gobernador.
Las cámaras legislativas podrán ventilar procesos de residencia en sus 
sesiones ordinarias o extraordinarias. Los presidentes de las cámaras, a 
solicitud por escrito de dos terceras partes del número total de los miembros 
que componen la Cámara de Representantes, deberán convocarlas para 
entender en tales procesos.
Sección 22.- Habrá un Contralor que será nombrado por el Gobernador con 
el consejo y consentimiento de la mayoría del número total de los miembros 
que componen cada Cámara. El Contralor reunirá los requisitos que se 
prescriban por ley; desempeñará su cargo por un término de diez años y 
hasta que su sucesor sea nombrado y tome posesión. El Contralor fiscalizará 
todos los ingresos, cuentas y desembolsos del Estado, de sus agencias e 
instrumentalidades y de los municipios, para determinar si han hecho de 
acuerdo con la ley. Rendirá informes anuales y todos aquellos informes 



especiales que le sean requeridos por la Asamblea Legislativa o el 
Gobernador.
En el desempeño de sus deberes el Contralor estará autorizado para tomar 
juramentos y declaraciones y para obligar, bajo apercibimiento de desacato, a
la comparecencia de testigos y a la producción de libros, cartas, documentos,
papeles, expedientes y todos los demás objetos que sean necesarios para un
completo conocimiento del asunto bajo investigación.
El Contralor podrá ser separado de su cargo por las causas y mediante el 
procedimiento establecido en la Sección precedente. 

ARTÍCULO IV. DEL PODER EJECUTIVO. 
Sección 1.- El Poder Ejecutivo se ejercerá por un Gobernador, quien será 
elegido por voto directo en cada elección general.
Sección 2.- El Gobernador ejercerá su cargo por el término de cuatro años a 
partir del día 2 de enero del año siguiente al de su elección y hasta que su 
sucesor sea electo y tome posesión. Residirá en Puerto Rico, en cuya ciudad 
capital tendrá su despacho.
Sección 3.- Nadie podrá ser Gobernador a menos que, a la fecha de la 
elección, haya cumplido treinta y cinco años de edad, y sea y haya sido 
durante los cinco años precedentes ciudadano de los Estados Unidos de 
América y ciudadano y residente «bona fide» de Puerto Rico.
Sección 4.- Los deberes, funciones y atribuciones del Gobierno serán:
- Cumplir y hacer cumplir las leyes.
- Convocar la Asamblea Legislativa o el Senado a sesión extraordinaria 
cuando a su juicio los intereses públicos así lo requieran.
- Nombrar, en la forma que se disponga por esta Constitución o por ley, a 
todos los funcionarios para cuyo nombramiento esté facultado. El Gobernador
podrá hacer nombramientos cuando la Asamblea Legislativa no esté en 
sesión. Todo nombramiento que requiera el consejo y consentimiento del 
Senado o de ambas cámaras quedará sin efecto al levantarse la siguiente 
sesión ordinaria.
- Ser comandante en jefe de la milicia.
- Llamar la milicia y convocar el «posse comitatus», a fin de impedir o suprimir
cualquier grave perturbación del orden público, rebelión o invasión.
- Proclamar la ley marcial cuando la seguridad pública lo requiera en casos 
de rebelión o invasión o inminente peligro de ellas. La Asamblea Legislativa 
deberá inmediatamente reunirse por iniciativa propia para ratificar o revocar 
la proclama.
- Suspender la ejecución de sentencias en casos criminales, conceder 
indultos, conmutar penas y condonar total o parcialmente multas y 
confiscaciones por delitos cometidos en violación de las leyes de Puerto Rico.
Esta facultad no se extiende a procesos, de residencia.
- Sancionar o desaprobar, con arreglo a esta Constitución, las resoluciones 



conjuntas y los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Legislativa.
- Presentar a la Asamblea Legislativa, al comienzo de cada sesión ordinaria, 
un mensaje sobre la situación del Estado y someterle además un informe 
sobre las condiciones del Tesoro de Puerto Rico y los desembolsos 
propuestos para el año económico siguiente. Dicho informe contendrá los 
datos necesarios para la formulación de un programa de legislación.
- Ejercer las otras facultades y atribuciones y cumplir los demás deberes que 
se le señalen por esta Constitución o por ley.
Sección 5.- Para el ejercicio del Poder Ejecutivo, el Gobernador estará 
asistido de Secretarios de Gobierno que nombrará con el consejo y 
consentimiento del Senado. El nombramiento del Secretario de Estado 
requerirá, además, el consejo y consentimiento de la Cámara de 
Representantes, y la persona nombrada deberá reunir los requisitos 
establecidos en la Sección 3 de este Artículo. Los Secretarios de Gobierno 
constituirán colectivamente un consejo consultivo del Gobernador, que se 
denominará Consejo de Secretarios.
Sección 6.- Sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Legislativa para crear,
reorganizar y consolidar departamentos ejecutivos de gobierno, y para definir 
sus funciones, se establecen los siguientes: de Estado, de Justicia, de 
Instrucción Pública, de
Salud, de Hacienda, de Trabajo, de Agricultura y Comercio y de Obras 
Públicas. Cada departamento ejecutivo estará a cargo de un Secretario de 
Gobierno.
Sección 7.- Cuando ocurra una vacante en el cargo de Gobernador 
producida por muerte, renuncia, destitución, incapacidad total y permanente o
por cualquier otra falta absoluta, dicho cargo pasará al Secretario de Estado, 
quien lo desempeñará por el resto del término y hasta que un nuevo 
Gobernador sea electo y tome posesión. La ley dispondrá cuál de los 
Secretarios de Gobierno ocupará el cargo de Gobernador en caso de que 
simultáneamente quedaren vacantes los cargos de Gobernador y de 
Secretario de Estado.
Sección 8.- Cuando por cualquier causa que produzca ausencia de carácter 
transitorio el Gobernador esté temporalmente impedido de ejercer sus 
funciones, lo sustituirá, mientras dure el impedimento, el Secretario de 
Estado. Si por cualquier razón el Secretario de Estado no pudiere ocupar el 
cargo, lo ocupará el Secretario de Gobierno que se determine por ley.
Sección 9.- Cuando el Gobernador electo no tomase posesión de su cargo, o
habiéndolo hecho ocurra una vacante absoluta en el mismo sin que dicho 
Gobernador haya nombrado un Secretario de Estado o cuando, habiéndolo 
nombrado, éste no haya tomado posesión, la Asamblea Legislativa electa, al 
reunirse en su primera sesión ordinaria, elegirá por mayoría del número total 
de los miembros que componen cada cámara un Gobernador, y éste 



desempeñará el cargo hasta que su sucesor sea electo en la siguiente 
elección general y tome posesión.
Sección 10.- El Gobernador podrá ser destituido por las causas y mediante 
el procedimiento que esta Constitución establece en la Sección 21 del 
Artículo III. 

ARTÍCULO V. DEL PODER JUDICIAL.
Sección 1.- El Poder Judicial de Puerto Rico se ejercerá por un Tribunal 
Supremo y por aquellos otros tribunales que se establezcan por ley.
Sección 2.- Los tribunales de Puerto Rico constituirán un sistema judicial 
unificado en lo concerniente a jurisdicción, funcionamiento y administración. 
La Asamblea Legislativa, en cuanto no resulte incompatible con esta 
Constitución, podrá crear y determinará su competencia y organización.
Sección 3.- El Tribunal Supremo será el tribunal de última instancia en 
Puerto Rico y se compondrá de un juez presidente y cuatro jueces asociados.
El número de sus jueces sólo podrá ser variado por ley, a solicitud del propio 
Tribunal Supremo.
Sección 4.- El Tribunal Supremo funcionará, bajo reglas de su propia 
adopción, en pleno o dividido en salas. Todas las decisiones del Tribunal 
Supremo se adoptarán por mayoría de jueces. Ninguna ley se declarará 
inconstitucional, a no ser por una mayoría del número total de los jueces de 
que esté compuesto el tribunal, de acuerdo con esta Constitución o con la 
Ley.
Sección 5.- El Tribunal Supremo, cada una de sus salas, así como 
cualquiera de sus jueces, podrán conocer en primera instancia de recursos 
de «hábeas corpus» y de aquellos otros recursos y causas. que se 
determinen por ley.
Sección 6.- El Tribunal Supremo adoptará, para los tribunales, reglas de 
evidencia y de procedimiento civil y criminal que no menoscaben, amplíen o 
modifiquen derechos sustantivos de las partes. Las reglas, así adoptadas se 
remitirán a la Asamblea Legislativa al comienzo de su próxima sesión 
ordinaria y regirán sesenta días después de la terminación de dicha sesión, 
salvo desaprobación por la Asamblea Legislativa, la cual tendrá facultad, 
tanto en dicha sesión como posteriormente, para enmendar, derogar o 
complementar cualquiera de dichas reglas, mediante ley específica a tal 
efecto.
Sección 7.- El Tribunal Supremo adoptará reglas para la administración de 
los tribunales, las que estarán sujetas a las leyes, relativas a suministros, 
personal, asignación y fiscalización de fondos y a otras leyes aplicables en 
general al Gobierno. El Juez Presidente dirigirá la administración de los 
tribunales y nombrará un director administrativo, quien desempeñará su 
cargo a discreción de dicho magistrado.



Sección 8.- Los jueces serán nombrados por el Gobernador con el consejo y 
consentimiento del Senado. Los jueces del Tribunal Supremo no tomarán 
posesión de sus cargos hasta que sus nombramientos sean confirmados por 
el Senado y los desempeñarán mientras observen buena conducta. Los 
términos de los cargos de los demás jueces se fijarán por ley y no podrán ser 
de menor duración que la prescrita para los cargos de jueces de igual o 
equivalente categoría existentes en la fecha en que comience a regir esta 
Constitución. Todo lo relativo al nombramiento de los demás funcionarios y de
los empleados de los tribunales se determinará por ley.
Sección 9.- Nadie será nombrado juez del Tribunal Supremo a menos que 
sea ciudadano de los Estados Unidos y de Puerto Rico, haya sido admitido al
ejercicio de la profesión de abogado en Puerto Rico, por lo menos diez años 
antes del nombramiento, y haya residido en Puerto Rico durante los cinco 
años inmediatamente anteriores al mismo.
Sección 10.- La Asamblea Legislativa establecerá un sistema de retiro para 
los jueces, retiro que será obligatorio cuando hubieren cumplido setenta años
de edad.
Sección 11.- Los jueces del Tribunal Supremo podrán ser destituidos por las 
causas y mediante el procedimiento que esta Constitución establece en la 
Sección 21 del Artículo III. Los jueces de los demás tribunales podrán ser 
destituidos por el Tribunal Supremo por las causas y mediante el 
procedimiento que se disponga por ley.
Sección 12.- Ningún juez aportará dinero, en forma directa o indirecta, a 
organizaciones o partidos políticos, ni desempeñará cargos en la dirección de
los mismos o participará en campañas políticas de clase alguna, ni podrá 
postularse para un cargo público electivo, a menos que haya renunciado al 
de juez, por lo menos seis meses antes de su nominación.
Sección 13.- De modificarse o eliminarse por ley un tribunal o una sala o 
Sección del mismo, la persona que en él ocupare un cargo de juez continuará
desempeñándolo durante el resto del término por el cual fue nombrado, y 
ejercerá aquellas funciones judiciales que le asigne el Juez Presidente del 
Tribunal Supremo. 

ARTÍCULO VI. DISPOSICIONES GENERALES.
Sección 1.- La Asamblea Legislativa tendrá facultad para crear, suprimir, 
consolidar y reorganizar municipios, modificar sus límites, territoriales y 
determinar lo relativo a su régimen y función; y podrá autorizarlos, además, a 
desarrollar programas de bienestar general y a crear aquellos organismos 
que fueren necesarios a tal fin.
Ninguna ley para suprimir o consolidar municipios tendrá efectividad hasta 
que sea ratificada, en referéndum, por la mayoría de los electores 
capacitados que participen en el mismo en cada uno de los municipios a 
suprimirse o consolidarse. La forma del referéndum se determinará por ley 



que deberá incluir aquellos procedimientos aplicables de la legislación 
electoral vigente a la fecha de la aprobación de la ley.
Sección 2.- El poder del Estado Libre Asociado de Puerto Rico para imponer 
y cobrar contribuciones y autorizar su imposición y cobro por los municipios 
se ejercerá según se disponga por la Asamblea Legislativa, y nunca será 
rendido o suspendido. El poder del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
para contraer y autorizar deudas se ejercerá según se disponga por la 
Asamblea Legislativa.
Sección 3.- Las reglas para imponer contribuciones serán uniformes en 
Puerto Rico.
Sección 4.- Las elecciones generales se celebrarán cada cuatro años en el 
día del mes de noviembre que determine la Asamblea Legislativa. En dichas 
elecciones serán elegidos el Gobernador, los miembros de la Asamblea 
Legislativa y los demás funcionarios cuya elección en esa fecha se disponga 
por ley.
Será elector toda persona que haya cumplido veintiún años de edad y reúna 
los demás requisitos que se determinen por ley. Nadie será privado del 
derecho al voto por no saber leer o escribir o por no poseer propiedad.
Se dispondrá por ley todo lo concerniente al proceso electoral y de inscripción
de electores, así como lo relativo a los partidos políticos y candidaturas.
Todo funcionario de elección popular será elegido por voto directo y se 
declarará electo aquel candidato para un cargo que obtenga un número 
mayor de votos que el obtenido por cualquiera de los demás candidatos para 
el mismo cargo.
Sección 5.- Las leyes deberán ser promulgadas conforme al procedimiento 
que se prescriba por ley y contendrán sus propios términos de vigencia.
Sección 6.- Cuando a la terminación de un año económico no se hubieren 
aprobado las asignaciones necesarias para los gastos ordinarios de 
funcionamiento del gobierno y para el pago de intereses y amortización de la 
deuda pública durante el siguiente año económico, continuarán rigiendo las 
partidas consignadas en las últimas leyes aprobadas para los mismos fines y 
propósitos, en todo lo que fueren aplicables, y el Gobernador autorizará los 
desembolsos necesarios a tales fines hasta que se aprueben las 
asignaciones correspondientes.
Sección 7.- Las asignaciones hechas para un año económico no podrán 
exceder de los recursos totales calculados para dicho a de contribuciones 
suficientes para cubrir dichas asignaciones.
Sección 8.- Cuando los recursos disponibles para un año económico no 
basten para cubrir las asignaciones aprobadas para ese año, se procederá, 
en primer término, al pago de intereses y amortización de la deuda pública, y 
luego se harán los demás desembolsos, de acuerdo con la norma de 
prioridades que se establezca por ley.



Sección 9.- Sólo se dispondrá de las propiedades y fondos públicos para 
fines públicos y para el sostenimiento y funcionamiento de las instituciones 
del Estada, y en todo caso por autoridad de ley.
Sección 10.- Ninguna ley concederá compensación adicional a un 
funcionario, empleado, agente o contratista por servicios al Gobierno, 
después que los servicios hayan sido prestados o después que se haya 
formalizado el contrato. Ninguna ley prorrogará el término de un funcionario 
público ni disminuirá un sueldo o emolumentos después de su elección o 
nombramiento. Ninguna persona podrá recibir sueldo por más de un cargo o 
empleo en el Gobierno de Puerto Rico.
Sección 11.- Los sueldos del Gobernador, de los secretarios de Gobierno, de
los miembros de la Asamblea Legislativa, del Contralor y de los Jueces se 
fijarán por ley especial y, con excepción del sueldo de los miembros de la 
Asamblea Legislativa, no podrán ser disminuidos durante el término para el 
cual fueron
electos o nombrados. Los del Gobernador y Contralor no podrán ser 
aumentados durante dicho término. Ningún aumento en los sueldos de las 
miembros de la Asamblea Legislativa tendrá efectividad hasta vencido el 
término de la Asamblea Legislativa que lo apruebe. Cualquier reducción de 
los sueldos de los miembros de la Asamblea Legislativa sólo tendrá 
efectividad durante el término de la Asamblea Legislativa que la apruebe.
Sección 12.- Los edificios y propiedades pertenecientes al Estado Libre 
Asociado que hasta ahora han sido usados y ocupados por el Gobernador 
como Jefe Ejecutivo, y aquellos que usare y ocupare en la misma capacidad, 
no devengarán rentas.
Sección 13.- El procedimiento para otorgar franquicias, derechos, privilegios 
y concesiones de carácter público o cuasi público será determinado por ley; 
pero toda concesión de esta índole a una persona o entidad privada deberá 
ser aprobada por el Gobernador o por el funcionario ejecutivo en quien él 
delegue. Toda franquicia, derecho, privilegio o concesión de carácter público 
o cuasi público estará sujeta a enmienda, alteración o revocación según se 
determine por ley.
Sección 14.- Ninguna corporación estará autorizada para efectuar negocios 
de compra y venta de bienes raíces; ni se le permitirá poseer o tener dicha 
clase de bienes, a excepción de aquellos que fuesen racionalmente 
necesarios para poder llevar adelante los propósitos a que obedeció su 
creación; y el dominio y manejo de terrenos de toda corporación autorizada 
para dedicarse a la agricultura estarán limitados, por su carta constitutiva, a 
una cantidad que no exceda de quinientos acres; y esta disposición se 
entenderá en el sentido de impedir a cualquier miembro de una corporación 
agrícola que tenga interés de ningún género en otra corporación de igual 
índole.



Podrán, sin embargo, las corporaciones efectuar préstamos, con garantías 
sobre bienes raíces y adquirir éstos cuando sea necesario para el cobro de 
los préstamos; pero deberán disponer de dichos bienes raíces así obtenidos 
dentro de los cinco años de haber recibido el título de propiedad de los 
mismos.
Las corporaciones que no se hayan organizado en Puerto Rico, pero que 
hagan negocios en Puerto Rico, estarán obligadas a cumplir lo dispuesto en 
esta Sección, hasta donde sea aplicable.
Estas disposiciones no impedirán el dominio, la posesión o el manejo de 
terrenos en exceso de quinientos acres por el Estado Libre Asociado y sus 
agencias o instrumentalidades.
Sección 15.- La Asamblea Legislativa determinará todo lo concerniente a la 
Bandera, el Escudo y el Himno del Estado Libre Asociado. Una vez así 
establecidos, cualquier ley que los cambie no comenzará a regir hasta un año
después de celebradas las elecciones generales siguientes a la fecha de la 
aprobación de dicha ley.
Sección 16.- Todos los, funcionarios y empleados del Estado Libre Asociado, 
sus agencias, instrumentalidades y subdivisiones políticas prestarán, antes 
de asumir las funciones de sus cargos, juramento de fidelidad a la 
Constitución de los Estados Unidos de América y a la Constitución y a las 
leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.
Sección 17.- En casos de invasión, rebelión, epidemia o cualesquiera otros 
que provoquen un estado de emergencia, el Gobernador podrá convocar a la 
Asamblea Legislativa para reunirse fuera del sitio en que tengan su asiento 
las cámaras, siempre con sujeción a la aprobación o desaprobación de la 
Asamblea Legislativa. Asimismo podrá ordenar el traslado e instalación 
provisional del Gobierno, con sus agencias, instrumentalidades y organismos 
fuera de la sede del Gobierno, por el tiempo que dure la emergencia.
Sección 18.- Toda acción criminal en los tribunales del Estado Libre Asociado
se instruirá a nombre y por autoridad de «El Pueblo de Puerto Rico» mientras
otra cosa no se dispusiere por ley.
Sección 19.- Será política pública del Estado Libre Asociado la más eficaz 
conservación de sus recursos naturales, así como el mayor desarrollo y 
aprovechamiento de los mismos para el beneficio general de la comunidad; la
conservación y mantenimiento de los edificios y lugares que sean declarados 
de valor histórico o artístico por la Asamblea Legislativa; reglamentar las 
instituciones penales para que sirvan a sus propósitos en forma efectiva y 
propender, dentro de los recursos disponibles, al tratamiento adecuado de los
delincuentes para hacer posible su rehabilitación moral y social. 

ARTÍCULO VII. DE LAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN.
Sección 1.- La Asamblea Legislativa podrá proponer enmiendas a esta 
Constitución mediante resolución concurrente que se apruebe por no menos 



de dos terceras partes del número total de los miembros de que se compone 
cada cámara. Toda proposición de enmienda se someterá a los electores 
capacitados en referéndum especial; pero la Asamblea Legislativa podrá, 
siempre que la resolución concurrente se apruebe por no menos de tres 
cuartas partes del número total de los miembros de que se compone cada 
cámara, disponer que el referéndum se celebre al mismo tiempo que la 
elección general siguiente. Cada proposición de enmienda deberá votarse 
separadamente, y en ningún caso se podrá someter más de tres 
proposiciones de enmienda en un mismo referéndum. Toda enmienda 
contendrá sus propios términos de vigencia y formará parte de esta 
Constitución si es ratificada por el voto de la mayoría de los electores que 
voten sobre el particular. Aprobada una proposición de enmienda, deberá 
publicarse con tres meses de antelación, por lo menos, a la fecha del 
referéndum.
Sección 2.- La Asamblea Legislativa podrá, mediante resolución concurrente 
aprobada por dos terceras partes del número total de los miembros de que se
compone cada cámara, consultar a los electores capacitados, si desean que 
se convoque a una convención constituyente para hacer una revisión de esta 
Constitución. La consulta se hará mediante referéndum que se celebrará al 
mismo tiempo que la elección general; y si se deposita a favor de la revisión 
una mayoría de los votos emitidos, sobre el particular, se procederá a la 
revisión en Convención Constituyente elegida en la forma que se disponga 
por ley. Toda revisión de esta Constitución deberá someterse a los electores 
capacitados en referéndum especial para su aprobación o rechazo por 
mayoría de los votos que se emitan.
Sección 3.- Ninguna enmienda a esta Constitución podrá alterar la forma 
republicana de gobierno que por ella establece o abolir su Carta de 
Derechos. 

ARTÍCULO VIII. DE LOS DISTRITOS SENATORIALES Y DE LOS
REPRESENTATIVOS.

Sección 1.- Los distritos senatoriales y representativos serán los siguientes:
I.- Distrito Senatorial de San Juan, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
1.- La Capital de Puerto Rico, excluyendo los actuales precintos electorales 
de Santurce y Río Piedras;
2.- Las zonas electorales números 1 y 2 del actual precinto de Santurce;
3.- La zona electoral número 3 del actual precinto de Santurce;
4.- La zona electoral número 4 del actual precinto de Santurce; 5.- Los barrios
Hato Rey, Puerto Nuevo y Caparra Heights, de la Capital de Puerto Rico.
II.- Distrito Senatorial de Bayamón, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
6.- El municipio de Bayamón;



7.- Los municipios de Carolina y Trujillo Alto;
8.- El actual precinto electoral de Río Piedras, excluyendo los barrios Hato 
Rey, Puerto Nuevo y Caparra Heights, de la Capital de Puerto Rico;
9.- Los municipios de Cataño, Guaynabo y Toa Baja;
10.-Los municipios de Toa Alta, Corozal y Naranjito.
III.- Distrito Senatorial de Arecibo, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
11.- Los municipios de Vega Baja, Vega Alta y Dorado;
12.- Los municipios de Manatí y Barceloneta;
13.- Los municipios de Ciales y Morovis;
14.- El municipio de Arecibo;
15.- El municipio de Utuado.
IV.- Distrito Senatorial de Aguadilla, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
16.- Los municipios de Camuy, Hatillo y Quebradillas;
17.- Los municipios de Aguadilla e Isabela;
18.- Los municipios de San Sebastián y Moca;
19.- Los municipios de Lares, Las Marías y Maricao;
20.- Los municipios de Añasco, Aguada y Rincón.
V.- Distrito Senatorial de Mayag¨¹ez, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
21.- El municipio de Mayag¨¹ez;
22.- Los municipios, de Cabo Rojo, Hormigueros y Lajas;
23.- Los municipios de San Germán y Sabana Grande;
24.- Los municipios de Yauco y Guánica;
25.- Los municipios de Guayanilla y Peñuelas.
VI.- Distrito Senatorial de Ponce, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
26.- Los barrios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y la Playa de 
la ciudad de Ponce, del municipio de Ponce;
27.- Todo el municipio de Ponce, exceptuando los barrios primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y la Playa de la ciudad de Ponce;
28.- Los municipios de Adjuntas y Jayuya;
29.- Los municipios de Juana Díaz, Santa Isabel y Villalba; y 30.- Los 
municipios de Coamo y Orocovis.
VII.- Distrito Senatorial de Guayama, que se compondrá de los siguientes 
Distritos Representativos:
31.- Los municipios de Aibonito, Barranquitas y Comerío;
32.- Los municipios de Cayey y Cidra;
33.- Los municipios de Caguas y Aguas Buenas;
34.- Los municipios de Guayama y Salinas;
35.- Los municipios de Patillas, Maunabo y Arroyo.
VIII.- Distrito Senatorial de Humacao, que se compondrá de los siguientes 



Distritos Representativos:
36.- Los municipios de Humacao y Yabucoa;
37.- Los municipios de Juncos, Gurabo y San Lorenzo;
38.- Los municipios de Naguabo, Ceiba y Las Piedras;
39.- Los municipios de Fajardo, Vieques y la Isla de Culebra;
40.- Los municipios de Río Grande, Loíza y Luquillo.
 Sección 2.- Las zonas electorales números 1, 2, 3 y 4, incluidas en tres 
distritos representativos comprendidos en el distrito senatorial de San Juan, 
son las mismas actualmente existentes para fines de organización electoral, 
en el segundo precinto de San Juan. 

ARTÍCULO IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Sección 1.- Al comenzar a regir esta Constitución todas las leyes que no 
estén en conflicto con la misma continuarán en vigor íntegramente hasta que 
sean enmendadas o derogadas o hasta que cese su vigencia de acuerdo con
sus propias, disposiciones.
Salvo que otra cosa disponga esta Constitución, la responsabilidad civil y 
criminal, los derechos, franquicias, concesiones, privilegios, reclamaciones, 
acciones, causas de acción, contratos y los procesos civiles, criminales y 
administrativos subsistirán no obstante la vigencia de esta Constitución.
Sección 2.- Todos los funcionarios que ocupen cargos por elección o 
nombramiento a la fecha en que comience a regir esta Constitución, 
continuarán en el desempeño de los mismos y continuarán ejerciendo las 
funciones de sus cargos que no sean incompatibles con esta Constitución, a 
menos que las funciones de los mismos sean abolidas o hasta tanto sus 
sucesores sean seleccionados y tomen posesión de acuerdo con esta 
Constitución y con las leyes aprobadas bajo la autoridad de la misma.
Sección 3.- Independientemente del límite de edad fijado por esta 
Constitución para el retiro obligatorio, todos los jueces de las Tribunales de 
Puerto Rico que estén desempeñando sus cargos a la fecha en que 
comience a regir esta Constitución continuarán como jueces hasta la 
expiración del término por el cual fueron nombrados y los del Tribunal 
Supremo continuarán en sus cargos mientras observen buena conducta.
Sección 4.- El Estado Libre Asociado de Puerto Rico será sucesor de El 
Pueblo de Puerto Rico a todos les efectos, incluyendo, pero sin que se 
entienda como una limitación, el cobro y pago de deudas y obligaciones, de 
acuerdo con los términos de las mismas.
Sección 5.- En lo sucesivo la expresión «ciudadano del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico» sustituirá a la expresión «ciudadano de Puerto 
Rico», según ésta ha sido usada antes de la vigencia de esta Constitución.
Sección 6.- Los partidos políticos continuarán disfrutando de todos los 
derechos que les reconozca la ley electoral, siempre que reúnan los 
requisitos mínimos exigidos para la inscripción de nuevos partidos por la ley 



vigente al comenzar a regir esta Constitución. La Asamblea Legislativa, cinco 
años después de estar en vigor la Constitución, podrá cambiar estos 
requisitos, pero cualquier ley que aumente los mismos no será efectiva hasta 
después de celebrada la elección general siguiente a la aprobación de la 
misma.
Sección 7.- La Asamblea Legislativa podrá aprobar las leyes que fueren 
necesarias para complementar y hacer efectivas estas disposiciones 
transitorias, a fin de asegurar el funcionamiento del Gobierno, hasta que los 
funcionarios que en esta Constitución se proveen sean electos o nombrados 
y tomen posesión de sus cargos, y hasta que esta Constitución adquiera 
vigencia en todos sus aspectos.
Sección 8.- De crearse un Departamento de Comercio, el Departamento 
denominado de Agricultura y Comercio en esta Constitución se llamará 
Departamento de Agricultura.
Sección 9.- La primera elección bajo las disposiciones de esta Constitución 
se celebrará en la fecha que se disponga por ley, pero no más tarde de seis 
meses después de la fecha en que comience a regir esta Constitución, y la 
siguiente se celebrará en el mes de noviembre de 1956, en el día que se 
determine por ley.
Sección 10.- Esta Constitución comenzará a regir cuando el Gobernador así 
lo proclame, pero no más tarde de sesenta días después de su ratificación 
por el Congreso de los Estados Unidos. 
Dada en Convención reunida en el Capitolio de Puerto Rico el día seis de 
febrero del año de Nuestro Señor de mil novecientos cincuenta y dos.
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LA ASAMBLEA NACIONAL
Constituida    en Asamblea Revisora de la Constitución declara en vigor el 
siguiente texto de la 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
TÍTULO I

SECCIÓN I - De la Nación, de su Soberanía y de su Gobierno
Artículo 1.- El pueblo dominicano constituye una Nación organizada en 
Estado libre e independiente, con el nombre de República Dominicana.
Artículo 2.- La soberanía nacional corresponde al pueblo, de quien emanan 
todos los poderes del Estado, los cuales se ejercen por representación.
Artículo 3.- La Soberanía de la nación dominicana como Estado libre e 
independiente es inviolable. La República es y será siempre libre e 
independiente de todo poder extatanjero. Por consiguiente, ninguno de los 
poderes públicos organizados por la presente Constitución podrá realizar o 
permitir la realización de actos que constituyan una intervención directa o 
indirecta en los asuntos internos o externos de la República Dominicana o 
una injerencia que atenté contra la personalidad e integridad del Estado y de 
los atributos que se le reconocen y consagran en esta Constitución. El 
principio de la no intervención constituye una norma invariable de la política 
internacional dominicana.
La República Dominicana reconoce y aplica las normas del Derecho 
Internacional general y americano en la medida en que sus poderes públicos 
las hayan adoptado y se pronuncia en favor de la solidaridad económica de 
los países de América y apoyará toda iniciativa que propenda a la defensa de
sus productos básicos y materias primas.
Artículo 4.- El gobierno de la Nación es esencialmente civil, republicano, 
democrático y representativo.
Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres 
poderes son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones. Sus
encargados son responsables y no pueden delegar sus atribuciones, las 
cuales son únicamente las determinadas por esta Constitución y las leyes.

SECCIÓN II - Del Territorio
Artículo 5.- El territorio de la República Dominicana es y será inalienable. 



Está integrado por la parte oriental de la Isla de Santo Domingo y sus islas 
adyacentes. Sus límites terrestres irreductibles están fijados por el Tratado 
Fronterizo de 1929, y su Protocolo de Revisión de 1936.
Se divide políticamente en un Distrito Nacional, en el cual estará 
comprendida la Capital de la República, y en las provincias que determine la 
ley. Las provincias a su vez se dividen en municipios.
Son también parte del territorio nacional, el mar territorial, y el suelo y 
subsuelo submarinos correspondientes, así como el espacio aéreo sobre 
ellos comprendido. La extensión del mar territorial, del espacio aéreo y de la 
zona contigua y su defensa, lo mismo que las del suelo y subsuelo 
submarinos y su aprovechamiento, serán establecidos y regulados por la ley.
La ley fijará el número de las provincias, determinará sus nombres y los 
límites de éstas y del Distrito Nacional, así como los de los municipios en que
aquellas se dividen, y podrá crear también con otras denominaciones, nuevas
divisiones políticas del territorio.
Artículo 6.- La ciudad de Santo Domingo de Guzmán es la Capital de la 
República y el asiento del gobierno nacional.

SECCIÓN III - Del Régimen Económico y Social Fronterizo
Artículo 7.- Es de supremo y permanente interés nacional el desarrollo 
económico y social del territorio de la República a lo largo de la línea 
fronteriza, así como la difusión en el mismo de la cultura y la tradición 
religiosa del pueblo dominicano. El aprovechamiento agrícola e industrial de 
los ríos fronterizos se continuará regulando por los principios consagrados en
el artículo 6. del Protocolo de Revisión de 1936 del Tratado de Frontera de 
1929, y en el artículo 10 del Tratado de Paz, Amistad y Arbitraje de 1929.

TÍTULO II - SECCIÓN I
De los Derechos Individuales y Sociales
Artículo 8.- Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección 
efectiva de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los 
medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden 
de libertad individual y de justicia social, compatible con el orden público, el 
bienestar general y los derechos de todos. Para garantizar la realización de 
esos fines se fijan las siguientes normas:
1.- La inviolabilidad de la vida. En consecuencia, no podrá establecerse, 
pronunciarse ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni
ninguna otra pena o procedimiento vejatorio o que implique la pérdida o la 
disminución de la integridad física o de la salud del individuo.
2.- La seguridad individual. En consecuencia:
a) No se establecerá el apremio corporal por deuda que no proviniere de 
infracción a las leyes penales.
b) Nadie podrá ser reducido a prisión ni cohibido en su libertad sin orden 



motivada y escrita de funcionario judicial competente, salvo el caso de 
flagrante delito.
c) Toda persona privada de su libertad sin causa o sin las formalidades 
legales, o fuera de los casos previstos por las leyes, será puesta 
inmediatamente en libertad a requerimiento suyo o de cualquier persona.
d) Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad judicial 
competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o puesta en 
libertad.
e) Todo arresto se dejará sin efecto o se elevará a prisión dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber sido sometido el arrestado a la autoridad 
judicial competente, debiendo notificarse al interesado dentro del mismo 
plazo, la providencia que al efecto se dictare.
f) Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un 
establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de la 
autoridad judicial competente.
g) Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido estará obligado a 
presentarlo tan pronto como se lo requiera la autoridad competente.
La ley de Habeas Corpus, determinará la manera de proceder sumariamente 
para el cumplimiento de las prescripciones contenidas en las letras a), b), c), 
d), e), f), y g) y establecerá las sanciones que procedan.
h) Nadie podrá ser juzgado dos veces por una misma causa.
i) Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo. 
j) Nadie podrá ser juzgado sin haber sido    oído o debidamente citado ni sin    
observancia de los procedimientos que    establezca la ley para asegurar un 
juicio    imparcial y el ejercicio del derecho de    defensa. Las audiencias serán 
públicas,    con las excepciones que establezca la ley,    en los casos en que la
publicidad resulte    perjudicial al orden público o a las buenas    costumbres. 
3.- La inviolabilidad de domicilio. 
Ninguna visita domiciliaria puede    verificarse sino en los casos previstos por  
la ley y con las formalidades que ella    prescribe. 
4.- La libertad de tránsito, salvo las    restricciones que resultaren de las 
penas    impuestas judicialmente, o de las leyes de    policía, de inmigración y 
de sanidad . 5.- A nadie se le puede obligar a hacer lo    que la ley no manda 
ni impedírsele lo que la    ley no prohíbe; la ley es igual para todos; no    puede
ordenar más que lo que es justo y    útil para la comunidad ni puede prohibir 
más    que lo que la perjudica. 
6.- Toda persona podrá, sin sujeción a    censura previa, emitir libremente su    
pensamiento mediante palabras escritas o    por cualquier otro medio de 
expresión,    gráfico u oral. Cuando el pensamiento    expresado sea 
atentatorio a la dignidad y a    la moral de las personas, al orden público o    a 
las buenas costumbres de la sociedad,    se impondrán las sanciones dictadas
por    las leyes. Se prohibe toda propaganda subversiva,    ya sea por 
anónimos o por cualquier otro    medio de expresión que tenga por objeto    



provocar desobediencia a las leyes, sin    que esto último pueda coartar el 
derecho a    análisis o a crítica de los preceptos legales. 
7.- La libertad de asociación y de reunión    sin armas, con fines políticos, 
económicos,    sociales, culturales o de cualquier otra    índole, siempre que 
por su naturaleza no    sean contrarias ni atentatorias al orden    público, la 
seguridad nacional y las buenas    costumbres. 
8.- La libertad de conciencia y de cultos,    con sujeción al orden público y 
respeto a    las buenas costumbres.
9.- La inviolabilidad de la    correspondencia y demás documentos    privados, 
los cuales no podrán ser    ocupados ni registrados sino mediante    
procedimientos legales en la substanciación    de asuntos que se ventilen en 
la justicia. Es    igualmente inviolable el secreto de la    comunicación 
telegráfica, telefónica y    cablegráfica. 
10.- Todos los medios de información    tienen libre acceso a las fuentes 
noticiosas    oficiales y privadas, siempre que no vayan    en contra del orden 
público o pongan en    peligro la seguridad nacional.
11.- La libertad de trabajo. La ley podrá,    según lo requiera el interés general,
establecer la jornada máxima de trabajo, los    días de descanso y 
vacaciones, los    sueldos y salarios mínimos y sus formas de    pago, los 
seguros sociales, la participación    de los nacionales en todo trabajo, y en    
general, todas las providencias de    protección y asistencia del Estado que se
consideren necesarias en    favor de los trabajadores, ya sean    manuales o 
intelectuales. 
a) La organización sindical es libre,    siempre que los sindicatos, gremios u 
otras    asociaciones de la misma índole se ajusten    en sus estatutos y en su 
conducta a una    organización democrática compatible con    los principios 
consagrados en esta    Constitución y para fines estrictamente    laborales y 
pacíficos. 
b) El Estado facilitará los medios a su    alcance para que los trabajadores 
puedan    adquirir los útiles e instrumentos    indispensables a su labor. 
c) El alcance y la forma de la    participación de los trabajadores    
permanentes en los beneficios de toda    empresa agrícola, industrial, 
comercial o    minera, podrán ser fijados por la ley de    acuerdo con la 
naturaleza de la empresa y    respetando tanto el interés legítimo del    
empresario como el del obrero. 
d) Se admite el derecho de los    trabajadores a la huelga y de los patronos    
al paro en las empresas privadas, siempre    que se ejerzan con arreglo a la 
ley y para    resolver conflictos estrictamente laborales.    Se prohibe toda 
interrupción,    entorpecimiento, paralización de    actividades o reducción 
intencional de    rendimiento en las labores de las empresas    privadas o del 
Estado. Será ilícita toda    huelga, paro, interrupción, entorpecimiento    o 
reducción intencional de rendimiento que    afecten la Administración, los 
servicios    públicos o los de utilidad pública. La ley    dispondrá las medidas 



necesarias para    garantizar la observancia de estas    normas. 
12.- La libertad de empresa, comercio e    industria. Sólo podrán establecerse 
monopolios en provecho del Estado o de    instituciones estatales. La creación
y    organización de esos monopolios se harán    por ley. 
13.- El derecho de propiedad. En    consecuencia, nadie puede ser privado de 
ella sino por causa justificada de utilidad    pública o de interés social, previo 
pago de    su justo valor determinado por sentencia de    Tribunal competente. 
En casos de    calamidad pública, la indemnización podrá    no ser previa. No 
podrá imponerse la pena    de confiscación general de bienes por    razones 
de orden político. 
a) Se declara de interés social la    dedicación de la tierra a fines útiles y la    
eliminación gradual del latifundio. Se    destinan a los planes de la Reforma 
Agraria    las tierras que pertenezcan al Estado o las    que éste adquiera de 
grado a grado o por    expropiación, en la forma prescrita por esta    
Constitución, que no estén destinadas o    deban destinarse por el Estado a 
otros    fines de interés general. Se declara    igualmente como un objetivo 
principal de la    política social del Estado el estimulo y    cooperación para 
integrar efectivamente a    la vida nacional la población campesina,    mediante
la renovación de los métodos de    la producción agrícola y la capacitación    
cultural y tecnológica del hombre    campesino. 
b) El Estado podrá convertir sus    empresas en propiedades de cooperación 
o economía    cooperativista. 
14.- La propiedad exclusiva por el tiempo    y en la forma que determine la ley,
de los    inventos y descubrimientos, así como de    las producciones 
científicas, artísticas y    literarias.
15.- Con el fin de robustecer su    estabilidad y bienestar, su vida moral,    
religiosa, y cultural, la familia recibirá del    Estado la más amplia protección 
posible. 
a) La maternidad, sea cual fuere la    condición o el estado de la mujer, gozará
de    la protección de los poderes públicos y    tiene derecho a la asistencia 
oficial en caso    de desamparo. El Estado tomará las    medidas de higiene y 
de otro género    tendientes a evitar en lo posible la    mortalidad infantil y a 
obtener el sano    desarrollo de los niños. Se declara,    asimismo, de alto 
interés social, la    institución del bien de familia. El Estado    estimulará el 
ahorro familiar y el    establecimiento de cooperativas de crédito,    de 
producción, de distribución, de consumo    o de cualesquiera otras que fueren 
de    utilidad. 
b) Se declara de alto interés social el    establecimiento de cada hogar 
dominicano    en terreno o mejoras propias. Con esta    finalidad, el Estado 
estimulará el desarrollo    del crédito público en condiciones    socialmente 
ventajosas, destinado a hacer    posible que todos los dominicanos posean    
una vivienda cómoda e higiénica. 
c) Se reconoce el matrimonio como    fundamento legal de la familia. 



d) La mujer casada disfrutará de plena    capacidad civil. La ley establecerá 
los    medios necesarios para proteger los    derechos patrimoniales de la 
mujer casada,    bajo cualquier régimen. 
16.- La libertad de enseñanza. La    educación primaria será obligatoria. Es    
deber del Estado proporcionar la educación    fundamental a todos los 
habitantes del    territorio nacional y tomar las providencias    necesarias para 
eliminar el analfabetismo.    Tanto la educación primaria y secundaria,    como 
la que se ofrezca en las escuelas    agronómicas, vocacionales, artísticas,    
comerciales, de artes manuales y de    economía doméstica, serán gratuitas. 
El Estado procurará la más amplia    difusión de la ciencia y la cultura 
facilitando    de manera adecuada que todas las    personas se beneficien con 
los resultados    del progreso científico y moral. 
17.- El Estado estimulará el desarrollo    progresivo de la seguridad social, de  
manera que toda persona llegue a gozar de    adecuada protección contra la    
desocupación, la enfermedad, la    incapacidad y la vejez. 
El Estado prestará su protección y    asistencia a los ancianos, en la forma 
que    determine la ley, de manera que se    preverse su salud y se asegure su 
bienestar. 
El Estado prestará, asimismo, asistencia    social a los pobres. Dicha 
asistencia    consistirá en alimentos, vestimenta y hasta    donde sea posible, 
alojamiento adecuado. 
El Estado velará por el mejoramiento de la    alimentación, los servicios 
sanitarios y las    condiciones higiénicas, procurará los    medios para la 
prevención y el tratamiento    de las enfermedades epidémicas y    endémicas 
y de toda otra índole, así como    también dará asistencia médica y    
hospitalaria gratuita a quienes por sus    escasos recursos económicos así lo   
requieran. 
El Estado combatirá los vicios sociales    con medidas adecuadas y con el 
auxilio de    las convenciones y organizaciones    internacionales. Para la 
corrección y    erradicación de tales vicios, se crearán    centros y organismos 
especializados. 

SECCIÓN II - De los Deberes
Artículo 9.- Atendiendo a que las    prerrogativas reconocidas y garantizadas  
en el artículo precedente de esta    Constitución suponen la existencia de un    
orden correlativo de responsabilidad    jurídica y moral que obliga la conducta 
del    hombre en sociedad, se declaran como    deberes fundamentales los 
siguientes: a) Acatar y cumplir la Constitución y las    leyes, respetar y 
obedecer las autoridades    establecidas por ellas. 
b) Todo dominicano hábil tiene el deber    de prestar los servicios civiles y 
militares    que la Patria requiera para su defensa y    conservación.
c) Los habitantes de la República deben    abstenerse de todo acto perjudicial 
a su    estabilidad, independencia o soberanía y    estarán, en caso de 



calamidad pública,    obligados a prestar los servicios de que    sean capaces.
d) Todo ciudadano dominicano tiene el    deber de votar, siempre que esté    
legalmente capacitado para hacerlo. 
e) Contribuir en proporción a su    capacidad contributiva para las cargas    
públicas. 
f) Toda persona tiene la obligación de    dedicarse a un trabajo de su elección 
con    el fin de proveer dignamente a su sustento    y al de su familia, alcanzar 
el más amplio    perfeccionamiento de su personalidad y    contribuir al 
bienestar y progreso de la    sociedad. 
g) Es obligación de todas las personas    que habitan el territorio de la 
República    Dominicana, asistir a los establecimientos    educativos de la 
Nación para adquirir, por    lo menos, la instrucción elemental.
h) Toda persona está en el deber de    cooperar con el Estado en cuanto a    
asistencia y seguridad social, de acuerdo    con sus posibilidades. 
i) Es deber de todo extranjero    abstenerse de participar en actividades    
políticas en territorio dominicano. 
Artículo 10.- La enumeración contenida    en los artículos 8 y 9 no es 
limitativa, y por    consiguiente, no excluye otros derechos y    deberes de igual
naturaleza. 

TÍTULO III - Derechos Políticos
SECCIÓN I - De la Nacionalidad

Artículo 11.- Son dominicanos: 
1.- Todas las personas que nacieren en    el territorio de la República, con 
excepción    de los hijos legítimos de los extranjeros    residentes en el país en
representación    diplomática o los que estén de tránsito en    él. 
2.- Las personas que al presente estén    investidas de esta calidad en virtud 
de    constituciones y leyes anteriores. 
3.- Todas las personas nacidas en el    extranjero de padre o madre 
dominicanos,    siempre que, de acuerdo con las leyes del    país de su 
nacimiento, no hubieren    adquirido una nacionalidad extraña, o que,    en 
caso de haberla adquirido,    manifestaren, por acto ante un oficial    público 
remitido al Poder Ejecutivo, después    de alcanzar la edad de diez y ocho 
años,    su voluntad de optar por la nacionalidad    dominicana. 
4.- Los naturalizados. La ley dispondrá    las condiciones y formalidades 
requeridas    para la naturalización. 
Párrafo I.- Se reconoce a los    dominicanos la facultad de adquirir una    
nacionalidad extranjera. 
Párrafo II.- La mujer dominicana casada    con un extranjero podrá adquirir la   
nacionalidad de su marido. 
Párrafo III.- La mujer extranjera que    contrae matrimonio con un dominicano   
seguirá la condición de su marido, a menos    que las leyes de su país le 



permitan    conservar su nacionalidad, caso en el cual    tendrá la facultad de 
declarar, en el acta de    matrimonio, que declina la nacionalidad    dominicana.
Párrafo IV.- La adquisición de otra    nacionalidad implica la pérdida de la    
nacionalidad dominicana, salvo acuerdo    internacional en contrario. 

SECCIÓN II - De la Ciudadanía
Artículo 12.- Son ciudadanos todos los    dominicanos de uno y otro sexo que
hayan    cumplido 18 años de edad, y los que sean    o hubieren sido casados,
aunque no hayan    cumplido esa edad.
Artículo 13.- Son derechos de los    ciudadanos:
1.- El de votar con arreglo a la ley para    elegir los funcionarios a que se 
refiere el    artículo 90 de la Constitución.
2.- El de ser elegible para ejercer los    mismos cargos a que se refiere el 
párrafo    anterior. 
Artículo 14.- Los derechos de ciudadanía    se pierden por condenación 
irrevocable por    traición, espionaje o conspiración contra la    República, o por
tomar las armas, prestar    ayuda o participar en cualquier atentado    contra 
ella. Artículo 15.- Los derechos de ciudadanía    quedan suspendidos en los 
casos de: a)    condenación irrevocable a pena criminal,    hasta la 
rehabilitación; 
b) interdicción    judicial legalmente pronunciada, mientras    ésta dure;
c) por admitir en territorio    dominicano función o empleo de un    gobierno 
extranjero sin previa autorización    del Poder Ejecutivo. 

TÍTULO IV
SECCIÓN I - Del Poder Legislativo

Artículo 16.- El Poder Legislativo se ejerce    por un Congreso de la 
República,    compuesto de un Senado y una Cámara de    Diputados.
Artículo 17.- La elección de Senadores y    de Diputados se hará por voto 
directo. Artículo 18.- Los cargos de Senador y de    Diputado son 
incompatibles con cualquier    otra función o empleo de la Administración    
Pública.
Artículo 19.- Cuando ocurran vacantes    de Senadores o de Diputados, la 
Cámara    correspondiente escogerá el sustituto de la    terna que le 
presentará el organismo    superior del Partido que lo postuló. 
Artículo 20.- La terna deberá ser sometida a la Cámara donde se haya    
producido la vacante, dentro de los treinta    días siguientes a su ocurrencia, si
estuviere reunido el Congreso, y en caso    de no estarlo, dentro de los treinta 
primeros    días de su reunión. Transcurrido el plazo    señalado sin que el 
organismo competente    del Partido hubiese sometido la terna, la    Cámara 
correspondiente hará libremente la    elección. 

SECCIÓN II - Del Senado



Artículo 21.- El Senado se compondrá de    miembros elegidos a razón de 
uno por cada    provincia y uno por el Distrito Nacional,    cuyo ejercicio durará 
un período de cuatro    años. 
Artículo 22.- Para ser Senador se    requiere ser dominicano en el pleno    
ejercicio de los derechos civiles y políticos,    haber cumplido veinticinco años 
de edad y    ser nativo de la circunscripción territorial    que lo elija o haber 
residido en ella por lo    menos cinco años consecutivos. 
Párrafo . - Los naturalizados no    podrán ser elegidos Senadores sino diez    
años después de haber adquirido la    nacionalidad, y siempre que hubieren    
residido dentro de la jurisdicción que los    elija durante los cinco años que 
precedan a    su elección.
Artículo 23.- Son atribuciones exclusivas    del Senado:
1.- Elegir los Jueces de la Suprema Corte    de Justicia, Jueces de las Cortes 
de    Apelación, del Tribunal de Tierras, de los    Juzgados de Primera 
Instancia, los    Jueces de Instrucción, los Jueces de Paz y    sus Suplentes, 
los Jueces de cualesquiera otros tribunales    del orden judicial creados por la 
ley.
2.- Elegir al Presidente y demás    Miembros de la Junta Central Electoral y    
sus Suplentes. 
3.- Elegir los miembros de la Cámara de    Cuentas. 
4.- Aprobar o no los nombramientos de    funcionarios diplomáticos que expida
el    Poder Ejecutivo. 
5.- Conocer de las acusaciones    formuladas por la Cámara de Diputados    
contra los funcionarios públicos elegidos    para un período determinado, por 
mala    conducta o faltas graves en el ejercicio de    sus funciones. El Senado 
en materia de    acusación, no podrá imponer otras penas    que las de 
destitución del cargo. La    persona destituida quedará sin embargo    sujeta, si
hubiera lugar, a ser acusada y    juzgada con arreglo a la ley. El Senado 
no podrá destituir a un    funcionario sino cuando lo acordare por lo    menos el
voto de las tres cuartas partes de    la totalidad de sus miembros. 
Las disposiciones contenidas en este    artículo no excluye la autoridad de la   
Suprema Corte de Justicia para suspender    o destituir los miembros del 
Poder Judicial. 

SECCIÓN III - De la Cámara de Diputados
Artículo 24.- La Cámara de Diputados se    compondrá de miembros elegidos
cada    cuatro años por el pueblo de las provincias    y del Distrito Nacional, a 
razón de uno por    cada cincuenta mil habitantes o fracción de    más de 
veinticinco mil, sin que en ningún    caso sean menos de dos.
Artículo 25.- Para ser Diputado se    requiere las mismas condiciones que 
para    ser Senador.
Párrafo.- Los naturalizados no podrán    ser elegidos diputados sino diez años 
después de haber adquirido la nacionalidad y siempre que hubieren residido   



dentro de la jurisdicción que los elija    durante los cinco años que precedan a 
su    elección. 
Artículo 26.- Es atribución exclusiva de la    Cámara de Diputados ejercer el 
derecho de    acusar ante el Senado a los funcionarios    públicos en los casos
determinados por el    acápite 5 del artículo 23. La acusación no    podrá 
formularse sino con el voto de las    tres cuartas partes de la totalidad de los    
miembros de la Cámara. 

SECCIÓN IV - Disposiciones comunes a ambas Cámaras 
Artículo 27.- Las Cámaras se reunirán en    Asamblea Nacional en los casos 
indicados    por la Constitución, debiendo estar    presente más de la mitad de 
los miembros    de cada una de ellas. 
Las decisiones se tomarán por mayoría    absoluta de votos. 
Artículo 28.- Cada Cámara reglamentará lo concerniente a su servicio 
interior y al    despacho de los asuntos que le son peculiares, pudiendo en el 
uso de sus facultades    disciplinarias establecer las sanciones que    
procedan. 
Artículo 29.- El Senado y la Cámara de    Diputados celebrarán sus sesiones 
separadamente, excepto cuando se reúnan    en Asamblea Nacional. 
Párrafo.- Podrán también reunirse    conjuntamente para recibir el mensaje del
Presidente de la República y las memorias    de los Secretarios de Estado, a 
que se    refiere el artículo 55, inciso 22, y para la    celebración de actos 
conmemorativos o de    otra naturaleza que no se relacionen con el    ejercicio 
de las atribuciones legislativas de    cada Cámara ni de las que están 
señaladas    por esta Constitución como exclusivas de    cada una de ellas. 
Artículo 30.- En cada Cámara será    necesaria la presencia de más de la 
mitad    de sus miembros para la validez de las    deliberaciones. Las 
decisiones se tomarán    por mayoría absoluta de votos, salvo los    asuntos 
declarados previamente de    urgencia, en que decidirán las dos    terceras 
partes de los votos, en su    segunda discusión.
Artículo 31.- Los miembros de una y otra    Cámara gozarán de la más 
completa    inmunidad penal por las opiniones que    expresen en las sesiones.
Artículo 32.- Ningún Senador o Diputado    podrá ser privado de su libertad 
durante la    legislatura, sin la autorización de la Cámara    a que pertenezca, 
salvo el caso de que sea    aprehendido en el momento de la comisión    de un
crimen. En todos los casos, el    Senado o la Cámara de Diputados, o si    
éstos no están en sesión o no constituyen quórum , cualquier miembro podrá 
exigir que sea puesto en libertad por el    tiempo que dure la legislatura o una 
parte    de ella, cualquiera de sus miembros que    hubiere sido detenido, 
arrestado, preso o    privado en cualquier otra forma de su    libertad. A este 
efecto se hará un    requerimiento por el Presidente del Senado    o el de la 
Cámara de Diputados, o por el    Senador o Diputado, según el caso, al    



Procurador General de la República; y si    fuere necesario, dará la orden de 
libertad    directamente, para lo cual podrá requerir y    deberá serle prestado, 
por todo    depositario de la fuerza pública, el apoyo    de ésta. 
Artículo 33.- Las Cámaras se reunirán    ordinariamente el 27 de febrero y el 
16 de    agosto de cada año y cada legislatura    durará noventa días, la cual 
podrá    prorrogarse hasta por sesenta días más. 
Párrafo.- Se reunirán    extraordinariamente por convocatoria del    Poder 
Ejecutivo. Artículo 34.- El 16 de agosto de cada año    el Senado y la Cámara 
de Diputados    elegirán sus respectivos Bufetes    Directivos, integrados por 
un Presidente, un    Vicepresidente y dos Secretarios.
Párrafo I,- Cada Cámara designará sus    empleados auxiliares.
Párrafo II.- El Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados tendrán 
durante    las sesiones poderes disciplinarios y    representarán a su respectiva
Cámara en    todos los actos legales. 
Artículo 35.- Cuando las Cámaras se    reúnan en Asamblea Nacional o en 
reunión    conjunta, asumirá la Presidencia el    Presidente del Senado; la 
Vicepresidencia    la ocupará la persona a quien corresponda    en ese 
momento presidir la Cámara de    Diputados, y la Secretaria las personas a    
quienes correspondan en ese momento las    funciones de Secretarios de 
cada Cámara. 
Párrafo I.- En caso de falta temporal o    definitiva del Presidente del Senado y
mientras no sea elegido el nuevo Presidente    de dicha Cámara Legislativa, 
presidirá la    Asamblea Nacional o la reunión conjunta el    Presidente de la 
Cámara de Diputados. 
Párrafo II.- En caso de falta temporal o    definitiva del Presidente del Senado 
y del    Presidente de la Cámara de Diputados,    presidirá la Asamblea o la 
reunión conjunta    el Vicepresidente del Senado, y en su    defecto el 
Vicepresidente de la Cámara de    Diputados. 
Artículo 36.- Corresponde a la Asamblea    Nacional examinar las actas de 
elección del    Presidente y del Vicepresidente de la    República, proclamarlos 
y, en su caso,    recibirles juramento, aceptarles o    rechazarles las renuncias 
y ejercer las    facultades que le confiere la presente    Constitución. 

SECCIÓN V - Del Congreso
Artículo 37.- Son atribuciones del    Congreso:
1.- Establecer los impuestos o    contribuciones generales y determinar el    
modo de su recaudación e inversión. 
2.- Aprobar o desaprobar, con vista del    informe de la Cámara de Cuentas, el
estado    de recaudación e inversión de las ventas    que debe presentarle el 
Poder Ejecutivo. 
3.- Conocer de las observaciones que a    las leyes haga el Poder Ejecutivo. 
4.- Proveer a la conservación y    fructificación de los bienes nacionales, y a    
la enajenación de los bienes del dominio    privado de la Nación, excepto lo 



que    dispone el inciso 10 del artículo 55 y el    artículo 110.
5.- Disponer todo lo concerniente a la    conservación de monumentos y 
objetos    antiguos y a la adquisición de éstos últimos.
6.- Crear o suprimir provincias,    municipios u otras divisiones políticas del    
territorio y determinar todo lo concerniente    a sus límites y organización, 
previo estudio    que demuestre la conveniencia social,    política y económica 
justificativa del cambio.
7.- En caso de alteración de la paz o en    el de calamidad pública, declarar el 
estado    de sitio o suspender solamente donde    aquellas existan, y por el 
término de su    duración, el ejercicio de los derechos    individuales 
consagrados en el artículo 8,    en sus incisos 2,    letras b), c), d), e), f), g), y 
3, 4, 6, 7 y 9. 
8.- En caso de que la soberanía nacional    se encuentre expuesta a un 
peligro grave e    inminente, el Congreso podrá declarar que    existe un 
estado de emergencia nacional,    suspendiendo el ejercicio de los derechos    
individuales, con excepción de la    inviolabilidad de la vida, tal como lo    
consagra el inciso l) del artículo 8 de esta    Constitución. Si no estuviere 
reunido el    Congreso, el Presidente de la República    podrá dictar la misma 
disposición que    conllevará convocatoria del mismo para ser    informado de 
los acontecimientos y las    disposiciones tomadas. 
9.- Disponer todo lo relativo a la    migración. 
10.- Aumentar o reducir el número de las    Cortes de Apelación y crear o 
suprimir    tribunales ordinarios o de excepción. 
11.- Crear o suprimir tribunales para    conocer y decidir los asuntos    
contencioso-administrativos y disponer    todo lo relativo a su organización y    
competencia. 12.- Votar el Presupuesto de Ingresos y    la Ley de Gastos 
Públicos y aprobar o no    los gastos extraordinarios para los cuales    solicite 
un crédito el Poder Ejecutivo. 
13.- Autorizar o no empréstitos sobre el    crédito de la República por medio 
del Poder    Ejecutivo. 
14.- Aprobar o desaprobar los tratados    y convenciones internacionales que   
celebre el Poder Ejecutivo.
15.- Legislar cuanto concierne a la    deuda nacional. 
16.- Declarar por ley la necesidad de la    reforma constitucional. 
17.- Conceder autorización al Presidente    de la República para salir al 
extranjero    cuando sea por más de quince días.
18.- Examinar anualmente todos los    actos del Poder Ejecutivo y aprobarlos, 
si    son ajustados a la Constitución y a las    leyes. 
19.- Aprobar o no los contratos que le    someta el Presidente de la República 
de    conformidad con el inciso 10 del artículo 55    y con el artículo 110. 
20.- Decretar el traslado de las Cámaras    Legislativas fuera de la Capital de 
la    República, por causa de fuerza mayor    justificada, o mediante 
convocatoria del    Presidente de la República. 



21.- Conceder amnistía por causas    políticas. 
22.- Interpelar a los Secretarios de    Estado y a los Directores o    
Administradores de Organismos    Autónomos del Estado, sobre asuntos de    
su competencia, cuando así lo acordaren    las dos terceras partes de los 
miembros    presentes de la Cámara que lo solicite, a    requerimiento de uno o
varios de sus    miembros. 23.- Legislar acerca de toda materia que    no sea 
de la competencia de otro Poder del    Estado, o contraria a la Constitución. 

SECCIÓN VI - De la Formación y Efecto de las Leyes
Artículo 38.- Tienen derecho a iniciativa en    la formación de las leyes: 
a) Los Senadores y los Diputados. 
b) El Presidente de la República.
c) La Suprema Corte de justicia en    asuntos judiciales.
d) La Junta Central Electoral en asuntos    electorales. 
Párrafo.- El que ejerza ese derecho    podrá sostener su moción en la otra    
Cámara, si es el caso del inciso a) de este    artículo, y en ambas Cámaras 
mediante    representante si se trata de uno cualquiera    de los otros tres 
casos. Artículo 39.- Todo proyecto de ley    admitido en una de las Cámaras se
someterá a dos discusiones distintas, con    un intervalo de un día por lo 
menos entre    una y otra discusión; en caso de que fuere    declarado 
previamente de urgencia deberá    ser discutido en dos sesiones    
consecutivas.
Artículo 40.- Aprobado un proyecto de    ley en cualquiera de las Cámaras, 
pasará a    la otra para su oportuna discusión,    observándose en ella las 
mimas formas    constitucionales. Si esta Cámara le hiciere    modificaciones, 
devolverá dicho proyecto    con observaciones a la Cámara en que se    inició, 
y, en caso de ser aceptadas, enviará    la ley al Poder Ejecutivo; pero si 
aquellas    fueren rechazadas, será devuelto el    proyecto a la otra Cámara 
con    observaciones, y si ésta las aprueba,    enviará a su vez la ley al Poder 
Ejecutivo. Si    fueren rechazadas las observaciones, se    considerará 
desechado el proyecto. 
Artículo 41.- Toda ley aprobada en    ambas Cámaras será enviada al Poder   
Ejecutivo. Si éste no la observare, la    promulgará dentro de los ocho días de 
recibida y la hará publicar dentro de los    quince días de la promulgación; si la
observare, la devolverá a la Cámara de    donde procedió en el término de 
ocho días    a contar de la fecha en que le fue enviada,    si el asunto no fue 
declarado de urgencia,    pues en este caso hará sus observaciones    en el 
término de tres días. La Cámara que    hubiere recibido las observaciones las 
hará    consignar en el orden del día de la próxima    sesión y discutirá de 
nuevo la ley. Si    después de esta discusión, las dos    terceras partes del 
número total de los    miembros de dicha Cámara la aprobaren de    nuevo, 
será remitida a la otra Cámara, y si    ésta por igual mayoría la aprobare, se    
considerará definitivamente ley. El    Presidente de la República estará    



obligado a promulgar y publicar la ley en    los plazos indicados.
Párrafo I.- Los proyectos de ley que    quedaren pendientes en cualquiera de 
las    dos Cámaras al cerrarse la legislatura,    deberán seguir los trámites    
constitucionales en la legislatura siguiente,    hasta ser convertidos en ley o 
ser    rechazados. Cuando esto no ocurriera así,    se tendrá el proyecto como 
no iniciado. 
Párrafo II.- Todo proyecto de ley recibido    en una Cámara, después de haber 
sido    aprobado en la otra, será fijado en el orden    del día. 
Artículo 42.- Cuando fuere enviada una    ley al Presidente de la República 
para su promulgación y el tiempo que faltare para el    término de la legislatura
fuere inferior al que    se determina en precedente artículo para    observarla, 
seguirá abierta la legislatura    para conocer de las observaciones hasta el    
agotamiento de los plazos y del    procedimiento establecido por el artículo 41.
Las leyes, después de publicadas, son    obligatorias para todos los 
habitantes de la    República, si ha transcurrido el tiempo legal    para que se 
reputen conocidas. Artículo 43.- Los proyectos de ley    rechazados en una 
Cámara no podrán    presentarse en la otra, ni nuevamente en    ninguna de 
las dos, sino en la legislatura    siguiente. 
Artículo 44.- Las leyes se encabezarán    así: "El Congreso Nacional. En 
Nombre de la    República". 
Artículo 45.- Las leyes, después de    promulgadas, se publicarán en la forma
que    por la ley se determine, y serán obligatorias    una vez que hayan 
transcurrido los plazos    indicados por la ley para que se reputen    conocidas 
en cada parte del territorio    nacional.
Artículo 46.- Son nulos de pleno derecho    toda ley, decreto, resolución, 
reglamento o    acto contrarios a esta Constitución. 
Artículo 47.- La ley sólo dispone y se    aplica para el porvenir. No tiene 
efecto    retroactivo sino cuando sea favorable al que esté sub júdice o 
cumpliendo condena.    En ningún caso la ley ni poder público    alguno podrán
afectar o alterar la    seguridad jurídica derivada de situaciones    establecidas 
conforme a una legislación    anterior.
Artículo 48.- Las leyes relativas al orden    público, la policía, la seguridad y 
las buenas    costumbres, obligan a todos los habitantes    del territorio y no 
pueden ser derogadas    por convenciones particulares. 

TÍTULO V
SECCIÓN I - Del Poder Ejecutivo

Artículo 49.- El Poder Ejecutivo se ejerce    por el Presidente de la República,
quien    será elegido cada cuatro años por voto    directo.
Artículo 50.- Para ser Presidente de la    República se requiere: 
1.- Ser dominicano de nacimiento u    origen;
2.- Haber cumplido 30 años de edad; 



3.- Estar en pleno ejercicio de los    derechos civiles y políticos;
4.- No estar en servicio militar o policial    activo, por lo menos durante el año 
que    preceda a la elección. 
Artículo 51.- Habrá un Vicepresidente de    la República, que será elegido en 
la misma    forma y por igual período que el Presidente    y conjuntamente con 
éste. Para ser    Vicepresidente de la República se    requieren las mismas 
condiciones que para    ser Presidente.
Artículo S2.- El Presidente y el    Vicepresidente de la República, electos en    
los comicios generales, prestarán    juramento de sus cargos el 16 de agosto 
siguiente a su    elección, fecha en que deberá terminar el    período de los 
salientes. Cuando el    Presidente de la República electo no    pudiere hacerlo 
por encontrarse fuera del    país o por enfermedad o por cualquiera    otra 
causa de fuerza mayor, ejercerá las    funciones de Presidente interinamente 
el    Vicepresidente de la República electo, y a    falta de éste la persona que 
elija el Senado    para ejercer las funciones de Presidente de    la Suprema 
Corte de Justicia en su primera    sesión, que deberá efectuarse el 16 de    
agosto. 
Párrafo.- En este caso la sesión del    Senado en que se ha de elegir el    
Presidente de la Suprema Corte de Justicia,    no podrá ser levantada hasta 
que no se    haya realizado dicha elección.
Artículo 53.- Si el Presidente de la    República electo faltare definitivamente 
sin    prestar juramento de su cargo, el    Vicepresidente de la República electo
lo    sustituirá y a falta de éste se procederá en    la forma indicada en el 
artículo 60. Artículo 54.- El Presidente y el    Vicepresidente de la República, 
antes de    entrar en funciones, prestarán ante la    Asamblea Nacional o ante 
cualquier    funcionario u oficial público, el siguiente    juramento: 
"Juro por Dios, por la Patria y por mi    honor, cumplir y hacer cumplir la    
Constitución y las leyes de la República,    sostener y defender su 
independencia,    respetar sus derechos y llenar fielmente    los deberes de mi 
cargo". 
Artículo 55.- El Presidente de la    República es el Jefe de la Administración    
Pública y el Jefe Supremo de todas las    fuerzas armadas de la República y 
de los    cuerpos policiales. 
Corresponde al Presidente de la    República: 
1.- Nombrar los Secretarios y    Subsecretarios de Estado y los demás    
funcionarios y empleados públicos cuyo    nombramiento no se atribuya a 
ningún otro    poder u organismo autónomo reconocido    por esta Constitución
o por las leyes,    aceptarles sus renuncias y removerlos. 
2.- Promulgar y hacer publicar las leyes    y resoluciones del Congreso 
Nacional y    cuidar de su fiel ejecución. Expedir    reglamentos, decretos e 
instrucciones    cuando fuere necesario. 
3.- Velar por la buena recaudación y fiel    inversión de las rentas nacionales. 



4.- Nombrar, con la aprobación del    Senado, los miembros del Cuerpo    
Diplomático, aceptarles sus renuncias y    removerlos. 
5.- Recibir a los Jefes de Estado    extranjeros y a sus representantes. 
6.- Presidir todos los actos solemnes de    la Nación, dirigir las negociaciones  
diplomáticas y celebrar tratados, con las    naciones extranjeras u organismos 
internacionales, debiendo someterlos a la    aprobación del Congreso, sin lo 
cual no    tendrán validez ni obligarán a la República.
7.- En caso de alteración de la paz    pública, y si no se encontrare reunido el   
Congreso Nacional, decretar, donde aquella exista, el    estado de sitio y 
suspender el ejercicio de    los derechos que según el artículo 37,    inciso 7 de
esta Constitución se permite al    Congreso suspender; podrá también, en    
caso de que la soberanía nacional se    encuentre en peligro grave e 
inminente,    declarar el estado de emergencia nacional,    con los efectos y 
requisitos indicados en el    inciso 8 del mismo artículo. En caso de    
calamidad pública podrá, además, decretar    zonas de desastres aquellas en 
que se    hubieren producido daños, ya sea a causa    de meteoros, sismos, 
inundaciones o    cualquier otro fenómeno de la naturaleza,    así como a 
consecuencia de    epidemias.
8.- En caso de violación de las    disposiciones contenidas en los apartados    
a) y d) del inciso 10 del artículo 8 de esta    Constitución, que perturben o 
amenacen    perturbar el orden público o la seguridad del    Estado o el 
funcionamiento regular de los    servicios públicos o de utilidad pública o    
impidan el desenvolvimiento de las    actividades económicas, el Presidente 
de la    República adoptará las medidas    provisionales de policía y seguridad  
necesarias para conjurar la emergencia,    debiendo informar al Congreso de 
esa    emergencia y de las medidas adoptadas. 9.- Llenar interinamente las 
vacantes    que ocurran entre los Jueces de la    Suprema Corte de Justicia, de
las Cortes de    Apelación, del Tribunal de Tierras, de los    Juzgados de 
Primera Instancia , de los    Jueces de Instrucción, de los Jueces de    Paz, del
Presidente y demás miembros de la    Junta Central Electoral, así como los    
miembros de la Cámara de Cuencas,    cuando esté en receso el Congreso, 
con la    obligación de informar al Senado de dichos    nombramientos en la 
próxima legislatura    para que éste provea los definitivos. 
10.- Celebrar contratos, sometiéndolos a    la aprobación del Congreso 
Nacional    cuando contengan disposiciones relativas    a la afectación de las 
rentas nacionales, a    la enajenación de inmuebles cuyo valor sea    mayor de 
veinte mil pesos oro o al    levantamiento de empréstitos o cuando    estipulen 
exenciones de impuestos en    general, de acuerdo con el artículo 110; sin    tal
aprobación en los demás casos.
11.- Cuando ocurran vacantes en los    cargos de Regidores o Síndicos    
Municipales o del Distrito Nacional, y se    haya agotado el número de 
Suplentes    elegidos, el Poder Ejecutivo escogerá el    sustituto, de la terna 
que le someterá el    Partido que postuló el Regidor o Síndico que    originó la 



vacante. La terna deberá ser    sometida al Poder Ejecutivo dentro de los    15 
días siguientes al de la ocurrencia de la    vacante; de no ser sometida dicha 
terna en    el indicado plazo, el Poder Ejecutivo hará la    designación 
correspondiente. 
12.- Expedir o negar patentes de    navegación.
13.- Reglamentar cuanto convenga al    servicio de las Aduanas. 
14.- Disponer en todo tiempo, cuanto concierna a las Fuerzas Armadas de la 
Nación,    mandarlas por sí mismo o por medio de la    persona o personas 
que designe para    hacerlo, conservando siempre su condición    de Jefe 
Supremo de las mismas; fijar el    número de dichas fuerzas y disponer de    
ellas para fines del servicio público.
15.- Tomar las medidas necesarias para    proveer a la legítima defensa de la 
Nación    en caso de ataque armado actual o    inminente de parte de nación 
extranjera, debiendo informar al Congreso sobre las disposiciones así 
adoptadas. 16.- Hacer arrestar o expulsar a los    extranjeros cuyas 
actividades, a su juicio,    fueren o pudieren ser perjudiciales al orden    público
o a las buenas costumbres. 17.- Nombrar o revocar los Miembros de    los 
Consejos de Guerra de las Fuerzas    Armadas y de la Policía Nacional. 
18.- Disponer todo lo relativo a zonas    aéreas, marítimas, fluviales y 
militares. 19.- Determinar todo lo relativo a la    habilitación de puertos y 
costas marítimas. 20.- Prohibir, cuando lo estime    conveniente al interés 
público, la entrada    de extranjeros en el territorio nacional.
21.- Cambiar el lugar de su residencia    oficial cuando lo juzgue necesario. 
22.- Depositar ante el Congreso    Nacional, al iniciarse la primera Legislatura  
Ordinaria el 27 de febrero de cada año, un    mensaje acompañado de las 
memorias de    los Secretarios de Estado, en el cual dará    cuenta de su 
administración del año    anterior. 
23.- Someter al Congreso, durante la    segunda legislatura ordinaria, el 
proyecto    de Presupuesto de Ingresos y Ley de    Gastos Públicos 
correspondientes al año    siguiente. 
24.- Conceder o no autorización a los    ciudadanos dominicanos para que 
puedan    ejercer cargos o funciones públicas de un    gobierno u 
organizaciones internacionales    en territorio dominicano, y para que puedan   
aceptar y usar condecoraciones y títulos    otorgados por gobiernos 
extranjeros.
25.- Anular por Decreto motivado los    arbitrios establecidos por los    
Ayuntamientos.
26.- Autorizar o no a los Ayuntamientos    a enajenar inmuebles, y aprobar o 
no los    contratos que hagan cuando constituyan    en garantía inmuebles o 
rentas municipales. 
27.- Conceder indulto, total o parcial,    puro y simple o condicional, en los 
días 27    de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre    de cada ano, con 
arreglo a la ley. Artículo 56.- El Presidente de la    República no podrá salir al 



extranjero por    más de quince días sin autorización del    Congreso.
Artículo 57.- El Presidente y el    Vicepresidente de la República no podrán    
renunciar sino ante la Asamblea Nacional .
Artículo 58.- En caso de falta temporal    del Presidente de la República, 
después de    haber prestado juramento, ejercerá el    Poder Ejecutivo, 
mientras dure esa falta, el    Vicepresidente de la República, y a falta de    
éste, el Presidente de. la Suprema Corte de    Justicia. 
Artículo 59.- En caso de falta definitiva    del Presidente de la República, 
después de    haber prestado juramento, desempeñará la    Presidencia de la 
República por el tiempo    que falte para la terminación del período, el    
Vicepresidente de la República. 
Artículo 60.- En caso de que el    Vicepresidente de la República faltare    
definitivamente, asumirá el Poder Ejecutivo    interinamente el Presidente de 
la Suprema    Corte de Justicia, quien, dentro de los 15    días que sigan a la 
fecha de haber asumido    estas funciones, convocará a la Asamblea    
Nacional para que se reúna dentro de los    15 días siguientes y elija el 
sustituto    definitivo en una sesión que no podrá    clausurarse ni declararse 
en receso, hasta    haber realizado la elección. En el caso de    que por 
cualquier circunstancia no pudiere    hacerse tal convocatoria, la Asamblea    
Nacional se reunirá de pleno derecho,    inmediatamente, para llevar a cabo la
elección en la forma arriba prevista. 

SECCIÓN II - De los Secretarios de Estado
Artículo 61.- Para el despacho de los    asuntos de la Administración Pública 
habrá    las Secretarías de Estado que sean    creadas por la ley. También 
podrán crearse    por la ley las Subsecretarías de Estado que    se consideren 
necesarias y que actuarán    bajo la subordinación y dependencia del    
Secretario de Estado correspondiente. Para    ser Secretario o Subsecretario 
de Estado    se requiere ser dominicano en el pleno    ejercicio de los derechos
civiles y políticos    y haber cumplido la edad de 25 años.
Párrafo.- Los naturalizados no podrán    ser Secretarios ni Subsecretarios de   
Estado sino diez años después de haber    adquirido la nacionalidad. 
Artículo 62.- La ley determinará las    atribuciones de los Secretarios de 
Estado. 

TÍTULO VI
SECCIÓN I - Del Poder Judicial

Artículo 63.- El Poder Judicial se ejerce por    la Suprema Corte de Justicia y 
por los    demás Tribunales del Orden judicial    creados por esta Constitución 
y las leyes. 
Párrafo.- Los funcionarios judiciales no    podrán ejercer otro cargo o empleo 
público,    salvo lo que se dispone en el artículo 108. 



SECCIÓN II - De la Suprema Corte de Justicia
Artículo 64.- La Suprema Corte de Justicia    se compondrá de por lo menos 
nueve    Jueces, pero podrá reunirse, deliberar y    fallar válidamente con el 
quórum que    determine la ley, la cual reglamentará su    organización. 
Párrafo I.- Al elegir los Jueces de la    Suprema Corte de Justicia, el Senado    
dispondrá cuál de ellos deberá ocupar la    Presidencia y designará un 
primero y un    segundo sustitutos para reemplazar el    Presidente en caso de 
falta o impedimento. 
Párrafo II.- En caso de cesación de un    Juez investido con una de las 
cualidades    arriba expresadas, el Senado elegirá un    nuevo Juez con la 
misma calidad o atribuirá    ésta a otro de los Jueces. 
Artículo 65.- Para ser Juez de la    Suprema Corte de Justicia se requiere: 
1) Ser dominicano por nacimiento u    origen y tener más de 35 años de edad;
2) Hallarse en el pleno ejercicio de los    derechos civiles y políticos; 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 
4) Haber ejercido durante por lo menos    12 años la profesión de abogado; o 
haber    desempeñado, por igual tiempo, las    funciones de Juez de una Corte 
de    Apelación, Juez de Primera Instancia o    Juez del Tribunal de Tierras, o    
representante del Ministerio Público ante    dichos tribunales. Los períodos en 
que se    hubiesen ejercido la abogacía y las    funciones judiciales podrán 
acumularse. Artículo 66.- El Ministerio Público ante la    Suprema Corte de 
Justicia estará    representado por el Procurador General de    la República, 
personalmente o por medio de    los sustitutos que la ley pueda crearle;    
tendrá la misma categoría que el Presidente    de dicha Corte y las 
atribuciones que le    confieren las leyes. 
Para ser Procurador General de la    República se requieren las mismas    
condiciones que para ser Juez de la    Suprema Corte de Justicia. 
Artículo 67.- Corresponde    exclusivamente a la Suprema Corte de    Justicia,
sin perjuicio de las demás    atribuciones que le confiere la Ley: 
1.- Conocer en única instancia de las    causas penales seguidas al 
Presidente y al    Vicepresidente de la República, a los    Senadores, 
Diputados, Secretarios de    Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces    de la 
Suprema Corte de Justicia, Procurador    General de la República, Jueces y    
Procuradores Generales de las Cortes de    Apelación, Abogado del Estado 
ante el    Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal    Superior de Tierras, a los 
miembros del    Cuerpo Diplomático, de la Junta Central    Electoral y de la 
Cámara de Cuentas. 
2.- Conocer de los recursos de casación    de conformidad con la ley.
3.- Conocer en último recurso de las    causas cuyo conocimiento en primera   
instancia competa a las Cortes de    Apelación. 
4.- Ejercer la más alta autoridad    disciplinaria sobre todos los miembros del    
Poder Judicial, pudiendo imponer hasta la    suspensión o destitución, en la 



forma que    determine la ley. 
5.- Trasladar provisional o    definitivamente de una jurisdicción a otra,    
cuando lo juzgue útil, los Jueces de las    Cortes de Apelación, los Jueces de 
Primera    Instancia, los Jueces de Jurisdicción    Original del Tribunal de 
Tierras, los Jueces de Instrucción, los    Jueces de Paz y los demás Jueces de
los    Tribunales que fueren creados por la ley. 

SECCIÓN III - De las Cortes de Apelación
Artículo 68.- Habrá, por lo menos, cinco    Cortes de Apelación para toda la 
República;    el número de jueces que deben    componerlas, así como los 
distritos    judiciales que a cada Corte correspondan,    se determinarán por la 
ley. 
Párrafo I.- Al elegir los Jueces de las    Cortes de Apelación, el Senado 
dispondrá    cuál de ellos deberá ocupar la Presidencia    y designará un 
Primero y Segundo    Sustitutos para reemplazar al Presidente en    caso de 
falta o impedimento. Párrafo II.- En caso de cesación de un    Juez investido 
con una de las calidades    arriba expresadas, el Senado elegirá un    nuevo 
Juez con la misma calidad o atribuirá    ésta a otro de los Jueces. 
Artículo 69.- Para ser Juez de una Corte    de Apelación se requiere: 
1.- Ser dominicano; 2.- Hallarse en el    pleno ejercicio de los derechos civiles 
y    políticos; 3.- Ser licenciado o doctor en    Derecho; 4.- Haber ejercido 
durante cuatro    años la profesión de abogado, o haber    desempeñado por 
igual tiempo, las    funciones de Juez de Primera Instancia, de    
representantes del Ministerio Público ante    los Tribunales y de Juez de 
Jurisdicción    Original del Tribunal de Tierras. Los    períodos en que se 
hubiesen ejercido la    abogacía y las funciones judiciales podrán    
acumularse. 
Artículo 70.- El Ministerio Público está    representado en cada Corte de 
Apelación    por un Procurador General, o por los    sustitutos que la ley pueda 
crearle, todos    los cuales deberán reunir las mismas    condiciones que los 
jueces de esas Cortes. 
Artículo 71.- Son atribuciones de las    Cortes de Apelación:
1.- Conocer de las apelaciones de las    sentencias dictadas por los Juzgados 
de    Primera Instancia. 
2.- Conocer en primera instancia de las    causas penales seguidas a los 
Jueces de    Primera Instancia, Jueces de Jurisdicción    Original del Tribunal 
de Tierras, Jueces de    Instrucción, Procuradores Fiscales y    Gobernadores 
provinciales. 
3.- Conocer de los demás asuntos que    determinen las leyes.

SECCIÓN IV - Del Tribunal de Tierras
Artículo 72.- Las atribuciones del Tribunal    de Tierras estarán determinadas 
por la ley.



Párrafo.- Para ser Presidente o Juez del    Tribunal Superior de Tierras se 
requieren    las mismas condiciones que para ser Juez    de una Corte de 
Apelación, y para    desempeñar el cargo de Juez de    Jurisdicción Original, 
las    mismas condiciones que para ser Juez de Primera Instancia.

SECCIÓN V - De los Juzgados de Primera Instancia
Artículo 73.- En cada distrito judicial habrá un Juzgado de Primera Instancia, 
con las atribuciones que le confiere la ley.
Párrafo.- La ley determinará el número de los distritos judiciales, el número 
de los Jueces de que deben componerse los Juzgados de Primera Instancia, 
así como el número de cámaras en que éstos puedan dividirse.
Artículo 74.- Para ser Juez de Primera Instancia se requiere ser dominicano, 
hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser licenciado
o doctor en Derecho, y haber ejercido la profesión de abogado durante dos 
años o haber desempeñado por igual tiempo las funciones de Juez de Paz o 
de Fiscalizador.
Artículo 75.- Para ser Procurador Fiscal o Juez de Instrucción se requieren 
las mismas condiciones exigidas para ser Juez de Primera Instancia.

SECCIÓN VI - De los Juzgados de Paz
Artículo 76.- En el Distrito Nacional y en cada municipio habrá los Juzgados 
de Paz que fueren necesarios de acuerdo con la ley.
Artículo 77.- Para ser Juez de Paz o Fiscalizador o Suplente de uno u otro, 
se requiere ser dominicano, ser abogado y estar en el pleno ejercicio de los 
derechos civiles y políticos. Tendrán las atribuciones que determine la ley.
No será necesaria la condición de abogado para desempeñar las antedichas 
funciones en los Municipios donde no sea posible elegir o designar abogados
para las mismas, excepto en el Distrito Nacional y en los Municipios 
cabeceras de Provincias donde estas funciones deberán ser desempeñadas 
por abogados.

TÍTULO VII - De la Cámara de Cuentas
Artículo 78.- Habrá una Cámara de Cuentas permanente compuesta de 
cinco miembros por lo menos, elegidos por el Senado de las ternas que le 
presente el Poder Ejecutivo.
Párrafo.- La Cámara de Cuentas tendrá carácter principalmente técnico.
Artículo 79.- Sus atribuciones serán, además de las que el confiere la Ley:
1.- Examinar las cuentas generales y particulares de la República.
2.- Presentar al Congreso en la primera legislatura ordinaria de cada año el 
informe respecto de las cuentas del año anterior.
Artículo 80.- Los miembros de la Cámara de Cuentas durarán cuatro años 
en sus funciones.
Artículo 81.- Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere ser 



dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber 
cumplido la edad de 25 años y ser Doctor o Licenciado en Derecho, 
Licenciado en Finanzas, o Contador Público autorizado. La ley determinará 
las demás condiciones para ser miembro de dicho organismo.

TÍTULO VIII - Del Distrito Nacional y de los Municipios
Artículo 82.- El Gobierno del Distrito Nacional y el de los Municipios estarán 
cada uno a cargo de un Ayuntamiento, cuyos Regidores, así como sus 
suplentes, en el número que será determinado por la ley proporcionalmente 
al de habitantes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco, serán 
elegidos, al igual que el Síndico del Distrito Nacional y los Síndicos 
Municipales y sus suplentes, por el pueblo de dicho Distrito y de los 
Municipios, respectivamente, cada cuatro años, en la forma que determinen 
la Constitución y las leyes, mediante candidaturas que podrán ser propuestas
por partidos políticos o por agrupaciones políticas, regionales, provinciales o 
municipales.
Artículo 83.- Los Ayuntamientos, así como los Síndicos, son independientes 
en el ejercicio de sus funciones, con las restricciones y limitaciones que 
establezcan la Constitución y las leyes, las cuales determinarán sus 
atribuciones, facultades y deberes.
Artículo 84.- La ley determinará las condiciones para ejercer los cargos 
indicados en los artículos 82 y 83. Los extranjeros mayores de edad podrán 
desempeñar dichos cargos en las condiciones que prescriba la ley, siempre 
que tengan residencia de más de 10 años en la jurisdicción correspondiente.
Artículo 85.- Tanto en la formulación como en la ejecución de sus 
presupuestos, los Ayuntamientos estarán obligados a mantener las 
apropiaciones y las erogaciones destinadas a cada clase de atenciones y 
servicios. Los Ayuntamientos podrán, con la aprobación que la ley requiera, 
establecer arbitrios, siempre que éstos no colidan con los impuestos 
nacionales, con el comercio intermunicipal o de exportación, ni con la 
Constitución o las leyes.

TÍTULO IX - Del Régimen de las Provincias
Artículo 86.- Habrá en cada provincia un Gobernador Civil, designado por el 
Poder Ejecutivo.
Párrafo.- Para ser Gobernador se requiere ser dominicano, mayor de 
veinticinco años de edad y estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles y
políticos.
Artículo 87.- La organización y régimen de las Provincias, así como las 
atribuciones y deberes de los Gobernadores Civiles, serán determinados por 
la ley.

TÍTULO X - De las Asambleas Electorales



Artículo 88.- Es obligatorio para todos los ciudadanos ejercer el sufragio.
El voto será personal, libre y secreto.
No podrán votar:
1.- Los que hayan perdido los derechos de ciudadanía y aquellos a quienes 
se les hayan suspendido tales derechos, por virtud de los artículos 14 y 15 de
esta Constitución.
2.- Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuerpos de policía.
Artículo 89.- Las Asambleas Electorales se reunirán de pleno derecho tres 
meses antes de la expiración del período constitucional y procederán a 
ejercer las funciones que la Constitución y la ley determinen. En los casos de 
convocatoria extraordinaria se reunirán sesenta días a más tardar después 
de la fecha de la ley de convocatoria.
Artículo 90.- Corresponde a las Asambleas Electorales elegir al Presidente y 
al Vicepresidente de la República, los Senadores y los Diputados, los 
Regidores de los Ayuntamientos y sus Suplentes, el Síndico del Distrito 
Nacional y los Síndicos Municipales y sus Suplentes, así como cualquier otro 
funcionario que se determine por la ley.
Artículo 91.- Las Elecciones se harán según las normas que señale la ley, 
por voto directo y secreto, y con representación de las minorías cuando haya 
de elegirse dos o más candidatos.
Artículo 92.- Las elecciones serán dirigidas por una Junta Central Electoral y 
por Juntas dependientes de ésta, las cuales tienen facultad para juzgar y 
reglamentar de acuerdo con la ley.
Párrafo.- Para los fines de este artículo, la Junta Central Electoral asumirá la 
dirección y el mando de la fuerza pública en los lugares en donde dichas 
votaciones se verifiquen.

TÍTULO XI - De las Fuerzas Armadas
Artículo 93.- Las Fuerzas Armadas son esencialmente obedientes y 
apolíticas y no tienen, en ningún caso, facultad para deliberar. El objeto de su
creación es defender la independencia e integridad de la República, 
mantener el orden público y sostener la Constitución y las leyes. Podrán 
intervenir, cuando así lo solicite el Poder Ejecutivo, en programas de acción 
cívica y en planes destinados a promover el desarrollo social y económico del
país.
Artículo 94.- Las condiciones para que un ciudadano pueda ser miembro de 
las fuerzas Armadas están contenidas en la ley de su creación.

TÍTULO XII - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 95.- La Bandera Nacional se compone de los colores azul ultramar y
rojo bermellón, en cuarteles alternados, colocados    de tal modo que el azul 
quede hacia la parte superior del asta, separados por una cruz blanca del 



ancho de la mitad de la altura de      un cuartel y que lleve en el centro, el      
escudo de armas de la República. La      bandera mercante es la misma que la
nacional sin escudo. Artículo 96.- El escudo de armas de la      República 
tendrá los mismos colores de la      bandera nacional dispuestos en igual      
forma; llevará en el centro el libro de los      Evangelios, abierto, con una cruz 
encima,    surgiendo ambos de entre un trofeo integrado por dos lanzas y 
cuatro banderas nacionales sin escudo, dispuestas a ambos      lados; llevará 
un ramo de laurel del lado      izquierdo y uno de palma del derecho;    estará 
coronado por una cinta azul ultramar en la cual se leerá el lema: Dios, Patria 
y Libertad, y en la base habrá otra cinta de color rojo bermellón con las 
palabras: República Dominicana. La forma del escudo      nacional será de un 
cuadrilongo, con los ángulos superiores salientes y los      inferiores 
redondeados, el centro de cuya    base terminará en punta, y estará      
dispuesto en forma tal que si se traza una línea horizontal que una las dos 
verticales del cuadrilongo desde donde comienzan los ángulos inferiores, 
resulte un cuadrado      perfecto. 
Párrafo.- La ley reglamentará el uso y    dimensiones de la bandera y del 
escudo      nacionales. 
Artículo 97.- El Himno Nacional es la composición musical consagrada por la
Ley      No. 700, de fecha 30 de mayo de 1934 y es    invariable, único y 
eterno.
Artículo 98.- Los días 27 de febrero y 16 de agosto, aniversarios de la      
Independencia y la Restauración de la República, respectivamente, son de 
Fiesta      Nacional. 
Artículo 99.- Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos. 
Toda      decisión acordada por la requisición de la      fuerza armada es nula.
Artículo 100.- La República condena todo      privilegio y toda situación que 
tienda a      quebrantar la igualdad de todos los dominicanos, entre los cuales 
no deben      contar otras diferencias que las que      resulten de los talentos o 
de las virtudes y      en consecuencia, ninguna entidad de la      República 
podrá conceder títulos de      nobleza ni distinciones hereditarias. 
Artículo 101.- Toda la riqueza artística e    histórica del país, sea quien fuere 
su      dueño, formará parte del patrimonio cultural de la nación y estará bajo la
salvaguarda      del Estado y la ley establecerá cuanto sea oportuno para su 
conservación y defensa. 
Artículo 102.- Será sancionado con las penas que la ley determine, todo 
aquel que      para su provecho personal sustraiga      fondos públicos o 
prevaleciéndose de sus      posiciones dentro de los organismos del Estado, 
sus dependencias o instituciones      autónomas, obtenga provechos 
económicos. Serán igualmente sancionadas      las personas que hayan 
proporcionado      ventajas a sus asociados, familiares, allegados, amigos o 
relacionados.



Nadie podrá ser penalmente responsable por      el hecho de otro ni en estos 
casos ni en    cualquier otro. 
Artículo 103.- Los yacimientos mineros      pertenecen al Estado y sólo 
podrán ser      explotados por particulares en virtud de las concesiones o los 
contratos que se      otorguen en las condiciones que determine      la ley.
Artículo 104.- Es libre la organización de      partidos y asociaciones políticas 
de      acuerdo con la ley, siempre que sus      tendencias se conformen a los 
principios      establecidos en esta Constitución.
Artículo 105.- Sin perjuicio de lo      dispuesto por el artículo 23, inciso 5, de     
esta Constitución, el Presidente y Vicepresidente de la República electos o en
funciones no podrán ser privados de su      libertad antes o durante el período 
de su      ejercicio. 
Artículo 106.- La persona designada para      ejercer una función pública 
deberá prestar      juramento de respetar la Constitución y las      leyes, y de 
desempeñar fielmente su      cometido. Este juramento se prestará ante      
cualquier funcionario u oficial público.
Artículo 107.- El ejercicio de todos los funcionarios electivos incluyendo los    
jueces, sea cual fuere la fecha de su elección, terminará uniformemente el 16
de      agosto de cada cuatro años, fecha en que se inicia el período 
constitucional . Párrafo I (transitorio).- Las disposiciones      del artículo 107, 
en lo que respecta a los Jueces, no entrarán en vigor sino después    que 
éstos hayan sido confirmados en sus      respectivos cargos por el Senado.
Párrafo II.- Cuando un funcionario electivo cualquiera cese en el ejercicio del  
cargo por muerte, renuncia, destitución, inhabilitación u otra causa, el que lo   
sustituya permanecerá en el ejercicio hasta      completar el período.
Párrafo III.- Una vez vencido el período para el cual fueron designados los 
Jueces,      los Miembros de la Cámara de Cuentas y el Presidente y demás 
miembros de la Junta Central Electoral, permanecerán en sus      cargos hasta
que el Senado haga las      nuevas designaciones para el período que se 
inicia. 
Artículo 108.- Ninguna función o cargo público a que se refieren esta 
Constitución    y las leyes, serán incompatibles con cargos honoríficos y los 
docentes, sin      perjuicio del artículo 18.
Artículo 109.- La justicia se administrará      gratuitamente en todo el territorio 
de la      República. 
Artículo 110.- No se reconocerá ninguna exención, ni se otorgará ninguna      
exoneración, reducción o limitación de impuestos, contribuciones o derechos  
fiscales o municipales, en beneficio de      particulares, sino por virtud de la ley.
Sin      embargo, los particulares pueden adquirir, mediante concesiones que 
autorice la ley, o mediante contratos que apruebe el Congreso Nacional, el 
derecho irrevocable      de beneficiarse, por todo el tiempo que estipule la 
concesión o el contrato, y      cumpliendo con las obligaciones que la una 



y la otra les impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o 
limitaciones de impuestos, contribuciones o derechos      fiscales o 
municipales incidentes en      determinadas obras o empresas de utilidad      
pública, o en determinadas obras o    empresas hacia las que convenga 
atraer, para el fomento de la economía nacional, o      para cualquier otro 
objeto de interés social,      la inversión de nuevos capitales.
Artículo 111.- La unidad monetaria      nacional es el peso oro. 
Párrafo I.- Sólo tendrán circulación legal      y fuerza liberatoria los billetes 
emitidos por      una entidad emisora única y autónoma,    cuyo capital sea de 
la propiedad del Estado, siempre que estén totalmente respaldados      por 
reservas en oro y por otros valores      reales y efectivos, en las proporciones y
condiciones que señale la ley y bajo la    garantía ilimitada del Estado.
Párrafo II.- Las monedas metálicas serán      emitidas a nombre del Estado por
mediación      de la misma entidad emisora y se pondrán      en circulación sólo 
en reemplazo de un      valor equivalente de billetes. La fuerza      liberatoria de
las monedas metálicas en      curso y de las que se emitieren en lo      adelante
será determinada por la ley. 
Párrafo III.- La regulación del sistema monetario y bancario de la Nación      
corresponderá a la entidad emisora, cuyo órgano superior será una Junta 
Monetaria,      compuesta de miembros que serán      designados y sólo podrán
ser removidos      de acuerdo con la ley y responderán del fiel cumplimiento de
sus funciones de conformidad con las normas establecidas en      la misma.
Párrafo IV.- Queda prohibida la emisión o      la circulación de papel moneda, 
así como de      cualquier otro signo monetario no autorizado por esta 
Constitución, ya sea      por el Estado o por cualquier otra persona o      entidad
pública o privada. Artículo 112.- Toda modificación en el régimen legal de la 
moneda o de la banca      requerirá el apoyo de los dos tercios de la    totalidad
de los miembros de una y otra Cámara, a menos que haya sido iniciada por 
el Poder Ejecutivo a propuesta de la      Junta Monetaria o con el voto 
favorable de ésta. 
Artículo 113.- Ninguna erogación de      fondos públicos será válida, si no 
estuviere      autorizada por la ley y ordenada por      funcionario competente.
Artículo 114.- Anualmente, en el mes de      abril, se publicará la cuenta 
general de los      ingresos y egresos de la República hechos      en el año 
anterior. 
Artículo 115.- La ley de Gastos Públicos se dividirá en capítulos que 
correspondan a      los diferentes ramos de la Administración y no podrán 
trasladarse sumas de un capítulo a otro ni de una partida      
presupuestaria a otra, sino en virtud de una ley. Esta ley, cuando no sea 
iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá      tener el voto de las dos terceras 
partes de    la totalidad de los miembros de cada    Cámara. 
Párrafo 1.- No tendrá efecto ni validez    ninguna ley que ordene o autorice un 



pago    o engendre una obligación pecuniaria a    cargo del Estado, sino 
cuando esa misma    ley cree fondos especiales para su    ejecución o 
disponga que el pago se haga    de las entradas calculadas del año y de    
éstas quede en el momento de la    publicación de la ley, una proporción    
disponible suficiente para hacerlo.
Párrafo II.- El Congreso no podrá votar    validamente ninguna erogación, a 
menos    que esté incluida en el proyecto de Ley de    Gastos Públicos 
sometido por el Poder    Ejecutivo, en virtud del artículo 55 de esta    
Constitución, o que sea solicitada por el    Poder Ejecutivo después de haber 
enviado    dicho proyecto, sino en el caso de que la    ley que ordene esa 
erogación haya sido    apoyada por las dos terceras partes de la    totalidad de 
los miembros de cada Cámara,    y todo sin derogación de la regla general    
establecida en el párrafo primero del    presente artículo. 
Párrafo III.- El Congreso no podrá    modificar las partidas que figuren en los    
proyectos de ley que eroguen fondos o en    la Ley de Gastos Públicos 
sometidos por el    Poder Ejecutivo, sino con el voto de las dos    terceras 
partes de la totalidad de los    miembros de cada Cámara; y de acuerdo    con 
las disposiciones contenidas en el    párrafo primero de este artículo. El    
Congreso podrá, sin embargo, modificar las    referidas partidas con la 
mayoría ordinaria    cuando sea a iniciativa del Poder Ejecutivo.
Párrafo IV.- Cuando por cualquier circunstancia el Congreso cierre la    
legislatura sin haber votado el presupuesto    de Ingresos y la Ley de Gastos 
Públicos,    continuará rigiendo la ley de Gastos    Públicos del año anterior.
Párrafo V.- Cuando el Congreso esté en receso, el Poder Ejecutivo podrá 
disponer    por medio de decreto los traslados o    transferencias de sumas 
dentro de la Ley    de Gastos Públicos que exijan las    necesidades urgentes 
del servicio    administrativo, asi como las creaciones o    supresiones de 
cargos administrativos o    servicios públicos que afecten aquella ley,    con la 
obligación de someter al Congreso en la próxima legislatura, para su 
aprobación, las referidas disposiciones.    Podrá, asimismo, en el caso 
previsto por    este párrafo, del mismo modo, erogar los    fondos necesarios 
para atender gastos de la    Administración Pública, dando cuenta al    
Congreso cuando éste se reúna. 

TÍTULO XIII - De las Reformas Constitucionales
Artículo 116.- Esta Constitución podrá ser    reformada si la proposición de 
reforma se    presenta en el Congreso Nacional con el    apoyo de la tercera 
parte de los miembros    de una u otra Cámara, o si es sometida por    el 
Poder Ejecutivo. Artículo 117.- La necesidad de la reforma    se declarará por 
una ley. Esta ley, que no    podrá ser observada por el Poder    Ejecutivo, 
ordenará la reunión de la    Asamblea Nacional, determinará el objeto    de la 
reforma e indicará los artículos de la    Constitución sobre los cuales versará. 
Artículo 118.- Para resolver acerca de    las reformas propuestas, la 



Asamblea    Nacional se reunirá dentro de los quince    días siguientes a la 
publicación de la ley    que declare la necesidad de la reforma, con    la 
presencia de más de la mitad de los    miembros de cada una de las 
Cámaras. Una    vez votadas y proclamadas las reformas por la Asamblea 
Nacional, la Constitución    será publicada íntegramente con los textos    
reformados. 
Por excepción de lo dispuesto en el    artículo 27, las decisiones se tomarán 
en    este caso, por la mayoría de las dos    terceras partes de los votos.
Artículo 119.- Ninguna reforma podrá    versar sobre la forma de Gobierno, 
que    deberá ser siempre civil, republicano,    democrático y representativo.
Artículo 120.- La reforma de la    Constitución sólo podrá hacerse en la    
forma que indica ella misma, y no podrá    jamás ser suspendida ni anulada 
por    ningún poder ni autoridad ni tampoco por    aclamaciones populares.

TÍTULO XIV - Disposiciones Transitorias
Artículo 121.- El presente período    constitucional de los cargos electivos, 
que    se inició el 1ro. de julio de 1966, terminará el    16 de agosto de 1970, 
fecha en que se    iniciará el período constitucional siguiente. 
Artículo 122.- Los suplentes de    Senadores y de Diputados elegidos el 1ro.   
de junio de 1966 durarán hasta el 16 de agosto de    1970.
Artículo 123.- Los funcionarios    municipales elegidos en las elecciones    
generales del 1ro. de junio de 1966 durarán    en sus funciones hasta el 16 de
agosto del    año 1968, y los que fueren elegidos en las    elecciones 
municipales de 1968, hasta el    16 de agosto de 1970. Artículo 124.- Los 
efectos de las leyes y    las sentencias que hubieren pronunciado    
confiscación general de bienes en virtud de    las disposiciones 
constitucionales vigentes    a la sazón, no serán afectados por lo    dispuesto 
en el inciso 13 del artículo 8 de la    presente Constitución. Tampoco lo serán   
los procesos de que estén apoderados los    tribunales de conformidad con 
aquellos    textos, y serán decididos con arreglo a los    mismos. 
DADA Y PROCLAMADA en la Ciudad de    Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la    República Dominicana, en el Palacio del    Congreso Nacional, 
sito en el Centro de los    Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, hoy 
día veintiocho del mes de    noviembre del año mil novecientos sesenta    y 
seis, año 123 de la Independencia y 104    de la Restauración. 
EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA REVISORA
Lic. Rodolfo Valdez Santana
Representante de la Provincia La    Altagracia
EL VICEPRESIDENTE:
Dr. Patricio G. Badia Lara
Representante por la Provincia    Espaillat
LOS SECRETARIOS:



Yolanda A. Pimentel de Pérez
Representante por la Provincia de Peravia
Caridad R. de Sobrino
Representante por la Provincia de Santiago
Antonio de Js. de Moya Ureña
Representante por la Provincia Duarte
Domingo Porfirio Rojas Nina
Representante por la Provincia de San    Cristóbal 
Constitución de la República Dominicana 2002
La Asamblea Nacional, en nombre de la República, constituida en Asamblea 
revisora de la Constitución, declara en vigor el siguiente texto de la
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Título I
Sección I. De la Nación, de su Soberanía y de su Gobierno

Artículo 1.- El pueblo dominicano constituye una Nación organizada en 
Estado libre e independiente, con el nombre de República Dominicana.
Artículo 2.- La soberanía nacional corresponde al pueblo, de quien emanan 
todos los Poderes del Estado, los cuales se ejercen por representación.
Artículo 3.- La Soberanía de la Nación dominicana, como Estado libre e 
independiente es inviolable. La República es y será siempre libre e 
independiente de todo poder extranjero. Por consiguiente, ninguno de los 
poderes públicos organizados por la presente Constitución podrá realizar o 
permitir la realización de actos que constituyan una intervención directa o 
indirecta en los asuntos internos o externos de la República Dominicana o 
una injerencia que atente contra la personalidad e integridad del Estado y de 
los atributos que se le reconocen y consagran en esta Constitución. El 
principio de la no intervención constituye una norma invariable de la política 
internacional dominicana.
La República Dominicana reconoce y aplica las normas del Derecho 
Internacional general y americano en la medida en que sus poderes públicos 
las hayan adoptado, y se pronuncia en favor de la solidaridad económica de 
los países de América y apoyará toda iniciativa que propenda a la defensa de
sus productos básicos y materias primas.
Artículo 4.- El gobierno de la Nación es esencialmente civil, republicano, 
democrático y representativo. Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo
y Poder Judicial. Estos tres poderes son independientes en el ejercicio de sus
respectivas funciones. Sus encargados son responsables y no pueden 
delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente las determinadas por 
esta Constitución y las leyes.

Sección II. Del territorio
Artículo 5.- El territorio de la República Dominicana es y será inalienable. 



Está integrado por la parte oriental de la Isla de Santo Domingo y sus islas 
adyacentes. Sus límites terrestres irreductibles están fijados por el Tratado 
Fronterizo de 1929, y su Protocolo de Revisión de 1936.
Se divide políticamente en un Distrito Nacional, en el cual estará 
comprendida la capital de la República, y en las provincias que determine la 
ley. Las provincias, a su vez se dividen en municipios.
Son también partes del territorio nacional, el mar territorial y el suelo y 
subsuelo submarinos correspondientes, así como el espacio aéreo sobre 
ellos comprendido. La extensión del mar territorial, del espacio aéreo y de la 
zona contigua y su defensa, lo mismo que las del suelo y subsuelo 
submarinos y su aprovechamiento, serán establecidos y regulados por la ley.
La ley fijará el número de las provincias, determinará sus nombres y los 
límites de éstas y del Distrito Nacional, así como los de los municipios en que
aquéllas se dividen, y podrá crear también, con otras denominaciones, 
nuevas divisiones políticas del territorio.
Artículo 6.- La ciudad de Santo Domingo de Guzmán es la capital de la 
República y el asiento del gobierno nacional.

Sección III. Del régimen económico y social fronterizo
Artículo 7.- Es de supremo y permanente interés nacional el desarrollo 
económico y social del territorio de la República a lo largo de la línea 
fronteriza, así como la difusión en el mismo de la cultura y la tradición 
religiosa del pueblo dominicano. El aprovechamiento agrícola e industrial de 
los ríos fronterizos se continuará regulando por los principios consagrados en
el Artículo 6 del Protocolo de Revisión de 1936 del Tratado de Frontera de 
1929, y en el Artículo 10 del Tratado de Paz, Amistad y Arbitraje de 1929.

Título II
Sección I. De los derechos individuales y sociales

Artículo 8.- Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección 
efectiva de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los 
medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden 
de libertad individual y de justicia social, compatible con el orden público, el 
bienestar general y los derechos de todos. Para garantizar la realización de 
esos fines se fijan las siguientes normas:
1. La inviolabilidad de la vida. En consecuencia no podrá establecerse, 
pronunciarse ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni
ninguna otra pena o procedimiento vejatorio o que implique la pérdida o la 
disminución de la integridad física o de la salud del individuo;
2. La seguridad individual. En consecuencia:
            a) No se establecerá al apremio corporal por deuda que no proviniere 
de infracción a las leyes penales;
            b) Nadie podrá ser reducido a prisión ni cohibido en su libertad sin 



orden motivada y escrita de funcionario judicial competente, salvo el caso de 
flagrante delito;
            c) Toda persona privada de su libertad sin causa o sin las formalidades 
legales, o fuera de los casos previstos por las leyes, será puesta 
inmediatamente en libertad a requerimiento suyo o de cualquier persona;
            d) Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad 
judicial competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o 
puesta en libertad;
            e) Todo arresto se dejará sin efecto o se elevará a prisión dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber sido sometido el arrestado a la autoridad 
judicial competente, debiendo notificarse al interesado dentro del mismo 
plazo, la providencia que al efecto se dictare;
            f) Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido 
de un establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de 
la autoridad judicial competente;
            g) Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido estará 
obligada a presentarlo tan pronto como se lo requiera la autoridad 
competente. La Ley de Hábeas Corpus, determinará la manera de proceder 
sumariamente para el cumplimiento de las prescripciones contenidas en las 
letras a), b), c), d), e), f) y g) y establecerá las sanciones que proceda;
            h) Nadie podrá ser juzgado dos veces por una misma causa;
            i) Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo;
            j) Nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente citado ni 
sin observancia de los procedimientos que establezca la ley para asegurar un
juicio imparcial y el ejercicio del derecho de defensa. Las audiencias serán 
públicas, con las excepciones que establezca la ley, en los casos en que la 
publicidad resulte perjudicial al orden público o a las buenas costumbres;
3. La inviolabilidad de domicilio. Ninguna visita domiciliaria puede verificarse 
sino en los casos previstos por la ley y con las formalidades que ella 
prescribe;
4. La libertad de tránsito, salvo las restricciones que resultaren de las penas 
impuestas judicialmente, o de las leyes de policía, de inmigración y de 
sanidad;
5. A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele 
lo que la ley no prohíbe. La ley es igual para todos: No puede ordenar más 
que lo que es justo y útil para la comunidad ni puede prohibir más que lo que 
le perjudica;
6. Toda persona podrá, sin sujeción a censura previa, emitir libremente su 
pensamiento mediante palabras escritas o por cualquier otro medio de 
expresión, gráfico u oral. Cuando el pensamiento expresado sea atentatorio a
la dignidad y a la moral de las personas, al orden público o a las buenas 
costumbres de la sociedad, se impondrán las sanciones dictadas por las 
leyes. Se prohíbe toda propaganda subversiva, ya sea por anónimos o por 



cualquier otro medio de expresión que tenga por objeto provocar 
desobediencia a las leyes, sin que esto último pueda coartar el derecho a 
análisis o a crítica de los preceptos legales;
7. La libertad de asociación y de reunión sin armas, con fines políticos, 
económicos, sociales, culturales o de cualquier otra índole, siempre que por 
su naturaleza no sean contrarias ni atentatorias al orden público, la seguridad
nacional y las buenas costumbres;
8. La libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al orden público y 
respecto a las buenas costumbres;
9. La inviolabilidad de la correspondencia y demás documentos privados, los 
cuales no podrán ser ocupados ni registrados sino mediante procedimientos 
legales en la substanciación de asuntos que se ventilen en la justicia. Es 
igualmente inviolable el secreto de la comunicación telegráfica, telefónica y 
cablegráfica;
10. Todos los medios de información tienen libre acceso a las fuentes 
noticiosas oficiales y privadas, siempre que no vayan en contra del orden 
público o pongan en peligro la seguridad nacional;
11. La libertad de trabajo. La ley podrá, según lo requiera el interés general, 
establecer la jornada máxima de trabajo, los días de descanso y vacaciones, 
los sueldos y salarios mínimos y sus formas de pago, los seguros sociales, la 
participación de los nacionales en todo trabajo, y en general, todas las 
providencias de protección y asistencia del Estado que se consideren 
necesarias en favor de los trabajadores, ya sean manuales o intelectuales.
            a) La organización sindical es libre, siempre que los sindicatos, gremios
u otras asociaciones de la misma índole se ajusten en sus estatutos y en su 
conducta a una organización democrática compatible con los principios 
consagrados en esta Constitución y para fines estrictamente laborales y 
pacíficos;
            b) El Estado facilitará los medios a su alcance para que los 
trabajadores puedan adquirir los útiles e instrumentos indispensables a su 
labor;
            c) El alcance y la forma de la participación de los trabajadores 
permanentes en los beneficios de toda empresa agrícola, industrial, comercial
o minera, podrán ser fijados por la ley de acuerdo con la naturaleza de la 
empresa y respetando tanto el interés legítimo del empresario como el del 
obrero;
            d) Se admite el derecho de los trabajadores a la huelga y de los 
patronos al paro en las empresas privadas, siempre que se ejerzan con 
arreglo a la ley y para resolver conflictos estrictamente laborales. Se prohíbe 
toda interrupción, entorpecimiento, paralización de actividades o reducción 
intencional de rendimiento en las labores de las empresas privadas o del 
Estado. Será ilícita toda huelga, para, interrupción, entorpecimiento o 
reducción intencional de rendimiento que afecten la Administración, los 



servicios públicos o los de utilidad pública. La Ley dispondrá las medidas 
necesarias para garantizar la observancia de estas normas;
12. La libertad de empresa, comercio e industria. Sólo podrán establecerse 
monopolios en provecho del Estado o de instituciones estatales. La creación 
y organización de esos monopolios se harán por ley;
13. El derecho de propiedad. En consecuencia, nadie puede ser privado de 
ella sino por causa justificada de utilidad pública o de interés social, previo 
pago de su justo valor determinado por sentencia de tribunal competente. En 
casos de calamidad pública, la indemnización podrá no ser previa. No podrá 
imponerse la pena de confiscación general de bienes por razones de orden 
político.
            a) Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y 
la eliminación gradual del latifundio. Se destinan a los planes de la Reforma 
Agraria las tierras que pertenezcan al Estado o las que éste adquiera de 
grado a grado o por expropiación, en la forma prescrita por esta Constitución,
que no estén destinadas o deban destinarse por el Estado a otros fines de 
interés general. Se declara igualmente como un objetivo principal de la 
política social del Estado el estímulo y cooperación para integrar 
efectivamente a la vida nacional la población campesina, mediante la 
renovación de los métodos de la producción agrícola y la capacitación cultural
y tecnológica del hombre campesino;
            b) El Estado podrá convertir sus empresas en propiedades de 
cooperación o economía cooperativista;
14. La propiedad exclusiva por el tiempo y en la forma que determine la ley, 
de los inventos y descubrimientos, así como de las producciones científicas, 
artísticas y literarias;
15. Con el fin de robustecer su estabilidad y bienestar, su vida moral, religiosa
y cultural, la familia recibirá del Estado la más amplia protección posible.
            a) La maternidad, sea cual fuere la condición o el estado de la mujer, 
gozará de la protección de los poderes públicos y tiene derecho a la 
asistencia oficial en caso de desamparo. El Estado tomará las medidas de 
higiene y de otro género tendentes a evitar en lo posible la mortalidad infantil 
y a obtener el sano desarrollo de los niños. Se declara, asimismo, de alto 
interés social, la institución del bien de familia. El Estado estimulará el ahorro 
familiar y el establecimiento de cooperativas de crédito, de producción, de 
distribución, de consumo o de cualesquiera otras que fueren de utilidad;
            b) Se declara de alto interés social el establecimiento de cada hogar 
dominicano en terreno o mejoras propias. Con esta finalidad, el Estado 
estimulará el desarrollo del crédito público en condiciones socialmente 
ventajosas, destinado a hacer posible que todos los dominicanos posean una
vivienda cómoda e higiénica;
            c) Se reconoce el matrimonio como fundamento legal de la familia;
            d) La mujer casada disfrutará de plena capacidad civil. La ley 



establecerá los medios necesarios para proteger los derechos patrimoniales 
de la mujer casada, bajo cualquier régimen;
16. La libertad de enseñanza. La educación primaria será obligatoria. Es 
deber del Estado proporcionar la educación fundamental a todos los 
habitantes del territorio nacional y tomar las providencias necesarias para 
eliminar el analfabetismo. Tanto la educación primaria y secundaria, como la 
que se ofrezca en las escuelas agronómicas, vocacionales, artísticas, 
comerciales, de artes manuales y de economía doméstica serán gratuitas. El 
Estado procurará la más amplia difusión de la ciencia y la cultura, facilitando 
de manera adecuada que todas las personas se beneficien con los resultados
del progreso científico y moral;
17. El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social, de 
manera que toda persona llegue a gozar de adecuada protección contra la 
desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez. El Estado prestará 
su protección y asistencia a los ancianos en la forma que determine la ley, de 
manera que se preserve su salud y se asegure su bienestar. El Estado 
prestará, asimismo, asistencia social a los pobres. Dicha asistencia consistirá
en alimentos, vestimenta y hasta donde sea posible, alojamiento adecuado. 
El Estado velará por el mejoramiento de la alimentación, los servicios 
sanitarios y las condiciones higiénicas, procurará los medios para la 
prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas y endémicas y 
de toda otra índole, así como también dará asistencia médica y hospitalaria 
gratuita a quienes por sus escasos recursos económicos, así lo requieran. El 
Estado combatirá los vicios sociales con medidas adecuadas y con el auxilio 
de las convenciones y organizaciones internacionales. Para la corrección y 
erradicación de tales vicios, se crearán centros y organismos especializados.

Sección II. De los deberes
Artículo 9.- Atendiendo a que las prerrogativas reconocidas y garantizadas 
en el Artículo precedente de esta Constitución suponen la existencia de un 
orden correlativo de responsabilidad jurídica y moral que obliga la conducta 
del hombre en sociedad, se declaran como deberes fundamentales los 
siguientes:
a) Acatar y cumplir la Constitución y las leyes, respetar y obedecer las 
autoridades establecidas por ellas;
b) Todo dominicano hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y 
militares que la Patria requiera para su defensa y conservación;
c) Los habitantes de la República deben abstenerse de todo acto perjudicial a
su estabilidad, independencia o soberanía y estarán, en caso de calamidad 
pública, obligados a prestar los servicios de que sean capaces;
d) Todo ciudadano dominicano tiene el deber de votar, siempre que esté 
legalmente capacitado para hacerlo;
e) Contribuir en proporción a su capacidad contributiva para las cargas 



públicas;
f) Toda persona tiene la obligación de dedicarse a un trabajo de su elección 
con el fin de proveer dignamente a su sustento y al de su familia, alcanzar el 
más amplio perfeccionamiento de su personalidad y contribuir al bienestar y 
progreso de la sociedad;
g) Es obligación de todas las personas que habitan el territorio de la 
República Dominicana, asistir a los establecimientos educativos de la Nación 
para adquirir, por lo menos, la instrucción elemental;
h) Toda persona está en el deber de cooperar con el Estado en cuanto a 
asistencia y seguridad social de acuerdo con sus posibilidades.
i) Es deber de todo extranjero abstenerse de participar en actividades 
políticas en territorio dominicano.
Artículo 10.- La enumeración contenida en los Artículos 8 y 9 no es limitativa,
y, por consiguiente, no excluye otros derechos y deberes de igual naturaleza.

Título III. Derechos políticos
Sección I. De la nacionalidad

Artículo 11.- Son dominicanos:
1. Todas las personas que nacieren en el territorio de la República, con 
excepción de los hijos legítimos de los extranjeros residentes en el país en 
representación diplomática o los que están de tránsito en él;
2. Las personas que al presente estén investidas de esta calidad en virtud de 
constituciones y leyes anteriores;
3. Todas las personas nacidas en el extranjero, de padre o madre 
dominicanos, siempre que, de acuerdo con las leyes del país de su 
nacimiento, no hubieren adquirido una nacionalidad extraña; o que, en caso 
de haberla adquirido, manifestaren, por acto ante un oficial público remitido al
Poder Ejecutivo, después de alcanzar la edad de dieciocho (18) años, su 
voluntad de optar por la nacionalidad dominicana;
4. Los naturalizados. La ley dispondrá las condiciones y formalidades 
requeridas para la naturalización.
Párrafo I. Se reconoce a los dominicanos la facultad de adquirir una 
nacionalidad extranjera;
Párrafo II. La mujer dominicana casada con un extranjero podrá adquirir la 
nacionalidad de su marido;
Párrafo III. La mujer extranjera que contrae matrimonio con un dominicano 
seguirá la condición de su marido, a menos que las leyes de su país le 
permitan conservar su nacionalidad, caso en el cual tendrá la facultad de 
declarar, en el acta de matrimonio, que declina la nacionalidad dominicana;
Párrafo IV. La adquisición de otra nacionalidad no implica la pérdida de la 
nacionalidad dominicana. Sin embargo, los dominicanos que adquieran otra 
nacionalidad no podrán optar por la Presidencia o Vicepresidencia de la 



República.
Sección II. De la ciudadanía

Artículo 12.- Son ciudadanos todos los dominicanos de uno y otro sexo que 
hayan cumplido 18 años de edad, y los que sean o hubieren sido casados, 
aunque no hayan cumplido esa edad.
Artículo 13.- Son derechos de los ciudadanos:
1. El de votar con arreglo a la ley para elegir los funcionarios a que se refiere 
el Artículo 90 de la Constitución;
2. El de ser elegibles para ejercer los mismos cargos a que se refiere el 
párrafo anterior.
Artículo 14.- Los derechos de ciudadanía se pierden por condenación 
irrevocable por traición, espionaje o conspiración contra la República, o por 
tomar las armas, prestar ayuda o participar en cualquier atentado contra ella.
Artículo 15.- Los derechos de ciudadanía quedan suspendidos en los casos 
de:
a) Condenación irrevocable a pena criminal, hasta la rehabilitación;
b) Interdicción judicial legalmente pronunciada, mientras ésta dure;
c) Por admitir en territorio dominicano función o empleo de un gobierno 
extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo.

Título IV
Sección I. Del Poder Legislativo

Artículo 16.- El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso de la República,
compuesto de un Senado y una Cámara de Diputados.
Artículo 17.- La elección de Senadores y de Diputados se hará por voto 
directo.
Artículo 18.- Los cargos de Senador y de Diputado son incompatibles con 
cualquier otra función o empleo de la administración pública.
Artículo 19.- Cuando ocurran vacantes de Senadores o de Diputados, la 
Cámara correspondiente escogerá el sustituto de la terna que le presentará el
organismo superior del partido que lo postuló.
Artículo 20.- La terna deberá ser sometida a la Cámara donde se haya 
producido la vacante, dentro de los treinta días siguientes a su ocurrencia, si 
estuviere reunido el Congreso, y en caso de no estarlo, dentro de los treinta 
primeros días de su reunión. Transcurrido el plazo señalado sin que el 
organismo competente del partido hubiese sometido la terna, la Cámara 
correspondiente hará libremente la elección.

Sección II. Del Senado
Artículo 21.- El Senado se compondrá de miembros elegidos a razón de uno 
por cada provincia y uno por el Distrito Nacional, cuyo ejercicio durará un 



período de cuatro años.
Artículo 22.- Para ser Senador se requiere ser dominicano en pleno ejercicio 
de los derechos civiles y políticos, haber cumplido veinticinco años de edad y 
ser nativo de la circunscripción territorial que lo elija o haber residido en ella 
por lo menos cinco años consecutivos.
Párrafo. Los naturalizados no podrán ser elegidos Senadores sino diez años 
después de haber adquirido la nacionalidad, y siempre que hubieren residido 
dentro de la jurisdicción que los elija durante los cinco años que precedan a 
su elección.
Artículo 23.- Son atribuciones del Senado:
1. Elegir el Presidente y demás miembros de la Junta Central Electoral y sus 
suplentes;
2. Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas;
3. Aprobar o no los nombramientos de funcionarios diplomáticos que expida 
el Poder Ejecutivo;
4. Conocer de las acusaciones formuladas por la Cámara de Diputados 
contra los funcionarios públicos elegidos para un período determinado, por 
mala conducta o faltas graves en el ejercicio de sus funciones. En materia de 
acusación, el Senado no podrá imponer otras penas que las de destitución 
del cargo. La persona destituida quedará sin embargo sujeta, si hubiese 
lugar, a ser acusada y juzgada con arreglo a la ley.
El Senado no podrá destituir a un funcionario sino cuando lo acordare por lo 
menos el voto de las tres cuartas partes de la totalidad de sus miembros.

Sección III. De la Cámara de Diputados
Artículo 24.- La Cámara de Diputados se compondrá de miembros elegidos 
cada cuatro años por el pueblo de las provincias y del Distrito Nacional, a 
razón de uno por cada cincuenta mil habitantes o fracción de más de 
veinticinco mil, sin que en ningún caso sean menos de dos.
Artículo 25.- Para ser Diputado se requiere las mismas condiciones que para
ser Senador.
Párrafo. Los naturalizados no podrán ser elegidos Diputados sino diez años 
después de haber adquirido la nacionalidad y siempre que hubieren residido 
dentro de la jurisdicción que los elija durante los cinco años que precedan a 
su elección.
Artículo 26.- Es atribución exclusiva de la Cámara de Diputados ejercer el 
derecho de acusar ante el Senado a los funcionarios públicos en los casos 
determinados por el Acápite 5 del Artículo 23. La acusación no podrá 
formularse sino con el voto de las tres cuartas partes de la totalidad de los 
miembros de la Cámara.

Sección IV. Disposiciones comunes a ambas Cámaras
Artículo 27.- Las Cámaras se reunirán en Asamblea Nacional en los casos 



indicados por la Constitución, debiendo estar presente más de la mitad de los
miembros de cada una de ellas.
Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos.
Artículo 28.- Cada Cámara reglamentará lo concerniente a su servicio 
interior y al despacho de los asuntos que le son peculiares, y podrá, en el uso
de sus facultades disciplinarias, establecer las sanciones que procedan.
Artículo 29.- El Senado y la Cámara de Diputados celebrarán sus sesiones 
separadamente, excepto cuando se reúnan en Asamblea Nacional.
Párrafo. Podrán también reunirse conjuntamente para recibir el mensaje del 
Presidente de la República y las memorias de los Secretario de Estado, a que
se refiere el Artículo 55, Inciso 22, y para la celebración de actos 
conmemorativos o de otra naturaleza que no se relacionen con el ejercicio de
las atribuciones legislativas de cada Cámara ni de las que están señaladas 
por esta Constitución como exclusivas de cada una de ellas.
Artículo 30.- En cada Cámara será necesaria la presencia de más de la 
mitad de sus miembros para la validez de las deliberaciones. Las decisiones 
se tomarán por mayoría absoluta de votos, salvo los asuntos declarados 
previamente de urgencia, en que decidirán las dos terceras partes de los 
votos, en su segunda discusión.
Artículo 31.- Los miembros de una y otra Cámara gozarán de la más 
completa inmunidad penal por las opiniones que expresen en las sesiones.
Artículo 32.- Ningún Senador o Diputado podrá ser privado de su libertad 
durante la legislatura, sin la autorización de la Cámara a que pertenezca, 
salvo el caso de que sea aprehendido en el momento de la comisión de un 
crimen. En todos los casos, el Senado o la Cámara de Diputados, o si éstos 
no están en sesión o no constituyen quórum, cualquier miembro podrá exigir 
que sea puesto en libertad por el tiempo que dure la legislatura o una parte 
de ella, cualquiera de sus miembros que hubiere sido detenido, arrestado, 
preso o privado en cualquier otra forma de su libertad. A este efecto se hará 
un requerimiento por el Presidente del Senado o el de la Cámara de 
Diputados, o por el Senador o Diputado, según el caso, al Procurador 
General de la República; y si fuese necesario, dará la orden de libertad 
directamente, para lo cual podrá requerir y deberá serle prestado, por todo 
depositario de la fuerza pública, el apoyo de ésta.
Artículo 33.- Las Cámaras se reunirán ordinariamente el 27 de febrero y el 
16 de agosto de cada año y cada legislatura durará noventa días, la cual 
podrá prorrogarse hasta por sesenta días más.
Párrafo. Se reunirán extraordinariamente por convocatoria del Poder 
Ejecutivo.
Artículo 34.- El 16 de agosto de cada año el Senado y la Cámara de 
Diputados elegirán sus respectivos Bufetes Directivos, integrados por un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios.



Párrafo I. Cada Cámara designará sus empleados auxiliares;
Párrafo II. El Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados tendrán 
durante las sesiones poderes disciplinarios y representarán a su respectiva 
Cámara en todos los actos legales.
Artículo 35.- Cuando las Cámaras se reúnan en Asamblea Nacional o en 
reunión conjunta, asumirá la Presidencia el Presidente del Senado; la 
Vicepresidencia la ocupará la persona a quien corresponda en ese momento 
presidir la Cámara de Diputados, y la Secretaría las personas a quienes 
corresponda en ese momento las funciones de Secretarios de cada Cámara.
Párrafo I. En caso de falta temporal o definitiva del Presidente del Senado, y 
mientras no sea elegido el nuevo Presidente de dicha Cámara Legislativa, 
presidirá la Asamblea Nacional o la reunión conjunta el Presidente de la 
Cámara de Diputados.
Párrafo II. En caso de falta temporal o definitiva del Presidente del Senado y 
del Presidente de la Cámara de Diputados, presidirá la Asamblea o la reunión
conjunta el Vicepresidente del Senado, y, en su defecto, el Vicepresidente de 
la Cámara de Diputados.
Artículo 36.- Corresponde a la Asamblea Nacional examinar las actas de 
elección del Presidente y del Vicepresidente de la República, proclamarlos y, 
en su caso, recibirles juramento, aceptarles o rechazarles las renuncias y 
ejercer las facultades que le confiere la presente Constitución.

Sección V. Del Congreso
Artículo 37.- Son atribuciones del Congreso:
1. Establecer los impuestos o contribuciones generales y determinar el modo 
de su recaudación e inversión;
2. Aprobar o desaprobar, con vista del informe de la Cámara de Cuentas, el 
estado de recaudación e inversión de las rentas que debe presentarle el 
Poder Ejecutivo;
3. Conocer de las observaciones que a las leyes haga el Poder Ejecutivo;
4. Proveer a la conservación y fructificación de los bienes nacionales, y a la 
enajenación de los bienes del dominio privado de la Nación, excepto lo que 
dispone el Inciso 10 del Artículo 55 y el Artículo 110;
5. Disponer todo lo concerniente a la conservación de monumentos y objetos 
antiguos y a la adquisición de éstos últimos;
6. Crear o suprimir provincias, municipios u otras divisiones políticas del 
territorio y determinar todo lo concerniente a sus límites y organización, 
previo estudio que demuestre la conveniencia social, política y económica 
justificativa del cambio;
7. En caso de alteración de la paz o en el de calamidad pública, declarar el 
estado de sitio o suspender solamente donde aquéllas existan, y por el 
término de su duración, el ejercicio de los derechos individuales consagrados 
en el Artículo 8, en sus Incisos 2, letras b), c), d), e), f), g), y 3, 4, 6, 7 y 9;



8. En caso de que la soberanía nacional se encuentre expuesta a un peligro 
grave e inminente, el Congreso podrá declarar que existe un estado de 
emergencia nacional, suspendiendo el ejercicio de los derechos individuales, 
con excepción de la inviolabilidad de la vida, tal como lo consagra el Inciso 1) 
del Artículo 8 de esta Constitución. Si no estuviera reunido el Congreso, el 
Presidente de la República podrá dictar la misma disposición, que conllevará 
convocatoria del mismo para ser informado de los acontecimientos y las 
disposiciones tomadas;
9. Disponer todo lo relativo a la migración;
10. Aumentar o reducir el número de las Cortes de Apelación y crear o 
suprimir tribunales ordinarios o de excepción;
11. Crear o suprimir tribunales para conocer y decidir los asuntos 
contencioso-administrativos y disponer todo lo relativo a su organización y 
competencia;
12. Votar el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos y aprobar o 
no los gastos extraordinarios para los cuales solicite un crédito el Poder 
Ejecutivo;
13. Autorizar o no empréstitos sobre el crédito de la República por medio del 
Poder Ejecutivo;
14. Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones internacionales que 
celebre el Poder Ejecutivo;
15. Legislar cuanto concierne a la deuda nacional;
16. Declarar por ley la necesidad de la reforma constitucional;
17. Conceder autorización al Presidente de la República para salir al 
extranjero cuando sea por más de quince días;
18. Examinar anualmente todos los actos del Poder Ejecutivo y aprobarlos, si 
son ajustados a la Constitución y a las leyes;
19. Aprobar o no los contratos que le someta el Presidente de la República de
conformidad con el Inciso 10 del Artículo 55 y con el Artículo 110;
20. Decretar el traslado de las Cámaras Legislativas fuera de la capital de la 
República, por causa de fuerza mayor justificada o mediante convocatoria del
Presidente de la República;
21. Conceder amnistía por causas políticas;
22. Interpelar a los Secretarios de Estado y a los Directores o 
Administradores de Organismos Autónomos del Estado, sobre asuntos de su 
competencia, cuando así lo acordaren las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara que lo solicite, a requerimiento de uno o 
varios de sus miembros;
23. Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro 
Poder del Estado o contraria a la Constitución.

Sección VI. De la formación y efecto de las leyes
Artículo 38.- Tienen derecho a iniciativa en la formación de las leyes:



a) Los Senadores y los Diputados;
b) El Presidente de la República;
c) La Suprema Corte de Justicia en asuntos judiciales;
d) La Junta Central Electoral en asuntos electorales.
Párrafo. El que ejerza ese derecho podrá sostener su moción en la otra 
Cámara, si es el caso del Inciso a) de este artículo, y en ambas Cámaras 
mediante representante si se trata de uno cualquiera de los otros tres casos.
Artículo 39.- Todo proyecto de ley admitido en una de las Cámaras se 
someterá a dos discusiones distintas, con un intervalo de un día por lo menos
entre una y otra discusión. En caso de que fuere declarado previamente de 
urgencia deberá ser discutido en dos sesiones consecutivas.
Artículo 40.- Aprobado un proyecto de ley en cualquiera de las Cámaras, 
pasará a la otra para su oportuna discusión, observándose en ella las mismas
formas constitucionales. Si esta Cámara le hiciere modificaciones, devolverá 
dicho proyecto con observaciones a la Cámara en que se inició, y, en caso de
ser aceptadas, enviará la ley al Poder Ejecutivo. Pero si aquellas fueren 
rechazadas, será devuelto el proyecto a la otra Cámara con observaciones; y 
si ésta las aprueba, enviará a su vez la ley al Poder Ejecutivo. Si fueren 
rechazadas las observaciones, se considerará desechado el proyecto.
Artículo 41.- Toda ley aprobada en ambas Cámaras será enviada al Poder 
Ejecutivo. Si éste no la observaren, la promulgará dentro de los ocho días de 
recibida y la hará publicar dentro de los quince días de la promulgación. Si la 
observare, la devolverá a la Cámara de donde procedió en el término de ocho
días a contar de la fecha en que le fue enviada, si el asunto no fue declarado 
de urgencia, pues en este caso hará sus observaciones en el término de tres 
días. La Cámara que hubiere recibido las observaciones las hará consignar 
en el orden del día de la próxima sesión y discutirá de nuevo la ley. Si 
después de esta discusión, las dos terceras partes del número total de los 
miembros de dicha Cámara la aprobaren de nuevo, será remitida a la otra 
Cámara; y si ésta la aprobare por igual mayoría, se considerará 
definitivamente ley. El Presidente de la República estará obligado a promulgar
y publicar la ley en los plazos indicados.
Párrafo I. Los proyectos de ley que quedaren pendientes en cualquiera de las
dos Cámaras al cerrarse la legislatura, deberán seguir los trámites 
constitucionales en la legislatura siguiente, hasta ser convertidos en ley o ser 
rechazados. Cuando esto no ocurriere así, se tendrá el proyecto como no 
iniciado.
Párrafo II. Todo proyecto de ley recibido en una Cámara, después de haber 
sido aprobado en la otra, será fijado en el orden del día.
Artículo 42.- Cuando fuere enviada una ley al Presidente de la República 
para su promulgación y el tiempo que faltare para el término de la legislatura 
fuere inferior al que se determina en el precedente artículo para observarla, 



seguirá abierta la legislatura para conocer de las observaciones hasta el 
agotamiento de los plazos y del procedimiento establecido por el Artículo 41.
Las leyes, después de publicadas, son obligatorias para todos los habitantes 
de la República, si ha transcurrido el tiempo legal para que se reputen 
conocidas.
Artículo 43.- Los proyectos de ley rechazados en una Cámara no podrán 
presentarse en la otra, ni nuevamente en ninguna de las dos, sino en la 
legislatura siguiente.
Artículo 44.- Las leyes se encabezarán así: «El Congreso Nacional. En 
Nombre de la República».
Artículo 45.- Las leyes, después de promulgadas, se publicarán en la forma 
que por la ley se determine, y serán obligatorias una vez que hayan 
transcurrido los plazos indicados por la ley para que se reputen conocidas en 
cada parte del territorio nacional.
Artículo 46.- Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, 
reglamento o acto contrarios a esta Constitución.
Artículo 47.- La ley sólo dispone y se aplica para lo porvenir. No tiene efecto 
retroactivo sino cuando sea favorable al que esté subjudice o cumpliendo 
condena. En ningún caso la ley ni poder público alguno podrán afectar o 
alterar la seguridad jurídica derivada de situaciones establecidas conforme a 
una legislación anterior.
Artículo 48.- Las leyes relativas al orden público, la policía, la seguridad y las
buenas costumbres, obligan a todos los habitantes del territorio y no pueden 
ser derogadas por convenciones particulares.

Título V
Sección I. Del Poder Ejecutivo

Artículo 49.- El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, 
quien será elegido cada cuatro años por voto directo. El Presidente de la 
República podrá optar por un segundo y único período constitucional 
consecutivo, no pudiendo postularse jamás al mismo cargo, ni a la 
Vicepresidencia de la República.
Artículo 50.- Para ser Presidente de la República se requiere:
1. Ser dominicano de nacimiento u origen;
2. Haber cumplido 30 años de edad;
3. Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
4. No estar en servicio militar o policial activo, por lo menos durante el año 
que preceda a la elección.
Artículo 51.- Habrá un Vicepresidente de la República, que será elegido en la
misma forma y por igual período que el Presidente y conjuntamente con éste.
Para ser Vicepresidente de la República se requieren las mismas condiciones



que para ser Presidente.
Artículo 52.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, electos en los
comicios generales, prestarán juramento de sus cargos el 16 de agosto 
siguiente a su elección, fecha en que deberá terminar el período de los 
salientes. Cuando el Presidente de la República electo no pudiere hacerlo por
encontrarse fuera del país o por enfermedad o por cualquiera otra causa de 
fuerza mayor, ejercerá las funciones de Presidente de la República 
interinamente el Vicepresidente de la República electo, y, a falta de éste, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia.
Artículo 53.- Si el Presidente de la República electo faltare definitivamente 
sin prestar juramento de su cargo, el Vicepresidente de la República electo lo 
sustituirá y, a falta de éste, se procederá en la forma indicada en el Artículo 
60.
Artículo 54.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, antes de 
entrar en funciones, prestarán ante la Asamblea Nacional o ante cualquier 
funcionario u oficial público, el siguiente juramento:
«Juro por Dios, por la Patria y por mi honor, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes de la República, sostener y defender su 
independencia, respetar sus derechos y llenar fielmente los deberes de mi 
cargo».
Artículo 55.- El Presidente de la República es el jefe de la administración 
pública y el jefe supremo de todas las fuerzas armadas de la República y de 
los cuerpos policiales.
Corresponde al Presidente de la República:
1. Nombrar los Secretarios y Subsecretarios de Estado y los demás 
funcionarios y empleados públicos cuyo nombramiento no se atribuya a 
ningún otro poder u organismo autónomo reconocido por esta Constitución o 
por las leyes, aceptarles sus renuncias y removerlos;
2. Promulgar y hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso Nacional 
y cuidar de su fiel ejecución. Expedir reglamentos, decretos e instrucciones 
cuando fuere necesario;
3. Velar por la buena recaudación y fiel inversión de las rentas nacionales;
4. Nombrar, con la aprobación del Senado, los miembros del Cuerpo 
Diplomático, aceptarles sus renuncias y removerlos;
5. Recibir a los Jefes de Estado extranjeros y a sus representantes;
6. Presidir todos los actos solemnes de la Nación, dirigir las negociaciones 
diplomáticas y celebrar tratados con las naciones extranjeras u organismos 
internacionales, debiendo someterlos a la aprobación del Congreso, sin lo 
cual no tendrán validez ni obligarán a la República;
7. En caso de alteración de la paz pública, y si no se encontrare reunido el 
Congreso Nacional, decretar, donde aquella exista, el estado de sitio y 
suspender el ejercicio de los derechos que según el Artículo 37, Inciso 7 de 



esta Constitución se permite al Congreso suspender. Podrá también, en caso 
de que la soberanía nacional se encuentre en peligro grave e inminente, 
declarar el estado de emergencia nacional, con los efectos y requisitos 
indicados en el Inciso 8 del mismo Artículo. En caso de calamidad pública 
podrá, además, decretar zonas de desastres aquéllas en que se hubieren 
producido daños, ya sea a causa de meteoros, sismos, inundaciones o 
cualquier otro fenómeno de la naturaleza, así como a consecuencia de 
epidemias;
8. En caso de violación de las Disposiciones contenidas en los apartados a) y
d) del Inciso 10 del Artículo 8 de esta Constitución, que perturben o 
amenacen perturbar el orden público, la seguridad del Estado o el 
funcionamiento regular de los servicios públicos o de utilidad pública, o 
impidan el desenvolvimiento de las actividades económicas, el Presidente de 
la República adoptará las medidas provisionales de policía y seguridad 
necesarias para conjurar la emergencia, debiendo informar al Congreso de 
esa emergencia y de las medidas adoptadas;
9. Llenar interinamente las vacantes que ocurran entre los Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, de las Cortes de Apelación, del Tribunal de 
Tierras, de los Juzgados de Primera Instancia, de los Jueces de Instrucción, 
de los Jueces de Paz, del Presidente y demás miembros de la Junta Central 
Electoral, así como los miembros de la Cámara de Cuentas, cuando esté en 
receso el Congreso, con la obligación de informar al Senado de dichos 
nombramientos en la próxima legislatura para que éste provea los definitivos;
10. Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso Nacional
cuando contengan disposiciones relativas a la afectación de las rentas 
nacionales, a la enajenación de inmuebles cuyo valor sea mayor de veinte mil
pesos oro o al levantamiento de empréstitos o cuando estipulen exenciones 
de impuestos en general de acuerdo con el Artículo 110; sin tal aprobación en
los demás casos;
11. Cuando ocurran vacantes en los cargos de Regidores o Síndicos 
Municipales o del Distrito Nacional, y se haya agotado el número de 
Suplentes elegidos, el Poder Ejecutivo escogerá el sustituto, de la terna que 
le someterá el partido que postuló el Regidor o Síndico que originó la 
vacante. La terna deberá ser sometida al Poder Ejecutivo dentro de los 15 
días siguientes al de la ocurrencia de la vacante; de no ser sometida dicha 
terna en el indicado plazo, el Poder Ejecutivo hará la designación 
correspondiente;
12. Expedir o negar patentes de navegación;
13. Reglamentar cuanto convenga al servicio de las Aduanas;
14. Disponer, en todo tiempo, cuanto concierna a las Fuerzas Armadas de la 
Nación, mandarlas por sí mismo o por medio de la persona o personas que 
designe para hacerlo, conservando siempre su condición de Jefe Supremo de
las mismas; fijar el número de dichas fuerzas y disponer de ellas para fines 



del servicio público;
15. Tomar las medidas necesarias para proveer a la legítima defensa de la 
Nación en caso de ataque armado actual o inminente de parte de nación 
extranjera, debiendo informar al Congreso sobre las disposiciones así 
adoptadas;
16. Hacer arrestar o expulsar a los extranjeros cuyas actividades, a su juicio, 
fueren o pudieren ser perjudiciales al orden público o a las buenas 
costumbres;
17. Nombrar o revocar los Miembros de los Consejos de Guerra de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional;
18. Disponer todo lo relativo a zonas aéreas, marítimas, fluviales y militares;
19. Determinar todo lo relativo a la habilitación de puertos y costas marítimas;
20. Prohibir, cuando lo estime conveniente al interés público, la entrada de 
extranjeros en el territorio nacional;
21. Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando lo juzgue necesario;
22. Depositar ante el Congreso Nacional, al iniciarse la primera Legislatura 
Ordinaria el 27 de febrero de cada año, un mensaje acompañado de las 
memorias de los Secretarios de Estado, en el cual dará cuenta de su 
administración del año anterior;
23. Someter al Congreso, durante la segunda legislatura ordinaria, el 
proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos 
correspondientes al año siguiente;
24. Conceder o no autorización a los ciudadanos dominicanos para que 
puedan ejercer cargos o funciones públicas de un gobierno u organizaciones 
internacionales en territorio dominicano, y para que puedan aceptar y usar 
condecoraciones y títulos otorgados por gobiernos extranjeros;
25. Anular por Decreto motivado los arbitrios establecidos por los 
ayuntamientos;
26. Autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles, y aprobar o no 
los contratos que hagan cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas 
municipales:
27. Conceder indulto, total o parcial, puro y simple o condicional, en los días 
27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, con arreglo a la 
ley.
Artículo 56.- El Presidente de la República no podrá salir al extranjero por 
más de quince días sin autorización del Congreso.
Artículo 57.- El Presidente y el Vicepresidente de la República no podrán 
renunciar sino ante la Asamblea Nacional.
Artículo 58.- En caso de falta temporal del Presidente de la República, 
después de haber prestado juramento, ejercerá el Poder Ejecutivo, mientras 
dure esa falta, el Vicepresidente de la República; y a falta de éste, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia.



Artículo 59.- En caso de falta definitiva del Presidente de la República, 
después de haber prestado juramento, desempeñará la Presidencia de la 
República por el tiempo que falte para la terminación del período, el 
Vicepresidente de la República.
Artículo 60.- En caso de que el Vicepresidente de la República faltare 
definitivamente, asumirá el Poder Ejecutivo interinamente el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, quien, dentro de los 15 días que sigan a la fecha 
de haber asumido estas funciones, convocará a la Asamblea Nacional para 
que se reúna dentro de los 15 días siguientes y elija el sustituto definitivo, en 
una sesión que no podrá clausurarse ni declararse en receso, hasta haber 
realizado la elección. En el caso de que, por cualquier circunstancia, no 
pudiere hacerse tal convocatoria, la Asamblea Nacional se reunirá de plano 
derecho, inmediatamente, para llevar a cabo la elección en la forma arriba 
prevista.

Sección II. De los Secretarios de Estado
Artículo 61.- Para el despacho de los asuntos de la administración pública, 
habrá las Secretarías de Estado que sean creadas por la ley. También podrán
crearse por la ley las Subsecretarias de Estado que se consideren 
necesarias, y que actuarán bajo la subordinación y dependencia del 
Secretario de Estado correspondiente. Para ser Secretario o Subsecretario 
de Estado se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos y haber cumplido la edad de 25 años.
Párrafo. Los naturalizados no podrán ser Secretarios ni Subsecretarios de 
Estado sino diez años después de haber adquirido la nacionalidad.
Artículo 62.- La ley determinará las atribuciones de los Secretarios de 
Estado.

Título VI
Sección I. Del Poder Judicial

Artículo 63.- El Poder Judicial se ejerce por la Suprema Corte de Justicia y 
por los demás Tribunales del Orden Judicial creados por esta Constitución y 
las leyes. Este poder gozará de autonomía administrativa y presupuestaria.
Párrafo I. La ley reglamentará la carrera judicial y el régimen de jubilaciones y
pensiones de los jueces, funcionarios y empleados del orden judicial;
Párrafo II. Los funcionarios del orden judicial no podrán ejercer otro cargo o 
empleo público, salvo lo que se dispone en el Artículo 108;
Párrafo III. Los jueces son inamovibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Acápite 5 del Artículo 67;
Párrafo IV. Una vez vencido el período por el cual fue elegido un juez, 
permanecerá en su cargo hasta que sea designado su sustituto.

Sección II. De la Suprema Corte de Justicia



Artículo 64.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de, por lo menos, 
once jueces, pero podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente con el quórum
que determine la ley, la cual reglamentará su organización.
Párrafo I. Los jueces de la Suprema Corte de Justicia serán designados por 
el Consejo Nacional de la Magistratura, el cual estará presidido por el 
Presidente de la República y, en ausencia de éste, será presidido por el 
Vicepresidente de la República, y a falta de ambos, lo presidirá el Procurador 
General de la República. Los demás miembros serán:
1. El Presidente del Senado y un Senador escogido por el Senado que 
pertenezca a un partido diferente al partido del Presidente del Senado;
2. El Presidente de Cámara de Diputado y un Diputado escogido por la 
Cámara de Diputados que pertenezca a un Partido diferente al partido del 
Presidente de la Cámara de Diputados;
3. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia;
4. Un Magistrado de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella misma, 
quien fungirá de Secretario;
Párrafo II. Al elegir los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, el Consejo 
Nacional de la Magistratura dispondrá cuál de ellos deberá ocupar la 
Presidencia y designará un primero y segundo sustitutos para reemplazar al 
Presidente en caso de falta o impedimento;
Párrafo III. En caso de cesación de un Juez investido con una de las 
calidades arriba expresadas, el Consejo Nacional de la Magistratura elegirá 
un nuevo juez con la misma calidad o atribuirá ésta a otro de los jueces.
Artículo 65.- Para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia se requiere:
1. Ser dominicano por nacimiento u origen y tener más de 35 años de edad;
2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho;
4. Haber ejercido durante, por lo menos, 12 años la profesión de abogado; o 
haber desempeñado, por igual tiempo, las funciones de Juez de una Corte de
Apelación, Juez de Primera Instancia o Juez del Tribunal de Tierras o 
representante del Ministerio Público ante dichos tribunales. Los períodos en 
que se hubiesen ejercido la abogacía y las funciones judiciales podrán 
acumularse.
Artículo 66.- El Ministerio Público ante la Suprema Corte de Justicia estará 
representado por el Procurador General de la República, personalmente o 
por medio de los sustitutos que la ley pueda crearle. Tendrá la misma 
categoría que el Presidente de dicha Corte y las atribuciones que le confieren
las leyes.
Para ser Procurador General de la República se requieren las mismas 
condiciones que para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia.
Artículo 67.- Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, 
sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley:



1. Conocer en única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y
al Vicepresidente de la República, a los Senadores, Diputados, Secretarios 
de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte de 
Justicia, Procurador General de la República, Jueces y Procuradores 
Generales de las Cortes de Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal 
de Tierras, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los miembros del 
Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electoral y de la Cámara de Cuentas
y los Jueces del Tribunal Contencioso-Tributario; y de la constitucionalidad de
las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los Presidentes de las 
Cámaras del Congreso Nacional o de parte interesada;
2. Conocer de los recursos de casación de conformidad con la ley;
3. Conocer, en último recurso de las causas cuyo conocimiento en primera 
instancia competa a las Cortes de Apelación;
4. Elegir los Jueces de las Cortes de Apelación, del Tribunal de Tierras, de los
Juzgados de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los Jueces de Paz 
y sus suplentes, los Jueces del Tribunal Contencioso-Tributario y los Jueces 
de cualesquier otros tribunales del orden judicial creados por la ley, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Carrera Judicial;
5. Ejercer la más alta autoridad disciplinaria sobre todos los miembros del 
Poder Judicial, pudiendo imponer hasta la suspensión o destitución en la 
forma que determine la ley;
6. Trasladar provisional o definitivamente, de una jurisdicción a otra, cuando 
lo juzgue útil, los Jueces de las Cortes de Apelación, los Jueces de Primera 
Instancia, los Jueces de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, los 
Jueces de Instrucción, los Jueces de Paz y los demás jueces de los 
tribunales que fueren creados por la ley;
7. Crear los cargos administrativos que sean necesarios para que el Poder 
Judicial pueda cumplir cabalmente las atribuciones que le confiere esta 
Constitución y las leyes;
8. Nombrar todos los funcionarios y empleados que dependan del Poder 
Judicial;
9. Fijar los sueldos y demás remuneraciones de los jueces y del personal 
administrativo perteneciente al Poder Judicial.

Sección III. De las Cortes de Apelación
Artículo 68.- Habrá, por lo menos, nueve Cortes de Apelación para toda la 
República. El número de jueces que deben componerlas, así como los 
distritos judiciales que a cada Corte correspondan, se determinarán por la ley.
Párrafo I. Al elegir los Jueces de las Cortes de Apelación, la Suprema Corte 
de Justicia dispondrá cuál de ellos deberá ocupar la Presidencia y designará 
un primero y segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de 
falta o impedimento;
Párrafo II. En caso de cesación de un juez investido con una de las calidades 



arriba expresadas, la Suprema Corte de Justicia elegirá un nuevo juez con la 
misma calidad o atribuirá ésta a otro de los jueces.
Artículo 69.- Para ser juez de una Corte de Apelación se requiere:
1. Ser dominicano;
2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho;
4. Haber ejercido durante cuatro años la profesión de abogado, o haber 
desempeñado por igual tiempo, las funciones de Juez de Primera Instancia, 
de representantes del Ministerio Público ante los tribunales de Juez de 
Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras. Los períodos en que se hubiesen
ejercido la abogacía y las funciones judiciales podrán acumularse.
Artículo 70.- El Ministerio Público está representado en cada Corte de 
Apelación por un Procurador General, o por los sustitutos que la ley pueda 
crearle, todos los cuales deberán reunir las mismas condiciones que los 
jueces de esas Cortes.
Artículo 71.- Son atribuciones de las Cortes de Apelación:
1. Conocer de las apelaciones de las sentencias dictadas por los Juzgados 
de Primera Instancia;
2. Conocer en primera instancia de las causas penales seguidas a los Jueces
de Primera Instancia, Jueces de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, 
Jueces de Instrucción, Procuradores Fiscales y Gobernadores provinciales;
3. Conocer de los demás asuntos que determinen las leyes.

Sección IV. Del Tribunal de Tierras
Artículo 72.- Las atribuciones del Tribunal de Tierras estarán determinadas 
por la ley.
Párrafo. Para ser Presidente o Juez del Tribunal Superior de Tierras se 
requieren las mismas condiciones que para ser Juez de una Corte de 
Apelación, y para desempeñar el cargo de Juez de Jurisdicción Original, las 
mismas condiciones que para ser Juez de Primera Instancia.

Sección V. De los Juzgados de Primera Instancia
Artículo 73.- En cada distrito judicial habrá un Juzgado de Primera Instancia, 
con las atribuciones que le confiere la ley.
Párrafo. La ley determinará el número de los distritos judiciales, el número de 
los Jueces de que deben componerse los Juzgados de Primera Instancia, así
como el número de cámaras en que éstos puedan dividirse.
Artículo 74.-Para ser Juez de Primera Instancia se requiere ser dominicano, 
hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser licenciado
o doctor en Derecho, y haber ejercido la profesión de abogado durante dos 
años o haber desempeñado por igual tiempo las funciones de Juez de Paz o 
de Fiscalizador.
Artículo 75.- Para ser Procurador Fiscal o Juez de Instrucción se requieren 



las mismas condiciones exigidas para ser Juez de Primera Instancia.
Sección VI. De los Juzgados de Paz

Artículo 76.- En el Distrito Nacional y en cada municipio habrá los Juzgados 
de Paz que fueren necesarios de acuerdo con la ley.
Artículo 77.- Para ser Juez de Paz o Fiscalizador o Suplente de uno u otro, 
se requiere ser dominicano, ser abogado y estar en el pleno ejercicio de los 
derechos civiles y políticos. Tendrán las atribuciones que determine la ley.
No será necesaria la condición de abogado para desempeñar las antedichas 
funciones en los municipios donde no sea posible elegir o designar abogados
para las mismas, excepto en el Distrito Nacional y en los municipios 
cabeceras de provincias donde estas funciones deberán ser desempeñadas 
por abogados.

Título VII. De la Cámara de Cuentas
Artículo 78.- Habrá una Cámara de Cuentas permanente compuesta de 
cinco miembros por lo menos, elegidos por el Senado de las ternas que le 
presente el Poder Ejecutivo.
Párrafo. La Cámara de Cuentas tendrá carácter principalmente técnico.
Artículo 79.- Sus atribuciones serán, además de las que le confiere la Ley:
1. Examinar las cuentas generales y particulares de la República;
2. Presentar al Congreso en la primera legislatura ordinaria de cada año el 
informe respecto de las cuentas del año anterior.
Artículo 80.- Los miembros de la Cámara de Cuentas durarán cuatro años 
en sus funciones.
Artículo 81.- Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere ser 
dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber 
cumplido la edad de 25 años y ser doctor o licenciado en Derecho, licenciado 
en Finanzas, o Contador Público Autorizado. La ley determinará las demás 
condiciones para ser miembro de dicho organismo.

Título VIII. Del Distrito Nacional y de los municipios
Artículo 82.- El Gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios estarán 
cada uno a cargo de un ayuntamiento, cuyos regidores, así como sus 
suplentes, en el número que será determinado por la ley proporcionalmente 
al de habitantes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco, serán 
elegidos, al igual que el Síndico del Distrito Nacional y de los Síndicos 
Municipales y sus suplentes, por el pueblo de dicho Distrito y de los 
municipios, respectivamente, cada cuatro años, en la forma que determinen 
la Constitución y las leyes, mediante candidaturas que podrán ser propuestas
por partidos políticos o por agrupaciones políticas regionales, provinciales o 
municipales.
Artículo 83.- Los ayuntamientos así como los Síndicos, son independientes 



en el ejercicio de sus funciones, con las restricciones y limitaciones que 
establezcan la Constitución y las leyes, las cuales determinarán sus 
atribuciones, facultades y deberes.
Artículo 84.- La ley determinará las condiciones para ejercer los cargos 
indicados en los Artículos 82 y 83. Los extranjeros mayores de edad podrán 
desempeñar dichos cargos en las condiciones que prescriba la ley, siempre 
que tengan residencia de más de 10 años en la jurisdicción correspondiente.
Artículo 85.- Tanto en la formulación como en la ejecución de sus 
presupuestos, los ayuntamientos estarán obligados a mantener las 
apropiaciones y las erogaciones destinadas a cada clase de atenciones y 
servicios. Los ayuntamientos podrán, con la aprobación que la ley requiera, 
establecer arbitrios, siempre que éstos no colidan con los impuestos 
nacionales, con el comercio intermunicipal o de exportación, ni con la 
Constitución o las leyes.

Título IX. Del régimen de las provincias
Artículo 86.- Habrá en cada provincia un Gobernador Civil, designado por el 
Poder Ejecutivo.
Párrafo. Para ser Gobernador se requiere ser dominicano, mayor de 
veinticinco años de edad y estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles y
políticos.
Artículo 87.- La organización y régimen de las provincias, así como las 
atribuciones y deberes de los Gobernadores Civiles, serán determinados por 
la ley.

Título X. De las asambleas electorales
Artículo 88.- Es obligatorio para todos los ciudadanos ejercer el sufragio.
El voto será personal, libre y secreto.
No podrán votar:
1. Los que hayan perdido los derechos de ciudadanía y aquellos a quienes se
les hayan suspendido tales derechos, por virtud de los Artículos 14 y 15 de 
esta Constitución;
2. Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuerpos de policía.
Artículo 89.- Las Asambleas Electorales se reunirán de pleno derecho el 16 
de mayo de cada cuatro años para elegir el Presidente y Vicepresidente de la
República; asimismo para elegir los demás funcionarios electivos, mediando 
dos años entre ambas elecciones. En los casos de convocatoria 
extraordinaria, se reunirán a más tardar sesenta días después de la 
publicación de la ley de convocatoria.
Artículo 90.- Corresponde a las Asambleas Electorales elegir al Presidente y 
al Vicepresidente de la República, los Senadores y los Diputados, los 
Regidores de los Ayuntamientos y sus suplentes, el Síndico del Distrito 



Nacional y los Síndicos Municipales y sus suplentes, así como cualquier otro 
funcionario que se determine por la ley.
Párrafo. Cuando en las elecciones celebradas para elegir al Presidente y 
Vicepresidente de la República, ninguna de las candidaturas obtenga la 
mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, se efectuará una segunda 
elección cuarenta y cinco días después de celebrada la primera. En esta 
última elección participarán únicamente las dos candidaturas que hayan 
obtenido mayor número de votos en la primera elección.
Artículo 91.- Las Elecciones se harán según las normas que señale la ley, 
por voto directo y secreto, y con representación de las minorías cuando haya 
de elegirse dos o más candidatos.
Artículo 92.- Las elecciones serán dirigidas por una Junta Central Electoral y 
por juntas dependientes de ésta, las cuales tienen facultad para juzgar y 
reglamentar de acuerdo con la ley.
Párrafo. Para los fines de este artículo, la Junta Central Electoral asumirá la 
dirección y el mando de la fuerza pública en los lugares en donde dichas 
votaciones se verifiquen.

Título XI. De las Fuerzas Armadas
Artículo 93.- Las Fuerzas Armadas son esencialmente obedientes y 
apolíticas y no tienen, en ningún caso, facultad para deliberar. El objeto de su
creación es defender la independencia e integridad de la República, 
mantener el orden público y sostener la Constitución y las leyes. Podrán 
intervenir, cuando así lo solicite el Poder Ejecutivo, en programas de acción 
cívica y en planes destinados a promover el desarrollo social y económico del
país.
Artículo 94.- Las condiciones para que un ciudadano pueda ser miembro de 
las Fuerzas Armadas están contenidas en la ley de su creación.

Título XII. Disposiciones generales
Artículo 95.- La bandera nacional se compone de los colores azul ultramar y 
rojo bermellón, en cuarteles alternados, colocados de tal modo que el azul 
quede hacia la parte superior del asta, separados por una cruz blanca del 
ancho de la mitad de la altura de un cuartel y que lleve en el centro el escudo 
de armas de la República. La bandera mercante es la misma que la nacional 
sin escudo.
Artículo 96.- El escudo de armas de la República tendrá los mismos colores 
de la bandera nacional dispuestos en igual forma. Llevará en el centro el libro
de los Evangelios, abierto, con una cruz encima surgiendo ambos entre un 
trofeo integrado por dos lanzas y cuatro banderas nacionales, sin escudo, 
dispuestas a ambos lados; llevará un ramo de laurel del lado izquierdo y uno 
de palma al lado derecho; estará coronado por una cinta azul ultramar en la 
cual se leerá el lema: «Dios, Patria y Libertad», y en la base habrá otra cinta 



de color rojo bermellón con las palabras: «República Dominicana». La forma 
del escudo nacional será de un cuadrilongo, con los ángulos superiores 
salientes y los inferiores redondeados, el centro de cuya base terminará en 
punta, y estará dispuesto en forma tal que si se traza una línea horizontal que
una las dos verticales del cuadrilongo desde donde comienzan los ángulos 
inferiores, resulte un cuadrado perfecto.
Párrafo. La ley reglamentará el uso y dimensiones de la bandera y del escudo
nacionales.
Artículo 97.-El Himno Nacional es la composición musical consagrada por la 
Ley N.º 700, de fecha 30 de mayo de 1934 y es invariable, único y eterno.
Artículo 98.- Los días 27 de febrero y 16 de agosto, aniversarios de la 
Independencia y la Restauración de la República, respectivamente, son de 
Fiesta Nacional.
Artículo 99.- Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos. 
Toda decisión acordada por la requisición de la fuerza armada es nula.
Artículo 100.- La República condena todo privilegio y toda situación que 
tienda a quebrantar la igualdad de todos los dominicanos, entre los cuales no 
deben contar otras diferencias que las que resulten de los talentos o de las 
virtudes y en consecuencia, ninguna entidad de la República podrá conceder 
títulos de nobleza ni distinciones hereditarias.
Artículo 101.- Toda la riqueza artística e histórica del país, sea quien fuere su
dueño, formará parte del patrimonio cultural de la Nación y estará bajo la 
salvaguarda del Estado. La ley establecerá cuando sea oportuno para su 
conservación y defensa.
Artículo 102.- Será sancionado con las penas que la ley determine, todo 
aquel que, para su provecho personal, substraiga fondos públicos o 
prevaleciéndose de sus posiciones dentro de los organismos del Estado, sus 
dependencias o instituciones autónomas, obtenga provechos económicos. 
Serán igualmente sancionadas las personas que hayan proporcionado 
ventajas a sus asociados, familiares, allegados, amigos o relacionados. Nadie
podrá ser penalmente responsable por el hecho de otro ni en estos casos ni 
en cualquier otro.
Artículo 103.- Los yacimientos mineros pertenecen al Estado y solo podrán 
ser explotados por particulares en virtud de las concesiones o los contratos 
que se otorguen en las condiciones que determine la ley.
Artículo 104.- Es libre la organización de partidos y asociaciones políticas de
acuerdo con la ley, siempre que sus tendencias se conformen a los principios 
establecidos en esta Constitución.
Artículo 105.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 23, Inciso 5, de 
esta Constitución, el Presidente y Vicepresidente de la República electos o en
funciones no podrán ser privados de su libertad antes o durante el período de
su ejercicio.



Artículo 106.- La persona designada para ejercer una función pública deberá
prestar juramento de respetar la Constitución y las leyes, y de desempeñar 
fielmente su cometido. Este juramento se prestará ante cualquier funcionario 
u oficial público.
Artículo 107.- El ejercicio de todos los funcionarios electivos, sea cual fuere 
la fecha de su elección, terminará el 16 de agosto de cada cuatro años, fecha
en que se inicia el correspondiente período constitucional.
Párrafo I. Cuando un funcionario electivo cualquiera cese en el ejercicio del 
cargo por muerte, renuncia, destitución, inhabilitación u otra causa, el que lo 
sustituya permanecerá en el ejercicio hasta completar el período;
Párrafo II. Una vez vencido el período para el cual fueron designados los 
Miembros de la Cámara de Cuentas y el Presidente y demás miembros de la 
Junta Central Electoral, permanecerán en sus cargos hasta que el Senado 
haga las nuevas designaciones para el período que se inicia.
Artículo 108.- Ninguna función o cargo público a que se refieren esta 
Constitución y las leyes, serán incompatibles con cargos honoríficos y los 
docentes, sin perjuicio del Artículo 18.
Artículo 109.- La justicia se administrará gratuitamente en todo el territorio de
la República.
Artículo 110.- No se reconocerá ninguna exención, ni se otorgará ninguna 
exoneración, reducción o limitación de impuestos, contribuciones o derechos 
fiscales o municipales, en beneficio de particulares, sino por virtud de la ley. 
Sin embargo, los particulares pueden adquirir, mediante concesiones que 
autorice la ley, o mediante contratos que apruebe el Congreso Nacional, el 
derecho irrevocable de beneficiarse, por todo el tiempo que estipule la 
concesión o el contrato, y cumpliendo con las obligaciones que la una y el 
otro les impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o limitaciones 
de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales incidentes en
determinadas obras o empresas de utilidad pública o en determinadas obras 
o empresas hacia las que convenga atraer, para el fomento de la economía 
nacional, o para cualquier otro objeto de interés social, la inversión de nuevos
capitales.
Artículo 111.- La unidad monetaria nacional es el peso oro.
Párrafo I. Sólo tendrán circulación legal y fuerza liberatoria los billetes 
emitidos por una entidad emisora única y autónoma, cuyo capital sea de la 
propiedad del Estado, siempre que estén totalmente respaldados por 
reservas en oro y por otros valores reales y efectivos, en las proporciones y 
condiciones que señale la ley y bajo la garantía ilimitada del Estado;
Párrafo II. Las monedas metálicas serán emitidas a nombre del Estado por 
mediación de la misma entidad emisora, y se pondrán en circulación sólo en 
reemplazo de un valor equivalente de billetes. La fuerza liberatoria de las 
monedas metálicas en curso y de las que se emitieren en lo adelante será 



determinada por la ley;
Párrafo III. La regulación del sistema monetario y bancario de la Nación 
corresponderá a la entidad emisora, cuyo órgano superior será una Junta 
Monetaria, compuesta de miembros que serán designados y sólo podrán ser 
removidos de acuerdo con la ley y responderán del fiel cumplimiento de sus 
funciones de conformidad con las normas establecidas en la misma;
Párrafo IV. Queda prohibida la emisión o la circulación de papel moneda, así 
como de cualquier otro signo monetario no autorizado por esta Constitución, 
ya sea por el Estado o por cualquier otra persona o entidad pública o privada.
Artículo 112.- Toda modificación en el régimen legal de la moneda o de la 
banca requerirá el apoyo de los dos tercios de la totalidad de los miembros 
de una y otra Cámara, a menos que haya sido iniciada por el Poder Ejecutivo 
a propuesta de la Junta Monetaria o con el voto favorable de ésta.
Artículo 113.- Ninguna erogación de fondos públicos será válida, si no 
estuviere autorizada por la ley y ordenada por funcionario competente.
Artículo 114.- Anualmente, en el mes de abril, se publicará la cuenta general 
de los ingresos y egresos de la República hechos en el año anterior.
Artículo 115.- La Ley de Gastos Públicos se dividirá en capítulos que 
correspondan a los diferentes ramos de la administración y no podrán 
trasladarse sumas de un capítulo a otro ni de una partida 
presupuestaria a otra, sino en virtud de una ley. Esta ley, cuando no sea 
iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá tener el voto de las dos terceras 
partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.
Párrafo I. No tendrá efecto ni validez ninguna ley que ordene o autorice un 
pago o engendre una obligación pecuniaria a cargo del Estado, sino cuando 
esa misma ley cree fondos especiales para su ejecución o disponga que el 
pago se haga de las entradas calculadas del año, y de éstas quede en el 
momento de la publicación de la ley una proporción disponible suficiente para
hacerlo;
Párrafo II. El Congreso no podrá votar válidamente ninguna erogación, a 
menos que esté incluida en el proyecto de Ley de Gastos Públicos sometido 
por el Poder Ejecutivo, en virtud del Artículo 55 de esta Constitución, o que 
sea solicitada por el Poder Ejecutivo después de haber enviado dicho 
proyecto, sino en el caso de que la ley que ordene esa erogación haya sido 
apoyada por las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara; y todo sin derogación de la regla general establecida en el párrafo 
primero del presente Artículo;
Párrafo III. El Congreso no podrá modificar las partidas que figuren en los 
proyectos de ley que eroguen fondos o en la Ley de Gastos Públicos 
sometidos por el Poder Ejecutivo, sino con el voto de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros de cada Cámara; y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el párrafo primero de este artículo. El Congreso 



podrá, sin embargo, modificar las referidas partidas con la mayoría ordinaria 
cuando sea a iniciativa del Poder Ejecutivo;
Párrafo IV. Cuando por cualquier circunstancia el Congreso cierre la 
legislatura sin haber votado el presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos, continuará rigiendo la Ley de Gastos Públicos del año anterior;
Párrafo V. Cuando el Congreso esté en receso, el Poder Ejecutivo podrá 
disponer por medio de decreto los traslados o transferencias de sumas dentro
de la Ley de Gastos Públicos que exijan las necesidades urgentes del 
servicio administrativo, así como las creaciones o supresiones de cargos 
administrativos o servicios públicos que afecten aquella ley, con la obligación 
de someter al Congreso en la próxima legislatura, para su aprobación, las 
referidas disposiciones. Podrá, asimismo, en el caso previsto por este 
párrafo, del mismo modo, erogar los fondos necesarios para atender gastos 
de la administración pública, dando cuenta al Congreso cuando éste se 
reúna.

Título XIII. De las reformas constitucionales
Artículo 116.- Esta Constitución podrá ser reformada si la proposición de 
reforma se presenta en el Congreso Nacional con el apoyo de la tercera parte
de los miembros de una u otra Cámara, o si es sometida por el Poder 
Ejecutivo.
Artículo 117.- La necesidad de la reforma se declarará por una ley. Esta ley, 
que no podrá ser observada por el Poder Ejecutivo, ordenará la reunión de la 
Asamblea Nacional, determinará el objeto de la reforma e indicará los 
Artículos de la Constitución sobre los cuales versará.
Artículo 118.- Para resolver acerca de las reformas propuestas, la Asamblea 
Nacional se reunirá dentro de los quince días siguientes a la publicación de la
ley que declare la necesidad de la reforma, con la presencia de más de la 
mitad de los miembros de cada una de las Cámaras. Una vez votadas y 
proclamadas las reformas por la Asamblea Nacional, la Constitución será 
publicada íntegramente con los textos reformados.
Por excepción de lo dispuesto en el Artículo 27, las decisiones se tomarán en 
este caso, por la mayoría de las dos terceras partes de los votos.
Artículo 119.- Ninguna reforma podrá versar sobre la forma de Gobierno, que
deberá ser siempre civil, republicano, democrático y representativo.
Artículo 120.- La reforma de la Constitución sólo podrá hacerse en la forma 
que indica ella misma, y no podrá jamás ser suspendida ni anulada por 
ningún poder ni autoridad ni tampoco por aclamaciones populares.

Título XIV. Disposiciones transitorias
Artículo 121.- El período presidencial que se inicia el 16 de agosto de 1994 
concluirá, por excepción, el 16 de agosto de 1996.



Artículo 122.- Las próximas elecciones presidenciales serán celebradas el 
16 de mayo de 1996 y el Presidente y el Vicepresidente de la República 
electos asumirán sus funciones el 16 de agosto de 1996. Las próximas 
elecciones congresionales y municipales tendrán lugar el 16 de mayo del 
1998 y los funcionarios que resulten electos asumirán cargos el 16 de agosto 
de 1998.
DADA Y PROCLAMADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital 
de la República Dominicana, en el Palacio del Congreso Nacional, sito en el 
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, hoy día catorce
del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
Independencia y 131 de la Restauración
EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EMISORA:
Andrés Bautista, Representante de la provincia Espaillat.
EL VICEPRESIDENTE:
Rafaela Alburquerque de González, Representante por la provincia de San 
Pedro de Macorís.
LOS SECRETARIOS:
Amable Aristy Castro, Representante de la provincia La Altagracia.
Luis Ángel Jazmín, Representante de la provincia de Samaná.
Zoila Teresita de Jesús Navarro de la Rosa, Representante de la provincia de 
Monte Cristi.
Eunice Josefina Jimeno de Nuñez, Representante de la provincia de Santiago
Rodríguez
MIEMBROS:
Carlos Alberto Amarante Baret, Representante de la provincia Espaillat.
Luis Alberto Antonio García, Representante de la provincia de Sánchez 
Ramírez.
Gerardo Apolinar Aquino Álvarez, Representante de la provincia de El Seybo.
Ricardo Barceló, Representante de la provincia de Hato Mayor
Óscar S. Batista García, Representante de la provincia Monseñor Nouel.
Héctor R. Capellán Conde, Representante de la provincia de María Trinidad 
Sánchez.
Juan Octavio Ceballos Castillo, Representante de la provincia Duarte.
Quirino Escoto, Representante de la provincia de Dajabón.
Dioscórides Espinal Núñez, Representante de la provincia de Santiago 
Rodríguez.
Augusto Féliz Matos, Representante de la provincia de Barahona.
Antonio Féliz Pérez, Representante de la provincia de Pedernales.
Jaime David Fernández Mirabal, Representante de la provincia de Salcedo.
Luis José González Sánchez, Representante de la provincia de Bahoruco.
Wilton B. Guerrero Dumé, Representante de la provincia Peravia.
Oriol Antonio Guerrero Soto, Representante de la provincia de San Juan de la
Maguana.



Antonio E. Ramón Mateo Reyes, Representante de la provincia de Valverde.
Jacinto Peynado Garrigosa, Representante del Distrito Nacional.
Maximiliano Rabelais Puig Miller, Representante de la provincia de Puerto 
Plata.
Héctor Rodríguez Pimentel, Representante de la provincia Monte Cristi.
Messin Sarraf Eder, Representante de la provincia Independencia.
Manuel Ramón Ventura Camejo, Representante de la provincia de Santiago.
Porfirio Veras Mercedes, Representante de la provincia de La Vega.
Florentino Carvajal Suero, Representante de la provincia de Elías Piña.
Milagros Milqueya Díaz de Arriba, Representante del Distrito Nacional.
Bienvenida Mercado, Representante del Distrito Nacional.
José Altagracia Espaillat Guzmán, Representante del Distrito Nacional.
Fernando Guante García, Representante del Distrito Nacional.
Modesto Guzmán Valerio, Representante del Distrito Nacional.
Gema García Hernández, Representante del Distrito Nacional.
Juan Esteban Olivero Féliz, Representante del Distrito Nacional.
Arístides Fernández Zucco, Representante del Distrito Nacional.
Antonio Morel, Representante del Distrito Nacional.
Luis Emilio Reyes Ozuna, Representante del Distrito Nacional.
Danilo Medina Sánchez, Representante del Distrito Nacional.
Ramón Andrés Blanco Fernández, Representante del Distrito Nacional.
Juan Ducoudray, Representante del Distrito Nacional.
Gladys Gutiérrez, Representante del Distrito Nacional.
Luis Incháustegui, Representante del Distrito Nacional.
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, Representante de la provincia de La 
Altagracia.
Ramón Güílamo Alfonso, Representante de la provincia de La Altagracia.
Wenceslao Salomón Paniagua, Representante de la provincia de Azua.
Luis A. Melo Matos, Representante de la provincia de Azua.
Manuel Reyes Santana, Representante de la provincia de Bahoruco.
César Francisco Féliz y Féliz, Representante de la provincia de Barahona.
Julio Sterling Piña, Representante de la provincia de Barahona.
Ramona Germania Núñez Díaz, Representante de la provincia de Dajabón.
Vinicio Alfonso Tobal Ureña, Representante de la provincia Duarte.
Mario Fernández Saviñón, Representante de la provincia Duarte.
Enrique Santos, Representante de la provincia Duarte.
Mario Antigua Cepeda, Representante de la provincia Duarte.
Miguel Ángel González Valenzuela, Representante de la provincia de Elías 
Piña.
Rafael Aníbal Pérez Morales, Representante de la provincia Espaillat.
Fidencio Antonio Carela Polanco, Representante de la provincia Espaillat.
Nurys García Pappaterra, Representante de la provincia Hato Mayor.
Andrés Peguero Santana, Representante de la provincia Hato Mayor.



Miriam Méndez de Piñeyro, Representante de la provincia Independencia.
Rafael Antonio Sosa Villa, Representante de la provincia María Trinidad 
Sánchez.
Alcibíades Pérez, Representante de la provincia Monseñor Nouel.
Carmen Leyda Mora de Rosario, Representante de la provincia de Monte 
Plata.
José Tatis Gómez, Representante de la provincia de Monte Cristi.
Luis Germán Lora, Representante de la provincia de Pedernales.
Narciso Bienvenido Montero Gómez, Representante de la provincia de 
Peravia.
Flavio Ramón Figueroa Mejía, Representante de la provincia de Peravia.
René Augusto Merette Thomas, Representante de la provincia de Puerto 
Plata.
Óscar Capellán Bodden, Representante de la provincia de Puerto Plata.
Raymundo Félix Pérez, Representante de la provincia de Puerto Plata.
Antonio B. Picel Cabral, Representante de la provincia de La Romana.
Francisco José Torres Álvarez, Representante de la provincia La Romana.
Juan Francisco Vásquez Cruz, Representante de la provincia de Salcedo.
Ramón Medina Quezada, Representante de la provincia de Salcedo.
José Simón Espino Aquino, Representante de la provincia de Samaná.
Luis Eduardo Puello Domínguez, Representante de la provincia de San 
Cristóbal.
Nelly Asunción Pérez Duvergé, Representante de la provincia de San 
Cristóbal.
Héctor René González Rodríguez, Representante de la provincia de San 
Cristóbal.
Melanio A. Paredes Pinales, Representante de la provincia de San Cristóbal.
Salvador Eliseo Cabrera Benzant, Representante de la provincia de San 
Cristóbal.
Manuel Odalís Mejía Arias, Representante de la provincia de San Juan de la 
Maguana.
Nehemía Canio Rodríguez Quezada, Representante de la provincia de San 
Juan de la Maguana.
Justo Lebrón, Representante de la provincia de San Juan de la Maguana.
Arismendy Bautista Ramírez, Representante de la provincia de San Juan de 
la Maguana.
Rafaela O. Alburquerque, Representante de la provincia de San Pedro de 
Macorís.
Rafael Molina Lluberes, Representante de la provincia Sánchez Ramírez.
Adalberto Esteban Rosa Hernández, Representante de la provincia de 
Santiago.
Marino Collante Gómez, Representante de la provincia de Santiago.
Conrado Leoncio Matías Vásquez, Representante de la provincia de 



Santiago.
Ramón María Rodríguez, Representante de la provincia de Santiago.
Máximo Castro Silverio, Representante de la provincia de Santiago.
Juan Bautista Cabrera, Representante de la provincia de Santiago.
Silvia Ramírez de Veloz, Representante de la provincia de Santiago.
Juan Rigoberto Hernández, Representante de la provincia de Santiago.
Gilberto Antonio López Taveras, Representante de la provincia de Santiago.
Ambrosio Peralta Medina, Representante de la provincia de El Seybo.
Héctor Ulises Nóbel Comas Jiménez, Representante de la provincia de 
Valverde.
Manuel de Jesús Güichardo Vargas, Representante de la provincia de 
Valverde.
Antonio de Jesús Capellán, Representante de la provincia de La Vega.
César Arturo Abréu Fernández, Representante de la provincia La Vega.
José Ricardo Mejía Hernández, Representante de la provincia de La Vega.
EL SUSCRITO:
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo,
Certifica que la presente publicación es oficial:
Dr. Pedro Romero Confesor.
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Decreto No.38
NOSOTROS, REPRESENTANTES DEL PUEBLO SALVADOREÑO 
REUNIDOS EN ASAMBLEA CONSTITUYENTE, PUESTA NUESTRA 
CONFIANZA EN DIOS, NUESTRA VOLUNTAD EN LOS ALTOS DESTINOS 
DE LA PATRIA Y EN EJERCICIO DE LA POTESTAD SOBERANA QUE EL 
PUEBLO DE EL SALVADOR NOS HA CONFERIDO, ANIMADOS DEL 
FERVIENTE DESEO DE ESTABLECER LOS FUNDAMENTOS DE LA 
CONVIVENCIA NACIONAL CON BASE EN EL RESPETO A LA DIGNIDAD 
DE LA PERSONA HUMANA, EN LA CONSTRUCCION DE UNA SOCIEDAD 
MAS JUSTA, ESENCIA DE LA DEMOCRACIA Y AL ESPIRITU DE LIBERTAD
Y JUSTICIA, VALORES DE NUESTRA HERENCIA HUMANISTA.
DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROCLAMAMOS, la siguiente:

CONSTITUCION
TÍTULO I

CAPÍTULO UNICO - LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL 
ESTADO
Artículo 1.- El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el 
fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la 
justicia, de la seguridad jurídica y del bien común.
En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 
República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y
la justicia social.

TÍTULO II - LOS DERECHOS Y GARANTIAS FUNDAMENTALES DE
LA PERSONA.

CAPÍTULO I - DERECHOS INDIVIDUALES Y SU REGIMEN DE 
EXCEPCION
SECCIÓN PRIMERA - DERECHOS INDIVIDUALES.
Artículo    2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y 
moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a 
ser protegida en la conservación y defensa de los mismos.
Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen.
Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter 



moral.
Artículo    3.- Todas las personas son iguales ante la ley. Para el goce de los 
derechos civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en 
diferencias de nacionalidad, raza, sexo o religión. No se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios.
Artículo    4.- Toda persona es libre en la República. No será esclavo el que 
entre en su territorio ni ciudadano el que trafique con esclavos. Nadie puede 
ser sometido a servidumbre ni a ninguna otra condición que menoscabe su 
dignidad.
Artículo    5.- Toda persona tiene libertad de entrar, de permanecer en el 
territorio de la República y salir de éste, salvo las limitaciones que la ley 
establezca. Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o residencia, 
sino por mandato de autoridad judicial, en los casos especiales y mediante 
los requisitos que la ley señale.
No se podrá expatriar a ningún salvadoreño, ni prohibírsele la entrada en el 
territorio de la República, ni negársele pasaporte para su regreso u otros 
documentos de identificación.
Tampoco podrá prohibírsele la salida del territorio sino por resolución o 
sentencia de autoridad competente dictada con arreglo a las leyes.
Artículo    6.- Toda persona puede expresar y difundir libremente sus 
pensamientos siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, 
el honor, ni la vida privada de los demás. El ejercicio de este derecho no 
estará sujeto a previo examen, censura ni caución; pero los que haciendo uso
de él infrinjan las leyes, responderán por el delito que cometan.
En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos de delito, la imprenta,
sus accesorios o cualquier otro medio destinado a la difusión del 
pensamiento.
No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, ya sea por 
expropiación o cualquier otro procedimiento, las empresas que se dediquen a
la comunicación escrita, radiada o televisada, y demás empresas de 
publicaciones. Esta prohibición es aplicable a las acciones o cuotas sociales 
de sus propietarios.
Las empresas mencionadas no podrán establecer tarifas distintas o hacer 
cualquier otro tipo de discriminación por el carácter político o religioso de lo 
que se publique.
Se reconoce el derecho de respuesta como una protección a los derechos y 
garantías fundamentales de la persona. Los espectáculos públicos podrán 
ser sometidos a censura conforme ala ley.
Artículo    7.- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse 
libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. 
Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier 



actividad lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación.
Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o 
gremial.
Artículo    8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a 
privarse de lo que ella no prohíbe.
Artículo    9.- Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios 
personales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo en los 
casos de calamidad pública y en los demás señalados por la ley.
Artículo    10.- La ley no puede autorizar ningún acto o contrato que implique 
la pérdida o el irreparable sacrificio de la libertad o dignidad de la persona. 
Tampoco puede autorizar convenios en que se pacte proscripción o destierro.
Artículo    11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la 
libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin 
ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser 
enjuiciada dos veces por la misma causa.
Toda persona tiene derecho al habeas corpus cuando cualquier autoridad o 
individuo restrinja ilegalmente su libertad.
Artículo    12.- Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá 
inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio 
público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su 
defensa.
La persona detenida debe ser informada de manera inmediata y 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 
pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza al detenido la asistencia de 
defensor en las diligencias de los órganos auxiliares de la administración de 
justicia y en los procesos judiciales, en los términos que la ley establezca.
Las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la persona carecen de 
valor; quien así las obtuviere y empleare incurrirá en responsabilidad penal.
Artículo    13.- Ningún órgano gubernamental, autoridad o funcionario podrá 
dictar órdenes de detención o de prisión si no es de conformidad con la ley, y 
estas órdenes deberán ser siempre escritas. Cuando un delincuente sea 
sorprendido in fraganti, puede ser detenido por cualquier persona, para 
entregarlo inmediatamente a la autoridad competente.
La detención administrativa no excederá de setenta y dos horas, dentro de 
las cuales deberá consignarse al detenido ala orden del juez competente, con
las diligencias que hubiera practicado.
La detención para inquirir no pasará de setenta y dos horas y el tribunal 
correspondiente estará obligado a notificar al detenido en persona el motivo 
de su detención, a recibir su indagatoria y a decretar su libertad o detención 
provisional, dentro de dicho término.
Por razones de defensa social, podrán ser sometidos a medidas de seguridad
reeducativas o de readaptación, los sujetos que por su actividad antisocial, 



inmoral o dañosa, revelen un estado peligroso y ofrezcan riesgos inminentes 
para la sociedad o para los individuos. Dichas medidas de seguridad deben 
estar estrictamente reglamentadas por la ley y sometidas a la competencia 
del Organo Judicial.
Artículo    14.- Corresponde únicamente al Organo Judicial la facultad de 
imponer penas. No obstante, la autoridad administrativa podrá sancionar, 
mediante resolución o sentencia y previo el juicio correspondiente, las 
contravenciones alas leyes, reglamentos u ordenanzas, con arresto hasta por
quince días o con multa, la cual podrá permutarse por un período igual.
Artículo    15.- Nadie puede ser juzgado sino conforme alas leyes 
promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate, y por los tribunales 
que previamente haya establecido la ley.
Artículo    16.- Un mismo juez no puede serlo en diversas instancias en una 
misma causa.
Artículo    17.- Ningún órgano gubernamental ni autoridad puede avocarse 
causas pendientes ni abrir juicios fenecidos. En caso de revisión en materia 
penal, el Estado indemnizará, conforme a la ley, a las víctimas de los errores 
judiciales debidamente comprobados.
Artículo    18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito,
de manera decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le 
resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto.
Artículo    19.- Sólo podrá practicarse el registro o la pesquisa de la persona 
para prevenir o averiguar delitos o faltas.
Artículo    20.- La morada es inviolable y sólo podrá ingresarse a ella por 
consentimiento de la persona que la habita, por mandato judicial, por 
flagrante delito o peligro inminente de su perpetración, o por grave riesgo de 
las personas.
La violación de este derecho dará lugar a reclamar indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados.
Artículo    21.- Las leyes no pueden tener efecto retroactivo, salvo en 
materias de orden público, y en materia penal cuando la nueva ley sea 
favorable al delincuente.
La Corte Suprema de Justicia tendrá siempre la facultad para determinar, 
dentro de su competencia, si una ley es o no de orden público.
Artículo    22.- Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus 
bienes conforme a la ley. La propiedad es transmisible en la forma en que 
determinen las leyes. Habrá libre testamentificación.
Artículo    23.- Se garantiza la libertad de contratar conforme a las leyes. 
Ninguna persona que tenga la libre administración de sus bienes puede ser 
privada del derecho de terminar sus asuntos civiles o comerciales por 
transacción o arbitramento. En cuanto a las que no tengan esa libre 



administración, la ley determinará los casos en que puedan hacerlo y los 
requisitos exigibles.
Artículo    24.- La correspondencia de toda clase es inviolable, interceptada 
no hará fe ni podrá figurar en ninguna actuación, salvo en los casos de 
concurso y quiebra. Se prohíbe la interferencia y la intervención de las 
comunicaciones telefónicas.
Artículo    25.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones, sin más 
límite que el trazado por la moral y el orden público. Ningún acto religioso 
servirá para establecer el estado civil de las personas.
Artículo    26.- Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las
demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 
personalidad.
Artículo    27.- Sólo podrá imponerse la pena muerte en los casos previstos 
por las leyes militares durante el estado de guerra internacional.
Se prohibe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, las 
proscriptivas y toda especie de tormento. El Estado organizará los centros 
penitenciarios con objeto de corregir a los delincuentes, educarlos y formarles
hábitos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos.
Artículo    28.- El Salvador concede asilo al extranjero que quiera residir en 
su territorio, excepto en los casos previstos por las leyes y el Derecho 
Internacional. No podrá incluirse en los casos de excepción a quien sea 
perseguido solamente por razones políticas.
La extradición no podrá estipularse respecto de nacionales en ningún caso, ni
respecto de extranjeros por delitos políticos, aunque por consecuencia de 
éstos resultaren delitos comunes.

SECCIÓN SEGUNDA - REGIMEN DE EXCEPCION
Artículo    29.- En casos de guerra, invasión del territorio, rebelión, sedición, 
catástrofe, epidemia u otra calamidad general, o de graves perturbaciones del
orden público, podrán suspenderse las garantías establecidas en los artículos
5, 6 inciso primero, 7 inciso primero y 24 de esta Constitución, excepto 
cuando se trate de reuniones o asociaciones con fines religiosos, culturales, 
económicos o deportivos. Tal suspensión podrá afectar la totalidad o parte del
territorio de la República, y se hará por medio de decreto del Organo 
Legislativo o del Organo Ejecutivo, en su caso.
También podrán suspenderse las garantías contenidas en los
Arts. 12 inciso segundo y 13 inciso segundo de esta Constitución, cuando así 
lo acuerde el Organo Legislativo, con el voto favorable de las tres cuartas 
partes de los Diputados electos; no excediendo la detención administrativa de
quince días.
El plazo de suspensión de las garantías constitucionales no excederá de 30 
días. Transcurrido este plazo podra prolongarse la suspensión, por igual 



período y mediante nuevo decreto, si continúan las circunstancias que la 
motivaron. Si no se emite tal decreto, quedarán restablecidas de pleno 
derecho las garantías suspendidas.
Artículo 30.- Declarada la suspensión de garantias constitucionales, será de 
la competencia de tribunales militares especiales el conocimiento de los 
delitos contra la existencia y organización del Estado, contra la personalidad 
internacional o la personalidad interna del mismo y contra la paz pública, asi 
como de los delitos de trascendencia internacional. En el decreto de 
suspensión de garantias constitucionales, podrá excluirse del conocimiento 
de los tribunales militares especiales, alguno o algunos de los delitos antes 
mencionados en atención a las circunstancias que motivaron la suspensión 
de dichas garantías. Los juicios que al tiempo de decretarse la suspensión de
garantías estén pendientes ante las autoridades comunes, continuarán bajo 
el conocimiento de éstas.
Restablecidas las garantías constitucionales, los tribunales militares 
especiales continuarán conociendo de las causas que se encuentren 
pendientes ante ellos.
Una ley especial de procedimientos regulará esta materia.
Artículo    31.- Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la 
suspensión de las garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa o el 
consejo de ministros, según el caso, debera restablecer tales garantías.
CAPÍTULO II - DERECHOS SOCIALES

SECCIÓN PRIMERA - FAMILIA
Artículo    32.- La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la 
protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los 
organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo 
social, cultural y económico. El fundamento legal de la familia es el 
matrimonio y descansa en la igualdad jurídica de los cónyuges.
El Estado fomentará el matrimonio; pero la falta de éste no afectará el goce 
de los derechos que se establezcan en favor de la familia.
Artículo    33.- La ley regulará las relaciones personales y patrimoniales de 
los cónyuges entre sí y entre ellos y sus hijos, estableciendo los derechos y 
deberes recíprocos sobre bases equitativas; y creará las instituciones 
necesarias para garantizar su aplicabilidad. Regulará asimismo las relaciones
familiares resultantes de la unión estable de un varón y una mujer.
Artículo    34.- Todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y 
ambientales que le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la 
protección del Estado.
La ley determinará los deberes del Estado y creará las instituciones para la 
protección de la maternidad y de la infancia.
Artículo    35.- El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los 



menores, y garantizará el derecho de éstos a la educación y a la asistencia.
La conducta antisocial de los menores que constituya delito o falta estará 
sujeta a un régimen jurídico especial.
Artículo    36.- Los hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio y los 
adoptivos, tienen iguales derechos frente a sus padres. Es obligación de 
éstos dar a sus hijos protección, asistencia, educación y seguridad.
No se consignará en las actas del Registro Civil ninguna calificación sobre la 
naturaleza de la filiación, ni se expresará en las partidas de nacimiento el 
estado civil de los padres.
Toda persona tiene derecho a tener un nombre que la identifique. La ley 
secundaria regulará esta materia. La ley determinará asi mismo las formas de
investigar y establecer la paternidad.

SECCIÓN SEGUNDA - TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Artículo    37.- El trabajo es una función social, goza de la protección del 
Estado, y no se considera artículo de comercio. El Estado empleará todos los
recursos que estén a su alcance para proporcionar ocupación al trabajador, 
manual o intelectual, y para asegurar a él y a su familia las condiciones 
económicas de una existencia digna. De igual forma promoverá el trabajo y 
empleo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas, mentales o 
sociales.
Artículo    38.- El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por objeto
principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, 
estableciendo sus derechos y obligaciones. Estará fundamentado en 
principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida 
de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos siguientes:
1o.- En una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, 
a trabajo igual debe corresponder igual remuneración al trabajador, 
cualquiera que sea su sexo, raza, credo o nacionalidad;
2o.- Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se 
fijará periódicamente. Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo 
de la vida, a la índole de la labor, a los diferentes sistemas de remuneración, 
a las distintas zonas de producción y a otros criterios similares. Este salario 
deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales del hogar del 
trabajador en el orden material, moral y cultural.
En los trabajos a destajo, por ajuste o precio alzado, es obligatorio asegurar 
el salario mínimo por jornada de trabajo;
3o.- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la ley, 
son inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por 
obligaciones alimenticias. También pueden retenerse por obligaciones de 
seguridad social, cuotas sindicales o impuestos. Son inembargables los 
instrumentos de labor de los trabajadores;
4o.- El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El salario y las 



prestaciones sociales constituyen créditos privilegiados en relación con los 
demás créditos que puedan existir contra el patrono;
5o.- Los patronos darán a sus trabajadores una prima por cada año de 
trabajo. La ley establecerá la forma en que se determinará su cuantía en 
relación con los salarios;
6o.- La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no excederá de ocho 
horas y la semana laboral, de cuarenta y cuatro horas.
El máximo de horas extraordinarias para cada clase de trabajo será 
determinado por la ley. La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas 
peligrosas e insalubres, será inferior a la diurna y estará reglamentada por la 
ley. La limitación de la jornada no se aplicará en casos de fuerza mayor.
La ley determinará la extensión de las pausas que habrán de interrumpir la 
jornada cuando, atendiendo a causas biológicas, el ritmo de las tareas así lo 
exija, y la de aquellas que deberán mediar entre dos jornadas.
Las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán remunerados con 
recargo;
7o.- Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por 
cada semana laboral, en la forma que exija la ley.
Los trabajadores que no gocen de descanso en los días indicados 
anteriormente, tendrán derecho a una remuneración extraordinaria por los 
servicios que presten en esos días y a un descanso compensatorio;
8o.- Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días de
asueto que señala la ley; ésta determinará la clase de labores en que no 
regirá esta disposición, pero en tales casos, los trabajadores tendrán derecho
a remuneración extraordinaria;
9o.- Todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios durante 
un lapso dado, tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas en la 
forma que determinará la ley. Las vacaciones no podrán compensarse en 
dinero, y a la obligación del patrono de darlas corresponde la del trabajador 
de tomarlas;
10o.- Los menores de catorce años, y los que habiendo cumplido esa edad 
sigan sometidos ala enseñanza obligatoria en virtud de la ley, no podrán ser 
ocupados en ninguna clase de trabajo.
Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere indispensable para la 
subsistencia de los mismos o de su familia, siempre que ello no les impida 
cumplir con el mínimo de instrucción obligatoria.
La jornada de los menores de dieciséis años no podrá ser mayor de seis 
horas diarias y de treinta y cuatro semanales, en cualquier clase de trabajo.
Se prohibe el trabajo a los menores de dieciocho años y a las mujeres en 
labores insalubres o peligrosas. También se prohíbe el trabajo nocturno a los 
menores de dieciocho años.
La ley determinará las labores peligrosas o insalubres;
11o.- El patrono que despida a un trabajador sin causa justificada está 



obligado a indemnizarlo conforme a la ley;
12o.- La ley determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán 
obligados a pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su 
trabajo, una prestación económica cuyo monto se fijará en relación con los 
salarios y el tiempo de servicio. 
La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del patrono, 
pero la negativa de éste a pagar la correspondiente prestación constituye 
presunción legal de despido injusto. En caso de incapacidad total y 
permanente o de muerte del trabajador, éste o sus beneficiarios tendrán 
derecho a las prestaciones que recibirían en el caso de renuncia voluntaria.
Artículo    39.- La ley regulará las condiciones en que se celebrarán los 
contratos y convenciones colectivos de trabajo. Las estipulaciones que éstos 
contengan serán aplicables a todos los trabajadores de las empresas que los 
hubieren suscrito, aunque no pertenezcan al sindicato contratante, y también 
a los demás trabajadores que ingresen a tales empresas durante la vigencia 
de dichos contratos o convenciones. La ley establecerá el procedimiento para
uniformar las condiciones de trabajo en las diferentes actividades 
económicas, con base en las disposiciones que contenga la mayoría de los 
contratos y convenciones colectivos de trabajo vigente en cada clase de 
actividad.
Artículo    40.- Se establece un sistema de formación profesional para la 
capacitación y calificación de los recursos humanos. La ley regulará los 
alcances, extensión y forma en que el sistema debe ser puesto en vigor.
El contrato de aprendizaje será regulado por la ley, con el objeto de asegurar 
al aprendiz enseñanza de un oficio, tratamiento digno, retribución equitativa y 
beneficios de previsión y seguridad social.
Artículo    41.- El trabajador a domicilio tiene derecho a un salario mínimo 
oficialmente señalado, y al pago de una indemnización por el tiempo que 
pierda con motivo del retardo del patrono en ordenar o recibir el trabajo o por 
la suspensión arbitraria o injustificada del mismo. Se reconocerá al trabajador
a domicilio una situación jurídica análoga a la de los demás trabajadores, 
tomando en consideración la peculiaridad de su labor.
Artículo    42.- La mujer trabajadora tendrá derecho a un descanso 
remunerado antes y después del parto, y a la conservación del empleo.
Las leyes regularán la obligación de los patronos de instalar y mantener salas
cunas y lugares de custodia para los niños de los trabajadores.
Artículo    43.- Los patronos están obligados a pagar indemnización, y a 
prestar servicios médicos, farmacéuticos y demás que establezcan las leyes 
al trabajador que sufra accidente de trabajo o cualquier enfermedad 
profesional.
Artículo    44.- La ley reglamentará las condiciones que deban reunir los 
talleres, fábricas y locales de trabajo.



El Estado mantendrá un servicio de inspección técnica encargado de velar 
por el fiel cumplimiento de las normas legales de trabajo, asistencia, previsión
y seguridad social, a fin de comprobar sus resultados y sugerir las reformas 
pertinentes.
Artículo    45.- Los trabajadores agrícolas y domésticos tienen derecho a 
protección en materia de salarios, jornada de trabajo, descansos, vacaciones,
seguridad social, indemnizaciones por despido y, en general, a las 
prestaciones sociales. La extensión y naturaleza de los derechos antes 
mencionados serán determinadas por la ley de acuerdo con las condiciones y
peculiaridades del trabajo. Quienes presten servicio de carácter doméstico en
empresas industriales, comerciales, entidades sociales y demás 
equiparables, serán considerados como trabajadores manuales y tendrán los 
derechos reconocidos a éstos.
Artículo    46.- El Estado propiciará la creación de un Banco de propiedad de 
los trabajadores.
Artículo    47.- Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de 
nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su 
actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de 
asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando 
asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrá los 
trabajadores de las instituciones oficiales autónomas.
Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser 
debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones.
Su disolución o suspensión sólo podrá decretarse en los casos y con las 
formalidades determinadas por la ley.
Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben
coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda cláusula de exclusión.
Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por 
nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta después 
de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser 
despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en 
sus condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada previamente por la 
autoridad competente.
Artículo    48.- Los trabajadores tienen derecho a la huelga y los patronos al 
paro. Para el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación 
previa, después de haberse procurado la solución del conflicto que los genera
mediante las etapas de solución pacífica establecida por la ley. Los efectos 
de la huelga o el paro se retrotraerán al momento que éstos se inicien. La ley 
regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio.
Artículo    49.- Se establece la jurisdicción especial de trabajo. Los 
procedimientos en materia laboral serán regulados de tal forma que permitan 



la rápida solución de los conflictos. El Estado tiene la obligación de promover 
la conciliación y el arbitraje, de manera que constituyan medios efectivos para
la solución pacífica de los conflictos de trabajo. Podrán establecerse juntas 
administrativas especiales de conciliación y arbitraje, para la solución de 
conflictos colectivos de carácter económico o de intereses.
Artículo    50.- La seguridad social constituye un servicio público de carácter 
obligatorio. La ley regulará sus alcances, extensión y forma.
Dicho servicio será prestado por una o varias instituciones, las que deberán 
guardar entre sí la adecuada coordinación para asegurar una buena política 
de protección social, en forma especializada y con óptima utilización de los 
recursos.
Al pago de la seguridad social contribuirán los patronos, los trabajadores y el 
Estado en la forma y cuantía que determine la ley.
El Estado y los patronos quedarán excluidos de las obligaciones que les 
imponen las leyes en favor de los trabajadores, en la medida en que sean 
cubiertas por el Seguro Social.
Artículo    51.- La ley determinará las empresas y establecimientos que, por 
sus condiciones especiales, quedan obligados a proporcionar, al trabajador y 
a su familia, habitaciones adecuadas, escuelas, asistencia médica y demás 
servicios y atenciones necesarias para su bienestar.
Artículo    52.- Los derechos consagrados en favor de los trabajadores son 
irrenunciables.
La enumeración de los derechos y beneficios a que este capítulo se 
refiere, no excluye otros que se deriven de los principios de justicia social.

SECCIÓN TERCERA - EDUCACION, CIENCIA Y CULTURA
Artículo    53.- El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la 
persona humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del 
Estado su conservación, fomento y difusión.
El Estado propiciará la investigación y el quehacer científico.
Artículo    54.- El Estado organizará el sistema educativo para lo cual creará 
las instituciones y servicios que sean necesarios. Se garantiza a las personas
naturales y jurídicas la libertad de establecer centros privados de enseñanza.
Artículo    55.- La educación tiene los siguientes fines: lograr el desarrollo 
integral de la personalidad en su dimensión espiritual, moral y social; 
contribuir a la construcción de una sociedad democrática más próspera, justa 
y humana; inculcar el respeto a los derechos humanos y la observancia de 
los correspondientes deberes; combatir todo espíritu de intolerancia y de 
odio; conocer la realidad nacional e identificarse con los valores de la 
nacionalidad salvadoreña; y propiciar la unidad del pueblo centroamericano.
Los padres tendrán derecho preferente a escoger la educación de sus hijos.
Artículo    56.- Todos los habitantes de la República tienen el derecho y el 



deber de recibir educación parvularia y básica que los capacite para 
desempeñarse como ciudadanos útiles. El Estado promoverá la formación de
centros de educación especial. La educación parvularia, básica y especial 
será gratuita cuando la imparta el Estado.
Artículo    57.- La enseñanza que se imparta en los centros educativos 
oficiales será esencialmente democrática. Los centros de enseñanza 
privados estarán sujetos a reglamentación e inspección del Estado y podrán 
ser subvencionados cuando no tengan fines de lucro.
El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, la formación del 
magisterio.
Artículo    58.- Ningún establecimiento de educación podrá negarse a admitir 
alumnos por motivos de la naturaleza de la unión de sus progenitores o 
guardadores, ni por diferencias sociales, religiosas, raciales o políticas.
Artículo    59.- La alfabetización es de interés social. Contribuirán a ella todos
los habitantes del país en la forma que determine la ley.
Artículo    60.- Para ejercer la docencia se requiere acreditar capacidad en la 
forma que la ley disponga.
En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o militares, será 
obligatoria la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la moral, la 
Constitución de la República, los derechos humanos y la conservación de los 
recursos naturales.
La historia nacional y la Constitución deberán ser enseñadas por los 
profesores salvadoreños.
Se garantiza la libertad de cátedra.
Artículo    61.- La educación superior se regirá por una ley especial. La 
Universidad de El Salvador y las demás del Estado gozarán de autonomía en
los aspectos docente, administrativo y económico. Deberán prestar un 
servicio social, respetando la libertad de cátedra. Se regirán por estatutos 
enmarcados dentro de dicha ley, la cual sentará los principios generales para 
su organización y funcionamiento.
Se consignarán anualmente en el Presupuesto del Estado las partidas 
destinadas al sostenimiento de las universidades estatales y las necesarias 
para asegurar y acrecentar su patrimonio. Estas instituciones estarán sujetas,
de acuerdo con la ley, a la fiscalización del organismo estatal 
correspondiente.
La ley especial regulará también la creación y funcionamiento de 
universidades privadas, respetando la libertad de cátedra. Estas 
universidades prestarán un servicio social y no perseguirán fines de lucro. La 
misma ley regulará la creación y el funcionamiento de los institutos 
tecnológicos oficiales y privados.
El Estado velará por el funcionamiento democrático de las instituciones de 
educación superior y por su adecuado nivel académico.



Artículo    62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno 
está obligado a velar por su conservación y enseñanza.
Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman parte 
del patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto.
Artículo    63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma 
parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del 
Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación.
Artículo    64.- Los Símbolos Patrios son: el Pabellón o Bandera Nacional, el 
Escudo de Armas y el Himno Nacional. Una ley regulará lo concerniente a 
esta materia.

SECCIÓN CUARTA - SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
Artículo    65.- La salud de los habitantes de la República constituye un bien 
público. El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación
y restablecimiento.
El Estado determinará la política nacional de salud y controlará y supervisará 
su aplicación.
Artículo    66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que 
carezcan de recursos, y a los habitantes en general, cuando el tratamiento 
constituya un medio eficaz para prevenir la diseminación de una enfermedad 
transmisible. En este caso, toda persona está obligada a someterse a dicho 
tratamiento.
Artículo    67.- Los servicios de salud pública serán esencialmente técnicos. 
Se establecen las carretas sanitarias, hospitalarias, paramédicas y de 
administración hospitalaria.
Artículo    68.- Un Consejo Superior de Salud Pública velará por la salud del 
pueblo. Estará formado por igual número de representantes de los gremios 
médico, odontológico, químico- farmacéutico y médico veterinario; tendrá un 
presidente y un secretario de nombramiento del Organo Ejecutivo, quienes no
pertenecerán a ninguna de dichas profesiones. La ley determinará su 
organización.
El ejercicio de las profesiones que se relacionan de un modo inmediato con la
salud del pueblo, será vigilado por organismos legales formados por 
académicos pertenecientes a cada profesión. Estos organismos tendrán 
facultad para suspender en el ejercicio profesional a los miembros del gremio 
bajo su control, cuando ejerzan su profesión con manifiesta inmoralidad o 
incapacidad. La suspensión de profesionales podrá resolverse por los 
organismos competentes con sólo robustez moral de prueba.
El Consejo Superior de Salud Pública conocerá y resolverá de los recursos 
que se interpongan en contra de las resoluciones pronunciadas por los 
organismos a que alude el inciso anterior.
Artículo    69.- El Estado proveerá los recursos necesarios e indispensables 



para el control permanente de la calidad de los productos químicos, 
farmacéuticos y veterinarios, por medio de organismos de vigilancia.
Asimismo el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios y las 
condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar.
Artículo    70.- El Estado tomará a su cargo a los indigentes que, por su edad 
o incapacidad física o mental, sean inhábiles para el trabajo.
CAPÍTULO III - LOS CIUDADANOS, SUS DERECHOS Y DEBERES 
POLITICOS Y EL CUERPO ELECTORAL
Artículo    71.- Son ciudadanos todos los salvadoreños mayores de dieciocho
años.
Artículo    72.- Los derechos políticos del ciudadano son:
1o.- Ejercer el sufragio;
2o.- Asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo con la ley e 
ingresar a los ya constituidos;
3o.- Optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos que determinan 
esta Constitución y las leyes secundarias.
Artículo    73.- Los deberes políticos del ciudadano son: 1o.- Ejercer el 
sufragio;
2o.- Cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de la República;
3o.- Servir al Estado de conformidad con la ley.
El ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho de votar en la 
consulta popular directa, contemplada en esta Constitución.
Artículo    74.- Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causas 
siguientes:
1o.- Auto de prisión formal;
2o.- Enajenación mental;
3o.- Interdicción judicial;
4o.- Negarse a desempeñar, sin justa causa, un cargo de elección popular; 
en este caso, la suspensión durará todo el tiempo que debiera desempeñarse
el cargo rehusado.
Artículo    75.- Pierden los derechos de ciudadano:
1o.- Los de conducta notoriamente viciada;
2o.- Los condenados por delito;
3o.- Los que compren o vendan votos en las elecciones;
4o.- Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para promover o 
apoyar la reelección o la continuación del Presidente de la República, o 
empléen medios directos encaminados a ese fin;
5o.- Los funcionarios, las autoridades y los agentes de éstas que coarten la 
libertad del sufragio.
En estos casos, los derechos de ciudadanía se recuperarán por rehabilitación
expresa declarada por autoridad competente.



Artículo    76.- El cuerpo electoral está formado por todos los ciudadanos 
capaces de emitir voto.
Artículo    77.- Para el ejercicio del sufragio es condición indispensable estar 
inscrito en el Registro Electoral, elaborado en forma autonoma por el Consejo
Central de Elecciones, y distito a cualquier otro registro público.
Artículo    78.- El voto será libre, directo, igualitario y secreto.
Artículo    79.- El territorio de la República se dividirá en circunscripciones 
electorales que determinará la ley. La base del sistema electoral es la 
población.
Para elecciones de Diputados se adoptará el sistema de representación 
proporcional.
La ley determinará la forma, tiempo y demás condiciones para el ejercicio del 
sufragio.
La fecha de las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República, 
deberá preceder no menos de dos meses ni más de cuatro a la iniciación del 
período presidencial.
Artículo    80.- El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados 
a la Asamblea Legislativa y los Miembros de los Concejos Municipales, son 
funcionarios de elección popular. Cuando en las elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de la República ningún partido político o coalición de partidos 
políticos participantes, haya obtenido mayoría absoluta de votos de 
conformidad con el escrutinio practicado, se llevará a cabo una segunda 
elección entre los dos partidos políticos o coalición de partidos políticos que 
hayan obtenido mayor número de votos válidos; esta segunda elección 
deberá celebrarse en un plazo no mayor de treinta días después de haberse 
declarado firmes los resultados de la primera elección.
Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados por la 
Asamblea Legislativa, no pudiere efectuarse la segunda elección en el 
período señalado, la elección se verificará dentro de un segundo período no 
mayor de treinta días.
Artículo    81.- La propaganda electoral sólo se permitirá, aun sin previa 
convocatoria, cuatro meses antes de la fecha establecida por la ley para la 
elección de Presidente y Vicepresidente de la República; dos meses antes, 
cuando se trate de Diputados, y un mes antes en el caso de los Concejos 
Municipales.
Artículo    82.- Los ministros de cualquier culto religioso y los miembros en 
servicio activo de la Fuerza Armada no podrán pertenecer a partidos políticos 
ni obtener cargos de elección popular.
Tampoco podrán realizar propaganda política en ninguna forma.
El ejercicio del voto lo efectuarán los ciudadanos en los lugares que 
determine la ley respectiva y no podrá efectuarse en los recintos de las 
instalaciones militares.



TÍTULO III - EL ESTADO, SU FORMA DE GOBIERNO Y SISTEMA
POLITICO

Artículo    83.- El Salvador es un Estado soberano. La soberanía reside en el 
pueblo, que la ejerce en la forma prescrita y dentro de los límites de esta 
Constitución.
Artículo    84.- El territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce 
jurisdicción y soberanía es irreductible y además de la parte continental, 
comprende:
El territorio insular integrado por las islas, islotes y cayos que enumera la 
Sentencia de la Corte de Justicia
Centroamericana, pronunciada el 9 de marzo de 1917 y que además le 
corresponden, conforme a otras fuentes del Derecho Internacional; 
igualmente otras islas, islotes y cayos que también le corresponden conforme
al Derecho Internacional.
Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fonseca, el cual es una 
bahía histórica con caracteres de mar cerrado, cuyo régimen está 
determinado por el derecho internacional y por la sentencia mencionada en el
inciso anterior.
El espacio aéreo, el subsuelo y la plataforma continental e insular 
correspondiente; y además, El Salvador ejerce soberanía y jurisdicción sobre 
el mar, el subsuelo y el lecho marinos hasta una distancia de 200 millas 
marinas contadas desde la línea de más baja mareas, todo de conformidad a 
las regulaciones del derecho internacional.
Los límites del territorio nacional son los siguientes:
AL PONIENTE, con la República de Guatemala, de conformidad a lo 
establecido en el Tratado de Límites Territoriales, celebrado en Guatemala, el 
9 de abril de 1938.
AL NORTE Y AL ORIENTE, en parte, con la República de Honduras, en las 
Secciónes delimitadas por el Tratado General de Paz, suscrito en Lima, Perú,
el 30 de octubre de 1980. En cuanto a las Secciónes pendientes de 
delimitación los límites serán los que se establezcan de conformidad con el 
mismo Tratado, o en su caso, conforme a cualquiera de los medios de 
solución pacífica de las controversias internacionales.
AL ORIENTE, en el resto, con las repúblicas de Honduras y Nicaragua en las 
aguas del Golfo de Fonseca. Y AL SUR, con el Océano Pacífico.
Artículo    85.- El Gobierno es republicano, democrático y representativo.
El sistema político es pluralista y se expresa por medio de los partidos 
políticos, que son el único instrumento para el ejercicio de la representación 
del pueblo dentro del Gobierno.
Las normas, organización y funcionamiento se sujetarán a los principios de la
democracia representativa.
La existencia de un partido único oficial es incompatible con el sistema 



democrático y con la forma de gobierno establecidos en esta Constitución.
Artículo    86.- El Poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno 
lo ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones y 
competencias que establecen esta Constitución y las leyes. Las atribuciones 
de los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre 
sí en el ejercicio de las funciones públicas.
Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el 
Judicial.
Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más 
facultades que las que expresamente les da la ley. Artículo    87.- Se reconoce
el derecho del pueblo a la insurrección, para el solo objeto de restablecer el 
orden constitucional alterado por la transgresión de las normas relativas a la 
forma de gobierno o al sistema político establecidos, o por graves violaciones
a los derechos consagrados en esta Constitución.
El ejercicio de este derecho no producirá la abrogación ni la reforma de esta 
Constitución y se limitará a separar en cuanto sea necesario a los 
funcionarios transgresores, reemplazándolos de manera transitoria hasta que
sean sustituidos en la forma establecida por esta Constitución.
Las atribuciones y competencias que corresponden a los órganos 
fundamentales establecidos por esta Constitución, no podrán ser ejercidos en
ningún caso por una misma persona o por una sola institución.
Artículo    88.- La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la 
República es indispensable para el mantenimiento de la forma de gobierno y 
sistema político establecidos. La violación de esta norma obliga a la 
insurrección.
Artículo    89.- El Salvador alentará y promoverá la integración, humana, 
económica, social y cultural con las repúblicas americanas y especialmente 
con las del istmo centroamericano. La integración podrá efectuarse mediante 
tratados o convenios con las repúblicas interesadas, los cuales podrán 
contemplar la creación de organismos con funciones supranacionales.
También propiciará la reconstrucción total o parcial de la República de Centro 
América, en forma unitaria, federal o confederada, con plena garantía de 
respeto a los principios democráticos y republicanos y de los derechos 
individuales y sociales de sus habitantes.
El proyecto y bases de la unión se someterán a consulta popular.

TÍTULO IV - LA NACIONALIDAD
Artículo    90.- Son salvadoreños por nacimiento:
1o.- Los nacidos en el territorio de El Salvador;
2o.- Los hijos de padre o madre salvadoreños, nacidos en el extranjero; 3o.- 
Los originarios de los demás Estados que constituyeron
la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 



Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de ser 
salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen.
Artículo    91.- Los salvadoreños por nacimiento tienen derecho a gozar de la 
doble o múltiple nacionalidad.
La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia 
expresa ante autoridad competente y se recupera por solicitud ante la misma.
Artículo    92.- Pueden adquirir la calidad de salvadoreños por naturalización:
1o.- Los españoles e hispanoamericanos de origen que tuvieren un año de 
residencia en el país;
2o.- Los extranjeros de cualquier origen que tuvieren cinco años de 
residencia en el país;
3o.- Los que por servicios notables prestados a la República obtengan esa 
calidad del Organo Legislativo;
4o.- El extranjero casado con salvadoreña o la extranjera casada con 
salvadoreño que acreditaren dos años de residencia en el país, anteriores o 
posteriores a la celebración del matrimonio.
La nacionalidad por naturalización se otorgará por autoridades competentes 
de conformidad con la ley.
Artículo    93.- Los tratados internacionales regularán la forma y condiciones 
en que los nacionales de países que no formaron parte de la República 
Federal de Centro América conserven su nacionalidad, no obstante haber 
adquirido la salvadoreña por naturalización, siempre que se respete el 
principio de reciprocidad.
Artículo    94.- La calidad de salvadoreño naturalizado se pierde:
1o.- Por residir más de dos años consecutivos en el país de origen o por 
ausencia del territorio de la República por más de cinco años consecutivos, 
salvo en caso de permiso otorgado conforme a la ley;
2o.- Por sentencia ejecutoriada, en los casos que determine la ley. Quien 
pierda así la nacionalidad, no podrá recuperarla.
Artículo    95.- Son salvadoreñas las personas jurídicas constituidas 
conforme a las leyes de la República, que tengan domicilio legal en el país.
Las regulaciones que las leyes establezcan en beneficio de los salvadoreños 
no podrán vulnerarse por medio de personas jurídicas salvadoreñas cuyos 
socios o capitales sean en su mayoría extranjeros.
Artículo    96.- Los extranjeros, desde el instante en que llegaren al territorio 
de la República, estarán estrictamente obligados a respetar a las autoridades 
y a obedecer las leyes, y adquirirán derecho a ser protegidos por ellas.
Artículo    97.- Las leyes establecerán los casos y la forma en que podrá 
negarse al extranjero la entrada o la permanencia en el territorio nacional
Los extranjeros que directa o indirectamente participen en la política interna 
del país pierden el derecho a residir en él.
Artículo    98.- Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán en ningún caso 



reclamar al gobierno indemnización alguna por daños o perjuicios que a sus 
personas o a sus bienes causaren las facciones. Sólo podrán hacerlo contra 
los funcionarios o particulares culpables.
Artículo    99.- Los extranjeros no podrán ocurrir a la vía diplomática sino en 
los casos de denegación de justicia y después de agotados los recursos 
legales que tengan expeditos.
No se entiende por denegación de justicia el que un fallo ejecutoriado sea 
desfavorable al reclamante. Los que contravengan esta disposición perderán 
el derecho de residir en el país.
Artículo    100.- Los extranjeros estarán sujetos a una ley especial.

TÍTULO V - ORDEN ECONOMICO
Artículo    101.- El orden económico debe responder esencialmente a 
principios de justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del 
país una existencia digna del ser humano.
El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el incremento
de la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos. 
Con igual finalidad, fomentará los diversos sectores de la producción y 
defenderá el interés de los consumidores.
Artículo    102.- Se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga 
al interés social.
El Estado fomentará y protegerá la iniciativa privada dentro de las 
condiciones necesarias para acrecentar la riqueza nacional y para asegurar 
los beneficios de ésta al mayor número de habitantes del país.
Artículo    103.- Se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en
función social.
Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y artística, por el tiempo y en 
la forma determinados por la ley. El subsuelo pertenece al Estado, el cual 
podrá otorgar concesiones para su explotación.
Artículo    104.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado podrán ser 
transferidos a personas naturales o jurídicas dentro de los límites y en la 
forma establecida por la ley.
La propiedad estatal rústica con vocación agropecuaria que no sea 
indispensable para las actividades propias del Estado, deberán ser 
transferidas mediante el pago correspondiente a los beneficiarios de la 
Reforma Agraria. Podrá también transferirse a corporaciones de utilidad 
pública.
Artículo    105.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza el derecho de 
propiedad privada sobre la tierra rústica, ya sea individual, cooperativa, 
comunal o en cualquier otra forma asociativa, y no podrá por ningún concepto
reducir la extensión máxima de tierra que como derecho de propiedad 
establece esta Constitución.



La extensión máxima de tierra rústica perteneciente a una misma persona 
natural o jurídica no podrá exceder de doscientas cuarenta y cinco hectáreas.
Esta limitación no será aplicable a las asociaciones cooperativas o 
comunales campesinas. Los propietarios de tierra a que se refiere el inciso 
segundo de este artículo, podrán transferirla, enajenarla, partirla,dividirla o 
arrendarla libremente. La tierra propiedad de las asociaciones cooperativas, 
comunales campesinas y beneficiarios de la Reforma Agraria estará sujeta a 
un régimen especial.
Los propietarios de tierras rústicas cuya extensión sea mayor de doscientas 
cuarenta y cinco hectáreas, tendrán derecho a determinar de inmediato la 
parte de la tierra que deseen conservar, segregándola e inscribiéndola por 
separado en el correspondiente Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.
Los inmuebles rústicos que excedan el límite establecido por esta 
Constitución y se encuentren en proindivisión, podrán ser objeto de partición 
entre los copropietarios.
Las tierras que excedan la extensión establecida por esta Constitución 
podrán ser tansferidas a cualquier título a campesinos, agricultores en 
pequeño, sociedades y asociaciones cooperativas y comunales campesinas. 
La transferencia a que se refiere este inciso, deberá realizarse dentro de un 
plazo de tres años. Una ley especial determinará el destino de las tierras que 
no hayan sido transferidas, al finalizar el período anteriormente establecido.
En ningún caso las tierras excedentes a que se refiere el inciso anterior 
podrán ser transferidas a cualquier título a parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad.
El Estado fomentará el establecimiento, financiación, y desarrollo de la 
agroindustria, en los distintos departamento de la República, a fin de 
garantizar el empleo de mano de obra y la transformación de materias primas
producidas por el sector agropecuario nacional.
Artículo    106.- La expropiación procederá por causa de utilidad pública o de 
interés social, legalmente comprobados, y previa una justa indemnización.
Cuando la expropiación sea motivada por causas provenientes de guerra, de 
calamidad pública o cuando tenga por objeto el aprovisionamiento de agua o 
de energía eléctrica, o la construcción de viviendas o de carreteras, caminos 
o vías públicas de cualquier clase, la indemnización podrá no ser previa.
Cuando lo justifique el monto de la indemnización que deba reconocerse por 
los bienes expropiados de conformidad con los incisos anteriores, el pago 
podrá hacerse a plazos, el cual no excederá en conjunto de quince años, en 
cuyo caso se pagará a la persona expropiada el interés bancario 
correspondiente. Dicho pago deberá hacerse preferentemente en efectivo.
Se podrá expropiar sin indemnización las entidades que hayan sido creadas 
con fondos públicos.
Se prohíbe la confiscación ya sea como pena o en cualquier otro concepto. 
Las autoridades que contravengan este precepto responderán en todo tiempo



con sus personas y bienes del daño inferido. Los bienes confiscados son 
imprescriptibles.
Artículo    107.- Se prohíbe toda especie de vinculación, excepto:
1o.- Los fideicomisos constituidos a favor del Estado, de los municipios, de 
las entidades públicas, de las instituciones de beneficencia o de cultura, y de 
los legalmente incapaces;
2o.- Los fideicomisos constituidos por un plazo que no exceda del establecido
por la ley y cuyo manejo esté a cargo de bancos o instituciones de crédito 
legalmente autorizados;
3o.- El bien de Familia.
Artículo    108.- Ninguna corporación o fundación civil o eclesiástica, 
cualquiera que sea su denominación u objeto, tendrá capacidad legal para 
conservar en propiedad o administrar bienes raíces, con excepción de los 
destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución.
Artículo    109.- La propiedad de los bienes raíces rústicos no podrá ser 
adquirida por extranjeros en cuyos países de origen no tengan iguales 
derechos los salvadoreños, excepto cuando se trate de tierras para 
establecimientos industriales.
Las sociedades extranjeras y las salvadoreñas a que alude el inciso segundo 
del Artículo    95 de esta Constitución, estarán sujetas a esta regla.
Artículo    110.- No podrá autorizarse ningún monopolio sino a favor del 
Estado o de los Municipios, cuando el interés social lo haga imprescindible. 
Se podrán establecer estancos a favor del Estado.
A fin de garantizar la libertad empresarial y proteger al consumidor, se 
prohíben las prácticas monopolísticas.
Se podrá otorgar privilegios por tiempo limitado a los descubridores o 
inventores, y a los perfeccionadores de los procesos productivos.
Corresponde al Estado prestar por sí o por medio de instituciones oficiales 
autónomas, los servicios de correos y telecomunicaciones. Podrá tomar a su 
cargo otros servicios públicos, cuando los intereses sociales así lo exijan, 
prestándolos directamente o por medio de las mencionadas instituciones o de
los municipios. También le corresponde regular y vigilar los servicios públicos 
prestados por empresas privadas y la aprobación de sus tarifas, excepto las 
que se establezcan de conformidad con tratados o convenios internacionales,
las empresas salvadoreñas de servicios públicos tendrán sus centros de 
trabajo y bases de operaciones en El Salvador.
Artículo    111.- El poder de emisión de especies monetarias corresponde 
exclusivamente al Estado, el cual podrá ejercerlo directamente o por medio 
de un instituto emisor de carácter público. El régimen monetario, bancario y 
crediticio será regulado por la ley.
El Estado deberá orientar la política monetaria con el fin de promover y 
mantener las condiciones más favorables para el desarrollo ordenado de la 



economía nacional.
Artículo    112.- El Estado podrá administrar las empresas que presten 
servicios esenciales a la comunidad, con el objeto de mantener la continuidad
de los servicios, cuando los propietarios o empresarios se resistan a acatar 
las disposiciones legales sobre organización económica y social.
También podrá intervenir los bienes pertenecientes a nacionales de países 
con los cuales El Salvador se encuentre en guerra.
Artículo    113.- Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo 
económico que tiendan a incrementar la riqueza nacional mediante un mejor 
aprovechamiento de los recursos naturales y humanos, a promover una justa 
distribución de los beneficios provenientes de sus actividades. En esta clase 
de asociaciones, además de los particulares, podrán participar el Estado, los 
municipios y las entidades de utilidad pública.
Artículo    114.- El Estado protegerá y fomentará las asociaciones 
cooperativas, facilitando su organización, expansión y financiamiento.
Artículo    115.- El comercio, la industria y la prestación de servicios en 
pequeño son patrimonio de los salvadoreños por nacimiento y de los 
centroamericanos naturales. Su protección, fomento y desarrollo serán objeto
de una ley.
Artículo    116.- El Estado fomentará el desarrollo de la pequeña propiedad 
rural. Facilitará al pequeño productor asistencia técnica, créditos y otros 
medios necesarios para la adquisición y el mejor aprovechamiento de sus 
tierras.
Artículo    117.- Se declara de interés social la protección, restauración, 
desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales. El Estado creará los 
incentivos económicos y proporcionará la asistencia técnica necesaria para el
desarrollo de programas adecuados.
La protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y del 
medio serán objeto de leyes especiales.'
Artículo    118.- El Estado adoptará políticas de población con el fin de 
asegurar el mayor bienestar a los habitantes de la República.
Artículo    119.- Se declara de interés social la construcción de viviendas. El 
Estado procurará que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a 
ser propietarias de su vivienda. Fomentará que todo propietario de fincas 
rústicas proporcione a los trabajadores residentes habitación higiénica y 
cómoda, e instalaciones adecuadas a los trabajadores temporales; y al 
efecto, facilitará al pequeño propietario los medios necesarios.
Artículo    120.- En toda concesión que otorgue el Estado para 
establecimiento de muelles, ferrocarriles, canales u otras obras materiales de 
servicio público, deberá estipularse, como condición esencial, que después 
de transcurrido cierto tiempo, no mayor de cincuenta años, tales obras 
pasarán por ministerio de ley, en perfectas condiciones de servicio, al dominio



del Estado, sin indemnización alguna.
Estas concesiones deberán ser sometidas al conocimiento de la Asamblea 
Legislativa para su aprobación.

TÍTULO VI - ORGANOS DEL GOBIERNO,ATRIBUCIONES Y
COMPETENCIAS

CAPÍTULO I - ORGANO LEGISLATIVO
SECCIÓN PRIMERA - ASAMBLEA LEGISLATIVA

Artículo    121.- La Asamblea Legislativa es un cuerpo colegiado compuesto 
por Diputados, elegidos en la forma prescrita por esta Constitución, y a ella 
compete fundamentalmente la atribución de legislar.
Artículo    122.- La Asamblea Legislativa se reunirá en la capital de la 
República, para iniciar su período y sin necesidad de convocatoria, el día 
primero de mayo del año de la elección de sus miembros. Podrá trasladarse 
a otro lugar de la República para celebrar sus sesiones, cuando así lo 
acordare.
Artículo    123.- La mayoría de los miembros de la Asamblea será suficiente 
para deliberar.
Para tomar resolución se requerirá por lo menos el voto favorable de la mitad 
más uno de los Diputados electos, salvo los casos en que conforme a esta 
Constitución se requiere una mayoría distinta.
Artículo    124.- Los miembros de la Asamblea se renovarán cada tres años y
podrán ser reelegidos. El período de sus funciones comenzará el primero de 
mayo del año de su elección.
Artículo    125.- Los Diputados representan al pueblo entero y no están 
ligados por ningún mandato imperativo. Son inviolables, y no tendrán 
responsabilidad en tiempo alguno por las opiniones o votos que emitan.
Artículo    126.- Para ser elegido Diputado se requiere ser mayor de 
veinticinco años, salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre 
salvadoreño, de notoria honradez e instrucción y no haber perdido los 
derechos de ciudadano en los cinco años anteriores a la elección.
Artículo    127.- No podrán ser candidatos a Diputados:
1o.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y 
Viceministros de Estado, el Presidente y los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, los funcionarios de los organismos electorales, los 
militares de alta, y en general, los funcionarios que ejerzan jurisdicción;
2o.- Los que hubiesen administrado o manejado fondos públicos, mientras no
obtengan el finiquito de sus cuentas;
3o.- Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con 
fondos del Estado o del Municipio, sus caucioneros y los que, de resultas de 
tales obras o empresas tengan pendientes reclamaciones de interés propio;



4o.- Los parientes del Presidente de la República dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad;
5o.- Los deudores de la Hacienda Pública o Municipal que estén en mora;
6o.- Los que tengan pendientes contratos o concesiones con el Estado para 
explotación de riquezas nacionales o de servicios públicos, así como los que 
hayan aceptado ser representantes o apoderados administrativos de 
aquéllos, o de sociedades extranjeras que se hallen en los mismos casos.
Las incompatibilidades a que se refiere el ordinal primero de este artículo 
afectan a quienes hayan desempeñado los cargos indicados dentro de los 
tres meses anteriores a la elección.
Artículo    128.- Los Diputados no podrán ser contratistas ni caucioneros de 
obras o empresas públicas que se costeen con fondos del Estado o del 
Municipio; ni tampoco obtener concesiones del Estado para explotación de 
riquezas nacionales o de servicios públicos, ni aceptar ser representantes o 
apoderados administrativos de personas nacionales o extranjeras que tengan
esos contratos o concesiones.
Artículo    129.- Los Diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos 
públicos remunerados durante el tiempo para el que han sido elegidos, 
excepto los de carácter docente o cultural, y los relacionados con los 
servicios profesionales de asistencia social.
No obstante, podrán desempeñar los cargos de Ministros o Viceministros de 
Estado, Presidentes de Instituciones Oficiales Autónomas, Jefes de Misión 
Diplomática, Consular o desempeñar Misiones Diplomáticas Especiales. En 
estos casos, al cesar en sus funciones se reincorporarán a la Asamblea, si 
todavía está vigente el período de su elección.
Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que su 
aceptación y ejercicio produzca la pérdida de la calidad de tales.
Artículo    130.- Los Diputados cesarán en su cargo en los casos siguientes:
1o.- Cuando en sentencia definitiva fueren condenados por delitos graves;
2o.- Cuando incurrieren en las prohibiciones contenidas en el Artículo 128 de 
esta Constitución;
3o.- Cuando renunciaren sin justa causa calificada como tal por la Asamblea.
En estos casos quedarán inhabilitados para desempeñar cualquier otro cargo
público durante el período de su elección.
Artículo    131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa:
1o.- Decretar su reglamento interior;
2o.- Aceptar o desechar las credenciales de sus miembros, recibir a éstos la 
protesta constitucional, y deducirles responsabilidades en los casos previstos 
por esta Constitución;
3o.- Conocer de las renuncias que presentaren los Diputados, admitiéndolas 
cuando se fundaren en causas justas legalmente comprobadas;
4o.- Llamar a los Diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad 



de elección, permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios;
5o.- Decretar, interpretar auténticamente, reformar y derogar las leyes 
secundarias;
6o.- Decretar impuestos, tasas y demás contribuciones sobre toda clase de 
bienes, servicios e ingresos, en relación equitativa; y en caso de invasión, 
guerra legalmente declarada o calamidad pública, decretar empréstitos 
forzosos en la misma relación, si no bastaren las rentas públicas ordinarias;
7o.- Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecutivo con otros Estados
u organismos internacionales, o denegar su ratificación;
8o.- Decretar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Administración 
Pública, así como sus reformas;
9o.- Crear y suprimir plazas, y asignar sueldos a los funcionarios y 
empleados de acuerdo con el régimen de Servicio Civil;
10o.- Aprobar su presupuesto y sistema de salarios, así como sus reformas, 
consultándolos previamente con el Presidente de la República para el solo 
efecto de garantizar que existan los fondos necesarios para su cumplimiento. 
Una vez aprobado dicho presupuesto se incorporará al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la Administración Pública;
11o.- Decretar, de una manera general, beneficios e incentivos fiscales o de 
cualquier naturaleza, para la promoción de actividades culturales, científicas, 
agrícolas, industriales, comerciales o de servicios;
12o.- Decretar leyes sobre el reconocimiento de la deuda pública y crear y 
asignar los fondos necesarios para su pago;
13o.- Establecer y regular el sistema monetario nacional y resolver sobre la 
admisión y circulación de la moneda extranjera;
14o.- Recibir la protesta constitucional y dar posesión de su cargo a los 
ciudadanos que, conforme a la ley, deban ejercer la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República;
15o.- Resolver sobre renuncias interpuestas y licencias solicitadas por el 
Presidente y el Vicepresidente de la República y los Designados, previa 
ratificación personal ante la misma Asamblea;
16o.- Desconocer obligatoriamente al Presidente de la República o al que 
haga sus veces cuando terminado su período constitucional continúe en el 
ejercicio del cargo. En tal caso, si no hubiere persona legalmente llamada 
para el ejercicio de la Presidencia, designará un Presidente Provisional;
17o.- Elegir, para todo el período presidencial respectivo, en votación nominal
y pública, a dos personas que en carácter de Designados deban ejercer la 
Presidencia de la República, en los casos y en el orden determinado por esta 
Constitución;
18o.- Recibir el informe de labores que debe rendir el Ejecutivo por medio de 
sus Ministros, y aprobarlo o desaprobarlo;
19o.- Elegir por votación nominal y pública a los siguientes funcionarios: 
Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Presidente y 



Magistrados y miembros del Consejo Central de Elecciones, Presidente y 
Magistrados de la Corte de Cuentas de la República, Fiscal General de la 
República y Procurador General de la República;
20o.- Declarar, con no menos de los dos tercios de votos de los Diputados 
electos, la incapacidad física o mental del Presidente, del Vicepresidente de 
la República y de los funcionarios electos por la Asamblea, para el ejercicio 
de sus cargos, previo dictamen unánime de una Comisión de cinco médicos 
nombrados por la Asamblea;
21o.- Determinar las atribuciones y competencias de los diferentes 
funcionarios cuando por esta Constitución no se hubiese hecho;
22o.- Conceder, a personas o poblaciones, títulos, distinciones honoríficas y 
gratificaciones compatibles con la forma de gobierno establecida, por 
servicios relevantes prestados a la Patria.
No obstante, se prohíbe que tales títulos, distinciones y gratificaciones se 
concedan, mientras desempeñen sus cargos, a los funcionarios siguientes: 
Presidente y Vicepresidente de la República, Ministros y Viceministros de 
Estado, Diputados a la Asamblea Legislativa, y Presidente y Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia;
23o.- Conceder permiso a los salvadoreños para que acepten distinciones 
honoríficas otorgadas por gobiernos extranjeros;
24o.- Conceder permisos o privilegios temporales por actividades o trabajos 
culturales o científicos;
25o.- Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los informes que le 
proporcione el Organo Ejecutivo;
26o.- Conceder amnistía por delitos políticos o comunes conexos con éstos, 
o por delitos comunes cometidos por un número de personas que no baje de 
veinte; y conceder indultos, previo informe favorable de la Corte Suprema de 
Justicia;
27o.- Suspender y restablecer las garantías constitucionales de acuerdo con 
el Artículo 29 de esta Constitución en votación nominal y pública con los dos 
tercios de votos, por lo menos, de los Diputados electos;
28o.- Conceder o negar permiso a los salvadoreños para que acepten cargos
diplomáticos o consulares que deban ser ejercidos en El Salvador;
29o.- Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la 
República, y el estacionamiento de naves o aeronaves de guerra de otros 
países, por más tiempo del establecido en los tratados o prácticas 
internacionales;
30o.- Aprobar las concesiones a que se refiere el Artículo    120 de esta 
Constitución;
31o.- Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta de la Corte 
Suprema de Justicia, para que los funcionarios respectivos conozcan en toda 
clase de causas criminales, civiles, mercantiles, laborales, contencioso-
administrativas, agrarias y otras;



32o.- Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de 
interés nacional y adoptar los acuerdos o recomendaciones que estime 
necesarios, con base en el informe de dichas comisiones;
33o.- Decretar los Símbolos Patrios;
34o.- Interpelar a los ministros o encargados del despacho y a los 
presidentes de instituciones Oficiales Autónomas;
35o.- Calificar la fuerza mayor o el caso fortuito a que se refiere el último 
inciso del Artículo 80;
36o.- Recibir el informe de labores que debe rendir el Fiscal General de la 
República, el Procurador General de la República, el Presidente de la Corte 
de Cuentas de la República y el Presidente del Banco Central de Reserva de 
El Salvador;
37o.- Recomendar a la Presidencia de la República la destitución de los 
Ministros de Estado; o a los organismos correspondientes, la de los 
funcionarios de instituciones oficiales autónomas cuando así lo estime 
conveniente, como resultado de la investigación de sus comisiones 
especiales o de la interpelación, en su caso;
38o.- Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución.
Artículo    132.- Todos los funcionarios y empleados públicos, incluyendo los 
de Instituciones Oficiales Autónomas y los miembros de la Fuerza Armada, 
están en la obligación de colaborar con las Comisiones Especiales de la 
Asamblea Legislativa; y la comparecencia y declaración de aquéllos así como
las de cualquier otra persona, requeridas por las mencionadas comisiones, 
serán obligatorias bajo los mismos apercibimientos que se observan en el 
procedimiento judicial.
Las conclusiones de las comisiones especiales de investigación de la 
Asamblea Legislativa no serán vinculantes para los tribunales, ni afectarán 
los procedimientos o las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el 
resultado sea comunicado a la Fiscalía General de la República para el 
ejercicio de acciones pertinentes.

SECCIÓN SEGUNDA - LA LEY, SU FORMACION, PROMULGACION Y
VIGENCIA

Artículo    133.- Tienen exclusivamente iniciativa de ley:
1o.- Los Diputados;
2o.- El Presidente de la República por medio de sus Ministros;
3o.- La Corte Suprema de Justicia en materias relativas al Organo Judicial, al 
ejercicio del notariado y de la abogacía, y a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales;
4o.- Los Concejos Municipales en materia de impuestos municipales.
Artículo    134.- Todo proyecto de ley que se apruebe deberá estar firmado 
por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva. Se guardará un 
ejemplar en la Asamblea y se enviarán dos al Ejecutivo.



Artículo    135.- Todo proyecto de ley, después de discutido y aprobado, se 
trasladará a más tardar dentro de diez días al Organo Ejecutivo, y si éste no 
tuviere objeciones, le dará su sanción y lo hará publicar como ley.
No será necesaria la sanción del Organo Ejecutivo en los casos de los 
ordinales 1o., 2o., 3o., 4o., 14o., 15o., 16o., 17o., 18o., 19o., 20o., 32o., 34o.,
35o., 36o. y 37o., del Artículo    131 de esta Constitución y en los antejuicios 
en que conozca la Asamblea. 
Artículo    136.- Si el Ejecutivo no encontrare objeción al proyecto recibido, 
firmará los dos ejemplares, devolverá uno a la Asamblea, dejará el otro en su 
archivo, y hará publicar el texto como ley en el órgano oficial correspondiente.
Artículo    137.- Cuando el Organo Ejecutivo vetare un proyecto de ley, lo 
devolverá a la Asamblea dentro de los ocho días siguientes al de su recibo, 
puntualizando las razones en que funda su veto; si dentro del término 
expresado no lo devolviere se tendrá por sancionado y lo publicará como ley.
En caso de veto, la Asamblea reconsiderará el proyecto, y si lo ratificare con 
los dos tercios de votos, por lo menos, de los Diputados electos, lo enviará de
nuevo al Ejecutivo, y éste deberá sancionarlo y mandarlo a publicar.
Si lo devolviere con observaciones, la Asamblea las considerará y resolverá 
lo que crea conveniente por la mayoría establecida en el Artículo    123, y lo 
enviará al Ejecutivo, quien deberá sancionarlo y mandarlo a publicar.
Artículo    138.- Cuando la devolución de un proyecto de ley se deba a que el
Organo Ejecutivo lo considera inconstitucional y el Organo Legislativo lo 
ratifica en la forma establecida en el artículo que antecede, deberá el 
Ejecutivo dirigirse a la Corte Suprema de Justicia dentro del tercero día, para 
que ésta, oyendo las razones de ambos organos, decida si es o no 
constitucional, a más tardar dentro de quince días. Si la Corte decidiere que 
el proyecto es constitucional, el Organo Ejecutivo estará en la obligación de 
sancionarlo y publicarlo como ley.
Artículo    139.- El término para la publicación de las leyes será de quince 
días. Si dentro de ese término el Organo Ejecutivo no las publicare, el 
Presidente de la Asamblea lo hará en el Diario Oficial o en cualquier otro 
diario de los de mayor circulación en la República.
Artículo    140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y 
publicación. Para que una ley de carácter permanente sea obligatoria 
deberán transcurrir, por lo menos, ocho días después de su publicación. Este 
plazo podrá ampliarse, pero no restringirse.
Artículo    141.- En caso de evidente error en la impresión del texto de la ley, 
se volverá a publicar, a más tardar dentro de diez días. Se tendrá la última 
publicación como su texto auténtico; y de la fecha de la nueva publicación se 
contará el término para su vigencia.
Artículo    142.- Para interpretar, reformar o derogar las leyes se observarán 
los mismos trámites que para su formación.



Artículo    143.- Cuando un proyecto de ley fuere desechado o no fuere 
ratificado, no podrá ser propuesto dentro de los próximos seis meses.

SECCIÓN TERCERA - TRATADOS
Artículo    144.- Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con 
otros estados o con organismos internacionales, constituyen leyes de la 
República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones del mismo 
tratado y de esta Constitución.
La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El
Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado.
Artículo    145.- No se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o 
afecten de alguna manera las disposiciones constitucionales, a menos que la 
ratificación se haga con las reservas correspondientes. Las disposiciones del 
tratado sobre las cuales se hagan las reservas no son ley de la República.
Artículo    146.- No podrán celebrarse o ratificarse tratados u otorgarse 
concesiones en que de alguna manera se altere la forma de gobierno o se 
lesionen o menoscaben la integridad del territorio, la soberanía e 
independencia de la República o los derechos y garantías fundamentales de 
la persona humana.
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados internacionales o 
contratos con gobiernos o empresas nacionales o internacionales en los 
cuales se someta el Estado salvadoreño, a la jurisdicción de un tribunal de un
Estado extranjero.
Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como en los contratos, el 
Estado salvadoreño en caso de controversia, someta la decisión, a un 
arbitraje o a un tribunal internacionales.
Artículo    147.- Para la ratificación de todo tratado o pacto por el cual se 
someta a arbitraje cualquier cuestión relacionada con los límites de la 
República, será necesario el voto de las tres cuartas partes, por lo menos, de 
los Diputados electos. Cualquier tratado o convención que celebre el Organo 
Ejecutivo referente al territorio nacional requerirá también el voto de las tres 
cuartas partes, por lo menos, de los Diputados electos.
Artículo    148.- Corresponde a la Asamblea Legislativa facultar al Organo 
Ejecutivo para que contrate empréstitos voluntarios, dentro o fuera de la 
República, cuando una grave y urgente necesidad lo demande, y para que 
garantice obligaciones contraídas por entidades estatales o municipales de 
interés público.
Los compromisos contraídos de conformidad con esta disposición deberán 
ser sometidos al conocimiento del Organo Legislativo, el cual no podrá 
aprobarlos con menos de los dos tercios de votos de los Diputados electos.
El decreto legislativo en que se autorice la emisión o contratación de un 
empréstito deberá expresar claramente el fin a que se destinarán los fondos 
de éste, y en general, todas las condiciones esenciales de la operación.



Artículo    149.- La facultad de declarar la inaplicabilidad de las disposiciones 
de cualquier tratado contrarias a los preceptos constitucionales, se ejercerá 
por los tribunales dentro de la potestad de administrar justicia.
La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, de un modo general y 
obligatorio, se hará en la misma forma prevista por esta Constitución para las 
leyes, decretos y reglamentos.
CAPÍTULO II - ORGANO EJECUTIVO
Artículo    150.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Ministros y Viceministros de Estado y sus funcionarios dependientes, integran
el Organo Ejecutivo.
Artículo    151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: ser 
salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño; del estado 
seglar, mayor de treinta años de edad, de moralidad e instrucción notorias; 
estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, haberlo estado en los seis
años anteriores a la elección y estar afiliado a uno de los partidos políticos 
reconocidos legalmente.
Artículo    152.- No podrán ser candidatos a Presidente de la República:
1o.- El que haya desempeñado la Presidencia de la República por más de 
seis meses, consecutivos o no, durante el período inmediato anterior, o 
dentro de los últimos seis meses anteriores al inicio del período presidencial;
2o.- El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de cualquiera de las personas que hayan ejercido la 
Presidencia en los casos del ordinal anterior;
3o.- El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislativa o Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia durante el año anterior al día del inicio del 
período presidencial;
4o.- El que haya sido Ministro, Viceministro de Estado o Presidente de alguna
Institución Oficial Autónoma, y el Director General de la Polícia Nacional Civil,
dentro del último año del período presidencial inmediato anterior.
5o.- Los militares de profesión que estuvieren de alta o que lo hayan estado 
en los tres años anteriores al día del inicio del período presidencial;
6o.- El Vicepresidente o Designado que llamado legalmente a ejercer la 
Presidencia en el período inmediato anterior, se negare a desempeñarla sin 
justa causa, entendiéndose que ésta existe cuando el Vicepresidente o 
Designado manifieste su intención de ser candidato a la Presidencia de la 
República, dentro de los seis meses anteriores al inicio del período
presidencial;
7o.- Las personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del 
Artículo 127 de esta Constitución.
Artículo    153.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará al 
Vicepresidente de la República y a los Designados a la Presidencia.
Artículo    154.- El período presidencial será de cinco años y comenzará y 



terminará el día primero de junio, sin que la persona que haya ejercido la 
Presidencia pueda continuar en sus funciones ni un día más.
Artículo    155.- En defecto del Presidente de la República, por muerte, 
renuncia, remoción u otra causa, lo sustituirá el Vicepresidente; a falta de 
éste, uno de los Designados por el orden de su nominación, y si todos estos 
faltaren por cualquier causa legal, la Asamblea designará la persona que 
habrá de sustituirlo.
Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio del cargo durare más 
de seis meses, la persona que lo sustituya conforme al inciso anterior 
terminará el período presidencial.
Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal, el sustituto ejercerá el cargo 
únicamente mientras dure aquélla.
Artículo    156.- Los cargos de Presidente y de Vicepresidente de la 
República y los de Designados solamente son renunciables por causa grave 
debidamente comprobada, que calificará la Asamblea.
Artículo    157.- El Presidente de la República es el Comandante General de 
la Fuerza Armada.
Artículo    158.- Se prohíbe al Presidente de la República salir del territorio 
nacional sin licencia de la Asamblea Legislativa.
Artículo    159.- Para la gestión de los negocios públicos habrá las 
Secretarías de Estado que fueren necesarias, entre las cuales se distribuirán 
los diferentes Ramos de la Administración. Cada Secretaría estará a cargo de
un Ministro, quien actuará con la colaboración de uno o más Viceministros. 
Los Viceministros sustituirán a los Ministros en los casos determinados por la 
ley.
Artículo    160.- Para ser Ministro o Viceministro de Estado se requiere ser 
salvadoreño por nacimiento, mayor de veinticinco años de edad, del estado 
seglar, de moralidad e instrucción notarias; estar en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores a su 
nombramiento.
Artículo    161.- No podrán ser Ministros ni Viceministros de Estado las 
personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del Artículo 
127 de esta Constitución.
Artículo    162.- Corresponde al Presidente de la República nombrar, 
remover, aceptar renuncias y conceder licencias a los Ministros y 
Viceministros de Estado.
Artículo    163.- Los decretos, acuerdos, órdenes y providencias del 
Presidente de la República deberán ser autorizados y comunicados por los 
Ministros en sus respectivos Ramos, o por los Viceministros, en su caso. Sin 
estos requisitos no tendrán fuerza legal ni deberán ser obedecidos.
Artículo    164.- Todos los decretos, acuerdos, órdenes y resoluciones que los



funcionarios del Organo Ejecutivo emitan, excediendo las facultades que esta
Constitución establece, serán nulos y no deberán ser obedecidos, aunque se 
den a reserva de someterlos a la aprobación de la Asamblea Legislativa.
Artículo    165.- Los Ministros o Encargados del despacho y Presidente de 
Instituciones Oficiales Autónomas deberán concurrir a la Asamblea 
Legislativa para contestar las interpelaciones que se les hicieren.
Los funcionarios llamados a interpelación que sin justa causa se negaren a 
concurrir, quedarán, por el mismo hecho, depuestos de sus cargos.
Artículo    166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por el Presidente y 
el Vicepresidente de la República y los Ministros de Estado o quienes hagan 
sus veces.
Artículo    167.- Corresponde al Consejo de Ministros:
1o.- Decretar el Reglamento Interno del Organo Ejecutivo y su propio 
reglamento;
2o.- Elaborar el plan general del Gobierno;
3o.- Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y presentarlo 
a la Asamblea Legislativa, por lo menos tres meses antes de que se inicie el 
nuevo ejercicio fiscal; También conocerá de las reformas a dicho presupuesto
cuando se trate de transferencias entre partidas de distintos Ramos de la 
Administración Pública;
4o.- Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido incluidas en los 
presupuestos, a fin de satisfacer necesidades provenientes de guerra, de 
calamidad pública o de grave perturbación del orden, si la Asamblea 
Legislativa no estuviere reunida, informando inmediatamente a la Junta 
Directiva de la misma, de las causas que motivaron tal medida, a efecto de 
que reunida que fuere ésta, apruebe o no los créditos correspondientes;
5o.- Proponer a la Asamblea Legislativa la suspensión de garantías 
constitucionales a que se refiere el Artículo    29 de esta Constitución;
6o.- Suspender y restablecer las garantías constitucionales a que se refiere el
Artículo    29 de esta Constitución, si la Asamblea Legislativa no estuviere 
reunida. En el primer caso, dará cuenta inmediatamente a la Junta Directiva 
de la Asamblea Legislativa, de las causas que motivaron tal medida y de los 
actos que haya ejecutado en relación con ésta;
7o.- Convocar extraordinariamente a la Asamblea Legislativa, cuando los 
intereses de la República lo demanden;
8o.- Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta a su 
consideración el Presidente de la República.
Artículo    168.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la 
República:
1o.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, las leyes y demás 
disposiciones legales;
2o.- Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio;



3o.- Procurar la armonía social, y conservar la paz y tranquilidad interiores y 
la seguridad de la persona humana como miembro de la sociedad;
4o.- Celebrar tratados y convenciones internacionales, someterlos a la 
ratificación de la Asamblea Legislativa, y vigilar su cumplimiento;
5o.- Dirigir las relaciones exteriores;
6o.- Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea Legislativa, 
dentro de los dos meses siguientes a la terminación de cada año, el informe 
de labores de la Administración Pública en el año transcurrido. El Ministro de 
Hacienda presentará además, dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación de cada período fiscal, la cuenta general del último presupuesto y
el estado demostrativo de la situación del Tesoro Público y el Patrimonio 
Fiscal.
Si dentro de esos términos no se cumpliere con estas obligaciones, quedará 
por el mismo hecho depuesto el Ministro que no lo verifique, lo cual será 
notificado al Presidente de la República inmediatamente, para que nombre el 
sustituto. Este presentará dentro de los treinta días siguientes el informe 
correspondiente. Si aún en este caso no se cumpliere con lo preceptuado, 
quedará depuesto el nuevo Ministro;
7o.- Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, excepto 
cuando se trate de planes militares secretos. En cuanto a negociaciones 
políticas que fuere necesario mantener en reserva, el Presidente de la 
República deberá advertirlo, para que se conozca de ellas en sesión secreta;
8o.- Sancionar, promulgar y publicar las leyes y hacerlas ejecutar;
9o.- Proporcionar a los funcionarios del orden judicial, los auxilios que 
necesiten para hacer efectivas sus providencias;
10.- Conmutar penas, previo informe y dictamen favorable de la Corte 
Suprema de Justicia;
11o.- Organizar y mantener la Fuerza Armada y conferir los grados militares 
de conformidad con la ley;
12o.- Disponer de la Fuerza Armada para el mamtenimiento de la soberanía, 
el orden, la seguridad y la tranquilidad de la República, y llamar al servicio la 
fuerza necesaria, además de la permanente, para cumplir tales fines;
13o.- Dirigir la guerra y hacer la paz, y someter inmediatamente el tratado 
que celebre con este último fin a la ratificación de la Asamblea Legislativa;
14o.- Decretar los reglamentos que fueren necesarios para facilitar y 
asegurar la aplicación de las leyes cuya ejecución le corresponde;
15o.- Velar por la eficaz gestión y realización de los negocios públicos;
16o.- Proponer las ternas de personas de entre las cuales deberá la 
Asamblea Legislativa elegir a los dos designados a la Presidencia dela 
República;
17o.- Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes.
Artículo    169.- El nombramiento, remoción, aceptación de renuncias y 
concesión de licencias de los funcionarios y empleados de la Administración 



Pública y de la Fuerza Armada, se regirán por el Reglamento Interior del 
Organo Ejecutivo u otras leyes y reglamentos que fueren aplicables.
Artículo    170.- Los representantes diplomáticos y consulares de carrera que 
acredite la República deberán ser salvadoreños por nacimiento.
Artículo    171.- El Presidente de la República, el Vicepresidente de la 
República, los Ministros y los Viceministros de Estado, son responsables 
solidariamente por los actos que autoricen. De las resoluciones tomadas en 
Consejo de Ministros, serán responsables los Ministros presentes o quienes 
hagan sus veces, aunque hubieren salvado su voto, a menos que 
interpongan su renuncia inmediatamente después de que se adopte la 
resolución.
CAPÍTULO III - ORGANO JUDICIAL
Artículo    172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda 
Instancia y los demás tribunales que establezcan las leyes secundarias, 
integran el Organo Judicial. Corresponde exclusivamente a este Organo la 
potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucionales, 
civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de lo contencioso-administrativo, así 
como en las otras que determine la ley. La organización y funcionamiento del 
Organo Judicial serán determinados por la ley.
Los Magistrados y Jueces, en lo referente al ejercicio de la función 
jurisdiccional, son independientes y están sometidos exclusivamente a la 
Constitución y a las leyes.
Artículo    173.- La Corte Suprema de Justicia estará compuesta por el 
número de Magistrados que determine la ley, los que serán elegidos por la 
Asamblea Legislativa y uno de ellos será el Presidente. Este será el 
Presidente del Organo Judicial. La ley determinará la organización interna de 
la Corte Suprema de Justicia, de modo que las atribuciones que le 
corresponden se distribuyan entre diferentes Salas.
Artículo    174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo 
Constitucional, a la cual corresponderá conocer y resolver las demandas de 
inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, los procesos de 
amparo, el habeas corpus, las controversias entre el Organo Legislativo y el 
Organo Ejecutivo a que se refiere el Artículo    138 y las causas mencionadas 
en la atribución 7a. del Artículo    182 de esta Constitución.
La Sala de lo Constitucional estará compuesta de cinco Magistrados 
designados por la Asamblea Legislativa, uno de los cuales será el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, quien también la presidirá.
Artículo    175.- Habrá Cámaras de Segunda Instancia compuestas de dos 
Magistrados cada una, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz. 
Su número, jurisdicción, atribuciones y residencia serán determinados por la 
ley.



Artículo    176.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se 
requiere: ser salvadoreño por nacimiento, del estado seglar, mayor de 
cuarenta años, abogado de la República, de moralidad y competencia 
notorias; haber desempeñado una Magistratura de Segunda Instancia 
durante seis años o una Judicatura de Primera Instancia durante nueve años,
o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado por lo 
menos diez años antes de su elección; estar en el goce de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al desempeño de su 
cargo.
Artículo    177.- Para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia 
se requiere: ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta y cinco 
años, abogado de la República, de moralidad y competencia notorias; haber 
servido una Judicatura de Primera Instancia durante seis años o haber 
obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado por lo menos 
ocho años antes de su elección; estar en el goce de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al desempeño de su 
cargo.
Artículo    178.- No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia ni de una misma Cámara de Segunda Instancia, los cónyuges ni los 
parientes entre sí, comprendidos dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad.
Artículo    179.- Para ser juez de Primera Instancia se requiere: ser 
salvadoreño, del estado seglar, abogado de la República, de moralidad y 
competencia notorias; haber servido una Judicatura de Paz durante un año o 
haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado dos años
antes de su nombramiento; estar en el goce de los derechos de ciudadano y 
haberlo estado en los tres años anteriores al desempeño de su cargo.
Artículo    180.- Son requisitos mínimos para ser Juez de Paz: ser 
salvadoreño, del estado seglar, mayor de veintiún años, de moralidad e 
instrucción notorias; estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo 
estado en los tres años anteriores a su nombramiento. El período de sus 
funciones será de dos años.
Artículo    181.- La administración de justicia será gratuita.
Artículo    182.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
1a.- Conocer de los procesos de amparo;
2a.- Dirimir las competencias que se suciten entre los tribunales de cualquier 
fuero y naturaleza;
3a.- Conocer de las causas de presas y de aquellas que no estén reservadas 
a otra autoridad; ordenar el curso de los suplicatorios o comisiones rogatorias
que se libren para practicar diligencias fuera del Estado y mandar a 
cumplimentar los que procedan de otros países, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados; y conceder la extradicción;



4a.- Conceder, conforme a la ley y cuando fuere necesario, el permiso para la
ejecución de sentencias pronunciadas por los tribunales extranjeros;
5a.- Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo cual adoptará
las medidas que estime necesarias;
6a.- Conocer de la responsabilidad de los funcionarios públicos en los casos 
señalados por las leyes;
7a.- Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los derechos de 
ciudadanía en los casos comprendidos en los ordinales 2o. y 4o. del Artículo 
74 y en los ordinales 1o., 3o., 4o. y 5o. del Artículo 75 de esta Constitución, 
así como de la rehabilitación correspondiente;
8a.- Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o de conmutación 
de pena;
9a.- Nombrar a los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, 
Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz; a los Médicos Forences y a los
empleados de las dependencias de la misma Corte; removerlos, conocer de 
sus renuncias y concederles licencias;
10a.- Nombrar conjueces en los casos determinados por la ley;
11a.- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que designe, la protesta 
constitucional a los funcionarios de su nombramiento;
12a.- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos para el ejercicio de 
su profesión; suspenderlos por incumplimiento de sus obligaciones 
profesionales, por negligencia o ignorancia graves, por mala conducta 
profesional, o por conducta privada notoriamente inmoral; inhabilitarlos por 
venalidad, cohecho, fraude, falsedad y otros motivos que establezca la ley y 
rehabilitarlos por causa legal. En los casos de suspensión e inhabilitación 
procederá en la forma que la ley establezca y resolverá con sólo robustez 
moral de prueba. Las mismas facultades ejercerá respecto de los notarios;
13a.- Elaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y gastos de la 
administración de justicia y remitirlo al Organo Ejecutivo para su inclusión sin 
modificaciones en el proyecto del Presupuesto General del Estado. Los 
ajustes presupuestarios que la Asamblea Legislativa considere necesario 
hacer a dicho proyecto, se harán en consulta con la Corte Suprema de 
Justicia;
14a.- Las demás que determine esta Constitución y la ley.
Artículo    183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la Sala de lo 
Constitucional será el único tribunal competente para declarar la 
inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, en su forma y 
contenido, de un modo general y obligatorio, y podrá hacerlo a petición de 
cualquier ciudadano.
Artículo    184.- Las Cámaras de Segunda Instancia de la capital, de acuerdo 
a la materia, conocerán en primera instancia de los juicios contra del Estado; 
y en segunda instancia conocerá la respectiva Sala de la Corte Suprema de 



Justicia.
Artículo    185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, corresponde a 
los tribunales, en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, declarar
la inaplicabilidad de cualquier ley o disposición de los otros Organos, 
contraria a los preceptos constitucionales.
Artículo    186.- Se establece la carrera judicial.
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por la 
Asamblea Legislativa para un período de cinco años, y por ministerio de ley 
continuarán por períodos iguales, salvo que al finalizar cada uno de los 
períodos, la Asamblea Legislativa acordare lo contrario o fueren destituidos 
por causas legales.
Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y los Jueces de 
Primera Instancia gozarán de estabilidad en sus cargos. La ley regulará los 
requisitos y la forma de ingresos a la carrera judicial, las promociones, 
ascensos, traslados y sanciones disciplinarias a los funcionarios incluidos en 
ella.
Artículo    187.- El Consejo Nacional de la Judicatura es el Organo encargado
de proponer candidatos para los cargos de Magistrados de las Cámaras de 
Segunda Instancia y Jueces de Primera Instancia.
La ley determinará la forma de designación de sus miembros, sus requisitos, 
la duración de sus funciones y demás materias atingentes al consejo.
Artículo    188.- La calidad de Magistrado o de Juez es incompatible con el 
ejercicio de la abogacía y con la de funcionario o empleados de los otros 
Organos del Estado, excepto la de docente y la de diplomático en misión 
transitoria.
Artículo    189.- Se establece el Jurado para el juzgamiento de los delitos 
comunes que determine la ley.
Artículo    190.- Se prohíbe el fuero atractivo.
CAPÍTULO IV - MINISTERIO PUBLICO
Artículo    191.- El Ministerio Público será ejercido por el Fiscal General de la 
República, el Procurador General de la República y los demás funcionarios 
que determine la ley.
Artículo    192.- Para ser Fiscal General de la República o Procurador 
General de la República, se requieren las mismas cualidades que para ser 
magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia. Ejercerán el cargo por un
período de tres años y podrán ser reelegidos.
Artículo    193.- Corresponde al Fiscal General de la República:
1o.- Defender los intereses del Estado y de la sociedad;
2o.- Promover de oficio o a petición de parte la acción de la justicia en 
defensa de la legalidad y de los derechos humanos tutelados por la ley.
3o.- Vigilar la investigación del delito e intervenir en la misma desde la etapa 



policial, y promover la acción penal de oficio o a petición de partes;
4o.- Denunciar o acusar personalmente ante la Asamblea Legislativa o ante 
la Corte Suprema de Justicia, a los funcionarios indiciados de infracciones 
legales cuyo juzgamiento corresponde a esos organismos;
5o.- Defender los intereses fiscales y representar al Estado en toda clase de 
juicios y en los contratos sobre adquisición de bienes inmuebles en general y 
de los muebles sujetos a licitación, y los demás que determine la ley;
6o.- Promover el enjuiciamiento y castigo de los indiciados por delitos de 
atentados contra las autoridades y de desacato;
7o.- Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento de sus funciones;
8o.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los Fiscales 
de la Corte Suprema de Justicia, de las Cámaras de Segunda Instancia, de 
los Tribunales Militares y de los tribunales que conocen en primera instancia, 
y a los fiscales de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerá respecto de los 
demás funcionarios y empleados de su dependencia;
9o.- Organizar y dirigir los entes especializados en la investigación del delito;
10o.- Velar porque en las concesiones de cualquier clase otorgadas por el 
Estado, se cumpla con los requisitos, condiciones y finalidades establecidas 
en las mismas y ejercer al respecto las acciones correspondientes;
11o.- Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley.
Artículo    194.- Corresponde al Procurador General de la República:
1o.- Velar por la defensa de la familia y de las personas e intereses de los 
menores y demás incapaces;
2o.- Dar asistencia legal a las personas de escasos recursos económicos, y 
representarlas judicialmente en la defensa de su libertad individual y de sus 
derechos laborales;
3o.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los 
Procuradores Auxiliares de todos los Tribunales de la República, a los 
Procurdores de Trabajo y a los demás funcionarios y empleados de su 
dependencia;
4o.- Las demás atribuciones que establezca la ley.
CAPÍTULO V - CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA.
Artículo    195.- La fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la 
ejecución del Presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo 
independiente del Organo Ejecutivo, que se denominará Corte de Cuentas de
la República, y que tendrá las siguientes atribuciones:
1a.- Vigilar la recaudación, la custodia, el compromiso y la erogación de los 
fondos públicos; así como la liquidación de impuestos, tasas, derechos y 
demás contribuciones, cuando la ley lo determine;
2a.- Autorizar toda salida de fondos del Tesoro Público, de acuerdo con el 
Presupuesto; intervenir previamente en todo acto que de manera directa o 
indirecta afecte el Tesoro Público o al patrimonio del Estado, y refrendar los 



actos y contratos relativos a la deuda pública;
3a.- Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios y empleados
que administren o manejen bienes públicos, y conocer de los juicios a que 
den lugar dichas cuentas;
4a.- Fiscalizar la gestión económica de las instituciones y empresas estatales
de carácter autónomo y de las entidades que se costéen con fondos del 
Erario o que reciban subvención o subsidio del mismo. Esta fiscalización se 
hará de manera adecuada a la naturaleza y fines del organismo de que se 
trate, de acuerdo con lo que al respecto determine la ley;
5a.- Examinar la cuenta que sobre la gestión de la Hacienda Pública rinda el 
Organo Ejecutivo a la Asamblea, e informar a ésta del resultado de su 
examen;
6a.- Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones;
7a.- Informar por escrito al Presidente de la República, a la Asamblea 
Legislativa y a los respectivos superiores jerárquicos de las irregularidades 
relevantes comprobadas a cualquier funcionario o empleado público en el 
manejo de bienes y fondos sujetos a fiscalización;
8a.- Velar porque se hagan efectivas las deudas a favor del Estado y 
Municipios;
9a.- Ejercer las demás funciones que las leyes le señalen.
Artículo    196.- La Corte de Cuentas de la República, para el cumplimiento 
de sus funciones jurisdiccionales, se dividirá en una Cámara de Segunda 
Instancia y en las Cámaras de Primera Instancia que establezca la ley.
La Cámara de Segunda Instancia estará formada por el Presidente de la 
Corte y dos Magistrados, cuyo número podrá ser aumentado por la ley.
Estos funcionarios serán elegidos para un período de tres años, podrán ser 
reelegidos, y no podrán ser separados de sus cargos sino por causa justa, 
mediante resolución de la Asamblea Legislativa. La Cámara de Segunda 
Instancia nombrará, removerá, concederá licencias y aceptará renuncias a 
los Jueces de las Cámaras de Primera Instancia.
Una ley especial regulará el funcionamiento, jurisdicción, competencia y 
régimen administrativo de la Corte de Cuentas y Cámaras de la misma.
Artículo    197.- Siempre que un acto sometido a conocimiento de la Corte de
Cuentas de la República viole a su juicio alguna ley o reglamento en vigor, ha
de advertirlo así a los funcionarios que en el ejercicio de sus funciones 
legales se lo comuniquen, y el acto de que se trate quedará en suspenso.
El Organo Ejecutivo puede ratificar el acto total o parcialmente, siempre que 
lo considere legal, por medio de resolución razonada tomada en Consejo de 
Ministros y comunicada por escrito al Presidente de la Corte. Tal resolución 
deberá ser publicada en el Diario Oficial.
La ratificación debidamente comunicada, hará cesar la suspensión del acto, 



siempre que las observaciones de la Corte de Cuentas no consistan en falta 
o insuficiencia de crédito presupuesto al cual debe aplicarse un gasto, pues 
en tal caso, la suspensión debe mantenerse hasta que la deficiencia de 
crédito haya sido llenada.
Artículo    198.- El Presidente y los Magistrados de la Corte de Cuentas 
deberán ser salvadoreños por nacimiento, mayores de treinta años, de 
honradez y competencia notorias; estar en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores a su elección.
Artículo    199.- El Presidente de la Corte de Cuentas rendirá anualmente a la
Asamblea Legislativa un informe detallado y documentado de las labores de 
la Corte. Esta obligación deberá cumplirse dentro de los tres meses 
siguientes a la terminación del año fiscal.
El incumplimiento de esta obligación se considera como causa justa de 
destitución.
CAPÍTULO VI - GOBIERNO LOCAL

SECCIÓN PRIMERA - LAS GOBERNACIONES
Artículo    200.- Para la administración política se divide el territorio de la 
República en Departamentos cuyo número y límites fijará la ley. En cada uno 
de ellos habrá un Gobernador propietario y un suplente, nombrados por el 
Organo Ejecutivo y cuyas atribuciones determinará la ley.
Artículo    201.- Para ser Gobernador se requiere: ser salvadoreño, del 
estado seglar, mayor de veinticinco años de edad, estar en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores al 
nombramiento, de moralidad e instrucción notorias, y ser originario o vecino 
del respectivo departamento, en este último caso, serán necesarios dos años 
de residencia inmediata anterior al nombramiento.

SECCIÓN SEGUNDA - LAS MUNICIPALIDADES.
Artículo    202.- Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 
Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un 
Síndico y dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la 
población.
Los miembros de los Concejos Municipales deberán ser mayores de veintiún 
años y originarios o vecinos del municipio; serán elegidos para un período de 
tres años, podrán ser reelegidos y sus demás requisitos serán determinados 
por la ley.
Artículo    203.- Los Municipios serán autónomos en lo ecónomico, en lo 
técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 
sentará los principios generales para su organización y funcionamiento y 
ejercicio de sus facultades autónomas.
Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones públicas 
en los planes de desarrollo nacional o regional.



Artículo    204.- La autonomía del Municipio comprende:
1o.- Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la 
realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general 
establezca.
Aprobadas las tasas o contribuciones por el Concejo Municipal se mandará 
publicar el acuerdo respectivo en el Diario Oficial, y transcurridos que sean 
ocho días después de su publicación, será obligatorio su cumplimiento;
2o.- Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos;
3o.- Gestionar libremente en las materias de su competencia;
4o.- Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus 
dependencias;
5o.- Decretar las ordenanzas y reglamentos locales;
6o.- Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas a las mismas, para 
proponerlas como ley a la Asamblea Legislativa.
Artículo    205.- Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el pago de
las tasas y contribuciones municipales.
Artículo    206.- Los planes de desarrollo local deberán ser aprobados por el 
Concejo Municipal respectivo; y las instituciones del Estado deberán 
colaborar con la Municipalidad en el desarrollo de los mismos.
Artículo    207.- Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo 
General del Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los 
Municipios.
Las municipalidades podrán asociarse o concertar entre ellas convenios 
cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o servicios que 
sean de interés común para dos o más Municipios.
Para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los Municipios, se 
creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una ley
establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso.
Los Concejos Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios y 
rendirán cuenta circunstanciada y documentada de su administración a la 
Corte de Cuentas de la República. La ejecución del Presupuesto será 
fiscalizada a posteriori por la Corte de Cuentas de la República, de acuerdo a
la ley.
CAPÍTULO VII - CONSEJO CENTRAL DE ELECCIONES.
Artículo    208.- El Consejo Central de Elecciones estará formado por tres 
miembros elegidos por la Asamblea Legislativa, de cada una de las ternas 
propuestas por los tres partidos políticos o coaliciones legales que hayan 
obtenido mayor número de votos en la última elección presidencial.
Habrá tres miembros suplentes elegidos en la misma forma. El Presidente 
será el del partido mayoritario. Durarán cinco años en sus funciones.
Si por cualquier circunstancia no se propusiere alguna terna, la Asamblea 
Legislativa hará la respectiva elección sin ella.



Artículo    209.- La Ley establecerá los organismos necesarios para la 
recepción, recuento y fiscalización de votos y demás actividades 
concernientes al ejercicio del sufragio. El Consejo Central de Elecciones será 
la autoridad suprema en esta materia, sin perjuicio de los recursos que 
establezca esta Constitución, por violación de la misma.
Los partidos políticos contendientes tendrán derecho de vigilancia sobre todo 
el proceso electoral.
Artículo    210.- El Estado reconoce la deuda política como un mecanismo de
financiamiento para los partidos políticos contendientes, encaminado a 
promover su libertad e independencia. La ley secundaria regulará lo referente
a esta materia.
CAPÍTULO VIII - FUERZA ARMADA
Artículo    211.- La Fuerza Armada está instituida para defender la soberanía 
del Estado y la integridad de su territorio, mantener la paz, la tranquilidad y 
seguridad pública y el cumplimiento de la Constitución y demás leyes 
vigentes. Velará especialmente porque se mantenga la forma republicana de 
Gobierno y el régimen democrático representativo, no se viole la norma de la 
alternabilidad en la Presidencia de la República, y se garantice la libertad del 
sufragio y el respeto a los derechos humanos.
Colaborará con las demás dependencias del Organo Ejecutivo en los 
programas de desarrollo nacional, especialmente en situaciones de 
emergencia.
Artículo    212.- La Fuerza Armada de El Salvador es una institución 
fundamental para la seguridad nacional, de carácter permanente, 
esencialmente apolítica y obediente y no deliberará en asuntos del servicio.
Artículo    213.- La Organización y el desarrollo de las actividades de la 
Fuerza Armada estarán sujetos a leyes, reglamentos y disposiciones 
especiales. Sus efectivos serán fijados anualmente por el Organo Ejecutivo 
en el Ramo de la Defensa y de Seguridad Público, de acuerdo a las 
necesidades del servicio.
Artículo    214.- La carrera militar es profesional y en ella sólo se reconocen 
los grados obtenidos por escala rigurosa y conforme a la ley.
Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y prestaciones, 
salvo en los casos determinados por la ley.
Artículo    215.- El servicio militar es obligatorio para todos los salvadoreños 
comprendidos entre los dieciocho y los treinta años de edad.
En caso de necesidad serán soldados todos los salvadoreños aptos para 
actuar en las tareas militares.
Una ley especial regulará esta materia.
Artículo    216.- Se establece la jurisdicción militar. Para el juzgamiento de los
delitos y faltas puramente militares habrá procedimientos y tribunales 



especiales.
De las resoluciones de las Cortes Marciales se admitirán recursos en última 
instancia, ante el Comandante General de la Fuerza Armada, o ante el 
respectivo Jefe de Operaciones en campaña.
Gozan del fuero militar los miembros de la Fuerza Armada en servicio activo 
por deditos y faltas puramente militares.
Artículo    217.- La fabricación, importación, exportación, comercio, tenencia 
y portación de armas, municiones, explosivos y artículos similares, sólo 
podrán efectuarse con la autorización y bajo la fiscalización directa del 
Organo Ejecutivo en el Ramo de Defensa y Seguridad Pública.
Una ley especial regulará esta materia.

TÍTULO VII - REGIMEN ADMINISTRATIVO
CAPÍTULO I - SERVICIO CIVIL
Artículo    218.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 
Estado y no de una fracción política determinada.
No podrán prevalecerse de sus cargos para hacer política partidista. El que lo
haga será sancionado de conformidad con la ley.
Artículo    219.- Se establece la carrera administrativa. La ley regulará el 
servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la administración; las 
promociones y ascensos con base en mérito y aptitud; los traslados, 
suspensiones, y cesantías; los deberes de los servidores públicos y los 
recursos contra las resoluciones que los afecten; asímismo garantizará a los 
empleados públicos a la estabilidad en el cargo.
No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o 
empleados que desempeñen cargos políticos o de confianza, y en particular, 
los Ministros y Viceministros de Estado, el Fiscal General de la República, el 
Procurador General de la República, los Secretarios de la Presidencia de la 
República, los Embajadores, los Directores Generales,los Gobernadores 
Departamentales y los Secretarios Particulares de dichos funcionarios.
Artículo    220.- Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los 
funcionarios y empleados públicos y municipales, la cual fijará los procentajes
de jubilación a que estos tendrán derecho de acuerdo a los años de 
prestación de servicio y a los salarios devengados.
El monto de la jubilación que se perciba estará exento de todo impuesto o 
tasa fiscal y municipal.
La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a que tendrán 
derecho los servidores públicos y municipales.
Artículo    221.- Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y 
municipales, lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos. La 
militarización de los servicios públicos ciiles procederá únicamente en casos 
de emergencia nacional.



Artículo    222.- Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a 
los funcionarios y empleados municipales.

CAPÍTULO II - HACIENDA PUBLICA
Artículo    223.- Forman la Hacienda Pública:
1o.- Sus fondos y valores líquidos;
2o.- Sus créditos activos;
3o.- Sus bienes muebles y raíces;
4o.- Los derechos derivados de la aplicación de las leyes relativas a 
impuestos, tasas y demás contribuciones, así como los que por cualquier otro
título le correspondan.
Son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las deudas reconocidas y 
las que tengan origen en los gastos públicos debidamente autorizados.
Artículo    224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública formarán un solo 
fondo que estará afecto de manera general a las necesidades y obligaciones 
del Estado.
La ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingresos al servicio de la 
deuda pública. Los donativos podrán asimismo ser afectados para los fines 
que indique el donante.
Artículo    225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la consecusión de 
sus fines, podrá separar bienes de la masa de la Hacienda Pública o asignar 
recursos del Fondo General para la constitución o incremento de Patrimonios 
Especiales destinados a Instituciones Públicas.
Artículo    226.- El Organo Ejecutivo, en el Ramo correspondiente, tendrá la 
dirección de las finanzas públicas y estará especialmente obligado a 
conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta donde sea compatible con el 
cumplimiento de los fines del Estado.
Artículo    227.- El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada 
ejercicio fiscal, la estimación de todos los ingresos que se espera percibir de 
conformidad con las leyes vigentes a la fecha en que sea votado, así como la
autorización de todas las erogaciones que se juzgue convenientes para 
realizar los fines del Estado.
El Organo Legislativo podrá disminuir o rechazar los créditos solicitados pero 
nunca aumentarlos. En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que 
el Gobierno podrá incurrir, durante cada año, para remediar deficiencias 
temporales de ingresos.
Las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo y las entidades 
que se costéen con fondos del Erario o que tengan subvención de éste, 
excepto las instituciones de crédito, se regirán por presupuestos especiales y 
sistemas de salarios aprobados por el Organo Legislativo.
Una ley especial establecerá lo concerniente a la preparación, votación, 
ejecución y rendición de cuentas de los presupuestos, y regulará el 



procedimiento que deba seguirse cuando al cierre de un ejercicio fiscal no 
esté aún en vigor el Presupuesto del nuevo ejercicio.
Artículo    228.- Ninguna suma podrá comprometerse o abonarse con cargo a
fondos públicos, si no es dentro de las limitaciones de un crédito 
presupuesto.
Todo compromiso, abono o pago deberá efectuarse según lo disponga la ley.
Sólo podrán comprometerse fondos de ejercicios futuros con autorización 
legislativa, para obras de interés público o administrativo, o para la 
consolidación o conversión de la deuda pública. Con tales finalidades podrá 
votarse un presupuesto extraordinario.
Habrá una ley especial que regulará las subvenciones, pensiones y 
jubilaciones que afecten los fondos públicos.
Artículo    229.- El Organo Ejecutivo con las formalidades legales, podrá 
efectuar transferencias entre partidas de un mismo ramo u organismo 
administrativo, excepto las que en el Presupuesto se declaren intransferibles.
Igual facultad tendrá el Organo Judicial en lo que respecta a las partidas de 
su Presupuesto, cumpliendo con las mismas formalidades legales.
Artículo    230.- Para la percepción, custodia y erogación de los fondos 
públicos, habrá un Servicio General de Tesorería. Cuando se disponga de 
bienes públicos en contravención a las disposiciones legales, será 
responsable el funcionario que autorice u ordene la operación y también lo 
será el ejecutor, si no prueba su inculpabilidad.
Artículo    231.- No pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una 
ley y para el servicio público.
Los templos y sus dependencias destinadas inmediata y directamente al 
servicio religioso, estarán exentos de impuestos sobre inmuebles.
Artículo    232.- Ni el Organo Legislativo ni el Ejecutivo podrán dispensar del 
pago de las cantidades reparadas a los funcionarios y empleados que 
manejen fondos fiscales o municipales, ni de las deudas a favor del fisco o de
los municipios.
Artículo    233.- Los bienes raíces de la Hacienda Pública y los de uso 
público sólo podrán donarse o darse en usufructo, comodato o 
arrendamiento, con autorización del Organo Legislativo, a entidades de 
utilidad general.
Artículo    234.- Cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar 
obras o adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o 
bienes públicos, deberán someterse dichas obras o suministros a licitación 
pública excepto en los casos determinados por la ley.
No se celebrarán contratos en que la decisión en caso de controversia, 
corresponda a tribunales de un Estado extranjero. Lo dispuesto en los incisos
anteriores se aplicará a las Municipalidades.



TÍTULO VIII - RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS
PUBLICOS

Artículo    235.- Todo funcionario civil o militar, antes de tomar posesión de su
cargo, protestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución , ateniéndose a su texto cualesquiera que 
fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la contraríen 
prometiendo, además, el exacto cumplimiento de los deberes que el cargo le 
imponga , por cuya infracción será responsable conforme a las leyes.
Artículo    236.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Diputados, los Designados a la Presidencia, los Ministros y Viceministros de 
Estado, el Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las 
Cámaras de Segunda Instancia, el Presidente y Magistrados de la Corte de 
Cuentas de la República, el Fiscal General de la República, el Procurador 
General de la República, el Presidente y Miembros del Consejo Central de 
Elecciones y los representantes diplomáticos, responderán ante la Asamblea 
Legislativa por los delitos oficiales y comunes que cometan.
La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, o a un defensor 
especial, en su caso, declarará si hay o no hay lugar a formación de causa. 
En el primer caso, se pasarán las diligencias a la Cámara de Segunda 
Instancia que determine la ley, para que conozca en primera instancia, y, en 
el segundo caso se archivarán.
De las resoluciones que pronuncie la Cámara mencionada conocerá en 
segunda instancia una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, y del 
recurso que dichas resoluciones admitan, la Corte en pleno.
Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos de que trata este 
artículo, y de mostrarse parte, si para ello tuviere las cualidades requeridas 
por la ley.
Artículo    237.- Desde que se declare por la Asamblea Legislativa o por la 
Corte Suprema de Justicia, que hay lugar a formación de causa, el indiciado 
quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones y por ningún motivo 
podrá continuar en su cargo. En caso contrario se hará culpable del delito de 
prolongación de funciones. Si la sentencia fuere condenatoria, por el mismo 
hecho quedará depuesto del cargo. Si fuere absolutoria, volverá al ejercicio 
de sus funciones, si el cargo fuere de aquellos que se confieren por tiempo 
determinado y no hubiere expirado el período de la elección o del 
nombramiento.
Artículo    238.- Los diputados no podrán ser juzgados por delitos graves que 
cometan desde el día de su elección hasta el fin del período para el que 
fueron elegidos, sin que la Asamblea Legislativa declare previamente que hay
lugar a formación de causa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo anterior.
Por los delitos menos graves y faltas que cometan durante el mismo período 



no podrán ser detenidos o presos, ni llamados a declarar sino después de 
concluído el período de su elección. Si el Presidente, Vicepresidente de la 
República o un diputado fuere sorprendido en flagrante delito, desde el día de
su elección hasta el fin del período para el que fueron elegidos podrán ser 
detenidos por cualquier persona o autoridad, quien estará obligado a ponerlo 
inmediatamente a disposición de la Asamblea.
Artículo    239.- Los jueces de Primera Instancia, los Gobernadores 
Departamentales, los Jueces de Paz y los demás funcionarios que determine 
la ley, serán juzgados por los delitos oficiales que cometan por los tribunales 
comunes, previa declaratoria de que hay lugar a formación de causa, hecha 
por la Corte Suprema de Justicia. Los antedichos funcionarios estarán sujetos
a los procedimientos ordinarios por los delitos y faltas comunes que cometan.
Por los delitos oficiales o comunes que cometan los miembros de los 
Concejos Municipales, responderán ante los Jueces de Primera Instancia 
correspondientes.
Artículo    240.- Los funcionarios y empleados públicos que se enriquecieren 
sin justa causa a costa de la Hacienda Pública o Municipal, estarán obligados
a restituir al Estado o al Municipio lo que hubieren adquirido ilegítimamente, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido conforme a las 
leyes. Se presume enriquecimiento ilícito cuando el aumento del capital del 
funcionario o empleado, desde la fecha en que haya tomado posesión de su 
cargo hasta aquella en que haya cesado en sus funciones, fuere 
notablemente superior al que normalmente hubiere podido tener, en virtud de 
los sueldos y emolumentos que haya percibido legalmente y de los 
incrementos de su capital o de sus ingresos por cualquier otra causa justa. 
Para determinar dicho aumento, el capital y los ingresos del funcionario o 
empleado, de su cónyuge y de sus hijos, se considerarán en conjunto.
Los funcionarios y empleados que la ley determine están obligados a declarar
el estado de su patrimonio ante la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con
los incisos anteriores, dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que 
tomen posesión de sus cargos. La Corte tiene facultad de tomar las 
providencias que estime necesarias para comprobar la veracidad de la 
declaración, la que mantendrá en reserva y únicamente servirá para los 
efectos previstos en éste artículo. Al cesar en sus cargos los funcionarios y 
empleados aludidos, deberán hacer nueva declaración del estado de sus 
patrimonios. La ley determinará las sanciones por el incumplimiento de esta 
obligación.
Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo podrán incoarse dentro 
de diez años siguientes a la fecha en que el funcionario o empleado haya 
cesado en el cargo cuyo ejercicio pudo dar lugar a dicho enriquecimiento.
Artículo    241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares que tengan 
conocimiento de delitos oficiales cometidos por funcionarios o empleados que



les estén subordinados, deberán comunicarlo a la mayor brevedad a las 
autoridades competentes para su juzgamiento, y si no lo hicieren 
oportunamente, serán considerados como encubridores e incurrirán en las 
responsabilidades penales correspondientes.
Artículo    242.- La prescripción de los delitos y faltas oficiales se regirá por 
las reglas generales, y comenzará a contarse desde que el funcionario 
culpable haya cesado en sus funciones.
Artículo    243.- No obstante, la aprobación que dé el Organo Legislativo a los
actos oficiales en los casos requeridos por esta Constitución, los funcionarios 
que hayan intervenido en tales actos, podrán ser procesados por delitos 
oficiales mientras no transcurra el término de la prescripción. La aprobación 
de las memorias y cuentas que se presenten al Organo Legislativo, no da 
más valor a los actos y contratos a que ellas se refieren, que el que tengan 
conforme a las leyes.
Artículo    244.- La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones 
constitucionales serán especialmente penadas por la ley; y las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran los funcionarios públicos,
civiles o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía, conmutación o 
indulto, durante el período presidencial dentro del cual se cometieron.
Artículo    245.- Los funcionarios y empleados públicos responderán 
personalmente y el Estado subsidiariamente, por los daños materiales o 
morales que causaren a consecuencia de la violación a los derechos 
consagrados en esta Constitución.

TÍTULO IX - ALCANCES, APLICACION, REFORMAS Y
DEROGATORIAS

Artículo    246.- Los principios, derechos y obligaciones establecidos por esta
Constitución no pueden ser alterados por las leyes que regulen su ejercicio.
La Constitución prevalecerá sobre todas las leyes y reglamentos. El interés 
público tiene primacía sobre el interés privado.
Artículo    247.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por violación de los derechos 
que otorga la presente Constitución.
El habeas corpus puede pedirse ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia o ante las Cámaras de Segunda Instancia que no 
residan en la capital. La resolución de la Cámara que denegare la libertad del
favorecido podrá ser objeto de revisión , a solicitud del interesado, por la Sala
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
Artículo    248.- La reforma de esta Constitución podrá acordarse por la 
Asamblea Legislativa, con el voto de la mitad más uno de los Diputados 
electos.
Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratificada por la siguiente 



Asamblea Legislativa con el voto de los dos tercios de los Diputados electos. 
Así ratificada, se emitirá el decreto correspondiente, el cual se mandará a 
publicar en el Diario Oficial.
La reforma únicamente puede ser propuesta por los Diputados en un número 
no menor de diez.
No podrán reformarse en ningún caso los artículos de esta Constitución que 
se refieren a la forma y sistema de Gobierno, al territorio de la República y a 
la alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República.
Artículo    249.- Derógase la Constitución promulgada por Decreto No. 6, de 
fecha 8 de enero de 1962, publicado en el Diario Oficial No. 110, Tomo 194, 
de fecha 16 del mismo mes y año, adoptada por Decreto Constituyente No. 3,
de fecha 26 de abril de 1982, publicado en el Diario Oficial No. 75, Tomo 275, 
de la misma fecha, su régimen de excepciones, así como todas aquellas 
disposiciones que estuvieren en contra de cualquier precepto de esta 
Constitución.

TÍTULO X - DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo    250.- Mientras no se modifique la legislación secundaria en lo 
pertinente, los delitos que estuvieren penados con la muerte que no estén 
comprendidos en el Artículo 27 de esta Constitución, serán sancionados con 
la pena máxima de privación de la libertad. Esta disposición se aplicará a las 
personas que hubiesen sido condenadas a muerte por sentencia 
ejecutoriada.
Artículo    251.- Hasta que la ley de procedimientos mencionada en el inciso 
último del Artículo 30 de esta Constitución entre en vigencia, se mantendrá en
vigor la ley que regule esta materia, pero su vigencia no podrá exceder del 
día 28 de febrero de 1984.
Artículo    252.- El derecho establecido en el ordinal 12o. del Artículo 38 de 
esta Constitución, tendrá aplicación hasta que sea regulado en la ley 
secundaria, la cual no podrá tener efecto retroactivo.
Artículo    253.- Se incorporan a este Título las disposiciones contenidas en el
Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado 
en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281 de fecha 5 de diciembre del mismo 
año.
Lo dispuesto en los ordinales 3o., 4o. y 5o. del Artículo 152 de esta 
Constitución, no tendrá aplicación para la próxima elección de Presidente y 
Vicepresidente de la República, debiéndose estar a los dispuesto en el 
Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado 
en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo 
año.
Artículo    254.- Las personas a quienes esta Constitución confiere la calidad 
de salvadoreños por nacimiento, gozarán de los derechos y tendrán los 



deberes inherentes a la misma, desde la fecha de su vigencia, sin que se 
requiera ningún trámite adicional de reconocimiento de su nacionalidad.
Artículo    255.- La organización actual de la Corte Suprema de Justicia 
continuará vigente hasta el 30 de junio de 1984, y los Magistrados de la 
misma elegidos por esta Asamblea Constituyente durarán en sus funciones 
hasta esa fecha, en la cual deben estar armonizadas con esta Constitución 
las leyes relativas a su organización y competencia a que se refiere los 
Artículos 173 y 174 de la misma.
Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y Jueces de Primera 
Instancia actualmente en funciones terminarán sus respectivos períodos, y 
los nuevos que se elijan conforme a lo dispuesto en esta Constitución, 
gozarán de la estabilidad en sus cargos a que la misma se refiere y deberán 
reunir los requisitos que ella exige.
Artículo    256.- El Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la 
República elegidos por esta Asamblea Constituyente, durarán en sus 
funciones hasta el día 30 de junio de 1984.
Artículo    257.- Los vicepresidentes de la República continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta el día 31 de mayo de 1984, con las atribuciones
que establece el Decreto Constituyente No. 9, de fecha 6 de mayo de 1982, 
publicado en el Diario Oficial No. 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes y
año.
Artículo    258.- Las atribuciones, facultades y demás funciones que las leyes
o reglamentos confieren a los Subsecretarios de Estado, serán ejercidas por 
los Viceministros de Estado, excepto la de formar parte del Consejo de 
Ministros, salvo cuando hicieren las veces de estos.
Artículo    259.- El Fiscal General de la República y el Procurador General de 
Pobres nombrados de conformidad a la Constitución de 1962, y ratificados 
por esta Asamblea de acuerdo al régimen de excepciones de la misma, 
durarán en sus funciones hasta el treinta y uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro.
Artículo    260.- Los Consejos Municipales de conformidad al Decreto 
Constituyente No. 9 de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el Diario 
Oficial No. 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes y año, durarán en sus 
cargos hasta el día treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco.
Si durante el período comprendido entre el 31 de mayo de 1984 y el 30 de 
abril de 1985, ocurriere alguna vacante por cualquier causa, ésta será llenada
conforme a la ley.
Artículo    261.- En caso de que se nombraren Ministros y Viceministros de 
Estado durante el período comprendido desde la fecha de vigencia de esta 
Constitución , hasta la fecha en que tomen posesión de sus cargos el 
Presidente y el Vicepresidente de la República, elegidos de conformidad al 
Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado 



en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo 
año, éstos deberán ser ratificados por la Asamblea Legislativa.
Artículo    262.- La creación, modificación y supresión de tasas y 
contribuciones públicas a que se refiere el ordinal 1o. del Artículo    204 de 
esta Constitución, serán aprobadas por la Asamblea Legislativa mientras no 
entre en vigencia la ley general a que se refiere la misma disposición 
constitucional.
Artículo    263.- Los miembros del Consejo Central de Elecciones elegidos 
con base a los Decretos Constituyentes Nos. 17 y 18, de fecha 3 de 
noviembre de 1982, publicados en el Diario Oficial No. 203, Tomo 277, de 
fecha 4 del mismo mes y año, continuarán en sus funciones hasta el día 31 
de julio de 1984.
Artículo    264.- Mientras no se erija la jurisdicción agraria, seguirán 
conociendo en esta materia las mismas instituciones y tribunales que de 
conformidad a las respectivas leyes tienen tal atribución aplicando los 
procedimientos establecidos en las mismas.
Artículo    265.- Reconócese la vigencia de todas las leyes y decretos 
relativos al proceso de la Reforma Agraria en todo lo que no contradigan el 
texto de esta Constitución.
Artículo    266.- Será obligación del Estado establecer los mecanismos 
necesarios para garantizar el pago del precio o indemnización de los 
inmuebles por naturaleza, por adherencia y por destinación de uso agrícola, 
ganadero y forestal, expropiados como consecuencias de disposiciones 
legales que introdujeron cambios en el sistema de propiedad o posesión de 
los mismos.
Una ley especial regulará esta materia.
Artículo    267.- Si la tierra que excede los límites máximos establecidos en el
Artículo 105 de esta Constitución , no fuere transferida en el plazo que allí se 
contempla por causa imputable al propietario, podrá ser objeto de 
expropiación por ministerio de ley, y la indemnización podrá no ser previa.
Los conceptos campesino y agricultor en pequeño deberán definirse en la ley.
Artículo    268.- Se tendrán como documentos fidedignos para la 
interpretación de esta Constitución, además del acta de la sesión plenaria de 
la Asamblea Constituyente, las grabaciones magnetofónicas y de audiovideo 
que contienen las incidencias y participación de los Diputados Constituyentes
en la discusión y aprobación de ella, así como los documentos similares que 
se elaboraron en la Comisión Redactora del Proyecto de Constitución. La 
Junta Directiva de la Asamblea Legislativa deberá dictar las disposiciones 
pertinentes para garantizar la autenticidad y conservación de tales 
documentos.
Artículo    269.- En caso de que por fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente calificado por la Asamblea Legislativa, no pudieren efectuarse 



las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República en la fecha 
señalada en el Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 
1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de 
diciembre del mismo año, la misma señalará una nueva fecha. Tanto para la 
calificación del hecho como para la el señalamiento de la nueva fecha de 
celebración de las elecciones, se necesitará el voto de las tres cuartas partes 
de los diputados electos.
Artículo    270.- Lo dispuesto en el inciso tercero del Artículo 106 de esta 
Constitución no se aplicará a las indemnizaciones provenientes de 
expropiaciones efectuadas con anterioridad a la vigencia de esta misma 
Constitución.
Artículo    271.- La Asamblea Legislativa deberá armonizar con esta 
Constitución las leyes secundarias de la República y las leyes especiales de 
creación y demás disposiciones que rigen las Instituciones Oficiales 
Autónoma, dentro del período de un año contado a partir de la fecha de 
vigencia de la misma, a cuyo efecto los órganos competentes deberán 
presentar los respectivos proyectos, dentro de los primeros seis meses del 
período indicado.
Artículo    272.- Todo funcionario civil o militar deberá rendir la protesta a que 
se refiere el Artículo 235, al entrar en vigencia esta Constitución.
Artículo    273.- Esta Asamblea se constituirá en Legislativa el día en que 
entre en vigencia la Constitución y terminará su período el día treinta de abril 
de mil novecientos ochenta y cinco.

TÍTULO XI - VIGENCIA
Artículo    274.- La presente Constitución entrará en vigencia el día veinte de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, previa publicación en el Diario 
Oficial el día dieciseis de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.
DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE,
PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres.
Roberto D'aubuisson Arrieta – Presidente.Diputado por el Departamento de 
San Salvador
Hugo Roberto Carrillo Corleto . Vice-Presidente . Diputado por el 
Departamento . de Santa Ana 
María Julia Castillo Rodas. Vice-Presidente. Diputada por el Departamento. 
de San Salvador
Hugo César Barrera Guerrero . Primer Secretario . Diputado por el 
Departamento . de San Salvador 
José Francisco Merino López. Primer Secretario. Diputado por el 
Departamento. de San Miguel
Rafael Morán Castaneda . Primer Secretario . Diputado por el Departamento .



de Ahuachapán 
Héctor Tulio Flores Larín. Segundo Secretario. Diputado por el Departamento.
de Usulutan
Antonio Genaro Pastore Mendoza . Segundo Secretario . Diputado por el 
Departamento . de San Salvador 
Mercedes Gloria Salguero Gross. Segundo Secretario. Diputada por el 
Departamento. de Santa Ana
Alfonso Aristides Alvarenga . Diputado por el Departamento . de San Salvador
Rodolfo Antonio Castillo Claramount. Diputado por el Departamento. de San 
Salvador
Ricardo González Camacho . Diputado por el Departamento . de San 
Salvador 
Guillermo Antonio Guevara Lacayo. Diputado por el Departamento. de San 
Salvador
José Humberto Posada Sánchez . Diputado por el Departamento . de San 
Salvador 
Julio Adolfo Rey Prendes. Diputado por el Departamento. de San Salvador
Luis Nelson Segovia . Diputado por el Departamento . de San Salvador 
Mauricio Armando Mazier Andino. Diputado por el Departamento. de San 
Salvador
Juan Antonio Martinez Varela . Diputadopor el Departamento . de San 
Salvador 
Félix Ernesto Cánizales Acevedo. Diputado por el Departamento. de Santa 
Ana
Fantina Elvira Cortez v. de Martínez. Diputada por el Departamento de Santa 
Ana
Rafael Antonio Peraza Hernández . Diputado por el Departamento de Santa 
Ana
Juan Ramón Toledo. Diputado por el Departamento de Santa Ana 
Carlos Alberto Funes . Diputado por el Departamento .    de San Miguel 
Herbert Prudencio Palma Duque . Diputado por el Departamento. de San 
Miguel
Rafael Soto Alvarenga . Diputado por el Departamento . de San Miguel 
David Humberto Trejo. Diputado por el Departamento. de San Miguel
Ricardo Edmundo Burgos . Diputado por el Departamento . de La Libertad 
Manuel Mártir Noguera. Diputado por el Departamento. de La Libertad
Juan Francisco Puquirre González . Diputado por el Departamento . de La 
Libertad 
Liliana Rosa Rubio Valdéz. Diputada por el Departamento. de La Libertad
Héctor Manuel Araujo Rivera . Diputado por el Departamento . de Usulután 
Luis Roberto Hídalgo Zelaya. Diputado por el Departamento. de Usulután
Ricardo Arnoldo Pohl Tavarone . Diputado por el Departamento . de Usulután 
Angel Armando Alfaro Calderón. Diputado por el Departamento. de 



Sonsonate
Hernán Antonio Castillo Garzona . Diputado por el Departamento . de 
Sonsonate 
Carlos Alberto Madrid Zúniga. Diputado por el Departamento. de Sonsonate
Jorge Alberto Zelada Robredo . Diputado por el Departamento . de Sonsonate
Mauricio Adolfo Dheming Morrissey. Diputado por el Departamento. de La 
Unión
José Septalin Santos Ponce Macla . Diputado por el Departamento . de La 
Unión 
Judith Romero de Torres. Diputado por el Departamento. de La Unión
José Napoleón Bonilla Alvarado . Diputado por el Departamento . de La Paz 
José Alberto Buendia Flores. Diputado por el Departamento. de La Paz
Jesús Alberto Villacorta Rodríguez . Diputado por el Departamento . de La 
Paz 
Lucas Asdrúbal Aguilar Zepeda. Diputado por el Departamento. de 
Chalatenango
Carlos Arnulfo Crespín . Diputado por el Departamento . de Chalatenango 
Pedro Alberto Hernández Portillo. Diputado por el Departamento. de 
Chalatenango
Marina Isabel Marroquín de Ibarra . Diputada por el Departamento . de 
Cuzcatlán 
Carmen Martínez Cañas de lazo. Diputada por el Departamento. de 
Cuzcatlán
Jorge Alberto Jarquín Sosa . Diputado por el Departamento . de Cuscatlán 
Antonio Enrique Aguirre Rivas. Diputado por el Departamento. de 
Ahuachapán
Luis Angel Trejo Sintigo . Diputado por el Departamento . de Ahuachapán 
José Luis Chicas. Diputado por el Departamento. de Morazán
Alfredo Márquez Flores . Diputado por el Departamento . de Morazán 
Ramiro Midence Barrios Zavala. Diputado por el Departamento. de Morazán
Oscar Armando Méndez Molina . Diputado por el Departamento . de San 
Vicente 
José Armando Pino Molina. Diputado por el Departamento. de San Vicente
Daniel Ramírez Rodríguez . Diputado por el Departamento de San Vicente 
Mario Enrique Amaya Rosa. Diputado por el Departamento de Cabañas
Jesús Dolores Ortiz Hernández . Diputado por el Departamento . de Cabañas
Roberto Ismael Ayala Echeverria. Diputado por el Departamento. de Cabañas
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SECCIÓN I - DE LA NACION Y SU SOBERANIA
CAPÍTULO I
Artículo 1º.- La República Oriental del Uruguay es la asociación política de 
todos los habitantes comprendidos dentro de su territorio.
Artículo 2º.- Ella es y será para siempre libre e independiente de todo poder 
extranjero.
Artículo 3º.- Jamás será el patrimonio de personas ni de familia alguna.
CAPÍTULO II
Artículo 4º.- La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la 
Nación, a la que compete el derecho exclusivo de establecer sus leyes, del 
modo que más adelante se expresará.
CAPÍTULO III
Artículo 5º.- Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El Estado 
no sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica el dominio de 
todos los templos que hayan sido total o parcialmente construidos con fondos
del Erario Nacional, exceptuándose sólo las capillas destinadas al servicio de 
asilos, hospitales, cárceles u otros establecimientos públicos. Declara, 
asimismo, exentos de toda clase de impuestos a los templos consagrados al 
culto de las diversas religiones.
CAPÍTULO IV
Artículo 6º.- En los tratados internacionales que celebre la República 
propondrá la cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes
contratantes, serán decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos. La 
República procurará la integración social y económica de los Estados 
Latinoamericanos, especialmente en lo que se refiere a la defensa común de 
sus productos y materias primas. Asimismo, propenderá a la efectiva 
complementación de sus servicios públicos.

SECCIÓN II - DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS
CAPÍTULO I
Artículo 7º.- Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos 
en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie 
puede ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes que se 



establecen por razones de interés general.
Artículo 8º.- Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose 
otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes.
Artículo 9º.- Se prohíbe la fundación de mayorazgos. Ninguna autoridad de 
la República podrá conceder título alguno de nobleza, ni honores o 
distinciones hereditarias.
Artículo 10.- Las acciones privadas de las personas que de ningún modo 
atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la 
autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la República será obligado
a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.
Artículo 11.- El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar 
en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez 
competente, por escrito y en los casos determinados por la ley.
Artículo 12.- Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y 
sentencia legal.
Artículo 13.- La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados en las 
causas criminales.
Artículo 14.- No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes por 
razones de carácter político.
Artículo 15.- Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo 
semiplena prueba de él, por orden escrita de Juez competente.
Artículo 16.- En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la 
más seria responsabilidad, tomará al arrestado su declaración dentro de 
veinticuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará el sumario.
La declaración del acusado deberá ser tomada en presencia de su defensor. 
Este tendrá también el derecho de asistir a todas las diligencias sumariales.
Artículo 17.- En caso de prisión indebida el interesado o cualquier persona 
podrá interponer ante el Juez competente el recurso de "habeas corpus", a fin
de que la autoridad aprehensora explique y justifique de inmediato el motivo 
legal de la aprehensión, estándose a lo que decida el Juez indicado.
Artículo 18.- Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los juicios.
Artículo 19.- Quedan prohibidos los juicios por comisión.
Artículo 20.- Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus 
declaraciones o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean 
tratados en ellas como reos.
Artículo 21.- Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebeldía. La ley 
proveerá lo conveniente a este respecto.
Artículo 22.- Todo juicio criminal empezará por acusación de parte o del 
acusador público, quedando abolidas las pesquisas secretas.
Artículo 23.- Todos los Jueces son responsables ante la ley, de la más 
pequeña agresión contra los derechos de las personas, así como por 



separarse del orden de proceder que en ella se establezca.
Artículo 24.- El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes 
Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, todo órgano del 
Estado, serán civilmente responsables del daño causado a terceros, en la 
ejecución de los servicios públicos, confiados a su gestión o dirección.
Artículo 25.- Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el 
ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber 
obrado con culpa grave o dolo, el órgano público correspondiente podrá 
repetir contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación.
Artículo 26.- A nadie se le aplicará la pena de muerte. En ningún caso se 
permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para asegurar a los 
procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el 
trabajo y la profilaxis del delito.
Artículo 27.- En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de 
resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acusado en 
libertad, dando fianza según la ley.
Artículo 28.- Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar, 
telegráfica o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá 
hacerse su registro, examen o interceptación sino conforme a las leyes que 
se establecieren por razones de interés general.
Artículo 29.- Es enteramente libre en toda materia la comunicación de 
pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o 
por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura; 
quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con 
arreglo a la ley por los abusos que cometieren.
Artículo 30.- Todo habitante tiene derecho de petición para ante todas y 
cualesquiera autoridades de la República.
Artículo 31.- La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la 
anuencia de la Asamblea General, o estando ésta disuelta o en receso, de la 
Comisión Permanente, y en el caso extraordinario de traición o conspiración 
contra la patria; y entonces sólo para la aprehensión de los delincuentes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17 del artículo 168.
Artículo 32.- La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo que 
dispongan las leyes que se establecieren por razones de interés general. 
Nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de 
necesidad o utilidad públicas establecidos por una ley y recibiendo siempre 
del Tesoro Nacional una justa y previa compensación. Cuando se declare la 
expropiación por causa de necesidad o utilidad públicas, se indemnizará a los
propietarios por los daños y perjuicios que sufrieren en razón de la duración 
del procedimiento expropiatorio, se consume o no la expropiación; incluso los
que deriven de las variaciones en el valor de la moneda.



Artículo 33.- El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inventor o del 
artista, serán reconocidos y protegidos por la ley.
Artículo 34.- Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien fuere su 
dueño, constituye el tesoro cultural de la Nación; estará bajo la salvaguardia 
del Estado y la ley establecerá lo que estime oportuno para su defensa.
Artículo 35.- Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase que 
fueren, para los ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento de 
militares, sino de orden del magistrado civil según la ley, y recibirá de la 
República la indemnización del perjuicio que en tales casos se le infiera.
Artículo 36.- Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria, 
comercio, profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las limitaciones de 
interés general que establezcan las leyes.
Artículo 37.- Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la 
República, su permanencia en él y su salida con sus bienes, observando las 
leyes y salvo perjuicios de terceros.
La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún caso el 
inmigrante adolecerá de defectos físicos, mentales o morales que puedan 
perjudicar a la sociedad.
Artículo 38.- Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de este derecho no podrá ser desconocido por ninguna autoridad de 
la República sino en virtud de una ley, y solamente en cuanto se oponga a la 
salud, la seguridad y el orden públicos.
Artículo 39.- Todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera 
sea el objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación ilícita 
declarada por la ley.
CAPÍTULO II
Artículo 40.- La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por 
su estabilidad moral y material, para la mejor formación de los hijos dentro de
la sociedad.
Artículo 41.- El cuidado y educación de los hijos para que éstos alcancen su 
plena capacidad corporal, intelectual y social, es un deber y un derecho de 
los padres. Quienes tengan a su cargo numerosa prole tienen derecho a 
auxilios compensatorios, siempre que los necesiten.
La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juventud sean
protegidas contra el abandono corporal, intelectual o moral de sus padres o 
tutores, así como contra la explotación y el abuso.
Artículo 42.- Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que respecto a los nacidos en él.
La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene 
derecho a la protección de la sociedad y a su asistencia en caso de 
desamparo.



Artículo 43.- La ley procurará que la delincuencia infantil esté sometida a un 
régimen especial en que se dará participación a la mujer.
Artículo 44.- El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la 
salud e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y 
social de todos los habitantes del país.
Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de 
asistirse en caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuitamente los 
medios de prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de 
recursos suficientes.
Artículo 45.- Todo habitante de la República tiene derecho a gozar de 
vivienda decorosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y 
económica, facilitando su adquisición y estimulando la inversión de capitales 
privados para ese fin.
Artículo 46.- El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de recursos 
suficientes que, por su inferioridad física o mental de carácter crónico, estén 
inhabilitados para el trabajo.
El Estado combatirá por medio de la ley y de las Convenciones 
Internacionales, los vicios sociales.
Artículo 47.- La protección del medio ambiente es de interés general. Las 
personas deberán abstenerse de cualquier acto que cause depredación, 
destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley reglamentará 
esta disposición y podrá prever sanciones para los transgresores.
El agua es un recurso natural esencial para la vida. El acceso al agua potable
y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamentales.
1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:
a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio 
Ambiente y la restauración de la naturaleza.
b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los 
recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen 
asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en 
todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos; 
estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades básicas.
c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, 
cuencas o partes de ellas, siendo la primera prioridad el abastecimiento de 
agua potable a poblaciones.
d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y 
saneamiento, deberá hacerse anteponiendo las razones de orden social a las
de orden económico.
Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las 
disposiciones anteriores deberá ser dejada sin efecto.
2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las 
pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, 



subordinado al interés general, que forma parte del dominio público estatal, 
como dominio público hidráulico.
3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento 
de agua para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente 
por personas jurídicas estatales.
4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada 
Cámara, podrá autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se 
encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad.
Artículo 48.- El derecho sucesorio queda garantido dentro de los límites que 
establezca la ley. La línea recta ascendente y la descendente tendrán un 
tratamiento preferencial en las leyes impositivas.
Artículo 49.- El "bien de familia", su constitución, conservación, goce y 
transmisión, serán objeto de una legislación protectora especial.
Artículo 50.- El Estado orientará el comercio exterior de la República 
protegiendo las actividades productivas cuyo destino sea la exportación o que
reemplacen bienes de importación. La ley promoverá las inversiones 
destinadas a este fin, y encauzará preferentemente con este destino el ahorro
público.
Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el contralor 
del Estado.
Asimismo, el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de 
promover el desarrollo regional y el bienestar general.
Artículo 51.- El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso, 
condicionarán a su homologación, el establecimiento y la vigencia de las 
tarifas de servicios públicos a cargo de empresas concesionarias.
Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a perpetuidad
en ningún caso.
Artículo 52.- Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite 
máximo al interés de los préstamos. Esta determinará la pena a aplicarse a 
los contraventores.
Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas.
Artículo 53.- El trabajo está bajo la protección especial de la ley.
Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de 
aplicar sus energías intelectuales o corporales en forma que redunde en 
beneficio de la colectividad, la que procurará ofrecer, con preferencia a los 
ciudadanos, la posibilidad de ganar su sustento mediante el desarrollo de una
actividad económica.
Artículo 54.- La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de 
trabajo o servicio, como obrero o empleado, la independencia de su 
conciencia moral y cívica; la justa remuneración; la limitación de la jornada; el
descanso semanal y la higiene física y moral.
El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será 



especialmente reglamentado y limitado.
Artículo 55.- La ley reglamentará la distribución imparcial y equitativa del 
trabajo.
Artículo 56.- Toda empresa cuyas características determinen la permanencia
del personal en el respectivo establecimiento, estará obligada a 
proporcionarle alimentación y alojamiento adecuados, en las condiciones que
la ley establecerá.
Artículo 57.- La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, 
acordándoles franquicias y dictando normas para reconocerles personería 
jurídica.
Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje.
Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se 
reglamentará su ejercicio y efectividad.
Artículo 58.- Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una 
fracción política. En los lugares y las horas de trabajo, queda prohibida toda 
actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a fines de 
proselitismo de cualquier especie.
No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las 
denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo que la 
función determine entre sus integrantes.
Artículo 59.- La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base 
fundamental de que el funcionario existe para la función y no la función para 
el funcionario.
Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes:
A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y 
diplomáticos, que se regirán por leyes especiales.
B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, salvo 
en lo relativo a los cargos de la Judicatura.
C) Del Tribunal de Cuentas.
D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas 
destinadas a asegurar el contralor de los partidos políticos.
E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su respecto se 
disponga por leyes especiales en atención a la diversa índole de sus 
cometidos.
Artículo 60.- La ley creará el Servicio Civil de la Administración Central, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá los cometidos que
ésta establezca para asegurar una administración eficiente.
Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupuestados 
de la Administración Central, que se declaran inamovibles, sin perjuicio de lo 
que sobre el particular disponga la ley por mayoría absoluta de votos del total
de componentes de cada Cámara y de lo establecido en el inciso cuarto de 
este artículo.



Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas establecidas 
en la presente Constitución.
No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios de 
carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, por ley
aprobada por mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 
Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el órgano 
administrativo correspondiente.
Artículo 61.- Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario 
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el 
derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al 
régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la 
suspensión o del traslado; sus obligaciones funcionales y los recursos 
administrativos contra las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Sección XVII.
Artículo 62.- Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para 
sus funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los artículos 
precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que 
la ley establezca para los funcionarios públicos.
A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los 
cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres 
quintos del total de componentes de la Junta Departamental.
Artículo 63.- Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán, 
dentro del año de promulgada la presente Constitución, el Estatuto para los 
funcionarios de su dependencia, el cual será sometido a la aprobación del 
Poder Ejecutivo.
Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el normal 
funcionamiento de los servicios y las reglas de garantía establecidas en los 
artículos anteriores para los funcionarios, en lo que fuere conciliable con los 
fines específicos de cada Ente Autónomo.
Artículo 64.- La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de 
cada Cámara, podrá establecer normas especiales que por su generalidad o 
naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos 
Departamentales y de todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos, 
según los casos.
Artículo 65.- La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se 
constituyan comisiones representativas de los personales respectivos, con 
fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de las reglas 
del Estatuto, el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de los
servicios, reglamentación del trabajo y aplicación de las medidas 
disciplinarias.
En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios, la 
ley podrá disponer la formación de órganos competentes para entender en 



las desinteligencias entre las autoridades de los servicios y sus empleados y 
obreros; así como los medios y procedimientos que pueda emplear la 
autoridad pública para mantener la continuidad de los servicios.
Artículo 66.- Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre 
irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras el 
funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y articular su 
defensa.
Artículo 67.- Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán 
en forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y 
obreros, retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, 
enfermedad, invalidez, desocupación forzosa, etc.; y a sus familias, en caso 
de muerte, la pensión correspondiente. La pensión a la vejez constituye un 
derecho para el que llegue al límite de la edad productiva, después de larga 
permanencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus 
necesidades vitales.
Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser 
inferiores a la variación del Indice Medio de Salarios, y se efectuarán en las 
mismas oportunidades en que se establezcan ajustes o aumentos en las 
remuneraciones de los funcionarios de la Administración Central.
Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base 
de:
A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por ley. 
Dichos recursos no podrán ser afectados a fines ajenos a los 
precedentemente mencionados, y
B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera 
necesario.
Artículo 68.- Queda garantida la libertad de enseñanza.
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la 
higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos.
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o 
pupilos, los maestros e instituciones que desee.
Artículo 69.- Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la 
misma naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y 
municipales, como subvención por sus servicios.
Artículo 70.- Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, 
agraria o industrial.
El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la 
enseñanza técnica.
La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones.
Artículo 71.- Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial 
primaria, media, superior, industrial y artística y de la educación física; la 
creación de becas de perfeccionamiento y especialización cultural, científica y



obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares.
En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación 
del carácter moral y cívico de los alumnos.
CAPÍTULO III
Artículo 72.- La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la 
Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad 
humana o se derivan de la forma republicana de gobierno.

SECCIÓN III - DE LA CIUDADANIA Y DEL SUFRAGIO
CAPÍTULO I
Artículo 73.- Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay son 
naturales o legales.
Artículo 74.- Ciudadanos naturales son todos los hombres y mujeres nacidos
en cualquier punto del territorio de la República. Son también ciudadanos 
naturales los hijos de padre o madre orientales, cualquiera haya sido el lugar 
de su nacimiento, por el hecho de avecinarse en el país e inscribirse en el 
Registro Cívico.
Artículo 75.- Tienen derecho a la ciudadanía legal:
A) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, con familia 
constituida en la República, que poseyendo algún capital en giro o propiedad 
en el país, o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan tres años de 
residencia habitual en la República.
B) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, sin familia 
constituida en la República, que tengan alguna de las cualidades del inciso 
anterior y cinco años de residencia habitual en el país.
C) Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gracia especial de la 
Asamblea General por servicios notables o méritos relevantes.
La prueba de la residencia deberá fundarse indispensablemente en 
instrumento público o privado de fecha comprobada.
Los derechos inherentes a la ciudadanía legal no podrán ser ejercidos por los
extranjeros comprendidos en los incisos A) y B) hasta tres años después del 
otorgamiento de la respectiva carta.
La existencia de cualesquiera de las causales de suspensión a que se refiere 
el artículo 80, obstará al otorgamiento de la carta de ciudadanía.
Artículo 76.- Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. Los 
ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años después de 
habérseles otorgado la carta de ciudadanía.
No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de profesor 
en la enseñanza superior.
CAPÍTULO II
Artículo 77.- Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación; como



tal es elector y elegible en los casos y formas que se designarán.
El sufragio se ejercerá en la forma que determine la Ley, pero sobre las bases
siguientes:
1º) Inscripción obligatoria en el Registro Cívico.
2º) Voto secreto y obligatorio. La Ley, por mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara, reglamentará el cumplimiento de esta 
obligación.
3º) Representación proporcional integral.
4º) Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y del Tribunal de Cuentas, los Directores de los Entes 
Autónomos y de los Servicios Descentralizados, los militares en actividad, 
cualquiera sea su grado, y los funcionarios policiales de cualquier categoría, 
deberán abstenerse, bajo pena de destitución e inhabilitación de dos a diez 
años para ocupar cualquier empleo público, de formar parte de comisiones o 
clubes políticos, de suscribir manifiestos de partido, autorizar el uso de su 
nombre y, en general ejecutar cualquier otro acto público o privado de 
carácter político, salvo el voto. No se considerará incluida en estas 
prohibiciones, la concurrencia de los Directores de los Entes Autónomos y de 
los Servicios Descentralizados a los organismos de los partidos que tengan 
como cometido específico el estudio de problemas de gobierno, legislación y 
administración.
Será competente para conocer y aplicar las penas de estos delitos 
electorales, la Corte Electoral. La denuncia deberá ser formulada ante ésta 
por cualquiera de las Cámaras, el Poder Ejecutivo o las autoridades 
nacionales de los partidos.
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos se pasarán los
antecedentes a la Justicia Ordinaria a los demás efectos a que hubiere lugar.
5º) El Presidente de la República y los miembros de la Corte Electoral no 
podrán formar parte de comisiones o clubes políticos, ni actuar en los 
organismos directivos de los partidos, ni intervenir en ninguna forma en la 
propaganda política de carácter electoral.
6º) Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para 
intervenir en las cuestiones de sufragio deberán ser elegidas con las 
garantías consignadas en este artículo.
7º) Toda nueva ley de Registro Cívico o de Elecciones, así como toda 
modificación o interpretación de las vigentes, requerirá dos tercios de votos 
del total de componentes de cada Cámara. Esta mayoría especial regirá sólo 
para las garantías del sufragio y elección, composición, funciones y 
procedimientos de la Corte Electoral y corporaciones electorales. Para 
resolver en materia de gastos, presupuestos y de orden interno de las 
mismas, bastará la simple mayoría.
8º) La Ley podrá extender a otras autoridades por dos tercios de votos del 
total de componentes de cada Cámara, la prohibición de los numerales 4º y 



5º.
9º) La elección de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legislativo y 
del Presidente y del Vicepresidente de la República, así como la de cualquier 
órgano para cuya constitución o integración las leyes establezcan el 
procedimiento de la elección por el Cuerpo Electoral, a excepción de los 
referidos en el inciso tercero de este numeral, se realizará el último domingo 
del mes de octubre cada cinco años, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 148 y 151.
Las listas de candidatos para ambas Cámaras y para el Presidente y 
Vicepresidente de la República deberán figurar en una hoja de votación 
individualizada con el lema de un partido político.
La elección de los Intendentes, de los miembros de las Juntas 
Departamentales y de las demás autoridades locales electivas, se realizará el
segundo domingo del mes de mayo del año siguiente al de las elecciones 
nacionales. Las listas de candidatos para los cargos departamentales 
deberán figurar en una hoja de votación individualizada con el lema de un 
partido político.
10) Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de 
incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni 
pasividad que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta 
cumplido el período completo para el que fue elegido. Esta disposición no 
comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada 
ante Junta Médica, ni a los autorizados expresamente por los tres quintos de 
votos del total de componentes del Cuerpo a que correspondan, ni a los 
Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser 
candidatos.
11) El Estado velará por asegurar a los partidos políticos la más amplia 
libertad. Sin perjuicio de ello, los partidos deberán: a) ejercer efectivamente la
democracia interna en la elección de sus autoridades; b) dar la máxima 
publicidad a sus Cartas Orgánicas y Programas de Principios, en forma tal 
que el ciudadano pueda conocerlos ampliamente.
12) Los partidos políticos elegirán su candidato a la Presidencia de la 
República mediante elecciones internas que reglamentará la ley sancionada 
por el voto de los dos tercios del total de componentes de cada Cámara. Por 
idéntica mayoría determinará la forma de elegir el candidato de cada partido 
a la Vicepresidencia de la República y, mientras dicha ley no se dicte, se 
estará a lo que a este respecto resuelvan los órganos partidarios 
competentes. Esa ley determinará, además, la forma en que se suplirán las 
vacantes de candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia que se 
produzcan luego de su elección y antes de la elección nacional.
Artículo 78.- Tienen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener 
previamente ciudadanía legal, los hombres y las mujeres extranjeros, de 
buena conducta, con familia constituida en la República, que poseyendo 



algún capital en giro o propiedad en el país, o profesando alguna ciencia, arte
o industria, tengan residencia habitual de quince años, por lo menos, en la 
República.
La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instrumento 
público o privado de fecha comprobada, y si la justificación fuera satisfactoria 
para la autoridad encargada de juzgarla, el extranjero quedará habilitado para
el ejercicio del voto desde que se inscriba en el Registro Cívico, autorizado 
por la certificación que, a los efectos, le extenderá aquella misma autoridad.
CAPÍTULO III
Artículo 79.- La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con 
excepción de los de Presidente y Vicepresidente de la República, se hará 
mediante la utilización del lema del partido político. La ley por el voto de los 
dos tercios del total de componentes de cada Cámara reglamentará esta 
disposición.
El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar, podrá 
interponer, dentro del año de su promulgación, el recurso de referéndum 
contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa ante el Poder Legislativo. 
Estos institutos no son aplicables con respecto a las leyes que establezcan 
tributos. Tampoco caben en los casos en que la iniciativa sea privativa del 
Poder Ejecutivo. Ambos institutos serán reglamentados por ley, dictada por 
mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.
CAPÍTULO IV
Artículo 80.- La ciudadanía se suspende:
1º) Por ineptitud física o mental que impida obrar libre y reflexivamente.
2º) Por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda
resultar pena de penitenciaría.
3º) Por no haber cumplido dieciocho años de edad.
4º) Por sentencia que imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría o 
inhabilitación para el ejercicio de derechos políticos durante el tiempo de la 
condena.
5º) Por el ejercicio habitual de actividades moralmente deshonrosas, que 
determinará la ley sancionada de acuerdo con el numeral 7º del artículo 77.
6º) Por formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio de 
la violencia, o de propaganda que incitase a la violencia, tiendan a destruir las
bases fundamentales de la nacionalidad. Se consideran tales, a los efectos 
de esta disposición, las contenidas en las Secciónes I y II de la presente 
Constitución.
7º) Por la falta superviniente de buena conducta exigida en el artículo 75. 
Estas dos últimas causales sólo regirán respecto de los ciudadanos legales. 
El ejercicio del derecho que otorga el artículo 78 se suspende por las 
causales enumeradas precedentemente.



CAPÍTULO V
Artículo 81.- La nacionalidad no se pierde ni aun por naturalizarse en otro 
país, bastando simplemente, para recuperar el ejercicio de los derechos de 
ciudadanía, avecinarse en la República e inscribirse en el Registro Cívico.
La ciudadanía legal se pierde por cualquier otra forma de naturalización 
ulterior.

SECCIÓN IV - DE LA FORMA DE GOBIERNO Y SUS DIFERENTES
PODERES

CAPÍTULO UNICO
Artículo 82.- La Nación adopta para su Gobierno la forma democrática 
republicana.
Su soberanía será ejercida directamente por el Cuerpo Electoral en los casos
de elección, iniciativa y referéndum, e indirectamente por los Poderes 
representativos que establece esta Constitución; todo conforme a las reglas 
expresadas en la misma. 

SECCIÓN V - DEL PODER LEGISLATIVO CAPÍTULO I
Artículo 83.- El Poder Legislativo será ejercido por la Asamblea General.
Artículo 84.- Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Representantes y 
otra de Senadores, las que actuarán separada o conjuntamente, según las 
distintas disposiciones de la presente Constitución.
Artículo 85.- A la Asamblea General compete:
1º) Formar y mandar publicar los Códigos.
2º) Establecer los Tribunales y arreglar la Administración de Justicia y de lo 
Contencioso Administrativo.
3º) Expedir leyes relativas a la independencia, seguridad, tranquilidad y 
decoro de la República; protección de todos los derechos individuales y 
fomento de la ilustración, agricultura, industria, comercio interior y exterior.
4º) Establecer las contribuciones necesarias para cubrir los presupuestos, su 
distribución, el orden de su recaudación e inversión, y suprimir, modificar o 
aumentar las existentes.
5º) Aprobar o reprobar, en todo o en parte, las cuentas que presente el Poder 
Ejecutivo.
6º) Autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, 
consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público, 
requiriéndose, en los tres primeros casos, la mayoría absoluta de votos del 
total de componentes de cada Cámara.
7º) Decretar la guerra y aprobar o reprobar por mayoría absoluta de votos del 
total de componentes de cada Cámara, los tratados de paz, alianza, comercio
y las convenciones o contratos de cualquier naturaleza que celebre el Poder 
Ejecutivo con potencias extranjeras.



8º) Designar todos los años la fuerza armada necesaria. Los efectivos 
militares sólo podrán ser aumentados por la mayoría absoluta de votos del 
total de componentes de cada Cámara.
9º) Crear nuevos Departamentos por mayoría de dos tercios de votos del total
de componentes de cada Cámara; fijar sus límites; habilitar puertos; 
establecer aduanas y derechos de exportación e importación aplicándose, en 
cuanto a estos últimos, lo dispuesto en el artículo 87; así como declarar de 
interés nacional zonas turísticas, que serán atendidas por el Ministerio 
respectivo.
10) Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar el tipo y denominación 
de las mismas, y arreglar el sistema de pesas y medidas.
11) Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de la 
República, determinando para el primer caso, el tiempo en que deban salir de
él. Se exceptúan las fuerzas que entran al solo efecto de rendir honores, cuya
entrada será autorizada por el Poder Ejecutivo.
12) Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la República, 
señalando, para este caso, el tiempo de su regreso a ella.
13) Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus dotaciones o 
retiros; y aprobar, reprobar o disminuir los presupuestos que presente el 
Poder Ejecutivo, acordar pensiones y recompensas pecuniarias o de otra 
clase y decretar honores públicos a los grandes servicios.
14) Conceder indultos por dos tercios de votos del total de componentes de la
Asamblea General en reunión de ambas Cámaras, y acordar amnistías en 
casos extraordinarios, por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara.
15) Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y número en 
que deben reunirse.
16) Elegir el lugar en que deban residir las primeras autoridades de la Nación.
17) Conceder monopolios, requiriéndose para ello dos tercios de votos del 
total de componentes de cada Cámara. Para instituirlos en favor del Estado o
de los Gobiernos Departamentales, se requerirá la mayoría absoluta de votos
del total de componentes de cada Cámara.
18) Elegir, en reunión de ambas Cámaras, los miembros de la Suprema Corte
de Justicia, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo dispuesto en las 
Secciónes respectivas.
19) Juzgar políticamente la conducta de los Ministros de Estado, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Sección VIII.
20) Interpretar la Constitución, sin perjuicio de la facultad que corresponde a 
la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con los artículos 256 a 261.
Artículo 86.- La creación y supresión de empleos y servicios públicos; la 
fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los 
gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo 



establecido en la Sección XIV.
Toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá indicar los
recursos con que serán cubiertos. Pero la iniciativa para la creación de 
empleos, de dotaciones o retiros, o sus aumentos, asignación o aumento de 
pensiones o recompensas pecuniarias, establecimiento o modificaciones de 
causales, cómputos o beneficios jubilatorios corresponderá, privativamente, 
al Poder Ejecutivo.
Artículo 87.- Para sancionar impuestos se necesitará el voto conforme de la 
mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.
CAPÍTULO II
Artículo 88.- La Cámara de Representantes se compondrá de noventa y 
nueve miembros elegidos directamente por el pueblo, con arreglo a un 
sistema de representación proporcional en el que se tomen en cuenta los 
votos emitidos a favor de cada lema en todo el país.
No podrá efectuarse acumulación por sublemas, ni por identidad de listas de 
candidatos.
Corresponderán a cada Departamento, dos Representantes, por lo menos.
El número de Representantes podrá ser modificado por la Ley la que 
requerirá para su sanción, dos tercios de votos del total de los componentes 
de cada Cámara.
Artículo 89.- Los Representantes durarán cinco años en sus funciones y su 
elección se efectuará con las garantías y conforme a las normas que para el 
sufragio se establecen en la Sección III.
Artículo 90.- Para ser Representante se necesita ciudadanía natural en 
ejercicio, o legal con cinco años de ejercicio, y, en ambos casos, veinticinco 
años cumplidos de edad.
Artículo 91.- No pueden ser Representantes:
1º) El Presidente y el Vicepresidente de la República, los miembros del Poder
Judicial, del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Electoral, de los Consejos o Directorios o los 
Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, de 
las Juntas Departamentales, de las Juntas Locales y los Intendentes.
2º) Los empleados militares o civiles dependientes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo o Judicial, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y del de Cuentas, de los Gobiernos 
Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados, por servicios a sueldo, con excepción de los retirados o 
jubilados. Esta disposición no rige para los que desempeñen cargos 
universitarios docentes o universitarios técnicos con funciones docentes; pero
si el elegido opta por continuar desempeñándolos, será con carácter 
honorario por el tiempo que dure su mandato. Los militares que renuncien al 
destino y al sueldo para ingresar al Cuerpo Legislativo, conservarán el grado, 



pero mientras duren sus funciones legislativas no podrán ser ascendidos, 
estarán exentos de toda subordinación militar y no se contará el tiempo que 
permanezcan desempeñando funciones legislativas a los efectos de la 
antigüedad para el ascenso.
Artículo 92.- No pueden ser candidatos a Representantes el Presidente de la
República, el Vicepresidente de la República y los ciudadanos que hubiesen 
sustituido a aquél, cuando hayan ejercido la Presidencia por más de un año, 
continuo o discontinuo. Tampoco podrán serlo los Jueces y Fiscales Letrados,
ni los Intendentes, ni los funcionarios policiales en los Departamentos en que 
desempeñan sus funciones, ni los militares en la región en que tengan mando
de fuerza o ejerzan en actividad alguna otra función militar, salvo que 
renuncien y cesen en sus cargos con tres meses de anticipación al acto 
electoral.
Para los Consejeros y Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados se estará a lo previsto en el artículo 201.
Artículo 93.- Compete a la Cámara de Representantes el derecho exclusivo 
de acusar ante la Cámara de Senadores a los miembros de ambas Cámaras,
al Presidente y el Vicepresidente de la República, a los Ministros de Estado, a
los miembros de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, del Tribunal de Cuentas y de la Corte Electoral, por violación 
de la Constitución u otros delitos graves, después de haber conocido sobre 
ellos a petición de parte o de algunos de sus miembros y declarado haber 
lugar a la formación de causa.
CAPÍTULO III
Artículo 94.- La Cámara de Senadores se compondrá de treinta miembros, 
elegidos directamente por el pueblo, en una sola circunscripción electoral, 
conforme con las garantías y las normas que para el sufragio se establecen 
en la Sección lII y a lo que expresan los artículos siguientes.
Será integrada, además, con el Vicepresidente de la República, que tendrá 
voz y voto y ejercerá su Presidencia, y la de la Asamblea General.
Cuando pase a desempeñar definitiva o temporalmente la Presidencia de la 
República o en caso de vacancia definitiva o temporal de la Vicepresidencia, 
desempeñará aquellas presidencias el primer titular de la lista más votada del
lema más votado y, de repetirse las mismas circunstancias, el titular que le 
siga en la misma lista. En tales casos se convocará a su suplente, quien se 
incorporará al Senado.
Artículo 95.- Los Senadores serán elegidos por el sistema de representación
proporcional integral.
Artículo 96.- La distribución de los cargos de Senadores obtenidos por 
diferentes sublemas dentro del mismo lema partidario, se hará también 
proporcionalmente al número de votos emitidos a favor de las respectivas 
listas.



Artículo 97.- Los Senadores durarán cinco años en sus funciones.
Artículo 98.- Para ser Senador se necesita ciudadanía natural en ejercicio o 
legal con siete años de ejercicio, y, en ambos casos, treinta años cumplidos 
de edad.
Artículo 99.- Son aplicables a los Senadores las incompatibilidades a que se 
refiere el artículo 91, con las excepciones en el mismo establecidas.
Artículo 100.- No pueden ser candidatos a Senadores los Jueces y Fiscales 
Letrados, ni los funcionarios policiales, ni los militares con mando de fuerza o 
en ejercicio de alguna actividad militar, salvo que renuncien y cesen en sus 
cargos con tres meses de anticipación al acto electoral.
Para los Consejeros y Directores de Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados se estará a lo previsto por el artículo 201.
Artículo 101.- El ciudadano que fuere elegido Senador y Representante 
podrá optar entre uno y otro cargo.
Artículo 102.- A la Cámara de Senadores corresponde abrir juicio público a 
los acusados por la Cámara de Representantes o la Junta Departamental, en 
su caso, y pronunciar sentencia al solo efecto de separarlos de sus cargos, 
por dos tercios de votos del total de sus componentes.
Artículo 103.- Los acusados, a quienes la Cámara de Senadores hayan 
separado de sus cargos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
quedarán, no obstante, sujetos a juicio conforme a la ley.

SECCIÓN VI - DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CAMARAS DE LA COMISION

PERMANENTE
CAPÍTULO I
Artículo 104.- La Asamblea General empezará sus sesiones el primero de 
marzo de cada año, sesionando hasta el quince de diciembre, o sólo hasta el 
quince de setiembre, en el caso de que haya elecciones, debiendo entonces 
la nueva Asamblea empezar sus sesiones el quince de febrero siguiente.
La Asamblea General se reunirá en las fechas indicadas sin necesidad de 
convocatoria especial del Poder Ejecutivo y presidirá sus sesiones y las de la 
Cámara de Senadores hasta la toma de posesión del Vicepresidente de la 
República, el primer titular de la lista de Senadores más votada del lema más 
votado.
Sólo por razones graves y urgentes la Asamblea General o cada una de la 
Cámaras, así como el Poder Ejecutivo, podrán convocar a sesiones 
extraordinarias para hacer cesar el receso y con el exclusivo objeto de tratar 
los asuntos que han motivado la convocatoria así como el proyecto de ley 
declarado de urgente consideración que tuviere a estudio aunque no 
estuviere incluido en aquélla. Asimismo, el receso quedará automáticamente 
suspendido para la Cámara que tenga o reciba, durante el transcurso del 



mismo, para su consideración, un proyecto con declaración de urgente 
consideración.
La simple convocatoria a sesiones extraordinarias no bastará para hacer 
cesar el receso de la Asamblea General o de cada una de las Cámaras. Para 
que el receso se interrumpa, deberán realizarse efectivamente sesiones y la 
interrupción durará mientras éstas se efectúen.
CAPÍTULO II
Artículo 105.- Cada Cámara se gobernará interiormente por el reglamento 
que se dicte, y, reunidas ambas en Asamblea General, por el que ésta 
establezca.
Artículo 106.- Cada Cámara nombrará su Presidente y Vicepresidentes, a 
excepción del Presidente de la Cámara de Senadores, respecto al cual regirá
lo dispuesto en el artículo 94.
Artículo 107.- Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el personal de su 
dependencia, de conformidad con las disposiciones reglamentarias que 
deberá establecer contemplando las reglas de garantías previstas en los 
artículos 58 a 66, en lo que corresponda.
Artículo 108.- Cada Cámara aprobará, dentro de los doce primeros meses 
de cada Legislatura, sus presupuestos por tres quintos de votos del total de 
sus componentes y lo comunicará al Poder Ejecutivo para que los incluya en 
el Presupuesto Nacional. Estos presupuestos se estructurarán por programas
y se les dará, además, amplia difusión pública.
Dentro de los cinco primeros meses de cada período legislativo, podrá, por el 
mismo quórum, establecer las modificaciones que estime indispensables.
Si vencidos los plazos el presupuesto no hubiera sido aprobado, continuará 
rigiendo el anterior.
Artículo 109.- Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus sesiones mientras no 
esté reunida más de la mitad de sus miembros, y si esto no se hubiera 
realizado el día que señala la Constitución, la minoría podrá reunirse para 
compeler a los ausentes bajo las penas que acordare.
Artículo 110.- Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí y con los 
demás Poderes, por medio de sus respectivos Presidentes, y con 
autorización de un Secretario.
Artículo 111.- Las pensiones graciables serán resueltas mediante el voto 
secreto y requerirán la conformidad de la mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara. Los reglamentos de cada Cámara podrán 
establecer el voto secreto para los casos de venias y designaciones.
CAPÍTULO III
Artículo 112.- Los Senadores y los Representantes jamás serán 
responsables por los votos y opiniones que emitan durante el desempeño de 
sus funciones.



Artículo 113.- Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección 
hasta el de su cese, puede ser arrestado, salvo en el caso de delito infraganti 
y entonces se dará cuenta inmediata a la Cámara respectiva, con la 
información sumaria del hecho.
Artículo 114.- Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección 
hasta el de su cese, podrá ser acusado criminalmente, ni aun por delitos 
comunes que no sean de los detallados en el artículo 93, sino ante su 
respectiva Cámara, la cual, por dos tercios de votos del total de sus 
componentes, resolverá si hay lugar a la formación de causa, y, en caso 
afirmativo, lo declarará suspendido en sus funciones y quedará a disposición 
del Tribunal competente.
Artículo 115.- Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros 
por desorden de conducta en el desempeño de sus funciones y hasta 
suspenderlo en el ejercicio de las mismas, por dos tercios de votos del total 
de sus componentes.
Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física o 
incapacidad mental superviniente a su incorporación, o por actos de conducta
que le hicieran indigno de su cargo, después de su proclamación.
Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias 
voluntarias.
Artículo 116.- Las vacantes que por cualquier motivo se produzcan en cada 
Legislatura, se llenarán por los suplentes designados al tiempo de las 
elecciones, del modo que expresará la ley, y sin hacerse nueva elección.
La ley podrá autorizar también la convocatoria de suplentes por impedimento 
temporal o licencia de los Legisladores titulares.
Artículo 117.- Los Senadores y Representantes serán compensados por sus 
servicios con una asignación mensual que percibirán durante el término de 
sus mandatos, sin perjuicio de los descuentos que correspondieran, de 
acuerdo con el reglamento de la respectiva Cámara, en caso de inasistencias
injustificadas a las sesiones de la Cámara que integran o de las comisiones 
informantes de que forman parte.
Tales descuentos, en todo caso, se fijarán proporcionalmente a la asignación.
La asignación será fijada por dos tercios de votos del total de componentes 
de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, en el último período 
de cada Legislatura, para los miembros de la siguiente. Dicha compensación 
les será satisfecha con absoluta independencia del Poder Ejecutivo y fuera 
de ella, los Legisladores no podrán recibir beneficios económicos de ninguna 
naturaleza que deriven del ejercicio de su cargo.
CAPÍTULO IV
Artículo 118.- Todo Legislador puede pedir a los Ministros de Estado, a la 
Suprema Corte de Justicia, a la Corte Electoral, al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y al Tribunal de Cuentas, los datos e informes que estime 



necesarios para llenar su cometido. El pedido se hará por escrito y por 
intermedio del Presidente de la Cámara respectiva, el que lo trasmitirá de 
inmediato al órgano que corresponda. Si éste no facilitare los informes dentro
del plazo que fijará la ley, el Legislador podrá solicitarlos por intermedio de la 
Cámara a que pertenezca, estándose a lo que ésta resuelva.
No podrá ser objeto de dicho pedido lo relacionado con la materia y 
competencia jurisdiccionales del Poder Judicial y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.
Artículo 119.- Cada una de las Cámaras tiene facultad, por resolución de un 
tercio de votos del total de sus componentes, de hacer venir a Sala a los 
Ministros de Estado para pedirles y recibir los informes que estime 
convenientes, ya sea con fines legislativos, de inspección o de fiscalización, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VIII.
Cuando los informes se refieran a Entes Autónomos o Servicios 
Descentralizados, los Ministros podrán requerir la asistencia conjunta de un 
representante del respectivo Consejo o Directorio.
Artículo 120.- Las Cámaras podrán nombrar comisiones parlamentarias de 
investigación o para suministrar datos con fines legislativos.
Artículo 121.- En los casos previstos en los tres artículos anteriores, 
cualquiera de las Cámaras podrá formular declaraciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Sección VIII.
CAPÍTULO V
Artículo 122.- Los Senadores y los Representantes, después de 
incorporados a sus respectivas Cámaras, no podrán recibir empleos rentados
de los Poderes del Estado, de los Gobiernos Departamentales, de los Entes 
Autónomos, de los Servicios Descentralizados o de cualquier otro órgano 
público ni prestar servicios retribuidos por ellos en cualquier forma, sin 
consentimiento de la Cámara a que pertenezcan, quedando en todos los 
casos vacante su representación en el acto de recibir el empleo o de prestar 
el servicio.
Cuando un Senador sea convocado para ejercer temporalmente la 
Presidencia de la República y cuando los Senadores y los Representantes 
sean llamados a desempeñar Ministerios o Subsecretarías de Estado, 
quedarán suspendidos en sus funciones legislativas, sustituyéndoseles, 
mientras dure la suspensión, por el suplente correspondiente.
Artículo 123.- La función legislativa es también incompatible con el ejercicio 
de todo otro cargo público electivo, cualquiera sea su naturaleza.
Artículo 124.- Los Senadores y los Representantes tampoco podrán durante 
su mandato:
1º) Intervenir como directores, administradores o empleados en empresas 
que contraten obras o suministros con el Estado, los Gobiernos 



Departamentales, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados o cualquier 
otro órgano público.
2º) Tramitar o dirigir asuntos de terceros ante la Administración Central, 
Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
La inobservancia de lo preceptuado en este artículo importará la pérdida 
inmediata del cargo legislativo.
Artículo 125.- La incompatibilidad dispuesta por el inciso primero del artículo 
122, alcanzará a los Senadores y a los Representantes hasta un año 
después de la terminación de su mandato, salvo expresa autorización de la 
Cámara respectiva.
Artículo 126.- La ley, por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, podrá reglamentar las prohibiciones 
establecidas en los dos artículos precedentes o establecer otras, así como 
extenderlas a los integrantes de otros órganos.
CAPÍTULO VI
Artículo 127.- Habrá una Comisión Permanente compuesta de cuatro 
Senadores y siete Representantes elegidos por el sistema proporcional, 
designados unos y otros, por sus respectivas Cámaras. Será Presidente de la
misma un Senador de la mayoría.
La designación se hará anualmente, dentro de los quince días de la 
constitución de la Asamblea General o de la iniciación de cada período de 
sesiones ordinarias de la Legislatura.
Artículo 128.- Al mismo tiempo que se haga esta elección, se hará la de un 
suplente para cada uno de los once miembros que entre a llenar sus 
funciones en los casos de enfermedad, muerte u otros que ocurran, de los 
titulares.
Artículo 129.- La Comisión Permanente velará sobre la observancia de la 
Constitución y de las leyes, haciendo al Poder Ejecutivo las advertencias 
convenientes al efecto, bajo responsabilidad para ante la Asamblea General 
actual o siguiente, en su caso.
Artículo 130.- Para el caso de que dichas advertencias, hechas hasta por 
segunda vez, no surtieran efecto, podrá por sí sola, según la importancia o 
gravedad del asunto, convocar a la Asamblea General.
En el caso de que el Presidente de la República hubiere hecho uso de la 
facultad otorgada por el artículo 148, inciso séptimo, la Comisión Permanente
dará cuenta a la Asamblea General al constituirse las nuevas Cámaras o al 
reiniciar sus funciones las anteriores.
Artículo 131.- Ejercerá sus funciones desde la fecha indicada por la 
Constitución para la iniciación del receso de la Asamblea General, hasta que 
se reinicien las sesiones ordinarias.
Los asuntos de competencia de la Comisión Permanente que se encuentren 



a estudio de la Asamblea General o de la Cámara de Senadores en la fecha 
indicada para la iniciación del receso, pasarán de oficio a conocimiento de 
aquélla.
No obstante, interrumpido el receso y mientras dure el período de sesiones 
extraordinarias, la Asamblea General o la Cámara de Senadores podrán, 
cuando así lo resuelvan, asumir jurisdicción en los asuntos de su 
competencia que se encuentren a consideración de la Comisión Permanente,
previa comunicación a este Cuerpo.
Terminadas las sesiones extraordinarias, los asuntos no resueltos sobre los 
que hayan asumido jurisdicción la Asamblea General o la Cámara de 
Senadores, serán remitidos de oficio, por la Mesa respectiva, a la Comisión 
Permanente.
En cada nuevo período de sesiones extraordinarias que se realice durante el 
receso, la Asamblea General o la Cámara de Senadores, podrán hacer uso 
de la facultad que les acuerda este artículo.
Terminado el receso los asuntos sin resolución a conocimiento de la 
Comisión Permanente pasarán de oficio al Cuerpo que corresponda.
No afectará la obligación y la responsabilidad que impone a la Comisión 
Permanente el artículo 129, la circunstancia de que la Asamblea General o 
cualquiera de las Cámaras se reúnan en sesiones extraordinarias, ni aun 
cuando la Asamblea General o la Cámara de Senadores hayan asumido 
jurisdicción sobre todos los asuntos a consideración de la Comisión 
Permanente.
Si hubiesen caducado los poderes de los Senadores y Representantes por 
expiración del plazo constitucional, sin que estuviesen proclamados los 
Senadores y Representantes electos, o se hubiera hecho uso de la facultad 
del artículo 148, inciso séptimo, la Comisión Permanente en ejercicio 
continuará en las funciones que en este Capítulo se le confieren, hasta
la constitución de las nuevas Cámaras.
En este caso, al constituirse cada una de las Cámaras, procederá a efectuar 
la designación de los nuevos miembros de la Comisión Permanente.
Artículo 132.- Corresponderá también a la Comisión Permanente, prestar o 
rehusar su consentimiento en todos los casos en que el Poder Ejecutivo lo 
necesite, con arreglo a la presente Constitución y la facultad concedida a las 
Cámaras en los artículos 118 y siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
numeral 13 del artículo 168.

SECCIÓN VII - DE LA PROPOSICION, DISCUSION, SANCION Y
PROMULGACION DE LAS LEYES

CAPÍTULO I
Artículo 133.- Todo proyecto de ley puede tener su origen en cualquiera de 
las dos Cámaras, a consecuencia de proposiciones hechas por cualquiera de



sus miembros o por el Poder Ejecutivo por medio de sus Ministros, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 85 y artículo 86.
Requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que determine
exoneraciones tributarias o que fije salarios mínimos o precios de adquisición 
a los productos o bienes de la actividad pública o privada.
El Poder Legislativo no podrá aumentar las exoneraciones tributarias ni los 
mínimos propuestos por el Poder Ejecutivo para salarios y precios ni, 
tampoco, disminuir los precios máximos propuestos.
CAPÍTULO II
Artículo 134.- Si la Cámara en que tuvo principio el proyecto, lo aprueba, lo 
pasará a la otra para que, discutido en ella, lo apruebe también, lo reforme, 
adicione o deseche.
Artículo 135.- Si cualquiera de las dos Cámaras a quien se remitiese un 
proyecto de ley, lo devolviese con adiciones u observaciones, y la remitente 
se conformase con ellas, se lo avisará en contestación, y quedará para 
pasarlo al Poder Ejecutivo; pero si no las hallare justas, o insistiese en 
sostener su proyecto tal y cual lo había remitido al principio, podrá en tal 
caso, por medio de oficio, solicitar la reunión de ambas Cámaras, y, según el 
resultado de la discusión, se adoptará lo que decidan los dos tercios de 
sufragios, pudiéndose modificar los proyectos divergentes o, aún, aprobar 
otro nuevo.
Artículo 136.- Si la Cámara a quien fuese remitido el proyecto no tiene 
reparos que oponerle, lo aprobará, y sin más que avisarlo a la Cámara 
remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para que lo haga publicar.
Los proyectos de ley no sancionados por una y otra Cámara en la misma 
Legislatura, se considerarán como iniciados en la Cámara que los sancione 
ulteriormente.
Artículo 137.- Si recibido un proyecto de ley, el Poder Ejecutivo tuviera 
objeciones que oponer u observaciones que hacer, lo devolverá con ellas a la
Asamblea General, dentro del plazo perentorio de diez días.
Artículo 138.- Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el Poder 
Ejecutivo con objeciones u observaciones, totales o parciales, se convocará a
la Asamblea General y se estará a lo que decidan los tres quintos de los 
miembros presentes de cada una de las Cámaras, quienes podrán ajustarse 
a las observaciones o rechazarlas, manteniendo el proyecto sancionado.
Artículo 139.- Transcurridos treinta días de la primera convocatoria sin 
mediar rechazo expreso de las observaciones del Poder Ejecutivo, las 
mismas se considerarán aceptadas.
Artículo 140.- Si las Cámaras reunidas desaprobaran el proyecto devuelto 
por el Poder Ejecutivo, quedará sin efecto por entonces, y no podrá ser 
presentado de nuevo hasta la siguiente Legislatura.



Artículo 141.- En todo caso de reconsideración de un proyecto devuelto por 
el Ejecutivo, las votaciones serán nominales por sí o por no, y tanto los 
nombres y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones u 
observaciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la 
prensa.
Artículo 142.- Cuando un proyecto hubiese sido desechado al principio por la
Cámara a quien la otra se lo remita, quedará sin efecto por entonces, y no 
podrá ser presentado hasta el siguiente período de la Legislatura.
CAPÍTULO III
Artículo 143.- Si el Poder Ejecutivo, a quien se hubiese remitido un proyecto 
de ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inmediatamente, quedando 
así de hecho sancionado y expedito para ser promulgado sin demora.
Artículo 144.- Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto, cumplidos los diez 
días que establece el artículo 137, tendrá fuerza de ley y se cumplirá como 
tal, reclamándose esto, en caso omiso, por la Cámara remitente.
Artículo 145.- Reconsiderado por las Cámaras reunidas un proyecto de ley 
que hubiese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones u 
observaciones, si aquéllas lo aprobaren nuevamente, se tendrá por su última 
sanción, y comunicado al Poder Ejecutivo, lo hará promulgar enseguida sin 
más reparos.
CAPÍTULO IV
Artículo 146.- Sancionada una ley para su promulgación se usará siempre 
de esta fórmula:
"El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del 
Uruguay, reunidos en Asamblea General, decretan:".
SECCIÓN VIII - DE LAS RELACIONES ENTRE EL PODER LEGISLATIVO Y

EL PODER EJECUTIVO
CAPÍTULO UNICO
Artículo 147.- Cualquiera de las Cámaras podrá juzgar la gestión de los 
Ministros de Estado, proponiendo que la Asamblea General, en sesión de 
ambas Cámaras, declare que se censuran sus actos de administración o de 
gobierno.
Cuando se presenten mociones en tal sentido, la Cámara en la cual se 
formulen será especialmente convocada, con un término no inferior a 
cuarenta y ocho horas, para resolver sobre su curso.
Si la moción fuese aprobada por mayoría de presentes, se dará cuenta a la 
Asamblea General, la que será citada dentro de las cuarenta y ocho horas.
Si en una primera convocatoria de la Asamblea General, no se reúne el 
número suficiente para sesionar, se practicará una segunda convocatoria y la 
Asamblea General se considerará constituida con el número de Legisladores 



que concurra.
Artículo 148.- La desaprobación podrá ser individual, plural o colectiva, 
debiendo ser pronunciada en cualquier caso, por la mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de la Asamblea General, en sesión especial y
pública. Sin embargo, podrá optarse por la sesión secreta cuando así lo 
exijan las circunstancias.
Se entenderá por desaprobación individual la que afecte a un Ministro, por 
desaprobación plural la que afecte a más de un Ministro, y por desaprobación
colectiva la que afecte a la mayoría del Consejo de Ministros.
La desaprobación pronunciada conforme a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, determinará la renuncia del Ministro, de los Ministros o del 
Consejo de Ministros, según los casos.
El Presidente de la República podrá observar el voto de desaprobación 
cuando sea pronunciado por menos de dos tercios del total de componentes 
del Cuerpo.
En tal caso la Asamblea General será convocada a sesión especial a 
celebrarse dentro de los diez días siguientes.
Si en una primera convocatoria la Asamblea General no reúne el número de 
Legisladores necesarios para sesionar, se practicará una segunda 
convocatoria, no antes de veinticuatro horas ni después de setenta y dos 
horas de la primera, y si en ésta tampoco tuviera número se considerará 
revocado el acto de desaprobación.
Si la Asamblea General mantuviera su voto por un número inferior a los tres 
quintos del total de sus componentes, el Presidente de la República, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes podrá mantener por decisión 
expresa, al Ministro, a los Ministros o al Consejo de Ministros censurados y 
disolver las Cámaras.
En tal caso deberá convocar a nueva elección de Senadores y 
Representantes, la que se efectuará el octavo domingo siguiente a la fecha 
de la referida decisión.
El mantenimiento del Ministro, Ministros o Consejo de Ministros censurados, 
la disolución de las Cámaras y la convocatoria a nueva elección, deberá 
hacerse simultáneamente en el mismo decreto.
En tal caso las Cámaras quedarán suspendidas en sus funciones, pero 
subsistirá el estatuto y fuero de los Legisladores.
El Presidente de la República no podrá ejercer esa facultad durante los 
últimos doce meses de su mandato. Durante igual término, la Asamblea 
General podrá votar la desaprobación con los efectos del apartado tercero del
presente artículo, cuando sea pronunciada por dos tercios o más del total de 
sus componentes.
Tratándose de desaprobación no colectiva, el Presidente de la República no 
podrá ejercer esa facultad sino una sola vez durante el término de su 
mandato.



Desde el momento en que el Poder Ejecutivo no dé cumplimiento al decreto 
de convocatoria a las nuevas elecciones, las Cámaras volverán a reunirse de 
pleno derecho y recobrarán sus facultades constitucionales como Poder 
legítimo del Estado y caerá el Consejo de Ministros.
Si a los noventa días de realizada la elección, la Corte Electoral no hubiese 
proclamado la mayoría de los miembros de cada una de las Cámaras, las 
Cámaras disueltas también recobrarán sus derechos.
Proclamada la mayoría de los miembros de cada una de las nuevas Cámaras
por la Corte Electoral, la Asamblea General se reunirá de pleno derecho 
dentro del tercer día de efectuada la comunicación respectiva.
La nueva Asamblea General se reunirá sin previa convocatoria del Poder 
Ejecutivo y simultáneamente cesará la anterior.
Dentro de los quince días de su constitución la nueva Asamblea General, por 
mayoría absoluta del total de sus componentes, mantendrá o revocará el voto
de desaprobación. Si lo mantuviera caerá el Consejo de Ministros. Las 
Cámaras elegidas extraordinariamente, completarán el término de duración 
normal de las cesantes.

SECCIÓN IX - DEL PODER EJECUTIVO
CAPÍTULO I
Artículo 149.- El Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente de la 
República actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el Consejo 
de Ministros, de acuerdo a lo establecido en esta Sección y demás 
disposiciones concordantes.
Artículo 150.- Habrá un Vicepresidente, que en todos los casos de vacancia 
temporal o definitiva de la Presidencia deberá desempeñarla con sus mismas
facultades y atribuciones. Si la vacancia fuese definitiva, la desempeñará 
hasta el término del período de Gobierno.
El Vicepresidente de la República desempeñará la Presidencia de la 
Asamblea General y de la Cámara de Senadores.
Artículo 151.- El Presidente y el Vicepresidente de la República serán 
elegidos conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral por mayoría 
absoluta de votantes. Cada partido sólo podrá presentar una candidatura a la 
Presidencia y a la Vicepresidencia de la República. Si en la fecha indicada 
por el inciso primero del numeral 9º) del artículo 77, ninguna de las 
candidaturas obtuviese la mayoría exigida, se celebrará el último domingo del
mes de noviembre del mismo año, una segunda elección entre las dos 
candidaturas más votadas.
Regirán además las garantías que se establecen para el sufragio en la 
Sección III, considerándose a la República como una sola circunscripción 
electoral.
Sólo podrán ser elegidos los ciudadanos naturales en ejercicio, que tengan 



treinta y cinco años cumplidos de edad.
Artículo 152.- El Presidente y el Vicepresidente durarán cinco años en sus 
funciones, y para volver a desempeñarlas se requerirá que hayan 
transcurrido cinco años desde la fecha de su cese.
Esta disposición comprende al Presidente con respecto a la Vicepresidencia y
no al Vicepresidente con respecto a la Presidencia, salvo las excepciones de 
los incisos siguientes.
El Vicepresidente y el ciudadano que hubiesen desempeñado la Presidencia 
por vacancia definitiva por más de un año, no podrán ser electos para dichos 
cargos sin que transcurra el mismo plazo establecido en el inciso primero.
Tampoco podrá ser elegido Presidente, el Vicepresidente o el ciudadano que 
estuviese en el ejercicio de la Presidencia en el término comprendido en los 
tres meses anteriores a la elección.
Artículo 153.- En caso de vacancia definitiva o temporal de la Presidencia de
la República, o en razón de licencia, renuncia, cese o muerte del Presidente y
del Vicepresidente en su caso, deberá desempeñarla el Senador primer titular
de la lista más votada del partido político por el cual fueron electos aquéllos, 
que reúna las calidades exigidas por el artículo 151 y no esté impedido por lo 
dispuesto en el artículo 152. En su defecto, la desempeñará el primer titular 
de la misma lista en ejercicio del cargo que reuniese esas calidades, si no 
tuviese dichos impedimentos, y así sucesivamente.
Artículo 154.- Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente de la 
República serán fijadas por ley previamente a cada elección sin que puedan 
ser alteradas mientras duren en el desempeño del cargo.
Artículo 155.- En caso de renuncia, incapacidad permanente o muerte del 
Presidente y el Vicepresidente electos antes de tomar posesión de los 
cargos, desempeñarán la Presidencia y la Vicepresidencia respectivamente, 
el primer y el segundo titular de la lista más votada a la Cámara de 
Senadores, del partido político por el cual fueron electos el Presidente y el 
Vicepresidente, siempre que reúnan las calidades exigidas por el artículo 151,
no estuviesen impedidos por lo dispuesto por el artículo 152 y ejercieran el 
cargo de Senador.
En su defecto, desempeñarán dichos cargos, los demás titulares por el orden 
de su ubicación en la misma lista en el ejercicio del cargo de Senador, que 
reuniesen esas calidades si no tuviesen dichos impedimentos.
Artículo 156.- Si en la fecha en que deban asumir sus funciones no 
estuvieran proclamados por la Corte Electoral, el Presidente y el 
Vicepresidente de la República, o fuera anulada su elección, el Presidente 
cesante delegará el mando en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
quien actuará hasta que se efectúe la trasmisión quedando en tanto 
suspendido en sus funciones judiciales.
Artículo 157.- Cuando el Presidente electo estuviera incapacitado 



temporalmente para la toma de posesión del cargo o para el ejercicio del 
mismo, será sustituido por el Vicepresidente, y en su defecto, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 153 hasta tanto perduren las causas 
que generaron dicha incapacidad.
Artículo 158.- El 1º de marzo siguiente a la elección, el Presidente y 
Vicepresidente de la República tomarán posesión de sus cargos haciendo 
previamente en presencia de ambas Cámaras reunidas en Asamblea General
la siguiente declaración: "Yo, N.N., me comprometo por mi honor a 
desempeñar lealmente el cargo que se me ha confiado y a guardar y 
defender la Constitución de la República".
Artículo 159.- El Presidente de la República tendrá la representación del 
Estado en el interior y en el exterior.
CAPÍTULO II
Artículo 160.- El Consejo de Ministros se integrará con los titulares de los 
respectivos Ministerios o quienes hagan sus veces, y tendrá competencia 
privativa en todos los actos de gobierno y administración que planteen en su 
seno el Presidente de la República o sus Ministros en temas de sus 
respectivas carteras. Tendrá, asimismo, competencia privativa en los casos 
previstos en los incisos 7º) (declaratoria de urgencia), 16, 19 y 24 del artículo 
168.
Artículo 161.- Actuará bajo la presidencia del Presidente de la República 
quien tendrá voz en las deliberaciones y voto en las resoluciones que será 
decisivo para los casos de empate, aun cuando éste se hubiera producido 
por efecto de su propio voto.
El Consejo de Ministros será convocado por el Presidente de la República 
cuando lo juzgue conveniente o cuando lo soliciten uno o varios Ministros 
para plantear temas de sus respectivas carteras; y deberá reunirse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes o en la fecha que indique la convocatoria.
Artículo 162.- El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de la mayoría
de sus miembros y se estará a lo que se resuelva por mayoría absoluta de 
votos de miembros presentes.
Artículo 163.- En cualquier momento y por igual mayoría se podrá poner 
término a una deliberación. La moción que se haga con ese fin no será 
discutida.
Artículo 164.- Todas las resoluciones del Consejo de Ministros podrán ser 
revocadas por el voto de la mayoría absoluta de sus componentes.
Artículo 165.- Las resoluciones que originariamente hubieran sido acordadas
por el Presidente de la República con el Ministro o Ministros respectivos, 
podrán ser revocadas por el Consejo, por mayoría absoluta de presentes.
Artículo 166.- El Consejo de Ministros dictará su reglamento interno.
Artículo 167.- Cuando un Ministro esté encargado temporariamente de otro 



Ministerio, en el Consejo de Ministros se le computará un solo voto.
CAPÍTULO III
Artículo 168.- Al Presidente de la República, actuando con el Ministro o 
Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde:
1º) La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, y la seguridad en lo
exterior.
2º) El mando superior de todas las Fuerzas Armadas.
3º) Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y militares 
conforme a las leyes.
4º) Publicar y circular, sin demora, todas las leyes que, conforme a la Sección
VII, se hallen ya en estado de publicar y circular, ejecutarlas, hacerlas 
ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que sean necesarios para su
ejecución.
5º) Informar al Poder Legislativo, al inaugurarse las sesiones ordinarias, 
sobre el estado de la República y las mejoras y reformas que considere 
dignas de su atención.
6º) Poner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de ley que le 
remita el Poder Legislativo, y suspender u oponerse a su promulgación, en la 
forma prevista en la Sección VII.
7º) Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las leyes 
anteriormente dictadas. Dichos proyectos podrán ser remitidos con 
declaratoria de urgente consideración.
La declaración de urgencia deberá ser hecha simultáneamente con la 
remisión de cada proyecto, en cuyo caso deberán ser considerados por el 
Poder Legislativo dentro de los plazos que a continuación se expresan, y se 
tendrán por sancionados si dentro de tales plazos no han sido expresamente 
desechados, ni se ha sancionado un proyecto sustitutivo. Su trámite se 
ajustará a las siguientes reglas:
a) El Poder Ejecutivo no podrá enviar a la Asamblea General más de un 
proyecto de ley con declaratoria de urgente consideración simultáneamente, 
ni enviar un nuevo proyecto en tales condiciones mientras estén corriendo los
plazos para la consideración legislativa de otro anteriormente enviado;
b) no podrán merecer esta calificación los proyectos de Presupuesto, ni 
aquellos para cuya sanción se requiera el voto de tres quintos o dos tercios 
del total de componentes de cada Cámara;
c) cada Cámara por el voto de los tres quintos del total de sus componentes, 
podrá dejar sin efecto la declaratoria de urgente consideración, en cuyo caso 
se aplicarán a partir de ese momento los trámites normales previstos en la 
Sección VII;
d) la Cámara que reciba en primer lugar el proyecto deberá considerarlo 
dentro de un plazo de cuarenta y cinco días. Vencidos los primeros treinta 
días la Cámara será convocada a sesión extraordinaria y permanente para la 



consideración del proyecto. Una vez vencidos los quince días de tal 
convocatoria sin que el proyecto hubiere sido expresamente desechado se 
reputará aprobado por dicha Cámara en la forma en que lo remitió el Poder 
Ejecutivo y será comunicado inmediatamente y de oficio a la otra Cámara;
e) la segunda Cámara tendrá treinta días para pronunciarse y si aprobase un 
texto distinto al remitido por la primera lo devolverá a ésta, que dispondrá de 
quince días para su consideración. Vencido este nuevo plazo sin 
pronunciamiento expreso el proyecto se remitirá inmediatamente y de oficio a
la Asamblea General. Si venciere el plazo de treinta días sin que el proyecto 
hubiere sido expresamente desechado, se reputará aprobado por dicha 
Cámara en la forma en que lo remitió el Poder Ejecutivo y será comunicado a
éste inmediatamente y de oficio, si así correspondiere, o en la misma forma a
la primera Cámara, si ésta hubiere aprobado un texto distinto al del Poder 
Ejecutivo;
f) la Asamblea General dispondrá de diez días para su consideración. Si 
venciera este nuevo plazo sin pronunciamiento expreso se tendrá por 
sancionado el proyecto en la forma en que lo votó la última Cámara que le 
prestó expresa aprobación. La Asamblea General, si se pronunciare 
expresamente, lo hará de conformidad con el artículo 135;
g) cuando un proyecto de ley con declaratoria de urgente consideración fuese
desechado por cualquiera de las dos Cámaras, se aplicará lo dispuesto por el
artículo 142;
h) el plazo para la consideración por la primera Cámara empezará a correr a 
partir del día siguiente al del recibo del proyecto por el Poder Legislativo. 
Cada uno de los plazos ulteriores comenzará a correr automáticamente al 
vencer el plazo inmediatamente anterior o a partir del día siguiente al del 
recibo por el órgano correspondiente si hubiese habido aprobación expresa 
antes del vencimiento del término.
8º) Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias con 
determinación de los asuntos materia de la convocatoria y de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 104.
9º) Proveer los empleos civiles y militares, conforme a la Constitución y a las 
leyes.
10) Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en todos los casos 
con acuerdo de la Cámara de Senadores o, en su receso, con el de la 
Comisión Permanente, y en el último, pasando el expediente a la Justicia. 
Los funcionarios diplomáticos y consulares podrán, además, ser destituidos, 
previa venia de la Cámara de Senadores, por la comisión de actos que 
afecten su buen nombre o el prestigio del país y de la representación que 
invisten. Si la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no dictara 
resolución definitiva dentro de los noventa días, el Poder Ejecutivo 
prescindirá de la venia solicitada, a los efectos de la destitución.
11) Conceder los ascensos militares conforme a las leyes, necesitando, para 



los de Coronel y demás Oficiales Superiores, la venia de la Cámara de 
Senadores o, en su receso, la de la Comisión Permanente.
12) Nombrar el personal consular y diplomático, con obligación de solicitar el 
acuerdo de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente 
hallándose aquélla en receso, para los Jefes de Misión. Si la Cámara de 
Senadores o la Comisión Permanente no dictaran resolución dentro de los 
sesenta días el Poder Ejecutivo prescindirá de la venia solicitada. Los cargos 
de Embajadores y Ministros del Servicio Exterior serán considerados de 
particular confianza del Poder Ejecutivo, salvo que la ley dictada con el voto 
conforme de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara 
disponga lo contrario.
13) Designar al Fiscal de Corte y a los demás Fiscales Letrados de la 
República, con venia de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente en su caso, otorgada siempre por tres quintos de votos del total 
de componentes. La venia no será necesaria para designar al Procurador del 
Estado en lo Contencioso Administrativo, ni los Fiscales de Gobierno y de 
Hacienda.
14) Destituir por sí los empleados militares y policiales y los demás que la ley 
declare amovibles.
15) Recibir Agentes Diplomáticos y autorizar el ejercicio de sus funciones a 
los Cónsules extranjeros.
16) Decretar la ruptura de relaciones y, previa resolución de la Asamblea 
General, declarar la guerra, si para evitarla no diesen resultado el arbitraje u 
otros medios pacíficos.
17) Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e imprevistos 
de ataque exterior o conmoción interior, dando cuenta, dentro de las 
veinticuatro horas a la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras o, 
en su caso, a la Comisión Permanente, de lo ejecutado y sus motivos, 
estándose a lo que éstas últimas resuelvan.
En cuanto a las personas, las medidas prontas de seguridad sólo autorizan a 
arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro del territorio, siempre que no 
optasen por salir de él. También esta medida, como las otras, deberá 
someterse, dentro de las veinticuatro horas de adoptada, a la Asamblea 
General en reunión de ambas Cámaras o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, estándose a su resolución.
El arresto no podrá efectuarse en locales destinados a la reclusión de 
delincuentes.
18) Recaudar las rentas que, conforme a las leyes deban serlo por sus 
dependencias, y darles el destino que según aquéllas corresponda.
19) Preparar y presentar a la Asamblea General los presupuestos, de 
acuerdo a lo establecido en la Sección XIV, y dar cuenta instruida de la 
inversión hecha de los anteriores.
20) Concluir y suscribir tratados, necesitando para ratificarlos la aprobación 



del Poder Legislativo.
21) Conceder privilegios industriales conforme a las leyes.
22) Autorizar o denegar la creación de cualesquier Bancos que hubieren de 
establecerse.
23) Prestar, a requerimiento del Poder Judicial, el concurso de la fuerza 
pública.
24) Delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad política las 
atribuciones que estime convenientes.
25) El Presidente de la República firmará las resoluciones y comunicaciones 
del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corresponda, 
requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas.
No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determinadas 
resoluciones se establezcan por acta otorgada con el mismo requisito 
precedentemente fijado.
26) El Presidente de la República designará libremente un Secretario y un 
Prosecretario, quienes actuarán como tales en el Consejo de Ministros.
Ambos cesarán con el Presidente y podrán ser removidos o reemplazados 
por éste, en cualquier momento.
Artículo 169.- No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el de 
servicio activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes.
CAPÍTULO IV
Artículo 170.- El Presidente de la República no podrá salir del territorio 
nacional por más de cuarenta y ocho horas sin autorización de la Cámara de 
Senadores.
Artículo 171.- El Presidente de la República gozará de las mismas 
inmunidades y le alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones 
que a los Senadores y a los Representantes.
Artículo 172.- El Presidente de la República no podrá ser acusado, sino en la
forma que señala el artículo 93 y aun así, sólo durante el ejercicio del cargo o
dentro de los seis meses siguientes a la expiración del mismo durante los 
cuales estará sometido a residencia, salvo autorización para salir del país, 
concedida por mayoría absoluta de votos del total de componentes de la 
Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras. Cuando la acusación 
haya reunido los dos tercios de votos del total de los componentes de la 
Cámara de Representantes, el Presidente de la República quedará 
suspendido en el ejercicio de sus funciones.
CAPÍTULO V
Artículo 173.- En cada departamento de la República habrá un Jefe de 
Policía que será designado para el período respectivo por el Poder Ejecutivo, 
entre ciudadanos que tengan las calidades exigidas para ser Senador. El 
Poder Ejecutivo podrá separarlo o removerlo cuando lo estime conveniente.



SECCIÓN X - DE LOS MINISTROS DE ESTADO
CAPÍTULO I
Artículo 174.- La ley, por mayoría absoluta de componentes de cada Cámara
y a iniciativa del Poder Ejecutivo, determinará el número de Ministerios, su 
denominación propia y sus atribuciones y competencias en razón de materia, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 181.
El Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, podrá 
redistribuir dichas atribuciones y competencias.
El Presidente de la República adjudicará los Ministerios entre ciudadanos 
que, por contar con apoyo parlamentario, aseguren su permanencia en el 
cargo.
El Presidente de la República podrá requerir de la Asamblea General un voto 
de confianza expreso para el Consejo de Ministros. A tal efecto éste 
comparecerá ante la Asamblea General, la que se pronunciará sin debate, 
por el voto de la mayoría absoluta del total de sus componentes y dentro de 
un plazo no mayor de setenta y dos horas que correrá a partir de la recepción
de la comunicación del Presidente de la República por la Asamblea General. 
Si ésta no se reuniese dentro del plazo estipulado o, reuniéndose, no 
adoptase decisión, se entenderá que el voto de confianza ha sido otorgado.
Los Ministros cesarán en sus cargos por resolución del Presidente de la 
República, sin perjuicio de lo establecido en la Sección VIII.
Artículo 175.- El Presidente de la República podrá declarar, si así lo 
entendiere, que el Consejo de Ministros carece de respaldo parlamentario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 174, esa declaración lo facultará a 
sustituir uno o más Ministros.
Si así lo hiciere, el Poder Ejecutivo podrá sustituir total o parcialmente a los 
miembros no electivos de los Directorios de los Entes Autónomos y de los 
Servicios Descentralizados, así como, en su caso, a los Directores Generales
de estos últimos, no siendo estas sustituciones impugnables ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo.
El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, deberá solicitar la 
venia de la Cámara de Senadores, de acuerdo con el artículo 187, para 
designar a los nuevos Directores o, en su caso, Directores Generales. 
Obtenida la venia, podrá proceder a la sustitución.
Las facultades otorgadas en este artículo no podrán ser ejercidas durante el 
primer año del mandato del gobierno ni dentro de los doce meses anteriores 
a la asunción del gobierno siguiente.
Dichas facultades tampoco podrán ejercerse respecto de las autoridades de 
la Universidad de la República.
Artículo 176.- Para ser Ministro se necesitan las mismas calidades que para 
Senador.



Artículo 177.- Al iniciarse cada período legislativo, los Ministros darán cuenta
sucinta a la Asamblea General, del estado de todo lo concerniente a sus 
respectivos Ministerios.
Artículo 178.- Los Ministros de Estado gozarán de las mismas inmunidades y
les alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los 
Senadores y Representantes en lo que fuere pertinente.
No podrán ser acusados sino en la forma que señala el artículo 93 y, aun así 
sólo durante el ejercicio del cargo. Cuando la acusación haya reunido los dos 
tercios de votos del total de componentes de la Cámara de Representantes, 
el Ministro acusado quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones.
Artículo 179.- El Ministro o los Ministros serán responsables de los decretos 
y órdenes que firmen o expidan con el Presidente de la República, salvo el 
caso de resolución expresa del Consejo de Ministros en el que la 
responsabilidad será de los que acuerden la decisión, haciéndose efectiva de
conformidad con los artículos 93, 102 y 103.
Los Ministros no quedarán exentos de responsabilidad por causa de delito 
aunque invoquen la orden escrita o verbal del Presidente de la República o 
del Consejo de Ministros.
Artículo 180.- Los Ministros podrán asistir a las sesiones de la Asamblea 
General, de cada Cámara, de la Comisión Permanente y de sus respectivas 
Comisiones internas, y tomar parte en sus deliberaciones, pero no tendrán 
voto. Igual derecho tendrán los Subsecretarios de Estado, previa autorización
del Ministro respectivo, salvo en las situaciones previstas en los artículos 119 
y 147 en las que podrán asistir acompañando al Ministro. En todo caso, los 
Subsecretarios de Estado actuarán bajo la responsabilidad de los Ministros.
Artículo 181.- Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas carteras 
y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo:
1º) Hacer cumplir la Constitución, las leyes, decretos y resoluciones.
2º) Preparar y someter a consideración superior los proyectos de ley, 
decretos y resoluciones que estimen convenientes.
3º) Disponer, en los límites de su competencia, el pago de las deudas 
reconocidas del Estado.
4º) Conceder licencias a los empleados de su dependencia.
5º) Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus 
reparticiones.
6º) Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecuadas para 
que se efectúe debidamente e imponer penas disciplinarias.
7º) Firmar y comunicar las resoluciones del Poder Ejecutivo.
8º) Ejercer las demás atribuciones que les cometan las leyes o las 
disposiciones adoptadas por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 160.
9º) Delegar a su vez por resolución fundada y bajo su responsabilidad 



política, las atribuciones que estimen convenientes. Artículo 182.- Las 
funciones de los Ministros y Subsecretarios serán reglamentadas por el 
Poder Ejecutivo.
CAPÍTULO II
Artículo 183.- Cada Ministerio tendrá un Subsecretario que ingresará con el 
Ministro, a su propuesta, y cesará con él, salvo nueva designación.
Artículo 184.- En caso de licencia de un Ministro, el Presidente de la 
República designará a quien lo sustituya interinamente, debiendo recaer la 
designación en otro Ministro o en el Subsecretario de la respectiva Cartera.

SECCIÓN XI - DE LOS ENTES AUTONOMOS Y DE LOS SERVICIOS
DESCENTRALIZADOS

CAPÍTULO I
Artículo 185.- Los diversos servicios del dominio industrial y comercial del 
Estado serán administrados por Directorios o Directores Generales y tendrán 
el grado de descentralización que fijen la presente Constitución y las leyes 
que se dictaron con la conformidad de la mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara.
Los Directorios, cuando fueren rentados, se compondrán de tres o cinco 
miembros según lo establezca la ley en cada caso.
La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara, 
podrá determinar que los Servicios Descentralizados estén dirigidos por un 
Director General, designado según el procedimiento del artículo 187.
En la concertación de convenios entre los Consejos o Directorios con 
Organismos Internacionales, Instituciones o Gobiernos extranjeros, el Poder 
Ejecutivo señalará los casos que requerirá su aprobación previa, sin perjuicio 
de las facultades que correspondan al Poder Legislativo, de acuerdo a lo 
establecido en la Sección V.
Artículo 186.- Los servicios que a continuación se expresan: Correos y 
Telégrafos, Administraciones de Aduanas y Puertos y la Salud Pública no 
podrán ser descentralizados en forma de Entes Autónomos, aunque la ley 
podrá concederles el grado de autonomía que sea compatible con el contralor
del Poder Ejecutivo.
Artículo 187.- Los miembros de los Directorios y los Directores Generales 
que no sean de carácter electivo, serán designados por el Presidente de la 
República en acuerdo con el Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara
de Senadores, otorgada sobre propuesta motivada en las condiciones 
personales, funcionales y técnicas, por un número de votos equivalente a tres
quintos de los componentes elegidos conforme al artículo 94, inciso primero. 
Si la venia no fuese otorgada dentro del término de sesenta días de recibida 
su solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o reiterar su 
propue



sta anterior, y en este último caso deberá obtener el voto conforme de la 
mayoría absoluta de integrantes del Senado.
La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara 
podrá establecer otro sistema de designación.
Artículo 188.- Para que la ley pueda admitir capitales privados en la 
constitución o ampliación del patrimonio de los Entes Autónomos o de los 
Servicios Descentralizados, así como para reglamentar la intervención que en
tales casos pueda corresponder a los respectivos accionistas en los 
Directorios, se requerirán los tres quintos de votos del total de los 
componentes de cada Cámara.
El aporte de los capitales particulares y la representación de los mismos en 
los Consejos o Directorios nunca serán superiores a los del Estado.
El Estado podrá, asimismo, participar en actividades industriales, 
agropecuarias o comerciales, de empresas formadas por aportes obreros, 
cooperativos o capitales privados, cuando concurra para ello el libre 
consentimiento de la empresa y bajo las condiciones que se convengan 
previamente entre las partes.
La ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, 
autorizará en cada caso esa participación, asegurando la intervención del 
Estado en la dirección de la empresa. Sus representantes se regirán por las 
mismas normas que los Directores de los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados.
Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los servicios públicos
de agua potable y saneamiento.
Artículo 189.- Para crear nuevos Entes Autónomos y para suprimir los 
existentes, se requerirán los dos tercios de votos del total de componentes de
cada Cámara.
La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, 
podrá declarar electiva la designación de los miembros de los Directorios, 
determinando en cada caso las personas o los Cuerpos interesados en el 
servicio, que han de efectuar esa elección.
Artículo 190.- Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados no 
podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las
leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades 
normales.
Artículo 191.- Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en 
general, todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, 
cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que 
reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual 
de los mismos y todos deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas.
Artículo 192.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales 
cesarán en sus funciones cuando estén designados o electos, conforme a las



normas respectivas, quienes hayan de sucederlos.
Las vacancias definitivas se llenarán por el procedimiento establecido para la 
provisión inicial de los cargos respectivos, pero la ley podrá establecer que, 
conjuntamente con los titulares de los cargos electivos, se elijan suplentes 
que los reemplazarán en caso de vacancia temporal o definitiva.
La ley, dictada por el voto de la mayoría absoluta del total de componentes de
cada Cámara, regulará lo correspondiente a las vacancias temporales, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso anterior.
Podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección General 
siempre que su gestión no haya merecido observación del Tribunal de 
Cuentas, emitida por lo menos por cuatro votos conformes de sus miembros.
Artículo 193.- Los Directorios o Directores Generales cesantes, deberán 
rendir cuentas de su gestión al Poder Ejecutivo, previo dictamen del Tribunal 
de Cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección XIII.
Artículo 194.- Las decisiones definitivas de los Entes Autónomos, sólo darán 
lugar a recursos o acciones ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
o el Poder Judicial, según lo disponga esta Constitución o las leyes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 197 y 198.
Artículo 195.- Créase el Banco de Previsión Social, con carácter de Ente 
Autónomo, con el cometido de coordinar los servicios estatales de previsión 
social y organizar la seguridad social, ajustándose dentro de las normas que 
establecerá la ley que deberá dictarse en el plazo de un año.
Sus Directores no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta 
transcurrido un período de gobierno desde su cese, siendo de aplicación para
el caso lo dispuesto por el artículo 201, inciso tercero.
Artículo 196.- Habrá un Banco Central de la República, que estará 
organizado como Ente Autónomo y tendrá los cometidos y atribuciones que 
determine la ley aprobada con el voto de la mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara.
Artículo 197.- Cuando el Poder Ejecutivo considere inconveniente o ilegal la 
gestión o los actos de los Directores o Directores Generales, podrá hacerles 
las observaciones que crea pertinentes, así como disponer la suspensión de 
los actos observados.
En caso de ser desatendidas las observaciones, el Poder Ejecutivo podrá 
disponer las rectificaciones, los correctivos o remociones que considere del 
caso, comunicándolos a la Cámara de Senadores, la que en definitiva 
resolverá. Se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero del artículo 198.
Artículo 198.- Lo dispuesto en el artículo precedente es sin perjuicio de la 
facultad del Poder Ejecutivo de destituir a los miembros de los Directorios o a 
los Directores Generales con venia de la Cámara de Senadores, en caso de 



ineptitud, omisión o delito en el ejercicio del cargo o de la comisión de actos 
que afecten su buen nombre o el prestigio de la institución a que 
pertenezcan.
Si la Cámara de Senadores no se expidiera en el término de sesenta días, el 
Poder Ejecutivo podrá hacer efectiva la destitución.
Cuando lo estime necesario, el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de 
Ministros, podrá reemplazar a los miembros de Directorios o Directores 
Generales cuya venia de destitución se solicita, con miembros de Directorios 
o Directores Generales de otros Entes, con carácter interino y hasta que se 
produzca el pronunciamiento del Senado.
Las destituciones y remociones previstas en este artículo y en el anterior, no 
darán derecho a recurso alguno ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo.
Artículo 199.- Para modificar la Carta Orgánica de los Bancos del Estado, se
requerirá la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 
Cámara.
Artículo 200.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales de los
Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados no podrán ser 
nombrados para cargos ni aun honorarios, que directa o indirectamente 
dependan del Instituto de que forman parte. Esta disposición no comprende a
los Consejeros o Directores de los servicios de enseñanza, los que podrán 
ser reelectos como catedráticos o profesores y designados para desempeñar 
el cargo de Decano o funciones docentes honorarias.
La inhibición durará hasta un año después de haber terminado las funciones 
que la causen, cualquiera sea el motivo del cese, y se extiende a todo otro 
cometido, profesional o no, aunque no tenga carácter permanente ni 
remuneración fija.
Tampoco podrán los miembros de los Directorios o Directores Generales de 
los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, ejercer 
simultáneamente profesiones o actividades que, directa o indirectamente, se 
relacionen con la Institución a que pertenecen.
Las disposiciones de los dos incisos anteriores no alcanzan a las funciones 
docentes.
Artículo 201.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales de los
Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, para poder ser 
candidatos a Legisladores, deberán cesar en sus cargos por lo menos doce 
meses antes de la fecha de la elección.
En estos casos, la sola presentación de la renuncia fundada en esta causal, 
determinará el cese inmediato del renunciante en sus funciones.
Los Organismos Electorales no registrarán listas en que figuren candidatos 
que no hayan cumplido con aquel requisito.
CAPÍTULO II



Artículo 202.- La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Normal,
Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos 
Autónomos.
Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de 
Consejos Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de
votos del total de componentes de cada Cámara.
Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento, 
en la elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por las Comisiones 
Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar plazos para que aquéllos se 
expidan. La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza.
Artículo 203.- Los Consejos Directivos de los servicios docentes serán 
designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada por la 
mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.
El Consejo Directivo de la Universidad de la República será designado por los
órganos que la integran, y los Consejos de sus órganos serán electos por 
docentes, estudiantes y egresados, conforme a lo que establezca la ley 
sancionada por la mayoría determinada en el inciso anterior.
Artículo 204.- Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atribuciones 
que determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara.
Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de conformidad
con las bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas fundamentales 
que establezca la ley, respetando la especialización del Ente.
Artículo 205.- Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de 
enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 (incisos 1º y 2º), 
200 y 201.

SECCIÓN XII - DEL CONSEJO DE ECONOMIA NACIONAL
CAPÍTULO UNICO
Artículo 206.- La ley podrá crear un Consejo de Economía Nacional, con 
carácter consultivo y honorario, compuesto de representantes de los 
intereses económicos y profesionales del país. La ley indicará la forma de 
constitución y funciones del mismo.
Artículo 207.- El Consejo de Economía Nacional se dirigirá a los Poderes 
Públicos por escrito, pero podrá hacer sostener sus puntos de vista ante las 
Comisiones legislativas, por uno o más de sus miembros.

SECCIÓN XIII - DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
CAPÍTULO UNICO
Artículo 208.- El Tribunal de Cuentas estará compuesto por siete miembros 
que deberán reunir las mismas calidades exigidas para ser Senador.
Serán designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del total 



de sus componentes.
Regirán a su respecto las incompatibilidades establecidas en los artículos 
122, 123, 124 y 125.
Sus miembros cesarán en sus funciones cuando la Asamblea General, que 
sustituya a la que los designó, efectúe los nombramientos para el nuevo 
período.
Podrán ser reelectos y tendrán, cada uno de ellos, tres suplentes para los 
casos de vacancia, impedimento temporal o licencia de los titulares.
Artículo 209.- Los miembros del Tribunal de Cuentas son responsables, ante
la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, por el fiel y exacto 
cumplimiento de sus funciones. La Asamblea General podrá destituirlos, en 
caso de ineptitud, omisión o delito, mediando la conformidad de dos tercios 
de votos del total de sus componentes.
Artículo 210.- El Tribunal de Cuentas actuará con autonomía funcional, la 
que será reglamentada por ley, que proyectará el mismo Tribunal.
También podrá atribuírsele por ley, funciones no especificadas en esta 
Sección.
Artículo 211.- Compete al Tribunal de Cuentas:
A) Dictaminar e informar en materia de presupuestos.
B) Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las 
normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su 
legalidad, haciendo, en su caso, las observaciones correspondientes. Si el 
ordenador respectivo insistiera, lo comunicará al Tribunal sin perjuicio de dar 
cumplimiento a lo dispuesto.
Si el Tribunal de Cuentas, a su vez, mantuviera sus observaciones, dará 
noticia circunstanciada a la Asamblea General, o a quien haga sus veces, a 
sus efectos.
En los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, el cometido a que se refiere este inciso podrá ser ejercido 
con las mismas ulterioridades, por intermedio de los respectivos contadores o
funcionarios que hagan sus veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo 
la superintendencia del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo que disponga 
la ley, la cual podrá hacer extensiva esta regla a otros servicios públicos con 
administración de fondos.
C) Dictaminar e informar respecto de la rendición de cuentas y gestiones de 
todos los órganos del Estado, inclusive Gobiernos Departamentales, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza, así 
como también, en cuanto a las acciones correspondientes en caso de 
responsabilidad, exponiendo las consideraciones y observaciones 
pertinentes.
D) Presentar a la Asamblea General la memoria anual relativa a la rendición 
de cuentas establecida en el inciso anterior.



E) Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del 
Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, y denunciar, ante quien corresponda, todas las 
irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones a las leyes de 
presupuesto y contabilidad.
F) Dictar las ordenanzas de contabilidad, que tendrán fuerza obligatoria para 
todos los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos
y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza.
G) Proyectar sus presupuestos que elevará al Poder Ejecutivo, para ser 
incluidos en los presupuestos respectivos. El Poder Ejecutivo, con las 
modificaciones que considere del caso, los elevará al Poder Legislativo, 
estándose a su resolución.
Artículo 212.- El Tribunal de Cuentas tendrá superintendencia en todo lo que
corresponda a sus cometidos y con sujeción a lo que establezca su Ley 
Orgánica, sobre todas las oficinas de contabilidad, recaudación y pagos del 
Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, cualesquiera sea su naturaleza, pudiendo proponer, a 
quien corresponda, las reformas que creyere convenientes.
Artículo 213.- El Tribunal de Cuentas presentará al Poder Ejecutivo el 
proyecto de ley de Contabilidad y Administración Financiera, el que lo elevará
al Poder Legislativo con las observaciones que le mereciera. Dicho proyecto 
comprenderá las normas reguladoras de la administración financiera y 
económica y especialmente la organización de los servicios de contabilidad y 
recaudación; requisitos con fines de contralor, para la adquisición y 
enajenación de bienes y contratación que afecten a la Hacienda Pública; para
hacer efectiva la intervención preventiva en los ingresos, gastos y pagos; y 
las responsabilidades y garantías a que quedarán sujetos los funcionarios 
que intervienen en la gestión del patrimonio del Estado.

SECCIÓN XIV - DE LA HACIENDA PUBLICA
CAPÍTULO I
Artículo 214.- El Poder Ejecutivo proyectará con el asesoramiento de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Presupuesto Nacional que regirá 
para su período de Gobierno y lo presentará al Poder Legislativo dentro de 
los seis primeros meses del ejercicio de su mandato.
El Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que 
contendrá:
A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado distribuidos en cada inciso 
por programa.
B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por 
programa.
C) Los recursos y la estimación de su producido, así como el porcentaje que, 



sobre el monto total de recursos, corresponderá a los Gobiernos 
Departamentales. A este efecto, la Comisión Sectorial referida en el artículo 
230, asesorará sobre el porcentaje a fijarse con treinta días de anticipación al
vencimiento del plazo establecido en el inciso primero. Si la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto no compartiere su opinión, igualmente la 
elevará al Poder Ejecutivo, y éste la comunicará al Poder Legislativo. 
Los Gobiernos Departamentales remitirán al Poder Legislativo, dentro de los 
seis meses de vencido el ejercicio anual, una rendición de cuentas de los 
recursos recibidos por aplicación de este literal, con indicación precisa de los 
montos y de los destinos aplicados.
D) Las normas para la ejecución e interpretación del presupuesto.
Los apartados precedentes podrán ser objeto de leyes separadas en razón 
de la materia que comprendan.
El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido el ejercicio anual, que
coincidirá con el año civil, presentará al Poder Legislativo la Rendición de 
Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a dicho 
ejercicio, pudiendo proponer las modificaciones que estime indispensables al 
monto global de gastos, inversiones y sueldos o recursos y efectuar 
creaciones, supresiones y modificaciones de programas por razones 
debidamente justificadas.
Artículo 215.- El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente sobre 
montos globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, escalafones 
y número de funcionarios y recursos; no pudiendo efectuar modificaciones 
que signifiquen mayores gastos que los propuestos.
Artículo 216.- Podrá por ley establecerse una Sección especial en los 
presupuestos que comprenda los Gastos Ordinarios permanentes de la 
Administración cuya revisión periódica no sea indispensable.
No se incluirá ni en los presupuestos ni en las leyes de Rendición de 
Cuentas, disposiciones cuya vigencia exceda la del mandato de Gobierno ni 
aquellas que no se refieran exclusivamente a su interpretación o ejecución.
Todos los proyectos de presupuestos serán elevados a quien corresponda 
para su consideración y aprobación, en forma comparativa con los 
presupuestos vigentes.
CAPÍTULO II
Artículo 217.- Cada Cámara deberá pronunciarse sobre los proyectos de 
presupuesto o leyes de Rendición de Cuentas dentro del término de cuarenta
y cinco días de recibidos.
De no haber pronunciamiento en este término el o los proyectos se 
considerarán rechazados.
Artículo 218.- Cuando el proyecto aprobado por una de las Cámaras, fuera 
modificado por la otra Cámara, la Cámara que originariamente lo aprobó 
deberá pronunciarse sobre las modificaciones dentro de los quince días 



siguientes, transcurridos los cuales o rechazadas las modificaciones el 
proyecto pasará a la Asamblea General.
La Asamblea General deberá pronunciarse dentro de los quince días 
siguientes.
Si la Asamblea General no se pronunciara dentro de este término los 
proyectos se tendrán por rechazados.
Artículo 219.- Sólo se podrán enviar mensajes complementarios o 
sustitutivos en el caso exclusivo del proyecto de Presupuesto Nacional y sólo 
dentro de los veinte días a partir de la primera entrada del proyecto a cada 
Cámara.
CAPÍTULO III
Artículo 220.- El Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
la Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas, los Entes Autónomos y los 
Servicios Descentralizados, con excepción de los comprendidos en el artículo
siguiente, proyectarán sus respectivos presupuestos y los presentarán al 
Poder Ejecutivo, incorporándolos éste al proyecto de presupuesto. El Poder 
Ejecutivo podrá modificar los proyectos originarios y someterá éstos y las 
modificaciones al Poder Legislativo.
Artículo 221.- Los presupuestos de los Entes Industriales o Comerciales del 
Estado serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al Poder 
Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada 
ejercicio, con excepción del siguiente al año electoral, en que podrán ser 
presentados en cualquier momento.
El Tribunal de Cuentas dictaminará dentro de los treinta días de recibidos.
El Poder Ejecutivo con asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto podrá observarlo y, en este caso, así como en el que mediasen 
observaciones del Tribunal de Cuentas lo devolverá al Ente respectivo.
Si el Ente aceptase las observaciones del Poder Ejecutivo y el dictamen del 
Tribunal de Cuentas, devolverá los antecedentes al Poder Ejecutivo para la 
aprobación del presupuesto y su inclusión con fines informativos en el 
Presupuesto Nacional.
No mediando la conformidad establecida en el inciso anterior, los proyectos 
de presupuestos se remitirán a la Asamblea General, con agregación de 
antecedentes.
La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, resolverá en cuanto a 
las discrepancias con sujeción a lo dispuesto en el artículo 215, por el voto de
los dos tercios del total de sus componentes. Si no resolviera dentro del 
término de cuarenta días se tendrá por aprobado el presupuesto, con las 
observaciones del Poder Ejecutivo.
El dictamen del Tribunal de Cuentas requiere el voto afirmativo de la mayoría 
de sus miembros.
La ley fijará, previo informe de los referidos Entes y del Tribunal de Cuentas y



la opinión del Poder Ejecutivo emitida con el asesoramiento de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, los porcentajes que cada Ente podrá destinar a 
sueldos y gastos de dirección y de administración.
CAPÍTULO IV
Artículo 222.- Se aplicarán al Presupuesto Departamental, en lo pertinente, 
las disposiciones de los artículos 86, 133, 214, 215, 216 y 219.
Artículo 223.- Cada Intendente proyectará el Presupuesto Departamental 
que regirá para su período de Gobierno y lo someterá a la consideración de 
la Junta Departamental dentro de los seis primeros meses del ejercicio de su 
mandato.
Artículo 224.- Las Juntas Departamentales considerarán los proyectos de 
presupuesto preparados por los Intendentes dentro de los cuatro meses de 
su presentación.
Artículo 225.- Las Juntas Departamentales sólo podrán modificar los 
proyectos de presupuesto para aumentar los recursos o disminuir los gastos, 
no pudiendo prestar aprobación a ningún proyecto que signifique déficit, ni 
crear empleos por su iniciativa.
Previamente a la sanción del presupuesto, la Junta recabará informes del 
Tribunal de Cuentas, que se pronunciará dentro de los veinte días, pudiendo 
únicamente formular observaciones sobre error en el cálculo de los recursos, 
omisión de obligaciones presupuestales o violación de disposiciones 
constitucionales o leyes aplicables.
Si la Junta aceptase las observaciones del Tribunal de Cuentas, o no 
mediaran éstas, sancionará definitivamente el presupuesto.
En ningún caso la Junta podrá introducir otras modificaciones con 
posterioridad al informe del Tribunal.
Si la Junta Departamental no aceptase las observaciones formuladas por el 
Tribunal de Cuentas, el presupuesto se remitirá, con lo actuado, a la 
Asamblea General, para que ésta, en reunión de ambas Cámaras, resuelva 
las discrepancias dentro del plazo de cuarenta días, y si no recayera 
decisión, el presupuesto se tendrá por sancionado.
Artículo 226.- Vencido el término establecido en el artículo 224 sin que la 
Junta Departamental hubiese tomado resolución definitiva, se considerará 
rechazado el proyecto de presupuesto remitido por el Intendente.
Artículo 227.- Los presupuestos departamentales declarados vigentes, se 
comunicarán al Poder Ejecutivo para su inclusión, a título informativo, en los 
presupuestos respectivos y al Tribunal de Cuentas con instrucción a éste de 
los antecedentes relativos a sus observaciones, cuando las hubiere.
CAPÍTULO V
Artículo 228.- La vigilancia en la ejecución de los presupuestos y la función 
de contralor de toda gestión relativa a Hacienda Pública, será de cargo del 



Tribunal de Cuentas.
Mientras no se aprueben los proyectos de presupuestos, continuarán rigiendo
los presupuestos vigentes.
Artículo 229.- El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, 
crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar 
aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses 
anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con excepción de las 
asignaciones a que se refieren los artículos 117, 154 y 295.
CAPÍTULO VI
Artículo 230.- Habrá una Oficina de Planeamiento y Presupuesto que 
dependerá directamente de la Presidencia de la República. Estará dirigida 
por una Comisión integrada con representantes de los Ministros vinculados al
desarrollo y por un Director designado por el Presidente de la República que 
la presidirá.
El Director deberá reunir las condiciones necesarias para ser Ministro y ser 
persona de reconocida competencia en la materia. Su cargo será de 
particular confianza del Presidente de la República.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se comunicará directamente con 
los Ministerios y Organismos Públicos para el cumplimiento de sus funciones.
Formará Comisiones Sectoriales en las que deberán estar representados los 
trabajadores y las empresas públicas y privadas.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto asistirá al Poder Ejecutivo en la 
formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la 
planificación de las políticas de descentralización que serán ejecutadas:
A) Por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y los Servicios 
Descentralizados, respecto de sus correspondientes cometidos.
B) Por los Gobiernos Departamentales respecto de los cometidos que les 
asignen la Constitución y la ley. A estos efectos se formará una Comisión 
Sectorial que estará exclusivamente integrada por delegados del Congreso 
de Intendentes y de los Ministerios competentes, la que propondrá planes de 
descentralización que, previa aprobación por el Poder Ejecutivo, se aplicarán 
por los organismos que corresponda. Sin perjuicio de ello, la ley podrá 
establecer el número de los integrantes, los cometidos y atribuciones de esta 
Comisión, así como reglamentar su funcionamiento. La Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto tendrá además los cometidos que por otras 
disposiciones se le asignen expresamente así como los que la ley determine.
Artículo 231.- La ley dictada por mayoría absoluta del total de componentes 
de cada Cámara podrá disponer expropiaciones correspondientes a planes y 
programas de desarrollo económico, propuestas por el Poder Ejecutivo, 
mediante una justa indemnización y conforme a las normas del artículo 32.
Artículo 232.- Dicha indemnización podrá no ser previa, pero en ese caso la 



ley deberá establecer expresamente los recursos necesarios para asegurar 
su pago total en el término establecido, que nunca superará los diez años; la 
entidad expropiante no podrá tomar posesión del bien sin antes haber 
pagado efectivamente por lo menos la cuarta parte del total de la 
indemnización.
Los pequeños propietarios, cuyas características determinará la ley, recibirán 
siempre el total de la indemnización previamente a la toma de posesión del 
bien.

SECCIÓN XV - DEL PODER JUDICIAL
CAPÍTULO I
Artículo 233.- El Poder Judicial será ejercido por la Suprema Corte de 
Justicia y por los Tribunales y Juzgados, en la forma que estableciere la ley.
CAPÍTULO II
Artículo 234.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco 
miembros.
Artículo 235.- Para ser miembro de la Suprema Corte de Justicia se 
requiere:
1º) Cuarenta años cumplidos de edad.
2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con diez años de ejercicio y 
veinticinco años de residencia en el país.
3º) Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa 
calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de ocho 
años.
Artículo 236.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán 
designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del total de sus 
componentes. La designación deberá efectuarse dentro de los noventa días 
de producida la vacancia a cuyo fin la Asamblea General será convocada 
especialmente. Vencido dicho término sin que se haya realizado la 
designación, quedará automáticamente designado como miembro de la 
Suprema Corte de Justicia el miembro de los Tribunales de Apelaciones con 
mayor antigüedad en tal cargo y a igualdad de antigüedad en tal cargo por el 
que tenga más años en el ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Público o 
Fiscal.
En los casos de vacancia y mientras éstas no sean provistas, y en los de 
recusación, excusación o impedimento, para el cumplimiento de su función 
jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia se integrará de oficio en la forma 
que establezca la ley.
Artículo 237.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez 
años en sus cargos sin perjuicio de lo que dispone el artículo 250 y no podrán
ser reelectos sin que medien cinco años entre su cese y la reelección.
Artículo 238.- Su dotación será fijada por el Poder Legislativo.



CAPÍTULO III
Artículo 239.- A la Suprema Corte de Justicia corresponde:
1º) Juzgar a todos los infractores de la Constitución, sin excepción alguna; 
sobre delitos contra Derecho de Gentes y causas de Almirantazgo; en las 
cuestiones relativas a tratados, pactos y convenciones con otros Estados; 
conocer en las causas de los diplomáticos acreditados en la República, en los
casos previstos por el Derecho Internacional. Para los asuntos enunciados y 
para todo otro en que se atribuye a la Suprema Corte jurisdicción originaria 
será la ley la que disponga sobre las instancias que haya de haber en los 
juicios, que de cualquier modo serán públicos y tendrán su sentencia 
definitiva motivada con referencias expresas a la ley que se aplique.
2º) Ejercer la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y económica 
sobre los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial.
3º) Formular los proyectos de presupuestos del Poder Judicial, y remitirlos en 
su oportunidad al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore a los proyectos
de presupuesto respectivos, acompañados de las modificaciones que estime 
pertinentes.
4º) Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la de la 
Comisión Permanente, nombrar los ciudadanos que han de componer los 
Tribunales de Apelaciones, ciñendo su designación a los siguientes 
requisitos:
a) Al voto conforme de tres de sus miembros, para candidatos que 
pertenezcan a la Judicatura o al Ministerio Público, y
b) al voto conforme de cuatro, para candidatos que no tengan las calidades 
del párrafo anterior.
5º) Nombrar a los Jueces Letrados de todos los grados y denominaciones, 
necesitándose, en cada caso, la mayoría absoluta del total de componentes 
de la Suprema Corte.
Estos nombramientos tendrán carácter de definitivos desde el momento en 
que se produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos que ya pertenecían, 
con antigüedad de dos años, a la Judicatura, al Ministerio Público y Fiscal o a
la Justicia de Paz, en destinos que deban ser desempeñados por abogados.
Si los mismos funcionarios tuviesen menor antigüedad en sus respectivos 
cargos serán considerados con carácter de Jueces Letrados interinos, por un 
período de dos años, a contar desde la fecha de nombramiento, y por el 
mismo tiempo tendrán ese carácter los ciudadanos que recién ingresen a la 
Magistratura.
Durante el período de interinato, la Suprema Corte podrá remover en 
cualquier momento al Juez Letrado interino, por mayoría absoluta del total de 
sus miembros. Vencido el término del interinato, el nombramiento se 
considerará confirmado de pleno derecho.
6º) Nombrar a los Defensores de Oficio permanentes y a los Jueces de Paz 



por mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema Corte de 
Justicia.
7º) Nombrar, promover y destituir por sí, mediante el voto conforme de cuatro 
de sus componentes, los empleados del Poder Judicial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 58 a 66, en lo que corresponda.
8º) Cumplir los demás cometidos que le señale la ley.
Artículo 240.- En el ejercicio de sus funciones, se comunicará directamente 
con los otros Poderes del Estado, y su Presidente estará facultado para 
concurrir a las Comisiones parlamentarias, para que con voz y sin voto, 
participe de sus deliberaciones cuando traten de asuntos que interesen a la 
Administración de Justicia, pudiendo promover en ellas el andamiento de 
proyectos de reforma judicial y de los Códigos de Procedimientos.
CAPÍTULO IV
Artículo 241.- Habrá los Tribunales de Apelaciones que la ley determine y 
con las atribuciones que ésta les fije.
Cada uno de ellos se compondrá de tres miembros.
Artículo 242.- Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, se requiere:
1º) Treinta y cinco años cumplidos de edad.
2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio.
3º) Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa 
calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de seis años.
Artículo 243.- Los miembros de los Tribunales de Apelaciones durarán en 
sus cargos por todo el tiempo de su buen comportamiento hasta el límite 
dispuesto por el artículo 250.
CAPÍTULO V
Artículo 244.- La ley fijará el número de Juzgados Letrados de la República, 
atendiendo a las exigencias de la más pronta y fácil administración de 
Justicia, y señalará los lugares de sede de cada uno de ellos, sus 
atribuciones y el modo de ejercerlas.
Artículo 245.- Para ser Juez Letrado, se requiere:
1º) Veintiocho años cumplidos de edad.
2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio.
3º) Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con esa 
calidad por espacio de dos años al Ministerio Público o Fiscal o a la Justicia 
de Paz.
Artículo 246.- Los Jueces Letrados con efectividad en el cargo, durarán en 
sus funciones todo el tiempo de su buena comportación hasta el límite 
establecido en el artículo 250. No obstante, por razones de buen servicio, la 
Suprema Corte de Justicia podrá trasladarlos en cualquier tiempo, de cargo o
de lugar, o de ambas cosas, con tal que ese traslado se resuelva después de 
oído el Fiscal de Corte y con sujeción a los siguientes requisitos:



1º) Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en favor 
del traslado si el nuevo cargo no implica disminución de grado o de 
remuneración, o de ambos extremos, con respecto al anterior.
2º) Al voto conforme de cuatro de sus miembros en favor del traslado, si el 
nuevo cargo implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos 
extremos, con respecto al anterior.
CAPÍTULO VI
Artículo 247.- Para ser Juez de Paz se requiere:
1º) Veinticinco años cumplidos de edad.
2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio.
A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para ser Juez 
de Paz en el departamento de Montevideo y la de abogado o escribano 
público para serlo en las capitales y ciudades de los demás departamentos y 
en cualquiera otra población de la República, cuyo movimiento judicial así lo 
exija, a juicio de la Suprema Corte.
Artículo 248.- En la República habrá tantos Juzgados de Paz cuantas sean 
las Secciónes judiciales en que se divida el territorio de los departamentos.
Artículo 249.- Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo y podrán 
ser removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines del mejor 
servicio público.
CAPÍTULO VII
Artículo 250.- Todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo al cumplir 
setenta años de edad.
Artículo 251.- Los cargos de la Judicatura serán incompatibles con toda otra 
función pública retribuida, salvo el ejercicio del profesorado en la Enseñanza 
Pública Superior en materia jurídica, y con toda otra función pública honoraria
permanente, excepto aquellas especialmente conexas con la judicial. Para 
desempeñar cualquiera de estas funciones se requerirá previamente la 
autorización de la Suprema Corte de Justicia, otorgada por mayoría absoluta 
de votos del total de sus componentes.
Artículo 252.- A los Magistrados y a todo el personal de empleados 
pertenecientes a los despachos y oficinas internas de la Suprema Corte, 
Tribunales y Juzgados, les está prohibido, bajo pena de inmediata 
destitución, dirigir, defender o tramitar asuntos judiciales, o intervenir, fuera de
su obligación funcional, de cualquier modo en ellos, aunque sean de 
jurisdicción voluntaria. La transgresión será declarada de oficio en cuanto se 
manifieste. Cesa la prohibición, únicamente cuando se trate de asuntos 
personales del funcionario o de su cónyuge, hijos y ascendientes.
En lo que se refiere al personal de los despachos y oficinas se estará, 
además, a las excepciones que la ley establezca.
La ley podrá también instituir prohibiciones particulares para los funcionarios 



o empleados de las dependencias no aludidas por el apartado primero de 
este artículo.
CAPÍTULO VIII
Artículo 253.- La jurisdicción militar queda limitada a los delitos militares y al 
caso de estado de guerra.
Los delitos comunes cometidos por militares en tiempo de paz, cualquiera 
que sea el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Justicia ordinaria.
Artículo 254.- La justicia será gratuita para los declarados pobres con arreglo
a la ley. En los pleitos en que tal declaración se hubiere hecho a favor del 
demandante, el demandado gozará del mismo beneficio hasta la sentencia 
definitiva, la cual lo consolidará si declara la ligereza culpable del 
demandante en el ejercicio de su acción.
Artículo 255.- No se podrá iniciar ningún pleito en materia civil sin 
acreditarse previamente que se ha tentado la conciliación ante la Justicia de 
Paz, salvo las excepciones que estableciere la ley.
CAPÍTULO IX
Artículo 256.- Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón 
de forma o de contenido, de acuerdo con lo que se establece en los artículos 
siguientes.
Artículo 257.- A la Suprema Corte de Justicia le compete el conocimiento y la
resolución originaria y exclusiva en la materia; y deberá pronunciarse con los 
requisitos de las sentencias definitivas.
Artículo 258.- La declaración de inconstitucionalidad de una ley y la 
inaplicabilidad de las disposiciones afectadas por aquélla, podrán solicitarse 
por todo aquel que se considere lesionado en su interés directo, personal y 
legítimo:
1º) Por vía de acción, que deberá entablar ante la Suprema Corte de Justicia.
2º) Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento 
judicial.
El Juez o Tribunal que entendiere en cualquier procedimiento judicial, o el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en su caso, también podrá solicitar
de oficio la declaración de inconstitucionalidad de una ley y su inaplicabilidad,
antes de dictar resolución.
En este caso y en el previsto por el numeral 2º), se suspenderán los 
procedimientos, elevándose las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia.
Artículo 259.- El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá 
exclusivamente al caso concreto y sólo tendrá efecto en los procedimientos 
en que se haya pronunciado.
Artículo 260.- Los decretos de los Gobiernos Departamentales que tengan 
fuerza de ley en su jurisdicción, podrán también ser declarados 
inconstitucionales, con sujeción a lo establecido en los artículos anteriores.



Artículo 261..- La ley reglamentará los procedimientos pertinentes.
SECCIÓN XVI - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LOS

DEPARTAMENTOS
CAPÍTULO I
Artículo 262.- El Gobierno y la Administración de los Departamentos, con 
excepción de los servicios de seguridad pública, serán ejercidos por una 
Junta Departamental y un Intendente. Tendrán sus sedes en la capital de 
cada Departamento e iniciarán sus funciones sesenta días después de su 
elección.
Podrá haber una autoridad local en toda población que tenga las condiciones 
mínimas que fijará la ley. También podrá haberla, una o más, en la planta 
urbana de las capitales departamentales, si así lo dispone la Junta 
Departamental a iniciativa del Intendente.
La ley establecerá la materia departamental y la municipal, de modo de 
delimitar los cometidos respectivos de las autoridades departamentales y 
locales, así como los poderes jurídicos de sus órganos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 273 y 275.
El Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental, podrá delegar en las 
autoridades locales la ejecución de determinados cometidos, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales.
Los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder 
Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y los Servicios 
Descentralizados, la organización y la prestación de servicios y actividades 
propias o comunes, tanto en sus respectivos territorios como en forma 
regional o interdepartamental.
Habrá un Congreso de Intendentes, integrado por quienes fueren titulares de 
ese cargo o lo estuvieren ejerciendo, con el fin de coordinar las políticas de 
los Gobiernos Departamentales. El Congreso, que también podrá celebrar los
convenios a que refiere el inciso precedente, se comunicará directamente con
los Poderes del Gobierno.
Artículo 263.- Las Juntas Departamentales se compondrán de treinta y un 
miembros.
Artículo 264.- Para ser miembro de la Junta Departamental se requerirá 
dieciocho años cumplidos de edad; ciudadanía natural o legal con tres años 
de ejercicio y ser nativo del departamento o estar radicado en él desde tres 
años antes, por lo menos.
Artículo 265.- Los miembros de las Juntas Departamentales durarán cinco 
años en el ejercicio de sus funciones. Simultáneamente con los titulares se 
elegirá triple número de suplentes.
Artículo 266.- Los Intendentes durarán cinco años en el ejercicio de sus 
funciones y podrán ser reelectos, por una sola vez, requiriéndose para ser 



candidatos que renuncien con tres meses de anticipación, por lo menos, a la 
fecha de las elecciones.
Artículo 267.- Para ser Intendente se requerirán las mismas calidades que 
para ser Senador, necesitándose, además, ser nativo del departamento o 
estar radicado en él desde tres años antes de la fecha de toma de posesión 
por lo menos.
Artículo 268.- Simultáneamente con el titular del cargo de Intendente, se 
elegirán cuatro suplentes, que serán llamados por su orden a ejercer las 
funciones en caso de vacancia del cargo, impedimento temporal o licencia del
titular. La no aceptación del cargo por parte de un suplente le hará perder su 
calidad de tal, excepto que la convocatoria fuese para suplir una vacancia 
temporal.
Si el cargo de Intendente quedase vacante definitivamente y agotada la lista 
de suplentes, la Junta Departamental elegirá nuevo titular por mayoría 
absoluta del total de sus componentes y por el término complementario del 
período de gobierno en transcurso. Mientras tanto, o si la vacancia fuera 
temporal, el cargo será ejercido por el Presidente de la Junta Departamental -
siempre y cuando cumpliese con lo dispuesto por los artículos 266 y 267- y 
en su defecto por los Vicepresidentes que reuniesen dichas condiciones.
Si en la fecha en que deba asumir sus funciones no estuviese proclamado el 
Intendente electo o fuese anulada la elección departamental quedará 
prorrogado el período del Intendente cesante, hasta que se efectúe la 
transmisión del mando.
Artículo 269.- La ley sancionada con el voto de dos tercios del total de los 
componentes de cada Cámara podrá modificar el número de miembros de las
Juntas Departamentales.
CAPÍTULO II
Artículo 270.- Las Juntas Departamentales y los Intendentes serán elegidos 
directamente por el pueblo, con las garantías y conforme a las normas que 
para el sufragio establece la Sección III.
Artículo 271.- Los partidos políticos seleccionarán sus candidatos a 
Intendente mediante elecciones internas que reglamentará la ley sancionada 
por el voto de los dos tercios de componentes de cada Cámara.
Para la elección de Intendente Municipal se acumularán por lema los votos 
en favor de cada partido político, quedando prohibida la acumulación por 
sublema.
Corresponderá el cargo de Intendente Municipal al candidato de la lista más 
votada del partido político más votado. La ley, sancionada por la mayoría 
estipulada en el primer inciso, podrá establecer que cada partido presentará 
una candidatura única para la Intendencia Municipal.
Artículo 272.- Los cargos de miembros de las Juntas Departamentales se 



distribuirán entre los diversos lemas, proporcionalmente al caudal electoral de
cada uno, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.
Si el lema que haya obtenido el cargo de Intendente sólo hubiese obtenido la 
mayoría relativa de sufragios se adjudicará a ese lema la mayoría de los 
cargos de la Junta Departamental, los que serán distribuidos 
proporcionalmente entre todas sus listas.
Los demás cargos serán distribuidos por el sistema de la representación 
proporcional integral, entre los lemas que no hubiesen obtenido 
representación en la adjudicación anterior.
CAPÍTULO III
Artículo 273.- La Junta Departamental ejercerá las funciones legislativas y 
de contralor en el Gobierno Departamental.
Su jurisdicción se extenderá a todo el territorio del departamento. Además de 
las que la ley determine, serán atribuciones de las Juntas Departamentales:
1º) Dictar, a propuesta del Intendente o por su propia iniciativa, los decretos y 
resoluciones que juzgue necesarios, dentro de su competencia.
2º) Sancionar los presupuestos elevados a su consideración por el 
Intendente, conforme a lo dispuesto en la Sección XIV.
3º) Crear o fijar, a proposición del Intendente, impuestos, tasas, 
contribuciones, tarifas y precios de los servicios que presten, mediante el voto
de la mayoría absoluta del total de sus componentes.
4º) Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre 
cuestiones relativas a la Hacienda o a la Administración Departamental. El 
requerimiento deberá formularse siempre que el pedido obtenga un tercio de 
votos del total de componentes de la Junta.
5º) Destituir, a propuesta del Intendente y por mayoría absoluta de votos del 
total de componentes, los miembros de las Juntas Locales no electivas.
6º) Sancionar, por tres quintos del total de sus componentes, dentro de los 
doce primeros meses de cada período de Gobierno, su Presupuesto de 
Sueldos y Gastos y remitirlo al Intendente para que lo incluya en el 
Presupuesto respectivo.
Dentro de los cinco primeros meses de cada año podrán establecer, por tres 
quintos de votos del total de sus componentes, las modificaciones que 
estimen indispensables en su Presupuesto de Sueldos y Gastos.
7º) Nombrar los empleados de sus dependencias, corregirlos, suspenderlos y
destituirlos en los casos de ineptitud, omisión o delito, pasando en este último
caso los antecedentes a la Justicia.
8º) Otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a
propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus 
componentes.
9º) Crear, a propuesta del Intendente, nuevas Juntas Locales.
10) Considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente formule.



11) Solicitar directamente del Poder Legislativo modificaciones o 
ampliaciones de la Ley Orgánica de los Gobiernos Departamentales.
CAPÍTULO IV
Artículo 274.- Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y 
administrativas en el Gobierno Departamental.
Artículo 275.- Además de las que la ley determine, sus atribuciones son:
1º) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes.
2º) Promulgar y publicar los decretos sancionados por la Junta 
Departamental, dictando los reglamentos o resoluciones que estime oportuno
para su cumplimiento.
3º) Preparar el presupuesto y someterlo a la aprobación de la Junta 
Departamental, todo con sujeción a lo dispuesto en la Sección XIV.
4º) Proponer a la Junta Departamental, para su aprobación, los impuestos, 
tasas y contribuciones; fijar los precios por utilización o aprovechamiento de 
los bienes o servicios departamentales y homologar las tarifas de los 
servicios públicos a cargo de concesionarios o permisarios.
5º) Nombrar los empleados de su dependencia, corregirlos y suspenderlos. 
Destituirlos en caso de ineptitud, omisión o delito, con autorización de la 
Junta Departamental, que deberá expedirse dentro de los cuarenta días. De 
no hacerlo, la destitución se considerará ejecutoriada. En caso de delito, 
pasará, además, los antecedentes a la Justicia.
6º) Presentar proyectos de decretos y resoluciones a la Junta Departamental 
y observar los que aquélla sancione dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se le haya comunicado la sanción.
7º) Designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad 
públicas, con anuencia de la Junta Departamental.
8º) Designar los miembros de la Juntas Locales, con anuencia de la Junta 
Departamental.
9º) Velar por la salud pública y la instrucción primaria, secundaria y 
preparatoria, industrial y artística, proponiendo a las autoridades competentes
los medios adecuados para su mejoramiento.
Artículo 276.- Corresponde al Intendente representar al departamento en sus
relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos 
Departamentales, y en sus contrataciones con órganos oficiales o privados.
CAPÍTULO V
Artículo 277.- El Intendente firmará los decretos, las resoluciones y las 
comunicaciones con el Secretario o el funcionario que designe, requisito sin 
el cual nadie estará obligado a obedecerlos. No obstante podrá disponer que 
determinadas resoluciones se establezcan por acta otorgada con los mismos 
requisitos precedentemente fijados.
El Secretario será nombrado por cada Intendente y cesará con él, salvo 



nueva designación, pudiendo ser removido o reemplazado transitoriamente 
en cualquier momento.
Artículo 278.- El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales la 
realización de cometidos específicos, delegando las facultades necesarias 
para su cumplimiento.
Artículo 279.- El Intendente determinará la competencia de las direcciones 
generales de departamento y podrá modificar su denominación.
Artículo 280.- Los directores generales de departamento ejercerán los 
cometidos que el Intendente expresamente delegue en ellos.
CAPÍTULO VI
Artículo 281.- Los decretos que sancione la Junta Departamental requerirán, 
para entrar en vigencia, la previa promulgación por el Intendente Municipal.
Este podrá observar aquéllos que tenga por inconvenientes, pudiendo la 
Junta Departamental insistir por tres quintos de votos del total de sus 
componentes, y en ese caso entrarán inmediatamente en vigencia.
Si el Intendente Municipal no los devolviese dentro de los diez días de 
recibidos, se considerarán promulgados y se cumplirán como tales.
No podrán ser observados los presupuestos que hayan llegado a la 
Asamblea General por el trámite establecido en el artículo 225.
Artículo 282.- El Intendente podrá asistir a las sesiones de la Junta 
Departamental y de sus comisiones internas y tomar parte en sus 
deliberaciones, pero no tendrá voto.
Artículo 283.- Los Intendentes o las Juntas Departamentales podrán 
reclamar ante la Suprema Corte de Justicia por cualquier lesión que se infiera
a la autonomía del departamento, en la forma que establezca la ley.
Artículo 284.- Todo miembro de la Junta Departamental puede pedir al 
Intendente los datos e informes que estime necesarios para llenar su 
cometido. El pedido será formulado por escrito y por intermedio del 
Presidente de la Junta Departamental, el que lo remitirá de inmediato al 
Intendente.
Si éste no facilitara los informes dentro del plazo de veinte días, el miembro 
de la Junta Departamental podrá solicitarlos por intermedio de la misma.
Artículo 285.- La Junta tiene facultad por resolución de la tercera parte de 
sus miembros, de hacer venir a su Sala al Intendente para pedirle y recibir los
informes que estime convenientes ya sea con fines legislativos o de contralor.
El Intendente podrá hacerse acompañar con los funcionarios de sus 
dependencias que estime necesarios, o hacerse representar por el 
funcionario de mayor jerarquía de la repartición respectiva.
Salvo cuando el llamado a Sala se funde en el incumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo anterior.
Artículo 286.- La Junta Departamental podrá nombrar comisiones de 



investigación para suministrar datos que considere necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, quedando obligados el Intendente y las 
oficinas de su dependencia, a facilitar los datos solicitados.
CAPÍTULO VII
Artículo 287.- El número de miembros de las autoridades locales, que 
podrán ser unipersonales o pluripersonales, su forma de integración en este 
último caso, así como las calidades exigidas para ser titular de las mismas, 
serán establecidos por la ley.
Los Intendentes y los miembros de las Juntas Departamentales no podrán 
integrar las autoridades locales.
Artículo 288.- La ley determinará las condiciones para la creación de las 
Juntas Locales y sus atribuciones, pudiendo, por mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de cada Cámara y por iniciativa del respectivo 
Gobierno Departamental, ampliar las facultades de gestión de aquéllas, en 
las poblaciones que, sin ser capital de departamento, cuenten con más de 
diez mil habitantes u ofrezcan interés nacional para el desarrollo del turismo. 
Podrá también, llenando los mismos requisitos, declarar electivas por el 
Cuerpo Electoral respectivo las Juntas Locales Autónomas.
CAPÍTULO VIII
Artículo 289.- Es incompatible, el cargo de Intendente con todo otro cargo o 
empleo público, excepción hecha de los docentes, o con cualquier situación 
personal que importe recibir sueldo o retribución por servicios de empresas 
que contraten con el Gobierno Departamental. El Intendente no podrá 
contratar con el Gobierno Departamental.
Artículo 290.- No podrán formar parte de las Juntas Departamentales y de 
las Juntas Locales, los empleados de los Gobiernos Departamentales o 
quienes estén a sueldo o reciban retribución por servicios de empresas 
privadas que contraten con el Gobierno Departamental.
No podrán tampoco formar parte de aquellos órganos, los funcionarios 
comprendidos en el numeral 4º del artículo 77.
Artículo 291.- Los Intendentes, los miembros de las Juntas Departamentales 
y de las Juntas Locales, tampoco podrán durante su mandato:
1º) Intervenir como directores o administradores en empresas que contraten 
obras o suministros con el Gobierno Departamental, o con cualquier otro 
órgano público que tenga relación con el mismo.
2º) Tramitar o dirigir asuntos propios o de terceros ante el Gobierno 
Departamental.
Artículo 292.- La inobservancia de lo preceptuado en los artículos 
precedentes, importará la pérdida inmediata del cargo.
Artículo 293.- Son incompatibles los cargos de miembros de las Juntas 
Locales y Departamentales con el de Intendente, pero esta disposición no 



comprende a los miembros de la Junta Departamental que sean llamados a 
desempeñar interinamente el cargo de Intendente. En este caso quedarán 
suspendidos en sus funciones de miembros de la Junta Departamental, 
sustituyéndoseles, mientras dure la suspensión, por el suplente 
correspondiente.
Artículo 294.- Los cargos de Intendente y de miembros de Junta 
Departamental, son incompatibles con el ejercicio de otra función pública 
electiva, cualquiera sea su naturaleza.
CAPÍTULO IX
Artículo 295.- Los cargos de miembros de Juntas Departamentales y de 
Juntas Locales serán honorarios.
Los Intendentes percibirán la remuneración que les fije la Junta 
Departamental con anterioridad a su elección. Su monto no podrá ser 
alterado durante el término de sus mandatos.
Artículo 296.- Los Intendentes y los miembros de la Junta Departamental 
podrán ser acusados ante la Cámara de Senadores por un tercio de votos del
total de componentes de dicha Junta por los motivos previstos en el artículo 
93.
La Cámara de Senadores podrá separarlos de sus destinos por dos tercios 
de votos del total de sus componentes.
CAPÍTULO X
Artículo 297.- Serán fuentes de recursos de los Gobiernos Departamentales,
decretados y administrados por éstos:
1º) Los impuestos sobre la propiedad inmueble, urbana y suburbana, situada 
dentro de los límites de su jurisdicción, con excepción, en todos los casos, de
los adicionales nacionales establecidos o que se establecieren. Los 
impuestos sobre la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder 
Legislativo, pero su recaudación y la totalidad de su producido, excepto el de 
los adicionales establecidos o que se establecieren, corresponderá a los 
Gobiernos Departamentales respectivos. La cuantía de los impuestos 
adicionales nacionales, no podrá superar el monto de los impuestos con 
destino departamental.
2º) El impuesto a los baldíos y a la edificación inapropiada en las zonas 
urbanas y suburbanas de las ciudades, villas, pueblos y centros poblados.
3º) Los impuestos establecidos con destino a los Gobiernos Departamentales
y los que se creen por ley en lo futuro con igual finalidad sobre fuentes no 
enumeradas en este artículo.
4º) Las contribuciones por mejoras a los inmuebles beneficiados por obras 
públicas departamentales.
5º) Las tasas, tarifas y precios por utilización, aprovechamiento o beneficios 
obtenidos por servicios prestados por el Gobierno Departamental, y las 



contribuciones a cargo de las empresas concesionarias de servicios 
exclusivamente departamentales.
6º) Los impuestos a los espectáculos públicos con excepción de los 
establecidos por ley con destinos especiales, mientras no sean derogados, y 
a los vehículos de transporte.
7º) Los impuestos a la propaganda y avisos de todas clases. Están 
exceptuados la propaganda y los avisos de la prensa radial, escrita y 
televisada, los de carácter político, religioso, gremial, cultural o deportivo, y 
todos aquellos que la ley determine por mayoría absoluta de votos del total 
de componentes de cada Cámara.
8º) Los beneficios de la explotación de los juegos de azar, que les hubiere 
autorizado o les autorice la ley, en la forma y condiciones que ésta determine.
9º) Los impuestos a los juegos de carreras de caballos y demás 
competencias en que se efectúen apuestas mutuas, con excepción de los 
establecidos por ley, mientras no sean derogados.
10) El producido de las multas:
a) que el Gobierno Departamental haya establecido mientras no sean 
derogadas, o estableciere según sus facultades;
b) que las leyes vigentes hayan establecido con destino a los Gobiernos 
Departamentales;
c) que se establecieran por nuevas leyes, con destino a los Gobiernos 
Departamentales.
11) Las rentas de los bienes de propiedad del Gobierno Departamental y el 
producto de las ventas de éstos.
12) Las donaciones, herencias y legados que se le hicieren y aceptare.
13) La cuota parte del porcentaje que, sobre el monto total de recursos del 
Presupuesto Nacional, fijará la Ley Presupuestal.
Artículo 298.- La ley, que requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo y por el 
voto de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, 
podrá:
1) Sin incurrir en superposiciones impositivas, extender la esfera de 
aplicación de los tributos departamentales, así como ampliar las fuentes 
sobre las cuales éstos podrán recaer.
2) Destinar al desarrollo del interior del país y a la ejecución de las políticas 
de descentralización, una alícuota de los tributos nacionales recaudados 
fuera del departamento de Montevideo. Con su producido se formará un 
fondo presupuestal, afectado al financiamiento de los programas y planes a 
que refiere el inciso quinto del artículo 230. Dicha alícuota deberá ser 
propuesta preceptivamente en el Presupuesto Nacional.
3) Exonerar temporariamente de tributos nacionales, así como rebajar sus 
alícuotas, a las empresas que se instalaren en el interior del país.
Artículo 299.- Los decretos de los Gobiernos Departamentales creando o 



modificando impuestos, no serán obligatorios, sino después de diez días de 
publicados en el "Diario Oficial", y se insertarán en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos en una sección especial. Deberán publicarse, además, por 
lo menos, en dos periódicos del departamento.
Artículo 300.- El Poder Ejecutivo podrá apelar ante la Cámara de 
Representantes dentro de los quince días de publicados en el "Diario Oficial", 
fundándose en razones de interés general, los decretos de los Gobiernos 
Departamentales que crean o modifican impuestos. Esta apelación tendrá 
efecto suspensivo.
Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por la 
Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso se 
tendrá por no interpuesto.
La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola vez, 
antecedentes complementarios, quedando, en este caso, interrumpido el 
término hasta que éstos sean recibidos.
El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados 
precedentemente.
Artículo 301.- Los Gobiernos Departamentales no podrán emitir títulos de 
Deuda Pública Departamental, ni concertar préstamos ni empréstitos con 
organismos internacionales o instituciones o gobiernos extranjeros, sino a 
propuesta del Intendente, aprobada por la Junta Departamental, previo 
informe del Tribunal de Cuentas y con la anuencia del Poder Legislativo, 
otorgada por mayoría absoluta del total de componentes de la Asamblea 
General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de un término de sesenta 
días, pasado el cual se entenderá acordada dicha anuencia.
Para contratar otro tipo de préstamos, se requerirá la iniciativa del Intendente 
y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de 
la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo 
de los préstamos, excediera el período de gobierno del Intendente 
proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total
de componentes de la Junta Departamental.
Artículo 302.- Todo superávit deberá ser íntegramente aplicado a 
amortizaciones extraordinarias de las obligaciones departamentales. Si 
dichas obligaciones no existiesen, se aplicará a la ejecución de obras 
públicas o inversiones remuneradoras, debiendo ser adoptada la resolución 
por la Junta Departamental, a propuesta del Intendente y previo informe del 
Tribunal de Cuentas.
CAPÍTULO XI
Artículo 303.- Los decretos de la Junta Departamental y las resoluciones del 
Intendente Municipal contrarios a la Constitución y a las leyes, no 
susceptibles de ser impugnados ante el Tribunal de lo Contencioso 



Administrativo, serán apelables para ante la Cámara de Representantes 
dentro de los quince días de su promulgación, por un tercio del total de 
miembros de la Junta Departamental o por mil ciudadanos inscriptos en el 
Departamento. En este último caso, y cuando el decreto apelado tenga por 
objeto el aumento de las rentas departamentales, la apelación no tendrá 
efecto suspensivo.
Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por la 
Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso se 
tendrá por no interpuesto.
La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola vez, 
antecedentes complementarios, quedando, en este caso, interrumpido el 
término hasta que éstos sean recibidos.
El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados 
precedentemente.
CAPÍTULO XII
Artículo 304.- La ley, por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, reglamentará el referéndum como recurso 
contra los decretos de las Juntas Departamentales.
También podrá la ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes
de cada Cámara, instituir y reglamentar la iniciativa popular en materia de 
Gobierno Departamental.
Artículo 305.- El quince por ciento de los inscriptos residentes en una 
localidad o circunscripción que determine la ley, tendrá el derecho de 
iniciativa ante los órganos del Gobierno Departamental en asuntos de dicha 
jurisdicción.
Artículo 306.- La fuerza pública prestará su concurso a las Juntas e 
Intendentes Municipales y a las Juntas Locales, siempre que lo requieran 
para el cumplimiento de sus funciones.

SECCIÓN XVII - DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
CAPÍTULO I
Artículo 307.- Habrá un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el que 
estará compuesto de cinco miembros.
En los casos de vacancias y mientras éstas no sean provistas, y en los de 
recusación, excusación o impedimento para el cumplimiento de su función 
jurisdiccional, se integrará de oficio en la forma que establezca la ley.
Artículo 308.- Las calidades necesarias para ser miembro de este Tribunal, 
la forma de su designación, las prohibiciones e incompatibilidades, la 
dotación y duración del cargo, serán las determinadas para los miembros de 
la Suprema Corte de Justicia.



CAPÍTULO II
Artículo 309.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo conocerá de las 
demandas de nulidad de actos administrativos definitivos, cumplidos por la 
Administración, en el ejercicio de sus funciones, contrarios a una regla de 
derecho o con desviación de poder.
La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos administrativos 
definitivos emanados de los demás órganos del Estado, de los Gobiernos 
Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados.
La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un derecho o de 
un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el acto 
administrativo.
Artículo 310.- El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mismo, 
confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo.
Para dictar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tribunal, 
pero bastará la simple mayoría para declarar la nulidad del acto impugnado 
por lesión de un derecho subjetivo.
En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto, se requerirán cuatro
votos conformes. Sin embargo, el Tribunal reservará a la parte demandante, 
la acción de reparación, si tres votos conformes declaran suficientemente 
justificada la causal de nulidad invocada.
Artículo 311.- Cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo declare la
nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión a un derecho 
subjetivo del demandante, la decisión tendrá efecto únicamente en el proceso
en que se dicte.
Cuando la decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla de 
derecho o de la buena administración, producirá efectos generales y 
absolutos.
Artículo 312.- La acción de reparación de los daños causados por los actos 
administrativos a que refiere el artículo 309 se interpondrá ante la jurisdicción 
que la ley determine y sólo podrá ejercitarse por quienes tuvieren legitimación
activa para demandar la anulación del acto de que se tratare.
El actor podrá optar entre pedir la anulación del acto o la reparación del daño 
por éste causado.
En el primer caso y si obtuviere una sentencia anulatoria, podrá luego 
demandar la reparación ante la sede correspondiente. No podrá, en cambio, 
pedir la anulación si hubiere optado primero por la acción reparatoria, 
cualquiera fuere el contenido de la sentencia respectiva. Si la sentencia del 
Tribunal fuere confirmatoria, pero se declarara suficientemente justificada la 
causal de nulidad invocada, también podrá demandarse la reparación.
Artículo 313.- El Tribunal entenderá, además, en las contiendas de 
competencia fundadas en la legislación y en las diferencias que se susciten 



entre el Poder Ejecutivo, los Gobiernos Departamentales, los Entes 
Autónomos y los Servicios Descentralizados, y, también, en las contiendas o 
diferencias entre uno y otro de estos órganos.
También entenderá en las contiendas o diferencias que se produzcan entre 
los miembros de las Juntas Departamentales, Directorios o Consejos de los 
Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, siempre que no hayan 
podido ser resueltas por el procedimiento normal de la formación de la 
voluntad del órgano.
De toda contienda fundada en la Constitución entenderá la Suprema Corte de
Justicia.
CAPÍTULO III
Artículo 314.- Habrá un Procurador del Estado en lo Contencioso 
Administrativo, nombrado por el Poder Ejecutivo.
Las calidades necesarias para desempeñar este cargo, las prohibiciones e 
incompatibilidades, así como la duración y dotación, serán las determinadas 
para los miembros del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
Artículo 315.- El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo 
será necesariamente oído, en último término, en todos los asuntos de la 
jurisdicción del Tribunal.
El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo es independiente 
en el ejercicio de sus funciones. Puede, en consecuencia, dictaminar según 
su convicción, estableciendo las conclusiones que crea arregladas a derecho.
Artículo 316.- La autoridad demandada podrá hacerse representar o 
asesorar por quien crea conveniente.
CAPÍTULO IV
Artículo 317.- Los actos administrativos pueden ser impugnados con el 
recurso de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, 
dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación 
personal, si correspondiere, o de su publicación en el "Diario Oficial".
Cuando el acto administrativo haya sido cumplido por una autoridad sometida
a jerarquías, podrá ser impugnado, además, con el recurso jerárquico, el que 
deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria, al recurso de 
revocación.
Cuando el acto administrativo provenga de una autoridad que según su 
estatuto jurídico esté sometida a tutela administrativa, podrá ser impugnado 
por las mismas causas de nulidad previstas en el artículo 309, mediante 
recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, el que deberá 
interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria al recurso de revocación.
Cuando el acto emane de un órgano de los Gobiernos Departamentales, se 
podrá impugnar con los recursos de reposición y apelación en la forma que 
determine la ley.



Artículo 318.- Toda autoridad administrativa está obligada a decidir sobre 
cualquier petición que le formule el titular de un interés legítimo en la 
ejecución de un determinado acto administrativo, y a resolver los recursos 
administrativos que se interpongan contra sus decisiones, previos los trámites
que correspondan para la debida instrucción del asunto, dentro del término 
de ciento veinte días, a contar de la fecha de cumplimiento del último acto 
que ordene la ley o el reglamento aplicable.
Se entenderá desechada la petición o rechazado el recurso administrativo, si 
la autoridad no resolviera dentro del término indicado.
Artículo 319.- La acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, no podrá ejercitarse si antes no se ha agotado la vía 
administrativa, mediante los recursos correspondientes. La acción de nulidad 
deberá interponerse, so pena de caducidad, dentro de los términos que en 
cada caso determine la ley.
CAPÍTULO V
Artículo 320.- La ley podrá, por tres quintos de votos del total de 
componentes de cada Cámara, crear órganos inferiores dentro de la 
jurisdicción contencioso administrativa.
Estos órganos serán designados por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a lo que disponga la ley sobre la base de las 
disposiciones que se establecen para el Poder Judicial y estarán sometidos a
su superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica.
Artículo 321.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo proyectará sus 
presupuestos y los remitirá, en su oportunidad, al Poder Ejecutivo para que 
éste los incorpore a los respectivos proyectos de presupuestos, 
acompañándolos de las modificaciones que estime pertinentes.

SECCIÓN XVIII - DE LA JUSTICIA ELECTORAL
CAPÍTULO UNICO
Artículo 322.- Habrá una Corte Electoral que tendrá las siguientes 
facultades, además de las que se establecen en la Sección III y las que le 
señale la ley:
A) Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales.
B) Ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica 
sobre los órganos electorales.
C) Decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y reclamos que se 
produzcan, y ser juez de las elecciones de todos los cargos electivos, de los 
actos de plebiscito y referéndum.
Artículo 323.- En materia presupuestal y financiera, se estará a lo que se 
dispone en la Sección XIV.
Artículo 324.- La Corte Electoral se compondrá de nueve titulares que 
tendrán doble número de suplentes. Cinco titulares y sus suplentes serán 



designados por la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras por dos 
tercios de votos del total de sus componentes, debiendo ser ciudadanos que, 
por su posición en la escena política, sean garantía de imparcialidad.
Los cuatro titulares restantes, representantes de los partidos, serán elegidos 
por la Asamblea General por doble voto simultáneo de acuerdo a un sistema 
de representación proporcional.
Artículo 325.- Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser candidatos 
a ningún cargo que requiera la elección por el Cuerpo Electoral, salvo que 
renuncien y cesen en sus funciones por lo menos seis meses antes de la 
fecha de aquélla.
Artículo 326.- Las resoluciones de la Corte Electoral se adoptarán por 
mayoría de votos y deberán contar, para ser válidas, por lo menos con el voto
afirmativo de tres de los cinco miembros a que se refiere el inciso primero del 
artículo 324, salvo que se adopten por dos tercios de votos del total de sus 
componentes.
Artículo 327.- La Corte Electoral podrá anular total o parcialmente las 
elecciones, requiriéndose para ello el voto conforme de seis de sus 
miembros, de los cuales tres, por lo menos, deberán ser de los miembros 
elegidos por dos tercios de votos de la Asamblea General.
En tal caso deberá convocar a una nueva elección -total o parcial- la que se 
efectuará el segundo domingo siguiente a la fecha del pronunciamiento de 
nulidad.
Artículo 328.- La Corte Electoral se comunicará directamente con los 
Poderes Públicos.
SECCIÓN XIX - DE LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES ANTERIORES DEL
CUMPLIMIENTO Y DE LA REFORMA DE LA PRESENTE CONSTITUCION

CAPÍTULO I
Artículo 329.- Decláranse en su fuerza y vigor las leyes que hasta aquí han 
regido en todas las materias y puntos que directa o indirectamente no se 
opongan a esta Constitución ni a las leyes que expida el Poder Legislativo.
CAPÍTULO II
Artículo 330.- El que atentare o prestare medios para atentar contra la 
presente Constitución después de sancionada y publicada, será reputado, 
juzgado y castigado como reo de lesa Nación.
CAPÍTULO III
Artículo 331.- La presente Constitución podrá ser reformada, total o 
parcialmente, conforme a los siguientes procedimientos:
A) Por iniciativa del diez por ciento de los ciudadanos inscriptos en el 
Registro Cívico Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará 
al Presidente de la Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión 



popular, en la elección más inmediata.
La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, podrá formular 
proyectos sustitutivos que someterá a la decisión plebiscitaria, juntamente 
con la iniciativa popular.
B) Por proyectos de reforma que reúnan dos quintos del total de 
componentes de la Asamblea General, presentados al Presidente de la 
misma, los que serán sometidos al plebiscito en la primera elección que se 
realice.
Para que el plebiscito sea afirmativo en los casos de los incisos A) y B), se 
requerirá que vote por "SI" la mayoría absoluta de los ciudadanos que 
concurran a los comicios, la que debe representar por lo menos, el treinta y 
cinco por ciento del total de inscriptos en el Registro Cívico Nacional.
C) Los Senadores, los Representantes y el Poder Ejecutivo podrán presentar 
proyectos de reforma que deberán ser aprobados por mayoría absoluta del 
total de los componentes de la Asamblea General.
El proyecto que fuere desechado no podrá reiterarse hasta el siguiente 
período legislativo, debiendo observar las mismas formalidades.
Aprobada la iniciativa y promulgada por el Presidente de la Asamblea 
General, el Poder Ejecutivo convocará, dentro de los noventa días siguientes,
a elecciones de una Convención Nacional Constituyente que deliberará y 
resolverá sobre las iniciativas aprobadas para la reforma, así como sobre las 
demás que puedan presentarse ante la Convención. El número de 
convencionales será doble del de Legisladores. Conjuntamente se elegirán 
suplentes en número doble al de convencionales. Las condiciones de 
elegibilidad, inmunidades e incompatibilidades, serán las que rijan para los 
Representantes.
Su elección por listas departamentales, se regirá por el sistema de la 
representación proporcional integral y conforme a las leyes vigentes para la 
elección de Representantes. La Convención se reunirá dentro del plazo de un
año, contado desde la fecha en que se haya promulgado la iniciativa de 
reforma.
Las resoluciones de la Convención deberán tomarse por mayoría absoluta 
del número total de convencionales, debiendo terminar sus tareas dentro del 
año, contado desde la fecha de su instalación.
El proyecto o proyectos redactados por la Convención serán comunicados al 
Poder Ejecutivo para su inmediata y profusa publicación. El proyecto o 
proyectos redactados por la Convención deberán ser ratificados por el 
Cuerpo Electoral, convocado al efecto por el Poder Ejecutivo, en la fecha que
indicará la Convención Nacional Constituyente.
Los votantes se expresarán por "Sí" o por "No" y si fueran varios los textos de
enmienda, se pronunciarán por separado sobre cada uno de ellos. A tal 
efecto, la Convención Constituyente agrupará las reformas que por su 
naturaleza exijan pronunciamiento de conjunto. Un tercio de miembros de la 



Convención podrá exigir el pronunciamiento por separado de uno o varios 
textos. La reforma o reformas deberán ser aprobadas por mayoría de 
sufragios, que no será inferior al treinta y cinco por ciento de los ciudadanos 
inscriptos en el Registro Cívico Nacional.
En los casos de los apartados A) y B) sólo se someterán a la ratificación 
plebiscitaria simultánea a las más próximas elecciones, los proyectos que 
hubieran sido presentados con seis meses de anticipación -por lo menos- a la
fecha de aquéllas, o con tres meses para las fórmulas sustitutivas que 
aprobare la Asamblea General en el primero de dichos casos. Los 
presentados después de tales términos, se someterán al plebiscito 
conjuntamente con las elecciones subsiguientes.
D) La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes constitucionales 
que requerirán para su sanción, los dos tercios del total de componentes de 
cada una de las Cámaras dentro de una misma Legislatura. Las leyes 
constitucionales no podrán ser vetadas por el Poder Ejecutivo y entrarán en 
vigencia luego que el electorado convocado especialmente en la fecha que la
misma ley determine, exprese su conformidad por mayoría absoluta de los 
votos emitidos y serán promulgadas por el Presidente de la Asamblea 
General.
E) Si la convocatoria del Cuerpo Electoral para la ratificación de las 
enmiendas, en los casos de los apartados A), B), C) y D) coincidiera con 
alguna elección de integrantes de órganos del Estado, los ciudadanos 
deberán expresar su voluntad sobre las reformas constitucionales, en 
documento separado y con independencia de las listas de elección. Cuando 
las reformas se refieran a la elección de cargos electivos, al ser sometidas al 
plebiscito, simultáneamente se votará para esos cargos por el sistema 
propuesto y por el anterior, teniendo fuerza imperativa la decisión 
plebiscitaria.
CAPÍTULO IV
Artículo 332.- Los preceptos de la presente Constitución que reconocen 
derechos a los individuos, así como los que atribuyen facultades e imponen 
deberes a las autoridades públicas, no dejarán de aplicarse por falta de la 
reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida, recurriendo a los 
fundamentos de leyes análogas, a los principios generales de derecho y a las
doctrinas generalmente admitidas.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES
A) Si el plebiscito fuera proclamado afirmativo, por resolución firme de la 
Corte Electoral, la presente reforma entrará en vigor con fuerza obligatoria, a 
partir de ese momento.
B) Las disposiciones contenidas en las Secciónes VIII, IX, X, XI y XVI, 
entrarán a regir el 1º de marzo de 1967.
C) Las listas de candidatos para las Juntas Electorales, creadas por la ley Nº 



7.690, de 9 de enero de 1924, se incluirán en la misma hoja de votación en 
que figuren candidatos a cargos nacionales.
D) La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de los 
quince días siguientes a la iniciación de la próxima Legislatura, procederá a 
fijar las asignaciones que percibirán el Presidente, el Vicepresidente de la 
República y los Intendentes Municipales que resultaren electos de acuerdo 
con este proyecto de reforma constitucional.
E) Créanse los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Transporte, 
Comunicaciones y Turismo, que tendrán competencia sobre las materias 
indicadas.
Los actuales Ministerios de Instrucción Pública y Previsión Social y de 
Industrias y Trabajo se transformarán, respectivamente, en Ministerio de 
Cultura y Ministerio de Industria y Comercio.
La Comisión Nacional de Turismo, la Dirección Gral. de Correos, la Dirección 
Gral. de Telecomunicaciones, la Dirección General de Aviación Civil del 
Uruguay y la Dirección General de Meteorología del Uruguay, pasarán a 
depender, en calidad de servicios centralizados, del Ministerio de Transporte, 
Comunicaciones y Turismo. No obstante, el Poder Ejecutivo podrá delegarles,
bajo su responsabilidad y por decreto fundado, las competencias que estime 
necesarias para asegurar la eficacia y continuidad del cumplimiento de los 
servicios.
Facúltase al Poder Ejecutivo para tomar de Rentas Generales las cantidades 
necesarias para la instalación y funcionamiento de los referidos Ministerios, 
hasta que la ley sancione sus presupuestos de sueldos, gastos e inversiones.
F) Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que se indican, 
mientras no se dicten las leyes previstas para su integración, serán 
administrados:
1º) El Banco Central de la República; el Banco de la República Oriental del 
Uruguay; el Banco de Seguros del Estado; el Banco Hipotecario del Uruguay;
la Administración General de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del Estado;
la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y la 
Administración Nacional de Puertos, por Directorios de cinco miembros 
designados en la forma indicada en el artículo 187.
2º) La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la Administración 
de los Ferrocarriles del Estado, por Directorios de tres miembros designados 
en la forma prevista en el artículo 187.
3º) El Servicio Oceanográfico y de Pesca y las Primeras Líneas Uruguayas 
de Navegación Aérea, por Directores Generales designados en la forma 
indicada en el artículo 187.
G) Un Directorio integrado en la forma que se indica seguidamente, regirá el 
Instituto Nacional de Colonización:
a) un Presidente designado por el Poder Ejecutivo en la forma prevista en el 
artículo 187;



b) un delegado del Ministerio de Ganadería y Agricultura;
c) un delegado del Ministerio de Hacienda;
d) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo de una 
lista integrada con dos candidatos propuestos por la Universidad de la 
República y dos candidatos propuestos por la Universidad del Trabajo del 
Uruguay; y
e) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo de entre
los candidatos propuestos por las organizaciones nacionales de productores, 
las cooperativas agropecuarias y las sociedades de fomento rural, cada una 
de las cuales tendrá derecho a proponer un candidato.
H) A partir del 1º de marzo de 1967, y hasta tanto la ley, por mayoría absoluta
del total de componentes de cada una de las Cámaras, establezca la 
integración del Directorio del Banco Central de la República y sus 
competencias, este organismo, estará integrado en la forma indicada en el 
apartado 1º de la Cláusula F) de estas Disposiciones Transitorias, y tendrá 
los cometidos y atribuciones que actualmente corresponden al Departamento 
de Emisión del Banco de la República.
I) Las disposiciones de la Sección XVII se aplicarán a los actos 
administrativos cumplidos o ejecutados a partir del 1º de marzo de 1952.
Los actos administrativos anteriores a esa fecha podrán ser impugnados, o 
seguirán el trámite en curso, de conformidad con el régimen en vigor a la 
fecha de cumplimiento de esos actos. Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales que atribuyen competencias a los órganos de la justicia 
ordinaria para conocer en primera o ulterior instancia, en asuntos sometidos a
la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
J) En tanto no se promulgue la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo:
1º) Se regirá en su integración y funcionamiento, en cuanto sea aplicable, por
la ley Nº 3.246, de 28 de octubre de 1907 y las leyes modificativas y 
complementarias.
2º) El procedimiento ante el mismo será el establecido en el Código de 
Procedimiento Civil para los juicios ordinarios de menor cuantía.
3º) Deberá dictar sus decisiones dentro del término establecido a ese efecto 
para la Suprema Corte de Justicia por las Leyes Nº 9.594, de 12 de setiembre
de 1936 y Nº 13.355, de 17 de agosto de 1965; y el Procurador del Estado en
lo Contencioso Administrativo deberá expedirse dentro del término 
establecido por la misma ley para el Fiscal de Corte. Las decisiones del 
Tribunal serán susceptibles de ampliación o de aclaración, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 486 y 487 del Código de Procedimiento Civil.
4º) Los órganos de la justicia ordinaria remitirán al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo copia testimoniada de las sentencias que dictaron con motivo 
del ejercicio de la acción de reparación prevista en el artículo 312. Los 
representantes de la parte demandada remitirán igualmente copia 



testimoniada de esas sentencias al Procurador del Estado en lo Contencioso 
Administrativo.
5º) La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, dentro 
de los términos que, en cada caso, establecen las leyes hasta ahora 
vigentes, para recurrir ante la autoridad judicial. En los casos no previstos 
expresamente, el término será de sesenta días a contar del día siguiente al 
de la notificación personal del acto administrativo definitivo, si correspondiere,
o de su publicación en el "Diario Oficial" o del de expiración del plazo que 
tiene la autoridad para dictar la correspondiente providencia.
K) La disposición del artículo 247 no será aplicable para los Jueces de Paz 
en funciones al tiempo de sancionarse la presente Constitución, los que 
también podrán ser reelectos por más de una vez aun cuando no concurran 
las calidades que expresa el apartado final de dicho artículo.
L) La opción a que refiere el artículo 312, sólo podrá ejercitarse respecto de 
los actos administrativos dictados a partir de la vigencia de esta reforma.
M) Las Cajas de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares, la de la 
Industria y Comercio y la de los Trabajadores Rurales y Domésticos y de 
Pensiones a la Vejez, estarán regidas por el Directorio del Banco de Previsión
Social, que se integrará en la siguiente forma:
a) cuatro miembros designados por el Poder Ejecutivo, en la forma prevista 
en el artículo 187, uno de los cuales lo presidirá;
b) uno electo por los afiliados activos;
c) uno electo por los afiliados pasivos;
d) uno electo por las empresas contribuyentes.
Mientras no se realicen las elecciones de los representantes de los afiliados 
en el Directorio del Banco de Previsión Social, éste estará integrado por los 
miembros designados por el Poder Ejecutivo y en ese lapso el voto del 
Presidente del Directorio será decisivo en caso de empate, aun cuando éste 
se hubiere producido por efecto de su propio voto.
N) Mientras no se dicte la ley prevista para su integración, el Consejo 
Nacional de Enseñanza Primaria y Normal estará integrado por cinco 
miembros, tres de los cuales por lo menos deberán ser maestros con más de 
diez años de antigüedad, designados por el Poder Ejecutivo de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 187.
O) La Comisión de Planeamiento y Presupuesto estará integrada por los 
Ministros de: Hacienda; Ganadería y Agricultura; Industria y Comercio; 
Trabajo y Seguridad Social; Obras Públicas; Salud Pública; Transporte, 
Comunicaciones y Turismo, y Cultura, o sus representantes y el Director de la
Oficina, que la presidirá. Se instalará de inmediato, con los cometidos, útiles, 
mobiliario y personal de la actual Comisión de Inversiones y Desarrollo 
Económico.
P) El Consejo Nacional de Subsistencias y Contralor de Precios, el Directorio 
del Instituto Nacional de Viviendas Económicas, la Comisión Nacional de 



Educación Física y el Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión 
Radioeléctrica, estarán integrados por tres miembros, designados por el 
Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros.
Q) Todos los directorios y autoridades cuya forma de integración se modifica 
por estas enmiendas, continuarán en funciones hasta que estén designados 
o electos sus sucesores.
R) La disposición establecida en el artículo 77, inciso 9º), que se refiere a la 
separación de hojas de votación para los Gobiernos Departamentales, no 
regirá para la elección del 27 de noviembre de 1966.
S) En el plazo de un año, el Poder Ejecutivo elevará al Poder Legislativo, el 
proyecto de ley a que se refiere el artículo 202.
T) Los miembros del actual Consejo Nacional de Gobierno podrán ser 
elegidos para desempeñar los cargos de Presidente o Vicepresidente de la 
República; y los miembros de los actuales Concejos Departamentales podrán
serlo para desempeñar los cargos de Intendentes Municipales. Las 
prohibiciones establecidas en el artículo 201 no se aplicarán en la elección 
nacional de 1966.
U) La Presidencia de la Asamblea General publicará de inmediato el nuevo 
texto de la Constitución.
V) * La presente reforma del artículo 67 entrará en vigencia a partir del 1º de 
mayo de 1990. En ocasión del primer ajuste a realizarse con posterioridad a 
esa fecha, el mismo se hará, como mínimo, en función de la variación 
operada en el Indice Medio de Salarios entre el 1º de enero de 1990 y la 
fecha de vigencia de dicho ajuste.
V) ** Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 216 y 256 y siguientes de 
la Constitución de la República, declárase la inconstitucionalidad de toda 
modificación de seguridad social, seguros sociales, o previsión social (artículo
67) que se contenga en leyes presupuestales o de rendición de cuentas, a 
partir del 1º de octubre de 1992. La Suprema Corte de Justicia, de oficio, o a 
petición de cualquier habitante de la República, emitirá pronunciamiento sin 
más trámite, indicando las normas a las que debe aplicarse esta declaración, 
lo que comunicará al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo. Dichas normas 
dejarán de producir efecto para todos los casos, y con retroactividad a su 
vigencia.
W) Las elecciones internas para seleccionar la candidatura presidencial única
para las Elecciones Nacionales a celebrarse en 1999, así como las que 
tengan lugar, en lo sucesivo, y antes de que se dicte la ley prevista en el 
numeral 12) del artículo 77, se realizarán de acuerdo con las siguientes 
bases:
a) Podrán votar todos los inscriptos en el Registro Cívico.
b) Se realizarán en forma simultánea el último domingo de abril del año en 
que deban celebrarse las elecciones nacionales por todos los partidos 
políticos que concurran a estas últimas.



c) El sufragio será secreto y no obligatorio.
d) En un único acto y hoja de votación se expresará el voto:
1) por el ciudadano a nominar como candidato único del Partido a la 
Presidencia de la República;
2) por las nóminas de convencionales nacionales y departamentales.
Para integrar ambas convenciones se aplicará la representación proporcional 
y los precandidatos no podrán acumular entre sí.
La referencia a convencionales comprende al colegio elector u órgano 
deliberativo con funciones electorales partidarias que determine la Carta 
Orgánica o el estatuto equivalente de cada partido político.
e) El precandidato más votado será nominado directamente como candidato 
único a la Presidencia de la República siempre que hubiera obtenido la 
mayoría absoluta de los votos válidos de su partido. También lo será aquel 
precandidato que hubiera superado el cuarenta por ciento de los votos 
válidos de su partido y que, además, hubiese aventajado al segundo 
precandidato por no menos del diez por ciento de los referidos votos.
f) De no darse ninguna de las circunstancias referidas en el literal anterior, el 
Colegio Elector Nacional, o el órgano deliberativo que haga sus veces, 
surgido de dicha elección interna, realizará la nominación del candidato a la 
Presidencia en votación nominal y pública, por mayoría absoluta de sus 
integrantes.
g) Quien se presentare como candidato a cualquier cargo en las elecciones 
internas, sólo podrá hacerlo por un partido político y queda inhabilitado para 
presentarse como candidato a cualquier cargo por otro partido en las 
inmediatas elecciones nacionales y departamentales.
Dicha inhabilitación alcanza también a quienes se postulen como candidatos 
a cualquier cargo ante los órganos electores partidarios.
h) De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura presidencial antes 
de la elección nacional, será ocupada automáticamente por el candidato a 
Vicepresidente, salvo resolución en contrario antes del registro de las listas, 
del colegio elector nacional u órgano deliberativo equivalente, convocado 
expresamente a tales efectos.
De producirse con relación al candidato a Vicepresidente, corresponderá al 
candidato presidencial designar su sustituto, salvo resolución en contrario de 
acuerdo con lo estipulado en el inciso anterior.
X) En tanto no se dicte la ley prevista en el penúltimo inciso del artículo 230, 
la Comisión Sectorial estará integrada por los delegados de los Ministerios 
competentes y por cinco delegados del Congreso de Intendentes, debiendo 
instalarse dentro de los noventa días a partir de la entrada en vigencia de la 
presente reforma constitucional.
Y) Mientras no se dicten las leyes previstas por los artículos 262 y 287, las 
autoridades locales se regirán por las siguientes normas:
1) Se llamarán Juntas Locales, tendrán cinco miembros y, cuando fueren 



electivas, se integrarán por representación proporcional, en cuyo caso serán 
presididas por el primer titular de la lista más votada del lema más votado en 
la respectiva circunscripción territorial. En caso contrario, sus miembros se 
designarán por los Intendentes con la anuencia de la Junta Departamental y 
respetando, en lo posible, la proporcionalidad existente en la representación 
de los diversos partidos en dicha Junta.
2) Habrá Juntas Locales en todas las poblaciones en que ellas existan a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Constitución, así como en las que, a
partir de dicha fecha, cree la Junta Departamental, a propuesta del 
Intendente.
Z) Mientras no se dictare la ley prevista en el artículo 271, los candidatos de 
cada Partido a la Intendencia Municipal serán nominados por su órgano 
deliberativo departamental o por el que, de acuerdo a sus respectivas Cartas 
Orgánicas o Estatutos haga las veces de Colegio Elector. Este órgano será 
electo en las elecciones internas a que se refiere la Disposición Transitoria 
letra W).
Será nominado candidato quien haya sido más votado por los integrantes del 
órgano elector. También lo podrá ser quien lo siguiere en número de votos 
siempre que superare el treinta por ciento de los sufragios emitidos. Cada 
convencional o integrante del órgano que haga las veces de Colegio Elector 
votará por un solo candidato.
De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura a la Intendencia 
Municipal antes de la elección departamental, será ocupada automáticamente
por su primer suplente, salvo resolución en contrario antes del registro de las 
listas, del Colegio Elector Departamental u órgano deliberativo equivalente, 
convocado expresamente a tales efectos. De producirse con relación al 
primer suplente, corresponderá al Colegio Elector Departamental u órgano 
deliberativo equivalente, la designación de su sustituto.
Z') El mandato actual de los Intendentes Municipales, Ediles Departamentales
y miembros de las Juntas Locales electivas, se prorrogará, por única vez, 
hasta la asunción de las nuevas autoridades según lo dispone el artículo 262 
de la presente Constitución.
Z") La reparación que correspondiere, por la entrada en vigencia de ésta 
reforma, no generará indemnización por lucro cesante, reembolsándose 
únicamente las inversiones no amortizadas.




